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Acuerdo aceptando una prOlmesta para la provisión de fOl"raje
al Uonservatorio Nacional de Vaeuna y Oficina Bacteriológica

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Vistas las adjuntas propuestas presentadas en la licita-
ción á que lIam~ el Departamento Nacional de Higiene.
para la provisión de forraje para el Oonservatorio Nacio-
nal de Vacuna y Oficina 'Bacteriológica, durante el co-
rriente año, y resultando del acta respectiva que la pro-
puesta más ventajosa es la de D. José Lingeri, que se com-
promete á entregar la alfalfa á razqn de (29) veintinueve
pesos moneda nacional los 1000 kilógramos: el maíz á cua-
tro con cincuenta (4,50) los cien kilógramos; la avena á
seis (6) 103 cien kilógramos: y al mismo precio los cien
de cebada; de acuerdo en un todo coro las demás condi-
ciones estipuládas en el aviso de licitación que corre á
f. 1 de este expediente: por lo expuesto y atento lo in-
formado por la Contaduría General,

I!:t Presidente de. la República, en Acuerdo de Ministros-'-

DECRETA:

Art. 10 Aceptar la propuesta de D. José Lingeri, para
la provisión de los artículos especificados.
Art. 20 Comuníquese, ptiblíquese Ydése al Registro

Na'cÍonal y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
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la escrituraciól1 correspondiente, desglosándose y devol-
viendo el certificado de depósito agregado á las propues-
tas no aceptadas.
Repónganse los sellos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-EMILIO CIVIT.-A
ALCORTA.-O. MAGNASCO.-PABLO
RICCHERI.

Decreto disponiendo se cobre á las compañías de navegación
el importe de los desinfectantes que se suministran á la
lle~ada de vapores.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de
Higiene, en la que solicita autorización para cobrar á las
compañías de vapores ó agentes de buques el servicio de
de.sinfección, á razón de 0,50 por pasajero y tripulante, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un servicio. previsto por el arto 74 del
Reglamento Sanitario. por el cual se dispone que todo:s
los gastos que demande la policia sanitaria deberán ser
abonados por las compañías de navegación ó sus respec-
tivos agentes;
Que la adquisición de elementos de desinfección y

aplicaci9n de las disposiciones sanitarias vigentes ocasiona
al Gobierno crecidos desembolsos, no siendo justo ni
equitativo que la erogación pese exclusivamente sobre
el Erario, sobre todo si se tiene en cueuta que el servicio
de desinfección llevado á cabo por las autoridades sanitarias'
del país, evita á las compañías los trastornos y gastos dé
consideración consiguit:>ntes de las cuarentenas;
Que la cuota que solicita fijar el Departamento Nacio-

nal dé Higiene, en manera alguna puede equipararse á
un impuesto, no .implicando sino la justa retribución de
un servicio de positivos beneficios para los mismos que
están llamados á 'satisfacerlo; por los expuesto y no obs-
tante el dictamen del Sr. Procurador del TesofCI,
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Hl Presidmte de la Repitblica-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar al Departamento Nacional de Higiene
para cobrar.á las compañías de navegación ó á sus agentes
los desinfectantes que suministra á la llegada de los va-
pores en puertos argentinos, á razón de cincuenta (0,50)
centavos m/n, por cada pasajero y tripulante, debiendo
destinarse el producido á la adquisición y cOhservación
de Jos elementos de desinfección y al mejoramiento de
los servicios respectivos que funcionan actualmente.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese,

y dése al Registro Nacional.
ROCA

FELIPE YGFRE.

Acuerdo aceptando nllll IlrOlme;ótapara la provisión de carbón
Cardiff con destino al Departamento Nncional de Higiene

:vIinlsterio del Interior.

Buenos Aires, Enero 8 de 190:.

Vistas las adjuntas propuestas presentadas en la licita-
ClOn á que llamó el DepartamentrJ Nacional de .Higiene
rara la provisión de carbón de Cardiff de 1a calidad por
todo el corriente año, á razón de 40 Ó 50 mil kilogramos
mensuales.

RESULTANDO:

Que la más ventajosa de las tres oro puestas abiertas en
presencia del Escribano Mayor de Gobierno, es la de los
Sres. Francisco Francioni Hnos., quienes se comprometen
á entregar el carbón por el precio de veinte pesos con
setenta centavos moneda nacional (.¡¡l 20,70 m/n) cada mil
kilógramos, y en un todo de acuerdo con las demás con-
diciones estipuladas en el aviso de licitación respectivo,
y lo informado por la Contaduría General,

a Presidente de la República, en Acúerdo de Ministras-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar la propuesta de los Sres. Francisco Fran-
cioni Hnos., para la provisión de carbón de. Cardiff al

J
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Departamento Nacional de Higiene, durante el año co-
rriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Escribal1ía Mayor de Gobierno, para
la escrituración correspondiente, con devolución á los
demás proponentes de sus respectivos certificados de de-
pósito, etc.
Repónganse los sellos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA,-
EMILIO CIVIT.-O. MAGNASCO.-
PABLO RICCHERI.

Acuerdo autorizando á la Gobernación de Río Negro, para
invertir ulla suma

Ministerio del lJOlterior.

Buenos 1\ires, Enero 8 de 1901.

Vista la precedente nota de la Gobernación de Río
Negro, solicitando autorización para invertir las econo-
m[as que realice en su presupuesto del corriente año,
en las obras que demande la traslación de la Capital á
Viedma y en los gastos extrictamente necesarios que lo
alcancen á cubrir"e con las partidas asignadas en el
Presupuesto vigente;

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la Gobernación del Río Negro para
invertir en los objetos expresados, las sumas provenien-
tes de las economías que realice en su presupuesto del
corriente año, con cargo de rendir cuenta documentada
en oportunidad.
Art. 20 Comuníquese, y dése al Registro Nacional,

previas las anotaciones por la Oficina de Contabilidad.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-M.
GARCíA MÉROU.-M. RlVADAVlA.-
PABLO RICCHERI.
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Acuer(lo autorizando la construcción (le un seca(lero de ma(lera
en Tierra del :Fuego.

Ministerio del Interior.

. Buenos Aires, Enero 9 de 1901.

Visto lo solicitado en la precedente notii por la Gober-
nación de Tierra del Fuego, y ,

CONSIDERANDO:

Que es conveniente proveer de conformidad, por cuanto
la innovación de que se trata implica el aprovechamiento
y fomento de la principal riqueza de ese territorio,

61 Presiaente de' la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art: 10 Autorizar á la Gobernación de Tierra del Fuego
para invertir en un secadero de madera de último sistema,
la cantidad que se le autorizó á gastar para instalar el
alumbrado eléctrico á que se refiere el Acuerdo de 7 de
Agosto ppda., y para adquirir con los sobrantes mencio-
nados en el mismo acuerdo, un motor y caldera de su-
ficiente fuerza para el secadero y aserradero conexo.
Art. 2° Queda también autorizada la Gobernación para

enajenar por el precio corriente en plaza, el número de
rollizos que juzgue nec,=sario, de la existencia que obra
en su poder para hacer frente al mayor gasto que demande
la adquisición de la maquinaria expresada en el artículo
anterior.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, y archívese, previa

toma de razón por la Oficina de Contabilidad.
ROCA.-FELIPE YOFRE.~M. GARCíA

MÉROU.-E. CIVIT.-P. RICCHERI.

Uecreto autorizando á la Compañía Telegráfica-Telefónica
(lel PInta á emplear ciel'tos postes

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

.Visto lo solicitado por la Compañía Telegráfica Tel~-
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fónica del Plata y lo informado por la Dirección General
de Correos y Telégrafos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizar á la Compañia Telegráfica Telefónica
del Plata, para emplear postes de 15 por 15 en la base
y 10 por 10 en la punta, en la construcción de la línea
telegráfica telefónica entre esta capital y la ciudad del
Rosario de Santa Fe, en vez de 18 por 18 y de 16 por
16 como estaba establecido en la condición del inciso 11,
art. 10 del decreto de 30 de Diciembre de 1899, de
biendo ser dichos materiales de primera calidad y de
madera dura.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto reorganizando el Departamento Nacional de Higiene

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Vista la precedente nota,..
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Organizase el personal del Departamento Na-
cional de Higiene en la siguiente forma:
Inciso 4°-Personal técnico.
Item 1-Presidente Dr. Carlos Malbrán, $ 800.
Item 2-Gastos de representación y etiqueta, pesos 200.
Item 3-Secretario, Dr. Ezequiel Castilla, pesos 400.
Item 4-Médicos' en servicio en la Capital-Dres M.

Arana Zelis, Francisco Otero, Nicolás Lozano, Federico
Zavaleta, Carlos D. Benítez, Wenceslao Acevedo, con 500
pesos cada uno.
Item 5 fijo-Dres. Antonio Vidal, Francisco de la Vega,

Avelino Alurralde, Tomás P. Cabral, Juan G. de María,
F.ernando Alvarez, con pesos 400 cada uno.
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l-COllservación de Vacuna en la Capital-Dres Juan
J. Díazy Eugenio Ramírez, con pesos 300 cada uno.
Conservatorio de Vacuna de la Capital-Dres. Samuel

Alvarez. Nicanor Magnanini, Juan G. Allende, Rafael Serra-
no, J. M. Lascano, Luis Agote, Ignacio Crespo: Controlador
Dr. Horacio Madero, B. Sueros, Dr. Juan C. Delfina, con
$ 300 cada uno.
La Plata-Dres. V. Gallastegui: Rosario, Dres. O. Omnés,

R. Archambault, con <i15 250 cada uno.'
Médico en servicio-San Nicolás, Dres. Francisc(, Robles;

Santa Fe, Dr. J. P. Belenoi Bahía Blanca: Dr. L. Lucero,
con ~ 250 cada uno.
Farmacéutico -D. Ricardo Lema Maciel; Jefe de Quí-

mica D. Federico Tagliabué, con;¡¡; 250 cada uno.
Médico Ayudante Bacteriología: Dr. Ignacio Crespo;

Veterinarios Auxiliares:JoaquínZavala y Antonio Bozzo]a.
-con $ 200 cada uno.
Ayudante Preparador Bacteriología: Dres. L. Uriarte M.

Carbone, Ayudante Preparador Química, Ramón Castilla,
-con $ 150 cada uno.

Practicante Vacuna-Luis Fuentes, Emili0 F. Hansen,
Alfredo Larguía, Ernesto Guasch: Química, Antonio Men-
.daza, Remigio Ortiz, con $ lOO c/u.

Un Bacteriólogo por contrato-Di. Otto Voges, con
:$ 300 oro.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Jefe de repartición administrativa-A. del Castillo, Ana-
catsis Bardi, con ~ 300 c/u.
Jefe de Sección- Ricardo Gambin, Pedro Oliveros, con

,$ 200 c/u.
Oficial de Sección-Pascual Delgado, Atilio Celasco,

Dalmiro Oliveros, Roberto B. Largen, Guillermo Martín,
Arturo P. González, Angel Sualdo, José A. Chas, Luis A.
Urquiola, Manuel Pampillón, José Alioto, Antonio J. Funes,
Francisco Espíndola, con $ 150 c/u.
Auxiliar de Sección-Gs!'par Sean avino, Pablo G. FerIa,

Juan M. Prisone, Carlos Literas, Guillermo Mac-Leich,
Juan M. Castro, Salvador Alioto, G. Bacigalupo, Juan Bus-
chiazzo, Ventura Benítez, F. Brockhussen, José P. Castro,
Silvestre Peña, Manuel Ocampo, Martín R. González, José
Munuce, con '11' 125 cada uno.
Escribientes-Enrique Díaz Romero, Federico R. López,

Alfredo Oliveros, Augusto D'Espouy, Santiago Torres, Ma-
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ROCA.
FELIPE YOFRE.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

nuel Sánchez, Carlos Nosigla, Ricardo Gómez, Pedro Schia-
ffino, José Pelavi, Luis García, Domingo Achával, con $
100 cada uno.
Capataz de Vacuna-Félix Terzano, con $ 100.

PERSONAL EXTRAORDINARIO

Inciso 4°, ítem 3, partida 2-0r. Juan González (asimila-
do á la partida 6, .ítem 1) ~ 300 e/J., Dr. Nicéforo Caste-
llano (asimilado á la partida 6, ítem 1) $ 300 c/l.
Guardas Sanitarios-Angel Bianco, Enrique Basail, Fran-

cisco Rodríguez, Jorge Susini, con $ 120 c/u.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Decreto nombrando Jefe en la Oficina de Contaltilidad del
Ministerio.

:Ylinisterio del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Habiendo sido jubilado por decreto de la fecha el Jefe
de la Oficina de Contabilidad de este Ministerio, D.
Eduardo F. Justo,

El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para ocupar dicho puesto, al ciuda-
dano D. Mario L. Laplane.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gi~tro Nacional. .

Decreto jubilnndo al Jefe de la Oficina dc Contabilhlad del
Ministerio Sr. E. }'. Justo.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Vista la solicitud de jubilación presentada por el Jefe
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de la Oficina de Contabilidad de este Ministerio, D. Eduar-
do F. Justo, y

CONSIDERANDO:

1° Que de las constancias de este expediente resultan
comprobados 32 años, 2 meses y veintiún días de servi-
cios, de acuerdo con el art. 1° del Decreto reglamentario
de la Ley No 3744 de 16 de Diciembre de 1898.
2° Que el recurrente ha justificado en forma su ciuda-

danía, como asimismo su imposibilidad física para conti-
üuar desempeñando su cargo, y
3° Que se encuentra comprendido dentro de lo di,,-

puesto por el arto 2°, inciso 2° y primera parte del art. 3°
de la Ley 2219 de 15 de Noviembre de 1887, según lo in-
formado pur la Contaduría Genera1 y el dictamen del
Procurador del Tesororo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. le Acuérdase jubilación con goce de sueldo ínte-
gro, al Jefe de la Oficina de Contabilidad de este Minis-
terio. D. Eduardo F. Justo.
Art. 2° Mientras este gasto no esté incluido en el Pre-

supuesto, se abonará de rentas generales, imputándose á
la precitada ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previas las anotaciones por la Oficina de Contabi-
lidad, vuelva. á Contaduría General para su liquidación y
archivo.
Repónganse los sellos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

J)ecreto convocando al pueblo de la Capital á la elección de
un Senador

:\1inisterio del Interior.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Ha llándose vacante el cargo de Senador al Honorable
Congreso, por el distrito electoral de la Capital Federal,
por fallecimiento del Sr. Rafael Igarzábal,

J
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Convócfl,se al pueblo de la Capital Federal, á
las elecciones de electores de un Senador, que tendrá lu-
g-ar el día Domingo 3 de Febrero próximo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

g-istro Naciana!.
ROCA.

FELIPE YOFRE

Decreto poniendo en ejerCicIO del Poder F,jecutivo al Sr.
Vice-Presidente de la Republica

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Haciendo uso de la licencia concedida por Ley nO3962
de fecha 2 de Noviembre del año ppdo.,

El P1'esidentede la Repúblíca-

DECRETA:

Art. 10 Queda en ejerclcJO del Poder Ejecutivo de la
Nación, el Vice-Presidente de la República, Dr.Norberto
Quimo Costa.
Art. 20 Comuníquese. publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Acuerdo aCl'ptando propuestas para la provisión a la Policía
de la Callital de uniformes de verano

Ministerio del Interior.

Buer.os Aires, Enero 18 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Jefatura de Policía
de la Capital, da cuenta del resultado de la licitación que
tuvo lugar e=, ese Departamento, para la provisión de uni-
formes de verano á los jefes, oficiales y maestros de banda
del Cuerpo de Bomberos de la Capital, y



ENERO 13
CONSIDERANDO:

1° Que por Decreto de fecha 22 de Diciembre del año
ppdo., fué autorizado el mencionado Departamento para
licitar verbalmente esta adquisición,- previa publicación de
avi80s por el término de una semana, en vista de la ur
gencia que había en proveer de estos uniformes por lo
avanzado de la estación;
2° Que de las propuestas presentadas, resulta la de pre-

cio más bajo y que ofrece mayores ventajas, la ofrecida
por los Sres: Natalio Mancini (hijo) y ca.; por lo expuesfo
y de acuerdo con lo aconsejado por el Sr. Jefe de Policía
y Contaduría General de la Nación,

El Vice-Pr::-szdente de la República, en ejercIclO del Poder
Ejecutivo y en acuerdo de Ministro~-

RESUELVE:

Art. 11) Aprobar la referida licitación y aceptar la pro.
puesta presentada por los Sres. Natalio Mancini (hijo) y
ca. quienes se comprometen á proveer al Departamentq
de Policia de la Capital, de treinta y ocho uniformes de
verano (38 uniformes), cvmpuestos de chaquetilla prusiana,
pantalón .con una franja, kepí y botas, con destino á los
jefes, oficiales y maestro de. banda del Cuerpo de Bombero~,
al precio de ochenta y cinco pesos moneda nacional ($ 85
fi/n) cada uno, cuyo importe de tres mil doscientos treinta
pesos moneda nacional ($ 3.230 fi/n). se Imputará al incisi¡
5° item 14, partida 29 del Presupuesto vigente.
Art. 2° Los artículos licitados deberán entregarse de

acuerdo con las bases y pliego d~ condiciones respectivos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese. insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la OficÍna de Contabilidad
y vuelva al Departamento de su procedencia, á sus demás
efectos. :

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
M. RIVADADIA.-M. GARCfA MÉROU.
-EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la adquisición de materiales para la
construcción de una l~nea telegráüca entre Pagancillo y Vin.
china.

:Y1inisterio del Interior.
Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

En atención á lo manifestado en la nota adjunta,
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

. RESUELVE:

Art. 10 Autorizar á la. Dirección General de Correos v
Telégrafos, para adquirir por administración. los materi~-
les necesarios para la construcción de la línea telegráfica
entre Pagancillo y Vinchina.
Art. 20 Comuníquese. publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCORTA.

ICesolución disponieudo la liquidacióu de nnas partidas del
Presnpuesto en las planillas del Departamento Nacional dI'
Higiene.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 21 de 1901.

En mérito de las consideraciones aducidas por el De.
partamento Nacional de Higiene,

SE RESUELVE:

La Contaduría General liquidará en las planillas men-
suales del Departamento Nacional de Higiene, durante
todo el corriente año, las partidas ly 2, .del Ítem 3, del
Presupuesto vigente.
Hágase saber y archívese el expediente.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Dictamen del ~r. Procurador del Tesoro referente á las
atribuciones mllni cipales de los Gobernadores y Resolución
aceptándolo como tal.

Ministerio del Interior.

. Buenos Ah'es, Diciembre 28 de 1901.

Excmo. 0eñor:
Al concederse por ley á una población el decreto de

tener un gobierno municipal, se le concede un privilegio,
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es cierto, pero también e"ta concesión importa una carga,
desde que' ese gobierno al tE'ner que costear su existen-
cia con recursos propios está en la necesidad de procu-
rarse rentas cobrando impuestos.
La Ley No 1532 en su arto 22, al conceder á las pobla-

ciones ese derecho, ha tenido que consultar la situación
en que estas se encuentran, concediendo sólo la facultad
de tener municipalidades á aquellas poblaciones que por
su número de habitantes pueden sufrir pequeñas cargas
sin que por ello se detenga su adelanto.
Según dicho artículo tendrían municipalidades, sólo las

secciones que tengan un número mayor de 1000 habitantes.
Ahora bien, como por otra parte no sería justo privar

á aquellas secciones que no tienen municipalidades, de
las ventajas de tener ordenanzas y reglamentos muniCI-
pales, la ley citada en su arto 7° ha concedido á mi modo
de ver esta facultad al Gobernador, el que podrá dictar
toda la reglamentación necesaria, con la única excepción
de cobrar impuestos desde que la ley ha querido libertar
de esta carga á las referidas poblaciones.
Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

GUILLERMO TORRES.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero 28 de 1901.

Téngase por resolución el precedente dictamen del Sr.
Procurador del Tesoro, comuníquese' en circular á las
demás Gobernaciones para su. conocimiento y fines á que
haya lugar, y fecho,archívese el expediente.,. ,

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

DeCl'e-;toponien(lo en posesión del Ministerio del Interior al
de Relaciones Exteriores y Culto.

~Iinisterio del Interior.
Buenos Aires, Enero 24 de 1901.

No siendo posible al Sr. Ministro del Interior, Dr. D.
Felipe' Yofre. por el mal. estado de. su salud regresar á
la Capital y en vista de la urgencia del despacho. ele
varios asuntos importantes de ese departamento,~ .

'"

J
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Mientras dure la ausencia del Ministro del In
terior Dr. Felipe Yofre, el Ministro de Relaciones Exte-
riores y Culto Dr. D. Amancio Aleorta, desempeñará di-
cho Ministerio.
Art. 2° El Sr. Ministro de Hacienda, refrendará el

presente decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese é insértese -en el Re-

gistro Nacianal.
QUIRNO' COSTA.

E. BERDUC

Decreto reponiendo al Gobernado." de la Pampa Central Dr.
José I.uro.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto lo informado por el Sr. Comisionado Nacional Dr.
D. Joaquín Granel y lo expuesto por el Sr. Gobernador
de la Pampa Central, Dr. D. José Luro, sobre los asuntos
que se mencionan en el decreto de 17de Octubre del año
ppdo.;y no resultando comprobado cargo alguno que afec-
te la honorabilidad de dicho funcionario, cualesquiera que
sean las irregularidades administrativas que se. hayan co-
metido en la aplicación de la Ley General de Presupuestu,
y sin perjuicio de las responsabilidades civiles que pue-
dan resultar del examen general de cuenta" que debe efec-
tuarst> por la Contaduría Nacional,

El Vzce.Presidmte de la República, en ejercicio del Poder-
Ejecutivo-

RESUELVE:

1° Declarar terminada ia comisión conferida al Dr. D.
Joaquín Granel en el Territorio Nacional de la Pampa
Central, aprobándose sus procedimientos.
2° Reponer al Dr. D. José Luro en el ejercicio de sus

fU'lciones como Gobernador de la Pampa Central, aperci-
biéndosele por' la irregular aplicación de la Ley General •



"

ENERO 17
de Presupuesto, en lo que se refiere á su Gobernación, al
invertir fondos en diferentes formas que lo que ella pres-
cribe, no obstante ser esas inversiones en servicio público.
3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Resolución autorizanllo el pago del sepelio del ex Comisario
Alejanllr o R, J uilrez.

ivlinisterio del Interior.
Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la nota que ante-
cede,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Art 10 Autoríza,se á la Jefatura de Policía de la Capital,
para imputar á los sobrantes del presupuesto de esa re-
partición, del año) 900, la suma de ($ 1575 m/n) un mil
quinientos setenta y cinco pesos moneda nacional, con
destino al pago del sepelio del ex Comisario Sr. Alejandro
R. Juárez.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y archívese el expediente.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Uesolución autorizando un subsidio ltara alquiler de casa á
los Subcomisarios.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Enero' 25 de 1901.

Visto este expediente, en el qUe los Subcomisarios de
Policía de la Capital solicitan se' les abone la suma de
(~ 50 m/n). cincuenta pesos moneda nacional, durante sie-
te meses del año ppdo. que como subsidio para al-

2
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quiler de casa se les había asignado, atento lo aconseja-
do por la Jefatura de Policía y de acuerdo con el infor-
me de la Contaduría General,

El Vice-Presidmte dI? la Repúblt'ca. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

. RESUELVE:

Art. lo Autorizar al Departamento de Policía de la Ca-
pital, para abonar con los sobrantes del inciso 50, ítem
13, partida única del Presupuesto del año 1900, á los Sub.
comisarios de. Policía, durante los meses de Enero áJulio
inclusive, del año ppdo., la ~uma de (.¡¡; 50 I%), cincuen-
ta pesos moneda nacional á cada uno, en calidad de sub-
sidio para alquiler de casa.
Art. 2°,Comuníquese, publíquese¡ insértese en el Registro

Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Acuerdo aprobando la licitación para la lH'ovisión (le vestnario
á las gendarmerías (le los Territorios Nacionales

Ministerio del Interior

Bl1enosAires, Enero 26 de 1901.

Vista la licitación practicada para la provisión de ves-
tuario de invierno á las gendarmerías de los Territorios
Nacionales, porteros y ordenanzas de la Casa de Gobierno y

RESULTANDU:

Que los Sres. Braceras y Reboredo ofrecen confeccionar
103 ponchos para gendarmes y los trajes para ordenanza
por un precio más bajo los primeros y por un precio más
bajo y con paño de mejor calidad, los segundos, que lo
que propone D. Miguel Sal iba, cuya propuesta es la más
ventajosa de las presentadas, y teniendo en cuenta lo
informado por la Oficina Química de la Intendencia ,de la
Armada,
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El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del. Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar la propuesta de D. Miguel Saliba en
todo lo que se refiere á la confección de trescientas sesenta
y dos chaquetillas al precio de $ 7,18 c/u; novecientas
cincuenta y tres blusas á $ 6.38 c/u, mil trescientos quince
pantalones á $ 4,35 c/u ciento setenta y un capotes á $ n
c/u; mil trescientos quince kepies á $ 1.60 c/u: cuatro-
cientos cuarenta y una tricotas á ;¡¡; 2,80 c/u; quinientos
ochenta y seis pares de botas á 4,50 c/u; setecientos vein-
tinueve pares de botines á ;¡¡; 2, 60; importando un total
de ($ 24.122,79) veinticuatro mil ciento veintidós pesos
con setenta y nueve centavos moneda nacional, y la de
los Sres. Braceras y Reboredo para la confección de cua-
trocientos cuarenta y cinco ponchos al precio de $ 10,30
c/u; y veintidós trajes de ordenanzas á 8,44 Ó sea una
suma total de ($ 5.427,50) cinco mil cuatrocientos vein-
tisiete pesos con cincuenta centavos, y en todo, de acuerdo
con el pliego de condiciones adjunto y las muestras que
quedan archiyadas.
. Art. 2° Comuníquese á quienes corresp:::mda, publíquese
y dése al Registro Nacional, tómese razón por lá Oficina
de Contabilirlad y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno,
previo desglose de los certificados de depósito que corres-
pondan á las otras propuestas presentadas, para su devo-
lución á los interesados. Repónganse los sellos.

OUIRNO COSTA.-A. ALCORTA.-PABLO
~ RICCHERl.-M. RIVADAVIA.-M.

GARCIAMÉROU.-El\olILIO CIVIT.

Decreto fijando 1'1 sueldo mensual del comisario de las misionl's
fr:ll1ciscanas del Chaco

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 23 de 1901.

Habiéndose nombrado por decreto de 26 de Noyiembre
ppdo., comisario de las misiones franciscanas en el Chaco
al ciudadano D. Eugenio Ronco,



~o MINISTERIO DEL INTERIOR

El Vzú-Presidt'lllt: de, la . República, en ejercicio del Poder
. Ejecutivo.....2

. DECRETA:

Art. 10 Fíjase el sueldo mensual de ciento veinte pesos
moneda nacitl,nal ($ 120 m/n), al referido comisario, á con-
tar desdé la fecha de su nombramiento ..
Art. 2° La Contaduría General liquidará en planilla es-

pecíal el sueldo de que se trata, imputándolo al .Fondo
de Tierras», creado por Ley N° 817, de 19 de Ocubre
de 1876.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, tómese razón por la

Oficina de Contabilidad y archívese el expediente.,

OUJRNO COSTA.
~ A. 'ALCORTA.

Acuerdo aceptando una propuesta para la provisión de carbón
{'al'diff al Delmrtamento Nacional de Hig~ene.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 28 de 1901.

Vistas las propuestas adjuntas presentadas en la licitación á
que llamó el Departamento Nacional de Higiene, para la pro-
visión de carbón Cardiff de 1a calidad, por todo el corrien-
te año, á ,razún de 40. ó 50 mil kilógramos mensuales, y
resultando que la más ventajosa de las tres propuestas,
abiertas en presencia del Escribano Mayor de Gobierno,
es la de los Sres. Francisco FranciorJÍ Hos., que se compro-
meten á entregar el carbón por el precio de veinte pesos
con setenta centa vos ('11> 20,70) moneda nacional de curscdegal,
cada mil (1.000) kilógramos, y en un todo de acuerdo con
las demás condiciones estipuladas en el aviso de licitación
respectivo y lo informado por la Contaduría General,

El Preside1lte de la República, en Acue~do de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aceptar la propuesta de los Sres. Francisco Fran-
cioni Hnos. para la provisión de carbón Cardiff, al De-
partamento Nacional de Higiene durante el año ,corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

j
I
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cional y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para ia
escrituración correspondiente, con devolució~ á los demás
proponentes, de sus respectivos certificados de depósito.
Repónganse los 'sellos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA -
EMILIO CIVIT.-O. MAGNASCO.-
PABLO RlCCHERI.

ENElW 21

Decreto c1isllO.niendoel cese del percibo del impuésto con
que las onlcnallzas municipales gravan la extt'acfliÍln del
~a'uaclo en pie fnel'U del lIlulIicilJio.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

CONSIDERANDO:

Que por 1ft. Constitución Nacional el Presidente de la
República es el Jefe inmediato -y 'local de la Capital;
Que en este carácter tiene el deber de velar p"ra que

se cl1mplan debidamente las leyes dictadas pór el Hono-
rable Congreso al ejercer nria legislación exclusiva en
todo el territorio de la misma Capital;
Que al organizar las autoridades locales del municipio,

la Ley Orgánica dió al Consejo Deiiberante, entre sus
fuentes de rentas, el impuesto llamado de abasto, art. 65;
Que el Consejo Deliberante, extralimitando las atribu-

ciones que aql1el artículo le confiere, al. dictar la orde-
nanza sobre impuestos para el año corriente, ha gravado
las operaciones de compraventa que se hacen dentro del
Territorio de la Capital, de haciendas no destinadas al
consumo, y el tránsito de estas cuando son extraídas
del municipio para llevarlas fuera, de sus límites, no
obstante que los permisos de extracción sólo deben, ex-
_tenderse en un sello de 75 centavos, como lo prescribe
el arto 28, inciso 2° de la Ley Nacional de Papel Sella-
do, para toda extracción de ganado de la Capital ó te-
rritorios sujetos á la jurisdicción naCional;
Que aquellos gravámene.s son ilegales, por cuanto el

Concejo Deliberante, en vista de la Ley Orgánica, no ha
tenido facultad para imponerlos, y son inconstitucionales,
por cuanto ning1,1na .autoridad puede crearlos por el he-

.1,
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cho del tránsito de productos por el territorio de su ju-
risdicción; .
Que no estando actualmente en sesiones el Consejo

Deliberante, no puede pedirse á este la derogación de
la ordenaoza en que figuran los gravámenes mencionados,

El Vice-F1'esidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Diríjase oficio al Sr. Intendente Municipal de
la Capital de la ~ación, á fin de que dé las órdenes
necesarias para que cese el percibo del impuesto con
que las ordenanzas municipales gravan la extracción. del
ganado en pie fuera de los límites del municipio, debien-
do los permisos al efecto extenderse en el sello de
$ 0.75 m/n como lo prescribe la Ley de Papel Sellado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
OUIRNO COSTA.
~ A. ALCORTA.

ACIH'r(loaprobando la licitación vci'blll l)ara racionamiento
de la eabalIlIda del Departamento (le Policía.

}línisterio del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 do 1901.

Vista la nota que antecede en la que se da cuenta
del resultado obtenido en la licitación verbal que para
el racionamiento de la caballada al servicio del Depar-
tamento de Policía de la Capital, durante los meses de
Enero corriente y Febrero próximo, tuvo lugar el día
20 de Diciembre del año próximo ppdo. en cumplimiento
de lo dispuesto por resolución de 17 del mismo mes y
año, en atención á lo aconsejado por el Departamento
citado y lo informado por la Contaduría General,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo ele Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar la referida licitación y aceptar las
propuestas presentadas por los señores ~iguientes:
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Alvarez y Cuello, para la provisi6n del pasto necesa-
rio á'razón de ($29 m/n) pesos veintinueve moneda nacional,
los mil kilos; .
Antonio Gonella para la de maíz amarillo, por ~I pre-

cio de ('1\5 3.68 m/n! pesos trescon sesenta y ocho centavos
moneda nacional, los cien kilos, y
Cayetano Lera, para la de cebada á ($ 4.50 m/n) pe-

'lOS cuatro con cincuenta centavos moneda nacional los cien
kilos, de conformidad en un todo á lo establecido en la
licitación y pliego de condiciones respectivos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la' Oficina de Contabi-
lidad y vuelva al Departamento de su procedencia á sus
demás efectos.

OUIRNO COSTA.-A, ALCORTA.-PABLO
~ RICCHERI.-lVI. RIVADAVIA.-M.

GARCÍAMÉROU.-'EMlLIOCIVIT.

Resolución al)robaudo el contrato celebrado con la Compañia
Nacional de Transportes para el transporte de correspon-
Elencia.

:YIinisteriodel Interior.
Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

Visto este expediente, y de acuerdo con lo solicitado
en la nota precedente,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ej ecutivo, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y la Compañía
Nacional de Transportes, quien se compromete á efectuar
la. conducción de la correspondencia por vehículos, desde.
la Oficina de Correos y Telégrafos del Rosario, á las es-
taciones de los ferrocarriles y puertos de la localidad,
mediante la subvención mensual de ($ 750 m/n.), sete-
cientos cincuenta pesos moneda nacional, por el término
de un año y con sujeción en un todo á las bases y con-
diciones establecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Co~uníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
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lidad y vueiva á la Dirección de su procedencia, á sus
demás efectos.

QUIRNO COSTA.-A. ALCORTA.-PABLO
RICCHERI.-M. RIVADAVIA.- M.
GARCIA MÉROU.-EMlLIO CIVlT.

Resolución ullrobllll(lo la licitación verbal heeha llor el
Delmrtnmentodl' Policía {te la Capilal, parn la pro\'isión d•.•
lJasto verd •.•, á la ca~alladu del mismo.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

En mérito qe lo expuesto por la Jefatura de Policia de
la Capital en la precedente nota y estando esta autoriza-
da por decreto de fecha 17 de Diciembre del año ppdo.
para adquirir por administración el forraje necesario para
la manutención de las caballadas de la Policía,

El VZee-Preside1tte de la Repúb!Zea, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la licitación verbal practicada por el
Departamento de Policía de la Capital para la adquisición
de pasto verde, con destino á la manutención de las ca-
balladas de la Policia, durante la segunda quincena del
presente mes y los meses de Febrero y Marzo próximos
del corriente año y aceptar la propuesta de D. Miguel
Scaliery al precio de ($ 18 m/n) dieciocho pesos moneda
nacional, los mil kilos, de acuerdo en un todo con el aviso
de licitación y pliego de condiciones respectivos.
Art. 2° Comuníquese publíquese, é insértese en el Re-

gistro Nacional la presente resolución, previa toma de ra-
zón en la Oficina de Contabilidad.

QUIRNO COSTA.-A. ALCORTA.-PABLO
RICCHERI.-M. RIVADAVIA.-M.
GARCfAMÉROU.-EMILIO CIVIT.
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ACII er(10 alu'obaJl(10 el contrato celebrado con D. Luis Gonzalez
para el transporte de cOrreSI)ondencia

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

Visto este expediente, y en mérito de lo solicitado en
la precedente nota,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de iVlinistros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Luis Gon-
zález, quien se compromete efectuar el transporte de la
correspondencia por mensajerías en la línea de Sarmiento á
Río Seco, Avellaneda y Tulumba, mediante la subvención
mensual de (<Jll 240 ID/n) doscientos cuarenta pesos moneda
nacional, por el término de un año y con sujeción en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato
re"pectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese éinsértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Cont3.bilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus demás
efectos.

Ql:IRNO COSTA.-A. ALCORTA.-PABLO
RICCHERI.~~L RIVADAVIA.-lVI.
GARCIAMÉROU.-El\1ILIOCIVIT.

Acuer(10 al)robando las l)rOpuestas de los Sres. J. D. Ch'io y
Hnos. y Art.uro Alemany y cn., para la provisión de 1.500
pares de botas á la Policia de la CUI)ita1.

Ministerio del Interior.

Bllenos Aires, Enero 31 de 1901.

Visto este expediente en el que la Jefatura de Policía
de la Capital da cuenta que el contratista D."Juan F. Mu-
lle no ha dado cumplimiento á su contrato, por el que
se comprometía á entregar 1.500 pares de botas por la
suma de ($ 7.950 IIJh¡) siete mil novecientos cincuenta pe-
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sos moneda nacional, habiendo perrlido por consiguiente
el importe del depósito hecho en gararitía de su pro-
puesta, y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada repartición licitó nuevamente esos
artículos:

Que de las propuestas presentadas resultan ser las de
precio más bajo las ofrecidas por los Sres. J. D. Cirio
Hnos. y Arturo Alemany y ca., al de (~6 m/n) seis pe-
sos moneda nacional, el par; por 10 expuesto y de con-
formidad con lo aconsejado por la Policía de la Capital
y Contaduría General de la Nación,

El Vz"ce-Presz"dmte de la Repúblz"ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar las pro-
puestas de los Sres. J, D. Cirio y Hnos. y Arturo Alema-
ny y Cía., quienes se comprometen á proveer al Depar-
tamento de Policía de la Capital de (1.500) un mil qui-
nientos pares de botas, por partes iguales, al precio de
($ 6 m/n) seis pesos moneda nacional, el par, de acuerdo
en un todo con el aviso de licitación y pliego de condi-
ciones respectivos.

Art. 20 Autorizar al referido Departamento para dispo-
ner del importe de la seña del depósito de garantía he-
cha por el Sr. Mulle en cumplimiento de su propuesta.

Art, 3e Comunicar, publicar é insertar en el Registro
Nacional la presente resolución, previa toma de razón en
la Oficina de Contabilidad.

QUIRNO COSTA.-A. ALCORTA-PABLO
RICCHERI.-M. RIVADAVIA.-M.
GARCIA MÉROU.-EMILIO CIVIT.
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MES DE ENERO

Decreto fijando las formalidades del examen etc, de los em-
pIcados sujetos al Reglamento interno del ~finisterio.

:YTinisterio de Relaciones Exteriores y Culto,

Buenos :\ires, Enero 2 de 1901.

A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 20
del decreto de '29 de Diciembre de 1900,

Ei Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los exámenes se rendirán ante una comisión
compuesta del Subsecretario, tres Profesores en derecho
y ciencias sociales y un Director de sección.
Art. 20 El Subsecretario llenará las funciones de Pre-

sidente y el Director de Sección los de Secretario.
Art. 3° Dentro de los ocho dias siguientes al de la de-

signaclOn de las personas que deben componer la comi-
sión examinadora. esta se constituirá, y designará el dia,
la hora y el lugar en que se tomará el examen.
Art. 4" El examen se tomará por los programas univer-

sitarios. El examinando sacará á la suerte dos bolillas de
cada programa.y el examen versará sobre las materias
que ellas comprendan.
El tiempo de duración del examen será de una hora

por lo menos.
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Art. 5° Concluido el examen, la comisión procederá á
su clasificación que se limitará á establecer si el candi.
dato tiene ó no la competencia para el puesto que va
á desempeñar. La votaci9n será secreta.
Art. 6° El Secretario levantará en un libro destinado á

este efecto, el acta correspondiente al examen la que será
firmada por todos los miembros de la comisión.
El Presidente comunicará al Ministro el resultado del exa-

men _para la resolución que corresponda.
Art. 70 El libro de actas se conservará en la Oficina de

la habilitación.
Art. 8° Publíquese, etc,

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto disponiendo que los balances y estados de la Lotería-
Nacional pasen á examen de la ContadUl"ía General.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Los balances anuales así como los estados men-
suales que debe elevar la Comisión Administradora de la
Lotería Nacional de Beneficencia, de acuerdo con lo dis-
puesto en los arts. 7° y 8° de la Ley N° 3313 de 2 de No-
viembre de 1895, y 5 6 del decreto fecha G del mismo
mes y año, Se pasarán á la Contaduría General de la Na-
ción, para su examf'n. -
Art. 2° Efectuado el examen á que ~e. refiere el artí.

culo anterior, la Contaduría General lo elevará al lVIinis-
terio para la resolución que corresponda,
Art. 30 El balance anual así como los estados mensuales,

conjuntamente con la resolución que se hubiese adoptado
á su respecto, se archivarán en la Contaduría GeneraL
Art. 4° Queda derogada la disposición final del art. 60

del decreto de Noviembre 6 de 1895.
Art. 5° Comuníquese, pubJíquese, etc.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto fijando las condiciones- que han de r.eunir .:los pi'o~ee-
tos de distribución de los beneficios de la Loteria Nacional.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

El Preside1lte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Los proyectos de di;;;tribución de los beneficios
de la Lotería de Beneficencia Nacional que correspondan
á las provincias, se elevarán al Ministerio con una memo-
da explicativa, que haga conocer el objeto, importancia,
estado y ubicación de los hospitales y asilos públicos de
beneficencia y caridad, entre los que deben repartirse. di-
chos beneficios, de acuerdo con 1,) dispuesto en el arto
7° de la Ley No. 3313 de Noviembre 2 de 1895.
Arto 2° Comuníquese, publiquese, etc.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto aceptando la renuncia del Dr. Fl'ias como miembro
(11"una Comisión de la Loteria Nacional

:Ylinisterio de Relaciones Exteriores y C~lltO.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

En vista de las razones manifestadas en la precedente
nota por el Sr. Dr. Ernesto Frías,

El Preside1lte de la Repúblic~-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Dr.
Ernesto Frías, de miembro de la comisión encargada
de proyectar la distribución del sesenta por ciento que
corresponde á la Capital de la República, del producido
de la Lotería Nacional, según Ley No 3313.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
A. ALCORTA

.,

I
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Decreto aprobando el nombramiento de Inspe'ctro de' Parro-
quias de' la: Diócesis tle Tuculllán.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Sr. Obispo
de Tucumán,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nombramiento del Presbítero D.
Julio Zabaleta, como Inspector de Parroquias de la Dió-
cesis de Tucumán.

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el "Boletín Oficial»
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto al}roban¡)o el nombramiento (le Cal}el1án de' Coro (h-
la Catedral de' Cor(loba.

Minis:erio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Sr. Obispo
de Córdoba,

El Presidmte de la República~

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nombramiento del Presbítero D.
VaientÍn Málvez como Capellán de Coro de la Catedral
de Córdoba.

Art. 2° Comuníquese, publiquese en el Boletín Oficial
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto al)robando el nombramiento de Inspector de Parroquias
de la Diócesis dt'>Santa }'e.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Sr. Obispo
de Santa Fé,

El Presidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nombramiento del Presbítero D.
Juan de Canalo Echevarría como Inspector de Parroquias
de la Diócesis de Santa Fé.

Art. 20 Comuníquese, publiquese en el' Boletin Oficial
y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto prohibiendo á la Comisión de la I~oteria reser\'ar
fondos de los beneficios de la misma.

Ministerio je Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

El Presidmte de la 1?epública-

DECRETA:

Art. 10 La Comisión Administradora de la Lotería de
Beneficencia Nacional no podrá reservar en los depósitos
públicos cantidad alguna de los beneficios líquidos que
en su totalidad deben destinarse á los objetos establecidos
en la ley. .

Art. 20 Todacantidad que por cualquier concepto existiese
actualmente p.n depósito y no respondiese á los servicios
de la Administración, será entregada á la Tesorería Na-
cional hasta cubrir los saldos adéudados por adelantes
hechos á la Sociedad ele Beneficencia, de acuerdo con el
decreto de 10 de Marzo de 1899.

An. 3D CJmuníquese, publíquese etc.
ROCA.

A. ALCORTA.
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Decreto se]Jarando tle sus cargos á ]~s Cónsules en Victoria
y Santa Rosa de (os Andes

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Vista la nota N° 400, fecha 26 de Diciembre último de
la Legación Argentina en Chile y la copia acompañada
de la comunicación que le ha dirigido el Consulado Ge-
neral,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Sepáranse á D. Miguel V. Estol y á D. José 1.
Espeche del cargo de Cónsules en Victoria y en Santa
Rosa de los Andes, respectivamente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto fijalltlo condiciones para e] desempeño tle Jos empleos
diplomáticos elc.

Ministerio de Rlilaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 7 de 1901.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Toda persona designada para desempeñar un
empleo diplomático deberá emprender viaje para tomar
posesión de su destino en el término de treinta días, con-
tados desde la fecha en que se le notifique oficialmente el
nombramiento. .
Art. 2° Exceptúase de lo dispuesto en el artículo anterior:
10 Cuando se concediere una prórroga que no podrá
exceder en ni.ngún caso de otros treinta días.

2° Cuando el nombramiento tuviere un plazo fijo es-
pecial. .

Art. 3° El nombramiento queda sin efecto:
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10 Cuando no se diere cumplimiento á lo dispuesto
en los artículos anteriores~

2° Cuando no se tome posesión del empleo en el plaz o
prudencial determinado para la duración del viaje.

Art. 4° Las disposiciones de los artículos anteriores son
aplicables á los empleados diplomáticos qlle estando con
licencia fueren trasladados á otro destino.
Art. 5° Los empleados diplomáticos tendrán dos clases

de licencia:
10 La licencia ordinaria será anual ó cada cuatro años,
no pudiendo exceder la primera de treinta dias ni
la segunda de seis meses.

2° La licencia extraordinaria que se determinará en
cada caso.

Art.. 6° Las licencias podrán ser prorrogarlas siempre
que hubiere causa justificada para ello.
Art. 7° El empleado que no hiciere uso de la licen-

cia ordinaria anualrio podrá acumular en el año siguien-
te el término que para esa licencia le está señalado.
Art. 8° Cuando se trate del uso de la licencia ordinaria

cada cuatro años, podrá efectuarse aún después de trans.
curridos dichos cuatro años, sin que el transcurso de ese
tiempo autorice aumento alguno proporcional' y en ningún
caso acumulación de términos.
Art. 9° Para disfrutar de la licencia ordinaria anual:

lo' Los Ministros deberán dar aviso al Ministerio de
Relaciones Exteriores indicando los lugares en que
deban encontrarse en uso de ella.

2° Los empleados de la Legación la solicitarán de
los Ministros, los que darán conocimiento al Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores.

Art. 10. Si se tratare de la licencia ordinaria de cada
cuatro años, todos los empleados deben solicitarla por
escrito del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Los Ministros lo Eharán directamente y los demás

empleados por medio del Ministro respectivo.
Ningún empleado podrá usar de la licencia mientras'

la autorización no le haya sido comunicada.
Art.' 11. La licencia extraordinaria sólo podrá ccmce-

derse por causa bastante, teniéndose como tal:
1° Enfermedad propia. .
20 Enfermedad en la familia, comprendiéndose' en
esta, los padres, mujeres é hijos.

Art. 12. Las licencias á que se refiere el artículo ante-
rior, serán solicitadas directamenie del Ministerio de Re-
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laciones Exteriores que determinará en cada caso su du-
ración.
Art. 13. Los empleados de una misma Legación no

podrán disfrutar simultáneamente de la licencia ordinaria.
Art. 14. Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.
A. ALCORTA.

De(~reto aceptando el nombramiento del Dr. G. r. Romel'o como
ObislJOauxilillr del A,'zobispado de Buenos Aü'es.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

Atendiendo á las consideraciones expuestas en la pre-
cedente nota de S. E. Rvdma.el Sr. Arzobispo de Buenos
Aires,

El V£ce-Pres£dmte de la Repúbüca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-.

DECRETA:

Art. 10 Acép¡ase el nombramiento del Ilmo. Sr. Obispo
titular de Jasso, Dr. Gregorio 1. Romero, en el carácter
de Obispo Auxiliar del Arzobispado de Buenos Aires.
Art. 2° Comuníquese publíquese, en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Decreto aprobando el nomb,'nmient.o de Inspector de Parro.
quias de la Diócesis de J,a Plata.

Ministerio de Relacion0s Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

.Vista la precedente nota de S. S. el Vicario Pro-capi-
tular de la Diócesis de la' Plata comunicando el nom-
bramiento de Inspector de Parroquias,
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nombramiento de Inspector de
Parroquias de la Diócesis de la Plata; efectuado por S.
S. el Vicario Procapitular de ella en la persona delPres.
bítero D. Guillermo Etchevertz.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCORTA.

Decreto aprobando el nombramiento de Inspector de Parro-
quias de la Diócesis del Paraná.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

Vista la precedente nota de S. S. llma. el Obispo del
Paraná. comunicando el nombramiento de Inspector de
Parroquias de esa Diócesis,

Et Vice-Presidente dI! la Repúbl£ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase 'el nombramiento de Inspector de
Parroquias hecho por S. S. Ilma. el Obispo del Paran á,
en la persona del Presbítero D. Antonio Brunel.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCORTA.

Decreto acordanllo una suma al Sr. Arzobispo de Buenos Aires
para atender á necesidades del Cnlto. -

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

Buenos Aires, Enero 1i) de 1901. .

Visto 10 solicitado por S. E. Revdma. el Sr. Arzobi"po
de Buenos Aires para atender á las necesidades del Culto,

!

e._"A
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á S. E. Revdma. el Sr. Arzobispo de
Buenos Aires, la cantidad de trecientos ($ 300) m/n) pesos
mensuales, á contar desde ello de-l corriente, con destino
á los fines expresados, imputándose al inciso 71 del ítem
45 del presupuesto de Culto vigente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletin Oficial'

y dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCOJ:(f A.

Decreto nombrando Cónsul en Ruelva.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Bueno.s Aires, Enero 16 de 190 I .

Vista la nota de la Legación Argentina en España N°.
259 fecha 17 de Diciembre último y lo propue;;to por el
Consulado General;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Huelva á D. Fernando
Suárez.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el «Boletín Oficial" y dése al Registro
Nacional.

J)ecreto Sellaraudo de sn Cltl'go al Vicecónsul en Lugo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 16 de 1901.

Vista la nota N° 285, fecha~17 de Diciembre último, de
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1a Legación Argentina en España, y lo manifestado por
el Consulado General en la copia acompañada,

1:-1 Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutívo-

DECRETA:

Art. 10 Sepárase del cargo de Vicecón~ul en Lugo, á
D. Emilio Collazo.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCGRTA.

Decreto tU"I)onicndoque en catht ".legación poth'án desigual'se
agregados militares.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero 17 de 1901.

El Vice-Presidente de la República, en ejércio del Poder
Ejecutivo-

. DECRETA:

Art. 1° En cada Legación podrán designarse uno ó
más agregados militares del Ejército ó de la Armada.
Art. 20 Los agregados militares serán nombrados por

el Ministerio de Relaciones Exteriores, siendo las perso-
nas que deben desempeñar los' puestos designados por
cada uno de los ministerios respectivos, según el caso.

Art. 3° Los agregados. militares forman parte de la
Legación para la que han recibido el nombramiento y
se. consideran comprendidos en el personal oficial de la
misma.

Art. 4° En todo 10 que se refiere á las relacinnes con
las autoridades extranjeras, los agregados militares de-
penden directamente del Jefe de la Legacion.

Cuando se trate de materias técnicas del arte militar,
se entenderán directamente con el Ministerio respectivo,
dando sin embargo, conocimiento al Jefe de la Legación,
de todas las comunicaciones que efectuaren.

Art. 5° Los agregados militares:
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1° Recibirán las instrucciones de los Ministerios res-
pectivos, las que las comunicarán al Ministerio de
Relaciones Exteriores.

2° No se consideran por el hecho de prestar sus ser-
vicios en el extranjero, que forman parte del Cuerpo
Diplomático, á los objetos de la carrera que siguen
los empleados pertenecientes á dicho cuerpo.

3° Concurrirán como los demás empleados de la Le-
gación, á los actos .oficiales á que estos asistan; y
en los de etiqueta que exijan puesto determinad.o,
ocuparán el suyo, cualquiera que sea su categoría
militar, después del primer Secretario de la misma.

4
0

Gozarán de las compensaciones pecuniarias que
los respectivos Ministerios les designen.

5° Quedarán sometidos á las disposiciones ref~rentes
á los empleados diplomáticos en cuanto fuera com-
patible con la especialidad de sus funciones.

Art. 6° Cada vez que fuera necesario remover ó sepa-
rar un agregado militar, la resolución será tomada por
el Ministerio de Relaciones Exteriores á propuesta del
Ministerio respectivo, según su clase militar.
Art. 7° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Decreto declarando vigente el lu'esupuesto anterior de la Ad-
ministración de la l.otería Nacional

:VIinisteriu de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 18 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión Administradora
de la Lotería Nacional de Beneficencia.

6""1Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase vigente para el año 1901, el presu-
puesto de sueldos y gastos de la Administración de la
Lotería Nacional de Beneficencif'l correspon<;Iiente al año
ppdo.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUlRNO COSTA.
A. ALCORTA,

Hect'eío r..ghunelltnlltlo la distribución tle cltntidlldl's entr(~
los eml)leados diplomáticos

¡Vlinisterjo de Relaciones Exteriores y Culto ..

Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

Siendo necesario reglamentar la inversión de las canti.
dades que las disposiciones vigentes determinan para los
empleados diplomáticos, de modo que su distribuci6n res-
ponda á la importancia de sus servicios y á los gastos
que se imponen por razón de los lugares en que desem-
peñan las funC'iones y de la distancia en que se encuen-
tran con relación á la República,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Las personas que desempeñen funciones diplo-
máticas, tendrán las compensaciones pecuniarias que les
determina la Ley General de Presupuesto.
Art. 2° Las compensaciones consi¡,tirán:
1° Sueldos.
20 Gastos de representación y oficina.
30 Gastos de transporte é instalación.

Art. 30 Gozarán de su sueldo íntegro los empleados que
estuvieren en actividad de servicio:

10 Cuando se encontraren desempeñando sus funciones.
20 Cuando sin hallarse en el lugar de .sus funciones
desempeñen comi"iones especiales.

30 Cuando estuvieren gozando de las licencias ordi-
narias anuales.

40 Cuando habiendo tenido una licencia extraordina-
ria, así se hubiese determinado expresamente al
concederla.

Art. 4° No tendrá lugar lo dís¡:uesto en el artículo anterior:
1° Cuando la licencia ordinaria fuera de seis meses.
2° Cuando vencido el término de la licencia no se
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hubieren presentado en el lugar donde desempeñan
sus funciones, ó no se hubieran puesto en viaje á
ese Jugar.

30 Cuando sin autorización se encontraren ausentes
de su puesto.

Art. 5° En los casos determinados en el artículo ante-
rior los sueldos se abonarán á papel en la siguiente forma:
En el primer caso sueldo íntegro; en el segundo la mi-

tad del sueldo y en el tercero un tercio del sueldo.
Art. 6° Los sueldos se abonarán por trimestres adela n-

tados.
En los casos á que se refieren los dos artículos ante- •

riores se descontará la diferencia en los trimestres suce-
"ivos por terceras partes.
Se descontará también la parte que las disposiciones

vigentes determinen para la formación del Monte Pío.
Art. 7° Los sueldos empezarán á correr:

1° Desde el día de su nombramiento si la persona de-
signada se encontrare en territorio de la República.

2° Desde el día de su partida si se encontrare fuera
ele aquel lugar aunque no en el que deba desem-
peñar sus funciones.

3° Desde el día de su aceptación si se encontrare
en el lugar donde deba desempeñar sus funciones.

4° Desde ese mismo día si se tratare de un puesto de
promoción en el lugar en que desempeña otro cargo

diplomático.
Art. 8° Los empleados que desempeñen sus funciones

ante dos ó más gobiernos, tendrán por toda compensa-
ción un aumento de un tercio del sueldo de que gozaren,
dmante el tiempo que se encuentren fuera del lugar en
que existe el asiento permanente de la Legación.
Art. 9° Los Secretarios cuando quedaren al cargo de

la Legación como Encargados de Negocios ad ínterin.
permanecerán desempeñando tales funciones en el país en
que tiene su -asiento aquella, y recibirán como compen-
sación mensual un aumento de un cuarta parte del sueld()
que les corresponda.
Art. 10. No se abonará sueldo alguno desde la fecha

en que ha llegado ó debido llegar á conocimiento del
empleado la comunicacir'¡n oficial de su cesación ó retiro.
salvo que se hubiera señalado fecha especial para la
partida en cuyo caso sólo dejada de percibirlo desde esa
fecha.
Art. 11. Cesélrán los efectos de lo dispuesto en los ar-
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ticulos 4" Y 5° desde el día en que lo~ empleados vol-
vIeren al desempeño regular de sus puestos.
Art. 12. Cuando un mismo empleado quisiera usar de

la licencia ordinaria anual, parte en la República y parte
en el extranjero, el sueldo será liquidado de acuerdo con
el tiempo que á una y otra corresponde.
Art. 13. Los jefes de misión, en lo que respecta á ellos

ó á sus subordinados, deberán dar conocimiento al Mi.
nisterio de la fecha en que salieren para sus destinos;
en oue comenzaren ó dejaren el servicio; en que recibie-
ren -la comunicación de la cesación ó retiro; en queco:
menzó ó terminó el uso de las licencias que le fueron
concedidas.
Art. 14. Las cantidades para gastos de representación

y de oficina se determinarán para cada Legación, según
su importancia y los servicios que preste.
Art, 15. Cada jefe de Legación recibirá las cantidades

á que se refiere el artículo anterior y determinará su
inversión bajo su exclusiva responsabilidad.
Art. 16. No se entregarán las cantidades para gastos de

representación:
1° Cuando el jefe de la Legación por licencia extra-
ordinaria ú ordinaria de seis meses ó por cualquier
otra causa, no se encontrar_e en ejercicio de sus
funciones.

2° Cuando el Secretario desempeñare las funciones de
encargado de negocios ad interim.

Art. 17. En los casos del artículo anterior el Secretario
recibirá las cantidades correspondientes á gastos de oficina,
Art. 18, Los gastos de traslación ó transporte se calcu-

larán teniendo presente:
10 La distancia entre el 1ugar en que se encuentra el
empleado y aquel en que va á desempeñar sus fun-
ciones.

2;0 El número de las personas que componen la fa-
milia del. empleado que deban acompañarlo.

3° El llúmero de objetos que forman parte dé] patrio
monio de la familia y que deben ser transportados .

.Art. 19. Los 'empleados ó su familia, según el caso, ten-
drán del echo á las cantidades necesarias para atender á
los gastos á que se refiere el articulo anterior.

1° Cuando tuvieren un primer nombramiento.
2° Cuando fueren removidos de un empleo á otro de
igual ó mayor categoría en una Legación diferente
de aquella en que se encuentren,
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3° Cu.ando cesen en sus funcione,> por resolución su-
penar.

4" En caso de fallecimiento del empleado en ejercicio
del empleo ó Con licencia en ó fuera de la Repú-
blica.

Art. 20. Los gastos' de instalación se determinarán te-
niendo en consideración:

10 El lugar en que debe radicarse ó estar radicada
la Legación.

2° Si la Legación tiene ó no casa propia y si esta
se encuentra amueblada ó no.

8° Las demás indicaciones establecidas en el arto 18.
Art. 21. Tendrán derecho á los gastos de instalación:

1° Los empleados que tuvieren un primer nombra-
miento.

2° Los primeros Secretarios promovidos á Ministros,
3° Los segundos Secretarios promovidos á primeros
para otras Legaciones.

4° Los que fueren trasladados de una Legación á
otra por convenir así al mejor servicio.

Art. 22 Las cantidades que se determinen tanto para
gastos de transporte como de instalación, se entregarán á
los que deban verificarlos, quedando librada á ellos su
inversión.
Art. 23. Los empleados. que cesaren en sus funciones

por causa que les sea imputable, deberán hacer devolu-
ción de la mitad de los gastos de transporte y de insta-
lación si esa cesación se produjere antes de los seis
meses contados desde la fecha en que tomaron posesión
del empleo.
Art. 24. Las compensaciones que reciben los empleados

diplomátic()s según lo dispuesto en el artículo segundo, se
considerarán exclusivamente destinadas para atender los
gastos indispensables de representación.
Art. 25. Quedan á cargo del Estado y serán abonados

á titulares de las Legaciones los gastos siguientes:
1° Los de compra de banderas ó escudos nacionales.
2° Los de intérprete y traductores en los casos que
fuera necf;saria su intervención. .

3° Los de telégrafos para correspondencia de servicio
público.

4° Los de subsidio y reimp&triación de nacionales
pobres ó náufragos, de acuerdo con las instrucciones
del Ministerio.

5" Tod()s los demás gastos que por razones de servicio
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hubieran sido ordenados ó autorizados por el Mi-
nisterio ó debidamente aprobados por el mismo;
cuando en casos de urgencia hubieran sido hechos
sin autorización previél..

Art. 26 Comuníquese. publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA
A. ALCORTA.

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los bene-
ficios de la I,oteria Nacional en la Provincia de San Lnis

Ministerio de Relacione~ Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional que corresponden á la Provin-
cia de San Luis,

El Vice.Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutlvo-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de San Luis, y la distribución propor-
cional para el primer semestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente y corresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia de San Luis .... 30 %

A la Sociedad de Beneficencia de Mercedes.. 24 "
A la Sociedad de Beneficencia de Santa Rosa.. . . 5"
A la Sociedad de Beneficencia de Quines...... . . 2"
A la Sociedad de Beneficencia de San Francisco 1"
A la Sociedad de Beneficencia de Dolores. .... 2»
A la Sociedad de Beneficencia de San Martín.... 3"
A la Sociedad de Beneficencia de Belgrano .. , . . . 1"
A la Sociedad de Beneficencia de Merlo .... .. . . 1»
Sociedad Hermanas de los Pobres .. ;.. .. . . . 11 "
Sociedad Protectora de la Niñez o" ••••••• , •• 4"
Asilo del Buen Pastor .... " ., ... ,........ 8 »

Hospital Municipal.... . . . . . . . . .. .. 8 "
Art. 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
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mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lo-
tería Nacional,
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Re gistro Nacional.

OUIRNO COSTA.
~ A. ALCORTA.

Hecrcto clnsilicando las instituciunes ncrec(lorns á los beneficios
de la Lotería Nacional en la Provincia (le 11\Uiojn

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 dc 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional que corresponden á la Provincia'
de la Rioja.

El Vice-Presideute de la República, en ejercicio del Poder
Ejeclltivo-

DECRETA:

Art. 1(l La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficio;; de la Lotería Nacional en la Provincia
de la Rioja, y la distribución proporcional para f'l primer
semestre del corriente año, queda fijada en la forma si ..
guiente y corresponderá,
A la SoCÍ':dad de Beneficencia de Señoras Asilo
del Oármen de mujeres como de hombres el ..

A la Conferencia de Señoras de San Vicente de
Paul (Capital)....... . . " ',.... . .

A la Conferencia de ':::anVicente de Paul, Chilecito
A la Conferencia de hombres de San Vicente de
Paul de la CapitaL........ . .

Al Colegio de los Esclavos del Sagrado Corazón
de J esú& de la Capital.... .. .... ".

A la Conferencia de Señoras de San Vicente de
Paul de la V. del Rosario de Jama departamento
de Vélez Sarsfield ..... ..... . . . . .. . 2 1/2 »

A la Sociedad de Beneficencia de Señoras El Sal-
vador de Viela del Chamical departamento de
J uárez Celman., " ,. .., .. ,.. .. ' ... ,. .. 2 1/2 »
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Art. 20 La Comisión distribuidora rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregádas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, en el «Boletín Oficial»

y dé se al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCORTA ..

Decreto clasifieantlo las instituciones acreetiopas á los bene-
ficios de la Lotería Nacional en la Provincia de San Juan.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero ~5 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacionál que corresponden á la Provincia de San Juan,

El Vzce-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-- .

DECRETA:

Art. 10 La c1asificaci.:ín de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de San Juan, y la distribución propor-
cional por el primer semestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente y comprenderá:
Al Hospital Rawson , . . . . . . . . . . .. ., 38 °/0
Id. id. San Roque ,.... ., ,. 15 »

Id. id. jáchal.. . . . . . . . . .. 9 »

Id. Asilo de Mendigos.... 13 »

Id. id .. del Buen Pastor..... 7 »
A los Terciarios Franciscanos ,..... 7»
A la Casa de' Expósitos ..... ' . .... ,........ 6»
Al Asilo de Huérfanos........ . . .. .... ... 5»
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que de-
termina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su exa-
men y aprobación, por la Comisión Administradora de
la Lotería de Beneficencia Nacional.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial.
y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Decreto clasificando>las instituciones acree(lorasálos befleficios
de la Lotería Nacional en la Provincia de Santiago del Estero.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

BLlenos Aires, Enero 2;') de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada d~
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
Nacional que corresponden á la Provincia de Santiago
del Estero,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Pode;
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
de los beneficios de la Lotería Nacional en la Provincia
de Santiago del Estero y la distribución proporcional para
el primer trimestre del corriente año, queda fijada en la
forma siguiente y ~orresponderá:
A la Sociedad de Beneficencia. . . . .. 60 %

Vicentina de Señoras. " 40
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que les sean entregadas en la forma que dp-
termina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lotería
de Beneficencia Nacional.
Art. 30 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial.

y dé se al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCORTA.

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los benefi.
cios de la J,otería Nacioual en la Provincia de Mendoza.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
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60 %

7 »
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7
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la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional,;que corresponden á la Prbvincia
de Mendoza.

ht Vice-Prf'sidente de la Repúbtz'ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Mendoza, y la distribución proporcio-
nal por el primer semestre del corriente año, queda fija-
da en la'forma siguiente y corresponderá:
Al Hospital San Antonio ,.... ,., ... , .

. • Belgrano ,. .. .
Al Buen Pastor '... . .
A la Escuela Práctica de Mujeres ....
Al Asilo de Mendigo,>, ... '...... .. .. .., ....

• Huérfanas..... . ...........•••.. "
Al Conservatorio Franciscano . .. "
A las Hermanas de Misericordia ó sea Asilo de la

Sagrada Familia"" .. ,..................... 3
Art 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comision Administradora de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.

Art. 3° Comuníquese, publíquese ec el .Boletín Oficial"
- y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
tle la I.•oteria Nacional en la l'rovincia tle eatamarca

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería de
Ber.eficencia Nacional, que corresponden á la Provincia de
Catamarca,
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El Vice~Presidellte de la República, en ejercicio del Podt'r
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los Beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
de la Provincia de Catamarca, y la distribucion pro-
porcional para el primer semestre .del corriente año, que-
da fijada en la forma siguiente y corresponderá:
Al Hospital de San Juan Bautista ..... '" ,.,
Al' Asilo del Buen Pastor .. " .... oo.. . .. o.
Al Asilo de Pobres de San Vicente de Paul
Al Seminario de Nuestra Señora del Valle ....
Al Colegio del Huerto : o ' '. o. oo.

Carmen .. '. , .. ,
A la Conferencia Vicentina de Señoras dé! Huerto.
A la Conferencia de San Vicente de Paul de Ca-
balleros . o' o,.,............... 2»

Al Hospital de Andalgalá .... , . .• '. 12»
A la Sociedad de Beneficencia de Tinogasta '.. 2»
A la Sociedad de Beneficencia de Santa María. 2 »

A la. Sociedad de Beneficencia de Belén o. . . 2
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas, en la forma que deter-
mina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.
Arto 3° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y

dése al R. N.

QDIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Decreto cl¡~sificl'lndo las instituciones, acreedoras á los beu('.
ficios (le la ",otería Nacional en la Provincia tle Córdoba.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión enc'lrgada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provin-
cia de Córdoba, y atendiendo el pedido justificado: de va-



rios hospitales que han sido omitidos en la precitada dis-
tribución.

El Více-Presidente de la República, en. ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

1
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Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional,
de la Provincia de Córdoba y la distribución proporcio-
nal para el primer semestre del corriente año, queda fija-
do en la forma siguiente y corresponderá:
Al Hospital San Roque ....•..................

» Asilo de niños desvalidos..... .. . .
» » Mendigos.... .. . ,. . ,.,.
» Colegio de Huérfanos .
» Asilo San José " " ' .

Maternal. . . . .
» Buen Pastor , , ' ...•...

A la Educación Práctica ,'... . . .. . ,
Al Asilo de dementes ...•. . , .. , ,
A la Casa de Expósitos... . .. . . . . .. ., ., ' .
Al Hospital de Río IV., .. ~. ' ..•.. ' , .. "

» » Niños _.•. " " ..•..
A la Conferencia de Señoras de San Vicente de

Paul en la Ciudad de Córdobá .
A la Conferencia de Señores de la Ciudad de

Córdoba' '. '" " .•. ' .
A los Terciarios Franciscanos ...........• , .
Al Amparo de María (Asilo de Huérfanos)" .
A los Concepcionistas.... . .. . .
» á los huérfanos de Río IV , .. . .. .• '"
» á las Adoratrices .. o.••.... , ..•.......•....

A los Terciarios Franciscanos de Villa María .. o
Al Colegio del Tránsito,..... . o., . o .
Al .• San José del Padre Carlucci o oo
Al Instituto y Asilo del Buen Pastor o , o..
Al Asilo de la Virgen del Milagro , o . o .
Al Taller de la Sagrada Familia de los Tercia-

rios franci~anos ... o oo. .. , , , . '. ' ......•. ' o. 1
, Al Asilo Maternal del N arte ' " 3

Arto 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter-
mina el Decreto de 30;de Junio de 1899, para su examen
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y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.

A, ALCORTA

Decreto clasificando las instituciones acreedoras illos beneficios
de la Lotería Nacional en la Provincia de Corrientes.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
distribuir los fondos provenientes de la Lotería de Bene-
ficencia Nacional, que corresponden á la Provincia de
Corrientes,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Corrientes y la distribución propor-
cional para el 1er semestre del corriente año, queda fijada
en la forma siguiente y. corresponderá:
Hospital de hombres «San Juan de Dios» ' 18 %

Hospital y Casa Correccional de mujeres .Santa
Rita» ,... _ , .. , o .

Asilo de leprosos.... . .. o o.. o
» mendigo;; o. o. o... . o o

» »huérfanos . o. . . o' .
Hospital mixto de Gaya o - o..

» Bella Vista .. o. o. .. o' o... o.... o
» Mercedes y Curuzú-Cuatiá, cada uno 4 %

Hospitales de Esquina, Santo Tomé, Monte Caseros,
Paso de los Libres, Caá-Catí, cada uno 2 %.. 10»

Asilo de Empedrado .. , o' oo .. o. oooo. 1 »

Arto 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta de las
sumas que le sean entregadas en la forma que determina
el Decreto de 30 de Junio de 1899, para su examen y



aprobación por la Comisión Administradol a de la Lotería
de Beneficencia Naciana!.
Art. ;jo Comu:1íquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Naciana!.
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QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Decrt'to clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
de la Lotería Nacional de la Provincia de Santa }'e

Departamento de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fúnd03 provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provin-
cia de Santa Fe,

El Viu-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional en
la Provincia de Santa Fe, y la distribución proporcional
para el primer semestre del corriente año, queda fijada
en la forma siguiente y corresponderá:

Capital

A la Sociedad de Beneficencia el... , . . 20 oí o
Para las cinco conferencias de San Vicente de-
Paul (debiendo corresponder el 5 % á las cua
tro conferencias de señoras y el 1 % para lél
de caballeros) el '. t\»

Al Asilo de la Magdalena Esclavas del Corazón
de Jesús . . . . . . . 1»

Al Asilo San José ..... . .... ' . . . . . 1»
A las Hermanas Terciarias Franciscanas .. , . . . . 1»
Para la construcción de la Casa de Aislamiento. 7»
Para el Hospital Italiano de San José y de las
Colonias. . ' .. ". . . . .. 1»

J
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Rosario

A las Damas de Beneficencia .
» Damas de Caridad...... . . . .

« «Mis:ericordia .........•....
« la Sociedad Cristiana del Socorro del Buen
Pastor. .. .......••................

Al Asilo de Enfermeras Capuchinas ..... " .....
A las Sociedades de San Vicente de Paul (debien-
do distribuirse en la siguiente forma el 2 % á
la Sociedad de caballeros. y ell% á la de
señoras de la parroquia del Rosario. • .

A las Hermanas Terciarias de la Caridad .

24 %

10.
4 »

4 «

1 »

3 »
3 »

Esperanza

A la Sociedad de Beneficencia. .
A la Conferencia de San Vicente de Paul .....•.

4 »
1 »

Caiiada de Gómez

A la Sociedad de Beneficencia. ..........•.... 2»

San Carlos (Centro)

Al Hospital Cosmopolita .

Coronda

A la Sociedad de Beneficencia .

Reconquista

A la Sociedad de Beneficencia .

San '.Javier

A la Sociedad de Beneficencia ......•

Villa Cuilda

A la Sociedad de Beneficencia ..........••.

2 »

1 »

1 »

1 »

2 »

Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de
las sumas que le sean entregadas, en la forma que de-
termina el Decreto de 30 de Junio de 1899. para su exá-
men y aprobación por la Comisión Administradora de la
Lotería de Beneficencia Nacional.
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Art. 3° Comuníquese, pubiíquese en el Bo¡'~tín Oficial
y dése al Registro .Kacional.

OUIRNO COSTA.
~ A. ALCORTA.

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los beneficios
de la I,oteria Nacional en la Provincia de Jujuy.

5 »

68 %

12 "
12 "

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto .

. Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista el acta comunicada por el Presidente de la Co-
misión encargada de la distribución de los fondos prove-
nientes de la Lotería de Beneficencia Nacional que corres-
ponden á la Provincia de jujuy.

El Viu-Presidente de la República, en eJercIcIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional,
que corresponden á la Provincia de jujuy, y la distribución
proporcional para el primer semestre del corriente año,
queda fijada en la forma siguiente:
A la Sociedad de Beneficiencia de
la Capital . . •........ , . . . . .. . .

Al Asilo del Buen Pastor .
Al Colegio de Dolores.... . .
A la Sociedad de Beneficencia de
Perico del Carmen. . . . . . . . . .. . .

A la Asociación el Pan de los Po-
bres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . , . . 3"
Art. 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

las sumas que le sean entregadas en la' forma que deter-
mina el Decreto de 30 Junio de 1899, para su aprobación
y examen por la Comisión Administradora de la Lotería
de Beneficencia Nacional.
Ari:. 3° Comuníquese. publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

"'~

I

l.
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Decreto dasificaIulo las instituciones acreedorns it los bene-
ficios de la l..oterÍn Nacional en la Provincin de Tucumitn.

~Iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
de Beneficencia Nacional que corresponden á la Provín-
cia de Tucumán,

El Vice-Presidente de la República, en ejercício del Poder
Ejecutivo-

DECRETA;

Arto 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia' de Tucumán y la distribución proporcio-
nal para el primer semestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente y corresponderá,
Para los Hospitales Municipales, eL ......•.
Para la Sociedad de Beneficencia de la Capital, el
Para la Sociedad de Beneficencia de Montero,. el
Para las Damas de Misericordia de Medinas, el ...
Para las Hermanas Terciarias Dominicanas, el.:.
Para las Hermanas Terciarias Franciscanas, el .. o.
Para las Hermanas Josefinas, el , .
Para el Asilo del Buen Pastor, el o ' .. , .
Para la Sociedad de S;;¡,nVicente de Paul, el . oo'
Para el Asilo y Escuela de Artes y Oficios de la
Sagrada Familia, el. .. o". . . . . .. . ..... o 3»

Para las Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, el 2»
Arto 20 La Comisión de distribución rendirá cuenta

de las sumas que le sean entregadas, en la forma que
determina el Decreto de 30 de Junio de 1899, para su
examen y aprobación por la Comisión Administradora de
la Lotería de Beneficenci.a Nacional.
Art 30 Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
OUIRNO COSTA.
~ A. ALCORTA.
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',Juárez

Asilo Colegio San José.

Distribuído en esta forma:
Asilo San José y Divina Providencia .
Hermanas de San Antonio ,... . ' ..

Arrecifes

Hospital Damas de Caridad.

Distribuido en esta forma:
Sociedad de Beneficencia ' '. , 35 %

Sociedad de San Vicente de Paul.. .,.,. 15
>::lociedad Protectora de niños pobres. 16»
C01egio Sagrado Corazón. . . . . . . .... . ... ,.... 26
TaJJel Nuestra Señora Auxiliadora. 6 »

Colegio Parroquial.. ., .... , .... ,'....... 3»

A la Ciudar, de Mercedes 1.50 %

DECRETA:

Art. 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
en la Provincia de Buenos Aires, y la distribución pro-
porcional para el 1er semestre del corriente año, queda
fijada en la forma siguiente j corresponderá:

A la Ciudad de La Plata 45 %

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería de
Beneficencia Naciona! que corresponden á la Provincia
de Buenos Aires.
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.
Buenos Aires, Enero 26 de 1901.

Decreto clasificaDllo las instituciones acreedoras á los beueficios
de la l,oteria Nacional en la Provincia de Buenos Aires
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1

1.20 ),

»2

0.45 %
0.55 »

0.60 »

0.60 »

0.70 »

0.60 »

0.40 »

0.50 »

0.50 »

0.35 »

, 0.30 »

0.35 »

Asilo San José .

Dolores

Asilo San José.

Damas de Beneficencia .
P.xalta(ión de la Cruz

Sa1l Nicolás-2°io

Distribuido en esta forma:
Hospital Municipal San Felipe. .. .. . .
Asilo San José ~uestra Señora de Misericordia

Quilmes-I.80 %

Distribuído en esta forma:
Asilo Conferencia San Vicente de Pau! ..
Colegio del Niño Obrero. . .

Chascomús-2.2o %

Distribuído en esta forma:
Hospital Protector de los Pobres .

San Vicente de Paul , .
Asilo Hermanas de Caridad '" .

Hospital Municipal... . ....

Guardia del Monte

Asilo San Mauricio .

Sociedad San Vicente de Paul .

Pehuajó

Rojas

Pt'rgami1lo 3.20%

Distribuido en esta forma:
Hospital Municipal. '" . .
Asilo Jesús Dama~ Beneficencia .

Bahía Bla1lca

Gmeral Sarmiento-IO/o

Asilo Hermanas Bonaerenses .
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C1zivilc°Y-2 %

Asilo San Pascual .. o ...•. o..
Chivilcoy .. o .

Bragado

Distribuido en esta forma:
Asilo San Vicente de Paul .. o o .
Hermanas Bonaereses o. . . '" .

Luján I.IO %

Distribuido en esta forma:
Asilo Hermanas de los Pobres

Nuestra Señora de Luján

Lomas de Zamora T.80 0/0
Distribuido en esta forma:

Asilo Amor Maternal. oo' o..
Comp. San Vicente de Paul o..

Tmzdi!
Hospital Hermanas de Caridad

Salto

Hospo Municipal y Asilo S. José .

Olavar1'Ío

Sociedad Damas de Caridad

San Pedro

Asilo Herm. de los pobres . o...

Zárate

Sociedad Protec. de los pobres

San Ferlla1zdo

Hosp. S. Vicente de Paul ' .

Smz Isidro 3.60 %

Distribuido así:
Asilo Ntra. Sra. Auxíliadora .....
Sociedad Beneficencia ., _ .
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2
2

0.50 »

0.50 »

0.50 »

0.50 »

0.50 »

0.50 »

0.80 »

1

0.60 »

0.60 »

2

0.50 »

0.50 »
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Moró1l I.60

Distribuido así:
Asilo Conf. S. Vicente de Paul ...••......... "

Hermanas de Caridad"" . o.. , ..... ," ....

Azul 3-50 %

Distribuido en esta forma:
Asilo del Sagrado Corazón " .
Sociedad Herm. de los Pobres .. o o .
Hospital Municipal " •.•...... o , o .

La Magdalena I.80

Distribuido así:
Asilo Conf. S. Vicente de Paul '" .
Hospital Damas de Caridad .. " " .

Patag01lé'S

Asilo Conf. San Vicente de Paulo... . . .. . ....

Clzacabuco

0.50 Ofo
0.50 »

0.30 »

0.30 »

0.40 »

0.50 »

0.50 »

0.85 »

Hospital Municipal 2 %

"
Uribelarrea. 3.30 %

Distribuido en esta forma:
Escuela Don Basca o. " . . .. .. . " .
Colegio Manuela O. Feliú "o .

Ba1lfteld

Colegio de Lourdes .. " ... ".

Barracas al Sur

0.80 «

0.20 «

0.50 «

A silo Confederación San Vicente de Paul.. . .. 0.80 «

Lobe1'ía

Hospital Gaspar M. Campos" ", . ". . o 1
Arto 2° La Comisión de distribución rendirá cuenta de

lqs sumas que determina el Decreto de 30 de Junio de
1899, para su examen y aprobación por la Comisión Ad-.
ministradora de la Lotería de Beneficencia Nacional.
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QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, en el Boletín Oficial
y dése al Registro Nacional.

Decl'eto suprimiendo el Vice-Consulado en Villa Nova de
Portimao

Nlinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 28 de 1901.

Vista la nota fecha 2 del corriente de la Legación Ar-
gentina en Portugal,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Suprímese el Vice-Consulado en Villa Nova de
Portimao, que desempeña D. Joaquín Franco.
Art. 20 C0illuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Decreto clasificando las instituciones acreedoras á los benefi-
cios de la I~oteria Nacional en la Capital de la República

:Y!inisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

De acuerdo con el arto 7° de la Ley N° 3313 que fija
el 60 % del producido líquido de la Lotería para ser dis-
tribuido entre los hospitales y asilos públicos de la Ca-
pital: visto el informe pasado por la ComIsión nombrada
para clasificar las sociedades y asilos de beneficencia que
se consideren acreedores á los beneficios, y atendiendo
á lo dispuesto por leyes especiales que afectan ese mis-
mo producido líquido, el que está calculado en la Sllilla
de ($ 2.000.000 e/I) dos millones de pesos para el año
corriente,

J
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El Vice-Pr~sidC1Zte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

1.000-

2.000-

20.000-

10.000--
2.000-

3.000-
4.000-
1.000-
3.000-

1.442.500--
300.000-
35.000-
50.000-
35.000-
5.000-
15.000-
7.000-
2.00(1-
40.000-
1.250-
1.250-

Art. 1°Las cantidades acordadas á las sociedades, que-
dan establecidas como sigue:
1° A la Sociedad Beneficencia de la Capital.
2° A la Municipalidad de la Capital. .
3° Al Patronato de la Infancia.. . .. . .
4° A las Damas de la Caridad .
5° A las Damas de Misericordia .
6° Al Asilo de Pobres Vergonzantes.
70 Al Asilo del Buen Pastor ...
8° Al Asilo del Pino........ . . .. .
9c A. la Sociedad Madres Argentinas .
10. A la Colonia Nacional de Alienados .
11. Al Asilo de Huérfanos Militares .
12. Al Asilo Naval .
12. A la Sociedad de Señoras de San Vicen-
te de Paul , . . .. . .

14. A las Terciarias Franciscanas .
15. A las Hermanas pobres bonaerenses de
San José . .. ..

16. A las Hermanas pobres de Los Desam-
parados. .. . .... . . . . . . . . . . . . . .. . .. ' ....

17. Siervas de Jesús sacramentado (para ba-
ños) etc. etc................ ..

18. A las Hermanas de Dolores de Belgrano.
19. A la Sociedad Santa Marta .
20. Al Asilo San Ildefonso. . .. . .
21. A cuenta de precio para adquirir el resto
de la colección Del Valle .

22. A cuenta de precio para a.dquirir el resto
de la colección Angel J. Carranza.... . . .. 20.000 [
Art.2° Tomando por base las precedentes asignaciones, la

Comisión Administradora de la Lotería procederá á efec-
tuar la distribución según el porcentaje que corresponda
á cada una de las instimciones, dejándose subsistente para
el corriente año el Acuerdo de 5 de Abril de 1898, re-
lativo á los pagos que debe efectuar el ~inisterio de Ha-
cienda á la Sociedad de Beneficencia, por las diferencias
que resulten entre las cantidades que le entregue la Co-
misión Administradora en concepto de este porcentaje y
la que se fija en el presente decreto.



DECRETA:

Decreto suprimiendo el Viceconsulado en Dover

Decreto lIando las gracias á una Comisión relacionada con la
Lott"ria Nllcional
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Habiéndose expedido la Comisión nombrada para pro-
yectar la distribución del 60 % del producido líquido de
la Lotería de Beneficencia Nacional que corresponde á la
Capital, con lo que ha terminado los trabajos que le fue-
ron enconmendados por decreto 20 de Diciembre último,

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Ministerio de RelaLiones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 30 de 1901.

Art. 10 Suprímese el Viceconsulado en Dover.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

El Vice-Presidente de la República, en ejercIcIO del Poder
Ejecutivo-

Vista la nota fecha 3 del corriente, del Cónsul General
Argentino en Inglaterra, en la que, con motivo de la re-
nuncia presentada por el Sr. Sydenham Payn del cargo
de Vicecónsul en Dover, hace presente lo innecesario de
esta oficina,

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Art. 30 Comuníquese, públíquese en el Boletín Oficial
y dése al Registro Nacional.
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El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

(~. DECRETA:

Art. 10 Dénse las gracias al Sr. D. Juan A. Argerich,
Sres. Rufino Vare la Ortiz, Alberto Casares y Dr. Rafael He-
rrera Vegas (hijo), que formaban la Comisión nombra da,
según decreto de 20 de Diciembre de 1900, por la mane-
ra satisfactoria con que han desempeñado su cometido.
Art. 2° Publíquese y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.
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MES DE ENERO

Decreto confirmando en sus puestos al personal de las Alluanas.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

En ejecución ?e la Ley de Presupuesto vigente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confírmase en sus puestos al siguiente personal
de la Aduanas:

Rosariu

Administrador de 1a, categoría 1a J ustino Solario
Contador interventor de la, categoría 2\ José López.
Jefe df>vistas de 1a, categoría 2a• Joaquín Echagüe.
Vista de 1a, categoría 3a• Fidel Torres.
Id la,. id id, Luis Tassada.
Id 1a, id id, Gabriel Ibarra.
Id 1\ id id, Ramón Gallegos.
Jefe Oficina de liquidación de la, categoría 4a, Tiburcio

Pérez.
Oficial Mayor, Secretario de la, categoría 4\ Ricardo

Navarro Ouviñas.
Vista de 2\ categoría 5\ Julio Mey.
Tesorero de la, categoría 5\ Manuel Alamo.
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jefe de Alcaidía la, categoría 5\ Filadelfio DÍaz.
Contador de 2a, categoría 6a, Francisco Atienzo.
Vista de 3a, categoría 6a, juan Cardoso.

« Juan J. Seravalle.
« « Narciso Tejerina.

« Almansor Lassag-a.
Alcaide de 2a, categoría 6a, César L. Zapata.
Alcaide de 2a, categoría 6a¡ Leopoldo Hormaeche.
jefe Oficina de Sumarios de 1a, categoría 6a; Eduardo P.

Torres.
Tenedor de Libros de 1a, categoría 6a, Andrés Fouan.
Tesorero de 2\ categoría 6a, Abraham Latorre.
Alcaide de 3a, categoría 7a; Agustín Rodríguez.
jefe Oficina Registro de 1a, categoría r,Segundo jiménez

Luna.
Inspector de almacenes de 1a, categoría Sa, Carlos P.

Te~n. '
Guarda almacén de la, categoría Sa. Arturo López.
Guarda almacén de la, categoría Sa, Héctor de Paula.
Guarda almacén de 1a, categoría Sa, José G. Solario
Guarda almacén de 1\ categoría Sa, Antonio Tejeiro.
Guarda almacén de 1\ categoría sa. Pedro Harispe.
Guarda almacén de 1\ categoría Sa, Ladislao Méndez.
Liquidador de la, categoria Sa, Severo Ríos.
jefe Oficina de Giros de 1\ categoría 8a, Antonio Ra-

mÍrez Aguirre.
Guarda almacén de 2\ categoría 9a, Benjamín Olmos.
Guarda almacén de 2\ categoría g\ Francisco Arias.
Guarda almacén de 2a, categoría g', Manuel Figueredo.
Guarda almacén de 2\ categoría ga, Antonio Andujar.
Guarda almacén de 2\ categoría g\ BenigrlOE(;heníque.
Guarda almacén de 2\ categoría ga, Domingo Brizzi.
Guarda almacén de 2a, categoría ga. Andrés Bacigalupi.
Guarda almacén de 2a, categoría 9a, Vicente Flores.
Guarda almacén de Za, categoría 9\ José J. Serrano.
Guarda almacén de 2\ categoría ga, Francisco Fernández.
Guarda almacén de 2\ categoría ga, Constantino Bauzas.
Guarda almacén de 2a, categoría ga, Alejandro Zalazar.
Guarda Almacén de 2\ categoría ga. Manuel Arriaga.
Guarda almacén de 2a, categoría ga, Enrique de Galles.
Guarda aJmacen de 2a• categoría g\ Ramón S. Linares.
Tenedor de Libros de 2a,' categoría 9\ Félix P. Ferreyra.
Tenedor de Libros de 2a, categoría g\ Félix Córdoba ..
Recaudor y expendedor de sellos y patentes de 1\ cate-

goría ga Carlos Galán.



EXImo 65
Encargado de la carga y descarga de 1a, categoría 9\

Demetrio Cabra!'
Jefe de Registro de la, categ"ría lO, Respici0 Salguero.
Liquidador .de S\ categoría 12, Otto Plaffember.
Liq uidador de Su, categoría 12, Luis Martínez.
Liquidador de ga, categoría 12, Hiram Migliazza.
Liq uidador de S\ categoría 12, Decio Ghigliazza.
Guarda almacén de sa, categoría 12, Julio Barrozo.
Guarda almacén de S\ categoría 12, Ernesto Arias.
Guarda almacén de g\ categoría 12, José H. Montenegro.
Guarda almacén de S\ categoría 12, Guillermo Bonaparte.
Guarda almacén de gu, categoría 12, Juan Zamit
Oficial de Registro de ga, categoría 12, Saturnino Sánchez.
Oficial de Registro de g\ categoría 12, Fenelón Vélez.
Oficial de Registro de Sa, categoría 12, Pedro Alamo.
Oficial de Registro de Su categoría 12, Rodolfo Lassaga.
Oficial de Registro de Su, categoría 12. Alejandro Casares.
Oficial de Registro de S\ categoría 12, Isidoro Sosa.
Oficial de Registro de Sa, categoría 12, Luciano Guyot.
Oficial de Registro de Sa, categoría 12, Roberto Cadelago.
Oficial de Registro de Sa, categoría 12, Simón Poey.
Ofici::l.l de Registro de S", categoría 12, José B. Ronchieri.
Oficial de Registro de S\ cate~oría 12, Ramón Alcácer.
Oficial de Registro de S\ categoría 12, Arturo Ronchieri.
Maquinista de 1\ categoría 12, Vicente Rossol.
Capataz de 1U, categoría IS, Nicolás Trinidad.
Capataz de 1a, categoría 13, Bautista Carnaval.
Capataz de 1\ categoría, lS,' Cándido Arcos.
CapatAZ de la, categoría lS. Valerio Zeballos.
Capataz de la, categoria 13,'Crisanto Gallo.
Auxiliar de 2a, categoría 14, Melitón Perdomo (hijo),
Auxiliar de 2\ categoria 14, Augusto Pfaffenlinger.
Auxiliar de 2a, categoría 14, Carlos Souriguez y Acha.
Auxiliar de :¿a, categoría 14, Santiago Baigorria.
Auxiliar de 2", categoría 14, Custodio Martín.
Auxiliar de 2\ categoda 14, Ramón Herrera.
Auxiliar de 2a, categoría 14, Claudio Solares.
Guardián de 1a, categoría 14, Carlos Vera.
Guardián de 1a, categoría 14, Miguel Villalubos.
GuardIán de la, categoría 14, Rómulo González.
Guardián de la categoría 14, Ireneo Larrosa.
Guardián de 1\ categoría 14, Federiéo Suárez.
Guardián de la, categoría 14, José D. Morales.
Guardián de la categoría 14, Emilio Pelliza.
GLlardián de la categoría 14, Victoria Zúculo.

5
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Guardián de la categoría 14, Francisco Ortiz'
Guardián de la categoría 14, Belsor González.
Guardián de la categoría 14, Pedro Cuello.
Capataces de 2", categoría 14, Ramón González, Fran-

cisco Martínez, Atilio Susini y Luis Borzone.
Carpinteros de 1" categoría 14, José Ferrer y Primitivo

Bustos.
Escribientes de la, categoria 15. Lindor Vidal, Eliseo

Contreras Feliú, Alfredo J. Ledesma, José Fernández, Luis
Burgos y Vital Rodríguez Sánchez.
Mayordomo de 1", categoría 15, José del Pino.

La Plata

Administrador de 3", categoría 4", Diego Quintana.
Contador de 2", categoría 6a, Ovidio Podestá.
Jefe de vistas de 2", categoría 5a, Alberto Saliba.
Vista de 8" categoría 13", Vicente Frugoni.
Alcaide de 2", categoría 6", Jesús Romero.
Vista de 5", categoría 8", Dámaso de las Casas.
Recaudador y expendedor de sellos y patentes de la,

categoría g", jesús Carrera.
Liquidador de 2", categoría 10, Carlos Aguilar.
Jefe de Registro de 2", categoría 10, Tiburcio Ricardez.
Encargado de Jos sumarios de 1". categoría 11, Rogeho

Márquez.
Liquidador de 3", categoría 12, Ricardo Evans.
Auxiliares de 1", categoría 12, José Figueroa y Julio

Buasso.
Escribiente de la, categoría 15, Arturo Lascano.

Baltia Blanca

Administrador de 3a, categoría 1a, Marambio Catán.
Contador de 2", categoría 6a, Nicasio Solano Largl1ía.
Vista de 4a, categoría 7", Clodomiro Moris.
Tesorero de 3", categoría 7", Francisco Minoyetti.
Alcaide de 3", categoría 7a, Alfredo J. Elisathe.
Oficiales de 1a, categoría 8" Eduardo Tate y Pearo Sevilla.
Liquidador de 2a, categuría 10, Julio Perdriel.

San Nicolás'

Administrador de 4", categoría 5', Gumersindo Moyana.
Contador de 4", categoría 8, Severo Figueroa.
Vista de 5", categoría Sn, Juan C. Ruvé.
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Administrador de 6a, categoría 8", Francisco Arroyo.
Vista Contador de 3a• categoría 11 Guillermo Ayala.
Oficial de Registro de 5a, categoría 14, Ramón J. Espinosa.

Goya

Administrador de 5a• categoría 6", José Vásquez.
Vista Contador de 1a, categoría S", Damíán Rojas.
Oficial de Registro de 6", categoría 15, Pedro Solano.

Administrador de 6", categnría 8", Santiago Argerich.
Contador de ü", categoría 10, Servando Ortega.
Oficial de Registro de 5". categoría 14, Vicente A. Bagliota.

Paso de los Libres

Monte Caseros

Administrador de 3", categoría 4", Josué Gollan.
Contador de 3". categoría r Sixto Ar3gón.
Vista de 4a, categoría 7a, José A. Lassaga.
Vista de r, categoría 12a, Florencia Villalba.
Oficial de Registro de 3'", categoría 12a Francisco Villalba.
Alcaide de 6a, categoría 14. José G. Peluffo.
Oficial de Registro de 5a, categoría 14, Jorge Caminos.
Escribiente de 1a, categoría 15, Santiago Ureta Vid~la.

Sa7tta Fe

Empedrado

Administrador de 3", categoría 4", Pedro A. Goñalons.
Contador de 3a, categoría 7a, Tomás Graciano.
Vista de 5a, categoría 8", Alejandro Costa.
Alcaide de 5a, categoría 12, José .M. Casafoust.
Oficial de Registro de 3a, categoría 12,Fermín Brunel.
Escribiente de 1a, categoría 15, Arturo Sicco.

Oficiales de Registro de 5", categoría 14;Bernabé Zamudio.
Escribiente de 1a, categoria 15, Eleodoro J. Figueroa.

Administrador de 6a• categoría 8", Narciso Panda.
Contador de 5a, categoría 10, Fernando Gómez.
Oficial de Registro de 5", categoría 14, Francisco

Caracciolo.



Administrador de 2\ ('ategoria 2a, Desiderio Candiotti.
Contador ne 2a, categoria 6\ Faustino E. Juárez.

Uruguay

Administrador de 5a, categoría 6a, José Ma Barreiro.
Contador de 4a, categoría S\ Antonio Arca.
Vista de 5a, categoría S\ Fausto Paradeio.
Alcaide de 4a; categoría 10. Andrés Vidal.
Oficial de Registro de 5\ categoría 14, Manuel F. López.

Colón

Administrador de 6\ categoría S\ Alejandro González.
Contador de 5a, categoría lO, Ramón S. Alvarez.
Oficial de Registro de 5\ categoria 14a, Juan Lillia.

Concordia

Admmistrador de 3a, categoría :l:a, Domingo Comas.
Contador de 3\ categoría r, Santiago Oliva
Vista de 4\ categoría 7\ Bartolomé Pérez,
Guarda almacén de 2\ expendedor de sellos, categoría

9\ Lucio Figueroa,
Alcaide de 5\ céitegoría 12. Luis Saladarré.
Oficial de Registro de 3a, categoría 12, Pedro J. Fernández.
Escribientes de 1\ categoría 15, Sebastián González y

Juan M. Fernández.

,,,,b Gualeguay

Administrador de 5\ categoría 6\ Sal vador Flores.
Contador de 4\ categoría S\ Clarisa Hereñú.
Vista de 5\ categoría ISa, Miguel Barroetaveña.
Alcaide de 4\ categoria 10\ Enrique E. Fernández.
Oficial de Registro de 4a, categoría 13a, Ricardo Andreu.
Escribiente de 1\ categoria 1fía, Arquimedes Formentina.

Gualeguayclzú

Administrador de 5a, ('ategoría 6\ José Haedo.
Contador de 4a, categoría Sa, Juan J. Grané y Gadea.
Vista de 5a, categoría S\ Juan J. Batruller.
Alcaide de 4a, categoría 10, Jacinto Bourillón.
Oficial de Registro de 5a, categoría 14, Ignacio Echa-

zarreta.

Paraná
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Vista de 3a
, categoria 6", Ricardo Marenco.

Tenedor de libros de ~o categoría 9, Carlos Pereyra.
Vista de 6\ categoría 10, Celestino Otaño
Liquidador de 3", categoría 12, Cecilio R. Piquet.
Oficial de Registro de 3", categoría 12, Gregario Arocena.
Oficial de Registro de 5", categoría 14, Carlos Méndez.
Escribiente de la categoría 10, Jorge Paterson.
Escribiente de 1" categoría 15, Manuel Senestrari.
Alcaide de 4" categoría 10, Nicolás Gentil.

111etzdoza

Administrador de 6" categoria S", Adolfo N anclar es.
Contador de 5", categoría 10 Alberto Solanilla.
Guarda de Cordillera de 1", categoría 9, José F. Mer-

cado.
Guarda de Cordillera de 1" categoría 9, Carlos Lemos

Villanueva.
Guarda de Cordillera de la. categoria 9, Julio Lemos.
Guarda de Cordillera de 1", categoría 9, Jacinto Laz-

cano.
Guarda de Cordilkra de 1", categoia 9, Miguel Salinas.
Guarda de Cordillera de 1", categoria 9, Ignacio Correa

Saa.
Inspector de Resguardo terrestre, con caballo de 1", ca-

tegoria 6", Julio Ossola. .
Auxiliar con caballo de 1", categoría 16, Luciano].

Villanueva.
Auxiliar C0n caballo de 1a, categoría 16, Angel Ojeda.
Auxiliar con caballo de 1", categoría 16, Alfredo ].

Barrozo.
AUXIliar con caballo de 1", categoría 1o, José Bar rozo.
Auxiliar con caballo de 1", categoría 16, Juan E. Grígor.
Auxiliar con caballo de la, categoría 16, Pedro Báez.
Auxiliar con caballo de 1", categoría 16, Evaristo Va-

lenzuela.
Auziliar con caballo de 1". categoría 1n, Mercedes Ulloa.
Auxiliar con caballo de 1", categoría 16, Jo~é Calderón.

San Juan

Administrador de 6a
; categoría S; Luis Doncel.

Contador de 5\ categoría 10, Agustín Recabarren.
Guarda de Cordillera de la, categoría 9", Pedro Sar-

miento.
Guarda de Cordillera de 1", categoría 9", Celio Basualdo
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Guarda de Cordillera de 1", categoría 9", Antonio Be-
navídez.
Guarda de Cordillera de la, categoría 9", José M". Cal-

derón.
Inspector de Resguardo terrestre, con caballo, de 1",

categoría fla, José L. Tagle.
Auxiliar con caballo, de la, categoría 16, Nicolás Leiva,
Auxiliar id id id id Carlos Yila.

Salta

Administrador de 6a, categoría 8a, Pedro Abre~'o.
Contador de 5a, id 18 Victoriano Moreno.
Guarda de COIdilleras, id 3" id 11 Nevardo Soraire.
Guarda de Cordilleras, id id Mariano Jándula.

Jujuy

Administrador de 6a, categoría 8", Juan Bustamante.
Inspector de Resguardo terrestre, con caballo, de 1a,

- categoría 6", José Reuter.
A.uxiliar con caballo, de 2a, categoría 17, para el mis-

mo, Mariano Vildoso.
Guarda de Cordillera de 3a id, Ramón Saravia.
Auxiliar de 2", categoría 17, para el mismo, Roberto

Ossorio.
Escribiente de 1", categoría 15, Santiago Eguía.
Art. 2° Confirmase en sus puestos al personal de las

siguientes Receptorías de Rentas.

Camja1zá

Receptor de 2a, categoría 8", Manuel González.
Contador de 5", categoría 10, Daniel de los Llanos.

Zárate

Receptor de 2a, categoría sa, Marcial Copello.
Contador de El", categoría 10, Carlos Ro::'setti.

San Prdro

Receptor de 2", categoría 8",Orosimbo Maldes.
Contador de 5", categoría 10, Juan ]..Yázquez.

Villa C011stitución

Receptor de 2", categoría 8a, Aurello Espina.
Oficial de Receptoría, id id id, 10, Marcelino Pereyn:i.



Receptor de 2", categoría S", Arturo Duclós.
Contador de 5\ categ0ría 10, Uladislao Lugones.

Esquiha

Receptor de 2\ categoría 8a• Juan Gasquet.
Contador de 5a• categoría 10, F. Antonio de San :!\t[artín.
Oficial rle Registro de 6a, catt'goría 15,Nicolás F. Cabra!'

EXEHO

Helvrcia
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Aii.Jear

Receptor de 3a, categoría 9\ Juan de D. Verón.
Vista contador de 3a, categc\ría 11, Ramón S. de Angel.

Santo Tomé

Receptor de 2a, categoría S\ Manuel Meza.
Vista contador de 3\ categoría 11,Wenceslao Malvido.

La Paz

Receptor de 2a, categoría S," Antonio Parera
Contador de 5\ categoría 10, Fabio Leguizamón.
Oficial de Regi3tro de 6a, categoria 15, Sirio Méndez.

Diamante

Receptor de 2\ categoría S", Angel Burgos.
Contador « 5",categoría 10, Manuel González.

Victoria

Receptor de 3a• categoría 9", Ludovico P. Oneto.
Vista Contador de 3"~ categoría 11, Agustín Rocha.

Bella Vista

Receptor de 2", categoría S, José M. Cáceres.
Contador de 5\ categoria 10 José Folgado.
Oficial de Registro de 4", categoría 13, Aurelio Quiroz.

'Jáclzal

Receptor de 4", categoría 1), Benjamín Aguilar.
Guarda de Cordillera con caballo, de 2\ categoría 10,

Juval Benavídez.
Guarda de cordillera con caballo. de 2"", categoría 10,

Ramón Riveras.
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Guarda de cordillera con caballo, de 2", categoría 10,
Exequiel Durán.
Auxiliares con caballo, de 2\ categoría 17

Villchilla

Receptor de 4", categoria 10, José Luis Sánchez.
Guarda de cordillera con caballo, de 2", categoría 10,

Vicente Carrizo.
Guarda de cordillera con caballo, de 2\ categoría 10,

José Luis Castro.
Auxiliar con caballo, de 2", categoría 17. Adeodato

Sánchez.
Auxiliar con caballo, de 2", categoria 17, Lázaro Carrizo.

Tillogasta

Receptor de 4", categoría 10, José del Pino.
Vista contador de 5a, categoría 14, Antonio Tello.
Guarda de cordillera de 3a, categoría 11, Silvano Flores.
Guarda de cordillera de 3a, categoría 11, Severo Mujica.
Auxiliar con caballo de 2", categoría 17, Félix Espinosa.
Auxiliar con caballo de 2", categoría 17,Baldomero Julio.
Auxiliar con caballo de 2a• categoría 17, Ellas TelIo.

OFán

Receptor de 5a, categoría 12, Juan A. Villagrán.
Guarda de cordillera de 5", categoría 14, Antonio Arias.

Cachí

Receptor de 5a, categoría 12, Nicasio Tedín.
Guarda de cordillera de 5", categoría 14, Manuel Del-

gado Rojas.
Guarda de cordillera de 5", categoría 14,Silve~tre S. Díaz.
Guarda de cordillera de 5", categoría 14, José del COl'ro.

Sallta Victoria

Receptor de 5a, categoría 12, Virgi]io Ontiveros.
Guarda de cordillera de 5a, categoría 14, Miguel Abracaite.

Yaví

Receptor de 4a, catf'goría 10, Adolfo Quintana,
Vista Contador de 3a, categoría 11, Juan José Pereyra.
Guarda de cordillera de 4a, categoría 13, Francisco Farfan.
Guarda de cordillera, de 4a• categoríd 13,Antonio Gómez.
Auxiliar con caballo, de 2", categoría 17, Manuel Ruiz.
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Cimeguillas
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Receptor de 4" categoría 10, Conrad9 Aramburú.
Vista Contador de 3\ categoría 11, Telésforo Ruiz.
Guarda de cordillera de 4a, categoría 13, Vital Saravia.
Guarda de cordillera de 4", categoría 13, Felipe Tabera.
Guarda de cordillera de 4\ categoría 13, Víctor López.
Guarda de cordillera de 4\ categoría 13, Angel Saravia.
Auxiliar con caballo de 2\ categoría 17,Francisco Ovando.
Auxiliar con caballo de 2\ categor;a 17,Francisco Alemán.

La Quiaca

Receptor de 4\ categoría 10, Miguel Vera.
Vista Contador de 3a, categoría 11, José Ceferino Ruiz.
Guarda de cordillera de 4", categoría 13, Nicasio Ruiz.
Guarda de cordillera d~ 4", categoría 13, Venancio Ca-

bana.
Guarda de cordillera de 4", categoría 13, Mariano Quispe.

Clzubut

Receptor de 3\ categoría ga, Gregario 'Mallo.
Vista Contador de 4\ categoría 12, José Sánchez.

Viedma

Receptor de 2", categoría 8", Julio M. Philipps.
Contador de 5\ categoría 12, Quienfoso Cabral.

Form(lsa

Receptor de 2", categoría 8" Marciano Armaud.
Vista Contador de 4\ categoría 12, Alejandro Cano.

Puerto Bermejo

Receptor de 3\ categoría ga, Anton'io B'-ls"o.
Vista contador de 4", categoría 12, Miguel \Velsh.

Barranqueras

Receptor de 3\ categoría g", Fortunato Coquibus.
Vista Contador de 4a, categoría 12, Federico Lotero.

Pósadas

Receptor y Colector de rentas de 1", categoría 5°, Flo-
rentino Gorleri.
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Contador de 5a, categoría lO, Antvnio López.
Oficial de Registro de 6a, categoría 15, César Guezalaga.

B,arra de la Concepción

Receptor de la, categoría 9\ César V. Olgín.
Vista Contador de 4a, categoría 12, Roque G. de la

Fuente.
Art. 30 Desígnase el siguiente personal subalterno para

las aduanas y receptorías de-
Rosario-(7) Siete guincheros de 1a, categoría 14, (1) un

guardavía y carbonero y (2) dos agua teros de la, catego-
ría 16, (4) cuatro serenos de 1\ categoría 17, Y (10) diez
ordena nzas de 1a, categoría 18.
La Plata-(2) Dos ordenanzas de 1a, categoría 18.
Bahía Blanca-(2) Dos ordenanzas de 2a, categoría 19.
San Nicolás-(1) Un ordenanza de. 1a, categoría 18.
Villa Constitución-(l) Un ordenanza de 2a, categoría 19.
Santa Fe-(l) Un ordenanza de 1a, categoría 18.
Corrientes-(l) Un ordenanza de la, categoría 18.
Go)'a.-(l) Un ordenanza de la, categoría 18.
Empedrado-(l) Un ordenanza de la, categoría 18.
Libres-(1) Un ordenaza de la; categoría 19.
Paraná-(l) Un ordenanza de 1a, categoría 18,
Gualeguay-(l) Un ordenanza de 2a, categoría 19.
Gualeguaycliú-(l) Un ordenar,za de 2a, categoría 19.
COllcordia-(l) Un ordenanza de la, categurfa 18.
Concordia-(1) Un capataz de 4a, c;ttegoría 18.
Salta-(1) Un ordenanza de 2", categoría 19,
7ujuy-(l) Un ordenanza de 2a, categoría 19.
La Quiaca-(1) Un ordenanza de 2", categoría 19.
Posadas-(l) Un ordenanza de 2a, categoría 19, que-

dando autorizados los Jefes de las respectivas reparticiones
para nombrar el personal m¡;ncionado.
Art. 4° Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.

1)(,cI'eto arrenllantlo ~tierras en el l~l1erto de Bahia Blanca á
D. Oswahlo Redivo.

~Iinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero S de 1901.

De conformidad con lo aconsejado en el informe que
antecede de la Prefectura General de Puertos y Resguardos,
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Concédese en arrendamiento á D. Oswaldo Redivo
(17X35) diecisiete metros de freme por treinta y cinco
metros de fondo de terreno sobre la ribera del puerto de
Bahía Blanca, con el exclusivo objeto de establecer un
taller mecánico.
La Prefectura General de Puertos y Resguardos dispon-

drá que por la Subprefectura Resguardo respectiva, se
ubique la concesión de que se trata, en paraje donde no
dificulte las operaciones comerciales y tránsito público ni
ofrezca peligro de ningún género.
El concesionario abonará ¡por arrendamiento la suma

de un peso moneda nacional de curso legal, por cada
veinticinco metros cuadrados de terreno ocupado, pago
que deberá hacerse efectivo á lJartir de los 15 días de
la fecha de .este decreto, salvo que antes de esa fecha,
se tomara posesión de la tierra
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuando

el P. E. lo juzgue conveniente, sin que por el hecho se
dé lugar á reclamo ni indemnización de ningún género.
Comuníquese, y pase á la PrefecLlra General de Puertos

Resguardos, previas las anotaciones respectivas en la Di-
visión 2' del Ministerio de Hacienda.

75E~EIW

DECRETA:

El Presidf'llte de la República-

Resolución encargando á (los empIcados del ~1ini"terio para
(Iueprocedan á una nueva inI)resión del Digesto (leHacienda

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Teniendo en consideración que agotada la edición del
Digesto de Hacienda hace ya unos meses, es imprescin-
dible llevar á cabo una nueva á fin de ater.der al crecido
número de pedidos de las reparticiones dependientes del
Ministerio;
Que, asimismo, es necesario poner al día esta publica-

ción de manera que responda á las necesidades del ser.
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vicio administrativo y constituya una guía para las oficinas
perceptoras de renta y aun para el comercio;
Que para este trabajo es conveniente designar á dos

empleados caracterizados que, p)r las funciones que des-
empeñen se hallan más habilitados para llevarla á cabo:
Que, finalmente, acordada la reimpresión de las Memo-

rias de este Departamento. correspondientes á los años
1890 y 1899, debe designarse qué empleados se ocuparán
y correrán con todo lo pertinente á esta obra.

SE RESUELVE:

Desígnase á los Jefes de División Sre5>.J. . H. Pozzo y
Federico Rodríguez Anido, para que procedan á una
nueva impresión del Digesto de Hacienda; seleccionando
el material del vigente y allegando todos aquellos nuevos
elementos que al poner al día esta publicación, la perfec-
cione y haga más beneficiosa para la repartición de
Hacienda.
Estos empleados á los efectos de la corrección de pruebas

tendrán por ayudante al Sr. Carlos S. Pérez, Auxiliar de
Secretaria.
El trabajo que por el presente decreto se encomienda

y que deberá efectuarse en horas extraordinarias, quedará
terminado dentro de tres meses á contar de la fecha.
Diríjase nota á la Dirección de la Penitenciaría Nacio-

nal á fin de que manifieste si ese establecimiento se hall a
en aptitud de atender á la impresión de 2.000 ejemplares
del Digesto, dentro del plazo de sesenta días.
Comuníquese, etc.

ROCA.
E. BERDUC.

DeCl'eto declarando IH'ovisio'nalmcnte depositos l1dUanN'OS á
111sOficinas de Correos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

.
Siendo necesario asegur<;,r la percepción de los impuestos

aduaneros que deban pagar las rn.ercaderias que se intro-
duc~n por medio del Correo, sujetas según el arto 20 de
la Ley, N° 3890, á los derechos de importación, y
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l~_

10 Que por las disposiciones de la Convención Interna-
cional de Correos, quedan sometidos á la legislación res-
pectiva de cada país el procedimiento y condiciones á
que han de sujetarse las mercaderías transportadas por
las valijas p(lstales;
20 Que la Ley de Aduana vigente las grava con los

mismos impuestos de importación que se aplican á las
demás mercaderías que se introducen al país y las somete
á la fiscalización y procedimientos de las Aduanas de la
República;
3° Que aun cuando para facilitar el comercio que usa

ese medio de importación se haya encargado á las oficinas
de Correos de la percepción de los impuestos, previa cIa.
sificación, aforo y liquidación de los respectivos empleados
de Aduana, no debe el Gobierno consentir que las como-
didades de tal medio de transporte sirvan á defraudar al
Tesoro de los impuestos que las leyes establecen;
4u Que está demostrado por la experiencia que por los

actuales procedimientos, los artículos introducidos por el
Correo gozan de beneficios especiales que determinan
. una ruinosa competencia al comercio del país que intro-
duce mercaderías por la Aduana;

;")0 Que sin perjudicar al servicio que evidentemente
presta la introducción de pequeños artÍCulos por medio
del Correo, se debe controlar la fiel percepción de los
impuestos;
6° Que el decreto fecha 3 de Enero de 1900 no ha

proveído los medios necesanos para que sea eficaz la
percepción,

El Prcsideute de la República-

DECRETA:

Art. 1~ Mientras se introduzcan artículos gravados por
impuestos aduaneros por medio de valija3 postales, ó sean
estas previamente verificadas en las Aduanas de la Re-
pública en que existan oficinas de encomiendas postales,
se declaran depósitos aduaneros á las oficinas de Correos.
Art. 2° Los Vistas de las Aduanas que se distingan'

para la clasificación, verificación y control de los impues-
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tos procederán aplicando las disposicione~ de las leyes y
reglamentos que rigen para la introducción aduanera.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto adjudicando á varios señol'es la mi;t:ul de un tesoro
denuncilulo

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 10 de 1801.

Visto que los Sres. Juan B. Kirsch, E. Campere. Andrés
Rodríguez, (hijo) y José Antonio Cáceres, solicitan les sea
adjudicado un tesoro oculto que han encontrado en las
inmediaciones del paraje conocido pf)r Paso Paraguay, sito
sobre la margen izquierda del Rio Bermejo, distante de
este un kilómetro más ó menos, rumbo al Norte, dentro de
un monte existente en esos parajes, Gobernación de Formo-
sa, manifestando además que el terreno'dcmde se encuentra
dicho tesoro, es de propiedad fiscal; atento lo dictaminado
por el Procurador del Tesoro, y

CONSIDERANDO:

Que el Código Civil preceptúa que lo~, tesoros encon-
trados en predio ageno pertenecen por mitad entre el
descubridor ó descubridores y el propietario del fundo;
Que encontrándose el tesoro de la referencia en terrenos

fiscales, corresponde la mitad de lo que resulte, á favor
del Estado: Por estas consideraciones,

El Presidente de la Re/Júblzca-

DECRETA:

Art. l° Adjudicase á los Sres. Juan B. Kirsch, E. Cam-
pere, Andrés Rodriguez (hijo) y Jo:eé Antonib Cáceres, la
mitad del tesoro mencionado, debiendo l{)s mismos abonar
por su cuenta los gastos que se ocasionen.
Art. .2° Por 10 que hace á la representación fi:;cal, queda

encargado el Sr. Gobernador del Territorio Nacional de
Formosa, quien recibirá la mitad ce lo que' se descubra
dando cuenta en oportunidad del resultado que se (lbtenga
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DECRETA:

Art. 10 Concédese en arrendamiento á D. Nicolá.,; Mi-
hanovich, en el Puerto de la Capital, Dársena Sud, un
área de terreno de (25x55) veinticinco metros de frente
por cincuenta y cinco metrr>s de fondo, exclusivamente
destinado para depositar el carbón que dicho señor reciba
á su consignación para el consumo de los vapores de su
propiedad. .
Art. 20 Fíjase como arrendamientc del terreno de que

se trata, la suma de un peso oro sellado por cada metro
cuadrado y por año, suma que debe'rá abonarse en la Adua-
na de la Capital, por trimestres adelantados:
Art. 3° El Sr. Mihanovich construirá á su costo, los mue-

lles, depósitos y demás instalaciones que crea necesarios
para la rápida carga y descarga del carbón y debiendo
dichas obr as ser ejecutadas de completo acuerdo con la

,
Buenos Aires, Enero 15 de 1901.

ROCA.
E. BERDUC.

Vista la solicitud que precede de D. Nicolás Mihanovich,
pidiendo se le conceda en arrendamiento, en el Puerto de
la Capital un área de terreno destinado exclusivamente
para depósitos de carbón para el servicio de la flota de
su propiedad. atento los informes producidos, y teniendo
en cuenta que desde que el solicitante, en la vista eva-
cuada, hace presente que está conforme con las cláusulas
á que debe sujetarse la concesión, nada obsta ¡Jara de-
ferir á ello,

El Vice-PresidEnte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

J)ecreto arrendando un terreno ('n el Pu('rto .le la Cnl)itnl al
Sr. Nicolas Mihanovich

al Ministerio de Hacienda, conforme á las' instrucciones
que se le expedirán.
Art. 3", Comuníquese, etc-; y pase á Contaduría General,

para su conocimiento y efecto~, debiendo reponerse los
sellos en la misma.
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Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

QUIRNO COSTA
E. BERDUC.
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Visto que la Administración de Alcoholes en la nota que
precede manifiesta la conveniencia de establecer que los
depósitos particulares reconocidos como depósito Fisc;:J.l
para el almacenamiento del alcohol, dejarán de investir
tal carácter cuando sus propietarios soliciten los depósi-
tos del Estado 'para la guarda de los productos e la-
borados,

El Vice-Presidt1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Los fabricantes de alcohol que tuvieren depó-

Decreto disponiendo que los depósitos parliculllres habilitados
como fiscales pal"a el lllmacennmiento dc alcohol, picl"dan
Sil carácter cuando sus prOI)ietarios soliciten depósitos del
Estado.

Oficina de Movimiento del Puerto, para cuyo efecto an-
tes de dar comienzo á ellos presentará los planos respec ..
ti vos para su aprobación, siendo entendido que en todo
momento podrá intervenir la oficina ya citada, como si
se tratara de un depósito fiscal.
Art. 4° El arrendatario queda obligado á tener siempre

á disposición del Gobierno, hasta seis mil toneladas de
carbón anuales, el que entregará sobre los muelles al pre-
cio de costo, con más un (5 %) cinco por ciento por vía
de utilidad. Las cantidades que tome el Gobierno, podrán
ser abonadas al contado, en Letras de Tesorería á 90 días
con el interés corriente de plaza ó afectando las sumas'
que el concesionario debe pagar en concepto de arrenda-
miento.
Art. 50 La presente concesión pudrá ser dejada sin efec-

to cuando el P. E lo juzgue conveniente, yel Sr. Miha-
novich, por el hecho, obligado á levantar á su costo las
construcciones que hubiere efectuado, sin lugar á recla-
mo ni indemnización de ningún género.
Art. 60 Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Mo-

vimiento, á sus efectos.
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sitos habilitados como fiscales y los que en. adelante se
habilitaren con tal carácter, no podrán usar conj untamen-
te estos y los depósitos del Estado, bastando el simple
hecho de que un fabricante remita sus alcoholes ó una
parte de ellos á los depósitos del Estado para quedar sin
efecto el otorgamiento hecho á su favor.

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la Administra-
ción de Alcoholes, á sus efectos.

QUIRNO COSTA.
E. BERDUC.

Decreto ampliaollo el (le feeba M"yo 13 (le 1899, sllbrc venta
de melazas en la República.

;v[inisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 18 de 1901.

Siendo necesario, como lo manifesta la Administración
de Alcoholes en la nota que precede, ampliar el arto 3°
del Decreto de 13 de Mayo de 1899, sobre venta de me-
lazas en la República,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecuti vo--

DECRETA:

Art. 1° Amplíase el art. 3° del DecretO de 13 de Mayo
de 1899 en la siguiente forma:
Todo consignatario de mieles ó melazas. cuando venda

á terceros, deberá hacerlo con intervención directa de la
Administración ó de sus representantes legales dentro de
la jurisdicción, la que se hará constar en la factura y
deberá llenar los mismos requisitos exigidos en el arto 10
Estarán obligados asimismo á dar cuenta á la Adminis-

tración de Alcoholes de las ventas de melazas que efectúen
en la forma indicada precedentemente, los que comercien
en ellas. en cualquier carácter que fuere, hasta que ellas
sean entregadas al consumidor.
Art. 2° Publíquese, etc. y vuelva á la Administración

de Alcoholes para sus efectos.

QUIRNO COSTA.
E. BERDUC.

6

,.
"
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Decreto e!itable(~iendo la juri!idieción que tendrán la Coleeturia
y las 811bcolecturias en el Territorio de la Pampa Central.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 18 ele 1901.

Visto lo solicitado por la Administración General de
Contribución Territorial, Patentes y Sellos en la nota que
precede y siendo necesario fijar las jurisdicciones de la
Subcolecturía instalada en la Pampa Central y las dos á
instalarse para la mejor percepción de los impuestos de
Contribución territorial, patentes y sellos,

El Vice.Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Subco!ecturía de Victorica con asiento en
dicho punto, tendrá jurisdicción dentro del perímetro en-
cerrado por las Secciones 8\ 13a, 18" y 23".
La Subcolecturía de General Acha con asiento en dicha

localidad, tendrá jurisdicción dentro del radio compren-
dido por la,,; Secciones 9', 14', 19 Y 24".
La Subcolecturíet de Bernasconi con residencia en la

misma, tendrá jurisdicción dentrQ del área comprendida
por las Secciones 4", 5., 10', 15a, 20' y 25\ Yfinalmente,
La ColecturÍa de Santa Rosa de Toay, asiento de la

Gobernación del Territorio que cuenta con las vías de
comunicación más cortas, lo que la lJ.abilita para estar
en contacto con las demás oficinas, tendrá jurisdicción
en las Secciones 1\ 2\ 3" Y 7"- Y ejercerá la superiten-
dencia sobre todas las Subcolecturías del territorio.
Art. 20 Publíquese, etc., y pase á la Administración

General de Contribución Territorial, Patentes y Sellos,
para sus efectos.

QUIRNO COSTA.
E. BERDUC.
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Decreto habilitando para operaciones de carga y descarga el
establecimiento de los Sres. Palau y Capechi, situado en la
ribl'l"<lSud del Riachuelo.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 18 de 1901.

Atento 10 pedido, y teniendo en cuenta 10 informado
por la Prefectura General de Puertos y Resguardos.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Habilitase para las operaciones de carga y des-
carga de frutos y productos del país, sujetos ó no al pago
de derechos, el establecimiento de los Sres. Palau y Capechi
situado en la ribera Sud del Riachuelo.
Art. 2° Los concesionarios Sres. Palau y Capechi, que-

dan obligados á abonar en la Tesorería de la Aduana
de la Capit:l1, el 30 de cada mes, el sueldo dd Guarda
que deberá atender las operaciones que por dicho punto
se practiquen; debiendo oportunamente, extendp.r5e por la
División 1a del Ministerio de Hacienda, el nombramiento
del empleado citado.
Art. 3° La presente concesión de carácter precario po-

drá ser dejada sin efecto cuando el Poder Ejecutivo lo
juzgue conveniente, sin ,!ue por el hecho se dé lugar á
reclamo ni indemnización de ningún g-énero.
Art. 4° Comuníquese á quiene,::corresponde, tómese nota

por la División 1a del Ministerio de Hacienda y pase á
la Prefectura General de Puertos y Resguardos á sus efectos.

QUIRNO COSTA.
E BERDUC.

Uecreto c,lOstitllyenllo el Tribunal de Vistas de la Aduana de
la Capital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 23 de 1901.

Atenta la nota que antecede del Sr. Administrador de
la Aduana de la Capital, á fin de que este Ministerio cons-
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tituya el Tribunal de Vistas que establece el arto 40 del
Reglamento General de Aduanas,

El Vice-Presidente de fa República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo _..

DECRETA:

Desígnase para. formar el Tribunal de Vistas de la
Aduana de la Capital, en el corriente afio, á los Sres. Ben-
jamín Frías, Lino Palacios, José L. Barrera, Jovino Fe-
rrari, Manuel Alvarez, Pedro L. Medina y Fernando San-
tiago: debiendo dicho Tribunal ser presidido por el Sr.
Administrador .
Pase, á sus efectos, á la Aduana de la Capital.

OUIRNO COSTA.
~ E, BERDUC.

Decreto eximiendo al Sr. Santiago Mosso del extipelHlio extraor-
dinario exigido por c:Hla operación de embarque y desen-
bal'que de ganado en I)ie.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 23 de 1901.

Vista la pre5entaci()n de D. Santiago Mosso, pidiendo
se le permita el embarque y desembarque de ganado en
pie por Barracas (ribera Sud) sin exigírsele el pago de
$; 10 moneda nacional que como extipendio extraordinario
cobra la Aduana de la Capital por cada operación; y te-
niendo en cuenta que hay verdadera conveniencia en fa.
cilitar operaciones de la índole de la de que se trata,
máxime cuando para ello no !3enpcesÍta la presencia de
un empleado que controle su embarque,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
E¡ecutivo.-

DECRETA:

Exímese del extipendio extraordinario de ($ 10 m/n)
diez pesos moneda nacional, exigidos pnr cada operación
cuando se trate del embarque de animales en pie por la
.ribera Sud del Riachuelo.
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Pase á la Aduana de la Capital á sus efectos, prevlas
las comunicaciones del caso.

OUIRKO COSTA.
~ E. BERDUC

Decreto arrendando un telTeno en el Puerto de la (Jallital it
JI •• Juan (le Vita.

Ministerio de Hacienda.

Bue:J.os Aires, Enero 24 de 1901.

Resultando de lo informado por la Oficina de Movimien-
to, que puede deferirse á lo pedido,

El Vice-Presidente de la República, en ejerclclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese en arrendamiento á D. Juan de Vi-
ta, en el Puerto de la Capital, (1800) un mil ochocientos
metros' cuadrados de terreno destinado á la construcción
de un galpón para almacenamiento de forrajes y frutos
del país.
Art. 2° El concesionario abonará en la Tesorería de la

Aduana de la Capital, por trimestres adelantados, la su-
ma de (~ o/s 0,60) spsenta centa.vos oro sellado por ca-
da metro cuadrado, y por año, siendo entendido que el
pago deberá comenzar á hacerse efectivo á los treinta
días del presente decreto, salvo el caso que antes de esa'
fecha se tomara posesión de la tierra.
Art. 30 La Oficina de Movimiento ubicará en el sitio

que crea más conveniente, la concesión de que se trata,
teniendo presente para ello el mejor servicio públiéo y á
partir de los setenta metros de los murallones.
Art, 40 La construcción del galpón referido, será levan-

tada de completo acuerdo con las indicaciones que la
Oficina de Movimiento determine, debiendo para el efec-
to el concesionario presentar previamente los planos res-
pectivos y esperar su aprobacion.
Art. 5° La presente concesión podrá ser dejada sin efec-

to cuando el Po'der Ejecutivo a5í lo juzgue conveniente,
sin por el hecho d~r lugar á reclamo ni indemnización
de ningún género. -
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Art. 6° Comuníquese, etc, y pase á la Oficina de Mo- .
vimiento, á sus efectos.

OUIRNO COSTA.
~ E. BERDUC.

Decret.o dejando sin efecto el que arrendaba un terreno en el
- Puerto de la Capital al Sr. A. A. J.•astra

Ministerio de Hacienda.

Buenos .-\ires, Enero 28 de 1901.

Vista la presentación del Sr. A. A. Lastra, pidiendo se
deje sin efecto el Decreto de 17 de Noviembre ppdo., que
le acuerda dos lotes de terreno en arrendamiento en el
Puerto de la Capital, para la instalación de un restaurant,
y teniendo en cuenta que el referido decreto, en su
arto 2° establece que el peticionante á los treinta días de
la concesión debeI á oblar por trimestres adelantados el
alquiler de ($ 0,60 o/s) sesenta centavos oro por cada me-
tro cuadrado, lo que no ha efectuado hasta la fecLa,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Déjase sin efecto el mencIOnado decreto de 17 de No-
viembre de 1900, Y pase á la Aduana de la Capital para
que cobre al peticionante los arrendamientos adeudados
á partir del 17 de Diciembre hasta la fecha.
Comuníquese, .etc.

OUIRNO COSTA.
~ E. BERDUC.

Resolnción dejando sin efecto el dl'cretoque arrendaba un
t.l'rreno ea el Puerto de la Capital it D. J.•uis de -Negri.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Vista la presentación del Sr. Luis -de Negri pidiendo
se deje sin efecto el Decreto de 30 de Noviembre ppdo.,
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que le acuerda en arrendamiento (2375) dos mil trescientos
setenta y cinco metros cuadrados de terreno en el Puerto
de la Ca.pital, para la instalación de depósitos frigorificos
para pescados, y teniendo en cuenta que el referido de-
creto, en su arto 4", establece que el peticionante á los
treinta dias de la concesión deberá oblar por trimestres
~delantados el alquiler de ($ 0.60) sesenta centavos oro
por cada metro cuadrado y por año, lo que no ha efec-
tuado hasta la fecha.

lil Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

Déjase sin efecto el mencionado decreto de 30 de No-
viembre de 1900, y pase á la Aduana de la Capital para
que cobrf' al peticionan te el arrendamiento adeudado, á
partir del 30 de Diciembre hasta la fecha.

Comuníquese, etc.
N. OUIRNO COSTA.

~E. BERDUC.

Decreto fijando el nforo relativo á la exportación de lana.

::\linislerio de Hacienda.
Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Teniendo en cuenta que la persistencia prolongada en
el bajo precio de la lana ha determinado una paralización
completa en el comercio de esa importante rama de la
producción del país; y siendo un deber del Gobierno
Nacional favorecer, dentro de los medios posibles, la rea-
lización de los productos de la ganadería que se exportan, y

CONSIDERANDO:

1° Que el impuesto adicional que grava la exportación
de lana es de 4 % sobre el valor que se fija en la Tarifa
de Avalúos;
2° Que ese aforo en la tarifa que rige desde ellO de

Febrero del año próximo pasado, es de $ oro 3 los 10
kilógramos, cuando el valor medio actual en el momento
de embarque no es mayor de $ 2 oro, lo que equivale á
haberse aumentado el impuesto fijado por la ley, de un
4 % á un 6 %;

,
.,1
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3° Que no obstante las sagradas obligaciones impuestas
al Gobierno por el servicio de amortización de la deuda
externa que debe cumplirse en el curso del corriente año,
es prefelible solicitar del H. Congreso otros recursos para
su cumplimiento, en ca5'O de que no bastaran las entradas
ordinarias del Tesoro,

El Vice-Presidente de la Repitbiica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Desde ello de Febrero proxImo, queda fijado
el aforo de $ 2 oro por cada 10 kilógramos de lana, á
que se refiere la partida N° 3360 de la Tarifa de Avalúos
en -vigencia. .
Art. 20 Este aforo será considerado como transitorio

mientras se mantengan los bajos precios actuales.
Art. 3° Comuníquese á quien corresponda, publíquese etc.

OUIRNO COSTA.
~ E BERDUC.

VeCl"l'toconcediendo al 81'. JIIsé F. LaTar("lIo el perm.iso lH'didu
lHlra oClIlUlrun t("rreno en la ribera de Bahía Blanca.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Enero 31 de 190 L

Desprendiéndose de los informes producidos, con moti-
vo de la solicitud de D. José F. Lavarello, que nada obsta
para que se conceda lo pedido,

Al Vice Presidente de la República, en ejercicio del. Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Concédese al Sr. José F. Lavarello, en su carácter de
Perito Naval el permiso pedido para ocupar en la ribera
de Bahia Blanca, un área de 375 trescientos setenta y
cinco metros' cuadrados de terreno, al exclusivo objetd de
establecer casilla para vivienda.

La Prefectura General de Puertos y Resguardos, dislJon-
drá que por la Subprefectura Resguardo respEctiva se
ubique la concesión de que se trata, en paraje donde no
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obstaculice el tránsito público ni ofrezca peligro de nin-
gún género .
. La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan-

do el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente sin que por
el hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización alguna.

Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de
Puertos y Resguardos, á sus efectos.

QUIRNO COSTA.
. E. BERDuc.
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MES DE ENERO

DIVISIÓN DE JUS TIGIA

Decreto nombrando .Juez de Paz titular de la Sección 10 a D.
José Izquierdo Brown.

División de Justicid.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara de Apela-
ciones en lo Civil para la provisión del cargo de juez de Paz
titular de la Sección lOa de la Capital, así como la rectifica-
ción que p de la misma Excma Cámara en el nombre de la
persona designada por Decreto de fecha 27 de Diciembre
último para ocupar el juzgado de Paz de la Sección 5a
á fin de salvar el error en que ella incurrió al presentar
a terna correspondiente,

El Preside1Ztede la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase juez de Paz titular de la Sección lOa
de la Capital para el ejercicio del año 1901, al ciudada-
no D. jasé Izquierdo Brown.
Art. 2° Rectifícase el Decreto de fecha 27 de Diciem-

bre último en cuanto se refiel e al juez de Paz titular de
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la Sección 5a• declarándose que el designado para este
cargo es el Dr Gregario Rebasa.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional y á la Estadística.
ROCA

O. MAGNASCO.

Decreto exonerando al Sr. Diógenes Sotero, del cargo de
auxiliar (lel Juzgado Letrado del Chaco

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Visto lo manifestado en la nota precedente.

l!,¿ Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase al Sr. Diógenes Sotera, del puesto
de Auxiliar del Juzgado Letrado del Chaco y dígase al
Sr. Juez que en lo relativo á provisión de los empleos
que. quedan vacantes, debe ajustarse á lo establecido' por
Decreto de fecha 10 de Agosto de 1899.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y anMese en la Estadística.
ROCA.

O. :MAG~ASCO.

Acuerdo autol'izando á la Dirección de la Cárcel de Reincidentes
(le Tierra del }<'uego,para verificar gastos en el raciona-
miento de empleados y presos. .

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 5 de 1901.

Resultando inaplicables en el Territorio de Tierra del Fue.
go, las dis¡:osicion es del acuerdo de Ministros de fecha
20 de Junio de 1896, relativas á la provisión de raciona-
miento á los empleados y presos judicialt>s de las cárceles
de los Territorios Nacionales, y. considerando conveniente
autorizar á la Dirección de la Cárcel de Reincidentes para
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efectuar el racionamiento en la forma indicada en la nota
precedente,

f!.{. Prt'sidellte de la República, en Acuerdo de 1VIinistros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de la Cárcel de Rein-
cidentes de Tierra del Fuego, para invertir hasta la suma
de setenta y cinco centavos (0,75) y cincuenta (0,50) cen-
tavos moneda nacional diarios, respectivamente, en el ra-
cionamiento de los empleados y presos judiciales de ese
establecimiento.
Art. 2° La Dirección expresada remitirá trimestralmente

al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, una plani-
lla demostrativa del racionamiento suministrado durante
el trimestre.
Art. :3° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-O. MAGNASCo-FELIPE YOFRE.

-EMILIO CIVIT.-M. RIVADAVIA.
-M. GARc1A MÉROU.

UosoIuciim autorizando al Escribano D. J1iegoC.~Ielldoza para
ejercer en .la Cal)ital del 'rt'rritorio de Hio Nl'gro.

División de Justicio;.

Buenos Aires, Enero 9 de 1901.

Visto lo solicitado por el Escribano Sr. Mendoza, Re-
gente del Registro de contratos públicos de Adolfo Alsina,
y lo informado por el Sr. Juez Letrado del Territorio del
Rio Negro,

SE RESUELVE:

Conceder al Escribano D. Diego C. Mendoza, la auto.
rización que solicita para ejercer provisoriamente su pro-
fei"ión en la Capital del Territorio, mientras el Juzgado
Letrado no sea trasladado á Viedma.
Comuníquese, publíquese, y archivese.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Acue['(lo dbponienllo la inversión (le una sUllla (lestina(la á
. la construcCiÓtl (le pupitres .

.Divisicin de Justicia.

Buenos Aires, Enero 9 de 1901.

Debiendo procederse á la adqui"ición de materia prima
á emplearse en la c'Jnstrucción por los talleres respecti-
vos de la Cárcel Penitenciaria, de mil pupitres que deben
.ser distribuidos oportunamente entre los establecimiento s
de educación que lo necesiten; visto el presupueto de gastos
presentado, y siendo ur,g~nte emprender ese trabajo á fin
de que dicho material esté listo antes de comenzar los cur-
sos del año próximo,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Pase este expediente al Ministerio de HaCIenda para
que con imputación al inciso 16, ítem 1°, Anexo E. del
Presupuesto para el corriente año, se sirva disponer se
entregue por Tesorería General á la orden de la Dirección
de la Cárcel Penitenciaria, la suma de seis mil cien pesos
moneda nacional, destinada á la adquisición de la materia
prima necesaria para la confección de los pupitl es de la
referencia. debiendo rendir cuenta á la Contaduría Gene-
ral de la inversión de estos recursos.
y avísese en respuesta.

ROCA.-O. MI\GNASCO.-FELlPE YOFRE-
E. BERDUC. -A. ALCORTA.-E~nLlo
CIVIT.

Decret.o concel!iemlo indulto á varios IJeua(los.

:Vlinisterio de Justi~ia.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Habiéndose pedido por el Ministerio de Justicia á la
Dirección de la Cárcel Penitenciaria una nómina de los
penados que hubiesen observado, en el Establecimiento,
ejemplar conducta y vistos los informes de los jueces
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respectivos; y considerando que si bien el derecho de
perdón debe ser, como es, ejercido excepcionalmente. es
de conveniencia estimular la reforma del condenado re-
compensando á los que hubiesen dado pruebas de rege-
r.eración moral y consagración al trabajo,

El Presidente de la Repúbli<:a, en ejercicio de la atribución
que le confiere el arto 86, inciso 6° de la Constitución
Nacional-

DECRETA:

Art. 10 Indúltase del tiempo que aún les falta para cum-
plir sus respectivas penas á los siguientes presos: Nicolás
Carbone, Victoriano Galiano, Faustino Quinteros, Antonio
J. de Andrade, Carlos Parente, Juan Carbone, Pedro Cá-
ceres, Vicente Ferraro, Miguel Chimino, Jose Parra, Carlos
Fermi, Federico de Tulio, Felipe Ram;írez, Graciano Proe-
tto, Antonio Spinelli y Vicente Contini.
Art. 2° Conmútase por la pena de quince años de pe-

nitenciaría, la de presidio por tiempo indeterminado que
sufre Rup~rto Nievas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Acuerdo aceptando .la l)rOpuesta del Sr. lIerbert .J. Osborne,
para proveer materinles con destino á la impresión del R('.
gistro Nnciunal é informes de los Consejeros l,egales del P. E.

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Resultando de la licitación practicada el 7 de Diciembre
próximo pasado para la provisión de materiales con des-
tino á la impresión del Regi~tro Nacional é Informes de
lds Cosejeros Legales del Poder Ejecutivo, que de las pro-
puestas presentadas en dicho acto, la que ofrece mayores
ventajas para el Fisco es la del Sr. Herbert J. Osborne,
tanto por la superioridad de sus muestras como por ser
sus precilJs más bajos que los de las dem:is, y en vista
de lo informado por la Contaduría General y Penitenciaría
Nacional,



División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Acuerdo modificando el relativo á raci.onamiento de ]tresos de
la cárcel del Neuquén.

95EXERO

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta del Sr. Herbert J. Osborne,
para proveer los materiales destinados á la impresión del
Registro Nacional é Informes de los Consejeros Legales
del Poder Ejecutivo, la que asciende á la suma de cuatro
mil quinientos y un pesos con setenta centavos oro sellado
($ 4.531,70 o. so), quedando autorizada la Dirección de la
Penitenciaría Nacional para adquirir los referidos mate-
riales por los precios unitarios que figuran en la propuesta
que queda aceptada.
Art. 2° Comuníquese, p~blíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva este expediente al Establecimiento men-
cionado, á sus efectos y para que entregue á los intere-
sados, bajo cOllstancia. los certificados de depósito de las
propuestas no aceptadas.

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELIPEYOFRE.-
A. ALCORTA.-PABLORICCHERI.-
EMILIOCIVITo

No siendo posible continuar proveyendo el racionamiento
á los presos judiciales de la Cárcel del Neuquén, en la
forma establecida por el Acuerdo de Ministros de fecha
31 de Diciembre de 1898, debido á los altos precios que
tienen en aquel Territorio los artículos de primera nece-
sidad, y de acuerdo con 10 manifestado al respecto, por
el Sr. Juez Letrado en la nota precedente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros~

DECRETA:

Arto 10 Modificase el Art. 2° del Acuerdo de Ministros
de 31 de Diciembre de 1898, fijándose en ochenta (80)
centavos moneda nacional, el importe de la ración diaria
para los preso:;; judiciales de la Cárcel del Neuquén que
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voluntariamente trabajen yen sesenta (60) centavos diarios,
para aquellos presos que no lo hagan.
Art. 20 Mientras no s~ pueda proveer por licitación

pública, el racionamiento de los presos judiciales y em-
pleados de la Cárcel, el Director interino remitirá tri-
mestralmente al Ministerio de Justicia e Instrucción Públi-
ca, ulla planilla demostrativa del racionamiento suminis-
trado durante el trimestre, la que deberá ser visada por
el Sr. Juez Letrado del Territorio.
Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-O. MAGNASCO--FELIPE YOFRE.

-E. BERDUC.-EMILIO CIVJT.-
M. GARCfA MÉROU.

Acuerdo aceptanllo la propuesta del Sr. Alejandro Cano para
la ]n'oviSión de racionamiento á los t'mpleados y presos (le
la Cárcel de Formosa.

Division de Justicia.
Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Resultando de la licitación celebrada con fecha 29 de
Noviembre último en la Gobernación de Formosa para
el racionamiento de los empleados y presos judiciales de
la Cárcel de aquel Territorio durante el corriente año,
que de las propuestas presentadas, la mas ventajosa es la
de D. Alejandro Cano, y

CONSIDERANDO:

Que para evitar los perjuicios que ocasionaría cualquier
demora, puede prescindirsE' en este caso del depósito de
garantía á que se refiere la Contaduría General en el pre-
cedente informe, por tratarse de una persona de respon-
sabilidad, según lo manifiesta la Gobernación, que viene
proveyendo á la citada Cárcel desde mucho tiempo, sin
que haya habido ninguna dificultad y que sus precios de
ahora son más baratos que los del año anterior,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta del Sr. Alejandro Cano,
para la provisión de racionamie:lto á los empleados y
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presos judiciales de la Cárcel de Formosa durarite el año
de 1901, al precio de seiscientos noventa y cuatra milé-
simo:, de peso moneda nacional cada ración de empleado
y cuatrocientos setenta y nueve milé~imos de peso moneda
nacional, cada r<l.ción de preso.
Art. 2° La Gobernación procederá á reducir á escritura

pública el contrato ad re!erelldum que ha celebrado con el
mencionado proponente, y remitirá al Ministerio de Justicia
é Instrucción Pública una cnpia autorizada de la misma, á
los efectos del caso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na~

cional, y vuel va á la Gobernación de Formosa, á los fines
expresados en el 2°.

ROCA.-O, MAGNASCO.-E. BERDUC.-FELIPE.
YOFRE.-EMlLIO ClvlT.-M. GARCÍA
MÉROU.

Acuerdo aceptando la propuesta tle los Sres. ICamónGOllzález
y de Beret~rville y ca. pal"a la pl"ovisión general á la Casa
de Corrección de ~IlIjeres

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 10 ce 1801.

Resultando de la licitación practicada el3 de Diciembre
próximo pasad,} en la Inspeccción General de Justicia para
la provisión general, á la Casa de Corrección de Mu-
jeres de esta Capital, que de las propuestas presentadas
en dicho acto han llenado los requisitos exigidos las de
los Sres. Ramón González y de Beretervide y ca. para
suministrar carne etc., y medicamentos, respectivamente,
por los precios unitarios que establecen sus propuestas y
habiendo el primero de estos Iicitantes salvado verbal-
mente el error padecido al expresar 1300 kilos de carne
á proveer en vez de 4300 que figura en la planilla que
ha servido de base para el remate;
y atento 10 informado respecto de esta licitación por la

Inspección General de Justicia y la Contaduría General

L! P1'£'sidertte de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta de los Sres, Ramón Gon-
zález y de Beretervide y ca., que corresponden á las pla-

7

!
i
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nillas Nos 1 y 4 para proveer al establecimiento citado, de
carne, etc., y de medicamentos por los precios unitarios
que figuran en sus respectivas propuestas, debiendo el Sr.
González elevar la suma depositiida en garantía, hasta cu-
brir el 5 °/0 del imp:::>rte de su planilla, con la rectifica-
ción referida y ,oblarse antes de la escrituración de am-
bas propuestas, el depósito de garantía efectuado.
A.rt, 2° Ordénese á la Inspección General, llame nue-

vamente á licitación, por el término de quince días, para
la provisión de los artículos á que se refieren las plani-
las N'J'. 2, 3, 5 Y 6; devuélvanse á los interesados, bajo
constancia, los certificados de las propuestas no aceptadas
y pase este expediente á la Escriban;a General de Cobier-
no para que reduzca á escritura pública las propuestas
que quedan aceptarlas.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.-O. lVfAGNAsco.-FELIPE YOFRE.

-E. BERDUC.-EMILIO CIVIT.-M,
GARCÍA MÉÍwu.

Decreto disponiellllo el abOllOtle UlH'!'luma destinada á siIfrugar
el alquiler de la casa que ocupa el Juzgado de ¡,'ormosa

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Vista la solicitud presentada por el propietario de la
casa que ocupa el Juzgado Letrado de Formosa, y de acuer-
do con lo informado por el Sr. Juez al respecto, aumén-
tase en veinte pesos nacionales, á contar desde ellO del
actual y durante el corriente año, la partida asignada al
referido Juzgado, para alquiler de casa y abónese la suma
de ochenta pesos moneda nacional por diferencias de al-
quiler del local que 0cupa, correspondientes á los meses
de Febrero á Mayo inclusive del año anterior, que reclama
el propietario. .
Pase, en consecuencia, al Ministerio de Hacienda, para

que disponga se abone por la Sucursal del Banr.o de la
Nación en Corrientes, á la orden del Juez Letrado de For-
masa, Dr. Arturo Vinent, la suma de trescientos veinte
pesos moneda nacional ($ 320 m/n), que se le autoriza á
invertir con cargo de oportuna rendición de cuentas, en
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el pago del aumento acordado en la partida para alquiler
de ca"a y diferencias de alquileres de la misma.

Impiítese al Anexo E, inciso 7 ítem 7 de 1900 $ 80 m/n
Al Anexo E, inciso 7 ítem 7 de 1901 « 240 »

Total ..... " $ 320 m/n

ROCA.
O. MAGNASCO.

_Decreto exonerando de su puesto al .Juez de l'az de General
Acha, 1). D. Rubin.

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 11 de 1801.

Resultando del sumario levantado por el juzgado Le-
trado de la Pampa Central, con motivo de las denuncias
formuladas por el Sr. Andrés Olguín de irregularidades
cometidas por el juez de Paz de General Acha D. Dona-
to Robín, en el juicio qUé dnte el juzgado á su cargo
seguía el denunciante D. Zenón Roldán, que este funcio-
nario, olvidando la autoridad de que estaba investido, ha
desglosado algunas actuaciones del expediente del referi-
do juicio, como lo ha declarado en su exposición corrien-
te á fojas 31, cometiendo así una grave falta en el des-
empeño de sus funciones, lo cual lo inhabilita moralmen-
te para continuar ocupando el cargo que ejercía y en
vista de lo dictaminado por el Sr. Procurador General
de la Nación al respecto,

El Presidente de la Repltblica-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase d.el puesto de juez de Paz del Depar-
tamento de G€'neral Acha á D. Donato Rubin.

Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-
cional, previa anotación en la Estadística y devuélvanse
las actuaciones de fs. 1 á 33.

ROCA.
O. MAGNASCO.

-1
I

J
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De('reto aprobandll las reformas introducillas en los estatutos
de la Socie(lad "Compañia Nacional de Pólvora»,

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 11 de 190 l.

Visto este expediente en el que la Sociedad Anónima
Cooperativa limitada «Compañía Nacional de Pólvora»,
solicita la aprobación del aumento de su capital sancio-
nado por ]a asamblea general ordinaria que tuvo lugar,
en segur,da convocatoria, el día 25 de Setiembre ppdo,
en presencia de un repI esentante de la Inspección General
de Justicia, y, atento lo informado por esta última repartición;

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:.

Art. 1° Apruébase la reforma del Art. 2° de los estatutos
que rigen á la Sociedad Anónima Cooperativa limitada
«Compañía Nacional de Pólvora', quedando autorizada
esta para elevar el capital social determinado en dicho
artículo, á la suma de noventa mil pesos moneda nacional
($ 90.000 m/n); emitiendo, al efecto, trescientas (300) ac-
ciones ordinarias del valor de cien pesos ($ 100) cada una.
Art. 2° La Sociedad procederá al nuevo registro' y pu-

blicación á que se refiere el Art. 295 del Código de Co-
mercIO,
Art. 3° Comunlquese, publíquese, dése al Reg-istro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fojas,
tomar copia de lo actuado.

ROCA.
Ü, MAGNASCO.

Decreto exonerando al Secretario del Juzgado I.•etrndo del
Territorio Nacional del CllIIbut, D. J. P. V<,rnazzlI.

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Vi!;:ta la antecedente nota del S. Juez Letrado del Te-
rritorio del Chubut, en la que solicita la exoneración del
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Secretario del Juzgado, y. en atención á los g-raves cargos
que formula contra este último funcionario,

El Presidente de la Repúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase al Secretario del Juzgado Letrado
del Territorio Nacional del Chubut, D. José P. Vernazza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Reg-istro

Nacional y á la Estadís tica.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Acuer(ll) disponiendo la entrega de una suma (lestinada á ra-
cionamiento de la Cárcel de reincidentes de Til."rradel :l1'uego.

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 12 de 1901.

Vista la nota que antecede y teniendo en cuenta que
no es pi acticable la licitación pública en el Territorio de
Tiern del Fuego para proveer á la Cárcel de reincidentes
de racionamiento y artículos en general, por falta de
licitante, lo que obliga á la Dirección de ese e5>tableci-
miento á efectuar las compras administrativamente, y
siendo. por otra parte, tardía la comunicación con aquel
Territo[(?, es indispemable proveer con anticipación á
aquella Cárcel de fondos para su sostenimiento,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministro de Hacienda para que disponga
se entregue á la orden del Intendente de la Armada, con
destino á la Cárcel de reincidentes de Tierra del Fuego,
la suma de quince mil pesos moneda nacional ($ 15.000 '%),
que seautodza á invertir á la Dirección del estableci-
miento citado, con cargo de oportuna rendición de cuen-
tas, en los gastos de racionamiento, etc., fijados en el inciso
6, ítem 15 del Presupuesto del año actual.
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Art. 2° Impútese dicha cantidad al inciso' 6°, ítem 15,
Anexo E. del Presupuesto para el corrien":e año.
Hágase saber.

ROCA.--O. MAGNASCO.--FELlPEYOFRE.
-EMILIO CIVIT --M.RIVADAVIA.
-.M. GARCíA MÉROU.

ACUCI'doacelltando la l)J'opuesta del S,'. Vital UoteIli para
obras de rellaración en la Cárcel de .Misiones.

División de Justicia.

Buenos Aires, En"ro 15 de 1901.

Resultando de la licitación celebrada el día 20 de Octubre
último en la Gobernación de Misiones para la ejecución
de alguna,: obras en la Cárcel pública de aquel Territorio,
que de las propuestas presentadas, la más ventajosa es la de
D. Vital Botelli, que se compromete á efectuar las obras
que se mencionan á fojas ocho y dieciocho de este ex-
pediente, en atención á lo informado por la Contaduría
Gent'ral y el Departamento de Obras Públicas,

El Presidl!llte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la propuesta de D. Vital Botelli que
ofrece efectuar las citadas obras, por el precio de dos mil
novecientos treinta pesos moneda nacional n930): debiendo
la gobernación del Territorio exigir el depósito de garantía
que la ley establece y la reposición de 1m: sellos corres-
pondientes á las propuestas de fs. 10, 12 Y 14.
Art. 2° Líbrese por separado, orden de pago á favor

del Sr. Gobernador del Territorio de Misior.es, por la suma
de dos mil novecientos treinta pesos mcneda nacional,
que se imputará al inciso 7, ítem 9, Anexo E, del Presu-
puesto vigente de 1901.
Art. 3° Comuníquese; publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Gobernación de Misicmes, á sus efectos.

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.-E.
BERDUC.-EMILlO CIVIL-M. GARCíA
MÉIWU.
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EXERO

Decreto aprobandoloscstatlltos (lela Compañin Gaggino l..auret

Buenos Aires, Enero 20 de 1901. .

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á D. Federico Jensen del puesto de
Juez de Paz suplente del Distrito de Adolfo Alsina.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional, previa anotación en la Estadística.
OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

Resultando del auto de f. 10, dictado por el juez Le-
trado del Río Negro, que el juez suplente del Distrito de
Adolfo Alsina D. Federico jensen, se ausentó del asiento
de su juzgado el día 6 de Junio del año próximo pasado,
no obstante haberle negado el Sr. juez Letrado el per-
miso que solicitó, dejando acéfalo el juzgado, por encon-
trarse con licencia el juez titular, y de acuerdo con lo
resuelto por el Sr. juez Letrado en el referido auto,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,
SI Vice-Presidente de la Repúhlictl, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Buenos Aires, Enero 16 de 1901.

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los estatutos de la compañía Gaggino
Lauret Sociedad Anónima de curtiembres, quedando auto-
rizada, por consiguiente, para funcionar con el carácter

Decreto exoller::tlltlo de su cargo nI .Juez .(le Puz suplente (le
Adolfo Alsina.

11
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de persona jurídica, previo cumplimiento de las formali-
dades que prescribe el Art. 319 del Código de Comercio.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y permítase al interesado, previa reposición :le fojas,
tomar copia de lo actuado.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decl'eto nombrandO Secretario del Jllzgallo Letrado del Chubllt
á. D. L. )'1. Sabntier.

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 22 de 1901.

Hallándose vacante el cargo de Secretario del Juzgado
Letrado de] Chubut,

El Vice-Presidente de la NcpiÍblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el empleo aludido,
al Escribano Nacional D. Luis M. Sabatier.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional y á la Estadística.
OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

Decreto nombrando Oficial de JII~ticia (lel Juzgado ,",ptrallo
del Neuquén á D. A.. Roca.

División de Ju~ticia.

Buenos Aires, Enero 22 de 1901.

En vista de que el Oficial de Justicia del Juzgado Letrado
del Neuquén ha hecho abandono de su puesto, desacatando
órdenes de sus superiores y en atención á lo solicitado
por el Sr. Juez en su preceden te. nota,

El Vice-Presidente de la Rt:púbüca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase á D. Gumersindo Alvarez, con anti.
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güedaddel 22 de Diciembre último, del puesto Oficial de Jus-
ticia del mencionado Juzgado ynómbrase en su reemplazo,
á contar desde el 7 del actual, á D. Angel Roca.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadistica,

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto aprobando las reformas introducidas en los estatutos
de la SociNlad. «Uuione }<'I"attellanza".

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto este expediente y atento 10 informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El Vice-P1'esidf'1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las reformas que ha introducido, en
los Estatutos de la Sociedarl Unione FrattelJanza, la asam-
blea general extraordinaria de socios, celebrada el 30 de
Diciembre último, quedando redactados los artículos 10
(inciso 4)y 42, en los términos que instruye la copia del
acta de fojas una (1) del expediente corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto acorllantlo el carácter tle persona jurídica, á la
A.sociacióu Gun Club Buenos Aires

División de Justicia.

Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

. Visto este expediente, y atento 10 informado por la
Inspección Geeera1 de Justicia.
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El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10. Acuérdase el carácter de persona juridíca, á la
Asociación Gun Club Buenos Aires, quedando aprobados
en consecuencia, los Estatutos que la rigen con la mo-
dificaciónque ha introducido en su Art. 30 la asamblea
de socios celebrada el 28 de Enero último.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de fojas,
tomar copia de lo actuado.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.
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Decreto jubilalHlo al IUSllcctor de Colegios Nacionales Ur. V.
E. Montes.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aircs, Enero .•. de 1901.

Resultando de lo informado por la Contaduría General
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, que el
recUl rente ha cumplido los requisitos exigidos por el Art.
20, inciso 30 y segunda p:ute del Art. 3° de la L~y N°
2219, para disfrutar de jubilación,

El Presidente de la Repúhlica-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase al Inspector de Colegios Nacionales y
Escuelas Normales Dr. Victoriano Montes, con la cuaren-
tava parte de su sueldo por cada año de servicio, debiel:"-
do imputarse este gasto á la Ley N° 2219 mientras no
sea incluida en la Ley de Presupuesto.

Art. 20 Comuníquese. etc., y vuelva á la Contaduría
General para que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto jubilando á la Dit'ectora (le la Escucla dc Cuchillo-Có
(Pampa Central) Sra. Demetria Oliverll.

Division de InstrucclOn Pública.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

De acu-:rdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y

1. ,
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dictamen del Sr. Procurador del Tesoro y con lo dispuesto
por el Art. 4° de la Ley N° 1909 del 27 de Noviembre de
1886 sobre jubilaciones á los preceptores y sub preceptores
de las escuelas públicas de la Capital y Territorios Na-
cionales.

El Presidetzte de la República--

DECRETA:

Art. 1° Jubílase á la Directora en ejercicio dela Escuela
Cuchillo-Có (Pampa Central) Sra. Demetria Olivera, con
goce de la mitad del sueldo que actualmente percibe,
debiendo imputarse este gasto, mientras no sea incluído
en el Presupuesto General de la Administración, al Ftmdo
Especial de Pensiones establecido por la ley de su origen.

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio- .
nal de Educación para sus efetcos, y para que sea allí
archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto jubilando á la Hirectol"a de la Escuela N0 9 del H,o
Distrito Escolar de la Capital, Srta. Luisa Duperrllt

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro y con lo dispuesto
por el Art. 2°, inciso 1° de la Ley N° 1909 de 27 de No-
viembre de 1886, sobre jubilaciones á los preceptores y
subprecectores de las escuelas públicas de la Capital y
Territorios Nacionales,

El Presidetzte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase á la Directora en ejercIcIO de la Es-
cuela N° 9 del 14° Distrito Escolar de la Capital, Srta.
Luisa Duperrut, con goce del sueldo íntegro que al pre-
sente disfruta; debiendo imputarse este gasto, mientras no
sea inCluído en el Presupuesto General de la Administración,
al FO~ldo Especial de Pensiones establecido por la ley de
su ongen.
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Art. 2° Comuníquese, etc" y vuelva al.Consejo Nacional
de Educación para sus efectos, y para que sea alli archi.
vado,

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto jubilando á la Dit'ectnra tle la Escuela N° 5 del 11°
Distrito Escolar de la Cal)ital Sra. Agustina P. tle Picabl:'a

División de Inslruccicón Pública,

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del Sr. Procurador del Tes()ro y con lo dispues-
to por el Art. 2°, inciso 1°, de la Ley N° 1909 de 27 de
Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los preceptores
y suhpreceptores de las escuelas públicas de la Capital y
Territorios Nacionales,

El Presidente de la Rejúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Jubilase á la Directora de la Escuela N° 5 del
11° Distrito Escolar de la Capital Sra. Agllstina P. de
Picabea, con go.::e de sueldo Íntegro que actualmente
percibe: debiendo imputarse este gasto, mientras no sea
inc;luído en el Pres11puesto General de la Administración,
al Fo?do Especial de Pensiones, establecido por la le) de
su. orIgen.
Art. 2° Comuníquese, etc. y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación, para sus efectos y para que sea allí
archivado.

ROCA,
O. MAGNASCO

Pecl'eto retiranllo la subvellcion acordada al instituto á cargo
tlel Sr. Carlos }'angeaux.

División de Instrucción Pública.

Buenos .-\ire~, Enero 10 de 1901.

Resultando dé los informes transmitidos por la Inspección
General, que el instituto dirigido por el Sr. Carlos Fangeaux.
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no responde en manera alguna á los propósitos que tuvo
en vista el Poder Ejecutivo al concederle por el decreto
de fecha 21 de Febrero del año próximo pasado, la asig-
nación mensual de quinientos pesos, con la obligación de
proveer al sostenimiento, vestido y educación de veinti-
cimco niños pobres, y siendo necesario que ingresen á
otro establecimiento donde puedan ser debidamente aten-
didos,

13] Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Retirase, á contar desde el 1° de Febrero próxi-
mo' la subvención asignada al instituto á cargo del Sr.
Carlos Fangeaux por el decreto de la referencia.
Art. 2° Los niños cuya enseí'íanza se costea en dicho ins-

tituto por cuenta del Estado, pa,;arán á ocupar hasta el
número de veinticinco las becas creadas en el Presupuesto
del corrierite año, (Anexo E, inciso 16, ítem 12) en el Co-
legio de Artes y Oficios de Almagro,
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto ampliando la incOrl)Oracióu acordada á la Academia
Mf'rcantil Cerholli.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Vista la precedente solicitud del Sr. Antonio Brunetti,
Director de la Academia Mercantil Cerboni, en la que
pide reconsideración del decreto de 20 de DicIembre
próximo pasado, por el que se le declaraba incorporada
á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, única-
mente en lo referente á los alumn()s que cursaran los
estudios correspondientes á la Teneduría de Libros: y
habiendo manifestado el recurrente que en su estableci.
miento se siguen igualmente los estudios de contadores
públicos y Dependientes idóneos de comercio, para los
cuales solicita se aplique la incorporación concedida,
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Rl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Ampliase la incorporación acordada por decreto
de fecha 20 de Diciembre último á la Academia Mercantil
Cerboni, á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital,
. comprendiendo esta á los alumnos que cursen los estudios
de Contador público, Tenedor de Libros, idóneos y De-
pendientes idóneos de comercio.

Art. 2° Los alumnos de la mencionada Academia que
sigan los estudios de Contador Público y Dependiente
idóneo de comercio, deberán hacerlo de acuerdo con los
programas respectivos vigentes en la Escuela Nacional de
Comercio de la Capital, y en cuanto al de Tenedor de
Libros idóneo, de conformidad con el programa fijado por
el decreto de 20 de Diciembre próximo pasado, sin per-
juicio de las ampliaciones que considere conveniente ha-
cerle la mencionada Academia.
Art. 3° Dichos alumnos deberán rendir sus exámenes

respectivos en la E:;cuela Nacional de Comercio de la
Capital, cuya Dirección pondrá el Vo W á los diplomas
que atorgue la Academia, siempre que se hayan cumplido
todos los requisitos exigidos por el presente decreto y
por las disposiciones contenidas por la Ley sobre Liber-
tad de Enseñanza y decreto reglamentario de la misma.
Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto disponiendo la r~misión de una suma á la J,egación
en 'Vashington (leSlillatla al abono debecatlos.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Siendo conveniente disponer con anticipación 1';1 pago
del importe de un semestre de las becas concedidas por
decreto de 10 de Marzo de 1900, para estudios industria-
les agrícolas, etc., en el extranjero, pase al Ministerio de
Hacienda para que se sirva mandar entregar á la Legación
Argentina en Washington, la suma de diecinueve mil no-
venta peso~ ~on ochenta centavos moneda nocional ó su
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equivalente en oro sellado, á fin de que dicha Legación
abone con ella á cada uno de los pensionistas Sr. Tomás
Funes, Julio Panelo, J ulío Reyes, Ricardo J. Call, Fran-
cisco P. Doellinger, Alberto C. Fernández, Carlos Rensig,
Luis GonsebJtt, Ernesto Solá, Ricardo D. Bustamante,
Rafael Lemas, Eduardo Ibáñez, Modesto Quiroga, Jorge
Pelzer, Remigio Rueda, Ca~los Vallejo, Zoilo Echegaray,
Teodoro Moreno, Cesáreo Avila y Pedro León del Carril,
la cantidad de novecientos cincuenta y cuatro pesos con
cincuenta y cuatro centavos moneda nacional á que asciende
el primer semestre dele orriente año de las subvenciones de
que disfrutan á razón de $ oro 70 ó sean $ m/n 159,09 al
tipo 227,27.

Impútese este gasto al inciso 16, Ítem 10, Anexo E, del
Presupuesto para el presente año y comuníquese á quienes
corresponda.

ROCA.
0, MAGNASCO.

Decreto (lisr.oniento In illllnItación de las sumas qne se
invierten en los lnstítntos de Educaeión

Divisiún de Instruccion PLlblica.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Debiendo atenderse durante el corriente año en los
establecimientos~naci:onales de enseñanza, algunos servicios
no inclUIdos en la Ley de Presupuesto General, por que
su necesidad dependía del resultado de los exámenes
anuales y otras circunstancia~que no podían conocerse
de antemano y siendo de buena administración procurar
que esas ne~esidades queden satisfechas sin exc eder los
recursos de que dispone el Ministerio del ramo,

El PYt'sidmtede la Repúblio-

DECRETA:

Aft. 10 Los gastos que autorice el Ministerio de Justicia
é Instrucción Pública durante el presente año en los Ins-
titutos de Educación de su dependencia y que no tengan
partidas especialmente destinadas á su servicio en el Anexo
E, de la Ley de Presupuesto General, serán imputadas,
en primer término al ítem correspondiente al re"'pectivo



establecimiento; si esto no fuese posible, al inciso 16,
ítem 3, (sueldos extraordinarios): y en último casó, al
fondo constituído por los derechos de exámenes.
Art. 2° Comuníquese, etc.

113ENERO

ROCA.
O MAGNASCO.

Deereto nombl"ando Director de la Escnela Normal {ieMaestros
de lSantiago del Estero al SI'. P. Escobar.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Debiendo proveerse en propiedad la Dirección de la
Escuela Normal de Maestros de Santiago del Estero,
El Presidmte de la !?('pública-

DECRETA:

Art, 10 Nómbrase Director de la expresada escuela, al
Sr. Publio Escobar, actual Inspector de instrucción se.
cundaria.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)ecreto nombrando Inspector de Colegios Nacionales y Escue-
las Normales, al Sr. J. Gerardo Victorin.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Inspector de Colegios Nacionales y
Escuelas Normales, al Sr. J. Gerardo Victorín, en reem-
plazo del Sr. Publio Escobar.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA .
.O. MAGNASCO.

8
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Decreto organizando la ImSI)ecciónMédica ad'icriptn al Ministerio.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 12 de 1901.

Debiendo determinan;,e la dotación que tendrá la ins-
pección Médica adscripta al Ministerio de Justicia é Ins-
trucción Pública, y atenta la necesidad de reducir en lo
posible esos servicios que exigirán recursos extraordi-
narios por no contener la Ley de Presupuesto partidas
especiales afectadas á los mismos, fuera de los sueldos que
figuran en el inciso 9, ítem 1, Anexo E, para dos Medicas
Inspectores,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

oficina funcionará con la siguienteArt. 1° La citada
organización:
Secretario Inspector .....
Inspector Auxiliar .. '
Un Dibujante .
Un Escribiente .
Un Ordenanza. > ••••

$ 200 al mes
« 100 «

« 100 •
« 100 «

40 «

ROCA.
O. MAGNASCO.

Total. . . . . . .. $ 540
Art. 2° Nómbranse: Secretario Inspector, al Sr. Coralio

Pereira; Inspector Auxiliar, al Sr. Carlos Victorica y Escri-
biente al Sr. Jacinto Videla: quienes actualmente se en-
cuentran prestando servicios en la misma oficina.
Art. 30 Los gastos autorizados por este decreto se im-

putarán al inciso 16, ítem 3, Anexo E, del Presupuesto
para el corriente año.
Art. 4° Comuníquese, etc.

Decreto nombraUllo Vicerrector del Colegio Nacioual de la Plata

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Hallándose vacante el puesto dé Vicerrector del Colegio
Nacional de la Plata,



División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Enero 30 de 1901.
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QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

ENERO

RESUELVE:

1° Aprobar el contrato celebrado ad rdere1Zdum entre
el Dr. Eduardo Zenavilla, en representación de los Sres.
Eduardo y Domingo Ezeiza y el Director del Instituo Na-
cional de Sordo-Mudos Sr. Bartolomé Ayrolo, en virtud
del cual dichos Señores dan en locación, con deslino al fun-
cionamiento del mencionado instituto, las caSdSde su pro-
piedad ubicadas en la calle Defensa N°s. 1165 y 1179, por
el término de tres años á contar desde esta fecha, me-
diante el pago de la suma mensual de un mil cien pesoS
moneda nacional de curso legal.

20 Que la Contaduría Nacional proceda á liquidar men-
sualmente en las planillas por sueldos y gastos del insti.
tuto nombrado, además de la suma de seiscientos pesos
que asigna la Ley de Presupuesto, la de quinientos pesos,
con imputación al inciso J 6, ítem 13 del mismo, cantida-
des que se destinan al p::tgo, durante el corriente año, de
los alquileres respectivos, en ejecución del contrato
aprobado.

30 Comuníquese, etc.

Visto el contrato qse se acompaña,.

El Vice-Presidmte de la República, en ejercIcIO del Poder
Ejecutivo-

Resolución aprobando UD contrato celebrado sobre locación
de una casa para la instalación del Instituto Nacional de
!i\ordo-Mudos.

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Sr. Dr. Andrés Roffo, para desem-
peñar el puesto de Vicerrector en el Colegio Nacional
de La Plata.
Art. 2° Comuníquese, etc.

El Vice-pj'esidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutlvo,

I

~_~.~.J
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Deereto nombrando directora en la Escuela Normal de
.Maestrns de .Catnmarca.

División de Instmcción PLlbÚca.

Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

Vista la. precedente nota, y en atención á los bue nos
:;:ervicios préstados por la solicitante,

SE RESUELVE:
. -
Oue la actual Directora de la Escuela Normal de Maes-

tra; de Catamarca, Srta. Manuela Maqueira, pase á desem-
peñar la dirección de la Escuela de igual clase de Corrien-
tes, que se encuentra vacante, nombrándose en su
reemplazo, á la Sra. Luisa Carol de Sosa.
Comtmíquese, etc.

OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.
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MES DE ENERO

Decreto alwobando las clasificaciones obtenidas por los alum-
nos de In Escuela Militar de Esgrima.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Visto el presente cuadro" .de las clasificaciones obteni-
das por los alumnos de la Escuela Militar de Esgrima, y
atento lo informado por la Comisión Examinadora y Es-
tado Mayor General del Ejército,

El Preside¡zte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1q Apruébase e1presente cuadro de la"s clasifica-
ciones obtenidas .por los "alumnos dela Escuela Militar de
Esgrima en los exámenes de fin de curso .
.Art. 26 Pase á sus efectos, al Estado Mayor General del
Ejército. "

ROCA.
PABLO RICCHERl.'

Decreto acordando el traspaso de la pensión que gozaba Ía
señ',ra Viuda del lUa~.or "aniel Jurado á su señora madre

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Visto este expe:diente iniciado por la Sra. Emilia C
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de jurado, madre viuda del extinto Mayor D. Daniel ju-
rado, solicitando traspaso de la pensión que gozaba su
hija política Sra. Julia Amaya de jurado, por haber esta
contraírlo nuevo enlace, y atento lo informado por la Con-
taduría General de la Nación, y lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro y lo dispuesto en :el Art. 30 de
la Ley de la materia de 9 de Octubre de 1865.

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Traspásase la pensión que gozaba la Sra. Julia
Amaya de jurado, viuda del Mayor D. Daniel jurado á
favor de Da. Emilia C. de Jurado.
Art. 20 A sus efectos, pase á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

J)ecreto no haciendo Jugur al I)remio de tierras solicitado ¡JOr
1).• Juan Toledo

l\1inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901

Resultando de las informaciones producida s en este
expediente que D. Juan Toledo no figura en la liEta ofi-
cial de premiados por la expedición al Río Negro. no
hallándose por lo tanto comprendido en Jos beneficios
acordados por ]a Ley t\o 3918 de 21 de Mayo del año
ppdo. y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Articulo único. No ha lugar y archívese.
ROCA.

PABLO RIC'CHERl



Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Decreto no haciendo 11lgtPL, al prl'tilio de tierras solicitado pOI'
D. Juan Curlíman.

:\~í11.isterio de Guerra.
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Resultan{to de las informaciones producidas en este ex-
pediente que D. Juan Curuman no figura en la lista ofi-
cial de premiados por la expedición al Rio Negro, no ha-
llándose por lo tanto comprendido en los beneficios acor-
dados por la Ley N° 3918 de 21 de. Mayo ppdo., y de
acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. único. No ha lugar y archivese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar al premio de tierras solicitado por
D. Martiniano Juárez.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expediente,
que D. Martiniano Juárez no figura en la lista oficial de
premiados por la expedición al Río Negro, no hallándose
por lo tanto comp~endido en los beneficios acordados por
la Ley N° 3918 de 21 de Mayo del año ppdo .. y de acuer-
do con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúbíica-

DECRETA:

Articulo único. No ha lugar y archívese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

i'i

í

J
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iDecreto no haciendo lugar al premio, de tierras SOlicitado ¡JOr
el Sr. FranciStJo O\'alle

Ministerio de Guerr~.

Buenos Aires, Enero 7 de 1901.

Resultando de las informaciones producidas' en e~te ex-
pediente que D. Francisco Ovalle no figura en la lista
oficial de premiados por la expedición al Río Negro, no
halIándose por 10 tanto comprendido en los beneficios
acordados por la Ley N° 3918 de 21 de Mayo del año
ppdo., y de acuerdo con 10 dictaminado por el Sr. Pro-
-curador del Tesoro,

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Artículo único. No ha lugar y archívese.

ROCA
PABLO RICCHERI.

Decreto concediendo ¡)ermiso al Sr. Coronel Pablo Riccheri
para contraer matrimonio

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enel"lJ 7 de 1901.

Atento 10 expuesto en la precedente solicitud,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese pel miso al Sr. Coronel D. Pablo
Riccheri, actual Ministro de la Guerra, para contraer ma-
trimonio con la Srta. Dolores Murature.
Art. 2° Comuníquese, etc., y archívese.

ROCA.
FELIPE YOFRE.



Decreto acordando el pago de los gastos del en ti erro del Ciru-
jano del Ejército Dr. Manuel Fluguerto.

ENEHO 121

'~

1
:;",~",
.{

Ministerio de Guerra,

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Vista la presente solicitud y en mérito de los importantes
servicios profesionales prestados á la Nacion por el extinto
Cirujano del Ejercito Dr. Manuel Fluguerto.

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Pase á la Contaduría General de la Nación para que,
liquide á fav9r de la Sra. Pilar Schaw de Flugue rto, e
importe de los gastos ocasionados por el' entierro de
Cirujano del Ejércit,) Dr. Manuel Fluguerto, debiendo
ímputarse este gasto al inciso, 12 ítem 1° del Presupuesto
de Guerra del año ppdo.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Habilitado del Consejo de Guerra
Permanente llara tropa del Ejército

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Vista la presente acta por la que se elige para desem-
peñar las funciones de Habilitado del Consejo de Guerra
Permanente para tropa del Ejército, durante el corriente
año, al Teniente 2° D. GuilJermo Teobaldi.

El P1'esidmtc de la RrjJública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrasc Habilitado del Consejo de Guerra
Permanente para tropa del Ejército, p ira el ejercicio del
corriente año, al Teniente 2° O. Guillermo Teobaldi.
Art. 2° Pa5e, á sus efectos, á la Contaduría General

de la Nación y comuníquese.
, ROCA.

~ABLú RICCHERI.
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Decreto nombrando Habilitado del Regimiento 20 de Caballería

:Vlinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Vista la presente acta por la que se elige para d~sem-
peñar las funcione,;:;de Habiltado del Regimiento 2° de
Caballeria de Linea, durante el corriente año, al Alférez
D. Saúl Moyano.

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado del Regimiellto 2° de Ca-
balleria de Linea, para el ejercicio del corriente año, al
Alférez D. Saúl Moyano. .
Art. 20 Pase, á sus efectos. á Contaduría General de la

Nación y comuníquese.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto disponiendo que el Teniente Coronel D. Dionisio C.~:leza'
se reciba del cuartel de Liniers.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Habiéndose resuelto con fecha 8 del corriente, suspender
las obras del cuartel de Liniers y debiendo, en consecuen-
cia; recibirse de dicho cuartel el Departamento de Guerra,
bajo inventario prolijo del estado en que se encuentra,

El Presidente de la RcjJública-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase al Teniente Coronel Ingeniero D.
Dionisia C. Meza, para -lue acompañado del Teniente 2°,
D. Umberto Bardiani, reciba bajo inventario el edificio
del cuartel de Liniers, de la persona que para este ohjeto
designe el Departamento de Obras Públicas.
Art. 2° Por el Departamento de Guerra se impartirán,
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OUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

las instrucciones, á las cuales deberá sujetarse en la re-
cepción el Teniente Coronel Meza.

Art. 3° Comuníquese, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto concediendo pensión á la viuda d{'l Teniente 20

D. Enrique Gll,.cia.

Nlinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

Visto el prese~te expediente iniciado por la Sra. Isabel
Vázq uez de García, solicitando pensión como viuda del
Teniente 20 D. Enrique García, y atento lo informado por
el Estado Mayor General del Ejército, Contaduría General
de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,
El Vice-P"'esidente de la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-
DECRETA:

Art. 1° Concédese pensión militar de la cuarta parte
del sueldo que gozaba el extinto Teniente 2° D. Enrique
García, á su viuda la Sra. Da. Isabel Vázquez de García,
de acuerdo con el Art. 21, inciso 10 de la ley de la materia.

Art. 20 Pase á sus efectos á la Contaduría General de
la Nación, y comuníquese.

Decreto concediendo acumulación de pensión á la señora Pilar
de la Torre Conessa.

.:vlinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

Visto el presente expediente inniciado por Da. Pilar de
la Torre Conessa solicitando acumulación de pensión y
lo informado por la Contaduría General de la Nación,
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L

El Vice-Preside¡zte de la República, en ejercici,o del Pode r
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la acumulación solicitada por Da.
Pilar de la Torre Conessa, de la parte de la pensión que
gozaba su hermana Florencia de la Torre Conessa,
Art. 20 Pase á sus efectos á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese.

OUIRNO COSTA.
PABLO RÍCCHERI.

Decreto aprobando el cuadro de las. clasificaciones obtenidas
por Jos nluIDnos d(l la Escuela SUI)erior (le Guerra

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 1'4 de 1901.

Visto el ruadro de las clasificaciones remitido por el
Sr. Direc'tor de la Escuela Superior de Guerra,

El Vice-Preside1lte de la República, en eJerCICIOdel Poder
Ejecutivo-

DE<:;RETA:

Art. 10. Apruébase el cuadro de -las 'clasificaciones ob-
tenidas' por los alumnos de la E<;cuela Superior de Guerra
en los exámenes de fin decurso.' .
Art. 20 Comuníquese y archívese.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

DeCl'elo concediendo pensión á la \'inda. del Ayndnnte Mayor
1°.D. }'ederico Espinol'n

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

Visto elpresenre expediente iniciado por la Sra. Ange-
la Taylor de Espinosa, solicitando' pensión, como viuda
del Ayudante ,Mayor .10 D. Federico Espinosa, y atento



lo informado por el Estado Mayor General del Ejército, Con-
taduría General de la Nacion y lo díctaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. -1° Concédese pensión. militar de la mitad del suel-
do de Capitán, de acuerdo con lo establecido por el Art.
3° de la Ley de 28 de Diciembre de 1866, ála Sra.Angela
Taylor de Espinosa, vjuda del Ayudante Mayor 10 D.
Federico EspinOsa:

Art. 2° A sus efectos pase á la Contaduría General de
la Nación y comuníquese.

OUIRNO COSTA.
]S ABLO RICCHERl.

Decreto nombrundo Habilitado del Regimiento 12de Caballería
de [,ínca

.vIinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 15 de 1902.

Vista la presente acta, por la que se elige para desem-
peñar lag funciones de Habilitado del Regimiento 12 de
Caballería de Línea, durante el corriente año, al Teniente
2° D. Salomón Rivas,

El Vice-Presidente de, la República, en ejercicio] del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art.l ° Nombrase Habilitado del Regimiento 12 de Ca-
ballería de Linea, para el ejercicio del corriente año, al
-Teniente 20 D. Salomón Rivas.

Art. 2° Pase, á sus efectos, á la Contaduría General de
la Nación y comuníquese.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

j

..~
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J)ecreto nombrando lIabilitado tle la Brigada de F'errocarrileros

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 1() de 1901.

Vista la presente acta, por la que se elige para desempe-
ñar las funciones de Habilitado de la Brigada de Ferro-
carrileros durante el corriente año al Alférez D. Oscar
Schweitzer.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado de la BrIgada de Ferrocarri-
leros, para el ejercicio del corriente año, al Alférez Os-
car Schweizer.
Art. 2° Pase, á sus efectos, á la Contaduría General

de la l"ación y comuníquese.
OUIRNO COSTA.
~PABLO RICCHERI.

J)eereto nombrando Cirujanos de Cuerpo.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 17 de 1901.

De acuerdo con las propuestas que anteceden, pero te-
niendo en cuenta el Art. 30 de Ley 2377 de 18 de Octu-
bre de 1888, en el que se determinan las diferentes jerar-
quías en que se divide el Cuerpo Médico Militar, cuya
primera escala para los cirujanos es la de Cirujano de
Cuerpo,

El Vice-Presidente de la República, en elerC1ClOdel Poder
Ejecutívo--

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Cirujanos de Cuerpo á los Dres. D.
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Decreto no haciendo lugar al premio (le tierras solicitado por
. D. Uara~l Medina."

Buenos Aires, Enero 24 de 1901.

Resultando de las informaciones producidas en este ex-
pediente, que D. Rafael Medina no figura en la lista oficial
de premiados por la expedición al Río Negro, no hallán-
dose por lo tanto comprendido en los beneficios acorda.
rlos por la Ley N° 3918 de 21 de Mayo del año ppdo., y
de acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

Buenos Aires, Enero 22 de 1901.

Visto el presente expediente, y atento lo informado
por el Estado Mayor General del Ejército y Contaduría
General de la Nación;

El Vice-Presidente de la República; en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

OUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

DECRETA:

Art. 10 Reincorpórase al Cuerpo de Inválidos, al ex
soldado Domingo Sosa.
Art. 2° Pase á sus efectos, á la Contaduría General

de la Nación y comuníquese.

Decreto reincorporan(lo al Cuerpo de. Inválidos al ex solda(lo
Domingo Sosa.

Ministerio de Guerra.

Benjamín D. Martínez, D. Domingo S. Cavia y D. Julián
Massot.
Art. 2° Comuníquese, etc.
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.El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. único. No ha lugar y archívese.

QUJRNO COSTA .
.PABLO RICCHERI.

Decreto nombl'aUllo un farmacéutico en la SalJid¡ul ~Iilitar.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires. Enero 2-1- de _901.

Vista la presente propuesta elevada por el Estado Ma-
yor General del Ejército.

El Vice-Presidei:te de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase farmacéutico de Za cla"e de la Sani-
dad Militar, al idóneo en farmacia D. Manuel Aguilera.
Art. 2° Pase á sus efectos á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar al premio tle tierras solicitado
por D. FortuDato l.•una.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aiies, Enero 24 de 1901.

Resultando de las informaciones producidas en este
expediente, que D. Fortunato Luna no figura en la lista
oficial de premiados por la expedición al Río Negro, no
hallándose por lo tanto comprendido en los beneficios
acordados por la Ley N°. 3918, de 21 de Mayo del año
ppdo., y de acuerdo con 16 dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,
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El vzce-PresidelZte de la República, en ejercicIO del Puder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. único. No h'l lugar y archívese.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no bacie:ul0 lugar al premio de tierritS s)1icita'lo p[)r-
el Sr. Estanislao Acuña.

Nlinisterjo de Guerra.

Buenos Aires, Enero 24 de 1901.

Resultando de las informaciones producida;;; en este
expediente, que D. E"tanis!ao Acuñl, In figura en la
lista oficial de premiados p::Jr la expedició~ al Río Negro,
no hallándose pélr lo tanto comprendido en los beneficio,>,
acordados por la Ley N° 3918 de 21 de Mayo -del año,
ppdo., y de acuerdo con lo dictaminado p')r el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Vice-Presidmte de la República, en ejerclclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. único. No ha lugar y archívese.
QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no baciendo lugar al premio de tierras solicitado"
por el Teniente Coronel D. \i¡cente Nogueira.

~Iinislerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Resultando de las informaciones producidas en este ex--
pediente; que el Teniente Coronel D. Vicente Nogueira,
recibió el premio de tierras que le correspondía por la
expedición al Río Negro, cuya extensión se determinaba
en la lista levantada por la comisión nombrada al efecto-

9
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y estando prohibido por el Acuerdo de 22 de Diciembre
de 1897 los reclamos por diferencia de premios, de acuerdu
con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Artículo único. No ha lugar y archívese.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto 1I0mbramlo Habilitado del Consejo (le Guerra
Ilel"nUmente l.ara .Jef'es y Oficiales

Ministerio de Guerra.

Buenos :\ires, Enero 25 de 1(JO1.

Vista la presente comunicación,

El Vicr-Pn'sideute de la Rcpúblz'ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado del Consejo de Guerra
Permanente Mixto para Jefes y Oficiales, para el ejercicio'
del corriente año, al Sr. Teniente Coronel D, Adolfo Sáez.
Art. 20 Pase, á sus efectos, á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese ..
OUIRNO COSTA.
~PABLO RICCHERI.

Decreto no hacielHlo lugar it lo solicitado Ilor la 8rl1. Lucia
Ro(lrigllez de Bergnra.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 20 ele 1901.

Visto el presente expediente iniciado por DU

• Lucia Ro-
dríguez de Bergara y de acuerdo con lo dictaminado pe r
el Sr. Procurador del Tesoro,
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DECRETA:

Art. 10 Concédese pensión militar de la mitad del suel-
do que ~ozaba el extinto Teniente Coronel D. Julio Ló-
pez, á su viuda la Sra. Pastora Lagos de López.
Art. 2° Pase, á sus efectos, á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese.

Visto el presente expediente, iniciado por la Sra. Pas-
tora Lagos de López. viuda del extinto Teniente Coronel
D. Julio López y atento á lo informado por el Estado
Mayor del Ejército, Contaduría General de la Nación y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tescro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

El Vice-Prcsidmtt de la República, en ejercIcIO del Poder
Ejecutivo-

Decreto concelliendo pl"nsión it la viuda (le! Teniente Coroul"l
D. Juli(l l,ópe1l.

DECRETA:

Art. lONa ha lugar á lo solicitado por la recurrente.
Art. 2° Pase al Sr. Procurador Fiscal de la CapitaL

para que deduzca la~ acciones pertinentes, á los fines
indicados por el Sr. Procurador del Tesoro.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto cOllcedieullo retit.o militar al cabo Juan Callcino.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Visto el presente expediente y atento lo informado por
el Estado Mayor General del Ejército, Contaduría Gene-
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ral de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 10 Concédese retiro militar con goce de sueldo ín-
tegro que por su empleo le corresponde al cabo Juan Can.
cino del Regimiento 12 de Caballeria de Línea.
Art. 20 Pase, á sus efectos, á la Contaduria General de

la Nación y comuníquese.
QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto concediendo retit.o militar al soldado Agustín Velazquez

ivlinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por el soldado
Agustín Velázquez del Regimiento 8 de Caballería de Lí-
nea, y atento lo informado por el Estado Mayor General
del Ejército, Contaduría General de la Nación y lo dic-
taminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédeseretiro militar con goce de sueldo ínte-
gro que por su clase le corresponde, al soldado Agustín
Velázquez del Regimiento 8 de Caballeria de Línea.
Art. 20 Pase, á sus efectos, á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese.
OUIRNO COSTA.
~PABLO RICCHERI.
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Visto el presente expediente iniciado por Da. Isidora
Freire de Peralta, viuda del Subteniente D. Juan Peralta
y atento lo informado por el Estado Mayor General del
Ejército y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto concediendo pensiúll á la vitula del Subteniente n.. J.
Peralta.

DECERTA:

Art. 10 Concédese pensiM militar de la cuarta parte
del sueldo que gozaba el extinto Subteniente D. Juan
Peralta á su viuda Da. Isidora Freire de Peralta.
Art. 20 Pase, á sus efectos á la Contaduría General de-

la Nación y comuníquese.
QUIRNO COSTA
PABLO RICCHEI?J.
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Decreto llombrantlo empleados en el :Ministerio

:Ylinisterio de :\larina.

Buenos Aires, Ener0 10 de 1901.

De acuerdu con la Ley de Presupuesto para el ejerci-
cio del corriente año,

El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA:

Arto ]o Nómbrase Auxi.liar en la Dirección General de
Armamento, al Escribiente de la de la misma Do Gervasio
Fernández; Auxiliar en la Dirección General Admini:;tra-
tiva al Escribiente de 1a de la misma D. Horacio Rojas,
Escribiente de la al de Za D. Mateo 1. Cortínez, y Auxi-
liar en la Sección de Contabilidad al ciudadano DoEduar-
do Labougle-
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Hecl"eto tlisponiendo qne los apl'endices que hayan terminado
sus estlHlios en Europa se embarquen en los buques de la
Armll(1;I •

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Decreto nomlH'ando Jueces tle Instrucción de la Armada.

Buenos Aires, E'.1ero 2 de 1901.

Siendo necesario que los aprendices de la suprimida
Escuela de Maquinistas en Inglaterra que se encuentran
navegando en buques de la marina mercante inglesa,
practiquen en las máquinas de los buques de guerra, antes
de ser dados de alta en la Armada, conforme lo establecía
el Reglamento de la citada escuela,

El Presidmte de la República-

DECRETa:

Art. 10 Los aprendices que hayan terminado sus estudios
teórico-prácticos en el extranjero, se embarcarán en los
buques de la Armada por el término de tres meses, con
el fin de practicar en las máquinas de los buques de
guerra, debiendo durante este tiempo gozar del sueldo y
de las prerrogativas de maquinista de Sa clase.

'En virtud de lo dispuesto por el Art. 100 del Código
de Justicia Militar.

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Jueces de Instrucciún de la Armada
para el corriente año, á 1010 Capitanes de Fragata D. Eduar-
do Zan, D, Francisco de la Cruz, D. Juan G. DayLey
D. Daniel Blanco y al Teniente de Navío D. José Gazcón.
Art. 2° Cdmuníquese, etc.
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Art. 2° Los aprendices, de::pués de terminado este tiempo
de embarque. se presentarán á rendir el examen regla-
mentario, debiendo ser acreditad05 como maquinistas de
3a los que fuesen aprobados, y dados de baja los repro-
bados.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADA VIA.

Decreto nombrando empleados en los Faros Punta 1\logotes
y San Antonio.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Vistas las razones expuestas en la presente nota,

El .Presidmte de la RejJúbl£ca-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase telegrafista en el Faro Punta Mogotes
al actual telegrafista del Faro San Antonio D. Ramón
Mendieta y Guarda hilos para el mismo Faro á D.
Antonio Milani con el sueldo mensual de m/n. 70 pesos
moneda nacional que se imputará al inciso 11 ítem 3 del
Presupuesto del Departamento de Marina para el corriente
año.
Art. 20 Encárgase del puesto de telegrafista en el Faro

San Antonio, sin perjuicio del cargo de Guarda.Hilos
que desempeña, á D. Antonio Bisso á quién se le dará
una remuneración de treinta pesos moneda nacional
($ m/n. 30) mensuales con igual imputación 'que en el artÍ-
culo anterior.
Art. 3° Comuníquese, anótese en la Sección de Can-

ta bilidad .Y archí vese.
ROCA.

M. RIVADAVIA.
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Decreto nombrando t'mpleados en el j)1inisterio

ENERO

Buenos Aires, Enero 3 de 190: .

.Qebiendo ingre:::ar en breve al servicio de la Armada
los conscriptos 5Orteados últimamente, pertenecientes á la
clase de 1880,

El Presidmte de la Repzíblica-

DECRETA:

Art. 10 El Ministro de Marina licenciará paulatinamente
y á medida que se les vaya reemplazando con los cons-
criptas de la clase de 1880, á los de la clase de 1879,
cuyo término de servicio en la Armada vence el 15 de
Marzo próximo.
Art. 2° Comuniquese, dése en la Orden General y archívese.

ROCA.
M. RrVAIJAVIA.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Buenos Aires, Enero 2 de. 1901.

Decreto t1isponientlo el licenciamiento de los com'Cril)tos
de 1879

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Jefe de la Sección Per50nal del Mi-
nisterio, al Capitan de Fragata, D. Emilio A. Bárcena; Co-
mandante del Trasporte «Chaco', al Capitán je Fragata,
D. Enrique Thorne; Comandante del acorazado «Libertad»
al Capitán de Fragata, D. Hortensia Thwaites; Comandante
del Transporte «Guardia Nacional», al Teniente de Navío
D. Exquiel Guttero y Comandante del Trasporte «U:::huaia»,
al Teniente de Fragata, D. Eduardo Méndez.
Art. 20 Comuníquese, etc.

Ministerio de Marina.
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Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Decreto mandando abril' un Registro tlel personal subalterno
tle la Anllada.

~lDilSTER[Q DE ~lAHINA1St)

Debiendo procederse en breve al licenciamiento de los
conscriptos de la clase de 1879 que prestan sus servicios
en la Marina y en cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 13 de la Ley No 3948 de reclutamiento del personal
subalterno de la Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Marina abrirá un registro del
personal subalterno de la Armada' que comprenderá las
siguientes Secciones: a) personal en servicio activo: b)
personal de la reserva; e) personal de. la Za reserva; ti)
persona! exceptuado; e) personal cumplido.
En la Sección a) revistarán: los conscriptos que presten

servicio activo en cumplimiento de la Ley No 3948 y
aquellos comprendidos en el Art. 2 de la misma ley, todos
los que serán dados de baja de los registros donde estén
enrolados, ~n la misma fecha de su alta en la Armada.
En la Sección b) revistarán: Iós ciudadan,)s solteros que

hayan cumplido en la Armada el término de su servicio
y que no tengan más de 28 años de edad; dándo~eles de
baja de los registros donde el'.tuvieren enrolados, en la
misma fecha de su alta en esta Sección.
En la Sección e) revistarán: los ciudadanos solteros que

hayall permanecido el tiempo reglamentario en la reser-
ya y los casados que hayan prestado servicio activo,
En la Sección d) revistarán: los exceptuados por la jun-

ta respectiva en virtud de las disposiciones de la Ley 33] 8
Y aquellos que revistando en las otras secciones fueran
declarados inútiles para el servicio por la Comisión médi-
ca de reconocimiento.
En la Sección (e) quedarán registrados todos los ciu-

dadanos que hayan cumplido el término de su,:; servicios
y 45 año~ de edad.
Art. 2° A los efectos del primer relevo anual de los

conscriptos determinados en el Art. 13 de la Ley, el Mi-
nistro de Marina dispondrá que se efectúe un sorteo en



ENERO 139

la pnmera quincena de Diciembre de 1901, con el obje-
to de designar los ciudadanos que deben ser licenciados
por exceder -la mitad de las vacantes á llenarse ello de
Enero de 1902.

Art. 30 Los ciudadanos pe::tenecientes á las reservas
de la Marina que cambien de residencia dentro del Te-
rritorio de la Nación y -los que se ausenten del país, tan-
to á la salida como al regreso, tienen la obligación de
dar aviso en la Capital Federal á la Sección Conscri!)ción
y Reservas del Ministerio de Marina, y en los Territorios
Nacionales donde no hubiere autoridad de Marina, á las
Oficinas del Registro Civil, las cuales harán la corres-
pondiente anotación en la libreta militar de aquel, comu-
nicándolo á la Sección indicada.

Por el Ministerio del Interior se harán las gestiones
necesarias á fin de que los Gobernadores de PnJVincia,
dicten las órdenes del cas) para que se proceda del
propio modo en las oficinas de sus respectivas provincias.

De no proceder los reservistas como queda ordenado,
serán considerados infractores á la ley.

Art. 4° Los Jefes de las Oficinas de Registro Civil en
la Capital Federal y. Territorios Nacionales, exigirán á
todo ciudadano argentino menor de 45 años que ocurra
á ellas para contraer matrimonio, l¡¡. presentación de su
libreta militar y si perteneciera á la primera reserva de
marina anotará en ella esta circunstancIa y lo comuni-
cará á la Sección indicada del Ministerio de Marina á
los efectos de la situación de revista.

A objeto de que esta formalidad sea llenada en las
(¡ficinas respectivas de las provincias, se procederá por el
Ministerio del Interior á hacer iguales gestiones á las in-
dicadas en el artículo anterior.

Art. 50 Todo ciudadano perteneciel1te á las Reservas
de Marina será provi~to de una libreta donde constará
su situación de reVIsta, folio y sección del registro en
que esté inscripto y demás anotaciones pertinentes.

Art. 60 Comuníquese, dése en la Orden General, tó-
mese nota y archívese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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Decrl'to nombra DIloCapellán de la Fragata escuela "Prl'sidcnle
Sarmienlo»,

~1inisterio de Marina.

Buenos Aires, Enero 9 de 1901.

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Capellán de la Fragata Escuela "Pre-
sidente Sarmiento» al Prebítero Dr. Agustín Piaggio.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponiJa, dése en la

Orden General y fecho, archívese.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Resoluciún acorlland •• una suma l,ara la provisióu de vivcrl'~
en el extruujero con destino á la J!'rugata Escuela <Prcsidl'll-
te Sarmiento»

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Habiéndose dispuesto que la Fragata Escuela «Presidente
Sarmiento» emprenda en breve el segundo viaje de cir-
cunna vegación,

El Presidmte de la RepúbliC{,-

RESUELVE:

Art. 1° Para la provisión de víveres que la Fragata
Escuela «Presidente Sarmiento» deba hacer en el extran-
jeto, asígnase la cantidad de sesenta centavos oró por ra-
ción de oficial y cuarenta centavos oro por ración de
marinero.
Art, 2° El Comandante del referido buque, queda auto-

rizarlo á introducir en el racionarniento reglamentario las
modificaciones que las circunstancias aconsej<lran.
Art. 3° Comuníquese, ele.

ROCA.
M. RIVADAVIA.
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Decreto autorizallllo al COlllnnllante de la Fragata Sarmie nto
para clJnstitnil" Cl)lIs!'!josde Gllerra eSllcciales

~1inisterio de Marina.

Buenos Aires, Enero 11 de 190!.

Debiendo en el proxlmo viaje que emprenderá la Fra-
gata E5cuela, «Pre~idente Sarmiento» permanecer p')r lar-
go tiempo sin comunicación con la Capital de la República,
con el objeto de aliviar los procedimientos de la Justicia Mi.
litar, garantizando la'más severa disciplina á bordo,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Sr. Comandante de la Fragata Es-
cuela "Presidente Sarmiento» para constituir, durante el
próxim0 viaje de dicho buque, los Consejos de Guerra Es-
pecialesde que hace mención el Art. 53, incis:) 1° del
Código de Justicia Militar vigente.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Decreto nombrando 20 Comandante de la }i'¡'agata Escnela
"Presidente Sarmiento»

~1inisterio de Marina.

Bueno, Aires, Enero 11 de 1901.

Art. 1° Nómbrase 2° Comandante de la Fragata Escuela
«Presidente Sarmiento», al Teniente de Navío D. Ismael
F. Galíndez.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

j
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Decreto concediendo la baja solicita(la por el Cirujano (le la
Armada 01'. Cerl'era.

Ministerio de' Marina.

BLienos A!res, Enero 11 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

ArL 10 Concédese la baja solicitada y absoluta separación
del servicio de la Armada al Cirujano de 2" clase Dr.
Joaquín Cervera.

Art. 20 Comuníquese, dése en la Orden Géneral y ar-
chívese.

QUIRNO COSTA.
M. RIVADAVIA.

Resolución considerando á los Guardias Marinas en la F••lIgat a
.I'residente Sa.'miento» ('01110 nlullluos de la Escuela Naval.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Con el propósito de que los Guardias Marinas que deben
embarcarse en la Fragata Escuela «Presidente Sarmiento»
para complementar sus conocimientos teóricos, aprovechen
cuanto sea posible la enseñanza práctica en la navegac10n
que dicho buque va á efectuar,

El Presidmte de la República-

RESUgLVE:

Art. loA los fines r.e la instrucción, los Guardia~ Ma.
rinas que harán el viaje en la Fragata Escuela "Presidente
Sarmiento., deben de ser considerados como alumnos de
la Escuela Naval, no estando excentos de ninguno de los
deberes que á dichos alumnos les corresponde.

Art. 2° Comuníquese, etC'
ROCA.

M. RIVADAVIA.
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Debiendo la Fragata Escuela «Presidente Sarmiento»
emprender en el mes de Febrero poróxim') el segundo
viaje de circun-navegación embarcando á su bordo los
Guardias Marinas últimamente egresados de la Escuela
Naval, de conformidad con el decreto de fecha 22 de
Diciembre último,

El Presidente de la Rtpública-

Ministerio de Marina.

Decreto dispOllieu(lo la forma en que pe.'cibit"á sus haberes la
d.otación ele la l<'ragata Escuela <Presidente Sa."miento»

DECRETA.

Art. 1° Durante el proximo Viaje de la Fragata Escuela
«Presidente Sarmiento», los Jefes, Oficiales y asimilados
del buque, percibirán sus haberes de conformidad con el
Acuerdo de 1° de Abril de 1897, debiendo liquidarse al
Cirujano y al Capellán el haber correspondiente al grado
de Teníente de Fragata á que están asimilados y á los
Guardias Marinas el sueldo de setenta pesos oro.
Art. 20 El personal subalterno gozará en oro correspon-

diente al de papel asignado en el Presupuesto, al cambió
de 227,27 %.

Art. 3° Autorizase al Departamento de Marina para
nombrar como adscriptos á la dotación del b:.:que y por
el tiempo que dure el viaje: un Profesor de inglés; uno
de gimnasia y esgrima y un Fotógrafo cenel sueldo de
ochenta, sesenta y cinco y cincuenta pesos oro respecti-
vamente.
Art. 4° Mientras el buque permanezca en el extranjero

el Sr. Ministro Argentino en Inglaterra ajustará los sueldos
del personal y proveerá los fondos necesarios para el
racionamiento, compra de carbón, reposición de articulas
de consumo y dotación fija y demás gastos. .
Art. 50 Las diferencias de sueldos á oro del personal rlel

mencionado buque, los haberes de los Profesores ads-
criptas y demá!? gastos, se imputarán á las partidas de
gastos de instrucción y permanencia de buq ues en el ex-
tranjero, comprendidas en los inciso:- 15, item 4 y 16, item 1
del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
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Art. 6° Comuníquese al Min:sterio de Relaciones Exte-
riores, al de Hacienda y á qUIenes corresp~Jnda á sus
efectos.

ROCA.
M. RIVADAVIA.

Decreto dislJOnie~lllo se Jiquille una Sllnt~ á vario:;; J~f<Js de la
Arma(la.

:YIinisterio de Marina.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Acordando la Ley de Presupuesto vigente una suma
determinada para gastos de etiqueta de los Sres. Jefes de
División y siendo necesario distribuir dicha suma propor-
cionalmente entre las diversas divisiones en que se ha
organizado la Armada después de la sanción de la Ley
de Presupuesto,

f!..t Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General procederá á liquidar á
cada uno de los Sres. Jefes de la la División de Acora-
zados, Za División de Cruceros, Apostadero Naval de Río
Santiago, Escuela Naval Militar y Dirección General de
Arsenales de Marina, la suma mensual de doscientos pe-
sos moneda nacional ($ ZOO ID/n) mensuales para gastos
de etiqueta, que se ímputarán al inciso 11, ítem 1, parti-
da 13 del Presupuesto del Departamento de Marina para
el corriente año.

Art. Zo Anótese en la Sección de Contabilidad, comu-
níquese á quienes corresponda y a1'chívese.

ROCA.
M. RIV ADA VIA.

Decreto acordando licencia al torpedista de la Armada Sr.
Misson

]'I'Iinisterio de Marina.

Buenos Aires, Enero 18 de 1901.

Vistá la solicitud que precede,
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El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutívo-

DECRETA:

Art. 10 Concédense tres meses de 1icencia sin goce de
sueldo y autorización para ausentarse del país. al torpe dista
de la clase, D. Fortunato Misson.
Art'2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese.
QUIRNO COSTA.
M. RIVADAVIA.

Acuerllo cOllcellienlio una 'autorización solicitalla por el Jefe
del Batallón Artillería de Costus.

:Vlinisterio de Marina.

Buenos Aires, Enero 23 de 1901.

Vistos lo~ informes que obran en este expediente y resul-
tando, que el precedimiento que propone el Sr. Coman-
dante del Batallón Artillería de Costas para hacer con
la locomotora que posee dicho cuerpo, el servicio de trac-
ción, de aprovisionamiento de carne, pan y verdura, me-
diante una remuli\eración que abonarán los respectivos
proveedores, es conveniente, rápido y económico, eliminar
los inconvenientes que tiene el actual acarreo de aquellos
artículos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase al Sr. Comandante del Batallón Ar-
tillería de Costas, para que, con la locomotora que posee
dicho cuerpo, efectúe el servicio de tracción de los artí-
culos de cClllsumodestinados al cuerpo de su mando, CO~10

asimismo los de los buques de la la División; debiendo
contratar con los proveedores el importe de los fletes, de
conformidad con lo manifestado en la nota fecha 4 del
actual, que se registra á fojas 6.
Art. 2° El importe de dichos fletes se ingresará men-

sualmente en la Tesorería de la Intendencia de la Armada
á h orden del' Ministerio de Marina, para ser aplicado

10
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á la compra de otra locomotora para el servicio de las
baterías y á los gastos generales que aquellos ocasionen
en sus reparaciones y funcionamiento.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, anótese en

la Sección de Contabilidad y archívese.

QUIRNO COSTA.-:;Yr. RIV!\.DAVIA.-A. ALCORTA.
-P. RICCHERI.-ElVIILIOCIVIT.-M.
GARCIAMI!:ROU.

Decreto nombrando el personal de la Intendencia lle la Al'malla.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 26 de 1901.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar-
mada, atento lo en ella expuesto y por razones de mejor
servicio,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase el personal que á continuación se
determina para prestar servicio en la Intendencia de la
Armada, de 'acuerdo con la Ley de Presupuesto y con
anterioridad del 10 de Enero del corriente año.
Sección Combustibles-Pesador de carbón, D. Alfredo Se-

gade,en reemplazo de D. Emiliano Farias; Pesador de
carbón, D. Francisco Santorett, en reemplazo de D. Carlos
Torres.
Sección Fquipos y TallereB.-Recibidor de costuras, D.

Sérafin Barbieri.
Oficinas de Precios, 1I1itestrasy Análisis.-Ciclista, D, Fran-

cisco Rodríguez.
Ofidna de Trasportes.-Inspector de embarcaciones, D.

Alfredo Zimmermann; Escribiente de 2" D. José A. Sacón.
Control Admiltistrativo.'-Seccíón 1"--Encargado, D. En-

rique Barry; Escribiente de 1" D. Genaro CardaBa.



EN~~RO 147

Sección 2"-Encarg-ado, D. Ricardo Martínez; Escribiente
de 1a, D. Félix Storni.
Sección 3a-Encargadr), D. Juan A. Lisboa; Escribiente

de 1", D. Antonio Buyé.
Sección 4a -Encargado, D. Luis B. Mastropaolo; Escri-

biente de la, D. Manuel Valladares,
Seccíó¡zFarmacia-Encargado, D. Julio E. Benitez; Escri-

biente de la, D. Normando Rissotto.
Toma de razón y Registro de expedientes-Encargado, D.

Guillermo Zapiola: Escribiente de 1", D. Alberto Bassi.
Cuerpo de Contadores-2° Jefe Inspector, D. Juan Solernó;

Contador de 2", D. Arturo Spangeniberg; id de 3", D.
Antonio Fernández; id. id. id. D. Ricardo Bauchs; id. id. id.
D. Santiago Zambra; id. id. id. D. Luis Dubus; id. id. id. D.
Carlos González; Auxiliar Contador, D. Domingo Tejerina;
id. id. id. D. Modesto Sanchez; id. id. D. Manuel Garay; D.
id. id. D. Arturo Méndez.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése al

Registro Nacional y al chívese.

QUIRNO COSTA.
:\1. RIVADAVIA.

Resolución designando á los ciudlldnnos Guillermo W. 'DilIon
y Víctor Gianotti, como adscriptos á la dotación (le la Fraga-
ta Escuela "Presidente Sarmiento."

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Enero 27 de 1901.

De conformidad con el superior decreto fecha 11 del
corriente.

SE RESUELVE:

Desígnanse á los ciudadanos Guillermo W, Dillon y Víctor
Gianotti, como adscriptos á la dotación de la Fragata Es-
cuela .Presidente Sarmiento» en calidad de Profesor de
inglés y fotógrafo, respectivamente, con los sueldos de
ochenta pesos oro el primero, y cincuenta el segundo.
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Estos sueldos les serán liquidados á contar del 15 de
Febrero próximo y hasta el término del viaje de instruc.
ción que debe emprender el buque.
A rt. 2°Comuníquese á quienes corresponde, dése en la

Orden General y archívese.

M. RIV ADA VIA.

Dl'ereto concellien¡lo licencia al Pi'áctieo Mltyor retil'ado de
la Armadll, D. JUlln B. Gonzálcz.

Ministerio de :Ylarina.

Buenos Aires, Enero 28 de 1901.

En vista de la solicitud que precede,

El Vice-Presidente de la República, en ejercio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédense dos años de licencia para residir en
el extranjt>ro al Práctico Mayor retirado de la Armada,
D. Juan B. González'
Art. 20 Comuníquese, dé se en la Orden General y

archívese.

OUIRN"O COSTA.
~ M. RIVADAVIA.

Aeucr(lo autorizan(lo la a(lquisieióll (lewllgones ¡mra el Pllrque
- de Artillería (le Záratl'.

Ministerio <le Marina.

BLlenos Aires, Enero 31 de 1901.

Siendo necesario dotar á la línea férrea estratégica del
servicio del Parque de ~rtillería de Marina en Zárate,
de material rodante apropiado para el transporte de mu-
hiciones y explosivos con destino á los buques de la Es-
cuadra,
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El Vice-Przszdente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministro~-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase al Ministerio de Marina para adquirir
de la Compañía Nacional de Transportes, un wagon cubierto
y cualro wagones plataforma, por los precios que se de-
terminan en la presente solicitud.
Art. 20 La suma de dos mil sesenta pesos oro que im-

porta este gasto, se imputará á la partida de compra de
materiales comprendida en el inciso 16, Ítem 1, del Pre-
supuesto vigente del Departamento de Marina.
Art. 3° C:omuníquese, expídase por la Sección de Con-

tabilidad la orden de pago que corresponde, yarchí"ese.
QUIRNO COSTA.-M. RIVADAVIA.---A.Ar.,cORTA.

-O. MAG1~ASCO.-PABLO RICCHERI.-
M. GARCIAMÉROU.

Decreto concediendo licencia al Capitán de Na"io 81". Laure

NÍinisterlo de Marina.

Buenos 'Aires, Enero 31 de t 90 1.

Vista la solicitud que precede.

El Vice-Prtsidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Att. 10 Concécense cinco meses de licencia para ausen-
tarse riel país, por motivo de salud, al Capitán de Navío,
D. Diego Laure, que revista por la lista de Jefes Superiores.

Art. 20 Comuníquese y archívese.
QUIRNO COSTA.

M. RIVADAVIA.

"
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Decreto nombrando un SubinSI)ector de imllortación y
exportación de auima]es.

:Ministerio de .-\gricultura.

Buenos :\ires, Enero 3 de 1901.

Habiendo presentado su renuncia""<del puesto de Subins'
pector de importación y exportación de animales el Sr.
Florencia Reboredo,

111Presidente de la República-

DECRETA:

Art 10 Acéptase la renuncia que del puesto de Subinspec-
tor de importación y exportación de animales, ha presentado
el Sr. Florencia Roberedo y nómbrase en su reemplazo al
Sr. D. Leonidas Sagasta.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro. Na-

cional.
ROCA

M. GARCfA l\{ÉROU

Decreto acelltando las renuncias presentadas por los Dres.
Atanasio Quiroga y :Francisco B, Reyes eml,leados en ]a Direc-
ción de Agl"icultura y Ganadería.

Ministerio de :\gricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Habiendo renunciado los Sres. Atanasia Quiroga y Fran-
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cisco B. Reyes, el puesto de Jefe de la División de Quí-
mica Agrícola de la Dírección de Agricultura y Ganadería
el primero, y de Director de Sección en la misma el se-
gundo, y siendo suficiente por ahora el personal restante
de dicha repartición,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las renuncias presentadas por los Dres.
Atanasia Quiroga y Francisco B. Reyes, del puesto de Jefe
de la División de Química Agrícola de la Dirección de
Agricultura y Ganadería, y Director de Sección en la mis-
ma,. respectivamente, y déjeme vacantes los mencionados
empleos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registrv Na-

cional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto acordando la devolución (le una suma á los Sres.
Castilla y Lombana por el registro de una marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Castilla y
Lombana, solicitan la devolución de la suma depositada
en Tesorería General, al solicitar el registro de la mar-
ca .Sin Corona», para distinguir tejidos en general, en
virtud de haberle sido esta denegada; atento lo dispuesto
por el Art. 35 de la ley de la materia,

E¿ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. Castilla y Lombana, la
devolución de la suma de cuarenta y un pesos con trein.
ta y tres centavos moneda nacional ($ 41,33 m/n ),obla-
dos en Tesor8ría Ger.eral, al solicitar el registro de la
marca «Sin Coma>, para distinguir tejidos en general.
An. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División

de Contabilidad. para que extienda, por separado, á fa-
vor de los Sres. Castilla y Lombana, la correspondiente
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orden de pago y fecho, á la Oficina de Patentes y Mar-
cas, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCÍAMÉROO.

De('reto neordan<lo la <levoh,ciún <leuna suma á los Sres. Emilio
Villulba )" ca., por el registro de una marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Emilio ViIlal-
ba y ca., solicitan la devolución de la suma depositada .en
Tesorería General, al solicitar el registro de la marca
denominada .Sucesos», en virtud de haberle sido esta de-
negada: atento lo dispuesto por el Art. 35, de la Ley de
la materia. .

El Presidente di' la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. Emilio Villalba y ca., la
devolución de la suma de cuarenta y un pesos con trein-
ta y tres centavos moneda nacional ($ 41.33 m/n.), obla-
das en Tesorería General, al solicitar el rEgistro de la
marca denominada "Sucesos» á que se refiere este expe-
diente.
Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División

de Contabilidad, para que extienda por separado, á favor
de los Sres. Emilio Villalba y ca., la correspondiente or-
den de pago, y fecho, á la Oficina de Patentes y Marcas
á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
M. GARCÍAMÉROU.
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Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

16¡jEN"l£ltO

Visto este expediente, en el que D. José Tumburus so-
licita título de propiedad de los lotes rurales N° 100
Y 136 de la Colonia Formosa, y

Decreto acorllaullo titulo de prOI)ieliall de tierras en la Colonia
Formosn, á favor lie D.. José Tumburus.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

ROCA
M. GARCfA MÉROU.

Ministerio de Agricultura.

Decreto concelliendo la prórroga solidtlula por D. Miguel C.
Martínez, para reconocimientos mineros

Visto este expediente, en el que D. Miguel C, Martínez
descubridor de unos criaderos de sal en las salinas del
Territorio de Santa Cruz, situados sobre los cabos Blanco
y Tres Puntas, solicita le sea prorrogado por seis meses el
término de noventa dias que le fijó el decreto de 3 de
Agosto ppdo., para ll-::var á cabo los reconocimientos á
que se refiere le Art. 83 del Código de Minería, y con-
siderando que la prórroga que solicita es excesiva, por
cuanto en el presente caso no se trata de efectuar men-
sura, ",inode determinar sobre el terreno la 'Libicación
correspondiente á la pertenencia registrada,

El Presidente de' la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D Miguel Martínez, la prórroga de
tres meses, á contar desde la "xpiración del término fijado
por el decreto de tres de Agosto (3) ppdo., para llevar
á cabo los reconocimientos á que se refiere el Art. 83
del Código de Minería y vuelva á la Dirección de Co~
mercio é Industrias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

,Nacional.



Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Ministerio de Agricultura.

Decl'eto acordamlo titulo de propledull de tierras eu la Colonia
Chacubuco á favor ,le In sucesión de D. Mpuuel Casco.
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RESULTANDO:

Que en los mencionados lotes se ha dado cumplimiento
á las obligaciones que impone la Ley de Colonización y
sati;;fecho el valor total del precio de los mismos, yai:entu5
los informes producido~ y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, par a
que previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
José Tumburus el título de propiedad correspondiente á
los lotes rurales N° 100 Y 136 de la Colonia Formosa y
fecho á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, pubHquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Visto este expediente, en el que la sucesión de D. Ma-
nuel Casco 30licita titulo de propiedad de los lotes rurales
N°S 262, 263, 264 Y 265 de la Colonia Chacabucu, y

RESULTANDO:

Que loo; citad05 lote;; le fueron concedidos al causante
de la sucesión recurrente con fecha 14 de Noviembre de
1888 y habiéndose dado cumplimientu á las obligaciones
que impone la Ley de Colonización como asimismo abo-
nado el valor total de su precio, atento lo informado y
el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Preúdmte de la Repúl>lica-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que lo remita al Sr, Escribano Público de Villa Carlota
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ROCA.
M. GARCfA MÉROU.

(provincia de Córdoba) á fin de que, previa reposición de
sellos, extienda á favor de la sucesión de D. Manuel Casco
el título de propiedad correspondiente á los lotes N°S262,
263, 264 Y 265 de la. Colonia Chacabuco, el que deberá
ser subscrito por el Sr. Norberto Cuello en representación
del P. E., de acuerdo con lo di5puesto por decreto de 21
de Setiembre de 1900 y aceptado por el Sr. Juan Bautista
Casco á noni.bre ue la citada sucesión.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto tliSIJOnientIola entrega de certificatios tle premio tIe
I tierras á D. ~FélixDoblas.

Ministerio de .-\gricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Félix Doblas como
apoderado de varios expeJicionarios al Río Negro, según
lo comprueba con las testimonios de poder acompañados,
solicita la entrega de los premios que corre5ponden á sus
poderdantes por. la mencionada expedición; atento los
informes producidos y el dictamen del Sr. Procurador
del Tesoro, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Dirección de Tierras y ColorJÍas, pa-
ra que previa reposición de sellos, haga entrega á D.
Félix Doblas como apoderado de los respectivo~ agracia-
dos con el premio por la expedición ;:\l Río Negro, de
los certificados de cien hectáreas y un solar, correspon-
dientes á Jos Sres. Anacleto Pérez, José Morales, Jacinto
Salomón, José Alvarez, Manuel Vera, Anacleto Giménez,
Eusebio Ochoa. Avelino Gutiérrez y Pedro Barragán.
Art. 2° La citada Dirección entregará personalmente á

los Sres. Pedro Guardia, Felipe Suárez, Eustaquio RodrÍ-
guez, Gregario Figueroa, Pastor Núñez y Francisco Roja."
los certificados de cien hectáreas y un solar que á cada
uno de ellos les corresponde como premio por la citada
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expedición y cuya entrega no se hace al Sr. Doblas, por ca-
recer de los respectivos poderes de facultad para percibirlos.
Art. 3° No ha lugar á la entrega de premios correspon-

dientes á los siguientes Sres. Pablo Medina, Simón Corvalán,
Manuel Carbajal, Benigno Amaya, Matías Figueroa, Justo
Sosa, Adrián Malina, Candelaria Domínguez, Benjamín
Ibarra, Félix Alarcón, Miguel Ludueña, Antonio Santillán,
Mateo Zurita, Pedro Valdez, Sandalia Ardilles, Casimiro
Moyana, Doroteo Lagos y Rosario Páez, por no figurar
en la Ji"ta oficia] de los agrciad,)sj D. Andrés Méndez,
D. Toribio Cabral, D. Domingo Morales é Inocencio
Malagueño, por haber sido ya cobrados.
Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto aprobando ulla tl'nnsferencia {le tierl'as en la Colonia
Resistencia á faTor de D. Gregorio Colussi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero- 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Gregario Colussi
solicita título de propiedad de los lotes r.urales Nos 155 y
168 de la qllinta N° 47 Y de la mitad S. O. del solar B.
de la manzana 163, todos de la Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

. Que, con fecha 15 de Enero de 1885, fué concedida en
donación al recurrente, la mitad de los lotes No' 155 y 168
Y la otra mitad á D. Jnan Dreussi, quien las cedió al Sr.
Colussi, según consta de los testimonios de escrituras que
corren agregados;
Que la .quinta No 47 fué concedida en venta 8.1 recu-

rrente, y el solar B. de la manzana Nc 163 en el mismo
concepto al Sr. Antonio Toffoleti, quien cedió la parte
S. O. de él al Sr. Colussi, como lo comprueba con la es-
critura de cesión agregada;
Que la inspección practicada ha cOllstatado que se ha dado

cumplimiento en las tÍen-as citadas á las obligaciones que
impone la Ley de Colonización, como asimismo abonado
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reembolsados los anticipos que le fueron hechos, y atento
lo informado,

El Preside1Ztt!de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Juan
Dreussi á favor de D. Gregario Colussi de sus acciones
y derechos á la mitad de los lotes rurales N° 155 Y 168
de la Colonia Resistencia, como asimismo la hecha por D.
Antonio Toffoleti á favor del mismo Sr. Colussi de sus
acciones y derechos á la mitad S. O. del solar B, de la
manzana N° 163 de la misma colonia, y vuelva él la Di-
rección de Tierras y Colonias para que determine la ubi-
cación, límites y linderos de los lotes referidos; y fecho,
remita este expediente á la Gobernación del Territorio
Nacional del Chaco á fin de que, previa reposición de
sellos, se extienda á tavordel Sr. Gregario Colussi los
títulos de propiedad correspondientes á los lotes No 155
Y 168, á la quinta N° 47 Y á la mitad S. O. del solar B,
de la manzana N° 163 de la Colonia Resistencia. debiendo
ser subscritos por ei Sr. Gobernador de ese territorio en
representación del P. E, de acuerdo con lo dispuesto por
el decreto de fecha 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ENEHO 157

ROCA.
M. GARCIA MÉRou.

DeCl'eto 110 haciendo lugar al titulo de propiedatI tle tierl'as
solidilulu lJOr D. Prudencio F.cbarte.

l\.!inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Prudencia Echarte
solicita título de propiedad de la quinta W 251 de la
Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Que la citada quinta fué 'concedida al recurrente en22
de Mayo de 1í~89, habiendo abonado el valor total del
precio de la misma;

\
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Que la inspección practicada ha comprobado que el
concesionario de la quinta :K0 251 no ha dado cumpli-
miento á las obligaciones que impone la Ley de Coloni-
zación, y atento lo informado,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:
"
Art. IoN o ha 1ugar al título de propiedad de la quin ta

N° 251 de la Colonia Resistencia que solicita su conce-
sionario D. Prudencio Echarte y concédesele el plazo de
un año dentro del cual deberá dar cumplimiento en ella
á las obligaciones que impone la Ley de Colonizacién,
bajo apercibimiento de dejar sin efecto esa concesión, y
vuelva á la Direccijn de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2~ Corriuníquese, publíquese y dés~ al Registro

Nacional.
ROCA.

M. CARCIA MÉROU

Decreto aprobando una tr,msferencia de tiel'ras en el Neuquén,
hecha á flnor de H. )<'¡'unci!lcoEyris Garcia.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Vista la solicitud de D. Francisco Eyris GarCÍa en que
pide que el título de propiedad de los lotes N°S 7, 8, 22
Y 25 de la Sección VIII del Territorio del Neuquén, de
que fué comprador D. Manuel Espiñeira, sea otorgado á
su favor, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de fecha 26 de Diciembre ppdo., se
ha dispuesto la escrituración definitiva de dicha tierra á
favor del Sr. Espiñeira,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Manue 1
Espiñeira á favor de D. Francisco Eyris Carcía, de las
tierras cuyo título de propiedad se dispuso le ~u~ra otor-
gado por decreto de 26 de Diciembre ppdo., y pase á la
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Escribanía Mayor áe Gobierno, para que en cumplimiento
de la última parte del mencionado decreto, extienda el
título de propiedad á favor del cesionario D. Francisco Eyris
GarCÍa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

M. GARCIA MEROD.

Decreto declaran(10 caduca una concesión de tierl'as en la
Colonia Resistencia otorgada á D. Munuel V. Olivera.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires; Enero 3 de 1901.

Resultando de ei'te expediente:
Oue con fecha 24 de Febrero de 1885 le fué concedido

á Da. Dermófila Quijano el solar letra A, de la manzana
No 102 de la Colonia Resi"tencia y el letra B, de la
misma manzana y colonia á D. Manuel V. Olivera con
fecha 24 de Setiembre de 1899;
Que la inspección practicada ha comprobado, que en

el solar A, existen vestigif's de población y no así en el
letra E, que nunca ha sido poblado ni cultivado;
Que el concesionario del solar A, ha satisfecho el valor

total de su precio, no habiéndolo hecho el del solar letra
B, y que el Sr. Pío Goicoechea solicita la concesión
del citado solar B, atento los informes producidos,

El Presi'/e7Zte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar E, de
la manzana N°. 102 de la Colonia Resistencia, otorgada
á D. Manuel V. Olivera con fecha 24 de Setiembre de 1899,
y concédese en venta por el precio y condiciones de ley,
el citado solar á D. Pio Goicoechea y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, para que exija del interesado
la firma de las letras que corresponde y fecho, le otorgue
el respectivo boleto provisorio.
Art. 2° Concédese á Da. Dermófila Quijano el plazo de

un año para que dé cumplimiento en el solar letra A, de
la manzana N° 102 de la Colonia Resistencia, á las obli-
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gaciones que impone la Ley de Colonización, bajo aper-
cibimiento de dejar sin efecto esa concesión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCJA MÉROU.

Decreto no haciendo lugar á la aprobación de una mensura
solicitada por D. José J'I. Inurrigarro.

Ministerio de Agricultura.

Buenos .-\ires, Enero 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ing-eniero Sr. José M.
Inurrigarro, presenta la diligencia de mensura de las tie-
rras de que es arrendatario D. Hipólito Arteche en el
Territorio del Neuquén,y atentos los informes producidos,

El Preside1Zte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la aprobación de la diligencia
de mensura de la superficie de 2,500 hectáreas de que
es arrendatario D. HipóJito Arteche en el Territorio del
Neuquén, practicada por el Ingeniero D. José M. Inurri-
garro, y concédesele el plazo de seis meses dentro del
cual deberá presentar dicha operación, y vuelva á la Di-
rección de Tierras V Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníqu"ese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARC'IA MÉROU.

Decreto acordando titulo de Pl"OIJiell,ul(le tierras en la Colonia
(I'ol'mosa á favor (le Ambl"OsioDllbout.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ambrosio Dubout
>:olicita título de propiedad del lote rural N° 157 de la
Colonia Formosa; y
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RESULTANDU:

RESULTANDO:

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Que este figura en las listas de los agraciados por la
expedición al Río Negro como soldado de la 1". Compa-
ñía del Batallón 8 de Infantería de Linea, con el premio de
cien hectáreas y un solar que aún no ha sido entregado.
Que el recurrente ha comprobado su caráder de único

heredero del causante, Con la documentación que corre
agreg-ada á fs .... del expediente N°. 2773, letra C. año
1900, y atento lo informado,

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto disponieml0 la entrega de certificados de premio de
tierras a D. Juan León Pérez

Art. 1° Pase á 1'1. Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Ambrosio Dubout el título de propiedad correspondiente
al lote rural N° 157 de la Colonia Formosa y fecho, á la
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

El Presidente de la República-

'DECRETA:

Oue el citado lote fue concedido al recurrente con fecha
15de Octubre de 1886 habiéndose dado en él cumplimiento
á las obligaciones que Impone la ley, como asimismo abo-
nado el valor total de su precio y atentos los informes
producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

Visto este expediente en el que D. Juan León Pér~z
solicita la entrega del premio que como expedicionari(\ al
. Río Negro correspondía á su finado hermano Julio Pérez, y
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Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Decreto disl)oDiendo la elllrega tIc certificados tIe premio tIe
tierras it D. Antonio Tejeit'o.
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ROCA .
. M. GARCIA MÉROU.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Tejeiro so-
licita la entrega de los certificados de cien hectáreas y
un solar que como premio por la expedición al Río Ne-
gro corresponden á las personas que han cedido á su favor
las acciones y derechos á dichos premios, y

RESULTANDO:

1. Que el recurrente ha comprobado en forma el ca-
rácter de cesionario qne invoca, con los testimonios de
escritura de cesión que corren gregados á este expediente,
n. Que revisadas las listas de los agraciados con el

premio por la citada expedición, algunos de los cedentes
no figuran en ellos, otros figuran con sus premios ya pa- .
gados y otros revi:;tan con nombres y apellidos que difieren
ligeramente de aquellos con los que aparecen suscribiendo
las respectivas escrituras, lo que permite suponer que se
trata de simples elrores de copia, atento los informes pro-
ducidos y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Pase á la DireCción de Tierras y Colonias, pa-

El Presidente de la RcplÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
previa justificación en forma de la identidad del recurren-
te D. Juan León Pérez, le haga' entrega de los certifica-
dos de cien hectáreas y un !>olar que corno premio por
la expedición al Rio Negro correspondían á su finado
hermano D. Julio Pérez.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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que previa reposlclOnde sellos. haga entrega á D. An-
tonio Tejeiro, como cesionario de los agraciados con el
premio por la expedición al Rio Negro, de los certificados
de cien hectáreas y un solar que corresponden a cada
uno de los siguientes Señores: Enrique González, Manuel
Cerda, JOSf> Bustamante, Manuel Sotelo, Juan Peralta,
Luis Caro, Pedro Varela, Adrián Malina, Norberto López,
Claudio Fa:rías, Manuel Moreno, Cirilo Sosa, Juan Pérez,
Felipe Anaya, Pedro Amaya, Santiago Castillo, Pedro
Fernández, Calisto Suárez, Vicente H.íos, Emilio Treja,
José Escobar, José Velén, Nicolás Garay, Pedro SU'31do,
Miguel Palacios, Ignacio Prado, Eduardo Valdéz, José
Moyana, José Rodríguez, Tomás Farías, Felipe Melgarejo,
Baldomero Gómez, José Nuñez, Pedn, López, Juan Lezcano,
Venancio Acosta, José Olmedo, Juan Díaz, Pascual Herrera,
'Manuel Pérez, Juan González, Domingo Moyano, Santos
Romero, Faustino Peralta, Gualberto Guzmán, José Neto,
Esteban Pérez, Venancio Mitre, Andrés Romero, Juan P.
Gómez, Francisco Castillo, Manuel Ferreyra, Ricardo Tarra-
gana, Pedro VeTázquez, Cipriano López, José Mansilla,
Desiderio Luq uez, José Herrera. Félix OrelJano, Enrique
Gómez, Juan Sánchez, Anselmo Rodríguez. Facundo Rodrí-
guez, Félix Pl\nCe, Timoteo Bustos, Bernardo Lúpez, Calisto
Malina, José Morales y' Eusebio Cabrera.

Art. 2° No ha lugar á la entrega de los certificados
correspondientes á los Sres. Eusebio Ríos, Manuel Acevedo,
Carlos Tenino y Pedro Paz, rOl' no figurar en las listas
rsspectivas, y á la de los Sres. Pilar González, Manuel
Blanco, Roque Piedra, Demetrio Abaca, Elías C. Vil ches.
Aniceto López, Salustiano Córdoba y Angel Blánco, por
haber sido ya pagados.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARefA MEROD.

Hecreto aceiltanl10 las renuncias presentatlas 1)01'los Sres.
Atanasio QlIiroga J }'rancisco R. Rc)-cs.

Ministerio de Ag-ricultura.

Buenos Aires, Enero 3 de 1901.

Habiendo renunciado los Sres. Atanasia Quiroga y
Francisco B. Reyes, el puesto de Jefe de la División de
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Química Agrícola de la Dirección de Agricultura y Ga
nadería el primero, y de Director de Sección en la misma-
el segundo, siendo suficiente por ahora el personal res-
tante de dicha repartición,

R¡ Presidentf de la Repúblz'ca-

DECRETA:-

Art. 10 Acéptanse las ren uncias presentadas por los Sres.
Atanasia Quin'ga'y Francisco B. Reyes, del puesto de
Jefe de la División de Química Agrícola de la Dirección
de Agricultura y Ganadería, y Director de Sección en la
misma, respetivamente, y déjense vacant~s los mencionados
empleos.
Art. 2° Comuníquese, publíguese y dése al Registro Na-

('ional.

ROCA.
M. GARCíA MÉROU.

Decreto reconociendo á los Sres. .José )' Pedro Montes y Vic-
toriano Rivero el derecho de eornI)rnr tierras en Santa Cruz
y acordándoles titulo (le ]n'opiedad.

Ministerio de Agicultura.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

Resultatldo de los informes producidos en este expedien-
te: que la sociedad compuesta de los Sres. Victoriano Ri-
vera, José Montes y Pedro Montes, era arrendataria de
una superficie de. cuarenta mil hectáreas en el Territorio
de Santa Cruz, según se desprende del respectivo con
trato, y por la cual ha pagado el arrendamiento extipu-
lado, habiendo solicitado oportunamente su compra por el
precio y condiciones de ]a Ley N°. 3053;
Que por decreto de fecha 13 de Mayo de.1S9S se con-

cedió en venta á dicha sociedad, de acuerdü con la ley
citada, una superficie de 31.310 hectáreas, que s~ elevó
á 33.456 hrs, 15 árs. 16 cts. y SO ds.cs.,en vista de la
mensura practicada, faltando por lo tanto una extensión
de ~eis mil quinientas cuarenta y tres hectáreas ochenta
y cuatro áreas ochenta y tres centiáreas y veinte decíme-
tros cuadrados para completar la de cuarenta mil hectá-
reas, y
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CONSIDERANDO:

Que la superficie designada por el contrato no ha podi-
do ser alterada en este caso por una sola de las partes
contratantes y la circunstancia de haber oblada los inte-
resados la cuota del arrendamiento correspondiente á cua-
renta mil hectáreas, implica la voluntad de sostener sus
derechos á esa superficie, de acuerdo con lo dispuesto
por la Ley No. 3053,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese á los SI es. José Montes y Pedro
Montes, y á D. Victoriano Rivera, el derecho á comprar
por el precio y condicio:les de la Ley No 3053, la super-
ficie de seis mil quinientas cuarenta y tres hectáreas
ochenta y cuatro áreas, ochenta y tres centiáreas, veinte
decímetros cuadrados (6543 hs. 84 ás. 83 cs. 20 ds. cs.)
en el territorio de Santa Cruz, á título de integración de
la superficie que por la citada ley tenían derecho á com-
prar como arrendatario,;; de ella.
Art. 2° Apruébase la ubicación solicitada por el Sr.

Victoriano Rivera para la superficie de tres mil dos cien-
tas setenta y una hectáreas, noventa y dos áreas, cuaren-
ta y una centiáreas y sesenta decímetros cuadrados ( 3271
hs. 92 ás, 41 cs 60 ds. cs.) que á él corresponde, en
la parte que designa de los lotes números diecinueve y vein-
te de la fracción A, Sección K V del Territorio de Santa
Cruz y fijase el plazo de cuatro meses dentro del cual
deberán los Sres. José Montes y Pedro Montes, determi-
nar la ubicación que estimen conveniente para la igual
superficie que á ellos les corresponde.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para

que, previa liquidación exija del Sr, Rivera el pago y
firma de las letras que corresponden, y fecho, á la Es.
cribanía Mayor de Gobierno, para que, repuestos los se-
llos, extienda el título de propiedad que corresponde, á
favor del Sr. Victoriano Rivera, haciendJ constar en él
que la tierra queda hipotecada en garantía del pago de
su precio.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Naciana!.
ROCA.

M. GARCIA MÉROU.
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Dl'créto llomiJ,'ull(lo UII Agl"Ílllensor llara que IU'llctique la
mensura de lll'rtellcncias milierns.

:\linisterio de Agricultúra,

Buenos Aires, Enero .'5 de 1901.

Visto este ex pedien te, en el que los Sres, Ramón B. Castro
y ca., C. Beccar y ca., Juan Pablo Córdoba y ca., Javier
Romero y ca" y Domingo C'lnales. hacen petición de men-
sura de las pertenencias mineras de carbón de piedra y
lignito que han manifestado en las Bahías Sloggett y Aguirre,
(Tierra del Fuego) y les han sido registradas y del cual
resulta:
10 Que los Sres. Castro y ca. y C, Beccar y ca, hicie-

ron la manifestación correspondiente el 15 de Junio de 1897,
Y les fueron' registradas sus pertenencias respectivas, sin
que con motivo de las publicaciones que exige el Art. 119
del Código de Minería, se presenta~eoposición alguna;
20 Que los Sres. Córdoba y ca., y Romero y ca. hicie-

ron su manifestación el 24 y el 28 de Julio de 1897, res-
pectivamente Y::le llenaron 105 .trámites 'que establece la
ley. sin que tampoco resultara oposición;
3° Que D. Domingo Canales presentó sus manifestacio-

nes el 20 de Setiembre del mismo año, pidiendo el registro
de las pertenencias que la ley acuerda á los descubridores
de nuevos criaderos y las amplió el 29 del mismo mes y
año, por resolución del extinguido Departamento Nacional
de Minas y Geología, acompañando un croquis para de-
terminar la ubicación correspondiente á las minas de la
Bahía Sloggett;
4" Que con fecha 5 de Octubre de 1897, dicho Depar-

tamento, considerando que las pertenencias manifestadas
en la Bahía Sloggett por el Sr. Canales y otros se super-
ponían al yaciIYliento solicitado por los Sre:", Castro y ca.
Y' demás señores arriba nombrados, resolvió notificar á
aquellos para que rectificaran la ubicación de las minas
que pretendían registrar:
5° Que habiendo el Sr. Canales explicado la situación

del criadero manifestado, á satisfación de la citada repar-
tición, esta resolvió registrarle las pertenencias solicitada~,
sin perjuicio de terceros, el 11 de Octubre de 1897, sin
que se suscitara oposición alguna después de las publicacio-
nes .del registro respectivo: .
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60 Que el 7 de Mayo de 1898 hizo el Sr. Canales su
peticiÓn de mensura de las tres pertenencias de la Bahia
Sloggett á que se considera con derecho como descubridor
y le fué concedida sin perjuicio de terceros, haciendo las
publicaciones necesarias sin originarse oposición alguna;
70 Que habiendo hecho también petición de mensura

de sus pe'rtenencias los Sres. Castro y ca, Beccar y ca,
Romero y Ca, y Córdoba y Ca, todos con fecha 27 de
Abril de 1898, y efectuadas las publicaciones que exige
el Art. 231 del Código, elSr. Canalt's se presentó, en Mayo
14 del mismo año, oponiéndose á que les fuera acordada,
por considerarse perjudicado en sus derechos, y pidiendo
que, en caso de ser desestimada su protesta, se pasaran
los antecedentes al Juzgado federal;

80 Que, respecto á las pertenencias registradas al Sr.
Canales en la Bahia Aguirre, no se ha suscitado dificultad
alguna y, habiéndose pedido su mensura en 28 de Mayo
de 1898, fué acordada en la misma fecha por el extinguido
Departamento de Minas y Geología, y

CONSIDERANDO:

1° Que no está demostrado que existe superposición de
las pertenencias manifestadas por el Sr. Canales en la Bahia
Sloggett sobre las registradas á los Sres. Castro y ca.,
Beccar y Ca, Córdoba y ca, y Romero y ca;
20 Que la calidad y derechos de descubridor le corres-

ponde únicamente á la persona que hable y manifieste un
criadero antes no registrado (Código de Min~ría, Art. 111),
requisito que no existe en el caso de las pertenencias
denunciadas por el Sr' Canales en la Bahía Sloggett;

30 Que no habiéndose producido el caso conter..cioso¡.
llevándose la cuestión á los Tribunales, el P, K no puede
pasarles de oficio los antecedentes de este asunto, tanto
más, que en su actual estado sólo se trata de acordar una
diligencia puramente administrativa, para resolver la cual
es indiscutible su competencia (V Fallos de la Suprema
Corte de Justicia Nacional, XLIX, pág. 354-358); atentos
los informes producidos y el dictamen del Sr. -Procurador
del Tesoro,'
El Prtsidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase á D, Antonio Padolini de Voitsberg
para que practique la mensura, con sujeción á las dispo-
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sic:ones del titlulo séptimo del Código de Minería .Yá las
instrucciones que le impartirá el Ministerio de Agricultura,
de las siguientes minas de carbón de piedra ó lignito:-
1a, .Esperanza», de los Sres. Ramón R. Castro y ca.,
consistente en tres unidades de ll1r>dida'y situada en la
Bahía Sloggett, del Territorio de Tierra del Fuego, junto
á la orilla de la barranca yue mira al mar, á cuatro kiló-
metros al Este del Río López:-2a "Salvamento», de los
Sres. C. Beccar y Ca, de igual extensión, y situada inme-
diatamente al Norte de la anteriorj-3a <Magallanes., de
los: Sres. Juan Pablo Córdoba y Ca, de las mismas dimen-
siones y ubicada enseguida y al Norte de la precedente;
-4a,-«Herminia» de los Sres. Javier Rl)mero y ca, de
identica extemión y colocada á continuación y al Norte
de la Magallanes; "Sóloggett. del Sr. Domingo Canales,
de misma superficie y situada al Nordeste magnético de
la punta Ringón y Jesse; al Sud de la bahía mencionada
y á mil doscientos metros, más ó menos de la desembo-
cadura del chorrillo ó e5tero <Cañadón», siguiendo hácia
el Este por la orilla de la playa; y_tia <Allen Gardiner»
del mismo Sr. Canales de nueve unidades de medida v
situada sobre la Bahia Ag-uirre como á ocho millas ii
Nordeste de la desembocadura del estero antes citado,
siguiendo la orilla del mar.
Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para que

proyecte y eleve al Ministerio de Agricultura, las instruc-
ciones á que deberá ajustarse el Agrimensor nombrado, y
prevía aprobación de dicho Departamento, entréguese un
ejemplar legalizado á cada uno de los interesados.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

.Nacional.
ROCA.

'M. GARCJA MÉROU.

Decreto concediellllo permiso á D. Enrique N. González para
explotar y caiear til"rras en el Territorio de los Andes

Ministerio de Agricllltura.

Buenos Aires, Enero 7 de 1901.

Visto este expediente, sobre permiso de explotación y
cateo de borato de cal en el Territorio J\"acional de los
Andes, solicitado por D. Enrique N. González, y habién-
dose hecho el registro y las publicaciones que exige el
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Art 25 del Código de Minería, sin que haya resultado
oposición alguna; atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la RetJltblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivo á D. Enrique N.
González, para explotar y catear borato de cal, dentro de
los términos que establece el Art. 28 del Código de Mi.
nería, en una superficie de dos mil hectáreas (2000) ubi-
cada en el Distrito de Pastos Grandes, del Territorio Na-
cional de los Andes, en la parte naciente de la laguna y
salina del mismo nombre, de tal modo que resulte com-
prendida el ,área acordada.
Art. 2° Expídase al interesado copia autenticada del

presente decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional
QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Deereto declarando eumpIillas 1)01" los' Sres. Angusto Rnffier
y Arturo Destez varias obligaciones, y aeordándoles títulos
de propiedad de tierras en el Neuquén.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que en la superficie de 2.316 hectáreas, 51 áreas
y 15 centiáreas en el lote N° 9 de la Sección 1 del Te-
rritorio del Neu,!l1én, de que fueron compradores los Sres.
Augusto Ruffier y Arturo Destez el los remates celebra-
dos ellO de Julio de 1885, se ha dado cumplimiento á
las obligacionf's de población é introducción de capital
que establece el inciso 8 del Art. 12 de la Ley de 3 de
Noviembre de 1882 que rige esta venta,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas por los Sres. Augusto
Ruffier y Arturo Destez en la superficie de 2.316 hectáreas,
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51 áreas y 15 centiáreas en el lote No 9 Sección I del
Territorio del Neuquén de que fueron compradores t~n
los remates del año 1885, las obligaciones impuestas por
el inciso 80 del Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre
de 1882 que rige esta venta, y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos,
extienda á favor de los Sres. Augusto Ruffier y Arturo
Destez el título de propiedad correspondiente á la citada
superficie, y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias
para su archivo.
-Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto concediendo titulo tic propiedatl en la Colonia
(Jbacabllco á favor de D. Ft'l'ti BOl"tlenellve.

Minist,rio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Forti Bordeneuve,
solicita título de propiedad de los lotes rurales No' 167,
168, 169 Y 170 de la Colonia Chacabuco .-1.eque es con-
cesionario, y

RESULTANDO: .

Que en los citados lotes se ha dado cumplimiento á
las obligaciones que impone la Ley de Colonización, y
satisfecho el valor total de su precio, y atento lo infor-
mado,

El Presidmte de la Repúblz'ca"":'-

DECRETA:

Art. 1° Pase este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que lo remita al Sr. Escribano Público
de Villa Carlota (Provincia de Córdoba), para que, previa
reposición de sellos extienda á favor del Sr. Forti Bor-
deneuve, el título de propiedad correspondiente á los lotes
rurales No' 167, 168, 169 Y 170 de la Col0nia Chacabuco,
debiendo ser subscrito por el Sr. Norberto Cuello en repre-
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indemnizado PO'"el {'umbio de ubicación (le sus tierras.

ROCA.
M. GARCIA MÉROU.
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sentaclOn del P. E, de acuerdo con lo dispuesto por el
decreto de 21 de Setiembre de 1900.
Art. 2° Comnníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expediente:
Que por decreto de fecha 16 de Junio de 1896, se ad-

judicó á D. José Martín Bódalo la propiedad de una su-
perficie de 3.672 hectáreas, 20 áreas y 55 centiáreas en el,
Territorio del Río Negro, Sección VI, fracción e, parte
Sud libre del lote N° 19, en amortización de los respec-
tivos certíficados de premio por la expedición al Río Negro
de que era tenedor;
Que posteriormente se comprobó que dicha tierra se

superponía á la de propiedad de) Sr. Claypole, razón por la
que el Sr. Bódalo solicita la ubicación de esa superficie
en el punto del Territorio de la Pampa que designa en su
escrito de fs, pidiendo al mismo tiempo se le permita ubio
car en el mismQ territorio igual extensión á .aquella de
que es propietario, en compensación de los daños y per-
juicios que le ha originado la falta de entrega del campo
que le había sido adjudicado en propiedad, y

CONSIDERANDO:

1. Que es indudablemente de equidad compensarle al Sr.
Bódalo los gastos de inspección y toma de posesión del
campo que resultó enagenadu con anterioridad, así como
los demás perjuicios derivados de esta últimá circunstancia:
Il. Que la compensación de los daños y perjuicios en

tie'rra fiscal sólo puede ser concedida con aprobación del
H. Congreso, y
IIl. Que las tierras cuya ubicación solicita el Sr. Bódalo

en una extensión doble de aquella cuya propiedad fué ad-
judicada á título de integración de superficie y compen-
sación de daños y perjuicios, es fiscal y libre de adjudi-
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ClOn; atentos los informes producidos y el dictamen del
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Reconócesele al Sr. José Martín Bódalo el de-
recho á ser indemnizado por los daños y perjuicios que le
irroga el cambio de ubicación de la tierra que le fué ad-
judicada en propiedad y escriturada en la parte libre del
lote N° 19, de la fracción C, Sección VI del Territorio de
Río Negro y fíjase dicha indemnización eh una superficie
de 3.672 hectáreas, 20 áreas y 55 centiáreas, ó sea una
extensión igual á la adjudicada por decreto de 16 de Junio
de 1896.

Art. 2° Aprí.rébase la ubicación solicitada por el Sr. Bó-
dalo para la referida superficie en el Territorio de la Pam-
pa, Sección X, fracción E, parte Norte del lote N° 1Y el

. centro del lote 23, fracción D, con una superficie total de
siete mil trescientas cuarenta y cuatro hectáreas, cincuen-
ta áreas, diez centiáreas.

Art. 3° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda título de propie-
dad á favor de D. José Martín Bódalo. de la superficie
de 3672 hectáreas, 20 áreas y 55 centiáreas, equivalente á
la que por decreto de 16 de Junio de 1896 se le conce-
dió por igual concepto, y fecho, proceda á formular el cún-
trato ad referéndum relativo á la indemnización acordada
ó sea la ubicación en propiedad de una igual extensión,
el que será sometido á la aprobación del H. Congreso,
en el próximo periodo de sus sesiones.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA,
M. CARCIA MÉROU.

Decreto aprobancla. el contrato celebrado con D. I.•nis Schell.ly
para el llrrenllamilmto de tiel'ras en el Clmb"t. .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 8 de 1SO1.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tierras
y Colonias eleva para su aprobación el contrato celebrado
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con el Sr. Julio Schelkly, de acuerdo con el decreto de
26 de Setiembre de 1899 para el :arrendamiento de 9.200
hectáreas en el Territorio del Chubut, Sección D n, frac-
ción B parte del lote N° 5, Y

RESULTANDO:

Que una fracción de la tierra arrendada se halla com-
prendida dentro de la zona reservada para fines de utilidad
pública, y que aún. cuando por el Art. 5 del contrato se
prevé su rescisión si se necesita la tierra para aquel objeto
ú otros, conviene establecer en el presente caso que las
tierras que el arrendatario pueda obtener gratuitamente
y en venta, según el articulo citado, no podrá ubicarlas
en los sitios que el Gobierno elija para la fundación de
pueblos ó colonias;
Que el interesado solicita la devolución del importe del

arrendamiento oblado por una superficie de diez mil ocho-
cientas hectáreas en el mismo territorio de la que era
arrendatario y que posteriormente le fué adjudicada en
propiedad, en armortización de los respectivos ...:ertifi~ados
de premio por la eXj)edición al Río Negro;

Que los informes producidos justifican la procedencia
de la devolución que solicita el Sr. clchelkly y de la li-
quidación praticada por la Dirección de Tierras y Colonias
resulta que corresponde devolverle la suma de $ 496.80
cvs. m/n,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la Direcci0n
de Tierras y Colonias con D. Julio Schelkly para el arn,:n-
damiento de la superficie de nueve mil doscientas hec-
táreas en parte del lote N° 5, de la fracción B, Sección
D n. del Territorio del Chubut, con la condición de que
si dentro del terren:) arrendado el gobierno dispusiere la
fundación de un pueblo ó colonia, el arrendatario no ten-
drá derecho á ubicar en el terreno elegirlo, las tierras
que por el Art. 5 de su contrato se le conceden gratui-
tamente y en venta, en caso de rescisión, debiendo ma-
nifestar el intere~ado baJO su firma, si está ó nó confor-
me con esta cláusula y vuel va á la Dirección de Tierras y
Colonias, á sus efectos, y para que, previa reposición de
sellos, haga entrega al interesado de un ejemplar del
contrato, haciendo constar en él que ha sido aprobado.
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Art. 2° Líbrese por separado orden de pago á favor
de D. Julio Schelkly, por la sumd de cuatrocientos noventa
y seis pesos con ochenta centavos moneda nacional, importe
del arrendamiento oblada por las diez mil hectáreas de
que era arrendatario y que posteriormente le fueron ad-
judicadas en propiedad en amortización de los respectivos
certificados de premio por la expedición al Río Negro.
Art. 3° Comuníquese, publíqucse } dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCíA MÉROU.

Decreto nI)robando el contrato celebrado con el Sr. Alfredo
~liches, para el arrendamiento de tierras en el Chubut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Vistó este expediente, en el que la Direccü;n de Tie-
rras y Colonias eleva para su aprobación el contrato ce-
lebrado con el Sr. Alberto Miches, para el arrendamiento
de 2.500 hectáreas en el TerritorIo del Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que el arrendamiento de que se trata versa sobre tierra
reservada para fines de utilidad pública y que aún cuan-
do por el Art. 6 del contrato se prevé su rescisión si
se necesita la tierra para aquel objeto y otros, conviene
establecer en el presente caso que las tierras que el arren-
datario pueda obtener gratuitamente y en venta según el
artículo citado, no podrá ubicarlas en los sitios que el
Gobierno elija para el es tablecimiento de puertos ó £un-
dación de pueblos . .v atento lo informado,

El Presidmte de la República-

DECRE"f,A:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Direc-.
ción de Tierras y Colonias con D. Alfredo Miches, de
acuerdo con el decreto de 26 de Setiembre de 1898, pa-
ra el arrendamiento de la superficie aproximada de dos
mil quinientas hectáreas, fuera de mensura, en el ángulo
Nordest'e del lote N° 6 de la fracción D. Sección ern
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Buenos Aires, Enero 9 de 1901.

\
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ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

/

EXEIW

DECRETA:

Art. 1° <\cuerdase á D. Augusto Lenhardtson, la de\olución
de la suma de $ 180.87 cts. m/n, por él depositadd en
Tesorería General al solicitar patente de 15 años por su
«Nuevo procedimiento esterilizador para la conservación
de carnes, gr asas, frutas y demás sustancias orgánicas de
fácil descomposición»
. Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División
de Contabilidad, para que extienda por separado la corres-
pondiente orden de pago á favor del Sr. Augusto Len-
hardtson, y fecho, vuelva á la Oficina de Patentes y Marcas,
á sus efectos.

DeCl'eto devolviendo una suma al Sr, Augusto Lenhnrdtson,
por una patente (le invención.

Visto este expediente, en el que D. Augusto Lenhardt"on
solicita la devolución de la suma de $ 180.87 cts. m/n,
obladas en Tesorería Genpral al solicitar una patente po r
15 años. en virtud de háb~r desistido de su propósito,

El Vzce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

del Territorio del Chubat, con la condición de que si
dentro del terreno arrendado el Gobierno dispusiere la
fundación de un pueblo ó el establecimiento de puertos,
el arrendatario no tendrá derecho á ubicar en el terreno
elegido, las tierras que por el Art. 6 del contrato se le
conceden gratuitamente y en venta en caso de rescisión,
debiendo manifestar el interesado bajo su firma si está
ó no conforme con esta cláusula.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á

sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga
entrega al interesado de un ejemplar del contrato hacien-
do constar en él, que ha sido aprobado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.



Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Ministerio de Agricultura.

Deeretl) (lisponiendo la entrega de eertifiea(los (le premios de
tierras a D. Felipe P. Rodriguez
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Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Visto este expediente, en el que D. Felipe P. Rodríguez
solicita la entrega de los certificados de premio por las
expedición al Río Negro de que era concesionario el
causante, y

RESULTANDO:

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Que la sucesión recurrente ha comprobado con los do-~
cumentos que corren agregados, las cesiones que invoca,
y revisadas las listas de los agraciados con el premio por
la citarla expedición se ha constatado que algunos de
ellos han sido ya pagados. otros aparecen reclamados por
terceros en los respectivos expedientes, lOS que se hallan
en tramitación, varios cedentes no figuran en ellos y otros
revistan con nombres ó apellidos que difieren ligeramente
de aquellos con los que aparecen otorgando las escrituras
de cesión, lo que ha:e presumir 'que se trate de simples
errores de copia, y atentl) los informes producidos y el
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para que,
prévia reposición de sellos, haga entrega á la sucesión de
D. Felipe P. Rodríguez, de los certificados de cien hec-
táreas y un solar que como premio por la expedición al
Río Negro corresponden á cada uno de los siguientes se.
ñores: Juan Lucero, Amaro Ponee, Valentín Ríos, Estevan.
Leiva, Marcelino Prado, Martín Malina, Alliceto Rivas,
Bernardo Arias, Fidel Guardia, Ramón Gómez, Máximo
Galeano, Anzoreno Juárez, Calixto Cerrano, José González,
Manuel Fuertes, José Olguia. José Domero, José Mercajo,
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Santos Guevara, Juan D. Vargas, Plácida Ríos, José
AguiJar, Juan Rodríguez, Fortunato Flores, Antonio Varga,
Justo Ferreyra, Fortunato Sosa, Rafael Roldán, Felipe Piñera,
Lindar Vásquez, Victoria Cornejo, Ramón Malina, Bautista,
Bueno, Felipe Gallegos, José Rosse, Juan Galván, Juan
Cuello, Ireneo Gallegos, Anselmo Báez,Juan Cuenca, Pascual
Suárez, Nicasio Enrique, Luis Luján José Córdoba, y
Agustín Acuña.
Art. 2° No ha lugar á la entrega de los certificados co-

rrespondientes á los Sres. Anibal Oro, Severo Riquelme,
Gregario Gutiérrez, Jo"é 1. Durán, Sal vador Bastías. Manuel
Sayago, Jorge Betoño, Segundo Gildame, Segundino Gómez,
Juan Estrella, Mauro Ocaño, Tomás Sánch~z, por haber
sido ya pagados,-los de los Sres. Juan Segundo Arocena,
Pedro Jiménez, Julio Gl1evara. Juan Vilches, Andrés Bravo,
por no figurar en las lístas. oficiales y los rle. los Sres.
José Escudero, Eudosio Arancibia, Casiano Vázquez, Satur-
nino Morales, José A. Quiroga, Esteban.orozco, Luis Díaz,
Anselmo Guevara, Agustín Romero, Santiago Luna, Carlos
Sistema y Florentino Roble, hasta tanto no se resuelvan las
cuestiones sobre mej,)r derecho á esos premios que pudie-
ran suscitarse entre los que se dicen cesionarios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCIA MÉRou.

Decreto dislwnierul0 la entrega dI' certificados (le premio de
tierras á D. Alberto J.acoste.

lVlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alberto .Lacoste,
como apoderado de varios expedicionarios al Río Negro.
según lo comprueba con los testimonios de poder acom-
pañados, solicita se le haga entrega de los certificados de
cien hectáreas y un solar que respectivamente correspon-
den á sus poderdantes, y atento los informes producidos
y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

12
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El P1esiJrn!e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sellos, haga entrega á D. Al-
berto Lacoste, como apoderado de los respectivos agra-
ciados con el premio por la expedición al Río Negro, de
los certificados de cien hectáreas y un solar correspon-
dientes á los siguientes señores: Eusebio Lucero, Juan
Colman, Valerio Malina, Florentino Vega, Emilo Alvarez,
Victoriano Zalazar, Miguel Farías, Pedro Salto, Ramón
Miranda, Juan Juái'ez, Pedro VilIarreal, Faustino Pereyra,
Felipe Jil11énez, Juan Alderete, Melitón Fuentes, Manuel
Viton, Cruz Campos,' Policarpo Salto, Francisco Núñez,
Pedro Barragán, Juan Díaz, Loreto Moyana, Lino P'lrtillo,
HipóJito Olivera, Bernabé Rojas, Andres Artigas, Clemen-
te Vivas, Adrián Duarte, Celedonio Islas, José L. Rodrí-
guez, Juan Carabajal, Pedro Bustos, Jase Arce, Jacinto
Peralta, Tasé González, José M. Santillán, Manuel Sánchez,
Joaquín Silva, Joaquín Martínez, Cándido PÉ'rez, Frutos
Flores, Desiderio Arista, Juan Fredes, Te(')filo Almada,
Pedro Pérez, Julián Martínez, Felipe Arismende, Higinio
López y Juan Iriarte.
Art. 2° No ha lugar á la entrega de premios á los si-

guientes señores: Juan Galván, Rufino Luna, Juan Ne-
grete y Tomás Silva, por haber sido ya pagádos; Eze-
quiel Bravo, por haber sido reclamado en el expediente
respectivo que se halla en tramitación, y Luis Monsalve
por no figurar en la lista oficial de agraciados.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

M. GARCIA' MÉROU .

Deereto disponiendo la entrega de certificados dI" prl'mio de
tierras á D. N[oisés :&Iartinl.'z.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Moisés Martínez,
como apoderado de varios agraciados con el premio por
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la expedición al Río Negro, solicita la entrega de los
certificados de cien hectáreas y un solar que á cada una
de ellos corresponden, y

RESULTANDO:

Que el recurrente ha comprobado en forma la perso-
nería qu~ in vaca con los testimonios de poder que corren
agregad~ls á fs. y revisadas las listas de los agraciados
por esa expedición, figuran 105 poderdantes con excepción
de D. Pedro Villarreta, D. Benjamín Rodríguez y D.
David Romero, y atento los informes producidos y el
dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sello'5,haga entrega á D. Moisés
Martínez como apoderado, de los certificados de cien hec-
táreas y un solar que como premio por la expedición al Río
Negro corresponden á cada uno de los siguientes seño-
res: Simón G'5mez, Emiliano Pérez, Ramón López, Salva-
dor Roldán, Emiliano Paz. Juan Luna, Francisco Salto
Fructuoso Tolosa, José M, Gómez, Lorenzo Moyano, Wen.
ceslao Arias, S'andalio Lucero, Antonio Pavón, Norberto
Pérez, Peregrino Lugones, Gregario Tamaño, Ramón Bus-
tamante, Anastasia Romero, Agustín Carriz'J, Aniceto Mal-
donado, José Nievas, Antonio Castaño, Anacleto Martínez,
Agustín Olivera, Faustino Segovia, Narciso Miranda,
Rómulo Reynoso, Wenceslao Cáceres. Segundo Vinegas,
Silverio Calvo. Pancho López Ignacio Sobrino, Manuel
Amaya, Severo Menón, G()rosito Pereyra, Vicente González,
Sánchez Guerra, Asencio lV1artínez,Jo')é M. Almada, Pablo
Artista, José Serrano, Fructuoso Ledesma, Herminio Ro-
mano, Inocencia Pajón, Bartola Cisneros, Castor Alderete,
Marcos Palacios, RemiglO Rodríguez, José C. Taboada,
Anastasia Ledesma, Justo Cabrera, Antonio Cuadra, Mau.
ricio Gamica, Mariano Aparicio, Antonio Tenes, Agapito
Díaz, Serapio González, Ros:uio Sequeira, ] osé M.'Moyana,
Carmelo Leguizamón, juan Cacino y Rufino Díaz.

Art. 2° No ha lugar á la entrega que se solicita de los pre-
mios por la citada expedición correspondies á D. Severo
Pachel.o, Tomás Leiva y Lnciano Britos, por haber sido
ya pagados. El de D. Pedro Villarreal por haber sido
reclamado en el respectiyo expediente que se halla en
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tramitación y no poder efectuarla hasta tanto no se resuel- .
van las cuestiones que 8,)bre mejor derecho pudieran sus-
citarse y los que corresponden á los Sres. Pedro Villarreta,
Benjamín Rodríguez y D. David Romero, por no figurar
en las listas oficiales.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCfA MÉROU.

Decreto reconocien!l.o a D. Eduardo O'Connor el derecho de
ser indemniza(lo por \lna ubicación (le tierras.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Eduardo O'Connor
gestiona compensación de daños y perjuicios en tierra
fiscal, por la falta de entrega de un campo que le fué
adjudicado en propiedad y escriturado en amortización
de certificados de premio por la expedición al Río Negro, y

RESULTANDO:

Que habiéndose notado que el campo que se le adju-
dicó en. propiedad le fué escriturado al Sr. O'Connor,
compuesto de 5.100 hs. situado en la parte Norte del
lote N° 19, fracción C, Sección VII del Territorio de Río
Negro, había sido escriturado con anterióridad al Sr.
Claypole, se resolvió por decreto de 5 de Enero de 1900,
reconocer al Sr. O'Connor el derecho de ubicar 5.100
hectáreas ó sea el área equivalente á los 51 certificados
de que había sido tenedor. en la parte Norte del lote N°
XXVi del Territorio de Tierra del Fuego, y

CONSIDERANDO:

1() Que es indudablemente de equidad compensarle al
Sr. O'Connor los gastos inspección y toma de posesión
del campo que resultó enagenado con anterioriad así como
los demás perjuicios derivados de esta últirha circunstancia:
2" Que las cinco mil hectáreas correspondientes á los

cincuenta y un certificados de premio depositados por el
Sr. O'Conn()r, le han sido ya adjudicadas en la parte
Norte del lete N° XXVI del Territorio de Tierra del Fuego;



30 Que la compensación de los daños y perjuicios recla-
mados en tierra fiscal sólo puede ser concedida con apro-
bación del H. Oongreso, y

40 Que en este caso no puede serle acordada al Sr.
O'Connor igual superficie á la que le fué adjudicada, en
razón del mayor precio obtenido por las tierras del Te-
rritorio de Tierra del Fuego, en las ventas hechas por el
Gobierno con relación á las de los otros Territorios Na-
cionales,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Reconócesele á D. Eduard') O'Connor el de-
recho á ser indemnizado por los dañus y pf:rjuicios que le
irroga el cambio de ubicación de la tierra que le fué ad-
judicada en propiedad y escriturada en el lote N° 19, de
la fracción e, Sección VI, del Territorio de Río Negro,
y fíjase dicha indemnización en la superficie de tres mil
(3.000) hectáreas que serán ubicadas en el lote N° XXVI
del Territorio de Tierra del Fuego, si dentro de ese
no existiese esa superficie, ó la que resultase dentro de
sus límites en caso de ser menor la existente, y pase á la
Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa reposición
de sellos, proceda á formular el contrato ad refermdum rela-
tivo á la indemnización acordada, el que será sometido á
la aprobación del H. Congreso en el próximo período de
sus sesiones.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
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ROCA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto (leclarundo que D. "I\UU Camerou sólo está obligado á
pagar los arreDllamielltos I)or las lic,'rus que ocupa en
Santa Cruz.

Ministerio de Agricultll ra.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Visto el presente reclamo de D. Juan Camerón, de que
resulta que él versa exclusivamente respecto á que se
declare cual es la fecha hasta la que debe pagar arren-
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damiento de las tierras que en ese concepto tenia en el
Territorio .de Santa Cruz y que posteriormente obtuvo en
compra, de acuerdo con la Ley N° 3053, Y

CONSIDERANDO:

Que en todos los casos análogos al J respnte se. ha es-
tablecido que la fecha hasta la cual se deben pagar las
cuotas de arrendamiento, por los arrendatarios que obtu-
vieron la tierra en compra en virtud dE' lo dispuesto en
la Ley No 305;3, es la de su acogimiento á esta ley;
Que está aceptado igualmente en los casos como el

presente, considerar con10 presentación al respecto, el he-
cho de figurar el interesado en la nómina que en opor-
tunidad envió el Gobernador de Santa Cruz:
Que si se tomase como acogimiento á la' mencionada

ley la presentación posterior de los interesados, en el
presente asunto de D. Juan Camerón, no se le hubIera
podido conceder en venta la tierra, por cuanto su pedido
de rectificación de fs .•.. lleva la fecha de OCtubre de 1897
cuando ya estaba vencido el plazo que para comprar el
área arrendada acordó el Art. 1°, inciso 20 de la ley
mencionada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

ArL 1° Declárase que D. Juan Camerón sólo está obli-
gado á pagar los arrendamieJ1Íos por la tierra que se le
ha concedido en venta en el Territorio de Santa Cruz,
en virtud de la Ley N° 3053 hasta la fecha de la nómi-
na enviada por la Gobernación del Territorio de Santa
Cruz, dando como presentados acogiéndose á dicha ley
á los arrendatarios de tierras.
Art. 2° La presente resoluci6n será aplicable á todos los

casos a.lálogos y la Dirección de Tierras y Colonias prac-
ticará la liquidación respectiva de la suma que corres-
ponda devolver al Sr. Camerón en virtud de lo resuelto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rtgistro

Nacional. .

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.



Dect'eto autorizamlo la il:vc"rsion de una SIIm3 en el pago de
peone!l (le las estaciones agronómicas y escuelas de agricul-
tura.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agricul-.
tura y Ganadería,

El Fresidente de la República-

DECRETA:

An. 1° Autorizase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería á in,,:ertír mensualmente y á contar desde el 10
del corriente, hasta la cantidad. de dos mil quinientos
pesos moneda nacional ($ 2.500 m/n), para abonar sueldos
de peones de las estaciones agronómicas y escuelas de
agricultura; imputándose dicha suma al Anexo H, inciso
1", ítem 3°, partida ga, del Presupuesto General para el
presente año. , .
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficia¡'

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto autorizando la inversión de una suma en el sosteni.
miento del laboratorio de la 'División de Quimica Agricola.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de A gricultura y .
Ganadería, á invertir mensualmente y á contar desde el
10 del corriente, hasta la cantidad de ochocientos treinta
y tres pesos con treinta y tres centavos moneda nacional
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($ 88:3,33 m/n), para gastos de sostenimiento del labora-
torio de la División de Química Agrícola; imputándose dicha
suma al Anexo H 1 inciso 1°, ítem 3°, partida 13 del
Presupuesto General para el presente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto encargando la organización de nna cole.cción de pro-
ductos nacionales llUra ser enviada á la Exposición Pan
Amel'icana.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Habiendo sido invitado el Gobierno de la Rel 'úbJica á
concurrir á la Exposición Pan-Americana que se celebrará
en la ciudad de Búffalo, Estado de Nueva York, en el
mes de Mayo próximo, bajo el patrocinio del Gobierno
de los Estados Unidos de América y habiendo ofrecido
su concursú "arias asociaciones comerciales de la República,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Encárgase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería de organizar una colección de productos naciopa-
les, que serán enviados á la Exposición Pan-Americana á
efectuarse en Búffalú, en el mes de Mayo próximo, á cuyo
efecto solicitara la cooperación de las asociaciones comer-
ciales de la República que han ofrecido su concurso.
Art. 2° La Dirección de Agricultura y Ganadería vigi-

lará el arreglo de todas las muestras de los productos que
deban ser enviados á la citada Exposición.
Art. 3c Destíllase la suma de tres mil pesos moneda

nacional ($ 3000 m/n), para sufragar los gastos que de-
mande la ejecución de este decreto. los que serán entre-
gados á la Dirección de Agricultura y Ganaderia, impu-
tándose á la partida de Presupuesto Extraordinario, inciso
2°, Ítem 2.



Art. 4° Comuníquese, pubJíquese y dé se al Registro
Nacional.
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ROCA.
M. GARCIA. MÉROU.

Decreto ordenando contin'Ílen los estUllios sobre la industria de
la pescll.

Ministerio de Agricultura.
B'lenos Aires,. Enero 12 de 1901

Habiendo destinado el Presupuesto General para el año
corriente la partida 11 del ítem 3° del inciso 1° del Anexo
H, á estudios sobre piscicultura, y siendo conveniente
proseguir las investigaciones emprendidas por la División
de Caza y Pesca,

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1<> El Ministerio de Agricultura continuará los es-
tudios iniciados sobre la industria de la pesca en los rios
y mares de la República, utilizando al efecto los servicios
del personal de la extinguida División de Caza y Pesca
y abonándole los mismos sueldos que devengaba, que se im-
putarán Jurante el año corriente, á la partida 11, del ítem
30, del inciso 1°, del Anexo H.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCfA MÉROU.

Decreto nombrando empleados en las escuelas de Agricultura
y Ganadería de Entre Ríos y Córdoba.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 12 de 1901.

El Prcsidmte de la República-.

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería á invertir mensualmente hasta la cantidad de
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trescientos cincuenta pesos moneda nacional ($ 350 m/n)
á contar desde el primero del corriente, en pago d~ suel-
dos de Ull Secretario ,para la Escuela .de Agricultura y
Ganadería práctica en Las Delicias (Entre Rios), y nn
Ayudante para la misma Escuela en Córdoba.
Art. 2° Desígnase para ocupar el puesto de Secretario

en la Escuela de Las Delicias. (Entre Ríos) á D. Hugo
Ferrando, con la asignación mensual de doscientos pesos
moneda nacional (iIIl 200 m/n), y la de Ayudante para la
Escuela de Córdoba á Leonidas Alvarf:z Roldán, con la
de ciento cincuenta pesos moneda nacional ($ 150 m¡h).
Art. 3° Este gasto se imputará al Anexo H, inciso 10,

ítem 3°, partida 8\ del Presupuesto General para el pre-
sente año.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto autorizando á la Dirección (le Agl'iculturay Gaua(leria
para invertir una 8uma.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires; Enero 12 de 1901.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería á invertir mensualmente y á contar desde ello
del corriente, la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos
moneda nacional ($ 450 m/n) en pago de sueldos á em~
pleados extraordinarios de la referida Dirección, impután-
dose dicha suma al Anexo H, inciso 1°, Ítem 3°, partida
4a del Presupuesto General para el presente año.
Art, 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registru Na-

cional.

OUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.
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Dec\"('to autorizando la inversión de una suma en el llago de
empleados extraol:diharios.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 15 de 1901.

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Agricultura y Ga-
dería á invertir mensualmente y á contár desde ello del
corriente, la cantidad de cuatrocientos cíncuenta pesos
moneda nacional (~ 450 m/n), en pago de sUf'ldos á em-
pleados extraordinarios de la referida Dirección, impután-
dose dicha suma al Anexo H, inciso 1°, ítem 4° del Pre-
supuesto General pafa el presente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
OUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto nombrando Secretario de "la oficina de trabajo é
inmigl'acion de Postulas.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aircs, Enero 16 de 1901.

El Vice-Presidmte de la Republica, en ejercicio rlel Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Secretario de la Comisión local de
la oficina de trabajo é inmigración de Posadas, á D. Fer-
nando Torrado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
OUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

..•
"
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Decreto autorizando el sostenimiento de la Comisión Auxiliar
(le Illmigrncion de Juju~.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 16 de 1901.

Subsistiendo las razones que motivaron el decreto de
fecha 5 de Setiembre ppdo., por el cual se autorizaba á
la Dirección de Inmigración del Ministerio de Agricultura
para invertir de sus sobrantes la cantidad de ciento vein-
ticinco pesos moneda nacional mensuales, en el sosteni-
miento de la Comisión Auxiliar de Inmigración de la
Provincia de Jujuy,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1" Autorízase á la Dirección de Inmigración del
Ministerio de Agrieul tura, por todo el corriente año, á
continuar invirtiendo de sus sobrantes, la cantidad de
ciento veinticinco pesos moneda nadonal ($ 125 m,n),
en el sostenimiento de la Comisión Auxiliar de Inmigra-
ción de la Provincia de Jujuy.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto nombrando una Comisión para el estudio de la Vncuna
nnticarbullclllosa prelJllradn por el Ur. Julio :Mélldez

Mini"terio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 16 de 1901.

Atento la propuesta del Sr. F. Fernández para proveer al
Ministerio de Agricultura de la vacuna anticarbunculosa
denominada «Arg-entina> y preparada con arreglo á los
procedimientos ideados por el Dr. D. Julio Méndez y con-
siderando la gran importancia que revestirá este descu-
brimiento para la ganadería si se demuestra la eficacia
que se le atribuye á dicha vacuna y que, por otra parte,



j

]
l

~j

1
j

189ENERO

Decreto concediendo permiso á los SI'es. ~Ialdes y Diaz para
ex])Iorar y catear tierras en el T~rritorio de los Andes.

Art. 1° Nómbrase una Comisión compuesta de los Dres.
Carlos M. Malbrán, Rodolfo de Gainza, Juan J. Díaz.
Roberto Wernicke, José Badía y Otto Voges, el Presi-
dente de la Sociedad Rural Argentina, D. Ezequiel Ramos
Mexía, el Presidente de la Liga Ag-rariade la Provincia
de Buenos Aires, D. Diego Baudrix, el Director de
Agricultura y Ganadería Sr. Ronaldo Tidblon y Médico
Veterinario D. Federico Sivori, con la misión de llevar
á cabo las experiencias necesarias para comlJrobar la efi-
cacia de la vacuna anticarbunculosa «Argentina» prepa-
rada de conformidad con los procedimientos ideados por
el Dr. Julio Méndez, debiendo ajustarse á las instrucciones
que le expedirá el Ministerio de Agricultura, formulados
de acuerdo con la misma Comisión.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

DECRETA:

Buenos Aires, Enero 16 de 1901.

El Vice-Prfsidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

es deber del Gobierno fomentar los adelantos centíficos
del país, ayudando y llamando debidamente á quienes se
consagran seriamente á las investigaciones requeridas para
alcanzarlos,

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de borato de cal en el Territorio Nacional de los
Andes, solicitado por los Sres. Enrique Maldes y Anto-
nio Díaz. y habiéndose hecho el registro y las publicacio- '
nes que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que
haya resultado oposición alguna; a.tentos los informes pro-
ducidos"

OUIRNO COSTA.
1\1. GARCIA MÉ~ou.

1'linisterio de Agricultura.
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusívo á los Sres. Enri-
que Maldes y Antonio DÍaz para explorar y catear bora-
to de cal dentro de los' términos que establece el Art. 28
del Código de Minería, en una superficie de dos mil hec-
táreas (2000 hs) ubicadas en el Salar del Rincón del
Territorio de los Andes, y dentro de los s!guientes límites:
por el Norte, Salar de Guaitiquina; por el Sud, continua-
ción del mismo Salar; por el Este, Serranía de Catúa y
por el Oeste la Salina.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autenticada de

este decreto.
Art. 30 Comuníquese, put>líquese y dése al Registro Na-

cional.
OUIRNO COSTA.M: CARCIA MÉROU.

Dl"creto concediendo permiso á los Sres. Lamothe y Flajollet
. para explorar y catear tierras en el Tel-ritorio de los Andes

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 16 de 1901.

Visto este expediente, sobre per miso de exploracion y
cateo de borato de cal f'n el Territorio Nacional de los
Andes, solicitado por los Sres. Emilio Lamote y Arturo
Flajollet, y habiendo hecho el rf'gistro y las publicaciones
que exige el Al t. 25 del Código de Minería, sin que haya
resultado opsición alguna: atento los inhrmes producidos,

El Vice Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivo á los Sres. Emilio
Lamote y Arturo Flajollet. para explorar y catear borato
.de cal dentro de los términos gu/" establece el Art. 28 cel
Código de Minería, en una superficie de dos mil hectáreas
(2000 hs.) ubicadas en. el Salar de los Pozuelos del Ter-
ritorio de los Andes y dentro de los siguientes límites:
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OUIRNO COSTA.
1\1. GARCIA MÉROU

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de borato de cal en el Territorio Nacional de los
Andes, solicitado por los Sres. Emilio Lam0the y Arturo
Flajollet, y habiéndose hecho el registro y las publicaciones
que exige el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya
resultado opo.5Íción alguna: atento los informes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

por el Norte. Pozuelos; por el Sud Serranías; por el Este
Salar de Pastos Grandes y por el Oeste, Serranías, de tal
modo que resulte comprendida el área acordada.

Art. 2° Expítiase á los interesados copia autenticada
del presente decreto.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA
M. GARCJA MÉROU.

Minis~erio de Agricultura.

Decreto concediendo permiso á los Sres. I,amothe y FlnjolIet
para explorar y catear tierras en el Territorio (le los Andes

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Sres. Emilio Lamó-,they Arturo
Flajollet, permiso exclusivo para explorar y catear, dentro
de los términos que establece el Art. 28 del Código de
Minería, en una superficie de dos mil hectáreas, (2000 hs.)
ubicadas en el Salar del Rincón del Territorio de los An-
des y dentro de los siguientes limites; por el Sud, el Cerro
Tullol: por el Este, Serranías; por el Oeste, la Salina y
por el Norte mayor extensión del mismo Salar dd Rincón.

Art. 2° Expídase á los interesados copia autenticada de
este decreto.

Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro
Nacional.

J''-'

~
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Decreto concediemlo permiso de exploraeión y eateo en el
Territorio (le los Andes, a los Sres. J.amothe y Duterte.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 17 de 1901.

Visto este expediente sobre permiso de exploración y
cateo de borato de cal en el Territorio de los Andes, soli-
citado por los Sres. Emilio Lamothe y Enrique Duterte, y
habiéndose hecho el registro y las publicaciones que exi.
ge el Art 25 del Código de Minería sin que haya re-
sultado oposición alguna; atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los Sres. Emilio
Lamothe y Enrique Duterte, para explorar y catear, den-
tro de los términos que establece el Art. 28 del Código de
Mineria, en una superficie de dos mil hectáreas (2000) de
terreno, situado en el Territorio de los Andes, en el punto
llamado Salar de Po citos, y dentro de los siguientes lími-
tes: por el Norte, continuación del Salar de Pocitos; por el
Sud, Ojo de Vega; por el Este, serranías: y por el Oeste,
la Salina y serranías ..
Art. 2° Expídase á los interesados copia autenticada del

presente decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a-

ciona!.
QUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

Decreto eoneedien~lo permiso a D. Gustavo J.agei'bein para
cortar madera de las tierras conee.ditlas a los Sres. D¡"eyfus
Fréres y ca.

;\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 17 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Gustavo Lagerbein
solicita que se le conceda permiso para cortar madera en
parte de las tierras concedidas para colonizar á los Sres.

t<::.- ""'"-- _
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P. Dreyfus Fréresy Ca. en el territorio del Chaco, cadu-
cadas por decreto de 3 de Agostn de 1900 de conformidad
con los términos del decreto de 19 de Abril de 1879,
aprobado por la Ley N° 1054 de 9 de Octubre de 1880,
y atento los informes producidos,

F.l Vict-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso exclusivu á D. Gustavo La-
gerbein, por el termino de cinco años (5), para cortar y
extraer veinte mil metros cúbicos G20.000) de madera de
quebracho, urunday y guayacán, con destino á la expor-
tación y al consumo interno, en las tierras concedidas
para colonizar á los Sres. J. Dréyfus Fréres y ca., en el
Territorio del Chaco, caducadas por decreto de 3 de A-
gosto de 1900, y dentro de los ,siguientes límites: al Noreste
con la propiedad de D. Juan Penco; por el Sudoeste, con
la tierra adjudicada en propiedad á D. José Elias Gollan,
por decreto de fecha 9 de Octubre de 1900: por el Nor-
oeste con ]a gestionada por D. Pedro Storni, y por el Sud-
este con la propiedad de Jos Sres. Octavio T. González
y José Cabaleiro.
Art. 2° Las maderas que se exporten deberán ser em-

barcadas f'n el puerto de Barranqueras, con intervención
de la Receptoría -de Rentas Nacionales d~ ese punto, en
lo referente al pago de Jos derechos y demás que dispo-
ne el decreto de 19 de Abril de 1879.
Art. 3° El Sr. Gustavo Lagerbein, abonará e] diez por

ciento (lO 0/0) del valor que tenga en el punto de embar-
que el material que extraiga, verificando el pago por
partidas ó á medida que las vaya expidiendo.
Art. 4° Acéptase la fianza del Sr. Alberto Serratrice,

ofrecida por el solicitante á Jos fines del Art 60 del dé-
creta de 19. de Abril de 1879 y del Art. 1° del decreto
de Febrero 12 de 1880.
Art. 5° En]a escritura se consignará que el concesionario,

y en su defecto el fiador, se obliga á abonar]a mitdd de los
derechos que ]e correspondería pagar por la cantidad de
madera que haya dejado de extraer, ósea]o que falte
para integrar el total que se compromete á cortar durante
el término de su concesión. Para calcular dich()s dere-
chos se tomará por base ]a ava]uación media del mate-
rial extraído por el mismo concesionario.

13
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Al t.. 6° El Sr. Lagerbein se obliRará á registrar el
contrato dentro del plazo de noventa días, contados des-
de la fecha de su otorgamiento, en la Receptoría de Ren-
téiSNacionales de BarranquE'ras, de acuerdo con el Art,
9° del decreto de 19 de Abril de 1879, y dicha repar-
tición deberá otorgarle pI permiso correspondiente y re-
novárselo anualmente mientras dure la explotación con-
cedida.

Art. 7° El concesionario se comprometerá á ajustarse
en todo á las cláusulas del citado decreto general, sobre
explotaciÓn de bosques nacionales.

Art. 8° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa reposición de sellos, extienda la escritura co-
rrespondiente, de conformid~d con el Art. 11 de dicho
decreto general, y fecho, á la Dirección de Comerci,¡ é
Industria~, para que anote esta concesión en el registro
respectivo.

Art. 9" Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

OUIRNO COSTA.
1\1. GARCfA MÉROU.

Resolución levantando el embargo trabado sobre las maderas
cortadas en la concesión (le bosques (le D. Ricardo Rafael
I,ódola.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 17 de 1901.

Visto este expediente, en el que la extinguida División
de Bosques de la Dirección de Comercio é Industrias de-
nuncia como clandestina U;1a corta de maderas efectuada
por D. Ricardo Rafael Lódola y en que este solicita la
prórroga por dos años de su contrato de explotación de
bosques en el Chaco ó una nueva concesión para extraer
la cantidad de madera que resulte haber dejado de cortar, y

CONSIDERANDO:

1° Que la mencionada conceSlOn comprendía, según el
contrato celebrado el 9 de Setiembre ,de 1895, el lote N°
2 Y la parte Norte de los N°S 12 y 13 de la fracción D,
de la Sección 1, del Territorio de-¡ Chaco y no la mitad
Este del citado lote N° 2, Y la mitad Norte de los teferidos



ENERO

••

195

lotes N°s 12 y 13, como afirma el Jefe de la División de
Bosques en su informe á fojas 12 vuelta;

Que lo•• lotes :NOS 12 y 13sondivididosendosfracciones
desiguales por el paralelo de 28 grado de latitud Sud,'que
constituye el límite entre el Territorio del Chaco y la
Provincia de Santa Fe, y es indudable que el contrato
se refiere á las fracciones que quedan en el primero ó
sean las del Norte, cuya superficie es mayor que las del
Sud:

3° Que habiendo renunciado el Sr. Lódola á la parte
de los lotes N° 12 Y 13, adjudicada en propiedad al Co-
ronel D. Julio S. Dantas, ó sea á la s<lperfície de 7500
hectáreas ubicadas en la mitad Nortedel lote N° 13 Y la
parte Este del lote N° 12, modificación qUE'extipuló por
contrato de fecha 13 de Febrero de 1890-el concesiona-
rio ha podido seguir explotando las partes sobrantes de
la fracción Norte de los mismos lotes ó sean la situada al
Este del lote N° 12 Y la comprendida entre la propiedad
del Coronel Dantas y el paralelo de 28 grados de latitud
Sud;

4° Que si fuera cierto que el concesionario ha extendi-
do su explotación á los bosques de propiedad de D. Ro-
doifo Taurel, ó á los situados al Sud del paralelo 2°, co-
mo asegura la extinguida División de Bosques, no le co-
rresponde al Gobierno de la Nación el pedirle cuenta de
elfo;

5° Que no se ha demostrado que el Sr. Lódola haya ex-
traido mayor cantidad de maderas que la que autoriza
su contrato:

61) Que SIendo este de techa 9 de Setiembre de 1895 y
su plazo de cinco años, ha terminado en la mislha fecha
del año próximo pasado:

7° Que puesto que por el Art. 10 de dicho contrato el
concesionario se ha oblIgado á abonar la mitad de 10il de-
rechos correspondiente~ al material que deje de extraer
durante el término convenido. no es posible concederle
la prórroga que solicita para integrar las cantidades de
madera que aquél establece;

80 Que no hay inconveniente en acordarle una nueva
concesión en el mismo terreno, previa determmación por
el interesado de las cantidades y clases de madera que se
propone extraer; y

\:)0 Que es de equidad reducir las obligaciones del Sr.
Lódola proporcionalmente á la disminución del área con-
cedida pal a su explotación, como lo solicitó con fecha 2
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de Enero de 1896 al desistir de la parte adjudicada en
propiedad al Coronel Dantas: atento los informes produ-
cidos y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

RESUELVE:

Art. 10 Levántase el embargo trabado por la Recepto-
ría de Rentas Nacionales de Barranqueras sobre las ma-
deras cortadas en la concesión de bosques de D. Ricardo
Rafael Lódola, y permítasele su extracción siempre que
sumadas á la partida anteriormente expedida, no excedan
de las siguientes cantidades: ,nueve mil trescientas seten-
ta y cinco (9375) toneladas quebracho colo:ado, cuatro
mil trescientas sententq. y cinco (4375) toneladas vigas y
durmientes de quebracho, guayacán, urunday y algarrobo,
tres mil ciento veinticinco (3.125) toneladas ele postes de
quebracho ó ñandubay: nueve mil trescientas setenta y
cinco (9375) toneladas de leña de quebracho ó algarrobo
y nueve mil trescientas setenta y cinco (9276) palmas
negras.
Art. 2° El Ministerio de Agricultura mandará practicar

la liquidación de los derechos que deba abonar el Sr.
Lódola, de conformidad con las cláusulas de su contrato y
con las reducciones sobre las cantidades de madera que
ha debido extraer establecidas por la presente resolución,
y le exigirá el pago correspondiente en la Receptoria de
Rentas Nacionales de Barranquerasó en la Tesorería Ge-
neral de la Nación.
Art. 3° Fpchc, pase á la Dirección de Comercio é In-

dustrias, para que formule las bases de una nueva con-
cesión al Sr. Lódola en los mismos bosques que ha es-
tado explotando y por el término de cinco años, y lo ele-
ve á la aprobación del Poder Ejec'utivo por intermedio
del Ministerio de Agricultura.
Art. 4° Cornuniquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

OUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.



I
Ministerio de Agricultura.

197ENERO

Buenos Aires, E:Jero 18 de 1901.

Visto este expediente relativo á la licitación verifica'Ía
eI1 la Dirección de Inmigración, con fecha 17 de Diciem-
bre ppdo., para la provisión de carne y verdura, pan y
víveres secós para el Hotel de Inmigrantes de la Capital,
durante el corriente año, y

RESULTANDO:

Acuerdo aCel)tando una propuesta para la provisión de viveres
al Hotel de Inmigrantes

Que de las propuestas presentadas para la provisión de
carne y verdura, resulta ser la más ventajosa la presen-
tada por D. Manuel Bas;
Que para 'la provisión de pan, sólo se ha presentado

un proponente y ninguno para la de víveres secos, y
De acuerdo con lo informado por la Contaduría Gene-

ral de la Nación,

El Vice-Pre'sidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la licitación verificada en la Direc-
ción de Inmigración con fecha 17 de Diciembre ppdo.
para la provisión de víveres frescos al Hotel de Inmi.
grantes de la Capital, durante el presente año, aceptán-
dose la propuesta de D. Manuel Bas, para la provisión
de carne á razón de $ 0,148 el kilo, y verdura á, $ 0,118
el kilo,
Art. 2° Autorízase á la Dirección de Inmigración para

llamar nuevamente á licitación pública, de acuerdo con
las prescripciones de la Ley de Contabilidad, para la pro-
visión de pan y víveres secos durante el corriente año,
con destino al Hotel de Inmigrantes de la Capital.
Art.3° Devuélvanse por la Dirección de Inmigración,

los comprobantes de depósito de garantía efectuados por
lo" Sres. Gerónimo Yugelotti y José Novais, cuyas propues-
tas no han sido aceptadas. '
Art. 4° Vuelva á la Dirección de Inmigración, á sus

J',.~., .. ::.:
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efectos y para que celebre con p. Manuel Bas, el con-
trato respectivo.
Art. 5° Comuníquese, püblíquese y désc: al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.-M. GARCíAMÉROU.-A.
ALCORTA.-E. BERDUC.-EMILIO
CIVIT.-M. RIVADAVIA.

llecre10 concellicndo IJermiso de exploración y cateo en el
Territorio de los Andes, á los Sres. Fllljollet y Baisac.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 18 de 1901.

Visto este expediente sobre permiso de exploración y
cateo de borato de cal en el Territorio de los Andes so-
licitado por los Sres. Arturo Flajollet y Alfonso Baisac.
y habiendo hecho el rEgistro y las publicaciones que exi-
ge el Art. 25 del Código de Minería, sin que haya resul.
tado oposición alguna, y atentos los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en eJercIcIO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 ConcéJese permiso exclusivo á los Sres. Arturo
Flajollet y Alfonso Baisac, para explorar y catear, dentro
de los términos que establece el Art. 28 del Código de.
Minería, en una !'<uperficiede dos mil hectáreas, situadas
en el Territo:io de los Andes en el punto llamado Salar
de los Pocitos y dentro de los siguientes Iímites:-al Nor-
te y al Sur, continuación del mi~mo Salar; al Este, Cerro
de la Quebrada Grande: y al Oeste, La Salina y serranías.
Art. 2° Expídase á los interesados copia autenticada

del presente decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé5e al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
l,,!. GARCIAl\-!EROU.
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QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de yacimientos auríferos de borato de cal en el
Territorio Nacional de los And('s, solicitado por los Sres.
E. Maldes y Domingo M. Sánchez, y habiéndose ,hecho
el registro y las publicaciones que exige el Art. 25 del
Código de Minería, sin que haya' resultado 0p::lsición al-
guna y atentos los informes producidos,

El VicePresidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á los Sres. E. Maldes y Domingo M.
Sánchez, permiso exclusivo para explorar y catear dentro
de los términos que extablece el Art. 28 del Código de
Minería, en una superficie de dos mil, (2000) hectáreas
de terreno situada en el Territorio Nacional de los Andes,
en el punto llamado, Salar de Pocitos, y dentro de los
siguientes límites: por el Norte, Cerros Tullol, y Pocitos;.
por el Sud, continuación del mismo Salar; al Este, nevado
de Pastos Grandes y Cerro Azufre, y al Oeste la Salina
y serranías.
Art. 2° ExpÍdase á los interesados copia autenticada del

presente decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decreto (leclarando la extensión (le las tierras de D. Lorenzo
I.arralde en la Pampa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero D. Juan
Ignacio Alsina, presenta la diligencia de mensura y en~
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trega de las tierras de la Sección XVIII de la Pampa Cen-
tral, vendidas en los remates celebrados en los días 3, 4
Y 5 de Noviembre de 1898, y para cuyo objeto fué nom-
brado por decreto de 4 de Marzo de 1899, y

RESULTANDO:

Que esa operación no ha sido totalmente terminada. por
cuanto, según lo manifiesta el Ingeniero operante, no le ha
sido posible efectuar la entrega de los lotes Nro' 3, 8, 11,
13, 18, 20, 21 Y 22 de la fracción D, de la Sección y te-
rritoriQcitado, y los informes producidos indican que el
Ingeniero Sr. Alsina deberá rectificar oportunamente el
amojonamiento del lote No 13 de la fracción C, vendido á D.
Lorenzo Larralde, que resulta con un déficit de superficie de
769 hectáreas y fracción, sin que exista observación algu-
na de carácter técnico que oponer á la aprobación de la
parte de los trabajos efectuados por el Ingeniero Alsina,
cuya diligencia presenta;-Que la Dirección de Tierras y
Colonias ha practicado la liquidación de la suma que co-
rresponde abonar por sus honorarios y gastos al Ingenie-
ro citado, descontando el importe proporcional de los tra.
bajos que aún deberá efectuar de acuerdo con lo estable-
cido por su contrato, como asimismo la suma que recibió
.en calidad de anticipo y la que asciende á la cantidad de
trece mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos con ochenta
y seios centavos moneda nacional, y atentos los informes
producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La superficie del' lote No 13 de la fracción C,
de la Sección XVIII del Territorio de la Pampa, del que
fué comprador el Sr. Lorenzo Larralde, es de nueve mil
doscientas treinta hectáreas, ochenta y dos áreas y la del
lote 16 de la fracción B, de la Sección y territorio citado
del que fué comprador D. Bernardo Etchebún (hijo), es
de ocho mil doscientas cincuenta y cinco hectáreas, cuaren-
ta y cinco áreas y sesenta y seis centiáreas, y déjanse á
salvo los derechos de los compradores á repetir el impor-
te del precio correspondiente al déficit de superficie
que resulta, quedando (;bligado el Ingeniero Sr. Juan
Ignacio Alsina, á pr.oceder oportunamente á modificar el
amojonamiento de esos lotes.
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Art. 2° Apruébase la diligencia de ,mensura .y .entrega
de las tierras de la Sección XVII¡ del Territorio de la
Pampa presentada por el Ingeniero D. Juan Ignacio Alsina,
quien queda obligado á practicar en oportunidad las
operaciones que fueren necesariSis para completar las ex-
tipuJadas en el contrato aprobadopol Acuerdo de fecha
12 de Abril de 1899. ,
Art. 3° Apruébase la liquidación practicada por la Di-

rección de Tierras y Colonias de la suma que corresponde
abonáÍ' al Ingeniero' Sr. Alsina iJor sus honorarios y gas-
tos, descontando el importeproporcional de las operaciones
que aun no hapractic:ado y la suma que recibió en cali-
dad de anticipo. y libresepor separado ordeu de pago á
favor del Ingeniero D. Juan Ignacio Alsina, por la canti-
dad de trece mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos con
ochenta y seis centavos moneda nacional, que importa
esa liquidación, imputándose el gast" al Fondo Especial
de Tierras creado por Ley No 817 de .19 de Octubre de
1876, como está mandado por el Acuerdo de 12 de Abril
de 1899 aprobando el contrato celebrado con el Sr. Alsina.
. Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto aprobando nna transferl'ncia de acciones, y derechos
á favor de la Sociedad San Julian Slleep }'armiag Company
.Limited. '

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. DonatoMunro so-
licita se apruebe la transferencia que hace á favor de la
Sociedad San Julian SheepFarming Company Limted de
sus acciones y derechos á las 20.000 hectáreas que. le
fueron concedidas en venta en el lote 5, -mitad. Oeste del
N° 6. fracción D y lote No l, fracciónC, de la Sección
VII, del Territorio de Santa Cruz; por elpr~cio y condi-
ciones de la Ley N° 3053, Y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Donato
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Munro á favor de la Sociedad San Julian Sheep Farming
Company Lirriited, de sus acciones y derechos á las 20.000
hectáreas ubicadas en el lote N° 5, mitad Oeste del N0 6,
fracción D y lote N° 1 fracción C, de la Sección VII,
del Territorio de Santa Cruz que por decrp.to de 29 de
Agosto último le fueron concedidas en venta por el precio
y condiciones de la Ley N" 3053, de 5 de Enero de 1894;
y vuelva á la Dirección de TierrClsy Colonias á sus efectos.
Art 2oCúmimiquese, pubUquese y dése al Registro

Nacional. . . .. , . ...
.; QUIRNO COSTA.

M. GARCIA MÉROU.

Decreto mandando extender títnlo de propieda(l en la Colonia
Chacabuco á Cavor de .D. Clandio Gotheron

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

Visro este expediente en el que D. Santiago Sem, soli-
cita se extienda á favor de su cesionario D. Claudia Got-
herón el título de propiedad de los lotes N°s. 286 y 287
de la Colonia Chacabuco, ordenado por decreto de 24
de Febrero de 1900, ante el Escribano Público de Villa
Carlota (Provincia de Córdoba); y atento á que por de-
creto de fecha 21 de Setiembre de 1900 se ha dispuesto
que los títulos de propiedad de los lotes de la Colonia
Chacabuco y Maipú sean otorgadas por el Escribano Públi-
co de Villa Carlota (provincia de Córdoba), y lo informado,

EZ. Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Pase este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias' para que lo remita al Sr. Escribano Público
de Villa Carlota (Provincia de Córdoba), á fin de que pre-
via reposición de sellos, extienda á favor de D. Claudio
Gotherón, cesionario de D. Santiago Sem, .el título de
. propiedad correspondiente á los lotes Nos. 286 y 287 de
la Colonia Chacabuco, el que deberá ser SUscrito por el
Sr. Noberto Cuello, en representación del P. E. de acuer-
do con lo dispuesto por decreto de 21 de Setiembre
último.



OUIRNO 'COSTA.
1\1. GARCfA MÉRou.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉIWU.

Buenos Aires. Enero 19 de 1901.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubiCiición determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias para la superficie de cien
hectáreas en el ángulo S. E. del lote N° 17, Sección XXVI,
fracción A del Territorio del Río Negro, como la que co-
rresponde á D. Aurelio ArgüelJo en amortización del res-
pectivo certificado de premio por la expedición al Río
Negro, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa repnsición de sellos, extienda. á favor de D.
Aurelio Argüello, el correspondiente título de propiedad,
haciendo constar en él que el interesado queda obligado
á ceder gratuitamente al Estado el área que fuere nece-
saria para el trazado de cualquier ferrocarril" ó camino.
Art. 2. Comuníquese publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Visto este expediente, en el que la Dirección del Inmi-
gración del Ministerio de Agricultma,solicita autorización

Ministerio de Agricultura.

ENERO

Acuerdo autorizando la provISIOn tIe carbón Cardiff al Hotel
-de Inmigrantes

Buenos. Aires, Enero 21 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Aurelio Argüello
solicita la ubicación de la superficie de cien hectáreas
en el Territorio del Río Negro en amortización de un cer-
tificado. de premio por la expedición al Río Negro de que
es tenedor, y atent0 lo informado,

1:2 Vio'e-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Ministerio de Agricultura.

Decreto a])I'obantIo la ubicación de una fracción (le tierras en
. Río Negro de U. AUl'eliu Argüello.

Art. 30 Comuníquese. publíquese y dése al Registro
NacionaL
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para efectuar administrativamente la pnovislón de carbón
Cardiff y de piedra, ('on destino al Hotel de Inmigrantes
de la Capital, y atento á que se ha llamado por segunda
vez á licitación sin que se haya presentado proponente
alguno,

El Vice-Prrsidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Inmigración del
Ministerio de Agricultura para efectuar administrativamente,
durante lodo el corriente año, la provisión de carbón
Cardiff y de piedra, con destino al Hotel de Inmigrantes
de la Capital, y vuel va á dicha Dirección, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.-M. GARclA MÉROU.-
A. ALCORTA.-E. BERDUC.-M.
RIVADAVIA.-EMILIO CIVIT.

Decreto determinando la extensión de Jus til'rras .que corres-
ponden á D. Manael Paz en el Chubut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Paz solicita
reconsideración del decreto de 26 de Mayo de 1900, por
el cual no se hace lugar á la modificación que solicitaba
de la superficie de que, por decreto de fecha 22 de Enero
del mismo afio, se le concedió en venta, por el precio y
condiciones de la Ley N° 3053, en la Península Valdez,
en el Territorio del Chubut, y

RESULTANDO:

Que las aseveraciones formuladas por el interesado son
exactas, correspondiendo por lo tanto acceder á la modi-
ficación solicitada, y que parte de la tierra gestionada por
el recurrente se encuentra afectada á la servidumbre que
se les reconoció por decreto de 21 de Julio de 1900, á
los Sres. Piaggio, Ferro y Ca, para la explotación de las
salinas que allí existen, por lo que el interesado debe.rá
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respetar las servidumbres establecidas por los Arts. 48 á
50 del Código de Minería y atento 16 dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 26 de Mayo de
1900 y modificase el de fecha ~2 de Enero del mis-
mo año, en la parte que determina la superficie de 3.750
hectáreas en el Territorio del Cubut, como la que debe
acordarse en venta á D. Manuel Paz. por el precio y
condiciones de la. Ley N° 3053, debiendo entenderse que
dicha superficie es de cinco mil seiscientas veinticinco
hectáreas, en el paraje denominado San José, Península
Valdez, del citado territorio, y con la ubicación determi-
nada por el Sr. Agrimensor Elíseo Scheroni en la operación
cuya diligencia corre agregada á fs .. quedando obligado
el interesado á respetar las servidumbres esta blecidas por
los Arts. 48 á 50 del Código de Minería, constituidas
á favor de los Sres. Piaggio, Ferro y ca.,
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierra:, y Colonias

para que, previa liquidación, exija del interesado el pago
y firma de letras que corresponde y determine los límites
y linderos de la tierra, y fecho, á la Es<;.ribanía Mayor de
Gobierno para que, previa reposición de sello~, extíenda
á favor del Sr. Paz el correspondiente título de propiedad.
,Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto no hllciendo lugar it un peditlo de sueldos solicitado
por el Ingeniero V. Eliseo l. Schieroni

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 24 de 1901.

Vista la nota elevada á este Ministerio por el Sr. Go-
bernador del Territorio Nacional del Río Negro, en la que
comunica que el Ingeniero D. Eliseo 1. Schieroni, se ha
present:tdo á la Gobernación reclamando el pago del suel
do mensual de $ 300 m/n, que se le acordaron por decreto
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de 2 de Julio del año ppdo., para practicar la subdivisión de
la isla de Choele-Choel, y resultando de lo informado
por la Dirección de Tierras y Co;rmias, que el Ingeniero D.
Eliseo 1. Schieroni, no se ha presentado hasta la fecha á
recibir la", instrucciones del caso para empezar 103 tra-
bajos que se le encomendaron, como asimismo el haber
dejado en su lugar al Sr. Rómulo Ayñese sin tener fa-
cultad para ello;
Por estas consideraciones,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por el Ingeniero D.
Eliseo 1. Schieroni, por intermedio de la Gobernación del
Territorio Nacional del Río Negro, reclamando el sueldo
mensual de trescientos pesos moneda nacional, que se le
acordaron por decreto dE'fecha 2 de Julio ppdo., para prac-
ticar la subdivisión de la isla de Choele-Choel.
Art. 20 No reconocer en el carácter de sustituto del

Sr. Schier,)ni, á D. Rómulo Ayñese.
Art. 3° Acúsese recibo con transcripción del presente

decreto á la Gobernación del, Río Negro.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto acordando un mes de suelllo á D. Gualberto Zambonini.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 24 de 1901.

Vista la solicitud presentada por D. Gualberto Zambo-
nini¡ ex Ayudante de gabinete de la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería declarado cesante por Ley de Pre-
supuesto General para el presente año, y de acuerdo con
lo informado por la rtferida Dirección,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-.

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á D. Gualberto Zambonini, ex Ayu-
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Buenos Aires, Enero 24 de 1901.

El Vice-Presidente dt? la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto nombrando Veterinario (le la Inspección de importación
y exportación (le ganado.

QUIRNO COST A.
M. GARCIA MÉROU.

Art. 1° Nómbrase Veterinario de la Inspección de im-
portación y exportación de ganado, á D. José Torregiani,
con antigüedad del 10 de Enero del corriente año.

Art.' 2° Este gasto se imputará al Anexo H, inciso 2,
ítem 4, partida 3, del Presupuesto General vigente para
el presente año.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Ministerio de Agricultura.

dante del gabinete de la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería, el importe de un me,? de sueldo que gozaba por
Ley de Presupuesto General del año ppdo., y por haber
quedado cesante. .

Art. 2° El Ministerio de Hacienda dispondrá se entre-
gue por Tesorería General, previa intervenciún á D. Gual-
berta Zambonini, la cantidad de doscientos pesos mone-
da nacional (iitl 200 m/n), que se le acuerdan por el Art.
1° del presente decreto; imputándose este gasto al Anexo
H, inciso 1°, ítem 1°, partida 6, del Presupuesto General
vigente para el corriente año.

Art. 3° Publíquese en el «Boletin Oficial» y dé:;,e al Re-
gistro ~ acional.
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Decreto autorizando el llago de trabajos extraordinarios
efectuados en la Dirección (le Tierras y Colonias.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

l!.l Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecuti V 0':"-

DECRETA:

Art. 1Ú Autorizase á la Dirección de Tierras y Colonias.
á invertir mensualmente y á contar desde el 1° del cor-
riente, hasta la cantidad de trescientos cincuenta pesos mo-
neda nacional ($ 350 I%.) en pago de trabajos extraordi-
narios que se efectúen en la referida Dirección; imputándose
este ga:;,to al Anexo H, inciso 1, ítem 3, partida 4, del
Presupuesto General vig<>.ntepara el presente año.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Naciona-I.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caducas varias concesiones de tierras en
la Colonia Sampachp.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Bautista Gratón so-
licita la concesión de los lotes rurales No 330 y 347 2e la
Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los referidos lotes fueron concedidos en Enero de
1883 á D. Gregario Libardi y Da. Ursula Zanotelli y estan-
do aún en vigencia la concesión del N° 180 fué objeto de
la hecha á favor de D. Antonio Frase en 11 Setiembre de
1894;
Que los informes producidos constatan, que ninguno de

los concesionarios han dado cumplimiento á las obligac io-
nes de ley ni satisfecho el valor de su precio,
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Ejecutivo-
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OUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

ENERO

DECRETA:

Art. 10 Decláran5e caducas las conce5ione5 de los lotes
rurales N° 330 Y 347 acordadas á D. Gregario Libardi y Da..
Ursula Zanotelli en Enero de 1883, como asimismo la
otorgada á D. Antonio Frase en 11 de Setiembre de 1894,
del lote rural N° 330, todos de la Colonia :Jampacho.
Art. 20 Concédese en venta á D. Bautista Gratón por

el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N° 330 Y
347 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
exija del interesado la firma de las letras que corresponde
y fecho, le haga entrega de los respectivos boletos pro-
visorios.

A~ 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a-
ciana!.

Decreto declarando cadnca una concesión de tierras en la
Colonia Sampacho.

:YIlnisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Lucía Langa de
Girardi solicita la concesión de la mitad N. O. del lote
rural N° 238 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Oue el referido lote fué concedido en fecha 12 de Enero
de ~1883á los Sres. Esteban Langa y José Bres:5an, quienes
no han dado cumplimiento á las obligaciones de ley y
atentos los informes producidos.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión otorgada á los
Sres. Esteban L'Jngo y José Bressan, del lote N° 238 de
la Colonia Sampacho.

14
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Art. 2° Concédese en venta á Da. Lucía Longo de Gi-
rardi, por el precio y condiciones de ley, la mitad N. O.
del lote rural N° 238 de la Colonia Sampacho, con una
superficie de dieciocho hectáreas setenta y nueve áreas,
.\' veintiuna centiáreas, J vuelva á la Dirección de Tierras
y Colo!1ias, para .:}ue, previa ....eposición de sellos, exija del
interesado la firma de las letras que corresponde y fecho,
le otorgue el respectivo boleto provisorio.

Art. 3° ComuJlíquese, puhliquese y dése al Registro Na-
cional.

QUlRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

D<lCl"cto declarando caduca una conccsion de til'rrflS en la
C••I"lIia Sallllulcho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que la chacra No 207 (166 del plano antiguo) y solar

C, manzana N° 30, ambos de la Colonia Sampacho fue-
ron concedidos con fecha 3 y 11 de Enero de 1883 á
los Sres. Angel Chanadaro y ca. y D. Chami, respecti-
vamente, y la inspección practicada ha comprobadc que
los concesiouarios no han dado cumplimiento en ellos á
las obligaciones de ley;

Oue la chacra N° 240 de la misma Colonia. fué acor-
dada á D. Benvenuto Capellari en 1883, quien solicita
le sea acordada la concesión de la No 207 y la del so-
lar B, manzana N° 30, y atento,;; los informes producidos,

El Vz"ce-Presz"dmte de la Repúblz"ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de la chacra
No 207 (N° 166 del plano antiguo) de la Colonia Sampa-
cho, acordada á Jos Sres. Angel Chanadaro y ca., como
asimismo la del solar C. de la manzana N° 30 de la
misma Colonia, concedido á D. Chami.

Art. 2° Concéc1ese en venta á D. Benvenuto Capellari
por el precio)' condiciones de ley, las chacras N0S 207 (N0
166 del plano antiguo) y 240 Y el solar letra .C, de la
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Buenos Aires. Enero 25 de 1901.

ENERO

Ministerio de Agricultura.

Art. 10 Pa<;eá la Dirección de Tierras y Colonias para
que. prevía jusáficación en forma de la identidad de la
recurrente Da Dorotea A de Zagarzazú, le haga entrega de
los certificados de' cien hectáreas y un solar, que romo ex-
pedicionario al Río Negro, correspondió á su finado es-
poso D. Juan Sagarzazú.

El Vice-¡Jresidmte de la República, en ejercicio del Poder
Eiecutivo-

QUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

Decreto acordando un premio .le tierras á la Sra. Dorotel\ A.
tle Sagal'zazú.

Visto este expediente, en el que la Sra. Dorotea A. de
Sargarzazú solicita la entrega del premio que como expe-
dicirmario al Río Negro le correspondi6 á su finado esposo
D. Juan Sagarzazú, y

CONSIDERANDO:

Que la recurrente ha comprobado con la documenta-
ción que corre agregada á este expediente, el carácter de
única y universal heredera de su finado esposo D. Juan
Sagarzazú, el que figura en las listas de los agraciadus
por la expt.:dición citada como guardia n en la Armada Na-
cional, á las órdenes del Coronel D. Erasmo Obligado,
con el premio de cien hectáreas y un solar, el que aún
no ha sido entregado, y ~tento lo informado y el dictá-
men del Sr. Procurador del Tesoro,

manzana N° 30, todos de la Colonia Sampacho, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonia,;, para que, previa
reposición de sellos, exija del interesado la firma de las
letras que corresponden, y fecho le otorgue los respec-
tivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé ,e al Registro

Nacional.
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A~t. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia Sampacho

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Result-ando de este expediente:
Que el lote rural No 226 de la Colonia Sampacho fué

concedido en 4 de Enero de 1883 á D. Epifanio Fernán-
dez, bajo el N° 134 del plano antiguo de esa Colonia:
Que la inspección practicada ha comprobado que el Sr.

Fernández, no se encuentra en posesión de él, no habien-
do por lo tanto dado cumplimiento á las obligaciones de
ley
Oue la Sra. Ana Olive de Base solicita la concesión

del mencionado Jote rural y atentos los inf'irmes produ-
cidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural N0
226 (134 del plano antiguo) de la Colonia Sampacho. otor-
gada en 4 de Enero de 1883, á D. Epifanio Ferniindez.
Art. 2° Concédese en venta por el precio y condiciones de

ley, á Da. Ana Olive de Base, el lote rural No 226 de
la Colonia Sampacho y vüelva á la Dirección de Tierras
y Colonias para que, previa reposición de sellos, exija de la
interesada la firma de las letras correspondientes y fecho,
le otorgue el respectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíqlJese y dése al Registro

Nacional.

QUJRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.
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Decreto al)robanllo una transferencia de tierras en la Colonia

Resistencia á favor de U. }'abio Martina.
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Oue esa!;, fracciones fueron concedidas en donación al
Sr:- Angel Vicer.tini en fecha 16 de Enero de 1885, y
que por convenio celebrado por este señor con D. Do-
mingo Floriani concesionario de la otra mitad del lote N°
264, ha quedado ubicada esa fracción en la forma que
indica el croquis que corre argregado á fs. o. y con la
ubicación determinada por la Dirección de Tierras y
Colonias.
Oue en las citadas fracciones se ha dado cumplimiento

á Gs obligaciones de la ley y el donatario ha pagado el
importe total de los anticipos que recibió, y atento los
informes producidos,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Visto este expedient~ en el que Do Fabio Martina soli-
cita título de propiedad de la mitad N. 00 de la chacra
No 264 y la mitad S. Eo de la N° 265, ambas de la Co-
lonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Ministerio de Agricultura.

QUIRNO COSTA.
Mo GARCIA MÉROU.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia, que hace D. Angel
Vicentini á favor de D. Fabio Martina de sus acciones y
derechos á la mitad N. O. de la chacra N° 264 v la mi-
tad So E. de la N° 265, ambas de la Colonia Re;istencia
y pase este expediente á la Dirección de Tierras y Coio-
nias para que lo remita á la Gobernación del Territorio
del Chaco, á fin de que previa reposición de sE'l1os,se
extienda á favor del Sr o Fabio Martina, el título de pro-
piedad correspondiente, el que debel á ser subscrito por
el Sr. Gobernador de ese territorio, en representación del.
P. E., de acuerdo con el decretl) de 22 de Agosto último.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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))c('rcto lleclaraJulo caduca ulla concesión de tierras en la
. Colonia Samll3cho.

j\!inisterio de Agricultura.

Bllenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto este expediente en el que .0. Santi&go, Gregorat
solicita la concesión del lote N°. 309 de la Colonia Sam-
cho, y

RESULTANDO:

Que dicho lote fué concedido en fecha 2 de Enero de
1883 á D. Cayetano Chanadero, quien no ha dado cum-
plimiento á las obligaciones establecidas por la Ley de 19
de Octuhe de 167ti, y atentos los informes producidos'

El Vz'ce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecuti vo..

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote N°. 309
de la Colonia Sampach0, acordada á D. Cayetano Chana-
dero en fecha 2 de Enero de 1883.

Art. 2° Concédese en venta á D. Santiago Gregorat, por
el precio y condi:jones de ley, el lote rural N° :j09 de la
Colonia Sampacho y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de letras que corresponden y fecho le
otorgue las respectivos boletos provisorios.

Art' 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

OUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto (leclarando cad \lca ulla concesión c1l' tiel','as en la
Colonia Sampacho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Mauricio 20 Sitjar
solicita la concesil)n de los lotes NoS 2, 3 y 4 del plano



RESULTANDO:

actual de la Colonia Sampacho (NOS 21, 24 Y 20 del pla-
no antiguo de esa colo nía), y

Oue el lote N° 3 fué concedido en 3 de Setiembre de
1894 á D. Francisco Rallú, quien no ha dado cumplimien-
to en él á las obligaciones de ley ni abonado el valor
de su precio;
Que los N" 2 Y4 se encuentran libres de adjudicación,

razón por la cual pueden ser concedidos al recurrente, y
atento lo informado.

El Vice-Presidente de la República, en ejerClclO del Poder
Ejecutivo-
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DECRETA:

Art. 1° Decl:'trase caduca la conceSlOn del lote N° 3.
del plano actual de la Colonia Sampacho otorgada á D.
Francisco Rallú.
Art. 2° Concédense en venta á D. Mauricio 2° Sitjar, por

el precio y condiciones de ley. los lotes No' 2, 3 Y 4 del
plano actual de la Colonia Sampacho (N"s. 21. 24.y 20
del plano antiguo de esa colonia) y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que, previa reposición de se-
llos, exija del interesado la firml de letras que corresponde
y fecho, otorgue los respectivos boletos provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

OUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto llPI"obllUdouua transf'erencia de tierras en la ('o lonia
}I'ormosa, á f'avor de D. Pedro Leivll.

:Vlinisterio de A.gricultura. -

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Leiva solicita
se apruebe la transferencia hecha á su favor por D. Juan
A. Ortiz de sus acciones y derechos al solar B, manzana
No 228, de la Colonia Formosa y se le extienda el corres-
pondif'nte título de propiedad, y
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RESULTANDO:

Que por decreto de fecha 10 de Enero. de 1889 se
mandó escriturar á favor del cedente el citado solar;
Que en ese solar se ha dado cumplimiento á las obli-

gaciones impuestas por ley y habiéndose satisfecho el valor
de su precio; atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Juan
A. Ortiz á favor de D. Pedro Leiva, de sus accione~ y
derechos al s()lar B, de la manzalla N° 228, de la Colonia
Formosa, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que previa reposición de sellos, extienda á favor del ce-
sionario Sr. Leiva el correspondiente título de propiedad,
y fecho, pase. á la Dirección de Tierras y Colonias para
su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Reg-istro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

Decreto Ilombl'undo n~lI(lantes de la División de Agronomía

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 25 de 1901.

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota por
la Dirección de Agricultura y Ganadería,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Ayudantes para la División de Agro-
nomía en la Dirección de Agricultura y Ganadería, á D.
Eugenio Antran y D. Osear Suárez, con el sueldo men-
sual que les asigna la Ley de Presupuesto General para
el presente año, en el Anexo H, inciso 2, Ítem 5, partida
6 y con antigüedad del 10 del corriente,



QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.
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Art. 2° Nómbrase Auxiliar de la estación agronómica
del Yeruá, al Ingeniero Agrónomo D. A.bel Fernán-
dez, con antigüedad del 1° del corrientE', imputándose
este gasto al Anexo H, inciso 2, ítem 7, partida 2, del
Presupuesto General vigente para el presente año, y con
el sueldo mensual de ciento cincuenta pesos moneda na-
cional ($ 150 m/n).
Art. 3° Comuníques~, publíquese y dése al Registro'

Nacional.

Decreto comisionando al Sr. Comisario de Patentes D•• Io••é A.
Velar para hocer una gira 1101' las provincias.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 2G de 1901.

CONSIDERANDO:

1° Que según las prescripciones de los Arts. 24 á 27 de
la Ley de 23 de Noviembre del año ppdo., 1°, 2° Y 16 del
. decreto reglamentario de 5 de Diciembre último y Arts.
15 y 17 de la Ley sobre patentes de invención, las s01i-
citudes de marcas y patentes pueden ser presentadas por
los interesados en las Administraciones de Correos de las
Capitales de Provincias y Territorios Nacionales, á cuyo
efecto debe proveér;;elas de libros especiales y demás re-
quisitos é instrucciones para el buen desempeño de su
cometido;
20 Que, durante los treinta y seis años de existencia de

la Oficina de Patentes, se ha observado que, en la gene-
ralidad de los casos en que los interesados han hecho uso
de esa facilidad que la ley les acuerda, las solicitudes han
llegado á la oficina con deficiencias tan considerables que
han sido necesarios para subsanarlas, trámites algunas ve-
ces morosos con el consiguiente perjuicio para el público;

30 Que es deber del Gobierno dictar todas las medidas
que importen facilitar .al público el mantenimiento de las
relaciones administrativas que sus intereses le impone,



218 MINISTERIO DE AGRICULTURA

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Comisiónase al Sr. Comisario de Patentes y Mar-
cas, D. José Antonio A. Velar para que se traslade á las
.Capitales de Provincias y haga entrega á los Administra-
dores de Correos, del libro de actas y demás elementos
determinados por las leyes vigentes .>obremarcas y paten-
tes y 103, reglamentos respectivos, dándoles al propio tiempo,
verbalmente ó por escrito, todas aquE'llas instrucciones ne-
cesarias para el mejor cumplimiento del cometido que esas
leyes les atribuyen.
Art. 2° Comuníquesf', publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto autorizautlo la adquisición tle ell\'ases d.. cl"istal en
Europa l,ara la Oficina de Caz¡t y Pesca.

:Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero ~8 de 1901.

Vista la nota que antecede del Jefe de la Oficina de
Caza y Pesca solicitando fondos para comprar en el ex-
tranjero envases de cristal destinados al. arreglo de las
colecciones de dicha oficina,

l!.:t Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Autorízase al Jefe de la Oficina de Caza y Pes.
ca, D. Fernando Lahille, á efectuar la compra en el ex-
tranjero, de envases de cristal que se hacen necesarios
para el arreglo de las colecciones existentes, pudiendo in-
vertir al efecto hasta la cantidad de novecientos cincuen-
ta pesos múneda nacional ($ 950 ID/n) , con cargo de ren-
dir cuenta documentada de su inversión en su debida
oportunidad.
Art. 2° El Ministerio d.e Hacienda dispondrá se entre-
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gue por Tesorería General, previa intervención, á D. Fer-
nando LahiJle, la cantidad de noyccientos cincuenta pe-
.sos moneda nacional ($ 950 ID/n), con el objeto indicado
en el Art. 1° del pre¡;ente decreto.
Art. 3° Este gasto se imputará al Anexo H. illci¡;o 1°,

ítem 30, partida 11, elel Presupuesto General vigente pa-
ra el presente año.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional

OUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Ai~es, Enero 28 de 1901.

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 2° del
decreto de esta misma fecha sobre organización de ].a
Sección Entomológica,

El Vice-Preszde1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Kóm brase Preparador Coleccionista de la Sección
Entomológica á D. Santiago Venturi, con el sueldo men-
:mal de doscientos pesos moneda nacional ($ 200 ID/n);
Auxiliar á D. F'rancisco Bilbao, con el sueldo de ciento
ochenta pesos moneda nacional ($ 180 ID/n) mensuales y
escribiente á D. Néstor Listar, con el sueldo de cien pesos
moneda nacional, ($ 100 ID/n) al mes.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

OUIRNO COSTA.
M. GARCIAMÉROU.

Decreto acordando la devolución (le certificados (le l)remio de
tierras á D. AI'bu"o F. Dall'Oglio.

Ministerio de Agricultl11'a.

Buenos Aires, E~lero 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Arturo F. Dall'Oglio,
solicita la devolución d~ 25 certificados de premio por
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la expedición al Río Negro, que depositó con fecha 23 de
Noviembre de 1900, en la Dirección de Tierras y Colo-
nias al solicitar la ubicación de dos mil quinientas hectá-
reas en la Península Valdez, del Territorio del Chubut,
en amortización de esos certificados, ubicación que por
decreto de fecha '19 de Diciembre ppdo .. fué denegada
por tratarse de tierra reservada; y atentos los informes
producidos,

El Vic¿-Presidente de la República, en ejercIclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Dirección de Tiel ras y Cúlonias pa-
.ra que, previa reposición de sellos, haga entrega á D.
Arturo F. Dall' Oglio de los 25 certificados de prf'mio
por la expedición al Río Negro que depositó con fecha 23
de Noviembre de 1900, y fecho archívese este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto declarando ('lllluca una concesión de tic¡'¡'as en la
l)olonia Sampacho.

Ministerio de Agricultma.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Emilio Bruno soli-
cita la concesión de. los lotes rurales N°' 270 Y 2,2 de la
Colonia SampacllD y la mitad N. O. del solar D, de la
manzana No 19 de esa Colonia. y

RESULTANDO:

Que los lotes Nos ?,70 y 272 fueron concedidcs respec-
tivamente á los Sres, Donato Tomassine y Juan B. Can-
ciani, quienes no han dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, ni satisfecho el valor del importe de su precio, y
atento los informes producidos,
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El Vice-Presidt'llte de la República, en ejercIclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse caducas las concesiones otorgadas
á D. Donato Tomassini y Juan B. Canciani, de los lotes
Nos. 270 y 272 de la Colonia Sampacho.
Art. 2° ConcÉ'dense en venta á D. Emilio Bruno por el

precio y condiciones de ley, los lotes rurales ~Nos.270 y
272 de la Colonia Sampacho, y la mitad N. O. del solar
D, de !a manzana' N°. 19 de esa Colonia y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias para que, previa reposi-
ción de sellos, exija del interesado la firma de letras que
corr~spo.nde, y fecho, le otorgue los respectivos boletos
prOVISOrIOS.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto declarando caduca nna concesión de tierrus en la
Colonia Resistencia.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Pegoraro
solicita la concesión del lote N° 333 de la Colonia Resis-
tencia, y

RESULTANDO:

Que el referido lote fué concedido á D. Emilio Castro
Boedo con fecha 7 de Noviembre de 1891, quien no ha
dado cumplimiento á las oblgaciones de ley, ni sqtistecho
el valor, importe de las letras que firmó por su precio y
atentos los informes producidos,

51 Vice-Presidente de la República, en ejercICIO del Poder
Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote N° 333
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de la Colonia Resistencia, otorgada á D. Emilio Castro
Boedo con fecha 7 de Noviembre de 1891.
Art. 2° Concédese en venta á D. Pedro Pegoraro por

el precio y condiciones de ley, el lote N° 333 de la Co-
lonia Resistencia. y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias para que. previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de las letras que corresponde y fecho,
le otorgue el respectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíqu~se y dése al Registro

Nacional.

OUlRNO COSTA.
!VI. GARCIA MÉIWUo

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia SUlDpachoo

Ministerio de Agricultura o

Buenos Aires, Enero 29 de 190 lo

Visto este expediente, en el que Da. Regina c: de Berté
solicita la concesión del lote rural N° 328 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el referido lote fué concedido á D. Juan Giovane-
Ili con fecha 10 de Enero de 1883, quien no ha dado cum-
plimiento á las obligaciones de ley, ni satisfecho el valor
de su precio, y atentos los informei'l producidos,

El Ví"ce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Arto 10 Declárase caduca la concesión otorgada á Do
Juan GiovanelJi en fecha 10 de Enero de 1883 del lote ~o

328 ele la Colonia Sampacho.
Arto 2° Concédese en venta á Da. Regina C. de Berté

por el precio y cl)ndiciones de ley, el lote rural N° 328
dtt la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos, exija
de la interesada la firma de letras que corresponde, y fecho,
le otorgue el respectivo boleto provisorio.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

OUIR~OCOST A.
1\1. GARCIA MÉROU.

Decreto decllll'llnllo Cllllllcas varias concesiones de tierras én
la Colonia Sampacho

Ministerio de Agrieu/turr ..

Buenos Aires, Enero 30 de 1901

Visto este expediente, en el que D. Romano l\1osaner,
solicita la concesión de los lotes N°s 15515(1, 164 Y 165 de'
Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los. lotes 156, 164 Y 165 de esa Colonia fueron con-
cedidos á D. José Biasi 10, Juan Biasi y José Delías res-
pectivamente, con fecha 12, 15 Y 2de Enero de 1883,
quienes según los informes producidos no han dado cum-
plimiento á las obligaciones de la ley, ni satisfecho el
valor de su precio. hallándose el lote N0 155 en condi-
cines de serIe adjudicado al recurrente.

El VIce-Presidente dé la Repúb!z'ca. en ejercicio del Poder
FJecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas los concesiones de los lotes
N°s 156, 164 Y 165 de la Colonia Sampacho, Ot01gadas á
los Sres. José Biasi 1°, Juan Biasi y José Delías respecti-
vamente.
Art. 20 Caneé dense en venta á D. Romano Mosaner por

el precio y condiciones de ley, los lotes rurales No' 165,
156, 164 Y 165 de la Colonia Sampacho. y vuelva á la
Dirección de TIerras y Colonias para que, previa reposi-
ción de sellos, exija. del interesado la firma de letras que
corresponde, y fecho, le otorgue los respectivos boletos
provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Naciana!.

OUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.
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Resolución no haciendo lugar á lo solieitado por los Sres. Mitau
y Gretber y Augusto Lenbartltson.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres, Mitau y Gre-
ther y Augusto Lenhardtson, solicitan permiso para la
construcción de un molino en el Puerto de la Capital
para la fabricación de harinas, anexo á los elevadores y
secaderos de granos de que son concesionarios por de-
creto de 13 de Mayo de 1900, Y atento lo informado por
el Ministerio de Hacienda,

SE RESUELVE:

No ha lugar á lo solicitado por los Sres. Mitau y Gre.
ther y Augusto Lenhardtson.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.
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MES DE ENERO

Decreto declaraUllo subsistente el nomb.'amiento de D. Julio
Rlliz tle los Llanos.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Subsistiendo las razones que motivaron el decreto de
fecha 10 de Enero de 1900, en lo referente al nombra-
miento del Sr. Julio Ruiz de los Llanos, encargado del
despacho de Aduana y tramitación de asuntos de los ferro-
carriles de propiedad de la Nación,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art, 10 Declárase subsistente durante todo el corriente
año el citado nombramiento, debiendo imputarse el gasto
correspondiente, á la partida 1, del inciso 7, Anexo 1 del
Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Decreto uprobando el presupuesto de gastos de eXIJlotación
para el Ferrocarril Central Nort('.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Visto el presupuesto de ga"tos para el corriente año
presentado por la Administración del Ferrocarril Central
Norte, hallándose las sumas solicitadas dentro de la au-
torizada por el Honorable Congreso y en uso de la fa-
cultad que acuerda al Poder Ejecutiv1) la Ley No 3896,
sobre explotación de los ferrocarriles del Estado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto presupuesto de gastos
de explotación para el Ferrocarril Central Norte, cuyo
resumen por servicios es el que se detalla á continua-
ción:

a-Dirección. . . . . . .. . .. ..... ~
b- Tráfico y Movimiento.,.
c- \-ia y obras ~..".. »

d- Tracción y Talleres ..... ,. »

Totales .. o' ••• , $

Al me'

15.460 -
24.520 -
4H.984 50
102.090

191.054 50

Al afío

$ 185.520
» 294.240
587.814

» 1.225.080

$ 2.292.654

ó sean ciento noventa y un mi! cincuenta y cuatro pesos
cincuenta centavos moneda nacional, mensuales, ó dos
millones doscientos noventa y dos mil seiscientos cin-
cuenta y cuatro pesos moneda nacional anuales.
Art. 2° Autorizase á la Administración del Ferrocarril

Central Norte, para que con las economías que pueda
realizar durante los primeros meses del año, aumente
en la época de la cosecha de azúcar el personal de tre-
nes, de máquinas y de estaciones que sean necesarios.
Art. 3° Publíquese en el .Boletín Oficia!», tómese

razón en la Dirección General de Contabilidad, y pase,
á sus efectos, á la Administración de] Ferrocarril Cen-
tral Norte, previa inserción en el Registro ,Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Buenos Aires, Enero 2 de 1901.
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Al año

70.320
136.920
156.360
383.760
747.360

"
"

$
Al mes

$ 5.860
" 11.410
" 18.030
" 31.980
$ 62.280

ENERO

Decreto aprobando el presupnesto de gastos de explotación
para el Fer,"orarril Andino.

Ministerio de Obras Públicas.

ROCA.
2MILIO CIVIT.

a - Dirección. " .
b- Tráfico y Movimiento .
e-Vías y obras .
d- Tracción y Talleres, .. '

Visto el presupuesto de gastos para el corriente año,
que presenta la Administración del Ferrocarril Andino, y
en U$O de la facultad conferida al P. E. por la Ley N0.
3896, de distribuir la suma que el Presupuesto General
autoriza á gastar, de la manera que mejor responda á las
exigencias del servicio,

El Presidente de la 1?epública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesto dt:; gastos de
explotación para el Ferrocarril Andino, cuyo resumen por
servicios es el siguiente: .

Decreto aprobando el presnpuesto de gastos de explotación
pa,ra el Ferrocarril Argentino del Norte. '

ó sean sesenta y dos 'mil doscientos ochenta pesos mone-
da nacional mensuales ó setecientos cual enta y siete mil
trescientos sesenta pesos moneda nacional anuales.
Art. 2° Publíquese en el «Boletín Oficia!», tómese ra-

zón por la Dirección General de Contabilidad, pase á
sus efectos, á la Administración del Ferrocarril Andino,
é insértese en el Registro Nacional.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

Visto el presupuesto de gastos para el año próximo de

l
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1901, presentado por el Administrador del Ferrocarril Ar-
gentino del Norte, hallánaose las sumas solicitadas dentro
de la autorizada: por el H. Congreso, y en u~o de la fa-
cultad que le acu~rda el Art. 10 de la Ley N° 3896,

El Presidente de la Repzíb!ica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesto de
plotación para el Ferrocarril Argentino del
resumen por servicios, es el siguiente:

Al mes

gastos de ex-
Norte, .cuyo

Al alío

ROCA.
EMILIO CIVIT.

a-Dirr~cción •• or •• .... ~...... . .. $ 0.450 $; 65.400
b-Vías y Obras . ' ... .... .. -. « 14.680 « 176.160
c- Tráfico y Movimiento .. '.' . ., .... « 8.850 « 106200
d- Tracción y Talleres .... . " . . ... « 14.780 « 177.360
e- Varios. '. ...... ... , 1.400 « 16.800

Totales ..... , $ 45.100 $ 541.~20
ó sean cuarenta y cinco mil ciento sesenta pesos moneda
nacional mensuales ó quinientos cuarenta y un mil nove-
cientos veiute pesos monedé' nacional anuales.
Art. 20 Pase á Contabilidad para su anotación, publí-

quese en el «Boletín Oficial» insértese en el Registro Na-
cional y pase á sus efectos, á la Administración del Ferro-
carril Argentino del Norte.

Decreto Ill)l'obantloel proceder observado por el Ferrocarril
('cutral Argentino del Norte pnra la renovllcion de los rieles
de sn linea.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 2 de 1901.

V1stO la nota precedente y resultando que en el pro ce •
di miento propuesto y empleado en parte, en razón de L1.
regenCia, por la Administración del Ferrocarril Argentino
del Norte para la renovación de los rieles de su. línea
inuti1izados por la acción del salitre, se obtendrá una eco-
nomía importante; pues en lugar de invertir con tal ob-
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Buenos Aires, Enero 3 de 1901. .

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

229ENE,W

Acuerdo autorizando la adquisición (le materiales de
construcción en los Estados Unidos.

DECRETA:

Art. 10 Autorizase la compra en los Estados Unidos de
de cincuenta boyas de vigas (spar bouys) de primera
clase, y un ejemplar de cada uno de los tres tipos de
valizas de vigas de acero (steel ice spar bouys).

Art. 20 La gesti.jn para la compra se hará directamente

Habiendo expuesto el Sr. Ingeniero Consultor, Elma L.
Corthell la conveniencia de adquirir en los Estados Unidos
algunas boyas de vigas y val izas de los tipos usados allí,
y ofrecídose á practicar la gestión para que la adquisición
se verifique por la misma repartición, oficialmente encar-
gada de la conservación de los faros y valizas en esa na-
ción amiga,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

jeto la suma de cuarenta mil pesos oro sellado ($ 40.000 oro),
que exijiría la adquisición de rieles en Europa, el desem-
bolso sólo sería de doce mil peso~ moneda nacional
($ 12.000 rnfn).

De conformidad á la Ley N° 3896 de la Administración
de los ferrocarriles del Estadc,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el proceder empleado por la Adminis-
traciótt del Ferrocarril Argentino del Norte para la reno-
vación de los rieles de su línea, inutilizados por la acción
del salitre, y autorízasela para invertir con tal objeto has-
ta la suma de doce mil pesos moneda nacional ($ 12.000 m/n)
que >le imputarán al mismo ferrocarril.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.
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por el Sr. Ingeniero Consultor E. L. Corthell y el pago se
efectuará por intermedio del Consulado General de la
República en Nueva York, á cuyo efecto se le remitirá
anticipadamente la suma de cuatro mil pesos oro sellado
($ 4.000. o/s) en que 5t:: estima el costo de las boyas y
su flete.
Art. 30 Comuníquese. publíque>:e, y dése al Registro

Nacional y fecho, pase á la Dirección General de Conta-
bilidad á sus efectos.

ROCA.--EMIqO CIVIL-A. ALCORTA.-M.
RIVADAVIA.- PABLO Rl CCHI£RI~-
M. GARCIA lVll!:ROU.

Decreto nombrando un Vocal de la Comisión de Obras de
Salubridad.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 4 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vocal de la Comisión de Obras de
Salubridad al Ingeniero D. Manuel S. Ocampo, en reem-
plazo del Sr. Dr. Rafael Igarzábal fallecido últimamente.
Art. . 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el

Registro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIL

Resolución permitiendo al Sr. "'iIiberto de Olivl'ira Cézar la
construcción (le un brete sobre el IUo Paraná.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 5 de 1901.

Vistos los informes plOducidos,

SE RESUELVE:

Art. 1° Concédese al Sr. Filiberto Oliveira César el
permiso que solicita para construir un brete cont.igüo á



DECRETA:

23~ENERO

El .Presidente de la Repúbüca-

Visto lo manifestado en la precedente nota de la Ins-
pección de Irrigación,

ROCA.
EMLIO CIVIT.

Art. 10 Prorrógase por dos meses más, á contar desde
ello del corriente, la autorización conferida por decreto
de 12 de Octubre ppdo., para ocupar un dibujante en los
trabajos del proyecto de canales destinados á la irrigación
de Villa Mercedes (San Luis).
Art. 2° Comuníquese, publíquese y fecho, vuelva á la

Inspección de Irrigación á sus efectos.

la canaleta de su propiedad sabre la margen del Río
Parana, prolongar en una extensión de diez metros el
muelle ó asiento de la canaleta, ensanchar el depósito
granero y colocar soportes en la orilla del canal, con su-
jeción á las siguientes condiciones:

1a Las obras de ampliación deberán dejar un espacio
libre en la ribera de veinte metros contados desde
la barranca.

2a El concesionario queda obligado á levantar las
instalaciones si el Gobierno lo juzgara conveniente,
en el término que se ñjara, y sin derecho á in-
demnización alguna.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la Inspección de Navegación y Puertos,
á sus efectos.

Ministerio de Obras Públicas.

Decreto acor(lando prórroga para ocullar [nn (libujante en los
ti"abajos del proyecto de canales destinados á la irrigación
(le Villa Mercedes (San I.nis). .

Buenos Aires, Enero 5 de 1901.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Decreto reorganizando la Inspección Gl'neral de Puentes y
Caminos.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 5 de 1901.

Vista la nota que antecede,

El Preszdmtt! de la República-

DECRETA:

Art. 1° Confírmase en sus empleos al siguiente perso-
nal que presta servicios en la Inspección General de
Puentes y Caminos: Ingenieros Jefes de Sección: Adolfo
Keravenant," Pedro J. Cornejo, con cuatrocientos pesos
moneda nacional de sueldo mensual á cada uno,. Avu-
dCl.ntes: Enrique del Castillo, Andrés Stefauski y Pablo
Felix Didier, con doscientos pesos moneda nacional de
sueldo mensual á cada uno; Sobrestantes: José L. Quiro-
ga, Juan S. Martínez, Juan Morales Torres, Emilio J. Cai-
!.Ión, José He<;lerra, Carlos Laponte, Cirilo Alvardo y Ma-
riano Vilarder, con ciento veinte pesos moneda nacional
de sueldo mensual á cada uno; Dibujantes: Atílio Otan e-
lIi y Rolando Poleti, con ciento cincuenta pesos moneda
nacional de sueldo mensual á cada uno; Eliógrafo, Emilio
Ovidio, y peón Pedro Lalanne, con ochenta y sesenta
pesos moneda nacional de sueldo mensual, respectiva-
mente.
Art. 2° El sueldo que devenguen estos empleados, se

imputará al. Anexo K, inCISO 1, ítem 2, partida 1, del
Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíqueseé insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto reorganizando la Inspección General de Ferrocarriles

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 5 de 1901.

Vista la nota que antecede,
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DECRETA:

ENERO

El Presidente de la República-

ROCA.
EMILIO CIVIT.

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse jefes de Sección de la Inspección
General de Navegación y Puertos, á los .Ingenieros de la

Art. 10 Contírmanse en sus puestos con antigüedad del
10 del corriente, á los siguientes empleados que prestan
sus servicios en la Inspección General de Ferrocarriles y
Transportes: Ingeniero de 2a Enrique Boasi, Octavio Ez-
quer, Pedro Malere y Gregario A. Videla, con el sueldo
mensual de tre5cientos pesos moneda nacional cada uno;
Ingeniero de 3a clase Venancio Cossa, con el sueldo men-
sual de doscientos cincuenta pesos; Ayudante, j, J. She-
ridan Russel, con doscientos pesos mensuales; Dibujante
de 2\ Ernesto Soldán, con ciento cincuenta pesos men-
suales; Copista de planos, Enrique Pujadas, con cien pe-
sos mensuales; Dibujantes de 3a, Eugenio Izard y Domingo
Peluffo, con ciento. veinte pesos mensuales; camareros:
Gaspar Durante y Juan Grisman, con sesenta pesos men-
suales el primero y setenta pesos el segundo: Fotógrafo
jhon Achard, con ciento cincuenta pesos por mes.
Art. 2° Los sueldos de estos empleados se imputarán

al AnexO K, ítem 1, del Presupue:;,to vigente:
Art. 3° Comuníquese, publíques~ y dése al Registro

Nacional.

De acuerdo con lo establecido en las partidas 9, n, y
18, ítem 10 inciso 30 del Presupuesto vigente, por la~ cuales
se crean tres puestos de Ingenieros jefes de Sección, un
Ingeniero de máquinas y un Oficial 2°.

BLlenos Aires, Enero 7 de 1901.

Decreto nombrando empleados en]a Inspección (le Navegación
y Puertos

El Vice-Presidente de la República, en ejerclclO del Poder
Ejecutivo-
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Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Ministerio de Obras Públicas.
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Decreto alu'obando Jos planos de los nuevos filtros y depósitos
de clarificación en el Establecimiento Recoleta,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

I

Vista la memoria, planos y presupuesto adjuntos pre-

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

Decreto reconociendo varios miembros del Directorio local
(lel :Ferrocarril de Villa Mari;) á Rufino.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

De conformidad con el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación,

Hl Presídmte de la Repítbliea-

DECRETA:

Art. 1° Quedan reconocidos los Sres. G. T. DamoIl y
G. B. Harding y Geen como miembros del Directorio
local del Ferrocarril' de Villa María á Rufino hasto. el
día 30 de Junio del corriente año.
Art. 2° Tómese nota en Secretaría, del poder adjunto.

el cual se desglosará de este expediente y entregará á
los interesados bajo constancia: comuníquese, publíque"e,
dése al Reg-istro Nacional y archívese.

clase, D. Juan Darquier, D. Lorenzo Amespil y Fernando
Segovia, conservando el primero de los nombrados su
categoría de Subinspector General.
Art. 2° Para desempeñar el puesto de Ingeniero de má-

quinas, nómbrase al Ingeniero Ayudante de la Comisión
de Geodesia, D. José Giuliani, y para el puesto de Oficial
2° al de igual categoría de la Dirección de Obras Hidráu-
licas, D. Alejandro Yanson.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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sentandos por la Dirección General de Obras de Salubridad
relativos á los nuevos filtros y depósitos de clarificación
en el Estahlecimiento Recoleta, y

CONSIDERANDO:

Que el proyecto sometid::>á la resolución del Ministerio
de Obras Públicas constituye parte del plfm general de
ampliación de la provisión de agua potable, cuyas diver-
sas obras han sido aprobadas, ejecutándose algunas y
defiriéndose otras para más tarde;
Que si bien no se dispone actualmente de recursos

para llevar á cabo los trabajos que comprende el pro-
yecto elevado, cuya imputación y necesidad son evidentes,
pueden abreviarse trámites, aprubándose los planos y
presupuesto confeccionados y autorizándose á la Dirección
del Ramo p'ua ejecutar Jos trabajos parcialmente, á fin
de que en su oportunidad aquella se encuentre en aptitud
de acometer sin dilaciones la realización de la obra,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el proyecto confeccionado por la
Dirección de Obras de Salubridad, relativo á los nuevos
filtros y depósitos de clarificación en el Establecimiento
Recoleta, cuyo presupuesto asciende á la suma de cinco
millones seiscientos noventa y nueve mil seiscientos no-
venta y dos pesos con doce centavos moneda nacional
(ti1l 5.699.692,12 ID/n), Yciento treinta y seis mil ochocientos
setenta y cuatro pesos con doce centavos oro sellado
('JI' 136.874,12 o/s.)
Art. 2° Autorízase á la Dirección de Obras de Salubri-

dad para ejecutar parcialmente los trabajos que comprende
el referido proyecto, á medida que disponga de fondos
para ello.
Art. 3° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cion!'ll, y vuel va á sus efectos, á la Dirección de Salubridad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

'1
, '~
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Decreto reconociendo varios miembros del Dh'ectorio del
'Ferrocarril Hahia Blanca y NOI'oeste.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 8 de 1901.

De conformidad con el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación,

El Presidmtc de la RejJública-

DECRETA:

.Art. 10 Quedan reconocidos los Sres. G. T. Damon y
G. B. Harding Geen como miembros del Directorio local del
Ferrocarril Bahia Blanca y Noroeste hasta el día 30 de
Junio del corriente año.
Art, 20 Tómese nota en Secretaría, del poder adjunto,

el cual se desglosará de este expediente y entregará á
los intere"ados bajo constancia: comuníquese, publíquese,
dése ;:11 Registro Nacional y archívese.

ROGA.
EMILIO CIVIT.

Resolución llIu.•.bando la adquisición de carbóu Cardiff, hecha
1)01' la Dirección de Obras de 8alubridlld

I

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 8 de 190 L

Vista la precedente nota de la Dirección de Obras de
Salubridad,

SE RESUELVE:

10 Acéptase el precio medio de $ 91~~~por cada tone.
lada de mil kilógramos que resulta de las diversas como
pras de carbón Cardiff hechas por la Dirección de Obras
de Salubridad, con destino á varias reparticiones del Mi.
nisterio, debiendo aplicar dicho precio á las entregas que
verifique aquella á esras reparticiones.
20 La Dirección General de Contabilidad girará á

favor de la de Salubridad por las ~8umas de veinte
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OUIRNO COSTA.
~ EMILIO CIVIT.

Buenos Aires, Enero 9 de 1901.

Considerando que es de especial interés proseguir las
obras y ~studios dependientes de la Inspección General
de Navpgación y Puertos, que tienden al mejoramiento de
la navegacic'n de los ríos y dan á conocer las condiciones
de navegabilidad que son la base del comercio maritimo
y fluvial; habiéndose asimismo resuelto por decreto de
fecha 27 de Diciembre ppdo., ejecutar por administración,
en el Puerto de la Capital, además de la conservación
del canal Sud y Riachuelo, la del canal Norte, por lo que
se hace necesario reorganizar el personai dirigente de este
trabajo, de modo que pueda responder debidamente á las
exigencias de estas obras; y debiendo atenderse en el co-
rriente año el funcionamiento y conservación del valizamien-
to con boyas luminosas de los canales de acceso al Puerto
de la Capital, del Río de la Plata, canales de Martin
Garda y Río Paraná hasta el Rosario, para lo cual es
necesario el entretenimiento de la usina de gas, de dos
vapores valizadores, un vapor de servicio y un pontón
semáforo, y teniendo en cuenta que el Presupuesto vigente
asigna los fondos disponibles para todos estos objetos,

Jil Vice-PresidentE: de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Dl'creto dejundo subsistentes varias Uomisiones de obras ó (le
estudios. '

mil quinientos treinta y dos pesos con cincuenta y cua.tro
centavos oro sellado (;¡¡, 20.532,54 oro) importe de 2.183.384
kilógramos de carbón entrt"gados á la Inspección de Na-
vegación y Puertos, con cargo á la partida del Ítem 5,
Anexo K, del Presupuesto.
Art. 3 Comuníquese, publlquese y dése al Registro Na-

cional. .

DECRETA:

Art. 10 Quedan subsistentes con antigüedad del 10 de
Enero del corriente año, las siguientes Comisiones de
obras ó de estudios: Río Uruguay, Río de la Plata, Puerto
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de la Capital y canales de acceso, Paran á .inferior, Puerto
del Rosario, Paran á medio y Puerto de Santa Fe y de
estudios especiales, con su personal actual repartido en
la forma que se indica en los artículos siguientes:
Art. 2° Los empleados superiores gozarán de los siguien-

tes sueldos mensuales: Ingeniero Jefe de la Comisión de
de obras ó de estudios, $ 500 m/n.; Ingeniero de 1" cla-
se ó 2°' Jefe $ 400 m/n.: Ingeniero de 2" clase $\ 300 m/n.;
Ingeniero y ayudante $\ 250 m/n.: Inspector de obras ó
trabajos $ 160 m/n.; Contador de 2" $ 300 m/m; Encar-
gado del personal $ 250 m/m.; Oficial 1° 180 m/n.: Oficial
2° $ 150 m/n.; Maquinista InspectOr $ 250 m/n.; Jefe del
depósito central $ 250 m/n.: 20 Jefe del depósito central
$ 200 m/n.
Art. 3° Confírmanse en sus puestos á los siguientes em-

pleados: Jefe de Comisión de obras ó estudios, Julio Hen-
ri, Augusto Robin, Julio Alizón, Federico P. Barzi, Ed-
mundo Soulages, Antonio Van Domcelaar, Emilio T. Spe-
1uzzi; Ingenieros de 1" cla<;:e: Tomás AlIan, Santiago Pi-
gazzi, Agustín Mercau, José Saglio, Julio Carlésimo, Leo-
nardo Bergonjeanne, Domingo Carrique, Enrique J. Ducós,
Amaldo Speluzzi, Juan José de Elía; Ingenieros de 2" clase:
Roberto Duboscq, Humberto Canale, Juan Devoto, José
Guidi, Gustavo Jo1y, Antonio Cogorno, Jorge Cassaffousth,
Alejandro Foster; Ingenieros Ayudant~s: Ramón .Castañe-
da, Rodolfo Hensel, Ulrico Biederman, Eduardo Girando,
Remigio Mayeuz, Guillermo Casas, Enrique Windmüller,
César Manegazzo, Enrique Camps, Claudio Casulla, Ar-
duino Lelli; Dibujantes: Pedro Valincq, Ramón CeJinski,
Odón Sachett!, Serafin Ouinos, Arturo Almeida Antonio,
Durañona, Herminio Alr;-erio, Luis Rapftti, Guillermo Gün-
ter, Daniel Le Voi, Oscar Blet, Feder:co Finó, Julio Pa-
rrouty, F10restano Velayo, Hipólito Beveraggi, Humberto
Barreta, Eno Maldini, Alberto Soldao, Constante Putzeys,
Adolfo Fourous; Inspector de trabajos y obras, Jorge But-
za; Contador de 2", Adolfo V. Vázquez; Encargado del
personal, Jorge Seguez: Oficiales lOs.: Benito Dagnino,
Pedro O'Gorman; Oficiales 2°s.: Carlos Duchaussoy" Al-
berto Remur; Maquinistas Inspectores: Antonio Molner,
José Thoullieuz; Jefe del depósito central. Carlos Salade;
2° Jefe del dopósito central, Casimiro Fontenla ..
Art. 4° Para el personal inferior, queda vigente la pla-

nilla de sueldos máximos acompañada.
Art. 5° Apruébase el programa de trabajos acompañados
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Resolución uombrando Inspectores supernumerarios en la
Dirección (le Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

Buenos Aires, Enero 11 de 1901.

OUIRNO COSTA.
~ EMILIO CIVIT.

Siendo necesario el nombramiento de tres Inspectores
en la Dirección de Vías de Comunicación, dado el aumento
constante de tráfico de pasajeros en los ferrocarriles de la

Decreto autorizando la ejecución de obras en el Puerto
(le Diamante.

Resultando de este expediente, que existe conveniencia
en realizar las obras propuestas de ensanche del local que
ocupa la Subprefectura del Diamante, en lugar de las
casil1?s que el empresario de las obras de puerto, Sr.
Casteignan, estaba obligado á construir con igual objeto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° AutorÍzase al contratista de las obras del Puerto
de Diamante Sr. Casteignan, para proceder á la ejecución
de las referidas obras de ensanche de la Subprefectura
del Diamante' 'de acuerdo con los planos, cómputos mé-
tricos y prosupuestos acompañados que quedan aprobados.
Art. 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro

Nacional y fecho, vuelva á la Inspección de Navegación
y Puertos, á sus efectos.

en el informe de la Inspección General de Navegación y
Puertos.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
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Repúblie'a, á fin de evirar en lo posible la falta de cum-
plimiento á los itinerarios de trenes publicados como las
quejas del público, ejerciendo Ufla constante vigilancia
sobre aquel servicio,

SE RESUELVE:

Art. 10 Nómbranse Inspectores supernumerarios en la
Dirección de Vías de Comunicación y por el tiempo que
se estimare conveniente, á Jos ciudadanos D. Juan J' Pérez,
Félix Gaudencio y Hugo M Soto, con el sueldo mensual
de (150) ciento cincuenta pesos moneda nacional y. (2) dos
pesos de igual moneda por día de vidje para gastos, cada uno.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Resolución autorizando al Ferrocarril NaciolJal Andino liara
enajenar postes,

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 14 de 1901.

Vista la adjunta nota de la Administración del Ferro-
carril Nacional Andino por la que representa la conve-
niencia de enajenar una existencia de 1600 postes telegrá-
ficos de quebracho colorado que pospe en sus depósitos
y que no tienen aplicación actualmente en su línea; de
acuerdo con la Ley No 3896 sobre administracción de
ferrocarriles del Estado,

SE RESUELVE:

Autorízase á . la Administraci6n del Ferrocarril Nacio-
nal Andino para que proceda á enajf'nar los postes de la
referencia, con la base de su precio de costú Ó sea la
suma de ($ 4,96 m/n.) cuatro pesos con noventa y seis
centavos moneda nacional cada uno.
Hágase saber, publíquese y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA..
EMILIO CIVIT.
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Q:UIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Uesolución aceptando la llollación de un terreno flecha por
el Gobierno de Mendoza.

Atenta la comunicaclOn del Excma. Gobierno de Men-
doza, fecha 3 del corriente, adjuntando copia de la ley
sancionada el 29 de Diciembre ppdo., por la Legislatura
de esa Provincia, en virtud de la cual se autoriza á
aquel para d.)nar á la Nación la extensión de un mil
novecientos cincuenta metros clladrados (1950 m. 2.) de
terreno contigu0 al q'le actualmente ocupa el Ministerio
de Obras Publicas y que igualmente fue cedido por la
misma provincia,

El Vice-Pnszdente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Mini'5tro,,-

RESUELVE:

Art. 10 Acéptase la donación del terreno referido y
autorÍzase al Ingeniero Dr. D. José S. Corti, Jefe de la.
4a Sección de Puentes y Caminos, para que en nombre
y representación del Gobierno de la Nación proceda fu
firmar las escrituras correspondientes y recibirse del
terreno cedido.
Art. 20 Comuníquese al Excmo. Gobierno de Mendoza"

expresándole además, que el Poder Ejecutivo agradece
la referida donación.
Hágase saber á quienes corresponda, publíquese é in-

sértese en el Registro Nacional.

Acuerdo aprobando las mOlliticaciones introducidas en la
draga Martín Garcia.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 15 de 1901.

Habiéndose convenido anteriormente con los Sres. Dirks
y Dates, contratistas de los trabajos del paso de Martín Gar-

16
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cía, que á la draga que deban proveer se le agregara una
bomba Refouleur, así como la cañería firitante correspon-
diente para que dicha draga pudiese repeler su propio
material de escavación en 103 casos en que este procedi-
miento, que evita el transporte con chatas que constituye
el factor de mr\yor costo del dragado comúr., sea factible,
hallándose aprobados los planos respectivos por la reso-
lución de 18 de Octubre de 1899 que corre agregada, y
vistos los informes pruducidos que justifican el precio de
diecinueve mil quinientos pesos oro sellado ($ 19.500 o/s)
que comprende:
1° Alargamiento de 2 m,:".50de la eslora de la draga,

lo que representa un aumento de desplazamiento de 123,75
toneladas, modificación que como la siguiente ha ~ido in-
dispensable introducir para poder transformar en Refouleul'
la draga en cuestión;
20 Bomba centrífuga de 1 m. 80 de diámetro y cañería

de aspiración correspondiente. Comiderando además que
el precio de sesenta pesos por metro lineal de cañería de
expulsión (refuu rlement) de 552 milímetros de diámetro
con sus correspondiente" tubos flotadores, llno de 854 m/m
y otro de 918 m/m de diámetro, todos de acero, uniones,
etc., resulta equitativo si se le compara con los otros por
análogo material presentado al concurso de dragas,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Mini;;tros--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el precio de diecinueve mil quinientos
pesos oro sellado ($ 19.500 o/s.) convenido con los Sres.
Dirks y Dates. para las modificaciones introducidas en la
draga .Martín García» á fin de conyertirla en «Refouleuf»
y el de se-senta pesos oro sellado ($ 60 o/s.) por metro
lineal de cañería de la que se proveerán quinientos metros.
Art. 2° El gasto autorizado se imputará á la Ley N°

3657 sobre Canalización V Valizamiento de Martín García.
Art. 3° Comuníquese, .pubJíque<;e, dése al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos, á la Inspección de Nave.
gación y Puertos.

QUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.
-PABLO RICCHERI.-M. RIVADAVIA.-
M. GARCIAMÉROU.
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Resolución no haciendo lugar á la reclamación solidtalla 1101'
D. Brigido Yedro sobre expropiación de terrenos hecha por
el }'. C. Audino.

Estudiado este expediente y resultando:
Que el Sr. Brígido Yedro se presenta gestionando el

cobro de pesos que se le adeudan, según su manisfesta-
ción, en virtud de expropiaciones hechas por el Ferro-
carril Nacional Andino, de terrenos de su propiedad, y

CONSIDER ANDO:

Que dicha expropiación no puede haber~e hecho en
terrenos de propiedad del recurrente, toda vez que los
títulos en que se funda su reclamo datan del año 1884,
y los terrenos ocupados por la línea del Ferrocarril Na-
cional Andino están en su posesión desde el ano 1674;
Que aun cuando sus derechos emanaran de una ven-

ta que hizo el Sr. Garmendia, las escrituras públicas
presentadas establecen que .á fin de que el comprador
tome la posesión legítima c¡:ue á los terreno~ vendidos
le corresponde se obliga el otorgante, inmediatamente
de firmado ese instrumento, á haeerle tradición de ellos,
asegurándole estar libre de toda otra posesión y sin con-
tradictor que se oponga.;
Que desde el momento que el Sr. Garmendia enage-

naba terrenos que estaban libres de toda otra posesió n,
tal ver.ta no pudo referirse á terrenos ocupados desde
diez años atrás por la línea del Andino de una manera.
pública y notoria, circunstancia que por lo tanto no po-
día pasar desapercibida para el vendedor:
Que de acuerdo con las leyes vigentes, aun en el

caso de que realmente fueran los terrenos de que se
trata los vendidos al peticionan te, nó habiéndose hecho
la tradición de los mismos al realizarse la compraventa.
y estando ocupados con anterioridad por tercero, el tí-
tulo presentado no sería suficiente para. fundar la de-
manda, y de acuerdo con el precedente dictamen del
Sr. Procurador del Tesoro,

"
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QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVlT.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

SE RESUELVE:

Art. 10 No ha lugar á la reclamación interpuesta por
D. Brígido Yedro.

Art. 2" .Comuníguese, publíquese y dése al Registro
Nacional

Decreto nombranllo Inspector Sanital'io tic Cerrocarriles.

~1inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 17 <'le 1901.

Siendo necesario que los ferrocarriles de la República
sean inspeccionados en sus condiciones sanitarias,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase en el carácter de Inspector Sanitario
de los ferrocarriles al Dr. Enrique Tornú, con el sueldo
mensual de ($ 300 m/n) trescientos pesos moneda nacio-
nal y con antigüedad del 10 del corriente.
Art. 20 El sueldo del nombrado se imputará al Anexo

K. ítem 10 cel Presupuesto vigente.
Art. 30. Comuníquese, publíquese y dése al Regi"tro

Nacional.

Decreto aprobando un proyecto de contrato para obras de
reparadón eu el Colegio Nacional (le Corrientes.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Enero 17 de 1901.

Visto el adjunto proyecto de contrato celebrado entre
1:1 Inspección de Arquitectura y el Sr. Luis Foussal, en
su carácter de cesionario de los derechos y acciones del
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empresario Pablo Féliz Didiel, por el que se conpromete
á ejecutar las obras de reparación proyectadas en el Co-
legio Nacional de Corrientes,

El P,'csidente de la RefJitblica-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el referido proyecto de contrato ce-
lebrado entre la Inspección de Arquitectura y el Sr. Luis
FoussaJ, por el que este último se compromete á llevar
á cabo las obras de reparación que deben ejecutarse en
el Colegio Nacional de Corrientes, mediante la suma de
cinco mil cuatrocientos noventa y un pesos setenta y nue-
ve centavos moneda Nacional ($ 5.491,69 m/n), incluido
ellO % para imprevistos y vigilancia.

Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, tómese nota en ContabilidCld, pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno para la escrituración correspondiente,
y fecho, vuelva á sus efectos,. á la Inspección de Arqui-
tectura.

l~OCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autori1:ando la adquisición de tornillos y tuercas llU\'1l
el F. C. Central Norte.

Ministerio de Obras Públicas,

Buenos Aires, Enero 18 d~ 1901.

Vista la propuesta presentada á la Administración del
Ferrocarril Central Norte por los Sres. Ramsay, Bellamy
y ca., por la que ofrecen en venta una partida de vein-
tisiete y media toneladas de tornillos y tuercas para
eclisas y setenta y tres y un cuarto toneladas de clavos
ganchos, al precio uniforme de (£ 14,10) catorce libras y
diez chelines por tonelada métrica, puesta á bordo en el
puerto del Rosario:
Resultando de los informes producidos que el expresado

material b necesario para el servicio del Ferrocarril Central
Norte, sin() en bU totalidad, en una parte cónsiderableysiendo
conveniente el precio y las condicionas en que se ofrece:
de acuerdo con la Ley N° 3896, sobre administración de
los ferrocarriles del Estado,
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El Vice-Presidente de la Repúbüca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Administración :lel Ferrocarril
Central Norte, para adquirir de los Sres. Ramsay, Bellamy
y Ca, (73.250) setenta y tres mil doscientos cincuenta
kilógramos clavos ganchos y (10.000) diez mil kilógramos
y tuercas para eclisas, al precio de (E 14,10) catorce li-
bras y diez chelines por tonelada métrica, puesta á bordo
. en el puerto del Rosario y siempre que dicho material se
halle en condiciones de recibo.
Art. 2° El gasto que demande la adquisición del ma-

terial referido, se abor.ará con el producido del mismo
ferrocarril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo aceptando una propuesta lJara obras de desagüe en
la Oficina Bidrogrilfica y Tal1erl."sde Jlfarinn.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 18 de 1901.

Visto el resultado de la licitación pública celebrada en
la Dirección de Obras de Salubridad el día 12 del corriente
para la ejecución de las obras de desagüe de los Talleres
de Marina y Oficina Hidrográfica. autorizada por Acuerdo
de Ministros de 11 de Diciembre ppdo;
Teniendo en cuenta:
Que si bien la propuesta mas baja de las presentadas

es la que corresponde al constructor D. Jo!:'é Tartari, este
no ha podido justificar su 'competencia en el género de
trabajos de que se trata de acuerdo con el Art. 28 del
pliego de condiciones que sirvió para la licitación;
Que siendo este un requisito de los exigidos por las

bases sobre las cuales debió efectuarse la licitación referida
no habiéndolo llenado el proponente, debe desecharse su
propuesta como lo solicita la Dirección de Obras de Sa-
lubridad, y aceptarse la que le sigue en orden de precios,
ó sea la de D. S. Peilerini, que por otra parte ha ejecu-



tado diversas obras á entera satifacción dé aquella repar-
tición,

El Více-Presideute de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación efectuada en la Dirección
de Obras de Salubridad con el objeto expresado y acép-
tase la propuesta presentada en dicho act0 pcr el cons-
tructor D. S. Pellerini y que asciende á la suma de
($ 51.500,09 m/n) cincuenta y un mil quinientos pesos mo-
neda nacional, con nueve centavos.

Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á la Dirección de Obras de Salubridad
para que formule el contrato correspondiente.

QUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.
M. RIVADAVIA.-P. RICCHERI.
O. MAGNASCO.

ENERO 247

Decreto disponiendo que los ferrocarriles~' tranvias rUl'ales
sujetos á j urisdiccion Nacionnl cargarán y transplH"tarán todos
los productos del pais sin p.'esentación de las guias.

}Iinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 19 de 1901.

Habiéndose generalizado en los ferrocarriles nacionales
la práctica de no transportar frutos del país gravados
con impuestos provinciales y municipales, sin la previa
presentaci6n de la guía ó certificado que justifique que
el cargador los ha pagado, y

CONSIDERANDO:

Que para la efectividad del. cobro de esos impuestos se
hace servir de control á los ferrocarriles, lo que dificulta,
al libre tráfico y entorpece el buen servicio de los mismos,
que es deber del Gobierno proteger y 1esguardar;

Que tratándose de ferrocarriles sujetos á la jurisdicción
Nacional, no puede consentirse que autoridad alguna local
prescriba formalidades con motivo del tráfico que se hace
por ellos;

:~
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Que la exigencia de tales guías pretende fundarse en
el deber de garantir el derecho de propiedad, 10 que no
es exacto respecto á lanas, cereales, maderas, siendo aque-
llas un medio para disimular el cobro de impuestos con-
trarios á las prescripciones de la Constitución Nacional,
si se les considera como de exportación ó de tránsito, los
primeros porque su imposición sólo correspcnde al H. Con-
greso y los segundos porque están abolidos en todo el
Territorio de la República;
Que es un hecho que 105 impuestos que se cobran para

la extracción de frutos y productos del país en algunas
provincias no son sólo provinciales, sino que se llega hasta
exigirse por las Municipalidades un tanto por ciento sobre
el monto de aquellos, contra el texto expreso de la misma
Ley Orgánica de esas corporaciones vecinales que pro-
hibe imponer sobre lo que ya -:stá gravado por el fisco
provincial;
Que sin ultra pasar sus facultades constitucionales, ni

invadir atribuciones del Poder Judicial de la Nación, el
Poder Ejecutivo puede y debe evitar que las vías de co-
municación sujetas á su jurisdicción sirvan de instrumen-
tos para la eficacia del cobro de tales impuestos;
Que el Poder Ejecutivo para modificar ese estado de

cosa~, antes de hacer uso de facultades que le son pro-
pias, ha ejercido su acción por medio de fundadas obser-
vaciones á los Gobiernos de Provincia, lo que hasta ahora
no ha dado el resultado que se buscaba;
Por estas consideraciones y reservándose dictar otras

disposiciones relativas al transporte de cueros y semOVlen-
tes por las expresadas lineas de ferrocarril,

El Vic~-Prfside1lte de la República, en ejercicio del Podel
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha, los ferrocarriles y tranvías ru-
rales sujetos á la jurisdicción Na(:ional, cargarán y trans-
portarán todos los productos del país, sin que sea necesario
para ello la presentación de guías ó certificados expedidos
por cualquier autoridad provincial ó municipal y no se
exigirán otros requisitos que los establecidos por las leyes
y Reglamentos Nacionales vigentes.
Exceptúanse de lo dispuesto anteri0rmente los cueros y

semovientes, mientras se dicta la reglamentación especial
de que serán objeto su recepción y transporte.



Buenos Aires, Enero 21 de 1901.

Oecreto autorizando al Procurador J<'iscal de la Provincia de
Buenos Aires para desistir de una apelación interpuesta.

:¿49

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

ENERO

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

Ministerio de Obras Públicas.

Vista la nómina adjunta de los juicios de expropiación
de tierras en Zárate, seguidos pGr el Gobierno y resuel-
tos por el Sr. juez Federal de la ProvincIa de Buenos Ai-
res, y cuya sentencia ha sido apelada para ante el supe~
rior, y .

CONSIDERANDO:

Que si es verdad que el precio designado á dichos terre-
nos por el Sr. juez Federal, excede al propuesto por el
Gobierno, no es menos cierto que presenta mayores ven-
tajas abonar dicha diferencia que seguir las tramitaciones
de un litigio cuyo resultado, en caso de ser desfavora-
ble, presunción que cabe en vista del fallo recaído. eleva-
ría, con los gastos judiciales, el desembolso que el Gobier-
debe hacer actualmente;
Que en tales condiciones conviene autorizar al Sr. Pro-

curador> Fiscal para desistir de la apelación interpuesta.
consintiendo en consecuencia el auto recurrido,

El Vice-PresidC1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase al Sr. Procurador Fiscal elel juzgado
Federal de la Provincia de Buenos Aires, para desistir de
la apelación interpuesta en los juicios de expropiación se-
guidos por el, Gobierno oontra los Sres. Edelmiro Mayer,
Rafat>l CoLo y Halbach, Francisco Sala, González Azcua-
rrein Angant, Alfredo Bonina, M. Ferreyra y González y
Banco Hipotecario de la Provincia, aceptando los precios
asignados para cada caso por el Sr. juez Federal (le la
Pronvinc.ia de Buenos Aires y que importan la cantidad



250 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

de ($ 13.978,75 ID/n) trece mil novecientos setentayocho
pesos con setenta y cinco centavos. moneda nacional.
Art. 2° Cúmuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRr\O COSTA.

EMILIO CIVIT.

Acuerdo llI)robando la inversión de una suma con destino al
Hospital de Clínicas de Córdoba.

:vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Enero 22 de 1901.

Visto este expediente, al que se acompaña un certificado
final por la suma de ($ 17.895.07) diecisiete mil ochocien-
tos noventa y cinco pesos con siete centavos moneda na-
cional, importe de trabajos ejecutados en el Hospital de
Clínicas de Córdoba por el contratista D. Santiago Alberti, y

RESULTANDO:

Que con fecha 25 de Junio de 1897 se contrató, previa
licitación pública con el empresario meno:ionado, las obras
de terminaciól1 parcial del Hospital de Clínicas de Cór-
doba, por la suma de ($ 47.577 .52 m/n) cuarenta y siete mil
quinientos setenta y siete pesos con cincuenta y dos cen-
tavos moneda nacional, en cuya suma no se incluyó por
omisión ellO o/. que es de práctica en todo presupuesto
para atender trabajos imprevistos;
Que á medida que se llevaban á cabo las obras fué

necesario, consultando la mayor solidez y demás condi-
ciones inherentes á un edificio de esta naturaleza, ampliar
algunas partidas del presupuesto originario ordenando la
ejecución de nuevos trabajos en el cuerpo central, gale-
rías y pabellones en la forma que lo explica la Inspec-
ción de Arquitectura en su informe precedente;
Que las referidas ampliaciones han originado un mayor

gasto de (;¡¡> 18,081.69 m/n) dieciocho mil ochenta y un pesos
con sesenta y nueve centavos moneda nacional, sobre el
presupuesto aprobado;
Teniendo presente que el Ministerio de Justicia pasó á dis-

posición del de Obras Públicas la cantidad de ($ 60.850 m/n)
sesenta mil ochocientos cincuenta pesos moneda nacional,
para atender á esta obra, sobre cuya suma resulta un ex-



cedente de (;¡¡,4.809.19 m/n) cuatro mil ochocientos nueve
pesos con diecinueve centavos moneda nacional, y de con-
formidad con lo manifestado por la Dirección General
de Contabilidad,

El Vice-Presidazte de la República, en ejercicio del Poder
Ej ecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10Apruébase el mayor gasto de ($ 18.081,69 m/n) die-
ciocho mil ochenta y un pesos sesenta y nueve centavos mo-
nedo nacional, originado en la ejecución de las obras del
Hospital de Clínicas de Córdoba.

Art. 20 Autorízase á la Dirección General de Contabi-
lidad para abonar al contratista D. Santiago Alberti la
suma de ($ 17.895.07 tyw) diecisiete mil ochocientos noventa
y cinco pesos siete centavos moneda nacional á que ascien-
de el certificado final que se acompaña, deducido el 10 %

que establece el contrato respectivo.
Art. 30 Impútese el importe total del certificado de liqui-

dación ó sea la suma de ($ 65.659,19 I%) sesenta y cinco
mil seiscientos cincuenta y nueve p~sos moneda nacional
con diecinueve centavos, á los fondos destinados. á tal
objeto y el excedente, ó sea la cantidad de ($ 4.809,19 m/n)
cuatro mil ochocientos nueve pesos con diecinueve centa-
vos moneda nacional, á la partida 2a, inciso lo, ítem 4, Ane-
xo K del Presupuesto vigente.

Art. 40 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á Contabilidad á sus efectos.

QVIRNO COSTA..-EMILIO CIViL-A. ALCORTA.'
-PABLO RICCHERI.-M. RTVADAVIA.-
M. GARCÍA MÉROU.

Acuerdo disI)Oniendola adquisición de carbón para el dragado
'del Pllel.to de la Capital.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 23 de 1901.

Vista la precedente solicitud de la firma C. H. Walker
y Ca, ex constructores del Puerto de la Capital, en la que
manifiestan que en consecuencia del decreto de fecha 28
de Diciembre ppdo., que ordena la suspensión del dragado

1,
. ;,1

,,

j
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del canal Norte que ejecutan por cuenta de D. E. B. Madero,
para el Gobierno Argentino, no tendrá ya aplicación para
un cargamento de carbón de más ó menos 3.500 á 4.000
toneladas, cuya llegada esperan y que dichos Señores habían
encargado con destino al expresado trabajo de dragado.
Teniendo en cuenta que por este motivo los recurrentes

ofrecen la venta jel referido carbón por el precio de costo
y que conviene al Gobierno adquirirlo en tales condicio-
nes, pues si bien no tiene por el momento urgencias que
exigen su empleo, ha de necesitarlo más tarde para aten-
der diversos servicios.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° El Ministerio de Obras Públicas adquirirá de la
casa C. H. Walker y ca., las toneladas de carbór: referidas,
bajo las condiciones inrlicadas en la precedente propuesta
y por el precio de ocho pesos con ochenta y dos centavos
oro ($ 8,82 oro) la tonelada según conocimiento.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro

Nacional y pase á Contabilidad á sus efectos.

QUIRNO COSTA.-EMlLIO ClvIT.--A. ALCORTA.
M. RIVADAVIA.- PABLORICCHERI.
-M. GARCJAMÉRou.

DeCl'eto aprobando la rendición de cuentas de la Comisión de
estudios hidrológicos eu la Patagonia

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos. Aires, Enero 26 de 1901.

VIstas las cuentas acompañadas y los informes producidos

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:
Art. 10 Apruébase la rendición de cuentas presentada

por D. Francisco R. Sosa, de los gastos efectuados por la
Comisión de estudios hidrológicos en la Patagonia, cuya
documentación importa la suma de siete mil seiscientos



QUlRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

ENER.O

setenta y tres pesos, cincuenta y cinco centavos moneda
nacional ($ 7.673,55 m/n.)
Art. 20 Comur.1Íquese, publíquese, dé>.e al Registro

Nacional y fecho, vuelva á la Direcciún de Contabilidad
á sus efectos.

Decreto prorrogando el contrato de locación de servicios, del
Ingeniero Sr. Corthell.

Ministerio de Obras Públicas.

Bnenos Aires, Enero 26 de 1901.

Habiendo llegado la oportunidad de hacer uso de la
facilitad que le acuerda al superior Gobierno el Art. 20
del contrato celebrado con el Ingeniero Sr. Elmer L.
Corthell,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Avt. 10 Prorrógase por un año más el contrato de lo-
cación de servicios, celebrado con el Ingeniero Sr. El-
mer L. Corthel.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Deereto antorizando la habilitación de un muelle en el Puerto
del Diamante.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 26 de 1901

Resultando de este expediente que las obras del Puerto
del Diamante, cuya construcción se contrató con D: En-
rique C",steignan, han sido realizadas de acuerdo con los
planos y pliegos de condiciones aprobados, y que si bien
faltan colocar las cruces y soleras bajo la cota 50 de la
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nivelación indicada en los planos, ello es debido á la
creciente del Rio Paraná y no podrá remediarse hasta la
época, aún lejana de la bajante, y

CONSIDERANDO:

Que la falta temporal de las referidas piezas, no com-
promete la solidez de la construcción, ni significa un obs-
táculo para la habilitación del muelle, que habría gran
ventaja en utilizar inmediat':lmer,te,

El Vzce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase la habilitación al servicio público del
muelle construído en el Diamante, por D. Enrique Casteig-
nan, bajo la condición de que dicho señor termine los
detalles de construcción mencionados en este decreto, en
oportunidad.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos,
á sus efectos.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aut.orizando la I'sCriturllción de un terreno donado al
Gobierno Nacional pura el F. C. Central Nortl'.

Ministerio de Ohras Públicas.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

Debiendo ,reducirse, á escritura pública el contrato ad
referéndum celebrado entre el Administrador del Ferro-
carril Central Norte y el Sr. Pedro G. Méndez, en repre-
sentación de la sociedad anónima «Ingenios Río Salí",
relativos á la donación que e~te hace á favor del Gobier-
no Nacional, de los terrenos necesarios para la construc-
ción del ramal á «Finca Elisa. del mencionado Ferrocarril.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Administrador del Ferrocarril Cen-



Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 30 de 1901.

Decreto aprobando un contrato para en!óltlnche de la Caree)
Correccional de Mujeres de la Capital.
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OUIRNO COSTA.
~ EMiLIO CIVIL

tral Norte, para firmar, en representación del Gobierno.
Nacional, la escritura de donación referida y recibir los
terrenos de que se trata.
Art. 2° Comuníquese, públíquese y dé se al Registro Na-

cional.

Visto el adjunto proyecto de contrato formulado ,:n-
tre la Inspección General de Arquitectura y D. Hugo
Pauri relativo á las obras de ensanche en el edificio que
.ocupa la Cárcel Correccional de Mujeres de la Capital,
cuyas obras fueron autorizadas por decreto expedido en
Acuerdo General de Ministros de fecha 28 de Diciembre
del año ppdo.,

El Vice-Pnsidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce-
lebrado entre la Impección General de Arquitectura y
D. Hugo Pauri, por el cual este se compromete á llevar
á cabo las obras de ampliación proyectadas en el edifi-
cio de la Cárcel Correccional de Mujeres de la Capital,
mediante la suma de ($ 11.885,74 mro) once milocha
cientos ochenta y cinco pesos con setenta y cuatro cen-
tavos moneda nacional.
Art. 20 Comuníquese, pllblíquese, dése al Registro Na-

cional. tómese razón en la Dirección General de Conta-
bilidad, pase á lq. Escribanía Mayor de Gobierno para
la escrituración correspondiente y fecho. vuelva á sus
efectos á 1", Inspección General de Arquitectt;lra.

OUIRNO COSTA.
~ EMILIO CIVIT.

'.1
.~
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Decreto autorizando la adquisición de materiales liara el
servicio de los talleres del }'errocarril Central Norte

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 30 de 1901.

Visto este expediente del que resulta ser necesario ad-
quirir para el servicio de los talleres del Ferro carril Cen-
tral Norte, las maquinarias y herramientas que se mencionan
en el mismo, cuyo COS[Q se calcula en la suma de once
mil seiscientos cincuenta P"'sos oro sellado, (~ 11.6500/3)
puestas en el Puerto del Rosario, á fin de que los trabajos
de reparación de coches. wagones y locomotoras, se lle-
ven á cabo con mayor rapidez y economía, pues con los
elementos de que se dispone actualmente, no. es posible
mantener todo el tren rodante en buen estado de conser-
vación; de acuerdo con la Ley N° 3896 sobre adminis-
tración de los ferro carriles del Estado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Administración del Ferrocarril
Central Norte, para invertir hasta la suma de once" mil
seiscientos cincuenta pesos oro sellado, (~ 11.6.50 o/s.) en la
adquisición de las maquinarias y herramientas que se men-
cionan en este expediente, para el servicio de sus talleres.
Art. 2° Impútese esta suma al producido del mismo ferro-

carril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto nombrando Ayudantes del Ingeniero Corthell.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Enero 31 de 190~.

Habiendo sido agregados á diferentes comisiones de es-
tudios los Ayudantes del Sr. Ingeniero Corthell, Sres.
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Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

QUIRNO COSTA .
. EMILIO CIVIT.

QUIRNO COSTA
EMILIO CIVIT.

Ramón Castañeda, Eduardo Girondo y Alejandro Foster,
y teniendo en cuenta lo dispuesto por el decreto de 6 de
Julio ppdo.

El T/'ice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

El Vice-Presidmte de la República, en ejercio del Poder
Ejecutivo-

Decreto nombrando Auxiliar ¡wcbivero en la Dirección del
Puel.to Militar.

Art. 10 Nómbranse en reemplazo de los citados señores
á los estudiantes de ingeniería Sres. Alberto]. Fernández,
Ricardo Silveyra y Antonio Paitovi.
Art. 2° Hágase saber á la Facultad de Ciencias Exacta~

de la Capital, comuníquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

:'vlinisterio de Obras Públicas.

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Juan.
María Recalde, del puesto de Auxiliar Archivero de la
Dirección del Puerto Militar, y nómhrase en su reempla-
zo al ex empleado de este Ministerio, D. Luis Ochagavía.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Na.cional.

1,
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Decreto nombrando comision"do nacional en la Gobernacióll
del Chubut á D. Diego González

:YIinisterio del Interior.
Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

En vista de las denuncias formuladas en contra de las
autoridades del Territorio Nacional del Chubut, y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno averiguar por medio de
agentes imparciales la veracidad de tales acusaciones,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase comisionado nacional en la Goberna-
ción del Chubut, á D. Diego González, quien deberá tras-
ladarse al asiento de la misma, á fin de hacer las inves-
tigaciones necesarias sobre la exactitud de las acusaciones
formuladas contra el Gobernador de dicho territorio v de-
más autoridades dependientes del Poder Ejecutivo de la
Nación.
Art. 20 Todas las autoridades civiles del territorio, se

pondrán á disposición del comisionado para todo aquello
que este conceptúe necesario, para el buen desempefio
de su cometido.
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Art. 3° Inmediatamente que el Sr. Comisionado haya
terminado su trabajo, lo elevará al Ministerio del Interior
para la resolución que. corresponda.
Art. 4° El Comisionado informará también al Gobierno

sobre todo aquello que conceptúe conveniente para la
mejor administración del territorio.
Art. 5° Nómbrase Secretario del Comisionado Nacional.

al Subdirecctor de Sección del Minister io del Interior
Dr. Juan R. Serú. .
Art. 6° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re-

g-istro Nacional.
QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Resolución autorizando la adquisición de revólvers para la
l'olicia de la Capital,

;\1inisterio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la nota que ante-
cede;

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE'

Art. 10 Autorizar al Departamento de Policía de la Ca-
pical, para adquirir en la forma que solicita, quinientos re-
vólvers con destino á los agentes de la repartición.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la OfIcina de Contabilidad,
y archí vese.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

J)ecreto concelHendo lH'ivilegio (le l)aqnete al vapor "('olombin>,

~'!inisterio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

De conformidad con lo solicitado y los informes produ-
cidos,
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Concédese privilegio de paquete al vapor na-
cional .Colombia., que hará la carrera entre este puerto.
los de Montevideo y de los ríos Paraná, Uruguay, etc.
etc, debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1a A conducir gratuitamente las valijas de corres-
pondencia que la Administración General de Correos
y Telégrafos, le entregue en cualquier puerto
argentino para los demás de la carrera en que se se-
tablezca el buque, debiendo traer grátis, igualmente,
las que le entreguen en sus viajes de retorno á
este país.

2a A ceder en el mismo buque un compartimento
especial, con capacidad suficiente para contener
toda la correspondencia que conduzca yal empleado
á quien se encargue de custodiarla en el viaje.

3a A mantener por. su cuenta al empleado argentino
durante todo el tiempo que deba permanecer á
bordo en razón de sus funciones, ó la de las escalas
del buque en otros puertos, ó de su estadía en
cualquier otro, hasta su regreso á Buenos Aires.

4a A que el vapor haga escala en todos y cada uno
de los puertos de su carrera, para los cuales la
Administración le confíe correspondencia.

5a A tomar á su cargo el pago de las sumas que
por derechos de tránsito se cobren al correo ar-
gentino por las Administraciones extranjeras, cuya
jurisdicción recorran los vapores de la mi"ma em-
presa.

6a Sujetarse á las disposiciones sanitarias vigentes.
Art. 2° En caso de no dar cumplimiento á alguna de

las cláusulas indicadas, el Poder Ejecutivo dejará sin
efecto la presente concesión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.
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Acuerdo dis])oniendo :honras fúnebres al EXl11o.81'. ~linistro
de Mal'illll.

Ministerio del Interior

Buenos Aires, Febrero 14 de 1901.

Habiendo fallecido en el ejercicio de sus altas funcio-
nes el Ministro de Matina, Comodoro D. Martín Rivadavia.
y considerando un deber del Gobierno, tributar un justo
homenaje á los buenos seryidores de la Nación,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en consejo general de M.inistros-

ACUERDAY DECRETA:

Art. 10 Señálase el día 15 á las diez de la mañana para
la partida del convoy fúnebre de la casa de Gobierno.
Art. 2° Los Ministerios de Guerra y de Marina dispondrán

lo necesario para que se .rindan al extinto los honores
militares prescriptos por los reglamentos.
Art. 30 El cadáver será velado en el Ministerio de Ma-

rina, donde se levantará una capilla ardiente.
Art. 4° El Ministerio de Relaciones Exteriores invitará á

concurrir al acto de la inhumación, á los Señores que com-
ponen el Cuerpo Diplomático Extranjero.
Art. 5° El Ministerio de Justicia invitará á los miembros

del Poder' Judicial, el del Interior á los del H. Congreso
que se encuentren en esta Capital, y todos los ministros
dispondrán la asistencia de los empleados de sus respec-
tivas reparticiones.
Art. 6° Durante los días 14 y 15 permanecerá izada á

media asta la bandera nacional en todos los edificios pú-
blicos, fortalezas, cuarteles y buques de la Armada.
Art. 7° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacíonal.
OUIRNO COST A.-A. ALCORTA-E. BERDUC.-
~ O. MAGNASCO.-M GARCIAMÉROU.

-PABLO RICCHERI.-EMILIO CIVIT.
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~1inisterio del Interior:

Bue:1os Aires, 'Febrero 14 de 1901.
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RESUELVE:

Art. 1° Concédese al empleado jubilado D. Manuel
Suárez, la licencia que solicita para ausentarse del Terri-
torio de la República, por 'el término de un año.

Vi;;ta la precedente solicitud y encontrándose el recurrente
comprendido en lo dispuesto por el Art. 11 del decreto
reglamentario de la Ley N° 3744, de 16 de Diciembre de
de 1898, reformando la de 15 de Noviembre de 1887,
según lo informado por el Departamento Nacional de Hi-
gier.e,

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Oecreto acordalHlo licencia al jubilado D. Manuel Suárez ])ara
. ausentarse de la República.

Decreto encargando del despacho del Ministerio (le Marina, al
o Capitán de Navío D. Onofre Betbeder.

OUIRNO COSTA.
~ A. ALCORTA. •

El Vice-Presidente de la República, en ejerclclO del Poder
Ejecutivo--

Habiendo fallecido el Ministro Secretario de Estado en
el Departamento de Marina, Comodoro DoMartín Rivadaviao

El Vice-Presidente de la República, en . ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Mientras se nombre Ministro titular en el De-
partamento de Marina. encárgase del despacho de dicha
Cartera, al Sr. Jefe de Estado Mayor del Ministerio de
Marina, Capitán de Navío, D. Onofre Betbeder.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
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Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

Acu~rdo autorizando la adquisición de llapel filigranado parn
la Dirección de Correos y Telégrafos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Vista la nota que antecede, en que la Dirección Gene-
ral de Correos y Telégrafos solicita se le autorice para
adquirir de la fábrica de los Sres. Stein y Steinert, de
Düren (Alemania), el papel filigranado necesario para la
impresión de estampillas, á causa de que dicho artículo
es de clase superior y más económico que el fabricado
en el país, en mérito de lo expuesto y hallándose el caso
comprendido en las disposiciones contenidas en el inciso
6 del Art. 33 de la Ley, de Contabilidad,

b.t Vice-Presz'dmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de lVIinistros-

RESUELVE:

Art. lo Autorízase á la Dirección General de Correos
y Telégrafos para adquirir de la fábrica de los Sres. Stein
y Steinert de Düren (Alemania), cinco cajones conteniendo
227 :: resmas de papel filigranado, con el destino que Se

indica, al precio de ($ 2,25 oro sellado) dos pesos con veinti-
cinco centavos oro sellado, por cada resma.
Art. 20 El presente gasto se imputará al inciso 3, ítem

3, partida 5\ del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re.

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabili.
dad, fecho, archívese el expedIente.

QUIRNO COSTA.-A. ALCORTA-PABLO RICCHERI.
-E.BERDUC-lVI. GARCíAlVIÉROU.
-O. lVIAGNASCO.
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Buenos Aires, Febrero 26 de 1901.
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QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

FEBRERO

Hallándose de regreso en esta Capital el Sr. Presidente
de la República Teniente General D. Julio A. Roca,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto ponicl)(lo en posesión del P. E. de la Nación al
Teniente General D. Julio A. Roca

QUIRNO COSTA.
FELIPE YOFRE.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

DECRETA:

Art. 10 Queda en poseslOn del mando gubernativo de
la Nación, el Sr. Presidente de la República, Teniente
General D. Julio A. Roca.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dés"e al Registro

Nacional.

Hallándose de regreso en esta Capital el Sr. Ministro
titular del Interior, Dr. D. Felipe Yofre,

El Vice-Prfsidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Queda en posesión de la cartera del Ministerio
del Interior, el Dr. D. Felipe Yofre.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

Decreto poniendo en poseslOn del Ministerio (lel Interior al
Dr. Fe}i)Je Yofre.
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Decreto nombrando Canónigo honorario de In Catedral
MetrO]lOlit.una.

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero fa de 1901.

f<.i Vzú-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Canónigo honorario de la Catedral
Metropolitana al fiscal eclesiástico Dr. José Arrache.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese en el Boletín Oficial y

dése al Registro Nacional.
QUIRNO COST A.

A. ALCORTA.

Convención de Ext,'aliición con Italia, J,ey a]u'obiuulola Yacta
de canje de las ratificaciones

LUIS SAENZ PEÑA, Presidente Constituáonal de la República
A7'gt'tlti71a,á todos los que el presmte vierm.

¡SALUD!

..
'"

Por
Entre la

negoció y

cuanto:
República Argentina y el Reino de Italia, se
firmó en 'la ciudad de Roma, el día dieciséis
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de Junio del año de mil ochocientos ochenta y seis, por
medio de los Plenipoténciarios debidamente autorizados
al efecto, una Convención de extradición, del tenor si-
guiente:

Su Excelencia el Presiden- Sua Eccellenza il Presiden-
te de la República Argen- te della Republica Argentina
tina, y Su Majestad el Rey e sua Maestá il Re d'Italia,
de Italia, deseando asegurar desideran:io di assicurare la
la represión de los delitos repressione dei reati commes-
coríletidos en sus respectivos si nei loro rispettivi territori
territorios y jurisdicción, cu- e giurisdizioni, i cui autori o
yos autores ó cómplices qui- complici volessero sfuggire
sieran eludir el rigor de la al rigore delle leggi col ri-
iey, refugiándose de la una coverarsi da un paese all'al-
á la otra Nación, han resuelto tro, hauno risoluto di con-
celebrar una Convención de chiudere una Convenzione di
Extradición y han nombrad(, ; Estradizione e nominato a
al efecto por sus Plenipotell- questo effetto per Joro Ple-
ciarios, á saber: nipotenziari:

Su Excelencia el Presidente Sua Eccellenza il Presiden-
de la República Argentina. te della Republica Argentina.

Al Sr. Dr. D. Antonio 11Signor Dottore don Anto-
del Viso, ex Ministro de nio del Viso, giá Ministro di
Estadoen el Departamento Stato pel Dipartimento dell'In
del Interior, etc., etc., su En- terno, ecc., ecc., suo Inviato
viado Extraordinario v Mi- Straurdinario e Ministro Ple-
nistro Pienipotenciario cerca nipotenziario presso sua Maes-
de Su Majestad el Rey de tá il Re d'Italia, e
Italia, y

Su Majestad el Rey de Italia: Sua Maestá jI Re d'Italia:
A Su Excelencia el General Sua Eccellenza il Genera-

Conde Carlos Félix Nicolis le Con te Carlo Felice Nico-
di Robilant. Gran Cruz con- lis di Robilant, Gran Crote
decorado con el Gran Cor- decorato del Gran Cordone
dón de las Ordenes de los degli Ordini déi S. S. Mau-

oSantos Mauricio y Lázaro y rizio e Lazzaro e della Co-
de la Corona de Italia, Co- rona d'Italia, Commendatore
mendador de la Orden Mili- dell'Ordine Militare di Savo-
tar de Saboya, Senador del oia, Sen atore del Regno ecc.
Reino, etc., etc., su Ministro: ecco, sua Ministro Segretario
Secretario de Estado en el di Stato per gli Affari Esterj.
Departamento de Negocios
Extranjeros.

Los cuales, después de ha- 1 quali, dopo essersi comu-



In questi casi il Governo
nel cui territorio fu commes-
so il reato manderá all'altro
gli atti del processo affinché
si proceda contro il delinquen-
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ber"e comunicado sus Plenos nicati i respettivi loro Pieni
Poderes, que fueron hallados Poteri, che furono trovati in
en buena y debida forma, buona e devita forma, han-
convinieron en los siguientes' no convenuto negl¡ articoli
artículos: Iseguenti:
Artículo 10 Por la presen-I Articolo 10 Le Alte Parti

te Convención, las Altas Par- í contraenti si obligano con
tes contratantes se obligan ¡la presente Convenzione alla
á la recíproca extradición de reciproca estradizione di tutti
todos los individuos fugados Igl'individui fuggiti dalla Re-
de la Rerública Argentina y publica Argentina e rifugia-
refugiados en Italia, 3 de to-I ti in Italia, e di tutti quelli
dos los fugados de Italia y fuggiti dall'Italia e rifugiati
refugiados en la República Inella Republica Argentina,
Argentina, procesados ó con- processati o condannati dai
denados por los Tribunales tribunali di quello dei due
de aquel de los dos Estados Stati nel territorio del quale
en cuyo territorio se hubieran si f0ssero resi autori ó com-
hecho autores ó cómplices plici di aleuno dei reati in-
de alguno de los delitos in- dicati nell'articulo 6 della
dicados en el artículo W de presente Convenzione.
la presente Convenciún.
Cuando el delito sea co- AlIorché il reato sia stato

metido en el territorio de una commesso sul territorio di
tercera potencia, podrá tam- una terza Potenza, l' estradi-
bién tener lugar la extradi- 2Íone potrá pure ayer luago
ción, en los mismos casos in quei medesimi casi in cuí
en que la legislación del Es- la legislazione dello Stato che
tado requerido permitiese el ne e richiesto permeterebbe
procedimiento por delitos co- di procedere per reati com-
met~dos. fuera del respectivo I~ess.i fuori del rispettivo t<:r-
terntono. ntono.
Art. 2° No quedan com- Art. 20 Non sano compre-

prendidos en las disposicio- si nella disposizione dell'ar-
nes del artÍCulo precedente, ticulo precedente i cittadini
los ciudadanos de origen del d'origine del paese di rifugio
país de refugio. ni los que n¿ coloro che vi fossero sta-
se hubieran naturalizado an- ti naturalizzati prima de la
tes de la perpetración del perpetrazione del reato.
delito.
En este caso, el Gobierno

en cuyo tp-rritorio'fué come-
tido el delito, mandará al
otro los actos del procese,
para que se proceda contra
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Art. 3° Se l'individuo, la
cui estradizione fO'5se richies-
ta in conformitá della pre-
sente Convenzione da una
delle Alte Parti contraenti,
fosse egualmente reclamato
da altro od altri Governi coi
quali siano state cOllcluse
Convenzioni di q uesta specie
inseguit0 ad altri reati com-
messi nei rispettivi loro ter-
ritori, sará consegnato al Go-
verno nel ::;ui territorio sia
stato commesso il reato piú
grave, e, nel caso di gravitá
egua le, aquel Governo che
avrá presentato pel primo la
domanda di estradizione.

el delincuente. de conformi- te giusta quella legisJazione.
dad con aqueÍla legislaci6n.

Art. 30 Si el individuo, cuya
extradición fuese requerida
de conformidad con la pre-
sente Convención, por una
de las Altas "Partes contra-
tantes, fuese igualmente re-
clamado por otro ú otros
Gobiernos, con los cuales
existen Convenciones de esta
naturaleza, y á consecuencia
de otros delitos cometidos en
sus respecti vos territorios, se-
rá entregado al Gobierno en
cuyo territorio haya sido ca ..
metido el delito más grave,
y, en c::¡so de igual gravedad,
al Gobierno que haya pre-
sentado primero el pedido de
extrad~ción.

Art. 4° Si una de las Altas Art. 4° Se una delle due
Partes contratantes obtielle Alte Parti contraen ti abbia
de la otra la entrega de un ottennto daU' altra la conseg-
delincuente, no podrá á su na d' un delinquente, non
vez entregarlo á otro Gobier- potrá á sua volta consegnarlo
no, sin el consentimiento de ad altro Governo, se non col
la otra Parte. consenso del!' alt.ra Parte,

Art. 5° Cuando el imputa- Art. f,o Quando !'imputato
do ó condenado fuese extrall' Ó condannato fosse straniero
jero en ambos Estados con- ai due Stati contraenti. il Go-
"tratantes, el Gobierno al cual yerno al quale sia rivolta I'ins-
se dirUa el pedido podrá in- tanza potrá informarne qnello
formar al del país á que per- del paese al quale appartiene
tenece el individuo reclamado ¡'individuo reclamato in detta
en dicha instancia, si existe istanza, quando abbia con
convención de extradición i esso ('onvenzione di estradi-
con dicho jJaís; y si este Go- . zione; e se quest'ultimo Go-
biernú reclama al incul pado ~yerno reclami, per farlo giu-
en e ¡ término de tres meses, dicare d<ti propri tribunal i
á partir del día en que le fué: J"incolpato nel termine di tre
comunicado el pedido de ex- . me",i a partir e dal giorno in
tradición, para hacerlo juzgar I cui gli venne dato av viso della
por sus propios tribunales, el, domanda di estradizione, il
Gobierno al cual fué reque- . Governo, al quale I'estradizio-
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rida la extradición, . podrá á
su elección entregar al indi-
viduo reclamado al Estado en
cuyo territorio haya sido co-
metido el delito, ó bien al
Estado de que sea ciudadano
'el imputado ó condenado.

Art. 6° La extradición de-
berá efect uarse cuando se
trate de los individuos incul-
pados () condenados como au-
tores ó cómplices de uno de
los siguientes delitos consu-
mados ó intentados.

1° Homicidio voluntario,
asesinato, parricidio,
envenenamiento, infan-
ticidio.

2° Heridas voluntarias de
las que resultase la
muerte sin intención
de darla, ó deformida-
des graves, pri vacio- .
nes, mutilaciones, in-
habilitaciones, lesiones
profundas de algún
miembro ú órgano del
cuerpo.

3° Estupro, rapto y otros
atentados contra el pu-
dor, siempre ql~e haya
violencia.

4° .Usurpación de estado
civil, poligamia y ma-
trimoniosi mulada:

5° Ocultación, secuestro,
sustitución ó reducción
de personas libres á la
esclavitud.

6° HurtO calificado, robo,
extorsión, asociación de
malhechores.

ne furichiesta potrá, á sua
scelta, consegnare l'individuo
reclamato allo Stato nel cui
territorio sia stato commessa
il reato, oppure allo Stato del
quale I'imputato o candannato
sia cittadino.

Art. 6° L'estradizione do-
vrá aver luogo a riguardo
degl'individuo imputati o con-
dannati come autori o com-
plíci di uno dei seguenti reati
con:sumato o tentato:

1° Omicidio voll ntario.
assassinio, parricidio;
veneficio, infanticidio,

20 Ferite volontarie da-
lle quali sia resultata
la mortesenza intenzio-
ne di darla, deformitá
grave, pnvazlOne, mu-
tilacione, inabilitazio-
ne, lesione profonda di
qualque membro od
organo del corpo.

3° Stupro, ratto, o qual-
sivoglia altro attt'ntato
al pudore, sempreché'
accompagnato da vio-
lenza.

4° Usurpazione di stato
civile, poligamia e ma-
trimonio simulato.

5° Occultamento seques-
tro, sustituzione o ridu-
zione di persona, libera
alla schiavitú.

6°Furto cualificata e, seg-
nata mente. furto con
viúlenza o frattura (ro-
bo), estorzione, asso.



7° Incendio voluntario,
daños en los [caminos
de hierro, de' que re-
sulte ó pueda resultar
peligro de la vida.

8° Peculado ó malversa-
ción de los dineros pú-
blicos, estelionato. sus-
tracción de dineros,
fondos, documentos ó
cualquiera clase de tí-
tulos, de propiedad pú-
blica ó privada por
parte de personas á
quienes hubieran sido
confiados en custodia,
ó que sean socios ó
empleados en el esta-
blecimiento en que hu-
biere sido cometido el
delito.

9° Falsificación, emisión,
alteración de monedas
y papeles de crédito
con curso legal en los
respectivos países, y su
importación ó introduc-
ción. Fabricación, im-
portación. venta y uso
de instrumentos desti-
nados á hacer dinero
falso, pólizas ó cuales-
quiera otros títulos de
la deuda pública. bi-
lletes de banco ó cua-
lesquiera papeles de los
que circulan como si
fuese moneda. falsifi-
caciones de diplomas
ó documentos oficiales,
sellos, estampillas de
correo, timbres, pun-
zones ó cualquier otro
sello del Estado; uso,

ciazioni di malfattori;
7° Incendi(1 volontarin,

danni alle ferrovie,
donde risultase o pote-
sse risultare pericnlo
di víta.

80 Peculato ó malversa-
zione del publico de-
naro, stellionato, so-
ttrazione di denari, fon.
di, documenti e titoli
qualsiansi, di propietá
publica o privata, da
parte di persone, alla
cui custodía fossero
affidati, o che siano soci
od irnpiegati neHo sta-
bilimento. nel quale il
reato fosse stato com-
messo;

9° Falsificazione, emissio
ne, alterazione di mo-
nete o carte di credito
aventi corso legale nei
paesi rispettivi, come
pure la loro importa-
zione, e introduzlone.
Fabbricazione, 1mpor-
tazione, vendita ed uso'
di strumenti allo scopo
di fabbricari falsa ma-
neta, polizze o qualsiasí
altro titolo del debito
publico, biglietti di ban
ca o qualunque carta
di quelle circolante co-
me fossero moneta; fal-
sificazione di diplome
o documenti ufficiali,
sigilli, francobolli pos-
tale, timbri, punzoni o
qualunque altro sigiJlo
dello Stato; uso, impor-

. )1
;,1
:1



tazione e vendita di
questi oggetti Jalsifi- .
cati; falsificazione di.
scriture pubbliche é
pri vati, lettere di cam-
bio ad altri. titoli di
commercio, e use di
queste carte falsificate.

10. Bancarotta fraudu-
lenta.

11. Falza testimonianza
o spergiuro in mate-
riapenale.

12 Baratteria e piratería,
compresa il fatto di co-
lui che s'impadronisce
delIa nave, del cui
equipaggio furmava
parte, mediante frode
o vlolenza.

No sará, peró. accordata
l'estradizione .:¡uando al rea-
to consumato o tentato co-
rrispondesse una pena sem-
plicemente correzionale se-
cando i principi generalidella
legislazione penaJe vigente
in uno dei due paesi.
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importación y venta de I

estos objetos fa.lsifica-
dos; falsificación de es-
crituras públicas y par-
ticulares, letras de cam-
bio y otros títulos de
ccmercio y uso de es-
t0S papeles falsificados.

10. Quiebra fraudulenta: I
11.Falso testimonio ó per-
jurio en materia crimi-
nal,

12. Baratería y piratería,
comprendido el hecho
de posesionarse algu-
no del buque ele cuya
tripulación hiciese par-
te, por medjo de frau-
de' ó violencia.

No será acordada la ex-
tradición cuando al de-
lito consumado ó ten
tado correspondiese
una pena simplemente
correccional, según los
principios generales de
la legisl<1ción penal vi-
gente en uno de los dos
países.

Art. 7° Ouedan excJuídos Art. 7° Sono' esclusi dalla
de la pre:seIrte Convención los presente Convenzione i reati
delitos políticos y los conexos polítici e i reati connessi coi
con esos delitos. polítici.
Los individuos cuya extra- . GI'individui, la cui estra-'

dición hubiere sido acordada, dizione fosse stata accordata
no podrán ser juzgados ni non potranno esere giudi-
castigados por delitos pOlíti-¡ cati né puniti per reato po-
cos anteriores á la extradi- litici anteriore alla estl'a-
ción. ni por hechos conexos dizione. ancorché compre-
con 10s mismos. so nelIa presente Conven-
No podrán tampoco ser iuz- zione, "e il medesimo non

gados ó castigados por otro abbia formato oggetto de la
delito común anterior al pe- domanda, a meno che l'altro
dido de extradicíón, aunque Governo viacconsenta, ov-
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estuviere comprendidJ en la' vera che il giudicabile, res-o
presente Convención, si dicho I tituito defillltivamente in Ji
delito no hubiera sido indi- ¡ bertá, abbia trascurato di
cado en el pedido; á menos' abbandonare il paese nel
que otro Gobierno cunsienta, termino di tre me;i, oppure,
ó que el delicuente puesto avendolo abbandonato, vi ab.
definitivamente en libertad bia fatto posteriormente ri.
permanpzca en el país p,)r mas tornü.
de tres meses, ó bien vuelva
después de haberlo abando-
nado. I

Art. 80 No será acordada I Art. 80 L'estradizione non
;la extradición, cuando, según I sará accordata, qualldo, se-
las leyes del Estado reque- cando la legge delJo Stato
riente, ó según las del país richiedente o secdndo quella
en que el reo se .refugiare, ! del paese llel quale il reo aves.
se hubiera (mmplido la pres-I se trovato rifugio, fosse com-
cripción de la acción penal piuta la prescrizione dell'a-
ó de la pena. zione per,ale o della pena.
Art. 9° Serán sÍempre en- Art. 90 Saranno sempre

tregados los objetos sustrai. consegnati gli oggetti toJti o
dos ó encontrados en poder trovati in potere dei rei, gli
de los reo", los instrumentos istrurnenti ed utensili, dei qua-
y utensillos de que se hubie- li si fossero serviti per la per-
ran servido para la perpetra- petrazione del reato, come
ción del crimen, así como qualsiasi prava di convinzio-
cualquiera prueba de convic- ne, tanto nel caso che la es-
ción, ya sea que se realizase tradizione abbia luogo, qaanto
la extradición, ya sea que no in quello che non giunga ad
llegase á efectuarse por muer- effetuarsi per morte o fuga
te ó fu::;a del acusado. dell'imputato.
Quedan, sin embargo, re- Restano, tllttavia, ~'iservati

servad()s los derechos de ter- i diritti dei terzi sopra gl i
cero sobre Jos mencionados oggetti menzionati, i quali se-
objetos, los cuales serán de- ranno restituiti, senza a1cuná
vueltos sin gasto alguno de,>- spera, terminato il prOCeSS(I.
pués de terminado el proceso.
Art. 10. Los individuos re- Art. 10. Gl'individui tecla-

clamados que se hallaren mati che fossero soto processo
proC'esados por crímenes ca. per reati commessi nel paese
metidos en el país en que se nel quale sano rifu.giati, non
refugiaren, no serán 'entrega- saranno cünsegnatl se non
d()s sinó después de sen ten- ¡ dopo sentenza definitiva, ed
cia definitiva, y, en el caso de I in caso di condanna, se non

18



La parte interessata rimane
libera di rivendicare i suoi
diritti innanzi all' Autoritá com
petente.
Art. 12.L'estradizione avrá

luogo in seguito a domanda
dei Governi trasmessa per la
via diplomática ed accompag-
nata dai seguente documenti:

10 La sentenza di con-
danna notificata nella
forma prescritta dalla
legislazione dello Stato
richiedente, se si tratta
di un candan nato, o il
mandato d'arresto od
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condenación, después de cum- Idopo espiata la pena, alJaquale
plida la pena que les fuera. siena stati condannati: .
impuesta. I
Los que se hallaren con-l" Coloro che sitrovassero giá

denados por crimenes perpe- I condannati per reati perpetra-
trados en el país en que se! ti nel' Paese nel quaJe si sano
refugiaren, sólo serán entrega- rifugiati non saranno conseg-
dos después de cumplida la nati che dopo espiata la pena.
pena.
No obstante, podrá también Ció nondimeno potrá essere

ser pedida la entrega provi- richiesta la consegna tempo-
soria de un individuo encau-I¡ raria anche d' un individuo
sado que no haya aun expiado che si trovi sotto processo ó
la pena, con el único objeto che non abbia ancora espiato
de hacerlo comparecer ante la pena, al solo scopo di farlo
los tribunales del Estado re- compariredinanzi ai tribunali
queriente y á condición de dello Stato richiedente e colla
devolverlo una vez terminado condizi\ 'ne di rinviarloappena
el procedimiento. terminato il pi ocedimento.
Art. 11. La extradición A rt. 11 L'estradizionE' non

no quedará suspensa por la resterá sospesa per la circons-.
circunstancia de estar prohi tanza che all'individuo recla-
bida la salida del país al mato sia interdetta la partenza
individuo reclamado, ni por dal paese né per avere ,-!uesti
haber este contraído con contratto con privati obbli-
particulares obligaciones que Igazioni che non possa soddis-
no pueda satisfacer, cuando fare quando sio ~onsegnato
sea' entregado al Gobierno al Governo reclamrmte.
reclamante. .
La parte interesada queda

libre de reivindicar sus de-
rechos ante la autoridad
competénte.
Art. 12. La extradición

!,e efectuará á pedido de los
Gobiernos, trasmitido por vía
diplomática y acompañad,)
de los siguientes documentos:

10 La sentencia de con-
denación, notificada se-
gún la forma prescrip-
ta por la legislación del
país requeriente, si se
trata de un condenado,
ó el mandato de pri-
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'2° Tutti i dati ed' ante-
cedenti necessarí per
comprovare l'identitá
della persona richiesta;

altro atto e,gllivalente,
e manato dai Tribunali
cOll1petenti, con la de-
signazion!" esatta e la
data del reato che gli
ha: dato motivo, se si
tratta d' un imputato;
questi docull1enti si pre
sent~ranno in originale
od in copia autent¡C,~l;

slOn, Ú !Jtro acto equi-
valente, expedido por
los tribunales compe-
te!1te,s,cqn la designa-
ción exacta y la fecha,
dei delito que lo mo-
tivaren, si se trata de
, un imputado; estos do-,
cumentos se presenta-
.,rán originales ó en
copia auténtica~ ,

2° Todos los datos y
antecentes necesarios
,para justificar la i.ien-
tidad de la persona
requerida;, ,

:30 Copia de las disposi- 3° C.opia delle disposi-
ciones legales aplica-, zioni di leggc applica-
blesal hechoill1putado, bili al fatto imputato.
según la legisl~ción secando la legislazione
de1 país requeriente, dello Stato richiedente.

Art. 13 Cuando, en la Art. 13. Quando nel corso
proseéución de UGa causa cri- d'unacausa. penale, non po-
ruinal, rto política, uno de los litica, uno dei due Stati, 6-
dos Estados creyese nesesaria tenesse necesaria la deposi-
la deposición de testigos re- zione di testimoni residen ti
sidentes en el otro, ó cual- nell' altro oqualche élitro atto
quier otro acto de instrucción d'istruzione necessaria. si
i,udicial, se mandará, con ese mandera. a tale scopo, una
un, un exhorto, al que se rogatoria, alla quale sará da-
dará curso. observándose las to corso, osservando le leggi
leyes del Estado requerido. dello Stato richiesto.
Ambas partes renuncian Ambedue le Parti rinuncia-

a,1 cobro de los gastos oca- no al rimbnrsCl delle spese
sionados por la ejecución de occorse per l'esecuzione d~lle
los exhortos, los cuales serán rogatorie le quali saranno tras-
transmitidos en ra lengua del messe nella lingua dello Stato
Estado requeriente. rechiedente.
, Art. 14. Si en una causa Art, 14, Se, per una causa
penal que se siguiese ante penale in corso preso i Magis-
los Magistrados de una de I tratti di una delle dne Alte
ambas partes contratantes, se Parti contraen ti, occorresse
hiciera necesario oír testigos I I'audizione di testimoni resi-
residentes en el territoríode I denti sul territoriq dell'altra,
la otra, se expedirán las. saranno spediti gil attí di ci-



tazione, che seranno notificati
a cura dell'altro Governo.
Qualora i tes timo ni aCCOIl-

sentano a partire, essi rice-
veranno dal Governo richie"
dente le indenitá di viaggio
e di soggiorno occorrenti, gi-
usta le disposizioni della tarif-
fa penaJe vigente nel Juogo
ove sono chiam:Hi a fare tes-
timonianza.
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citaciones, que serán notifi-
cadas por el otro Gobierno.
Si los testigos consintieran

en partir, recibirán del Go-
bierno !-equeriente las indem-
nizaciones dd viaje y de
permanencia que ocurrieren
con aneglo á lo dispuesto
en las tarifas penales vigen-
tes en el lugar donde sean
llamados á pre!"tar su decla-
ració.l.
No podrán dichos testigos Essi non pott,anno essere

ser procesados ni castigados processati, né puniti, per qua
por cualquiera cla~e de delito, lunque sarta di reato, che
que hubiesen cometido ante- precedentemente a ve s~ e ro
riormente en el lugar donde commesso nel luego dove
son ilamados á declarar, ni sono chiamati a deporre, n é
como complices ó codelin- come complici o correi del
cuentes del delito de que se reato, del quale si tratta nella
trata en la causa en que fi. causa in cui figurano come
guran como testigos. testimonio
Art. 15. los gastos de pli- Art. 15. Le spese di arresto,

sión, custodia, manutención custodia, m a n ten im e n t o e
y transporte de los individuos trasporto degli individui, la
cuya extradiciÓn se acordase, cuí estradizione fosse accor-
así como los gastos del pro- data, come pure le spese
ceso y los que se hagan al processuali, e quelle per la
remitir los objetos especifi. consegna degli oggetti spe-
cados en el artículo go, que- cificatÍ nel 'la articolo 9 rimar-
darán á cargo de los dos ranno a carico dej due Go-
Gobiernos en los límites de verni nei limiti dei rispettivi
sus respectivos territorios. loro territorio
Pero los gastos de manu- Le spese, peró, di mante-

ten ció n y transportA -l)or mar nimento e di trasporto per
entre los dos Estados, cnrre mare fra i due Stati andranno
rán por cuenta del que pi. Iper conto di quello chiese
diere la extradición. l'estradizione.
Art. 16. Si transcurrido un Art. 16. Se, tras corso un

mes contado desde el día en mese a partire dal giorno,
que el imputado ó condenado nel qua]e l'imputato o con-
haya sido puesto á disposición dannato sia stato pasto a
del Agente Diplomático que disposizione dell' Agente Di-
lo reclame, de conformidad .plomatico che lo reclama, in
con ]a pre5ente Convención, conformitá della. pr esen te
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e non potrá essere nuovamente
arrestato per lo stesso motivo.

Il termine Ihsato potl'á es-
sere prorog<tto, S2 ostacoli
insuperabili, secondo iI gil!'
dizio del Govern,) che esp-
guisce la cons~gna del recla-
mato, ne ritardassero la con-
segna; peró la proroga non
potrá ecc~dere !a durata di
un mese In verun caso.

Art. 17. L'arresto prov-
visorio di un individuo pro-
cessatJ per uno dei fatli
previsti nell' articolo 6° dovrá
ayer luego in virtú d'un avviso
inviato col primo corriere o
per tpjegrafo dell'esistenza di
un mandato di catlura contra
questo individuo.
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no hubiere sido remitido all Conveuzione, egli non fosse
Estado reclamante, será pues- stato rimessu allo Stato re-
to en libertad, y no podrá claman te, sará posto in libertá,
ser preso de nuevo por tI
mismo motivo.

El plazo fijado podrá S'er
prorrogado, si obstáculos in-
superables, á juicio del Go-
bierno que efectúa la entrega
del reclamado, dem'1Tasen la
remisión de este, pero la pro-
rroga no podrá exceder de
un mes en caso alguno.

Art. 17. La detención pre.
ventiva de un individuo pro-
cesado por uno de los hechos
previstos en el Art 6°,
deberá efectuarse en virtud
del aviso enviado pf)r el pri-
mer correo Ó p()r el telégrafo,
de la existenLia de una orden
de prisión contra ese indivi-
duo.

Este aviso será transmitido
Ó directamente por la auto-
ridad judicial ó política de
uno de los dos Estados á la
del otro, ó de uno á otrO
Gobierno por vía diplomática.

Ouesto avviso sará trasmes-
so ~ direttamente dall'auto-
ritá giudiziaria o política di
uno dei due Stati a quelJa
dell'altro, oppure dall'uno
all'altro Governo per la via
diplomatica.

Art. 18. QUf:da entendido Art. 18. Rimane inteso che
que la detención preventiva l'arresto provvisorio non sa~
no será concedida sino para rá concesso che per <;:oloro
los que nI) están compren. che non sano compresi naIla
didos en la excepción del Art.¡ eccezione dell' articolo 20 e
2" y con la promesa de pre-I con la prumes;a deIla pre.
sentación de los documentos sentazione dei documenti in-
indicados en el Art. 12. dicati nell'articolo 12.

Esta detención preventiva Questo arresto provvisorio
tendrá lugar en la forma y avrá Juego nelJa forma e se-
según las reglas establecidas cando le regolp. stabiliti dalla
pOr la legislación del gobierno legislazione del G1werno rí-
reclamado, y deberá cesar si chiesto, e dovrá' cessare .. se
dentro del pla~o de dos me- entro il termino di due mesi,
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a partire dal momento nel
quale I'imputato o condan-
nato venne arrestato, non si
presentassero i documenti ne-
cessari per la stradizione,
secondoquanto é disposto
nella presente convenzione.
In questo caso, le spese

sarai1no per canto del Gover-
no che invió la domanda di
cattura e l'accusato o con-
dannato .non potrá essere ar-
restato di nuovoper lo stesso
motivo.
Art. 19. Salvo I'eccezioni

stabilite negli articoli 2° e 7°,
le due AJti Parte contreanti
convengono di concedersi nel
rispettivo territorio il transito
d'un delinquen te di cui una
di Esse avesse ottenuto la
stradizione da un altro Go-
yerno.

ses á comenzar del momento
en que el encausado ó con-
denado fuese detenido, no se
presentaren los documentos
necesarios para la extradición,
según lo dispuesto en la pre-
sente Convención.
En este caso, los gastos

sel án por cuer;ta del Gobier-
no que dirigió el pedido de
prisión yel encausado ó con-
denado no podrá ser preso
de nuevo por el mismo motivo

Art. 19. Salvo las excep-
ciones est.ablecidas en los
Art. 2° y 7°, las dos Altas
Partes contratantes convienen
en concederse el transito por
el respectivo territorio de un
delincuente cuya extradición
hubiera obtenido cualquiera
de ellas, de un tercer Go-
bierno.
En este caso, las autorida-

des acordarán todas las faci-
lidades y los medios necesa-
rios para impedir la evasión
del ~e? y la interrupción de
su vIaJe.
Art. 20. Ambos Gobiernos

dictarán las disposiciones opor-
tunas )Jara obtener de sus res-
pectivos tribunales, al menos
cada seis meses; extractos ó
cuadros especiales de todas
las sentencias condenatorias
pronunciadas contra ciudada~
nos del otro Estado.
Estos extractos ó cuadros

especiales contendrán todas
las indicaciones indispensa-
bles para fijar -la . idendidad
personal del condenado, su
lugar de orígen, la naturale-

In queslocaso, le Auforitá
accorderanno tutte le facili-
tazione ed i mezzi necessari
per impedire l'evasione del
reo e la interruzione del suo
viaggio.
Art. 20. 1due Governi da-

ranno le oppl,rtune disposi-
zioni per ottenere dai respet-
tivi loro tribunali, .almeno
ogni sei mesi, dei sommarii
estratti o cartel1 ¡ni spedal i
di. ogni sentenza di condan.
'na pronunziata contra citta~
dini dell'altro Stato.
Ouesti sommari estratti o

cartellil}i speciali conterran~
no tutte le indicazioni indiló-
pensabili per stabilire la iden-
titá personale del condannató,
il sua luogo d'origine, lána-
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Essi verranno gratuitamen-
te consegnati al Rapprpsen-
tante Diplomatico deli'altro
Stato per essere quindi ri-
messi e depositati alla Can-
cellerid. del Tribunale com-
petente.

Art. 21. Comenzará á ha- Art. 21. La pres.ente Con-
cerse efectivala presente Con- venzione di\'errá esecutoria
vención desde el día en que il giorno in cui ne saranno
se cambien las ratificaciones, scambiate le ratifiche, e con-
y quedará en vigencia hasta tinuerá a restare in vigore
un año después del día en Ifine a che non sia scorso un
que sea denunciada por uno Ianno dal giOrno. in cui l'uno
al otro Gobiemo. o l'altro dei due Governi

,.l'avrá denunziata.
El canje de las ratificacio-I Lo scambio de le ratifiche

nes tendrá lugar en Roma, ¡ avrá luogo in Roma, nei piú
en el más breve plazo posible. I breve tempo possibile.
En fe dejo cual, los res- ¡ In fede di che, i respettivi

pectivos Plenipotenciarios fir-¡ Pleriipotenziari hanno firmato
man y sellan dos ejemplares! la presente Convenzione e
de la presente Convención. i vi hanno al-'posto il loro si-

I gillo. .
En Roma, á diez y sei~ de I Fatto a Roma, in doppio

jUllio de mil ochocientos loriginali, addí sedici giugno
ochenta y seis. mille ottocento ottantasei.

lL. S.) A. DEL VISO. i (L. S.) A. DEL VISO.
(L. S.) C. ROBILANT. I (L. S.) C. ROBILANT.

za del delito imputado y la' tura del reato imputatogli e
calidad y cantidad de la pe- la qualitá della pena inflitagli.
na que le sea aplicada.
Serán entregados gratuita-

mente al ReprE'sentante Di-
plomático del otro Estado
para ser enseguida remitidos
y depositados en la Cancille-
ría del Tribunal competente.

POR TA~TO:

Vista y examinada la Convención preinserta y después
de haber sido aprobada por el Honorable Congreso, la
acepto, confirmo y ratifico, comprometiéndome y obligán-
dome á nombre de la Nación, á cumplirla y hacerla
cumplir fielmente.
En fe de lo' cual, firmo con mi mano el presente Ins-

trumento de ratifi~ación, sellado con el Gran Sello de las:
Armas de la República y refrendado por el Ministro
Secretario de Relaciones Exteriores.
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Dado en la Ciudad de Buenos Airei', Capital de la Re-
pública Argenina, á los veintiocho días del mes de Di-
ciembre de] año mil ochocientos noventa y tres.

LUIS SÁENZ PENA.
EDUARDO COSTA

LEY NÚMER,O :30:35 APROBANDO LA CONVENCIÓN PRECEDENTE

~lini,terio de Jlelaeionl's Exleriores.

Bueno; Air{'s, lí(l\'il'mlJr{' ]8 de ]59iJ.

Por cuanto:

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Algenti1la,
reullidos en Congreso, etc., sa1lcionan con fuerza de-

LEY:

Art. lo Apruébase la Convención de Extradición firmada
en Roma, el diecisiete de Junio de mil ochocientos
Dchenta y seis, por los Plenipotenciarios de la República
Argentina y del Reino de Italia.

Art. 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino,

en Buenos Aires, á catorce de Noviembre de mil ocho-
cientos noventa y tres.

JosÉ.E. URIBURU.
Adolo J. Labougle,

S{'erelario dei Senado.

Pnr tanto:

Téngase por Ley de la Nación, comuníquese, publíquese
en el «Boletín Oficial" y dése al Registro Nacional.

SAENZ PENA.
VALETIN VIRASORO.
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ACTA DE CANJE DE LAS RATIFICACIONES

Avendo . essi prodotto gli
instrumenti relativi di cuesti
ratificazioni, ed avendoli tro-
vati esatti e concordanti, han-
no eseguito, nella forma con-
sueta, lo scambio suddetto.

1 sottOSCrIttI "i sano riuni-
ti oggi per proceder e allo
~cambio delle ratificazione di
Sua Eccellenza il Presidente
della Republica ArgeTitina
e di Sua Maestá il Re d'Ita-
ha sulla C()nvenzione, fra la
detta Republica e l'Italia con-
clusa e £innata in Roma, il
18 g-iugno 1886.

Hecha en doble original
en Roma, el 14 de Noviem-
bre de 1900. I

El .Enviado Extraordinario J II Ministro Segretario di
y Ministro Plenipote11ciano Stato per gli affari esteri di
de la República Argentina. Sua Maestá il Re d'Italia
(L. S.) ENRIQUE B. MORENO. (L S.) VISCON~I VENOSTA.

Los que suscriben se han
reuniqo hoy para proceder
al cambio de las ratificacio-
nes de Su Excelencia el Pre-
sidente de la Republica Ar-
gentina y de Su Majestad el
Rey de Italia sobre la Con-
vención de Extradición entre
dicha República y la Italia,
concluida y firmada en Ro-
ma el día 16 de Junio de
1886. .
Habiendo exhibid,) los ins-

trumentos respectivos de es-
tas ratificaciones y habién-
dolos enconteado exactos y
concordantes, han realizado
el cambio en la forma de
práctica.
En fe de lo cual, los que In tede di che, i sottoscrit-

suscriben han redactado la I ti hanno redatto il presente
presente Acta, sellándola con' Prochesso Verbale e vi han-
sus sellos respectivos. no apposto ii sigillo delle

loro armi.
Fato in doppio originale á

Roma il 14 Novembre 1900.

Buenos Aires, Febrero l1 de 1901.

NOTA-Se publica con la referida fecha por haberse recihido en ese' día en la
Oficina del Registro Nacional.



282 !llINTSTERIO DE !tELACIONES EXTERIORES y CULTO

Decrcto rct"erente ni ]Jersollal de las legaciones, según Ins
necesitllldes del servicio

:?1iinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero (j de 1901.

El Vz'ce-Presidf'1tte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo.

DECRETA:

Art. 1° Las Secretarías de Legación tendrán, según
las necesidades del servicio, el siguiente personal:

Primeros Secretarios.
Segundos Secretarios.
Agregados Civiles.
Art. 2° Cada Legación tendrá siempre un f'rimer Secre-'

tario y podrá tener uno ó dos Segundos Secretarios y
uno ó dos Agregados Civiles efectivos ú honorarios.

Art. 3c Para ser nombrado Primer Secretario se re.
quiere: tener título dE; Doctor en Derecho y Cif'ncia5
Sociales expedido por una Univer sidad NaCional.

Art. 4° Para ser Segundo Secretario, se necesita tener'
cerlÍficados de estudios completos de los Colegios. Na-
cionales de la República y. competenCia comprobada en
derecho internacional público, constitucional y adminis-
trativo, la que se acreditará con certificados de la auto-
tidad competente ó cun un examen especial.

Art. 5° Para ser Agregado será indispensable haber
cursado todo el plan de estudios de los Colegios Nacio-
nales y tener competencia en derecho internacional pú-
blico, la que se acreditará en la misma forma estable-
cida en el ar.tículo anterior.

Art. 6° Todos los empleados de Secretaría deberán
ser ciudadanos argentiwJs. .

Art. 70 Los exámenes á que se refieren los artículos
precedentes se regirán por las reglas establecidas en el
decreto de 4 de Enero próx!imo pasado.

Art. 8° Los empleados que componen el personal de Se-
cretaría forman PoI personal oficial de cada Legación, y
obseryarán el siguiente orden de precedencia:

Primf'ros St.::cretarios.
Segundos Secretarios; por orden de antigüedad, tenien-

d? colocación preferente los efectivos sobre los honora-
rIOS.
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Agregados Civiles, en el mismo oden que los segun-
dos Secretarios.
Art. 90 Si la Legación tuviere Agregados Militares, es-

tos 'ocuparán el lugar que les señale el decreto 17 de
Enero próximo pasado.
Art. 10. Las per~onas que desempeñan actualmente los

empleos á que se refie're el Art. 1°, Y que tuvieren menos
de diez años de servicios efectivos, cesarán en sus empleos
sino tuvieren las condi ciones estab lecidas, ó no comprobaren
en el término de dos años la competencia que se deter-
mina en el Art. 4°, tratándose de los 1rimeros y segun-
dos Secretarios, y en el 5° tratándose de los Agregados.
Art. '11. Las disposiciones de este decreto empezarán á

regir desde ello de Abril del corriente año.' .
Art. 12. Comuníquese, etc.

'OUIRNO COSTA.
~A. ALCORTA.

Decreto designando la forma en que puede expCllirse la,
corresponllencia de las Legaciones.

Nlinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° La correspondencia De las Legaciones puede
expedirse:

1° Por correos de gabinete.
20 Por valijas especiales.
30 Por el servicio postal general.

Art. 20 Los correos de gabinete sólo podrán enviarse
en casos excepcionales y con autonzación previa del
Ministerio, salvo que hubiere gran urgencia: y entonces
bajo la responsabilidad personal de Jefe de la Legación.
Art,30 Cuando se envíe un cm reo de gabinete, se

deberá entregar á este un pasaporte especial en que
conste su carácter y que le servirá para disfrutar de las
franquicias reconocidas en el derecho internacionaL
Art. 40 El correo de gabinete es responsable de la comi-

sión recibida y está obligado á la custodia de la corres":
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pondencia de que sea portador, no entregándola sino en
mano propia del destinatario.

Llevará un diario de viaje en que anotará la hora del
recibo y de la entrega de la correspondencia que conduzca,
el camino recorrido y todas las circunstancias del viaje.

Art. 5° El COrreo hará constar cualquier inconveniente
que haya surgido en su _viaje, sea por mE'dió de las pro-
testas verificadas, sea por medio de las anotaciones de
su diario. .

Art. 6° El correo no podrá en caso alguno ocuparse,
durante el viaje, de comisiones ó transportes privados
extraños al servicio.

Art: 7° Lo,,; correos de gabinete serán responsables de
. toda transgresión á sus deberes, al secreto en el servicio,
á la disciplina, á las reglas de subordinación y á las
Leyes de Aduana. -
Art. 80 La correspondencia se enviará en valijas especiales,

siempre que ello sea consentido por los Gobiernos ó hu-
biere acuerdos á su respecto

Cuando hub.iere acuerdo entre los Gobiernos, se estará
á lo que en ellos se establezca; y cuando no los hubiere,
se observarán las prácticas consagradas en los paises res-
pectivos.

Las valijas serán enviadas por los medios de transpurte
destinados para la conducción de la correspondencia y
los Gobiernos y Legaciones reservarán las llaves, según
los casos.
Art. 9° Cuando la corresponder.Cia sea enviada por la

Administración de Correos directamente, quedará sometida
á las reglas determinadas para toda la que se encuentre
en sus condiciones; según la legislación común.

Art. 10. Ningún documento oficial será remitido á su
destino por conducto de la persona interesada.

Art. 11. En los pliegos que contengan la corresponden-
cia oficial, no podrán incluirse cartas ni papeles particu-
lares de ninguna clase.

Art. 12. Sólo podrán incluirse en las valijas:
1° La correspúndencia propiamente oficial.
2° Las' cartas confidenciales ó privadas, de ó para las

autorides de la República, sobre objetos del servicio.
3° Los diarios y demás publicacirmes impresas que se

envien de ó para el Ministerio de Relaciones Exteriores.
4° Los objetos que algún Gobierno ó diplomático ex-

tranjero solicitare expresamente.
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A. ALCORTA.
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5° La correspondencia de ó para la familia de las per-
sonas que forman parte de las Legaciones.
Art. 13. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficia¡"

y dése al Registro Nacional.

Decrel.o nombrantlo Vicecónsul en Paml)lona

:YIinisterio de Helaciones Exterjorcs y Culto.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

El Více.Presidmtt de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vicecónsul en Pamplona, á D. Timo-
teo Fontova.
Art. 2° Extiéndaose la patente correspondiente, comuní.

quese, publíquese en el «Boletín Oficial}> y dé se al Regis-
tro Naciana\.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA

J)ecreto lIomb"IlIUlll Vicecónsul en llukarest

Departamento de Helaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

El yzú-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vicecónsul en Bukarest á D. Gusta-
vo A. Manigot.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el «Boletín Oficial> y dése al Regis-
tro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombralUl.o Cónsul I'n Sant:, Rosa tle lo;; Anlle!"

Ministerio d~ Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Encontrándo"e vacante el. CODsulado Argentino en Santa
Rosa de los Andes,

El Vice-P1'esidente de la Repltblica, en ejerciCio cíel Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Santa Rosa de los Andes
á D. Daniel R. Frías.

Art. 2~ Comuníquese, extiéndase la patente respec tiva,
pubJíquese en el «Boletín Oficial» y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA,

Decreto. 'aprobando los programas de]a J.otería it sortearse en
Abril.

Ministerio de J{elacio¡;es Exteriores y Culto.

Buenos. Aires" Febrero. 14 de 1901.

Vista la presente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el inciso 3 de la Ley No 331:3,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los programas acompañadas de
las loterías á sortearse en el mes de Abril próximo.

Art. 20 Comuníquese, pubJíquese en el «Boletín Oficial"
y dése al Registro Nacional.

QUlm~o COSTA.'
A. ALCORTA.



De,creto aprobaRllocI nombramiento del. Inspector de Parro-
quias de la DiÓcesis (le CÓrdoba
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1901 .

. Vista la precedente nota de S. S. lima, el Sr. Obispo
de la Diócesis de Córdoba,

El Vice-Presidmte de la ¡?epú.blica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

. Art. 1° Apruébase el nombramiento del limo: Obispo
de Circesio; Dr. D.Filemón Cabanillas, como inspector de
de parroquias de la Diócesis de Córdoba. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

J)ecreto nombl'ulHlo Vicecónsul en Puerto Santa ~Iaria.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

El Vice-Pnsidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° NómbraseVicecónsul en Puerto Santa María
(España), á D. Gabriel S. de Lamadrid.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente comuní-

quese, publíquese en el -Boletín Oficial» y dése al Re-
gistro Nacional.

OUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.

\-,,
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Decl'eto aprobantlo el lu'ogrnma tle In J,otel'ia á sortearse
en }Ia)"o

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto p<orel inciso 3° de le Ley N° 3313.

El Vzce.¡Jresidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l° Apruébase el programa acompañado de la lote-
ría extraordinaria á sortearse en el mes de Mayo próximo,
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.
ºUIR~O COSTA.

A, ALCORTA.

Decl"eto reduciendo la snma acordada á In Sociedatl de
Beneficencia de la Cnl)ital.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Considerando que la cantidad de veinte mil pesos fijada
por la comisión respectiva á favor de la Conferencia de
Señoras de San Vicente de Paul, es indispensable para
el sostenimiento y construcciones ordenadas en el Asilo
de Huérfanos de Villa Devoto, y siendo necesario resta-
blecer esa suma durante el año corriente,

El Vice'Presidente de la República, en ejercici,) del Poder
Ejecutivo -.

DECRETA:

Art 10 La cantidad de un millón, cuatrocientos cuaren ta y
dos mil quinientos pesos moneda nacional, ($ 1.442.500 m/n),
acordada por decreto de 29 de Enero último á la
Sociedad de Beneficencia de la Capital, queda reducida
á la suma de un millón, cuatrocientos treinta y dos mil
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Deereto lll)robantlo el nombramiento de Vieario l~oráneo é los-
pectol' de PlU.l.oquias de la Dióc~sis de Santa I<'e.
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quinientos pesos moneda nacional, debiendo abonarse por
el Mini"terio de Hacienda, según lo dispuesto por el
Acuerdo de 5 de Abril de 1.898, la diferencia entre esta
suma y la de un millón, novecientos mil pesos moneda
nacional en que está fijado el presupuesto de la Sociedad.
Art .. 20 La cantídad -de diez mil pesos que por el mismo

decreto se asigna á la Sociedad de Señoras de San Vi-
cente de Paul; queda fijada en veinte mil pesos, con ex-
cepción de la cuota correspondiente al mes de Enero que
ya ha sido distribuida.
Art. 3° Comuníquese á quienes ~orresp~rida, publíquese

en el «Boletín Oficial. y dése al Regi:;tl'o Naciana!.

OUJRNO COSTA.
~ A. ALCORT A.

El Vtce-Presidmte de la República, en - ejerclclO del Poder
Ejecutivo-

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Sr. Obispo
de Santa Fe,

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Art. 10 Apruébase el nombramiento del Presbítero 01.
D. Desiderio Broca, como Vicario Foráneo del Rosario,
é Inspector de Parroquias de la Diócesis de Santa Fe, en
reemplazo del Presbítero D. Juan de Canal e Echevarría
que falleció.
Art 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese

en el «Boletín Oficial> y dése al Registro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A, ALCORTA

19
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I)ecreto jubilaudo al I'rofesor de til)ografia de 111 Sociedad de
Ueneficencia (le la Capital Sr. P. Aguilar.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Febrero 2(J de 1gOl.

Constando de este expediente, que el recurrente ha pres-
tado servicios en el Ejército de la Nación y como emplea-
dos eI: la Sociedad de Beneficencia de la Capital, duran-
te treinta años,' nueve meses y cuatro días, y de acuerdo
con las disposiciones de la Ley General de Jubilaciones,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al profesor de tipografía al serVICIO
de la Sociedad de Beneficencia de la Cítpital D. Pedro
Aguilar, la jubilación que solicita con goce de ochenta
pesos moneda nacional mensuales, que actualmente disfru-
ta, con sujeción á las deducciones legales.
Art. 2° Miemras esta jubilación no se incluya en el

Presupuesto General, será abonada con los fondos que la
Sociedad de Beneficencia de la Capital recibe del Go-
bierno.
Art. 3° Comuníquese á quien corresponda, publíquese eil

el -Boletín Oficial» y dése al Registro Nacional.
QUIRNO COSTA.

A. ALCORTA.

Decreto ('ouceclielulo el cxcquutnr al Ure\'e institu)clUclo Obis-
1)0 (le la Diócesis ele .la Plata.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto,

Buenos Aires, Febrero 27 de'lIJO 1.

Conviniendo á los intereses espirituales de la Diócesis
de la Plata, que el prelado de cuya institución se trata,
entre inme~iatamente en posesión de su silla, y

CONSIDERANDO:

Que en el Breve del Sumo Pontífice, no se mencIOna
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lá presentaciÚll hecha por el Gobierno, Y"se declara que
la Santa Sede se reserva la provisión_ motu propio -de to~
das las iglesias vacantes, etc., Ó que vacaren en lo su-
cesivo; ,

y vistos los términos en que la Suprema Corte presta
su acuerdo para que se otorgue el pase al Breve aludido,

El Presidmte de la República, haciendo uso de la facultad
que le confiere el Art. 86, inciso 9, de la Constitución-

DECRETA:

Art. lo Concédese el exequatur al Breve expedido en
Roma por Su Santidad León XIII, con fecha 12 de Di.
ciembre próximo pasado, por el cual se instituye Obispo
de la Diócesis de La Plata, á Monseñor Dr. Juan N. Te-
rrero, de ac uerdo con la presentación hecha al Santo
Padre por el Gobierno de la República, como Patrono
de la Iglesia Argentina.

Art. 2° Señálase el día 10 de Marzo próximo á las 3
p. m., para que el Ilmo. Obispo de la Diócesis de La
Plata, Monseñor Dr. Juan N. Terrero, preste el juramento
de fidelidád á la patria y á la Constitución, como lo
prescribe la ley y con arreglo á la fórmula inserta al
pie de est~ decreto.

Art. 3° Decláranse no consentidas las omisiones y cláü-
súlas del expresado Breve Pontificio, que pudieran impor-
tar el desconocimiento del Patronato NacionaJ. cuyo ejer-
cicio incumbe al Presidente de la República, y á su res-
pecto, diríjase á Su Santidad léj. representación corres-
pondiente.

Art. 4° Hágase entrega al Ilmo. Prelado del Breve
original, comuníquese, publiquese en el .Boletín Oficial.
y dé se al Registro Nacional.

ROCA.
A. AE.COR'FA.

FÓRMULA DEL JURA:ME1~TO

J uro por Dios, nuestro señor y estos- Santos Evange-
lios, que en el, ejercicio dél Ob~spa<f0 de Lá Plata' seré
fiel á la Nación, reconociendo su soberanía y a,lta Patro-
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.nato, que guardaré en todo y por todo, llanamente y sin
impedimento¡ que no aceptaré otra dignidad sin expreso
conse~timiento del Gobierno Nacional y que en caso
alguno haré promesa ó juramento que pueda conside-
rarse opuesto <;,1que presto de conformidad á la Cons-
titución, quedando salvas las leyes de Diüs y de la
Iglesia. Si así no lo hiciere, Dios y la Patria me lo de-
manden.

Uecreto designaudo los libros, etc., que deberán llevar las
J.•egaciones.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 31 de 1901.

El Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. loEn cada Legación habrá un registro de entrada
de todos los documentos que en ella se recibieren.
En ese registro constará la fecha del recibo. el número

de entrada, la procedencia, la calidad del documento, la:
sección á que pertenece el asunto, el número y la fecha
del mismo y la materia de que se ocupa.
Art. 20 Además del registro á que se refiere el artículo

anterior, la Legación deberá tener los libros siguientes:
¡o-Mi1listerio- ,Oficio;;; dirigidos al Gobierno Argen-
tino.

20-Diversos-Comunicaciones á las diferentes autori.
dades y personas dentro y fuera de la República.

30-Legaciollt's-Comunicaciones al Cuerpo Diplomático
Argentino.

4°-Collsulados-ComunicaclOnes al Cuerpo Consular
Argentino.

jO-Pasaportes-Registro de los que se concedan ó le-
galicen por la Legación.

60-Notas-Comunicaciones al G0bierno ante el cual
está acreditada la Legación.

70- Telegramas-Despachos telegráficos expedidos por
la Legación.

8"-Reservado-Comunicaciones que tengan este ca-
rácter.



Decreto slIllrimiendo el \'iceconstilado en Dover.

:\linisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Enero 29 de 1901.

~:
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9°-Órdenes-Registrode las órdenes expedidas por
el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Io--Particulares-Anotación de los documentos que
los particulares solicitaren y las copias que de ellos
pidieren, así como tOGas las actas, declaraciones,
etc., de que deseen dejar constancia y que no co-
rresponda á otras autoridades.

II- J.,x!zortos-Anotación de sus entradas y salidas.
I2- Invmtario y Cuentas-Anotación de todos los gastos

y adquisiciones por cuenta del Gobierno.
Art. 3° Todos los libros deberán ser foliados y rubri-

cados por el Jefe de la Leg-ación, haciéndose constar en
su última foja por el mismo Jefe la fecha en que fueran
cerrados:
Art. 4° Los libros y registros serán de igual formato

para todas las Legaciones y su modelo se hará conocer
por el Ministerio.
Art. 5° Las comunicaciones de las Legaciones así como

los anexos que las acompañan se harán en papeL de una
misma ó idéntica clase y de iguales dimensiones, deján-
dose un margen á lo largo de la página y un espacio
conveniente en la parte superior é inferior de la misma.
Las dimensiones del papel serán de 33 centímetros de

largo por 22 de ancho con un margen de 6 centímetros
á la izquierda del anverso y derecha del reverso y otro
de 2 centímetrus en el lado opuesto, debiendo contener
cada página 19 renglones.
El modelo será entregado por. el Ministerio conjunta-

mente con el de lo,> libros y regIstros.
Art. 6° Cada plieg-o de comunicación llevará el mem-

brete «Legaúóll dé la República Argentina», sin armas é
impreso ó litografiado con tinta negra.
Art. 7" Las Armas Nacionales sólo podrán usarse en

las banderas, escudos y sellos.
Art. 8° Comuníquese y dése al Registro Nacional.

OUIRNO COSTA .
.- A. ALCOKfA.

Vista la nota fecha 3 del corriente, del Cónsul General
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Argentino en Inglaterra, en la que, coJ? motivo de la re-
nuncia presentada por el Sr. Sydenham Payn del cargo
dp,Vicecónsul en Dover, hace presente lo innecesario de
esta oficina,

El Vice-Presidente de la República,. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Arto : o Suprímese el Viceconsulado en Dovero
Arto 2° Comuníquese,pubJíquese en el .Boletín Oficial.

y dése al Regi~tro Nacional.

QUIRNO COSTA.
A. ALCORTA.
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Decreto lllodHiellndo el que arrCllllaba un te¡'reno al Sr, Nico-
lás Milmuovieh en el Puerto tle la l:apital,

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Fehrero í de 1901.

De' conformidad con lo solicitado por D. Nicolás Miha-
novich y teniendo en cuenta lo informado, al respecto, por
la Oficina de Movimiento; .
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el decreto de 15 de Enero último,
referente al arrendamiento al Sr. Mihanovich. de un te-
rreno en el puerto, en lo que atañe al área de este. que
queda fijada en (55x25) cincuenta y cinco metros de frente
por veinticinco metros de fondo.
Art. 20 Decláranse en todo su vigor las demás claúsu-

las del decreto de concesión de fecha 16 de Enero último,
ya citado.
Art. 30 Comuníquese, etc., y pase á la Oficina de Movi-

miento, á sus efectos.
OUIRNO COSTA.
~ E. BERDUC.
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Decreto acordaD(lo facilidades de pago á IlIs destiladores de

alcoholes 8r('s. Ranl R.lluergo y ca.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 13 de 190 L.

Atenta las consideracianes á que arnba la Administra-
ción de Alcohales en la nata que precede elevada al Mi-
nisteria para su resalución, el pedido de arreglo inter-
puesto por las Sres. Raul Huergo y ca. para cancelar: la
deuda que en concepto de impuestas tienen pendiente con
el Fisco,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicia del Poder
Ejecutiva-

DECR.ETA:

Art. 10 Concédese á las Sres. Raul R. Huerga y ca., el
plazo de treinta meses, á cantar desde el día siete de
Setiembre de mil navecientvs, para cancelar su deuda,
bajo las siguientes candicianes:

a) El manto de la deuda se dividirá en seis cuotas,
por cuyas cantidades iguales, firmarán letras las
recurrentes, á favor de la Administración de Alca-
hales, pagaderas cada seis meses, can el interés de
siete y nwdia par ciento anual: que se abanará
adelantado cada semestre, dentro de las primeros
cinco días del mismo.

b) Las Sres. Raul R. Huergo y ca. deberán atargar
en primera hipa teca un bien raíz, cuya valor co-
rrespanda par su impartancia al sesenta por cienta del
monta de la deuda de los mencionados destiladores:
subsistienda sin perjuicio de ella, las embargos
existentes.

e) Cualquiera que sea la madificación que llegue á
intraducirse en la Legislación. en punto al mada
y condicianes de paga del impuesta al alcahol en la
futura, los Sres, Raul R, Huerga y ca. na padrán
extraer de fábrica las alcahales que produzcan é
intenten vender, sin paga previamente en dinero de
cantada del imparte respectiva del impuesta interna
al alcahal, gozando para cada acto de pagú de un
descuento de uno por ciento sabre la cantidad que
abonen;
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d) La falta de pago de cualquiera de las letras ó de
los intereses que por adelantado deben abonar
~emeslralmente, f'n los cinco primeros días de cada
semestre, dará facultad, sin. necesidad de interpe-
lacir',n judicial ni administrativa, por el sólo venci.
miento del plazo re"pectivo, para declarar caduco
y fenecido el presente otorgamiento, recuperando
en consecuencia, plena libertad para requerir que
la ejecución contra los Sres. Huergo y ca. se lleve
adelante: pero las garantías reales extipuladas en
favor del crédito fiscal quedar án en vigor y plena
eficacia.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
etc., y vuelva á la Administración de AlCoholes, para los
efectos del caso, debiendo reponerse los sellos en aquella
rel'artición.

QUIRNO COSTA.
E. BERDUC.

Decreto llrol'l°llgnntlo el plazo (loncetlitlo it un tribul)¡tl nrbitrlll
para expedirse en el juicio l~isco.F. C. C. Argentino.

),linisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1901.

Vi5ta la comunicación que precede del Sr. Procurador
Fiscal de la Sección Capital. representante del Gobierno
ante el Tribunal Arbitral designado para dirimir la cues-
tión pendiente con el Ferrocarril Central Argentino, ma-
nifestando que habiéndose expedido en disidencia los se-
í'íores árbitros y llegado el caso de pasar los antecedentes
al árbitro tercero D. Benjamín Victo rico, este ha hecho
presente la necesidad de prorrogar el plazo fijado para
laudar, á mérito de la importancia de las cuestiones de-
batidas y razones personales de salud que le impiden ex-
pedirse c')n la premura que impone el térmÍno angustioso
de que dispone,

El Vtce-P,'esidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Sr. Procurador Fiscal de la Sec-
ción Capital, para convenir y acordar una prórroga de

,

.j
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,

quince días, á contar del de la expiración del plazo que
se ha señalado para que el tribunal arbitral designado,
expida su laudo en eljuicio Fisco-Ff'rrocarril Central Ar-
gentino.
Art. 2° Autorízase igualmente, al mismo funcionario,

para que en representación del Gobierno, firme la escri-
tura pública que con motivo ele esta prórroga, debe ex-
tenderse.
Art. 3° Comuníquf'se, etc.

OUIRNO COSTA.
- E. BERDUC.

J)ecreto llrrentlandu un terl"enO en el l.uerto ,le la Cllpitlll il
n. Pedro Gilluoli.

;\1inisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 1+ de 11)01.

No existiendo inconvenielltp., á juicio de la Oficina de
MovimieGto y Conservación del Puerto de la Capital, para
que se conceda lo solicitado,

El Vio:-Prcsúje¡¡te de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Concédese en arrendamiento, á D. Pedro Gianoli, en el
Puerto de la Capital, Dique N° 4, entre las concesiones
de los Sres. Biason, Bianchi y ca. y Sr. Millot un área
de terreno de (15X25) quince metros de frente por vein-
ticinco metros de fondo, exclusivamente destinado para
depósito de arena.
El concesionario abonará por arrendamiento, la suma

de ($ oro 0,60) sesenta centavos oro sellado por cada metro
cuadrado y por año, pago que deberá efectuarse en la
Tesorería de la Aduana de la Capital por trimestres ade-
lantados, .á contar de los treinta días del presente decreto,
salvo que antes de ésa fecha se tomara posesión del terreno.
La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuando

el Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin que por el
hecho se dé lugar á reclamo ni indemnización de nin-
gún género.
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OUIRNO COSTA.
~ E. BERDUC

Resolución uCl'cllientio á nna Jletición del Sr. Luis de Negri,
sobre arrendamiento (le terrenos

l\Iinisterio de Hacienda.

Buenos Aj~es, Febrero 14 de 1901.

Vista la presentación de D. Luis de Negri, pidiendo se
deje sin efecto el decreto de fecha 29 de Enero último,
en la parte :::¡uedispone que por la Aduana de la Capi-
tal se lleve adelante el cobro, á partir del 30 de Diciem-
bre de 1900, de lo adeu dado por arrendamiento de un
terreno que para la instalación de depósitos frigoríficos
para pescados le fué cedido por decreto de 30 de No-
viembre, y teniendo en cuenta las razones en que funda
su pedido como asimismo que sólo se trata' de días á
cobrar,

SE ~ESUEL VE:

Accédese á lo solicitado y' pase á la Aduana de la Ca-
pital, para que desista de la gestión del cobro iniciado
contra el presentante, dando al al chivo lo actuado, una
vez repuestos los sellos.

OUIRNO COSTA.
~ E. BERDUC.

Resolución estableciendo la Subdivisión del Territorio tic Mi-
siones á los efectos de la ],crcepcióll del impuestn (le pa-
tentes.

Ministerio de Hacienja.

Buenos Aires, Febrero .14 de 1901.

Siendo necesario, como lo manifiesta la Receptoría de
Rentas Nacionales de Posadas en la nota que encabeza
este expediente, formar jurisdicciones en el Territorio de
Misiones, á los efectos del mejor percibo del impuesto de
patentes, y atento los informes producidos,
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SE ImSUEL VE:

Art. lOA los efectos de la percepción del impuesto de
patentes, en el Territorio de Misiones, tendrán jurisdic-
ción:
La Receptoría de Rentas NecionaJes de Posadas, en los

Departamentos de la Capital, San José, Apóstoles, Mon-
te agudo, San Pedro, Frontera, Campo Grande, San Igna-
cio Carpos, Santa Ana, Cerro Corá y Candelaria, y
La Receptoría de Rentas Nacionales de Barra de la

Concepción, en los Departamentos de Concepción y San
Javier. .

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc., y pase á la Ad-
ministración General de Contribución Territorial. Paten-
tes y Sellos, para su conocimiento y archivo. '

QUIRNO COSTA.
E. BERDUC.

De('reto jubilallllo á un Guarda del Resguardo de la Cal»ital

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Fehrero 14 de 1901

Visto que .D. Luis P. Aldao, ex Guarda 2° del Resguar-
do de la Aduana de la Ca¡::ital, se presenta acogiéndose
á la Ley de jubilaciones; y, resultando de estas actuacio-
nes q'Je el recurrente comprueba haber prestado 19 años,
11 meses, 8 días de servicios, su carácter de ciudadano
argentino, como también la imposibilidad física en que se
halla, por lo que se encuentra comprendido en lo que dis-
pone el Art. 30 de la Ley N° 2219,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° jubílase con la asignación mensual de setenta
y cuatro pesos setenta y siete centavos ($ 74,77 ID/n)mone-
da nacional, al ex Guarda 2° del Resguardo de la Adua-
na de la Capital, D. Luis P . Aldao.
Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

OUIRNO COSTA.
~ E. BERDUC.
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Decreto autorizando á la Administración de Impuestos Inter-
nos á rebajar una suma de sus libros,

Buenos Aires, Febrero 25 ne ¡90 1.

Buenos Aires, Febrero 1G de 1901.

De conformidad con lo pedido en la nota que precede,
por el Administrador de 13 Aduana de! Rosario,

El Vice-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Visto lo pedido por los Sres. Juan Posse y ca., y re-'
su\tando de estas actuaciones:
Que en el siniestro ocurrido el 4 de Febrero de 1900,

en la fábrica de los recurentes. sita en la calle Méjico
No 3486, de esta Capital, fueron destruídos por el fuego
309.888 kilos 930 gramos de tabaco en rama y 28 kilos
de polvo y palo del mismo producto;
Oue igualmente fueron destruídos en el mi~mo incen-

di;,' valore5 fiscales equivalentes á $ 1.677.75, adheridos
á 155.800 paquetes de cigarrillos con impuestos de 3 cen-
tavos cada uno y 75 paquetes con impuesto de cinco

,DECRETA:

Art. 1° Desígnase además del Jefe de Vistas D. Joaquín
Echagüe, á los Vistas Sres. Luis Tassada, Manuel ]. Tenes.
Gabriel lbarra y Julio V. Mey, para formar el Tribu-
nal que debe dirimir las cuestiones que se susciten en la
Aduana del Rosario, sobre diferencia de calidad.
Art. 20 Comuníquese, dé se al .Boletin Oficial. y pase á

la Aduana del Rosario á sus efectos, previas las anota.
ciones del caso en la Sección respectiva.

QUIRNO COSTA.
£. BERDUC.

Decreto l1esigllandtl las pe¡'sonas que constituirán el '.rriblloal
de la Alluana del Rosario,
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centavos cada uno, según consta del acta levantada en
o de Marzo ppdo., por la Administración del ramo;
Que las mercaderías quemadas han sido abonadas á

los recurrentes por las compañías aseguradoras, no suce-
diendo así COIl el importe de los valores fiscales puesto
que no figuraban en el contrato de seguro respectivo,
según también consta pOi" el certificado de fs. 2 agrega-
do á este expediente: y

CONSIDERANDO:

Que como lo manifiesta la Administración General de
Impuestos Internos, no es posible acceder al pedido de
canje de esos valores fiscales por haberlos destruido por
completo el fuego; correspondiendo en consecuencia la
devolución de su equivalente, y el descargo de los libros,
d~ la cantidad de tabaco quemado:
Oue habiendo manifestado los recurrentes verbalmente

al Ministerio, que en vez de devolverles en efectivo la
precitada suma de $ 1.677,75 m/n, se haga esta en valo-
res fiscales del impuesto al tabaco,

El Vic¿-Presidnzte de la República, en ejercicio del Poder
Ej.ecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Administración General de Im-
puestos Internos para que proceda á rebaj:tr de los saldo's
de sus libros, la cantidad de trescientos nueve mil ocho-
ciemos ochenta y ocho kilos novecientos treinta gramos
de tabaco en rama y veintiocho kilos de polvo y palo de
tabaco.
Art. 2° La misma Administración, entregará sin cargo,

.á los Sres. Juan Posse y ca., la cantidad de ($ 1.677.75 m/n)
un mil seiscientos setenta y siete pesos, setenta y cinco
centavos, en valores fiscales del impuesto al tabaco .
. Art. 3.°Comuníquese, etc., y pase á la Administración
General de Impuestos Internos, para sus efectos, debiendo
los mismos exigir la reposición de sellos que corresponda.

QUIRNO COSTA.
£. BERDUC.
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Decreto reorganizando la!"A(lnanas del Nellqnén.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 2(j de 1901.

Vista la precedente nota de la Inspección de Rentas,
elevando el informe del reciente viaje efectuado por el
2° Jefe de la repartición D. Abdón Aróztegui al Territorio
del Neuquén, y teniendo en cuenta que además de la
urgencia que hay de regularizar el servicio en dicho punto
existe la conveniencia de reorganizar el personal que des-
empeña sus funciones, como asimismo quP. dada la exi-
güedad de este y el gran número de pasos conocidos,
es imprescindible limitar las operaciones aduaneras á los
más importantes,

SI Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Las Aduana~ en el Territorio del N euq uén, fun-
cionarán en Chos Malal (Capital del Territorio), Las Lajas
y Junin de los Andes: ejerciendo superintendencia sobre'
las dos últimas, la Aduana que funciona en la CapitaL
Art. ZO El personal de cada una de las tres Aduanas

nombradas, se compondrá de un Receptor y un Vista Con-
tador, con el sueldo de :$ 150 m/n .. para los primeros y
de :$ 120 m/n. los segundos, salvo el Receptor de Cllos
Malal, que gozará de la asignación mensual de:$ 200
m/n, como los Inspectores de Reguardos terrestres.
Art. 3° La vigilancia y custodia aduanera se ejercerá

con arreglo á las instrucciones que el Ministerio de Ha-
cienda imparta, debiendo solicitarse el concurso de las
fuerzas de línea que guarnecen el territorio, para cuyo
efecto diríjase la nota acordada al Ministerio de Guerra.

Art. 4° Las operaciones aduaneras sólo podrán practi-
carse en el Territorio del Neuquén. por los boquetes de-
nominados Moncol ó Piehauchel, Las Lagunas, Pino Ha~
ehado, Gutaguado, El Arco y Hué Chulenquén; los dos
primeros convergentes á Chos Malal, el 3° y 4° á Las Lajals,
y Jos dos últimos á Junín de los Anies.

Art. 5° Las operaciones que se practiquen fuera de t@s
puntos que por el presente decreto se habilitan, serán



304 MINISTERIO DE HACIENDA

consideradas clandestinas, y por lo tanto sujetas á las pe-
nalidades que para estos casos establecen las Ordenanzas
de Aduana.
Art. 6° Asíg-nase la suma de (~~50 ID/n) cincuenta pe-

sos moneda nacional para la primera Receptoría, y ($ Illffl.
40) cuarenta pesos moneda nacional para cada una de las
dos restantes, en concepto de alquiler y gastos de oficina.
Art. 7° La erogación que demanda el presente decreto

se atenderá con las partidas siguient~s, del Presupuesto
General vigente, Anexo D, inciso 16, ítem 1°, partida 14
(un empleado\ partida 16, (ocho empleados), y pal tida 17
(tres empleados).
Art. 8° Extiéndanse por la División respectiva del Minis-

terio de Hacienda, los nombramientos de los empleados
de que se trata.
Art. 9° Comuníquese y pase á la Contaduría General á

sus efectos.
QUIRNO COSTA.

E. BERDUC .

•"-cuerdo accl'taudo una propllcst,t para la impresión del
Digesto de Dncicnda.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1900.

Resultando de las .tres propuestas presentadas para la
impresión del Digesto de Hacienda que la de Sres. Coni
y Hermanos es la más ventajosa por la IDenor suma de
dinero á invertirsecomparada con las de los Sres. L. J.
Rosso y ca. y Compañía Sud Americana de Billetes Banco

F.l Vict-Presz'dente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada por los Sres. Coni y
Hermanos, para la impresión de dos mil ejemplares de 1
Digesto de Hacienda, mediante la retribución de ($ 44 m/n)
cuarenta y cuatro pesos moneda nacional de curso legal,
por cada pliego de texto de ocho páginas: sujetándose los
impreó'ores á todas y cada una de las. cláusulas estable-
cidas en el pliego de condiciones respectivos.
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QUlRNO COSTA.-E. BERDUC.-FELlPE Y0FRE.
-A. ALCORTA,-EMILlO CIVIT.
--ONOFRE BETBEDER.

Decreto exoneruDllo á In "Nietleluntler ]i'ubrick von \Vel'klinger»,
del derecho de ulmucenuje. .

La erogación que demande la impresión de la obra de
que se trata será ~ubierta con 103' fondos del ínciso 17
ítem 1 del Presupuesto vigente y Anexo D.
Anótese, publíquese y pase á Contaduría General, á sus

efectos.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1901.

Vista la precedente nota de la Oficina de Movimiento
y Conservación del Puerto de la Capital, pidiendo se exo-
nere del impuesto de almacenaje á la maquinaria hidráu-
lica que adquirida de la casa «Nederlander Fabrick von
Werklinger> depositó en almacenes de la Aduana de la Ca-
pital, y

CONSIDERANDO:
Que hay. equidad en que este almacenamiento no se

cobre, pues él e5 independiente de la voluntad y acción de
la casa constructora y se debió á que la oficina peticio-
nante carece d~ local apropiado para guardar las maqui-
narias, en tanto no se proceda á su colocación, hecho que
se verificará tan luego como se termine la construcción
del edificio destinado al efecto,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Exonérase del derecho de almacenaje á la maquinaria de
que se tl ata.
Comuníquese, etc, y pase á sus efectos á la Aduana

de la Capital.
QUIRNO COSTA.

E. BERDUC.
20
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Decl'eto dejando sin ('recto la ('onccsiím de arren(lamicnto
oturgado á D. José !f. ~1igllez.

Ministet"io de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1901.

Vista la nota que precede del Jefe de la Oficina de
Movimiento y Conservación del PUf'rto de la Capital,
haciendo presente que no obstan fe el tiempo transcurrido
desde que le fué concedida una extensión de doscientos
metros cua:lrados ,de terreno á D. Jase MR

• Miguez, no
ha tomado aun oosesión de ella ni abollado el arrenda-
miento que le fue fijado,

SE RESUELVE:

Déjase sin efecto la concesión de que se trata, acor-
dada en 20 de Noviembre último.
Avísese á la Aduana de la Capital, Contaduría Gene-

ral y fecho, pase á la Oficina de Movimiento, para su
archivo. •

ºUIRNO COSTA.
E. BERDUC.

A('uertlo aceptando una IH'Opuesta pres('nta(la por la Com}ln-
ñín 8tHl Americana de Billetes de Bnneo,

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1901.

Vistos los antecedentes que preceden, referentes á la
licitación llevada á cabo ante la Dirección General de
Estadística para la impresión del Anuario de la reparti-
ción correspondiente al año de 1900, o;da la Contaduría
General y teniendo en cuenta que si bien no se ha pre-
sentado sino un sólo interesado, el hecho de que por la
confección del trabajo aludido se pide igual suma que la
que se pagó por idéntico concepto en el año anterior y
la circunstancia de que hay urgencia en hacer conocer
en todos sus detalles el movimiento general del país en
1900, en el más breve plazo posible, como asimismo tra-
tarse de una casa impresora que cuenta con elementos y



ha hecho el mismo trabajo durante una serie de años,
hace que puede aceptarse Id. propuesta presentada,

El Í/ice-Presidente de la República, en ejercio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerd0 de Ministros-

DECRETA:

Apruébase la licitación de que se trata y acéptase la.
propuesta presentada por la Compañía Sud Americana de
Billetes de Banco, la que se compromete á llevar á cabo
la impresión del Anuario Estadístico correspondiente al
año de 1900, con sujeción extricta al pliego de condicio-
nes que sirvió de base á la licitación citada, mediante la
retribución de ($ 80 ffi¡Í¡.) ochenta pesos moneda nacional
de curso legal por cada plie¡so de ocho páginas, incluso
la encuadernación en tela de cincuenta ejemplares y la
del resto á la rústica, con cartón en las tapas y tela en
el lomo, comtando la edición de 1.000 ejemplares.
La erogación que demande la ejecución de la obra de

que se hace referencia, se atenderá con los fondos que
el Presupuesto General vigente determina en el inciso 11,
ítem 1, partida 9, del Anexo D.
Tómese nota en la Sección de Contabilidad del Minis-

terio de Hacienda, comuníquese y pase á la Contaduría
General á sus efectos.

QUIRNO COST k-E. BERDUC.-FELIPE
YOFRE.-EMILIO CIVIT.-A. AL-
CORTA.-ONOFRE BETBEDER.

Decreto prOl'rogando los erectos del de recha 25 (le Agosto del
año PIulo.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.

Existiendo las mismas consideraciones que motivaron el
decreto de fecha 25 de Agosto del año próximo pasado.
prorrogando hasta ello de Febrero del corriente, los efec-
tos del de 12 de Diciembre de 1'399, que declara la libre
in~roducción de bolsas de arpillera y arpillera para las
mlsmas,
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El Presidolte de la RepúbliCtt-

DECRETA:

Art. 10 Desde ello del corriente. mes y hasta ello de
Agosto próximo, quedan prorrogados los efectos del de-
creto que se cita en el preámbulo.
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA:
E. BERDUC.
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MES DE FEBRERO

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Decreto designnndo juecl's (le mercado y miembros del tribn-
nal (le 2' instancia, y suplentes.

DivisiÓn de Justicia.

BllCt~OS Aireó', Febrero 10 de 1901.

Vistas las ternas formuladas por el H. Consejo Delibe-
rante de la Capital de acuerdo con el Art. 54 de la Ley
de 12 de Noviembre de 1886, para la designación de jue-
ces de mercado y miembros del tribunal de 2a instancia
y sus respectivos suplentes para el cúrriente año,

El Vice-P,'esidente de la RepÍtblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1" Dichos cargos serán desempeñados por los se-
ñores comerciantes que á continuación se indican:

En el Mn'cado Constitución

Juez titülar D. Julián Frers; id suplente 1° D. Francis-
co Beazley; id id 2° D. Alberto Lanús.
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Miembros del Tribuhfll de 2a fustaneía

Titulares: Presidente, Angel M. Trelles; vocal, D. Lui.;;
Echegaray; id, D. l\1áximo Hoff; suplentes: D. Alberto AI-
cobendas, D. Felipe Funck y D. Luis Catere.

Ln el Mercado I I de Septiembre

juez títular, D. Ubaldo GarcÍa: id suplente 1°, D. Esteban
Ghiraldo: id id 2° D. jasé Elordi.

lvIíembros del Tribunal de 2a fusta licia

Titulares: Presidente, D. Manuel G. Llamazares; vocal,
D. Rodolfo Taurel; id. D. jasé Bidart.
Suplentes: D. Francisco Murature, D. Mariano Mármol

y D. César A. Ceriani.

Eu el ¡¡tereado Corralés de Ab'lStO.

juez titular, D. Pedro M. Cernadas: id suplente 1°, D.
Calixto Almeida: id ~uplente 2°. D. Guillermo Kelsey.

Miembros del Tribunal de 2
a Insta11cia

Titulares: PresirJ.ente, D. Saturnino Martínez de Hoz;
vocal, D. Antonio P. Talavera; id. D. Alejandro Amorett.
Suplentes: D. ]. J. Erausquin, D. Luciano MoJeres y D.

L. Lourtet.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y á la Estadística.
QUIRNO COSTA.

O. MAGNASCO .

•
Decreto autorizando á la Casa de Corrección de Menol'es varones
para invertir una suma en ('1 pago del personal necesario
para atender el motor, alumbrado, l,tc,

División de Justicia.

Buenos AireS, Febrero ;) de 1901.

Visto el precedente oficio, habiéndose habilitado el motor
de la Casa de Corrección de Menores varones de la Capi-
tal, y restablecÍdose en consecuencia el alumbrado eléctri-
co que fué suprimido por el Acuerdo de :'JIinistros de fe-
cha 4 de Agosto de 1900, y siendo conveniente dotar á
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tear el personal que ha de atend~r el motor, alumbrado y
demás servicios que la Dirección del mismo considera in-
dispensables, hasta tanto se organice debidamente el pre-
supuesto de la referida casa,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de la Casa de Correc-
ción de menores varones, para invertir mensualmente, á
contar desde el 1G de Enero del corriente año, la suma de
trescientos veinte pesos moneda nacional (~B20 ID/n), en el
pago del personal necesario para atender el motor, alum-
bradi) y demás servicios á que se reefiere, haciendo uso
al efecto, de los fondos que asigna el inciso 6°, ítem 11,
partida 1U, Anexo E del Presupuesto para el corriente afio.
Art. 2° Comuníquese, pllblíquese y dése al Registro Na-

c;ional.
QUIRNO COSTA.
O, MAGNASCO.

Decreto llombl'nntlo PI'esitlente de la Comisiún constructora de
la 'cárcel de Gral. Aclm, ni Juez Lett'atlo del Territol'io

División de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1991.

Siendo conveniente reorganizar léi Comisión construc-
,tora de la cárcel de General Acha, porque, habiendo sido
trasladada á Santa Rosa de Toay la Gobernación del
Territorio de la Pampa Central, no puede la citada Comi.
sión, que preside el Gobernador, celebrar sus reuniones
con la frecuencia necesaria para la pronta terminación de
las obras que tiene á su cargo,
El Vice-Presidente de la Repub:ica, en ejercicio del Poder
Ejecufivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Presidente de la Comisión construc-
tora de la cárcel de General Acha, en reemplazo del Go-
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bernador de la Pampa Central, al Juez Letrado del mismo
territorrio.
Art. 2° El Director de la cárcel integrará la Comisión,

reemplazando á cualquiera de los miembros de esta, en
los casos de impedimento ó ausencia.
Art. 3° Comuníquese. publíquese y rlése al Registro

Nacional.
QUIR~O COSTA.
O. MAGNASCO.

Decreto nprobllutlo uuu ampliación en los estatutos de la Com.
]tañia Nacional de 8l'guros .La Inmobiliaria).

DIvisión de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto .este expediente iniciado por la Compañía Nacio-
nal de Seguros «La Inmobiliaria> para obtener la apro-
bación de las modificaciones que ha introducido en sus
estatutos la asamblea general extraordinaria de accionis-
tas que tuvo lugar en presencia de un representante de
la Inspección General de JLlsticia el día 14 de Enero úl-
timo, y atento JI) informado por la repartición citada,

El Vice-Presidente de la República, en .ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Queda aprobada la ampliación de los incisos
C, y F, del Art. 14, y 17 del Art. 26 de los estatutos de
la Compañía Nacional de Seguros «La Inmobiliaria», en
los términos que expresa la COpia del acta de la asam-
blea general extraordinaria de accioniE>tas, corriente á fo-
jas tres (3) y cuatro (4), debiendo proceder la Sociedad
al nuevo registro y publicación ordenados por el Art. 295
del Código de Comercio.
Art. 2°' Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.



Buenos Aires; Febrero 7 de 19u 1.

Decreto nombrando S('cretario tlel Juzgado I,etl'udo tI~1 Río
Nl'gro, al Dr. U. R. I,ucero.

Hallándose vacante el cargo de Secretario del Juzgado
Let~ado del Teritorio Nacional del Río Negro,
El Vice-Presidente de la Re/!:'tblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Secretario del Juzgado Letrado del
Río Negro, al Dr. Ulises R. Lucero.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional y á la Estadística.

División de Justicia.

OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

Decreto nombran.lo varius maestros en la Casa tic Corrección
tle )!enores varones

División de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Siendo necesario dotar á la Casa de Corrección de
Menores varones de la Capital, para completar el plan de
enseñanza propuesto por su Dirección, del personal que
esta indica en la nota que antecede:
El Vice-Presidmte de la. República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase maestro del taller de cartonado, con
el sueldo mensual de cien pesos, á D. Atiliano' Fontán:
maestro de música, con igual sueldo, á D. Pascual di Paso
qua, y maestro de dibujo, con el sueldo de cincuenta pe-
sos, á D. Isidoro Katale.
Art. 20 AutrcrÍzase á la Dirección de la Gasa deCorrec-

ción de Menores varones para abonarlos sueldos del per-
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sonal aludido con los fondos que asigna á aquel estable-
cimiento el inciso 6°, ítem 11, partida 1a, Anexo E, del
Presupuesto del corriente año.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ka-
cional y á la Estadistica.

OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

Acuerdu lllJrabanllo varias propuestas de provisión general á
la Penitenciada Nacional.

Divísión de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Vistas las propuestas presentadas á la segunda licitación
que tuvo lugar en la Penitenciaría Nacional, para la pro-
visión general del establecimiento durante el corriente
año, y en atencil¡n á los informes producidos,

El Vicc-Pl'csideute de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la propuesta de los Sres. A. Pittaluga
(planilla No 1), R. González (planilla N° 2), lVI. Bas (planilla
N° 3) Y B. Castello (planilla N° 6), para la provü,ión res-
pectivamente, de carne, papas, pescarlo y com~stibles, por
los precios establecidos en dichas planillas, de acuerd o
con las condiciones que han servido de base para la lici-
tación: quedando rechazadas las demás propuestas no
enumeradas.

Art. 20 La Inspección General de Justicia llamará á licita-
ción pública, por e,!término de quince días, para la provisión
de harina (rlanilla N° 4) comestibles (planilla N" 5) medi-
camentos y útiles (planilla No 7), artículos para vestuario
(planilla No 8) y calzado (planilla N" 9).

Art. 30 Devuélvanse á la Dirección de la Penitenciaria
los certificados de depósito afectados á las propuestas no
aceptadas, para su entrega á los interesados, y pase este
expediente á la Escribanía General de Gobierno, para que
se reduzcan á escritura pública las propuestas aludidas, de
los Sres. A. Pittaluga, R. González, M. Bas y B. Castillo,
quienes deberán oblar en aquel acto el depósito de garantía.

-l



"Resolución mandando levantar uoa ioformll,ción slImariu, acer-
,ea ele las denuncias contra los emI)lelHlos de la cárcel de
'G-eneral Aclla.

Art. 4° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nadonal.

QUIRNO COSTA.-'-:O.' MAGNASCO.--A. ALCORTA.
-EMILIO CIVIT.-M. GARCÍA
MÉRou.
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División de J L1sticia.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Siendo necesario esclarecer las irregularidades c(,meti-
das en el desempeño de sus funciones por empleados de
la cárcel de la Pampa Central, que resultan de estas ac-
tuaciones, así como los cargos formulados por los presos
cOntra la Dirección del establecimiento, contenidos en los
expedientes y documentos adjuntos, á cuyo fin es conve-
niente que una persona estraña á la cárcel levante una
información sumaria en forma, que permita apreciar debi'
damente la importancia de los hechos, para poder dictar
las. medidas administrativas del caso,

SE RESUELVE:

Oue el Subdirector de la Sección de este Ministerio D.
Ra~ón Nieto Moreno, se traslade á la cárcel de General
Acha y levante una información sumaria acerca de las
denuncias contenidas en los expedientes y documentos alu-
didos que le serán entregados.
Terminada la investigación de la referencia, el Sr. Nieto

Moreno procederá á inspeccionar los Juzgados de Paz y
oficinas del Registro Civil más próximos á General Acha.
Ordénese al Habilitado del Ministerio ponga á disposi-

ción del Sr. Nieto Moreno, la suma acordada para cubrir
sus gastos de viático.
Comuníquese y publíquese.

RocA.
O. MAG~ASCO.

i
l



.. _.--,._--. ~'.''''.'

316 MINISTERIO DE JUSTICIA É I. PÚBT,lCA

DCCI'etonombrando Iriscnl ante el Juzgallo l,elrndo del N('uquén
al DI', D, M. Beltrán.

División de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Hallándose vacante el cargo de Fiscal ante el Juzgado
Letrado del Territorio Nacional de Neuquén,

El Vice-Preside1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Letrado del
expresado Territorio del Neuquén al Dr. D. Manuel Beltrán.
Art. 20 El nombrado, antes de haeerse cargo de su

puesto, prestará el juramento de ley ante la Suprema
Corte de Justicia Federal.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, anótese en la Esta-

dística y dése al Registro Nacional.

OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.

Decreto nombrnnllo Subdirector en COIllISIOUde la Cnsa de
()orrec('¡ólI de Menores ,"al"Onesde la Capital.

Division d, Justicia.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.

Mallándose vacante el cargo de Subdirector de la Casa
de Corrección de Menores varones de la Capital,

El Preside1lte dI: la Repzíblic(l-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Subdirector en C01111SlOnde la Casa
de Corrección de Menores varones de la Capital, á D.
Juan M. Ramírez, á quien sustituirá D. José Alejandro
Sempastous, con el carácter de interino, en el cargo de
Secretario del mismo Establecimiento, creado por decreto
de 22 de Diciembre último.
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IlE,creto nombl'allllo Juez (le Paz Titular de la Sección 31 de
l¡t Capilal.

ROCA.
O. MAGNASCO

Art. 2° Comuníquese, publíquese .Y ,dése al Registro
Nacional y á la Estadística.

Ilecreto al)robando reformas en los estatutos de la Sociedad
Anónima .:Fábrica Naciunal de Cerveza»

ROCA.
O. MAGNASCO.

Visto este expediente en el que la Sociedad Anónima
-Fábrica Nacional de Cerveza», solicita la aprobación de
las reformas que ha introducido en sus estatutos la asam-
blea general extraordinaria de accionista~, celebrada le-
galmente el día 27 de Enero último, previa convocatoria
en forma; y atento lo informado por la Inspección Gene-
ral de Justicia.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las reformas que ha introducido la
asamblea citada en los estatutos que rigen á la Sociedad
Anónima «Fábrica Nacional de Cerveza», quedando re-
dactados, en consecuencia, los artículos 14, 15, 25, Y 36,
en los términos de que in~truye la copia del acta corrien-
te de fojas seis (6) á nueve (9), y debiendo la Sociedad
proceder al nuevo registro y publicación ordenados por
el Art. 295 del Código de COI1.1ercio.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

División de Justicia.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.

Habiendo sido contestadas satisfactoriamente por la Ex-
cma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, las observado-
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nes formuladas á la terna para la provisión del cargo de
Juez de Paz titular de la Sección 31 de la Capital.

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 31
de la Capital, para el ejercicio del corriente año, al ciu-
dadano D. Domingo Fas()li.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro .Na-
cional y á la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.



INSTRUCOIÓN PÚBLICA

D(~cretllaprobando una tasaciúlI efectuada de las ob,"as de
pintul"3, etc, l)ertenecientes á la colección deIVaH ....

División de Intrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1901.

Habiendo destinado el Honorable Congreso en la Ley
de Presupuesto del corriente año, la cantidad de treinta
y cinco mil pesos moneda nacional del producido de la
Lotería Nacional de BeneficencÍ3, para entregarla á cuenta
del precio en que debe adquirirse el resto de la colección
artística de propiedad de la sucesión del Valle, j

CONSlDERANDO:

Que según el cálculo establecido en el decreto de fe-
cha de Enero último, que dictó el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto, el 60 % que coresponde á la Ca-
pital en los beneficios de la L')tería, no alcanzará para cu-
brir íntegros los diversos gastos á que debe aplicarse, en
cuya virtud el mismo decreto ha reducido á veinte mil
pesos la expresada cuota de treinta y cinco mil;

Que la Dirección del Museo Nacional de Bellas Artes,
en el que ingresarán las obras comprendidas en la colección,
manifiesta que será imprescindible proceder al ensauche
del local y hacer otros gastos, como consecuencia de la
misma adquisición.

Que es conveniente ejecutar los trabajos relacionados
con los paneles decorativos que exisLan en el Pabellón
Argentino y fueron cedidos con destino al Museo,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la tasación hecha en la suma de treinta



OUIRNO COSTA.
~ O. MAGNASCO.
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y cinco mil pesos moneda nacional de las obras de pin-
tura, dibujo y grabado pertenecientes á la colección del
Valle, y enumeradas en la primera parte de la nota que
antecede
Art. 20 Dirijase nota al Ministerio de Relaciones Exte-

riores ) Culto, á fin de que la Comisión Administradora
de la Lotería Nacional, entregue mensualmente á la Di.
rección del Muse9 de Bellas Artes la cantidad que le
corresponde recibir, debiendo dicha Dirección aplicar
quince mil pesos para el pago de las obras tasadas que
merezca;} preferente adquisición y cinco mil á los gastos
de instalación, cuidado de ellas y alquiler del local des-
tinado á ensanche del Museo.
Art. 30 Libf\~se orden' de pago á favor de la Dirección

del Museo, con imputación al inóso 16, ítem 13, Anexo
E del Presupuesto de 1901, por la suma de tres mil pesos
que invertirá en los gastos de extracción, transporte, re-
telaje etc., de los paneles procedentes del Pabellón Ar-
gentino.
Art. _4° Comuníquese,' etc.

Resolución disponiendo la liquidación de parlidas para
alquileres.

-División ,de InstrucCión Pública.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1901.

Siendo necesario continuar. el pago de los alquileres
,autorizados con anterioridad en diversas reparticiones de-
pendientes de este Ministerio,

SE RESUELVE:

Que:' á contar desde ello de Enero último, la Contaduría
General liquide mensualmente en las planillas respectivas,
las siguientes partidas para alquileres:
Colegio Nacional Oest~ de la Capital, local para

talleres de enseñanza manual $ 250
Colegio Nacional Norte de la Capital, terreno

para ejercicios físicos. __.. , _.... . . . .. ..... . 60
Cálegio Nacional Sud de la Capital, aumento de

alquiler de casa y terreno para ejercicios fisicos.» 150



Colegio Nacional del Rosario, casa para el
Rector.. . . . .. " . ~ 100

Escuela Normal de Maestras de la Capital, au-
mento de alquiler de casa..... . . .. ..... » 400

Institllto Nacional de Sordo Mudos, aumento de
alquiler de casa .. , 500

-$~~~
La imputaci'5n que 'demanda este gasto, se hará al in-

ciso 16, ítem 13, del Anexo E, del Presupuesto para el
corriente año.

Comuníquese, etc.
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QUIRNO COSTA.
O. MAGNASCO.

Acuerdu autorizando la inversióll de una suma, en la ejecu.
ción de obras de reparación en el Colegio Nacional del
Uruguay.

División de Instrucción Pública.

Buenos .\ires, Febrero 9 de 1901.

Siendo urgente llevar á cabo en el edificio que ocupa
el Colegio Nacional del Uruguay, las obras adicionales
especificadas en el' presupuesto presentado por el Sr.
Augusto Tononi, concesionario de otros trabajos que se
ejecutan actualmente en el mismo edificio, y tratándose
de un caso previsto y autorizado por el Art. 33, inciso
3° de la Ley de Contabilidad,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

j\.utorizar la inve~sión de la cantidad de trece mi!"
ochocientos óncuenta y ocho pesos con treinta y tres
centavos moneda nacional, en la ejecución de las obras
adicionales, de la referencia, debiendo extenderse orden
de pago, por separado, á favor de la Dirección General
de Co!!tabilidad del Ministerio de Obras Públicas por di-
cha suma, con imputación al inciso 16, Ítem 13, Anexo
E.. del Presupuesto vigente.

Hágase saber al Rector del colegio nombrado y pase
este expediente al mencionado Ministerio, para que se:

21
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lleven á cabo, á la mayor brevedad, las obras de qUl~ se
trata.

QUIRNO COSTA.-O. MAGNAsco.--A. AL-
CORTA.-M. RlVADAVlA.-P ABLO
RlCCHERI.-M. GARCIA MÉROU.

Acuerdo autorizando la inversión de una suma en la constrncción
(le un salón en el edificio del Instituto de 8ordo.Mudo~.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 190 l.

Siendo urgente proceder á la construcción de un salón
en el edificio que ocupa el Instituto Nacional de Sordo-
Mudos, de acuerdo con las necesidades de la enseñanza
representadas por la Dirección de dicho establecimiento.
que hacen indispensable el ensanche de ese local; viste
el presupuesto presentado por el industrial Sr. Francisco
Chabroux, y considerando por otra parte, conveniente
ade ptar las medidas conducentes á asegurar que el pro-
pietario del mencionado edificio no altere, durante un tiem-
po determinado, el impone del alquiler que actualmente
le abona el Gobierno por su ocupaciór..,

El Vice-P,'esidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros.-

RESUELVE:

10 Autorizar la inversión de la cantidad de cinco mil
pesos moneda nacional en la construcción de un salón
en el edificio que ocupa el Instituto de Sordo-Mudos, que-
dando aceptada la propuesta formulada por el industrial
Sr. Francisco Chabroux, tnmando á su cargo, por la ex-
presada cantidad, la realización de esa obra.
2" Que se libre orden de pago, por separado, á favor

de la Directora del InstitutG nombrado, por la cantidad
autorizada, con destino al abono oportuno del trabajo de
que se trata, con arreglo á las condiciones establecidas
en la propuesta aludida; debiendo imputarse este gasto al
inci~o '16, ítem 13, Anexo E del Presupuesto para el co-
rriente año.
3° Aceptar la obligación con ti aída por el propietario D ..

Manuel de Noya, de no alterar, durante el término de seis



años el álquiler del local que ocupa el Instituto, quedan-
do después de ese término en su beneficio la obra hecha
.4° Comuflíquese, etc., y 'vuelva este expediente á la

Dirección del Instituto Nacional de Sordo-Mudos para que
proceda de confnrmidad con lo resuelto.

QUIRNO COSTA.-O. MAGNASCO.-A. ALCORTA.
M. GARCIA MÉROU.-EMILIO CIVIT.
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Decreto retirando al Colegio de San Vicente (leP"ul los be-'
neticios de la Ley sobre I.•ibertad de Enseñanza.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Atento lo manifestado en la solicitud qu~ origina este
expediente y. de acuerdo con lo aconsejado por la Ins-
pección .General,

El Vzce-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Retíranse al Colegio de San Vicente de Paul
los beneficias de la Ley sobre Libertad de Enseñanza,
que le habían sido acordados por decreto de 19 de Mayo
de 1900.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Inspección Ge-

neral, para sus efectos y para que se archive con su,>
antecedentes.

QUIRNO COSTA
O. MAGNASC0.

Acuerdo conce(liendo una suma al Director de la Biblioteca
Nacional ¡tara. la adquisición de obras

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Atento lo manifestado en la precedente nota de la Di-
rección de la Biblioteca Nacional, y considerando qUf' por
haberse reputado justificadas las razones aducidas, ha sido
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ya resuelta favorablemente una solicitud análoga en el año
anterior,

El Vice-P1'l'sidmte de la República. en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Conceder al Sr Director de la Biblioteca Nacional la
suma de cuatro mil pesos para la adquisición de obras,
suscripciones, gastos que origine la publicación del catá-
lo~os y otros análogos del establecimiento, debiendo opor-
tunam<:>nterendir cuenta de la inversión de estos fondos.
Que pase en consecuencia, este expediente al Ministerio

de Hacienda, á fin de que por la Tesorería General, dis-
ponga se entre~ue al Sr. Director de la Biblioteca Nacio-
nal la suma expresada. que se imputará al inciso 16. ítem
10, del Anexo E del Presupuesto vigente.
y avÍ'5ese en respuesta.

QUIRNO COSTA.-O. MAGNASCO.-A.ALCORTA.
-E. BERDUC.-PABLO RICCHERI.

Decreto jubiIaJl(10 al Director de la Escuela N°. 12, del 200
Distrito Escolar

División de Instrucción Pública.

Buenos Áires, Febrero 28 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Consejo
Nacional de Educación, de la Contaduría General y dic-
tamen del Sr. Procurador del Tesoro, y con lo dispuesto
por el Art. 4°. de la Ley No, 1909 de 27 de Noviembre
de 1886, sobre jubilaciones á los preceptores de las es-
cu~las públicas de la Capital y Territorios Nacionales,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase al Director de la Escuela N°. 12, del
20°. Di",trito Escolar de la Capital, Sr. D. Manuel A. Díaz,
con goce de 'la mitad del sueldo que actualmente percibe,
debiendo imputarse este gasto, mientras no sea incluído
en el Presupuesto General de la ~dministración, al «Fondo
Especial de Pensiones», establecido por la ley de su origen.



División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.
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Decrf"to modificando el (le 31 de Mllrzo (le 1897, sobre
Contadores Públicos

ROCA.
O. MAGNASCO.

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacional
de Educación, para sus efectos y para que ¡;ea allí archi-
'vado.

Atentas las razones expuestas en la nota que antecede

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el Art. 2° del decreto de 31 de Mar-
zo de 1897, en la forma que á continuación se expresa:
" Art. 20 Todo el que solicitase ser admitido en los cur-

" sos de «Contadores Públicos», deberá reunir las ~iguien-
.¡ tes condiciones:

« a) Tener por lo menos veinte años de edad y com-
« probar que posee buena conducta.

« b) Ser aprobado en un examen de ingres') que ver-
« sará sobre lectura razonada, escritura y ortogra-
«grafía práctica, gramática castellana, analogía,
» sintáxis en general, prosodia, aritmética, números
enteros, fracciones' comunes, y deCimales, siste-

« ma métrico decimal. razones y proporciones, re-
« gla de tres simple y compuesta, extracCIón de
« raÍs cuadrada, extracción de la raíz cúbica, geo-
« grafía física, política y comercial de la Repúbilca,
geografía general del mundo, historía nacional».

Art. 2° Queda derrogado el Art. 3° del decreto de 31
de Muzo de 1897 á que se ha hecho referencia.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Uecreto e,stableciendo el nuevo Plan de Estudios Secundarios.
Resolución relativa á su aplicación y Circular ilustrativa de
los Programas.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1901.

Hallándose suficientemente demostrada por la observa-
ción y la experiencia, la necesidad de reorganizar defini-
tivamente la enseñanza secundaria, según los principios y
propó.5itos que fluyen de su propia índole, y

CONSIDERANDO:

10 Que dicha enseñanza no puede ser confundida con
la preparatoria para las carreras profesionales sino mero
complemento, siempre elemental, de la instrucción prima-
ria, con lo que pugnan evidentemente el plan y los
programas vigentes, tanto por su economía cuanto por su
objeto y extensión;
20 Que es menester, en consecuencia, organizar inde-

pendientemente la enseñanza propiamente preparat')ria, se-
gún las exigencias peculiares al estudio facultativo que
ulteriormente elija su real vocación de los alumu,)s, sin
recargarlos con cursos y programas cuya naturaleza y
extensión no pueden ser uniformemente establecidas para
toda clase de enseñanza profesional;
30 Que es de notoria conveniencia la integración de un

buen plan de enseñanza secundaria nacional con nociones
elementales de trabajo agrícola, de trabajo y dibujo ín-
dustrial y de química aplicada á nuestras principales in-
dustrias, sin desnaturalizar por eso el carácter general y los
fines precisos de los estudios secundarios, incompatibles
siempre con cualquier especialización, antes bien afirma-
do esa naturaleza y fines con aquella provechosa integra-
ción urgentemente reclamada por principios técnicas y
prácticos, es decir, por el más armónico desarrollo orgá-
nico,' moral é intelectual de las generaciones educandas y
por intereses superiores del país,

Él Presidmte de' la República-

DECRETA:

Art. 10 La enseñanza secundaria será general y dada
con sujeclOn al siguente plan y á los programas é ins-
trucciones que dictará el Ministerio del ramo.
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18

18

Tercer año

4
5
2
3
4

18

Horas
semanales

Primer alZO

Segundo afzo

Ejercicios físicos ....
Trabajo Manual....... .. . .. , ..
Dibujo lineal y natural. . .
Idioma patrio. . ....
Matemáticas: elementos de aritmética razonada .
Geografía: Asia, Africa y Oceanía " .
Historia: breves nociones. de antigua y medioeval ..
Francés ,. . .

\o

Ejercicios físicos.. . . . .. . .. .
Trabajo manual .....
Elementos de dibujo industrial y natural .
Francés. . . . . . . . .
Idioma patrio " .. ". . .. 2
Matemáticas: elementos de álgebra y geometría plana. 4
Geografía: Europa.... . . . . . . . . . . . . 2
Historia: breves nociones de moderna y contem-
poránea. . . . . . . . .. .... . . . . . . . . . 3

Ciencias Naturales: generalidades de física .. ... 3
Inglés. ..... . . . . .. .... .... .. ...•.. . . . . . . 4

Ejercicios físicos. . , .
Trabajo agrícúla " • ..
Elementos de dibujo industrial y natural .
Inglés. . .. . " .
Idioma patrio 3
Matemáticas: elementos de geometría del espacio y
aplicaciones de aritmética, álgebra y geometría. 4

, Geografía: América '. . . . . . . 3
Historia: breves nociones' de historia de América. 3
Ciencias Naturales: generalidades de química.... . 3
Nociones de psicología.... . .. .... '. .... 2
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Cuarto mIo

Horas
semanai£'s

Ejercicios físicos .. '. . . .. , ,., .. , .
Trabajo agrícola .. , , .' . .. , .
Elementos de dibujo indu~trial y natural .
Inglés .... " ' ..... , .....
Literatura. . . . . . . . , . . . . . . . 1
Matt"máticas: elementos de astronomía y cosmografía 1
Geografía: Argentina , •. " . . . ..3
Historia Argentina .. . . . . . .. "............. 2
Instrucción Cívica, . . . . " ' . . 2
Ciencias Katurales: gener alidades de historia natural 3
Elementos de química industrial.. .. , .. . 3
Nociones de higiene '... . , , 1
Nociones de lógisa y moral , . . 2

18
Art. 2° El día escolar constará de mañana y tarde, de

tres horas cada una, separadas por un intervalo mínimo
de dos horas y media. La Dirección de cada Estableci-
miento aplicará, en la forma más conveniente á su loca-
lidad, el horario establecido en el artículo anterior, de-
biendo en todo caso dedicar diariamente medio día esco-
lar, sin interrupción, á la enseñanza de las materias prác-
ticas, y el otro medio día, á la de las.materias científicas.
Son materias prácticas, á los efectos de la precedente

disposición: los ejercicios físicos, el trabajo manual y
agrícola y el dibujo.
A los efectos del horario, quedan incluídos el francés

de 2° año y el inglés de 3° y 40, en el grupo de las
materias practicas, debiendo ser el mínimum de su ense.
ñanza de 3 horas semanales.
Art. 3" La aplicación del nuevo plan será hecha en el

presente año escolar en la forma y según el herario que
el Ministerio del ramo determine.
Art. 4° Mientras se elabora, con el concurso de las

Facultades universitarias, el plan de estudios preparato-
rios, á cada una de ellas, queda' subr,istente por el.'pre-
sente año escolar, el quinto año de estudios del plan
derogado. Una vez organizados dichos estudios, los. es-
tablecimientos preparatorios serán anexados á las respec-
tivas Universidades.
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A los efectos de la anterior disposiCión, las Facultades
universitarias de Buenos Aires y de Córdoba, presentarán
al Departamento de Instrucción Pública, en todo el co-
rriente año, el plan de estudios preparatorios que corres-
ponda á cada uno.
Art. 5° El examen oral de idiomas será rendido á la

conclusión definitiva del estudio de cada uno de ellos,
debiendo ser dado y recibido en el respectivo idioma.
Dicho examen consistirá ademas en lectura, escritura.

análisis y traducción, en su caso, al idioma patrio y vice-
versa, de un texto sencillo elegidn al azar.
E! examen de francés ó de inglés puede ser sustituido,

á 'Opción de los examinandos incorporados y libres, por
el de italiano ó alemán.
Rigen para los alumnos regulares las disposiciones re-

lativas á exención de examen oral de idiomas.
Art. 6° Es obligatoria la asistencia á las clases de ejer-

cicios físicos, trabajo manual y dibujo, y las faltas res-
pectivas serán tenidas en cuenta para ll)s efectos regla-
mentarios, pero de tales asignaturas no habrá examen.
Art. 7° Por el presente año escolar la asignatura-o tra-

bajo agrícola-será dictada para los cursos á que corres-
ponde según el programa relativo al tercer año de estu-
dios. El examen recaerá s()bre las materias teóricas
determinadas en dicho programa.
La presente disposición rige para toda clase de estu-

diantes.
Art. 8-' Cuando se solicite rendir examen de más de

un curso en una misma' época reglamentaria, el peticio-
nante deberá acreditar, en tal caso, el haber cumplido la
edad proporcional correspondiente, con arreglo á la<;
disposiciones en vigencia.
Art. 9° Quedan derog.adas las disposiciones anteriores

en cuanto se opongan á las del presente decreto.
Art. 10 Comuníquese, etc.
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RESOLUCIÓN
RELATIVA Á l~A APLICACIÓN DEL ANTERIOR PLAN DE ESTUDIOS

SECUNDARIOS

División de Instrucción Pública.

Buenos .-\ires, Febrero 27 de 1901.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 30 del
decreto de la fecha,

El Ministerio de ht.>trucciólz Pública-

RESUELV¿:

Primf'Yo. Por el presente año escolar el nuevo plan de
estudios secundarios, será aplicado en la siguiente forma:

Primer afio.
El nuevo plan.

Segundo afio.

El nUéVOplan, agregándose la Histnria y Geografía del
curso precedente, según el siguiente horario:

Horas
semanales.

idioma patrío . ..••. '. . .. . .
1l1atemáticas: álg-ebra y geometría (plana) .
Geografía: Europa, Asia, Africa y. Oceanía. . . . •
HiStoria: antigua y medioeval .....
Historia: moderna y cotemporánea
Ciencias naturales: generalidades de física
!/zglés .

Tercer mio:

2
3

'3
2
2
3
3

18

El nuevo plan, reemplazándose la historia y la geog-ra-
fía de este curso p0r la medioeval, moderna y contemporánea
y por la geografía de Europa. y estudiándose por los
nuevos programas las matemáticas del tercer año del plan
derogado. suprimiéndose por tanto las Aplicaciones conte-
nidas en el nuevo. Agréguense las Generalidades de física
cor:espondientes al curso anterior; según el siguiente .ho-
rano:
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Horas
SemanaleR

Idioma patrio ....
il1atemáticas: álgebra y geometría (plana y del espa-

cio) .,
Geografía: Europa . .
Historia: medioeval, moderna y contempóranea .
Ciencias naturales: generalidades de física .... . .

química .; ••••
Noáofles de psicología , .

Cuarto afio.

2

4 j
2
3 )

J
3 -~

"
3 ');

1 t,.,

8
11 ....~.~
~'1~

MAGNASCO.

Segundo. El programe> de Dibujo será para el segundo,
tercero y cuarto años de estudios, el correspondiente al
segundo año. El programa de ejercicios físicos será el
actual hasta tanto se expida la Comisión técnica encar-
gada de su estudio y confección.
Comuníq uese, etc.

2
2
2
3
2
2
1

18

El nl'evo plan, sustituyéndose historia y geografía ar-
gentinas por las de América, agregándose las Ciencias
Naturales del segundo y tercer año y la Psicología del
tercero. Suprímense los elementos de química industrial;
~'egún el siguiente horario:
Literatura: . '
Matemáticas: elementos de astronomía y cosmografía.
C;eog1'afía: América...... .. . . .. " .
Hzstoria: América .. " ..... . . . . .. . .
(:zl'1Zcias lzatura/es: generalidades de fisica " .

« química ..
« historia natural.

JllstrucciólZ civica:.... . . . . .. .. .. . .
.h/owfía: psicología, lógica y moral .
Hz;r;iene. .. . . .. . .

"
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CIRCULAR'
ILUSTRATIVA DE LOS PROGRAMAS CORRESPOKDIEKTES AL KlJEVO

PLAN DE ESTUDIOS.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.

En cumplimiento del artículo primero del Decreto de
27 del corriente, remite este Ministerio á la Dirección de
ese Establecimiento los programas correspondientes al plan
de estudios recientemente instituído por la actual Admi-
nistración y, aun cuando los considerandos que preceden al
referido decreto son suficientemente explícitos, el P. Eje-
cutivo ha reputado conveniente ilustrar con más amplitud
la naturaleza y el alcance Je la innovación, los principios
educacionales que la informan, la precisa significación que
tiene y los propósitos que con ella persigue el Gobierno y
cuya realización entrega confiadamente á la versación, al
celo y á la prudencia de esa Dirección y de sus dignos
auxiliares.
No hay motivo alguno para silenciar á Vd. la satisfac-

ción con que el Ministerio se ha impuesto de la impor-
tante labor llevada á cabo por el personal docente con
la prolija elaboración de los proyectos de programas ele-
vados en cumplimiento de la Circular N° 22 y, aun cuan-
do algunos señores Profesores-por fortuna en número
escaso-se han circunscripto á la copia casi literal de
sumarios pertenecientes á textos conocidos de enseñanza.
me es grato reconocer en la mayoría, mejor conciencia
de su misión. plena consagración á sus 'deberes y clara
inteligencia de los planes gubernativos.
Pláceme igualmente consignar aquí el hecho de haber

sido adoptadas por el Ministerio, muchas de las mtdidas
aconsejadas por las respectivas Direcciones, no sólo en
los oficios de elevación de los programas, sino en los in-
forme:;¡ anuales, fuente hasta hoy poco menos que inex- .
pIotada y en cuya serie de cerca de cuarenta años, se
contiene-discerniendo lo mejor-un buen caudal de ob-
servaciones que en caso alguno sería justificado mirar
con desdén.
Por otra parte, la evolución que el nuevo plan impri-

mf' á la enseñanza común denominada secundaria, ademá"
de venir prestigiada por principios inatacables, armoniza
con los consejos de la más acreditada experiencia extra-
ña, representada por la Alem~nia, la Gran Bretaña y los
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Estados Unidos de Norte América, como asímismo con
las tendencias que, por fin, parece decidirse á abrazar la
Francia después de treinta años de verdadera anarquía.
educacional.
El plan decretado consiste principalmente: 1° en la

emancipación de los estudios generales de los propiamente
preparatorios; 2° en el mantenimiento de las materias del
derogado-excepción hecha del latín, que será oportuna
y' debidamE'nte estudiado con sus dignos complementos,
el griego y la lexicología-pero reduciendo los progra-
mas de aquellas á los límites que el carácter de una ense-
ñanza secundaria impone; 3° en la integración de los es-
ludios con la organización sistemada de' las disciplinas
prácticas: ejercicios físicos y labores manuales, y con la
inclusión del dibujo y de ¡generalidades teórico-prácticas
de trabajos de campo: y como consecuencia de ello: 4°
la reducción de los cinco años actuales de estudias á
cuatro, según el horario general establecido en el mis-
mo decreto.
Inoficioso me rarece Eeñalar á esa Dirección la necesi-

dad y la trascendencia de la rdorma planteada: la última
más fundamental operada el año 1891, fue una discreta
pero firme evolución hacia los fines esenciales de un ré-
gimen secundario. Quizás, juzgándola de un punto de vis-
ta f'xclusivamente doctrinario. la innovación de esa techa
pudiera parecer tímida, un tanto vacilante y por concecuen.
cia insuficiente. Pero hay, sin duda, en las reform:ls su-
cesivamente introducidas á nuestros planes de estudio de
esta índole, mucho menos malo de lo que generalmente
se dice y, en punto á la precitada, nada esencial habrá
que observarle, circunscrita como me parece que lo estuvo,
á preparar el terreno de la reforma definitiva. Y tal de-
bía ser E'ntonces su misión, lo que la pone á cubierto de
toda critica, pues en materias de Gobierno el sentimien-
to de la oportunidad-fijando prE'visoramente límites á la
acción-es la clave segura del éxito.
Esa reforma de 1891 insinuó ya una distinción capital

que convenía desprender, cuanto antes, de las confusiones
opéradas, unas veces por la propia inercia de las cosas,
y otras por la dañina sugestión de generosas pero inex-
pertas imitaciones. La enseñanza secundaria, que es por
esencia, por necesidad social y por el espíritu mismo de
nuestra ley superior, de pura generalidad, habia sido pau-
latinamente arrojada fuera de su cauce y, al fin, categó-
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ricamente considerada de pura especialidad ó preparato-
ria ad univer sitate s.
No tengo porqué insi~tir en esta faz importante del

asunto filiando en las Memorias oficiales-que reflejan
fielmente :el proceso anual de este género de estudios-l a
lenta degeneración de la enseñanza que me ocupa; pero
c9nviene 'reproducir aquí las ideas fundamentales de la
actual Administración cuando. recientemente inaugurada,
decía en su mensaje de Mayo de 1899:
.El Poder Ejecutivo parte de la base de que la instruc-

ción elemental superior, entre nosotros denominada secun-,
daria, no puede ser sino la ampliación y el complemento
de la precedente. pero no quiere incurrir en, el error,
harto demostrado ya, de confundir en esta segunda jor-
nada educacional. lo que constituye el perfeccionamiento
de la primaria con otro género de enseñanza secundaria
que el proyecto clasifica de especialidad».
«Si el orden y el método son la condición principal

del éxito, el Gobierno está en el cleber de evitar al alum-
no promi<;cuidades nocivas, deslindando netamente lo que
está separado en la naturaleza de las cosas La alta escuela
elemental es algo inconfundible por su carácter. tenden-
cias y extensión, con el estudio propiamente preparatorio.
La una sigue summistrando las últimas generalidades de
una instrucción siempre primaria en el fondo, y lleva al
alumno á las corrientes de la vida práctica con un bagaje
educativo relativamente mínimo, pero suficiente para pagar,
sin los reatos y peligros de la ignorancia, el tributo ine-
vitable del trabajo que es ley de la existencia. En ella el
Estado y sus agentes no han tenido todavía mayormente
en cuenta las inclinaciones nativas: es para la generalidad
y tambi~n por eso es gmera¿. La otra, ya es de excep-
ción. y limitada, porque es de ramo ó de especialidad,
siendo principalmente determinada pClr ese conjunto de
sugestiones íntimas constitutivas de la vocación, El Estado
la f?menta, la cultiva y orienta hacia sus fines particu-
lares: la profesión, que ha de abrazar en breve el alum-
no, para lo cual requiere una determinada preparación» .
•En tal concepto, era lógico practicar á este respecto

la separación correspondit nte dando, al fin. á cada una
su sel lo propio. Por eso el proyecto dispone que la «ins-
trucción secundaria constituye el perfeccionamiento de la
primaria y. será general y «especial Ó preparatoria para
las Universidades». De f'sa snerte, la instrucción general
puede darse por terminada, en su mínimum con el sexto
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grado pIim.ario, y en su máximum, con el cuarto año de
estudios s,ecundarios. Las polifurcaciunes del tronco
común-enseñanza secundaria también, pero no general-
responden ya á propósitos diversos y tienden hacia otros
rumbos perfectamente especiales y definidos--La Univer-
sidad •.

iY qué son las Iziglz sclwols inglesas y norteamericana>"
sino los cuatro años de enseñanza secundaria gellera¿
establecidos en el plan? ¿Y qué son sus collegee, que :;:iguen
á la lziglz sclzool. sino las polifurcaciones preparatorias que
el mismo plan se promete organizar -con el concurso de
las Universidades á las que compete decir qué estudios debe
exigirse á quienes deseen ingresar á sus aulas superiores para
suprimir la extraordinaria falta de preparación con que
hoy se va á ellas? ¿Y qué son sino los progi7miasios y los
realprogimllasios y los dos ciclos distinto~ en que la Alemania
divide su segunda instrucción? ¿Y qué fueron también
aquellas dos jornadas de estudios sabiamente instituídas
el año 65 por Duruy y que el brillante teorismn sobre-
viniente desnaturalizó hasta suprimirlas en 1891, para que
hoy venga á reconocerse la necesidad de su reinstitución,
por boca de sus autoridades más eminentes; de su Con-
s ejo Superior, del profesorado universitario, de las Cáma-
ras de Comercio y Asociaci,lDes industriales, y por boca,
sobre todo, de uno de sus Mini>,tros de Instrucción más
prácticos, más laboriosos y prudente:;:?
No será pues difícil á esa ilustrada Dirección inferir

ahora los princípios y regla~ á que de hoy en adelante
debe ceñirse la administración de la segunda enseñanza.
E1 Gobierno tendrá con ellos la pauta definitiva para su
acción general y de detalle y, las autoridades educadoras
inme¡;Iiatas, para la ;recta -aplicación de los programas y
ordenanzas generales sobre régimen Yo ,disciplina.
-En efecto, si dicha enseñanza es de generalidad, con-

tradictorio sería la elaboración de programas como la
mayoría de los actuales. El alumno ignora en las aulas
secur:darías cuáles serán las inclinaciones de su vocación.
no nacida aún; el objeto capital rle su ",studio debe ser:
pues, uniformemente para tod(\s, el desarrollo de las apti-
tudes orgánicas é intelectuales y la adquisición de les
fundamentos y de las nociones generales de las ciencias
más indispensables -en la vida civilizada.
No importa que los unos vayan al fin á las clínicas médicas

ó á los laboratorios industriales, para lo cual se requieren,
sin duda, menos ciencias sociales que naturales; no importa
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que los otros acudan más, tarde á las aulas en donde se
explica la ciencia compleja del Gobierno ó del Derecho
en sus múltiples ramas, para lo cual.es la filosofía, la socio-
logía, la gf'ografía, la historia, el latín, el griego y la
lexicología lo que más habrá menester, y lo mismo puede
decirse de los que habrán de preferir los estudios de
altas matemáticas abstractas y aplicadas, para quienes la
preparación inmediata al ingreso de la respectiva Escuela
consistirá también en ciencias naturales, pero especial-
mente en estudios completo:. de álgebra elemental, geo.
met:-ía en todas sus ramas, trigonometría y aplicaciones
sistemadas. La segunda enseñanza no es jornada en la
que deba pensarse en tales cosas, porque no es jornada
de preparación especial ni de instrucción solamente, sino
preferentemente de entrainement civilizador, es decir, de
mera general cultura ó sea de educación.

¿Porqué pues, habría de singularizarse tal enseñanza
con esa inútil y á menudo peligrosa copia de conocimien-
tos, superiores ya, que los programas vigentes ostentan?
¿ Cómo podria conceptuarse compatible con la índole de
aquella, cierto pormenor, derr.asiado abundante por des-
gracia, entre las exigencias de los actuales estudios? Y si
Vd. añade la frecuente amplificación que, sobre la mate-
ria de suyo abrumadora de los programas, hace el profe-
sor, tendrá expuestas, con la" raZOíles de la reforma esta-
blecida en este punto, también su significación y alcance.
Este género de estudios tiene pues, límites de fácil per-

cepción: ultrapasarlos, importaría producir noci vas canfu-
sionp-s, obstruir la obra del Gobierno, quebrantar en per-
juicio de la salud general del educando principios y mé-
todos naturales de educación, para llegar al fin á resulta-
dos como esos que vamos paulatinamente corrigiendo, irre-
vocablemente juzgados ya rOl' el concepto público, guber-
nar;,ental y técnico. .
Este Ministerio insiste, pues, en la conveniencia de que

el personal directivo y docente se penetre bien de estas
nociones fundamentales, al lado de las que todas las demás
son meramente accesorias por importantes que sean, ca-
rrespon:iiendo entonces llamar la atención de los señores
Profesores respecto á la manera como deben aju~tar su
enseñanza á la naturaleza de los estudios secundarios y
á los temas escogitados en los programas; su misión con-
sistirá principalmente en circullscribirse á~las definiciones,
haciendo con ellas aplicaciones generales, provechosas en
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todo caso para realizar el doble propósito de esta educa-
ción: disciplinar primero, instruir después.
Tales son, á grandes rasgos, los conceptos que en este

punto han presidido á la confección del plan y de los
programas reducidos.. Así, por ejemplo--anticipando una
cuestión respecto de la que he de ser más explícito en
breve-la física, la química y la historia natural, han sido
involucradas en la denominación genérica de Ciencias Na-
turales, como lo estaban ya con muy buen éxito para las
Escuelas Normales. Son los objetos, fenómenos y princi-
pios más comunes de la naturaleza lo que corresponde
aprender en este período. Dejarlas tales como estaban,
importaha inutilizar su enseñanza y su valor educativo,
como lo tiene bien demostrado nuestra experiencia, pues
r.omo generalidad, era excesiva, como especialidad, defi.
ciente, y de ahí que los alumnos egresasen de los cole-
gieos sin a"imilación provech05a alguna, ni para la vida
ordinaria ni para los estudios profesionales.
El Ministerio ha constituído cuidadosamente sus progra-

mas con todoil los principios y nociones exigibles en una.
enseñanza de esta clase. Lo que ha eliminado, ó era
redundante ó era. impertinente, así como cuanto ha aña-
dido, es indispensable. Y si no bastaran á demostrarlo
los proyecios remitidos por las respectivas Direcciones,
en Jos que la poda ha sido de una elocuente uniformidad,
bastaría el análisis particular de los actuales para llevar
á cualquier espíritu la convicción del acierto en este punto.
Nos habíamos habituado, en la larga promiscuidad del

estudio general y preparatorio, á la economía excesiva de
los programas y á reputar indispensable" conocimientos
cuya oportunidad en esta etapa, no resiste á la crítica.
La prueba podría ser abundante, cuma usted no la igno_
ra, hurgando un poco algunos de historia y, sobre todo
los de ciencias físico-química-naturales. Parece que ei
profesor se habia dejadó arra~trar un tanto por el crite_
rio de su propia preparación y, el elemento alumno, ese
que recién trasponía los umbrales de los grados prima-
rios, había sido casi enteramente omitido.
Non multa sed multum, será menester repetir en tod(}

tiempo para recordar á cada instante, por el bien de las
generaciones educandas-que es, al fin, el bien del país-
que la vida del Colegio, siendo mera preparación para
la vida viril-requiere ante todo educación, es decir, prin-
cipios directivos--ducere-normas de acción, encauzamien-
to de las energías naturales de la inteligencia yeso en el

22
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lenguaje corriente de la ciencia educacional, se denomina
.discip1ina del espíritu»-y accesoria pero también im-
prescindiblemente, requiere ínstrucción, ó sea, alguna in-
formación científica, lo que en el mismo lenguaje se llama
la «noción elemental» de las cosas. comunes.

II

Pero donde el error se acusaba más manifiestamente
era en el notorio desequilibrio producido por la relega-
ción á planos ínfimos, ó al más completo olvido, de toda
una faz importante del árduo problema. El Poder Ejecu-
tivo ha tenido ya la oportunidad de expresarse amplia-
mente á este respecto en el seno del H. Congrc:>soy, por
lo mismo, ha de bastar .al Ministerio precisar en breves
términos las razones del régimen permanente de ejerci-
cios físicos y trabajos manuales que instituye ordenada-
mente, como asimismo la inclusión del Dibujo y genera-
lidades teórico-práticas de agricultura en su más compren-
siva y ventajosa acepción.
Se han suscitado prolongadas disputas sobre el valor

educativo-dentro de las generalidades de la educación
secundaria-de las lenguas clásicas, y especialmente del
latín. Durante largos años no ha sido posible abordar la
reforma de los planes de estudios, sin que tan literaria
obsesión se revelase en forma más ó menos intensa. Ad-
mira entretanto el contraste producido por el más extra-
ño silencio que siempre ha cubierto otro renglón, sin duda
tan importante como el de los idiomas muertos, cual es
el del desenvolvimiento racional ó sistemado de .las apti-
tudes orgánicas por medio del trabajo material, sin cuyo
desenvolvimiento jamás podrá realizarse en su natural in-
tegridad el concepto .genuino de la educación.
Un plan de estudios para organizaciones de catorce á

veinte años que, como los de los más grandes pueblos de
la tierra, no consagre por lo menos tiempos iguales á las
disciplinas científicas y á las llamadas prácticas, es un plan
destinado á fracasar por lo teórico, por lo artificial y vio-
latorio de las leyes más esenciales de la naturaleza hu-
mana. Un aprendizaje de pura aula, de puro gabinete,
podrá ser propicio á cierta altura de la existencia y como
evidente excepción para rleterminadas clases ó profesiones:
pero para la formación de hombres, de caracteres, de e-
nergías saludables, es indudablemente el más inhumano
de los >:istemas.
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No e~ del caso en estas sencillas ampliaciones de las
doctrinas de Gobierno, el hacer historia: pero ]a verdad
es que el régimen de la educación no ha seguido la
evolución social, ni siquiera ha ido paulatinamente ciñén-
dose á aquellas leyes. La inercia de la tradición ha po-
dido más que todo y el enciclopedismo doctrinario ha
perdurado en los sistemas no sólo sin experimentar mo-
diflcaciones prop:cias, antes bien ensanchando extrañamente
día. á día el campo de su influencia, hasta el extremo de
convertirse en ese brillante si se quiere, pero amorfe:> pe-
dantismo científico de actualidad.
y así, la vida de colegio~en lo posible reflejo de la

vida real y taller de aprendizaje humano-ha venido des-
envolviéndose lejos de s'u ambiente .Yde sus fines inme-
cliatos. La escena social es en realidad de verdad lo que
menos. se tiene en cuenta; los educadores-Gobierno y
agentes-han hecho en la generalidad de las veces, obra
de artifir.es presuntuosos, abatiendo el modelo vivo, para
sustituirlo por caprichosas combinaciones de imaginación.
Por eso--ya nadie hay que lo ignore-todo, menos la
vida espontánea de la naturaleza se vive ó se aprende
en los colegios.
No creo que en punto á educación, los sistemas mo-

demás más en boga en los pueblos de nuestra raza, hayan
avanzado mucho sobre los antiguos y, por eso mismo, es
cierto que los más preferidos son actualmente los que
menos se distancian de los tipos primitivos en cuanto
daban estos abundante participación á las influencias de
]a vida natural. La fragua de los caracteres no puede
ser el libro ni el recinto de la clase, sino también otros
escenarios menos estrechos y otros factores más arregla-
dos á la economía individual v á los destinos sociales del
hombre civilizado. Ahí está~ algunos de los sistemas
anglosajones-quizás un tanto exagerados en su viril orien-
tación-pero jamás tan nocivos en sus exageraciones como
los nuestros v sus similares.
Es que aq~ellos no han perdido de vista el propósito

final, mientras que los otros-y recién vienen á apercibirse
de ello -toman al niño desde la escuela .Y ya lo van edu-
cando semisolemnemente para universitario, según un ré-
gimen de exclusiva y aparatosa especulación intelectual.
'Se ha confundido pauta con riel y el educando en vez
de tener á cada in"tante presente el diapasón moral de
sus energías, va á parar indefectiblemente á la estación
terminal de las profesiones sabias.
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Estas sencillas verdades podrán sufrir ahora el embate,
q:;izás arrollador, de sentimientos y perjuicios de que un
Ministro no puede ocuparse; pero el que suscribe tiene,
como los señores Directores á quienes se dirige, la con-
vicción de que no habrá, al fin, sentimientos y preocu-
paciones que no cedan al influjo poco á poco incontras-
table de estas doctrinas positivamente salvadoras.
Cómo ¿ podrá haber algún factor educativo más eficiente

que el ejercicio físico, el trabajo dpl taller y, sobre todo,
la distracción agricola- el más inmediato y fecundo con-
tacto con la naturaleza? ¿Qué puede preparar mejor las
inteligencias para la fácil recepción de las verdades fun-
damentales, que la plena salud del cuerpo y esa fe en las
propias fuerzas que infunden las labores manuales al dar,
con el conocimiento, también el dominio de la naturaleza?
¿ Qué puede predisponer mejor á la ductilidad mental, al
temple de la voluntad, á la plObidad del sentimiento, á
la vigorización de la actividad, que estas bienhechoras
diRciplinas prácticas?
Esto en cuanto á su influjo educativo virtual, porque

habría otras razones peculiares á nuestro país, cuya ex-
posición por sucinta que. fuese, haría más sensible el
vacío que á este respecto se nota en los planes de estu-
dios secundarios emayados hasta la fecha. Inoficioso, por
otra parte, sería el reproducirlas á esa Dirección, que bien
. conoce las exigencias de la economía nacional.

Ahora bien; el establecimiento de este régimen integral
no significa en manera alguna el desconocimiento del
valor educativo de las asignaturas tradicionales, las que
por el plan nuevo. son en número y calidad las mismas
de siempre, respetadas, como tenían que serlo, en toda su
fundamental integridad por la actual administración. Ex-
cepctúase, como queda dicho, la enseñanza del latín,
única materia suprimida por motivos y razones bien COll-

cluyentes por cierto" que algunas de las Direcciones de
los Establecimientos oficiales han venido exponiendo con
presistente elocuencia, y por otras aducidas en el Men-
saje de Gobierno arriba citado, al cual, por vía ilustrativa,
debe Vd. remitirse.
Ni significa la institución de ese régimen la desnatura-

lización de la enseñanza secundaria, antes bien su afian-
zamiento como tal educación común, instituída ahora con
todos los elementC's propios á sus verdaderos fines.
Nada diré á Vd. en lo que concierne al ejercicio físico

y á los talleres de trabajo manual ó industrial, pues aun-
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que aisladamente. ello se halla instituí.jo ya, viniendo
tan sólo el nuevo plan á fijar definitivamente su rol en
el cuadro de .las disciplinas generales. El Mmisterio ha
recibido una serie de objetos industriales manufacturados
en nuestras Escuelas y Colegios Nacionales y abriga el
prOpósIto de celebrar á fines del próximo período escolar
una sencilla exposición de trabajos, la que, al par que
esúmulará el desen\olvimiento de este ramo educativo
inapreciable, le dará cuenta del estado de su ensefianza,
sugiriéndole las medidas necesarias, para hacerla contri-
buir, en toda la arr.plitl1d que el Gobierno desea, á su
obra de civilización por la educación.
Pero en lo relativo á la instrucción agrícola, reputo

conveniente una breve advertencia.
Si los encargados de semejante instrucción hubieran

de dejarse dominarl como ha sUl:edido anteriormente con
otras asignaturas, por el afán asaz común de profundi-
zarlo, ampliarlo y detallarlo todo, los Colegios Nacional es
habrían evidentemente perdido' su carácter, sustituidos
tüdos ellos por escuelas de otra índole. Y, aun cuando
el Gobierno mantiene SU3 opiniones á este respecto, y
cree que algunos de esos Colegios debieran ser transfor-
mados en los términos del proyecto de ley desechad"
por una de las HH. Cámaras legislativas-si es que debe
existir en el Estado proporción y equilibrio en la clase
misma. de las instituciones docentes-error sería el mo-
iificarlos todos sin excepción mediante una degeneración
subrepticiamente realizada por la preponderancia que se
diera al simple curso de trabajo rural instituído.
Dicho curso es pues sólo de generalidades, de defini-

ciones con aplicaciones regionales según se dispone en
i')s programas, tan nocional ó elemental cuma los demás
del plan y. si la prevalencia de unas asignaturas cientí-
ficas sobre las otras ha bastardeado los planes, y por
tanto la ensefianza de este carácter, el mismo desequili-
brio acarrearía la imprudente absorción de qUe quiero
prevenir á Vd.
No terminaré las presentes instrucciones sin hacer no-

tar nuevamente á esa Dirección la agrupación de mate-
rias hecha por el nuevo plan bajo la denominación ge-
neral de Cieucias Naturales. Era lo que correspondía, si
el pensamiento del Gobieruo que ha presidi<:lo á la con-
fección de aquel, debía manifestarse y ser mantenido en
cada una y en todas sus articulaciones integrantes.
]\0 obstante haber sido reducida en los últimos añl.s
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la enseñanza de 1a física, de la química y de la historia
natural. los profesores: se veían aún en la necesidad, ó
de dejar inconcluso ~l dictado de su curso, Ó de podar
por su cuenta los prógramas eliminando materias que
conceptuaban impropias. La causa principal ha sido exac-
tamente apuntada en los informes anuales: había eviden-
temente en ellos abundancia de exigencias que de nin-
gún modo conde cían con la naturaleza de la segunda
enseñanza.
El Ministerio desea, en este punto, que se suministren

tan sólo los principios fundamentales ele t>sas ciencias,
aplicándolos á los fenómenos más comunes de ]a natu-
raleza. Su estudio más alto y más amplio corresponde á
otra jorn:'ida educativa y á cierta clase de alumnos.
Esa Dirección debe conocer, sin duda, la breve pero
célebre obra del doctor Brewer «La llave de la cieucia».
En un volumen, formato menor, de menos de sétecientas
páginas, se hallan sobria pero completamente explicados
aquellos fenómenos y sus aplicaciones prácti~as, en todo
lo tocante á mecánica, calor, acústica, óptica, electricidad,
magnetismo, meteorología, química orgánica, inorgánica
é industrial, astronomía, zoología, botánica, mineralogía,
geología y paleontología.
La obra de la educación general de nuestra colectivi-

dad no requiere más que eso y, cuánta sería la satisfac-
ción del Ministerio "i como lo espera, los concurrentes á
las aulas de la segunda enseñanza, egresaran en materia
de ciencias naturales con la sucinta pero fundamental
preparación del libro de Brewer!
¿No sería posible acaso confeccionar uno semejante, el

que, al par que se ajustara á las concll:sione" de la ac-
tualidad científica, expusiese las aplicaciones de índole
nacional?
Pero si ello no lo fuera por el momento, el recuerdo

de esa obra inglesa, ha de servir para fijar el pensa.
miento del Gobierno en esta parte del plan y caracterizar
la enseñanza rle las ciencias naturales, circunscribiéndola
ahora á límites precisamente seC1tlzdm'ios.
Tales son en breve síntesis, las ideas capitales del

Gobierno al poner hoy en ejecución su Plan de estudios
secundarios conforme á .las que tuvo el honor de expo-
ner en el Mensaje dirigidr, á las HH. Cámaras Legislati-
vas al inaugurarse la presente Administrac:ión.
Cun la decidida cooperación del personal directivo y

docente, hemos avanzado mucho ya en la obra de la mo-
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ralización, disciplina y régimen general de estudios de los
Establecimientos dependientes de este Ministerio. Vd. sa-
be que no ha habido complacencias ni desigualdades irri-
tantes: los reglamentos han sido en todo caso fielmente
ejecutados, prestigiando el principio de autoridad,' propi-
ciando el bien de los alumnos, alzando el nivel de 10ses-
tudios, corrigiendo abusos inveterados é inexplicables co-
rruptelas. Bien puedo decir á esa Dirección que no he
cometido deliberadamente .una sola inj usticia y que podrá
llegar el derecho de cualquiera hasta el Ministerio, en la
. completa seguridad de que su llamado ha de ser. debida-
mente atendido.
Con la misma cooperación sé' que el sencillo plan puesto

desde hoy en vigencia, no ha de hallar mayores tropie-
zos. Empeño en tal sentido la acción inteligente de esa
Dirección, persuadido de que, poco á poco, hemos de re-
gularizarlo todo, porque no obstante pretensiones contra-
rias hasta aquí felizmente vencidas-y han de serlo en
todo caso-en el Ministerio y en el personal á sus órde-
nes, no han de influir otras sugestiones que las del m~-
j or bien educacional.
Saluda á Vd. atentamente.

O. MAGNASCO,

PROGRAMAS

PRIMER AÑO

DIBUJO

Prc!iminares-Línea!; y sus divisiones-Descripción y uso
d~ los principales instrumentos de dibujo.
Lineas rectas-Definiciones y construcción de ángulos,

bisectrices, líneas perpendiculares y oblícuas, líneas pa-
ralelas y líneas proporcionales-Construcción de escalas.
Figuras rectilílletJ.s- Triángulos: división y construcción,

dados los elementos necesarios-Construcción de un trián-
gulo semjante á otro-Aplicaciones del triángulo á la cons-
tI ucción de embaldosados, guarniciones, cruces y estréllas
-- Di visión y con strucción de cuadriláteros,-Construcción
de cuadriláteros semejantes-Aplicaciones del cuadrilátero
á dibujo de tableros, embaldosados, mosaicos, entarima-



344 MINISTERIO DE JUSTICIA l!: 1. PÚBLICA

dos, grecas y entrelazan1ientos- Polígonos en general-
Definiciones-Construir polígonos regulares por un méto-
do práctico y por un método general, di vidiendo la circun-
ferencia en partes igllales-Aplicaciones á los embaldosa-
dos y mosaicos-Polígonos estrellados.
Liueas curvas-Circunferencia-Definiciones-Hallar el

centro de una circunferencia ó de un arco-Trazado de
tangentes-Rectificación. de la circunferencia y de un
arco--Construcción de elipses, óvalos y ovoides-Construc-
ción de la parábola y de la hipérbola-Construcción de
t'spirales y de la voluta Ijónica- ..Aplicaciones.
Figuras circulares-Ins¿ripción y circunscripción de po-

lígonos-Aplicaciones de las figuras circulares á la cons-
trucción dé entrelazamiefltos, rosetones, balcones, verjas,
etc.
Dibujo natural (de estampa): Dibujo de lineas: rectas,

quebradas, curvas y mixtas-Dil.JUjo de perfiles sencillos-
Dibujo de hojas naturale's y de ornato-Dibujo de órganos:
oreja, nariz, ojos. labios,; boca, etc.

IDIOMA PATRIO.
I

Lectura-Lectura en alta voz-Reglas de buena lectura-
Pronunciación: ligeras nociones del aparato vocal-Ento-
nación-Palabra tónica: relación del pensamiento con la
palabra -Expresión, ademanes y gestos-Recitación.
Lmguaje-Su explicación por la conversación-.-Sus cla-

ses, medios de expresión:' ejemplos prácticos-Idioma: dia-
lecto-Id idioma pátrio: ~reve historia. _
Ortología- Voz. su extensión, intensidad y timbre-So-

nido y signo: ejemplos-Aplicaciones en la conversación.
Alfabrto-Ciasificaciónde las letras-Exacta pronuncia-

ción.
Silabas-Su clasificació~ según el sonido-Articulacio-

nes y lugar que ocupan respecto de los sonidos-Ejem-
plos y aplicaciones en la cOllversación--Diptongos, trip-
tongos-RegIas más impchtantes de formación de las síla-
bas: aplicaciones. I
Palabras-Simples y compuestas-Breves nociones so-

bre su composición ó estructura-Ejercicios lexicológicos
y de elocución. ,
Aceuto prosódico-De los monosílabos y polisilabos-

Cambios .de acento-Cantidad prosódica: sílabas largas y
breves-Aplicaciim de las reglas estudiadas.
Ort{lgrafia~Su división;.--CJasificación de las letras-
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Principios fundamentales de las reglas ortográficas-Aplica-
ciones con dictado-Mayúsculas, mudas, de sonido seme-
jante, análogo-Regla;; para su uso-Aplicaciones con dic-
tado-Mayúsculas, mudas, de sonido semejante, análogo
--Reglas para su uso--Aplicaciones con dictado-Análisis
ortográfico.
Signos orto~rá.ficos-Acento; su diferencia con el prosó-

di,co-Ejemplo de su empleo en las voces agudéls de más
de una sílaba terminada en vocal ó en consonante-Ex-
cepciones: esdrQjulas y graves terminadas en dos voca-
les-- Voces terminadas en vocal débil seguida de dipton-
go y s final-Ejemplo de vocal acentuada en los diptongos
y triptongos; regla de acentUación-¿Cuándo se acentúa
un monosílabo?-Acentos de tiempos de verbo: ejemplos
- -Análisis ortográfico.
Sigilos de pUnhtación... Ejercicios con dictado: coma, punto

y coma, dos punt')s, punto, puntos suspensivos, línea de
puntos, paréntesis, interrúgación, admiración. Otros signos
ortográficos--A brev iaturas-Anál ¡sis ortográfico- Ap1ica-
ción de las reglas estudiadas-Ejercicio de lenguaje, dic-
tado y composición sencilla.
Análisis- Grama tical-Ej ercicios.

FRANCÉS.

Alfabeto: pronunciación-Aprendizaje de voces y pala-
bras usuales en clase-Traducción de los objetos existen-
tes en el aula-Frases de saludo y despedida-Frases
de interrogación y permisos'--Escritura de voces, palabras
y frases estudiadas-Lecturas de ejercicios sobre el mis-
mo tema,
Aprendizaje de palabras correspondientes á objetos es-

colares-De frases sencillas con los mismos-Ejercicios
de pronombres personales y posesivos-Ejercicios del in-
dicativo a~xiliar----'.Escrituray lectura sobre el mismo tema,
del francés al idioma nacional y viceversa.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á

las relaciones escolares-Ejercicios de indicativos auxilia-
res activos-Escritura y lecturas sobre el mismo tema-
Traducciones orales y escritas del francés al idioma na-
cional y viceversa.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á

la vida doméstica-Ejercicios de imperfectos y futuros
simples de indicativo-Escritura y lecturas sobre el mismo
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tema-Traduccinnes orales y escritas df'l francés al idio-
ma nacional v viceversa.
Aprendi2.aj~ de palabras y frases correspondientes á

objetos de la calle-Ejercicios de perfecto de indicativo
--Escritura y lecturas sobre el mismo tema- Traduccio-
n~s orales y escritas del francés al idioma nacional y
VIceversa.
Aprendizaje de::palabras y frases correspondientes á la

vida s,lcial-Ejercicios de pluscuamperfecto y futuro pero
fecto-Escritura y lecturas sobre el mismo tema-Traduc-
ciones orales y escritas del francés al idioma nacional y
VIceversa.
Aprendizaje de palabras y frases corresp0ndientes á

objetos y relaciones de la vida comercial é indllstrial--":'
Ejercicios de presente de imperativo y subjuntivo-Escri-
tura y lectnras sobre el mismo tema- Trad ucciones orales
y escritas del francés al idioma nacional y viceversa.
Aprenrlizaje de palabras y frases correspondientes á las

relaciones morales y políticas-Ejercicio de los tiempos
simples y compuesto:; del subjuntivo-E3critura y lectu-
ras sllbre el mismC)tema -Traducciones orales y escritas
del francés al idioma nacional y viceversa.
Ejercicios de verbo auxiliar y activo en todos sus mo-

dos y tiempos-- Trarlucción oral y escrita de breves tro-
zos selectos de francés al idioma nacional y viceversa-
Conjugación ele verb')s impersunales. Lectures expliquees de
DELON.
Ejercicios de las voces imperativa, negativa, pasiva y

pronominal-TI aducción correspondiente de esos ejerci-
cios y de trozos selectos de PELLISSIER, del francés al
idioma nacional y viceversa.-( El repaso será dado JI re-
cibido en .francés. El pro.fesor formulará sólo las reglas más
lli'Ct'sarias.)

HrSTOlUAANTIGUAY MEDIEVAL.

Breve estudio del mundo antiguo: Religión. monumen-
tos y costumbres en Egipto-.Menfis-Tebas-Caldea-.
Asiria - Nínive-Babilonia -P alestina - Fenicia - Cartago-
Media-Persia-Conquista de Oriente-Importancia his-
'tórica de es~e período,
Breve r'eseña de la Grecia-Su mitología-Homero-

Atenienses-Espartanos-Solón y Licurgo-Guerras médi-
cas-Hombres célebres-Su carácter-Guerra del Pelopone-
so-Hombres célebres: su carácter-Macedonia-Hombres
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célebres de Grecia y Macedonia- Su carácter-Enseñanza
que la historia de este periodo suministra.
Breve reseña de la Italia-Su mitología- -Rápida reseña

de la reyesía: hombres célebres-Advenimiento de la Re-
pública-La República-Plebeyos y patricios-La Galia-.
Conquista de la Itali,i-Principales instituciones creadas:
su importancia.
Guerras Púnicas-Breve reseña de ellas-Hombres célebres
de Roma y Cartago durante esas guerras-Guerras de Orien-
te Macedonia y Grecia-Leyes agrarias: hombres célebres-
Consecuencias de las Guerras estudiadas.
Guerras civiles: Mario y Sila-El primer triunvirato-

Conquista de las Galias, la España y. la Italia-Estudio
de César: su carácter, sus obras, sus tendencias-Cicerón
--Pompeyo-Otros hombres célebres de esta época-Muer-
t e de César- Estado de Roma despues de la muerte de
César-~Cómo concluye la República; hombres célebres del
final de la República-:-Importancia del estudio histórico de
la República.
El Imperio: Noticia de los emperadores principales: sus

obras más importantes-El cristianismo-El concilio de
Nicea-Padres de la Iglesia-Oonstantinopla- División del
Imperio-Breve resumen de la Historia Antigua: Organi-
zación de las sociedades- Progresos alcanzados.
Los bárbaros-Invasiones-Sus costumbres-Germanos,

hunos,. godos, francos-Consecuencias de las invasiones
bárbaras-Ley sálica-Dignidades-justiniano: sus obras
pr ipcipales. .
Arabes: Mahoma-Conquista y civilización arábiga-El

papado y los duques austrasianos-El Imperio de Oarlomag-
no-Carácter y obras de este Emperador: instituc.iones
principales-N ormandos.
El feudali~mo-Grandes feudos: su constitución-Prin-

cipales instituciones feudales-Importancia de este período
--Gregorio VII: su carácter, obras y tendencias-Su poder
--Importancia del papado.
Breve reseña de las Cruzadas: :3U importancia como.

acontecimiento histórico; su influencia en la civilización
europea; comercio, industria, costumbres-Los Oapetos.
Breve reseña de Alemania, Italia, Inglaterra, Francia,

España, Suiza y la Iglesia ha"ta la caída de Oonstantinopla
--Organización de las sociedades; principales instituciones
.-Arte: literatura -Arquitectura - Oronistas- Significado
histórico de la Edad Media-Estado de la Europa á la for-.
mación del Imperio Otomano.
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GEOGRAFÍA

Asia--8ituación -Superficie-Aspecto general-Costas
-Mares-Golfos- Estrechos-Cabos- Penínsulas- Islas-
Sistema oro-hidrográfico -Clima - Población - Razas- Le n-
gu~s-Religiones-Formas de Gobierno-Cartografía del
Asia.
Producciones-Oomercio-- Vías de comunicación.
Descripción somera de la Turquía Asiática, Rusia Asiá-

tica, Turquestán, India é Indochina-Descripción detallada
del Japón-Cartografía regional
Descripdón somera de la Arabia, Persia, Afganistán,

Beluchistán, Ohina, Corea, Archipiélago Indo-Malayo.-
Cartografía regional.
Ajrica -Si tuación-Su perficie-Aspecto general-Oost as

-Mares - Golfos-Estrechos-Oabos- Penínsulas- Islas-
Sistema oro-hidrográfico.
Clima-Pohlación- Razas- Lengu~s- Religiones- For-

mas de Gobierno.-Cartografía del Africa.
Producciones-Comercio-- Vías de comunicación.
Descripción somera de Egipto, Abisinia, Colonia del Oabo,

Transyaal, Estado del Congo, Berbería, Madagascar, y de
las posesiones europeas.-Cartografía particular.
Descripción somera del resto del Continente.
Oceallía-División-Aspecto general de los diferentes gru-

pos de islas.-Cartografía de las islas principales.
Clima- Población- Razas.
Producciones-Comercio- Vias de comunicación.
Descripción detallada de la Australia y Nueva Zelandia.

-Oartografía particular'

ARITMÉTICA RAZONADA.

Números enteros-Divisibilidad-Caracteres particulares
-Máximo común divisor-Números primos-Máximo co-
mún múltiplo-Fracciones comunes-Casos-Alteraciones
y simplificaciones-Fracciones decimales-Casos, ! eglas y
reducciones-Aplicaciones prácticas.
Potencias y raíces de los números enteros y fracciones

>- Casos y reglas-Método de comprobación-Utilidad-
y aplicadiones prácticas de es'as operaciones.
Igualdades y desigualdades~Principiüs fundamentale~-

Propiedades generales-Diferencias y equidiferencias-
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Princípios fundamentales----,-Propiedades generales-Razo-
ne!;:y proporciones geométricas-Principios fundamentales
-Propiedades generales-Serie de razones iguales-Aplica-
ciones prácticas de lo!; principios estudiados.
Regla de tres-Problemas y aplicaciones-Progresiones

por cociente: propiedades generales Progresiones por
cociente: propiedades generales-Problemas y aplicaciones.
Logaritmos: su utilidad práctica-Ejemplos - Propiedades

generales-Propiedades particulares de los logaritmos de
Briggs--Problemas y aplicaciones--Idea general sobre
la construcciÓn de una tabla logarítmica-Su uso-Com-
plemento logarítmico-Problemas y aplicaciones.
Aplicaciones generales de Aritmética.

SEGUNDO AÑO

DIBUJO INDUSTRIAL

Dibujo de las proyecciones sobre dos planos, horizon-
tal y vertical, de un punto del espacio-De una recta
paralela á dichos planos; de una recta de cualquier posi-
ción en el espacio; de una curva, mixta, triángulo, cuadrado,
polígono cualquiera, círculo, elipse, que ocupen cualquier
posición en el espacio-De un tetraedro, exaedro, pirámide,
cono, poliedro, esfera. .
Dibujo de sombras propias con' luz proyectadas á 45°

sobre los dos planos horizontal y vertical: cubo, tetraedro,
exaedro, etc.
Dibujo de pisos de madera, mosaico, etc.-Dibujo de las

molduras de los cinco órdenes de arquitectura con som-
bras propias-Planos, frentes y cortes de pequeñas cons-
trucciones-Dibujo de planos de huertas y jardines senci-
llos-Dibujo de poleas. palancas, bombas, máquinas senci-
llas y aparatos de física ó química.
DibuJoNatural-Estampa: perfiles de cara y paisajes

sencillos.

IDIOMA PATRIO

Lectura-Lectura con rigurosa entonación-Expresión,
modulación y ademane!> apropiados al género de la com-
posición leída-Explicación razonada de las lecturas-Lec-
tura en público y declamación-Recitaciones-Ejercicios
de elOcución.
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Gramática-- Analogía -O ración gramatica I-CI asificación
de las palabras por las ideas que representan, por su ori-
gen y por su forma-Accidentes de las palabras variables,
género, número y caso-Aplicaciones:-ejercicios orales y
escritos.
Artículo-Su división-Diferencia entre el determinado y

. el indeterminado-Contracción, sustitución y omisión del
artículo-Sus accidentes-Aplicaciones: ejercicios orales y
escritos.
Nombre Sustantivo-Su división-Noción de las diversas

clases de sustantivos-Grados de significación del nombre
-Formación de los aumentativos, diminutivos y despecti-
vos-Género de los sustantivos; r~gla5 para distinguirlo--
Formación del pIural; sustantivos que no admiten plural
ó que carecen de singular-Declinación del nomJ:.re-Apli-
caciones: ejercicios orales y escritos.
Nombre Adjetivo-Su división-Noción de las diversas

clases de adjetivos-Grados de comparación-Género y
número de los adjetivos - Declinación-Aplicaciones: ejer-
cicios orales y escritos.
Pronombre-Su división-Noción de las diversas clases

de pronombres-Género y número de los pronombres-
Declinación de los personales y advertencias sobre la
misma-Declinación de los otros pronombres-Aplicaciones:
ejercicios orales y escritos.
Verbo'-Su división por razón del significado y de la

forma-Accidentes del verbo-Conjugación-Modos del
verbo- Tiempos fundamentales-Letras radicales y termi-
naciones---Tiempos simples y compuestos, su formación-
Número y persona-Voz pasiva- Verbos Auxiliares Izaba,
ser,. su conjugación-- Verbos que suelen servir de auxilia-
res-Conjugación de los verbos regulares-Desinencias de
cada tiempo-Conjugación en la voz pasiva-Conjugación
de un verbo pronominal-Verbos irregulares-Irregulari-
dad común y propia-Tiempos y personas e'1 que suelen
hallarse las irregularidades-Conjugación de verbos irre-
gulares, impersonales y defectivos. Ejercicios de ronjuga-
ción ..
Participio--Su división-Oficio del participio actiyo y

pasivo-Participios irregulares-Accidentes del participio
-Aplicaciones: ejercicios orales y escritos.
Ad7Jerbio-Clasificación de los adverbios por su signifi-

cación estructura ó composición-Modos adverbiales-Ob-
servaciones sobre el uso de los adverbios-Aplicaciones:
ejercicios orales y escritos.



Preposiáóll-Su división-Uso y significación de las pre-
posiciones separables--Breves nociones sobre prefijos y
partículas prepositivas.
COlljlt1Záóu-Su división-Clases de conjunciones por su

significaci6n y estructura-Locuciones conjuntivas--Apli-
caciones: ejercicios orales y escritos.
Jlltnjecáóll-SU índole especial-Interjecciones propla-

m(;'nte tales y frases que hacen su oficio.
Noáoues sobre figuras de dicáóll-Sus grupos-Empleo

d.e dichas figuras- Vicios de dicción.
Allálisis ortográfico, gramatical)' lógico-Ejercicios.
Dictado y composiáóll-Dictado y corrección deelfores

gramaticales-Ejercicio de redacción y estilo, extractando
lecciones ó reproduciendo, con diversas palabras, el con-
cepto fundamental de un trozo literario-Composición de
cartas y documentos-Descripciones y narraciones.

HISTORIA.

Breves lloáones de izistoria moderna-La Europa occiden-
tal á fines del siglo XV-Francia: Luis XI-Inglaterra:
lds Tudores-España: formación del reino-Fernando f.:
Isabel-Guerra do:::Italia-Julio JI y León X.
Los grandes inventos-Imprenta, pólvora, brújula-Df.s-

cubrimientos marítimos: la América.
El Renacimiento -Artes y letras en Italia; en Francia;

en Alemania y los Países Bajos.
La Reformo-Lutero; Calvino-La paz de AugEburgo-

Luteranismo y Calvinismo-El Concilio de Trento-Los
Jesuitas.
Guerras políticas y religiosas-Francisco I y Carlos V

--Enrique VIII y Solimán-Felipe U-España y los Países
Bajos-Inglaterra: industria, marina _.Shakespeare-Fran-
cia: católicos y protestantes-La San Bartolomé-Enrique
IV-El Edicto de Nantes-Richelieu--La guerra de treinta
años-Paz de Wetsfalia-Supremacía de Francia-Deca-
dencia de España.
Inglaterra bajo los Estuardos~La revolución de 1648:

Cromwell-La Restauración.
Movimiento intelectual-Ciencias y filosofía: Bacón, Ga-

lileo. Descartes, Espinosa, Cervantes y Calderón-Cornei-
lle-Pascal-Vicente de Paul.
La monarquía francesa-Luis XIV-Guf-fra-Política-

Los secretarios de Estado-Colbert, Louvois, Vaubán-
:Revocación del Edicto de Nantes-Esplendores y miserias
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-Brillo literario y artístico-Los grandes clásicos-Arqui-
tectos y pintores.

Revolución de Inglaterra-Whigs y Tories-Declaración
de los derechos-Guillermo III.

España en el siglo XVII-Decadencia creciente de Fe.
lipe III á Carlos II-La guerra de sucesión-Brillo excep-
cional de la literatura dramática- .Los Barbones.

Europa en la primera mitad del slglo XVIII-Francia:
la Regencia--Law-Rusia: Pedro el Grande-Sucesiones
de Polcnia y Toscana-El Estado prusiano-Federico II
y María Teresa-Guerra de siete años-Rivalidad colonial
de Inglaterra y Francia-Decadencia militar de Francia
bajo Luis XV-Catalina de Rusia-Repartición de Polo-
nia-Movimiento político é intelectual-Gobierno parla-
mentario en Inglaterra; las libertades políticas: la prensa
-Los filósofos v l()s economistas en Francia-Reformas
en Europa: infll{encia de las ideas francesas-Carlos III
en España, Pombal en Portugal; Federico II elJ.Prusia-
Preludio de la revolución-Luis XVI-Los Estados Gene-
rales.
Breves nociones de izistoria contemporánea-Revolución Fran-

cesa; sus antecedentes, sus causas, sus consecuencias más
importantes-Asambleas Constituyente, Legislativa y Con-
vención: breve estudio de su obra-Paz de Campofor-
nio-El Directorio y el Consulado: constituciones respet:-
tivas-Guerra~; paz de Amiens-Prineipales reformas é
instituciones de estos períodos-El Imperio: constitución
respectiva-Guerras hasta Presburgo, Tilsitt y Viena-
Mapa histórico, .

Guerra hasta Waterloo: los cien dias-Breve noticia de
la Restauración v de la obl a de la Santa Alianza-Las
potencias europeas hasta el año 30--La Francia desde
ese año al 48-Noticia de Polonia, Italia, Bélgica, Espa-
ña, Portug-al, Inglaterra y Estados Pontificios hasta esa
fecha-Cuestión llamada de Oriente-Mapa histórico.

Breve noticia de los suce,>os más importantes de Eu-
ropa desde el 48 al 63: República francesa; levantamiento
de Viena; Hungría: el segundo imperio francés: guerra de
Rusia; unidad italiana; sus antecedentes-La Santa Sede
-Mapa histórico.

Breve noticia de los sucesos más importantes de Eu-
ropa después del 63: Prusia; Austria; Austria.Hungría-
Guerra franco-prmiana: antecedentes, causas, estado mi-
litar de ambas naciones al1tesde la guerra. consecuencias
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-Guerra de Oriente-Actualidad europea: paz. armada,
política colonial, imperialismo-AnarquismJ.

Europa-Situación, superficie, límites-Aspecto general,
mares, golfos, estrechos, cab,)s, penínsulas-Cartografía
general.

Sistema oro-hidrográfico-Mapa oro-hidrográfico.
Clima, producciones, comercio vias de comunicación.

comercio, con la República Argentina: artículos y estadís-
ticas.

Formas de gobierno, réligión, idiomas, civilización.
Descripción detallada de la Gran Bretaña, España, Fran-

cia, Italia, Alemania, estudiando especialmente todo lo que
en esos países puede tener interés para la República Ar-
gentina----;-Cartografia regional.

Descripción de Bélgica, Holanda, Suiza, Portugal, Rusia,
Austria .Hungría-Dinamarca y SUécia y Noruega-Carto-
grafía regional-Ojeada rápida sobre la Turquía, Grecia,
Servia, Rumania y demás Estados europeos-Cartografía
regional.

Lectura, escritura, análisis y traducción de ejercicios que
comprendan las lecciones del curso precedente: del francés
al idioma nacional y viceversa.

(SobrE' esos ejercicios 'y las cOllversaciones explicará el pro/e-
sor el siguzelZte programa):

Vocales y consonantes-Sonidos articulados-Súnidos na-
sales-Diptongas-Signos ortográficos y prosódicos ó reglas
generales de aplicación.

Estudio aplicado de las partes de]a oración-Artículos:
ejemplos; su uso: elisiones, contracciones-Articulo parti-
tivo-Dictado y conversaciones de aplicación-Nombre
sustantivo: Ejemplo; su diferencia con el artículo-Género
y número: reglas de formación del plural: ejemplos-Au-
mematlvos y, diminutivos-Sustantivas-Compuestos: su-
plural-Cómo varia el significativo de ciertos nombres se-
gún su g-énero y su número-Dictados y conversaciones
de aplicación relativas al sustantivo-Adjetivo: su diferen-
cia con el sustantivo y el artículo-Clases de adjetivos:
ejemplos-Género y número: reglas-Dictado y c.Jnversa-

23
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dones de aplicación relativas al adjetivo-Traducciones
de PELLISSIERal idioma patrio y viceversa.
Pronombre: diferencia con las anteriores partes de la

oración: equivalencia con algunas de ellas: ejemplos-Cla-
ses de pronombres-Dictado y conversacio:!es de ap1ica~
ción relativa á las partes de la oración estudiadas-Tra-
ducciones de PELLISSIERal idioma patrio y viceversa.
Verbo, definición; ejemplos-Ejercicios de conjugación

de los verbos: auxiliares, regulares, imp,=r50nales- Voces:
ejercicios orales y escritos de conjugación--Dictados y con-
versaciones de aplicación relativas á cada una y á todas
las clases de verbos y sus voces.
Verbos irregulares; ejercicios de conjugación- Ejercicios

de dictado y conversación con verbos regulares é in'egu-
lares-Lectura de trozos selectos. entonación-Traducciones
elegidas al azar-Explicación (en el i:lioma) del trozo e5.
cogido; análisis del mismo-Traducción de trozos seler.tos
de idioma nacional elegidos al azar: PELLISSIER, DEMo-
GEOT y FENELQN (JJ;forceaux clzoisis, Tates classiques J' Te-
lemaque).
Nociones generales de sintáxis sobre cada una de las

partes de la oración; aplicaciones orales y escritas.
Aprendizaje de fábulas francesas: su versión en prosa (es

francés)-Lectura de verbo francés en general-Ejercicios
de composición sencilla-Rápida noticia (en francés) dé la
literatura francesa.

El curso será dictado y recibido en f1'allcés.

INGLÉS

Alfabeto: pronunciación--Aprendizaje de voce" y pala-
bras usuales en c1ase- Traducción de los objetos existentes
en el aula--Frases de saludos y despedida-De interro-
gación y permisos-Ejercicio de pronombres personales, de
indicativo auxiliar y activo-Escritura de veces, palabras
"] frases estudiadas-Lecturas de ejercicios breves sobre
el mismo tema.
Aprendizaje de palabras correspondientes á objetos es-

colares-De fras!'s sencillas con las mismas-Ejercicios de
adjetivos pronominales posesivos del perfecto de indicativc
1 Izoz!e Izad y otros presentes \ndicativos diversos de los de
la lección precedente- Escritura y lectura sobre el mis-
mo tema del inglés al idioma nacional y viceversa.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á las
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relaciones escolares-Ejercicios de indicativos, interrogativos
y negativos-Ejercicio de plural de los nombres-Reglas
más generales del género: ejercicios de escritura y lectu-
ra sobre el mismo tema-Traducciones orales y escritas
del inglés al idioma nacional y vicever~a.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á la

vida doméstica-Ejercicios de imperfectos y perfectos de
indicativo-Ejercicios con pronombres personales(objetivos)
-Ejercicios con casos posesivos, únicos y varios -Escri-
tura y lectura sobre el mismo tema-Traducciones ora-
les y escritas lel inglés al idioma nacional y viceversa.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á obje-

tos de la calle-Algunos verbos irregulares: su pasado y
su participio ídem; conjugación-Conjugación y aplicaciones
de will y slzalt (indicativo)-Escritura y lectura sobre el
mismo tema-Traducciones orales y escritas del inglés al
idioma nacional y viceversa.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á la

vida comercial é industrial-Conjugación y aplicaciones
wOldd y sltould-Conjugación de can: sus aplicacionEs-
Escritura y lectura sobre el mismo tema- Traducciones ora-
les y escritas del inglés al idioma nacional y viceversa.
Aprendizaje de palabras y frases correspondientes á

las Ielacionos morales y políticas-Ejercicios de ('()uju-
gación de verbos auxiliares, regulares é irregulares en
todos sus tíempos-E"critura y lectura sobre el mismo
tema-Traducciones orales y escritas del inglés al idio-
ma. nacional y viceversa.
Conversaciones ser.cillas sobre todo lo estudiado-Ejer-

cicios de verbo:s en forma pasiva-Forma llamada enfá-
tica-Pronominal. (EL 1'epaso será dado y recibido en inglés.
El .Profesor formulm'á sólu las reglas más necesarias).

ELEMENTOS DE ÁLGEBRA Y GEOMETRíA PLANA

Algebra:-Su diferencia con la aritmctlca: su utilidad;
ejemplos-Notación algebraica-Signos; coeficientes; ex-
ponentes- Valor numérico de una expresión algebraica
-Operaciones fundamentales: Adición, sus casos principales
--Términos '5emejantes-Sustracción, sus casos principa-
les:; empleo del paréntesis-Multiplicación-Regla de los
signos-Casos principales de multiplicación-Utilidad del
ordenamiento-,-Producto de la suma por la diferencia-
División-Regla de los signos-Casos principales de di-
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visión-Comparación de las operaciones fundamentales
de la aritmética y del álgebra-Problemas prácticos re-
lativ(ls á las operaciones fundamentales, á resolverse al-
gebraicamente.

Elevación á potencias-Potencia de un producto-Cua-
dradu y cubo de monomios y polinomios --Extracción de
raíces --Raíz de un producto-Raíz cuadrada y cúbica
de monomios y polinomios-Comparación de las poten-
cias, raíces aritméticas y algebraicas-Utilidad del ál-
gebra-Problemas prácticos relativos á todas las opera-
ciones estudiadas, á resolverse algebraica mente.

Teorema fundamental relativo á las cantidades de for-
ma fraccionaria-Ejercicio;; de las "peraciones respectivas:
adición, sustracción, etc.- Teorema fundamental relativo
á las cantidades radicales-Reducción á un índice co-
mún-Ejercicios de las operaciones respectivas; adición,
sustracCÍón, etc.

Comparacíón algebraica-Ecuación: grado: raíz-Regla
de la traslación de cantidades de un miembro á otro
miembro-Cómo se transforma una ecuaci6n de términos
fraccionarios en una equivalente de términos enteros-
Ejercicios de resolución de ecuaciones de primer grado,
con una ó más incógnitas-:Kociones sobre sistemas de
ecuaciones-Problemas.
Geomet1'Ía plana-Punto; línea, superficie, volumen; de-

fini.ción y generación demostrada-Axiomas principales
-Angulo: su generación demostrada--Magnitud, elemen-
tos y división de los ángulos-Teoremas de las perpen-
diculares, oblícuas y los ángulos rectos, adyacentes y
opuestos por el vértice-Teoría de las paralelas; teorema
principal.

Circunferencia: su determinación-Propiedades de las
cuerdas secantes y tangentes-Medida de ángulos-Teo-
remas principales-Descripción y uso de los principales
instrumentos-Aplicaciones en el terreno.

Ligeras nociones sobre poJígonos- Triángulos y cua-
driláteros-Teoremas principales - Figuras semejantes-
Líneas proporcionale<;- Teorema de Pitágoras-Inscrip-
ción y circunscripción de polígonos regulares-Relación
de los lados con el radio -Medida de la circunferencia
-Valúr de n-Aplicaciones.

Área de las figuras planas-Teoremas fundamentales
para la determinación-área de los polígonos-Su aplica-
ción práctica-Ejercicios gráficos y en el terreno.
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Física: Preliminares.-Propiedades generales y particu-
lares de la materia--Nociones de fuerza y gravedad-
Descomposición de fuerzas: aplicaciones prácticas-Peso
-Leyes principales de la caída de los cuerpos-Péndulo:
ap¡ icaciones- Pal anca - Balanza- Aplicaciones.

Principio de Pascal-Prensa hidráulica-Equilibrio de
los líquidos: aplicaciones-Principio de Arquímedes-De-
ter m inación del peso específico-Areómetro- Vasos co-
municantes: aplicaciones-Fuentes naturales: pozos-Ca-
pilaridad.

Propiedades principales de los gases: atmósfera: pre-
sión atmosférica; barómetro-Manómetros-Máquina neu-
mática-Globo aereostático~Bomba. sifón.

Temperatura: barómetros de líquido, metálicos, de má-
xima y mínima: aplicaciones-Pirómetr'): su objeto- Má-
xima densidad del agua,..-Fusión, solidificación, disolución,
cristalización: ap licacione.s- Vaporización: cansas que in-
fluyen en la evaporación: aplicaciones-Ebullición, influen-
cia de la presión: marmita de Papin-Licuación, desti-
lación -Higrómetros: los usuales-Meteoros acuosos-Con-
ductibilidad en sólidos, líquidos y gases-Nociones sobre
acción mecánica, flsica y química del calor -Breve no-
ticia sobre máquinas de vapnr.- Una locomotora: má-
quina á hélice y á rueda: algunas variedades.

Electricidad estática y dinámica: diferencias -Producción
de la electricidad ror frotamiento; electrización por in-
fluencia: electroscopios y electróforos-Algunas máquinas
eléctricas-Condensación: baterías-Causas de la el~ctrici-
dad atmo~férica: rayo, relámpago, truenos-Pararrayos-
Nociones generales sobre magnetismo y sus efectos-Brú-
jula-Procedimientos principales de imanación; imanación
terrestre-Sustancias magnéticas.

Dinámica-Pila de Volta; pilas en general: descripción
de la3 usuales-Alumbrado eléctrico-Timbres eléctricos;
tracción eléctrica-Efectos químicos sobre el agua y las

. sales.-Efectos fisiológico~-Electromagnetismo: nociones
generales; electroimanes- Telé grafos teléfonos, cables
submarinos-Nociones sobre inducción electrodinámica:
carrete de Ruhmkorff: efectos y aplicaciones.
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Nociones generales de acústica: producción y propagación
del sonido: velocidad, reflexión; superposición-Cualidades
de sonido: intensidad, altura, timbre: ejemplos-Fonógrafos
-Ligeras nociones de sonidos musicales: piano, violín,
flauta, órganos, etc. .
Nociones generales de óptica: propagación, velocidad'

reflexi ,jn-Aplicac[(lnes: espej os-Refracción - Espejismo--
Prismas: nociones y ejemplos-Lentes -Espectro solar;
composición y recomposición de la luz-Qué es el arco
iris-Calor-Nociones de cámaras oscura y clara-Micros-
copio-Su manejo-Anteojo de aumento: anteojo terrestre
--Telescopio-Fotografía y anteojofotog-ráfico; meca~ismo
de esos instrumentos- Fenómeno de la visión: estructura
del ojo-Qué es acomodación-Presbitismo y miopía- Es-
trabismo y ceguera.

TERCER AÑO

TRABAJO AGRÍCOLA.

-Breves llOClOlleS,

(El profesor se detendrá con preferencia en los cultivos y ramos industriales
propios de la región.)

Reillo vegetal-Órganos de las plantas-Ejercicio de or-
ganografía-Multiplicación y nutrición-Reproducción-Uti-
lidad práctica del conocimiento de la3leyes de la fisiología
vegetal-EjenJplo de aplicaciones comunes-Ejercicios de
punteo ó roturación-Reglas de una buena roturación-.
¿Qué diferencia existe entre suelo y subsuelo?-Aplicación
en el terreno-Influencia recíproca del suelo y del sub-
suelo-Elementos constitutivos de los suelos comunes-
Elementos constitutivos del suelo de la chacra escolar de
la región-¿Cómo se nutre la planta por el suelo?-Rela-
ción entre 'la composición química de la planta y la del
suelo-Aplicaciones prácticas.
Ejercicios de laboreo.
Composición del aire atmosférico en general-Particu-

laridades del aire de la' región-Sus causas-¿Cómo se
nutren las plantas por el aire?-Luz, calórico, humedad:
nociones generales sobre su influencia-Excesos de luz,
calórico y humedad.



Ejercicios de trazado.
Estudio de los instrumentos agrícolas usuales en la pre-

paración del terreno-Su manejo-Palas, arados, rastrillos,
rastras, etc.
Materias .fertilizantes-Composición de los abonos-Su

valor y empleo- Estiércol: su variedad é importancia res-
pectiva-¿Por qué abona?-El estiércol en los establos; al
aire libre; en los campos--Abonosverdes; su uso--Abonos
perdidos-Abonos del comercio: animales, vegetales y
minerales.

Elaboración en pequeña escala de un abono propio de
la región.

Enmienda de los suelos -Cal,. yeso, arena, arcilla, ce-
nizas, piedra, etc.
Temporadas-,--Principales trabajos agrícolas propios de

cada tempomda. .
Siembra - Cualidades de las buenas semillas-Procedi-

mientos de extracción, selección y conservación-Impor-
tancia de es¡as operaciones-Preparación de la tierra para
los cultivos principales de la región-Extratificaciones-
Sembradoras-Almácigos-Reglas de un buen almácigo-
Trasplantes en general- -Reglas generales del trasplante.

LimpiE'za y defensa de los sembrados-Instrumentos y
procedimientos-Aporcaduras: su explicación racional-
Instrumentos de aporcar.
Breves llocio1Zf'Sde meteorología ag-rícola-Instrumentos más

útiles--Previsión del tiempo-Meteorología de la región-
Aplicaciones.
Aguas-Propiedades agrícolas-El agua en la estancia:

en los campos; en la huerta-Sus condiciones de salubri-
dad-Aplicaciones de nivelación, drenaje y desecamiento
-Riegos-Sistemas de irrigación-Instrumentos y máqui-
nas hidráulicas comunes .
. Cosecha-Instrumentos y procedimientos-Oportunidad-

Hoz, guadaña, horquilla, segadoras, etc. Mazorcador ó
triador á mano-Triadora mecánica-Limpiador---Aven-
tador-Clasificador.

Corta -paja-Corta -raíces-Rom pe-torta.
Conservación de las cosecltas.-Su preservación del frío,

humedad, intemperie. insectos y animales dañinos.
Rotación de las tierras.-Por qué y cómo se efectua?-

Amelgo. Ejemplo de una amelga.
Instrumentos de horticultura-Construcción de abrigos

y camas calientes-Siembras, marcotas, acodos, estacas,
injertos.
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Legumbres cultivadas por sus raíces-Cultivo de cada
especie.

Legumbres cultivadas por sus troncos ó por sus hojas
-Cultivo de cada especie.

Legumbres cultivadas por sus frutos ó semillas--Culti-
va de cada especie.

Nociones generales de arboricultura-Reglas principales
de su siembra, plantación y cuidados-Nociones de la
fit'sta del arbol-L~s árboles frutales de la región:.porve-
nir industrial y comercial-Ensayo de cultivo-Arboles
de madera y de sombra: ensayos de cultivos de los de
la región-Comercio de maderas: regiones de bosque-
Nociones generales de explotación.

DIBUJO INDUSTRIAL.

Dibujo de la elipse, parábola, hipérbola, cicloide, epis
cicloide, etc.-Cortes de sólidos por planos de diferente,>
direcciones y proyección de los mismos sobre dos plano-
horizontal y vertical-Intersección de los sólidos entre sí
y determinación de las curvas y rectas generadas IJar di-
chas intersecciones.

Dibujos de las sombras proyectadas con luz de 450 ':0-

bre dos planos, horizontal y vertical, de cuerpos geomé-
tricos con las sombras pr0pias -Dibujo de sólidos en pers.
pectiva axonométrica.

Dibujo de zócalos, columnas por sus bases y chapiteles
y de los comisones de los cinco órdenes arquitectónicds.

Dibujo de clavos, tuercas, visagras, bolones, ejes, mu-
ñones, cadenas metálicas de trasmisión, etc.-Dibujo de
soportes horjzontale" y verticales; acoplamiento de dientes
ó uñas, á plati1l0s, acanalados y á Sellers-Dibujo de
ruedas dentadas, rectas ó cilíndricas y de ángulo ó cóni-
casi volantes, ruedas excéntricas, poleas, etc.
DibuJQ Natura!.-De estampa: caras al difumino, torso,

manos, pies, etcétera-Paisajes complicados.

IDIOMA PATRIO.

Lectura-Lectura con rigurosa entonación-Expresión,
modulación y ademarie'3 apropiados al género de compo-
siciÓn leída-Explicación razonada de las lecturas-Lec-
tura en público y declamación- Recitaciones- Ejercicio
de elocución.
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Gr,lmática-Sintaxis-Su división-Preceptos generales
de la Sintaxis-División de la Sintaxis regular y objeto
de cada una de sus partes: É'jemplos.
Concordatlcia-Concorrlancia del snstanti va con el adje-

tivo, del nombre con el verbo, del relativo con el allte-
cedente-Anomalía de la concordancia de algunos pro-
nombres y nombres colectivos-Aplicaciones orales y es-
critas.
Régime1Z-Palabras regentes, regidas y medio de régimen

-Palabras que carecen de régimen-Régimen del sustan-
tivo, del adjetivo, del verbo, del gerundIO y del partici-
pio-La preposición y la conjunción como medios de ré-
gimen-Régimen de algunos adverbios é interjecciones-
Aplicaciones orales y escritas.
Construcción-Diversas c1ases-Ccnstrucción de palabras

entre él sujeto y el verbo-Construcción del verbo con
las demás partes de la oración y con otro verbo-Cons-
trucción del verbo con el pronombre-Aplicaciones ora-
les y escritas.
Breves nocionesde sintaxis figurada-Figuras principales

- Vicios más notables de construcción.
Proposiciónú oración-Sus elementos esenciales-Idea del

sujeto, cópula y atributo-Clasificación de los sujetos y
atributos-Elementos accesorios-División de los comple-
mentos-Aplicaciones orales y escritas.
Uáusula y período-Frases, cláusulas y períodos-Di vi-

. sión de las cláusulas y de los períodos-Prótasis y apó-
dosis-Ejemplos y aplicacionf's.
Análisis-Gramatical y lógico.
Composición~Ejercicios de redacción, extractando leccio-

nes ó reproduciendo, con diversas palabra;;, el concepto
fundamental de un trozo literario-Composición de cartas
y documentos -Descripcione;:, narraciones, desarrollo de
un pensamiento ó de un principio.

HISTORIA DE AMÉRICA.

Breve notIcia de los primitivos pobladores de América:
Méjico y Perú-Descubrimiento de América: Colón '51sus
viajes- Exploración subsiguiente de las costas d.el Nuevo
Mundo y viajes de circunnavegación - Fundación de co-
lonias-Sistema de las encomiendas: en qué consist[a y
efectos-Cartografía de los viajes estudiados.
Breve noticia de la conquista de Méjico, América Cen-
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tral, Perú y Chile y colonización de Nueva Granada y
Venezuela-Los conquistadores y el Poder Real-Gobier-
no colonial-Creación de Virreinatos-Límites-Su cons-
titución.
Los portugueses en el Brasil: colonias del Norte y del

Sud-Organización de las colonias portuguesas-Franceses
y holandeses-Estado de Marañón y las Capitanías del Sud
-Batalla de Gararapes: consecuencias.
Los franceses en la América del Norte: sus colonizacio-

nes-Los e~pañoles en Florida: su influencia-Emigración
puritana: los cuáqueros-Carácter de la organización fran-
cesa y caída del poder coloIJ.ial de la Francia en América.
Las colonias inglesas-Formas de gobierno colonial-

Breve noticia de la Independencia de los Estados Unidos
de.Norte América:" estado de las colonias y de Inglaterra
á la época de la Revolusión; causas de esta; acontecimien-
tos principales -Facilidades de la organización constitu-
cional independiente-Parangón con el sistema colonial
español-Rápida reseña de los progresos institucionales,
industriales, comerciales, científicos, literarios y artísticos,
alcanzados por los Estados Unidos "hasta el presente-
Estadísticas comparadas con las de la República.
Invasiones inglesas al Río de la Plata-Breve relato de

las revoluciones de Nueva Granada, Venezuela y Méjico
-Revolución é independencia de Chile y del Perú: pla-
nes de San Martín; su ejecución; acontecimientos y batallas
principales; su influencia en los sucesos-Creación de la
República de Bolivia.
Revoluci6n, independencia y organización política del

Brasil: Imperio y República-Régimen actual-Breve no-
ticia del movimiento emanciparior en el resto de América:
Banda Oriental y Paraguay; Venezuela, Colombia y Nueva
Granada; Guatemala, Nicaragua, Honduras, San Salvador y
Costa Rica-Haití y Santo Domingo-Cuba y Puerto Rico.

GEOGRAFíA DE AMÉRICA.

América -Descripción general, física y polítir;a-Carto-
grafía general- Estados Unidos del Norte-Límites primivos
y actuales-Anexiones y conquistas -,-Extensión primitiva
y actual-Descripción física-División política-Capital y
ciudades más imp')rtantes-Población ge~leral-Población
de las referidas ciudades en parangón con Buenos Aires
-Clima: su comp'uación con el de la República~Produc-
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ciones principales: su comparaclOn con las de la Repú.
blica-Comercio é industrias-;-Comercio de imiJortación
y exportación comparados-Ferrocarriles en kilómetros:
su comparación con los de nuestro país -Monumentos im-
portantes-Cartografía de Estados Unidos.
Méjico-Límites - Segregaciones-Extensión- Descrip-

ción física-División política-Población general-Capital
y ciudades importantes-Clima-Producción-Comercio é
ind ustrias--Mon umen tos- América iuglesa- L1mi tes- Exten-
sión-Divisiones-Descripción física-Ciudades más impor-
tantes- Población-Cli ma- Prod ucción-Comercio- Ind us
trias más importantes: cifras de sus exportaciones princi-
pales en C1.1antointeresen á la República-América da1lCsa
-Groenlandia é Islandia-Situación; aspectí' general: des-
cripción física-Población -Noticias generales.
América Cmtra/-Límites, aspecto general, descnpción

física, capitales y ciudades importantes, población v prin-
cipales producciones de cada una de las Repúblicas que
la componen - Proyecto de canal de Nicaragua: breve no-
ticia --.Parangón cnn el de Panamá-Estado actual del
asunto-Sus ventajas y consecuencias-Autillas: Descrip-
ción general del archipiélago; división-Nación á que per-
tenecen-Población, clima, rroducción y comercio - Ca-
pitales y ciudades importantes.
Las Guayauas, Vmezue!a, Colombiay Ecuador-Límites, ex.

tensión, descripción física-Capitales y clUdades impor-
tantes--Población-Clima-Producción, comercio é indus-
trias.
Ptrú-Límites: segregaciones-Extensión primitiva y ac-

tual-Descripción física-Clima-Población-Capital y ciu-
dades más importantes: población de estas-Producción
por regiones-Comercio: cifras estadísticas de ms princi-
pales ex portaciones- In dustrias- Mún umen tos- Fenoc arri-
Jes en kilómetros: su comparación con Jos de nuestro país
-Cartografía uel Perú.
Brasil-.Límites-Límites en Misiones-EXtensión general

.- Extensión en costas-Descripción 'física-- Hidrogl afía y
Orografía-Clima-Población general-Divisiéln política-
Capitales y'ciudades importantes - Producción general; pro-
ducción especial. de los Estados más importantes-Industrias
-Comercio general-Estadística propia y comparada con la
de nuestro país--Comercio con la República-Cifras de la
exportación general-Idem de la importación á nuestro país
-Ferrocarriles -- Instituciones principales: económicas,
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científicas y artísticas-Instituciones docentes-Ejército-
Monumentos-Cartografía qel Brasil.
Bdivia- Límites-Segregaciones- Extensión priIl1ltIva,

sucesiva y actual-Extensión-Descripción física-Orogra-
fía-Clima-Población general-División política-Capita-
les y ciudades importantes--Producción-Industrias-Co-
mercio-Orientación de su comercio internacional: monlo
del mismo-Comercio primitivo y actual con la Repúbli-
ca-Ferr,)carrile5 en kilómetros-Ferrocarriles en cons-
trucción-Industrias-Ejército-Cartografía de Bolivia.

Clzi!e-Límites-Anexiones--Extensión primitiva y actual
-Extensión de sus costas-Descripción física: regiones-
Hidrografía y orografía-Clima: temperatura, vientos, llu-
vias, tempestades, presión atmosférica-Población gene-
ral-Capital y ciudades importantes ..-División política-
División militar-Producción-División industrial-Comer-
cio; estadí~ticas propias y comparadas con las de nuestro
país-Comercio con 1a República-Ferrocarriles en kiló-
metros: comparación con los de la República-Principa-
les vías de comunicación con nuestro país desde Atacama
hasta el Estrecho-Instituciones importantes: económicas,
científicas y artísticas- EJército-1.1onumentos--Cartogra-
fía de Chile.
Uruguay y Paraguay-Límites- Extensi6n-Descripción

física-Divisiones politicas-C!ima-Población-Capital y
ciudades importantes--Producción-Comercio g-eneral-
Comercio con la República: cifras estadísticas-Industrias
-Cartografías de ambos Estados.

GEOMETRÍA DEL ESPACIO

y aplicaciolles de aritmétio'a, álgebra y geometría.

Plano: su determinación-Ángulos diedros-Planos per-
pendiculares - Planos paralelos-Poliedros-Definiciones,
divisiones y distinciones;-Poliedros regulares-Cuerpos
redondos y superficies respectivas-Planos tangentes-Es-
fera-Determinación de la superficie esférica- Triángulo
esférico. .

Poliedros semejantes- Cuándo son semejantes los te-
traedros, las pirámides y los poliedros en general-Palie-
dro,s inscriptos y circullscriptos en los cuerpos redondos
-Area de los cuerpos geométricos: áreas laterales ,y to-
tales de la pirámide; tronco de pirámide y prisma-Areas
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del cono, de su tronco y del cilindro-Áreas de la zona
esférica y de la esfera-Problemas y aplicaciones numéricas.

Volúmenes de los cuerpos geométricos-Teorema fun-
damental para la determinación de volumen de los polie-
dros-Volumen del paralelepípedo, cubo, prisma, pirámide.
pirámide truncada de hases paralelas y tronco de prisma
-Volumen del cono, cilindro y tronco de cor.o-Volumen
de la esfera-Problemas y aplicaciones numéricas.
Aplicaciolles de aritmética.-Rei'olución de problemas so-

bre números enteros. fraccionarius, decimales y comple-
jos-Aplicación de las respectivas reglas-Resolución de
problemas sobre potencias y raíces y ejemplos prácticos.

Proporcionalidad-Problemas prácticos de regla de tres
simple y compuesta; de repartición proporcional; testamen-
tarías; de sociedad; ejemplos prácticos; de descuento co-
mercial y racional: de aligación; conjunta é interé~ sim-
ple y compuesto-F¿rmulas y sus aplicaciones-Aplica-
ción del método de reducción á la unidad, á la solución
de los mi~mos problemas

Aplicación de logaritmos en los cálculos de interés com-
puesto, descuento, anualidades y progresiones--Fondos
públicos-Problemas prácticos.
Aplicaciones de á!gebra.-Problemas de primer grado con

una incógnita--Discusión del problema de los móviles:
aplicaciones prácticas-Aplicación de las ecuacione.:; de
primer grado con dos ó más incógnitas á la solución de
problemas prácticos-Problemas generales-Fórmulas y
sus aplicaciones -Casos de imposibilidad en los proble-
mas de primer grado-Interpretación de los resultados
n<:gativos.
Aplicaciolles de geo;netría.-Nociones de agrimensura-

Operacione;; fundamentales-Descripción Y empleo de los
aparatos más usuales-Levantamiento de planos: métodos
diversos--Escala- Triangulación.
kplicaciolles en el terrelto- Trazar perpendiculares, pa-

ralelas, ángulos, dividirlos; triángulos, polígonos en gene-
ral-Hallar el centro de un círculo 6 de un arco'-- Trazar
una tangente-Dividir una recta en partes iguales y en
partes proporcionales.

Construir un polígono semejante á otro-Inscripción de
un polígono regular en el círculo-Dado el radio, hallar
la circunferp.ncia y viceversa-Dado el radio y un arco,
hallar la longitud de este - Hallar el número de grados
de un arco-Ejercicios relativos á los arcos.
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CIENCIAS :'-JATURALES,

G1';i'\ERALlDADES DI'.;

Químúa iUOlgáuica,-Generalidades: fenómeno químico;
diferencia con el físico-Afinidad-Cuel'pos simples y com
puestos--Constitución de Jos cuerpos-Nomenclatura ge-
neral-Qué es combinación; qué equivalente-Clasificación
-Breves nociones sobre hidrógeno y elementos halóge-
nos-Sales haloídeas principales: uso de algunas de ellas
- Preparación y aplicaciones de los ácidos clorhídrico y
fluorhídrico,
Nociones sobre oxígeno y ozono-Agua: análisis y sín-

tesis-Caracteres de un agua potable-Azufre: su estado
natural-Solfataras-Compuestos naturales de azufre-
Propiedages y aplicaciones más importantes-Ácido sul-
fídrico-Acido sulfúrico: sus aplicaciones industriales.
Nociones sobre ázoe: propiedades-Aire atmosférico:

respiración animal y vegetal-Amoníaco y ácido nítrico:
sus propiedades y usos-Algunas sales amoniacales: su uso
-Fósf,)ro: sus propiedades y aplicaciones industriales-
Arsénico: sus pro¡.JÍedades y aplicaciones--Contravenenos
inmediatos-Nociones sobre bar') y ácido bórico-Boratos
-Nociones sobre silicio-Silicatos: fabricación de vidrios
-Cuarzos.
Carbono; diamante; grafi.to; carbones fósiles; carbones

artificiales -Propiedades. Oxido de carbono: sus propieda-
des físicas y químicas-Sulfuro de carbono-Gas de alum-
brado.
Generalidades sobre metales: clasificación-Nociones so-

bre potasio, sodio y sus principales sales: sus usos y apli-
caciones-Cálcio, óxido y sus sales: aplicaciones-Cobre:
óxidos y sales principales: sus aplicaciones ---Mercurio: óxi.
dos y sales principales: amalgamas-Aluminio: alumbres,
arcilla; porcelanas y cementos hidráulicos-Nociones sobre
manganeso-Oro; nociones sobre su metalurgia-Plata:
nociones sobre su metalurgia; sales de plata: sus usos-
Hierro: variedades-Extracción-Platino: aplicaciones.
Quimica orgáníca-SustauC'ias orgánicas y organizadas-

Cuerpos orgánicos naturales y artificiales: elementos fun-
damentaleil que contienen-Naturaleza química del carbo-
no-Carburos de hidrógeno-Su constitución y principa-
les propiedades-Algunos derivados más importantes de



NOCIONES DE PSICOLOGÍA.

Filosofía-Origen de su nombre-Objeto que abarca
su estudio-Di visión-Relación de sus ramas con la cien-
cia en g~neral.
Psicología-Razón de su nombre-Fenómenos Psicológi.

cos: ejemplos-Sus caracteres-La vida psícológica: mo-
mento inicial-Funciones de la vida humana: impresiones,
movimientos: explicación fisiopsicológica de cada uno de
los sentidos.

Sensibilidad: sus caracteres-Fenómenos sensibles; ejem-
plos-Sensaciones generales, parciales, funcionales: ejem-'
pios-Sensación especial de cada sentido-Necesidades,
deseos, repugnancia, apetitos-Explicación del placer y
del dolor-Fenómenos de origen interno: emociones, goces
y penas--;-Pasiones y prcpensione.;;;: ejemplos.

Inteligencia-Razón de su nombre-Fenómenos que la
constituyen-Ejemplos de impresión, sensación, percepción

las sustituciones en los carburos de hidrógeno saturado
-Su nomenclatura.

NocioOPs generales sobre la serie del cianógeno: ácido
cianhídrico y úrea-Metano: nociones generales sobre pro-
piedades y usos de los derivados del metano: alcohol metíli-
co, ácidofórmico-Rtano; nociones generales sobre prepara-
cíón, propiedades y usos de los derivados de etano: alco-
hol etílico, bebidas fermentadas, ácido acetico. Cloral y
cloroformo-Nociones generales sobre los caracteres de
los, alcoholes primarios, secundarios y terciarios.

Acidos grasos-Su enumeración: principales propiedades;
sus usos en la industria-Etilenoj su preparación y apli-
caciones-Acido láctico: fermentación-Glicerina: prepara-
ción, propiedades principales-Nitroglicerina.

Nociones generales sobre glucosas, sacarosas y celulo-
sas; azúcar de uva y de fruta; azúcar de caña y de re-
molacha- Refinamiento-Almidón: dextrina, harinas, gomas
y mucílagos.

Nociones generales sobre breas, petróleo y prod,uctos
extraídos de unos y otn\s-Nitrobenzol: sus usos-Acido
salicílico y sales principales: sus usos-Nociones genera-
les sobre Jos principales alcaloides: quinina, morfina, ni-
cotina, acroleína, estricnina-Plomainas y leucomaínas.

Sustancias albuminoideas y gelatinosas-Leche, carne,
conservación de sustancias alimenticias.
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é imágenes-Facultades de percepción, su existencia in-
dependiente: ejemplos-Qué son atención, memoria y con-
cepción-Qué es asociación-Cómo se opera el conoci-
miento; razón de su nombre-Comparación, generalización,
imaginación, abstracción, inducción-Idea-Comprensión:
razón del nombre-Facultades reflexivas-Oué son deduc-
ción é inducción. -
Papel dEl lenguaje en la reflexi:'n-Qué es concienéÍa:

ejemplo-Papel.de la razón en la inteligencia-Qué es
dicernimiento: su diferencia con la conciencia--Ejemplos-
Voluntad: sus caracteres-~jempJo de fenómenos volitivos:
ejemplo de fenómenos instintivos-Fenómenos habituales
-La responsabilidad: su,; elementos psicológicos-Cordura
-Combinación de impulsos-Inclinación-El tipo físico,
el temper amento, el gusto, el criterio, el carácter la edu-
cación,
Leyes del sueño-Qué es el ensueño-Sonambulismo na-

tural y artificial--Zona media: sus tipos-Locura: sus fe-
nómenos simples-Sus formas-'-Re laciones de la locura
con la voluntad y la responsabilidad ..
Alma--Su existencia y naturaleza-Espiritualismo -Pro-

blema de la unión del alma y el cuerpo-Materialismo:
problema de la conciencia- Kant, los fenómenos y los
números-Gall, loc'illización de facultades-Escuela antro-
pológica --Herencia: sU'> leyes-Selección, atavismo-Me-
dio ambiente; intluensias geográficas y sociológicas--El
contagio moral-Causas accidentales-El hogar, la edu-
cación---Motivo, obstáculo, violencia fí-sica y moral.

INGLÉS

(Segunda y tercera parte Lecciones PressiJlger-lVlu1lro hasta
modos imperá.tivo y subjuntivo, inclusive; ó segundo y
tercer libro de Róbertson.-Las explicaciones de profe50res
y alumnos serán alternadas entre el inglé;; y el idi()ma
nacional-Compú5iciones escritas, en inglés.)
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(El profesor se detendni con preferencia en los cultivos y ramos industriales
propios' de la región)

Cereales: maíz, trigo, centeno, avena, cebada, alforfón, sor-
go, arroz, etc.-Producción y comercio de cereales de la
República-Estadística comparada.
Plantas utilizadas para bebida-Nociones generales: viña,

manzano de cidra-Ligeras nociones de vinificación y fa-
bricación de cidra--'-Lúpulo -Ligeras nociones de destila-
ción y fabricación de cerveza.
Plantas industriales-Nociones generales: lino, cáñamo,

algodón, yute, áloes, palmas, phormium, chaguar, etc.-
Otras plantas industriales principalmente de la región.
Nociones generales de flJricultura-Ejercicio de cultivo

de las principales varie:lades de flores- Flores vivaces-
Confección de macizos y mosaicos-Arbustos de flores pa-
ra parques y jardines-Nociones generales sobre formación
de jardines y trazado de parques-Invernáculos.
Prados: naturales y artificiales-Alfalfa: cultivo, cosecha,

conservación -Silage- Trébo 1: variedadí:'s- Lupulina- Es-
parceta ó pipirigallo-Otros prados artificiales: saltbushes,
Ray grass, Lawn grass, etc.-Prados naturales: caracteres
y selección de las gramíneas según los suelos-D8scrip-
ción de las princIpales variedades de gramíneas-Siembra
-Ciu.dado de los prados naturales-Cosecha-Prados tem-
poranos.
Animales domésticos-Mejoramiento de las razas, ali.

mentación, reglas de la buena alimentación, higiel1e vete-
rinaria y enfermedades-Reglas de la higiene yeterinaria
-Bovídeos: elementos de historia natural de los vacunos
-PrincIpales órganos, Nomenclatura de las principales ra-
zas -Cría y productos-Cría del ternero; producción de
la leche-Procedimientos para la fabricación del queso y
la manteca-Producción actual del país: su porvenir-Pro-
ducción de ,)tros países-Higiene general de los vacunos
-Enfermedades principales: tratamiento.
Ovinos: su organización y fisiología; principales órganos

-Razas más importantes; las de la República-Cría y pro-
ductos-Cría del cordero-Engorde del carnero-Produc-

~J
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ClOny cosecha de la lana-Estadísticas nacionales y com-
paradas-Higiene y enfermedades de las razas ovinas: tra-
tamiento-Descripción de las principales razas de cabras:
crías, productos, higiene y enfermedades-Caballo: prin-
cipales órganos-Principales raz~s: el caballo argentino-
Productos- Cría del caballo-Su empleo-Higiene y en.
fermedades: tratamiento-;-EI burro y la mula-Su utilidad.
Cerdo-Importancia-Organos digestivos-Razas princi-

pales-f'roductos-Cría, engorde y aprovechamiento-Hi-
giene y enfermf'dades-Porvenir de ia industria de la~
preparaciones de cerdo en la República-Importancia, en
cifras con otras naciones--Ligeras nociones sobre aves
de corral: gallina, principales razas, utilidad de la gallina
-Incubación natural y artificial-Higiene y enfermedades:
tratamiento-;-Pavo, pato, ganso, gallineta.
. Ligeras nociones de apicultura y sericicultura.
Nociones generales sobre economía rural.

DIBUJO INDUSTRIAL

Dibujo de las proyecciones de los cuerpos geométricos
en grupos de diferentes di<lposiciones sobre los dos pla-
nos, vertical y horizontal, con sus sombras propias y pro-
yectadas-Perspectiva verdadera de los cuerpos separados
y en grupos, con sombras propias y proyectadas.
Dibujo topográfico-Signos convencionales-Componer

y señalar un parque inglés ó un jardín romano--Dibujo
de los cinco intercolumnios de los órdenes arquitectóni-
cos-Dibujo de portones, ventanas, rejas, chapiteles, cor-
nisones, plantas, frentes, y cortes de edificios de construc-
ción simple.
Dibujo de los arados antiguos y modernos, molinos de

viento, ruedas hidráulicas, motores á vapor, dinamos, per-
foradoras, tornos para tuercas, cepilladoras, etc.
Dibujo Natural-Copia directa del yeso: bajo relieves,

bustos, al difumino-Copia directa del natural de objetos
sencillos: naturaleza muerta, paisaje, etc.

HISTORIA NACIONAL.

Pueblos aborígenes del Río de la Plata-La conqui!;tai
el adelantazgo; su carácter como institución de gobierno
-Hechos principales; resultados -Colonización: principa-
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les poblaciones - Personajes-Acontecimientos y conse-
cuencias importantes.

Nociones de gobierno colonial: organización, autorida-
{fes, atribuciones principales-La conquista espiritual-
Sistema jesuítico y sus resultados-Gobierno del Río de
la Plata: el de Tucumán-La Universidad de Córdoba \'
la civilización colonial- Conflictos de soberanía entre Es".
paña y Portugal: causas, hechos principales y resultados
generales--Provincia del Paraguay-Los comuneros-Ex-
pulsión de los jesuitas: reorganización de las Misiones-
D. Pedro de Cevallos y la guerra con los portugueses-
Resultados -Población, industria, comercio y sociabilidad
{furante este período.

El Virreinato-Ordenanzas: Junta de Hacienda--Sus dele-
gaciones-Los Virreyes: administraciones y principales
instituciones-El Virreinato al finalizar el siglo XVIII: Vér-
tiz -Albores del siglo XIX: industrias, comercio, rentas,
población, cultura social, estado político.

Breve relato de las invasiones inglesas-Sus causas-
Consecuencias más importantes-Estado del Virreinato:
Cisneros-Relato de los acontecimientos de Mayo de 1810
-Filiación política de la Revolución -Sus propósitos-Su
influjo-Campañas emancipadoras: sus resultados-Cons-
titución del Gobierno revolucionario y transformaciones
sucesivas: consideraciones sociales y políticas al respecto
-Hechos de guerra y sus consecuencias más importan-
tes, hasta 1814-Cartografia del movimiento revolucionario
hasta este año.

La guerra civil: sus causas.-Primer período: hechos
más importantes y consecuencias-Guerra exterior: resul-
tados-Acción externa de la revolución: expedición al Perú:
-sus resultados; cartografía de esta expediciún-Crísis de
1820: estado social, político, militar y económico en ese
.año.

,Organización rlacional: Gobierno de Rodríguez-El Con-
greso general constituYl"nte-Presidencia de Rivadavia: su
tendencia, sus proyectos-Causas de su caída: sus conse-
cuencias-Retrato moral y político de Rivadavia-Res-
tablecimiento de la Provincia de Buenos Aires: Dorrego,
sus antecedentes, sus tendencias y su carácter-Consecuen.
cias de su ejecución.

Rosas: sus antecedentes, sus tendencias, su carácter-
Cuestiones con Francia-La revolución de 1839-Campaña
de Lavalle contra Rosas: segundo período de la guerra ci-
vil-Resultados de la campaña: consolidación de Rosas
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en el Gobierno-Interven2iones extranjeras-La emigra-
ción arg-entina: su influjo-Estado social, político, militar.
el~onómic::>, científico en ese año.
Urquiza: sus antecedentes; preparativos para derrocar á

Rosas-Pronunciamiento de Urquiza: su manifiesto-Cam-
paña que termina en Caseros-Casero s- Tendencias or-
ganizadoras del vpncedor: acuerdo de San Nicolás- Ter-
cer período de la guerra civil: sus motivos-ti de Setiem-
bre-Se dicta la Constitución definitiva-Rárido examen
del régimen instituí do en ella-Presidencia de Urquiza:
enumeración de los principales trabajos y leyes de 0rgani-
zación dictadas entonces-Cepeda: consecuencias políticas
-La Convención-Presidencia de Derqui.
Pavón: sus causas y consecuencia~ inmediatas-Rein-

corporación de la Provincia de Buenos Aires-Retrato
político de Urquiza-Com:ecuencias ;ociales, políticas y
económicas de la rpincorporación definitiva de Buenos
Aires.
Dibujo del mapa histórico de la República según los

acontecimientos capitales.

GEOGRAFÍA ARGENTINA.

Límites del Virreinato del Río de la Plata-Límites
actual e,; de la República: tratados que los rigen-Estado
actual de las cuestiones de límites-A.specto general del
territorio-Orografía: Cordillera de los Ande~: macizo cen-
tral, cadenas y ramales argentinos-Sistemas Central, del
Sur de Bup.nos Aires y de Misiones-Su estudio particu-
lar-Dibujo de la orografía estudiada.
Hidrografía: principales si~temas hidrográficos y afluen-

tes, régimen y naturaleza de las riberas y lechos-Estudio
particular de cada uno de los sistemas hidrográficos y
especialmente el del Río de la Plata - Esquema de nues
tro sistema hidrográfico general-Breve estudio compara-
do de nuestros ríos principales y los grandes ríos de América
y de Europa.-Cuadro gráfico de comparación.
Costas del Atlántico, del' estrecho de Magallanes y del

canal Beagle Dibujo general: estudio netal] ado de esas
costas: su utilización: su importancia actual y futura-Lí-
neas de navegación: puertos, telégrafos.
Climatología: su división-Estudio de las zonas-Dibujo

correspondiente.
Producciones: fauna y flora argentina-Riquezas minera-
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les -Industrias, comercio interior y exterior: cifras-Vías de
comunicación-Traza y extensión de los ferrocarriles ac-
tuales-Ejercicios de viajes en ellos-Población: su creci-
miento: cifras demográficas-Inmigración-Impuestos prin-
cipales.

Descripción dpl Municipio federal, de cada una de las
provincias y territorios nacionales: aspect(), límites, cues-
tiones de límites, población, ciudades principales, clima,
vías de comunicación, industrias principales, ..;omercio,obras
públicas, monumentos- Croquis del municipio, provincias
y territorios en particular.

INSTRUCCIÓN POLíTICA Y C1VICA

Nociones generales de nación, pueblo, Estado, soberanía;
ciudadanía, ciudadano, habitante, residente-Gobierno-
Formas puras; formas mixtas: ejemplos antiguos y actua-
les-Forma ó régimen de gobierno de la República; rá-
pida reseña de nuestros antecedentes constitucionales: qué
forma de gobierno adoptaba cada uno de los principales
ensayos patrios-Fu~ntes principales de nuestra Constitu-
ción escrita.

Breve explicación del articulo primero de la Constitu-
ción-Por qué es republicano nuestro régimen?, porqué
representativo?, porqué federal?-Cómo sería monarquico?,
CÓllll) unitarto?-Antecedentes históricos dI" la monarquía
y dei unitarismo en nuestro país.

Gobierno nacional ó federal: poderes constitutivos de ese
gobierno-Composición de cada uno: objeto del Lt:gisla-
tivo-Qué representa el Senado? qué la Cámara de Dipu-
tados?-Razón de la diferencia de representación inmedi8.-
ta--Dónde está el régimen federal en el P"der Legislati-
vo agentinü?-Dónde el republicano y el representativo?
-Cómo concurren las dos Cámaras en la confección de
la ley?: procedimiento.

Objeto del Poder Ejecutivo-Por qué se le llama tam-
bién poder administrador?-Exposición del procedimiento
para elegir Presidente: intervención del Congreso-Minis-
terio ó Gabinete: razón de su existencia-Disposiciones
constitucionales y legales que rigen el Ministerio Nacional
-Intervención del Poder Ejecutivo en el Legislativo en
cuanto concurre á legislar: razón y pfocedimiento-Estu-
dio comparado de las atribucione.s ejecutivas y legislativas:
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límites y concurrencia--Qué funciones desempeña el Vi-
ce-Presidente.
Objeto del Poder Judicial: relaciones con el preámbulo

de la Constitución-Organización de la administración de
justicia federal en la República Argentina, según la Cons-
titución-Según la ley de la materia-Razón de una jus-
ticia federal-Cuándo el Poder Legislativo es judicial?,
cuándo es ejecutivo ó administrador? Cuándo el Poder
Ejecutivo es legisJativo?-Cuándo puede decirse judical?-
-Cuándo el Poder Judicial es legislativo?-Razón de es-
tas excepciones-Coordinación de estos tres poderes de
Gobierno.
Derechos. obligaciones y deberes-División según su

naturaleza: explicación de los políticos-A quiénes corres-
ponden?-Ciudada.lÍa natural y legal-Derecho de elegir y
ser elegido-Obligación de armarse-Derechos del extran.
jero en la República-Derechos y obligaciones del habi-
tante en general: breve análisis de los artículos 14, 15, 16,
17, 18, 22, 25, 26, 28 Y 33-Cuándo puede suspenderse
el ejercicio de ciertos derechos fundamentales?-Qué de-
rechos?-Por qué causas y por qué autoridad?-Extensión
de esta facultad excepcional- Nociones sobre el ejercicio
del habeas corpus.
Provincias: su origen y coexistencia con el gobierno

federal-Relación con el preámbulo-Cómo se forman
nuevas provincias: caso de reunión, de división y de te-
rritorio federal-Caso de la Capital. de la República: an-
tecedentes históricos-Qué facultades tienen las Provincias:
regla general-Qué facultades respecto de su constitución:
limitaciones y requisitos-Respecto de su personal de Go.
bierno y administrativo; 1especto de su adelanto; respecto
de impuestos-Facultades concurrentes-Qué no pueden
hacer: excepciones-Breve examen de los articulos 70 y 8°.
Excepciones del régimen federal: intervenciones-Casos

-Reglas.
Poder Municipal en gmeral-Su naturaleza y objeto-

Breves nociones sobre las comunas norteamericanas y los
Cahildos coloniales-Municipio de la Capital: su constitu-
ción-Poder del Presidente de la Nación-Municipios de
Provin:::ia: su organización y facultades en general- Po-
der militar de la Nación: ejército y armada-Leyes de
reclutamiento--Facultades federales y provinciale~ á este
respecto-Poderes del Presidente-Tribunales militares.
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En un trozo de literatura nacional estudiar la cláusula,
su c1asificaci()n y división más importante y la construc-
ción natural y directa-. Análisis literarios de tropos é
imágenes: ejercicios de composición de tropos é imágenes.
Estilo; razón de su nombre; definición-En trozos de

literatura nacional ó castellana: seí'íalar las clases princi-
pales de estilo y las cualidades-Análisis literario de tropos,
imágenes y estilos-Ejercicios de composición.
Elocuencia: razón del nombre-Reglas literarias de la

conversación familiar-Exposición: sus reglas-Didáctica;
sus condiciones, métodos y reglas-Ejercicios de análisis
sobre las materias antecedentes-Ejercicios de composición
oral, especialmente de exposición y explicación-Cartas:
clases y reglas-Ejercicios.
Oratoria: razón del nombre-Su objeto-Algunas divi-

siones importantes-Cor,diciones Y reglas principales-
Lectura, análisis y recitado de trozos selectos de oratoria
antigua y moderna.
Nociones sobre el género histórico-Métodos históricos

-Ejercicios de relato y descripción: lectura de modelos
Nociones de crítica literaria: objeto, requisitos, reglas prin-
cipales-Ejercicios críticos-Análisis literario según las re.
glas correspondientes á toda la materia estudiada.
Poesía; definiciflll, divisiones-Elocuencia poética-Es-

pecies poéticas-Ejercicios de lectura, recitación, análisis
y composición.
Poesía épica: naturaleza, cualidades y reglas-Lectura

y recitado de trozos épicos antiguos y modernos-Análisis
de trozos nacionales-Crítica de los' mismos-Novela: ge-
neralidades.
Poesía lírica; naturaleza, cualidades y reglas-Lectura

y recitado de trozos líricos antiguos y modernos-Análisis
de trozos nacionales-Crítica de los mismos-Nociones
generales sobre poesía dramática: reglas principales-
Divisiones.
Versificación; diversas especies de combinaciones mé.

tricas: ejemplo de cada una de ellas-Recitación de trozos
poéticos selectos-Análisis literario de los mismos.
Breve estudio de Homero, Demóstenes, Virgilio. Cicerón.

Dante, Milton, Cervantes, Calderón, Goethe, Shakespeare;
lectura y análisis de algunos trozos de los mismos-Breve
historia de la literatura argentin:l.
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ASTRONOMíA y COSMOGRAFíA.

Aspecto gener,al del cielo-Esfera celeste -Estrellas: di-
visión según su magnitud-Estrellas fijas--Distancias mí-
nimas á la Tierra; distancia de la Tierra al Sol--Principales
constelaciones-Nebulosas- Víaláctea-Planetas-Satélites
-Cometas-Estrellas fugaces-Conocimiento práctico de
las principales constelaciones de nuestro cielo-Mapa es-
telar de la región.
Movimiento de la bóveda celeste: su naturaleza-Qué

es dia sideral-Ecuador y paralelos celestes-Descripción
del teodolito y del ecuatorial-Representación de la es-
fera celeste-Círculo mural-Alíteojo meridiano-Coorde-
nadas celestes-Globos y mapas celestes-Nociones gene-
rales sobre Observatorios astronómicos-Descripción del
nuevo ecuatorial de Córdoba y del de La Plata-Anteo-
jos fotográficos-Fotografía del cielo: estado actual de la
obra.
Nociones sobre sistemRplanetario-Mapa de nuestro sis-

tema-Estudio plástico del mismo-Planetas que lo cons-
tituyen-Ubicación del planeta F.ros-Nociones generales
sobre la magnitud, distancia, movimiento, órbita, proba-
ble constitución, etc. de los planetas-Explicación física
del anillo de Saturno-Conocimiento práctico de la ubi-
cación de los planetas en nuestro cielo, durante cada uno
de los meses del año escolar-Caracteres distintivos de al-
gunos de ellos á simple vista.
La Tierra: su forma y dimensiones aproximadas-Repre-

sentación del globo terrestre--Coordenadas geográficas-
Mapas geográficns-Correcciones sobre las observaciones
astronómicas directas-Qué es paralaje?-Atmósfera~ Ejer-
dcios de teodúlito.
El Sol, su movimiento anual-Diámetro aparente-Dis-

tancia á la Tierra-Forma de su órbita-Año trópico,
tiempo medio-Movimiento de traslación de la Tierra: ex-
plicación de los días y las no~hes-Calen"_ario-Explica-
cación gráfica y plástica de las estaciones-Reforma Julia-
na y Gregoriana-Otros calendarios,
La Luna-Constitución física-Montañas, atmósfera-Mo-

vimiento de la Luna-Fases, explicación gráfica-Fotografía
de la Luna-Qué es UD eclipse?-Nociones sobre los de
Luna y de Sol-Explicación gráfica.
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(El profesor se detendrá con preferencia en los ramos industriales propios de
la región.)

Aplicacionel" de la Química á las industrias-Elección
de materias primas, métodos de fabricación, economía
fabril-Concurrencia
Nociones generales sobre depuración del agua, aguas

minerales y oxigenadas-Su industri'l-Extracción y refina-
ción del azufre-Fabricación de pólvora-Su uso como
parasiticida-Sulfuro de cal: :su uso en la ganadería y
agricultura-Sulfuro de carbón: su empleo en la extrac-
ción de las grasas-Nociones generales sobre la industria
del cau<;:hu:extracción y sulfuración. Aplicaciones princi-
pales-Acido sulfúrico: fabricación industrial-El de Nord-
hausen: principales aplicaciones-Principales aplicaciones
del ácido nítrico y del amoníaco-Nociones sobre extrac-
ción en grande escala del fósforo y fabricación de cerillas.
Nociones sobré sodas naturales: plantas que la suminis-

tran en el' país; su extracción-Soda artificial -Bicarbo-
natos-Fabricación y principales aplicaciones del bicarbo-
nato de soda-Salinas argentinas: su explotación-Sal ge-
ma; -Refinación-Aplicaciones principales de la sal mari-
na-Principales aplicaciones de la potasa y del bórax.
Nociones sobre fabricación de cales, principalmente hi-

dráulicas--Cemento- Yeso- Aplicaciones- Nociones gene-
rales sobre fabricación de vidrio-Variedades comerciales
- Vitreaux-Sobre superficies metálicas-- Esmaltes-No-
ciones sobre fabricación de pinturas-Peligros.
Carbón: de materias vegetales, carbón de leña-Negro

animal: su uso-Otros carbones-Gas de alumbrado-Re-
siduos de la destilación-Derivados comerciales de alqui-
trán: ácido fénico: su fabricación; sus usos-Aceites mine-
rales-Lagunas de petróleo en la República-Aplicación
del petróleo-Parafina.
Alcohol etílico: su fabricación-Rectificación-Usos del

alcohol-Bebidas alcohólicas artificiales-Nociones sobre
vendimia, elaboración y composición de vinos-Clases: ro-
jos, blancos, espumantes-Licores-Cervezas: materias pri-
mas-Nociones sobre su fabricación-Vinagres: su fabri-
cación.
Azúcar de caña y remolacha-Su fabricación y refina-
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ción-Azúcar cande-Nociones sobre celulosa y fabrica-
ción de papel-Materia amilácea y feculenta: extracción
de chuño-Almidón y gluten de los cereales-Almidón de
maíz y de arroz-Nociones sobre fabricación de harinas
--Panificación-Alteración del pan.
Fabricación de manteca y quesos-Conservación de la

leche-Leches condensadas-Harina láctea-Extracción de
oleína, margarina y ácidos grasos más importantes-Fa-
bricaciones de jabones y bujías de sebo y estearina.
Elaboración del tabaco en sus diversas formas comer-

ciales-Elaboración de la yerba mate-Nociones sobre con-
servación de maderas-Extracto de quebracho y de tanino
-Curtido de pieles en g-eneral-Métodos má~ usados para
la conservación de pieles para la exportación-Conserva-
ción de carnes por el método de Apert.-Extracto de carne,
carne salada. tasajo, etc.-Galleta de extracto de carne.
Nociones sobre fabricación de ladrillos, tejas y otros

objetos de barro-Visitas á las fábricas y establecimientos
mdustriales.

CIENCIAS NATURALES

GENERALIDADES DE

Zoofogía.-Elementos y principales comhinaciones orgá-
nicas é inorgánicas del cuerpo animal-Definición del pro-
toplasma; célula: sus variedades-Sangre, quilo, linfa, te-
jidos, epitelios-Formaciones cuticulares y córl1eas- Tejidos
más importantes: su estructura y funciones-Organos, apa-
ratos, funciones vegetativas y animales.
Nociones sobre nutrición: alimentos, órganos de apre-

hensión; órganos de digestión-Aparato bucal, de deglución
Je digestión propiamente dicha-Organos accesorios de la
digestión intestinal-Absorción y excreción.
Nociones sobre circulación de la sangre-Diversas ma-

neras de circulación animal; órganos de la circulación-
Alteración de la sangre en la circulación-Circulación ani.
mal comparada-Sistema linfático--;-Nociones sobre respi-
ración-Respiración en g-eneral-Organos y maneras de
respirar-Mecanismo de la respiración-Fonación: voz,
órganos vocales-Calor animal: animales de temperatura
variable y constante-Letargos-Secreción: secreción en
general-Sus órganos-Ejemplo de secreciones: cutánea,
úrica, láctea-Ligeras nociones sobre reproducción: asexual
y sexual-Desarrollo.
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Sensibilidad: ligeras nociones sobre sistemas nerviosos-
Sistema nervioso central, periférico y vegetativo-Sentidos:
tacto, gusto, olfato, oído y vista: breve descripción de los
órganos correspondientes-Cómo se efectúa la función de
cada sentido-Locomoción: movimientos en general; apa-
rato de locomoción-Esqueletos: especialmente el del hom-
bre.
Clasificación zoológica: objeto -N oticia de los principa-

les sistemas antiguos y modernos -Grupos -Tipos y sus
caracteres esenciales: ejemplos nacionales de cada tipo-
Nociones muy generales sobre la organización y fisiolo-
gía de las principales clases de protozoarios, celenterados
pseudocelenterados, y equinodérmatos.
Nociones muy generales sobre la organización y fisio-

logía de los vermes ó gusanos y sus principales cla5.es-
De los artrópodos-Artrópodos más comunes en la Repú-
blica Argentina-Insectos más vulgares-Nociones gene-
rales de las clases principales de moluscos y moluscóideos
-Ejemplares más conocidos en la República-Nociones
generales de las clases principales de tunicados.
Vertebrados en general: caracteres esenciales de las

clases de peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos-
Mamíferos: caracteres de sus órdenes y principales familias
-Aplicaciones nacionales á animales útües y perjudiciales
-Formación de colecciones y visitas á Museos.
Botállica-N ociones de clasificación vegetal: Especie,

género y varif'dad-Sistemas artificiales-Método natural
-División general de los vegetales-Distribución de las
plantas-Conocimiento de ejemplares más conocidos y
útiles de la flora nacional y regional: árboles, arbustos y
hierbas. '
Milleralogía- Caracteres físicos y químicos de los mi-

nerales-Forma-Principales sistemas de cristales-Prin-
cipales minerales de la República, su composición y uti-
lidad práctica-Su distribución en el país-Ligeras nocio-
nes de clasificación-Formación de colecciones: visita de
Museos.
Geología-Constitución del globo terrestre-Naturaleza y

origen de las rocas que forman su corteza-Fenómenos
geológicos-Calor central: su acción-Capas geológicas:
sus minerales principales, rocas y fósiles característicos
--Teoría acerca de la formación de la Tierra-Idea ge-
neral de las formaciones geológicas de la República.
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HIGIENE

Higiene: su ongen y evolución hasta nuestros días-
Higiene privada, higiene pública-Higienp escolar: su im-
portancia-Diferencia entre higiene y medicina propia-
mente dicha: objeto de una y otra-Higiene privada: ele-
mentos generales: circunfusa, applicata, ingesta, excreta,
gesta, percepta; razón de sus nombres-Cómo influyen?
Higiene individual: edades, sexos, temperamento, idio-

sfncrasias, herencia, hábito-Constitución morbosa-Con-
valecencia é imperfección; nociones generales.
Higiene púbiica: razas, climas, estaciones, ciudades, vi-

llas, aldeas, parajes: aplicaciones nacionale:<:cifras-Aires:
el aire en la República-Agua: el agua en la República y
en la regi6n-Alimentación--Alumbrado-Edificios públi-
cos y especiales: el Colegio y las Escuelas de la región:
principios generales de higiene escolar: paraje, local, edi-
ficio, luz, ventilación, útiles, descansos y recreos, horarios,
aguas, contagios é infecciones; deberes de las autorida-
des y de los alumnos.
Vias Públicas; afirmados-Obras de Salubridad: ligeras

nociones sobre las de Buenos Aires, y la:<de la región,
si las hubiese proyectadas ó realizadas-Demografía; de
la República; de la región: comparaciones-Inhumaciones;
cementerios: cremación; epidemias; endemias; infección,
contagios; lazaretos: cuarentenas-Nociones generales sobre
higiene internacional.

LÓGICA y MORAL.

Lóg~ca:-Su definición y división-Lógica analítica: el
conOCImIento; grados del conocimiento-Perfección del
mismo-Cantidad y calidad-Relación y modalidad del
conocimiento: ejemplos-La ignorancia y el error: dife-
rencia-La verdad, la certidumbre: diferencias- La opinión
y la creencia: diferencias-Ejemplos.
Ideas: su origen y clases--Su comprensión-Extensión

y subordinación-Qué es juicio: su naturaleza; c1ases-
Raciocinio-Diferencia entre conocimiento, idea, juicio y
raciocinio-Ejemplos y ejercicios orales.
Lógica dialéctica: proposiciones; sus clases-Silogismos,

modos y figuras: ejemplos-Ejercicios de silogismos: ejer-
cicios de exposición y demostración orales y escritos-
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Sofismas: su análisis y crítica-El lenguaje: nociones ge-
nerales.
Lógica técnica; división, clasificación-Metodología cien-

tífica; deducción é inducción; sus diferencias: ejemplos y
ejercicios-Qué es hipótesis; su utilidad: ejemplos vulgares,
ejemplos científicos-Experimento: su valor dialéctico .Y
técnico - Ejemplos vulgares y científicos.
Lógica didáctica: nociones sobre métodos pedagógicos

-Lógica crítica: criterio; diferencia entre conciencia,
opinión y criterio-Ejercici0s de crítica científica, histó-
rica y artística-Ejercicios generales de argumentación.
Moral.-Razón de su nombre-Definición-Principios

fundamentales del deber-Noticia sobre escuelas morales:
las principales-División de la moral-Conservación de
la vida; virtudes privadas: ejemplos históricos-El sacri-
ficio: ejemplos históricos-Crítica de los ejemplos.
Nioral doméstica: deberes de esta clase-El matrimonio

ante la moral--EI patrimonio-Moral social: deberes de
esta clase-Virtudes sociales: ejemplos históricos-La ca-
ridad: doctrina f'vangélica-Beneficencia-Conflictos: de-
fensa legítima-Crítica del duelo. -
Moral política: deberes pdtrióticos; virtudes políticas:

ejemplos históricos-Respeto á la autoridad; respeto á la
ley; respeto á los intereses públicos y á los derechos
políticos y generales de la colectividad-Moral llamada
trascendental; sanciones; premios y recompensas-Vida
futura-Inmortalidad del alma ..-Breves nociones de teo-
dicea: Dios: su existencia-La .Providencia.
Breve re~eña histórica de la filosofía: Oriente, Grecia y

Roma: escuelas prevalen tes-Filosofía cristiana-La esco-
I,ística-Bacón; Descartes; la escuela escocesa, los enci-
clopedi5tas-Kant: su criticismo-Sensualismo - francés é
idealismo alemán-Asociacionismo inglés- Escuelas socia-
listas-Spencer: evolucionismo-Estado actual de las cien-
cias filosóficas.

INGLÉS

(Tercera y cuarta parte Lecciolles Pressillgr'r-/l1ullro, des-
de inflexiones del verbo hasta interjección; ó cuarto libro
de Róbl'rtson-Las explicaciones de profesore::: y alumnos
serán dadas y recibidas en inglés-Composiciones escri-
tas, en inglés-Breve noticia de la literatura inglesa.)
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Decreto asignando UDa suma mensual á los Contadores del
Ministerio

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

En vista del excesivo trabajo que va á recaer en lo su-
cesivo en la Sección de Contabilidad del Ministerió de
Guerra, en razón de haberse afectado á nuevos servicios,
y siendo de justicia remune~ar en proporción á él, á su
personal desde ellO de Enero,

El Vice-Presidente de la República, en eJerCICiO del Poder
Ejecutivc-

DECRETA:

Art. 10 Asígnase á la partida la, inciso 10, ítem 10 de
gastos generales del presupuesto de Guerra vigente, la
suma de cien pesos moneda nacional mensuales, á cada
uno de los señoreo; Jefe Contador D. Silvia Mones Ruiz;
Tenedores de Libros lOS, D. Benjamín Menéndez y D.
Juan S. Bauzá; Tenedor de Libros 20, D. Eduardo Balsa.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
PABLú RICCHERI.
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Decreto nombrando Farmaceutico a D. D. Rey.

Ministerio de Guerra.

383

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

Existiendo una vacante de Farmacéutico de 2' clase
del Ejército y teniendo en cuenta la propuesta de la Ins-
pección General de Sanidad,

El Vice-Presidente de la República, en ejercio del Poder
Eecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Farmacéutico de 2' clase, al idóneo en
farmacia, D. Domingo Rey.
Art. 20 Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decrt"to concediendo la baja a' un }'armaceutico y. nombrando
á otro.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

Vista la solicitud de baja presentada por el Farmacéu-
tic0 del Ejército, D. Pedro F. Ortíz y dadas las razones
que aduce. así como la necesidad de llenar la vacante
que deja, á fin de que no se interrumpa el buen servicio,

El Vice-Presidente de la Repúbhca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separación del
Ejército, al Farmacéutico de 2" clase, D. Pedro F. Ortíz,
y nómbrase para reemplazarle al idóneo en farmacia D.
Federico Vignoli, propuesto por la Inspección.
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto concediendo retiro militar al sargento Santiago Sosa.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por el Sr. Jefe del
Regimiento 5° de Caballería de Línea, y atento lo infor-
mado por el Estado Mayor y Contaduría General de la
Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Vice-Preside1tte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese retiro militar con goce de sueldo Ín-
tegro que por su clase le corresponde, al sargento 2'
Santiago Sosa, del Regimiento 5° de Caballería de Líneao
de acuerdo con los Arts. 2°, inciso 20 y 5° de la ley de
la materia.
Art. 2° Pase á sus efectos, á la Contaduría General de

la Nación y comuníquese,

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando Inspector General de Remonta.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Hallándose vacante el cargo de Inspector General de
Remonta,

p;¡ Vicf;'-P1"eside1tte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Inspector General de Remonta, al Sr.
Coronel de Caballería D. Victoriano Rodriguez
Art. 2° Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto {lejando sin efecto el {le 2'1 de Agosto referente á
obras en el Arsenal Regional del Centro. y en Santa Catalina.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Habiéndose dispuesto por decreto de techa 26 de Julio
ppdo., suspender las obras de construcción para el aloja-
¡niento de tropa en Santa Catalina (Rio 4°, Córdoba,) y
existiendo ~n la Intendencia General de Guerra la can-
tidad de ($ 23.836 m/n) veintitrés mil ochocientos treinta
y seis pesos moneda nacional, que para el efecto habían si-
do entregados, una parte de cuyos fondos se habíal1 des-
tina~o por decreto de fecha 24 de Agosto á las repara-
ciones efectuadas en el Arsenal Regional del Centro (Río
4°), gastos que han sido abonados por la Dirección Gene-
ral de Arsenales de Guerra y siendo indispensable con-
tinuar las obras de los cuarteles que se construyen en
Mendoza y Posadas,

El Vice-Presidmtc de la Repúblic{/, en ejercicio del Poder
Ejeclltivo-

DECRETA:

Art. 10 Dejar sin efecto el decreto de fecha 24 de Agos-
to ppdo., por no ser necesaria la entrega de fondos que
por él se disponía y por haberse efectuado .las reparacio-
nes en el Arsenal Regional del Centro (Rio 4°) y abona-
do los gastos por ella ocasionados, por la Dirección Ge-
neral de Arsenales de Guerra.

Art. 2° La Intendencia General de Guerra, se reintegrará
de la mencionada candidad de ($ 23.836 m/n) veintitrés mil
ochocientos treinta y seis pesos moneda nacional, que por
devoluciones y entregas existen en su poder, de los fondos
destinados para construcción de alojamientos de la tropa
en Santa Catalina (Rio 4° Córdoba) los ($ 20.000 m/n) veinte
mil pesos moneda naoional entregados al Teniente Coro-
nel D. Salvador Velasco Lugones el 14 de Diciembre de
1900, para la prosecución de la construcción del cuartel
de artillería de la ciudad de Mendozcl..

Art. 3° Los pesos ($ 3836 m/n.), tres mil ochocientos
treinta y seis pesos moneda nacional restantes de dicha
suma, la Intendencia General de Guerra los entregará al Sr.
Teniente Coronel, D. Lorenzo Bravo, Jefe del 1er Batallón

25
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del Regimiento 12 de Infantería de Línea, para las obras
del cuartel en construcción en Posadas .
. Art. 40 Comuníquese á quienes corresponde y pase á
la Intendencia General de Guerra, á sus "efectos.

QUlRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombra.ndo Profesor en la Escuela Superior de GIH'rra

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1901.

De acuerdo con las propuestas del Sr. Director de la
Escuela Superior de Guerra, nómbranse en dicho estable-
cimiento:
10 Profesor de topografía militar al Teniente Coronel,

Ing-eniero D. Luis J. Dellepiane.
2° Profesor de química aplicada á la guerra, al ciuda-

dano .Dr. D. Francisco Reyes.
Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERl.

Decreto no haciendo lugar a lo solicitndo por D. Leamlro I"ó])ez.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto el expediente iniciado por D. Leandro López, y
atento 10 informado por la Contaduría Gel,eral de la N a-
ción y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Artículo único. No ha lugar á lo solicitado y archívese. \
QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.



., .:t':-.c;' :,_. ::~' .
. '¡"

Decreto aprobaDllo el pliego de condiciones pura In licitación
lle cascos lle corcho al Ejército.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 22 de ¡'gOl.

Visto el adjunto pliego de condiciones, de acuerdo con
el cual se ha de llamar á licitación para la provisión de
dos mil Cascos de corcho con destino al Ejército,

El hú-l'residmte de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Apruébase el expresado pliego de condiciones
y pase á la Intendencia General de Guerra, á sus efectoe.

QCIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI.

Decreto crealulo una cálellru en la Escnela Superior de Guerra
y Dombraollo Profesor.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Febrero 25 de í 90 1.

Atento lo expuesto en la presente nota de la Dirección
de la Escuela Superior de Guerra, exponiendo la necesi-
dad de crear en dicha escuela una cátedra de Derecho
Internaciona'; y considerando que esa creación debe ha-
cerse desde el corriente año escolar, por cuanto, de acuer-
do con el programa actual, los alumnos que entran á
cursar el segundo año terminan con este el curso de la
escuela,

El Více-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. LO Créase una cátedra de Derecho Internacional
en la Escuela Superior de Guerra, la cual será dictada á
los alumnos que cursan en el último año de la misma.
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Art. 2° Nómbrase par desempeñar dicha cátp.dra al Te-
niente Coronel de Guardia Nacional, DI. D. Julio A. Roca,
con el sueldo mensual de ciento ochenta pesos moneda
nacional.
Art. 30" Impútese el mencionado sueldo al inciso 10,

ítem 10 "del pres.upuesto de guerra vigente.
Art. 40 Comuníquese, etc.

QUIRNO COSTA.
PABLO RICCHERI. "
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Resolución orllenaml0 la remisión de listas de revistas dl~ la
Fragata Escuelll .Presidente Sarmienten

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 4 de 1901.

Siendo necesario que con anticipación se pasen á la
Contaduría General, las listas de revista de la Fragata
Escuela "Presidente Sarmiento», para que practique las
liquidaciones respéctivas, como asimismo conocer las asig-
naciones que en sus sueldos tenga el personal. tdel buque,

"
SE RESUELVE:

El Sr. Comandante de la Fragata Escuela "Presidente
Sarmiento» enviará á este Ministerio, á la. mayor brevedad,
las siguien tes planillas:
Listas de revistas, en el número de ejemplares regla-

mentarios, al 10 de Febrero.
Listas de revistas, en igual forma al 16 de Febrero.
Listas de revistas, como las anteriores al 1° de Mayo; y

relación detal1ada, por duplicado, de las asignaciones qu~
deja el personal de Estado Mayor y subalternos.
Comuníquese y archívese.

ROCA.,
M. RIVADAVIA.
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Decreto autorizando al Comandante de la "Sarmiento) ¡)ara
ordenar la eonfeeeion de los diarios de Navegación para los
Guardia.Marinas á embarcarse.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 4 1901.

Visto lo solicitarlo por el Sr. Comandante de la Fragata
Escuela «Presidente Sarmiento»,

El Vzce-P,'esidetlte de la República, en Ejercicio del Poder
Eiecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Sr. Comandante de la Fragata
Escuela "Presidente Sarmiento», para ordenar la confección
de los diarios de navegación para los Guardia-Marinas
que deben embarcarse en dicho buque en viaje: de ins-
trucción, no debiendo este gasto exceder de la suma de
(<i1l 550 m/n.) quinientos cincuenta pesos moneda nacional
que se imputarán al inciso 5° item 4 del presupuesto vi-
gente del Departamento de Marina.
Art. 2° Expídase por la Sección de Contabilidad la orden

de pago que corresponda á favor del Habilitado del Mi-
nisterio de Marina.
Art. 3° Comuníquese y archívese.

QUIRNO COSTA.
M, RIVADAVIA.

Uesolución autorizando la allquisición de un ti"atallo de
geografía comercial.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Fehrero 7 de 1901.

Vista la propuesta que antecede,

SE RESUELVE:

Autorizase al Ministerio de Marina para adquirir 25
ejemplares de la obra "Tratado de Geografía Comercial
de las cinco' partes del mundc» al precio de ($ 8,00 '%)
ocho pesos moneda nacional cada uno, los que serán

•
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distribuidos en la forma siguiente: 20 ejemplares á la
Fragata Escuela «Presidente Sarmiento» y cinco para la
biblioteca del Ministerio.

20 La suma de (.J!i 200 m/n) doscientos pesos moneda
nacional que importa este gasto, se imputará á la partida
de gastos de instrucción, comprendida en el inciso 15,
ítem 4 del presupuesto vigente del Departamento de Marina.

30 Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

QUIRNO COSTA.
M. RIV ADAVIA.

Deereto lleclarando en situación lle retiro á un corneta lle la
Armada.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

Visto el presente expediente de retiro y Jo informado
por la Contaduría General de la Nación,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al corneta de
la Armada, José Luna, con la pensión militar del sueldo
íntegro de su empleo, que le corresponde por alcanzar
sus servicios á treinta años, siete meses y diez días, de
acuerdo con la escala fijada por el arto 5° de la Ley N° 3239.
Art. 20 Cumuníquese, publíquese, anótese y archívese.

QUIRNO COSTA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerllo lliSllonieudo JIonras fúnebres al Excmo. 81'. ~1inistro
de Marina Comodoro D. M. Rivallavia~

iVlinisterio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1900.

Habiendo fallecido en el ejercicio de sus altas funciones
el Ministro de Marina, Comodoro D. Martín Rivadavia, y
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considerando un d'eber del Gobierno, tributar un justo
homenaje á los buenos servidores de la Nación,

l!.t Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y' en Consejo General de Ministros-

ACUERDAy DECRETA:

Art. l° Señálase el día 15 á las diez de la mañana pa-
ra la partida del convoy fúnebre de la Casa de Gobierno,
Art. 2° Los Ministerios de Guerra y Marina dispondrán

16 necesario para que se rindan, al extinto, los honores mi-
litares prescriptos por los reglamentos.
Art. 3° El cadáver será vejado en el Ministerio de Ma-

rina, donde se levantará una capílla ardiente.
Art 4° El Ministerio de Relaciones Exteriores invitará

á concurrir al acto de la inhumación, á los señores que
componen el Cuerpo Diplomático Extranjero.
Art. 5° El Ministerio de Justicia invitará á lo miembros

del Poder Judicial, el del Interior á los del H. Congre-
so que se encuentren en esta Capital, y todos los Minis-
terios dispondrán la asistenci3. de los empleados de sus
respectivas reparticiones.
Ar!. (JO Durante Jos días 14 y 15 permanecerá izada á

media asta la bandera nacional en todos los edificios pú-
blicos, fortalezas, cuarteles y buques de la armada.
Ar!. ¡o Comuníquese, publíquese en el -Boletín Oficial»

y dése al Registo Nacional.
OUIRNO COSTA.-A. ALCORTA.-R BERDUC.-
~ O. MAGNASCO.-PABLORICCHERI.-M.

GARCfA MÉROU.-EMILIO CIVIT.

Decreto declarando en situación de retiro ó nn carpitero de
la Armalla.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Visto este expediente, y lo informado por la Contaduría
General de la Nación,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al carpintero de
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la Armada, Domingo Cerrutti, con la pensión militar del
(60 %) sesenta por ciento del sueldo de su clase. por
alcanzar sus servicios á doce años, cinco meses y dieci-
nueve días, de conformidad con. el Art. 5° de la Ley N°
3239.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archÍvese.
OUIRNO COSTA.

ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo manthlntlo abonar uua suma para luto á la Señora
vitula del ex-Ministro tle l\Iarilla, Comodoro Rivadavia.

:\Ilinisterio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1901.

Al Ministerio de Hacienda para el abono á la Sra. Isa-
bel P. de Rivadavia, viuda del Excmo. Sr. Ministro de Ma-
rina, Comodoro D. Martín Rivadavia, la. suma de ($ m/n
4.800) cuatro mil ochocientos pesos muneda nacional, im-
porte de los dos meses de los haberes que correspondían
al extinto, en. su carácter de Ministro, y que se acuerdan
á la familia para gastos de luto; debiendo imputarse este
ga~to, al inciso 1°, ítem 1, del Presupuesto vigente del
Departamento de Marina.

QUIRNO COSTA.-O. BETBEDER.--M. GARCÍA
MÉROU.-E. CIvIT.--P. RICCHERI.
-O. MAGNASCO.

Decreto aumentando la pensión que tlisfruta la hija del Sargento
Mayor D. Berua •.•lo )<'rench.

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Febrero 21 de 1901.

Visto el presente expediente y lo informado por la Con-
taduría General de la Nación,

El Vice-Fresidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Auméntase la pensión que disfruta la Srta.
Paulina Petrona French, á la nJitad del sueldo que gozaba

~1
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su señor padre el Sargento Mayor D. Bernardo French,
por haberse comprobado que sus servicios alcanzaron á
treinta años, seis meses y dieciocho días, de acuerdo con lo
que dispone la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre
de 1865, -en su Art. 21, inciso 30.

Art. 2" Comuníquese, publíquese, anótese y fecho, vuelva
á la Contaduría General de la Nación para su archivo.

QUIRNO COSTA.
ONOFRE BETBEDER.

Acucr(lo disponiendo el IJago de ollerarios (lel Apostadero
Naval de Río Santiago.

~'linisterio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1901.

Visto lo manifestdo en la presente nota,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tesorería General á la Intendencia de la Armada, la su-
ma de ($ 3000 m/n) tres mil pesos moneda nacional, para
atender al pago de los operarios que se ocupan por el
Apostadero Naval de Río Santiago, en las obras de la
casa para oficiales y tropa que actualmente se construye
en aquel apostadero; imputándose la expresada suma al
inciso 16, íem 1, del presupueste vigente del Departamento
de Marina,

Anótese en la Sección de Contabilidad y comuníquese
á quienes corresponda.

QUIRNO COSTA.-ONOFRE BETBEDER.-
A. ALCORTA.-PABLO RrCCHERI.-
EMILIOCIVIT.-M. GARCfA MÉRou.

Decreto aprobando un contrato de fletamento del Tras}lorte
.Chaco»

:\1inistierio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto el adjunto contrato de fletamento del Trasporte
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.Chaco» en el próximo viaje que debe emprt>nder á Eu-
ropa, conduciendo cereales,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el referido contrato de fecha 12 de
Febrero corriente, entre la Intendencia de la Armada y
los Sres. Ernesto A. Bunge y Boro, por intermedio de
los Sres. A. HU5Ch y E. C. Ferte.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

QUIRNO COSTA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto conccllien!lo la baja á un pilotin de la Armalla.

Ministerio de Marina.

Buenos'\ires, Febrero 22 de 1801.

Vista la solicitud que precede,

l!."t Vice-Presidmte de la República, en eJerclclO del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separaclOn del
servicio de la Armada, al pilotín EgisIO Grillo.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la
Orden General y archívese.

OUIRNO COSTA
ONOFRE BETBEDER.

Decreto declarando en sitnación de retiro.á un ayullante
carpintero.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto el present<: expediente y lo informado por la Con-
taduría General de la Nación,

-----_ ... _--,j
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA;

Art. 1° Declárase en situación de retiro al ex ayudan-
te carpintero de la Armada, José Bernet, con la pensión
militar del (70 %) setenta por ciento del sueldo .de su
empleo, que le corresponde por alcanzar sus servicios á
catorce años, cinco meses y diecinueve días, de acuerdo
con lo establecido en la escala fijada por el Art. 5° de
la Ley W 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archivese.

OUIRNO COSTA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto acordando pensión it la viuda (lel Comodoro
Rivadavia.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto el presente expediente de solicitud de pensión, y
lo informado por la Contaduría General de la Nación,

El Vice-Presidente dI! la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la señora viuda del Comodoro D.
Martín Rivadavia, Da. Isabel C. de Rivadavia y á sus
hijos, la pensión de la mitad del sueldo que correspondía
al extinto, por su gerarquía militar, de conformidad con
lo que dispone la Ley General de pensiones fecha 9 de
Octubre de 1865, en los Arts. 21, inciso 3, 23, 24 Y 26.
Art. 20 Comuníquese, pubJíquese, anotese y fecho,

vuelva á la Contaduría General de la Nación, para su
archivo.

QUIRNO COSTA.
ONOFRE BETBEDER.
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Hecr\'to conce(liendo la baja it un Cirujano (le la Armada.

397FEBREltO

Buenos Aires, Febrero 27 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Pnsideute de la Re/'ública-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separaclOn del
serVICiO de la Armada, al Cirujano de 2a clase Dr. D.
Alvaro J. Newton.
Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General, y ar-

chívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Acuerllo autorizando á la Dirección General (le Arsenales,
para retener una suma en su caj~.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1901..

Vistas las razones expuestas por la Dirección General
de Arsenales y Talleres, y

CONSIDERANDO: .

Que aproximándose la fecha en que según lo prescri-
be la Ley de Contabilidad vigente, debe cerrarse el ejer-
cicio del año 1900, y existiendo créditos contraídos por
matetiales y maquinarias adquiridas durante el año ppdo.,
cuyas cuentas aún no han sido presentadas, pero á cuyo
pago están afectados los fondos que administra la Direc-
ción General de Arsenales,
El Presidente de la Repltblica, en Acuerdo de Miriistros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Direcciún General de Arsenales
para retener en su caja la suma de ocho mil ochocientos
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cuarenta y cuatro pesos con noventa y siete centavos
moneda nacional ($ 8.84:1-.97 '%.) pertenecientes al inciso
5°, Ítem 2° del presupuesto de Marina, correspondiente al
ejercicio de 1900,_destinando los referidos fondos al pago
de materiales, maquinarias y elementos necesario para las
construcciones y trabajos que se efectuan en los talleres
de Marina, debiendo oportunamente rendir cuenta docu-
mentada á la Contaduría General de la inversión de esto~
fondos.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en

la sección de contabilidad' y archívese.

ROCA-ONOFRE BETBEDER.-A. ALCORTA.
-EMILIoCIvn:-PABLO RICCHERI.
-O. MAGNASCO.

Decreto nombraDllo al Dr. C. Roldán Vergés encargallo del
servicio médico del Pal'que de Artillería de Marína en
Zárate.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1901.

Vista la' presente nota y lo informado por la In!;pección
Genéral del Cuerpo de Sanidad de la Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase al Cirujano Dr. Carlos Roldán Ver
gés, encargado del servicio médico del Parque de Artillería
de Marina en Zárate. con la remuneración mensual de
(orP 200 m/n), doscientos pesos moneda nacional, que se
imputarán al inciso 12, ítem 2, partida 4, del Presupuesto
vigente, debiendo la Intendencia de la Armada, que re-
cibe los fondos de la mencionada partida, abonar men-
sualmente y á contar desde ello del actual, dichos
haberes.
Art. 2° Comuníquese, etc., anótese en la Sección de

Contabilidad, y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.
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. ,Siendo un deber del Gobierno honrar la memomoria de
los que se hacen acreedores á la gratitud de sus conciu-
dadanos por sus servicio8 y virtudes cívicas,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El día 2 de Marzo á las 10 a. m. se celebrará
en la Santa Iglesia Metropolitana, con asistencia del Poder
Ejecutivo, empleados de las reparticiones públicas y ofi-
ciales francos del Ejército y Armada, un funeral solemne
j)or el eterno descanso del alma del Comodoro D. Martín
Riva1avia, fallecido en el ejercício del cargo de Ministro
Secretario de Estado, en el Departamer,to de Marina.
Art. 2° Por los Ministerios respectivos se invitará para

concurrir á dicho acto, al Poder Judicial y al Cuerpo
Diplomático.
Art. 3° El expresado día se mantendrá la bandera á

media asta. en los edificios públicos, y los buques de la
armada surtos en el puerto, harári los honores reglamen-
tarios. .
Art. 40 Por el Ministerio de Guerra se dispondrá que

los cuerpos de línea de la guarnición, concurran á hact>r
los honores debidos al alto rango del extinto.
Art. 5° Comuníquese, etc.

DeCl'eto disponiendo la celebración de Cunerales en homen:lje
al ex Comodoro D. ~Iartín Rh'allavia.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo dis]JOnienllo se entregue una suma al 81'. Director
General de Arsenales para nteDller al pago lle jornales

Y!inisterio de Marina.

Buenos Aires, Febrero 28 de 1901.

Siendo necesario proceder al pago de los jornales ex-
traordinarios de los operarios ocupados por los talleres de
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Marina, con motivo de los trabajos que COI! urgencia se
mandaron ejecutar en la Fragata Escuela "Presidente
Sarmiento., á fin de ponerla en condiciones de emprender
viaje el día 15 del actual,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

El Ministro de Hacienda dispondrá se entregue al Sr'
Director General de Arsenales, Capitán de Navío D. Ma~
nuel Domecq García, en calidad de anticipo, la suma de
treinta mil novecientos diecinueve pesos diez centavos
moneda -nacional (t 30.919,10 m/n), para que atienda al
pago de los mencionados jornales, imputándose la expre-
sada suma al inciso 5, ítem 1, partida 35 del presupuesto
vigente del Departamento de Marina.
La Contaduria Genera 1 descontará, á contar del mes de

Mayo próximo, del pedido de fondos que mensualmente
hace la Intendencia de la Armada en el cual va incluída
la suma total d.e la citada partida 35, la cantidad de tres
mil pesos moneda nacional (t 3,000 ID/n) mensuales, ha-
ta la cancelación del presente anticipo.
Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á

quienes corresponde y pa~e á sus efectos, al Ministerio de
Hacienda.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-A. ALCORTA.
-EMILIO CIVIT.-P ABLO RICCHERI.
-M. GARCIA MÉROU.
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'Decreto dejando sin efecto una conceSlOn otorgada al Sr.
Pedro C. Labat para explotar un yerbal en Misiones.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en que los Sres. Núñez y Gibaja
solicitan reconsideración del decreto de 20 Diciembre úl-
timo, por el cual no se hacía lugar á su pedido de dejar
sin efecto la concesión acordada á don Pedro C. Labat,
,en 18 de Octl;lbre ppdo., para explotar un yerbal en el
Territorio de Misiones, durante las zafras de 1901 y 1902, Y

CONSIDERANDO:

Que traídos á la vista nuevamente los antecedentes de
este asunto, resulta que los Sres. Núñez y Gibaja han
invertido grandes capitales en la explotación de yerbales,
siendo los primeros en explotar la zona en cuestión, ha-
biendo dado siempre cumplimiento á todas las disposicio-
nes de la ley de la materia, según lo informado por la
Gobernación de Misiones á fs. 60 v. y77 v. circuns-
tancias desconocidas en la fecha que fué dictado el decre-
to recurrido;
Que, por otra parte, el Sr. Pedro Labat no puede ser

considerado como descubridor de yerbales vírgenes en vista
de los nuevos antecedentes agregados á este expediente.

26
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Decreto declarando caducll UDa CODceSlODde tierras en la
colonia Sampaeho otorgada al Sr. F. Petralla •

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 18 de octu-
bre de 1901 acordando á D. Pedro C. Labat permiso pa-
ra explotar durante las zafras de 1901 y 1902,' el yerbal
del Terrinorio de Misiones limitado por el río Yguazú, el
río, San Antonio, la propiedad de los señores Costa, Berra
y Echevarría y la de los Sres. Martín Erre~aborde y ca.,
y concédese la explotación de dicho yerbal, por el mism',)
tiempo, á los Sres. Núñez y Gibaja, bajo la expresa
condición de que deberán extraer de él trescientos vein-
te mil (320.000) kilógramos de yerba elaborada dentro del
término de su concesión, so pena de abonar al Fisco los
derechos correspondientes á la cantidad que dejen de ex-
traer.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Nicolás Losino
solicita la concesión del solar B, de la manzana No 35
de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO;

Que ese solar fué concedido en 9 de Febrero de 1883
á D. F. Petralla, quien 3egún los informes producidos no
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar letra



Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Ministerio de Agricultura.
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Visto este expediente, en el que D. Isaac Trentini soli-
cita la concesión de los lote;, N°S384 Y 419 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Oue el lote N° 384 se encuentra en condiciones de serle
adj7Idicado al recurrente y el N° 419 fué concedido en 16
de Enero de 1883 á D. Juan Laralla, quien á pesar del
largo tiempo transcurrido no ha dado cumplimiento á las
obligaciones de ley, ni satisfecho el valor de su precio, y
atentos los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión otorgada en 10
de Enero de 1883 á D. Juan Laralla del lote No. 419 de
la Colonia Sampacho.

Art. 2° Concédense en venta á D. Isacc Trentini'por el
precio y condiciones de ley, los lotes rurales N° 384 Y 419
de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos, exija

B, de la manzna N° 35 de la Colonia Sampacho, otorgada á
D. F. Petrella.

Art. 2° Concédese en venta á D. Nicolás Lusino por el
precio y condiciones de ley, el solar letra" B, de la man-
zana N° 35 de la colonia Sampacho, y vuelva á la Direc-
cíon de Tierras :y Colonias para que, previa reposición
de sellos, exija del interesado la firma de letras que co-
rresponde, y fecho, le haga entrega del respectivo boleto
provisorio.

Art. 30 Comuníquese, publíquesE" y dése al Registro
Nacional.

Decreto declarando cadnca nna concesión de tierras en la
Colonia Sampacho, otorgada á D. JUlIn LaraIla
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del interesado la fhmade letras que corresponde, y fecho,
le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA. MÉROU.

Decreto decluranllo caduca una concesión de tierras en la
colonia Sumpacho, otorgada á los Sres. Dionisio Devigli, Lo-
renzo Romillón y Carmen Cierro.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero fí de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Sebastian Lusa so-
licita la concesión de los lotes rurales Nos 368, 348 Y350
de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes N°s 368, 348, Y 349 fueron conedidos á
los Sres. Dionisio Devigli, Lorenzo Romillón y Carmen
Cierro, respectivamente, quienes á pe"ar del largo tiempo
transcurrido no han dado complimiento en ellos á las
obligaciones de ley:

Que el lote N° 350 se encuentra libre de adjudicación,
estando por lo tanto en condiciones de serIe adjudicado
al recurrente, y atentos los informes producido",

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-'---

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes rurales
N°S 368, 348 Y 349 de la Colonia Sampacho, otorgada á
los Sres. Dionisia Devigli, Lorenzo Romillón y Carmen
Cierro, respectivamente.
Art. 2° Concédense en venta á D. Sebastian Lusa, por

el precio y condicior.es de ley, los lotes rurales Nos 368,
348, 349 Y 350 de la Colonia Sampacho y vuel va á la
Dirección de Tierras y Colonias para que, previa repo-
sición de sellos, exija del interesado la firma de letras que
corresponde, y fecho, le haga entrega de los. respectivos
boletos provisorios.



Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia Sampacho, otorgada á (Ion V. Massa.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

406

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

FEBRERO

Visto este expediente, en el que Da. María Ponce de
Rosales, solicita la concesión del solar B. de la manzana
N° 38 de la colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Oue ese SOlar fué concedido en 14 de Enero de 1883
á ñ. V. Massa, quien á pesar del largo tiempo transcu-
rrido no ha dado cumplimiento en él á las obligaciones de
ley y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar letra B
de la manzana N° 38 de la Colonia Sampacho, acordada
á D. V. Massq..
Art. 2° Concédese .en venta á Da. María Ponce de Ro

sales, por el precio y condiciones de ley, el solar letra B.
de la manzana N° 38 de la Colonia Sampacho, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa re-
posición de sellos, exija de la interesada la firma de letras
que corresponde, y fecho, le haga entrega del respectivo
boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Ministerio de Agricultura.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.
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Decreto declarando caduca una couceSlOn de tierras en la
Colonia 8ampacho, otorga.da á D. José Lusa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aire~, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Pecorari soli-
cita la concesión de los lotes rurales N°S 292 Y 311 de la
Colonia Sampacho y la de los solares letra A de la man-
zana N° 89, Y D de la N° 20 de esa colonia, y

RESULTANDO:

Que los solares solicitados se hallan en condiciones de
ser adjudicados al recurrente y el lote rUlal No 292 fué
concedido en 1° de Enero de 1883 á D. José Lusa, quien,
según la inspección practicada, no ha dado cumplimiento
á las obligaciones de ley ni satisfecho el valor de su precio;
Que el lote No 311 fué concedido al recurrente en fe-

cha 9 de Enero de 1883, habiéndose comprobado que en
él ha introducido las mejoras que se' mencior.an sin haber
oblado su precio, y atentos los informes 'producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión otorgada en 10
de Ent"ro de 1883 á D. José Lusa, del lote rural N° 292
de la Colonia Sampacho.
Art. 2° Concédese en venta á D. jasé Pecorari por el

precio y condiciones de ley el lote rural N° 292 de la
Colonia Sampacho y el solar A de la manzana N° 89, Y
letra D de la manzana No 20 de esa colonia, y confirmase
la concesión del lote N° 311 que le fué acordada en 9 de
Enero de 1883.
Art. 30 Vuelva á la Dirección de Ti~rras y Colonias

para que, previa reposición de sellos, exija del interesado
la firma de letras que corresponde por el precio de los
lotes rurales N°s 292 y 311 Y los solares letras A y D de
las manzanas NoS 89 y 20 respectivamente de la colonia
Sampacho, y fecho, le otorgue los respectivos boletos
provisorios.



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Decreto declarando caduca una conceSlOn de tierras en la
.Colonia Sampacho otorgada á D. A. Dimarco.

407FEBRERO

QUIRNO COSTA.
M. GARCtA MÉROU.

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar letra
D de la manzana No 2, de la Colonia Sampacho otorga-
da en 19 de Enero de 1883 á D. A. Dimarco.
Art. 2° Concédese en venta á D. Francisco Andrada,

por el precio y condiciones de ley, el solar letra D de
la manzana No 2, de la Colonia Sampacho. y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias para que, previa reposi-
ción de sellos, exija del interesado la firma de letras que
corresponde, y fecho, le haga entrega del respectivo bo-
leto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Andrada
solicita la concesión del solar letra D de la manzana N°
2 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido á D. A. Dimarco en 19
de Enero de 1883, quien á pesar del largo tiempo trans-
currido no ha dado cumplimiento en él á las obligaciones
de ley y atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dé5>e al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Decreto declarando caduca una conceSlOll de tierras en la
Colonia Sampacho, otorgada it los Sres. Luis Martini y Bau-
tistaOdorizzi.

Visto este expediente, en el que D. Luis Pecorari so-
licita la concesión de los lotes rurales Nos 295 y 308 de
la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que esos lotes fueron concedidos á los Sres. Luis Mar-
tini y Bautista Odorizzi, respectivamente, quienes no han
dado cumplimiento á las obligaciones de ley, y atentos
los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes ru-
rales N°s. 295 y 308 de la Colonia Sampacho, concedidas
á los Sres. Luis Martini y Bautista Odorizzi, respectivamente.
Art. 2° Concédense en venta á D. Lui~ Pecorari por el

precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°s, 295 y
308 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la DIrección de
Tíerras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
exija del inten;sado la firma de letras que corresponde, y
fecho, le haga entrega de los respectivos boletos provi-
sorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M, GARCfA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la Co-
lonia lSamIJacho,otorgada á D. F. Ceppi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Filomena Roiríguez



Decrl"to declarando caduca una concesión de tierras l"n la Co-
lonia SamI)acho, otorgada a D. Sera pio Gómez.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

409FEBRERO

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar B, de
la manzana No 2 de la Colonia Sampacho. acordada en 9
de Febrero de 1883 á D. F. Ceppi. -
Art. 2° Concédese en venta á Da, Filomena Rodríguez.

por el precio y condiciones de ley, la mitad Sudoeste del
solar letra B, de la manzana No2 de la Colonia Sampa-
cho y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sellos, exija de la interesada la fir-
ma de letras que corresponde, y fecho, le haga entrega
del respectivo boleto provisorio.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

solicita la COficeSlOnd~ la mitad Sudoeste del solar B, de
la manzana N° 2 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el citado solar fué concedid.o á D. F. Ceppi en 9
de Febrero de 1883, quien á pesar del largo tiempo trans-
currido no ha dado cumplimiento en él á las obligaciones
de ley, y atentos los informes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Ministerio de Agricultura.

Buenos. Aires, Febrero 5 de 190 J.
';~

Visto este expediente, en el que D. Antonio Capelleti
solicita la concesión de la mitad Este del lote -N° 423 de
la Colonia Sampacho y,

RESULTANDO:

Que el citado lote fué concedido en 29 de Diciembre
de 1882 á D. Serapio Gómez, quien no ha dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley, ni satisfecho el importe
de su precio, y' atento lo informado,
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El vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lot~ rural
N°. 423 de la Colonia Sampacho, otorgada en 29 de Di-
ciembre de 1882 á D. Serapio Gómez.
Art. 2° Concédese en venta á D. Antonio Capelleti por

el precio y. condiciones de ley, la mitad este .del lote
rural N° 423 con una superficie de 22 hectáreas, 22 áreas
y 31 centiáreas de la Colonia Sampacho y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias para que, previa repo-
sición de £ellos, exija del interesado la firma de letras
que corresponde, y fecho, le haga entrega del respectivo
boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉlWU.

I)ecreto declarando caduca una concesión de tierras en)a
Colonia Sampacho, otorgada al Sr. C. Balmaceda.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Sosa solicita
la concesión del solar D, de la manZ:ina N° 15 de la Co-
lonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido en 15 de Enero de 1883
á D. C. Balmaceda, quien, á pesar del largo tiempo trans-
currido, no ha dado cumplimiento en él á las obligaciones
de ley, y atento los informes producidos,

El Vic!'-Prf'sidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar D, de
la manzana N° 15, de la Colonia Sampacho, acordada á
D. C. Balmaceda.



DECRETA:

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

411FEBRERO

Art. 11)Declárase caduca la concesión del lote N° 180
de la Colonia Sampacho, acordada á los Sres .. Norberto
Lucero y ca.
Art. 2° Concédese en venta á D. Ramón Suárez, por

el precio y condiciones de ley, el lote rural N° 180 de la
Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias para que, previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de letras que corresponde, y fecho,
le haga entrega del respectivo boleto provisorio.

Visto este expediente, en el que D. Ramón Suárez so-
licita la concesión del lote N° 180 de la Colonia Sam-
pacho, y

RESULTANDO:

Decreto declarando caduca una conceSlOn de tierras en la
Colonia 8ampacho, otorgada á los Sres. Norberto Lucero y ca.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Que ese lote fué concedido en 15 de Enero de 1883 á
los Sres. Norberto Lucero y ca., quienes á pesar del largo
tiempo transcurrido no han dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley, y atentos los informes producidos.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Art. 21) Concédese en venta á D. Juan Sosa, por el
precio y condiciones de ley, el solar letra D, de la man-
zana N° 15, de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que, previa resposición de
sellos, exija del interesado la firma de letras que corres-
ponde, y fecho, le haga entrega del respectivo boleto
provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.



Art. 30 Comuníquese, publíquese' y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARClA MÉROU..'
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Decreto declarando caduca nna conceSlOn de tierras en la Co-
lonia Sampacho, hecha á favor de D. R. Núñez y P. Leinaehi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Zorcini, solicita
la concesión del solar A de la manzana N° 16 de la Co-
lonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido en 18 de Enero de 1883
á los Sres. R. Núñez y P. Leinachi, quienes no han dado
cumplimiento en él á las obligaciones de ley, y atento 10
informado,

El Vice-Presidente de la RejJública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar letra A,
de la manzana N° 16 de la Colonia Sampacho, acordada
á los Sres. R. Núñez y P. Leinachi en 18 de Enero de
1883.
Art. 2° Concédese en venta á D. Luis Zorcini, por el

precio y condiciones de ley, el solar letra A de la man-
zana 16 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que, previa reposlclOn
de sellos, exija del interesado la firma de letras que co-
rresponde, y fecho, le haga entrega del respectivo boleto
provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARClA MÉROU.



Buenos Aires, Febrero 5de 1901.

Ministerio de Agricultura.

Ministerio de Agricultura.

413FEBRERO

Visto este expediente, en el que D. Santiago Pecorari,
solicita se le apruebe la transferencia que á su favor le

Decreto aprobando una transferencia de tierl.as en la Colonia
Sampacho, hecha á favor de D. S. Pecorari

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la Co-
lonÍll Sampacho, otorgada á D. Leopoldo Lorentis.

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural N0
274 de la Colonia Sampacho, otorgada á D. Leopoldo
Lorentis.
Art. 2° Concédense en venta á D. Máximo Girardi por

el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°S 255
Y 274 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que, previa reposición de se-
llos, haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Visto este expediente, en el que D. Máximo Girardi so-
licita la concesión de los lotes N°S255 Y 274 de la Colo-
nia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el lote No 255 está libre de adjudicación y el N0
274 fué concedido en 12 de Enero á D. Leopoldo Lorentis,
quien á pesar del largo tiempo transcurrido no ha dado
cumplimiento en él á las obligaciones de ley, y atentos
.los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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hizo D. Domingo Michelli del lote N° 372 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese lote fué concedido al Sr. Míchelli en fecha 30
de Diciembre de 1882 y la inspección practicada ha com-
probado que se ha dado cumplimiento en él á las obli-
gaciones de ley, y atento los informes producidos,

HZ Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia hecha por D. Do-
mingo MicheJli, á favor de D. Santiago Pecorari, de sus
acciones y derechos al lote N° 372 de la Colonia Sampa-
cho, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 2° Comuníquese, pur1íquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia 8ampacho, otorgada á D. Juan I.aforgue.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Juliana Sosa solicita
la concesi')il del solar A, de la manzana No 2 de la Co-
lonia Sampacho, y

RESVLTANDO:

Que ese solar fué cbncedido en 12 de Febrero de 1883 á
D. J. Latorgue, quien no ha dado cumplimiento en él á
las obligaciones de ley, y atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concebión del solar letra A,

•



Ministerio de Agricultura.

415FEBRERO

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace D. Alfredo
Anselem, á favor de los Sres. Carlos Reid y Juan Ralph,
de sus acciones v derechos al arrendamiento de una su-
perficie de cinco-mil hertáreas en la mitad Oeste del lote
N°. 15, mitad Este del N°. 14, de la fracción B, de la Sec-
ción D II del Territorio del Chubut, que fué concedid0
por decreto de fecha 5 de Mayo de 1898, y vuelva á la
Dirección de Tierra;; y Colonias, para que exija de los
interesados la renovación de letras que corresponda, y fe-
cho, á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa

Visto este expediehte, en el que D. Alfredo Anselem,
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de
los Sres. Carlos Reid y Juan Ralph de sus acciones y de-
rechos al. arrendamiento de una superficie de 5.000 hec-
táreas en la fracción B, Sección D n, mitad Oeste del
lote N°. 15 Y mitad Este del N°, 14 del Territorio del
Chubut, que le fué concedido por decreto de 5 de Mayo
de 1898, y atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

de la manzana No 2 de la Colonia Sampacho, acordada
á D. J. Laforgue.
Art. 2° Concédese en venta á Da. Juliana Sosa, por el pre-

cio y condiciones de ley, el solar letra A de la manzana
N° 2 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
exija de la interesada la firma de letras que corresponde,
y fecho, le haga entrega del respectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Decreto aprobando una transferencia sobre arrendamiento de
tierras en el Cllubut, heclla á Cavor de los Sres. C. Reid y
J. Ralpb.
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reposición de sellos, practique las correspondientes ano-
taciones.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto aprobando una transferencia de tierras en la Colonia
8ampacho, á favor de D. José Padrós.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Padrós solio
cita se apruebe la transferenciéi que hace á su favor la
sucesión de D. Martín jofre, del solar D. de la manzana
N" 10 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el citado solar fué concedido á D. Martín jofre,
causante de la sucesión cedente en fecha 12 de Febrero
de 1883, y la inspección practicada ha comprobado que
en él se ha dado cumplimiento á las oblig-aciones de ley
y abonado el valor de su. precio; atento lo informado,

El Vice-Presidente de la J?epública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por la sucesión
de D. Martín jofre á favor de D. José Padrós de sus
acciones y derechos al solar letra D de la manzana N°
10 de la Colonia Sampacho y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíque~e y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

M. GARCíA MÉRou.



Decreto denegando el permiso solicitado por D. Pellro R.
}i'eruández, sobre ocupacióu de tierras en la isla del Cerrito.

FEBRERO 417

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro R. Fernandez
solicita se. le conceda permiso para la ocupación de tres
leguas de tierra en la isla del Cerrito, ubicada en la con-
fluencia de los ríos Paraná y Uruguay, jurisdicción del
Territorio del Chaco, y atento lo dispuesto por el decreto
de fecha 8 de Julio de 1898, y lo informado,

El Vice-Presidente de la Repúbliéa, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D. Pedro R.
Fernández y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tiN'ras en la
Colonia 8ampacho, acordada á D. J. Pancorbo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 7 de 1\JO1.

Visto este expediente, en el que D. Juan P. Fernández,
solicita la concesión del solar C, de la manzana N° 18,.
de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que dicho solar fué concedido en Enero 18 de 1883,
á D. J. Pancorbo, quien á pesar del largo tiempo trans-
currido no ha dado cumplimiento en él á las obligaciones
de ley, atento lo informado,

27
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar C, de
la manzana N° 18 de la Colonia Sampacho, acordada á
D. ]. Pancorbo.
Art. 2° Concédese en venta á D. Juan P. Fernández,

poi el precio y condiciones de ley el solar letra C, de la
manzana 'N° 18 de la Colonia Sampacho, y vuelva á la
DirecCión de Tierras y Colonias, para que, previa repo-
siCión de sellos, haga entrega al interesado del re"pectivo
boleto provisorio. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

Decreto (leclarando caduca una concesión de tierras ('JI la
Colonia Sampacho, acordada it D. C. Núñez.

Ministerio de Agricultura.

Buen0s Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da Lina Q. de Fúnes,
solicita la concesión del solar D, de la manzana No 58 de
la Colonia Sampacho, y resultando:
Que dicho solar fué concedido en Enero 12 de 1883 á

D. C. Núñez, quien á pesar del largo tiempo transcurrido
no ha dado cumplimiento en él á las obligacíones de ley,
y atento lo informado,

El Vice'P1'esidente de la República, en ejercicio .del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar D, de
la manzana N° 58 de la Colonia Sampacho, acordada á
D. C. Núfiez.
Art. 2° Ooncédese en venta á Da Lina Q. de Fúnes,

por el precio y condicíones de ley, el solar D, de la man-
zana N° 58 de la Colonia Sampacho, y vueh'a á la Direc-
cíón de Tierras y Colonias para que, previa reposición
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Visto este expediente, en el que D. Evacio Vitale soli-
cita la concesión de los lotes No' 263 y 264 de la Colc-
nia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el lote No 263 fué concedido en 8 de Enero de
1883 á los Sres. Guillermo y Angel Partelli, quienes á
pesar del largo tiempo transcurrido no han dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley;
Que el lote N° 264 está en condiciones de ser adjudi-

cado al recurrente,)' atento á lo informado,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

OUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declaranllo caduca una concesión de tierras l.'n la
Colonia Sampacho, aCllrdUlla á los Sres. G. y A. Partelli

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

de sellos, extienda á la interesada el boleto prOVISOriO
respectivo.
Art.3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Ministerio de Agricultura.

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural N°
263 de la Colonia Sampacho, acordada á los Sres. Gui"
llermo y Angel Pertelli. . .
Art. 2° Cc)Océdense en venta á b. Evacio Vitale, por el

precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°s 263 y 264
de la Colonia Sampacho, y vuelva ála Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos, exija
del interesado la firma de letras que c'orresponda y fecho,
le haga entrega de los repectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé3e al Registro

Nacional.



~Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Uecreto al)robando una mensura dt' las tierras vendidas a D
'H.S. l!'eItoll, en Salita Cruz.

1Il1NlS'l'KRlO D!C AGIUCULTlJRA420

CONSIDERANDO:

Que el sobrante que resülta dentro de los límites de la
tierra vendida al Sr. Felton, se halla situado dentro de
propiedades particulares, lo que unido á lo reg.ucido de su
superficie, no hay conveniencia alguna en conservarlo de
propiedad fiscal, y atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor Sr. Cárlos Siewert de las tierras en el Territorio
de Santa Cruz que por el precio y condiciones de la ley

Vü;to este expediente, enel que el AgrimensorD. Carlos
Siewert present<J.la dIligencia de mensura de las tierras
en el Territorio de Santa Cruz, que por el precio y con-
diciones de la Ley N° 3053 de fecha 5 de Enero de :894,
fueron concedidas en yenta á D. Herbert S. Felton, por
decreto de 30 de Mayo de 1896 y 18 de Mayo de 1897, Y

RESULTANDO;

Que el Agrimensor Sr. Siewert, ha ejecutado correctamente
esa operacIón sin que exista observación alguna de carácter
técnico que oponer á su aprobación:
Que de la mensura de la segunda fracción de esas

tierras, cuya venta fué acordada al Sr. Felton por decreto
de 18 de Mayo de 1897, resulta que dentro de los límites
asignados á la misma, existe un sobrante de 301 hectárea",
43 áreas y 70 centiáreas, cuya comlJra por el precio y
condiciones de la precitada ley, solicita el interesado,
como asimismo que se le admita el pago de la letra que
sus2ribió por el precio de esas tierras por valor de
13.223,58 $ oro sellado, de vencimiento de 10 de Junio de
1901, con el descuento' del 8 % anual que establece esa
ley, y



N° 3053 le fueron concedidas en venta á D. Herbert S.
Felton, por decreto 30 de Mayo de 1896 y 18 de Mayo
de 1897.
Art. 2° Concédese en venta á D. Herbert S; Felton, por

el precio y cond~ciones de la ley N° 3053, el sobrante de
trescientas una hectáre~", cuarenta y tres áreas y seten-
ta centiáreas que resulta dentro de los "límites de la frac-
ción acordada en venta á dicho señor por decreto de 18
de Mavo de 1897 en el Territorio de Santa Cruz.
Art: 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,

para que, previa liquidación y r~pGsición de sellos, exi-
ja del interesado el pago que debe hacer del valor de las
trescientas una hectáreas y fracción que se le acuerdan
en venta, y acepte del interesado el pago que ofreceha-
cer de la letra por valor de trece mil doscientos veinti-
trés pesos con cincuenta y ocho centavos oro sellado y
vencimiento de 1° de Junio de 1901 con el descuento (8%)
ocho por ciento anual que establece el inciso 5 del Art.
l° de la Ley "N° 3053.
Art. 4° Comuníquese, publíquesey dése al Registro Na-

cional'
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QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRdu.

Decreto declarando callnca una conceSlOn de tierras en la
Colonia 8amlJacho, acordada á D. D. Insegna.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alfonso Tomasini
solicita la concesión del lote rural No 45, del solar B,
manzana No 40 y de la mitad de los solares letras C, de
la manzana N° 37" Y B de la N° 39, todos de la Colonia
Sampa~ho. y

RESULTANDU:

Que el lote N° 45 fué concedido en 9 de Enero de 1883
á D. Daniel Insegna, y el solar B, de la manzana N° 40,
á D. P. Lucero, quienes á pesar del largo tiempo trans-
currido no han dado cumplimiento á las obligaciones de ley:
Que las mitades de los solares C,de la manzana N° 37

Y Bde la N° 39, se encuentran libres de adjudicación,
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l'
estando por lo tanto en condiciones de serIes adjudicados
al recurrente, y atento lo informad-J,

El Vice-P~'esidente de la Repúblz'ca, en ejercicio d~l Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 45 de la Colonia Sampacho, acordada á D. Daniel 1n-
segna, como asimismo la del sol:u B, de la manzana N°
40, de la misma Colonia otorgada á D. P. Lucero .
. Arí. 2° Concédese en venta á D. Alfonso Tomasini por
el precio y condiciones de ley, el lote rural No 45, el sa-
Jar B de la manzana N° 40, la mitad Sudoeste del solar
C,de la manzana N° 37 (con una superficie de 25X50
metros) y la parte Noroeste del solar B de la, manzana
N0 39 (con una superficie de 34X50 metros) y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa re-
posición de seilos, exija del interesado la firma de letras
que corresponde, y fec'ho, le haga entrPga de los respec-
tivos boletos provisorios.
Art. 3,° Comuníquese,publíquese y dése al Registro

NacionaL
QUIRNO ' COSTA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarantlo eadu~:, una concesión tIc tierras en la
Colonia Sampacbo, llcordalla á los Sres. A. Tomasini y Ca.
y D. Mondelli.

Ministerio de Agriculmra.

Buenos Aires, Febrero 8 de 190 l.

Visto este expediente, en el que D. Natalio Capellari
solicita la concesión de los lotes rurales N°S 199, 200,
201, 202, 205 Y 206 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes N°' 199 Y 200 fueron concedidos á los
Sres. Alfonso Tomasini y ca. y Donato MondeJli, respec-
tivamente, quienes á pesar del largo tiempo transcurrido
no han dado cumplimiento á las obligaciones de ley, y los
,No' 201. 202 Y 205 se encuentran libres de adjudicaci6n.



Que el lote N° 206 fué concedido en Enero 6 de 1883
á D. Gregario Libardi, quien no díó cumplimiento á las
obligaciones impuestas por la Ley de Colonización, y
atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República; en ejercicio del Poder
Ejecutivo--
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DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes rurales
N0 199Y200 de la Colonia Sampacho, ácordada á los Sres.
Alfonso Tomasini y ca y Donato Mondelli, respectivamente,
como asimismo la otorg-ada en 6 de Enero de 1883 á D.
Gregario Libardi, del lote rural N° 206 de la misma colonia.
Art. 2. Concédense en venta á D. Natalio Capellari, por

el precio y condiciones de ley. los lotes rurales No' 199,
200, 201,202,205 Y 206 de la Colonia Sampacho y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa re-
posición de sellos, exija del interesado la firma deletras que
corresponde y fecho, le haga entrega de los respectivos
boletos provisorios.
Art.30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto lleclarantl6 caduca !!IJa concesión de tierras en la
Colonia Resistencia, acordada á D. d. Aldorino.

Ministerio de Agricultma.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D~ José E. Dellame
solicita la concesión de los lotes rurales N°S 131 Y 146
de la Coll)nia Resistencia, y .

RESULTANDO:

Que esos lotes fueron concedidos en 1889 á D. Juan
Aldorino, quien á pesar del largo tiempo transcurrido no
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, ni abo-
nado el valor total de su .precio, y atento lo informado,
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El J/ice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes ru-
rales Nos 131 y 146 de la Colonia Resistencia, acordada
á D. Juan Aldorino.
Art. 2° Concédense en venta á D José H. Dellame por

el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N0s 131
y 146 de la Colonia Resistencia, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias para que, previa reposición de se-
llos, exija del interesado la firma de letras que corresponde
y. fec.ho. le haga entrega de los respectivos boletos pro-
Vlsonos,
Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU,

Del'reto al)robalHlo ']os contratos celebrados ('OD los Sres. lit'.
Iloni y Duprat, para d arrl"nllamiento de. tierras en la Pampa.

Ministerio de Agricultura.

Bllenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que la Dirección de Tie-
rras y Colonias eleva los contratos celebrados con los Sres.
Manuel Belloni y Julian J. Duprat, de acuerdo ccn el de-
creto de 26 de Setiembre de 1899 por los que se les con-
cede en arrendamiento 15.900 hectáreas al primero, y
10.000 hs. al segundo, en el Territorio de la Pampa y
considerando:
Que los contratos celebrados por la Dirección de Tie-

rras y Colonias con dichos señores, han sido formulados
de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 26 de Se-
tiembre de 1899, y atento los informes producidos,

El Vice-Presideute de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los contratos celebrados por la Di-
rección de Tierras y' Colonias, con los Sres. Manuel Be-
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lloni y Julián J. Duprat, para el arrendamiento d~ quince
mil hectáreas al p-rimero, ubicadas en la forma siguiente:
cinco mil novecientas hectáreas en la parte Este del lote
número ocho, fracción C, Sección XIX, y diez mil hectá-
reas del lote número tres y en la parte Este del número
dos, de la fracción D, Sección XV, y al segundo diez
mil hectáreas en el lote número siete, de la frac-
ción C, Sección XIX, todos en el Territorio de la Pampa.

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que, previa reposición de sellos, haga entrega á los
interesados de un ejemplar de sus respectivos contratoE',
haciendo constar en ellos, que han sid9 apro.bados.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declaranlll) callnca nna conCI'SlOn de tierras en la
Colonia Sampacho, acordada á D. D. Diaz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel D. Beaugé
solicita la concesión del lote rural . N° 38 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese lote fué concedido con fecha 5 de Enero de
1884 á D. Daniel. Díaz, quien á pesar del- larg-o tiempo
transcurrido no ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, ni satisfecho el valor de su precio, y atento 10
informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-:-

DECRETA:

Art. 10 DecJárasecaduca la concesión del lote rural N°
38 de la Coloniá' Sampacho acordado á D. Daniel Díaz

Art. 2° Concédese en venta, á D. Manuel Beaugé, por
el' precio y condiciones de ley, el lote rural N° 3H de la
Colonia Sampacho y vuelva á la Dirección de Tierras y
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Colonias para que, previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de letra!> que corresponcie, y fecho.
le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
OUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

Decreto (leclarando caducas unas concesiones de tierrras en
la Colonia. Sampacho, acordadas á los Sres. }'. BrindaroIli y
J. Tüniolli. .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Alberto Odorozzi,
solicita la concesión del solar B, de la manzana N0 21 Y
la de los lotes rurales No' 306 y 307, de la Colonia Sam'-
pacho, y

RESULTANDO:

Oue el citado solar fué concedido en 7 de Febrero de
188.'3, á D. F. Brindarolli, y el lote N° 307, el 9 de Enero
del mismo año, á D. Jeremías Toniolli, quienes á pesar
del largo tiempo transcurrido no han dado cumplimiento
en ellos á las obligaciones de ley;
Que el lote rural No 306, se encuentra libre de adju-

dicación, estando por lo tanto en condiciones de sede
adjudicado al recurrente, y atento los informes producidos,

El Vice.Pre.sidettte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar B, de
la manzana N° 21, de la Colonia Sampacho, acordada á
D. F. Brindarolli, como asimismo la del lote rural N° 307
de la misma Colonia, otorgada á D. Jeremías Toniolli.
Art. 2° Concédense en venta á D. Alberto Odorizzi, por

el precio y condiciones de ley, los lotes rurales .N° 306
Y 307 Y el solar letra B, de la manzana N° 21 de la
Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias para que, previa reposición de sellos, exija del
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intereilado la firma de letras que corresponde, y fecho,
le haga entrega de los respectivos boletos provisoríos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
OUIRNO COSTA.
1\1. GARCfA MEROD.

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Srcs. Schelkly
y Fischer, lmra el arrendamiento de tierras en el Chubllt.

:Ylinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Schelkly y
Fischer, arrendatarios de 15.000 hectáreas en el Territorio
del Chubut, acogidos al decreto de 26 de Setiembre dp.
1899, solicitan prórroga de su contratos de acuerdo con
el Art. 17 del citado decreto, con arreglo al cual ha si-
do formulado el que se eleva para su aprobación, y

CONSIDERANDO:

Que el arrendamiento de que se trata versa sobre tie-
rrareservada para fines de utilidad pública, y que aun
cuando por el Art. 5° del contrato se prevé su rescisión
si se nec~siLa la tierra para aquel objeto ú otros, convie,-
neestablecer en el presente caso, que las tie~ras que los
arrendatarios pueden obtener gratuitamente y en venta
según el artículo citado, no podrán ubicarlas en los sitios
que el Gobierno elija para la fundación de un pueblo ó
colonia, y atento lo infl,rmado,
El Viee.Presidmte de la Repitbliea, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Direc-
ción de Tierras y Colonias l;on los Sres. Schelkly y Fis-
cher, para el arrendamiento de la superficie de quince
mil hectáreas, cinco mil hectáreas en la mitad Este del
lote N° 3, fracción D, Sección C III y diez mil hectáreas
en las mitade~ Este de los lotes. N°S 4 Y 7 de la misma
fracción y Sección del Territorio del Chubut, con la con-
dición de que, si dentro del terreno arrendado, el Gobier-
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no dispu:.:iere la fundación de un pueblo ó colonia, los
arrendatarios no tendrán derecho á ubicar en el terreno
elegido las tÍerras que por el Art. 5 del contrato se les
conceden gratuitamente y en venta, en caso de rescisión,
debiendo manifestar' los interesados bajo sus firmas, si es-
tán ó no conformes con esta cláusula.
Art. 20 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á

sus efectos, y para que, previa reposición de sellos, haga
entrega á los intere"ados de un ejemplar del contrato ha-
ciendo .constar en él que ha sido aprobado.

QUIRNO COSTA
M. GARCíA MÉ1WU.

Decl'('to disponiendo la entl'ega de una suma destinada a la
terminación de una bodega en la Escuela de Vitivinicultura
de Mendoza.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección General de
.Vías de Comunicación, elevada á este Ministerio' por el
de Obras Públicas, en la yue solicita se le provea de la
- suma de siete mil pesos moneda nacional ($ 7000 m/n)
para la completa terminación de la Bodega modelo de la
Escuela de Vitivinicultura, que se está construyendo en
Mendoza, y siendo urgente que se remitan dichos fondos
al Ingeniero Jefe de la 4a Sección de Puentes y Caminos,
con el objeto de poder hacer uso de la mencil)nada bodeg-a,

El f;ice-Presidente de la RejJública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue
por Tesorería Genra!. previa intervención, al Sr. Director
General de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas,
D. Alberto G. Dillón, la cantidad de siete mil pesos mo-
neda nacional (;¡¡; 7000 m/n), para :.:erremitida al Ingeniero
Jefe de la 4R Sección de Puentes y Camino", con destino
a la completa terminación de la bodega modelo, en la
Escuela de Vitivinicultura de Mendoza.
Art. 20 Este gasto se imputará al Anexo K, inciso 20,
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M. GARCíA MÉROU.

429FEBRERO

Decreto llutorizalltlo la acuñaCIon de melluIllls (lcstinadas Íl
servir (le premios en la Exposición-f't:ria (le In Liga Rural
Industrial de Esperanza (Santa Fe).

ítem 2°, partida 1, del Presupuesto General '"¡gente, para
el presente año.

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dé se al Registro
Nacional.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 8 de 1901.

Atento lo manifestado por la Liga Rural Industrial de
Esperanza, Provincia de Santa Fe. y lo informado por la
Dirección de Agricultura y Ganadería,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- o

DECRETA:

Art. 1° Aut'orízase á la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería para hacer acuñar una medalla de oro, tres de
plata y tres de cobre para ser adjudicadas como premios
del Gobierno de la Nación en la Exposición-feria que rea-
liza.rá la Liga Rural Industrial de Esperanza (Provincia de
Santa Fe) en el mes de Abril próximo, á los expositores
que obtengan el siguiel1te resultado, según las categorías
del programa que se mencionan: _

10 Un gran premio de honor al criador que presente
el mejor animal de cualquier especie, raza, sexo
vedad.

2°.Un primero y segundo premio para los mejores
grupos de tres ó más vacunos de cualquier raza,
sexo. y edad, dentro de las categorías la á Sa.

o 30 Un primero y segundo premio para los mej-ores
grupos de tres ómás equinos de cualquier raza, sexo

y edad, dentro de las categorías 1a á 5a
•

4° Un primero y segundo premio para los mejores
.grupos de tres ó más lanares de cualquier raza, sexo y
edad, dentro de las categorías la á 5a.

Art. 2° El gasto que demande la ejecución del prest:nte
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decreto, será imputado al A.nexo K, inciso 2°, ítem 20,
del presupuesto extraordinario.
Art. 3° C:omuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCJA MÉROU.

Decreto t1eclarnndo callucas las concesione!1 (le vllrios lotes de
tierras en la Colonia Sampacho, acordadas á varios señores.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da Ana M. de Capelari y
Esteban y Sebastián Capelari, solicitan la concesión de los
lotes N°S. 251, 278. 277 Y 252 y. la del solar A, manza-
na N° 30 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes N°S. 251, 278, 277 Y 25:~ fueron concedi-
dos en Enero 13, 10, 5 Y 8 de 1883 á los Sres. Benja-
mín Capellari, Juan Dellaporta, Valentí::l y Nicolás Gre-
gorat, respectivamente, y el solar B, de la manzana N°
30, en Enero 20 de 1883 á D. C. Pasoli, sin que ninguno
de estos señores haya dado cumplimiento á las obliga-
ciones de ley, ni oblada el valor total de su precio, y aten-
to lo informado,

El vz'ce.Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones de los lotes
rurales Nos. 251, 278, 277 Y 252 de la Colonia Sampacho,
acordadas á los Sres. Benjamín Capellarí, Juan Dellaporta,
Valentín y Nicolás Gregorat, respectivamente, como asi
mismo la del solar letra B, de la manzana N° 30 de la
misma colonia, otorgada á D C. Pasoli
Arto 2,0 Concédense en venta á Da Ana M. de CalJelari y

Esteban y Sebastián Capelari, por el precio y condiciones
de ley, los lotes rurales N°s 251, 252, 277 Y 278 Y el
solar letra B. de la manzana N° 30 de la Colonia Sampacho,
y vuelva. á la Dirección de Tierras y Colonias para que,
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Decl'eto declarando cnllucas unas concesiónes de tierras en la
Colonia SamluHlho, lIcorchul"usá los Sres. A. Trentini y P.
Chesquini.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Totaro solici-
ta la concesión de los lotes rurales N°S 70 Y 71, de la Co- -
lonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes Nos 70 y 71, fueron concedidos en Enero
6 y 12 de 1883, á los Sres. Antonio Trenquini y Pedro

QUIRNO COSTA.
M. GARefA MÉRou.

Res()lucióll ac()rclando la devolución de uu depósito al Sr.
Carlmi Zamboni

'(:;lf

Ministerio de Agricultura.

De acuerdo con lo que dispone el Art. 2° del decreto
fecha. 19 de Junio de 1900, que corre agregado al expe-
diente Z-1492- L900, el Ministerio de Hacienda dispondrá
se entregue por Tesorería General, previa interveüción á
D. Carlos Zamboni, la suma de cuarenta y un pesos con
treinta y tres centavos maneda nacional, ($ 41,33 ID/n) ,
como devolución del depósito por él efectuado al solici-
tar patente de invención para su «nuevo sistema de re-
vestimiento con tejido de alambre ó malla de chapa, des-
tinado á perservar del fuego columnas ó parantes de fie-
rro., cuya patente le fué denegada, por resolución de
fecha 22 de Diciembre del año 1899.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU

preVIa reposición de sellos, exija de los interesados la fir-
ma de letras que corresponda,~ y fecho, les haga entrega
de los respectivos boletos provisorios.-
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.



DECRETA:

El Vice-President~ de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo _.

Chesquini respectivamente, quienes á pesar del largo tiempo
transcurrido no han dado cumplimiento á las obligacio-
nes de ley, ni abonado el valor total de su precio, y aten-
to lo informado,.
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Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes ru-
rales N°s 70 y 71, de la Colonia Sampacho, acordada á
los Sres. Antonio Trenquini y Pedro Chesquini, respecti-
vamente.
Art. 20 Concédense en venta á D. José Totaro, por el

precio y condiciones de ley los lotes rurales Nos 70 y 71,
de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dir,:cción de Tie-
rras y Colonias, para que, previa reposición de sellos, exi-
ja del interesado la firma de letras que corresponde, y
fecho, re haga entrega de los respectivos boletos proviso~
rios.
Art. 3" Comuníque;e, publíquese y dése al Registro Na-

Cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

;.j
Decreto declarando caduca una concesión de tierra en la

Colonia Sampacho

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Rossi so-
licita una concesión de los lotes N°s 285 y 317, de la Co-
lonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el lote N° 317 fué concedido en 11 de Setiembre
de 1894, á D. Angel Firman, habiendo comprobado la
inspección practicada. que el concesionario no ha. dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, y el N°285, está
en condiciones de serIe adjudicado,
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del
' Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote No 317
de la Colonia Sampacho, acordada á D. Angel Firman,
en 11 ::le Setiembre de 1894.
Art. 2° Ooncédese en venta por el precio y condiciones

de ley, á D. Antonio Rossi los lotes rurales W' 285 y 317
de la Oolonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que, previa reposición de sellos, exija
del interesado la firma de letras que corresponde, y fecho,
le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRN01 COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto decJarau(lo caduca nIla concesión. de tierras, en la
(;ólonia Sampacho acor(la(la á D. A. :Mat"lias.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres, Máximo y
Julio Girardi, solicitan la concesión de la mitad S. E. del
solar letra D, manzana N° 34, Y D. Francisco López, la
otra mitad de ese solar, como asimismo la concesión de
dE' la letra B, de la manzana No 3, todos de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el solar letra D, manzana N° 34, está libre de ad-
judicación y la letra B, manzana N° 3, fué concedido en
17 de Febrero de 1883 á D. A. Maffias, quien no ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, yatento lo informado

El Viec-Presz'dente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar letra B,
de la manzana No 3, acordada á D. A. Maffias.

28
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Art. 2° Concédense e~ venta á los Sres. Máximo y Julio
Girardi, por el precio y condiciónes de ley, la mitad
Sudeste del solar letra D, de la manzana N° 34, Y á D.
Francisco López, la otra mitad Noroeste del citado solar,
como aSImismo, la letra B, de la manzana N° 3, todos de
la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias. para que, previa reposicíón de sellos, haga
e~tre~a á los interesados de los respectivos boletos pro-
ViSOrIOS.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé~e al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto declarando caduca una, COllceSlonde tierra, en la Co-
lonia 8aml)acho, acord:ula :'t varios señores.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D' Baustista Mores,
solicita la concesión de los lotes rurales N°S 77, 78, 120,
121, 114. 115Y 122, de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes Nos 77,78, 120, 115,121, 114 Y 122 fueron
concedidos en 1, 13,5, 14, 7,5 Y 11 de Enero de 1883, á
los Sres. Ramón Musanes, José' Portelli 2°, José della To-
rre, Angel Gentil, Juan y Germán Travaglia y Agustín
Guaste, res] ectivamente, quienes á pesar del largo tiempo
transcurrido no han dado cumplimiento en ellos á las obli-
gaciones de ley, ni abonado el valor total de su precio,
y atento lo informado,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

ArL 1° Decláranse caducas las, concesiones de los lotes
rurales N°S 77; 78, 120, 115, 121, 114 Y 122 de la Colonia
Sampacho, acordadas á los Sres. Ramón Musanes, José
Perdelli 2°, José della Torre, Angel Gentil, Juan y Ger-
mán Travaglia y Agustín Guaste, respectivamente.
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Ministerio de Agricultura.
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Visto este expediente, en el que D. Francisco Bressan
solicita la concesión del solar A, ángulo Oeste y mitad
Sudoeste del solar D, ambos de la manzana N° 41, Y los
lotes rurales Nos 335, 341 Y 342 de la Colonia Sampacho,
v D. Antonio Medeot, la de los lotes Nos 85, 86 Y 108 de
la misma colonia, y

RESULTANDO:

Que~de los lotes solicitados por el Sr. Bressan, el N° 335
fué concedido en el afio 1883 á D. Romedio Derromedie:o,
en el solar D, de la manzana No 41, á D. J. Bonfaut,en el
mismo afio, y el lote N° 341 á D. Guillermo Nart, quie-
nes según los informes producidos no han dado cumpli-
miento en ellos á las obligaciones que establece la ley,
y el N° 342 fué concedido al recurrente, habiéndose com-
probado que lo ha poblado y cultivado sin haber satisfe-
cho aún la letra que firmó por su precio;

Que de los lotes solicitados por el Sr. Medeot, el ~o 86,
fué concedido en Enero de 1880 á D. Francisco Bressan
y el N° 108 á D. Antonio Janson en el mismo afio, quie-
nés según lo informado no han dado cumplimiento en
ellos á la obligaciones establecidas por ley, y el lote N°
85 fué concedido al mismo Sr. Medeot,habiéndose com-
probado que el con ces in ario lo ha poblad,) y cultivado,
sin haber pagado las letras que suscribió por su precio,

Decreto declarando caduca una conceslOU de tierras en la
Colonia Sampacho, ncordulla á los Sres. R~Darl'olllellis y G.
Nurt.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Art. 2° Concédense en venta á D. -Baustista Mores, por
el precio y condiciones de ley, los lotes rurales Nos 77,
78, 120, 121, 115, 114 Y 122, de la Colonia Sampacho, y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que,
. previa reposicion de sellos, exija del interesado la firma
de letras que corresponde, y fecho, le haga entrega de los
respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, etc.
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejp.cuti vo-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones del solar
D, manzana N° 41 Y las de los lotes rurales Nos 86, 108, 335
.v 341, todos de la Colonia Sampacho, otorgados á D. Ro-
medio Derromedis y Guillermo Nart, respectivamente.
Art. 2° Concédense en venta á D. Francisco Bressan,

por el precio y condiciones. de ley, los lotes urbanos
41 A, ángulo Oeste y mitad Noroeste del 41 D, Y los lotes
rurales NoS 335 Y 341, de la Colonia Sampacho, y vuelva
á la Dirección qe Tierras y Colonias para que, previa re-
posición de sellos, exija del Sr. Bressan. la firma de letras
que corresponde y la regularización en la deuda que afec-
ta el lote N° 342 de esa colonia, cuya concesión se con-
fin~a, y fecho, le otorgue los respectivos boletos provi-
sonos.
Art. 3° Concédense en venta á D. Antonio Medeot, por

el precio y condiciones de ley, los lotes de la Colonia
Sampacho N°S 86 Y 108, debiendo la Dirección de Tierras
y Colonias, exijir al Sr. Medeot, la firma de letras que
corresponda, y la regularización de la deuda que afecta al
lote N° 85. y fecho, otorgarle el respectivo boleto.

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA,
M. GARCfA MÉROU.

Decreto dejamlo sin efecto nna venta de tierras, hecha it D.
Enrique" Pietranern, en Tierra del "Fuego.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en que D. Enrique Pietranera, so-
licita se deje sin efecto la compra del lote N° 40. del
Territorio de Tierra del Fuego, que efectuó en remate de
6 de Noviembre de 1897, y

CONSIDERANDO:

Que el lote comprado por el recurrente lo fué con una
superficie de doce mil hectáreas, habiendo resultado de su



mensura tener 12,760 hectáreas, 91 áreas, y 10 centiáreas,
lo que excede al vigésimo con relación al área total, cir-
cunstancia queda derecho al comprador para optar por
la rescisión del contrato, y atento los informes producidos
y el dicamen del Sr. Procurador del Tesoro ..

El Vice-Presidmte de la República, en eJercIcIO del Poder
Ejecutivo-

FEBRERO 437

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la venta hecha á D. Enrique
Pietranera, en el remate celebrado en 6 de Noviembre de
1897, del lote N" 40 del Territorio de Tierra del Fue-
go, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que, previa reposición de sellos, practique la liquidación
de la suma que corresponde devolver al Sr. Pietranera,
por el ÍJ~porte de la cuota que obló al contado, como
parte del precio de esa tierra.
Art. 2 Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro Na-

cional.
OUIRNO COSTA .

. M: GARCIA MÉROU.

Decreto declarando cnduca una concesión de tierras en la Co-
lonia Sampacho, acordada á U. J. Melleot.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente. en el qUf' los Sres. Tránsito. José y
Rosalía y Oviedo, solicitan la concesión del solar B, man-
zana N° 43, de la Colonia Sampacho, y .

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido en 12 de Febrero de 1883
á D. ]. Medeot, quien á pesar del largo tiempo transcurri-
do no ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,:y
atento lo informado,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 DecIárase caduca la concesión del solar letra B,

•



OUIRNO COSTA.
l\f. GARCIA MÉRou.
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de la manzana N° 43, de la Colonia Sampacho, acordada
á D. J. Medeot.
Art. 2° Concédese en venta á los Sres. Tránsito, J osé y

Rosalía Oviedo, por el precio y condiciones de ley, el so_o
lar letra B, de la manzana N° 43, de la Colonia Sam
pacho, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que, previa reposición de sellos, haga entrega á los
,interesadC)s del re"pectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. ."

f
1

~:¡

Decreto a.probando una. transferencia de acciones y derechos
(le una. chacra en la. Colonia.Yeruá, á fa.vor (le U. J. E. Grieve.

Minister-io de .-\gricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Isidro A. Giraldi so-
licita se apruebe la transferencia que hace á favor de D.
Juan Elliot Grieve de sus acciones y derechos á la chacra
N° 33 a, b, c, d, fracción A, de la Colonia Yeruá, y

RESULTANDO:

Que esa chacra fué concedida al recurrente en 17 de
Marzo de 1898 y de los informes producidos resulta que
en ella se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley
y' la deuda que la afecta se encuentra al- día,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D. Isidro
A, Giraldi á favor de D. Juan Elliot Grieve, de sus accio-
nes y derechos á la chacra No 33 a, b, c, d, fraccíón A,
de la Colonia Yeruá y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, previa reposición de sellos, exija
del interesado la renovación y firma de letras que corres-
ponde .

•



Buenos Aires, Febrero 11 de 19D1.

Ministerio de Agricultura.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.
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Decreto declarmHlo .ca(luca una concesión de tierras en la
eolouia Sampacbo, acordada á los Sres. J. Pistoletti y B.
Rassia.

.
OUIRNO COSTA.

J.Vf. GARCfA MÉROU.

VIstO este expediente, en el que D. Simón Losar s'olicita
la concesión de los lotes N°S364 Y 395 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes NoS364 y 395 fueron concedidos en 11 de
Setiembre de 1894 á los Sres. José Pistoletti y Benjamín
Rassía, respectivamente, quienes á pesar del largo tiempo
transcurrido no han dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, y atento 10 informado,

El Vice-Pr£sidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo~

DECRETA:

Art. 1°Declárase caduca la concesión de.los lotes rurales
No' 364 y 395 de la Colonia Sampacho, acordada á los Sres.
José Pistoletti y Benjamín Rassía, respectivamente.
Art. 2° Concédense en venta, á D. Simón Losar por el

precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°S364 Y
395 de la Colonia Sampacho. y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias .para que, previa reposicilm de sellos,
exija del interesado la firma de letras que corresponde, y
f~cho, le haga entrega de los respectivos boletos proviso-
nos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

OUIRNO COSTA.
1\1. GARCfA MÉHOU.
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:1

Decreto declarando caduca una coneesión de tierras en la
Colonia 8ampacho, acordada á D. J. B. Bressan 2°.

Ministerio de .Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Ricardo Vescovi so-
licita la concesión del lote rural No 125 y la de la mitad
del N° 126 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Oue el lote N° 125 ha sido concedido en 14 de Ene ro
de 1883, á D. Juan B. Bressan 2°, quien no ha dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley, ni abonado el valor to-
tal de su precio:
Que el lote N° 126 se encuentra libre de adjudicación,

estando por lo tanto en condiciones de adjudicar al re-
currente la mitad de él, y atento lo informado,

El Vice-Presidmte de la RePÚblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del lote rural N°
125, de la Colonia Sampacho, acordada á D. Juan B' Bres-
san 2°.
Art. 2° Concédese en venta á D. Ricardo Vescovi por

el precio y condiciones de ley el lote rural N° 125, de la
Colonia Sampacho :Y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias para que, previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de letras que corresponde y fecho, le
haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA .

.M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caduca una conceSlOn de tierras en la
Colonia 8ampacho, acordada á D. T. Diaz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Lucas Ordóñez so-



Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la Co-
lonia Sampacho, acordada á D. F. Espámer.

441FEBRERO

Visto este expediente, en el que D. Pablo Pontel, soli.
cita la concesión de los lotes WS 313, 323, 314 Y 362, Y
la del Sol<:lrC, manzana N° 9, de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes N°S313 Y 314, están libres de adjudi.ca-
ción, el N° 323 fué concedido en 11 de Setiembre de 1894
á D. Francisco Espámer, quien no ha dado cumplimiento
á las obligaciones de ley, yel solar C, manzana No 9, lo.
fué á D. Saverio Monti, quien lo transfirió al recurrente;

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

DECRETA:

Art. 1" Declárase caduca la concesión del Jote rural N°
266, de la Colonia Sampacho, acordada á D. Teófilo DÍaz.

Art. 2° Concédese en venta á D. Lucas Ordóñez, p~r
el precio y condiciones de la ley, el lote rural N° 266,
Y la mitad Noroeste del lote rural N° 126 de lélColonia
Sampacho~ y vuelva á la Dirección deTierras y Colonias,
para que, previa reposición de sellos, exija del interesado
la firma de letras que corresponde y fecho, le haga en-
trega del respectivo boleto provisorio.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

licita la conceSlOn del. lote rural N° 266, de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese lote fué concedido en Enero' 15 de 1883 á D.
Teófilo Díaz, quien no ha dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley ni oblado su precio, y atento lo in-
formado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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Que el lote N° 362, cuya. concesión también solicita el
recurrente, no es posible concedérsela porque ese lote está
ocupado por D. Pedro Dinardi, quién ha introducido los
adelantos que en él existen, y atentos los informes pro-
ducidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declára~e caduca la concesión del lote rural
N° 323 de la Colonia Sampacho, acordada á D. Francisco
Espámer, y concédense en venta á D. Pablo Pontel, por el
precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°S313, 314
Y 323, de la citada colonia y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias para que, previa reposición de seílos,
t'xija del interesado la firma de letras que corresponde, y
f~cho, le haga entrega d~ los respectivos boletos proviso-
nos.
Art. 2° No ha lugar á la concesión del lote rural No 362,

que solicita el Sr. Pontel y apruébase la transferencia hecha
por D. Saverio Monti, á favor del mismo Sr. Pontel, del
solar letra C, de la manzana No 9, de la Colonia Sampacho.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

OUIRNO COSTA.
l\f. GARCfA MÉROU.

Decreto declarando CU(IUCli una conceSIOD (le tierras en la
Colonia Sampncho á favor (le D. B. Rivadera.

Ministerio de Agri~ultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Constante Pasolli
solicita la concesión del solar letra B, de la manzana N0 36,
de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese solar fué éoncedido en Enero 14 de 1883 á D.
Benito Rivadera, quien á pesar del largo tiempo transcurrido
no ha dado cumplimiento á las oblígaciones de ley, y
atento lo informado,



Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.
Ministerio de Agricultura.

Decreto declaran(lo calluca una concesión' de tierra en la Co-
lonia Resistencia acordada á D. P. Aldorino y D. T. Cavallo.
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Visto este' expediente, en el que D. Antonio Bergano so-
licita la concesión de los lotes N° 142, 143 Y 144, de la
Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Que los lotes NoS 142 y 143, fueron concedidos el 14
de Noviembre de 1885, á D. Pastor Aldorino, quien á pe-
sar del largo tiempo transcurrido no ha dado cumplimien-
to á las obligaciones de ley, ni abonado el valor de su
precio, y el N° 144 lo fué en Diciembre 21 de 1885, á
D. Tomás Cavallo el que no ha dado cumplimiento á las
obligaciones que impone' la Ley de Colonización rii oblada
su precio, y atento lo informado, .

El Vice-Presidetzte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesiÓn de los lotes rU-

OUIRNO COSTA.
~I. GARcfA MÉROU.

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar letra
B, de la manzana N° 138 de la Colonia Sampacho
acordada á D. Benito Rivadera.
Art. 2° Concédese en venta á D. Constante Pasolli por

el precio y condiciones de ley, el solar letra B de la
manzana N° 36 de la Colonia Sampacho y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa repo-
sicíón de sellos, haga entrega al interesado del respec-
tivo boleto proyi~orio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

El Vzce-Presidettte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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rales No' 142 y 143, de la Colonia Resistenc~a, acordada
á D. Pastor Aldorino como asimismo, la del lote N0 144
concedida á D. Tomás Cavallo.
Art. 20 Concédense en venta, á D. Antonio Bergano"

por el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N0•.
142, 143 Y 144 qe la Colonia Resistencia y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa reposi-
ción de sellos, exija del interesado la firma de letras que
corresponde, y fecho, le haga entrega de los respectivos
boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.

OUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto l)rOrrogando llua diligencia de mensura hecha llor D.
E. Zalmta de tierras vendidas en el Clmbut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente en el que el Agrimensor Sr. Elis eo
Zapata, solicit~ prórroga para presentar la. diligencia de
mensura y entrega de las tierras vendidas en el Territo-
rio del Chubut, en los remates de 24 y 27 de Noviembre
de 1897, y

CONSIDERANDO:

Que si bien el decreto de 18 de Julio del año ppdo
prohibe la concesión de prórrogas para las mensuras, en
este caso sólo se trata de la presentación de los trabajos
de gabinete, lo que no perjudica los intereses fiscales, pues-
to que las tierras han sido ya entregadas á sus compra-
dores, y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese al Agrimensor Sr. Eliseo Zapata, el
plazo que solicita hasta ellO de Junio próximo, para la
presentación de la diligencia de mensura de las tierras
vendidas en el Territorio del Chubut, en los remates del
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24 Y 27. de Noviembre de 1897, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-

ciona!.
OUIRNO COSTA.
l\f. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caduca nna concesión de tierras en la:
Colonia Sampaeho á favor de varios señores.

Ministerio de Agricultu'ra:

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Pinamemti so-
licita la concesión de los lotes No'. 186, 185, 184, Y 134 Y la
del solar D,manzana ~o 65, de l;l Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes No'. 184, 185 Y 134 fueron concedidos
respectivamente en Enero 13 de 1883, Diciempre 29 de
1882 y Enero 9 de 1883, á los Sres. Francisco Chiecher,
Cayetano Machiarolli y José Lorenzoni, quienes á pesar del
largo tiempo transcurrido no han dado cumplimiento á las
obligaciones de ley ni oblada el valor total de su precio;
Que el lote N° 186 fué concedido al recurrente en Ene-

ro 8 <;le 1883, habiendo comprobado la inspección prac-
ticada que se está dando cumplimiento á las obligaciones
impuestas par la ley, y el solar D, manzana N°65, fué con-
cedido al Sr. Pinamonti en 17 de Noviembre de 1899, y
atento lo informado,

. El Vice-Presidmte de la República. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes No"
184, 185 Y 134 de la Colonia Sampacho, acordada á los Sres.
Francisco Chiecher, Cayetano Machiarolli y José Loren-
zoni, respectivamente.
Art. 2~ Concédense en venta á D. José Pinamonti, por

el precio y condiciones de ley, los lotes rurales No'. 184,
185, 134 de la Colonia Sampacho,y confírmanse las con-
diciones hechas al recurrente del lote rural N° 186 en
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Enero de 1883, y la del solar letra D, de la manzana N0
65, en 17 de Noviembre de 1899 de la Colonia Sampacho,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para qu~,
previa reposición de sellos, exija del Sr. José Pinamonti
el pago del lote rural N° 186 Y la firma de letras por los
N"'184, 185 Y 134 de la Colonia Sampacho y fecho, le
haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro Na-

cional.

QUIRNO COSTA.
~M. GARCÍA MÉROU.

Uecreto declarando cadueas varias coneesiones de tierras en
la Colonia Sampacbo, á favor de los Sres. SoBa y Osler.

Ministerio de Agticultura.

Buenos Aires, Febrero i1 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Sebastián Lusa so-
licita la concesión de los lotes rurales Nós 351,367 Y 371
de la Colonia Sampacho, y se aprueba la transferencia que
hace á favor de D. Antonio Lusa de sus acciones y dere-
chos á esos lotes, y

RESULTANDO:

Que los lotes N°s 367 y 371 fueron concedidos en Enero
4 y 1° de 1883 á los Sres. José Sofia y Antonio Osler
respectivamente, quienes á pesar del largo tiempo trans-
currido no han dado cumplimiento en ellos á las obliga-
ciones que impone la Ley de Colonización.
Que el lote N° 351, está en condiciones de concedérse-

le al Sr. Sebastian Lusa; quien lo ha poblado y cultivado
conjuntamente con los Nos 367 y 371, Y atento los infor-
mes producidos,

El Více-Preside1Zte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declaránse caducas las concesiones de los lotes
rurales No 367 y 371 de la Colonia Sampacho otorga-
das á los Sres. José Sofia y Antonio Osler respectiva-
mente.
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Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.
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DECRETA:

Art. 1° DeClárase caduca la concesión de los lotes ru-
rales NoS137 y 138 ele la Colonia Sampacho, acordado,
á los Sres. Manuel Duarte y ca. y Fe1iciano Oviedo, res
pectivamente.

Art. 2° Concédense en venta á D. Sebastián Lusa, por
el precio y condiciones de ley, los lotes rurales Nos 351,
367 Y 371 de la Colonia Sampacho, apruébase la trans-
ferencia que este hace á favor de D. Antonio Lusa, de
sus acciones y d'erechos á los mencIOnados lotes rurales,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que,
previa reposición de sellos, exija del cesionario Sr. Anto-
nio Lusa el pago y firma de letras que corresponda, y
fecho, le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese ydése al Registro Na-

cional.

Decreto declarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia Sampacllo a Cavor de los Sres. Duarte y ca. y F.
(h~iedo.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

1'. Visto este expedienteT en el que D. Eugenio Pagoraro
solicita la concesión de los lotes N°S 137 Y 138 Y la del
solar A, manzana N° 84 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANOO:

Que los lotes NoS 137 y 138 fueron concedidos en Enero
9 y 17 de 1883 á los Sres. Manuel Duarte y ca. y Fe1i-
ciano Oviedo respectivamente, quienes á pesar del largo
tiempo transcurrido no han dado cumplimiento á las obli-
gaciones de ley, ni abonado el valor total de su precio:
Que ef solar A, de la manzana N° 84 le fué concedido

al recurrente por la Dirección de Tierras y Colonias con
fecha 23 de Mayo de 1900, y atentos los informes produ-
cidos,

El Vice-Présidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

I l.
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Art. 20 Concédense en venta, á D. Eugenio Pagoraro,
por el precio y condiciones de ley, los lotes rurales Nos.
137 y 138 de la Colonia Sampacho; confírmase la conce-
sión acordada al Sr. Pagoraro por la Dirección de Tierras
y Colonias, del solar letra A, de la manzana N° 84 de esa
colonia, y vuelva á la citada Dirección para que, previa
reposición de sellos, exija del interesado la firma de letras
que corresponde por los citados lotes rurales y fecho, le
haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° .Comuníqu.ese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caducas varias concesiónes de tierras en
la Colonia Sampacho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Domingo Pecorari,
solicita la concesión de los lotes N°S290, 291, 289, 288 Y
375, Y la del solar 73, manzana N° 65, como asimismo la
de la mitad de la letra A, de la misma manzana de la
Colonia, Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el lote W 289 se encuentra libre de adjudicación;
los N°S.291 Y 288 fueron concedidos á los Sres. Antonio
Foss y Juan Silvestre, respectivamente y el solar A, de la
manzana N° 65, lo fué á D. P. Bramanti, en 7 de Febrero
de 1883, sin que ninguno de estos señores haya dado cum-
plimiento á las ohligaciones de ley, ni oblada el valor de
su precio;
Que los lotes N°S290 Y 375 fueron concedidos al recu-

rren te en 10 de Enero de 1883y 11 de Setiembre de 1894,
respectivamente, habiendo comprobado la inspección prac-
ticada que se está dando cumplimiento en ellos á lasobli-
gaciones de ley, y el solar letra B, de la manzana N° 65
está libre de adjudicación; y atentos los informes produ-
cidos.
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Arto 1°
4

Decláranse caducas las concesiones de los lotes
rurales N°' 291 Y 288, de la Colonia Sampacho, otorgadas
á los Sres. Antonio Foss y Juan Silvestre respectivamente,
como asimismo la del solar letra A, de la manzana N° 65,
de la misma colonia, concedida á D. P. Bramanti en 7 de
Febrero de 1883.
Art. 2° Concédense en venta, á D. Domingo Pecorari,

por el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°'
289, 291 Y '288: el solar letra B, y la mitad de la letra
A, ambos de la manzana N° 6:1, todos de la Colonia Sam-
pacho, y confirmase la concesión de los lotes rurales N°'
290 J 375 de la mencionada colonia, hecha al recurrente
en 10 de Enero de 1883 y 1'0 de Setiembre de 1894, res-
pectivamente.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias.

para que, previa reposición de sellos, ex:ija del interesadÜl
el pago de los lotes W' 290 y 375, Y la: firma de letras
correspondientes á los N°s 208, 289 Y 290 Y fecho, le haga.
entrega de 10l> respectivos boletos provisorios.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registr0'>

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierra en la,
Colonia Sampacho, á favor de varios señores.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Valentin Zanotti.
solicita la concesión de los lotes Nos 27, 52 Y 89 Y la
del solar C, manzana No 40 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes No' 27, 52 Y 89, fueron concedidos en
Enero 17, 1.1 Y 12, á los Sres. Antonio Capelletti 2", Pe-
dro Caciarillani y Verónica. Enins, respectivamente, quie-

29



nes no han dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
ni abonado su precio;
Que el solar C, manzana 40, fué concedido por la Di-

rección de Tierras y Colonias en 17 de Noviembre de
1899, al recurrente, quien, según la inspección p¡acticada,
está dando cumplimiento en él á las: obligaciones de ley,
y atento los informes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
, Ejecutivo~.

OUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU .
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DECRETA:

. Art..:u;p Declárasecaduca la conceSlOn. de los lotes
'ruráles N°s. 27, 52 Y 89, de, la Colonia Sampacho, acor-
dada ;á Jos:Sres. Antonio Capelletti 2°, Pedro Caciarillani
y" Verónica. Enins, respectivamente; _
,Art 20 Concédense en ventá á D. Valentín Zanotti, .por
.el precio y condiciones de 'ley, los lotes rural~s N°S 27,
52 Y 89 ue la Colonia Sampacho. Confírmase la conce.
sión .' del' solar C, de la manzana N° 40, Je la misma
colonia, ac.ordada al. recurrente, .y. vuelva ála Dirección
de. Tierras y Colonias, para que, previa rep0sición de
sellos~ exija del interesado la firma de .letras que corres-
ponde á los --:Citado'S lotes, y fecho, le haga entrega de
los' respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese,publíquese y dése al Registro

Nacioqal.

.Decreto dt>clarando cadUca una' concesión (le tierra eu la
'Colonia SamlJacho, á favor de D. 1,. Saldias.

Ministerio de Agricultura'.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto éste .expediente, .en el que -na. Clara. B. ,de Sa-
.linas; solicita la concesión del lote rural No 426 ) de
la mitad del solar letra D, de la - manzána N° 8 de. la
Colonia Sampacho, y

RE.SULTANDO:

Que el. lote N° 426 fUé concedirJ.O á la recurrente por
la,.ex Dirección de Tierras y Colonias, en 11 de Se-
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tiembre de 1894 y el citado solar "lo fué á D. L. Saldías
en 19 de Enero de 1883, quien no ha dado cumplimiento
á las obligaciones de ley,.y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República," en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del solar letra
D, de la manzana N° 8, de" la Colonia Sampacho acor-
dada á D. L. Saldías.
Art. 2°, Concédese en venta á Da Clara B. de Salinas,

por el precio y condiciones de ley, la mitad Noroeste
del solar letra D, de la manzana N° 8 (con una exten-
sión de 25X50), de la colonia Sampacho y confírmase
la hecha por la ex Dirección de Tierras y Colonias en
11 de Setiembre de 1894, á la recurrente del lote rural
N° 428, de la misma colonia, y vuelva ála. Dirección
de Tierras y Colonias, para que, previa reposición de
sellos, exija de la interesada la firma de letras que co-
rresponden por el citado lote, y fecho, le haga entrega
de lns" r:espectivos boletos provisorios.
Art. '3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL ...."..... _.,.
QUIRNO COSTA.
M. GARcIA MÉROU.

Decreto declara.ndo caduca una cOUl~esiónde tierra, en la
Colonia Snmpacho, á favor de D. F. Brindarolli.

Ministerio de. Agricultura.

. Buenos Aires, Febrero 11 'de 1901

Visto este expediente, en el que D. Nicolás Marino so-
licita la concesión de la mitad del lote N° 229, y D. Celeste"
Ossanna, la otra mitad del mismo lote, y la coneesión del
lote Ni> 218 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que el lote N° 229 fué concedido en 19 de Enero de
1883, á D. Angel Deandrea y D. Nicolás Marino, habiendo
comprobado la inspección practicada que el Sr. Marino
ocupa la mitad de ese lote y la otra el Sr. Ossanna, y el

,
~'r,
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N° 218 lo fué á D. Francisco Brindarolli, quien no ha
dado cumplimiento á las obligaciones de ley, ni satisfe-
cho el precio, y atento lo inforq¡ado,

El Vt"ce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--
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DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rura¥
N° 229, de la Colonia Sampacho, acordada á los Sres. An-
gel Deaildrea y Nicolás Marino, como asimismo la otorgada
á D. Francisco Brindarolli, del N° 218, de esa colonia.
Art. 2° Concédese en venta á D. Nicolás. Marino, el

triángulo Oeste del lote rural N° 229, Y á D. Celeste
OS5anna la otra mitad del lote N° 229, Y el No 218, de la
Colonia Sampacho, y vuelva la Dirección de Tierras y
Colonias para que, previa reposición de sellos, exija de
los interesados la firma de letras que corresponde, y fecho.
le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, pub!iquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MEROU.

Decreto declarando caduca una conc('sión de tierra en la
Colonia Sampacho, á favor de D. A. Boulard.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Víctor Cocara so-
o licita la concesión de los lotes N°S 198 Y 208 Y del solar
B, manzana N° 87 Y la de la mitad del letra A, de la
manzana N° 18 de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes citados fueron concedidos en 12 y 4.
de Enero de 1883, á los Sres. Ambrosio Boulard y al
recurrente, respectivamente, no habiendo el primero de
estos dado cumplimiento á las obligaciones de ley ni
oblada el valor de su precio; .
Qu"e los mencionados solares se enCllentran en condicio-

nes de ser adjudicados al recurrente, y atento lo infor-
mado, -
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EIVic¿- Presidf!1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 198 de la Colonia Sampacho acordada á D. Ambrosio
Boulard.
Art. 2° Concédese en venta, por ~l precio y condicio-

nes de ley á D. Victor Cocaro, el lote rural No 198, el
solar B de la manzana N.o 87, y la mitad Sudeste de la
letra A. de la N° 18 Y confirmase la concesión del lote
rural No 108, todos de la Colonia Sampacho, hecha é<1
recurrente en 4 de Enero de 1883, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que, previa reposición
de sellos, exija del interesado el pago _del lote N° 208 Y
la- firma de letras correspondientes al N° 198, Y fecho, le
haga entrega de los respectivos boletos provisorios.

Arto 30 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro
Naeional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.

Decreto aprobando una mensura (le tierras en la Pampa, de
D. }~. Ambrossetti.

Ministerio de Agricultura.
Buenos AireE, Febrero 11 de 1901.-

Visto este expediente, en que el Ingeniero D. Ramón B.
Castro, presenta la diligencia de mensura de la superficie
de sesenta mil hectáreas en el Territorio de la Pampa,.
adjudicadas en propiedad á D. Francisco Ambrossetti, de
acuerdo con el Art. 2 de la Ley No 2875 de 21 de No-
viembre de 1891, y

RESULTANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y atento lo informado,

E¿ Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-



mensor D. Ramón B. Castro, de la superficie de sesenta
mil hectáreas ubicadas en los lotes N°S 18, 19, 20, 21,22
Y 23 de la fracción C, Secci.'m XIX del Territorio de la
Pampa, que le fué concedida al Sr, Franci<:;co Ambrosse-
Hi, de acuerdo con lo dispuésto por el Art. 2 de la Ley
Nc 2875 de 21 de Noviembre de 1891, y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese ydése al. Registro Na-

cional.

~--.-
¡
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QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declllrllndo caducas varias concesiones de tierrus en
la Colonia Sampacho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en. el que D. Santos Defacci so-
licita la concesión de los lotes Nos 54, 61,90,91,62, Y 5;'),
la de los solares B y C, manzana N° 19 Y la del letra A,
de -la manzana 47, todos de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes Nos 54, 61, 90, 91, 62 Y 55 fueron con-
cedidos en Enero 17,16,16,12, 16 Y 17 de 1883 á los
Sres. Santos Desfastis. Próspero Lorandi, Antonio Cappe-
letti 10, Manuel Piffer, PabloCaser y Benvenuto Urbain,
respecti vamente, el solar B en Enero 19 de 1883 á D. R.
Restaino y el C, en Febrero 12 del mismo año á D. J.
Cabral, sin que ninguno de estos señores haya dado cum-
plimiento en ellos á las obligaciones de ley;
Que el solar A, de la manzana N° 47. que también so-

licita el recurrente no es posible concedérselo por no haber
sido poblado, por lo que, y atento los informes produci-
dos,

El Vice-Pre.sideute 'de la Rt'pública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones de los lotes
rurales N°S 54, (jI ,90, 91, 62 Y 55. de la Colonia Sampa-



cho, acordadas á los Sres. San tes Desfasti.;;, Próspero Lo-
randi, Antonio Cappeletti 1°, Manuel Piffer, Pablo Caser
y Benvenuto Urbain, respectivamente, como asimismo la
de los solares letras B y C de la manzana N° 19 de -la
3 isma colonia, concedidas á los Sres. R. Restaino el pri~
mero y al Sr. J. Cabral el último.

Art. 2° Concédense en venta á D. Santos Defacci, por el
precio y condiciones de ley los lotes rura le';; No' 54, 61,
90, 91, 62 Y 55 Y los solares letras B y C de la manza-
na N° 19, todos de la Colonia Sampacho: no ha lugar- á
la concesión que solicita del solar A. de la manzana N°47
de la misma colonia, y vuelva á.la Dirección de Tierras
y Colonias para que, previa reposición de sellos, exija del
int~resado la firma de letras que corresponde por los ci-
tados lotes, y fecho, le haga entrega de los respectivos
boletos provisorios.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARc1A MÉROU.

Decreto (leclarando caducas varias concesiones de tierra en la
Colonia SamlJacho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Angel Mores soli
ita la concesión de los lotes 'N°s 74, 75 Y 79,' de la Co-
onia Samp3.ch.), y

RESULT ANDO:

Que los lotes N°' 75;. 74. Y 79, fueron concedidos en 1o,
14 Y 13. de Enero de 1883, á los Sres. Santiago Doná,
Simón Tomasini y José Ossauna, respetivamente y durante
la vigencia de esas c9ncesiones, el lote N° 75, fué objeto
de otra concesión á favor del recurrente, en' fecha 11
de Setiembre de 1894:

Que los primeros concesJonarios de esos lotes no han
dado cumplimiento á las obligaciones de ley, ni satisfecho

. el valor total de su .precio,y atento lo informado, -



456 MINISTERIO DE AGRICULTURA

El Vtce-PresideJlte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse caducas las concesiones de los lotes
No' 74: y 79, de la Colonia Sampacho, acordadas á los Sres,
Santiago Doná, Simón Tomasini y José Ossauna respecti-
vamente.
Art. 2° Concédense en venta á D. Angel Mores por el

precio y condiciones de ley, los lotes rurales No' 74 y 79,
de la Colonia Sampacho, y. confírmase la concesión he-
cha á favor del recurrente en 11 de Setiembre de 1894,
del lote No 75, de esa colonia, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
exija del interesado, e] pago del valor del lote No 75 y
la firma d~ letras correspondientes á los N°' 74 Y 79, Y fe-
cho, le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

ciona].
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierra eu la
Colonia Sampacho, á favor de D. U. Broll.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Santos Defacci,
solicita la concesión del lote rural N° 102, de la Colonia
Sampacho, para sus hijos Alejandro, Eugenio y Ric ardo
Defacci, y

RESULTANDO:

Que ese lote fué concedido en Enero 7 de 1883, á D'
Cristino Broll, quien á pesar dél largo tiempo transcurri-
do no ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
y atento lo informado,

El Vice-PresideJlte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote .rural N°
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102 de la Colonia Sampacho, acordada á D. Cristina Broll.
Art. 2° Concédese en venta á los Sres. Alejandro, Eu-

genio y Ricardo Defacci, por el precio y condiciones de
ley, el lote rural N° 102 de la Colonia Sampacho, y vuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa
reposición de sellos, exija de los interesados, la firma de
letras que corresponde, y fecho, le haga entrega del res-
pectivo boleto provisorio
Art. 3° Comuníque5e, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARcfA MÉROU.

Decreto declarando caducas varias concesiones de tierra en la
Colonia Sampacho .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Angel Bridarolli
solicita la concesión de los lotes rurales, N(,' 172, 189,
190, 171 Y 215 Y la del solar C, manzana N° 58, de la
Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

, Que los lotes N°S 190 Y 215, se encuentran libres de
adjudicación, y los No' 171, 172 Y 189, fueron concedidos
,á los Sres. Antonio Penole, Constante Pazoli y Pedro Pa-
faoro, respectivamente y el solar C. manzana N° 58 lo
ue á D. F. Guzmán, en Febrero 13 de 1883, sin que nin-
guno de estos señores. haya dado cumplimiento á las obli-
taciones de ley, ni oblada el valor total de su precio, y
agento lo informado,

El Vzce-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las concesiones de los lotes
rurales No. 173, 171 Y 189. de la Colonia Sampacho, acor-
dadas á .los Sres. Antonio Penole, Constante Pazoli, y
Pedro Palaoro, respectivamente, como asimismo la del
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solar letra C, manzana No 58 de la citada colonia, con-
. cedida á D. F. Guzmán.
An. 2° Conc:éde~seen venta á D. Angel Bridarolli, por

el precio y condiCiones de ley, los lotes rurales No' 171,
172, 189, 190 Y 215 Y el solar C, de la manzana N° 58,
todos de la Colonia Sampacho y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
exija del interesado la firma de letras que corresponde, y
fecho, le haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional,
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto no haciendo lugar al título dc propiedad de tierras en
la Colonia Gen~ral Conesa, á favor de la Sra. A. M. de Cis-
neros.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 11 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Adelaida M. de
Cisneros solicita título de propiedad del lote rural N° 62,
de la Colonia General Conesa, 'y

RESULTANDO:

Oue ese lote fué concedido en venta á la recurrente
coÍ1- fecha 5 de Agosto de 1887 y la inspección practicada
ha comprobado que en ese lote existen vestigios de po-
blación y cultivo, habiéndose abonado el valor de su precio,
y atento lo informado.

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. ION o ha lugar por ahora al título de propiedad
que solicíta del lote rural N° 62, de la Colonia General
Con esa, su concesionaria la Sra. Adeleida M. de ~isneros
y concédesele el plazo dé un año, dentro del cual deberá
dar cumplimiento á las obligaciones que impone la Ley
de Colonización, bajo apercibimiento de dejar sin efecto
esa concesión, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo-
nias, á sus efectos.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

OUIRNO COSTA.
M. GARcIAMÉROU.

Decreto aceptando la renuDc-ia presentada por D. Angel Zerda,
(lel cargo de Presidente de la ('omisión Anxiliar de Inmi-
gración en Salta.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 11 de. 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Inmigración,_

El vice-PresidetZte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por D. Angel
Zerda, del cargo de Presidente de la Comisión Auxiliar
de Inmigración . en Salta, y dénsele las gracias por los
servicios prestados.
Art. 20 ComuJlÍquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
OUIRNO COSTA.
M: GARCÍA MÉRo.U.

Decreto adjndicando tierras en propie(lad á D. Edmnndo J.
Mathews.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Edmundo J Mathews
arrendatario de una superficie' de dos mil quinientas hec-
táreas en el Territorio de Santa Cruz solicita se le adju-
dique en propiedad esa tierra. en amortización de los res-
pectivos certificados de premio por la expedición al Río
Negro de que es tenedor, y

Co.NSIDERANDo.:

Que al establecer el Art. 3 del decreto de 12 de No-
viembre de 1895, que las ubicaciones en amorti~ación de
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esos certificados sólo podrán hacerse en tierra libre, su
mente no fué oponerse á que sus tenedores los ubicasen
en las tierras por ellos arrendadas, sino á evitar que ter-
ceros lo efectuaran en ella, y atento lo informado,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Adjudícase en propiedad á D. Edmundo J. Ma-
tews, en amortización. de los respectivos certificados de
premio por la expedición al Río Negro, de que es tene-
dor, la superficie de dos mil quinientas hectáreas de que
es arrendatario en la parte Norte del lote No 16, fracción
C, Sección XIII del Territorio de Santa Cruz, y. pase á
la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa repo-
sición de sellos, extienda el título de propiedad de dicha
tierra á favor del Sr. Edmundo J. Mathews, haciendo cons-
tar en él que el interesado queda obligado á ceder gratui-
tamente al Estado, el área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto disponiendo la liquidación de una suma destinada al
P¡lgo de sueldos del Director del Laboratorio Bactereológico.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agricul-
tura y Ganadería,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase al Ministerio de Hacienda para que ordene
á la Contaduría General de la Nación, que liquide en las
planilla:! que presente la Dirección de Agricultura y Ga-
nadería, la cantidad de un mil pesos oro sellado ($ 1000 o/s),
ó- su equivalente en papel de curso legal, y la dequi-



nientos pesos moneda nacional ($ 500 m/n), que, de
acuerdo con las cláusulas 3 y 5 del, contrato celebrado
con D. José Ligneres, debe abonársele como sueldo y
ayuda de costas, por el mes de Enero pddo., en el ca-
rácter de Director del Laboratorio Bactereológico, y de
conformidad con el superior decreto de 21 de Diciembre
ppdo. E '. 1 A K"Art; 2° ste gasto se imputara a nexo ,mCiSO 2,
ítem 2, partida 1, del Presupuesto General vigente para
el presente año.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al RegistrO Na-
cional.

461:¡"E.BRERO

OUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto concediendo titulo de propiedad de tierras en Santa
Cruz, á D. A. C. Solanas.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Agustín C. So-
lanas, solicita título de propiedad de varios solares del
pueblo Gallegos; en el'Territorio'de Santa Cruz, que le
fueron concedidos en 19 de Noviembre de 1900, y

RESULTANDO:

Que el recurrente ha dado cumplimiento en ellos á las
obligaciones de ley y satisfecho al valor de' su precio
atento lo informado,

El Vz"ce-Pr~sidetttede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Pase ála Escribanía Mayor de Gobierno para
que, previa repsición de sellos, extienda á favor de D.
Agustín C. Solanas el título de propiedad correspondien-
te á los solares a. d, de la manzana N° 184; a, b, c, d,
de la N° 185; a, b, c, d, de la No 206; y a, d, de la man-
zana No 163, todos del pueblo Gallegos en el Territorio
de Santa Cruz, y fecho, á la Dirección de Tierras y Co-
lonias para su archivo.

,0
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.Art. 20 Comuníquei5e, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNOCOSTA.
M. GARCÍA MÉROU

Decreto concediendo certificallos de premio de tierras al Sr.
Norton 'Guiñazú.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires,- Febrero 12 de 1901.

Visto 'este ~expediente, en el cual D. Carlos P. Norton,
reda,ma el premio que por la expedición al Río Negro le
correspondió á su padre D. Juan. Carlos Norton, y

CONSIDERA~ DO:

Que en las listas de los agraciados con dicho premio apro-
badas por el P.E., figura D. Juan Carlos Norton, agraciado
con dos mil seiscientas hectáreas y un solar por los servicios
prestados en la citada expedición, como Cirujano de Ejér-
cito en la Plana Mayor de la frontera de Bahía Blanca;
.Que el mencionado premio ha sido cobrado por D. José

Martínez en virtud del.poder que en oportunidad presentó,
confetidopór D. Juan' Cruz Mortons;
Que de lo' infórmado poreÍ Estado Mayor del' Ejército

resulta' P.O haber existido ningún cirujano con el apellido
de Morton y sí con el de Norton, lo que demuestra, que
debido á un error de copia el premio perteneciente á D.
Juan ,Carlos Norton ha £ido cobrado indebidamente, tanto
más cuanto que la fecha del poder á que se ha hecho
referencia es la del 23 de Mayo de 1892, y por el testi-
monio de la partida de defunción agregada á est~ expe-
diente,' resulta que D. Juan Carlos Norton falleció el 23
de Julio de 1879, estando comprobado el carácter de he-
redero invocado por el recurrente y de conformidad con
lo. dictaminado p()r el Sr. Procurado.r del Tesoro,

E/Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras'y Colonias, para
que, previas las anotaciones del caso en las listas respec-
tivas, haga entrega á D. Carlos Pantaleón Norton y Gui-
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.ñazú del premio de dos mil seiscientas hectáreas y un solar
que por la expedición al Río Negro le correspondió á su
finado padre el Cirujano de Ejército, D. Juan Carlos Nor-
ton.
Art. 2° La Dirección de Tierras y Colonias remitirá copia

'legalizada de este expediente al Sr. Píocurador Fiscal de
la Capital, para que deduzca las acciones á que haya lugar.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y d,éseal Registro Na-

cional.
.Q0IRNO 'COSTA.
M. GARCfA MÉROU ..

Decreto ordenando la cancelación de una hipoteca, que grava
las tierras en Santa Cruz de D. Guillermo Sallntlers.

Ministerio de Agricultura.

Búenos Ait'e'i, Febréro 12 de190!,

Visto este expedieQte, en el que D. Guillermo Sáunders
~olicita cancelación: de la hipotec~ que grava las veinte
mil hectáreas en el Territorio' ele Santa Cruz, SecCión XXXI
fracciónC, lotes4y 7 que le fuerón concédidosenventa
por deCreto de 17 dé Julióde . 1~95, dé acuerdo co'n la
Ley N° 3053 de 5 de Enerb de 1894, y resultando de lo
informado por la Dirección de Ti.erras y Colonias que, ha
sido abonado el valor total del precio de esa tierra.

El Vice-Presidellte de la República, en ejercic~o del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

,'. Art. 1° Pase á la Escribanía: Mayc)J:de Gobierno, para
que; previa repo~icióh de senos, extienda ~á fávor de D.
Guillermo Saunders la corr'espondienté escritura de can-
celación de la hipoteca que grava la 'superficie devéinte
mil hectáreas que le fué concedída en venta, de acuerdo
con la Ley N° 3053 en el Territorio de Santa Cruz,
Sección XXXI, fracción C, lotesW' 4 y '7 Y fecho, 'á la
Dirección de Tierras y Colonias, para que archive este
expediente.
Art.2° Comuníquese, publíquese y dé:"e al Registro

Nacional:
QUIRNO COSTA .

.. M, GARCÍA MÉROU.
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Decreto dejando sin efecto la venta de tierras hecha ít D.
Manuel Castillo, en Río :Negro.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Castillo,
comprador en el remate celebrado el 19 de Diciembre
de 1895 de una superficie de diez mil hectáreas en el
Territorio del Río Negro, solicita se deje sin efecto di-
cha compra, con pérdida de la cuota oblada por él al
contado, y

RESULTANDO:

Que por decreto de 10 de Setiembre de 1898 y en
cumplimiento de la Ley de 3 de Noviembre de 1882
que rige esta venta, se ordenó que la tierra, de que era
comprador el recurrente, fuera vendida por su cuenta, lo
que se realizó sin que se presentara ningún comprador;
Que el recurrente manifiesta que su situación le im-

pide hacer frente al compromiso contraído, y esta situa-
ción le irroga perjuicios y por parte del Gobierno no
hay razón alguna que oponer á su petición; atentos
los informes producidos y el dictamen del Sr. Prúcura-
dar del Tesoro,

El Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la venta hecha á D. Manue
Castillo en el remate celebrado el 19 de Diciembre de
18~5, de una superficie de diez mil hectáreas en el lote
No 11, fracción C, Sección 1 A 1 del Territorio del Río
Negro, con pérdida de la cuota por él oblada al contado,
como parte del precio de esa tierra y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

OUIRNO COSTA.
M":" GARCÍA MÉROU.
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Visto este exrediente, en el que D. Emilio Jofre solicita se
apruebe la transferencia que hace á favor de D. Esteban
Ferrari, de sus acciones y derechos al arrendamiento de
siete mil quinientas hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, que le fué concedido por decreto de 31 de Mayo de
1899, y atento los informes producidos,

El Vzce-Preside1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Decreto aproban(lo una t,'an"rerencia de tierras en Santa Cruz,
á ravor (le D. E. Ferrari.

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D. Emilio
Jofre á favor de D. Esteban. Ferrari, de sus acciones y
derechos al arrendamiento de una superficie de siete mil
quinientas hectáreas en la mitad Sud del lote No 12 y án-
gulo NO del lote N° 19, de la fracción B, Sección XIV
del Territorio de Sa!1ta Cruz, que le fué concedido en
31 de Mayo de 1898, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonia<; para que, previa reposición de sellos, exija del ce-
sionario la renovación y firma de letras que corresponde
y fecho, á la Escribanía Mayor de Cobierno, á fin de que
practique las anotaciones del caso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Reg-istro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Uecreto concediendo para colonizar, tierras en el Chubut á la
Compañía Colonizadora Agrícola «!talo.Argentina.>.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Vista la presente propuesta de colonización iniciada por
el Dr. José Tarnasi y en la que en unión de este señor,
manifiestan los Sres. Antonio Devoto, José Musini, Antonio

30
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Tarna,i, Bartolomé Devoto, J. B. Médici, Ingeniero César
Visconti Vencsta, Pedro VaccaI'Í. Ernesto Piaggio, G.
DelJachá, O. Stoppani, Niculás :\1artelli, F. jannello, T.
Ambrosetti y J. Mondelli, que van á formar una sociedad
bajo el titulo de "Compañía Colonizadora Agrícola Italo-
Argentina», cuyo propósito será formar colonias agríco-
las en la República, á cuyo fin solicitan del Gobierno la
concesión de tierra pública, .Y

CONSIDERANDO:

Que la reconocida responsabilidad de los solicitante",
es una garantía para el Gobierno, de la seriedad de la
empresa, que se proponen formar, así como del cumpli-
miento de sus propósitos, razones por las que, no obstan-
te estar suspendida la concesión de tierra fiscal para co-
lonizar, debe acordarse en este caso y como una excep-
ción, por la razón aducida en los términos establecido~ al
respecto en la Ley de fecha 19 de Octubre de 1876; que
la presente propuesta merece el apoyo del Gobierno, por
cuanto ella impo-rta un esfuerzo laudable por parte de
los proponentes, tendente á fomentar la población .Y pro-
greso de los Territorios Nacionales,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese para colonizar á los Sres. José Tar-
nassi, Antonio Devoto, Juan Mussini, Antonio Tarnassi,
Bartolomé Devoto, J. B. Médici, Cf>sar Visconti Venosta,
Pedro Vaccari, Ernesto Piaggio, C. Dellachá, O. Stoppani,
Nicolás Martelli, F. jannello, T. Ambrosetti y J. Mondelli,
una superficie de ochenta mil (80.000) hectáreas en el
Territorio del Chubut, dentro de la zona reservada al
rededor de los lagos Muster y Colhuapi, cuya superficie
se ubicará en dos fracciones de cuarenta mil (40.000)
hectáreas cada una.
Art 20 La menSUra y subdivisión de cada colonia de-

berá ejecutarse por cuenta de los concesionarios, por
ingenieros con título nacional, y con arreglo á las ins-
trucciones que dentro los noventa días :le la escritumción
del contrato respectivo" expedirá la Dirección de Tierras

. y Colonias: esta operación deberá quedar terminada den-
,tro. del término de deciocho meses contados desde la fecha
,de~entrega de las instrucciones.
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Art. 3° Los concesionarios deberán haber establecido
en cada una de las colonias, ciento cuarenta (140) familias
agricultoras, por lo menos, en el término de dos (2) años,
á contar desde la fecha de la aprobación de la mensura,
quedando obligados á donar á cada una de las citadas
fainilias, un lote de terreno de cien (100) hectáreas como
mínimum y á proporcionades habitación, útiles de labranza,
animales de servicio y de cría, semillas y manutención,
por un año, al menos, no pudiendo cobrar por estos anti-
cipos sino su costo real, más un diez 'por ciento (10 0/O)
de prima y un interés de ocho por ciento (8 %) anual,
cuyo reembolso no podrá ser exigido sino por cuotas
anuales que empezarán á pagarse dentro del tercer año
del establecimiento de las familias en la concesión. La
Dirección de Tierras y Colonias deberá intervenir en los
contratos que al efecto celebren los concesionarios con
lo's colonos.
Art. 4° La tierra que no sea entregada á los colonos.

por los concesionarios deberá ser destinada por estos á la
explotación de las industrias rurales.

A rt. 5° Los concesionarios deberán construir en el te-
rreno que se destine al efecto, el edificio para la adminis-
tración de la colonia, con capacidad suficiente para alojar
cincuenta (50) familias por lo menos y contener víveres
y demás útiles destinados á lof' pobladores.
Art. 6° Todos los útiles de labranza, semillas, etc., con

destino á las familias agricultoras, serán introducidos líbres
de derechos.
Art. 7° Se entenderá por familia á los efectos de la

presente concesión el matrimonio con uno ó más hijos, ó
una agrupación de cuatro personas. .
Art. 8° Los concesionarios entregarán á cada colono un

boleto previsorio en que conste la superficie y número del
lote concedido, sus límites y linderos; estos boletos serán
cangeados por el título definitivo de propiedad, una vez
que los colonos hayan cumplido con sus obligaciones.

Art. 9° Si en los términos fijados, los concesionarios no
dan cumplimiento á cualquiera de las obligaciones impues-
tas, quedará caduco el contrato, incurriendo en la multa
de diez mil pesos moneda nacional ($ 10.000 m/n), á cu-
yo efecto depositarán dicha suma en el Banco de la Na.
ción Argentina, ó darán fianza abonada, al firmar el con.
trato respectivo.
Art. lOEn el caso del artículo anterior, los colonos es-

tablecidos en el terreno y que hayan cumplido con sus



obligaciones, serán amparados por el Poder Ejecutivo, quien
les ortorgará tititulo de propiedad de las tierras que ocu-
pen, hasta un máximum de cuatrocientas (400) hectáreas.
Art. 11. Cumplidas en su totalidad las condicio.nes de

esta concesión, el Gobierno otorgará á los concesionarios
el título de propiedad definitivo por las tierras que les
corresponda, con la claúsula resolutoria de que deberán es-
criturar á .Ios .colonos los lotes que les hayan concedido.
Art. 12 Facúltase á la "Compañía Colonizadora Agri-

coja Italo-A.rger.tina", que los concesionarios !5Jeproponen
formar, á explorar las tierras comprendidas entre los
paralelos 45° y 46°, de latitud Sud y una línea trazada á
veinte kilómetros del Atlántico y de la Cordillera de los
Andes, con el objeto de elegir terrenos aptos para las
futuras colonias que pueden fundan con areglo á las leyes
vigentes y á cuyo efecto quedan reservados los terrenos
indicados por el término de (2) dos años á contar desde
la escrituración- del contrato.
Art. 13. No obstante esta reserva, el Poder Ejecutivo,

podrá, en cualquier momento, establecer los centros de
población que conceptúe convenientes para el progreso de
la región.
Art. 14. Los concesionarios y los colonos en todo tiem-

po estarán obligados á ceder gratuitamente al Estado el
área que este necesite para el trazado de cualquier ferro-
carril, canal ó camino. .
Art. 15° Las ,::oncesiones á que se refiere este decreto

sólo podrán ser transferidas durante la vigencia del con-
trato y con aprobación del Poder Ejecutivo, á la com-
pañía que van á contituir los solicitantes.
Art. 16° Toda duda ó cuestión que se suscite en eje-

cución de la presente concesión, será resuelta administra-
tivamente.
Art. 17° La Dirección de Tierras y Colonias procede-

rá á formular con los concesionarios el' respectivo contra-
to que elevará á la aprobación superior y que deberá
quedar escriturado dentro de los seis meses contados
desde la fecha de su aprobación.
Art. 18 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Naciana!.

408 MINISTERIO DE AGRICULTURA.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉRou.
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Decreto acepta,ndo, COIl carácter provisorio, elll1ano presentado
por los F. }'. C. C. Central Argentino y Buenos Aires y Ro-
sario para la construcción de elevadores de grunos en el
Puerto de la Cupihl1.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 12 de' 1901.

Visto dte exp~diénte, e'n el que el ,Sr. D. H. H. Lo-
veday, en representación de las compañías de los ferro-
carriles Central Argentino y Buenos Aires y Ro:sario,
como cesionarias de los Sres. Williams Goodwin y Tomás
Lían, para construir y explotar elevadores y secadores
de granos en el Puerto de la Capital, hace la presenta-
ción de les planos de la;;: obras á efectuarse, y

CONSIDERANDO:

Que, si bien el plano presentado da sólo una idea
general de las construcciones que se llevarán á cabo,
no hay inconveniente en aceptarlo, en vista de manifes-
tar las empresas concesionarias, que los planos detallados
se están confeccionando actualmente en Londres, y hasta
tanto sean' presentados en 'debidá 'forma,

E! Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase con carácter provisorio el plano
presentado por las compañías de los Ferrocarriles Central
Argentino y Buenos Aires y Rosario, para la constrnc- _
ción de los elevadores y secadores de granos en el Puer-
to de la Capital, que deben llevar á cabo como cesio-
narios de los Sres. Williams Goodwin y Tomás Lion,
debiendo antes de empezar los trabajos, presentar los
planos definitivos.
Art. 2" Pase al Ministerio de Hacienda, á los efectos

elel caso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.
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Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Que los lotes N°', 159 Y 166 le fueron concedidos con
fecha 9 de Diciembre de 1899 á D. Carlos Rathjen y los
N°s. 195 y 196 á D. Moisés Jurado en 22 de Diciembre
del mismo año;
Oue los concesionarios de e~os lotes no han dado cum-

pli~iento en ellos á las obligaciones de ley y el recurren-
te los ocupa. habiendo introducido en ellos los adelantos
que se mencionan en este expediente, y atento los infor-
mes producidos, .

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Visto este expediente. en el que D. Francisco Tibaldi so-
licita la concesión de Jos lotes N°S 159, 166, 196 Y 196
de la Colonia El Dorado, y

RESULTANDO:

J)ecr('to (leclal"an(lo' cadllcll una concesión de tierras en la
Colonia El J)ora(lo, á, favor de. los Sres. Rnthjen y Jurado.

Art. 10 Declárase caduca la concesión de los lotes N°S
159 Y 166 de la Colonia El Dorado, otorgada' con fecha
9 de Diciembre de 1889 á D. Carlos Rathjen, como asi-
mismo la de los lf)tes Nus 195 y 166 de esa colonia con~
cedida á D. Moisés Jurado en 22 de Diciembre del mismo
año.
Art.20 Goncédem:e en venta por el precio y condiciones

de ley á D. Francisco Tibaldi los lotes Nos, 159, 166,195
Y 196 de la Colonia El Dorado.. y vuelva á la DirecciÓn
de Tierras y Colonias para que previa reposición de se
llos, exija del interesado la firma de lt>tras que corresponde,
y fecho le haga entrega de los respectivos boletos pro~'Í-.
sorios,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
OUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou
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Uecreto aprobando una ubicación de tierras en Rio Negro,:de
D. J•. Sánchez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de i901.

Visto este expediente, en el que D. Lui.sSánchez solicita
la ubicación de ~ien hectáreas en parte del lote N° 20,
fracción C, Sección VI del Territorio del Río Negro, en
amortización del respectivo certificado de premio por la
expedici.ón al Río Negro. de que es tenedor, y atento á
que la tierra solicitada está libre de adjudicación y de
reserva, y lo informado,

El Í/ice-Presidente de la República: en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio del Ríb
Negro, Sección VI, fracción C,' parte del lote N° '20, con
una superficie de cien hectáreas, como la que corresponde
á D. Luis Sánchez, en amortización de un certificado de pre-
mio por la expedición al RíojNegro de que es tenedor y
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa
reposición de sellos, extienda á .favor del Sr. Sánchez el
correspondiente título de propiedad, haciendo constar en
él que queda obligado á ceder gratuitamente al Estado
el área que fuere necesaria para el trazado de cualquier
ferro carril ó camino.
Art 2. Comuníquese, publíquese. y dése al Registro Na~

ciona!.
QUIRNO COSTA.

lVI. GARCÍA MÉROU.

J)ecreto declarando ca(luca una concesión de tierra en Colonia
, Sampacbo, otorgada á D. Carmen )\Iaffias'

Ministerio de' Agricu1tur".

Buenos Aires, Febrero li¡ de 1901.

Visto este expediente en el que D. Nicanor Gurmendes

.1
\

1
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solicita la concesión del lote rural No 44 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese lcte fué concedido en dos de Enero de 1S83
á D. Carmen Maffias, quien á pesar del tiempo transcu-
rrido no ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, ef? ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 44 de la Colonia Sampacho, acordada á D. Carmen
Maffias.
Art. 20 Concédese en venta á D. Nicanor Gurmendes

por el precio y condiciones de ley, el lote rural N° 44 de
la Colonia Sampacho y vuelya á la Dirección de Tierras
y Colonias. para que, previa reposición de sellos. exija del
interesado la firma de letras que corresponda y fecho, le
haga entrega del re5pectivo boleto provisorio.
Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando caduca una concesión de tierra en la
Colonia 811mpacho á fal'or de D. H. NicoIlli

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Resultando de los informes producidos en esté expediente
que con fecha 14 de Enero de 1883 le fué concedido á D.
H. Nicolai el solar letra A, de la manzana N° 61 de la
Colonia Sampacho, sin qu~, á pesar del largo tiempo trans-
currido, haya dado cumplimiento en él á las obligaciones
que impone la Ley de Colonización, .

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar letra



QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

J
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A, de la manzana, N° 61 de la Colonia Sampacho, acor-
dada en 14 de Enero de 1883 á D. H .. Nicolai y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Decretu declaran(l!) caduca nna coucesión de tierra en la
Colonia Yeruá acorda(la á D. José R. I,úpez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Resultando de este expedient e:
Qüe la chacra N° 27, letra d, fracción b, de la Colonia

Yeruá fué concedída en 17 de Mayo de 1898, á D. José
R. López, quien no ha dado cumplimiento á las obliga-
. ciones de ley, ni satisfecho el valor de las letras que fir-
mó por su precio, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Damián Benítez solicita la concesión de esa
chacra, y atentos los informes producidos,

El Vice-Prcsidmte de la República. en ejercicio del Poder
Ejecutivo~-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca .la conceSlOn de la chacra
N° 27, letra d, frac.ción b, de la Colonia Yeruá, acorda-
da á D. José R. López.
Art. 2° Concédese en venta, á D. Damián Benítez por el

precio y condiciones de ley, la chacra No27, letrad, fracción
b, de la Colonia Yeruá, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Coloni as para que, previa reposición de sellos, exija de1
interesado la firma de letras que corresponde y fecho, le
haga entrega del respectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

OUIRNO COSTA.
l.\f. GARCÍA MÉRou.
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Decreto declarltn(lo caduca una concesión de tierra en la
Colonia Sampacho, a favor de varios señores.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que Da. María Braus de Troyan, ocupa los .Iotes ru-

rales N°' 346, 428, 415 Y 416 de la Colonia Sampacho,
los que en 1883 fueron concedidos el primero y el úl-
timo á D. Antonio Troyan, el W 428 á D. Antonio 0;;-
ler y el N° 415 á D. José Bressan;
Que los primeros concesionarios de esos lotes no han

dado cumplimiento á las obligaciones de ley ni abonado
el valor total de su precio, y atento lo informado,

El Vice.Presidente de la República. en ej~rcicio del Poder
Ejecutivo-':"

DECRETA:

Art. 1° DecIárase caduca la concesión de los lotes ru-
rales N°S 346, 416, 428 Y 415 de la Colonia Sampacho.
acordada á los Sres. Antonio Troyan. Antonio Osler y
José Bressan, respectivamente.
Art. 20 Concédense en venta á Da María Braus de

Troyan por el precio y condiciones de ley, los lotes ru-
rales NoS346, 428, 4~5 Y 416 de la Colonia Sampacho y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
previa reposición de sellos, exija de la interesada la fir-
ma de letras que corresponde, y fecho, le haga entrega
de los respectivos bolet os provisorios.
Art 3° Comuníquese, publí.:¡uese,y dése al Registro

Nacional. . .
OUIRNO COSTA.
M~ GARCfA MÉRou.

Decreto acordando título de propieda(l de tierras en el Neu-
.quén á D•.C. }i'ernall(lez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que D. Crescenciü E. Fernández, comprador en el
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remate celebrado en 1885 de una superficie de 7500
hectáreas en el Territorio del Neuquén, ha dado cumpli-
miento en ella á las obligaciones que impone la ley de
3 de Noviembre de 1882 que rige esta venta, como asimismo
abonado el valor total de su precio,

fi.l Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder.
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1n Declarán,;e cumplidas por D. Crescencio Fernán-
dez, en la superficie de 7.500 hectáreas en los lotes NoS
20 y 21 Sección XXIV del Territorio del Neuquén, de
que fué comprador en los remates celebrados en 29 de
Setiembre de 1885, las obligaciones prescriptas por el in.
ciso 8 del Art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, pre-
via r=posición de sellos, le extienda á favor del Sr. Fer-
nández el correspondielHe titulo de propiedad por la ci-
tada superficie y fecho, á la Dirección de Tierras y Co-
lonias para su archivo.

Art. 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registro
Nacional.

OUJRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto acordalHlo título (le propiedad (le tiel'ras en Villa
Carlota á D. Andrés RolluDll .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 190L

Visto este expediente en el que D. Andrés Rolland, so-
licita titulo de propiedad de los lotes rurales Na 211, 212,213
Y 214 de la Colonia Chacabuco, y

RESULT ANDO:

Oue esos lotes le fueron concedidos en venta al recu-
rréñ.te en 14 de Noviembre de 1888, habiendo comprobado
la inspección practicada, que se ha dado cumplimiento en
ellos á las obligaciones de ley y satisfecho el valor total
de su precio: atento lo inforniado,



476 MINISTERIO VE AGRICULTURA

El "Vice-Presideute de la Repúblzca, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

vECRETA:

Art. 1° Pa'ie este expediente á la D¡rección de Tierras
y Colonias para que IlJ remita al Sr. Escribano Público
de Villa Carlota (Provinc:a de Córdoba), á fin de que,
previa reposición de sellos, extienda á favor de D. Andrés
Rolland, el título de propiedad correspondiente á los lotes
rurales No' 211, 212, 213, Y 214 de la Coloma Chacabuco
que deberá ser suscrito por el Sr. Norberto Cuello, en
representación del P. E., de acuerdo con lo "dispuesto por
decreto de fecha 21 de Setiembre de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese v dése al Registro

Nacional, "
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto lJcordando tituJode propiedad de tierras á D. J.\lis
}'leuriez tm Villa Cal'Jota

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Fleuriez, soli-
cita título de propiedad de los lotes rurales NoS 79, 80,
81 Y 82 de la Colonia Ghacabuco, y

RESULTANDO:

Que esos lotes le fueron concedidos en venta en 14 de
Noviembre de 1888. habiendo comprobado la inspección
practicada, que se ha dado cumplimiento en ellos á las
obligaciones de ley y abonado el valor total de su pre-
cio; atento lo informado,

El Vice-Presideute de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Dirección de Tierras
.Y Colonias, para que lo remita al Sr. Escribano Público
de Villa Carlota (PrGvincia de Córdoba), á fin de que,
previa. reposición de sellos, extienda á favor de D. Luis
Fleuriez el título de propiedad éorrespondiente á los lotes



477

rurales Nos 79, 80, 81 Y 82 de la Colonia Chacabuco, el
que deberá ser subscrito por el Sr. Norberto Cuello, en
representación del P. E. de acuerdo con lo dispuesto por
decreto de 21 de Setiembre de 1900.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto (lejando sin eft"cto Otl'OS rcferentes á contratos de
arrendamientos de tierl'as l"n Santa CI'UZ, á favor de D.
J. Manzano.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Manzano soli-
cita reconsideración del decreto de fecha 3 de Agosto de
1900, por el que se declaró caduco el contrato que tenía
celebrado para el arrendamiento de 7500 hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, reconsideración que le fue de-
negada por decreto de 7 de Diciembre del mismo año, y

RESULTANDO:

Que esa caducidad fué decretada en virtud de no ha-
ber presentado el recurrente la respectiva diligencia de
mensura, dentro del término que le había sido fijado al
efecto, y

CONSIDERANDO:

Que el Ingeniero Sr. Miguel Olmos designado para prac-
ticar esa operación, no la llevó á cabo por ¡haber com-
probado que la tierra que ocupaba el Sr. Manzano, no
era la misma á que se refería en las instrucciones que
le habían sido expedidas, según lo~manifiesta en su con-
testación la nota N° 1187 del Ministerio de Agricultura
que corre agregada á fs .... y en la cual hace presente
además que el Sr. Manzano posee 4000 ovejas como plantel
del establecimiento que ha formado en las tierras que ocupa;
Que la diferente ubic'ación con que resulta la tierra

arrendada por el Sr. Manzano no le es imputable, por
cuant.) ella ha sido originada por las circunstancias de
haberse formulado el respectivo contrato, de acuerdo con
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las indicaciones de:planos provisorios, cuyos datos respecto
á la ubicación y curso del Río Chico no son los que re-
sultan sobre el terreno; -
Que es un deber del Gobierno protejer con todos los

medios á su alcance los pobladores de tierras fiscales
que han introducido capitales de relativa importancia en
poblaciones y ganados al amparo de concesiones ó con-
tratos celebrados con él, y atento los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto los decretos fecha 3 de
Agosto y 7 de Diciembre de 1900; declárase subsistente
el contrato celebrado con D. José Manzano, para el arren-
damiento de seis mil quinientas hectáreas en el Territo-
rio de Santa Cruz, con la siguiente ubicación: Sección
XIII, fracción D, mitad Oeste del lote número veintitrés (23)
y Sección XIV fracción ángulo Noroeste del lote número tre;;
(3) y vuelva á la Dirección d~ Tierras y Colonias, á sus
efectos, y para que expida las instrucciones, con suje-
ción á las cuales deberá practicarse la mensura de esa
tierra.
Art. 2° Comuníquese, publíq:.Jese y dése al Registro

Nacional.
OUIRNO COSTA.
M~GARCÍA MÉRou.

Decreto (lejallll0 sin efecto otro y fijando la ubicación de
tierras en Santa Cruz, de J) •• J. J.edesma.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Vi~to este expediente, del que re"ulta:
Que con fecha 4 deJulio de 1900 se presentóD. Fernando

Ledesma arredatario de 20.000 hectáreas en el Territorio
de Santa Cruz, manife;;tando que, en vista de no haberle
sido posible al ingeniero designado al efecto, practicar la
mensura de la tierra por él poblada, que no era la mis-
ma á la que se referían las instrucClOnes expedidas á ese
ingeniero, pedía se le autorizara para medir aquella donde
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tiene sus poblaciones y ganados, concediéndole con tal
objeto un plazo ,hasta ello de J.ulio de 1901;
Que por decreto de 25 de JUllO de 1900,. no se hizo

lugar á lo pedido por el Sr. Ledesma, quien se presenta
solicitando reconsideración de ese decreto por las razones
que aduce en sus posteriores escritos, y

CONSIDERANDO:

Que el Ingeniero Sr. Miguel O:mos, designado para
efectuar esa operación, no la llevó á cabo por haber com-
probado que la tierra ocupada por el Sr. Ledesma, no
era la misma que determinaban las respectivas instruccio-
nes, según así lo manifiesta en su contestación á la nota
N° 1188 del Ministerio de Agricultura que corre agregado
á fs .. y en la cual atestigua que el establecimiento del
Sr. Ledesma tiene un plantel de 10.000 ovejas y 2.600 vacas;
Que la diferente ubicación con que resulta la tierra

arrendada por el Sr. Ledesma no le es imputable. por
cuanto ella ha sido originada por la circunstancia de que
el respectivo contrato fue formulado de acuerdo con las
indicaciones de planos provisorios, cuyos datos respecto
á la ubicación y curso del Río Chicu, no son Jos que
resultan sobre el terreno; .
Que es un deber del Gobierno proteger con todos los

medios á su alcance á los pobladores de tierra fiscal que
han introducido capitales de relativa importancia en po-
blaciones y ganados, al amparo de concesiones ó contratos
celebrados con él;
Que si bien es cierto que la ubicación con que resulta

. la tierra poblada por el Irecurrente afecta parte de la ad-
judicada á D. Lorenzo M. Basset, en amortización de cer-
tificados de premio por la expedición al Río Negro, esta
circunstancia no puede impedir el reconocimiento de los
derechos anteriores del Sr. Ledesma, tanto más si se tiene
en cuenta que la adjudicación al Sr. Basset fué hecha en
el concepto de que la tierra estaba libre y operaciones
posteriores han demostrado que una fracción de ella estaba
ocupada con mucha anterioridad por el recurrente, y atentos
~os informes producidos,

El Vice.Presidmte de la Repúblzca, en ejercicio de! Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Déja~e sin efecto el decreto de 25 de Julio de
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1900, Y declárase que la ubicación de las veinte mil hec-
táreas de que es arrendatario D. Fernando Ledesma en
el Territorio de Santa Cruz, es la siguiente: Mitad Sud
. del lote número seis (6) y mitad Norte del lote número
quince (15), de la fracción C, Sección XXI y Sección XIII,
fracción D, mitad Sud del lote número once (11), ángulo
Nordeste del lote número veinte (20) y ángulo Noreste del
número diecinueve (19), dejándose sin efecto la adjudica-
ción hecha á D. Lorenzo M. Basset por decreto de 1~ de
Marzo de 1900, en la parte qUé' afecta la ubicación que
se determina para las tierras de que es arrendatario el
Sr. Ledesma y vuelya á la Dirección de Tierras y Colonias
a sus efectos, y para que expida las instrucciones con su:
jeción á las cuales deberá medirse esa tierra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

OUIRNO COSTA.
J\f. GARCÍA MÉROU.

Decreto no haciemlo lugar á lo solicita(lo por los Sres. Jorge
J. Rohde y ca. relativo al corte (le maderas en el Territorio
(lel Neuquén. "

"Ministerio de' Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Visto este expediente, en é'lque los Sres. Jorge J. Rodhe y
Cia. solicitan que se les conceda permiso para cortar ma-.
deras en el terreno situado al Sud del Lago Huechú Laf-
quen, del Territorio del ~euquén, de conformidad con
los términos del decreto de Abril de 1879 aprobado por
la Ley N" 1054 de 9 de Octubre de 1880, y resultando de
los informes producidos que la región en que se solicita
la explotación forestal se halla cubierta de nieve en la
época en que autoriza la ley citada el corte de madera,
por lo cual este ser;a impracticable.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por los Sres. Jorge
J. Rohde y ca., y archívese.



Decreto declarando caduca una cOllcesión de tierra en la'Co-
lonia Conesa, á favor de D. C.l\l. ygarzábal.

Art. 2° Comuníquese. publíquese y dé3e al Registro
Nacional.
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QUIRNO COSTA.
M. GARCíA MÉROU.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 190L

Visto este expediente, en el que los Sres. Felipe Abraham
y Elías Asef, solicitan la concesión de los solares 1 y 2,
manzana E, de la Cobnia Cones8, y

RESULTANDO:

Que esos solares fueron conc~didos en 11 de Enero de
1899 á D. César M. Ygarzábal, quien según la inspección
practicada no ha dado cumplimiento á las obligaciones de
ley,

El Vice-Presidmte de la República, ~n ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesióh de los solares 1
y, 2 de la manzana E, de la Colonia Conesa, acordada á
D. César 1\'1.Ygarzábal. .

Art. 2° Concédense en venta á los Sres. Felipe Abraham
y Elías Asef, por el precio y condiciones de ley, los sola-
res NoS 1 y 2 de la Colonia Conesa, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, para que, previa reposición de
sellos, haga entrega á los interesados de los respectivos
boletos provisorios.

Art. 3° Comuníquese, pubiíquese y déseal Registro Na--
cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRÓU.

31
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Decreto aprobando una mensura de tierras en Santa Cruz de
U. A. Fl'rnández.

Ministerio -de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor Sr. Cárlos
Siewert presenta la diligencia de mensura de la superficie
de diez mil hectáreas de que es arrendatario D. Antonio
Fernáudez en el Territorio de Santa Cruz, y

RESULTANDO:

Que esta operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación, y atento lo informado,

El Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor Sr. Carlos Siewert de la superficie de diez mil_
hectáreas de que es' arrendatario D. Antonio Fernández
en el Territorio de Santa Cruz, mitad Este del lote No 24
y mitad Oeste del lote N° 25, fracción C, SecCión XXIII, y
vuelva á la Dirección de Tierras y Col0nias á sus efectos,
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto aprobando UOll transferencia de tierras en la Colonia
General Conesa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da María R. de Torres
solicita se apruebe la transferencia que le ha hecho Da
Adelaida M. de Cisneros, de sus acciones y derechos al
solar 2, manzana C, de la Colonia General Conesa, y
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RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido en 11 de Enero de 1899,
á la Sra. de Cisneros, habiéndose c)mprobado que se
ha dado cumplimiento en él á las obligaciones de ley y
abonado el valor total de su precio; atento lo informado,

El Vice- Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por Da
Adelaida M. de Cisneros á favor de Da Maria R. de To-
rres, de sus acciones y derechos, al solar 2, de la man-
zana C, de la Colonia General Conesa, y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias para que, previa repo-
sición de sellos, haga entrega á la cesionaria del respec-
tivo boleto provisorio.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉRou.

Decreto aprobando la mensura de las tierras arrendadas á .D.
Samuel. Molina, en el Chllbut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

,
Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr. Eliseo

J. Schieroni presenta la diligencia de mensura de la su-
perficie de 2.500 hectáreas de que es arrendatario D. Samuel
Malina en el Territorio del Chubut, península Valdez, y

RESULTANDO:

Que esta operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación, y atento los informes produciqos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero

- .~"
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Sr. Eliseo J. Schieroni, deJa superficie de dos mil quinien-
tas hectáreas de que es arrendatario D. Samuel Molina en
la península Valdez, del Territorio del Chubut, y pase á
la Esoribanía Mayo,r de Gobierno, para que, previa repo-
sición de sellos, extienda la escritura que corresponde, y
fecho, vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus
efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.

M. GARc[A MÉROU.

Decreto (lcclaralHlo caduca una concesión en la Colonia Yeruá.
á favor de D. A. Duche.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta:
Que por decreto de 22 de Enero de 1900 se aprobó la

transferencia que hacía D. Alejandro Duche á fav(,r de
D. Angel Suwe de sus acciones y derechos á 1a chacra
N0 26 b, (;, fracción C, de la Colonia Yeruá, debiendo
el cesionario regularizar la deuda que afectaba al referido
lote y firmar las letras respectivas;
Que los informes producidos constatan que no obstante

las diligencias practicadas no ha sido posible obtener que
el concesionario suscriba las letras y boletos respectivos,
como asimismo que ese señor no reside en la colonia y
la chacra N° 26 está ocupada por otras personas,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 22 de
Enero de 1990 pnr el que se aprobaba la transferencia
que hacía D. Alejandro Duche á favor de D. Angel Suwer
de sus acciones y derechos á la chacra N° 26, letras b
y c de la Colonia Yeruá; declárase caduca la concesión
de dicha chacra acordada en 22 de Mayo de 1891 a D.
Alejadro Duche, y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, á sus efectos.



Art. 30 Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.
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QU1RNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.
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Decrl'to deelarnndo caduca una concl'sión (le til'rra en la (jo.
IODill General Conesa, á favor de D. 11.Ardenes.

Ministeri<) de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1\JO1 .

Visto este expediente, en el que D. Pascual Giorgi so-
licita la concesión de los solares 5 y 6 de la manzana 1
de la Colonia General Conesa, y

RESULTANDO:

Que esos solares fueron concedidos en 11 de Enero de
1899 á D. Hermenegildo Ardanes, quien no ha dado cum-
plimiento en ellos á las obligaciones de ley, y atento lo
informado,
El více-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión de los solares
N0S5 Y 6 de la manzana 1 de la Colonia General Cone-
sa, acordada á. D. Hermenegildo Ardanes.
Art. 20 Concédense en venta á D. Pascual Giorgi, por el

precio y condiciones de ley, los solares N°S 5 Y 6 de la
manzana 1, de la Colonia General Conesa, y vuelva á Id
Dirección de Tierras y Colonias para que, previa reposi-
ción de sellos, haga entrega al interesado de los respecti-
vos boletos provisorios.
Art. 30 Comuníquese, publ~quese y dése al Registro Na-

cional.
QU1RNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.
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Visto este expediente, en el que D. Pedro Aguiar soli-
cita la concesión de los solares 3 y 4, manzana K de la
Colonia General Conesa, y

RESULTANDO:

Que esos solares fueron concedidos en 11 de Octu bre
de 1899 á D. Antonio Crego, quien no ha dado cumpli-
miento en ellos á las obligaciones de ley, y atento lo
nformado,

El Vice-Preside1Zte de la RejJúblic(l, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Ministerio de Agricultura.

Decreto declarando caduca una conct.'Slon de tierra en la
Colonia Gcúeral Conesa, á favor de D. A. Crego.

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los solares N°S
3 v 4 de la manzana K de la Colonia General Con esa,
ac~rdada á D. Antonio Crego.
Art. 2° Concédense en venta á D. Pedro Aguiar, por

el precio y condiciones de ley los solares NoS3 y 4 de
la manzana K de la Colonia General Conesa y vuelva á
la Dirección de Tierras' y Colonias para que, previa re-
posición de sellos, haga entrega al interesado de .los res-
pectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARcfA MÉROU.

Del'rt.'to declarando cadul'a una concesión de tierra en la
Col(lnia Sampac~o á favor de varios señort.'s.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Ambrosio
Giovanelli solicita la concesión, de los lotes NoS.161, 162,
163 Y 197 de la Colonia Sampacho, y



RESULTANDO:

Que el lote N° 161 se halla libre de adjudicación y los
No". 162, 163 Y 197 fueron concedidos á D. Juan B.
Caciavilliani,' Angel Capricio y ca. y José Groton, con fe-
chas 11, 9 Y 6 de Enero de 1883, respectivameme;
Que los informes producidos constatan que los conce-

sionarios no han dado cumplimiento á las obligaciones de
ley en esos lotes, los cuales están ocupados por el recu-
rrente, quien ha introducido en ellos los adelantos que se
mencionan en el respectivo informe.

El Vice-Presidmte de la Repúblíca, en ejercicio del Po-
der Ejecutivo-
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DECRETA:

Art. 1° Decláranse caducas las conceSiOnes otorgadas
con fechas í1, n y 6 de Enero de 1883 á los Sres. Juan B.
Caciavilliani, Angel Capricio y ca. y José Croton, respec-
tivamente, de les lotes rurales No". 162, 163 Y 197, de la
Colonia Sampacho.
Art. 2° Concédense en venta á D. Ambrosio Giovanelli

por el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N°s.
161, 162, 163 Y 197 de la Colonia Sampacho, y vuelva á
la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa repo-
sición de sellos, exija del interesado la firma de letras que
corresponde, y fecho; le otorgue el respectivo boleto pro-
visorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto aprobando la mensnra de las tierras de los Sres
Redman y Woodman en Santa l'ruz. '

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 15 de 1901.

Visto este expediente en el que el Agrimensor Sr.
Carlos Siewert presenta la diligencia de mensura por él
practicada para ubicar la superficie de 40.000 hectáreas
que fué concedida en venta á los Sres. Redman y Wood-
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'.

man en el Territorio de Santa Cruz, por el precio y con.
diciones de la Ley N° 3053, de 5 de Enero de 1894, y

RESULTANDO:

Que e8a operación ha sido correctamente ejecutada,
sin qué exista observación alguna de carácter técnico
que oponer á su aprobación, pero resulta que, dentro
de los límites que á dicha tierra le asigna el respectivo
título de propiedad, sólo existe una superficie de 37.997
hs. 10 ás. 31 cs., arrojando por consiguiente un déficit
de 2002 hs, 99 ás, Y 68 es, con relación al que corres-
ponde devolver á los Sres. Redman y Woodman, según
la liquidación practicada por la Dirección de Tierras y
Colonias, la suma de $ 801,15 oro sellado, y atento los
informes producidos,

El 'Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor Sr. Carlos Siewert de las tierras que por el precio
y condiciones de la Ley No 3053, de 5 de Enero de
1894, fueron adjudicadas en propiedad á los Sres. Redman
y Woodman en el Territorio de Santa Cruz y de la cual
resulta que la 8uperficie total de dichas tierras es de
37.997 hectáreas, 10 áreas y 31 centiáreas en vez de la
de 40.0CO hs. que determina el título de propiedad res-
pectivo.
Art. 2° Líbrese por separado, 01den de pago á favor

de los Sres. Redman y Woodman por la cantidad de ocho-
cientos un pesos can quince centav08 oro sellado, que cO-
rresponde devolverles por la parte proporcional del precio
por ellos' oblado con relación al déficit rle superficie que
resulta y fecho, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos, practique las ano-
taciones del caso.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.
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Decreto aprobando un .contrato cl'lebrado eon D. M. Bas, para
Ja provisión de carne y \'erduras al Hotel de Inmigrantes.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Visto el presente expediente, y de acuerdo con lo in-
formado por la Contaduría General de la Nación,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado entre la Direc-
ción de Inmigración y D. Manuel Bas, para la provisión
de carne y verd\1fa, con destino al Hotel de Inmigrantes
de la Capital, durante el corriente año.
Art, 2° Pase á la Escribanía General de Gobierno, pa-

ra que extienda la correspondiente escritura.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto disponiendo la devolución (le una suma á U. !Iodesto
Sáncllez, importe de la cuota que obló al comprar tierras en
'el Neuquén.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Vísto este expediente del. que resulta:
Que el Sr. Modesto Sánchez, comprador de los lotes

N°' 31 Y 32, Sección IV, del Territorio del Neuquén, so-
'licita la devolución de la cuota que obló al contado como
parte del precio de esa tierra:
Que el recurrente funda su pedido en la falta de entrega

de la tierra de que fué comprador, y los informes pro-
ducidos comprueban que por decreto de 28 de Marzo de
1895, se declaró definitivamente terminada la entrega de
las tierras del Territorio del Neuquén, vendidas en los
remates celebrados en el año _1895;
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Que de la mensura practicada por el Agrimensor Sr.
Ernesto Gramondo, de las Secciones 1 á XI, de ese terri.
torio resulta no existir sobre el terreno, el lote N° 31 de
que fué comprador el recunente;
Que el Sr. Sánchez no ha abonado ninguna de las le-

tras que firmó. por su precio, habiendo incurrido por lo
tanto en la sanción establecida por el inciso 3°, Art. 12 de
la Ley de 3 de Noviembre de 1882, que rije esta venta,

El ÍliCt-Presidmte de. la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Líbrese por separado orden de pago á favor de
D. Modesto Sánchez, por la suma de seiscientos cincuenta
y ocho pesos moneda nacional ($ 658 m/n) que según la
liquidación practicada por la Dirección de Tierras y Co-
lonias, que, queda comprobada, corresponde devolverle
el importe dI"' la primera cuota que obló al contado por el
precio del lote N° 31, Sección VI del Territorio del Neu.
quén de que fué comprador, y no existe sobre el terreno.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para

que de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 19, del Art.
12 de la Ley 3 de Noviembre de 1892, saque á remate
por cuenta del Sr. Modesto Sánchez, el lote número treinta
(30) de la Sección IV del Territorio del Neuquén de que
fue comprador en los remates celebrados en el año 1885.
Arto 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.

cional.

QUIRNO COSTA.
Mo GARcfA MÉRou.

Decreto aprobando una ubicación de tierras en Río Negro, de
los herederos del General Sr. Ne]son. o

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

,,-isto este expediente, en el que la sucesión del Gene-
ral D. Leopoldo Nelson, solicita la ubicación de la super-
ficie de quince mil hectáreas, que por Ley N° 2585 se
reconoció al causante el derecho á comprar por el pre-
cio y condiciones de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, y
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RESULTANDO:

Que las tierras cuya ubicación se solicita son fiscales
y libres: y atento los informes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias para la superficie de quin-
ce mil -hectáreas en el Territorio del Rio Negro, ubicadas
en la siguiente forma: 11.709 hs. 64, ás. 37 cs. en la
Sección I A I, fracción E. lote 22 y parte Oeste del No
23; 3290 hs. 35 ás. 63 cs. en la misma Sección
y fracción parte Sud del lote N° 20, como la que corres-
ponde á los herederos del General D. Leopoldo Nelson,
en virtud de lo dispuesto por la Ley No 2585, que reco-
noció al causante el derecho á comprarla por el precio y
condiciones de "la Ley de 3 de Novip.mbre dé 1882, Y vuel-
va á la Direcciún de Tierras y Colonias para que, previa
reposición de sellos, exija de los interesados la firma de
letras que corresponde, y fecho, les haga entrega de los
respect ivos boletos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, 'publíquese y dése al Registro

Nacional.

OOIRNO COSTA.
M~ GARCÍA MÉRou.

Decreto declarando caduca" una concesión de tierras en la
Colonia General Conesa, á favor de D. B. Napal.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Nicola, solicita
la concesión de la chacra Ko 78, de la Colonia General
Conesa, y

REsuLTA:.'mo:

Que esa chacra fué concedida á D. Braulio Napal con
fecha 8 de Marzo de 1887, quien á pesar del largo tiempo
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transcurrido no ha dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, y atento lo informado,

El Vz'ce-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1°Declárase caduca la concesión de la chacra No 78
de la Colonia General Conesa, otorgada en8 de Marzo
de 1887, á D. Braulio Napal.
Art. 2° Concédese en venta á D. José Nicola, por el

precio y condiciones de ley, la chacra No 78 de la Colonia
General Conesa, y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias para que, previa reposición de sellos, exija del
interesado la firma de letras que corresponde, y fecho, le
otorgue el respectivo boleto provisorio.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto confirmando una venta de tiel"ra en la Colonia Yeruá
á favor de D. 1\1.Jurado.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

No siendo atendibles las razones invocadas por el Sr.
Mariano Jurado. para que se deje sin efecto el decreto
de 29 de Setiembre de 1900, por el cual se declaró ca-
duca la cpncesión otorgada á su señor padre, de la cha-
cra N° 35, b, e, de la Colonia Yeruá,

Rl Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Mariano
Jurado y confírmase la resolución de la Dirección de
Tierras y Colonias de fecha 2 de Octubre de 1900, por
la cual concede en venta á D. Augusto Bonda, por el
precio y condiciones de ley la chacra N° 35 b, e, de la
Colonia Yeruá, y vuelva á la citada Dirección á sus
efectos.
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M. GARcfA MÉROU.
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Decreto declarando callnca una concesión de tierra en la
Colonil\ Sampacho, á favor de D. V. Pagano.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Ana Moreyra de
Suárez, solicita la concesión del solar B, manzana N° 8,
de la Colonia Sampacho, y D. Daniel Suárez, la del Jote
rural N° 257 de esa Colonia, y

RESULTANDO:

Que el solar B, manzana N° 8, está libre de adjudicación
y el lote N° 257 fué concedido á D. Vicente Pagano,

en 2 de Enero de 1883, quien á pesar del largo tiempo
transcurrido no ha dado cumplimiento á las obligacio!1es
de ley y atento lo informado y lo dictaminado por el
Sr. Procurador del Tesoro, .
Bl Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--":'

DECRETA:

Art. 1° Dec1árase caduca la concesión del lote rural N"
257, de la Colonia Sampacho, acordada á D. Vicente Pa-
gano.
Art. ,2° Concédese en venta á Da. Ana Moreyra de

Suárez, por el precio y condiciones de ley, el sol'1r letra
B, de la manzana N° 8 de la Colonia Sampacho, y á D.
Daniel Suárez el lote rural N° 257 de la misma colonia,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que,
previa resposición de sello:;;, exija el pago y firma de
letr'ls que corresponde, y fecho, le otorgue los respectivos
boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

_J
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Decreto adjudicando en propiedad á D. Enrique Jllmieson, tie,
rras en Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Enrique Jamieson
arrendatario de veinte mil hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, solicita se le adjudique en propiedad una su-
perficie de 18.300 hs. parte de la extensión ya citada, en
amortización de los respectivos certificados de premio por
la expedición al Río Negro que depositó oportunamente
en la Dirección de Tierras y Colonias, y

CONSIDER ANDO:

Que al establecer el Art. 3 del decreto de 12 de Noviem-
bre de 1895, que las amortizaciones de esos certificados
sólo podrán hacerse en tierra libre, su mente no fue opo-
nerse á que sus tenedores las ubica"en en las tierras por
ellos arrendadas, sino á evit:u que terceros lo efectuaran
en ellas y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la RejJública. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Adjudícase en propiedad á D. Enrique Jamiesoo,
en amortización de los respectivos certificados de premio
por la expedición al Rio Negro, la superficie de dieciocho mil
trescientas hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, Sec-
ción XXIII, fracción C, lote N° 15, con diez mil hectáreas
y parte del lote No 16 con ocho mil hectáreas, las que son
parte de las veinte mil de que es arrendatario el recu-
rrente.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para

que exija del Sr. Enrique Jamieson, la renovación de le-
tras que corresponde y fecho, á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extienda
título de propiedad de esa tierra á favor del Sr. Jamieson,
haciE'ndo constar en él, que queda obligado á ceder gra-
tuitamente al Estado el área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
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QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Visto este experliente,en el que D. Juan Camerón so.
licita se apruebe la transferencia que hace á favor de D.
Mauricio Braun de sus acciones y derechos á las 20,000
hectáreas que se le adjudicaron en propiedad, de acuer-
do con la Ley N° 3053, en el lote N° 4 Ymitad Sud de los
NoS 2 y 3, fracción D, Sección VII, del Territorio de San-
ta Cruz, y atentos los informes producidos,

El Vice-Presidente de la Repúbli¿,a, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Ministerio de Agricultura.

Decreto aprobando una transferencia de tierra en 8anta. Cruz,
ji favor de D. M. BrauD.

Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la tr,lllsferencia que hace D. Juan
Camerón á favor de D. Maricio Bniun de SU" acciones y
derechos á la superficie de 20,000 hectáreas en el lote N°
4 Y mitad Sud de los lotes N"s 2 y 3 de la fracción D,
Sección VII del Territotio de Santa Cruz, que por de-
creto de 1° d~ Agosto de 1898, le fue concedida en ven-
ta por el precio y condiciones de la Ley N° 3053, Yvuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias para que exija
del Sr. Braun la renovación de letras que corresponde, y
fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa
reposición de sellos, extienda á favor de D. Mauricio Braun,
el título de propiedad correspondiente á la citada super-.
ficie, haciendo constar en él que la tierra queda hipote-
cada en garantía del pago total.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.
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Decreto confirieml0 titulo de propiedad de tierras en lit Colonia
Resistencia á D. J. DelIa :Mea

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Juan Della Mea,
solicita título de propiedad del lote N° 236 de la Colonia
Resistencia, y

RESULTANDO;

Que ese lote fué concedid0 en venta al recurrente el 19
de Febrero de 1885, quien ha dado cumplimiento á las
oblgaciones de ley y abonado el valor total de su precio:
y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que 10 remita á la Gobernación del Te-
rritorio del Chaco, á fin de que, previa reposición de se-
llos, se extienda á favor del Sr. Juan Delia Mea, el título
de propiedad correspondiente al lote rural N° 236 de la
Colonia Resistencia, él que deberá ser subscripto por el
Sr. Gobernador de ese territorio, én representación de I
P. E., de acuerdo con lo dispuesto por decreto de 22 de
Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

M. GARCÍA MÉRou.

Decreto aprobando una transferencia de tierra en la Colonia
Resistencia, á favor de n. A. Maspegan.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 17 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Maspegan
solicita título de propiedad del lote N° 31 de la Colonia
Resistencia, y



RESULTANDO:

Que ese lote fué r.oncedido á D. Angel Grazetti en 15
de Enero de 1885, quien lo transfirió al recurrente, ha-
biéndose dado cumplimiento á las obligaciones de ley, y
abonado el valor total de su precio; atento 10 informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Angel
Grazetti á favor de D. Antonio Maspegan de sus acciones
y derechos á la quinta N° 31, de la Colonia Resistencia,
y pase este expediente á la Dirección de Tierras y Colo-
nias para que 10 remita á la Gobernación del' Territorio
del Chaco; á fin de que previa reposición de sellos, se ex-
tienda á favor del cesionario Sr. Maspegan, el título de
propiedad correspondiente á esa quinta, el que deberá ser
subscrito por el Sr. Gobernador de ese territorio en repre-
sentación del P. E, de acuerdo con el decreto del 22 de
Agosto del año ppdo.
Art. 20 Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cionál.
QUIRNO COSTA.
M. GARcfA MÉROU.

Decreto con61'ieml0 titulo de propiedad de tierras en la Colonia
Resistencia, á ravor de D. N. Zardi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 17 de 190.1.

Visto este expediente en el que D. Nicolás Zardi so-
licita título de propíedad del lote rural N° 390 de la
Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Oue ese lote fué concedido en donación al recurrente
co~ fecha 26 de Enero de 1885, habiéndose comprobado
que se ha dado cumplimiento en él á las obligaciones
de ley, y atento 10 informado,

32
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Dirección de Tierras
y Colonias para que. lo remita á la Gobernación del
Territorio Nacional del Chaco, á fin de que, previa re-
posición de sellos, se extienda á favor de D. Nicolás
Zardi el título de propiedad correspondiente al lote rural
N° 390 de ja Colonia Resistencia, el que deberá ser
subscrito por el Sr. Gobernador de esE' territorio, de
acuerdo con el decreto de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
OUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto concellieudo prórroga á D.Warrcll Howe para colonizar
tierras en Río Negro

Ministedo de AgdGultura.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. VVarren Howe so-
licita se le conceda una prórroga de seis meses para de-
terminar cuál es la pa.rte de su concesión para colonizar
en el Territorio del Río Negro que debe devolver al Fisco,
de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 2° de la Ley N° 2875,
de 21 de Noviembre de 1891, á la que se h;3.lla acogido,
y at~nto lo informado.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejerutivo-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Warren Howe la prórroga dE
seis meses que solicita, la que deberá contarse desde la
fecha de este decreto, dentro de la cual deberá determinar
la parte de su concesión para colonizar en el Territorio
del Río Negro que debe devolver al Fisco, de acuerdo con
[O establecido por el Art. 2° de la Ley N° 2875 de 21 de
Noviembre. de 1891, á que se halla acogido, y en cum-
plimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto de
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fecha 19 de Diciembre de 1898, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Acuerdo disponiendo la adquisición de trigo para distribuirlo
entre los agricultores de Entre Rios.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Vista la solicitud presentada por la Sociedad Rural de
Entre Ríos, que coincide, en sus apreciaciones, con los
informes recogidos por el Ministerio de Agricultura, sobre
la pérdida casi total de la cosecha de trig) en algunos
Departamentos de la Provincia de Entre Ríos, y

CONSIDERANDO:

Que entra en las funciones del Gobierno Nacional pro-
pender á que los perjuicios de este desastre que afecta
á los agricultores de Entre Ríos, sean contrarrestados por
una buena cosecha eil la época próxima;
Que una parte de los agricultores carecen de recursos

para comprar semillas, y otra que forma el mayor nú- _
mero, se verá obligada á emplear sirniente de pésima
calidad recogida este año, lo que forzosamente dará co-
mo resultado que la cosecha yenidera sea mala:

El Vzee-Presidnzte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° La Dirección de Agricultura y Ganadería ad.
quirirá tres mil toneladas (3.000) métricas de trigo de
superior calidad y de las variedades adecuadas á la región,
para iistribuirlas en la forma siguiente, á los agricultores
de la Provincia de Entre RíJS:

a) A ¡os agricultores propietarios de pequeñas
fracciones de tierras, siempre que no estén inhibi-
dos, la semilla necesaria para sembrar hasta dos-
cientas hectáreas (200):
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b) A los agricultores arrendatarios la misma cantidad,
con la garantía del propietario que no esté inhibido;

el Si la demanda de semilla excediera de la cantidad
fijada, la distribución se hará" á prorrata entre los
solicitantes, teniendo en cuenta la extensión de
tierra que se desea sembrar y la importancia de
los perjuicios 3ufridos por cada uno.

Art. 2° Antes de satisfacer un pedido de semillas, la
Dirección de Agricultura y Ganadería comprobará:

1° Que la tierra donde el agricultor se propone sem-
brarla es apta para esta clase de cultivo.

2° Que ha sido vreparada de .manera que la cosecha
produzca en un año nl)rmal los resultados que regular-
mente da.
Art. 3° Los mismos inspectores que hayan Lecho las

comprobaciones estipuladas en el Art. 2°, volverán á ins-
peccionar el terreno en la época oportuna, á obje"to de cons-
tatar si la semilla entregada ha sido s,embrada, para
en caso contrario exigir su devolución y determinar los
daños y perjuicios ocasionados.
Art. 4° Se extenderán, en cada caso, letras á la orden

y á un año de plazo por el importe de la semilla entregada
y el interés del siete por ciento (7 "/0), depositándose estos
valores en el Banco de la Nación, para ser cobrados opor-
tunamente.
Art. 5° Los gastos que demande el cumplimiento de

este decreto, no excederán de doscientos diez mil pesos
moneda nacional de curso legal (210,000 m/n c/l), que se
imputarán al item 2°, inciso 2°, Anexo K, del Presupueto
vigente, hasta tanto se soliciten fondos del H. Congreso.
Art. "60 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
QUIRNO COSTA.-M. GARCÍA MÉROU.-O.

MAGNASCO.-EMILIO CIVIT.-PABLO
RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.-
A. ALCORTA.

Decreto aproba.ndo una. ubicación en Río Negro, (le Da. A.
Martín.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da Angela Mal tin so-
licita ubicación de 1200 hectáreas, en el Territorio del Río
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Negro, en amortización de los respectivos certificados de
premio por la expedición al Río Negro de que es tenedora,
y atento á que las tierras solicitadas son fiscales y libres
de adjudicación y de reserva; y lo informado,

El VZce-Preside71te de la República, en. ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

. Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias, en el Territorio del Río
Negro. Sección VI, fracción C, parte del lote N° 19, con
una superficie de mil doscientas hectáreas como la que
corresponde á Da Angela Martín, en amortización de In"
respectivos certificados de premio por la expedición
al Río Negro de que es tenedora y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos,
extienda á favor de la Sra, Martín el título de propiedad
correspondiente á la citada superficie, haciendo constar
en él, que queda obligada á ceder gratuitamente al Esta-
do el área que fuera necesaria para el trazado de cual-
quier ferrocarril ó camino.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

IJecreto tleclnrnntlo caducas val'ias concesiones d<>tierras C>Jl

la Colonia Sampncho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Antonio Samiz so-
licita la concesión de los lotes Nos 83, 69 Y82 Y D. An-
tonio Tomacini la de los Kos 80, 81,82 Y 112 Y
la mitad S. E. del N° 111, todos de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lot~'5 N°S83 Y 69. solicitados por el Sr. Samiz
fueron concedidos en 16de Enero de 1883 Y 11 de Se-
tiembre de 1894, á D. Pedro Bramati y al recurrente
respectivamente, no habiendo el Sr. Bramati dado cum-
plimiento á las obligaciones de ley;
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Que los lotes Nos 111, 80, 81 Y 112, solicitados por el
Sr. Tomacini, han sido concedidos en Enero 14, 15, 3 Y 2
en 1883 á los Sres. :vIercedes Maldonado y ca., Vicente
Correa, Antonio Tamacini y Antonio Capla y ca. respec-
tivamente, los que no han dado cumplimiento á las obli-
gacione¡;, que impone la Ley de Colonización, ni oblado
el valor de su precio;
Que el lote No 82 ~clicitado por el Sr. Samiz y por el

Sr. Tomacini, fué acordado el 6 de Enero de 1883 á D.
Antonio Trentini y de los informes producidos resulta que
el concesionario no ha dado cumplimiento á las obligacio-
nes de ley, y que ese lote está ocupado y poblado por el
Sr. Tomacini, quien ha introducido los adelantos que en
él existen,

El Vice-Presidentede la Rep/lblica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse caducas las concesiones de los lotes
rurales Nos 111, 80, 81 82 Y 112 de la Colonia Sampacho,
acordados á los Sres, Mercedes Maldonado y ca., Vicen-
te Correa, Antonio Tomacini, Antonio Trentini y Antonio
Capla y ca., respectivamente, como a!"ímismo la del N°
83, acordada á D. Pedro Ramati.
Art. 20 Concédense en venta á D. Antonio Tomacini

por el precio y condiciones de ley, los lotes rurales N0',
80,' 81 Y 112, Y la mitad S. E. del N" 111 de la Colonia
Sampacho, á D. Antonio Samiz el N° 83 de la misma
colonia y confírmase la concesión del N° 69 hecha al
recurrente en 11 de Setiembre de 1894.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias

para que, previa reposición de sellos, exija de los inte-
resados la firma de letras que corresponde y proceda á
notificarles, que deben deslindar las: fracciones que en
el lote N° 82 les corresponda, en vista de la donación
de parte de ese lote, hecha al Sr. Samiz, y fecho, les
haga entrega de los respectivos boletos provisorios.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

.Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.
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Decreto aprobando nna trllUsfel'encia de tierl'a en Santa Cruz
á favor de la sucesión de D. T. Greenshilds.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Viso este expediente, del que resulta:
QGe la Patagonian Sheep Farming Company Limited,

solicita sean escrituradas á su nombre yal de la sucesión
de Tomás Gr~enshields las tierras que por decreto de 25
de Agosto del año ppdo, fueron adjudicadas en propiedad á
los Sres. Waldrons y W ood en el Territorio de Santa Cruz,
como parte de la superficie que por decreto de 24 de Marzo
de 1900, se les reconoció el derecho á ubicar en ese terri-
torio hasta completar la superficie de 200,000 hectáreas
que les habían sido acordadas en venta por el precio y
condiciones de la Ley W 3053;
Que la sociedad recurrente ha comprobado en forma,

con el testimonio de escritura que corre agregado por ella,
y la sucesión de D. Tomás Creenshields que son cesionaríos
de las acciones y derechos de los Sres, Waldrons y Wood
y no existe observación alguna que oponer á la aproba-
ción de la transferencia que solicita, y atento los infor-
mes producidos y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

r;l Vicf-P1'esidetlte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hacen los Sres,
Walclrons y Wood á favor de la sucesión de D. Tomás Green-
shields de la PatagonianSheep Farming Company Limi-
ted de sus acciones y derechos á la integraciún que por
decreto de fecha 24 de Marzo de 1900, fue reconocida á
los cedentes hasta completar la superficie de doscientas
mil hectáreas que por el precio y condiciones de la Ley
N° 3053, de ,C) de Enéro de 1894, les fué concedida en
venta en el Territorio de Santa Cruz, y cuyo título de pro-
piedad 5e otorgó en 17 de Diciembre de 1894.
Art. 2n Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para

que, previa reposición de sellos, extienda á favor' de la
Patagonian Sheep Farming Company Limited y de la su-
cesión de D. Tomás Greenshields, el título de propi~dad
que se ordenó extender á favor de los cedentes por de-
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creto de fecha 25 de Ag0StO de 1900, de la parte libre de
adjudicación de los lotes N°' 8 Y 9 de la fracción C, Sec-
ción XVI del Territorio de Santa Cruz y fecho, vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, puhlíquese y dé':le al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GAHCÍA MÉHou.

Decreto aprobando una transferencia de tierrns en Santa Cruz,
á fayor de D. R. BrO'óyn. .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta:
Que por decreto de fecha 3 de Noviembre de 1900, se con-

cedió en venta á D. Herbert Brown, en las condiciones
de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, una superficie de
1651 hectáreas, 50 áreas en el Territorio de Tierra del
Fuego, con la obligación de determinar su u.bicación den-
tro de un término de seis meses;
Que el Sr. Brown propone eón tal objeto la parte del

lote N° 4, al Norte de las tierras vendidas al Sr. Menén-
dez, en ese mismo lote, la que resulta hallarse afectada
al contrato de arrendamiento celebrado con Da. Mariana
Waldron;
Que el interesado presenta un testimonio de escritura

en el cual consta que Da Mariana Waldron le transfiere
todas sus acciones y derechos al arrendamiento citado y
no existe inconveniente alguno que oponer á su aproba-
ción y por lo tanto á la aceptación de lo propuesto por
el Sr. Brown, y atento lo informado,

El Vice-Pre-sidmte de la Repúbltca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferencia que h3.ce Da. Maria-
na YV:aldron á favor de D. Herbert Brown, de sus accio-
nes y derechos al arrendamíento de diez mil hectáreas
en el Territorio de Tierra del Fuego, lote N° 4, debiendo
el Sr. Brown proceder á la firma de letraS que corres-
ponde.
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Art. 2° Acéptase la ubicación que propone- el Sr. Rer-
bert Brown, para la superficie de un mil seiscientas cin-
cuenta y una hectáreas, cincuenta áreas, que le fué con-
cedida en venta por decreto de fecha 3 de Noviembre de
1900, en las condiciones de la Ley de 3 de Noviembre de
1882, en el lote N° 4, del Territorio de Tierra del Fuego.
Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,

para que acepte del interesado, el pago que ofrece hacer
al contado del precio que corresponde á la expresada su-
perficie, con el descuento de seis por ciento anual que
establece la precitada ley y determine los límites y linde-
ros de e~a tierra y fecho, le otorgue el respectivo boleto
provisorio,
Art. 40' ComunLluese, publíquese y dése al Regis tro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando cadllca Ullit conceSlon de tierra en la
Colonia Yeruá á favor de D. ~f. A. GianelIo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Miguel A. Gianello
solicita un nuevo boleto provisorio por la chacra N° 27,
b. c, fracción B, de la Colonia Yeruá, y

RESULTANDO:

Que esa chacra le fué concedida al recurrente con fe-
cha 11 de Febrero de 1895. y la inspección practicada
ha comprobado que el Sr. GianeJlo nunca la ocupó, no ha-
biendo dado par lo tanto cumplimiento á las obligaciones
de ley, ni abonado el valor 'de las letras que subscribió
por el precio de la misma; atento lo informado,

El hce-Presidmte de la Repúbhca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D. Miguel A.
Gianello y declárase caduca la concesión de la chacra
N° 27, b, c, fracción B, de Colonia Yeruá. que le fué

.'l

¡
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acorda fa en 11 de Febrero de 1894 y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dfse al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto dejando sin efecto el que declaraba caduca la conce-
sión de una chacra, en la Colonia General Roca á favor de
D. D. Cogan.

:\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 22 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. David Cogan soli-
cita reconsideración del decreto de 5 de Mayo de 1898,
en la parte que declaraba caduca la concesión del lote No
270, de la Colonia General Roca, que le había sido acor-
dada, y

RESULTANDO:

Oue esa caducidad fué decretada en virtud de la ins-
pe&ión practicada en aquella colonia en el año 1896 y
la chacra N° 270, fue acordada al recurrente el 25 de Oc-
tubre de 1897, y atento los informes producidos y el dic-
tamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Vio'e-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. lo Déjase sin efecto el decreto de fecha 5 de Mayo
de 1898. en la. parte que declaraba caduca la concesión
de la chacra N° 270, de la Colonia General Roca, acordada
á D. David Cogan. la que se declara subsistente, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUIRNO COSTA.
M, GARcfA MÉROU.
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Resultando de los informes producidos en este expediente,
que D. Pedro Plumet concesionario de las chacras N0'
23. 24, 25, 42 Y 43 de la Colonia Resistencia, no ha dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, ni satisfecho (~l
valor total de su precío.

El Vice-Preszdente de la República, en ejercicio del Podel
Ejecutivo-

Decreto (leclarando caduca una concesión de tierras en la
Colonia Resistencia a Cavor de D. P. Plumet

DECRETA:

Art. 10 DecJárase caduca la concesión de las chacras
N°' 23, 24, 25, 42 Y 43' de la Colonia Resistencia, acor~
dada á D. Pedro Plumet y vuelva á la Dirección de Tierras'
v Colonias á sus efectos. .
. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacicmal.

OUIRNO COSTA.
M-:- G.A.RctA MÉROU.

Decreto jubilando al empleado del lIotel de Inmigran tes D. J.
V. Escobar.

Ministerio de Agricultura.

Bueaos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Vicente Es-
cobar, pinche en el Hotel de Inmigrantes de la Capital,
se presenta solicitando su jubilación, y

RESULTANDO:

Que el recurrente ha comprobado haber prestado ser-
vicios dm ante- veintitrés años, diez meses y veintitrés
días; hallarse imposibilitado físicamente para el desem-
peño de aquel puesto, y su carácter de ciudadano ar-
gentino, atento lo informado por la Contaduría General
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Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Decreto aprobando una tl'ansferencia de tierras en el Chaco
it favor (le D. F. Anzorena.
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DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D' José
Martín Bódalo á favor de D. Francisco Anzorena de sus
acciones y derechos al arrendamiento de novecientas hec-
táreas en la parte Oeste del lote N° 21 de la fracción C,
Sección X, del Territorio de la Pampa, que le fué conce-

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Vice-Presidmte de la República,. en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Declárase jubilado con. I.a suma de catorce
pesos con ochenta y un centavos monf"da nacional
('Ill 14,d1 m/n) mensuales, al pinche del Hotel de Inmi-
grantes de la Capital, D. José. Vicente Escobar, -corres-
pondiente á la cuarentava parte del sueldo que g0za,
por cada año de servicios y de acuerdo con el Art. 2°,
inciso 3° y 2" parte del Art. 30 de la Ley W 2219.
Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley

de Presupuesto, se abonará de rentas generales, impu-
tándose á la referida ley.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente, en el que D. José Martín Bódalo
solicita se apruebe !a transferencia que hace á favor de
D. Francisco Anzorena, de sus acciones y derechos al
arrendamiento de novecientas hectáreas que por decreto
de 17 de Abril de 1900 le fué concedido en el Territotrio
de la Pampa, y atentos los informes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-



dido por decreto de fecha 17 de Abril de 1900, Y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2°Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacio-

nal. .

QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU.
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Decreto acordando titulo de l)ropiellad de tierras en el Chaco
á favor de D. }'ernando Bnlfon.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Fernando Bulfon,
solicita título de propiedad de los lotes rurales NoS. 267
y la mitad del 312 y solar D, de la manzana N° 93; de
la Colonia Resistencia, que le fueron concedidos, el pri-
mero en donación, con fecha 21 de Enero de 1885 y.los
segundos en venta, con fechas 6 y 16 de Febrero de 1885,
respectivamente, y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha comprobado que el
recurrente ha dado cumplimiento á las obligaciones de
ley, habiendo oblado el precio del lote No 312 y del
solar D, de la manzana N° 93, como asimismo el valor
de los anticipos recibidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias, pa-
ra que lo remita á la Gobernación del Territorio Nacional
del Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, se
extienda á favor de D. Fernando Bulfon el título de
propiedad correspondiente á los lotes rura1fs N°S 267 Y
mitad del No 312 y solar D. de la manzana N° 93, de
la Colonia ResistenCIa, el que deberá ser subscrito por
el Sr. Gobernador de ese territorio en representación
del P. E., de acuerdo con lo dispuesto por el decreto
de 22 de Agosto de 1900.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al. Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

J)ecl'eto nombrando Agrimensor para la mensura de unas
tif'rras en el Chaco, de la Sra. B. M. de Mendiondo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Habiéndose dispuesto por decreto de fecha 22 de Ene-
ro de 1900, que la mensura de las tierras acordadas en
propiedad en el Chaco, á la Sra. Beatriz M. de Men-
diondo debe ser efectuada por cuenta del. Gobierno, y
atento lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias,

El Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Agrimensor D. J. Eugenio Moy.
para que practique la mensura de las tierras acordadas
en propiedad en el Territorio del Chaco, á la Sra. Bea-
triz M. de Mendiondo.
Art. 2° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias,

para que expida al Agrimensor nombrado las instruccio-
nes del caso.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MÉROU,

Deereto acordando titulo de propiedad de tierras en el ('baeo
á favor de D. Francisco Pizzini

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Pizzini
solicita título de propiedad, de las mitades Noroeste, de
los lotes rurales No'. 243 y 258 de la Colonia Resistencia, y
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Que las mitades citadas fueron concedidas en donación
al recurrente con fecha 31 de Enero de 1885, y la inspec-
ción practicada ha constatado que en ella se han dado
cumplimiento á las obligaciones de ley, habiendó abonado
el concesionario el importe de los anticipos recibidos, y
atento los inf')rmes producidos,

El Vice-Presidé'nte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que lo r emita á la Gobernación del Territorio del
Chaco, á fin de que, previa reposición de sellos, se ex-
tienda á favor de D. Francisco Pizzini, título de propiedad
de las mitades Noroeste de los lotes rurales N°' 243 Y 258
de la Colonia Resistencia. el que deberá ser subscrito por
el Sr. Gobernador del territorio, en representación del
P. E., de acuerdo con lo dispuesto por decreto de fecha
22 de Agosto de 1900.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y d~se al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARC1A MÉROlJ.

Decreto aprobantlo instruceiones l)ara la mensura de varias
pertenencias mineras tle carbón, eu Tierra del I<'uego.

Ministerio de. Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901. .

Habiendo sido formuladas por las Direcciones de Tierras
y Colonias y de Comercio é Industrias las instrucciones
para la mensura de las pertenencias mineras de carbón de
piedra ó de lignito, á que se refiere este expediente" ubi-
\:adas en la Bahía Slogget del Territorrio de Tierra del
Fuego, y de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de
5 de Enero ppdo,

.,,'
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El Vice-Presidrnte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 1o Apruébanse las instrucciones proyectadas pr)r la
Dirección de Tierras y Colonias y las ampliatorias. de la
Dirección de Comercio é Industrias, para la mensura de
las pertenencias mineras de carbón de piedra ó de lignito,
solicitadas por los Sres. Ramón R. Castro y Ca., C. Beccar
y ca., Juan Pablo Córdoba y ca., Javier Romero y ca., y
Domingo Canales, ubicadas en la Bahia Slogget del Te-
rritorio de Tierra del Fuego, á las que deberá sujetarse
el Agrimensor D. Antonio Padoliui Voitsberg, nombrado
al efecto por decreto de 5 de Enero ppdo., y entréguese
bajo constancia un ejemplar legalizado á cada uno de los
interesados.
Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la Dirección

de -Comercio é Industrias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

OUIRNO COSTA.
l.VI GARCfA MÉROU.

Decreto aprobando una mensura de tierra en el Neuquén, de
D. l. Pedeftous.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr. Fede-
rico Anasagasti presenta la diligencia de mensura de la
superficie de siete mil. quinientas hectáreas en el Territorio
del Neuquén de la que fué comprador el Sr. Isidro Pede.
flous, en el remate celebrado el 13 de Julio de 1885, y

RESULTANDO:

Que esa operaclOn ha sido correctamente ejecutada, sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación, y atentus los informes producidos,



El Vice-Presidmte de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura practicada por el Inge-
niero Sr. Federico Anasagasti, de la superficie de siete
mil quinientas hectáreas de que fué comprador el Sr. Isi-
do!:o Pedeflous en el remate celebrado el día 13 de Julio
de 1885 y ubicada en el Territorio del Neuquén; al Sud
del río del mismo nombre, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto (lisponienllo la traza de un pueblo en el Clmbnt, que
se deuominará Comodoro Rivadavia.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aire~. Febrero 23 de 1901.

Resultando del presente expediente y de lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias, que existe conve-
niencia en fundar el pueblo sobre la rada Tilly, á que se
refiere la solicitud de los señores propietarios y arrenda-
tarios de campos en Santa Cruz y el Chubut que firman
la petición de fs. 1, en vista de que la posición que se
indica facilitará el emba"rque de los productos de aquellas
regiones.

El Vice.Presidente de la Repúblz'ca, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 La Direcci6n de Tierras y Colonias procederá
á trazar un pueblo en el Territorio del Chubut, sobre al
costa del Atlántico, entre la punta Borja y la punta M¡.¡r-
quez, que se denominará Comodoro Rivadavia.
Art. 2° La citada Dirección cuidará que los pobladores

existentes en el punto indica<;1o,sean preferidos oportuna-
mente para la adjudicación de lotes.

33
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto aprobando la subdivisión de la CJolonia l.póstoles
practica(la 1)01' el Sr. Queirel

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 23 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor Sr. Juan
Queirel, presenta la diligencia de mensura y subdivi-
sión del ensanche de la Colonia Apóstoles en el del Territorio
de Misiones, para la que fué nombrado por decreto de 30
Setiembre de 1899, y

RESULTANDO:

Que la menS'.lra practicada ha sido correctamente eje-
cutada, no existiendo observación alguna de carácter téc-
nico que oponer á s~ aprobación, y atento lo informado

1

El Vice-P,'esidentede la RepúNica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura Y!lubdivisión del,ensan-
che de la Colonia Apóstoles, en el Territorio de Misiones,
practicada por el Agrimensor Sr: ,Juan Queirel.
Art. 2° Extiéndase por separado orden de pago á fa-

vor del Agrimensor Sr. Juan Queirel. por la suma de
('i\l 5.700 m/n) ciuco mil setecientos pesos moneda nacional,
que importa el saldo de sus honorarios y gastos que aún
le corresponde percibir, hecho el descuento de los anticipos
que tiene recibidos y vuplva á la Dirección de Tierras y
Colonias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.'
M. GAHetA MÉROU.



Decreto acortlanllo título lle propiCllall lle tierras en Rio Negro,
R D. P. Ortiz

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Pedro Ortiz, solicita
la ubicación de cien hectáreas en el Territorio del Río
Negro, en amortización de los respectivos certificados de
premio por la expedición al territorio del mismo nombre
que depositó oportunamente, y atento lo informado,

El Vice-Presidnzte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10Apruébase la ubicación determinada por la Direc-
ción de Tierras y Colonias en el Territorio del Río Negro,
Sección VI, fracción D, de una superficie de cien hectáreas
en el lote N° 19, como la que corresponde á D. Pedro
Ortiz, en amortización del respectivo certificado de premio
por la expedición al Río Negro, de que era tenpdor, y
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, previa
reposición de sellos, extienda á favor de D. Pedro Orti7.:.
el respectivo título de propiedad, en el que deberá cons-
tar que el interesado queda obligado á ceder gratuitamente
al Estado el área que fuere necesaria para el trazado de
cualquier ferrocarril ó camino. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
'QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MEROD.

Decreto alljudicantlo en propiec1all tierra en Santa Cruz, á
D. R. I'atterson.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Ah'es, Febrero 25 dc 1901.

Visto este expediente, en el que D. Roberto Patterson
solicita la ubicación de dos mil quinientas hectáreas en
el lote N° 1, fracción B, Sección VII, del Territorio de
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Santa Cruz, en amortización de los respectivos certifica-
dos de premio por la expedición al Río Negro de que es
tenedor, y

RESULTANDO:

Que la tierra solicitada es fiscal y libre de adjudica-
ción, encontrándose fuera de mensura, razón por la cual
el interesado deberá hacerla practicar por su cuenta;
atento los informes producidos y lo dispuesto por deCreto
de 12 de Marzo de 1900, dictado en el expediente 227.
letra B, año 1900,

El Vice-Presiaente de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Adjudícase en propiedad á D. Roberto Patter-
son, la superficie de dos mil quinientas hectáreas en el
ángulo Sudoeste del lote N° 1, fracción B, Sección VII,
del Territorio de Santa Cruz, en amortización de los res-
pectivos certificados de premio por la expedición al Río
Negro de que es tenedor, quedando obligado el intere-
sado á hacer practicar por su cuenta la mensura de esa
tierra y á ceder gratuitamente al Estado el área que
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril ó
camino; adjudicación que quedará sin efecto si en la
mensura resulta que esa tierra está ubicada dentro de
la zona reservada por decreto de 12 de Junio de 1899,
sin que haya lugar por parte del adjudicatario á recla-
mar indemnización de ningún género y vuelva á la Di-
rección de tierras v Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníq-uese, publíql1ese y dé3e al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARefA MÉROU.

Decreto arrendantlo tierras en el Neuquén a n. A. Pini

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aire" Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Angel Pini atrren-
datario de 376 hectáreas y 25 áreas, acogido al .decreto

L__. _ .... _



de 26 de Setiembre de 1899, solicita-prórroga, de acuerdo
con el Art. 17 de ese decreto, con arreglo al cual ha sido
formulado el contrato que seeleva para su aprobación, y
atento lo informado,

El Vice-Presidente de la Repú!J!ica, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-
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DECRETA:

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección
de Tierras y Colonias con D. Angel Píni para el arren-
damiento de la superficie de trescientas setenta y seis hec-
táreas veinticinco áreas en el Cajón de Gualcupen del Terri.
torio del Neuquén.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para

que, previa reposidón de sellos, haga entrega al intere-
sado de un- ejemplar del contrato, haciendo constar en él,
que ha sido aprobado.
Art. 3° Comuníquese, puhIíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto concCllienl1o prórroga a la sucesión de D. l?rancisco
Salvatierra, para pago de unas tiel"ras en el ClIaco.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Febrero 25 de "1901.

Visto este expediente, en el que la sucesión de D. Fran-
cisc') Salvatierra solicita prórroga del t~rmino que le fué
fijado por decreto de 15 de Noviembre de 1900, para el
pago del valor de las veinte mil hectáreas en el Territorio
.del Chaco, que le fueron concedidas en venta al causante
por la Ley N° 2982 de fecha 7 de Octubre de 1893, y
atentas las razones invocadas,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á la sucesión de D. Francisco Salvatie-
rra la prórroga de seis meses que solicita, para el pago
del valor de las veinte mil hectáreas que en el Territorio
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del Chac() le fueron concedidas en venta al cau"ante, por Ley
N0 2892 de 7 de Octubre de 1893, la que deberá empe-
zar á correr desde el 22 de Febrero corriente, fecha de
la expiración del plazo acordado por decreto 15 de No-
viembre de 1900, y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que exija de los interesados el pago del
interés de seis por ciento anual que corresponde .
. Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

OUIRNO COSTA.
~ GAl\CÍA MÉROU.

Decreto aproba'Hlo 111111 ubicación tle tierl'as en Rio Negro,
tle D. T. Veloso.

Ministerio de Agricultura.

-Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Tomás Veloso so-
licita la ubicación de 100 hectáreas en el Territorio del
Río Negro, en amortización del respectivo certificado de
premio por la expedición al territorio del mismo nombre,
que depositó oportunamente,

RESULTANDO.:

Que. la tierra solicitada es fisca.l y libre de. adjudicación
y de reserva, estando por lo tanto en condiciones de ser
adjudicada al recurrente y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo- .

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la
Dirección de Tierras y Colonias en el Territorio del Río
Negro, Sección 6a, fracción C, lote número diecinueve,
con una superficie de 100 hectáreas como la que corres-
ponde á D. Tomás Veloso, en amortización de un certi-
ficado de premio por la expedición al Río Negro de que
era tenedor, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor
del Sr. Veloso el correspondiente título de propiedad,
haciendo constar en él que queda obligado á ceder gra-
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Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Decreto nproban(10 unn ubicación de tierrns en Río Negro de
D. i\I. Sayago.
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QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

tuitamente al Estado, el área que fuere necesaria para
el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Sayago so-
licita la ubicación de cien hectáreas en el Territorio del
Río Negro, en. amortización de un certificado de premio
por la expedición al territorio del mismo nombre, que de-
positó oportunamente, y atento á que la tierra se encuen-
tra libre de adjudicación y reserva, y lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la ubicación determinada por la Direc-
ción de Tierras y Colonias en el Territorio del Río Ne-
gro, Sección VI, fracción C, en el lote N° 19, con una
superficie de cien hectáreas como la que corresponde á D
Manuel Sa)'ago en amortización de un certificado de pre-
mio por la expedición al Río Negro, de que era tenedor
y pase á la E;:cribanía Mayor de Gobierno, para que pre-
via reposición de sellos, extienda á favor del Sr. Sayago
el título de propiedad correspondiente, haciendo constar
en él que queda obligado á ceder gratuitamente al Esta-
do, el área que fuere necesaria para el trazado de cual-
quier ferrocarril ó camino.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.
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DeCl"etomanl1anl1o extenl1er título de l)ro)J,íedal1l1e tierras en
el Chaco á D. J. Barnes (bijo).

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Barnes (hijo),
solicita título de propiedad de la quinta No 35 y solar
B. manzana N° 100 de la Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Que la inspección practicada ha constatado que el re-
currente ha dado cumplimiento en ellos á las obligacio-
nes de ley, habiendo satisfecho el importe total- de su pre-
cio, y atento los informes producidos,

El Vice- Presidente dt la RejJública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que lo remita á la Gobernación del Territorio del
Chaco , á fin de que previa reposición de :;el1os, se ex-
tienda á favor de D. José Barnes (hijo), el título de pro-
piedad de la quinta N° 35 Y el solar B, de la manzana
No 100 de la Colonia Resistencia, el que deberá ser 5,ubs-
cripta -por el Sr. Gobf'rnador del territorio en representa-
ción del P. £., de acuerdo con lo dispuesto por decreto
de 22 de Agosto de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dé se al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decrt'to l1eelaranllo caduca la concesión l1e tierras olorgl\das
en la Colonia 8ampacbo, á D. A. Blason.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan Sonson solicita
la concesión de la mitad Norte del lote N°. 107 de la Ca-
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lonia Sampacho y D. Antonio D. Medeot la otra mitad Sud
del mismo lote, y

RESUL TANDO:

Que el lote N° 107 fué concedido en fecha 15 de Ene-
ro de 1883 á D. Antonio Blason, quien no ha dado cum-
plimiento á las obligaciones de ley, y los recurrentes lo
ocupan en la forma que determina, habiendo introducido
en él los adelantos que en él existen, y atentos' los
informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión dpl lote N° 107
de la Colonia Sampacho, otorgada en 15 de Enero de 1883
á D. Antonio Blason.

Art. 2° Concédese en venta por el precio y condiciones
de ley á D. Juan Sonson, la mitad Norte del lote rural N°.
107 de la Colonia Sampacho, y á D. Antonio Medeot la
mitad Sud del mismo lote y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias para que, previa reposición de sellos, exija
de los interesados la firma de letras que corresponde y
fecho, les otorgu~ los respectivos boletos provisorios.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto (leclarando caducas unas concesiones de tierra en la
. Colonia lSampacho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente en el que Da Maria S. de Medeot,
solicita la concesión de los lotes rurales N°S310, 293, 286,
315, Y 316, Y el solar B m:'lllzana No 45 de la Colonia
Sampacho, y

RESULTANDO:

Que los lotes Nos 286 y 315 Y el solar B, manzana
N° 45, están libres de adjudicación y los N°S 310, 316, Y
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293, fueron concedidos en 3 de Enero de 1883, 11 de Se-
tiembre de 1894 y 10 de Enero de 1893, á los Sres. Juan
lVIedeot,Antonio Pontel y Sebastián Lussa respectivamente;
Que la inspección practicada ha constatado que los Sres.

Pontel y Lussa, no han dado cumplimiento en los lotes
N°' 316 Y 393 á las obligacione.s de ley, Como asimismo
que la recurrente ocupa esos lotes, habiendo introducido
en ellos los adelantos que en este expediente se mencio-
nan, y atento lo informado,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-'-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión de los lotes No'
316 y 293 de la Colonia Sampacho acordada á D. Antonio
Pontel y á D. Seb:lstián Lussa.
Art. 20 Confírmase la concesión del lote rural No 310

de la Colonia Sampacho concedida á D. Juan Medeot en
3 de Enero de 1883; declárase cor;,cesionaria de ese lote
á su esposa y única heredera Da María P. de Medeot á
quien se le conceden en venta por el precio y~condiciones
de ley los lotes rurales W' 293, 286, 315 Y 316, Y el solar
B. de la manzana N° 45 de la Colonia Sampacho, yvuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa
reposición de sellos, exija de la interesada la firma de le-
tras que corresponde y fecho, la haga entrega de los res-
pectivos boletos provisorios.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCfA MEROU.

J)ecreto aceptando al Agrimensor }<'. Anasagasti para que
practique la mensura de una pertenencia minera

xIinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901

Visto esto expediente, en el que el Sr. Ricardo Martín
hace petición de mensura de la pertenencia minera de
lavadero de oro, con establecimiento fijo, denominada
.Sarita», ubicada en el arroyo conocido con el 'nombre
de Los Chacayes, 2° Distrito del 2° Departamento del Terri-
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torio Nacional del Neuquén. que le ha sido registrada sin
que, con motivo de las publicaciones que exige el Art.
119 del Código de Minería, se haya pre<;entado oposición
alguna; y atento los i.nforrnes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase al Agrimensor D. Federico Anasagasti
para que practique la mensura de la pertenenda minera
de lavadero de oro, con estélblecimiento fijo, del Sr. Ricardo
Martín, denominada .Sarita», ubicada en el arroyo cono-
cido con el nombre de .Los Ohacayes', 2° Distrito del 2°
Départamento del Territorio Nacional del Neuquén, y
dentro de los siguientes límites: al Norte, el arroyo de los
Riscos; al Sud, cerro sin nombre, al Este, pertenencias del
Sr. Goridon y P. Hall, y al Oeste, el Mallin del Manzano.

Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por la
Dirección de Tierras y Colonias y las ampliatorias de la
Dirección de Oomercio é Industrias, á las que deberá
ajustarse el agrimensor designado y entréguese al interesado
bajo constancia, un ejemplar legalizado.

Art. 30 Previa reposición de sellos, pase á la Dirección
de Comercio é Industrias, á sus efectos.

Art. .40 Comuníquese, publíquese y dé se al Registro
Nacional.

OUIRNO COSTA.
M GARetA MEROD.

Decreto no haciendo lugar a una ubicaeión de tierl"aS en Santa
Cruz, Rolicitada por D. A. Albert.

Ministerio de Agricultura.

Buenos. Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este' expediente, en el que D. Arturo Albert soli-
cita que de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de
10 de Diciembre de 1899, se le concede en venta por el
precio y condiciones de la Ley N° 3053, la superficie de
cinco mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz Sec
ción XIV,fracción D, mitad Este del lote N° 23, Y



Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Ministerio de Agncultura.

Decreto aprobando IIna ubicación ele tierras en Rio Negro
solicitada 1)01'D. ~:I. J..•!lrralele .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESULTANDO;
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QUIRNO COSTA.
M. GARCiA MÉRou.

DECRETA:

Art. lONa ha lugar á la ubic'lción que determina el Sr.
Arturo Albert, para la superficie de cinco mil hectáreas,
cuya compra solicita por el precio y condiciones de la
Ley No 3053 de 5 de Enero de 1894. de acuerdo COI) lo
dispuesto por el decreto de 1° de Diciembre de 1899.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Que la tierra solicitada ha sido reservada para respon-
der á la integración de superficie gestionada por D. Do-
mingo Campan (hoy su sucesión), y atento lo informado,

El f/icl'-Presidmte de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

Visto este expediente, en el que D. Martín Larralde
solicita la ubicación de mil hectáreas en el Territorio
del Río Negro, en amortización de los respectivos certifi-
cados de premio, por la expedición al territorio del mis-
mo nombre, que despositó oportunamente, y atento Jo
informado,

El Vícf'-Presz'dente de la Répzíblira, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

l.
I

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación determinada por la Di-
rección de Tierras y Colonias en el Territorio del Río
Negro, Sección XVI, fracción A, de una supelficie de mil
hectáreas en el lote N° 19, como la que corresponde á
D. Martín Larralde, en amortizadón de los respectivos
certificados de premio, por la expedición al Río Negro



QUIRNO COSTA.
M. GARCiA MÉROU.

de que es tenedor y 'pase á la Escribanía Mayor de Go-
bierno, para que, previa resposición de sellos, extienda á
favor del :.31'. Martín Larralde el respectivo título de pro-
piedad, haciendo constar en él, que el interesado queda
obligado á ceder gratuitamente al Estado, el área que
fuere necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril
ó camino.
Art. 2° Comuníquese, publíque:;e y dése al Registro

NacionaL
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Decreto mandando extender á f'avor (Ié D. H. A. Reale, escritura
de cancelación de una hipoteca

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Horacio A. Rea1t',
comprador de una superficie de dos mil quinientas hectá-
reas en el Territorio del .Chubut, por el precio y condi-
ciones de la Ley No 3053, cuyo título de propiedad le fué
otorgado en fecha 10 de Febrero de 1896, solicita la can-
celación de la hipoteca que grava dicha tierra, y

RESULTANDO:

Que el recurrente ha oblada el valor íntegro del precio
de esa tierra, y atentos los informes producidos,

El Vice-Presidente de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Horacio A. Reale, escritura de cancelación de la hipoteca
que grava la superficie de dos mil quinientas hectáreas
en el TerrItorio del Chubut de que fué comprador por
el precio y condiciones de la Ley N° 3053 Y fecho, á la
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
M. GARCIA MÉROU.
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Decreto declarando cnducll una conceSIOD de tierra en la
Colonia 8alllllUcho, á favor de D. }'abio Copla.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de H)O1.

Visto este expediente, en el que el Sr Santiago Mónaco
Rolicita la concesión de la mitad Noroeste del lote rural
N0 111 yloslote~ rurales No' 124 y 123, todos de la
Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Oue el lote N° 111 fué concedido en 14 de Enero de
1883 á los Sres. Mercedes Maldonado y ca., concesión que
se dejó sin efecto por decreto de 22 de Febrero de 1901; el
N0 123 á D. Fi:tbio Copla en 3 de Enero del mismo año,
no habiendo dado cumplimiento el cc.>ncesJ.onario á las
obligaciones de ley, y el N° 124 al recurrente en 6 de
Enero del citado año:
Que los informes producidos constatan que el Sr. Mó-

naro es ocupante de todos esos lotes, en los que ha in-
troducido los adelantos que se mencionan en el respec-
tivo informe,

El Vice-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 123 de la Colonia Sampacho, acordada con fecha 3 de
Enero de 1883 á D. Fabio Copla.
Art. 2° Concédense en venta á D. Santiago Mónaco,

por el precio y condiciones de ley, la mitad Noroeste
del lote rural N" 111 Y el lote rural N° 123 de la Colo-
nia Sampacho; confirmase la concesión que le fué hecha
en 6 de Enero de 1883 del lote rural No 124 de esa co-
lonia, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa reposición de sellos, exija del interesado
la firma de letras que corresponde por el precio de los
lotes que se le conceden en venta, como asimismo las de
pago del bte N° 124, cuya cO'1cesión se confirma.



Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.
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QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto concediendo prórroga á D. 8al"lulor Luque de su
contrato para la explotación de bosques en 1.'1 Chaco.

Milüsterio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Salvador Luque so-
licita que su contrato por cinco años para la explotación
de bosques t~n el Territorio del Chaco, aprobado por de-
creto de 19 de Marzo de 1896, le sea prorrogado por el
término de tres años; atentos los informes producidos,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA;

Art. 1° Concédese al Sr. D. Salvador Luque la prórroga
de tres años que solicita de su contrato por cinco años,
para la explotación de bosques en el Territorio del Chaco,
que le fué aprobado por decreto de 19 de Marzo de 1896.
Art. 2° Pase á la Escribanía MaJor de Gobierno para

que extienda, dt acuerdo con las disposiciones vigentes,
el contrato respectivo, haciendo constaren él que en las
quinientas (500) piezas de algarrobo que debe extraer el
Sr. Luque, se incluyen las especies arbóreas de timbó lau-
rel y lapacho, como también podrá extraer (1.000.000) un
millón más de picanillas, ó sea cañas tacuaras, debiendo
hacerse el embarque de -dicha.s maderas por el riacho Ta-
cuarí, con destino á la exportación.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al RegiEtro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
M. GARCÍA MÉRou.
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Buenos Aires, Febrero 26 de 1901.

MINISTERIO DE AGRICULTURA5~8

QUIHNO COSTA.
M. GA"RCÍA MÉROU.

J)ecreto aceptando un formulario para la confección de
di])lomas.

DECRETA:

Art. 10 Acéptase el formulario propuesto por la Direc-
ción de Agricultura y Ganadería para los diplomas que
corresponde otorgar á los alumnos de la Escuela de Vi-
tivinicultura de Mendoza, que hayan terminado sus estu-
dios, y autorízase á dicha Dirección para hacer litografiar
el número necesario de ejemplares.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

Atento lo manifestado por la Dirección de Agricultura
y Ganadería, y de acuerdo con lo dispuesto por decreto
de 28 de Febrero de 1900,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
EjecutivG-

Decreto no haciendo lugar á una solicitud (le D. 11. Artec b e

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Febrero 25 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor Sr. J.
M, Inurrigarro, presenta la diligencia de mensura de la
superficie de 2.500 hectáreas en el Territorio del Neuquén,
al Norte del árroyo Malles, de 'que es arrendatario D.
Hipólito Arteche, quien á su VéZ solicita acogerse á lo
dispuesto por decreto de 26 de Setiembre de 1899, y

RESULTANDO:

Que el pedido del Sr. Arteche sobre acogimiento á lo
dispuesto por decreto de 26 de Setiembre de 1899, es
posterior al de fecha 3 de Abril de 1900, que prohibe la
admisión de solicitudes de esa índole;
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Que la Dirección de Tierras y Colonias formula ciertas

observaciones de carácter técnico á la diligencia de men-
sura presentada por el Agrimensor Inurrigarro, que impi-
den su aprobación, y atento á lo informado.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del. Poder
Ejecutivo:-,

DECRETA:

Art .. 10 No ha lugar al acogimiento á lo dispuesto por
decreto de 26 de Setiembre de 1899, que solicita D. Hi.
pólito Arteche arrendatario de dos mil quinientas hectáreas
en el Territorio del Neuquén, al Norte del arroyo Malles,
ni á la aprobación que solicita el Agrimensor Sr. J.M. Inurri-
garro, de la mensura por él practicada de la referida su-
perficie y fíjase el plazo de un año, dentro del cual de-
berá el Sr. Hipólito Arteche, practica~ una nueva men-
sura de esas tierras; vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, á sus efectos.
Alt. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional. •

QUIRNO COSTA.
M. GAReíA MÉROU.
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Decreto aproban(lo planos confeccionados por el }'. C. C. Nor-
te, para la construcción de un ramal (les(le «};'inca Elisa"
hasta "Bracho».

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 3 de 1901.

Visto este expediente relativo á la prolongación del ra-
mal á «Finca Elisa» del. Ferrocarril Central Norte, ha>:-
ta el parage denominado el .Bracho. y

CONSIDERANDO:

Que fuera de la conveniencia que existe de ejecutar
esta obra por la importancia de las plantaciones de caña
existentes en ese punt~,-~~_ transporte repre"entará un
beneficio apreciable para eJ mencionado ferrocarril, la
construcción de dicha obra se facilita por la~ concesiones
que se comprometen hacer los interesados en ella;
. Que en estas concesiones cuenta la donación de los te-
rrenos necesari03 para la vía y una extención de sesenta
metros por quinientos, en el punto terminal, con destino-
á la estación que probablemente será necesario edifica r
allí, atendiendo á que el paraje de que se trata es sufi-
cienÍl~mente poblado, como la importancia del tráfico qu e
supone la instalación del ramal férreo proyectado.
Que además la sociedad anónima Ingenios Rio Salí, se

compromete á anticipar los fondos que exigirá la construc-
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clOn del ramal, los cuales podrán reintegrarse oportuna-
mente con el producido del ferrocarril.
Teniendo en. cuenta los inf\mn~s producidos y de

acuerdo con la Ley N° 3896, sobre administracción de los
ferrocarriles del Estado.

61 Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adj untos planos elevados por la
Administración de Ferrocarril Central Norte relativos á la
construcción de un ramal férreo desde «Finca Elisa. has-
ta la propiedad denominada el «Bracho>. y autorízase á
la misma para invertir en la ejecución de esta obra has-
ta la suma de treinta y cuatro mil ciento cuarenta y seis
pesos con noventa y nueve centavos moneda nacional
($ 34,146,99).
Art. 20 Queda entendido que esta obra se ejecutará siem-

pre que la sociedad anónima Ingenios Río Salí, done al
Gobierno los terrenos necesarios para la vía y una exten-
sión de sesenta metros por quinientos en el punto termi-
nal; debiendo anticipar las sumas de dinero que requiera
la construcción y que le serán devueltas con el produci-
do del ferrocarril.
Art. 30 Comuníquese publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUIRNO COSTA
EMI!..IO CIVIT.

DeCl:eto aCCI)taDllola renuncia l)resentada por el Ingeniero
James '}J. Dobsoo, de miembro de un Jurado.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 4 de 1901.

Vista la precedente nota y atentas las consideraciones
de carácter personal en que se funda,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejectitivo:'-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia interpuE'sta por el Ingenie-
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I
l.

ro James M. Dobson, del puesto de miembro del jurado
para el estudio de las propuestas de construcción y ex-
plotación d.e un puerto en el Rosario de Santa Fe.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Resolución autorizando al Ferrocarril Argentino del Norte
para construir una obra

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 4 de 1901.

Vista la nota precedente de la Administración del Ferro-
carril Argentir.o del Norte, por la que pide se le autorice
á construir dentro del ejido de la estación Cruz del Eje,
una habitación destinada á servir de sala de operaciones
y consultorio médico de la "Sociedad de Socorros Mutuos:>
de empleados de los ferrocarriles, que en la actualidad
no dispone de local adecuado á tal objeto,

CONSIDERANDO:

Que la referida asociación ofrece contribuir á la obra
que se proyecta con una tercera parte de su importe total,
que será de UI¡Ú $ 1(00) un mil quinientos pesos moneda na-
cional, según el presupuei3to que al efecto se ha confec-
cionado.
Que' la parte á abonarse por la Administración del ferro-

carril' es la que corresponde al costo de los materiales,
los que existen ya en depósito en sus almacenes, no
siendo por lo tanto necesario hacer desembolso alguno, y
teniendo presente por otra parte, el carácter benéfico de
la institución, .

SE RESUELVE:

Autorízase á la Administración del Ferrocarril Argentino
del Norte, para que proceda á la ejecución de la obra de
que se trata en la formi'l y condicíones expresa.ias en su
nota adjunta.
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Hágase saber, publiq uese y archivese, previa inseción
en el Registro Nacional.

OUIRNO COSTA.
~ EMILIO CIVIT.

Decreto llamando á licitación para la provisión de materililes
á la Inspl'cción (le Navegación y Puertos'

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Siendo conveniente proveer al depósito central de la
Inspección de Navegación y Puertos de los artículos y
materiales ncesari05 para el consumo de un año" á fin
de normalizar los distintos servicios dependientes de dicha
Inspección, que aClUalmente tienen que atenderse por li-
citaciones privadas,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECl{ETA:
, '

Arlo 10 Llámase é licitación pública para la provisióí1
de artículos y materiales con destino al servicio de .la
Inspección de Navegación y Puertos y sus dependencias,
de acuerdo con la planilla de pedidos, plieg() de condi-
ciones, bases de licitación, tipo de propuesta y bases de
contrato, que quedan aprobados con las modificaciones
aconsejadas por la referida Inspección.
Arlo 2° Este gasto se imputará al Anexo K, inciso único,

ítem 5, partida 1, del presupuesto vigente.
Art. 30 Comur..íquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, pase á la Dirección de Contabilidad á
sus efectos.

QUlRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

- !

..~

l¡j
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.Acuertlo autorizando la adquisición de útiles y herramientas.

~1inisterio de Obras Públicas

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Habiénduse notado en los ensayos que se han efectuado
últimamente con las máquinas perforadoras adquiridas en
la casa Austin de Chicago, la falta de herramientas
necesarias para extraer los útiles que pueden caer en los po-
zos como ya ha ocurrido, ocasionando demora en la eje-
cución de los trabajos. Teniendo presente que la Inspec-
ción de Puentes y Caminos ha solicitado ya y cbtenido
precios por los aparatos más indispensables á este objeto
y siendo urgente su adquisIción, á fin de poder disponer
de ellos juntamente con los caños pedidos á la Nacional
Tube Company,

El rice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autrízase á la Dirección General de Vías de
Comunicación para adquirir de la casa Austin de Chica-
go, los útiles y herramientas que se mencionan en este
expediente, pudiendo invertir en ello hasta la suma de
ochocientos cincuenta pesos oro americano ($ 850 o/a) á
cuyo efecto la Dirección General de Contabilidad girará
por la expre~ada suma.
Art. 2° Comuníquese, puLliquese, dése al Registro Nacio-

nal y pase á la Dilección General de Contabilidad, á sus
efectos.

QUIRKO COSTA.-EMILIO CIVIT.-PABLO
RICCHERI.-A. ALCORTA.-ONOFRE
BETBEDER.-M. GARCÍA MÉROU.

Deereto declarnntlo comprendhlos en la denominación de
"Estableeimientos análogos" á aquellos que expendan bebi-
das al público.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Vista la nota precedente de la Dirección de Obras
de Salubridad por la que manifiesta que algunos estable-
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CImIentos, donde se sirven bebidas frías ó calientes, cho-
colate, etc., al mismo tiempo que se efectúa la venta de
otros artículos de comercio, son considerados por sus pro-
pietarios fuera de la tarifa especial con que se recarga la
cuota por servicio de agua y cloacas á hoteles, fondas,
restaurantes, cafés, teatros (que no tengan servicio por
medidor) casa de huéspedes, circunstancia que trae di-
ficultades para la percepción del impuesto y que, en con-
secuencia, conviene declarar explícitamente si los referidos
negocios están comprendidos entre 105 que se dejan men-
cionados;

CONSIDERANDO:

Que el decreto del Poder Ejecutivo que fija las tarifas
para elservicio de salubridad impone el 50 0/0 de recargo
sobre la ordinaria á los establecimientos enumerados y
clasifica en igual categoría á los .Establecimientos aná-
logos».
Teniendo en cuenta que si los negocios, objeto de la

nota de la Dirección de las Obras de Salubridad, expen-
den al público bebidas y efectúan por lo tanto ser-
vicios análogos á los cafés con mayor ó menor amplitud,
la disposición .recordada los comprende .claramente;
A fin de evitar en 10 sucesivo las dificultades que opo-

nen l6s propietarios en los casos expresados para el pago
de la cuota que les corresponde abonar,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse comprendidos en la denominación
de .Establecimientos análogO's» de la tarifa especial apun-
tada, á todos aquellos donde se expendan bebidas al público.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.
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, Decreto F.ceptando una tranSferencia de un terreno (lile hace
al Gobierno la «Argentina LlInd and Investiment ComJlany ••

Ministerio de Obras Públicas.

Bue:Jos Aires, Febrero 5 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expediente,
relativos á la expropiación de terrenos pertenecientes á
la Compañía «Argentina Land and Investiment Company. y
ocupados por la vía del Ferrocarril del Suden "U prolongación
de Bahía Blanca al Neuquén, que el valor de dichos terre-
nos es de (0.29 cts.) veintinueve centavos el metro
cuadrado. Teniendo en cuenta la presentación adjunta del
apoderado de dicha compañía, por la que este manifiesta
á nombre de la misma, aceptar el precio propuesto por
el Gobierno, entendiéndose que en dicho precio se com-
prende la indemnización que corresponde por la parte que
inutiliza el cruce de la vía,

El Vzce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la transferencia que hace la «Argen-
tina Land and Investiment Company. á favor del Gobierno,
de un terreno de su propiedad cuya superficie es de (11.265
m. c.) once mil descientos sesenta y cinco metros cuadrados,
ocupados por la vía de Ferrocarril del Sud, en su prolon-
gación de Bahía Blanca al Neuquén, al precio de \0.29 cts.)
veintinueve centavos moneda nacional el metro cua-
drado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para su
escrituración.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando planos y la inversión de una suma al
Ferrocarril Central del Norte.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 5 de 1901.

Vistos los planos adjuntos relativos á la construcción de
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dos canaletas y una alcantarilla en los kilómetros indica-
dos en el precedente informe, á fin de dar paso i las
aguas de riego de la finca que en esos puntos atraviesa la
línea del Ferrocarril Central Norte;
Estando comprendidas estas obras entre las que enu-

mera el inciso 10. del Art. 5°, de la Ley General de
Ferrocarriles Nacionales, como las que deben ser ejecll-
tadas: .
De conformidad á la ley No 3896,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los adjuntos planos presentados por
la administración del Ferrocarril Central Norte, referentes
á las obras mencionadas, y autorÍzase á la misma, para in-
vertir en su ejecución hasta la suma de un mil ciento ochen-
ta y nueve pesos con un centavo moneda nacional de
curso legal ('11' 1.189,01), con imputación al producido del
mismo ferrocarril.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.

EMILIO CIVIT.

Resolución dejando sin efecto la concesión otorgada a D.
Manuel Belloni para el establecimiento de un negocio en el
Puerto :Militar.

Ministerio de Obras Púbhcas.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1901.

Vistas las modificaciones solicitadas por D. Manuel
BelIoni, al decreto de fecha 14 de Noviembre ppdo., por
el que se le concedía permiso para el establecimiento de
un negocio de restaurant en la zona del Puerto Militar,
y considerándolas inaceptables, por cuanto estas concesiones
deben estar sujetas al reglamento en vigencia.en dicha
zona,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

RESUELVE:

D éjase sin efecto la concesión de la~referencia, hágase
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saber, publíquese, insértese en el Registro Nacional y ar-
chívese.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Resolución aprOball(lo el lluevo aforo propuesto por In empresa
del Ferrocarril Gran Oeste Argentino .

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 6 de 1901.

Visto este expediente por el que la empresa del Ferro
carril Gran Oeste Argentino propone modificar la clasifi-
cación que rige actualmente para el transporte de cascos
vacíos, aforándolos en ~ustitución, al doble peso con mí-
nimum de 4, 5 Y 6 mil Kilógramos por wa~ones de 2, 3
Y 4 ejes, respectivamente;

CONSIDERANDO:

Que el aforo actual da lugar á frecuentes quejas y re-
clamaciones que tienen su orígen en la falta de unif,)r-
midad en la capacidad de los yagones de la empresa re-
currente y de las demás que hacen correr los suyos por
esta línea cuando las necesidades del tráfico asi lo exigen;
Teniendo en cuenta los informes producidos por las

oficinas técnicas respectivas, de los que :,e desprende la
conveniencia de aprobar el nuevo aforo propuesto por el
Ferrocarril Gran Oeste Argentino, con cuyo temperamento
se conseguirán evitar en lo sucesivo los inconvenientes
apuntados,

SE RESUELVE:

10 Apuébase el nuevo atoro propuesto por la empresa
del Ferrocarril Gran Oeste Argentino,por el cual en lo
sucesivo, los cascos vacíos ó armados de cualquier tama-
ño se. aforarán el doble de su peso efectivo en clase
7\ con mínimum de 4000 ks. por vagón de dos ejes, y
5000 ks. por vagón de tres ejes y 6000 kS por vagón de
cuatro ejes. En pequeñas cantidades el aforo será en
clase 5a, al doble peso.

Zo Hágase saber, publíquese y archívese.
QUIRJ~O COSTA.

E~ILIO CIVIT.
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Decreto llutorizan.lo al I<'errocarril Central Argentino para la
suspensión de una obra.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1901.

Visto este expediente iniciado por una comunicación del
Gobierno de Santa Fe, por la que se solicita se autorice
á la empresa del Ferrocarril Central Argeutino para sus-
pender la construcción del alambrado que lleva á cabo en
el Rosario, por"cuanto esta construcción cl¡:¡usurará el cami.
no público que une aquella ciudad cor Villa Casilda, inte-
rrumr:-iendo, por consiguiente, la comunicación entre ambos
puntos. Teniendo en cuenta que dicha su'>pensión se solicita
hasta tanto se construya un nuevo camino que salve los
inconvenientes anotados.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10" Autorízase á la empresa del Ferrocarril Central
Argentino, para suspender los trabajos de que se trata.
Art. 20 dirijase nota al Gobierno de la Provincia de Santa

Fe, representándole la conveniencia que existe de que pro-
ceda cuanto antes á la construcción del nuevo camino que
proyecta, en sustitución del que clausurará el alambrado
de la línea referida, para que puedan ser continuados los
trabajos, erl vista de las razones que determinaron su eje-
cución.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decrl.'to autorizando al I<'errocarril Central Norte para adquirir
una maquina

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 6 de 1901.

Visto este expediente del que resulta comprobada la
conveniencia que existe de adquirir una máquina esme-
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riladora para los talleres del Ferrocarril Central Norte,
de conformidad á la Ley No 3896 sobre administración
de los ferrocarriles del Estado,

El Více-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la administración del Ferrocarril Cen-
tral Norte, para adquirir la referida máquina por el pr e-
cio de dos mil pesos oro sellado ($ 2000) entregada en
el Rosario.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA,

EMILIO CIVIT,

Decreto aprobalHlo un contrato celebrado (~on los Sres. Elvc-
zio, Maggio y ca. I)ara l"jecutar repllrllciones en llls oficinlls
de correos y ,'uzgMloFederal (le Slln Luis.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrdo 7 de 1901.

Visto el proyel~to de contrato adjunto celebrado paila
Inspección de Arquitectura y los empresarios Sres, El-
vezio Maggio y Cia., relativo á las obras de reparación
que deben llevarse á cabo en el edificio que ocupan las
oficina de correos y telégrafos y Juzgado Federal en San
Luis, obras que fueron adjudicadas á los referidos empre-
sarios en la licitación pública que aprobó el decreto ex-
pedido en Acuerdo General de Ministros de fecha 16 de Junio
ppdo.

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
.Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce-
lebrado por la Inspección de Arquitectura con los empre-
sarios Sres. Elvezio, Maggio y Cia" mediante el cual
se comprometen á ejecutar las obras de reparación que
deben llevarse á cabo en el edificio que ocupan las refe-
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ridas oficinas, por la suma de dos mil setecientos noven-
ta y siete pesos moneda nacional ($ 2.797), m/n incluido el
10% para imprevistos y vigilancia.
Art. 2° La oficina respectiva procederá á devolver á

los interesados el exceso de depósito efectuado, ó sea la
suma de treinta y seis pesos moneda nacional ($ 36), m/n en-
tregada el! garantía al entrar á la licitación.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en Contabilidad, pase á la Escriba-
nía Mayor de Gobierno y fecho, vuelva á Arquitectura á
sus efectos.

QUIRNO COSTA
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autorizando á la Dirección General (le Correos y
Telégrafos para sacal' Íl licitación l,riva(la obrlts en el edi.
ficio (le Correos del Uosario.

M:inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 8 de 19M.

Visto este expediente relativo á la ejecución de obras
domiciliarias en el edificio que ocupan las oficinas de Co-
rreos y Telégrafos del Rosario y resultando de los informes
producidos ser de urgente nece"idad ejecutar las ob~as
de que se trata, cuyos planos y presupuesto se acompañan,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección General de Correos
y Telégrafos para sacar á licitación privada la ejecución
de las obras domiciliarias en el edificio de Correos y Te-
légrafos del Rosario, de que informa este expediente, dentro
del presupuesto de un mil cincuenta y nueve pesos con
setenta y cuatro centavos moneda nacional (1059.74) $ m/n
que se ha confeccionado y que queda aprobado.

Art. 2° La Dirección General de ContabiEdad pon-
drá al efecto á la orden de la Direción General de Correos
y Telégrafos la expresada suma, con imputación á la par-
tida 2, ítem 7, Anexo K del Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuníquese, purliquese, dése al Registro Na-

cional y pase, á sus efectos, á la Dirección General de
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Correos y Telégrafos, previa toma de razón en Contabi-
lidad.

QUIRNO COSTA.-EMILIO CrVIT.-A. ALCORTA.-
PABLO RrCCHERI.-M. GARCÍA MÉRou.-
ONOFRE BETBEDER.

Resolución disponiendo la devolución de uma suma á los Sres.
Evans, Tllorton y ca.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

Vista la presente solicitud de los Sres. E'{ans, Thorton
'y ca. contratistas para la provisión de ciento cincuenta
vagones (150) para el Ferrocarril Central Norte, por la
que pide la devolución de la mitad de la suma deposita-
da en garantía del fiel cumplimiento del contrato respec-
tivo;

Estableciendo el Art. 60 del mismo, que corresponde
hacer dicha devolución, cuando los' contratistas hayan
entregado cien vagones de los ciento cincuenta que les
fl;leron encargados, entrega quehan hecho en su oportunidad

SE RESUELVE:

La Dirección General de Contabilidad procederá á
entregar con carácter de devolución, á los Sres. Evans,
Thorton y ca., la. mitad del depósito efectuado por dichos
señores en garantía del fiel. cumplimiento del contrato de
fecha 16 de Marzo de 1900, relativo á la provÍ5:ión de 150
vagones para el Ferrocarril Central Norte sin que esto im-
porte eximir á los contratistas de las responsabilidades
en que pu jieran incurrir por deficiencia de los materiales.

Hágase saber, publíquese y vuelva á Contabilidad á
sus efectos. .

OUIRNO COSTA.
~ EMILIO CIVIT.
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Decreto reconociendo á varios señores como miembros d!'l
Directorio del }'!'rrocarril Buenos Aires al Pacifico.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

De conformidad con el precedente dictamen del Sr.
Procurador General de la Nación,

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Quedan reconocidos los Sres .. E. Lamarca y
G. C. Hustable, como miembros del Directorio local del
Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, hasta el día. 38 de
Junio del corriente año. .
Art. 2° Tómese nota en secretaria del poder adjunto,

el cual se desglosará de este expediente y entregará á
los interesados bajo constancia.
Art. 3° Comuníquese, publíquese dése alRegistro Nacional

y archívese.
QUIRNO COSTA.

EMILIO CIVIT.

D!'creto aprobando un proyecto para la provisión de agua á
la ciudad de San Luis

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 9 de 1901.

Visto el adjunto proyecto confeccionado por la Direc-
ción General de las Obras de Salubridad, relativo al me-
joramento de la provisión de agua á la' ciudad de San
Luis, y

CONSIDERANDO:

Que el costo total de las obras proyectadas asciende á
la cantidad de (;¡ji 116.381,06 mjn) ciento dieciséis mil tres-
cientos ochenta y un pesos con seis centavos moneda
nacional que debe satisfacerse, según lo establecido por
la Ley N° 3967.
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Que la suma que por tal concepto corresponde á la
Provincia de San Luis no es suficiente para cubrir el
presupuesto mencionado, pues aquella se estima aproxima-
~damente en una cuarta parte del costo total de las obras,
circustimcia que aconseja comenzar estas parcialmente,

El Vice.Pnsidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. l° Apruébanse el adjunto proyecto y presupuesto
formulados por la Dirección de las Obras de Salubridad, para
el mejoramient() de la provisión de agua potable á la
ciudad de San Luis, presupuesto que se eleva á la suma
de ($ 116.381,06) m/n ciento dieciséis mil trescientos ochenta
y un pesos con' seis centavos moneda nacional.
Art. 2° Autorízase á la expresada Dirección para pro-

ceder á la ejecución parcial del proyecto de que se trata,
comenzando por la construcción de la galería filtrante
cuyo costo se ha presupuestado en la suma de treinta y
tre:;; mil ciento trece pesos con noventa y cinco centavos
moneda nacional. ($ 33.113,95 m/n).
Art. 3° El gasto que demande la ejeéución del proyecto

que se aprueba por el presente decreto, será cubierto con
los fondos que en cumplimiento de la Ley No 3967 de-
posita mensualmente la Administración de la Lotería Na-
cional de Beneficiencia á la orden de la. DIrección Gene-
. ral de ¡as Obras de Salubridad en el Banco de la Nación
Argentina.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y vuelva, á sus efectos, á la Dirección General de
las Obras de Salubridad.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Resolución disponiendo la entrega al Ministerio del Interior (le
la línea telegráfica de Rawson á eamarones.

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aire", Febrero 11 de 1901.

Habiendo comunicado la Dirección General de Correos
y Telégrafos que está terminada la construcción de la lí-
nea telegráfica .de Rawson á Camarones, de cuya obra fué
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encargada por decreto de 12 de Julio del' año ppdo., y
manifestado al mismo tiempo que mientras por el.Minis-
terio de Obras Públicas no se disponga que la línea re-
ferida se incorpore con sus oficinas á la red general, ha
autorizado que los telegramas de y para Camarones se
trasmitan coma del servicio, tasados á partir desde esta
fecha,

SE RESUELVE:

La Dirección General de Correos y Telégrafos entregará
al Ministerio d~l Interior, la línea telegráfica de Rawson
á Camarones, á fin de que aquel resuelva sobre su incor-
poración á la red de telégrafos de la Nación y la libre al
servicio público cuando crea conveniente.
Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial. y ar-

chivese.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando una rendiciÓll (le cuentas llresentad'a POI"
el li'errocarril Central Argentino (Iel Norte

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Visto este expediente,

El Vice-Presidente de la RejJública, en ejercicio del Poder
Ejecutivo--

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las cuentas presentadas por la Ad-
ministración del Ferrocarril Argentino del Norte, corres-
pondientes á la inversión de doscientos trece mil seiscien-
tos ochenta y dos pesos con veintinueve centavos moneda
nacional ($ ID/n 213.682.29), en gastos de explotación y
reparación de la línea durante el primer trimestre del año
ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-

cional y vuelva á sus efectos á la Dirección deContabi-
lidad.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

35
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Decreto aprobanll0 cuentas l)resentadlls por el Ferrocarril
Argentino del NOI.te'.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Visto este expediente,

El vzce-Presidálte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art loA pruébanse las cucntas presentadas por la Ad-
ministración del Ferroearril Argentino del Norte, COlles-
pon dientes á la inversión de doscientos un mil quinientos un
pesos cuarenta centaVos moneda nacional ($ 201,501,40 IIl¡Ú)

en gastos de explotación y conservaCÍón de la línea du-
rante el tercer trimestre del afio ppclo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cionaly vuelva ásus efectos, á la Dirección de Contabilidad.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto lll)robando la rendición tIe cuentas presentada por el
Ferrocarril Ar~entino del Norte.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Visto este expedienie,

El Vice-Presidentede la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las cuentas presentadas por la Ad-
1pinistraci~n del Ferrocarril Argentino del Norte, corres-
pondientes á la inversión de ($ 194.672,91 ID/n) ciento no-
venta y cuatro mil seiscientos setenta y dos pesos noventa
y un centavos moneda nacional en gastos de explotación
y reparaciones de la línea durante el segundo trimestre
del afio próximo pasado,
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Art. 20 Comuníquese, publfque5e, dése al Registro Na.
cional y vuelva á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Deéretu declarando cesantes á varius emJ)leados de la comisión
de estudios del Ferrocarril de 8an Juan á Patquia.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 12 de 1901.

Habiendo terminado los estudios de campaña del Fe-
rrocarril de Sán Juan á Patquía y por lo tanto el come-
tido de algunos emp~eados nombrados con tal objeto,

El Vice-Presidetz!e de la República, en Ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECHETA:

Art. 10 Decláranse cesantes á cont",r desde el 15 del
corriente, al Ingeniero D. Enrique Hermite y ayudante
D. Arturo Puebla, de la comisión de estudios de cam-
pafia del mencionado ferrocarril, quedando encargados
de los estudios de gabinete, los Sres. Ingeniero D. Do-
mingo Krause y Auxiliar D. Juan A. Montro, este úl-
timo en calidad de dibujante de la clase y con la asig-
nación mensual de doscientos (200) pesos moneda nacional.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo autorizando In inversión de una suma en la tl'rminn-
cióll del dique de la Puntilla «8an Juan)

Ministerio de Obras Públicao.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Habiéndose autorizado porLey de Presupuesto del año
1889, la reconstrucción del dique de la Puntilla en San
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Juan, destruido por las crecientes del verano anterior, se
ordenó por Acuerdo General de Ministros, de Agosto 8de
1899, la ejecución de las obras necesarias á la Dirección
de Obras Hidráulicas;
HabiéndcJse, por otra parte, aumentado los desperfectos

en el verano de 18~9, y con el propósito de asegurar el
buen funcionamiento y estabilidad del dique, fué necesario
introducir modificaciones al proyecto primitivo que fue-
ron autorizadas por decretbs de Febrero 1° Y Mayo 28
de 1900, y

CONSIDERANDO:

1° Que no ha sido pasible terminar las obras antes de
la época de las crecientes, debido á dificultades en la
provisión del cemento hidráulico necesario para las obras
y especialmente por haberse anticipad.) las avenidas de
los ríos de la región Andina por lo menos en un mes, sin
que tal fenómeno haya podido preverse antes de empe-
zarse los trabajos;
2° Que esto ha obligado á ejecutar obras de defensa

para evitar la destrucción de todo lo hecho durante el
año, cuyo importe no se había prev:.sto en el proyecto
primitivo desde el momento que las obras -debían haberse
terminado, sin ese caso fortuito anteó de la época de las
crecientes ordinarias;
30 Que á pesar de estas defensas se han producido des-

perfectos, cuya reparación es indispensable ejecutar á la
brevedad posible para evitar mayore:, perjuicios;
4° Que es carácter especialísimo dE:los trabajos hidráu-

licos el estar sujetos siempre á eVEntualidades mayores
que otras obras, particularmente durante el período de su
construcción;
. 5° Que para poner el dique en condiciones de satisfacer
el objeto á que ha sido destinado, es necesario reparar
el muro de aguas arriba próximo al cle5>cargador Sud. ter-
minar el malecón Sud y arranque del canal del mismo
lado;
60 Que la paralización de estos trabajos sería de gra-

visimas consecuencias, por cuanto implicaría la destruc-
ción completa de todo lo hechc,;
7" Que es urgente iniciar de"de ya estos trabajos para

que puedan aprovecharse los meses de aguas mínimas;
y atento lo informado por la Inspección General de

Irrigación y la Dirección General de Contabilidad,
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El Vice-Fresidente de la l\epública, en ~jerclclO del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase la inversión de cien mil pesos mo-
neda nacional ($ 100.000 lll¡Í¡), en los gastos que demande
la terminación dd dique de la Puntilla en San Juan, de
acuerdo con los planos y presupuestos adjuntos, que que-
dan aprobados, y en la forma que lo establece el acuerdo
de Agosto 8 de 1899.
Art. 2° Este gasto se imputará á la cuenta de Irrigación.
An. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección General de Irrigación, á
sus efectos.

QUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-PABLO
RICCHERI-ONOFRE BETBEDER.--
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto agregando varios articulos al reglamento genen\l de
rerrocllrriles.

Ministerio de Obras Pliblicas.

Buenos Aires, Febrero 13 de 1901.

Habiendo demostrado la práctica la conveniencia que
existe en que las empresas de ferrocarrilp.s otorguen á los
cargadores un recibo en el cual conste la clase de mer-
cadería, la tarifa aplicada, el flete pagado, etc,
El Vz"ce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Agréganse al Reglamento General de Ferrocarri-
les, los siguientes artículos:
.Artículo 233 A.-A pedido de los interesados, las em-

presas estarán obligadas á expedir recibos por pago de
fletes y este documento contendrá: a (Nombre de la esta-
ción de procedenciá. b)Nombre de la estación de destino.
c) Designación de los efectos. d) Su peso ó medida. e)Cla-
sificación. f) Tarifas y premios de oro. g) flete total. Artí-
culo 233 B. Cuando se hubiese pagado el flete en la esta-
ción de procedencia de la carga y resultara algún error
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,

en el peso de ella ó en la tarifa aplicada, las empresas
darán un nuevo recibo con el flete rectificado y en la
forma establecida en el artículo anterior».

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Acuerllo aprobando un presulmesto I)ara rt~paracione"s en el
t'lliticio de la Comisaria ia".

Ministerio de Obras Públkas.

Buenos Aires, febrero 14 de 1901.

Resultando de los informes producidos, que el estado
en que se halla el edificio de la Comisaría 21a de Policía
de la <?apital, exige con carácter de urgencia, algunas
reparaciOnes,
El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder

Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto presupuesto prepa~ado
por la Inspección General de Arquitectura, relativo á
reparaciones qüe deben llevarse á cabo en el referido
e.dificio. importando seis mil setecientos ochenta y ocho
pesos con cuarenta y cinco centavos moneda nacional
($ 6.788,45 lll,.n)., reducidl) el JOn /0 para imprevistos y vigi-
lallcia, y autorizase á la misma para contratar privada-
mente w ejecución ..

Art. 2° Este gasto se imputará á la. partida que, para
conservación de edificios fiscales, asigna el Presupuesto
vigente.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dé se al Registro Na-
cional, y vuelva á sus efectos á Arquitectura .

. OUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCOHTA.
~ PABLO RICCHEHI-M. GAHCÍAMÉHOU.-

ONOFHE BETBEDEH.
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Resolución apr,obando una medida tomalla por ei }<'errocarril
Ventral Norte referente á las sumas que se deduzcan por mul-
tas al I)('rsonal., ' ,

Ministerio de Ooras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 14 de 1901.,

Vi5to este expediente sobre rendición de la cuenta de
la Administración del Ferrocarril Central Norte, correspon- ,
diente al tercer trimestre del año próximo pasado, y con-
siderando, respecto á la resolución tomada por el Sr.
Subsecretario de Obras Públicas, en su:carácter dé Adminis-
trador interino á que se refiere la Dirección de Contabilidad,
de no incluir en los productos del ft:!rrocarril el importe
de las multas pecunarias que con carácter de penalidad
se imponen á los empleados del tráfico y otras reparticiones,
por faltas en 'el servicio, sino de llevarlas á una cuenta
e~pecial destinada á sufragar los socorros que con frecuen-
cia es necesario acordar á los mismos empleados ó á sus
familias, en caso de enfermedad ó fallecimiento, es equi-
tativa, pues las sumas que por tal concepto dejen de
abonarse á los empleado!>, no pueden considerarse como
utilidades ó economias de gastos, y si así se hiciere, se
desvirtuaría la influencia moral de la punición, desde que
los multados atribuirían en muchos casos el castigo al
deseo de aumentar los beneficios de la empresa y no al
de estimular la contracción y estricta vigilancia del per-
sonal, de cuyas condiciones depende el buen servicio y por
10 tanto ingentes intereses y vidas.
Por otra parte, ningún destino más adecuado puede

darse á los fondos que por conceptos de multas se deduz-
can de los haberes del personal, que devolverlos al mis-
mo ó á .5US familias en forma 'de socorros ó premios en
casos especiales, sirviendo asi de doble estimulo, por el
castigo primero y por el premio ó socorro después, todo
sin erog-ación alguna para el Estado y en uso de las fa-
cultades que confiere al Poder Ejecutivo la Ley N° 3896

El Vice-P1'esidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo -

RESUELVE:

Art. 10 Aprohar'la medida tomada por la Administración
del Ferrocarril Central Norte, referente á las sumas que
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se deduzcan por multas reglamentarias de los haberes del
personal, las que serán acreditadas á una cuenta especiaL
.cuyos fondos podrán invertirse en premios ó socorros á
, los empleados ó á sus familias en casos especiales de mé-
rito, enfermedad ó fallecimiento. Este procedimiento se
declara extensivo á los demás ferrocarries del Estado.
ArL 2° Apruébanse las cuentas presentadas por la Ad-

ministración del mismo ferrocarril, COl respondientes á la
inversiém de quinientos sesenta y tres mil quinientos cua-
renta y ocho pesos, sesenta y siete centavos moneda na-
cional ($ 563.548,67m/n) en gastos de explotación de la
línea, durante .el tercer trimestre del año ppdo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro

]:'I¡acional y vuelva á la Dirección de Contabilidad á sus
efectos.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVJT.

Decr('to disponiendo la entrega (le ulla suma como subshUo nI
01'. S. P. O. l"arrel, para la realización cJleciertas obras.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, F obrero 16 de 1901.

Vista la petición adjunta, por la que el Dr. Santiago
P. O. Farrel en nombre de las comisiones constructoras
de puentes sobre el Arroyo del Medio, al co~tado de la
vía del Ferrocarril Central Argentino, solicita que el Go-
bierno acuerde un subsidio de dos mil pesos moneda
nacional para la realización de la obra, cuyos. planos
acompaña, dando su garantía per80nal por la inversión
de los fondos y bajo condiciones de que las ofkinas
respectivas del Ministerio de Obras Públicas verifiquen la
ejecución de aquella,

CONSIDERAN DO:

Que á las ventajas que resultan de dicha construcción,
por tratarse de un puente interprovindaJ, se agrega la
de que facilitará el acceso de los productos de una zona
de la provincia de Santa. Fe á una estación del ferro-
carril, actualmente separado por el Arroyo del Medio;
Que eh tales condiciones es de equidad y conveniencia

contribuir á la realización de esta obra, cuyas ventajas



FEBRERO f¡53

<1

son generales, que interesa al de"arrollo económico de
una región y facilita el intercambio de productos, per-
mitiendo un cómodo transporte de los mismos,

El VzCe-Presidellte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 La Dirección General de Contabilidad éntregará
al recurrente, la suma de dos mil pesos moneda nacional
($ 2.000 m/n)~ de los fondos de que dispone para puentes y
caminos, con el objeto' expresado, importando dicha
entrega la aceptadón de las condiciones bajo las cuajes
se solicita.
Art. 20 Comuníquese, publíquese; insértl::se en el Registro

Nacional y vuelva á Contabilidad á SU3 efectos.
QUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.

PABLO RICCHERI.-M. GARCÍA MÉROU.
--ONOFRE BETBÚ>ER.

Decreto aprobando un convenio celebra;JI>entre los }'erroca-
rriles (lentral Córdoba y Argenti,¡¡o del Norte,

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 16 de 1901.

Vistos los adjuntos planos y presupue~tos' presentados
por la Admiriistración del Ferrocarril Central Argentino
del Norte, relativos á la primera parte del proyecto de
reconstrucción de la Sección Catamarca, cercana á la Es-
tación «Chumbicha'», empalme con el Ferrocarril Central
Córdoba, y

CONSlDERANDO:

Que las obras de que se trata ¡;on de ejecuclOn indis-
pensable, á fin de evitar como ha sucedido en diversas
ocasiones que !'e destruya la vía del feHücarril y se pro-
duzcan los perjuicios correspondientes á la paralización
dél tráfico, que impOi:ta un accidente de este género;
Que d~ben hacerse las obras de defensa de la pobla-

ción de Chumbicha.no sólo en jurisdicción exclusiva del
ferrocanil, sino también en la de la Municipalidad de aquel
punto yen pntenencias dél Ferrocarril Central Córdoba;
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Que estando interesados estos últimos en la realización
de los trabajos, han convenido con el primero la forma
en que estos pueden llevarse á cabo y que el convenio
celebrado ha sido aprobado, según consta en estas actua-
cil.nes, por el Gobierno de la Provincia de Catamarca,
El Presidente de la Re/'ública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el convenIO de la referencia y los
planos modificados que corren agregados al presente ex-
pediente, relativos á las obras que deben eje,;utar los Fe-
rrocarriles Argentino del N (lrte y Central Córdoba.
Art. 2° Apiuébase igualmente el presupuesto respectivo,

presentado por la Administración del primero de los ('ita-
dos Ferrocarriles, importe de treinta y seis mil ciento
setenta y nueve pesos éon noventa y un centavos moneda
nacional, ($ 36,179,91 m/n.) suma que se imputará al pro-
ducido de dicho ferrocarril.
Art. 3° Comuníquese, publíquese; dé se al Registro Na-

cional y vuelva, á sus efectos, á Vías de Comunicación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando trabajos tle reparación en los caminos tle
las borateras de Jujuy.

Y!inisterjo de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 20 de 1901.

Visto este expediente, por el cual el Gobierno de la Pro-
vincia de Jujuysclicita un subsidio de seis mil pesos mo- .
neda nacional ($ 6.000 m/n\ para atender á los gastos que
demande la reparación del camino á las borateras, cuyo
tráfico aumentará considerablemente con motivo de la ex-
plotación minera que se lleva á cabo en esta región,

CONSIDERANDO:

Que la reparación del expresado camino está compren-
dida dentro del plan general estudiado por la reIJartición
respectiva dependiente de este Ministerio, cuyas obras de-
ben costearse, á medida que se ejecuten, con la partida
genaal que para tal objeto asigna el Presupuesto vigente.
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Teniendo presente lo manifestado en el informe que ante-
cede por la Inspección General de Puentes y Cami~os,

El vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la referida Inspección para llevar
á -:abo Jos trabajos de reparación del camino á las bora-
teras á que se refiere este expediente, pudiendo invertir
en ello hasta la suma de cinco mil pesos moneda nacio-
nal ($ 5.000 m/n). _
Art. 20 Este ,gasto se imputará á la partida la, ítem 2°,

Anexo K, del Presupuesto vigente,
Art. 3° Comuníquese al Gobierno de jujU}, publíquese

ydése al Regi~tro Naciana], ,
QUIRNO COSTA.

EMILIO CIVIT.

Acuerl10 aprobando la compra (le articulos 3'materiales exitentes
á borl1o l1e la l1raga «Magestic>.

Ministerio de Obras Pllblicas.

Buenos Aires, Febrer.o 21 de 1901.

Visto este expediente, en que se ofrecen en venta com-
bustibles, lubrificantes y materiales útiles existentes á bordo
de la draga .Magestic» y de la chata .0 IX", que no es-
tán comprendidos en el contrato celebrado para la adqui-
sición del tren de dragado, y .teniendo en cuenta que
dichos elementos son de aplicación necesaria y frecuente
en los trabajos de este Ministerio y que la aceptación por
el preponente de la avaluación equitativa practicada por la
Inspección de Navegación' y Puertos, hace ventajosa su
adquisición.
El Vice-Presidente de la República,. en ejercicio del Poder
Eje,cutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. '1° Autorízase la compra de los artículos y mate-
riales que se detallan á fojas 3 v,existentes á bordo de
la draga «Magestic. y de la chata «D, IX., por la suma
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de tres mil doscientos noventa y siete pesos sesenta y cinco
centavos, moneda nacional ($ 3.;297,65 m/n), que se abo-
nará con los fondos destinados á «Ampliación tren dragado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos,
á sus efectos.

QUIRNO COSTA.-EMILID CIVIT.-A. ALCORTA.
-PABLO RICCHERI.-ONOFR.E BETBEDER.
M. GARCÍA MEROU.

Decreto aceptando ciertas bases cOJl\'cni,las COlllos Sres. DiI'ks
y Dates pnrn la eutre;;a de clratas destinadas nI dragado de
Martín Garcia.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 21 de 1\JO 1.

CONSIDERANDO:

Que con la adquisición de la draga N" 14: (ex Magestic),
el tren de dragado de que dispone la Nación es suficien-
te para la extracción anual de 5.000.000 m3 de barro, ósea
para atender á la conservación de los canales de acceso al
Puerto de la Capital y á la prolongación' ya resuelta del
canal Norte, pero que e,;tos trabajos. se dificultan respecto
del mantenimiento del anch.) y profundidad actual de los
canales, y con mayor motivo cuando se disponga de re-
cursos para prolongar el del Norte, por la insuficiencia de
las chatas destinadas al transporte del material que se es-
cave, las que á lo sumo podrán hacer frente á la mi tad
de aquel volumen, desde que la draga mencionada fué ad-
quirida con las chatas que tenía anexadas á su servicio,
calculado para trabajos en tosca ó coral y no en barro
como se empleará en el Puerto de la Capital:
Que no habiendo sido posible la adquisición, al mismo

tiempo de otras chatas que complementasen el cubaje de
aquellas, en proporción al nuevo servicio que la draga
No 14 debe prestar, es de gran interés para el Gobierno
solucionar cuanto antes esta situación, buscando á la vez
que una reducción en los gastos, los medios de disponer
de un mayor número de chatas que permitan á las dra-
gas desarrollar su máxima capacidad de trabajo, pues en
esto reposa la ecnnomía en el costo del dragado, desde
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que los gastos generales y de personal, s'm en su totali-
dad permanentes, de donde resulta que en caso de hacer
las dragas un trabajo inferior en un 50 % al de su ca-
pacidad máxima, el costo unitario del mismo aumentaría
en cerca de un 100 %;

30 Que una resolución se impone además si se tiene
presente que durante el año ppdo., se han invertido sete-
cientos cuarenta ocho mil ciento cuarenta pesos con seten-
ta y tres centavos moneda nacional, ($ 748.140,73 m/n) y un
millón setenta y nueve mil setecientos treinta y tres pesos con
setenta .Ydos centavos oro (1.079.733,72), ó sea un total de
tres millones doscientos dos mil ochenta y un pesos moneda
nacional de curso legal, (3.202081 c/l), en el dragado ele
conservación de los dos canales de entrada al puerto,
mientras que para el corriente y sobre la base de que
esos trabajos se. harían dIrectamente por el Ministerio de
Obras Públicas, como se practican actualmente, aquella
cantidad ha sido disminuí da á un millón cuatrocientos
mil pesos moneda nacional, ($ 1.400000 m/n);
40 Teniendo en cuenta que la construcción de las nue-

vas chatas exije un tiempo no menor de un año y que
mientras tanto los perjuicios que su falta ocasionará al
Tesoro por el mayor costo del trabaje y al comercio
marítimo por la inejecución inmediata de obras que son
¡mperiosamente exij idas, serán considerables.
Considerando, por otra parte, que hán llegado recien-

ternente al país las chatas del tren de dragado adquirido
P0f intermedio de los Sres. Dirks y Dates, para la cana
lización del pa~o de Martín García (Ley N° 3657), trabajo
al que aún no se ha dado principio por no haber arribado
la draga que debía efectuarlo; que si pudieran conciliar-
se el empleo inmediato de estas chatas en los dragados
del Puerto con el cumplimiento del contrato ~elebrado
en virtud de la Ley N° 3657, se habría solucionado la
dificultad antes apuntada dé una manera satisfactoria
para todos los intereses comprometidos en ambas obras.

50 Que habiendo demostrado la experiencia de los últi-
mos ali.os la posibilidad de suprimir las chatas como ele-
mento de transporte en muchos casos, se hizo dotar á la
draga No 13, (Martí:! García), de una poderosa bomba ex-
pelente y cañería flotante correspondiente, mediante la cual
se presume podrá desempeñarse sin aquella.

60 Que las negociaciones entabladas con los Sres.
Dirk5 y Dates, para la entrega inmediata al Gobierno de
las chatas á vapor ya referidas, han dado por resultado
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las bases que fig-uran en el presente expediente, que se
reputan aceptables, previas las rebajas indicadas por la
Inspección General de N avegación y Puertos.
7" y finalmente, que con la aprobación de las bases

referidas, el Gobierno se encontrará en condiciones de so-
licitar del H. Congreso, los fondos necesarios para dar
cumplimiento al decreto de 3 de Noviembre ppdo., sobre
prolongación del canal Norte,

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 10 Acéptanse las bases convenidas con los Sres.
Dirks y Dates, para la entrega de las tres chatas B 311,
312 Y 313. destinadas al dragado de Martín García en
cumplimiento de la Ley No 3657 con las modificaciones
indicadas por la Inspección General de Navegación y
Puertos. En consecuencía, los Sres. Dirks y Dates,
pondrán inmediatamente las referidas embarcaciones á
disposición del Ministerio de Obras Públicas y este les
abonará en cambio doce mil dos pesos con ochenta y
un centavos oro ($ 12.002,81), importe de los gastos de
personal hasta la fecha y de la póliza del seguro por
un año.
A la llegada de la draga de Martín García al país

y cuando esté lista para trabajar, el Mini5terio de Obras
Públicas entregará la cañería flotante, y si, ensayada
esta última, no diera resultado en el paraje donde deba
efectuar el dragado, devolverá las chatas en buen estado
de servicio á los Sres. Dirks y Dates y estos lo harán
á su vez de la cañería fl0tante en el mi.smo estado, y
la parte del seguro proporcional al tiempo que falta
para su terminación.
Art. 2° Solicítense del H. Congreso, en sus primeras se-

siones del corriente año, los recursos necesarios para la
prolongación recta del canal Norte, con veintitrés pies
(23') en marea baja ordinaria. desde el punto de inter-
sección con el canal Sud, hasta el agua honda.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, ¡Jase á la Dirección General de Contabilidad, y
fecho, vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.
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Decreto concediendo permiso Íl la COlJ::opañíadel Tramway
Anglo Argentino Limitada, para instalar una eañerÍlI.

~linisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Febrero 21 de 19U1.

Visto lo informado precedentemente,

El Vice-PresidC1lte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA:

Art. 1o Conc~d.ese á la Compañía Tramway Anglo Ar-
gentino (Limitada), el permiso que solicita para instéilar
una cañería de Joma y desagüe, con objeto de sacar del
antepuerto y devolver á él el agua necesaria para el
funcionamiento de los condensadores de la usina de co-
rriente eléctrica, para el servicio de sus líneas, que se pro-
pone construir frente á la calie Pedro Mendoza.
Art. 2° La Obra se ejecutará bajo la impección del

servicio de Navegación) Puertos, á cuyo efecto la com-
pañía nombrada, presentará oportunamente 105 planos de
detalle.
Art. 3° No podrán arrojarse por la cañería de desagüe

otros líquidos que el agua proveniente de la condensación
del vapor, so pena de caduciJad de la presente concesión.
Art. 40 Cuando lo exijan motivos de interés general, el

P. E. podrá dejar sin efecto el permiso acordado sin in-
demnización alguna, sin más trámites que un aviso previo
de treinta días.
Art. 5° Cualquier gasto que exija la colocación ó con.

servación de esta cañería, así como su demolición, será
de cuenta de la compañía.
Art. 6° Comuníquese, publíquese, dése al Rt:gistro Na-

cional y vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos
á sus efectos.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la colocación de materiales sobre el río
'Paiubre (Corrientes).

~1inisterio de Obras Públicas.
BLlenos Aires, Febrero 21 de 1901.

Vista la precedente nota del Gobierno de la Provincia
de Corrientes y atentos los informes producidos, respecto
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de los materiales sobrantes del puente que se colocó en
el río «Bateles» á fin de ponerlos sobre el río .Paiubre.
en el paso del camino general que conduce á la estación
del Ferrocarril Nordeste Argentino,

El Vice-Presidente de la República, en ejercici,) del Poder
Ejecutivo _.

DECRETA:

Art. 10 Autorízase al Gobierno de la Provincia de Co-
rrientes para colocar sobre el río .Paiubre» los materiales
referidos, á cuyo efecto la Inspección de Puentes y Ca-
minos los entregará donde se encuentra actualmente, sien-
do por cuenta del primero su carga y transporte al sitio
en que deben ser colocados .. como asímismo la reposi-
ción de las piezas de que carecen.
Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re.

gistro Naciana!.
QUIRNO COSTA.

EMILIO CIVIT.

Decreto prorrogando los téJ-minos del de 10de Setiembre (11.'1 año
ppdo. para la Ill'CSentación (le pi.opuestas con destino á la
construcción del Puerló del Rosario.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 2~ de 1901.

Vistas las notas que preceden de diversas casas europea~,
en las que, al manifestar su deseo de tomar parte en el
concurso para la construcción del Puerto del Rosario de
Santa Fe, exponen que consideran demasiado breve el
término fijado para la confección de los proyect0s, planos
y presupuestos que deben presentarse, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 3885, sobre construcción del Pu~rto del
Rosario, autoriza al P. E. para fijar aquellos térmmos, lo
que dló motivo al decreto de 10 de Setiembre ppdo. es-
tableciendo hasta el 10 de Junio del corriente año para
la presentación de propuestas en la Legación de la Re-
pública en Londres y hasta ellO de Julio póximo en el
Ministerio .de Obras Públicas.
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Que la misma ley garante á los constructores del puer-

to la obligación, por parte de la Nación, de mantener la
comunicación fluvial entre el Río de La Plata v la ciudad
del Rosario con un mínimum de 19, de . agua- en el paso
de Martín García y de 21, la del curso del Río Paraná,
ambas en mareas bajas ordinarias, y hay conveniencia en
que antes de la presentación de las propuestas, se empie-
cen los trabajos de dragado y valizámiento de aquellas vías.
Que, por otra parte, es .innegable la conveniencia de

facilitar la mayor concurrencia de proponentes á las obras
referidas, lo que podría dificultarse para muchas casas que
no han tenido conocimiento del asunto sino en los últi-
mos meses,

ft:l hce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

. DECRETA:

Art. 10 Prorróganse los términos fijados por el decreto
de 10 de Setiembre del año ppdo. para la presentación de
propuestas para la construcción y explotación de un puer-
to comercial, en el Rosario de Santa Fe, pudiendo entre-
garse aquellas en el modo y forma establecidos por el Art.
2° del decreto precitado, hasta el día 10 de Diciembre pró-
ximo, en la Legación Argentina en Lóndres, ó hasta el
día 10 de Enero de 1902, en el Ministerio de Obras Pú-
blicas.
Art. 20 Hágase saber en respuesta, comuníquese tele-

gráficamente á las Legaciones de la República en Londres
París, Berlín y Wáshington, y por oficio á estas y demás
á quienes corresponda, insértese en el Registro Nacional
y agréguese á sus antecedentes.

QUIRNO COSTA.
, EMILIO CIVIT.

Resolución aprobando planos para la construcción de edificios
escolares en la Provincia' de' San Luis.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 26 de 1901

Vistos' los' adjuntos planos elevados por el Consejl) Na-
cional de Educación, relativos á la' construcción de cuatro

36



562 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

edificios escolares en la Provincia de Sa.n Luis, uno para
escuela graduada en la ciudad de Mercedes y los otros
tres para escuelas elementales rurales; y atento lo mani-
festado por aquel, de que los edificios de que se trata son
necesarios en esa provincia: que responden á las exigen-
cias de la población escolar en las localidades en que se
proyectan y que la suma de cuarenta y cuatro mil seis-
cientos pesos, ($ 44.600) á gastarse en ellos, e~ moderada,
correspondiendo al Tesoro de la Nación contribuir con
dos tercios para formar dicha cantidad ó sean ($ 29.733,33)
veintinueve mil setecientos treinta y tres pesos con treinta
y tres centavos moneda nacional;
De acuerdo con lo informado precedentemente por la

repartición técnica respectiva. .

SE RESUELVE:

Apruébanse los planos de la referencia, con las mo-
dificaciones consigI1adas en el anterior informe de la Ins-
pección General de Arquitectura.
Hágase saber, publíquese y vuelva á sus efectos, al Con-.

sejo Nacional de Educación.

QUIRNO COSTA.
EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando la adquisición de material para technr un
edificio destinado á oficinas del Ministerio

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Febrero 27 de 1901.

Vistas las propuestas presentadas para efectuar la provi-
sión de materiales necesarios para techar el edificio des-
tinado á oficinas del Ministerio de Obras Públicas en la
4a Sección de Puentes y Caminos, y lo informado al res-
pecto por las pirecciones Generales de Vías de Comuni-
cación y de Contabildad,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autodzase á la Dirección de Vías de Comuni-
caciÓn para encargar .á los Sres. Fiorda Hnos., de
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esta plaza, la prOVlSlon de materiales que figuran en las
partidas a, b, c, d, e, f, g, h, del cuadro adjunto, por la
cantidad de un mil doscientos setenta y un pesos con
ochenta y cinco centavos moneda nacional, (.¡¡l 12'71,85m/n).
Art. 20 La Dirección General de Contabilidad queda

autorizada para abonar oportunamente, con los fondos de
la cuenta Conservación de Puentes y Caminos, el importe
del certificado correspondiente. .
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, archívese,

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Acuerdo aprobando varias licitaciones (le víveres para el
Departamento Nacional de Higiene

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 10 de 190 l.

Vista ('>1acta, á que dió lugar la licitación verbal efec-
tuada en el Departamento Nacional de Higiene para la
provisión del racionamiento al personal del lazareto de
Martín García, tripulación del vapor de sanidad .]enner»,
hospital flotante «Rodolfo del Viso» y pontones .Rosetti"
y .Chacabuco», durante el corriente año, y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta más ventajosa es la de D. Juan Las-
serre, quien se compromete á efectuar este servicio á ra-
zón de cincuenta y nueve centavos moneda nacional,
(0,59 m,h), por cada ración, de conformidad en todo con
las demás condiciones establecidas en el pliego de condi-
ciones respectivo: atento lo informado por el Departamen-
to Nacional de Higiene,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la licitación verbal efectuada en el
Departamento Nacional de Higiene, para la provi¡:ión espe-
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cificada y aceptar la propuesta de D. Juan Lasserre, por
el precio indicado de (O,59m/n) cincuenta y nueve ce n-
taVGS moneda nacional.
Art. 20 Aceptar las siguientes propuestas para la provisióp..

de artículos de consumo: De D. Bernardo Arena, quien se
compromete á entregar el maíz á razón de cinco centa-
tavos y medio el kilo: de D, Juan Padró quien ofrece el
jabón por (24) veinticuatro centavos el kilo; y D. Juan
Lasserre las velas estearinas á (25) veinticinco centavos
el paquete y el kerosene á (20) veinte centavos el litro,
debiendo el Departamento proveer en plaza, administrati-
vamente, la provisión de la alfalfa, por ser el precio de
(007) siete centavos, superior al que se ha pagado has-
ta la fecha por este artículo; fósforos y especias.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad,
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritu-
ración correspondiente y repónganse los sellos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
PABLO RICCHERI.-ONOFRE.-
BETBEDER.-M. GARCfAMÉROU.

Decreto modificando el referente á una permuta dc empleados
en la Gobernación de Santa Cruz.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Visto lo expuesto,

El Presidente de la República-

DECRETA:.

Art. 10 Modifí case el decreto 6 de Diciembre de 1900,
aprohando una permuta de empleados de la Gobernación
de Santa Cruz, en la siguiente forma: nómbrase á D. Luis
J. Videos Jefe de la Oficina de Marcas, y contador-tesorero
á D. Leonidas Souza.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archívese el expediente, agregándose á sus ante-
cedentes.

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Acuerdo insistiendo en los gastos de traslación de la Capital
del Río Negro.

Ministerio .del Interior.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Vista la dhservación formulada por la Contaduría General

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Insistir en el decreto dictado en Acuerdo de
Ministros, de fecha 8 de Enero ppdo., autorizando á la
Gobernación del Río Negro, para invertir las economías
que realice en su presupuesto del corriente año, en las
obras que demande la traslación de la Capital á Viedma
y en los gastos estrictamente necesario:; que no alcancen
á cubrirse con las partidas asignadas en el Presupuesto
vi~ente. -
Art. 26 Camuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-

PABLO RICCHERI.-E. RAMOSMEXIA.
ONOFRE BETBEDER.

Resolución acordando un sobresueldo al secretario- del
Departamento Nacional de Higiene.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 5 de l00-L

Siendo atendibles las consideraciones expuestas en lat
precedente nota,

El Preside-nte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Acordar al secretario del Departamento Na.
cional de Higiene, Dr. D. Ezequiel Castillo, un so-
bresueldo de cien (100) pesos moneda nacional, quedando.
así equiparada la asignación mensual que disfruta. á. la,
que perciben los médicos indicados en el ítem 1, partida
4 del presupuesto de dicho Departamento.
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Art. 2° El gasto autorizado se imputará á la partida 2,
dd ítem 3, del mismo presupuesto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y
fecho, archívese el expediente.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Resolución acordallllo una suma al Cal)eUán D. Juan C. Isella.

Ministerio del Interior.

Buenos, Aires, Marzo 6 de 1901.

Vista la precedente nota y siendo equitativo retribuir
los servicios prestados por el capellán D. Juan C. Isella,
durante el viaje de exploración efectuado en el Territorio
de los Andes, por el Sr. Gobernador del referido Terri-
torio,

SE RESUELVE:

Art, 10 Acordar al capellán O . Juan C. Isella, la suma
de tre"cientos (300) pesos moneda nacional, importe de
tres meses del sueldo que el presupuesto asigna al cargo
de que se trata, y que se imputará al inciso 6, ítem 1, par-
tida 5 del Presupuesto vigente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional. tómese razón por la Oficina de Contabilidad y fe-
cho, pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos.

ROCA
FELIPE YOFRE.

Acuerdo autoriza mIo la reconstr'ucc;ón de un pucnte sobre el
Rio Guacurú.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1901.

.Vista la nota de la Gobernación del Chaco, pidiendo
autorización para invertir en la reconstrucción del puente
sobre el río Guacurú, la suma de un mil novecientos tres
pesos con cincuenta y tres centavos moneda nacional
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($ 1.903,53 m/n), provenientes de sobrantes de la partida
de gastos extraordinarios de la misma, del ejercicio ,pró-
ximo pasado y depositada en la sucur¡;al del Banco de la
Nación Argentina en Corrientes, y

CONSIDERANDO:

Que es conveniente efectuar la obra de que se trata,
la que viene á' completar el sistema de puen~s y caml-
nos del Territorio de la referencia,

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Mini8tros-

RESUELVE:

Art. 1° Autorizar á la Gobernación del Chaco, para in-
vertir la expresada suma, en la obra especificada.
Art. 2° Comuníquese, publíquese,dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y fe-
cho, archívese el expediente.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-PABLO RICCHERI.-
M. GARCÍA MÉROU.-ONOFRE BÉTBEDER.
-O. MAGNASCO.

Resolución ordenando el pago de !lueldos al jefe de policía
. de los Andes

Ministerio del Interior.

Buenos Aü:es, Marzo 6 de 1901.

Vista la precedente nota, de la que se desprenden los
servicios extraordinarios prestados por el mayor del Ejér-
cito, D. Carlos Moret, en el Territorio de los Andes, des-
empeñando las funciones de jefe de policía, y siendo
Justo acordarle un remuneración.

SE RESUELVE:

Art. 1° La Contaduría General liquidará á favor del
mayor' D.. Carlos Moret,el importe de dos meses del
sueldo correspondiente por la Ley de Presupuesto al cargo
de jefe de. policía del Te'rritorio de' los Andes, . por los
meses de. Enero y Febrero del corriente año, 'imputándose
al inciso 6°, ítem 1, partida 3 del Presupuesto vigente.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Decreto dejando sin efecto loo referentes á la adopción de
medidas profilácticas aplicadas á las procedencias de Río
de Janeiro y Santos.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

En vista de la precedente comunicación del Departa-
mento Nacional de Higiene y de los informes oficiales
sobre el estado sanitario de los puertos de Río de Janeiro
y Santos, que la motivan,

Hl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjanse sin efecto los decretos de fecha 22
de Mayo y 11 de Julio del año anterior, sobre las me-
didas profilácticas aplicadas á dichas procedencias, man-
teniendo únicamente la desinfección para los buques que
toquen los puertos de Río de Janeiro y Santos, aplicán-
dose además una observación de 24 horas para los que
conduzcan inmigrantes. .
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

A.cuerdo apr6bando la provisión de útiles y materiales para la
Dirección General de C6rreos y Telégrafos

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Visto e"te expediente, en que la Dirección General' de
Correos y Telégrafos da cuenta del resultado de la liqui-
dación que tuvo lugar el día 28 de Diciembre de 1900,
para la provisión de útiles y materiales necesarios para el
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.11

serVICIOde la administración, durante el primer semestre
del corriente año y siendo fundadas las esplicaciones con-
tenidas en el precedente informe de la Oficina inter-
ventora de compras, por las que se pronuncia respecto de
las propuestas determinadas en el acta de fojas 118, 119,
120, 121, 122 Y 123, inclusive,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación para la provisión
de útiles y materiales consignados en el acta respectiva, con
destino al servicio de las oficinas de la Dirección General
de Correos y Telégrafos, en el primer semestre del
corriente año y a:::eptar la" propuestas siguientes:

Pesos m/n

La de los Sres. A. Gianico y Laghi, primer
grupo. cuatro mil trescientos setenta y cinco
pesos moneda nacional....... . .

A. C. da Costa y ca., pri,mer grupo, veintiún
mil novecientos cuarenta y dos pesos moneda
nacional . . . . .. . . . . .. . . . .. . , .•..

Juan, Padró, un mil quinientos cuarenta pesos
moneda nacional. .. '.

Imprenta <Mariano Moreno», seis mil trescien-
tos noventa y un pesos con cin.::uenta centavos
moneda nacional....... .. . . •. ..... . ..•••

Importe total de lo adjudicado del primer gru-
po, treinta y cuatro mil doscientos cuarenta
y nueve pesos con treinta centavos mo-
neda nacional. . . . . . . .. . ' ..

A. 1. Suart, segundo grupo, seis mil sesenta
y tres pesos con ochenta centavos moneda
nacional. . . . . .. . . . .. . .

A. C. da Costa y ca., segundo grupo, cinco
mil novecientos cinco pesos con cincuenta
centavos moneda nacional. .., .

Imprenta <Mariano Moreno-, segundo grupo.
Importe total de la adjudicación del segundo
grupo, catorce mil doscientos cuarenta y cua-
tro pesos con treinta centavos moneda na.
cional. , . '., .. , .

4.375.00

21.942.00

1.540.00

6.391.50

34.249.30

6.063.80

5.905.50
2.275.00

14.244.30
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Pesos m/n

! '

A. C. da Costa y Ca, tercer grupo, treinta
mil novecientos treinta y dos pesos con se-
senta centavos moneda' nacional,. . .. .... . 30.932.6.0

A. E. Pastor, tercer grupo, cinco mil quinientos
sesenta y siete pesos con cincuenta centa-
vos moneda nacional. .... 5.567.50

Angel Fertini: tercer grupo, dos mil quinientos
treinta y siete ¡Jesos con cillcüenta centavos
moneda nacional 2.537.50

A. Rezzánico, tres mil cien pesos moneda na-
cional .... ' . . . . .. .... 3. 100.00

A. F. Solanas y ca., doscientos ochenta y cinco
pesos moneda nacional .,............. 285.00

A.-M. Nocetti y ca., quinientos noventa y siete
pesos moneda nacional...... .. . . .. ..... 597 .00

Luis Castex, un mil doscientos cuarenta y nue-
ve pesos moneda nacional ..... .... . . . . 1.249.00

Angel Estrada y ca., novecientos veinticinco
pesos moneda naCional ..... .. .... . . . . . . tl25. 00

Traversa y Lagleyze, doscientos catorce pe-sos
moneda nacional...... 214.00

Hoffman y Stocker, un mil trescientos noventa
y nueve pesos moneda nacional ,. 1.399.00

Francisco Merlo, novecientos cuarenta y cuatro
pesos moneda nacional............ .;.... 944.00

A. Rillo y ca. trescientos sesenta pesos mone-
da nacional ..............•............ 360 . .00

India Rubber etc. once mil doscientos pesos
moneda nacional ; ; ' . .. 11.200.00

A. E. Ortiz, dos mil veinticinco pesos moneda
nacional . .. .....•.. 2' 025 ..00

B. Olavarri é hijo, dos mil setecientos pesos
moneda nacional...... . . .. 2. 7.00.0.0

Talleres Mecánicos "Ancla", cuatrocientos se-
tenta y seis pesos moneda nacional....... 476 ..00

Otto Straubr, cinco mil cuatrocientos setenta
y ocho pesos moneda nacional ,. . . . 5.478.00

Dellazoppa y ca., ocho mil seiscientos sesenta
pesos moneda nacional. . . , .. , . . . .. . . . . . 8.660. O)

Jacobo Peuser, un mil novecientos diez pesos
con cuarenta centavos moneda nacional .. 1.910 ,40

Naveroff hermanos, trescientos sesenta y dos
pesos con cincuenta centavos moneda nacio-
nal ........•••.......••....•.... , . .. ..•.. . . 362 5C
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P<sos m/n

F. Bianchetti trescientos treinta y siete pesos
con cincuenta centavos moneda nacional.. 337 50

Importe total del tercer grupo, ochenta ) un,
mil-doscientos sesenta pesos moneda naciol1al 81,260.00

Importe g-eneral de todas las adjudicaciones,
ciento veintinueve mil setecientos cincuen-
ta y tres pesos con sesenta centavos mone-
da nacional. , , •.. ' ' , ...• '..1 129.753 60
Art. 2° Los útiles y materiales licitados se entregarán á

la Dirección General de Correos y Telégrafos, de confor-
midad en un todo con las bases y condiciones estable~
cidas en el acta y aviso de licitación respectivos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

g-istro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y pase este expediente á la Escribanía Mayor de
Gobierno para la escrituración correspondiente, fecho, á
la Dirección de su procedtncia para que devuelva á los
interesados, que lo soliciten, y cuyas propuestas no han
sido aceptadas,' sus respectivos certificados de depósito,
y á sus demás efectos.

ROCA.-FÉLIPE YOFRE.-A. ALGORTA.-
PABLO RIGGHERI.-ONOFRE BETBE-
-DER. M. GARGÍA MÉROU.

Acuer(10 aprobando un contrato con los Sres. Vilas y Hermanos
para el transporte de correspondencia.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Visto, este expediente' yde acuerdo con lo aconsejádo
por la Dirección General de Correos y Telégrafos, . .

El Pres~dente de la República, en acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección referida y los Sres. Vilas Hermanos, quienes
se comprometen á efectuar el transporte de la corres-
pondencia por vapor en lalínea del Puerto de Gaya al de
Reconquista, mediante la :mbvención mensual de doscientos
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cincuenta pesos moneda nacional, ($ 250 ID/n) por el
término de un año y con sujeción en un todo á las
bases y condiciones establecidas en el contrato res?ectivo.
Art. 2° Comuníquese,publíque!>e, insértese en el Regis-

troNacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la Dirección de su procedencia, para su cum-
plimiento.

ROCA.-FELIPE YOF.RE.-A. ALCORTA.-PABLO
RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.-M.
GARCÍA MÉROU.

Acuerdo aprobando uu contrato con D. T. Pérez parn la
conducción de correspondencia.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la precedente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros,-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto proyecto de contrato ce-
brado entre la Dirección General de Correos y Telégrafos
y D. Telésforo Pérez, quien se compromete efectuar la
conducción de la correspondencia por vehículos en la
línea de la oficina de La Plata á la estación del ferroca-
rril, por el término de un año, mediante la subvención
mensual de ciento veinte pesos moneda nacional ($ 120 ID/n)
y de acuerdo en un todo con las bases y condiciones es-
tablecidas en el contrato respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y vuel-
va á la Dirección de su procedencia, á sus demás efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-ONOFRE BETBEDER.-P ABLO
RICCHERI.-M. GARCÍAMÉROU.
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Acuerdo disponiendo el arrendamiento de una casa con destino
á una sucursal de correos en la Capital.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la República, en acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 aprobar el adjunto proyecto de contrato celebra-
do entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y
D. Andrés Cremona, quien se compromete á arrendar la
casa de su propiedad, ubicada en la calle Rivadavia Nro'.
14,24 y 1430, con destino á instalar en ella la oficina dp,
Correos «Sucursal N° 38», por el término de un año, me-
diante el alquiler mensual de doscientos diez pesos ($ 210 "%)
moneda nacional y de conformidad en un todo con las
bases y condiciones estipuladas en el mismo contrato.
Art. 2° Comuníquese, publíquese. insértese en el Regis-

tro Nacional, túrnese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva á la' Dirección de su, procedencia, á sus demás
efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-PABLO RrCCHERI.- ONOFRE
BETBEDER.-M. GARCfAMÉROU.

Decreto nombrando representante en la convención tele;;ráfica
internacional de Buda-Pest.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1901.

Estableciendo la convención, telegráfica internacional. ce-
lebrada en Buda Pest en 1896, que las conferencias ad-
ministrativas para la revisi,'m de las tarifas,y reglamentos
del servicio, se reúlJ,anperiódicamente y habiéndose fija-
dI) que la reunión de esa conferencia tenga lugar en Lon-
dres el,día" 15 de Mayo próximo," ,
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El Prc-sidente de la República-

DECRETA:

ArU o Nómbranse delegados á la convenClOn menciona-
da, al Sr. Cónsul argentino en Liverpool, D. Francisco P,
Hallsen y al Sr. SulJdirector de la Inspección General de
Telégrafos y Jefe de la Oficina Técnica, D. José Olmí.
Art. 2° Comuníquese, publiquese é insérte>:e en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YoFRE.

Resolución (lisponiendo la provisión de víveres a las oficinas
a instalarse en «Piar de Salamanca» y «P. Borja.

Ministerio del Interior.
Bue~os Aires, Marzo 19 de 1901.

En atención á las razones invocadas en la nota adjunta,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

An. io Aprobar la medida adoptada por la Dirección
General de Correos y Telégrafos, disponiendo se provea
al personal de cada una de las oficinas á instalarse en
«Piar de Salamanca» y «P. Borja., de doscientas ovejas
y una vaca, como asimismo' para la adquisición de víveres
secos, con destino al mismo, personal y para las demás
oficinas que se vayan instalando en aquellos parajes, en
igualdad de condiciones.
Art. 20 Comüníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Resolución. acordando licencia al Gobernador delTerritorlo de
los Andes

Ministerio dei InterIOr.
. Buenos Aires, Marzo 20 de 190 i.

Vista la presente solicitud del Gobernador del Territorio
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de los Andes, General de la Nación, D. Daniel Cerri, y
teniendo en cuenta que durante la e,;tación que comienza,
no es posible realizar trabajos en aquella G.)ber nación,' y
que por con;3iguiente la ausencia del G.)bernador no pero
j11dica al servicio,

El PresideJZte de la República-

RESUELVE:

Art. 10 AC0rdar al Gobernador de los And=s, General
don Daniel Cerri, la licencia que solicita para ausentarse
del paí:s.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro

Nacional y archívese el expediente.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto nombraUllo Ministros SeCl'etarios (le E.st,ulo en los
H<'partamentos de Marina y Agricultura

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, ~arz6 21 de 1901.

El P1'esideJZtede la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbranse Ministros Secretarios de Estado en
los Departamentos de Marina y Agricultura, al Sr. Capi-
tán de Navío, D. Onofre Betbeder y al ciudadano D. Eze-
quiel Ramos Mexiaf respectivamente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis-

tro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Resolución ordenando el pago (le sueldos al Or. Luis Agote
como delegado Sanitario

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, :\Iarzo 21 de 1901.

Vista la solicitud del Dr. Luis Agote, en la que pide
le sean liquidados á oro los sueldos que le correspon-

37
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den como delegado sanitario en la Asunción del Paraguáy,
y siendo de práctica abonar en esa forma los emolumen-
tOs á lo!'; funcionarios que desempeñan comisiones en el
-extranjero,

SE RESUELVE

Art. 10 Que vuelva al Departamento Nacional de Hi-
giene, á fin de CJueabone al Dr. D. Luis Agote, por el
período comprendido entre el 22 de Septiembre y el 28
de Octubre del año ppdo., sus sueldos á oro, debiendo
efectuar el gasto con fondos recibidos para gastos extra-
ordinarios de sanidad.
Art. 20 Comuníquese, pubiíquese, tómese razón por la

Oficina de Contabilidad é insértese en el Registro Nacional.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto nombrando Comisario (le1egu(lo en la misión de
padres frunciscanos en Formosa.

;Vlinisterio del Interio,
Buenos Aires, Marzo 22 de 1901.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Vista la precedente nota, y de acuerdo con lo dispuesto
por E'l arto 16 de decreto de 10 de Abril del año ppdo.,
autorizando á los padres franciscanos del Colegio de San
Carlos para fundar una misión de indios er. el Territorio
de Formnsa,
El Presidente de la Re/Jitblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Combario delegado del Gobierno en
la referida misión, al señer Pedro Leiva.
Art. 20 La Contaduría General liquidará en planilla es-

pecial el sueldo de cientO veinte (120) pesos moneda na-
cional que se asigna á dicho comisario, con imputación
al .Fondo de Tierras», creado por ley N°' 812, de 19 de
Octubre de 1876.
Art. 30 Comuníquf'se, publíquese, tómese razón por la

Oficina de Oontabilidad é insértese en el Registro Nacin-
na],
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Decreto disl)oniendobonras flmebres al ex dilHItado nacional
Dr. Juan Valenzllela'

Mi:1isterio del Interior.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1901.

Habiendo fallecido ayer en esta capital el Sr. diputado
nacional, Dr. Juan Valenzuela,

El Presidente de la Repú/Jlica-

,DECRETA:

Art. 10 La Bandera Nacional permanecerá izada á me~
dia asta, durante el día de hoy, en todo •• los edificios
públicos de la Nación, en señal de duélo por tan sensi-
ble fallecimiento.
Art. 2° Comuníquese: 'pubIíquese é insértese en el Re-

gistro Naciona!'

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo aprobando un contrato COn D. C. }'. Urtubey para
conducción de correspondencia

Ministerio de! Interior.

Buenos Aií'es, Marzo 28 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la precedente
nota,

El Presidellte de la República, en Acuerdo de Ministros-:-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto de contrato
celebrado entre la Dirección General de Correos y Te-
légrafos y D. Ciriaco F. Urtubey, quien se compromete
á efectuar la conducción de la correspondencia, por co-
rreos á C'abalh, en la línea de Estación "Loreto» á «Villa
de Loretl)', ,.Atamisqui», "Salavina», «Quebracho> y «Ojo
de Agua», por el término de un año, mediante la sub-
vención mensual de (;¡¡> 1,50 m/n), ciento cincuenta pesos
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moneda .nacional y de acuerdo en un todo con las ba-
ses y condiciones establecidas en el contrato respect ivo ,
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insérte::e en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi-
lidad y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus
lle'm'ás efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
PABLORICCHERI.-ONOFRE BET BEDER.
-EZEQUIEL RAYlOSMEXÍA.

Acuerdo autorizando, la reconstrucción tlel ctlificio oeupado
por la Comisaria 2;)

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Visto este expediente, de acuerdo con los informes pro-
ducidos y en atención á las consideraciones aducidas en
la precedente nota,
El Presiae1tte de la República, en acuerdd de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar' á la Jefatura de Policía de la Capital,
para retener de los fondos sobrantes del presupuesto de esa
repartición, correspondiente al ejercicio del año ppdo" la
cantidad de treinta mil pesos moneda nacional ($30.000 m/n).
con destino á la reconstrucción del edificio ocupado por
la Comisaría 25 de policía de la capital.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad v vuel-
al Departamento de su procedencia á sus demás ~fectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-O. MAGNASCO.-
PABLORICCHERI.-ONOFRE BETBEDER
EZEQUIEL RAMOS ME~GA.

Acuerdo aprobando el cont1'ato de locación tle nna caSIl, IJllra
instalar una Oficina de Correos y Telégrafos (Sucursal Palermo)

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo. 29 de 1901.

De conformidad COIl lo solicitado en la nota que precede,
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Ma.
riano Panzarasa, quien se compromete á arrendar la casa
de su propiedad, sita f'n esta Capital. calle Malabia N°
2573 por el término de un año, con destino á la Oficina
de Correos y Telégrafos, "Sucursal Palermo>, mediante
el alquiler mensual de ($ 140 ID/n), ciento cuarenta pesos
moneda nacional v de acuerdo en un t'Jdo con las base~
y condiciones est~blecidas en el contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-

nal, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y' vuelva
á la Dirección de su procedencia, á sus dem~s efectos.

ROCA.- FELIPE YOFRE. - A. ALCORTA.-
PABLORICCHERI~ONOFRE BETBEDER
E. RAMOS MEXIA.

Resolución dc-clarantln cabeza tlel departamento .Adolfo AIsina»
al pueblo <Buena Parada», (Río Negro)

Ministerio del Interior.

. Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Vista la solicitud que antecede de' los Sres P. y A.
Lanusse y Olaciregui, y

CONSIDERANDO:
Que según los informes producidos se han cll,mplid0

las prescripciones legales nece~arias para proveer de con-
fonnidad á lo solicitado,

Fl Presidmte de la Repúbltca-

RESUELVE:

Art. 10 Declárase cabeza del departa,mento -Adolfo Al-
::iina» (Territorio del Río Kegro), alpuebl0 «Buena Parada»
estación Río' Colorado (Ferrocarril del Sud).
Art. 20 Pase. este expediente al Escribano general de

Góbierno para que proceda á escriturar á favor del Go-
bierno de la Nación, los solares de' terreno ofrecidos por
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los recurrentes, de étcuerdo con el plano é informes ad-
juntos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese, transcríbase al Ministe-

rio de Agricultura, para los fines á qúe haya lugar, y
dése al Registro Nacional.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo aprobando ('1 contrato de locación de una casa con
destino á oficinas de correos (San I<'ernando)

Ministerio del ln:erior.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

De conformidad COIl lo solicitado en la nota que antecede,

El Presidente de la Repllbliccl, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entre
la Dirección General de Correos y Telégrafos y D. Pedro
Borchis, quien se compromete á arrendar una casa de su
propiedad, ubicada en el pueblo de San Fernando, calle
J nan Madero entre Constitución y 3 de Febrero, con des-
tino á instalar en ella la oficina de Correos y Telégrafos,
por el término de cuatro afias, mediante el alquiler men-
sual de (;¡¡¡ 100 m/n.), cien pesos moneda nacional, y de
acuerdo en un todo con las bases v condiciones estable-
cidas en el contrato respectivo. •
Art. 2° El Gobierno no se hace responsable de la in-

demnización de daños y perjuicios por falta de cumpli-
miento .del contrato, si el H. Congreso no vota en la ley
para el año ó. afias subsiguientes los fondos necesarios
para abonar tales servicios, ó estos se suprimen ó la Re-
partición en que ellos deben presentarse.
Art. 3° Comuníquese,. publíquese, ínsértese en el Regístro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva á la Dirección de su procedencia. á sus demás
efectos ..

ROCA.- FELIPE YOFRE.--A. ALCORTA.-
P ASLORICCHERI.-ONOFRE BETBEDEfL
EZEQUIEL RAl\10S MExÍA.
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Acuerdo insistiendo en la resolución del 2 de Marzo ppdo.
para cubrir gastos diversos en las nuevas oficinas de la
Ilirección (le Correos y TelégraCos.

Ministerio del Interior.

Buenos .'üres, :VIarzo 00 de 1901.

Vista la observación formulada por la Contaduría Ge-
neral,
El Presidellte de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Insistir en la resolución de fecha 2 de Marzo
ppdo., autorizando á la Dirección General de Correos y
Telégrafos para hacer uso de los recursos que tiene en
su poder, provenientes de multas disciplinarias, con des-
tino á cubrir !L,s gastos de refacción del mobilIario, cbras
de albañilería, carpintería, etc., originadas por la traslación
de las oficinas de esa repartición á su nuevo local.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional, tómese razón en la oficina de Contabili-
dad y vuelva á Contaduría General á sus efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-p ABLO RICCHERI.-E. RAMOS
MExÍA.-ONOFRE BETBEDER.
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Decreto disponiendo el ceremonial con que serán reconocidos
los Ministros extranjeros.

Ministerio de Relaciones Exier:ores y Culto.

Buenos Aires, :Vlarzo 10 de 1901.

Art. 10 Todo Ministro acreditado ante el Gobierno de la
República, cualquiera que sea su categoría, deberá, para
ser reconocido en el carácter que le corresponda, so-
licitar la audiencia respectiva por intermedio del Ministerio
de Relaciones Exteriores.
Art. 2° Las audiencias pueden ser públicas ó privadas.
Si la audiencia fuere pública, se le hará saber al Mi-

nistro, para que presente copia de sus credenciales y del
discurso que pronunciará al entregar aquellas, llenada esa
formalidad se le señalará el día y la hora en que tendrá
lugar la audiencia.
Si la audiencia fuera privada, su día y hora serán de-

terminados, una vez que el Ministro entregue copia de sus
credenciales.
Arto 3° La audiencia pública tendrá el siguiente cere-

monial:
loEn el día y hora designados, el Subsecretario de
Relaciones Exteriores, acompañado del Edecán de
servicio, en un carruaje de gala y con la corres-
pondiente escolta, se trasladará á la morada del
Ministro y lo conducirá al palacio de Gobierno, pu.
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diendo seguir, en otro carruaje, los miembros de
la Legación.

2° En el salón de recepciones se encontrará el Pre-
sidente de la República con sus Ministros y los em-
pleados civiles y militares qué hubieren sido invi-
tados, siendo para todos de rigor el traie de gala.

3° Introducido el Ministro con el personal de la Le-
gación, dará lectura de su discurso y entregará las
credenciales al Presidente, qúien las pasará al Mi-
nistro de Relaciones Exteriores.

El Presidente leerá su contestación y en seguida se
harán las presentaciones de los Ministros de Estado
y del personal de la Legación.
4° Concluida la audiencia, el Ministro será conduci.
do á su morada con las mismas formalidades esta-
blecidas para su recepción

Art. 4° Las audiencias privadas de recepción se realiza-
rán en el despacho del Presirlente de la República.-El
Ministro será acompañado por el de Relaciones Exteriores
que lo presentará á aquel, efectuándose en seguida la
entrega de las credenciales y la presentación del personal
de la Legación.
Art. 5° Recibido un Ministre, se dictará el decreto de

reconocimiento y se. harán las comunicaciones del caso.
Art. 6° Los Encargados de negocios, con nGmbramiento

especial de tales, presentarán sus credenciales al Ministro
de Relaciones Exteriores, solicitando una audiencia espe-
cial al efecto. así como para ser presentados al Presidente
de la República.
Presentadas las credenciales serán reconocidos por de-

creto especial como los Ministros.
Art. 7° Siempre que los Ministros ó Encargados de neo

gocios solicitaren, en el desempeño de sus funciones, au-
diencia especial del Presidente de la República, lo harán
por intermedio del Ministro de Relaciones Exteriores.
Art. 8° Las' audiencias con el Ministro de Relaciones

Exteriores, se verificarán en los días designados al efecto.
Las audiencias especiales serán. solicitadas en cada caso.
Art. 9° Publíquese en el «Boletín Oficia!» y dése al
Registro Naciona!.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto fijanclo los requisitos á obser\'arsc en la correspon-
dencia de las 1..l'gaciones

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Cualesquiera que sean los medios que empleen
las Legaciones para la correspondencia, esta podrá ser:

1° Pública.
2° Reservada.
30 Confidencial.

Art. 2°Siempre que se considere nece~ario ó conveniente,
la correspondencia se redactará con cifras, empleando á
este efecto las claves oficiales, ó sin ellas.
Art. 3° Cuando la correspondencia se efectúe por medio

de oficios, se observarán las reglas siguientes:
1 Lo dispuesto en el decreto de 31 de Enero próxi.
mo pasado.

2 Llevarán una numeración progresiva empezando al
principio de cada año y cerrándola al fin, sin que
se interrumpa por el cambio de los funcionarios.

3 No se mezclarán asuntos, debiendo circunscribirse
cada uno á un negocio solo y exclusivo de otros,
aunque sean idénticos.

Exceptúase:
10 Cuando los asuntos tuvieran íntima relación y enlace.
2° Cuando no reclamaren contestación.
30 Cuando siendo de carácter transitorio los obj etos
en ellos tratados, no reclamaren contestación, en
cuyo caso serán reunidos en un solo oficio, al que
se irá agregando todo cuanto ocurriere hasta el
último momento.

40 No se duplicarán, á no ser que se tenga notICIa
de la pérdida de la correspondencia ó cuando versen
las comunicaciones sobre objetos de grave impor-
tancia y trascendencia, á juicio de los mismos fun-
cionarios que las envían.

50 No llevarán el nombre de la persona á quien se
escribe, y el membrete y sobre se dirigirán sola-
mente al empleo que cada uno ejerce.
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.(jo Serán acompañados de un Índice de las comunica-
ciones que comprendan con indicación del conteni.
do de estas, su número y fecha.
r En las copias ó documentos que vayan anexos, se

pondrá el número correspondiente á las comunica-
ciones, sin'iendo, si fueren varios, una numeración
progresiva en el orden de información.

8° Cuando ocupe más de dos hojas, se coserán por
el doblez del promedio con un cordón ó cinta de
seda con los colores azul y blanco ó de cualquiera de
ellos.

9° Cuando el contenido tenga un carácter reservado
secreto, así se expresará en su parte superior.
Si se trata de un documento confidencial se hará
constar en el sobre respectivo.

10. En ningún oficio de carácter público se incluirán
partes de carácter reservado, como tampoco los re-
servados se incluirán con lo que debe ser comuni-
cado por vía confidencial.

11. Siempre que se desee llamar la atención sobre al-
go de lo cumprendido en el oficio, se indicará, en
el mismo, con ,lota marginal.

12. No deberá trasmitirse copia de más de un docu-
mento en una sola hoja de papel.

13. Cuando los anexos fueran parte de un aiario, se
enviarán dos ejemplares si fuera posible, y se pe-
gará el recorte en una hoja de papel, indicándose
arriba el nombre del diario y la fecha.

Art. 4° Si la correspondencia se hace por medio del te.
légrafo, deberá tenerse presente .10 siguiente:

10 La comunicación deberá tener el carécter de urgencia.
2° Se redacLará con el mayor laconismo, evitando to-

das las palabras que no sean absolutamente neceo
sarias para la buena comprensión del texto.

30 Se. reproducirá por oficio en la forma cifrada, ó
no, en que se haya trasmitido.

4° Se numerarán los despachos en orden progresivo que
se cambiará anualmente.

Art. 5° Cuando la correspondencb se trasmitiere por te.
léfono "e. observará lo siguiente:

ro Se tomará nota de lo que se. hubiere trasmitido,
como de la contestación que se recibiere.

2° Las anotacione" que se hicieren se trasmitirán por
oficio.

3° Si la comunicación' se hiciera por un despacho

¡

• I
. ¡
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telefónico, se aplicarán la5 reglas 3 y 4, determi-
nadas en el articulo anterior.

Art. 6° Siempre que sea indispen:;ablt> tratar asuntos
oficiales por médio de. la correspondencia epi'3tolar, se
tendrá presente:

1° La correspondencia tendrá siempre el carácter
confidencial:

20 Será conservada por su destinatario, que no podrá
nacer uso público de ella, sin acuerdo de su re-
mitente.

30 Se dejará constancia, observando la mayor discre-
ción, de la parte que pudiera ser explicativa ó
aclaratoria de alguna medida, orden ó resolución
de carácter oficial.

Art. 7° La correspondencia se encuadernará todcs los
años en tomos separados, según su clase, relacionándose
entre sí, cuando los asuntos tuvieren conexión, y agre-
gándoles un índice final.
Art. 8° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto aprobando varios nombramientos efectuados por el
Ilmo. Sr. Obispo de la Plata

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1901.

Vista la precedente nota fecha 4 del corriente de S. S.
Ilma. el Sr. Obispo de la Plata, á los efectos de la Ley
de Presupuesto,

El P1"esidente de la República,-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la siguiente designación comunicada
por el Ilmo. :3r. Obispo de la Plata: Obispo, S. S. Ilma. Sr.
Dr. Juan N. Terrero, Obispo Auxiliar Ilmo. Sr. Francisco
Alberti, Secretario D. Donato Rodriguez, Prosecretario D.
Jesús Imaz, Familiar D. Emilio Chacón, Capellán D. Emi-
lio Chacón, Impector de Parroquias D. Juan Kiernan, Vi-
cario FOl'áneo D. Pedro Orzí. ordenanza D. Vicente Aru-
be, escribiente D. Adolfo Fo~ti Cuná, Provisor y Vicario
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General Ilmo. Sr. Francisco Alberti, Fiscal Eclesiástico D.
Antonio Macchioli, ordenanza Eudaldo Durán: Catedral:
Sochantre D. Adolfo Forti, organista Gerenano . Cueli',
Capellán de coro D. Donato. Rodríguez, CapeJián de.'
coro D. Timoteo Muns, sacristán mayor D. Teodoro Kra-

\

emer.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, en el «Boletín Oficial»

y dé, e al Registro Nacional. .

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombra(lo Aux.ilia¡" en el Ministerio

~1inisterio de ReTaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 7 de' 1901.

Hallándose vacante él empleo de Auxiliar del Ministe-
rio, por falieclmiento del Sr. Julio Martín que lo desem-
peñaba,

El Presidente de la Rep;ibliea-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Auxiliar del Ministerio de Relaciones
Exteriores y Culto. á D. Tomás R. Brión.
Art. 2°' Comuníquese, pubEquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional. .

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto aprob:tUllo los programas (le la Lotería a sortearse en
:Mayo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo, 8 de 1901.

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el inciso 3° de la Ley N° 3313,
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El Presidmfe de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los ,programas aC'ompañadosde las
loterías á Súrtearse en el mes de Mayo próximo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.

ROCA,
A. ALcoRTA.

Decrf"to dejando sin efecto el que nombraba Vónsul en ~Ianaos

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Ai"es, Marzo 8 de 1901,

No considerándose conveniente por ahora el estableci-
miento de una oficina consular en Manaos,
El Preside/lfe de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 29 de Diciem-
bre de 1900, nombrando Cónsul en Manaos, con juris-
Jicción en el Estado de Amazonas, á D. Antonio Avellar
y Lengruber. .
Art,.2° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial>

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A, A.LCORTA.

Decreto trasladando á la Legación. NI Bélgica y lIolanda :JI
Ministro Plenipotenciario en Estados Unidos.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1901.

Habiéridose creado por la Ley de Presupuesto una
Legación de primera clase en Bélgica y en Holanda,
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ROCA.
A. ALCORTA.

ROCA.
A. ALCORTA.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Trasládase en igual carácter á la Legación en
Bélgica y Holanda, al Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario en los Estados Unidos de América y
Méjico, Dr. Eduardo Wilde. .
Art. 20 Solicítese oportunamente el Acuerdo del Ho-

norable Senado para l~sta traslación.
Art. 3° Expídanse las credenciales correspondientes,

comuníquese, publíquese en el .BoletÍn Oficial» y dése
al Registro Naciona!.

Decreto nombrando Cónsul en el Carmelo, ~\D. 11. González

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1901.

Encontrándose vacante el Consulado Argentino en el
Carmelo, por fallecimiento de D. Adolfo Pons, que lo des-
empeñaba,

El P1'csidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en el Carluelo, al ciudadano ar-
gentino D. Honorio González. .
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíquese en el .Boletín Oficial> y dése al Re-
gistro Nacional.

Decreto clasificando las instituciones ~tcreedorRS á los lIene-
licios de la J.oteria en Entre Rios.

Ministel'io de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 11 de 1901.

Vista. la precedente nota de la Comisión encargada de
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería
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de Beneficencia Nacional que curresponden la Provincia
de Entre Ríos.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art: 10 La clasificación de las instituciones acreedoras
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional
de la Provincia de Entre Ríos y la distribución pro-
porcional para el primer semestre del corriente año, queda
fijada en en la forma siguienLe, y corresponderá:

Al Hospital de San Martín del Paran á (en cons-
trucción) " . . . . .. 19 Ofo

Al Hospital de Caridad del Paraná 15 "
A los hospitales de Concordia, Uruguay, Guale-
guay y Gualeguaychú, á cada uno el.. . . .. . • . . 6 "

Al Apostolado de la Oración del Puaná y hospi-
tales de Victoria y La Paz, á cada uno el. .

Al Asilo de Huérfanos de Gualeguay, el. , ..
A las Hermanas de los Pobres del Paraná, el .
A lo::; hospitales de Rosario Tala y Nogoyá, á
cada uno eL...... . ..__' . .

Al Apostolado de la Oración del Uruguay, Socie-
dad La Caridad de Gualeguaychú y Asilo de
Huérfanos de Villa Urquiza y hospitales de Co-
lón, Villaguay y Diamante, á cada uno el. ..••• 2"

A las Damas Vicentinas v á los Caballeros Vicen-
tinos del Paraná, al A;ilo San José de Concordia,
hospitales de Federación y Colonia San José, á
cada uno eL , . .. .. . . . . . . . . . 1 "

Art. 2° La Comisi.ón de distribución rendirá cuenta de
las st1ma~ que les sean entregada!:, en la .forma que de-
termina el decreto de 30 de Junio de 1899, para su exa-
men y aprobación por la Comisión Administradora de la
Lotería de Beneficencia Naciana!.
Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial"

y dése al Registro Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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y Ministro
América y
D. Martin

Decreto nombran(lo Enviado Extrllordinario y ~Iini~tro PIl'ni.
potenciario en los E. E. U. U. (le América al SI'. Martín
GarCÍa~Iérou.

Ministeri0 de Relaciones Exteriores y Culto.

BLlenos Aires, Marzo 20 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Enviado Extraordinario
Plenipotenciario en los Estados Unidos de
en Méjico, al Sr. Ministro de Agricultura,
Garcia Mérou.
Art. 2° Solicítese oportunamente el Acuerdo del' Hono-

rable Senado para este nombramiento.
Art. 3° Expídanse las credenciales correspondientes,

comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial}) y dése al
Registro NacionaJ.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto nombrando Secrctar'io de la Legación en Bélgicn y
lIolanda.

Ylinisterio de Relaciones Exteriores y Culto.

B.Llenos Aires. ;\'Iarzo 20 de 1901.

El Presidente de la Repúblú'a-

DECRETA:

Art, 1° Nómbrase Secretario de la Legación Argen-
tina en Bélgica y Halanda, al ciudadano D. Paulina Llambí
Campbell, (hijo) .
. Art. 2° Comuníquese, publ;q1}.ese en el «Boletin Oficial»
y dése al Registro NaeionaJ.

ROCA.
A. ALCORTA.

38
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Decreto nombrando Agregado de la I.•egación en Bolivia

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1901.

De acuerdo con lo establecido en el Art. 5° del decreto
de 6 de Febrero último,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Agregado ad lzonorem, de la Legación
en Bolivia, al ciudadano D. Pedro Guesalaga.
Art. 2° Comuníquese etc.

ROCA.
A. ALCORTA'

Decreto nombrando Cónsul General en Australia.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Siendo conveniente extender á toda la Australia la juris-
dicción del Consulado General en Nueva Gales del Sur,
con motivo de la federación de las colonias de la misma,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase C6nsul General en Australia, al actual
Cónsul General en Nueva Gales del Sud, D. Diego Tomás
Tillock.
Art. 20 Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese publíquese en el .Boletín Oficia¡' y dése al Regis-
tro Nacional.

ROCA.
A. ALcoRTA.
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J)ecreto aceptando el nombramiento de Deán de la Catedral
del Puraná.

Ministerio de Relacion~s Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Obispo del
Paraná,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la designación' del Presbítero Celesti-
no Balcala, para ocupar la vacante de Deán de la Cate-
dral del Paraná, dejada por fallecimiento de Monseñor
Pantaleón Galloso.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Uecreto aprobando un nombramiento hecho por la comision
Administradora de la I.oteria Nacional -

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

En vista de lo manifestado por la Comisión Adminis-
radora d,= la Lotería de Beneficencia Nacional.

El Presidmte de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el nombramiento de D. Alfredo
Fragueiro, como encargado de la oficina de compras de
esa Administración, con el sueldo de i1Jl 200 ID/n.
Art. 20 Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficial.

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALcoRTA.



MINIST[RIO Uf HA[I[N01
MES DE MARZO

.Decreto nOmbl'llDlloel personal tle la Aduanadel Neuqnén.

Ministerio de Hacienda.

Bueno s Aires, Marzo 2 de 1901.

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto de Febrero
26 del corriente año, reorganizando las Aduanas del Te-
rritorio' Nacional del Neuquén,

El Presidente de la RepÍtbliea-

DECRETA:

Art .. 10 Nómbrase Inspector de Resguardo terrestre
de 1a, categoría 6a, y Receptor de Rentas de Chos-Malal
con obligación de costearse caballos, al Inspector nom-
brado para San Juan, D. José L. Tagle y VIsta Contador
de 2", categoría lOa, á D. Tristán de la Plaza; Receptor
de 2", categoría 8", Junín de los Andes, á D. Roberto
Nieva Malaver y Vista Contador de 2a, categoría lOa, á
E. Luis Laverne: Receptor de las Lajas de 2a clase, ca-
tegoría sa á D. Carlos Gutiérrez .Y Vista Contador de 2

a,
categoría 10", á D. Jacinto Balmonde.
Alt. 20 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decreto nOmbl"an,lo Director del Banco Hi])otecario Nacional"
al Dr. BelljaminVictorica.

il,JIinisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Existiendo una vacante en el Directorio del Banr.o Hipo.
tecario Nacional, y en uso de la facultad que confiere al
P. E. el Art. 86, inciso 22 de la Con;;titución Nacional,

El Presidente de la Re/Jública-

DECRET-A:

Art. 1() Nómhrase Director del Banco Hipotecario Na-
cional, por el término de la ley, al Dr. Benjamín Victorica.
Art. 2° Dése cuenta oportunamente al H. Congreso, co-

muníqL~ese, publiquese. dé",e al Registro Nacional y archí-
vese.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto nombran,lo Direetor del Banco de la Nacióa Argenti-
na, al Dr, Mauricio P. Daract

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Existiendo una vacante en el Directorio del Banco de
la Nación Argentina. y en uso de las facultades que
confiere al Poder Ejecutivo el Art. 86, inciso 22 de la
Constitución Nacional,

El PYt!sidentede la Re/Júblio-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director del Banco de la Nación Ar-
gentina, al Dr. Mauricio P. Daract.
Art. 2° Dése cuenta oportunamente al Honorable Con-

greso, comuníquese, publíquese, dése al Régistro Nacio-
nal y archívese

ROCA
E. BEROUC.



598 Ml:I¡I~TERIO DE HACIENDA

Decreto Dombran(lo Administrador de Rentas Nacionales de
.Jujuy

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1901.

El Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1 Nómbrase Administrador de Rentas de Jujuy en
reemplazo de D. Juan Bustamante, que fé,lleció, á D. Se-
gundo Linares. .
Art. 2 Comuníquese, etc. y pase á Contaduda General.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto sujetando al derecho del 5 % las máquinas para que-
brar maíz y picar pasto.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1901.

Vista la solicitud que precede de D. B. Herran. pidien-
do se deje sin efecto lo dispuesto por la Aduana de la
Capital, referente al cobro del d~recho de 25 % para las
máquinas de quebrar maíz y picar pasto que han impor-
tado por el vapor «Rowmep atento la nota agregada de
la Sociedad Rural Argentina solicitando el despacho de
las mismas, con el derecho de 5 %; oído elMinisterio de
Agricultura y Aduana de la Capital y teniendo en cuen.
ta que si bien dentro de la uniforme aplicación del texto
de la Ley de Aduana vigente, no cabria modificación al-
guna en el sentido pedido, el hecho de que las máquinas
de que se trata sean usadas por gran número de agricul-
tores, milita en favor de lo solicitado,

El Presidnzte {te la República~

DECRETA:

Art. 1° Quedan sujetas al derecho de (5 %) cinco por
ciento ad ;valórem, las máquinas para quebrar maíz y pa-
ra picar pasco.
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Art. 20 Comuníquese, etc., y -pase á la Aduana de la
Capital. ,

ROCA.
E. BERDUC

Decreto asignando una cantidad mensual al Procurador Fiscal
de la Capital.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1901.

Vista la nota que antecede del Sr. Procurad'Jr Fiscal de
la Sección Capital, pidiendo se le fije una cantidad para
el pago del alquiler de una casa donde poder instalar las
oficinas de su dependencia, á mérito de no haberle sido
posible conseguir se le proporcione un local con dicho'
objeto en la casa de los Tribunales Federales, y teniendo
en cuenta el mejor servicio y la importancia de los asun-
tos de interés fiscal confiados á su' defensa,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Asígnase al Sr. Procurador Fiscal de la Sección Capital,
para el pago del alquiler mensual de la casa donde debe
instalar las oficinas de su dependencia, la suma de ($ 110m/n)
ciento diez pesos moneda nacional e/!., que deberá abo-
narse por la Habilitación del Ministerio de Hacienda; im-
putándose á la partida eventuales del mismo.
Hagánse las. anotaciones pertinentes y pase á Contadu-

ría General, para su conocimiento y efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto aprobando la división y distribución de terrenos en el
Pnerto de la Capital.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, M:llZO 8 de 1901.

Siendo necesario proceder á la venta de los terrenos
del Puerto de la Capital, de acuerdo con las Leyes N°S.
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1257 Y 2599, de fechas 27 de Octubre de 1882 y 10 de
Octubre de 1899, respectivanlente, J

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la división y distribución de los te-
rrenos hecha por la Oficina de Servicio y Conservación
del Puerto de la Capital, en la forma consignada en el
plano lévantado por la misma oficina.
Art. 20 Resérvase la .zona de 160 metros comprendida

elltre las calles Cuyo y Garay, el muelle de la parte Oeste
y la línea de edificaci¿n actual, destinada para aumentar
las vías férreas neutrales y demás nece",idades futuras.
Destínanse igual merite para plazas y paseos públicos los

terrenos comprendidos entre las calles Moreno por el Sud,
Cangalla por el Norte, Paseo Colón y Paseo de Julio por
Oeste y calle del PUerto por el. Este, haciéndose entrega
de ellos á la MUnicipalidad de Buenos Aires.
Art. 30 Procédase á la venta en remate público de la

manzana N° 23, comprendida por las calles Belgrano,
Paseo Colón, Venezuela y Aznpardo.
La venta deberá hacerse por lotes, de aruerdo con el

plano oficial, los que serán adjudicados al mejor postor,
"iendo la forma de pago el 25 010 del precio al firmarse
la escritura pública y el 75 010 en cuatro cuotas á uno,
dos, tres y cuatro años d'e plazo, con interés de 6 010
anual y garantía hipotecaria de los mismos terrenos.
Art. 4° Por el Ministerio de Hacienda recibirán los mar-

tilleros que se nombrai"án, las intrucciones complementa-
rias para el desempeño de ~u cometido.
Art. 50 El Ministerio de Obras Públicas mandará que la

Dirección de la Obras de Salubridad, proceda á la cons-
trucción de las ohras necesarias para dar á todos los lotes
que '1e vendan, las conexiones para las cloacas, en el
frente de sus propiedades.
Los gastos que demande la ejecución de estas obras,

serán pagados del precio de venta de los terrenos.
Art. 60 Comuníquese, etc.

ROCA.
£. BERDuc.
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Decreto nombrando .miembro de la Comisión liquidadora (lel
Banco .N.llcioDltlo

Ministerio de Hacienga'.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1901.

. En vista de la nota que precede y en uso de la facuL-
tad que confiere al Poder Ejecutivo el arto 86, inciso 22,
de la Constitución Nacional,

El Prcsidmte de la República-'-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase miembro de la Comisión liquidadora
del Banco Nacional. por él término de la ley; al Sr. Or.'
Ismael Bengolea. .

Art.2° Comuníquese, publíquese en el Registro Nacional
y dése cuenta oportunamente al Honorable Congreso.

ROCA.
£. BERDUC.

DeCloetodisponiendo se regulnrice la contabilidlld de la Nación

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1901.

Siendo necesario regularizar lacontabiiidad de la Na-
ción, á fin de que sea cor:ocido el verdadero estado de
sus créditos y débitos, y

CONSIDERANDO:

10 Que par Ley No 3961, él Poder Ejecutivo fué auto-
rizado á pagar hasta $ m/n 1.500.000,. por los créditos
suplementarios remitidos al Honorable. Congreso hasta el
año 1:900, cuyo monto ascendía á i¡¡l2.713.216,06 m/n y
$287.125,25 OflJ;

2° Que hecho el examen y la verificación y liquidación
ha resultado que sólo son de legitimo abono y se han
mandado abonar por valor de i¡¡l1.586.086,88 m/n. suma
que .aunque exceda del crédito votado, este ha sido sin
embargo' aumentado en .¡¡5225.000 por decreto de la fecha:.
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3° Que los demá~ expedientes presentados como deudas
del Estado, se refieren solamente á créditos de ciertas
oficinas de la Administración c:)ntra otras, á cuentas ya
canceladas ó mandadas pagar por la Ley de Consolidación
N° 3059,. de 5 de Enero de 1894, y por fin, áreclamacio-
nes de ferrocarriles que han quedado terminadas con
los contratos de rescisión de garantias; y
4° Que por consiguient~, deben. desaparecer los refe-

riJos créditos de la deuda del Estado y de los libros de
la Contaduría Nacional,

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 1° Procédase por la Contaduría General á des-
cargar de las cuentas de los Ferrocarriles Nacionales y
Dirección General de Correos V Telégrafos, el importe
de todos los expedientes que se refieran á servicios pres-
tados al Gobierno, por los diversos Ferrocarrile~ del
Estado, por orden de los Ministerios y dE'sus dependencias,
y por provisión de estampillas y telegramas hecha á los
mismCl,3por la Dirección de Correos y Telégrafos, CLm-
prendid0s en los mensajes del Poder Ejecutivo que fue-
ron retirados del Honorable Congreso.
Art. 2° Quedan comprendidos en el presente decreto

los gastos origin:ldos por servicios hechos en los diques de
carena á lo~ buques de la Armada Nacional, debiendo la
Contaduría General acreditar su importe al ramo de rt'nta
respectivo.
Art. 3° Las sumas provenientes del importe de artículos

entregados y por servicios prestados por una repartición á
otras, serán acreditadas é imputadas á los departamentos
qUe corresponda.
Art. 4° La Contaduría General procederá á dar por chan-

celados, prevIas las anotaciones del caso, todCls los expe-
dientes por deudas á empresas ferrocarrileras, siempre que
ellas correspondan y con arreglo á los cClntratos de res-
cisión de garantías.
Art. 5° Los expedientes por créditos á favor de funcio-

narios ó particulares que tengan cuentas pendientes para
rendir, cuyo monto es de $ 109.326,79 mJn, serán reser-
vados er. la Contaduría General hasta tanto esas cuentas
sean rendidas.
Art.6° Todas las sumas que, con motivo de este decreto,

deben ser imputadas ó acred~tadas, lo serán al mismo y
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en los departamentos correspondientes, á CU), o efecto se
abrirán en los libros del ejercicio de 1900 las cuentas res-
pectivas, con el objeto de que queden regularizados al
al cerrarse el ejercicio.
Art. 7° Comuníquese á quienes corre~ponda, publíquese

é insértese en el Registro Nacional.
ROCA.
E. BERDUC.

Decreto autorizando á la Administración de Alcoholes para
nombrar los emplea(los accidentales.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo t 2 de 1901.

Atento lo espuesto por li:l Administración de Alcoholes
en la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Administración de Alcoholes
para nombrar, cuando fuese indispensable, el personal de
empleados accidentales, así como fijarles la asignación
mensual que gozarán; debiendo en cada caso dar cuenta
de ello al Ministerio de Hacienda.
Art. 20 Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto dejando sin efecto un arrendamiento de terrenos en el
Puerto de la Capital, á fdvor del 8r. .José Chapeaurouge.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Vistos y teniendo en cuenta que á pesar del tiempo
transcurrido y diligencias practicadas, no ha sido posible
obtener ni de D. José Chapeaurouge, ni de D. Antonio
López Jasa, el pago del arrendamiento del terreno que
en el Puerto de la Capital le fué cedido al primero y
más tarde transferido al segundo, por .lo que procede
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dejar sin efecto la concesión é iniciar las acCion'es judi-
ciales del caso; para el percibo de los arrendamientos
adeudados.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Déjanse sm efecto los decretos de 25 de Octubre de
1899 y t de julio de 19UO, que acuerdan en el Puerto
de la Capital á D, José Chapeaurouge y transfieren los
derechos de este á. D. Ant')nio López jasa, 1500 metros
cuadrados de terreno.
Pase á la Aduana de la Capital para que proceda á

liquidar lo adeudado por ambos concesionarios. hasta la
fecha de este decreto y una vez formulada la planilla
re:opectiva, vuelva al Ministerio dp Hacienda, á fin de
remitir lo actuado al Sr. Procurador Fiscal de la Capital
para que deduzca las acciones pertinentes al cobro de
lo que resulte adeudarse.
Anótese y comuníque~e pre\'iamente á la Oficina de

Movimiento.
ROCA.

£. BERDUC.

Decreto ari'endalUl0 á D. Ii'. Amadeo un terl'lmo en el.Pllerto
de la Capitul

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Vista la solicitud que precede de D. Felipe Amadeo,
pidiendo en arrendamiento en el Puerto de la Capital, un
área de terreno para instalar un depósito para herramien.
tas, etc.; atpnto lo inf(\[[nado por la Oficina de Movimien-
to', y teniendo en cuent'a que nada obsta para que se ac-
ceda á ello,

El Pr::sidente de la República-

DECRETA:

Concédense en arrendamiento á,D. Felipe Amadeo, en el
Puerto de la Capital, (27 lj2X 15) veintisiete y medio me-
tros de frente, . por quince metros de fondo, de terreno
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para la instalación de un depósito para guardar útiles y
herramientas.
El concesionario abonará trimestralmente en la Aduana

de la Capital, la suma de (0.60), sesenta centavos oro se-
llado, por cada metro cuadrado y por año. pago que de-
berá hacerse adelantado, á contar de los treinta días del
presente decreto, salvo que antes de esa fecha se toma-
ra posesión del terreno.
El presente decreto podrá dejarse sin efecto cuando el

Poder Ejecutivo lo juzgue conveniente, sin por el hecho
dar lugar al concesionario, á r~clamo ni indemnización de
ningún género.
Comuníquese y pase á la Oficina dé Movimiento, á sus

efectos.
ROCA.
£. BERDUC.

Decreto estableciendo la forma cómo gozarán el sueldo los
emplea(los CODllu'endhlos en la conscripción

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Vista la consulta elevada por la Contad ud a General,
relativa (la forma en que se deben ajustar los haberes que
corresponden á los empleados comprendidos en la cons-
cripción: y teniendo en cuenta las atendibles consdera
ciones en que aquella repartición funda el procedimiento
que propone,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los empleados comprendidos en la conscripción,
gozarán exclusivamente del sueldo militar, pero tendrán
derecho á percibir el civil siempre que dejen un reempla-
zante, cuya competencia sea reconocida por el Jefe de la
repartición en que sirvan.
Art .. 20 Comuníquese, etc., y vuelva á Contaduría Ge-

neral, para sus efectos.
ROCA.

£. BERDUC.
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Decreto retirando el carácter (le depósito fiscal al l)artIcular
de la destilería de Griffero é bijo

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Atento lo expuesto por la Administración de Alcoholes
en la nota que precede.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de Noviembre 20
-de 1899, que otorgaba el carácter de depósitos fiscales, á
los particulares de la destilería de los Sres. Griffero é hijo,
situada en Villa Elisa, Provincia de Buenos Aires.

Art. 2° .Comuníquese etc., y vuelva á la Administración
de Alcoholes, para los efectos del caso.

ROCA.
E. BERDuc.

Decreto concediendo facilidade;¡ (le pago á los Sres. E. Villalba
y ca. por deudas de impuestos interDos.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Visto que los fabricantes de tabacos, Sres Emilio Villalba
y ca., solicitan se les acuerden facilidades para abonar la
cantidad de $ 11.180 m/n que adeudan en concepto dI"
impuestos y de conformidad con lo manifestado por la Ad-
ministración General de Impuestos Internos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á los Sres. E. Villalba y ca. el plazo
de diez meses para solventar su deuda en la siguiente
forma:

a) Abonarán al contado la suma de un mil ciento ochen-
ta pesos moneda nacional, y por el resto firmarán
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diez letras valor de un mil pesos cada una, con ven-
cimientos mensuales.

b) Estas letras serán garantidas á satisfacción de la
Administración General de Impue;:tos Internos y
devengarán el interés de ley, de (2 °/)0, dos por cien-
to mensual.

Art. 2° El embargo trabado quedará subsistente hasta
la cancelación total de la deuda y los valores que los
recurrentes retiren de la Aduana del ramo, los abonarán
al- contado.
Art. 3° La falta de pago á cualquiera de los vencimien-

tos, dejará sin efecto e;;te, otorgamiento.
Art. 4° Comuníquese lo resuelto al Procu:-ador Fiscal

respectivo, á fin de que suspenda las acciones de cobro
iniciada,••, pubJíquese, etc., y fecho, pase á la Administra-
ción General de Impuestos Internos para sus efectos. de-
biendo la misma exigir la reposición de sellos que COl res-
ponda.

Decreto modiO'cando el que se reOere á los intereses que debe
abonar D. Joselín Huergo por impuesto de alcoholes.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

\

Teniendo en cuenta las fundadas observaciones que ha-
ce la Administración de Alcoholes en la consulta que an-
tecede, respecto á la forma en que debe aplicar los inte-
reses estable,cidos por el decreto de Agosto 14 de 1900,
que acuerda facilidades de pago á D. Joselín Huergo,
F.l Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Art. 1° Modificase el decreto de 14 de Agosto de 1900,
en Id. parte que se refiere á los intereses, debiendo estos
aplicarse en la siguiente forma:
A contar desde el día que se produjo la deuda, año 1892

hasta 1895, el interés de (8 %), ocho por ciento anual y
desde este último año de 1B95 en adelante, el de ley ,d-e
(2 %), dos por ciento mensual. '

)



608 MIN1ST1£IUO DE HACIENDA

Art. 26 Comuníquese á quienes correspunda y pase á la
Administración de Alcoholes para' sus efectos, reponién-
dose los sellos en aquella oficina.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto jubilando al ~~ empleado de ia Alluana de la Capit~l
D•• J. Gil

;Vlinisterio de'Hacienda.

Buenos Aires, Marzo ,14 de 1901.

Visto que D.. Juan GiI, ex cabo de Guarda Costas del
ex Resguardo de la Aduana de la Capital, se presenta
acogiéndose á la Ley de Jubilaciones, y resultando de los
informes producidos que el recurrerlte comprueba haber
prestado 19 años, 9 meses, 5 días de servicios, su carác-
ter de ciudaq¡lno argentino, asi como la imposibilidad física
'en que se halla, por lo que se encuentra comprendido en
10 que dispone el arto 2°, inciso 3° y segunda parte del
art. 3°, de la Ley N° 2219,

El Presidmte ,de.la Repúb/z'ca-

DECRETA:

Art.l ° Jubilase con la asignación mensual de ($ 28,65), I%.
veintiocho pesos sesenta y cinco centavos moneda nacional
al ex cabo 2° de Guarda Costas del ex Resguardo de la
Aduana de la Capital, D. Juan Gil.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría Ge.

neral. '
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto jubilando al ex orllenanza de la Dirección de Rentas
D. ~I. Castilla

:\Iini~terio de Hacienda.

Buenos 'Aires, ,Marzo 1-5 de 1.901:

Vi"to que D. Man'ue1 Castilla" ex ordenanza de la Di-
rección General de Rentas, se presenta acogiéndose á la
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-1

Ley de Jubilaciones. y resultando de los informes produ.
cidos que el recurrente comprueba haber prestado 17 años,
4 día3 de servicios. su carácter de ciudadano argentino,
así como la imposibilidad física en que se halla, por lo
que se encuentra conprendido en lo que dispone el arto
20 inciso 30 y segunda parte del arto 3° de la Ley N° 2219,

El Presidente de la Repltbliea-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase con la asignación mensual de ($ 25,51
m/n), veinticinco pesos con cincuenta y un centavos mo-
neda nacional, al ex ordenanza de la ex Dirección Gene-
ral de Rentas, D. Manuel Castilla.

Art. 2° Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto nombrando miembros del jurado justipreciador de
tabacos importados

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Atento lo expuesto en la. nota que precede y de con-
formidad con lo dispuesto en el decreto de Mayo 1° de
1900. reglamentario de la Ley de Impuest()s Internos,

El Presidmte de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase ~para formar parte del jurado qne ha de
entender en la determinación del precio de venta de los ci-
garros, cigarrillos y tabacos elaborados, de procedencia
extranjera, que servirá de base para la fijación del im-
puesto que debf'n tributar esos artículos, al Inspector Ge-
neral y al Jefe de Control de la Administración General de
Impuestos Internos; Sres. -Francisco Bonilla y Osvaldo P_
Eguía, respectivamente, y á los Sres. S. Pérez Alem y .
Juan Canter.

Art. 2° Comuníquese, publíquese etc., y pase á la Admi-
39
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nistración General de Impuestos Internos, para su cono.
miento y efectos.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto nombrando personal (le las aduanas del Neuquén

Ministerio de Hacienda.

Bueno's Aires, 'Marzo 15 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Receptor de 2"", categoría 8"",para la
Receptoría de Junín de los Andes, en reemplazo de D.
Roberto Nieva Malaver, cuya renuncia se aceptó, á D.
Andrés Varela.
Art. 2° Nómbrase Vista Contador de 2a, Categoría 10.

para la Receptoría de Chosmalal, en reemplazo de D.
Tristán de la Plaza, ó D. Hernán Cibils.
Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto autorizando á D. José Menéndez para colocar una vía
Decauville en Río Gallegos para tranSllOrte de frutos

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Resultando de lo informado por la Prefectura General
de Puertos y Resguardos que puede accederse á lo pedi-
do por D. José Menéndez, del comercio de Río Gallegos,

El Preside7Ztede la Repúbtica-

DECRETA:

Concédese á D. José Menéndez, la autorización solici-
tada para cqlocar sobre terreno de juri~dicción fiscal en
Río Gallegos, una vía Decauville destinada al transporte
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de las mercaderías y frutos que le fueren consignados,
hasta el depósito de su propiedad.
La Prefectura General de Puertos y Resguardos dispon-

drá lo conveniente para que por la dependencia local, só'
lo se permita ocupar la extensión de tierra indispensable
al objeto, debiendo la misma repartición tener cuidado de
que dicha vía no obstruya el tránsito público y ope-
raciones comerciales del puerto.
El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta concesión cuando lo juzgue conveniente, sin
que por el hechú se dé lugar á reclamo ni indemniza-
ción de ningún género.
Comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General 'de

Puertos y Resguardos, á sus efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto sobre Cacilidades en las operaciones de mercaderías
nacionalizadas

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Vista la nota que precede de la Inspeccir'>n General,
haciendo presente la conveniencia que existe en que se
tomen las medidas del caso, á fin de facilitar las opera-
ciones de transporte de mercaderías nacionalizadas, des-
tinadas á las poblaciones establecidas sobre los ríos Ne-
gro y Tragadero que se encuentran á largas distancias
del Puerto de Barranqueras y que por la falta de per-
sonal que intervenga para el control de la descarga en
el puerto de destino, el Resguardo respectivo obliga á
las embarcaciones á la descarga de las mercaderías en
ese puerto, y teniendo en cuenta que si bien, las Orde-
nanzas de Aduana establecen, para estos casos, los re-
quisitos á llenarse, es de considerar que tratándose de
poblaciones diseminadas á largas distancias, que se ocu-
pan, en su mayoda, en la explotación de bosques, en
puntos de la costa en que no es posible establecer Res-
guard0s por su excesivo costo, con relación á lo que
producirá, se impone la adopción de medidas que, sin
descuidar los intereses fiscales, ofrezcan facilidades para
el fomento de la población y riqueza de esos territorios,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Cuando se trate de buques con cargas de removido,
destinados á las poblaciones situadas sobre el Río Negro
y Tragadero, lo mismo que para los puertos de Oro y
Quiya, la Receptoria de Barranqueras, permitirá, una
vez llenadas las formalidades de entrada, etc, y previa
la inspección y verificación posible de la sarga, que el
mismo buque conductor siga viaje á su destino, expidién-
dose, por la Subprefectura-Resguardo, un pasavante donde
conste el número de las guias y la Aduana que las ha
expedido, así como también la circunstancia de haber
sido despachadas por la Receptoría local.
Comuníquese y pase á la Receptoría de Barranqueras

á sus efectos.
ROCA.
E. BERDuc.

Decreto acordando disposiciones relativas al impuesto de
tabaco.

Ministerio de Hacienda.

. Buenos Aires, Marzo 22 de 1901.

Visto que la Administración de Impuestos Internos ma.-
nifiesta que existen aún en poder del comercio algunas
partidas de cigarros cuyo envase lleva adherida la antigua
faja central que quedó suprimida por disposición del art.
56 del decreto de 26 de Febrero de 1898, reglamentario
de la Ley 3681, y

CONSIDERANDO:

Que los cigarros que se encuentren en poder del comer-
cio deben hallarse acondicionados en la forma establecida
por las disposiciones vigentes y llevar por consiguiente la
faja fiscal de valor prescripto por la. Ley N° 3765 Y regla-
mentación,

El Presidmte de la Repúbltca-:-

DECRETA:

Art 10 Todos los comerciantes que posean cigarros sm
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faja de control, declararán, dentro del término de quince
dlas, ante la Administración General de Impuestos Internos
ó sus oficinas sucursales, la cantidad y clase de envase ó
caja~que tengan en su poder, á fin de que sean intervenidas
en el modo, forma y casos que la Administración deter-
mine .
. Art. 2° Los cigarros que, después de fenecido el término
señalado, se encuentren en el comercio con faja de con-
trol, sin haber sido intervenida, se considerarán en fraude.
Art. 3° Comur:íquese, etc., y vuelva á la Administración

del ramo. .

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto reglamentando el servicio (le saneamiento y limpieza
del I)Uerto.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Vista la nota que precede del Jefe de la Oficina de
Movimiento, elevando á la consideración del Ministerio de
Hacienda la que le ha sido pasada por el Inspector del
servicio de saneamiento y limpieza del Puerto de la Ca-
pital, manifestando la conveniencia dé reglamentar, á la
brevedad posible. dicho servicio, y de conformidad con las
indicaciones hechas en la misma nota,

El Presidmte de la República-

DECI~ETA:

An. 10 El serVlClO de saneamiento del .Puerto de la Ca-
pital, comprende: la limpieza de las aguas de los diques,
dársenas y riachuelo; la extracción de los residuos de la
vida ordinaria de abordo en los buques y vapores, así como
los de bodega, el pasto, la paja utilizada en camas para
animales, los colchones de emigrantes, las cenizas, etc.
Art. 2° A los efectos de un mejor servicio, la Inspección

de Saneamiento dividiü el puerto en secL:iones, cada una
de las cuales debe disponer de las embarcaciones y per-
sonal de capataces y peones necesarios para atender la
limpieza.
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Expedientes hasta 1900; oro 34.752 y papel 168.840; to-
tales 31.209 pesos y 617.446 pesos moneda nacional, y

CONSIDERANDO:

10 Que laque respecta á los créditos anteriores al año
1900, e1 Honorable Congreso votó la Ley N° 3961, el 26
de Octubre de 1900, que autorizó á pagar los créditos
que la Nación adeudaba hasta la fecha de la referida ley,
con cuya a utorización se ha efectuado el pago de los ex-
pedientes que se habían remitido al Honorable Congreso;
2°Que siendo iguales de carácter y origen los expedientes

Jiquid<l.dospor la Contaduría General, sólo se encuentran
impagos, porque no se remitieron en oportunidad al Hono-
rable Congreso solicitándose los fondos necesarios;
3° Que tratándose de deuias contraídas por la Nación

y por razón de autorizaciones consignadas en la Ley de
Presupuesto sólo requiere el Poder Ejecutivo para su can-
celación la provisión de fondos votados por el Poder
Legislativo;
40 Que por lo que se refiere á los expedientes corres-

pondientes al año 1900 y que ascienden á pesos 168.840
moneda nacional y oro 24.752, los gastos hechos han sido
autorizados por. la Ley de Presupuesto, pero carecen de
imputación, por insuficiencia de la partida respectiva;
5° Que esta circunstancia y la de que la suma que re-

presenta es insignificante, no puede ser causa bastante
para que pequeños acreedores del Estado no sean aten-
didos en sus legítimos derechos;
6° Que es absolutamente indispensable cerrar el ejer-

cicio del año 1900 dejando liquidada toda la deuda flo-
tante nacional, para conocer, con entera exactitud, el es
tado financiero del Gobierno y regularizar los gastos pú-
blicos sobre bases ciertas, de tal manera que la Ley de
Presupuesto, derogadas las leyes especiales, sea la única
. .que regle los gastos de la Nación;
7° Que practicados los gastos á que se refiere el pre-

sente Acuerdo, quedarán sólo como deuda flotante los
que provienen de construcción de cuarteles, casa de Con-
greso, Puerto de la Capital y dragaje del mismo, expro-
piaciones del Ferrocarril del Este, y algunos pocos, cuyo
derecho se discute, para los cuales el Poder Ejecutivo
pedirá al Honorable' Congreso los fondos necesarios,
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El Preside;zte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Arto 10 El Ministerio de Hacienda mandará pagar los ex-
pedientes liquidados por la Contaduría Nacional, por gas-
tos hechos hasta el 10 de Enero del año corriente, pu-
diendo invertir hasta la suma de ochocientos mil pesos
moneda nacional.
Art. 20 Dése cuenta al Honorable Congreso en el próximo

período legislativo.
Art. 30 Este gasto se imputará al presente Acuerdo,

que formará parte de ejercicio de 1900.

ROCA.-E. BERDUC.-FELIPE YOFREo-
EMILIOCrvIT -A. ALCORTA.-
ONOFREBETBEDtm.-EzEQUIEL
RAMOSMEXíA.-P. RICCHERI.

Decreto acordando un telTeno en el Puerto de la Capital á
H. F. Iriarte

;\1inisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

De conformidad con lo pedido y teniendo en cuenta lo
informado al respecto por la Oficina de Movimiento,

'/:!'t Presidente de la Repúblü'a-

DECRETA:

Concédese en arrendamiento á Do Felix Iriarte,
en el Puerto de la Capital, dique N° 3, costado Este,
(13 m. x 18,30 mo) trece metros de frente por dieciocho
metros treinta centímetros de terreno, exclusivamente
d:stinado á la instalación de un escritorio de consigna-
CIOnes.
El concesionario abonará, por arrendamiento del terreno,

un peso oro sellado por cada metro cuadrado y por año,
pagaderos por trimestres adelantados en Tesorería de la
Aduana de la Capital, á contar de los treinta días de esta
concesión, salvo que antes de esa fechá se tomara pose-
sión de la tierra.
La Oficina de Movimiento, al ubicar la concesión de

;Ji,::}''''

.,ai.:...,.1;~,:
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Decreto limitando una concesión otorgada en el Rosario it la
empresa Muelles y Del)Ósitos de Comas.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Resultando de lo informado por la Aduana del Rosario
que nada obsta para que, como se solicita, se limite la
concesión otorgada á la empresa Muelles y Depósitos de
Comas, en el Rosario, al almacenamiento de los artículos
de corralón á que se refiere el arto 269 de las Ordenan-
zas de Aduana, con exclusión de los inflamables,

El Presidente de la Repúblicu-

DECRETA:

Art. 1o Lil1líta~e la conceSlOn otorgada á la empresa
presentan te, por decreto de fecha 29 de Febrero de 1893,
Art. 30, al almacenamiento de las mercaderías ]Jamadas
de corralón 'y iÍ. que se refiere el art. 269 de las Orde-
nanzas de Aduana, excepción hecha de los artículos con-
siderados inflamables.
Art. 2° Declárase, en cuanto á lo demás, en todo su

vigor el decreto de concesión ya citado.
Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á la Aduana del

.Rosario, á sus efectos.

ROCA.
£. BERDUC.

Resolución eximiendo del descnento de Ley it algunos empleados
del puerto de la Capital.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Vista la nota de la Oficina de Movimiento del Puerto
de la Capital en que manifiesta que en la liquidación de
los sueldos de los patrones, marineros y peones al ser-
vicio de aquella oficina, la Contaduría General ha prac-
ticado el descuento de 5 %, Y
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CONSIDERANDO:

Que el personal de su referencia no reviste el carácter
permanente que tienen los empleados de Presupuesto, que
nombra el Gobierno, debiendo entonces ser comprendidos
entre los que el decreto reglamentario de 29 de Diciem-
bre último, exime del de:::cuento de Ley

SE RESUELVE:

Vuelva á Contaduría General, para que formule una
planilla especial por el importe de los descuentos á que
Se hdce referencia en la precitada nota, debiendo en lo
sucesivo liquidar aquellos haberes sin el descuento antes
mencionado.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto (leclarando COIllI)ren(lidoen el de 12 del corriente,
varios expedientes para regularizar la Contabilidad Nacional.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Resultando del examen de todos los expedientes á que
se refiere el Acuerdo General de Ministros de'23 de Marzo
de 1901, que existen otros expedientes originados por ser-
vicios prestados por los Ferrocarriles dei Estado, Inten.-
dencia de Marina, Dirección General de Correos y Telé-
grafos, Casa de Moneda, Arsenal de Guerra, Dirección
de Obras de Salubridad, etc., etc., cuyos cargos y des-
cargos es necesario efectu.ar en las citadas cajas; y teniendo
en cuenta que no se trata de erogaciones, sino de lega-
lizar operaciones del contabilidad antes del cierre de Ejer-
cicio de 1900,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Quedan comprendidos en el arto 6° del decreto
de fecha 12 del corriente, los expedientes á que se re-
fiere ~l presente.
Art.2° Pase á la Contaduría General de la Nación, pa-

ra que practique las operaciones del caso en los libros y
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ejercIcIOS del año 1900, con Imputación y acreditación á
este decreto.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
E. BERDUC.

Acuerdo aCel)tando prolJUcstas para la provisión de útiles y
materiales á la Oficina (le Movimiento

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1901.

Atentos los resultados de la licitación llevada á cabo en
2 de Enero último para la provisión de útiles y materia-
les á la Oficina de Movimiento, durante el corriente año
y de conformidad con lo aconsejado por la Contaduría
General.

El Presidente de la Repúblíca, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Acéptanse las siguientes propuestas que han resultado
más ventajosas en la licitación de que se trata, para la
provisión de artículos que se mencionan en las planillas
que corren agregadas á estas actuaciones: Deluciano y
Argeato por valor de , ' ' $ 768
B. Olavarry é hijo ' , .. ;. .,.........« 672
Compañía India Rubber .,. . . 29.322 67
Esteban Noceti.. . « 46
Angel Sanguinetti Hermanos. , ' ' .. « 49.233 90
Siemens Brother y ca .... '.. . .. '.. 3.482
Tito Meu('ci y ca... .. .. .. .. . 7.261 83
M. Noceti y ca .". 10.316 94
Bianchi Hermanos y Ca.... « 2.696 50
Manuel M. Candi y ca , « 1.267 40
Francioni Hermanos y ca. 33.855 20
M. E. Repetto y ca ' , " « 2.894

$ m/n 144.816 44
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Comuníquese, etc., y previa la escrituración de prácti-
ca en la Escribanía Mayor de Gobierno, pase á Contadu-
ría General.

ROCA.-E. BERDuc.-FELIPE YOFRE.
-A. ALCORTA. EMILIO CIVIT.
-E. RAMOSMExfA.

Decreto reformando el reglamentario de la J,ey de Tracción
del Puerto

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 31 de 1901.

Siendo conveniente reformar el decreto que reglamen-
ta la Ley de TI acción, de manera que se subsanen las di-
ficultades que hoy se tocan, evitando la aglomeración de
vagones en el puerto y consiguiente interrupción del trá-
fico,

El Pres'idente de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Oficina de Servicio y Conservación efectua-
rá la tracción de los vagones que las empresas remitan
al puerto con locomotora de su propiedad, pudiendo, en
casos especiales, permitir la entrada de los de otras em-
presas. .

La misión de la Oficina se limita á conducir los vehícu-
los de los empalmes á su destino, y devolverlos en los
mismos empalmes.

Art. 2° La Oficina de Servicio y Conservación respon-
derá de las averías originadas al tren rodante y á los
adelantos que los acompañen, durante su estadía en el
puerto, no cabiéndole responsabilidad alguna del conteni-
do de los vehículos que se demoren en el puerto por
falta de giro, ni tampoco de aquellos que fueran devuel-
tos á las empresas con los sellos intactos.

Las averías producidas al tren rodante que excedan del
perfil máximo de las vías del puerto, serán por cuenta de
las empresas ferrocarriler as.

Los vagones de tránsito quedan sujetos á lo que sobre
el particular establece la Ley de Ferrocarriles Nacionales

Art. 3° En ningún caso la Oficina de Servicio y Con-
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servación se entenderá con los interesados, sino iJar 111-

termedio de las empresas de ferrocarriles, ante las cuales
deberán dirigirse aquellos para carga. descarga ó solici-
tud de vagones. pago de fletes, y demás trámites.
Art. 4° La velocidad de las locomotoras no podrá exce-

der de seis kilómetros por hora.
Art. 5° Las empresas de ferrocarriles que empalmen

con las vías férreas. del puerto, deberán dar cuenta á la
Oficina de Servicio y Conservación, con dos horas de an-
ticipación por lo menos, del número de vagones qu~ de-
sean hacer entrar al puerto.
Arto 6° Todo vagan, para tener acceso en las vías del

puerto, tendrá que venir acompañado de una copia de
guía oficial y una foja de ruta, documentos que queda-
rán en poder de la Oficina de Servicio y Conservación.
Art. r Las horas hábiles para la entrada d~ vagones

de 6 a. m. á 6. p. m., salvo que se trate de vagones con
animales en pie y los de tránsic~, que podrán entrar á toda
hora.
Art. 8° Las horas hábiles para solicitar la conducción

de vagones á su destino, serán de 6 á 7 a. m., de 1 á 2
p. m., y de 6 á 6 p. m., desde ello de Enero hasta el 31 de
Marzo, y desde ello de Octubre al 31 de Diciembre, y
de 7 á 8 a. m., de 1 á 2 p. m. y de 4 á 5 p. m., en los
meses de Abril á Setiembre. inclusive.
Art. 9° Los vagones cargados, podrán permanecer has-

ta seis días hábiles en el puerto y la Oficina de Servicio
y Conservación los remitirá á su destino, dentro del mis-
mo, por turnos y á pedido de las empresas, á razón de
tres toneladas de carga por metro lineal de muelle que
ocupe el buque en 24 horas; debiendo efectuar,;¡e dicha
remisión dentro de las 24 horas, á contar desde el momento
que le corresponda el tt~rno.
Art. 10. Transcurrido el término de seis días hábiles,

el vagón pagará lo que establece el art. 1°, inciso H, 'de
la Ley.
Al efecto de computar los días hábiles de permanencia,

se considerará como entrado el día siguiente, todo vagón
que entre después de las 12 meridiano y serán conside-
rados inhábiles los de lluvia que, á juicio de la Oficina
de Servicio y Conservación, imposibiliten las operaciones
y aquellos en que la Aduana permanezca. cerrada.
Art. 11. Los vagones que hubieren sido colocados en

su destino y que las empresas no dieran principio á su
carga ó descarga, cuya operación debe efectuarse á razón

..__---.J
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de 24 toneladas por hora, serán retirados, perdiendo su
turno y para volver á ser colocados tendrán que abonar
lo que establece el art. 1°, inciso G de la Ley.
Art. 12. Los vagones destinados J. buques amarrados al

costado de los muelles serán calocados con preferencia á
los destinados á buques amarrados al costado de los pri-
meros.
Art. 13. Los vagones vacíos, asi como también aquellos

que deban retirarse cargados, ¡,erán devueltos á las empresas,
previo pedido de las mismas, dentro del término de doce
horas.
Art. 14. Las empresas retirarán los vagones colocados

en los empalmes con destino á las mismas, dentro del
término de dos horas; transcurrido este plazo no se per-
mitirá la entrada de vehículos, sin previo retiro de los
existentes.
Art. 15. Las tarifas expresadas en la ley que se regla-

menta, se entenderán libre de kilometraje.
Art. 16. Para la carga que pase de tránsito, la tarifa

será aplicada por unidades de mil kilos, considerándose
la fracción como entera.
Art. 17. En todo vagón que el pago de la carga exce-

diera de la carga máxima del mismo, se abonará con el
exceso resultante del importe respectivo, con arreglo á la
tarifa de la ley, y por unidades de mil kilos, considerán-
dose la fracción como entera.
Art. 18. Los vagones que pasen de tránsito vacíos,

pagarán la mitad de la tarifa que indica la ley para los
vagones cargados con animales en pie.
Art. 19. En el caso en que la cantidad de vagones

remitidos al puerto superara á su capacidad, ó por fuerza
mayor, la Oficina exijirá el giro de los vagones y de-
volverá á las empresas los que hubieren permanecido
más de ocho días en el puerto. Si alguna empresa se
rehusara á recibirlos, la Oficina impedirá la entrada de
vehículos pertenecientes á la misma.
Art. 20. La carga abandonada ó embarcada, podrá ser

descargada por las empresas en los puntos que la Oficina
de Servicio y Conservación juzgue conveniente, y en su
defecto, lo hará la Oficina, cargando los gastos á las
empresas.
Art. 21. Toda persona ó empresa que se ocupe de lacar-

ga ó descarga de vagones dentro del Puerto, deberá
inscribirse en la Oficina de Servicio y Conservación y no
podrá efectuar operaciones, si.,.antes no deposita ~ 100 'lI}{z,

40
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L

para responder con ella de las averías que pueda oca-
sionar al tren rodante.
Art. 22: La Receptoría del Puerto procederá á cobrar

las sumas que liquide mensualmente la Oficina de Ajustes
y las que la Empre~a de Catalinas debe abonar por tracción.
Art. 23. La Oficina de Servicio y Conservación remi-

tirá mensualmente las planillas de tracción á la Recepto-
ría del Puerto, para que esta proceda á su cobro.

Art. 24. Comuníquese, etc., y publíquese.
ROCA.

E. BERDUC.
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Deereto autf)rizando á la Soeiedad _La Capital Traetioll and
Eleetrie Compllny DueRmoAires I,imitelhpara establecer una
sllcurs~1 en la Repúbliea. . .

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 AutorÍza"e á la sociedad «La Capital Traction
and Electric Company Buenos Aires Limited., legalmen-
te constituida en Inglaterra, para establecer en la Repú-
. blica una sucursal ó agencia de sus operaciones, en las
condiciones determinadas en el arto 287, del Código de
Comercio, en cuyo cumplimiento procederá la Sociedad,
á la inscripci0n y publicación de los estatutos y demás
documentos á que el mismo artículo se refiere.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, d¿se al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decl'eto disponiendo se hagan cargo de sus puestos varios
empleadus de la Cárcel del Río Negro

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Vista la nota que antecede del Sr. Juez Letrado del
Territorio Nacional delRí o Neg-ro, y siendo necesario
disponer que el personal de la cárcel pública de dicho
Territorio preste sus servicios en el establecimiento, cesandO'
en las funciones que desempeñaban interinamente en el
Juzgado Letrado, por haber llegado la oportunidad á que
se refiere el decreto de 22 de Febrero de. 1899, por el
cual fueron puestos los presos judiciales bajo la dirección
de la Policía, mientras no se construyera el edificio de
la cárcel, ya termir,ado,

P.l Preside1Zte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1°. El Director de la cárcel pública del Río Negro,
D. Juan M. García y el celador de la misma D. Francisco
M. Costas, ocuparán sus respectivos cargos en el estab le-
cimiento, del que se recibirán, el primero bajo inventario,
quedando integrado el personal de la cárcel con el
Alcaide D. Fructuoso Marín y celador D. Juan M. Velázquez,
que en la actualidad prestan servicio en la misma.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

N acianal.

ROCA.
O. MACiNASCO.

Decreto aceptando la propuesta de n. Luis Daríes p:\I"a la
provisión de medicamentos á l:t Cárcel de Misiones.

DiviSIón de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Vista la propuesta presentada á la licitación que tu,:~
lugar en la Gobernación de Misiones, para la previsión
de los medicamentos que puedan ser necesarios durante
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el corriente afio en la cárcel pública del Territorio. y aten-
to lo informado por la Contaduría General,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la propuesta de D.. Luis Daríes, por
J.a que' este se compromete á hacer dicha provisión en las
mismas condiciones establecidas para la Sociedad de Be-
neficencia de la localidad, ó sea, con un descuento de
óncuenta por ciento sobre los precios corrientes en aque-
lla plaza.

Art. 20 Publíquese, dése al Registro Nacionai y fecho.
vuelva este expediente, á sus efectos, á la Gobernación
ótada.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto aceptando la renuncia del Escribano 'Secretario del
Jnzga(lo Letrado de Misiones y nombl'aJulo reemplllzalltl'.

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Vistas las notas que anteceden,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia del Escribano Secretario
del Juzgado Letrado del Territorio Nacional de Misiones
D. Augusto V. Blanco, y nómbrase para reemplazarle al
Dr. Domingo S'lsso.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Naciónal y á la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto autorizando á la Sociedad Anónima .Tbe CuUen Sta-
tion Limited. para establecer nna sucursal en la República

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Visto este expediente, y atento lo informado por.la Ins-
pección General de Justicia,

TlJIPresidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Sociedad Anónima. The Cullen
Station Limited", legalmente constituida en Inglaterra,
para establecer en la República una sucursal ó agencia
de las operaciones que constituyen su giro, debiendo pro-
ceder su representante á la inscripción y publicación de los
estatutos y demás documentos á que se refiere el arto
287 del Código de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de 10 actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto autorizando á la SociedlHI Anónima «Flint Eddy
Compao) I.•imited. para establecer una sucursal en la
Repllbliea.

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Visto e:5te expediente, y atento lo informado por la
Inspección General de Justicia,

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Autor'zase á la Sociedad An6nima «Flint Eddy
Company Limited., legalmente constituida en Norfolk, Vir-
ginia, (Estados Unidos de América) para establecer una su-
cursal en la República ó agencia de sus operacione3, debiendo
proceder su representante á la inscripción y publicación
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de los estatutos y demás documentos á que se refiere el
arto 287 del Código de Comercio.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro

Nacional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto exonerando al Juez de Paz suplente del Departamento
Avellaneda (Río Negro).

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1901.

Vista la noth que antecede del Sr. Juez Letrado del
Territorio Nacional del Río Negro, en la que pide se de-
clare vacante el cargo de Juez de Paz suplente del De-
partamento Avellaneda, por haberse ausentado el ciuda-
dano que lo desempeñaba, sin aviso ni permiso previo,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Exonérase al Juez de Paz suplente del Depar-
tamento Avellaneda, (Río Negro), D. Juan Gil, quedando
vacante, por consiguiente, el cargo que desempeñaba.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y rlése al Registro

Nacional y á la Estadística.
ROCA.

O. MAGNA~CO.

Decreto nombrando Juez de Paz titular de la Sección 33 Y
suplentes de las demás Secciones de la Capital

::livisión de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 2 de 1901.

Vistas las ternas formuladas por la Excma. Cámara de
Apelaciones en 10 Civil,
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El Presz"dmte de la Rrpública-

DECRETA:

«

«

«

«

«

«

«

«

«

«

«

«
«

«

«

«

Art. 1° Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección 30l
de la Capital, para el corriente año, á D. Daniel Miranda .
.Art. 2° Nómbranse Jueces de Paz suplentes para el co-
rriente año, á los siguientes ciudadanos
Sección la Don Jerónimo de la Serna.

« 2a Alberto Daviau.
« 3" Gabriel San Feliú.
« 4" Pedro Celestino López.

5" Juan R. Silveyra.
6" Jerónimo Solario
r Tristán Suárez.
8a Angel Ginocchio.
!Y « Cayetano Grimau Gamboa.
10" José Malina.
11" « Santiago F. Fassio.
12" « Luis M.otta.
13" Juan B. Frugoni.
14a Victoria Torrents.
15" « Virgilio Tedin Uriburu
16" Regino Márquez.
17" « Gualterio C. Palmero
18" Andrés Casanova.
19" Pedro Chiappe.
20a « Tomás Gattorni.
21" « Casildo Pessano.
22" Luis Botto.
23a Antonio Magiolo.
24" « GuilJermo Palabrini.
25" « Carlos Iñiguez Ortiz.
26" Rodolfo Sucú.
27" Luis Sp~netto.
28" Celestino Silvani (hijo).
29" 1\icolás R. Siffredi.
30" Domingo Suárez.
32a Miguel Moltedo.

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na-
cional y á la Estadistica.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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ROCA.
O. MAGNASCO.

ROCA.
O. MAGNASCO.

I,.

El Presidente de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Compañía Nacional de Seguros
«La Union Mercantil», para funcionar con el carácter de
Sociedad Anónima, previo otorgamiento de la escritura
pública á que ~e refiere el arto 289 del Código de Co-
mercio, é inscripción y publicación ordenadas por el art.
323 del mi~mo Código, quedando aprobados sus estatutos
constitutivos, con las modificaciones relativas á los arts. 10,
46 Y 48, en los tél minos consignados en el escrito de
fojas diecinueve (19).
Art. 20 Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

Decreto autorizando á la 80ciedall '"l.'IndustrieIle Bell1;.e"para
establecer una sucursal en la República

División de Justicia.
Buenos Aires, Marzo 8 de 1901.

Visto este expediente, y atento lo informado por la
Inspección General de Justicia,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Sociedad "L'Industriel1e Beige.,
legalmente constituida en A~iberes, para establecer en la
República una s.ucursal ó agencia de sus operaciones, con
sujeción á lo dispuesto en el arto 287 del Código de
Comercio, en cuyo cumplimiento los representantes de la
Sociedad procederán al Registro y publicación de los
estatutos y demás documentos á que dicho articulo se
refiere.
Art. 20 Comuniquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.
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Decreto aprobando reCormas introducidas en los estatutos del
"Centro Naval»

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art: 10 Apruébanse las reformas que ha introducido en
los estatutos del «Centro Naval> la asamblea general ex-
traordinaria de'3ocios, celebrada el 28 de Enero del co-
rriente año, quedando' redactados los estatutos que han de
reguir á dicha asociación, en consecuencia, en la forma
y términos que resultan del ejemplar impreso corriente de
fojas dipz (lO) á veintitr(;s (23).

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAG~ASCO.

Decreto nombrando Oficial ele JUSt.iCillintel"ino en el Juzgado
Letr:ulo de M¡!'iones

División de Justicia.

/Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.
'.

Visto el telegrama del Sr. Juez Letrado del Territorio
NacIOnal de Misiones, en el que. fundado en las múlti-
ples atenciones dl-'l juzgaría á su cargo, solicita el nom-
bramiento de un Oficial de jU5ticia, en reemplazo del títu-
lar D. Alberto E. Meabe (hijo), ausente en selrvicio militar
á bordo de la Fragata «Sarmiento», como conscripto de
la clase de 1880; y atentas las esplicaciones contenidas
en la nota que antecede, respecto de la forma en que di.
cho Oficial de Justicia abandonó las obligaciones de su
empleo, incurriendo en la grave falta de no dar aviso
previo de su ausencia á su superior,

\.,
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El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Oficial de Justicia interin') del Juzga-
do Letrado de Misiones, en reemplazo del titular y mien-
.tras dure su ausencia, con el sueldo que á este' asigna
la Ley de Presupuesto, á D. Alberto M. Mujica.
Art. 2° Comuníquese, publíqnese, dése al R.egistro Na-

cional y anótese en la Estadística.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto nombrando representantes del Gobierno Argentino en
el Congreso üielltílico-Latiao Am~ricallo que se celebr.ará
en Montevitleo.

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.

Habiendo llegado la oportunidad de designar, de acuprdo
con el decreto de 21 de Julio del año ppdo., los repre-
sentantes del Gobierno Argentino en el 20 Congreso CiE'n-
tífico Latino-Americano, que ha de celebrarse el 20 del
corriente en la Ciudad de Montevideo, y teniend) en
cuenta las distintas secciones en que han sid() divididos
los trabajos á realizarse en aquel Congreso,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 La representaciól'l del Gobierno Argentino en
el 20 Congreso Científico Latino-Americano, quedará cons-
tituída en la siguiente forma: .
1a Sección-Ciencias Exacta-;: Ores. Ildefonso Ramos

Mejía y Manuel B. Bahía.
2a Sección-Ciencias Físico-Químicas: Ores. Atanasia

Quiroga, Pedro N. Arata y Luis Harperath.
Sa Sección-Ciencias Naturales: Dres. Carlos Berg y

Eduardo Aguirre.
4" Sección-Ingeniería: Ingenieros Luis A. Huergo y

Jorge Duclout.
5a Sección-Agronomía y Zootecnia: Sres. Carlos .D.

Gir\>la y Dr. Fernando Lahille.
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6a Sección-Ciencias Médicas: Dres. Roberto Wernicke,
Telémaco Susini, Gregorio Aráoz Alfaro, Horacio G.
Piñero, Francisco Sicardi, Antonio Vidal, Benjamín T.
Solari y Pedro A. Coronado.
r Sección-Ciencias Sociales y Políticas: Dres. Fran-

cisco Latzina. Estanislao S. ZebalIos y Arturo B. Carranza.
8a Sección-Ciencias Pedagógicas: Dr. Francisco A.

Berra, y Sres. Pablo A. Pizzurno y Leopoldo Lugones.
ga Sección-Ciencias Antropológicas: Dres. Florentino

Ameghino y Pedro Scalabrini.
Art. 2" Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAG-NASCO.

Decreto nombrando Director-Administrador (le lo" boletines
.Oficial» y .Judiciah.

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1901.

Habiendo SiQO creado el cargo de Director-Administra-
dor de los boletines .Oficial» y -Judicial»

El Presidente de la RepÚblica-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para el desempeño del referido cargo á
D~ Ricardo Salas.
Art 20 Comuníquese, publíquf'se y dése al Registro Na-

cional y á la Estadistica.
ROCA,

O. MAGNAsco.

Decreto reorganizando la Administración de los boletines
_Oficial» y .Judicial>

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1901.

Siendo conveniente reorganizar la Admimstración de los
boletines .Oficial» y .Judicial» á fin de que esas publicacio-
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nes respondan más satisfactoriamente al serVlClO público
y al propósito que el Gobierno tuvo en vista al instituirlas,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Las atribuciones que el decreto reglamentario
del 23 de Marzo del año ppdo. confiere al Administrador
de los boletines -Oficial. y -Judicial», serán desempeña-
das por un Director-Administrador, á quien corresponde-
rán, además, las facultades y deberes siguientes:

l0 Tendrá personalmente á su cargo la sección de
rectificaciones ó explicaciones que deberá abrir en
la primera página del -Buletín Oficial» y que con-
tendrá en forma breve, lo que cada Ministro nece-
site publicar.

20 Será responsable por los errores que aparezcan en
los documentos oficiales que se inserten en los bo-
letines. •

30 Cuidará que no se omita la publicación de todos
los documentos, en su debída oportunidad, ni falten
en ambos boletines los estractos completos y conci-
sos de las resoluc!ones admimstrativas y judiciales
que no ¡;e publIquen íntegramente y que tampoco
falte la información relativa al movimiento de las
reparticiones del Ejército y de los Tribunales.

40 Propondrá al :vIínisterio de Justicia la 1eforma de
las tarifas, á fin de arbitrar recursos para cubrir los
gastos de ambos boletines; proveerá á la mayor
circulación de estos y á la institución de la impren-
ta oficial. .

5° Solicitará del mismo Ministerio la aprobación del
presupuesto de gastos y personal de la oficina, pro-
pnndrá confidencialmente las personas que concep-
túe idóneas para llenar los distintos puestos y po-
drá suspender temporalmente, sin goce de sueldo,
ó destituir, p()r si, á todos los empleados de su de-
pendencia.

Art. 2° Las responsabilidades del Director-Administra-
dor serán discrecionalmente hechas efectivas por el Mi-
nisterio de Justicia.
Art. 30 Los interesados en la publicación de avisos y

edictos depositarán su importe en el Banco de la Nación
Argentina 'á la orden del Director Administrador, quien
. entregará el recibo correspondiente contra el certificado

MAltZO 639
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de depósito, no pudiendo, en ningún caso, aceptar el pa-
go en efectivo.
Art. 40 Recomiéndase á los Sres. jueces procuren pu-

blicar en ambos boletines los avisos que, por cuenta del
Fisco, deban insertarse en dos diarios que los Sres. jueces
designen.
Art. 50 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto aprobando reformas introducidas en los estatntos de
la Compañia de Segnros «I.a Previsora ••

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto este expediente iniciado por la Compañia de Se-
guros .La Previsora. para obtener la aprobación de las
reformas que ha introducido en sus estatutos la asamblea
general ordinaria, de accionistas celebrada. en segunda
convocatoria, el día 8 de Febrero del corriente año, en
presencia de .un representante de le;. Inspección General
de justicia, y atento lo informado por esta última repar-
tición,

Ll Presidnzte de la República-

DECRETA:

Art. 1o Apruéban~e las reformas sancionadas en la ci- ¡
tada asamblea, quedando redactados, por consiguiente, los
estatutos que rijen ála Compañía de Seguros "La Previ-
sora. en los términos de que instruye la copia de los mis-
mos. corriente de fojas onée (11) á dieciséis (16).
Art. 2" La Suciedad procederá, antes de poner en vi-

gencia sus nuevos estatutos, á la inscripción y publicación
de esta, de acuerdo con lo establecido en el art. 295 del
Código de Comercio, ,
Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO .

. c
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Decreto autorizando á la Sociedad A.nónima «Ingenio San
Mignel> para funcionar como tal.

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto este expediente, y atento lo informado por la Ins
pección General de justicia,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 11) Autorízase á la Sociedad Anóhima «Ingenio San
Miguel» para funcionar, previo cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el arto 319 del Código de Co-
mercio, con el carácter que su denominación le asigna,
quedando aprobados, en consecuencia, los estatutos que
la rigen, corrientes de fojas una (1) á once (11), con la
modificación relativa al inciso 50 del arto 4° consignada
en el escrito de fojas veintiuna (21).
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional, y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de lo actuado,

ROCA.
O. MAüNAsco.

Decreto nombraml0 Juez de Paz titnlar y suplente de las sec-
ciones 21" y 31", respectivamente.

División de- Justicia.

• Buenos Aires, Marzo 26 de 1901.

Vistas las ternas formuladas por la Excelentísima Cáma-
ra de Apelaciones en lo Civil,

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Nombrase juez de Paz titular de la Sección 21a
de la Capital, al ciudadano D. Honorato Carozzi, y juez
de Paz suplente de la Sección 31a al ciudadano D. ju-
lián Bordieu.

41
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Art 2° Comuníquese, publíques~, y dése al Registro Na-
cional y á la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Acuerdo acelltando varias propuestas para la provisión general
de la C. de Corrección de .Menores Varones de la Capital.

División de Justicia.

BLlenvs Aires, Marzo 28 de 1901.

Vistas las propUe>:tas presentadas á la licitación que tu-
vo lugar para la provisión general de la Casa de Correc-
ción de Menores Varones de la Capital, durante el co-
rriente año, y atentos los informes que anteceden,

El P1'esidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10Acéptanse las propuestas dt; D. l y A. Bancalari
(planilla No 2) harina, por el importe ,anual de $ 8380,80;
de los Sres. Juan y A. Cap~lli y ca. (planilla N°. 3) comes-
tibles por .¡¡; 13.939.92; de D. Bartolomé Castello (planilla
N0 5) combustibles, por $ 9.807; de D. Casimiro Gó-
mez, (planilla N° 7) artículos de zapatería, por $ 2.744;
de lbs Sres. Ambrosette Hermanos, (planilla N° 8),. ar-
tículos para vestuario ¡por $ 3.338,66; de los Sres. Gra-
venhorst y Hermanos, (planilla N° 9) artículos de elec-
tricidad, por $ 906.50; de lús Sres. Beretervide y ca.
(planilla N° 11), medicamentos y útil e:", por $ 2.288,70:
de los Sres. Traversa y Lagleyze, (planilla N° 12) artícu-
los varios, por $ 2.976,90; de D. Antonio Rumi, planilla
N0 13), pescado por $ 1.440; de D. Claudia Ingoloti. (pla-
nilla N° 14) papas por $ 864; de D. Ramón González (pla-
nilla N° 15), leche, por $ 864; Y las de D. Juan Vignale,
planilla N° 1, (carne) 4, (ropas) y 10 (artículos para car-
pintería), por el importe anual de $ 13.632, $ 6.596,93 Y
$ 2.389,60, respectivamente, quedando rechazadas las de-
más propuestas, no enumeradas, cuyos certificados de de-

o pósito serán devueltos á los interesados por intermedio de
la Inspección General de Justicia.
Art. 2° Pase á la Escribanía General de Gobierno, pa-

ra que reduzca á escritura pública la.s propuestas acepta-
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das, debiendo eXigir de los Sres. Vignale, Bancalari, Ca~-
tello y Traversa y Lagleyze, la transferencia á la orden
de la Inspección Generai de Ju!>ticia, de sus respectivos
depósito~ de garantía y de todos los proponentes el cum-
plimiento de la cláusula 4a del pliego de condiciones for-
mulado para la licitación.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dé se al Registro

Nacional. .

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-E. RAMOSMEXÍA.-
EMILIO CIVlT.

Decreto nombranl1o practicantes eJi la Penitenciaria Nacional

División de' Justicia.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vista la precedente renuncia del practicante de la Pe.
nitenciaria Nacional, y siendo conveniente para la mejo.r
atención del servicio, dividir la partida del presupuest<;>,
distinado al pago del sueldo de aquel, á fin de costpar la
remuneración de dos practicantes,

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia del practicante de la Pe
nitenciaría Nacional, D. Martín B. Díaz Icasto.
Art. 2° Nómbranse practicantes del ótado establecimiento

á D. Arturo Molir,a y á D. Ernesto Gómez, con el sueldo
mensual, para cada uno de sesenta pesos, iili60 moneda
nacional, que ~e imputará á la partida 2, ítem 6, inciso 6,
Anexo E, del Presupuesto del corriente año.
Art. 3° Corntiníquese,publíquese y dése al Registro Na-

cional y á la Estadística. '

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Acuerdo (lisponiendo se haga efectiva una orden de pago
observada por la Contaduría, General.

División de Justicia

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vistas las observaciones formuladas por la Contaduría
General de la Nación á la orden de pago N° 52, de 25
de Enero último, y

CONSIDERANDG:

Que el conocimiento de la mercadería adquirida por
decreto de 10 de Octubre del año ppdo; fué remitido al
Ministerio de Hacienda para obtener el despacho de aque
Ha, razón por la que no pudo agregarse á la orden de pa-
go que está justficada suficientemente por la nota adjun-
ta de la Penitenciaría Nacional, en la que consta la recep-
ción del papel;

Que, sí bien ha sido comprometida en la adquisición
de este toda la suma que el presupuesto asigna para la
impresión del «Boletín Oficial» los demás gastos que él
origine podrán ser costeados con el producido de la sus-
crición del mismo;

Que la .insuficiencia de la citada partida del Presupu-
esto ha obligado al Poder Ejecutivo á adquirir, en depó-
sito de A-duana, el papel á emplearse en la impresión de
los boletines, aprovechando la diferencia de precio entre
el papel que obtuvo con la cláusula observada por el de.
creta de la referencia, y el que pudo conseguir en plaza,

. El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Vuelva al Ministerio de Hacienda, á fin de que haga
efectiva la orden de pago observada, entregá~dose su
importe al Habilitado del Ministerio de Justicia é Instruc-
ción Públi,~a, D. José Martín Muñoz, para que abone, con
cargo de. oportuna rendición de cuentas, el papel adquiri-
do por el citado decreto de 10 de Octubre del año ppdo.

ROCA.-O. MAGNASCO.-FELIPEYOFRE.
-A. ALcoRTA.-EzEQUIELRAMOS
MEXÍA.-EMILIO CIVIT.



DECRETA:

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.
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Art. 1° Acépti1nse las propuestas de: D. Silvest"re Pessa-
gno y Ca. (planilla N° 20), para la provisión de comestibles
por el valor anual de $ 6.566,16; de D. Bartolomé Castello
(planilla N0 3), combustible por $ 1.109,40; de los Sres.
Braceras y Reboredo (planilla N° 5), artículos para vestuario
por '113 7.931,50; Y la de los ::;res. Gravenhorst y Hermanos
(planilla N0 6), por $ 1.208,08 para la provisión de artículos
varios, quedando rechazada5, en consecuencia, las demás
propuestas no enumeradas.
Art. 20 Pase al Escribaño General de Gobierno, á fin de

que reduzca á escritura pública las propuestas aceptadas y
exija de los Sres. Pessagno y ca. y Gravenhorst y Hermanos,
la integración del depósito de garantía que, como los de-
más proponentes, deberán oblar enel acto de la escrituración.
Art. 30 La Inspección General de Justicia devolverá á

los interesados, los certificados de depósito afectados á las
propuestas rechazadas,

Vistas las propuestas que anteceden preséntadas á la
segunda. licitación que tuvo lugar en la Inspección Ge-
neral de Justicia para proveer á la Casa de Corrección
de Mujeres, en el '.::orriente año, de varios artículos, cuya
adquisición no fue resuelta en el primer remate; atentos
los informes producidos y las rectificaciones numéricas
verificadas por aquella repartición; y considerando que, si
bien Jos Sres. Silvestre Pessagno y ca. han omitido, en su
propuesta de provisión de conmestibles, dos de los artí-
culos comprendido>: en la planilla respectiva, se compro-
meten á suministrarlos á los precios establecidos por el otro
proponente, sin que este aumento en el valor de su pro-
puesta, anule la economía que, en relación á la otra, re-
presenta su aceptación,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

Decreto aceptando varias propnest.as para la provisión de artí-
culos á la Casa de Correcciónd{" Mujeres.
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Art. 4° Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.-O. MAGNASCO,-FELIPE YOFRE.
-A. ALCORTA.-E. RAMOS MEXIA.
~EMILIO CIVIT.

Decreto autorizando á la Compañia Primitiva de Gas y alum-
brado eléctl'ico (le Buenos Ait'es,'para estableC.er ulIa sucur-
sal eu la República.

División de Justicia.

Bmenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Visto este expecliente, iniciado por D, Carlos H. Krablé,
en representación de la Compañía Primitiva de Gas y
alumbrado eléctrico de Buenos Aires, limitada (Primitive
Gas & Electric lighting Campan y of Buenos Aires, Limi-
ted), constituida legalmente en Londres para adquirir el
activo y pasivo de la CompaÍiía Primitiva de Gas de
Buenos Aires; atento 10 informado por la Inspección Ge-
neral de Justicia; y habiéndose cumplido los requisitos
establecidos en el arto 287 del Código de Comerc io,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°. Autorizase á la Compañía Primitiva de Gas y
alumbrado eléctrico de Buenos Aires, limitada, (Primitive
Gas & Electric lighting Company of Buenos Aires, limi-
ted), para establecer en la República una sucursal ó agen-
ci"a de sus operaciones, debiendo proceder su representan-
te, á la inscripción y publicación de los E'Statutos y de-
más documentos á que se refiere el Art. 287 del Código
de Comercio. .
Art. 2° Queda derogado el decreto de fecha 7 de Oc-

tubre de 1887 por el que fueron aprobados los Estatutos
de la Compañía Primitiva de Gas de Buenos Aires, así
como los de 14 de Febrero de 1890 y 29 de 'Marzo de
1891, aprobatorios de reformas introducidas en aquellos.
Art.3° Comnníquese, publíquese, dése al Registro N a-

cianal y permítase al interesado, previa reposición de fo-
jas, tomar copia de 10 actuado.

ROCA.
O. lVIAGNASCO.
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Decreto antorizanllo á la <Cumpañía Azncarera de Resistencia.
para establecer una sucursal.

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Visto este expediente. y' atento lo informado por la Ins-
pección General de Justicia,

Fl Presidente de la Repitblica-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Compañía Azucarera de Resistencia
legalmente constituida en Beauvaix (Franciaj, para estable-
cer en la República una sucursal ó agencia de las opera-
ciones que constituyen su giro, debiendo proceder su re-
presentante, antes de comenzar estas, á la inscripción y
publicación de los estatutos y demás documentos á que
se refiere el art. 287 del Código de Comercio.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, y perm;tase al interesado, previa reposición de fl)o
as, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Resolución apercibiendo al Director de la Cárcel de la Pampa
Central D. José Ma. Pérez.

División de Justicia.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vista 'la información sumaria mandada instruir en la
Cárcel de la Pampa Central, con motivo de las denuncias de
la prensa de esta Capital, contra la Dirección de aquel
establecimiento, y

CONSIDERANDO:

Que no ha sido comprobada la acusaClOn de malos
tratamientos, porque los castigos aplicados á los presos.
según resulta de la propia declaración de estos y de las
constancias del libro de disciplina, son los que autoriza
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el reglamento provisorio que rige á las cárceles de los
Territorios Nacionales;
Que la privación de la lectura de los diarios y la re-

visión previa por la Dirección de la correspondencia
que reciben los presos, son medidas de orden interno y
esenciales al régimen de un establecimiento penal;
Que la defunción del preso Félix Suárez ha sido com-

probada por el facultativo que expidió el correspondiente.
certificado, sin que proceda la aplicación, por la vía
administrativa, de la pena á que pueda haberse hecho
acreedor el Director por la violación del arto 92 de la
Ley de Registro Civil;
Que la aplicación de grillos ordenada por el Director,

en el falso concepto de que forma parte de la pena que
cumplen en el estableciento determinados reos, constituye
un abuso de autoridad que merece ser reprimido,

SE RESUELVE:

Apercibir al Director de la Cárcel de la Pampa Central,
D. José María Pérez, por la falta á que ¡;e ha hecho
referencia, é imponerle, como castigo disciplinario, la
privación de un mes de sueldo que le será descontado
en el próximo mes de Abril.
Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto disponiendo la "orma de distribnción de las horas
semanales para el estudio de ciertas asignaturas de indole
Normal.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Debiendo regir, para los estudios normales, las disposi-
ciones rdativas á la aplicación, en el . corriente año, del
nuevo Plan de estudios y constituyendo los estudios de
psicología y lógica una repetición inoficiosa, pues que
dicha enseñanza se halla incluida ya en los programas
de pedagogía,

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1° Las respectivas Dil'e~ciones distribuirán las horas
semanales consagradas por el decreto de Febrero 27 pró.
ximo pasado, á las materias prácticas, incluyendo la peda-
gogía y la música, y además para los maestro"" la eco-
nomía doméstica y labores, debiendo, en todo caso, fijarse
como mínimum, para la enseñanza teórico-práctica de la
pedagogía, tres horas para el primer año, seis para el
segundo, ocho para el tercero y nueve para el cuarto.
Art. 2° El tiempo destinado á las materias psicología

y lógica, y á dibujo industria!' en lo concerniente á alum-
nas maestras, será dedicado á practicar pedagogía.
Art. 3° Una vez verificada dicha distribución, será co-

municada á la Inspección General del ramo, á los efectos
de la superior aprobación.
Art. 4° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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D~creto mandando entregar una suma al Uirector d., la Escuela
Nacional de ,'finas de San Jnau, para la adquisición de apa.
ratos (le laboratorio.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1901.

Siendo de imprescindible necesidad que la Escuela Na-
cional de Minas de San Juan, adquiera, por lo menos.
algunos de los aparatos y máquinas solicitados en su nota
de fecha 18 de Noviembre próximo pasado, á cuyo objeto
habrá de aplicarse un"J. parte de los fondos economizados
por dicho establecimiento en el último aüo y conviniendo
hacer la compra en las condiciones indicadas por la Di-
rección del mismo,

El Presidente de fa Repúbltca-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente al Ministerio de Hacienda,
á fin de que, por la Sucursal del Banco de la Nación en
San Juan, se entregue al Director de la Escuela Nacional
de Minas de dicha ciudad, Sr. Manuel J. Quiroga, la suma
(mjn $ 4.000 <;uatro mil pesos moneda nacional, que invertirá
con carg.) de oportuna rendición de cuentas, en los apa-
ratos y máquinas que sean más indispensables en dicha
escuela, para los estudios práctic)s de metalurgia, quími-
ca y en"ayos industriales en general; imputándose este
gasto al inci,;o 15, ítem 1, Anexo E del Presupuesta de
1900.
Art. 2° Comuníquese, etc.

Decreto jubilando á la Directora (le l:~ Escuela N° 11, Sra.
Josefina G. S. de ~Ienén(lez

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

De acuerdo con las informaciones vrecedentes del
Consejo Nacional de Educación, de la Contaduría Gene-
ral y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro y con lo
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de la Ley No 1909 de
jubil;:tciones á los Pre-
escuelas públicas de la

dispuesto -por' el- arto 3°, Inciso 1°,
27 de Novie'mbre de 1886, sobre
ceptores y Sub preceptores de las
Capital y Territorios Nacionales,

EL Presidmte de' la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° jubílase á la Directora, en ejercicio, de la es-
cuela N° 11 del 14° Distrito Escolar de la Capital,' Sra.
josefina G. Sabatté de Menéndez, con goce de las tres
cuarta!; partes del sueldo que actualmente disfruta, de-
biendo imputarse este gasto, mientras no sea incluído en
el Presupuesto General 'de la Administración, al «Fondo
Especial de Pensiones», establecido por la ley de su
origen.
Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva al Consejo Nacio-

nal de Educación, para sus efectos y para que sea allí
archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto efectuando promociones en la Escnela de ~Iaestros de
La Rioja

División de I. Pública.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

De acuerdo con lo manifestado por el Sr. Director de
la Escuela Normal de Maestras de La Rioja,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Promuévese al cargo de Vicedirectora de la
mencionada escuela, en reemplazo de la Srta. Laura Hod-
gges, á la Srta. Clodulfa Ozán, que lo desempeña interina-
mente: al de -Regente de la escuela de aplicación y Pro-
fesora de crítica pedagógica, en sustituCión de la Srta. Ozán,
á la Srta. Rosario V. Peñaloza; al de Directora del jardín
de infantes, que esta ocupaba, á la profesora del mismo,

'i,
I
I
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O. MAGNAsco.
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Srta. Rosa Vera, y nómbrase, en la vacante dejada por la
.última, á la Srta. Angelina Cabra!'

Art. 2° Comuníquese, etc,
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto nombrando Inspector de Enseñanza Secundaria ~
Normal al Sr. Godofredo Daireaux

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.

A fin de proveer el puesto de Inspector de Enseñanza
Secundaria y Normal, que se encuentra vacante por Ju-
bilaci6n del Dr. Victoriano E. Montes,

m Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para desempeñar el mencionado puesto,
ai señor Godofredo Daireaux.
Arlo 2° Comuníquese, etc.

Resolución relativa á la aceptación de un terreno 'Cedillo por
la Sociedad Rnral (le Dolores

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Vistas las notas de la Dirección de la Escuela Normal
Mixta de Dolore~, relativas á la organización del curso teó-
rico práctico de agricultura que seguirán. los alumnos va-
rones de dicho Establecimiento,

SE RESDELVE:

10 Aceptar la cesión hecha á título gratuito por la So-
ciedad Rural de aquella localidad, del terreno y cons-
trucciones conocidas bajo la denominación de "Feria y So-
ciedad Rural de Dolores» á los que se refiere el plano de
fojas cinco.
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20 Expedir orden de pago á favor de la Dirección, por
la cantidad de novecimtos oche1Ztay tres peso!!>,que inverti~
rá con cargo de oportuna rendiciJn de cuentas, en el
alambrado del terreno cedido, imputándose este gasto al
Inciso 16, ítem 13, Anexo E. del Presupuesto del corrien-
te año.
3° Encomendar á la misma dirección, que agradezca de

la manera más especial, á la Sociedad cedelHe, la valiosa
cooperación que se ha servido prestar al Gobierno, con
todo desinterés: debiendo á su vez comunicar al Ministe-
rio el convenio que manifiesta haber celebrado.
40 Felicítese al Sr. Director por el éxito de sus gestio-

nes; comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional.
ROCA.

O. MAGNAsco.

Resolución malldanll0 entregar una suma al Rector del Colegio
Nacional Oeste, para la adquisición de armarios, etc.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 2~ de 1901.

Considerando que es urgente para proceder á la ins-
talación de los talleres de enseñanza manual en el Cole-
gio Nacional Oe¡;te, dotarlo de los útiles indispensables;
teniendo en cuenta lo solicitado por el Sr. Rector en
nota de 4 del corriente mes, y de aC'.lerdo con lo aconse-
jado,. al respecto, por la Inspección General,

SE RESUELVE:

Que pase al Ministerio de Hacienda, á fin de que, por
la Te5;orería General, se entregue al Sr . Rector del Cole-
gi" Nacional Oeste de la Capital, Dr. Juan Gregario Bel-
trán, la suma de mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos
moneda nacion?l con cuarenta centavos, ($ 1468,40 ID/n)
con el objeto de adquirir armarios, herramientas y utensilios
destinados á los talleres de enseñanza manual, debiendo
imputarsé: este gasto al inciso 16, ítem, 1 f del Anexo E
del Presupuesto, con cargo de. rendir oportunamente cuen-
ta de su inversión.
Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNAsco.

I
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Decreto declarando incorporado el « Liceo I~ouis le Grand », á
la Escuela Nacional de Comercio de la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vista la precedente solicitud del Sr. Luis Ardet, Direc-
tor del « Liceo Louis le Granel ". pidiendo autorización pa-
ra implantar. en ese establecimiento, la ensefianza comer-
cial: consirierando que ya ha sido concedido igual bene fi-
cio á otros institutos. en igualdad de condiciones, y tenien-
do en cuenta lo aconspjado por la Inspección General, en
su precedente informe,

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporado el .Liceo Louis le Grand»,
á la Escuela Nacional de Comercio de la Capital, com-
prendiendo esta incorporación á los alumnos del mencio-
nado. establecimiento que eetudian la teneduría de libros,
con arreglo á los programas adjuntos.
Art. 2° Los cursos serán dictados. de conformidad con

el plan y ;'programas que se aC(Jmpanan y los alumnos
deberán rendir sus exámenes anuales, ante la Escuela Na-
cional de Comercio de la Capital, cuya Direccióh pondrá
el Vi~to Bueno á los diplomas de Tenedor de libros que
el Liceo otorgue, siempre que ~e hayan cumplido todos
los requisitos exigido!" por el presentp. decreto y por las
disposiciones contenidas en la Ley sobre Libertad de En-
señanza y decreto reglamentario de la misma.
Art. 30 Comuníquese. etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Resolución mantenicml0, 1)01'el corriente año, la subvención it
]a 8ocil'(lad Estímulo de Bellas Artes 3' concl'diéndola á

~ la Escuela d¡' Artes y Oficios de Gualegua3 Clllí.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Contir..uando á cargo de la Sociedad Estímulo de Bellas
Artes, la ,educación manual de los cuarenta nií'íos que
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ROCA.
O. MAGNASCO.

tomó á su cargo en virtud de la resolución de fecha 21
de Febrero de 1900, por cuyo motivo debe abonarse, du-
rante el corriente año, la subvención de quinientos pesos
acordada á dicha Sociedad con el objeto expresarlo, impu-
tándose este gasto al inciso 16, item 11, Anexo E, del
Presupuesto para 1901, y siendo conveniente determinar
la aplicacIón de los otros quinientos pesos que quedan
dispvllibles en la misma partida del Presupuesto. '

SE RESUELVE:

10 Continuar liquidando, por todo el corriente año, la
subvención de quinientos pesos acnrdada á la Sociedad
Estímulo de Bellas Artes, cOn fecha 21 de Febrero de
1901 y conceder á la Escuela de Artes y Oficios que' sos-
tiene el Centro Industrial de Gualeguaychú (Entre Ríos),
la subvención mensual de quinientos pesos con la obli-
gación de educar veinticinco niñOs pobres.

20 Impútese este gasto al inciso, 16, ítem 11, Anexo E
del Presp;.¡esto para el corriente año.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nombrando Cate.lrático en la Facultad de Ciencias
Exactas de Bue~os Aires al Sr. Pablo Hary

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vista la terna formulada por la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales, aprobada por el Consejo
Superior Universitario para la provisión de la cátedra de
arquitectura, vacante por fallecimiento del Sr. Joaquín M.
Belgrano, y de acuerdo con 1\) establecido en la base
sexta de la Ley de 3 de Julio de 1885,

Et Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Catedrático de arquitectura' en la
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la
Universidad de Bu~nlJs Aires, al Sr. Pablo Hary.
A-rt. 2° Comuníquese, etc.
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Decreto disponiendo la forma en que se emplearán los fondos
votados para la ejecución de la I_ey N° 2737

División de Instruoción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vista la nota en que el Consejo Nacional de Educación
indica la necesidad de reglamentar la aplicación de la par-
tida que el H. Congreso destina anualmente, en la Ley de
Presupuesto General, para el fomento de la instrucción
primaria en las provincias, con arreglo á la Ley N° 2737
de fecha 4 de Octubre de 1890; de acuerdo con lo dicta-
minado por el Sr. Procurador General de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que según la citada Ley N° 2737, la subvención nacio-
nal debe responder á tres objetos distintos, ó sea cons-
trucción de edificios escolares, adquisición de libros y úti-
les y pago de sueldo de preceptores;
Que el Consejo NacIOnal de Educación manifiesta que

algunas provincias, .cuyas necesidades, en lo relativo á la
dotación de sus escuelas, son menores que las de otras,
~olicitan crecidas sumas para destinarlas á la edificación,
lo cual tiende á desvirtuar los propósitos de la ley, difi-
cultando la aplicación equitativa de los fondos á los di-
versos fines que ella señala y máxime si <;etiene en cuenta
que cada provincia está aütorizada para solicitar hasta la
décima parte del total de la cantidad que el H. Congreso
haya votado para el fomento de la instrucción primaria:
Que. por estas razones, estando consignada la subvención

en una sola partida, es necesario determinar la proporción
en q':le deben atenderse los tres servicios antes mencio-
nados, según la importancia y carácter de cada uno,

El Presidente de la RcjJública-

DECRETA:

Art. 10 Los fondos votados en el inciso 13, ítem 1°. par-
tida 2 del Anexo E del Presupuesto vigente, y los que en
lo sucesivo fije el H. Congreso, para la ejecución de la Ley
N° 2737, serán aplicados en la proporción siguiente:

a) A la construcción de edificios para escuelas públi-
cas, el 15 %,
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b) A la adquisición de libros y útiles para las, mismas
el 15 "lo.

e) Al pago de sueldos de Preceptores, ellO 0/ •.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dt:se al ,Registro

Nacional.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto exonerando de su puesto al Rector del Colegio
Nacional Sud, Dr. A. de Gainza

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase del puesto de Rector del Colegio Na-
cional Sud, al Ciudadano Dr. Arturo de Gaínza.
Art. 2° Comuníquese, etc.<

ROCA.
O. MAGNASCO.

42

I,'1
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Decreto nombrando. Habilitado rlel Colegio Militar de la ~ación
al Mayor D. Bernardino Martinez

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Vista la presente propuesta,

El Presidente de la' República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Habilitado del Colegio Militar de la
Nación, para el ejercicio del corriente año, al Mayor D.
Bernardino Martínez.
Art. 2,0 Comuníquese, etc., y archívese.

ROCA.
PABLO RICCH ERI .

Decreto .salvando un error cometido en ell prcsupnesto vigente
de Guerra

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Vista la presente solicitud y considerando que, por un
error, ha aparecido en el presupuesto -de Guerra para el
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corriente año la asignación de ($ 100 ,ID/n) cien pesos
moneda nacional, como sueldo mensual para los ajusta-
dores de los cuerpos del Ejército, siendo que, de acuerdo
con lo dispuesto por el H. Congreso, debe de ser de
ciento veinte pesos moneda nacional ($ 120 ID/n), como
el año ppdo.,

El Presidente de la República'-

DECRETA:

Art. 10 Sálvase el error cometido en el presupuesto
vigente de Guerra, dejándose subsistente desde ello de
Enero del corriente año, para los ajustadores de los cuer-
pos del Ejército, el sueldo mensual de ($ 120 rn;n), ciento
veinte pesos moneda' nacional que gozaban por el Pre-
supuesto del año ppdo.

Art. 20 Comuníquese y archívese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lngar á lo solicitado por D.• José Martin
Bódalo, referente á una pensión

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por D. José Mar-
tín Bódalo, en representación de Modesto, Maria, Nor-
berto y Carlos Fernández, ea el que pide se formulen por
Contaduría, cargos á Da Ramona Fernández, por haber
percibido mayor pensión que la que le correspondía, cuyo
exceso pertenece á los representados del recurrente, y
atento lo informado por la Contaduría General de la
Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa' ha lugar á lo solicitado por D. José' Martín
Bódalo, dejando á salvo las' acciones que los recurrentes
puedan tener, ante la justicia ordinaria, contra Da Ramona
Fernández.



660 MINISTERIO DE GUEltRA

ROCA.
PAB LO RrccHERI.

Art. 20 Hágase saber al interesado, y fecho, archívese
este expediente.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Decreto no haciendo lugar á la pensión _solicitada por Doña
Natividad M. de Mejia

;Vlinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Visto el presenre expediente, iniciado por Da. Natividad
M. de Mejía, solicitandG pensión militar como viuda del
extinto Cirujano del Ejército Dr. D Cláudio Mejía y atent0
16 informado por la Contaduría General de la Nación y
10 dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

. El PreSidente de la República-

DECRETA:

Art. único: No ha' lugar á 10 solicitado y archívese este
expediente.

Decreto concediendo p"nsión á la viuda del ex Cirujano Dr.
M. }'luguerto

Ministerio -de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por la Sra. Pilar
Shoé de Fluguerto, en el que solicita pensión militar como
viuda del extinto Cirujano de Cuerpo Dr. D. Manuel~
Fluguerto y atento á lo infurmado por el Estado Mayor
del Ejército y Contaduría General de la Nación y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República- _

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Sra. Pilar Shoé de Fluguerto,
pensión militar con goce de la mitad del sueldo que go-
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zaba su extinto esposo, el Cirujano de Cuerpo Or. O.
Manuel FJuguerto.
Art. 20 Pase á la Contaduría General de la Nación, á

sus. efectos, comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombrando habilitado del Ministerio de la Guerra, al
Teniente Coronel D. l.•uis R. Coquet

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 5 de 1901.

Vista la pre~ente propuesta.

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase habilitado del Ministerio de Guerra,
con anterioridad del 10 de Enero del corriente año, al
Teniente coronel O. Luis R. Coqueto
Art. 20 Comuníquese y archívese

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto nombranllo Profesor de sable en la Escuela de Gimnasia
~ Esgrima á D. Victor Ponsoni

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 6 de 1901.

Encontrándose vacante el puesto de Profesor de sable
en la Escuela de Gimnasia y Esgrima

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase con anterioridad del 10 de Enero del
corriente año, Profesor de sable en la Escuela de Gimna-
sia y Esgrima al ciudadano O. Víctor Ponsoni, quien de-
berá gozar del sueldo mensual de doscientos sesenta pesos
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moneda nacional, de acuerdo con el presupuesto de Guerra
vigente.
Art. 2°Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Acuerdo ordenando la liquid~ción de las cuentas del entierro
del General n. I.•iborio Be:rnal

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, "Marzo 8 de 1901.

Vista la presente solicitud de la Sra. Ana H. de Bernal,
viuda del Sr. General de Brigada D. Liborio Bernal, y
las cuentas adjuntas de los Sres. Iribarne y ca., y de la
iglesia parroquial de la Concepción, por gastos de entierro
y misa, respectivamente. y considerando los muchos y me-
ritorios servicios prestados á la Naci6n por el extinto Sr.
General y el estado precario en que su familia ha quedado,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Artículo único: Además de los dos meses de sueldo que
para lutos y gastos de entierro se han dado á la familia del cau-
sante: pase á la Contaduría General de la Nación, para
que liquide las adjuntas cuentas de los Sres. Iribarne y
ca. y de la iglesia parroquial de la Concepción, las que,
de conformidad con los interesados, quedan ¡reducidas á
($ 1.800 m/n.), un mil ochocientos pesos moneda nacional
la primera, todo gasto cómprendido, y á ($ 600 m/n),
seiscientos pesos moneda nacional la segunda.

ROCA.-PABLO RICCHIERI.-FELIPE YOFRE.
-EMILIO CIVIT.-M. GARCÍA MÉROU.

Decreto autorizando á la Inspección General de Remonta, la
adquisición de máquinas y útiles

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1901.

Visto el expediente N° 9153, letra I, iniciado por la
Inspección de Remonta con fecha 27.... de 1900 y con-
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

viniendo hacer, por administración, la cosecha de la alfalfa
que producen los potreros reservados del depósito de Bell
ViIle,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Artículo único:-Pase á la Inspección General de Remonta
para que saque á licitación en la Capital de la República
y de acuerdo con la Ley de Contabilidad, la adquisición
de las máquinas y útiles que se mencionan en la lista
adjunta.

J)ecreto aprobando la elección (le Habilita(lo de la Brigada de
- Pontoneros

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1901.

Vista la presente acta, levantada en la Brigada de
Pontoneros á objeto de elegir Habilitado de la misma
para el corriente año, y habiendo resultado electo el
Alférez D. Angel Goutaretti,

El Presidente de la República-

DECRETA: .

Art. 10 Apruébase la elección de Habilitado de la
Brigada de pontoneros para el coniente año, recaida
en el Alférez de la misma D. Angel Goutaretti.
Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación" á

sus efectos y comuníquese. '

Acuer(lo acenptando la compra de carros para el cuerpo de
Ingenieros

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 11 de 1901.

Vista la presente solicitud de los Sres. Bronnely Luc-
hter cobrando el importe de dos carros que, con fecha
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10 de Mayo de 1899, ofrecieron en venta al Ministerio
de Guerra para uso del Cuerpo de Ingenieros, y

CONSIDERANDO:

Que, por los informes producidos, cons.ta que los dichos
carros se encuentran en el depósito de la Brigada de
zapadores-minadores y que es conveniente su adquisición,
puesto que por su disposición, confección y materiales
son dei mismo tipo de los que el Superior Gobierno ad-
quirió anteriormente en Europa, con igual destino, y que
sus propietarios consienten en rebajar su precio (q¡; 1.250 o/s),
mil doscientos cincuenta pesos oro sellado, que cobraban
á;¡¡; 1.620 m/n, mil seiscientos veinte pesos moneda nacional,
en que la Dirección General de Arsenales de Guerra los
ha avaluado.

El Pn's;dmte de la RrpúNica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Artículo único: Acéptase en compra por el precio de
iJll~1.620 m/n) mil seiscientos veinte pesos moneda nacional,
los dos carros que han ofrecido al.Ministerio de Guerra los
Sres. Bronnel y Luchter, y á sus efectos, pase á la Con-
taduría General de la Nación, para que liquide. .

ROCA,-PABLO RICCHERr.-FELIPE YOFRE.-
ONOFRE BETBEDER.--EMILIO CIVIT.-
M. GARCfA MÉRou.

Decreto no haciendo lugar á la pensión solicitada por la Srta.
Maria Josef'a Montes

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por la Srta Maria J0-
sefa Montes, solicitando pensión como hija legítima del gue-
rrero de la Independencia, Sargento Mayor D. Juan Mon-
tes, y atento lo informando por la Contaduría General de
la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Artículo único: No ha lugur á lo solicitado y archívese
este expediente.

ROCA.
PABLO RrCCHERr.

Decreto acordando. una suma mensual al Consl'jo de Guerra
de Villa Mercedes (San I.uís)

Ministerio' de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Visto el presente expediente y considerando que es de
necesidad proveer de fondos al Consejo de Guerra de
tropa de Villa Mercedes, para atender al pago de orde-
nanza, útiles de escritorio, limpieza, alumbrado, etc.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Consejo de Guerra de tropa de
Villa Mercedes, la suma de cien pesos moneda nacional,
($ 100 mJn.), mensuales á contar desde ello de Enero
del corriente año, para atender á los expresados gastos,
debiendo est.)s imputarse al inciso 3° del presupuesto de
Guerra vigente.
Art. 2° Comuníquese,etc., y archívese.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Decreto no haciendo lngar á lo solicitado por el Sr. Miguel
Rodríguez sobre direreneius de sueldo de cirujanos y farma-
céuticos.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Visto el presente expediente, en que el Sr. Miguel Ro-
dríguez, como apoderado de varios cirujanos y tarmaceu-
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ticos del Ejército, gestiona el pago de diferencias de suel-
dos y prest que, con arreglo á la asimilación establecida
por la Ley N° 2877, correspondía á los cirujanos y farma-
céuticos del aludido cuerpo, y

CONSIDERANDO:

Que, antes del rlecreto del 20 de Marzo de 1890, los
peticionantes no estaban dentro de las nuevas gerarquias
en posesión de las asimilaciones respectivas y de consi-
guiente no han podido disfrutar otros sueldos que aque-
Hos que el Presupuesto anual les asignaba, de acuerdo con
las informaciones producidas y dictamen del Sr. Procura-
dor del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Articulo único: No ha lugar y archívese.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.

Acuerllo autorizando á la Inspección de Remonta, la reser-
va de una suma para la adquisición de ganado con destin o
al Ejército.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Ma.rzo 14 de 1901.

Visto el presente expediente, en el que el Sr. Inspector
General de Remonta solicita la autorización para destinar
al fondo de reserva para la compra de ganado, los seis
mil doscientos pesos oro sellado, producto de la venta
que se hizo de caballos á la Comisión de remonta del ejér-
cito inglés, y

CONSIDERANDO:

Que es indispensable mantener siempre en los df"pósitos
de la Remonta el número de ganado exigido por las ne-
cesidades del Ejército permanente, reponiendo constante-
mente las bajas que por muerte, venta ú otras causas se
produzcan, y conviniendo además que la.Inspección Gene-
ral de Remonta disponga siem pre de un fondo de reserva
para los casos urgentes é imprevistos del servicio,



}iARZO 667

SI Presúim!e de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Inspección General de Remonta
á reservar para la adquisición de ganado para el Ejército,
la cantidad de seis mil doscientos pesos oro sellado, que
recibió de la venta de caballos á la Comisión de remonta
del ejército inglés.

Art. 20 A sus efectos pase á la Contaduría General de
la Nación, y comuníquese.

ROCA.-P ABLORICCHERI.-ONOFREBETBE-
DER.-A. ALCORTA.-EMILIOCIVIT.
M. GARCfAMÉRou.

Acuer(10 conce(licml0 una suma á D. Martín I1idalgo, por ser-
vicios prestados.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Vista la precedente nota del Sr. Intendente Municipal
de la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que D. Martín Hidalgo ha desempeñado con celo y
contracción el cargo que se le confió para atender los
reclamos originados por la Guardia Nacional de la Capi-
tal, durante los años 1898, 1899 Y 1900, sin que por ello
haya percibido remuneración alguna y siendo de estricta
justicia reconocer y recompensar estos servicios extraor-
dinarios, efectuados en esa Comisión y teniendo en cuenta,
por otra parte, que ha tenido á su cargo los registros,
archivos, libros de actas, para el Estado Mayor, la nó-
mina de las excepciones acordadas y cumplido con todas
las disposiciones de la Ley No 3318, en una cantidad de
veinte mil solicitudes más ó menos presentadas por dis-
tintas causas y haber tenido que atender con todos los
pedidos que separadament~ se han iniciado por los Juz-
gados Federales y Civiles de la Capital, produciendo to-
das las informaciones solicitadas por estas y. otras auto-
ridades, lo que demuestra claramente el inmenso y labo-
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rioso trabajo, como asimismo el cúmulo de atenciones y
responsabilidades estrañas á .las funciones de loU puesto
y sin que esto importe sentar precedente alguno,

El Presz"dente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D. Martín Hidalgo por . u.na sola
vez y como única remuneración por los serVICiOSpres-
tados, la cantidad de ($ 2000 ID/n) dos mil pesos moneda
nacional, que se imputarán al inciso 3, del presupuesto
de Guerra vigente.
Art. 20 Pase á la Contaduría Genera) de la Naciún.

para que liquide y líbrese la correspondiente. orden dé
pago.

ROCA-PABLO RICCHERI.-E. BERDUC.-
ONOFREBETBEDER.-EMILIOCIVIL
-M. GARCÍAMÉRou.

Decreto nombralHlo médico .lel Presidio Militar (le la Isla de
los Estados.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.

Siendo necesario proveer de un médico patentado al
Presidio Militar de la Isla de los Estados, por no poder
continuar en dicho puesto el médico de la Armada qu~
actualmente lo desempeña,

El Preszdente de la Repúbl1ca-

DECRETA:

Art. ION ómbrase médico del mencionado presidio, al
Dr. Nicasio Morales, con el sueldo mensual de cua.tfocien-
tos pesos moneda nacional.
Art. 2°. Este sueldo será pagado, por partes iguales, por

los Departamentos de Guerra y de Marina, imputándose
($ 200 ID/n) doscientos pesos moneda naci.onal, al inciso 7°
del Presupuesto, y doscientos pesos ($ 200) al inciso ~.1,
ítem 2° del de Marina.
Art. 3° ,';omuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto) acordando la reposición de un empleado de la Inten-
dencia de Guerra

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por el Sr. Felipe
A. Sorrondeguy, solicitando ser repuesto en el empleo que
desempeñaba en la Intendencia de Guerra. y atento lo in-
formado, y considerando que es de estricta justicia acce-
der á lo solicitado, dadas las causas especiales que moti-
varon su nombramiento,

El Presidente de la Repúbli:a-

DECRETA:

Art. 1° Concédese un puesto en la Intendp,ncia Gene-
ral de Guerra, á D. Felipe A. Sorrondeguy, con el suel-
do mensual de ($ 120 mAl.) ciento veinte pesos moneda
nacional, el cual deberá imputarse al inciso 50, ítem 1°,
partida 58, del. presupuesto de Guerra vigente.

Art. 2° Comuníquese. publíquese, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Acuerdo aprobaudo 103 planos, etc., para la casa destinada á
la Sección (le Geodesia

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Visto el informe del Estado Mayor del Ejército y de la
8a Sección del Gabinete Militar, referente á la construcción
de la casa destinada á la Sección de Geodesia del Insti-
tuto Geográfico Militar. y siendo urgente proceder á efec-
tuar dicha construcción, así como hacer esta, en las con-
diciones de poder dar más tarde toda la amplitud que deberá
tener el edificio destinado al Instituto Geográfico Militar,

El Presidmte de la República, en Ac'uerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse los planos, pliegos de condiciones y
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presupuesto para la casa destinada á la Sección de Geo-
desia del Instituto Geográfico Militar.
Art. 2° Antorízase á la 1a División de la Sa Sección del

Gabinete Militar, á ejecutar por administración las obras
proyectadas.
Art. 3° Destinar la suma de treinta mil pesos moneda

nacional ($ 30.000 m/n), para la construcción de dichas
obras, debiendo imputarse al Anexo K, del Presupuesto
extraordinario, ítem 3, partida 4.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, etc.

ROCA.-P ABLO RICCHERI.-FELIPE YOFHE.
-E. BEHDUC.-EMILIO CIVIT.-A.
ALcoRTA.-M. GARCÍA MÉRou.-
ONOFHEBETBEDER.

Decreto conceltiendo licencia para trasladarse á Europa al
Teniente Coronel D. Juan M. Espora

Ministerio .de Guena.
Buenos Aires, Marzo 19 de 1901.

En atención á losmeritorios servicios del Jefe recurrente
y á los aconsejados por los facultativos,

El PreSidente dE la República-
I

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por el término de seis meses
para trasladarse á Europa, al Teniente Coronel Edecán
del Excmo. Sr. Presidente de la República, D. Juan M.
Espora, á objeto de atender su afectada salud, con goce
de sueldo, ayuda de costas y prest. de rancho.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
PABLORICCHERI.

Decreto nombrando un empleado en el Minist,erio

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Hallándose vacante el puesto de 2° Tenedor de libros
del Ministerio de Guerra,
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L

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrese para desempeñarlo al Sr. Julian Passo
Viola, Auxiliar de la Secretaría del mismo para rempla-
zar á este, al Auxiliar de la Contaduría de la Dirección
General de Arsenales D. Lamberto Caimi, y para llenar
la vacante que este deja, al Sr. Alfredo Tezanos.
Art. 20 Comuníquese y publíquese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Acuerdo disponiendo la liquidación de una suma correspondien te
á la Dirección de Arsenales

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo ¿1 de 1901.

Habiéndose resuelto por decreto de 28 de Diciembre de
1900 dejar sin efecto el decreto de economías del 31 de
Enero del mismo año, sobre las partidas 100, 102 Y 103
de jornales y materiales del presupuesto de Guerra de di-
cho año y habiéndose librado orden de pago por tres mil
trescientos pesos moneda nacional ($ 3.300 m/n), esta or-
den ha sido devuelta, por manifestar la Contaduría Gene-
ral, que de acuerdo con el decreto de 25 de Febrero de
1898, debe acompañarse la documentación correspondien-
te á la orden de pago y teniendo en su poder la Direc-
ción General de Arsenales comprobante por la suma de
un mil seiscientos cincuenta y un pesos treinta y tres cen-
tavos oro sellado ($ 1.651,33 o/s), igual á ($ 3.765,03 m/n)
tres mil setecientos sesenta y cinco pesos Con tres centa-
vos moneda nacional al cambio de 228 y más treinta y
cuatro mil cuatrocientos dos pesos setenta centavos mane.
da nacional ($ 34.402,70 m/~)ó sea un total de pesos
treinta y ocho mil ciento sesenta y siete con setenta y tres
centavos m0I1eda nacional ($ 38,167,73 ID/n), cuya docu-
mentación se acompaña y siendo de urgente necesidad
proceder á pagar antes del 31 del corriente, fecha en que
se cierra el ejercicio del Presupuesto de 1900,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros~'

DECRETA:

Art. 10 Procédase á liquidar por Contaduría General
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Pasé' á la Contaduría, á sus efectos.
ROCA.-P ABLOR'CCHERI.-ONOFRE BETBEDER.

-O. MAGNAsco.-A. ALCORTA.-FELIPE
YOFRE.

la suma de treinta y
sos con setenta y
($ 38.167,73 m/n) y
pago.
Art. 2°

ocho mil ciento sesenta y side pe-
tres centavos moneda nacional,
líbrese la correspondiente orden de

A('nel'do disponiendo In constrncción de nn edilicio para
cocheras y caballerizas de la Pr('sidencia

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto el presente expediente re'lativo á la construcción
del edificio para cocheras y caballerizas con destino á los
vehículos y ganado al servicio de la Presidencia y ha-
biéndose ordenado la construcción de algunas obras que
no se encontraban dentro de los presupuestos acepta 10s
en los decretos del Poder Ejecutivo Nacional de fechas
21 de Noviembre de 1890 y de Marzo de 1900, como tam-
bién dispuest1 se efectúen instalaciones que no habían
sido proyectadas,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá se haga en-
trega á la Intendencia de Guerra de la cantidad de veintinue-
ve mil ochocientos noventa y nueve pesos treinta y tres cen-
tavos moneda nacional ($ 29.89\,1,33m/n)"que importan los
gastos efectuados en las obras complementarias é insta-
laciones que se ha dispuesto efectuar.
Art. 2° No habiendo sido considerada ni existiendo

partida alguna en el Presupuesto vigente para abonar los
gastos mencionados; el importe de esta suma se imputará
al presente acuerdo.
Art. 30 Comuníquese al Ministerio de Hacienda, y pase

á la Contaduría General de la Nación, á sus efectos.
ROCA.-P ABLORICCHERI.-' FELIPE YOFRE.-

A. ALCORTA.-O. MAGNASCO.-ONOFRE
BETBEDER.
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Decreto autorizando la renovación del seguro dp,l edificio que
ocupa la Intendencia.

Ministeno de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Venciendo el 28 del corriente el plazo de cinco años
por que fué asegurada la parte. de edificio en que se
instaló la Intendencia General de Guerra, y

CONSIDERANDO:

10 Que las necesidades del servicio obligaron poste-
riormente á ocupar mayor extensión de dicho edificio;

20 Que esta ampliación y la renovación de las primas
correspondientes á los quinientos mil pesos moneda na-
cional ($ 500.000 m/n.), valor del seguro por igual nú-
mero de años, ascenderá á la suma de cuatro mil set,=-
cientos noventa y siete pesos moneda nacional ($ 4797 m/n).
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Intendencia General de Guerra
para que abone la suma de cuatro mil setecientos noventa
y siete pesos moneda nacional ($ 4787 m/n.), destinados
á .renovar las primás del seguro del edificio en que está
instalada, por el término de cinco años, á contar desde
el 28 del corriente mes.

Art. 20 Dicho seguro dt"be efectuarse en varias com-
pañías nacionales.

Art. 3' Pase á la Intendencia General de Guerra, á sus
efectos y comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto concediendo retiro militar al cabo Ismael ~fedinl1.

;'IIinisterio de Guerra.

Bueros Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por el Sr. Jeie del

B4
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

Regimiento 11 de Caballería de Línea, en el que solicita
el retiro del cabo Ismael Medina, y

CONSIDERANDO:

1° Que el causante ha quedado inútil para' el servicio
á consecuencia de la amputación de una pierna;

20 Que está debida y plenamente compróbado que dicha
amputación fué motivada por una henda recibida en
cumplimiento de una orden, formando parte de una fuerza
destacada en el interior del Chaco y en operaciones de
campaña y atento lo informado por el Estado Mayor del
Ejército,
El Presidente de la República-

'DECRETA:

Art. 10 Concédese retiro militar con goce de sueldo
íntegr,), que por su clase le corresponde, al cabo del Re-
gimiento 11 de caballería de línea Ismael Medina.
Art. 20 A sus efectos, pase á la Contaquría General de

la Nación, y comuníquese, etc.

Decreto concediendo pensión á la viuda del General Liborio
Bernal

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por la Sra. Ana
H. de Bernal, solicitando pen.5ión como viuda del General
de brigada D. Liborio Bernal y atento lo informado por
el Gabinete Militar, Contaduría General de la Nación y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

a .Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Sra. Ana H. de Bernal, viuda
del Sr. General D. Liboria Bernal, pensión militar con
goce de la mitad del sueldo que por su gerarquía gozaba
el extinto.
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Art. 2° Pase á la Contaduría General de la N ación, á
sus efectos; comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar al' alta en el Cuerpo de Invalidos
de D. B. Bellido

Ministerio de Guerra. .
Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por D. Benjamín
Bellido, solicitando su alta en el Cuerpo de Inválidos y
.atento lo informado por el E;;tado Mayor dei Ejército,
Contaduría General de la Nación y lo dictaminado por
.el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Artículo único: No ha lugar, y archívese este expediente.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Acuerdo aprobando los trabajos ef~ctua(l()s en el Hotel de
Inmigrantes del Para na.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1901.

Visto el presente informe de la Contaduría General de
la Nación y habiendo sido debidamente autorizado el Jefe
de las fuerzas que ocuparon el edificio del Hotel de In-
migrantes en la ciudad del Paraná, para hacer efectuar
las refacciones y demás trabajos indispensables para sa-
lud y comodidad de la tropa que se alojaba en el mismo
y cuyo monto ascendía á la suma de tres mil setecientolS
cuarenta y dos pesos COh veintiún centavos moneda na-
cional, ($ 3742,21 I%) sobre el importe de siete mil ocho-
cientos treinta y ocho pesos con setenta y cinco centavos
moneda nacional ($ 7838,75 r%) é..3tipulado efJ. el contrato
celebrado con los Sres. Volpi y Garggero,
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros---

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse lo~ trabajos efectuados en el Hotel
de Inmigrantes de la ciudad del Paraná, cuyo importe
total asciende á la suma de once mil quinientos ochenta
pesos con noventa y seis centavos moneda nacional
(.¡ji 11588.96 lIl/n).

Art. 20 Pase á Contaduría General de la Nación á sus
efectos.'
Art. 3° Comuníquese etc. .

ROCA.-PABLO RICCHERI.-A. ALCORTA.
ONOFRE BETBEDER.--EMILIO CIVIT.
-O. MAGNASCO.

J)ecreto reincorporando á la 4' División del E. M. al Teniente
Coronel )l. Antonio )<'retes.

Ministerio de Guerra.
Buemos Aires, Marzo 26 de 1901.

Vista la presente solicitud. y considerando que el Te-
niente Coronel D. Antonio Fretes, revistó en la 4a Divi-
sión del Estado Mayor del Ejército hasta el 19 de Julio
de 1900, es decir, hasta tres días después de iniciarse
contra ér un sumario para investigar el grado de verdad
de unas denuncias que en esa época aparecieron contra
él en los diarios de la Capital, por ventas de efectos mi-
litares; que en la fecha citada fué pasado por R. S. á
la Plana Mayor inactiva como una medida preventiva y
de moral necesaria en ese momento y que habiendo si-
do absuelto de culpa y cargo por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, .con fecha 16 de Enero último. por
no poderse comprobar los delitos que se le atribuían,
desapareciendo así la causa porque se le pasó á la Plana
}/[ayor Inactiva,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. loA los efectos de la revista, reincorpórase desde
el 19 de Jurio de 1908, hasta ello de Enero del co-
rriente año, al Teniente Coronel D. Antonio Fretes á la



4a Diyi;;ión del Estado Mavor del Ejército, que :fue su
situación de revista, antes "de la primera de las fechas
cÍtadas.
Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación

para que liquide, á favor del ,interesado, las diferencias
de sueldos entre las dos situaciones de revista durante
el tiempo expresado, pero, como no prestó servicio, mien-
tras esmvo en prisión preventiva, no le corresponde
prest de rancho ni ayuda de costas, debiéndosele des-
contar por consiguiente de sus sueldos el prest de ran-
cho que se le mandó liquidar por resolución de fecha
11 de Febrero ppdo. por el tiempo que estuvo en pri-
sión preventiva en un cuartel de la Capital.

ROCA.
PABLO RICCHERI.
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Decreto no haciendo lugar á la pensión solicitada por D"•• Juann
}'ernández

:YIinisterip de Guerra.

Buenos Aires, Ma~zo 27 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por D. Ramón
Cañaveres en representación de Da. Juana Fernández solici-
tando pensión, y atento los informes producidos y Jo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la 'RejJública-

DECRETA:

Art. UlllCO: No ha lugar á lo solicitado, y archívese
este expediente.

ROCA.
PABLO RJCCHERl.

Decreto no haciendo lugar á la pensión solicitada por Da.
Juana Hodriguez

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Visto el presente expedi~nte,l inicÍÍ:tdo por Da. Jt~a!1a
Rodríguez por intermedio de su' apoderado Rámón Ca-
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ñaveres, solicitando pensión militar, y atento los infor-
mes producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidmte de la RepúblicC{-

DECRETA:

Artículo único: No ha lugar á lb solicitado y archívese

ROCA.
lPABLO RICCHERI.

Decreto no ha(~iendo lugnr á la pensión solicitada por Da.
Agueda l!'erreira

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por D. Ramón
Cañaveres, en representación de Da. Agueda Ferreira, soli-
citando pensión, y atento á los informe~ producidos y á
'10 dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

'Art. único: No ha lugar á lo solicitado, y archívese.
ROCA

PABLO RICCHERI.

Decreto a('ordando retiro milita!" al soldado Manuel Toledo.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Visto el presente expediente, y atento lo informado,

El P1'csidmte :de la Rl'pública--

DECRETA:

Art. 10 Concédese retiro militar con goce de sueldo
integro de su clase, al soldado del Regimiento 90 de Ca-

-l
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

MARZO

ballería, Manuel Toledo, de acuerdo con el arto 5° de la
ley de la materia.
Ar. 20 Pase á la Contaduría General de la Nación á

sus efectos, y comuníquese.

Decr eto acordando el traspaso de una pensión militar á
1).J. R. Crouzeilles

l\!inisterio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Visto el presente expediente, y atento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase la parte de la pensión que gozaba la
Srta. Guillerma Crouzeilles, por haber contraído matrimo-
nio, á favor de su hermano José R. Crouzeilles.
Art. 20 Pase á la Contaduría General, á sus efectos'

ROCA.
PABLO RICCHERI.

•
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Decreto concediendo la baja á un Cirujano de la Armada

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1901.

Vista la solicitud que precede, y lo informado por el
Jefp del Batallón Artillería de Costas, é Inspección de Sa- ,
nidad de la Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separaclon del
servicio de la Armada, al Cirujano de 1a clase Dr. Ra-
món ]. Azcárate.

Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda, dése en
la Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto aprobaOllo exiunenes de ingreso, en la Escuela
Naval ~Iilitar .

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1901.

Visto el resultando obtenido en los exámenes de ingreso
efectuados en la Escuela Naval Militar, de acuerdo con
las prescripcion~s reglametarias; y atento á lo manifesta-
do por la Dirección de ese establecimiento en la nota pre-
cedente, elevando el cuadro de las clasificaciones respec-
tivas,

lo1 Preside¡zte de la Repúb/ica~

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse los exámenes de ingreso que han
tenido lugar en la Escuela Naval Militar, y nómbranse
aspirantes á los jovenes Juan :.\1. Pastor, Benjamín Villegas.
Rodolfo Barilari, Rodoifo Medina, Antonio Frig-erio, Fran-
cisco SabeIli, Arístides Grillo, Jorge Games, Victor Fablet,
Juan M~ Garzón, Bernardino Rivadavia, Tomás Godoy,
Juan C. Genta, José R. Goiburo, Félix Mac-Carthy, Juan
P. Deluchi, Arturo Zimmermann, José A. Urquiza, Lucio
Salvadores y Sabá Hernández, quienes empezarán á cur-
sar el primer año de estudios, ocupando las veinte becas

. que existen vacantes. .
Art. 2° Comuniquese, pubIíquese, insértese en el Registro

Nacional y archívese.
ROCA.

O NOFRE BlóTBEDER.

Acuerdo disponiendo el abono de una suma al Sr. J. C. Gadea.
importe de la adquisición á él ef'ectuada de una colccció';
mineralógica.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 9 de 1flO1.

Visto el presente expediente,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 El Ministerio de Hacienda dispondrá se abone
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á D. Francisco C. Gadea la suma de ($ 2.500 ID/n;, dos
mil quinientos pesos moneda. nacional como importe de
una colección de minerales argentinos que se mandó
entregar á la Fragata Escuela «Presidente Sarmiento'
para que durante su viaje sirva para la instrucción de
los Guardias Marinas y al mismo tiempo pueda exhibir
en los puertos de las diversas naciones, que vá á visitar
a.:¡uella nave, las riquezas de los territorios de la Repú-
blica.
Art. 20 La suma expresada se imputará á la partida de

gastos de impresión comprendida en el inciso 15, ítem 4
del presupuesto vigente de Marina.
Art. 30 Anótese en la Sección de Contabilidad y pase

al Ministerio de Hacienda á <;usefectos.
ROCA.-ONoFRE BETBEDER.-A. ALcoRT A.

_p ABLO RICCHERI.-O. MAGNASCO.
-M. GARCÍA MÉROU.

Acuerdo autorizando lu venta de material sanitl)rio

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 12 de 1901.

. Vista la presente nota por la que la Inspección General
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, manifiesta la con- .
veúiencia que habría en vender en subasta pública el ma-
t.erial sanitario inadecuado para la Armada, que existe en
depósito en la Sección Droguería de la Intendencia de la
Armada, y que con su producido se compren los apara-
tos que más indispensablemente se necesiten en la Armada,
como ser carros literas Jurley, botiquines montado!:., carpas
Tortoise, filtrO::!iesterilizadores, etc ..
El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Intendencia de la Armada, para
vender en !subasta pública y al mejor postor, el material
. sanitario últimamente adquirido en Europa, que ha resul-
tado sin aplicación para la Armada y que está depositado
en la Sección Droguería de esa Repartición.
Art. 20 ;El producido de esta venta se destina á la com..,
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pra de los aparatos que sean más' indispensables en la
Armada.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda y archívese.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-F. YOFRE.-A.,
, ALCORTA.-EMILIO CIVIT.--PABLO

RICCHERr.-M. GARGÍA MÉRou.

Decreto promoviendo á varios Contadores dc la Armada

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Habiendo dejado de formar parte del Cuerpo de Con-
tadores de la Armada el de 2a clase D. Guillermo Veg-
gezzi, por haber sido condenado á sufrir tres años de
prisión y teniendo en cuenta la propuesta elevada por la
'Intendencia de la Armada,

El Prqsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese al emoleo de Contador de 2a al de
ga, D. Aurelio Fernández: á' Contador de 3", al Auxiliar
Contador D. Domingo Tejerina y á Auxiliar Contador, al
encargado de la Sección 3a de la Oficina de Inspección,
D. Juan Ari Lisboa.
Arto 20 Comuníquese á quienes corresponda, d~se en la

Orden' General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Resolución dejando sin efecto una adquisición de semáforos
y dispon,iendo la de otros

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Habiendo la Comisión Naval Argentina en Lóndres, en
viada á este Ministerio nuevas propuestas para la construc-
ción de semáforos en conexión con Jos taras de nuestras'
costas y, resultando que entre ellas. la de la casa Barbier
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Benard, de Paris, es' la que ofrece los semáforos má"
perfeccionados, los cualel' han sido adoptados en Francia
para reemplazar á los 132 de modelo anticuado que g-uar-
necen sus costas, teniendo en cuenta además que la misma
casa. ofrece unos fanales de su exclusi va fabricación como
r.omplemento á los semáforos, para poder comunicar con
los buques durante la nocheiY si bién es cierto que su
oosto es mayor que el de los semáforos ingleses. esto
queda compensado por las varias ventajas que ofrecen los
primeros, y sIendo un deber del Ministerio ordenar ad-
quisiciones que respondan á los últimos adelantos en su
género,

Ei Presidente de la Repúbliea-

RESUELVE:

Are 10 Déjase sin efecto la órden de adquisición de los
semáforos (modelo del Almirantazgo Inglés), á que se re-
fiere el precedente ACUerdo y adquiérnase por intermedio
de la Legación Arg-entina en Lóndres, dos semáforos de
la casa Baibier Benard, con sus accesorios y piezas de
repuesto correspondientes y dos fanales para señales d.e
noche con sus respectivos aparatos de instalación, de acuer-
do con el último presupuesto pre~entado.
Art. 20 Los gastos que demande la adquisición referida,

asi com0 igualmente los de flete desde la fábrica al puerto
de embarque, serán cubiertos con la suma autorizada en
el art. 10 del mencionado Acuerdo y su imputación se
hará según lo dispuesto en el an. 2° del mismo.
Art. 3a Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos

y fecho archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decl'('to decluralldo ('n situnción de retiro á un cubo lIl" milI'

Minderio de Marina.

Buenos Aires, Mat'zo 14 de 1901.

Visto este expediente de retirn, y lo informado por la
Contaduría General de la Nación,
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éi Presidente de la República-

DECRETA:

, Art. 1° Declárase en situación de retiro al cabo de mar
de 1~ clase de la Armada. Juan A. Gómez, con la pen-
sión militar del (55 %), cincuenta y cinco por ciento, del
sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar sus
servicio;; á once año:'>, do:'> meses y veintidós días, de.
conformidad con la escala fijada por el arto 50, de la
Ley ~o 3239. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y archívese.

ROCA.
• ONOFRE BETBEDER.

Decreto declaralHlo en situación de retiro á un ex contramaestre

:'IIinisterio de Marina.

Buehos Aires, l\Iarzo ];) de 1901.

Visto el presente expediente de solicitud de retiro, y lo
informado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

A.rt. 1° Declárase en situación de retiro al ex contra-
maestre de 2a clase de la Armada, Justo González, con
la pensión militar del (80 %), ochenta por ciento, del
sneldo de su' cla5e. que le correspond¿ por alcanzar su ser-
vicios á dieciséis años, un mes y dieciséis días, de acuer-
do con la escala que fija el arto 5°, de la Ley de Reti-
ros Militares N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anóte:5e y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto concediendo la baja á un Cirujano de la Armada

:'Ilinisterio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Vista la solicitad que precede, y lo informado por la
Inspección de Sanidad d,e la Armada,



686 ÁLfNISTERIO DE MARINA

El Pr~sidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja y absoluta separaClOf). del
servicio de la Armada, al Cirujano de 2a clase Dr. Ga'-
briel A. Laspiur.
Art. 2° Comuníquese á ,quienes corresponda en la Or-

den General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDEH.

Decreto efectuando varios nombramientos para la Armada

l'vIinisterio de Marina.

• Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

m Presidente dé la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase 2° jefe del Arsenal de Marina, al
Ingeniero naval, Capitán de Fragata D. Gustavo Sumblad
RO:5eti; Comandante del Acorazado «Almirante Brown»,
al Capitán de Fragata D. Belisario Quiroga; Comandan te
del Acorazado .Independencia». al Capitán de Fragata
D. Francisco Torres; Jefe de la Sección Construcciones
,y Reparaciones, al Ingeniero naval, Teniente de Fragata,
D. Jacinto Z. Caminos. y 2° Jefe de la Escuadrilla del
Río Negro, al Teniente de Fragata D. Juan Murúa.
Art. 2° Comuníquese, etc.,

ROCA.
ONOFHE BETBEDEH. '

Decreto exonerando de su c'lrgo al 8ecI'etario del Consejo de
Guerra permanente mixto para jefes y oficiales

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1901

Vi~~. la nota que precede del Sr. Presidente del Con-
jo de' Guerra permanente mixto para jefes y oficiales, en

•
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la que solicita la exoneración del cargo de Secretario de
Marina que desempeña en el Consejo el Teniente de Fra-
gata retirado D. Carlos Cárrega, por no merecer la con-
fianza de ese Tribunal, y teniendo en cuenta la hIta co-
metida por ese. oficial de que se da cuenta en el expe-
diente C. 2.641, del corriente año.

El Preside1zte de la República~

DECRETA:

Art. 10 Exonérase del cargo de Secretario de Marina
del Consejo de Guerra Permanente mixto para jefes y
oficiales, al Teniente de Fragata D. Carlos Cárrega.
Art. 2° Impónganse al citado oficial, dos meses de arres-

to que deberá sufrir á bordo de la «Prisión Militar».
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Resolución disponien(lo la entrega (lenna suma á la Intendencia,
para el pago (le haberes adeudndos en la Armada

Ministerio de Marina.
Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Encontrándose las Divisiones de la Armada actualmente
en evoluciones de instrucción en los mares del Sud, y
existiendo á bordo de las naves que componen dichas
divisiones, tripulantes á los que se les adeudan haberes
por diversos meses del año 1900, cuyos reclamos no han
podido ser presentados por los interesados, por la cir-
cunstancia de encontrarse sin comunicación con la Capital, y

CONSIDERANDO:

Que el 31 del actual queda cerrado el ejercicio del mencio-
nado año, por cuya razón es conveniente que dichos haberes
queden en condiciones de poder ser pagados á la pre-
sentación de los reclamos respectivos, para evitar su re-
misión al Honorable Congreso solicitando fondos espe-
ciales para su abono.
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1.000-
1.000-
4.000-
2.000-
3,000-
16.000-.
7.000-
3.0UO-
2.000-
1.000-

El Presidente de la Kepúblzca-

RESUELVE:

El Ministro de Hacienda dispolidrá que la Tesorería
General, entregue á la Intendencia de la Armada, con
cargo de rendIr cuenta en oportuni.dad, la suma de cuarenta
mil pesos moneda nacional ($ 40.000m/n), para atender
con ellos al pago de Jos haberes que se adeudan ,á lo"
personales de la Armada y reparticiones de Marina, cor-
respondiente al año 1900.
La suma expresada se imputará al presupuesto de Marina

de citado año de 1900, en la forma siguiente:
Inciso 4, item 3 $

6 1
9 2
11 1
11 2, ..
11 3, ...
11 4
13 1
13 2
13 3

S 40.000-

Comuníquese y pase al Ministerio de Hacienda á sus
efectos.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Uecreto autorizando modificaciones del 1)lano relativo á obras
en el Puerto .Militar .

.\1inisterio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Vista la prop4esta de la empresa. de las obras del Puerto
Militar para prniongar el ala Sude"te del muro del dique
de c:arena, trasladando hacia el Este el muro de las grúas,
y teniendo en cuenta 10 informado por el Sr. Director de
las obras,
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El Presidente de la Repúb!ica-

DECRETA:

689

I

Art. 1° Autorízanse las modificaciones del plano anexo
al contrato de fecha 18 de Abril de 1898, en sentido de
trasladar cincuenta (50) metros hacia el Este, el muro de
las grúas que forma el ala Sudeste del dique de carena.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto aprobaull0 exámenes en la Escuela Naval Militar

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1901.

Vistas las clasificaciones obtenidas en los exámenes por
los aspirantes de 2° y 3er año de la Escuela Naval que
fueron aplaZados en ciertas materias en el mes de Di<;ierp.-
bre ppdo., y de conformidad con lo solicitado por la Di-
rección de dicha Escuela,

El Presidente de la Repúblit-'a-

DECRETA;

Art. 1° Apruébanse los exámenes rendidos por los aspiran~
tes de 3er año: Toribio Pacheco, José Quintana, Aquiles
Valarché, Domingode Oro y Eduardo Ader, de las materias
en que habían sido aplazados en los exámenes gerierales
de Diciembre ppdo., debiendo pasar á cursar el 40 año de
estudios.
Art. 2° Apruébanse igualmente los exámenes rendidos por

los aspirantes de 2° año: Máximo Koch, Alberto Salustio,
Juan Facio, Julián de la Pesa, Eduardo Astigueta y José
M. Garibaldi, los que pasarán á cursar el 3er año de estudios.
Art. 3° Concédese por esta sola vez y por las razclóes

expuestas por el Director de la Escuela, que los a'5pirantes
l{aul Moreno y Alberto Sáenz Valiente, vuelvan á cursar
el 3er año de estudios. no haciéndose igual concesión al
;¡:;pirallte Fabio Torres, por ser esta la tercera vez que se

44

•
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pre~enta á examen sin poder alcanzar la clasificación re-
glamentaria, debiendo, por lo tanto, ser dado de baja.
Art. 40 Comuníquese,. etc.

ROCA .
. ONOFRE'BETBEDER.

Acüerdollisponiendo la entreg~ de una suma á la Int(;':'dcncia,
para satisfacer ga,ltos extraordinarios.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 19 de 1901.

Visto lo manifestado en la nota precedente,

El Presidente de la República, en Acuerdo' de Ministros-

RESUELVE:

El Ministerio 'd.e Hacienda dispondrá que la Tesorería
General entregue á la .Intendencia de la Armada, la suma
de ($100.183,56 m/n) cien mil ciento ochenta y tres pesos
con ciriCllenfa y sei~ centavos moneda nacional, para gastos
extraordinarios que aquella repartición hizo durante el año
próximo pasado en el alistamiento d~ las Divisiones Navales
que salieron á efectuar evoluciones de instrucción y á re-
cibir al Excmo. Señor Presidénte de los Estados Unidos
del Brasil; de la inversión de estos fondos rendirá cuenta

.. á la Contaduria GeneraL La suma expresada, se imputará
á la partida de gastos de in¡,trucción y evoluciones de la
Escuadra, comprendida en el inciso 16, ítem 4 del presu-
puesto de Marina correspondiente al año 1900,

ROCA.-O. BETBEDER.-O. MAGNAsco.-M.
GARCÍ.AMERou.--'-PABLORICCHERI.-
A. ALcoRTA.

Decreto i,leélarando en sitnación de retiro ~ un Torrero.

Departamento :de Marina.

Buenos Aires, r;iarzo 20 de 1901.

Visto el ¡presente. expediente y teniendo en cuenta la
asimilación que acuerda el arto 17 del Reglamento de Fa-

l'

I
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ros y buques-faros á Jos Torreros primeros, segundos y
terceros, y io informado .por el Sr. Procurador del Teso-
ro, no obstante, lo manifestado por la Contaduría Gene-
ral de la Nación,

El Pr,esidentede la República-

DECRETA:

.Art. 10 Declárase en situación de retiro al Torrero de
e clase D. Matías Ardoino, con la pensión militar del 95%

noventa y cinco por cierlto del sueldo de su empleo, que
le corresponde por alcanzar sus servicios á diecinueve
años, un mes y' veinte días, de -conformidad con la esca.
la fijada por el art. 5° de la Ley de Retiro Militares N0.
3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archívese .

.ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto' nombrando ProCesor' en la Escnela Naval al Teniente
de Fragata, D. J. Z. Caminos

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marz::J 21 de 190 L

Atenta la renuncia interpuesta por el Sr. Profesor de
la Escuela Naval, de construcción naval y máquinas á va-
por, Sr. Juan A. Martini y la propuesta que formula el
Sr. Director á favor del Teniente de Fragata Ingeniero
naval D. Jacinto Z. Caminos, para reemplazar al renun-ciante,

El" Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia que interpone D. Juan A.
MartÍni del. puesto de Profesor de constrtlcción Na val y
máquinas á vapor que desempefia en la Escuela Naval .Y
nómbrase pam reempJazarle al Te.niente de Fragata Ingenie-
ro nav.al Sr. D. Jacinto Z.Caminos.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto declarantlo en situación de retiro á un maestre de
víveres.

Ministerio de :Vlarina.
Buenos Air"es, Marzo 27 de 1901.

Visto el presente expediente de solicitud de retiro y lo
informado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la RejJública-
DECRETA:,

Art. 1Q Declárase en situación de retiro al maestre de
víveres de la Armada, Martín Paz, con la pensión militar
del (85 0/0) ochenta y cinco por ciento del sueldo de su
clase; que le corresponde por alcanzar sus servicios á
diecisiete años diez meses Y diecisiete días, de confor-
midad con la escala que fija el arto 5° de la Ley de Re-
tiros Militares N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archívese

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto declarantlo en !lltuación de retiro á un contramaestre
de la Armada.

Ministeri? de Marina.
Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Vi~to el prese!1te expediente de solicitud de retiro y
lo informado por la Contaduría General de la Nación,

El P1'esidente de la República-
DECRETA:

~rt. 1° Declárase en situación de retiro al c.ontramaes-
tre! 3" de la Armada Manuel Portabales, con la pensión
militar del (gO 0/0), noventa por ciento del sueldo de su
clase, que le corresponde por alcanzar sus servicios á
dieciocho años, tres meses" Y cinco. días, de conformidad
cap la escala que fija el arto 5° de la LEy de Retiros Mi-
litares N° 3239.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archivese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando Presidente y Vocales del Consejo de Guerra
Permanente ¡»ara clases y tropa

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901

Vista la nota que precede, en la que el Sr. Presidente
del Consejo de Guerra permanente para clases y tropa
de la Armada, da cuenta que ello de Abril próximo ter-
mina su mandato, como asimismo los Vocales Tenientes
de Navío D. Tomás Alegre y D. Eduardo Pozzo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase por otro período de tres años Presi-
dente del citado Consejo, al Sr. CaJ=itán de Navío, D.
M¡utín Gueuico y Vocales á los Tenientes de Navío, D.
Tomás Alegre y D. Eduardo P0ZZ0. .
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la

Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto concelliendo elIJase al Ejército á un Alférez.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

Vista la solicitud que precede del Alférez del Batallón
• Artillería ae Costas, Servando Barria, y lo manifestado
pór el Tefe del citado Cuerpo,

l:!.7Presidente ae la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el pase al Ejército, solicitado por el
Alférez de Artillería, Servando Barria, quien quedará á
disposición del Ministerio de Guerra.
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Art. 2° Co'muníquese á quienes corresponda, dése en
la Orden General y archívese.

ROCA.
ONÜFRE BETBEDER.

Decreto nombrando }'iscal del Consejo de Guerra permanente
para clases y tropa

Ministerio de ;Vlarina.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Habiendo vencido el término por el cual fué nombrado
Fiscal del Consejo de Guerra permanente para clases y
tropa de la Armada el Teniente de Fragata, D. Carlos
Soldani,

El Presidmte de la Repúb!ica-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase por un nuevo período, Fiscal ~el
citado Consejo, al Teniente de Fragata, D. Carlos Spldalii.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, dése en

la Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando un Vocal del Consejo de Guerra
permanente para jefes y oficiales

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

De acuerdo con 10 dispuesto por los arCo 30 y 31 del •
Código de Justicia Militar,

El P1'e'{idmtede la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Vocal del Consejo de Guerra perma-
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nente mixto para jefes y oficiales, al Capitán de NavíoD.
Jorge H. Lowry. .

Art. 20 Comuníquese, etc.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando empleallos en la Intendencia de la Armada

¡Vlinisterio de. Marina.

Buenos Aires, Marzo 29' de 1901.
-, -,' "", -:-".. \.'

Vista la presente nota, y habiendo sido nombrado
Auxiliar Contador el encargado de la Sección 3a de la
OfiCina de Inspección de la Intendencia de la Armada,
D. Juan Ari Lisboa,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase encargado de la Sección 3a de la
Oficina de Inspección de la citada Intendencia, al Es-
cábiente de 1a de la Sección 2\ D. Félix Storni, y para
reemplazar á éste al supernumerariú D. Sebastián L. Flores.

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.,.

Decreto declarando cn situación de retiro a un ex cabo de
cañón.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Visto este expediente de solicitud de retiro, y lo infor-
mado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Declárase en situación de retiro al ex cabo de
cañón Juan DuartE', con la pensión militar del sueldo
íntegro de su clase, que le corresponde por alcanzar sus

\
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sérvlclOs en la Armada, á veinte años, cinco meses y
diecisiete días, de conformidad con la escala que fija el .
art. 5° de la Ley de Retiros Militares N° 3239.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y archíveí:e.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto encomendando al Agregado Naval de la Legación de
Wáshington deiospecciooar los materiales de guerra que serán
exhibidos en la Exposición dc Btíffalo.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901..

Vista la presente nota del Ministro Argentino en W ás-
hington,

El Presidente de la República~-

DECRETA:

Art. 1° Encárgase al Agregado Naval de la Legación
Argentina en Wáshington Teniente de. Fragata D. Juan
S. Attwell, para que, en representación de este Gobierno,
inspeccione los materiales y pertrechos de guerra, que
serán exhibidos en la Sección Naval y Militar de la Ex-
posición de Búffalo, debiendo en oportunidad informar
sobre el particular.
Art. 2° Comuníquese, etc., y archivese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto aprobando una mensura de tierras de D. ~A;A,cevedo
en el Neuquén.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo" 10 de 1901.

Visto este" ~xpediente, en el que el Agrimensor Sr.
Eliseo Zapata presenta la diligencia de mensura de las
ouatro mil cien hectár~as en el Territorio del Neuquén,
acordadas en propiedad á D. Amadeo Acevedo, y

RESULTANDO:

Que t'sa operación ha sido correctamente ejecutada. sin
que exista observación alguna que oponer á su aprobación,
y atento lo informado,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art."lo Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D: Eliseo Za:¡lata, de la superficie de cuatro mil
cien hectáreas en el Territorio del Neuquén; adjudicadas
en propiedad á D.Amadeo Acevedo y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno para que, previa reposición de sellos,
extienda el correspondiente título de propiedad, haciendo
constar en él que el intesado queda obligado á ceder gra-
tuitamente "al Estado el -área que fuere necesaria para el
trazado de cualquier ferrocarril ó camin,).
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decret6 n6 haciend6 lugar al títul6 de pr6piedad de Úerras
en laC'6J6nia 'F6rm6~a s6licítad6,por:D. J6sé Do~if.l~

~ ~ ,"

Ministerio de Agricultura.

Buenos Ai'res, Marzo 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Dalia solicita
título de propiedad del solar letra A, manzana 158 y del
solar B, manzana 161. de la Colonia Formosa, y

RESULTANDO:

Que el solar A, de la manzana 158, fué concedido al
recurrente en 14 de Mayo de 1891, por la Gobernaci ón
de Formosa y aun cuando existía una concesiór. anterior
á la de Dalia, su concesionario transfirió á favor de este s us
acciones y derechos;
Que el solar B de la manzana N° 161, fué escx:iturado

en propiedad á D. Manuel Jara en 23 de Julio de 189~b,
habiendo salido por lo tanto del dominio c).elEstado.
Que la inspección pra ~ticada ha comprobado que en el

primero de los so.lares que se mencionan, el recurrent e
ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley, adeudan-
do aún el importe de su precio y at~nto los informes
producidos,

El Prf'Sz'dente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al título de propiejad que solicita
D. José Dalia, del solar D, de la, manzana N° 161, de la
Colonia Formosa. -
Art. 20 Vuelva á la Dirección'de Tierras yColonias para

que exija del interesado el pago del valor del solar A d~
la manzana N° 158,' de la citada colonia, y fecho, pase á la
Escribanía Mayor de Gobierno, p~ra que, previa reposición
de sellos; extienda á favor de D. José Dalia ~l título de
propiedad correspondiente á ese solar.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
M. GARcfA MÉROU.

Decreto dcclara,ndo' caditca una concesIOn de tierras en la
Colonia Yerua acordada a. D. J!'. Duhalde.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 10' de 1901.

Visto ~ste expediente, en el que D. Adrián y Cayrol
solicita la concesión de la chacra N° 16, a, b, c, d, fracción
D, de la Colonia Yeruá, y

RESULTANDO:

Que esa chacra fué concedida en 3 de Junio de 1892
á D. F. Duhalde, quien á pesar del largo tiempo transcu-
rrido no ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley,
ni satisfecho el valor de las letras que firmó por su precio,
y atento Jo informado,

El ~"9residentede' la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la, concesión de la Chacra-
N° 16, a, b" c, d, fracción D, de .la Colonia Yeruá, acor-
dada á D. F. Duhalde.
Art. 2° Concédese en venta á D. Adrián]. Cayrol por

el precio y condiciones de ley la chacra N° 16, a, b, c, d,
fracción D, de la Colonia Yerruá, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias para que, previa reposición de
sellos, exija del interesado la firma de letras que corres-
ponde y, fecho le haga entrega del respectivo boleto pro-
visorio,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARcfA MÉROU.
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Decreto declarando caduca nna, conceSlOn otorgada en la
Colonia General Roca, á D. F. D. Diaz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Resultando de la inspección practicada por la Dirección
de Tierras y Colonias en la Colonia General Roca, que
en los lotes de esa colonia N°S 223, 224, 237 Y 238, se
ha levantado una nueva población, con posterioridad á las
inundaciones que destruyeron la que existia anteriormente,
habiéndose construido numerosos edificios y estando otros
en construcción, razón por la. que corresponde reconocer
los derechos que han adquirido esos pobladores á la tierra
que actualmente ocupan:
Que el lote No 224 fué concedido á D. Francisco D.

Díaz en 10 de Junio de 1887, quien no ha dado cum-
plimiento á las obligacbnes de ley ni satisfecho el valor
total de su precio, y atento los informes producidos y 10
dictaminado por el Señor Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural
de la Colonia General Roca N° 224, acordada á D. Fran-
cisco D. Díaz, en 1° de Junio de 1887.
Art. 20 Autorízase á la Dirección de Tif'rras y Colonias

para que proceda á otorgar los respectivos boletos provi-
sorios á todos los pobladores que existen radicados en los
lotes N°S 223. 224,237 Y 238 de la Colonia General Roca.
Art. 3° Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto disponiendo el remate de tierras vendidas á D. P.
Hahn en el Neuqnén

MinisterIO de Agricultura.

Byenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Resultando de este expediente:
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Que D. Pedro Hahn comprador, en el remate realizado
el 20 de Julio de 1885, de una superfiCied~ 8.511. hec-
táreas, 16 áreas, y 16 centiáreas en el Territorio del
Neuquén, no há hecho practicar la mensura de esa tierra,
ni oblada el valor de las letras que suscribió por su pre-
cio; habiendo incurrido por lo tanto en la sanción esta-
blecida por el inciso 10, del arto 12 de la Ley de 3 de
Noviembre de 1882,' que rige esta venta, y antento lo
informado,

El Presidente de la Repúb2ica-'

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 10
del arto 12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, saque
á remate, por cuenta de D. Pedro Hahn, la superficie
de 8511 hectáreas, 16 áreas y 16 centiáreas en el Te-
rritorio del Neuquén, de Gue fué comprador en el remate.
verificado en 20 de Julio de 1885.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Deereto no haciendo lugar á la venta de tierras en el. Chubut
solicittld" por D. G. Nixon

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Visto este expediente, en" el que D. G. Nixon solic.ita
se le concedan en arrendamiento ó en compra cinco mil
hectáreas en el Territorio del Chubut, y

RESULTANDO:

Que por decreto de 3 de Abril de 1900han sido suspen-
didos 105 arrendamientos de la tierra fi3cal y el Poder
Ejecutivo no está facultado para enagenar tierra pública
sino de acuerdo con las leyes vigentes, y atento lo infor-
mado,
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El Presidente de la República-

DECRETA: "

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. G. Nixon y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que,
previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a-

cional.

ROCA
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto disponiendo se remita una sllma á la Gobernación de
Misiones, para útiles, a la Colonia Apóstoles

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1901.

Visto el presente expediente del que resulta:
. Oue la Gobernación del Territorio Nacional de Misiones
reclama el abono de la cantidad de cuarenta y dos mil
novecientos veintisiete pesos con cincuenta'y dos centavus
moneda nacional ($ 42.927,52 m/n), importe de adelantos
efectuados á los colonos residentes en Apóstoles, Corpus,
San Ignacio, Santa Ana y Bompland pOr compra de
haciendas, herramientas, útiles de labranza y víveres,
desde ello de Julio al 31 de Diciembre del año 1900.
lil Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1° Pase al Ministerio de Hacienda para que se
~irve ordenar se remita, por intermedio de un. giro á la
Gobernación del Territorio Nacional de Misiones, la can-
tidad de cuarenta y dos mil novecientos veintisiete pesos
con cincuenta y dos ,centavos moneda nacio;}al "(;¡¡; 42.927,52
m/n), destinados á efectuar el abono de compra de
haciendas, herramientas, útiles de labranza y víveres para
los colonos de Apóstoles, Corpus, San Ignacio, Santa
Ana y Bomplahd, desde el l° de Julio al 31 Diciembre
del año 1900, que, en calidad de anticipos, ha verificado
la referida 'Gobernación; imputándose este gasto al anexo
K, inciso 2°, Ítem 2°, partida 1 del Presupuesto General
vigente para el corriente año.
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Art. 2° La Gobernación de Misiones deberá renlltlr, á
la brevedad posible, á la Dirección de Tierras y Colonias,
las letras que se encuentren firmadas por los colonos, .Y
los demás antecedentes que sean necesario!> para la regu-
larización de la cuenta de anticipo que la referida Di-
rección está obligada á llevar.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA. .

M. GARCÍA MÉROU. '

Decreto nombran(lo Subinspector de.exportación é importación
de animales en pie .

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Agricul-
tura y Ganadería,

El Presidmte de la República-.

DECRETA:

Art. 1o Acépta~e la renuncia presentada por D. Ricardo
Boneo, del puesto de Subinspector de exportación é im-
portación de animales en pie, y nómbrase en su reem-
plazo, á D Segundo Roca Quiroga.
Art. 2° Comuníquese, publíql1esey dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.,

Decreto acordando la devolución (le una suma a los'Sres. Mar-
tinez, Barrute y Ca. por una marca

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1901

Visto este expedie.nte en el que los Sres. Martínez Ba-
rrute y Ca. solicitan la devolución de la suma de cuaren-
ta y un pesos con treinta y tres centavo~ moneda nacio-
nal ($ Lt:1,33 m/n), importe del depósito pOr ellos efectua-
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"

do al solicitar el registro de la marca «Iguales», para
d.istingüir cigarrillos de su fabricación, en virtud de ha-
berle sido denegada, y atento lo informado,

El Presz"dentede la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. Martínez Barrute y Ca.,
la devolución de la suma de cuarenta y un pesos con
treinta y tres. centavos moneda nacional ($ 41,38 m/n),
importe .del depósito. pOlr ellos efectuado al solicitar el
registro de la marca «Iguales» -para distinguir tabacos,
cigarros y cigarrillos, á que se refiere este expediente.
Art. 20 Previa reposición de sellos, pase á la Divisil'm

de Contabilidad, para que extienda la correspondiente
orden de pago á favor de los Sres. Martínez Barrute y C~.
Art. 3° Comuniquese, IPubliquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCIA MÉROU.

Decreto dent>gando uu pediido de ocupacióu de tierras en el
Chubut, hecho l)or D. Manuel Armandi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 4 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Manuel Armandi
solicita se le conceda permiso de ocupación de 2.500 hec-
táreas en el lote 16, fracción D, Sección CIII, Territorio
del Chubut, dentro de los iímites que determina en~ su
solicitud, y

. RESULTANDO:

Que las tierras solicitadas están comprendidas en las
reservadas por decreto de 15 de Febrero de .1898 y 12
de Junio de 1899 para la fundación de puebIc:)s ó colo-
nias y afectan ade:nás la propiedad del Sr. Guillermo
Evans, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

i DECRETA:
i

Art. 110 No ha lugar á lo solicitado por D. Manuel Ar-
mandi,!y vuelva á. la Dirección de Tierras .. y. ColoI1ias
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ara qlle, previa reposición se sellos, archive este ex-
eiiente
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto aprobando un contrato de al"rendamiento de tierras
en Santa Cruz celebrado con D. f,. G. Dobrée.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 4 de 190 l.

Visto este expediente, en el que D. Lennox G. Dobrée,
arrendatario de una superficie aproximada de 4000 hs.
en el Territorio de Santa Cruz,' acogido al decreto de
26 de Setiembre de 1899, solicita prórroga de su contra-
to, de acuerdo con el art 17 del citado decreto, con
arreglo al cual ha sido formulado el que se eleva para
su aprobación, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado por la Dirección
de Tierras y Colonias con el Sr. Lennox G. Dobré~, para
el arrendamiento de una superficie aproximada de cuatro
mil hectáreas en el lote N° 14 de la fracción D, Sección
XXIV, del Territorio de Santa Cruz y vuelva á la Direc-
ción citada á sus efectos, y para que previa reposición
de sellos, haga entrega al interesado de un ejemplar del
contrato, haciendo constar en él que ha sido aprobado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto acordando la devolución de uoa suma á D. J. J.Jabol"de
por una marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1901.

Visto este expediente en el que D. José Labord~ solici-
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ta la devolución de la suma d~ cuan~nta y un pesos con
treinta y tres. centavos moneda nacional, ($ 41.33 .m/n.)
importe del depósito por él efectuado al solicitar el regis-
tro de la marca denominada «Idea!», que le fué denegada
con fecha 11 de piciembre del año ppdo.; atento los in-
formes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

15Art. 10Acuérdase á D. José Laborde la devolución de la su-
ma de cuarenta y un pesos con treinta y'tres centavos mone-
da nacional, ,$ 41:33 m/n.), i)TIporte del depósito por él
efectuado al solicitar el registli9 de la marca .Idea!», para
distinguir toda clase de artículos. de perfumería, á que se
refiere este expediente. ,
Art. 20 Previa reposición de sellos, pase á la División

de Contabilidad .. para'que extienda, por separado, la corres-
pondiente orden de pago á favor de D. José -Labode, y
fecho, á la Oficina de Patentes y Marcas,- á sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíque:se y dése al Registro

Nacional.
ROCA,

M. GARCÍA MÉRou.

Decreto acordando la devolución (le una suma á los Sl;es.
Roller'i por una marca

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1901.

Visto este expediente en el que los Sres. Santiago y
Vicente Rol1eri, solicitan la devolución de la suma de
cuarenta y un pesos con treinta y tres centavos moneda
nacional ($ 41,33 m/n), importe del depósito por ellos efec ..
tuado al solicitar el registro de la marca .Bandera», en
razón de haber desistido de su gestión; atento los [infor-
mes producidos,

El Presidente de la ,República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á .los Sres. Santiago y Vicente Rol1eri,
la devolución de la suma de cuarenta y un pesos con
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treinta y tres centavos (.¡ji 41,33 m/n) moneda nacional,
importe del depósito por ellos efectuado al. solicitar el
registro de.la. marca denominada .Bandera», para distin-
guir kerosene, á que se refiere este expediente. "
Art. 2° Previa reposición desellas, pase á la División

de Contabilidad, para que extienda, por separado, la corres-
pondiente orden de p~go á favor de los Sres. Santiago y
Vicente Rolleri, y fecho, vuelva á la Oficina de Patentes
y Marcas, á sus efectos.
Art. 3Q Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto declarando vMillo un título de propiedad otorgado por
el Gobierno de Salta á favor de la Srn. ¡'scensión Isasmendi
de Dávalos.

Ministerio de Agric111türa,

Buenos Aires, Marzo 7 de 1901.

Visto este expedif'nte en el que la Sra. Ascensión Isas-
mendi de Dávalos, solicita revalida~ión del título de pro-
piedad minera, expedido por el Gobierno de la Provincia
de Salta, de dos borateras denominadas "La Calchaquina.
y .La Providencia», y

CONSIDERANDO:

Que la fecha de la conceSlOn de dichas pertenencias
por el Gobierno de Salta, es anterior á la Ley No 3906
de 30 de Enero de 1900; atentos los informes producidos
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-'-

DECRETA:

-Art. 10' Declárase válido el título de propiedad minera
otorgado por el Gobierno de la Provincia de Salta á favor
de la Sra. Ascensión Isasmendi de Dávalos, de dos bora-
teras denominadas .La Calchaquina> y "La Providencia.
ubicadas en el paraje conocido por -Hombre Muer'to» del
Territorio Nacional de lós Andes y dentro de los siguientes
límites que se expresan en el título correspondiente: la



708 MINISTEIUü DE AGIUCUI,TlJRA

p:lmera por el naciente, con el cerro Blanco: por el po-
mente, con la serranía Incahuasi; al Norte, con el cerro
Negro; y al Sud, con el de Piedra Parada; la segunda,
por el Sud, con las Lomas Bayas y el camino que sale
del alojamiento de Hombre Muerto: por el Norte, con el
campo de las referidas salinas: por el poniente, con el 10-
marín de Incahuasl; y por el nacient~, en parte con. el li-
mite occidental de la Calchaquina y en parte con el pie
del cerrito Overo.
Art. 20 Previa reposición de sellos, pase á la Escribanía

Mayor de Gobierno pelra que extienda la correspondiente
escritura de revalidación.
Art'. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCfA MÉROU.

Decreto acordando la ele,"olución ele una suma it los Sres. E.
. Laurent y ca. por ulla marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 7 de 1901.

Visto este expediente en el que los Sres. E. Laurent y
ca. solicitan la devolución de la suma de cuarenta y un
pesos con treinta y tres centavos moneda nacional ($ 41.33
ITI¡Í}), importe del depó"ito por ellos efpctuado al solicitar
el registro de la marca "Colibrí". en razón de haber
desistido de su gestión; atentos lo::: informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á los Sres. E. Laurent y ca.. la de-
volución de la suma de cuarenta y un pesos con treinta
y tres centavos moneda nacional (41,33 1%), importe del
depósito por ellos efectuado al solicitar el registro de la_
marca denominada "Colibrí" para distinguir bebidas en
general, á qUe se refiere este expediente.
Art. 20 Previa rc'posición de sellos, pase á la División

de Contabilidad, pata que extienda, por separado, la co~
rrespondiente orden de pago á favor de los Sres .. E.
Laurent y ca., y fecho, vuelva á la Oficina de Patentes
y Marcas ¿ sus efectos.
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto deneganlto un premio de tierras solicitado lJOr D.
Annc!eto Godoy..

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 8 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que D. Anacleto Godoy no figura en las listas de
los agraciados con el premio por la expedición al Río
Negro, no hallándose, por lo tanto, comprendido en lo dis-
puesto por la Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900 ..

l!-i Presidente de:1a Repltbliea-

. DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. Anacleto Godoy, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, preyia reposición de sellos, archive
este expediente.
Art. 20 Comuníquese. publíquese .Y dése al Registro

NacIOnal.
ROCA.

M. GARCÍA M1~ROU.

Decreto declarllndo caducas vllrius concesiones de tierras en
la Colonia Formosa.

:Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que la inspesción practicada en la Colonia Formosa ha"

comprobado que los' Sres. Alberto Senés, Eduardo Senés,
Ana M. de Azzarini, José Azzarini (hijo), Alejandro Ech~-
verry, María Echeverry, Enrique Sen{>s, Federico Benítez.
Carlos Faure, Emilio Betterette, Saturnino Cáceres, José
Gabriel Carrasco, José. Urusta,Federico Benitez, Ernesto

.•.
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Sánchez,Nicolás Popdiglio, Juana Bernard, Abel Ord6ñez,
Silverio Montiel, Julio Yrusta, Matilde 1. de Ordóñez,
Ernesto Miglionini, Saturnino M. de Margariño, Francisco
Scarello; Gustavo Faure, Vicente Scarello, Manuel Porcel
de Peralta, María Luisa M. de Scarello, Tomás Par-
kinson, Emilio B. de Robirosa, Teresa Giacopello, Du!'-
lío Giacopello, Emilio Robirosa, Antonio Bellitti, Ce-
Jina Marán. José' Robirosa, Pedro Quiroga, Reinaldo
BiboJini, Benjamín Pérez, Juan Guisani, Antonio Pe-
láez, Luisa M. de Peláez, Luis de Yones, Manfredi
Hertelandi, Camilo R. de Mansilla, Federico Calandra,
Alejandro Azopardo, Domingo Sagastiz;íbal, Manuel Man-
sdlli, Luis Peláez" Uladislao Gramajo, Fenelón Matorras,
Alberto D'Angerc, Camilo de Grota, Luis Romero, Duilio
Giacopello, Andrés Clegg, Ernesto Sánchez, José A. Mon-
üiagudo, Juan Navarro, Félix Navarro, Jase N. García,
María V. de Groof, Caroli.na G. de Villafañe, José Biba-
lini, Rafael Ponce, Eugenio Casarino, José María Lastra,
Rafael Ponce, Juan Laborda, José Rosa Saavedra, Ramón
Aberastein Oro, Pedro R. Tebar~s, David Torres Caste-
llanos, Manuel Villafañe, Adolfo Pelgoini, Cayetano Ra-
mírez, Ernesto. Sánchez, Policarpo Espilfosa, Petrona, Ta-
baoda, Ernestina Ruiz Moreno, Ernestino Ramella, Elvira
Legal, Melchora M. de Bernard, Martín Bernard, Jacinto
Bernard, Juana Bernard, Paula Arce, Celestina Ramella,
Pedro R. Tabares, Julio lrusta, Emilio Senés, Basilio Be-
llítez, Lúcas Román, Pelegrino Baló y Ramón F. Bravo, •
concesionarios de los respectivos solares de esa colonia,
no han dado cumplimiento á las obligaciones de ley, ni
satisfecho el valor de su precio, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse caducas las siguientes concesiones
de solares en la Colonia Formüsa: talares a, b, c, d, man-
zana N° 5, á D. Alberto Senés: a, b, c, d, manzana 7, á D.
Eduardo Senés: a, b, c, d, manzana 15, á Da. Ana M. de
Azzarino; a, b, c, d" manzana 18, á J;-'lsé Azzari,no hijo; a,
b, e, d, manzana 26, á Alejandro EJcheverry; a" b, c, d,
manzana 27, á Mari~'Etcheverry; a, b,e, d,manzana 28~ á
Enrique Senés, a, b, c, d, ,manzana, 41. á D, .Federico' Be-
nitez, a, b, e, d, manzana 42, ,á Félix Faure, a; b, e, d, man-
zana 41, á Emilio Beterette: a, b, c, d, manzana 45, á Sa-
turnino Cáceres; a, b, c, d, manzana 53, á José Gabriel

--------------~--_ .._---------~._-------'
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Carrasco; a, b, c, d, manzana 54, á José Urusta;,a, c, d,
manzana 57, á Federico Benitez: b manzaná' 57,: á Er-
nesto Sanchez; a, b, c, d, manzana' 58, á Nicólás Poddigio:
a. b, c, d, manzana 59, á' Juaná Bernard; a,b, c, d, mantana
66, á D. Abel Ordóñez; c, manzana 67 y C, D. de la 68,
á D. Silverio Montiel; C, D, de la 69 yC, D,de la 70; á
Julio !rusta; c, d, de la manzana 71 y c, d, , de . la N° 72,
á DU

• Matilde L. de' Ordóñez,a,b, c, d, de la N° 73, á D.
Ernesto Mig-lionini; a, b, c, d, de la N" 74, á D. Saturnino
M. de Magariño: a, b, c, d, de la N° 75, á D. Francisco
Scarello; a,h, c, d, de la 76, á D. Gustavo Faure: a, b, c,d,
de la 67, á Vicente Scarello: a, b. c, d, de la 80, á Manuel
Porcel de Peralta; a, b, c, d, de la 81; á Da. Maria Luisa
M. de Scarello; a, b, e, d,. de la 83, á D, Tomás Parkinson;
a, b, c,.d, de la ~1, á Da. Emilia B. de Robirosa: a, b,_ de
la 92, á DU

• Teresa Giacopello; c d ele la 92, á Duilio
Giaeopello: a, b, c, d, de la 93, á Emilio Robirosa; a, b, c,
d de la 94, á D. Antonio Belliti; a, b, c, d, de la 95, á Ce-
line Marán: a, b, c, d, de la 96, á José Robirosa; a, b, c, d,
de la 97, á Pedro Quiroga; d, c, de la 98, á Reinaldo
Bibolini,' a, b; c, d, de la 99, á Benjamín Pérez; a, b, c, d,
de la 100, á Juan Guisani; ,a, b, c, d, de la 10 1, á Antonio
Peláez; a, b, e. d, de la 103, á Luisa M Peláez; a, b, c,o d,
de la 104, á Luis de Yones; a, b, c, d, de la 105, á D.
Manfredi Bertelenei; a. b, c, d, de la 109, á Camilo R. de
lVIansilla: a, b, c, d, de la 110, á Federico Calandra; a, b, c,
d de la 111, á Alejandro Azoparado: a, b, c, d, de la 112,
á Domingo Sagastizábal; a, b, c, d. de la 114, á Manuel
Manzalli: e, d, de la 117. á Luis Peláez; a, b, e, d, de la
118, á Uladislao Gramajú; a, b, c. d, de la 119, á Fene]ón
Matorras: c, d, de la 120, á AlbeJto Danguero: a, b, c, d,
de la 122, á Camilo de Grotta: a, b, de la 123, á Luis
Romero: c, d. de la 124, á Duilio Giacopello; a, de la 128,
é\ Alfdrés Clegg: b, de la 128, á Ernesto Sánchez; a, b,
de la 130, á José A, Monteagudo; e, de la 130, á Juan
Navarro; d, de la 130, á Félix Navarro; a, b, de la 131,
á José L. García; d de la 131, á Carolino' G. de Villa-
fañe; a, b, c, de la 132, á José Bibolini;c, d, de la 133, á
Rafael Ponee; a, b, e, d, de la 130, á Eugenio Casarino;
a, b, e, d, de la 138, á José M. Lastra: a, de la 139, á Ra-
fael Ponce; b, c, d, de la 139, á Juan Laborda: a,c, d, de la
140, á José Rosa Saavedra; a, c, d. de la 145, á Ramón
Aberestein Oro; b de la 145, á Pedro R. Tebares; a, b,
de la 148, á D. David Torres Castellanos; c, de la 148,
á Manuela Villafañe; a, b, de la 146, ¿l D. Adolfo Pelgoi-
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ni; e de la 156, á Cayetano Ramírez; d de la 158, á Er-
nesto Sánchez; a, b, de la 170. á Policarpo Espinosa: b,
de la 172, á Do. Petrona Taboada: d, de la 178, á Da.
Erpestina Ruiz Moreno; a, b, d, de la 197, á Elvira Ra-
mella; e, de la 197, á Elvira Legal: a. b. e, d, de la 198, á
Melchora M. de Bernard Martín. jacinta y juana Ber ..
nard respectivamente: a b, c. d, de la 199. á Paula Arce;
a, d, de la 202, á Celestina Ramella; a, b, de la 229, á ju ..
lío Irusta; a b, de la manzana 230, á Pedro R. Tabárez:
b de la 231, á Emilio Senés; a, de la 232 á Basilio Be ..
nítez; a. e, de la 234, á Lucas Román: a, b. d, de la 235, á
Pelegrino Baló: triángulo de la manzana No 276, á Ramón
F. Bravo y el solar C de la 131, á María B. de Groof y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARctA MÉROU.

Decreto al)robando una ubicación de tierras en el Cha('o
solicila(la ¡)Orel Dr. D. M, Rinaldi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

De acuerdo con el precedente informe del Sr. Procu.
rador del Tesoro,

El Presidmte de la República-
b
DECRETA:

Art. 10 Apruébase la ubicación solicitada por la su-
<:eSlOn del Dr. D. Máximo Rinaldi para las die2 mil hectá.
ceas que le corresponden en el Territorio del Chaco, en
el lote 14, y parte del 15, Sección 1, fracción D, y vuei-
va á la Dirección de Tierras y Colonias para que ex-
¡pida los respectivos boletos provisorios.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARctA MÉROU.

. .
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Decreto aprobando una mensura y exploración de tierras en
Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Visto este expediente, en que el Ingeniero Sr. Atanasia
Iturbe, presenta la diligencia de la exploración y mensu-
ra de una parte de las tierras en el Territorio de Santa
Cruz, de que fué encomendado por decreto de 29 de
Agosto de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación;
Que de las liquidaciones practicadas re¡;,u]ta qUé' co-

rresponde abonarse al Ingeniero Sr. Iturbe, la suma de
19.807 ;¡¡; con 59 centavos moneda nacional, por sus ho-
norarios y gastos con relación al trabajo efectuado, des-
contando la de 9.643 'Jll con 91 centavo¡;, de la misma
moneda, parte proporcional del anticipo de 'Jll 25.000 que
le fué acordad0 sobre el valor total de la operación;
Que además coresponde anular la orden de pago N° .5

de 8 de Enero de 1901, por 15.000 $ que como parte de
importe del trabajo de que se trata, se extendió á favor
del Ingeniero Sr. Iturbe, por cuanto dicha suma no ha
sido aún cobrada y se encuentra incluida en la anterior
liquidación de honorarios practicaJa por la Contaduría
General, cuyo pago total se ordena, y at~ntos los infor-
mes producidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura y exploración de las tie-
rras en el Territorio Santa Cruz, practicadas por el Inge-
niero Sr. Atanasia Iturbe, la que forma parte de la ope-
ración que, por mayor superficie, fué encomendada al ci-
tado Ingeniero por decreto de 29 de Agosto de 1899.
Art. 2° Líbrese, por separado, orden de pago á favor

del Ingeniero Sr. Atanasia !turbe por la suma de dieci-
nueve mil ochocientos siete pesos cincuenta y nueve cen-



714 MINH3TERlO DE AGRICUL'fURA

tavos moneda nacional, que importan sus honorarios y gas-,
tos, descontando la de nueve mil seiscientos cuarenta y
tres pesos noventa y un centavos de la misma moneda,
parte proporcional de la suma de $ 25.000 que recibió en
calidad de anticipo; anulándose la orden de pago N° 5 de
este Ministerio de fecha 8 de Enero de 1901, por valor de
'il' 15.000 á favor del citado Ingeniero, y fecho, vuelva á
la Direc0ión de Tierras y Colonias para que, previa repo-
sicióri de sellos, archive este expediente.
Art. 30 Comuníquese. publíquese y désealRegistro Na-

cional.

',ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

,Decreto adjudicando á D. }¡'élix IsoJa, tierras en Rio Negro

l\Iiniste~io de Agricultura.

, , Buenos Aires, Marzo 1a,de 1901.

Visto eSte expediente, en el que b. Félix Isola solicita
la ubicación de 10.000 hectáreas en el Territorio de Río
'Negro, en amortización de los respectivos certifi~ados de
premio por la expedici6n, ~l territorio del mismo nombre,
de que es tenedor, y

CONSIDERANDO:

Que las tierras solicitadas son fiscales y libres de adju-
dicación y reserva, encontrándose fuera de mensura, por
lo que el interesado deberá hacerla practicar por su cuen-
ta; y atento lo informado y lo dispuesto en el decreto de
12 de Marzo de 1900, dictado en el expediente, 227 B,
1900,

El Presidetzte de la República~

DECRETA:

Ar,t. 1° ,Adjudicase en propiedad á D .. ,Félix Isola, en
amortización de los respectivos certificados de ,premio
por la expedición al Río Negro, de que es tenedor, la su-
perficie qe diez mil hectáreas en el Territorio de Río
Negro, cdn la ubicación determinada por la Dirección de
Tierras y' Colonias, quedando obligado el interesado á ha-
cer practicar, por sú cuenta, la mensura de esa tierra y
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,

á ceder gratuitamente al Estado el área quefqerenece-
saria para el trazado de cualquier. ferrocarril ó camino, y
vuelva á la citada ,DirecCión á sus efect0s.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacion~. .. ..
ROCA:

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto llisponiendo la aceptacion delpagodetierrasarrendadas
en la PamP:t, l)or el Sr. ~'[jgllel Gaiciantlia

Ministerio de Agricultura.
, Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Atentas las razones aducidas por el interesado y los
informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1{). Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que acepte de D. Miguel Gaiciandia el pago dentro del
término de treinta días, delvalór total de las letras ven-
cidas por el precio de las 11.778 hectáreas ubicadas en
los lotes N0s 13 y 18, fraccIón D. Sección XV, del. Te-
rritorio de la Pampa de que es arrendatario, con más sus
intereses correspondientes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA ..

M. GARCÍA ,MÉROU.

Decreto nohacicodo lugar al premio de tierrlts solicitallo por
D. Melitoo Moreno

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marz;o 14 de 190L

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que D. Melitón Moreno no figura en las listas de
los agraciados con el premio por la expedición al Río Ne-
gro, no hallándose por lof¡¡.ntocotnprendido en lo dis-
puesto por la Ley N° 3918 de 21 de Marzo de 1900.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. Melitón Moreno, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para que, previa reposición de ~ellos, ar-
chive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

M. GARCIAMÉROU.

Decreto no haciendo lugar al premio dé tierras solicitado l)or
H. G. llodrignez.

Ministeriro de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.,
Resultando de los informes producidos en este expediente,

que D. Gregario Rodríguez no figura en las listas de los
agraciados con el premio por la expedición al Río Negro,
no hallándose comprendido, por lo tanto, en lo dispuesto
por la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,

El Presidetzte de la República--

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la entrega del premio que soli-
ta D. Gregario Rodríguez, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente. \¡

Art. 2° Comuní:luese, publíquese y dése al Registro
Nacional. .

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU..

Decreto denegando un l)remio de tierras solicit¡ldo I)Or D. A.
lluíz:

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de lLlsinformes producidos en este expediente,
que D. Ascensión Ruíz no figura en las listas de los
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agraciados cCJnel premio por la expedición al Río Negro,
no hallándose por lo tanto comprendido en lo dispuesto
por la Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900,

El Presidente de la Rfpública-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. Ascensión Ruíz y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias. para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
M. GARCfA Mimou;

Decreto concediendo prórro~a al Sr, Atanasio Iturbe para
una meUSUl'ade tierras en Santa Cruz

;\1inistedo de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr. Ata-
nasia !turbe, solicita se le conceda una prórroga de seis
meses para la presentación de la diligencia de mensura.
de las tierras en el Territorio de Santa Cruz, operación
que le fue encomendada por decreto 29 de Agosto de 1899,
y atento los informes producidos.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1u Concédese al Ingeniero Atanasia Iturbe, la
prórroga de seis meses que solicita para presentar la di-
ligencia de mensura de las tierras en el Territorio de
Santa Cruz, operación que le fue encomendada por de-
creta 29 de Agosto de 1899, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias á sus efectos.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registr"
Nacional.

ROCA.
M. GARCfA MÉROU.
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Decreto declarando cumplidas las obligaciones impuestas á D.
Alfredo Friedel al comprar tierras en el Cbllbllt.

Ministerio de Agricultura.

~uenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de este expedienté, que en las 17.500 hec-
táreas ubicadas en los lotes 11 y 12, . fracción D, Sección
cm del Chubut, de que fué comprador D. Alfredo Friede
en los remates del 2 de Noviembre de 1898, se ha dado cum-
plimiento á las obligaciories de población é introducción
de capitales que prescribe la Ley de 3 de Noviembre de
1882 que rige esta venta y abonado el valor total de su
precio y atentos los informes producidos y el dictamen del
Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas por D. Alfredo Friedel en
la superficie de 17.500 hectáreas ubicadas en los lotes 11
y 12, de la fracción D, Sección cm del Territorio del
Chubut, de que fué comprador en los remates del 2 de
Noviembre de 1898, las obligaciones de población é in-
trodücción de capitales exigidos por la Ley de Noviembre
de 1882 que rige esta venta, y pase á la Escribanía Mayor
de Gobierno, para que, previa reposición de sel1os, extien-
da el correspondiente título de propiedad por la citad a
tierra, y fecho vuel va á la Dirección de Tierras y Colo.
nias para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto denegando un. premio de tierras solicitallo por
J). 1\'1.Cbaparro

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente, que D. Manuel Chaparro no figura en las listas
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de los agraciados con el premio por la expedición al Rio
Negro, no hallándose, por lo tanto, comprendido en 16
dispuesto por la Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900,

El P1'esidentede la República-

DECRETA:

Art. l° No ha lugar á la entrega del premio que solicita
D. Manuel Chaparro y vuelva á la dirección de' Tierras
y Colonias, para que, previa reposición ;:le sellos, archi-
ve este expediente.
Art. 2° Comuníqcese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCíAMÉRou.

Decreto denegando un premio de tierras solicitado por D.
J. Mercado.

Ministerio de Agricultura,

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de los inform~s producidos en este expe-
diente, que D. José Mercado no figura en las listas de los
agraciados con el premio por la expedición al Río Negro,
no hallándose comprendido por lo tanto en lo dispues t0
por la Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900,

El Pnsidente de la República-

DECRETA:

Art. lo No ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. José Mercado y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, previa reposición de sellos, archive
este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M. GARCíAMÉRou.
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Decreto denegando un premio de tierras solicitado por D.
E. Re~~noso.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de los informes oroducidos en este exoedien-
te, que p. Eustaquio Reynoso. no figura en las listas de
los agraciados con el premio por la expedición al Río Ne-
gro, no hallándose por lo tanto compr~ndido en lo dispues-
to por la Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. Eustaquio Reynoso, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos,
archive este expediente.
Art. 20 Comnníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto denegantlo un llremio de tierras solicit.ado por D. M.
, Sosa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, M.uzo 14 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expedien-
te, que D. Manuel Sosa no figura en las listas de los agracia-
dos con el premio por la expedición al Río Negro, no
hallándose comprer.dido, por lo tanto, en lo dispuesto por
la Ley N° 3918, de 21 de Mayo de 1900,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. lONa ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. Manuel Sosa y vuelva á la Dirección de Tierras
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M. GARCÍAMÉRou.

y Colonias) para que, prévia reposición de sellos, archive
este expediente.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

,.
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Decreto no haciendo lugar al premio de tierras solicitado ~por
D. J. MOllsalvo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente) que D. José Mansalva no figura en las listas de
los agraciados con el premio por la expedición al. Río
Negro, no hallá.ndose, por lo ltanto, comprendid'J en lo
dispuesto por la Ley N° 3918 de 21 de Mayo de 1900,
h"l Presidente de la República-

DECRETA:
Art 1° No ha lugar á la entrega del fJremio que soli-

cita D. Juan Mansalva, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias para qUf\ previa reposición de sellos, archive
este expediente.
Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.

ROCA.
M. GARCÍAMÉRou.

Decreto deneganllo un premio lle tierras solicitallo 1)01' D. A.
Herrera.

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de los informes producidos en e~te exue-
diente, que D. Anastasia Herrera no figura en las listas
de los agraciados con el premio por la expedición al
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Río Negro, no hallándose comprendido, por lo tanto, en
lo dispuesto por la Ley N° 3918, de 21 de Mayo 1900,

El Presidente de la Rej1ública-

RESUELVE:

Art. 1" No ha lugar á la entrega del premio que soli-
cita D. Anastasia Herrera y vuelva á. la Dirección de
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos'
archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARClA MÉROU.

Decreto aprobando uua transferencia de tierrus en el Neuquén
á favor de J[). J. Villanueva

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Vista la solicitud de D. José Villanueva en que pide
que el título de propiedad de los lotes N°s 10 y 13, Sec-
ción 1 del Territorio del Neuquén, de que fueron com-
pradores los Sres Luis Fernández y ca. sea otorgado á
su favor, y

CON:SIDERANDO:

Que por decreto de 19 de Diciembre del año ppdo. se
ha -dispuesto la escrituración definitiya de dicha tierra á
favor de los Sres. Luis Fernández y ca;
Que el Sr. Villanueva ha comprobado, en forma, con el

testimonio de escritura que corre agregado á fS' el carác-
ter de cesionario que invoca de esa tierra,

El Presidente de la República----

DECRETA:

Art. 10. Apruébase la transferencia que hacen los Sres.
Luis Fernández y ca. á favor de D. José Villanueva, de '
las tierras ubicadas en los lotes N°' 10 Y 13, Sección I
del Territorio del Neuquén, cuyo título de propiedad se
dispuso les fuera otorgado por decreto de 19 de Diciem-
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bre del año ppdo. y pase á la Escribanía Mayor de Go-
bierno, para que, en cumplimiento de la última parte del
mencionado decreto, extienda el título de propiedad á fa-
vor del cesionario Sr. José Villanueva.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA
M. GARCtA MEROU.

Decreto aprobando una transferencia de tierras en el NCllqnén
á favor de D•• J. Pednzzi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Vista la solicitud del Sr. Crecencio E, Fernández, en la
que pide que el título de propiedad de las 7.500 heccáreas
de que fué comprador en el Territorio del Neuquén, sea
extendido á favor de D.Juan Peduzzi, y

CONSIDERANDO:

Que por decreto de 13 de Enero ppdo., se ha dispues-
to la escrituración definitiva, á favor del Sr. Crescencio
E. Fernáncrez y atento lo informado,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la transferenci¿" que hace D. Crescen-
cio E. Fernández á favor de D. J l1an Peduzzi, de las tie-
rras, cuyo titulo de propiedad se di"puso le fuera otorga-
do por decreto de 13 de F.ebrero ppdo. y pase á la Escri-
banía Mayor de Gobierno, para que, en cumplimiento de
la última parte de ese decreto, extienda el título de pro-
piedad á favor del cesionario Sr. Juan Peduzzi.

Art. 2° Comuniquese,publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
M. GARcfA MÉROU.
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Decreto no haciendo lugar á la entrega de un premio de tie-
rras solicitado ]lor D. J. Suárez

~1irtisterio de Ag,icultura.

Buenos Aires, Marzo 14 de 1901.

Resultando de los informes producidos en este expe-
diente que D. Juan Suárez no figura en las listas de los
agraciados con el premio por la expedición al Río Negro,
no hallándose, p0.r 10 tanto, comprendido en lo dispuesto
por la 'Ley W 3918 de 21 de Mayo de 1900,

El President", de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premIO que soli-
cita D. Juan Suárez, y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias para que, previa reposición de sellos, archive
este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉHou .

•
J)ecreto modifican«lo el ref'erente al (lileestablecia plazos para
la construcción de elevadnres (le granos á favor" (le la So-
ciedad G. Lllther.

:Ylinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Geiger de
Bary y ca., como representantes de la Sociedad Anónima
G. Luther, en Braunschweig, solicitan se modIfiquen los
plazos establecidos en el decreto de 26 de Diciembre ppdo.,
como también se reduzca la garantía que, según el arto
13 del mismo, están obligados á depositar en el Banco
de la Nación y, por último, que dados los inconvenientes
que apuntan para la elección en los puertos de los sitios
necesarios para la construcción de elevadores de granos,
se deje en suspenso su obligación á este respl'cto, así co-
mo de la fianza correspondiente, y
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10 Que ha habido realmente error al establecer los pla-
zos para la construcción y explotación de elevadores y
secadores de granos y que no hay, por consiguiente, in-
conveniente para modificarlos;
2° Que la garantía exigida por el arto 13 del decreto

26 de Diciembre ppdo., ha sido establecida, teniendo en
cuenta la importancia de la concesión, por lo que no es
posible acceder á la reducción solicitada, y
30 Que, en cuanto á los demás inconvenientes apuntados,

el Poder Ejecutivo no puede tomarlos en consideración,
sino á medida que se vayan presentan Jo,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Modifícase el arto 15 del decreto de fecha 26
de Diciembre de 1900, el que deberá quedar er; la forma
siguiente: «La construcción de cada elevador deberá co.
menzar dentro del término de noventa días de la fecha
en que se aprul'1ben los planos definitivos á que ~e refiere
el arto 90 de este decreto, y deberá hallarse listo para
funcionar á los catorce meses, á mas tardar, de la fecha
de esa aprobación».
Art. 2° No ha lugar á la reducción de la garantia es-

tablecida por el Art. 13 del decreto de 26 de Diciembre
ppdo., así como á los demás pedidos formulados por los
interesados, en su escrito de 28 de Febrero último.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
M, GARCÍA MF:Rou.

Decreto concediendo titulo de prolliedad de tierras en el Chaco
á favor de D. G. White

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo White
solicita título de propiedad de la superficie de 40.000 hec-
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táreas que le fueron acordadas para colonizar en el Terri-
torio del Chaco,y

CONSlDERANDO:

Que el recurrente se acojló oportunamente á lo dispues-
to por el art. 13 de la Ley No2875, de 21 de Noviembre
de 1S91, ó sea optando por la compra del total de la super-
ficie acordada; .
Que de lo informado por la Dirección de Tierras y

Colonias resulta que el Sr. White ha satisfecho el valor
total del precio de esas tierras.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr
Guillermo White el título de propiedad correspondiente á
la superficie de cuarenta mil hectáreas (40.000 hs.), que le
fueron acordadas para colonizar en los lotes 1, 2, 9 Y 10,
de la fracción C. Sección 2" del Territorio del Chaco, ha-
ciendo constar en él, que el interesado queda obligado á
dar cumplimiento á lo dispuesto por el arto 14, de la Ley
N0 2875, de 21 de Noviembre de 1891, á la que se acojió
oportunamente y fecho, á la Dirección de Tierras y Co-
lonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese,. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Dec;reto concediendo permiso al Sr. Santiago Sosa Ponce para
ocupar tierras en Santa Cruz.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Encontrándose libre la tierra de que se trata, y aten-
to lo informado,

El Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 Concédese á D. Santiago Sosa Ponce, el permi-
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SO que solicita para ocupar, con un establecimiento de
ganadería, el lote 10, de la fracción C, Sección XXXI,
del Territorio de Santa Cruz, sin que este permiso im-
porte acordarle derecho alguno al recurrente sobre dicha
tierra, ni reclamar indemnización de daños y perjuicios
por el desalojo de ella, que el Gobierno podrá disponerlo
cuando lo estime conveniente.
Art. 2° La Dirección d.e Ti~rras y Colonias, teniendo

en cuenta las condiciones de esta concesión y las de tie-
rra, cobrará al concesionario la cuota anual adelan-
tada que estime corresponda abonarse por la ocupación
que se concede.
Art. 30 Comuníquese, etc. y vuelva á la citada Repar-

tición, á sus efectos.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto acordando j>ermiso al Sr. Gonzalo M. elivio para
explotar y catear tierras en la Pnna de Atacama.

;vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 16 de 1901.

Visto el presente expediente sobre permiso de explota-
ción y cateo de yacimientos de azufre en el lugar de-
nominado "Cerro de la Estrella. del Territorio Nacional
de los Andes, solicitado por D. 'Gonzalo M. Clivio, y ha-
biéndose hecho el registro de las publicaciones que exige
el arto 25 del Código de Minería, sin que haya resultado
oposición alguna, atentos los informes producidos,

El Prtsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á D. Gonzalo M.
Clivio, para explotar y catear tierras, dentro de los tér-
minos que establece el arto 28 del Código de Minería,
en una superficie de (2000), dos mil hectár~as de terreno
en el lugar denominado «Cerro de la Estrella», de la
Puna de Atacama del Territorio de los Andes, situado
entre los grados 25 y 26 de latitud Sud y los 68 Y 69
de longitud del M. rie G. y dentro de los siguientes lí-
mites: al Norte -Salar de Challacarhuá»; al Sud -Salar
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de Aguas Calientes»: al Este, .Salar de Río Grande», y
al Oeste, .Salar de Pajonales».
Art. 2° Expídase al interesado copia autenticada del

presente decreto.
Art. 3°' Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

• ROCA.
M. GARCÍA MÉRou.

Decreto acordando prórroga 111Agrimt"nsor RlImón Guevara
l)lIra presentar la diligl'Dcia de una mensura en el Chubut

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Ra-
món Guevara, solicita la prórroga de seis meses para
presentar la diligencia de mensura de las tierras de la
Sección cn y fracción A y D, de la Sección cn, del
Territorio del Chubut, operación que le fué encomendada
por decreto de 4 de Marzo de 1899, y

CONSIDERANDO:

Que el Agrimensor recurrente, funda su pedido en la
circunstacia de haber tenido que suspender ese trabajo
hasta tanto le fuera indicado por la DireccÍón de Tierras
y Colonias el procedimiento que debía seguir para salvar
las dificultades que, sobre el terreno, pr~sentaba la ejecu-
ci;}n de la mensura, lo que confirman los informes pro-
ducidos,

El PresidEnte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Agrimesor D. Ramón Guevara, la
prórroga de seis meses que solicita para presentar la dili-
gencia de: mensura de las tierras de la Sección cn y
fracción 1\ y D, de la Sección cm, del Territorio del
Chubut, vj=ndid2s en los remates de Noviembre de 1898,
.operación ¡que le fué encomendada por decreto de 4 de
Marzo de' 1899, Y vuelva á la Dirección de Tierras y Co-
lonias á s~s efectos.
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Art. 20 Comuníquese, publíqu~se y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto concelliel"'lo titulo de propiedad (le tierrlls en el Chll~O
á favor de D. G. \Vhite

Ministerio de Agricultura.

Buenos Air~s, Marzo 15 de 190~.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo White so-
licita título de propiedad de la superficie de 20.000 hec-
táreas de que fué comprador en el Territorio del Chaco,
por el precio y condiciones de la Ley de :.3 de Noviem-
bre de 1882, y resultando de los informes producidos qUf'
el recurrf'nte ha sati",fecho el valor total del prf'cio de esa
tierra,

El Presidmte de 1" RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extiend'l á favor del Sr.
Guillermo White el título de propiedad correspondiente á
la superficie de veinte mil hectáreas. (20.000), en los lotes:
N°S3 Y 8 de la fracción C, Sección n, del Territorio del
Chaco, de que fué comprador por el precio y condiciones
de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, en el remate de
16 de Marzo de 1887, Y fecho, á la Dirección de Tierras
y Colonias, para su archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na~

cÍonal.
ROCA.

M. GARCIA MÉRou.

Decreto concediendo permiso á D. G. M. Clivio para eXI)lotllr
y catcvr tierras en la Puna de Atllcama

Ministerio de AgricultLlra.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de un yacimiento de azufre en el lugar denominado
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del .Cordón de LIullaillaco> del Territorio Nacional de
los Andes, solicitado por D. Gonzalo M. Clivio, y habién-
dose hecho el registro de las publica,ciones que exige el
art. 25 del Código de Minería, sin <J.ue haya resultado
oposición alguna y atentos los informes producido~,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exc1u"ivo á D. Gonzalo M. Cli-
vio para explotar y catear, dentro de los términos que esta-
blece el arto 28 del Código de Minería, en una superficie
de dos mil (2000), hectáreas .de terreno en el lugar deno-
minado «Cordón de LIullaillaco», de la Puna Atacama del
Territorio de los Andes, situado entre los grados 25 y 26
de latitud Sud y los 68 y 69 de longitud del meridiano
de Grenwich y dentro de los siguientes límites: al Norte, el
volean .LIullaillaco», al Sud, el .Cerro del Azufre»; al Este,
Cordillera de Río Grande, y al poniente, .Cerro de la Peña».

Art. 2° Expídase al interesado copia autenticada del pre-
sente decreto.

Art. 30 Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto acept.ando un Ingeniero para medir pertenencias
mineras (le los Sres. J'iaggio, Ferro y ca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Visto este expediente en el que los Sres. Piaggio Ferro
y ca. por sí y ('amo apoderados de los Sres. Antonio
Munno y ca. y Antonio Astorga, solicitan que las instruc-
ciones para la mensura de las pertenencias mineras de
sal gema en la Salina Chica de la peninsula Valdez
(Territorio del Chubut), de que son concesionarios, les sean
entregadas al Ingeniero D. Santiago A. Ferrari, á quien
proponen para efectuar dich,,. mensura en reemplazo del
Ingeniero Schieroni nombrado al efecto por decreto de
5 de Diciembre ppdo.; atentos los informes producidos,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase al Ingeniero D. Santiago A. Ferrari:
para que practique la mensura de las pertenencias mineras
de sal gema de los Sres. Piag-gio, Ferro y ca., Antonio
Munno y Antonio Astorga, ubicadas en la Salina Chica
de la peninsula Valdez (Territorio del Chubut). .
Art. 2° Apruébanse las instrucciones proyectadas por

la Direccion de Tierras y Colonias y las ampliatorias,
de la Dirección de Comercio é Industrias, á las que de-
berá sujetarse el Ingeniero nombrado y entréguese bajo
constancia, un ejemplar leg-alizado á los recurrentes.
Art. 3° Previa reposición de sellos, pase á la Dirección

de Comercio é Industrias á sus efectos.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto acordando la devolución de uua suma al Sr. G.Breuer
por el registro de una marca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Visto este expediente en el que el Sr. G. Breuer soli-
cita la devolución de la suma de cuarenta y un pesos con
treinta y tres centavos moneda nacional ($ 41,33 m/n),
importe del depósito por él efectuado al solicitar el regis-
tro de una marca de comercio que le ha sido denegada;
atento lo [informado,

El Fresidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase al Sr. G. Breuer, la devolución de
la suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres centavos
moneda nacional ($ 41,33 m/n), importe del depósito por
él efectuado al solicitar el registro de una marca de co-
mercio, denominada:
«Agencia internacional de patentes de invención, marcas
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de fábrica y de comercio de la República Argentina, y
del extranjero. Casa fundada en 1883, G. Breuer casilla
correo 12$7. Dirección telegráfica: Gebreuer Buenos Aires,
Unión Teléfonica 507, Buenos Aires.'

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División
. de Contabili::lad, para que extienda por separado la co-
rrespondiente orden de pago á favor de D. G. Breuer,
y fecho, á la Oficina de Patentes y Marcas, á sus efectos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional.

ROCA.
M. GARCÍA MÉROU.

Decreto dejando sin efecto cl relativo á ocupación de tierrus
en el Chuco

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 18 de 1901.

Resultando de lo informado por la Dirección de Tie.
rras y Colonias, que el Sr.Juan Penco aceptó la liquida-
eión de la superficie de tierra que correspondía adjudicár-
sele gratuitamente en relación al número de familias e~-
tablecidas en su concesión en el Territorio del Chaco:

Que esa liquidación fué practicada tomandose en cuen-
ta á los pobladores, que, según la insp ección practicada,
estaban establecidos en el terreno y que en su mayor
parte son aquellos á quienes por el art. 1° del decreto de
10 de Enero ppdo. no se hizo lugar á su pedido,

El Presidente de la República--

DECFtETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el art.l° del decreto de 10
de Enero ppdo. y pase á la Escribanía Mayor de Gobier-
no para qUe, previa reposición de sellos, practique las
anotaciones necesarias, á fin de hacer constar qU9 el Sr.
Juan Pencb está obligado á escriturar en propiedad la
tierra que !ocupan á todos los poblaaores cuya existencia
sobre el terreno comprobó la última inspección verificada,
con cuyo ~bjeto la Dirección de Tierras y Colonias remi-
tirá á esa Escribanía la nónima de dichos ocupantes.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
M. GARCIA MÉROU.

])eereto declaranllo calluea una concesión de til"rras en la
Colonia .M:aipú.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Nicolás Frid soli-
cita la concesión de los lotes rurales N°S 17, 18 Y 19, de
la Colonia Maipú, y

RESULTANDO:

Que esos lotes fueron concedidos á D. r.arlos Barazzi
ca; fecha 17 de Marzo de 1896 y que si bien el conce-
sionario ha abonado las cuotas correspondientes á los
años 1898. 1899 y. ~900, la inspección practicada ha cons-
tatado que el Sr. Barazzi no ha dado cumplimiento á las
obligaciones de población y cultivo impuestas por ley,
pues todo lo que existe ha sido hecho por el Sr. Nicolás
Frid,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Declárase caduca la concesión de los lotes ru-
rales Nos 17, 18 Y 19 de la Colonia Maipú, acordada á
D. Carlos Barazzi en 17 de Mayo de 1896.

Art. 2° Concédense en venta á D. Nicolás Frirl por el
precio y condiciones de ley los lotes rurales N°s 17, 18
Y 1!::J de la Colonia Maipú y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
exija del interesado la firma de letras que corresponde,
y fecho, le haga entrega de los respectivos boletos pro-
visorios ..
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

HúCA.
M. GARCÍA MÉROlJ.
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Decreto aprobando una mllUsura de tierras en el Chubut.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr. Eli-
seo J. Schieroni, presenta la diligencia de mensura de
las 3.750 hectáreas de que es arrendatario en la penín-
sula Valdez; del Territorio del Chubut, D. Ernesto Piaggio, y

RESULTANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada ,sin
que exista observaCIón alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación, y atento lo informado,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura prac"ticada por el Inge-
niero D. Eliseo J. Schieroni, de la superficie de 3,750
hectáreas de que es arrendatario D. Ernesto Piaggio en
la península ValJez del Territorio del Chubut, y pase á
la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa repo-
sición de selios, extienda la correspondiente escritura, y
fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, para su
archivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M, GARCÍA MÉROu.

Deereto aprobando una mensura y entrega de tierras en Ir'!
Colonia San Martín (Chubut)

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto ~ste expediente, en el que el Agrimensor Sr. Ven-
turaG. <Coll,presenta la diligencia de mensura y entrega
de las tierras de la Colonia San Martin, en el Territorio
del Chubut, cuya operación le fue encomendada por de-
creta de 'fecha 4 de Enero de 1899, y



MARZO 73f>

"~-"';-'~'-'"Y-'~'
"
'1
,,

RESULT ANDO:

Que esa operaclOn ha sido correctamente ejecutada,
sin que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación y atento lo informado.

El Presidente de la Repúblz"ca-

DECRET.(\:

Art. 10 Apruébanse la mensura y entrega de las tierras
de la Colonia San Martin. en el Territorio del Chubut, efec-
tuadas por el Agrimensor Sr. Ventura G. Coll; como asi-
mi$mo la liquidación practicada por la Dirección de Tie-
rras y Colonias del importe de dicha mensura.
Art. 2° Líbrese por separado, orden de pago á favor del

Agrimensor Sr. Ventura G. Coll, por la suma de $ I%
17.912,96 centavos que importa el saldo de sus honora-
rios y gastos por la mencionada operación, hecho el des-
cuento de los anticipos que tiene recibidos.
Art. 3° Rosérvanse,para la fundación de un pueblo y l.as

necesidades futuras de la colonización agrícola, los lotes
NoS39, 40, 41, 42, 43, 44, 47 Y 68 de la citada colonia
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que
disponga la inspeccir'>ná que se refiere su anterior informe.
Art. 40 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉRou.

Decreto concediendo prórroga á n. Dipólito Arteche, para
presentar una mensura

Ministerio de Agricultura

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Hipólito Arteche
solicita se le conceda una prórroga hasta ellO de Mayo
de 1902, para la presentación de la diligencia de menSura
de las tierras de que es arrendatario en el Territorio del
Neuquén, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente funda su pedido en la circunstancia
de que por decreto de fecha 3 de Enero ppdo., no se
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hizo lugar á la aprobación de la mensura de esas tierras
practicada por el Ingeniero Sr: José M. Inurrigarro, lo que
le obliga á tenerla que practicar nuevamente, y atento
los informes produddos,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D~ Hipólito Arteche la prórroga
hasta el 10 de Mayo, que solicita, para la presentación de
la diligencia de mensura de las tierras de que es arren-
datario en el Territorio del Neuquén, y vuelva á la Direc-
ción de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MEROU .

.Resolución fijalltlo la Cechaen que empezará á regir el decreto.
referente á la concesión de elevadores de granos de los Sres.
Geiger de Bary y Ca.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Vista la presente :solicitud de los Sres, Geiger de Bary
y ca. como representantes de la sociedad anónima «G.
Luther de Braunschweig» pidiendo se establezca que los
cuatro meses que le acuerda el arto 2° del decreto de 26
de Diciembl e del año ppdo. comiencen á regir desde la
fecha del decreto de 16 del corriente mes, y

CONSIDERANDO:

Que efectivamente las ob.ligaciones' contraidas por los
concesionarios deben empezar á correr desde la fecha en
que quedó subsanado el error encontrado en el arto 9°
del decretq de 26 de Diciembre del año 1900,

SE RESUELVE:

Art. 1° Los términos acordados á los Sres. Geiger de
Bary y ca.1 como representantes de la sociedad anónima
<G. Luther: de Braunschweig», para dar cumplimiento á
las obligaciones impuestas por el decreto de 26 de Diciem-

I
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bre de 1900, comenzarán á regir para los concesionarios
desde el 16 del corriente año.
Art. 2° Comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial

ROCA.
M. GARCIA MÉROU.

Deer.eto dejando snb .•istellte ulla concesión otorgada á D. Jorje
H. Read.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Jorje H. Read so-
licita se deje sin efecto el decreto de fecha 25 de Enero
de 1899 por el que se declaró caduca la concesión de
80.000 hectáreas, en el Territorio del Chaco que le había
sido acordada para colonizar, y

RESULTANDO:

Que el recurrente funda su pedido en la circunstancia
de haber sido dictado ese decreto sin conocimiento de ges-
tiones que había realizado años atrás y las cuales cons-
tatan que la falta de mensura en que se basa el decreto
recurrido no le es imputable, y

CONSIDERANDO:

10 Que la existencia de las gestiones á que se refiere
el Sr. Read, ha sido debidamente comprobada por la agre-
gación hecha con posterioridad al decreto de 26 de Enero
de 1899, de las actuaciones que corren de fS ... á fs ... ,
de este expedi~nte y de las cuales resulta que el intere-
sado se presentó con fecha 3 de Diciembre de 1892, an-
te la ex Oficina de Tierras, Inmigración y Agricultura,
manifestando que, hallándose comprendida su concesión
en lo dispuesto por decreto de 23 de Mayo de 1888, en
cumplimiento del cual se había contratado con el Agri-
mensor Sr. Maqueda la mensura de la respectiva sección
y, constándole que dicho señor no había dado principio á
su cometido, no obstante faltar poco más de tres meses
para la expiración del plazo fijado para presentar la res-
pectiva dilgencia; venía en salvaguarda de sus derechos
y con el propósito de cumplir las estipulaciones de su

47
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contrato. á proponer al Agrimenwr Sr. Federico Gómez
Malina para efectuarla:

20 Que esa propuesta no fué elevada á la resolución
superior y ha corrido por separado hasta el 6 de Abril
de 1899, quedando pool' lo tanto constatado por el decreto
recurrido que fué dictado sin tener conocimiento de esas
gestiones, lo que importa la prescindencia de una circuns-
tancia que modificaba la situación del concesionario y
constituye un error de hecho:
3° Que consta también, que el Sr. Read se acogió opor ..

tunamente á lo dispuesto por el arto 2° de la Ley No 2875,
de 21 de Noviembre de 1891, y su petición de fecha 3
de Diciembre de 1892, presentada en tiempo oportuno"
debe ser considerada como la referente á la mensura que
preceptúa la citada ley, tanto más si se tiene en cuenta
que la operación contratada con el Sr, Maqueda era la
del deslinde y' al Sr, Read no le era posible efectuar la
de la subdivisión interna, hasta tanto no conocer la del
perímetro de la tierra que le había sido concedida,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° D~jase sin efecto el decreto de 26 Enero de 1899,
y declárase subsistente la concesión de 80.000 hectáreas
en el Territorio del Chaco acordada para colonizar, al Sr.
Jorge H. Read, á quien se da por acojido á los beneficios
del arto 2° de la Ley N° 2876, de 21 de Noviembre de
1891, Y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sellos, expida las instrucciones
con sujeción á las cuales deberá el interesado hace.r prac-
ticar la mensura de dicha tierra.
Art. 2° Comuníquese, publíquese .y dése al Registro

Naciunal.
ROCA..

M. GARefA MEROU.

Decreto adjudicando tierras en Santa Cruz á D. E. Jamieson

Ministerio de Agricultura.
1

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

!

Visto es~e expediente en el que D. Enrique jamieson,
arrendatario de una superficie de 1.700 hectáreas en el
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Territorio de Santa Cruz, solicita se le adjudique la pro-
piedad de esa tierra, en amortización de los respectivos
certificados de premios por la expedición al Río Negro de
que es tenedor, y

CONSIDERANDO:

Que al establecer el arto 30 del decreto 12 de Noviem-
bre de 1895, que las ubicaciones en amortización de esos
certificados sólo podrán hacerse en tierra libre, su mente
no fué oponerse á que sus tenedores la ubicasen en las
tierras por ellos arrendadas, sino á evitar que terceros lo
efectuasen en ellas, y atento lo informado,

El Presidente de la RepúblictI-

DECRETA:

Art. 10 Adjudicase en propiedad á D. Enrique Jamieson,
en amortización de los respectivos certificados de premio
por la expedición al Rio Negro, de que es tenedor, la su-
perficie de mil setecientas hectáreas de que es arrendata-
rio en el ángulo Sudoeste del lote uúmero dieciséis frac-
ción C. Sección XXIII del Territorio de Santa Cruz, y
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa
reposición de sellos, extienda el título de propiedad co-
rrespondiente á dicha tierra á favor del Sr. Enrique Jamie-
son. haciendo constar en él que el interesado queda obli-
.gado á ceder gratuitamente al Estado el área que fuera
necesaria para el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

NacionaL
ROCA.

M. GARCfA MÉROU.

Decreto aprobando nna transferencia de tierras en la Colonia
Yeruá á favor de D. F. Rizzo.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Juan Ellist
Gripve y D. Calixto' Galarza solicitan la aprobación de
la trasferencia hecha á su favor por D. Francisco Rizzo
y Eugenio Equer de sus acciones y derechos á la chacra
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No 6, letras b, c, fracción B, de la Colonia Yeruá y se
les co.nceda la renovaclOn de las letras firmadas por los
cedentes por el precio de la tierra, con excepción de al
primera que ofrecen pagar al contado, y

CONSIDERANDO:

Que los recurrentt's fundan su pedido de prórroga pa-
ra el pago en los perjuicios que les ha ocasionados el
último ciclón habidú en esa colonia, y atentos los infor-
mes producidos y el dictamen del Sr. Procurador del
Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Fran-
cisco Rizzo á favor de D. Calfxto Galarza y Eugenio
Equer y la que hace el señor Equer á favor de D. Ellist
Grieve de sus acciones y derechos á la chacra N 6, letras
b, C, fracción B, de la Ca) onia Ypruá.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á

SllS efectos y para que acepte de los Sres. Grieve y Ga-
Jarza el pago que ofrecen hacer al contado de la prime-
ra letra vencida, y acuérdasp.les un año de plazo para
el de las letras vencidas en los años 1899 y 1900, debien-
do renovar las que yencen en los años subsiguientes.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCíA MÉRou.

Decreto declarando caduca una concesión de tierrns en la
Colon,a General ROIcnotorgnda á D. M. Nndal.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

VistO este expediente del que resulta:
Que ,en 17 de Julio de 1895 se concedió en venta á D.

Marciali Nadal por el precio y condiciones de ley los lotes
rurales INo". 250 y 251 de la Colonia General Roca, habien-
do constatado la inspección practicada que el concesionario
no había dado cumplimiento á las obligaciones que había
contraído, como asimismo los informes producidos com-

I
I
I

!
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prueban que el Sr. Nadal no ha sati'3fecho el valor del pre-
cio de eso" lotes;
Que el lote N°. 250 en el cual Jos Sres. Recarte y Romero

gestionan la adjudicación de una superficie, se halla atra-
vesado por la línea del ferrocarril al Neuquén, estando
situado dentro de ese lote una estación del mismo;
Que esta circunstancia unida á la de hallarse ubicado ese

lote entre el antiguo pueblo y el recién formado, hace que sea
conveniente reservarlo nara las futuras necesidades del
pueblo General Roca, .

El Presidmte de la República~

DECRETA:

Art. 1° DecJárase caduca la concesión de los lotes rura-
les Nos 250 y 251 de la Oolonia General Roca, otorgada
en 17 de Julio de 1885 á D. Marcial Nada!'
Art. 2° Resérvase el lote No '258 de la citada Colonia.

debiendo la Dirección de Tú'rras y Colonias proceder á la
subdivisión del mismo en la forma conveniente, dándose
por presentados á los Sres. Recarte y Romero para, una vez
efectuada esa subdivisión, resolver su pedido y vuelva á
la Dirección de Tierras v Colonias, á sus efectos.
Art. 3° Comuníquese,. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

M. GARCÍA MÉROU.

Decreto disponiendo que en io sucesivo no se concederá pró-
rro~a para ubicar tierras

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo' 27 de 1901.

Siendo conveniente para la buena administración de
la tierra pública terminar definitivamente la adjudicación
que de ella corresponda hacerse á particulares, como
un medio de facilitar la reforma de la legislación agra-
ria, por cuanto sólo así se conocerá con exactitud la
superficie de tierra fiscal disponible y permitirá además
el estudio de sus condiciones de adaptabilidad para las
explotaciones agrícolas ó ganaderas; como asimismo el
evitar los numerosos é insistentes pedidos de reconside-
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88 ás. 12 cs. que por decreto de 17 de Noviembre ppdo.,
le fueron concedidas en amortización de los respectivos
certificados por la expedición al Río Negro en el territo-
rio del mismo nombre) á D. Marcelino González, y

RESULTANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada sin
que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aprobación y atento lo informado,
El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero
D. Santiago S. Ferrari de la. superficie. de dos mil veinti-
cuatro hectáreas ochenta y ocho áreas y doce centiáreas,
en el Territorio del Río Negro, margen Sud, en parte de
los lotes N°s 4 y 5 de la Sección 1a, y parte de los N°S
12 Y 13, fracci6n G, Sección I A I que por decreto de 17
de Noviembre ppdo., le fueron adjudicados en proJ iedad
á D. Marcelino González en amortización de los respec-
tivos certificados de premio por la expedición al Río Negro
de que es tenedor, y pase á. la Escribanía Mayor de Go-
bierno para que, previa reposición de sellos, extienda á
favor del Sr Marcelino González, el corre~pondiente título
de propiedad, haciendo constar en él que el interesado
queda obligado á ceder gratuitamente al Estado el área
-que fuere necesaria para el trazado de cualquier ferro ca-
ni] ó camino.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EXEQUIEL RAMOS MEXIA.

Acuerdo disponiendo el cambio de imputación de una suma,
destinada á los colonos de la. Provincia de Entre Ríos.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Que
CdNSIDERANDO:

I I 'd 2 . .
a 1"" a • mc"o

I
!

2°, ítem 2°, Anexo K, del
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Presupuesto extraordinario, ha sido establecida para
atender servicios especialmente determinados en ella;
Que la aplicación, á otros fines, de los fondos creados

por la citada partida, implica la suspensión de servicios
importantes que no es posible dejarlos de atender:
Que á esa partida se ha imputado la suma de doscien-

tos diez mil pesos moneda nacional, (210,000 $) 1IlJÍl.), para
la compra de semillas con destino á los colonos de la
provincia de Entre Ríos, cuya imputación tiene el carác-
ter de provisoria, por cuanto en el Acuerdo de fecha Fe-
frero 22 del corriente año, se establece que se solicitarán
fondos del H. Congreso para reintegrar dicha suma, por
lo que, con la misma condición, puede disponerse de esa
cantidad de rentas generales,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto la imputación al Anexo K,
dada por el Acuerdo de Febrero 22 del corriente año, y
orden de pago N° 73, á la suma de doscientos diez mIl
pesos moneda nacional, (210,000 $) m/n.), destinados á
la compra de semillas para los colonos de la Provincia
de Entre Ríos.
Art. 2° La expresada suma se tomará de Rentas Ge-

nerales con imputación al presente Acuerdo, solicitán-
dose oportunamente del H. Congreso la aprobación de él.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.-FELIPE

YOFRE.-E BERDuc.-O. MAGNASCO.
- EMILIOCIVIT.

Acuerdo aprobando la contratación de los serVICIOSdel
Sr. D. José I~ignieres para el Instituto Bacteriológico.

Ministerio de Agriculfura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Estando autorizado el Poder Ejecutivo por la Ley de
Policía Sanitaria Animal N° 3959, para instalar un Insti-
tuto Bacteriológico, así como para cofitratar la dirección
de él con un especialista, y siendo necesario proveer al
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nombramiento de su personal correspondiente, así como
al sostenimiento de dicho Instituto, para lo que existen
previstos fondos en la Ley del Presupuesto general vi-
gente. y de acuerdo con las disposiciones de la Ley de
Contabilidad, aplicables en este caso para prescindir de
la licitación pública, por la especialidad y urgencia de
los servicios de que se trata,

El Presidmte de la Repúbl£ca, en Acuerdo de MinistnJs-

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las siguientes bases formuladas en-
tre el Director de Agricultura y Ganadería del Ministe-
rio de Agricultura y el Sr. José Lignieres, por las cuales
este se compromete á prestar sus servicios profesionales
como Director del Instituto Nacional Bacteriológico;

1° El Sr. Lignieres se obliga á dirigir el Instituto
Nacional Bacteriológico y el Lazareto Cuarentena-
rio de animales, á estudiar las enfermedades del
ganado j los medios de combatirlas, á continuar
los trabajos iniciados en el laboratorio que la Aso-
ciación de Hacendados pasó al Gobierno Nacional,
de acuerdo con el de aceptación de fecha 21 de
Diciembre de 1900, y á oC1lparse en general de to.
do asunto de competencia científica de utilidad
para el país.

2° El Sr. Lignieres tendrá exclusivamente la direc-
ción técüica del Instituro Nacional Bacteriológico y
propondrá su personal.

3° El Sr. Lignieres tendrá la propiedad científica de
los descubrimientos que verifique, pero de su ex-
plotación en ~l país sólo tendrá una parte del pro-
ducido líquido, que se establecerá de común acuer-
do entre los contratantes, destinándose la ctra ex-
clusivamente á subvenir los gastos de sostenimiento
del Instituto.

4° El Gobierno remunerará los servicios del Sr. Lignie-
res, con la asignación mensual de mil pesos mone-
da nacionel oro sellado, ($ 1000 o/s), y se obliga
además á proporcionarle á él Y á su familia aloja-
miento contiguo al Instituto, con luz y combustiblE,
ó á entregarle en su defecto la suma de quinientos
pesos moneda nacional, ($ 5CO ID/n.) por mes.
5° El Sr. Lignieres tendrá el derecho de solicitar
licencias para ausentarse al extranjero con fines
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científicos, tales como los de mejorar los serVlClOS
del Instituto y concurrir á los laboratorios y con-
gresos donde pueden ser controlados los trabajos
y experiencias del Instituto.

6° El Poder Ejecutivo tendrá el derecho de enviar al
Sr. Lignieres, cuando lo considere conveniente, en
los casos expresados en el artículo anterior.

70 Los gastos del viaje, dentro del país, y los de ex-
cursiones al extranjero, en los casos establecidos
en los artículos anteriores, serán de cuenta del
Gobierno.

80 El Gobierno se reserva el derecho de anular este
contrato cuando lo considere conveniente, abonando
al Sr. Lignieres, como única indemnización, los sueldos
á devengar hasta la expiración del término estable-
cido en el arto 10.

90 Como cesionario de los derechos de la extinguida
Asociación de Hacendados, el Gohierno podrá exigir
el cumplimiento contraído por el Intituto Pasteur de
París, en documento firmado por sus Directores,
Sres. Duclaux, Roux, Nocard y Metchnikoff, para
que sea sustituido el Sr. Lignieres en caso de
imposibilidad, íallecimiento ó falta de cumplimiento
de sus obligaciones, por persona que dignamente
lo reemplace.

10. El plazo del contrato será de cinco años. con-
tados desde la fecha en que se firme ante la Es-
cribanía de Gobierno.

Ligneres J. Ronaldo Tidblom

A.rt. 2° Nómbrase en el Laboratorio Bacteriológico Na-
cional: Veterinario á D. Ramón Bidart,. con el sueldo men-
sual de trescientos cincuenta pesos moneda nacional
($ 350 mhJ.); Veterinario á D. Jorge Spits con el de doscien-
tos pesos moneda nacional ($ 20Cl ID/n); Ayudante Bacte-
riólogo á D. Marcelo Lignieres con el de trescientos
cincuenta pesos moneda nacional ($ 350 ID/n); Ayudante
bacteriólogo á D. Adolfo Lignieres con el de trescientos
pesos moneda nacional ($ 300 ID/n); encargado de sumi.
nistros á D. Fortunato del Castillo con doscientos [esos
moneda nacional ($ 200 ID/n).
Art. 3° La Dirección de Agricultura y Ganadería, que- .

da autorizada á invertir mensualmente hasta la suma de
cilatro mil trescientos pesos moneda nacional (4300 $ mhJ.),
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en el pago de peones, compra de animales, forraje y de-
más gastos generale3 de! Instituto Bacteriológico.
Art. 4° Los sueldos y gastos á que se refiere el presen-

te Acuerdo, serán liquidados mensualmente en las plani-
llas de suelcC)sde la Direccióll de Ag-ricultura y Ganadería,
imputándose al Anexo K, del Presupuesto extraordinario,
inciso 2°. ítem 20, partida ~a.

Art. 5° Pase este expediente á la Escribanía Mavor de
Gobierno para que proceda, de acuerdo con las - bases
aprobadas, á formular en escritura pública, el respectivo
contrato con el Sr. D José Lignieres.
Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.

cional.

ROCA.-EZEQUIEL RAMOS MEXIA.-
E. BERDUC.-O. MAGNASCO.
ONOFRE BETBEDEH. EMILIO
CIVIT.

Decreto aIJ:I'obandouna menslIIrade tierras ,'endillas á
D. E. Uitzch en Santa Cruz

:l1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Agrimensor D. Carlos
Siewert presenta la diligencia de mensura de las 20.000
hectáreas que, por decreto 17 de Febrero de 1898, le fue-
ron concedidas en venta á D. Enrique Bitzch en los lotes
21 y 22 fracción A, Sección XVI del Territorio de Santa
Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada, sin
que exista observación alguna de carácter técnico que opo-
ner á su aprobación, y atentos los informes producidos,
bt Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada ¡:or el Agri.
mensor Sr. Cé1trlosSiewert, de la superficie de 20.000 hec-
táreas en los tates 21 y 22, fracción A, Sección XVI del
Territorio de Santa Cruz: que por decreto 17 de Febrero
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de 1898 le fué concedida en venta á D. Enrique Bizch
por el precio y condiciones de la Ley No ~053, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa
reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXIA.

Decreto mandando extender titulo de propiedad de tierras' en
la Colonia General Alvear, á r.ivor de los Sres. J. y F. /)obler

Ministerio. de Agricultura.

!3uenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Juan y Fran-
cisco Dobler solicitan titulo de prop:edad del lote N° 267
de la Colonia General Alvear, y

RESULTANDO:

Que en el citado lote se ha dado cumplimiento á las
obligaciones de ley y los Sres. Dobler no adeudan suma
alguna por su precio ni por los anticipos que les fueron
acordados, y atento los informes producidos,

til Presidente de la l?epúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda título de pro-
piedad del lote N° 267 de la Colonia General Alvear, á
favor de los Sres. Juan Dobler y Francisco Dobler y fe-
cho. vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para
su archivo.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXIA.
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Decreto m"ndaudo entrl:'ll,"ar nnos certificados de premio de
tierras á D. :aliguel Castellanos.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Miguel Castellanos
solicita la devolución de los setenta y cinco certificados
de premio por la expedición al Río Negro que depositó
oportunamente en la Dirrección de Tierras y Colonias,
al solicitar la ubicación de la que hoy desiste, en razón
de haber sido arrendada esta tierra al Sr. Ledesma en
su mayor parte, y atentos los informes producidos,

El Presidente de la Repúblz'ca--

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que, previa reposición de sellos, haga entrega á D.
Miguel Castellanos de lo!; setenta y cinco certificados de
premio por la expedición al Río Negro que depositó en
esa Dirección con fecha 20 de Setiembre de 1900.
Art. 2° Comuníquese, publJiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto aprobando Dnn.transferencia de tierra en Santa Cruz,
a favor de los Sres L. Albert y M. Y E. Arana

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Luis Albert, solicita
se le apruebe la transferencia que hacen los Sres. Ricardo
A. Luzuriaga y Adolfo Scharff, de sus acciones y derechos
á la ubicación de 40.000 hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz 'y la que él hace á favor de los Sres. Manuel
y Enrique Arana, quienes piden se ubique esa superficie
en parte del los lotes 17 y 16, fracción B, Sección XIV
y lotes 20,1 9 Y 18, facción A, Sección VIII, del citado
territorio, .y
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Que no hay observación alguna que oponer á la apro-
bación de las transferencias efectuadas.
Que de los informes producidos re~ulta que las tien as

solicitadas por los recurrentes, si bien están libres de ad-
judicación, se encuentran comprendidas dentro de la zona
reservada por decretos de 19 de Marzo de 1896 v 12
de luni,) de 1899. -

El Presidente de la Repúbüea-

DECRETA:

Art. 1°Apruébanse las transferencias hechas por los Sres.
Ricardo A. Luzuriaga y Adolfo Scharff á favor de D.
Luis Albert y la que este hace á favor de los Sres.
Manuel y Enrique A.rana, de sus acciones y derechos á
la ubicación de 40.000 hectáreas en el Territorio de Santa
Cruz, ~uyo derecho les fué reconocido por decreto de
1° de Diciembre de 1899. .
Art. 20 No ha lugar á la ubicación de las 40.000 hec-

táreas que solicitan los cesionarios Sres. Manuel y Enri-
que Arana. en parte de los lotes N°S. 17 Y 16 de la frac-
ción B, de la Sección XIV y lotes N°'. 20, 19 Y 18 de la
fracción A, de la Sección VIII del Territorio de Santa
Cruz, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á
sus efectos.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto adjudicando tierras eu Río Negro á D. M. González

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Marcelino González,
solicita la ubicación de 104 hectáreas, 43 áreas y 96 cen-
tiáreas en el Territorio del Río Negro, margen Sud, en
parte del lote No 5 de la Sección 1 ~y parte de los
NoS12 Y 13, fracción G. Sección 1 Al, en amortización
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de los
al Río

respectivos certificados de premio por la expedición
Negro, de que es tenedor, y

CONSIDERANDO:

Que d~ lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
resulta que, de la mensura. practicada por el Ingeniero Sr.
Ferrari qe las tierras en ese Territorio cuya adjudicación
lefué concedida al recurrente en el mismo concepto po r
decreto de 17 de Noviembre de 1900, existe el sobrante
cuya propiedad ge5tiona el Sr. González, y atento á que
la tierra. solicitada es . libre de adjudicación y de reserva,

EL Presiaente de la República-

DECRETA:

Art. 1ó Adjudícase en propiedad á D. Marcelino González,
en amortización de los re;:pectiv03 certificados de pre mio
por la efpedición al Río Negro de que es tenedor, la su-
perficie .de 104 hectáreas, 43 áreas y 96 centiáreas en el
Territorio del Río Negro, margen Sud, en parte del lote
N0 5, Se'cción 1 y parte de los lotes N°S 12 Y 13 de la
fracciónG, Sección 1 Al Y pase á la Escribanía Mayor de
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extienda
á favor ~el Sr. González el título de propiedad correspon-
diente, Haciendo cop.star en él que queda obligado á ceder-
gratuitamente al Estado, el área que fuere necesaria para
el trazado de cualquier ferrocarril ó camino.
Art. 29 Comuníquese, publíquese y dé"e al Registro Na-

cional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto autorizando á ]a Dirección General de Obras de Saln-
bridad, para disponer de una suma.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 10 de 1901.

Estableciendo el Art. 10 de la Ley N° 1917 que el P. E.
podrá conceder hasta cinco años de plazo para el pago
de obras domiciliarias á los propietarios que habitan su
finca, siempre que el valor de esta no exceda de diez mil
pesos moneda nacional, y no tenga otro bien raíz, y

CONSIDERANDO:

Que numerosos propietarios, acogiéndose á loS'beneficios
del referido artículo, han gestionado de la Dirección de
Obras de Salubridad con antelación del 10 de Enero ppdo.,
la realización de dichos trabajos, obteniendo de la misma
resoluciones favorables;
Que posteriormente ó sea, á partir de aquella. fecha, la

la expresada DireccIón se ha visto impedida de llevar á
cabo las obras de salubridad, pedidas, por carecer de fondos
para ello, toda vez que en el Presuesto vigente se ha su-
primido la partida que en los anteriores se destinaba pa.-
ra atenderlas;
Que á fin de evitar los inconvementes que la suspensión

de tales obras importa y cumplir con las disposiciones
de la Ley No 1917, debe arbitrase un procedimento que
salve las dificultades apuntadas,

48
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\

ROCA.
EMILIO CIVIT.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

El P1,t'sidente de la Rfpública-

DECRETA:

Art. l° Autorízase á la Dirección General de Obras de
Salubridad para que haga uso, con el objeto expresado :Y
en la cantidad que fuese necesario, de los fondos que la lns.
pección de cloacas percibe de paticulares por derechos
de confección y revisión ele planos, sumas que deberán
ser reembolsadas por los propietarios de inmuebles bene-
ficiados por la construcción, en la forma establecida por
la Ley N° 1917.
Art. 2° C\\muníquese, publíquese y dése al Registro

I\acional.

Decreto nceptltndo la renuncia del Ingeniero .h'Ce de la!'
obrl's del Puerto ~1ilitar.

Ministerio de Obras Públlc9s.

Buenos Aires, i\1arzo 2 de 1901.

Vista la nota que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Inge-
niero Sr. Vicente Castro del puesto de Ingeniero Jefe
de la división estación naval de las obras del Puerto
Militar.
Art. 20 Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.

ResolucH"m nutorizaDllo

Ministerio 6e Obras Públicas.
I

la atltlUisición de cailOs de hierro.

Bucnos Aires, Marzo 4 de 190 l.

Visto :este expediente,
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El Prrsidente de la Repitblica-

RESUELVE:

Are. 10 Autorízase á la Dirección General de Contabili-
dad para adquirir en la ca"a de Manuel Cerini, liuvecien-
tos metros lineales de caño de hierro gal vanizado, para
la distribución de agua en el cuartel que s~ construye
en el Puerto Militar, por la suma de cuatrocientos ochen-
ta y ocho pesos oro selladu ($ 488 o/s).

Art. 20 Comuníquese y pase ¿í la refenda Dirección, á
sus. efectos.

ROCA
EMILIO CIVIT .

.AcuertIo llCel)tantIo la propuesta de lo" 8res. D. Gervasio y Ca
pal'u reparaciones en el Colegio Nucional tIe 8uII Juan

:\1inistedo de Obras PLlblicas.

Buenos Aires, Marzo;) de 1901.

Visto este expediente, y

RESULTANDO:

Que de las prupuestas presentadas en la licitación púo
blica - efectuada con fecha 15 de ~oviembre de 1899,
para la ejecuci6n de las reparaciones que debían Ilevarsé
á cabo en el Coleg-io Nacional de San Juan, la más ven-
tajosa es la que corresponde á los empresarios Domingo
Gervasio y' ca que asciende á la ~uma de diecinueve mil seis-
cientos noventa y dos pesos con se:;;enta y tres-..centavos
moneda nacional ($ 19.692,63 m/n.);

Que, por inspecciones practicadas posteriormente en el
referido edificio, se ha comprobado la necesidad de efec-
tuar otras obras de las autorizadas primeramente, á cuyo
efecto la Inspección de Arquitectura ha formulado el pre-
supuesto y las especificaciones del caso;

Teniendo en cuenta que la realización de estos trabajos
no admLte demora alguna, por cuanto el estado actual del
edificio de que se trata, exige urg,mtemente su reparación
y que en estas condiciones hay conveniencia de encomen-
dar las obras adicionales al mismo empresario,- cuya pro-
puesta debe ser aceptada.

L _
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la propuesta presentada 'POí los em-
prt~sarios Domingo Gervasio y ca, en la licitación pública
referida, que queda aprobada, para las reparaciones del
edificio que ocupa el Colegio Nacional de San Juan, y
que asciende ála suma de diecinueve mil seiscientos no-
venta y dos pesos con sesenta y tres centavos moneda
nacional ($ 19 692,63 In/n),

Art. 2° Apruébase el nuevo presupuesto preparado
por la Inspección de Arquitectura, importe de tres mil
seiscientos cincuenta Y seis pesos con dos centavos mo-
neda nacional ($'3.656,02 ID¡Ú.), relativo á las obras adi-
cionales que requiere el expresado edificio y autorízase
á la misma para encomendarlas á los empresarios desig-
dados en el artículo anterior.

Art. 30 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos á Arquitectura.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.-O.
MAGNASCO.-M. GARGÍA MÉROU,
-ONOFRE BETBEDER.

Decreto allrobnndo obrns complementarias (lel puerto del
. Di~,mante

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, ;\1arzo ¡ ?e 1901.

Vistos los planos, cómputos métricos y presupuesto pre ..
sentados para la ejecución de obras complementarias en
el puerto .del Diamante ,y hallándose autorizada por el
Art. 5° del contrato celebrado con D. Enrique Casteignan"
para ;;¡.umentary extender el muelle, hacer obras de defensa,
construir galpones etc.,

El Presidpzte de la Repúblz'ca-
!

DECREIA:

Art. 1o~ Ajmébanse los planos cómputos métricos y pre-
supuesto: presentados por~;l contráti!>ta de las ,obras del
puerto de Diamante, con las modificaciones aconsejadas
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por la Inspección de Navegación y Puertos y autorízasele
para proceder á la construcción de las referidas obras
consistentes en: .

{a Un arrimadero con planchada fija á 100 metros
próximamente del estribo de;] muelle.

(b Un galpón de madera y hierro galvanizado de 12
metros por 36 sobre pilotes de madera dura y
en terreno de playa, del Río Paraná.

(c .un terraplén de 118 m. de largo por 17 de ancho
con una altura media de 3m50 cuvo talud del lado
del río será revestido de piedra, (o mismo que la
canaleta de desagüe.

(d 237 metros vía Decauville con dos cambios, cua-
tro zorras y un pescante á vapor para dos y media
toneladas.

Art. 2° Las' obras serán impeccionadas por el Ingeniero
Inspector del Gobierno, á fin de que su importe pueda
ser agregado al valor total de las mismas, de acuerdo con
el contrato.
Art. 3° Camuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional, y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos
á sus efectos.

ROCA.
£1\111.10 CIVIT.

Acuerdo acell1.antlo ulla propuesta llllr'a colocadóll de cañerías
de ,distdbucióll de agua en .Flores

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, '\1a,'zo 9 de 1901.

Resultando de la licitación pública efectuada el día 2
del corriente en la Dirección General de Obras de Salu-
bridad, que de las catorce propuestas, la más ventajosa de
las presentadas en dicho acto para la colocación de la
cañería de distribución de agua en Flores, es la que co-
rresponde á los Ingenieros Juan Rebc1ra y Juan B. Ribera,.
De acuerdo con el informe precedente,

El Presidf!1lte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la licitación efectuada y acéptase la



75S MINISTERIO DE OBRAc PÚBLICAS

propuesta presentada por los Ingenieros Juan Rebora:y
Juan B. Ribera, relativa á la colocación de las ca-
ñerías de riistribucion de agua en Flores, importe de
ochenta y ¡üete mil setecientos treinta pesos con
veinticuatro centavos moneda nacional ($ 87.730,24 m,n),
Art. 2° Comuníquese, publíque~e, dése al Registro

Nacional y vuelva á sus efectos á la Dirección de Obras
de Salubridad,

ROCA.--EMILIO CIVIT.-A. ALcoRTA.
~O. MAGNASCO.~ M. GARcfA
MÉROU.-ONOFRE BETBEDER.

Deereto autorizando la inversión de una suma en la realización
de trabajos eu las blla'lrias del Puerto Militar.

:\linisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Visto lo manifestado por el Jefe de la zona militar y
la Dirección General de las obras del puerto,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 10 Autorizar la inversión de la suma de dos mil
pesos moneda. nacional ($, 2.000 m/n.), en los trabajo~~
que es necesario llevar á cabo en la escollera de defensa
de la batería III d~l puerto militar. y pase á la Dirección
de Contabilidad, para que haga entrega de la suma re ..
ferida al Sr. Comandante Angel P. Allaría, Jefe de la
zona militar.
Art. 20 Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na.

cional, y pase á sus efectos á la referida Dirección.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Resolueióu uombraml0 uua ceomisón])llra la rece])ción .11' ce-
mento destinado al Puerto Militar.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 15 de 1901.

Vistas ¡ las dificultades que se presentan para la recepción
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de cemento para las obras del Puerto Militar, y siendo
conveniente determinar, previos los informes del caso, cuá-
les deban ser las condiciones que se exijan uniformemen-
te de los cementos que hayan de ser empleados en las
obras públicas nacionales,

El Presidente de la Repúbl£ca-

RESUELVE:

Art. 10 Nómbranse en comlSlOn á 10s Sres.: Ingeniero
Consultor, E. L. Corthell; Dr. J. J. Kyle, quimico de la
Casa de Moneda; Ingeniero L. Luiggi, Director del Puer-
to Militar é Ingeniero Agustín González, Ingeniero Jefe
de las Obras de Salubridad, para que redacten el pliego
de especificaciones á que deberán satisfacer los cementos
hidráulicos destinados á las obras públicas de la Nación.
Art. 2° La comisión nombrada se reunirá en la Biblio-

teca del Ministerio de Obras Públicas, previa convocato-
ria que se dirigirá por Secretaría, en los primeros días
del entrante mes de Abril,
Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el I~e-

gistro Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Resolución disponiendo que el }<'errocarril Andino ponga á
disposición de la guarnición del Puerto Militar, un coche de
pnsajeros.

:VIinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, :Vlarzo 15 de 1901.

Visto lo expuesto por el Jefe de la zona militar del
Puerto Belgrano, respecto de la necesidad de disponer de
un coche mixto de pasajeros para el servicio de trans-
porte de los Sres. Jefes y Oficiales del Cuerpo de Arti.
Hería de Costas y visitantes en la línea del ferrocarril
estratégico; contando ya la, referida comandancia con
locomotoras y vagones de carga,

El Presidente de la Rt:pública-

RESUELVE:

Art. 10 La Administración del Ferrocarril Andino faci.



760 MINISTERIO DE ORRAR PÚBLICAS

litará para el servicio de las fuerzas de guarnición del
Puerto Milit,ar, uno de los vehículos de pasajeros prove-
nientes de la compra del ramal á La Toma, que lo habi-
litará como coche mixto.
Art. 2" La Dirección de Vías de Comunicacíón, tratará

con las empresas de fHrocarrile!:, el remolque del expre-
sado vehículo de Río 4" al Puerto Militar.
An. 3" El gasto que demande la transfr;rmaci(m del

coche de referencia en mixto que la Administración del
Fe rr ocarril Andino pre<;upone en ochocientos !:etenta pe-
so moneda nacional, ($ 870 ID/n), y el' que importe el re-
molque, será imputado á las obras del Puerto Militar.
Art. 4q Comun'quese, publiquese etc,

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo aprobando un gasto para reparar el l)ucnte sobre ("]
Rio Sali.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 21 de 1901.

Visto este expediente relativo á las obrasde reparación
del puente carretero del Wo Salí, y

CONSIDER ANDO:

Que los primitivos presupuestos de estas obras han de-
bido elevarse, por cuanto el tiempo transcurrido sin que
se llevaran á cabo los trabajos por falta de fondos, ha
impedido que se utilizara parte de la madera vieja y ha
sido necesario cambiar, en consecuencia, mayor número
de piezas que las computadas;
Que á esta elevaci6n del presupuesto también ha con-

tribuído el hecho de que la Municipalidad de Tucumán
en suministrar materiales para la calzada como había
convenido, y además en el desarme de las tramas que
COllstituyen el puente, se evidenció la necesidad de repo-
ner pidas que exteriormente se encontraban en buen
estado: '
Tenie~do en cuenta, que á los efectos de la conserva-

ción de !la obra de que se trata, con fecha 16 de Marzo
de 1883; se procedió á entregarla al Gobierno de Tucu-
mán, quíen no efectuó dicha conservación, circunstancia

!
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que, unida al hecho de que el Ministerio de Obras Públi-
cas dispone de una repartición especial á cuya vigl1ancia
está encomendada la conservación de los puentes y cami-
nos Nacionales, hace conveniente que la obra de la refe-
rencia pase á depender directamente del expresado Mi-
nisterio,

El Presidente de la RejJública, en Acuerdo de Ministros,-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el mayor gasto de trece mil pesos
moneda nacional, ($ 13.000 m/n.) efectuado sobre el pre-
supue5to autorizado para las obras de reconstrucción del
puente sobre el Río Salí.
Art. 20 Autorízase á la Dirección General de Vías de

Comunicación para invertir hasta la suma de dos mil pe-
sos moneda nacional, ($ 2.000 rnfn.) en la construcción
del macadam eli el expresado puente.
Art. 3° Déjase sin efecto el decreto de fecha 16 de

Marzo de 1883, por el que se disponía la entrega de
dicho puente al Gobierno de la Provincia de Tucumán,
debiendo en lo sucesivo depender directamente del Mi-
ni:::terio de Obras Públicas.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y vuelva á Vías de Comunicación á sus efectos.

ROCA.-EMILIO CIVIT-A. ALCORTA.-ONOFRE
BETBEDER.:"-EZEQUIEL RAMOS lVIEXIA.
PABLO RICCHERI

Acuerdo .autorizando el cambio del sist~ma de alumbrado en
el establecimiento Recoleta

Ministerio del Obras Públicas.

Buenos Aires, :v1arzo 21 de 1901.

Vista la nota precedente de la Dirección de Obras de
Salubridad pr)r la que representa los inconvenientes que
ofrece el actual sistema de alumbrado en el estableci-
miento Recoleta, pues' siendo deficiente, origina pérdida:;,
de tiempu y de dinero, tanto en los trabajos de los talleres
como en la limpieza de filtros y otros servicios importantes, y
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CONSIDERANDO:

Que los presupuestos solicitados privadamente para
reemplazar por otros el referido sistema de alumbrado, ha
puesto de manifiesto la conveniencia de proceder por ad.
ministración y bajo la direcci,'lO técnica de un ingeniero
especialista á la ejecución de la obra, pues con este temo
peramento se obtendrá una economía de gasto apreciable
para el Tesoro;
Que el presupueto más bajo de los obtenidos asciende á

la suma de trece mil quinientos pesos oro, en tanto que
en la forma arriba enunciada se podrá realizar el servicio
con un desembolso máximo de diez mil pesos uro, según
estudios efectuados por el ingeniero eletricista Sr. Rufino
Vare la (hijo);
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Autorizase á la Dirección de Obras de Salubri-
dad para proceder, por administración, al cambio de sis-
tema de alumbrado empleado actualmente en su estable-
cimiento Recoleta, fijando como costo máximo de la obra
diez mil pesos oro ($ 10 000 oro), á cuyo efecto podrá
encargar al ingeniero eletricista Sr. Rufino Varela (hijo)
la dirección técnica respectiva.
Art. 20 AutorÍzasele igualIpente para ab01!ar al referi.

do ingeniero, una comisión de cinco por ciento (5 %),
sobre las sumas que se gasten, en concepto de honorarios
profesionales.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-EMILIO ClvIT.-A. ALCORTA.-

ONOFRE BETBEDER.-EzEQUIEL
RAMOSMEXfA.-PABLO RICCHERI.

Resolución RI,roballdo ¡)}anos ¡)ara la construcción (le un
edificio escolar en la ciudad de .'ujuy.

l\Iinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1901.

Visto este expediente, relativo á la construcción de un
edificio escolar en la ciudad de Jujuy, por el que se
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acompañan plano:; y presupuestos que importan la suma
de ciento diecinueve mil novecientos setenta y nueve pesos
setenta y cinco centavos moneda nacional ($119.979,75 mln),y

CONSIDERANDO:

Que ::iegún lo dictamiJ1ado por el Consejo Nacional de
Educación, la construcción del edificio de que se trata,
por lo que respecta á su capacidad y condiciflnes higiélá-
cas, consulta las" exigencias de la' población e!'colar de
la localidad, pero que es po:;,ible introducir modificaciones
á los planos presentados, á fin de reducir el costo de la
obra, sin perjudicar en lo más mínimo la~ condiciones
que debe reunir una construcción de esta naturaleza:
Que concordando con el dictamen aludido, la Inspección

General de Arquitectura, al estudiar lo:;, planos y presu-
puestos, ha señalado las modificaciones que, á su juicio,
deben introducIrse en los primeros y que importan dismi-
nuir el segundo en la suma de treinta y dos mil pesos
moneda nacional, ($ 32.000 m/n.);
Que en consecuencia la obra total sólo ocasionará un

desembolso de ochenta y siete mil novecientos seis pesos
sesenta y nue.ve centavos moneda nacional, (<11' 87.906,69 'fI}{z.)
en vez de los ciento diecinueve mil novecientos setenta)
nueve pesos setenta y cinco centavos moneda nacional
(<11' 119,979,75 m[n) calculados por las autoridades esculares de
de Jujuy, y que, de conformidad con la Ley Nacional de
subvenciones corresponderá contribuir al Tesoro de la
Nación cún dos tercios para formar dicha cantidad, ósea
con la suma de cincuenta y ocho mil seiscientos cuatro
pesos cuarenta y seis centavos moneda nacional,
(t 58.604,46) mln.
De acuerdo con los informes precedentes,

SE ' RESUELVE:

1° Apruebanse los planos de la referencia con las mo-
dificaciones consignadas en el anterior informe de la Ins-
pección General de Arquitectura.
20 Hágase saber, publíquese y vuelva á >,us efectos, al

Consejo Nacional de Educación.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Uecreto autorizando. obras de reparnclOn .en el canal que
surte de agun a la ciudad de I!a Rioja.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 23 de 1901.

Visto lo manifestado precedentemente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase la ejecucIOn de las obras provisorias
de reparación del canal qDie .surte de agua á la ciudad
de La Rioja, pudiendo invertir .al efecto hasta la suma
de dos mil pesos moneda nacional, ($ 2000 m/n), que se
abonará con los fondos destinados á las reparacionf's
del referido canal. .
Art. 2° Comuníquese,' publíquese, c!ése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus
efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Establecimiento .le una via de tI-nnvias en la ciudnd .le
Catnllla.'cll.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires; Marzo 23 'de 1901.

Visto este expediente relativo al establecimiento de la
vía del tranvía de la ciudad de Cata marca, dentro del
terreno de la estación del Ferrocarril Argentino del Norte, y

CONSIDERANDO:

Que la ejecución de esta obra presenta conveniencias
para el expresado ferrocarril, pues realizada, permitirá el
acarreo cómodo .Y económico hasta sus nlismos . vagone¡;,
de las g-randes .cantidades de frutos que se le remiten
para su transporte;

Que el I administrador del mismo ferrocarril y el pro-
pietario d.el tranvía referido, han celebrado el proyecto
de contrato adjunto por el que se establece la forma en

I
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que concurrirán ambas partes á la construcción, si .élla
fuere autorizada;
Oue de acuerdo con la base 4a de' dicho contrato, la

empresa del tranvía deberá abl\nar el .importede los
materiale3 que se empIedren, así como los gástos .de mano
de obra;
Teniendo en cuenta lo dictaminado al respecto por las

oficinas técnic.as,

El Prt'sidazte de' la República--:"

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato de la' referencia y el
gasto d~ dos niil doscientd:>"'peS'os . ($' '2 200 ID/n) moneda
nacional que requiere la ejecución. de la obra expresada.
Art. 20 Comuníquese, públíquese, dése al 'Registro

Nacional y previa toma de razón por Contabilidad, vuel-
va á sus efectos, á la administración del Ferrocarril Ar-
gentino del Norte.

,ROCA
EMILIO CIVIT.

Decreto tlispolliendo la escrituración' de un terreno de U. A.
l~os, destinado al }'. C. al Neuquéri.

Mi l1!sterio de Obras Públicas,

Buenos Aires, :YIarzo 25 de 1901.

Visto el expediente relativo al convenio celebrado cen
D. Augusto Ross para la fijación del precio á pagarse por
el terreno de su propiedad situado en el ejido de Bahía
Blanca, chacra N° 112, en cuanto está afectada por la tra-
za aprobada de la primera sección del Ferrocarril al Neu-
quién, y

CONSIDER ANDO:

10 Que á fs ... D. Augusto Ross, se presenta maniff.s-
tando que la zona ocupada en ::;uchacra No 112 por el
Ferrocarril al Neuquén, tiene un largrode519 metros,
60 c.entímetros y no 428 metros 50 centímetros como afir;,
ma la empresa de dicho Ferrocarril, -lo que hace notar
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á. fin de que se tenga en cuenta á sus efectos, en la es-
crituración respectiva:
2° Que de las informaciones obtenidas, constancias de I

expediente y dictamen pericial del Ingeniero D. Vicente
Castro, comisionado por el Ministro de Obras Públicas
para practicar la menmra de la referida zona,

RE<;ULTA:

a) Que los títulos de propiedad de la citada chacra
le asignan la extensión de 519 metros, 60 centíme-
tros, como lo establece el recurren le .

b) Que igualmente se comprueba que en el límite de
la posesión de Ross se halla ubicada la chacra
N° 426, propiedad de D. A. Tardieu, cuyos títulos
de dominio le atribuye un área que invade la del
recurrente y reduce su extemión al larg'1 de 428
metros 50 centímetros, como le ha re_ultado al Fe-
rrocarril en su mensura.

e) Que esta circunstancia demuestra un conflicto re-
lativo al dominio que fundado en titulas revestidos
de las formas legales. se atribuyen D. Augusto Ross
y su vecino D. A. Tardieu, dando lugar á la dife-
rencia .de medidas no invocadas por el primero y
el ferrocarril.

ti) Que no corrpsponde al Gobierno examlIlar Ol

Jecidir por uno ú otra de los títulos de propiedad,
siendo este un punto de derecho cuya dilucidación
concierne á la parte interesada por las vías legales.

é) Que en tal virtud sólo interesa al Gobierno resolver
en CUánto á la expropiación y abono de la parte
de la zona que indiscutiblemente pertenece á D.
Augusto Ross ó sea los 428 metros 50 centímetros
de terr.eno que en su chacra N°. 112 ocupa el
Ferrocarril al Neuquén.

De. acuerdo con lo dictaminado al respecto por el Sr.
Procurador del Tesoro. .

El Prcszdmlé de la República-

DECRETA:

Art. 1° La Escribanía Mayor de Gobierno procederá á
escriturar ,según lo dispuesto por el decreto de fecha 19
de Enero diel año ppdo., la zon-a de terreno en cuya po-
sesión se encuentra D. Augusto Ross, ó sea en una exten-
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SlOn de (428 mts. 50 cts.,) cuatrocientos veintiocho metros;
cincuenta centímetros.
Art 2° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na;::io-

nal y vuelva á sus efectos, á la Escribanía Mayor de Go-
bierno.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto modificando el referente a la compra de arl'na en el
Puerto del Rosario por D. E. Meincke.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 26 de 1901.

Vista la solicitud del contratista para la comprd de
arena que extraen las dragas en el Puerto del Rnsario
y teniendo en cuenta que al formularse el contrato, se
suprimió ]a cláusula del pliego de condiciones que sir-
vió de base á la licitación (Art. 17). por el cual se con-
cedía monopolio de la extiacción al que obtuviese el
contrato y manifestándose en los inf,)rmes que preceden
que dicho contratista ha cumplido satisfactoriamente, ha-
biendo pagado ya 1895 m/3 más de la cantidad que ha
recibido,

El P1'esidente de la Re/JÚblica--

DECRETA:

Art. 1° Modificase lo dispuesto por decreto de 11 de
Oct ubre de 1900 y en su virtud los efectos del contrato
correspondiente en ]a furma siguiente: d -:"de el . J de
Marzo ppdo. ha;;:ta el 31 de Diciembre del corriente año
el Sr. Eduardo Meincke recibirá todos los días hábil e",
ciento cincuenta metros cúbicos de arena, quedando á
opción del Gobierno, rescindir el contrato al término
fijado ó prorrogarlo por seis mese., mál', hasta completar
la cantidad que dejaría de recibir ahora.
Art. 2° Comuníquese, publiquese, dése al Rpgistro Na-

cional y previa toma de razón por la Dirección de Con-
tabilidad, vuplva á la Inspección de Navegación y Puer-
tos, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Decreto aprobando la construcción de un (lesvio erectuada por
el }'errocarril Gran Oeste Argentino.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 27 de 1901.

Visto el proyecto de convenio que se acompaña. y los
informes producidos,

El Presidmte de la J(epública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el convenio celebrado entre la Di-
rección de Vía:, de Comunicación y la Administración
del Ferrocarril Gran Oeste Argentino, para la construc-
ción de un desvío en el kilómetro 91, de acuerdo con
lo dispuésto por decreto de 13 de Noviembre del año próxi-
mo pasado. y autorízase la inversión. de cuatro mil pesos
moneda nacional, ($ .J: 000 m/n), en los gastos que de-
mande el referido trabajo, con los fondos destinados á
obras de irrigación en Villa Mercedes.
Art. 20 Comuníquese, publíquese¡ dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á la Dirección de Vías de Comu-
nicación, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto nombrando Contador del Ferrocarril Andino.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Mario 28 de 1901.

Habiendo presentado la renuncía de su empleo el
Contador del Ferrocarril Andino, D. Tomás Young,
F.l Presidente de la Repúb!z'ca--

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para ocupar el referido empleo de
Contador del Ferrocarril Andino, al ex Contador del
Ferrocarril. de La Madrid á Tucumán, D. Mapleton Hos;-



MARZO

,

769
kins, en reemplazo de D. Tomas Young, cuya renuncia
queda aceptada.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto nombrando empleados en la División del Puerto Militar.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Hallándose vacante el puesto de Ingeniero Jefe de Di-
visión del Puerto Militar, por renuncia del Sr. Vicente
Castro que lo desempeñaba, y siendo necesario, á juicio
del Ingeniero Director, nombrar un dibujante calculista y
al mismo tiempo dar una nueva organización al personal,
El Presidénte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Asciéndese al Ingeniero de 1" D Federico C.
Beltrami á Subjefe de División, y al Ingeniero de 2a D.
Eduardo Huergo, á Ingeniero de 1".
Art. 2° Nómbras~ al Sr. Nicolás Marreg, dibujante cal-

culista con el sueldo de ;¡¡; 350 m/n, y asciéndese al Au-
xiliar Ingeniero Celestino Villa á la categoría del anterior.
Art, 3° Comuníquese, pul-'líquese, etc.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo donando materiales á la Escuela de Educación
Industrial

Minisierio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 29 de 1901.

Vista la solicitud adjunta de la Sociedad de Educación
Industrial, por la que pide, con carácter de donación, varios
materiales y herramientas que importan la suma de
($ 769,47 Ill¡'n), setecientos sesenta y nueve pesos cuarenta
y siete centavos moneda nacional, á fin de utilizarlos en la
instalación de una escuela taller para aprendices mecánicos.

49
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. 'FeDien~o en cuenta que todos los materiales. que se so..
licItan eXIsten en los almacenes de la Dirección de las
Obras de Salubridad, sin destino de aplicación alguna,
por que no responden á las exigencias del servicio.y atentos
los fines que persigue la sociedad recurrente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase la donación de los materiales solici-
tados por la Sociedad de Educación Industrial con el objeto
expresado.
Art. 2° La Dirección de: las Obras de Salubridad pro ..

cederá á la entrega de aquellos, debiendo imputarse la
suma.de ($ 769.47m/n) setecientos sesentaynueve pesos cua-
renta y siete centavos moneda nacional, que representa
el valor de la donación, á la partida 85 del ,inciso 4° del
Presupuesto vigente.
Art. 30 Comuniquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
I

ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.-PABLO
RICCHERI.-EzEQUIEL. RAMOS MEXfA.
-ONOFHE BETBEDEH.

Decreto aprobando cuentas del 1<'erroenrril Central Norte.

Ministeri~ de Obras Públicas.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Visto este expediente,

El Pnsi(le1lte de la República-

DECRETA:

Art. 1P Apruébanse las cuentas presentadas por la Ad-
ministración del Ferrocarril Central Norte correspondientes
á"la inversión de ($ 806.1\:)1,75 ID/n \ ochocientos seis mil
ciento noventa y un pesos setenta y cinco centavos mo-
neda nabonal, en pago de los gastos siguientes:
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Explotación de la línea 4° trimestre " $ '666.426,14
Construcción Ramal á Fi.ncaElisa'" ' «- 69.746,32
Construcción ramal San Miguel ...• « 11,.1305;24
Construcción desvíos, ZenÓn J. Santillán. . .. «. 1.599,35
<::;onstrucción coches comedores. . . ... .,... « 24'.706,82
Construcción casillas, máquinas Rodgers.,.« 2.903,30
Construcción renovación de la vía ... '" ... « 28.974,58

$ 80EU01,75

Art. 2° Comuníquese. publíquese, dé se a:1 Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos á la Dirección de Contabilidad.

I

. ROCA ..
EMILIO CIVIT.

Acuerdo reconociendo una cuenta a los Sres. Bateman, Parsons
y Bateman sobre desviación de aguas.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

RESULTANDO:

Que los Sres. Ernesto P.' Honoré y José Tosso en re-
presentación de los Sres. Bateman, Parsons y Bateman se
presentan, al Gobierno con fecha 22 de Mayo de 1895
reclamando el pago de la suma de setenta y cuatro mil
ochocientos ocho pesos treinta y 'siete centavos oro
<$ 74.808,37, en concepto de honorarios é intereses por los
estudios y pla.nos que. ejecutaron por encargo del segundo
para modificar la salida de las aguas de tormenta que iba
á quedar obstruída por la.;; obras del puerto, y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo por decreto de fecha 23. de
Diciembre de 1888 encomendó, .como se afirma, á los re-
feridos Ingenieros la confección de los planos de desagüe.
teniendo en cuenta lo resuelto respecto de las obras del
puerto. Que en virtud de dicho decreto aquellos hicieron
l(',s estudio~ del caso y presentaron con fecha 4. de No~
viembre de 1890 los dibujos y pliegos de condiciones rela-
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tivos á u~ trozo del conducto y el 31 de Agosto el pro-
yecto general formulando sus cuentas en la fecha recor-
dada.

Que estos honorarios se establecieron por el Art. 6° del
contrato celebrado entre el Gobierno y los Sres. Bateman
Parsons y: Bateman, fijándose al efecto una comisión deÍ
2 % sobre el presupuesto de las obras y por el Art
17 un interés anual del 5 %.

Que el 'presupuesto de lo;; trabajos á qne se referían
los dibujo~ y lJliegos df' condiciones presentados en No-
viembre d:e 1890, ascendía á la suma de ($ 25.251,930ro) vein-
ticinco mp doscientos cincuenta y un pesos noventa y
tres centayos oro, y el de los del proyecto general ele-
vado el 31 de Agosto de 1891, á lade ($ 3.194.495 o/s) tres
millones c'iento noventa y cuatro mil cuatrocientos no-
venta y cinco pesos oro .sellado, lo que importaba una
comisión con los intereses devengados, según el Art.
17 citado,. de $ 74.808,37 centavos oro, Ó sea la suma
reclamada;

Que pasadas las cuentas aludidas á informes de las
oficinas técnicas y asesores legales del P. E. se ha re-
conocido, en principio, por todos ellos, el derecho que
asiste á los recurrentes para gestionar su cobro;
Que sin embargo, atendiendo á las circunstancias, de

que los estudios no fueron utilizados por el Gobierno,
opinaron que debía ofrecerse á los peticionantes una su-
ma ffit'nor¡ de la reclamada. Que esta propuesta no fué
aceptada por los representantes de Bateman, Parsons y
Bateman, :fundándose en que toda vez que sólo se dis-
cutía la cantidad que debía pagarse, tratándose de traba-
os sujetos á un contrato, lo que correspondía era aplicar
jsus cláustilas para el pago;

Que á; este respecto el Sr. Procurador del Tesoro
dictaminó ¡ diciendo: «Los Sres. Bateman cumpliendo ór-
denes exptesas del Gobierno, hicieron los estudios de
conducto de tormenta y presentaron los planos de la obra,
presupues~os y pliegos de condiciones para la licitación
aquella. Establecido en el contrato que por esos trabajos
se le" abolnaría una comisión igual al 2 % del presupuesto,
es justo abonarle la cuenta presentada por más que el
Gobierno haya resuelto ejecutar esa obra de otra manera,
desde quel los planos no fueron desaprobados dentro de
los seis mieses de su presentación. Otro tanto debo decir
de los int~reses del 5 % reclamados, pues ellos fueron
pactados domo lo expresa el Art. 17 del contrato;
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. Por esto pienso que V. ¿, debe deClarar que es de
legítimo abono el crédito que se reclama y ordenar que
se liquiden los intereses devengados, á fin de soliritar del
H. Congreso los fondos nece"arios para su abono.»' Que
el hecho de no haber sido aprobado~,en efecto, los pla-
nos por el P. E. no modifica los .derechos de los recurrentes,
por cuanto el Art. 6 del contra~o de la referenciél, deter-
mina que la comisión extipulada se pagará: .A los seis
meses de ser presentados al Gobierno, si durante este
plazo no hubiere resuelto definitivamente su aprobación,»
que es lo que ha ocurrido;

Oue es indi scutible á la luz de los decretos, contratos
y hechos expuestos, el derecho qUfOse invoca en estas
aC,tuaciones para peticionar el pago de la comisión é in-
tereses 'de que son acreedores los señores Bateman, Parsons
y Bateman; .

Que en presencia de la demora sufrida en la resolución
del expediente, los representantes de aquéllos, cumpliendo
órdenes de sus mandante~, se han presentado á la justicia,
demandando al P. E., no sólo por la cantidad de $ 74.808,37
oro, sinl) tambien por los intereses devengados desde el
22 de Mayo de 1895, hasta la fecha;

Que en estas condiciones es menester adoptar una reso-
lución que ponga término á las cuestione" suscitadas, dado
el derecho indiscutible que las funda;

Que con este propósito se ha celebrado entre el Sr.
Ministro de Obras Públicas y los representantes de los
Sres. Bateman, Parsons y Bateman, el convenio de que
instruye el acta adjunta, haciendo expresa renuncia los
segundos, á nombre de sus poderdantes, de los intereses
á que tienen derecho desdé la presentación de su recla-
mo, esto es, desde el 22 de Mayo de 1895, hasta la fe-
cha, á condición de que se proceda al abono inmediato
del crédito y finalmente, teniendo presente que la Direc-
ción de las Obras de Salubridad dispone de un fondo
especial proveniente de los derechos que percibe por re.
visación de planos é inspección de obras domiciliarias,
fondo que está afectado al pago de reClamos pendientes
y del cual puede disponerse actualmente,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Reconócese la cuenta presentada por los seño-
res Bateman, Parsons y Bateman, en 22 de Mayo de 1895,
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por honorarins correspondientes á los planos, presupues-
tos y especificaciones que se les encomendaron para des-
viar del puerto las. aguas de tormenta de la ciudad. .
Art. 2° Apruébase el convenio celebrado entre el Sr.

Ministro de Obras Públicas y los representantes de los
Sres. Bateman Parsons y Bateman, por el cual estos re.
nuncian á los intereses que pudieran corresponderles des-
de el 22 de Mayo de 1895, hasta la fecha.
Art. 3c El crédito reconocido será abonado por la Di-

rección de Obras de Salubridad con los fondos de la cuen-
ta .Revisación de Planos •.
Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y pase á sus efectos á la Dirección de Obras
de Salubridad.

ROCA.-EMILIO CIVIT.-E. BEllOUC.-
A. ALCORTA.-PABLO RICCHERI.
ONOFRE BETBEDER.-EZEQUIEL
RAMOSMExfA.
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Resolución aprobando la conducta del Interventor Dr. Diego
González, comisionado para investigar denuncias contra el
Gobernador y JeCe de Policía dt'1 Chubut.

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Abril 12 de 1901

Visto el preceáente informe del Sr. Comisionado Na-
cional Dr. Diego González, para investigar las denun-
cias hechas contra el Gobernador y Jefe de Policía del
Chubut, y resultando de ellas que la opinión pública de
los habitantes de esa Gobernación es completamente favo-
rable al Gobernador Sr. Conessa, lo mismo que al Jefe
de Policía; que los vecinos de ese territorio, declaran que
están satisfechos de la autoridad ejecutiva del mismo:
que de las denuncias del ex Secretario agraviado contra
el Gobernador, sólo resultan comprobadas: la de haber
empleado ladrillos de los edificios destruido!; por la inun-
dación para su casa particular y haber nombrado un ase-
sor sin autorización del Ministerio;
Que el cargo de haber empleado el Gobernador en su

casa particular ladrillos viejos de las ruinas de la inun-
dación, pertenecientes á edificios públicos, está desvirtuado
por haberlo hecho el Gobernador en calidad de permu-
ta de una cantidad de zinc de su, propiedad, que el mis-
mo ex Secretario denunciante empleó en la construcción
de edificios públicos;
Que la irregularidad de ese procedimiento queda subsa-

nad:l, á juicio del P. E. por las circunstancias f>xtraordi-
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narias creadas por las innudaciones, por la falta de intención
culpable en el Gobernador y el escaso valor de los ladri-
llos ocupados;
Que respecto del nombramiento, sin previa autorización

del P. E. de un asesor cuyos sueldos debían abonarse
con la partida de eventuales, ese hecho fué. corregido por
este Ministerio, que no autorizó el pago, según consta en
nota de fecha 12 de Febrero ppdo., en el que se le hace
saber que ese nombramiento debía ser anulado;
Que en, cuanto al cargo que se ha hecho á las auto-

ridades d~ esta Gobernación de que no se reprimía el
cuatrerismo, queda conpletamente destruído por el informe
del comisionado, según el cual los habitantes del territo-
rio no se quejan de tal mal; y que el único acusado de
ese delito (Artiles), ha sido sumariado por las autoridades
y sometido á la acción de la justicia ordinaria, á cuya
disposición se encuentra.
Que respecto del jefe de Policía, no resultan cargos

delictuosos ni irregularidades graves comprobadas según
el mismo Sr. Interventor:
Que el P. E. por medio de su Comisionado Nacional, ha

podido comprobar con motivo de esta intervención el he-
cho de que el Gobernador del Chubut goza de buena opi-
nión ante el pueblo y los habitantes de ese territorio,
estando satisfecho~ de su gobierno, sin que se hayan pro-
ducido ep él otras disidencias que las ocurridas entre los
mismos enpleados de la Gobernación, hecho que el P. E.
debe considerar como una prueba de que la conducta
general del Gobernador es satisfactoria;
Por esto,

i
SE RESUELVE:

1° Aprobar la conducta y procedimientos del Interven-
tor Dr. Diego González.
2° Archivar este expediente, debiendo pasarse en copia

los antecedentes que el infOllme del Comisionado contiene,
respecto del Sr. juez Letrado, receptor de rentas, cami-
nos públicos y situación de la tierra pública de esa Go-
bernación; á los Ministerios de justicia,[Hacienda, Obr~s
Públicas y Agricultura, para los fines que corresponda.
3°. Hág*se saber, publíquese é insértese en el Registro

NacIOnal. :

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Resolución disponiendo que la Oficina Telegráfica-Teléfónica
en el Puerto Militar, pase á depender de la DireccIón de
Correos.

Ministerio del Intérior.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Visto lo solicitado en la precedente nota y de confor-
midad con lo expuesto por el Ministerio de Marina,

El Presidmte de la República-

RESUELVE:

Art. 1° Desde la fecha, la Oficina Telegráfica Telefóni-
ca establecida en Punta Alta ó Puerto Militar, dependerá
directamente de la Dirección General de Correos y Telé-
grafos bajo la jurisdicción del 21° Distrito Postal, debien-
do la Dirección mencionada establecer en ella un servi-
cio permanente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional y archívese el expediente.
ROCA.

FELIPE YOFRE.

Decreto prorrogando la licencia acordada al empleado jubilall0
Dr. Manuel Berdier "

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Visto este expediente, en el- que el Dr. Manuel Ber-
dier, por intermedio de su representante el Sr. A. B.
Sierra, solicita prórroga de la licencia que le fué conce-
dida por decreto de 28 de Julio de 1900, para ausentarse
del territorio de la República. y en vista de las causales
expuestas en el escrito de petición,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Concédese al empleado jubilado, Dr. Manuel
Berdier, Uria prórroga de seis meses de licencia que le
fué concedida para ausentarse del territorio de la República.
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Art. 2° Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Regis-
tro Nacional y entréguese al Sr. Sierra; el poder que
corre agregado, dejándose constancia en el expediente.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Resolución no haciendo lugar á la jubilacióu solicitada por el
cabo Pedro Cerrutti.

Ministerio del Interior. '
I

Buenos Aires, Abril 17 de 1901.

Vista la solicitud d'e jubilación presentada por el cabo
1° de la Policía de la Capital, Pedro Cerruti, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente no se encuentra en las condiciones
requeridas por la Ley No 2219, para optar á los beneficios
de la jubilación y de acuerdo con lo informado por la
Contaduría General, Departamento Nacional de Higiene y
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. lONa hacer lugar á lo solicitádn.
Art. 2° Hágase saber á quienes corresponda, publíquese,

dése al Registro Nacional,. archívese el expediente y re-
pónganse los sellos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Resolución autorizando al Departamento de Policía, para
adquirir administrativamente los artículos necesarios para la
confección de uniformes.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abrij 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que. la Jefatura de Policía
de la Capital, da cuenta del resultado de la licitación que
tuvo lugar el día 8 del corriente, para la adquisición del
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ROCA.
FELIPE YOFRE.

paño, calzado y demás artículos necesarios á la confec-
ción d~ uniformes de invierno, con destino á los agentes
de policía y personal de jefes, oficiales y tropa del Cuerpo
de Bomberos y manifestando el Sr. Jefe de Policía en
la precedente nota, que las pIopuestas presentadas no
ofrecen ventaja alguna, y teniendo en cuenta que las li-
citaciones verbales que se han practicado anteriormente
en ese Departamento, han dado positivas economías para
los intereses del Fisco, por estas consirleraciones,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Rechazar las propuestas presentadas en la refe-
rida licitación y autorizar al Departamento de Policía de
la Capital para adquirir administrativamente, previa lici-
tación verbal, los artículos necesarios á que se refiere
este expediente, siendo entendido que sus precios no
podrán exceder á los más bajos ofrecidos en lFl licitación
pública. .
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y vuelva al Departamento de su proce-
dencia á sus efectos, y para que devuelva los certificados
de depósito acompañados.

Acuerdo aprobando un contrato celebrado con D. José Bello,
para el transporte de corresponllencia.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 22 de 1901.

. Visto este expediente: y de acuerdo con lo aconsejado
por la Dirección General de Correos y Telégrafos,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministro~-

DECRETA:

Art. 10 Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la
referida Dirección y D. José Bello, quien se compromete á
efectuar el trasporte de la correspondencia por mensaj e-
rías, tn la línea de Bell Ville á la estación Canals, pasan-
do por los Patos, Basualdo, Las Flores. Chañaritos, El Es-
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pinillo, ~anta Rosa, Los Médanos y Colonia Bremen, median-
te la sul)Vencián mensual de ($ 100 m/n) cien pesos mo-
neda naCional, por el término de un año y con sujeción
en un t0do á las bases y condiciones establecidas en el
contrato: respectivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro

Nacional, tómese razon en la Oficina de Contabilidad y vuel-
va á la Dirección de su procedencia, para su cumpli-
miento.

ROCA.--FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
-E. RAMOSMEXfA.-ONOFRE
BETBEDER.- PABLO RICCHER[.

I

Acuerdo ¡aprobando un contl~ato celebra !lo con u. W. Burgos
Yit,laJ,para la conducción de correspondencia.'

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Ablil 22 de 1901.

Visto este espediente, y de acuerdo con lo aconsejado
por la Dirección General de Correos y Telégrafos,. ,

El Presi4ente de la República, en Acuerdo de Ministros-
,

DECRETA:

Art. 1q Aprobar el adjunto contrato celebrado entre
la Direc<tión referida y D. vV. Burgos Vidal, quien se
compromete á efectuar la conducción de la correspon ..
dencia p~r COI reos á caballo, en la línea de la estación
Perico á,Orán, pasando por San Pedro, Ledesma y San
Lorenzo,: mediante la subvención mensual de ($ 250 lll¡h)

doscientos cincuenta pesos moneda nacional, por el término
de un año y con sujeción en un 'todo á las bases y condi-
ciones establecidas en el contrato respectivo .
.Art. ~tComuníquese, ~ublíquese, in~értese en el ~~gis-

tro Nac1<Dnal, tómese razon en la Oficma de ContabIlidad
y vuelval á la Dirección de su procedencia, á sus demás
efectos. !

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.--
EXEQUIELRAMOSMExfA.-P ABLO
RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.
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Acuerdo aprobando un contratocelebr&do con 1). J. l. Vera,
para la c'onducción de cOl'respon(lencia.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 22 de 1901.

De conformidad con lo solicitado en la precedente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 1° Apruébase el adjunto. proyecto de contrato cele-
brado entre la Dirección General de Correos y Telégrafos
y D. José Ignacio Vera, quien se compromete á efectuar
la conducción de la correspondencia, por correos á caballo,
en la línea de Patquía á Malanzan y Nacote y de Chami-
cal á Ulapes y puntos de tránsito, por el término de un
año, mediante la subvención mensual de ($ 165 m/n.) ciento
sesenta y cinco pesos moneda nacional, y de acuerdo en
un todo con las bases y condicione;; establecidas en el
contrato respectivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro

Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y
vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus demás efectos

ROCA.-FELIPE YOFRE-A. ALCORTA.-
PABLORrccHERI.-E. RAMOSMEXfA.
-ON OFREBETBEDER.

Acuerdo aceptando varias propuestas, para el racionamiento
(le la cabalIada al servicio de la Policía de la Capital.

Ministerio del Interior.

Buen':>s Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la nota que antecede, en la que se da cuenta del
resultado obtenido en la licitación verbal, que para el ra-
cionamiento de la caballada al servicio del Departamen-
to de Policía de la Capit?I, durante los meses de Mayo
y Junio próximos, tuve lugar el día 18 del corriente, y
en atencióp á lo aconsejado por el Sr. Jefe de Policía,

•
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El Preszdente de la RejJública, en Acuerdo de Ministros--

RESUELVE:

Art. 10 Aprobar la referida licitación y aceptar las pro-
puestas presentadas por los siguientes señores:
Alvarez y Cuello, para la provisión del pasto necesa-

rio á razón de ($ 31 1%.) treinta y un pesos moneda na-
cional, los mil kilos, (1000 k).
Antonio Gonella, para la de maíz morocho, por el pre-

cio de ($ 3,66 !%.), tres pesos con sesenta y seis centa-
vos moneda nacional, los cien kilos, (100 k), Y la de Bor-
zone y Vignale, para la de avena, á razón de ($ 5,85 roro),
Cinco pesos con ochenta y ,cinco centavos moneda nacional,
los cien kilos (100 k) Y¡de conformidad en todo á lo estable-
cido en la licitación y pliego de condiciones respectivos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis-

tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad
y vuelva al Departamento de su procedencia, á sus de-
más efe:::tos.' .

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.
- PABLO RICCHERI.- ONOFRE
BETBEDER.-ExEQUIEL RAMOS.
MEXíA.

Decreto nombrando una comisión administradora del calHJ.Ide
la Coloni::t General Roca

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la nota presentada por el Sr. Presidente de la
comisión nombrada por resolución de 16 de Diciembre de
1900, para que procediera á reconstruir el canal de irri-
gación existente en el Territorio del Río Negro, en la
Colonia General Roca, y

~ONSIDERANDO:

Que es de necesidad proveer á la distribución del agua
de dicho canal, pues las facultades acordadas á la comi-
sión no son suficientes para que pueda ser conservada y
convenittntemente utilizada,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase una comisión administradora del canal
de -riego de la Colonia General Roca, compuesta de los
Sres. Coronel Martín Gras, Presbítero Alejandro Stefa.
J!.elli, Domingo Rivas, Félix Islas y del Intendente Muni-
<;:ipalde Roca, que son los encargados de lél.reconstruc-
ción de dicho canal.
Art. 20 La comisión -procederá de acuerdo con los re-

glamentos aprobados por decretos de 22 de Setiembre
de 1886 y 12 de Mayo de 1887, en cuanto sean aplicables;
no existiendo los empleados rentados que en ellos se in-
dican.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

FELIPE .YOFRE.

Decreto concediendo privilegio (le paquete al valJOr argentino
«María Manuela)).

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

De conformidad con lo solicitado y los informes pro-
ducidos,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese privilegio de paquete al vapor ar-
gentino «María Manuela», para navegar en el Río Para-
ná, Río de la Plata y Uruguay, debiendo sujetarse á las
condiciones siguientes:

lOA conducir gratuitamente las valijas de corres pon-
'dencia que la Admi,lÍstración de Correos y Telé.
grafos le entr~gue en cualquier puerto argentino
para los demás de la carrera en que se establezca el
buque, debiendo traer gratis igualmente, las que le
entreguen en sus viajes de retorno á este país.
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20 A ceder en el mismo buque un compartimento
especial con capacidad suficiente para contener to-
da' la conespondencia que conduzca y al empleado
á quien se encargue de custodiarla en el viaje.

30 A mantener por su cuenta al empleado argentino,
durante todo el tiempo' que deba permanecer á
botdo en razón de sus funciones, ó la de las esca-
las del buque en otros puertos, ó su estadía en
cualquier otro, hasta su regre.so á Buenos Aires.

4° A que el vapor haga escala en todos y cada uno
de los puertos de sU carrera, para los cuales, la
la Administración le confie correspondencia.

5° A que todo envío sujeto á gastos de tránsito ma-
rítimo de 15 francos por kilógramos de cartas ó
tarjetas postales, y de un franco por kilógramo
de otros objetos y en todas las: relaciones á que
estos gastos de tránsito son aplicables, una sobre-
tasa uniforme que no podrá exceder de 25 céntimos
por porte, sencillos, para las cartas de 5 céntimos
por tarjeta postal y de 5 céntimos por cada cin-
cuenta gramos ó fracción de cincuenta gramos para
los otros objetos. '

6° Sujetarse á las disposiciones sanitarias vigentes.
Art. 2° En caso de no dar cumplimiento á algunas

de las cláusulas indicadas, el Poder Ejecutivo dejará
sin efecto la presente concesión.
Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-

gistro Na,ciona!.
ROCA.

FELIPE YOFRE.
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MES DE ABRIL

Decreto acept.an(lo la designación de un Insp~tor de Pll~r()qniaS
(le la diócesis de Salta

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Vista la presente nota de S. S. I1tma. el Obispo de Salta,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la designación del Vicario General Pres-
bítero ] ulian Toscano, como Inspector de Parroquias de
esa diócesis, con antigüedad del 10 de Enero.
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial»

y dése al Registro Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

J)ecreto nombrando Vicecónsul en Setubal á D. M. J.
do Nascimento é Oliveira.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril ,2 de 1901.

Vista la nota No 49 fecha 4 de Marzo último; de la
Legación Argentina en España y Portugal, trasmitiendo la

50



ROCA.
A. ALCORTA.

ROCA.
A. ALCORTA.

>,
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propuesta del Consulado General en Lisboa para proveer
el Viceconsulado en Setubal.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Vicecónsul en'Setubal á D. Manuel
José do Nascimento é Oliveira .
.Art. 2° Extiéndase la patente, publíquese en el «Boletin
Oficial» y déseal.Registro Nacional.

Decreto aprobamlo los programas de la J.oteria, á sortearse en
Junio y Julio.

Ministeri~ de Relacio~ Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la precedente nota, y en cumplimiento de lo dis-
puesto por el' inciso 3° de la Ley ]\¡ o 3313,

El Presidente de la Rtpúblic:a-

DECRETA:

Art. 10Apruébanse los programas acompañados, de las 10-
~erías'á sortearse en los meses de Junio y Julio próximo .

. ' . Art. 2° Comuníquese, publíquese en el "Boletín Oficia]"
y dése al Registro Nacional.

DeCl'eto jubilando al ordellauza (le la 8ocie(lacl de Beneficencia
de la Capital, D. l. Gal'cia LÓI)ez.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 11 de 1001.

Consta:ndo de este expediente que el solicitante ha des-
empeñado con ce1t) y honradez durante veintinueve años
seis meses 'y veintitrés días el empleo de ordenanza de la
Sociedad de Beneficencia de la Capital y de acuerdo con
las disposiciones de la Le~?General de Jubilaciones,

.'
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El Presidel/tt de la República-

DECRETA:

787

Art. 1° Acuérdase al ordenanza de la Sociedad de Be-
neficencia de la Capital D. Ignacio García López la jubi-
lación que solicita, con goce de una cuarentava parte
del sueldo de su clase.
Art. 20 Mientras esta jubilación no se incluya en el

Presupueste General, será abonada con los fondos que la
Sociedad d-: Beneficencia de la Capital recibe del Go-
bierno.
Art. 3° Comnníquese á quiene,; corresponda, publíquese

en el «Boletin Oficial» y dése al Registro Nacional.

.i:<.OCA.
A. ALCORTA

Decreto nombrando Vicecónsul en Port Elizabeth, al Sr. A.
Inglis Artkell.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Vistr) lo propuesto por el Cónsul General argentino en
Inglaterra, en su nota fecha 13 de Marzo último,

El Presidente de la República-

DEClmTA:

Art. 1° Nómbrase Vicecónsul en Port Elizabeth, al Sr.
Alexander Ing1is Artken.
Arto 2° Extiéndase la patente correspondiente. comuní-

quese, publíquese en el «Boletín Oficial> y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.
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Decreto nombraml0 Cónsul en Valparaíso, á 1). E. Martínez
Rosas.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

El Presidente ae la RejJública--

DECRETA:

Art. 1° Nómbr~s9 Cónsul en Valparaiso, al ciudadano ar-
gentino, D. Emilio Martínez Rosas.
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comun;-

quese, publíquese en el -Boletín Oficial» y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
A. ALCORTA.

Decreto det,erminando el uniforme que usarán las l)erSonas del
Cuerpo Diplomittico en los ac:tos oficiales en que tomen parte
en el extranjero.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

El Presidmte de la RejJública-

DECHETA:

Art. 1° Las personas que :forman parte del cuerpo di-
plomático de la República usarán en todos los aCtos afi-

o ciales en que el ceremonial del país donde ejercen sus
funciones lo exija, un uniforme especial, de acuerdo con
los modelos anexos.
Art. 2° El uniforme para los enviados extraordinarios y

ministros plenipotenciarios, será de gala ó común, aju:'>-
tándose en su uso á las reglas que rigen el ceremonial
en cada país. o

Art. 3° El uniforme de gala para los ministros se compone:
1° Casaca de paño azul oscuro, corte derecho y forro
blanco de seda con dos bordados en los puños; uno
en til cuello, pecho, cartera y punto de la espalda;
los botones dorados llevarán las armas de la Re-
pública.
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2° Pantalón blanc(l con franja de oro, ó bien calzón
corto blanco, donde se acostumbre.

3° Chaleco blanco, con botones chicos, haciendo juego
con los de la casaca.

4° Espadín dorado con las armas nacionales en el
puño, y cinturón blanco.

5° Sombrero montado con presilla bordada y cordón
de oro, cucarda bicolor y guarnecido de pluma blanca.

Art. 4° Será el uniforme común para los ministros.
1° Ca'laca, chaleco y sombrero iguales á los ya des-
criptos.

2° Pantalón azul oscuro con franja de oro.
Art. 5° Los primeros secretarios tendrán un solo unifor-

me que será igual al común de los Ministros, con las si.
guientes modificaciones.

1° En los puños sólo llevará un bordado.
2° El sombrero no tendrá cordón de oro y la pluma
será negra.

Art. 6° Los. seg-undos sacretarios usarán el mismo uni-
forme que los primeros, con las variaciones siguientes:

1° La casaca no llevará bordados en el pecho ni el
punto de la espalda, llevando solamente el vivo; los
bordados de los puños, del cuello y de la'l carteras.
serán de un dibujo diferente.

2° Los pantalones tendrán solamente un VIVO.
3° El sombrero llevará tUl c0rdón de oro en lugar de
la presilla bordada.

Art. 7° Los agregados tendrán el mismo uniforme de los
s egundos secretarios, con las siguientes al teraciones:

1° ~n lo!>puños, en lugar Je bordados, tendrán tres
VIVOS;

2° El sombrero no tendrá pluma.
Art. 8° El uniforme establecido en los artículos anteriores

será obligatorio para todos lo,; empleados diplomáticos
y no podrá ser alter ado ni sustituido, sin') por aquellos
que tuviesen d('recho al uso de uniforme militar.
Art 9° Las disposici-:mes de los artículos precedentes

empezarán á regir desde ello de Julio próximo y el Mi.
nisterio remitirá los modelos respectivos.
Art. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones vi.

g-entes en cuanto se opongan á las del presente decreto.
Art. 11. Comuníquese, publíquese y dése di Registro

Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.
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Ilecreto extendiendo la representación diplomática del Minist 1'0

Plenipotenciario en el .Perü, cerca del Ecua(loro

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

til Presidente dé la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 10 Extiéndese la repre5entación diplomática. del
Enviado Extraordinario y :\1inistro Plenipotenciario en el
Perú, D. Agustín Arroyo, en el mismo carácter, cerca
del gobierno de la República del Ecuador.
Art. 2° Expídanse las credenciales é instrucciones corres-

pondientes y solicítese en su oportunidad el acuerdo del
Honorable Senado.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

A. ALCORTA.

Decreto fijando los ,trámites á observarse, cuando se (leb~l.
proce(ler al nombramient.o tle Ministro acreditado en el ex-
tloanjeroo

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

El Presidelzte dé ia Re/JÚbtica'-

DECRETA:

Art. 1° Cuando llenados los trámites ccnstitucionales se
deba proceder al nombramiento de la persona que ha de
desempeñar el cargo de Ministro, se hará saber, antes de
efectuarlo; al gobierno del país ante el cual será acreditado.
Art. 2° Si pa,ado un término prudencial no se hubie re

formulado; observación alguna, se hará el nombramien too
Si se formulasen observaciones, se resolverá á designar
otra perso:na para desempeñar el cargo ódesistir de toda
designaciqn.
Art. 30 Efectuado el nombramiento y aceptado el cargo

se entreg<j.rán á la persona designada:
!
I



10 Las credenciales y Ulla copia abierta de la~ mismas.
2° Las instrucciones generales ó especiales según el
caso.

,3" Un pasaporte para él, su familia y las personas
de su séquito.

4° Una lista de los agentes diplomáticos y consulares
de la República en el extranjero.

50 Los sueldos, gastos de oficina y dl" rtepresentación,
transporte é instalación que le corresponda.n. '

Arto 4° Designado el día en que el Ministro se' ponga'
en viaje" se lo hará saber á la persona que es'tuviere ai
frente de la Legación que va á ocupar el nombrado; ysi
para ocupar, el puesto deba cruzar por otros países, á las'
legaciones acreditadas en estos.
Art. 50 Cuando el Ministro:se enc\lentre en el país, ante

cuyo gobierno ha sido acreditado y en el lugar en que
se haya establecido ó deba establecerse la Legación:.

1° Lo hará asi saber al Mmisterio de Relaciones'Ex-
teriores del país" "

20 Solicitará la audiencia necesaria para su recepción.
3° Obsel vará para todos estos pasos previos, asi como'
para su recepción y las reglas que son sus Gonse-
cUf'ncias, el ceremontal que la práctica ólas dis-
posiciones vigentes en el pais determinen.

Art. 6° Reconocido el Ministro, en el carácter que sus .
credenciales establecen deberá: .

10 Determinar el lugar en que debe establecer la
legación, si esta no existiese ó sie:xistiendo no
fuese conveniente aquel en que 'se encuentra,'
La Legación deberá establecerse en la capital del
país y los miembros que la componen residirán
en ese lugar, salvo que por motivos especiales
se les diera por el Ministerio autorización en
contrario. .

20 Recibir bajo inventario tadas las pertenencias de
la Legación así como el archivo y biblioteca.

30 Determinar: el reglamento de .las oficinas y p.sta-
blecer el servicio.

Art. 7° Cuando la substitución en el cargo de jefe de
legación tuviere por causa el fallecimiento del que lo
desempeñaba, serán invitados á la entrega, los herederos
del difunto que se encontraran.' en el lugar, ó las perso-
nas que legalmente las representen.
Si las personas indicadas no se encontraren en el

lugar ó invitadas no asistieren, serán llamadas dos per-

A;BRIL " 791
"
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sanas de nacionalidad argentina, extrañas á la Legación,
para que como testigos presencien el acto.

Art. 80 La entrega se hará constar en una acta que
se redactará por triplicado. Cada acta será firmada por
el que recibe el puesto y por el que lo entrega, y por
los herederos, sus representantes ó testigos, según el caso.
Se hará constar en la misma acta la invitación á que

se refiere el artículo anterior, así como la no asistencia
de las personas invitadas ó la imposibilidad de encontrar
los testigos indicados.

De los' tres ejemplares del acta, uno quedará en el
archivo de la Legación, otro en poder del funcionario
que se retira,. sus herederos ó representantes y otro sera
rerl1it~do al Ministerio de Relaciones Exteriores.

Art. 9° Siempre que el titular de una Legación abandonare
temporalmente el puesto por licencia ó por otra causa cual.
quiera. podd' proceder á levantar un inventario de las
existencias de la Legación, concurriendo el empleado que
debe quedar á cargo de esta.

Si no se hubiera hecho inventario v el titular de la
Legación no se hiciera cargo nuevamente de ella, el inven-
tario será ,levantado por el nuevo titular y el empleado
llamado á desempeñar las funciones de aquél, pero toda
responsabilidad pesará sobre el que omitió el acto antes
<le abandonar el puesto.

Art. 10. Una vez instalada la Legación de berá su jefe
comunicarlo al Ministerio, á todas las legacio nes argentinas
y á falta de éstas, á los cónsules generales argentinos,
.así como al que residiere en el Estádo en que está acre-
<litada.

Art. 11. Los deberes principales de los jefes de Legación
:son:

lo Tratar de mantener la más perfecta armonía y
buena inteligencia entre la Repú blica y el país en
que' se haya acreditado.

2° Velar constantemente por la dignidad de la nación
y de sus autoridades.

30 Vigilar y defender los derechos de sus conciudada-
nos.

ArL 12. Para los efectos mencionados en el artículo
anterior: .

1° ViglIarán solícitamente la fiel observancia de los
tratados c'm la Repúblíca y reclamarán contra cualquier
infracción que ocurríere.

2° Exigirán todas aquellas regalías generales que'

i
i
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estuvieran consagradas por el derecho internacional
ó que fueren la consecuencia de títulos 6 costumbres
especiales, 6 favores de gobierno que se hubieren
reconocido á otros en igualdad de condiciones.

3° Tendrán la mayor circunspección en todas las re-
clamaciones que deberán ser formuladas siempre
con la más cordial urbanidad, conciliando el deco-
ro de la República con la respetuosa consideración
que se debe á las naciones amigas y que for-
man parte de la comunidad internacional.

4° Siempre que fuese practicable preferirán tratar ver-
balmente los asuntos ante el gobierno en que es-
tán acreditados, buscando en todo caso soluciones
tranquilas y amigables.

5° Buscarán la cooperación de las demás legaciones
argentinas, á fin de que concurran á la buena so-
lución de las dificultades respectivas.

6° Buscarán igualmente la cooperación de las legacio-
nes de los otros Estados, para todas aquellas infor-
maciones que les fuesen necesarias para el desem-
peño de su misIón.

Art. 13. Son atribuciones y deberes de los jefes de Le-
gación, en cuanto á los consulad.)s:

1° Promover la crea ción de consulados, así como su
cesación. .
2° Obtener el exequatlw de las patentes,presentándola s
á la aceptación del gobierno respectivo.

:l0 Ordenar á las autoridades consulares, por interme-
dio del Cónsul General, ó directamente, sino lo hu-
biere, todas las medidas que fueran indispensables
p?ra el exacto cumplimiento de sus deberes.

4° Proponer al Ministerio todas las reformas ó medi-
das disciplinarias que fueran necesarias y tomar
estas últimas en casos urgentes sometiendo todo á
la aprobación superior.

5° Prestarles toda la cooperació.l que les fuere indis-
pensable apoyando las reclamaciones que hicieren
en virtud de los reglamentos consulares.

Art. 14. Es deber de los jefes de Legación remitir in-
formaciones sobre lo siguiente:

1° Las relaciones políticas entre el ;>aís de su residen-
cia y las demás naciones, haciendo conocer las
pretensione'i respectivas. con claridad y concisión.
así como los arreglos que se celebren que .acompa-
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ñarán con un estudio detenido de sus fundamentos
y las consecuencias que de ellos puedan resultar.

2° Las leyes, decretos y demás disposiciones que se
dictaren, así como las discusiones á que hubieran
dado lugar en el parlamento ó fuera de él, en la
prensa ú otras publicaciones que se hubieran hecho
con su motivo.

3° Las alteraciones que se introdujeran en el personal
y en el sistema de administración pública: y una
noticia circunstanciada de la sanidad pública y su
reglamentación preventiva de la introducción y con ..
tagio en caso de pestes (1 epidemias.

4° C?pia mensual de las notas que pasaran ó recibie.
ran sobre los asuntos de mayor importancia, así
como de los protocolos, de las conferencias que
con tal motivo se hubieren celebrado.

5° Las publicaciones más importantes que se hicieren,
y que, directa ó indirectamente, puedan interesar á la Re ..

pública.
6° Una memoria anual ae los negocios tratados en
la respectiva Legación.

7° Relaciones de noticias políticas, económicas y finan-
cieras con estudios especiales á su respecto, sobre
los puntos más importantes que puedan establecer
precede tes.

8° Los negocios de más importancia que se hayan
tratado en la Legación desde el momento de su

I '.creaClOn.
Art. 15 Los deberes y atribuciones de los jefes de Le-

gación, en cuanto á los conciudadanos:
1° Prestarles todos los auxilios que les fuesen indis-
pensables para la defensa de sus derechos en sus
personas ó en sus bienes.

20 Socorrer á los desvalido", haciendo uso de las atri-
buciones que expresamente se les hubiera cuncedi-
do por el Ministerio.

3" Dar pasaporte á los funcionarios del Ministerio de
Relaciones Exteriores ó comisionadl)s del gobierno,
y bn los casos urgentes y especiales, á lú';' de-más
ciudadanos argentinos.

4° R~gistrar en los libros de la Legación y extré\er
de :ellos, si no hubiere inconveniente, los documen-
tasi que presentasen. ó requiriesen.

5° S<¡>licitarel cumplimiento de los exhortos que reCI-
ban, anotando sus entradas y salidas. •
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Art. 16 Son deberes y atribuciones. de los jefes de Le-
gación, en cuanto á la secretaría y á sus empleados:

1° Establecer el reglamento interno de la secretaría.
2° Vigilar el cumplimiento de todas las órdenes y
disposiciones superiores que correspondan ejecutar
á sus empleados, así como la conducta que obser-
van en el desempeño de sus funciones.

30 Informar al Ministerio dos veces por año, en oficio
reservado y sin número. sobre la conducta oficial
y privada de los eni.pleados de la Legación.

4° Imponer á los secretarios y agregados los ejercicios
que considerare necesarios para el mejor desempe-
flo de sus funciones ú de las que puedandesempe-
ñar, según el caso.

5° Aplicar las medidas disciplinarias á que estuviera
autorizado ó solicitarlas del Ministerio, siendo res-
ponsable de cualquier omisión á su respecto.

Art. 17 Son atribuciones y deberes de los jefes de Le-
gación en los casos de ausenóa por orden especial ó por
licencias: .

1: ° Dejar al primer secretario como encargado de ne.
gocios ad interm mientras dure su ausencia.

2° Dar conocimiento de tal designación al Ministerio
ele Relaciones Exteriores, así como al del país en
que está acreditado.

3° Poner en conocimiento del secretario los antece-
dentes que le fueren precisos y darle todas las ins-
trucciones requeridas en las negociaciones que es-
tuvieren pendientes y para el cumplimiento de las
órdenes' superiores.

Art. 18 Son deberes y atribuciones de los jefes de Le-
gación en lbs casos. de cesación del servicio:

1° HaGerlo saber al gobierno del país en que se en-
cuentra acreditado y observar el ceremonial deter-
minado para tales casos. .

2° Presentar su .~arta de retiro ó anunciar simplemente
su separación, en los casos en que dicha carta deba
ser presentada por su sucesor.

:3° Proceder como se establece en el caso del artí-
cul? anterior, en cuanto á la representación provi-
sana.

4° Si deben esperar á la persona que deba reempla-
zarlos se limitarán al aviso á que se refiere el in-
ciso 1° Y una vez que se produzca el 'hecho, harán
la entrega de la Legación con el inventario y de-
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más formalidades á que se refieren los artículos 70
á 9°.

5° Si el retiro fuera ocasionado por supresión de la
legación ó por ruptura de las relaciones diplomáti-
cas, confiarán antes de retirarse, la conservación
del archivo, á los cónsules de la República, y á falla
de éstos, á cualquier legación ó consulado de un país
amigo, si no hubiese recibido instrucciones especiales
á su respecto.

Art. 19. Es prohibido á los jefes de Legación:
1° Hacerse cargo, aunque sea transitoriamente, de la
gestión de los negocios de una Legación extranje-
ra, sin la previa autorización del Ministerio. Sin
embargo en los casos de urgencia, podrán encar-
garse transitoriamente de la protección de los ciu-
dadanos ó súbdit"os y recibir en depósito los archi-
vos de aquella avisándolo inmediatamente al Minis-
terio.

2° Tener comunicaciones oficiales con las reparticio-
nes de la administración de la República, sin' co-
nocimiento y }lar otro conducto que el Ministerio,

13°Mantener correspondencia con diarios ú otras pu-
blicaciones ó cualquier persona que no sea de
aquellas á quienes tengan el deber de dirigirse,
sobre los negocios públicos de algún gobierno ex-
t~anjero ó sobre materias que sean ó puedan ser
objeto de corr~spündencia oficial ó discusión con
el gobierno ante quien esté acreditada la legación

4° Participar en cualquier forma en la política del
país de su residencia, debiendo abstenerse de toda
manifestación de opinión sobre la misma ó sobre
otras cuestiones que se promuevan dentro de su
jurisdicción.

5° PronuncIar discursos en público en el país de su
residencia oficial, salvo que esto fuera indispensable
con motivo de las fiestas á que fueren invitados.
Aún en ~ste caso les será prohibida toda referencia
á las cuestiones políticas pe¡,dientes en la Repú-
blica ó en cualquier otra parte.

6° Usar uniforme que no huciese sido expresamente
autorizado.

7° Recomendar persona alglma para empleos hono-
rarios ó remuner¡¡,dos en el gobierno del país en
que se encuentra la Legación, .

8° Pedir ó aceptar de gobIerno alguno extranjero,
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para ellos ó para otras personas, regalos, emolu-
mentos, favores pecuniarios, empleos ó títulos de
cualquier clase.
Exceptúanse los presentes, titulas, honores ú otras
recompensas que le fueren ofrecidas como reco-
nocimiento de servicios prestados á los Estados
ó á sus súbditos ó ciudadanos, los que no podrán
ser aceptados sin la autorización correspondiente.

Art. 20, Comuníquese, etc.

ROCA.
A. AÜ:ORTA.

Decreto nOmbl"UndoConsul en Berna, á 1). C. J. Pollini.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase Cónsul en Berna, al ciudadano arg'en-
tino, Cándido 1. Pollíni. '
Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní-

quese, publíque.,;e en el Boletín Oficial y dése al Registro
Nacional.

ROCA
A. ALCORTA.

Decreto reconociendo al Sr. Barón de \Vangenhcin, en el
carácter de Ministro de Alemani,-

MinistericJ de Relaciones Exteriores y Culto.

Buenos Aires, Abril 3,0 de 1901.

En vista de la carta credencial que ha presentado el
Sr. barón de \Vangenhein. p"r la cual se le acredita en
el carácter de Enviado Extraordinario, y Ministro Pleni-
petenciario del Imperio Alemán,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Queda reconocido el Sr. barón de Wangenhein,
en el carácter de Enviado Extraordinario y Ministro Ple-
nipotenciario del Imperio Alemán.
Art. 2° Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial

y dése 'al Registro Naciana!.

ROCA.
A. ALcORTA.
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Decreto mantlando .entregar una suma á la Prefectura General
de Puertos, para el pago de haberes de los Ilcones de la
Aduana de la Capital.

Ministerio de Hacienda ..•

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Vista la nota que precede de la Prefectura General de
Puertos y Resguardos pidiendo se disponga la liquidación
de los haberes que les corresponden desd~ ello de Enen'
del corriente año. y en adelante, á los 40 peones de la
Aduana de la Capital que prestan servicio en esa repar-
tición, lo mismo que el de los guincheros, capataz, peones y
lo asignado para gastos de carbón, etc. en el puerto de
Corrientes. y n::> existiendo inconveniente alguno para
ello

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Entréguese por Tesoreria General previa intervención
al habilitado de la Prefe.:tul"a Géneral de Puertos y Res-
guardos. la sumade ($ 7.200 m/n) siete mil doscient-os pe-
S'JS moneda nacional de curso legal, correspllndiente á la
asignación de cuarenta peones á razón de $ 60 I% men-
suales cada uno, por los meses de Enero, Febrero y Marzo
próximos pasados.
La Contaduría General liquidará mensualmente en la
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planilla respectiva la caEtidad de ($ IIl¡Ú 2400). dos mil
cuatrocientos pesos moneda nacional. para el pag<> de los
40 peones de que se trata, imputando su importe al in-
ciso 14, ítem 2, partida 1. Anexo D, del Pr~supuesto ge-
neral vigente.
La misma repartición ¡iquidarámensualmente, y á partir

del 1° de Enero del corriente año, á favor del habilitado
de la Prefectura General de Puertos y Resguardos, los
sueldos -y gastos que á continuación se expresan, destina-
dos al pago de personal, etc., que presta servicio en el
Puerto de Corrientes:
Dos guincheros . á i¡¡l 70 mensual c/u. ~ 140
Un capataz. . .. . .. . . . . . « « 60 60
Cuatro peones ..... « « 35 « « 140
Para gastos de carbón, aceite estopa, mensual « 200
Imputando Ja derogación que demanda este servicio'

en la forma siguiente:
Inciso 16, Ítem 1, partida 15, el sueldo a<;ignado á los

guincheros; á la partida 16. el del capataz y al ítem 2,
del mismo incis(), lo d~signado para pago de peones y
gastos de carbón. etc.
Tómese nota, comuníquese y pase á la Contaduría Ge-

neral, para su cumplimiento.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto jubilando. al ex jef'e de la Sección Sanidad del
Departamento de Higiene D. R. Albert.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto que D. RodoJfo Albert, ex jefe de la Sección S~-
nidad Marítima é Intern€l del Departamento Nacional de
Higiene . .se presentó acogiéndose á la Ley de jubilaciones
y resultap.do de estas actmlciones que el recurrente com-
prueba hrber prestado 15 años, 11 meses y 29 días de
servicios, I sn caráC'ter de ciudadano argentino, como tam-
bién la imposibilidad física en que se halla, por lo que se
encuentrá comprendido .en lo que dispone el art. 3° de
la Ley N° 2219,

- - -------------------------------------'
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El Presidente de la República-

DECRETA:

801

Art. 10 Jubílase con la asignación mensual de ($ 119,97 mm)
ciento diecinueve pesos noventa y siete centavos mo-
neda nacional, al ex jefe de la Sección Sanidad Marítima
é Interna del Departamento Nacional de Higiene, D. Rodolfo
Albert.
Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto jubilando al ex inspector del Resguardo de la
Aduana de la Capital Dn. E. Sotomayor.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto que D. Egberto SotomaY0J", ex inspector del
Resguardo de la Aduana de la Capital, se presenta aco-
giéndose á la Ley de jubilaciones; y resultando de estas
actuaciones que el recurrente comprueba haber prestado
treinta y cuatro años de servicios, su carácter de ciuda-
dano argentino, así como la iml>osibilidad física en que
se halla, por lo que se encuentra comprendido en lo que
dispone. el arto 30 de la ley de la materia N° 2219
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Jubílase con goce de sueldo íntegro ósea. COl!

la cantidad de ($ 240 m/n), doscientos cuarenta pesos moneda
nacional; al ex inspector del Resguardo C~ la Aduana de
la Capital, don Egberto Sotomayor. \
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC.

51
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Resolución determinando ciertas' disposiciones referentes nI
despacho de la Aduana del Rosario.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 10 de 190.1.

Vista la presentación de varios comerciantes y, des-
pachantes de la Aduana del Rosario, pidiendo se les exima
de la presentación ,de tantos manifiestos para despacho,
cuantas son las secciones de que consta el Arancel; oídas
la Aduana respectiva y la Inspección de Rentas, y

CONSIDERANDO:

Que desde que los artO'. 105 y 348 de las Orde-
nanzas de Aduana vigenfe, han estableciElc que se harán
tantos juegos de documentos cuantos sean los Vistas que
interVf~ngan en el despacho, con el propósito de garan-
tizar lo~ intereses del comercio y fisco, encomendando
á peritds la clasificación de las mercaderías, y en la
Aduana: del Rosario no existen más de nueve Vistas, no
hay razón para exigir un nianifiesto por cada sección
del Arancel; .
Que es conveniente para una mej0r percepción de la

renta, que la Aduana del Rosario, dentro del personal de
Vistas de que dispone, tienda por la práctica, á la espe-
cialización que las Ordenanzas han tenido en cuenta,
dlstribuyendo, para el efecto, el trabajO de clasificación
por secciones, afines del Arancel:
Por estas consideraciones,

SE RESU~L VE:

La Aduana del Rosario exigirá, desde la fecha, la pre-
sentación de tantos juegos de documentos, como Vistas
han de. intervenir en el despacho, agrupando á los efec-
tos de un mejor servicio y ('on el propósito de la espe-
cialización de que se ha hecho mérito en el preámbulo,
en las (9) nueve secciones siguientes, las veinte (20) de
que consta el Arancel aduanero en vigor.
1a Cueros y pieles, talabartería y zapatería;
2a Confecciones y ropa hecha, tejidos sombrerería y

mercerí~;
3a Armería. instrumentos de música y mueblería;
4a AI~lajas;
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5a Ferretería y electricidad:
6a. Comestibles y bebidas:
'¡a Materias primas, lamparería, cerámica y cristales:
8a Droguería;
gn Art:culos libres de derecho;
Comuníquese, publíquese, etc., y fecho, pase á la Adua-

na del Rosario para la reposición de sellos y su cumpli-
miento.

ROCA.
E. BERDUC,

Decreto relativo al allitlisis químico de los vinos que se importen
en pequeñas cantidades.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Vista la nota que precede del Director de la Oficina
Química Nacional, proponiendo que las aduanas prescin-
dan del requisito del análisIs cuando se trate del despa-
cho de pequeñas 'partidas de vino importado para usos
partlculare~ ó como muestras; oída la Aduana de la Ca-
pital y teniendo en cuenta'que hay conveniencia en aceptar
esta indicación, pues á la vez que se tiende á acelerar
el despacho, se pone á la citada Oficina Química Nacio-
nal en aptitud de poder llenar satisfactoriamente su co-
metido, evitándole en parte; el recargo de tarea que hoy
sobre ella pes<;l,

El Presidente de la República-

PECRETA:

Cuando se importen vinos en concepto de muestra:: ó
par a usos particulares. y siempre. que se trate de parti-
das no mayores de (500), quinientos litros cuando vengan
en casco, ó de (lO), diez cajones si se traen embotella-
dos, las aduanas permitirán su despach o sin el previo
req uisito del análisis químico.
Comuníquese, etc. y pase á la Aduana de la Capital, para

sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decreto arrendando un área (le tierra en el puerto de
Bahia Blanca,:á D. Pablo Salomón.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Vista la presentación del Sr. Pablo Salomón, pidiendo
permiso ¡para oéupar con una casilla de madera, un área
de tierra de trescientos metros cuadrados en la ribera
del puerto de Bahía Blanca y resultando d~ los informes
producidos, que puede deferirse á lo solicitado;

El Presidt"tzte de la República-

DECRETA:

Accédese á lo pedido mediante el. pago por adelantado
del arrendamiento de un peso ($ 1.00 ID/n) por cada vein-
ticinco metros ó sean ($ 12), doce pesos mensuales por
el total del área acordada, y de que r,e hace mérito en el
preámbulo.
Esta concesión reviste carácter precario y, por lo tanto,

en todo momento podrá ser d~jéJdasin efecto, ún lugar á
indemnización ni reclamo de ningún género; debiendo el
señor Sillomónlevantar de su exclusiva cuenta, dentro
de los cinco días en que le fuese notificado, las construc-
ciones que hubiere hecho, so jJena de que lo lleve á cabo
la Subprefectura Resguardo, quedando entonces dichas
construcciones á beneficio del fisco.
La Subprefectura Resguardo deberá hacer cuidar que

esta concesión no entorpezca en lo más mínimo El tránsito
y velará porque el pago del an:endamiento respectivo S~

practique en la aduana respectiva, puntualmente.
Comuníquese, etc. y .pase á la Prefectura General de

Puertos y Resguardos. .
ROCA.
£. BERDuc.
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Decreto aprobando el arreglo celebl°ado'entre la Provincia de
Tucumán y el Banco Nacional (en liquidación) para la. ca.n-
celación de sus deudas.

Ministerio de Hacienda~

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Habiendo la provincia de Tucumán regularizado su si-
tuación con el Gobierno Nacional y, en vista de la nota
fecha 19 de Octubre de 1900, del Banco Nacional en li-
quidación'

Rl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el arreglo celebrado entre el señor
senador nacional, D. Lucas A. Córdoba, representante
del gobierno de la p'rovincia de Tucumán, del Banco
provincial de la misma y de las municipalidades de Tu-
cumán y Monteros y la Comisión liquidadora del Banco
Nacional. con fecha 12 de Octubre de 1900, para la can-
celación de sus deudas.
Art. 2° Acredítese al Banco Nacional (en liquidación)

con cargo p ara la cuenta Tesorería General en el mismo
la cantidad de ochocientos Sesenta y ocho mil doscientos
sesenta y tres pesos, sesenta y cuatro centavos moneda
nacional ($ ID/n 868,263,64,) por equivalente de los pesos
oro 382036 nominales en títulos de Ley N° 2216 de 3 de
Noviembre de 188í, que existen deposi~ados en la Caja
de Conversión como saldo perteneciente al Gobierno y
Banco de la Provincia de Tucuman, y que quedan afo-
rados á la par y el oro al tipo de $ 1 c/l, por $ oro 0,44.
Art. 30 La Caja de Conversión procederá á la quema

de los citados titulas por $ oro 382,036, qUf:, con los in-
tereses que hub ieran devengado quedan de propiedad de
la Nación.
Art. 4° Queda explícitamente entendido que, como con-

secuencia del presente decreto-convenio, la Provincia de
Tucumán da por, cancelada toda reclamación que por.
cualesquiera concepto tuviera contra el Gobierno de la
Nación.
Art. 5° Comuníquese á la Oaja de Conversión y Conta-
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duría General, dése al I~egistro Nacional y vuelva al
Banco Naciunai (en liquidación) á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.

"

Decreto reglamentantlo la fabricación (lel vinagre.

Ministerio de Hacienda.
¡'

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Atento lo expuesto por la Administración de Alcoholes
en la nota que precede: y, siendo necesario reglamentar
la fabricación de vinagre,

El Presidente de la RepúblÚ'a-

DECRETA:

Art. 10 Queda absol utaIl)ente prohibido á los fabricantes
de vinagre á base de alcohol, que se acojan á los bene-
fici0s de la moderación del impuesto, el uso de ácido
acético ~n cualquier forma ó nombre que sea, que no
provenga de los vinagres que ellos elaboran.
Art. 20 Todo fabricante de vinagre deberá presentar,

como mínimum de rendimiento U1Z gramo de ácido acético
por cada ,gramo de alcohol absoluto.
Art. 3° Todo fabricante llevará un libro especial, foliado

y visado, del modelo que c1ará la Administración además
de los libros que dispone el ripcrpto reglamentario vigente
para tod;os los desnaturalizadores.
Art. 4° Todo fabricante de vinagre tendrá á disposición

de los empleados del servicio, una bureta graduada divi-
dida en'l/lO de centímetros cú1:¡icos, con su soporte co-
rrespondiente; un vaso de precipitación, y están obligados
.á presentar las muestras de vinagre que requiera el em-
pleado cuando lo crea oportuno.
Art. 5° Sin perjuicIO de las muestras que el servicio de

desnaturalización envíe á la Oficina Química Nacional,
para det~rminar su calidad, todos los fabricantes deberán
exhibir ~ los empleados del servicio, certificados de aná-
lisis de ~a Oficina Química correspondiente que las decla-
ren apta:s para el ,consumo.
Art. 6° No se dará curso á ningún nuevo pedido de

desnaturalización, sin previa certificación del servicio, de



ABRIL 807

haber cumplido todas las disposiciones del presente reg~a-
mento.
Art. 7° A contar desde los treinta días de la fecha, los

infractores á las precedentes disposiciones, perderán el
derecho á la desnaturalización, sin perjuicio 'de la aplica-
ción de las penas que establece la Ley N° 3761.
Art. 8° Comuníquese, publíque&e etc., y vuelva á la

Administración de Alcoholes, para sus efectos,

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto acordando licencia al Preside'nte deÍ Banco de la
Nación, para ausentarse á Europa

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 12 de 1(101.

Fundándose la renuncia que precede pr~entada por el
Si. D. Mariano Unzuédel cargo de Presidente del Banco
de la Nación Argentina, en la necesidad de ausentarse á
Europa por seis meses,

El Presidente de la /{epúblzca-

DECRETA:

Art. 10Acuérdase licencia al Sr. D. Mariano Unzué,
Presidente del Banco de la Nación Argentina, para ausen-
tarse á Europa por el término de seis meses.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto nombrando presidente del Crédito Público Nacional á
D. F. Alcobendas.

Ministerio de' Hacienda.

Buenos Aires, Abril 12 de 1901.

Hallándose vacante el cargo de presidente de la junta
de administraci ón del Crédito Público Nacional.
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°, Nómbrase presidente de la junta de adminis-
tración del Crédito Público Nacional, al ciudadano D.
Francisco A1cobendas, por el término de la ley.
Art. 20 Comuníquese, insértese en el Registro Nacional

y archívese
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto d'ejando sin efecto la habilitación a los saladeros .San
Lnis» y «San Jnan».

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Resultando de lo expuesto precedentemente, que desde
que los' establécimientos saladeros, «San Juan. y «San
Luis., no efectúan operaciones de ningún género, hace
ya un año, ni abonan desde el 10 de Diciembre de 1900
el sueldo del guard.a que se designó el 30 de Octubre de
1899, para la fiscalización de esos saladeros, no hay pa-.
ra que mantener la habilitación de que disfrutan,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Déjase sin efecto la habilitación de los saladeros, «San
Juan. y .San Luis», ubicados en la jurisdicción de la
Subprefectura Resguardo, de la Plata.
Comuníquese á la Aduana de La Plata y pase á la

Prefectura General de Puertos y Resguardos, para que
formule la planilla de las sumas adeudadas, en concepto
de haberes del guarda que fué designado para los esta-
blecimientos de que se trata, á fin de ge¡;;tionar su abo-
no por la vía judicial.
Por la 1a división del Ministerio d~ Hacienda, se ex-

tennerá el decreto de cesantía del guarda D. Gustavo
Marín; eh virtud de haberse dejado sin efecto la habilita.
ción de I los saladeros citados.

ROCA.
E. BERDUC.
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Decreto jubilando' al ex guar(la D. Manuel Magno

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Visto que D. Manuel Magno ex guarda de la Aduana
de Monte Caseros, se presenta acogiéniose á la Ley de
jubilaciones y resultando de los informes producidos, que
el recurrente comprueba haber prestado quince años ocho
meses tres días de servicios, su carácter de ciudadano ar-
g-entino, como asimismo la imposibilidad física en que se
halla, por lo que se encuentra comprendido en lo que
dispone el arto 20 incis0 3° y segunda parte del art. 3"
de la ley de la materia N° 2219,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1°]ubílase con la asignació~ mensual de ($ 43,05 rnfn)
cuatenta y tres pesos cinco centavos moneda nacional, al
ex guarda de la Aduana de Monte Caseros. D. Manuel
Magno.
Art. 20 Comuníquese, etc, y pase á la Contaduría General.

ROCA.
E. BERDUC

Decreto aclarando el alcance del Art. 41 del reglamentario de
la Ley N° 3761

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901

Atento lo expuesto por la Administración de Alcoholes
en la nota que precede, y siendo necesario aclarar el art.
41 del decreto reglamentario de la Ley No 3761,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase que el alcance del art 41 del decreto
reglamentario de la ley No 3761, se refiere única y exclu-
sivamente á los alcoholes que salgan de las destilerías .

•

.,
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Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Art. 2° Autorízase á la Administradón de Alcoholes pa-
ra gestionar el cobro en la forma que. ella lo crea COn-
veniente, de las cantidades á que hace referencia en 1a
planilla que aC0mpaña.

,. Art. 3° Comuníquese, etc., y vuelva á la Administración
de Alcoholes, para los efectos del caso.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto ~ermitiendo la construcción (le un brete ~n (,ha~ra
IJ.ópez solicitado por D. E. Echevarria

Ministerio de Hacienda.

Buenos 'Aires, Abril 16 de 1901.

Resultando de lo informado por la Subprefectura Res-
guardo de Posadas que nada obsta para que se acuerde al
Sr. Estéban Echevarría, el permiso pedido para constn-lir
un brete e;n el punto denominado "Chacra López», con
destino al transporte de animales en pie entre las costas
argentina )' paraguaya, " .

El Preside1ite de la República-

DECRETA:

Defiérese á lo solicitado, bajo la expresa condición
de que el brete no obstacularizará en 10 más mínimo el trá.
fico y que en todo momento podrá dejarse sin efecto este
permiso, sir. lugar á~indemnización ni reclamo de ningún
género. como asimismo que la concesión queda sujeta al
pago de lo~ impuestos pertinentes.
Tómese nota y pase á la Prefectura General de Puer-

tos, y Resguardos á sus efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto arr~ndando un terreno en Puerto Ruiz (Gualeguay) a
. D. Domingo J.ascano
i

Ministerio de ~acienda.

I
I

Resultanqo de lo actuado que puede deferirse á lo que
se solicita, I
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l:!.7Presidmte de la Repúbli,a-

DECRETA:

Acuérdanse en arrendamiento al Sr. D. Domingo Lasca-
no. veinticinco metros de ribera en el Puerto Ruiz, (Gua-
leguay) contigua al área ya arrendada al mismo, debien-
do abonar la suma de ($ 25) veinticinco pesos por anua-
lidades adelantadas.
Esta concesión reviste carácter precario y por lo tanto,

en todo momento podrá ser dejada sin efecto, sin que ha-
ya lugar á reclamo ni indemnización de ningún género:
debiendo la Suprefectura Resguardo cuidar que no se en-
torpezca el tránsito público en lo más mínimo.
Anótese, etc. y pase á la Prefectura General de Puer-

to,; y Resguardos á sus efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto adoptan(lo un peso Ílnico para las bolsas de aZlll'ar
que salgHn á consumo (le los Ingenios

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 17 de 1901.

Vista' la precedente nota de la Administración General
de Impuestos Internos, demostrando la conveniencia de que
se uniforme el peso de los envases en que cada fábrica
de azúcar expende sus productos, con el fin de perfeccio-
nar el control y fiscalización del impuesto, y

CONSIDERANDO:

Oue esta medida, á la vez de beneficiar el control fis-
.car facilita las transacciones comerciales, porque siendo
uniforme el peso del envase es más fácil la entrega y
recepción mercantil del artículo,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. loCada Ingenio de la República adoptará un peso
único para todas las bolsas en que libren al consumo
sus azúcares.

j

.1
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Antes de dar comienzo á la zafra del corriente ai'ío,
los Ingenios comunicarán por escrito á la Adminístración
General de Impuestos Internos, el peso único que hubIeren
adoptado para la ¡;alida de los azúcares.
Art. 2°Los Ingenios que á la fecha del presente decreto

tuviesen bolsas de diferentes tipos, lo comunicarán por
escrito á la Administración General de Impuestos Internos
en todo el mes de Mayo, con desiguación del ai'ío, nú-
mero de las bolsas y numeración de ellas. La Adminis-
tración podrá habiliJar dichas bolsas para el expendio.
Art. 30 Los Ingenios que no cumplieren con lo dis-

puesto en los artículos anteriores quedarán sujetos á las
responsabilidades del arto 37 de la Ley N° 3764, sino pu-
diera comprenderse el caso dentro de los términos del
arto :16 de la misma ley.
Art, 40 Comuníquese, etc. y vuelva á la Administración

de su procedencia para los efecto"i del caso.
I

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto jubilaUlIo nI ex capataz de la AlIllana de la Capital
D. Mariano AyaIa

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto que D. Mariano Ayala, ex capataz de peones
de la Aduana de la Capital, se presenta acogiéndose á la
Ley de jubilaciones y resultando de estas actuaciones que
el recurrente comprueba haber prestado veintiséis ai'íos.
once mese~, dos días de servicios, su carácter de ciuda-
dano argentino, como asímismo la imposibilidad física en
que se halla: por lo que se encuentra comprendido en lo
que dispone el arto 2°, inciso 3 y segunda parte del art.
30 de la ley de la materia N0 2219,

El Presidente de la República-.

I DECRETA:

Art. 10 ]bbílase con la asignación mensual de ($ 53,
84 m/n), ci~cuenta .Y tres pesos ochenta y cuatro centavos
moneda naoional, al ex capataz de peones de la Aduana
de la Capital, D. Mariano Ayala .

•
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Art. 20 Comuníque5e, etc., y pase á Contaduría General
á sus efectos.

ROCA..
E. BERDUC.

Acuerdo acepta mIo la propuesta del Sr. E. Barigozzi, para
la constl'ueción (le un edificio destimulo á maquinaria
hidráulica.

Ministerio de Hacienda.
Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Vistas las actuaciones producidas con motivo de la
licitación pública realizada el 9 de Marzo último en la
Oficina de Movimiento, para la construcción de un edi.ficio
en el dique N° 4 del Puerto d~ la Capital, destinado á la
maquinaria hidráulica auxiliar; oída la Contaduría General y,

CONSIDERANDO:

Oue como ha sllcedido con la reconstrucción del muelle
dela dársena Sud, se ha considerado que cuanto tiene
relación con el Puerto de la Capital corresponde al Minis-
terio de Hacienda y, por lo tanto, la observación de la
Contaduría General sobre este particular, no es pertinente:
Que de las propuestas presentadas resulta que la del

señor Ennanno Barig,)Zzi es la más ventajosa, y por con-
siguiente, la que corresponde áceptar:
Que tratándose de una obra delicada y de carácter

urgente, hay conveniencia en establecer condiciones que
aseguren la realización del trabajo en la mejor forma
posible;
Que con tal propósito se ha establecido en la base 2a

del pliego de condiciones, que podrá exigirse un refuerzo
de la garantía que la Ley de Obras Públicas establece;
Por estas consideraciones,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Acéptase la propuesta presentada por el Sr. Ermanno
Barigozzi para la construcción del edificio destinado á la
maquinaria hidráulica auxiliar que se instalará en el dique
N0 4 del Puerto de la Capital: propuesta por la que dicho
sefior se compromete á efectuar ese trabajo con estricta
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sujeción .1I pliego de condiciones é instrucciones que le
suministre el jefe de la Oficina de Movimiento, mediante
la retribución en total de ($; 93.039,86 m/n) noventa y tres
mit treinta y nueve pesos con ochenta y seis centavos mo-
neda nacional de curso legal.
El contratista cuya propuesta se acepta, deberá reforzar

el depósito efectuado en garantía de la obra, hasta la suma
de ($ 20.000 rrl¡h) veinte mil pesos moneda nacional.
Comuniquese, publiquese, dése al Boletín Oficial y previa

inscripción en la Escribania Mayor de Gobierno, pase á
Contaduria General, repartición que desglosará y hará
entrega bajo constancia, de los certificados de depósito
correspondientes á las propuestas desechadas.

:. ROCA.-E. BERDUC.--FELIPE YOFRE.-

EZEQUIEL RAMOS MEXIA.-EMILIO
CIVIT,-A. ALCORTA.

Decreto autrizando al Sr. Guillermo Welbers, }mra establecerunl brete en la Subprefectura de Bella Vista
I

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 20 de 190 I .

Vista la solicitud de D. Guíllermo Welbers, pidiendo
autorización para establecer en jurisdicción de la Subpre-
fectura Resguardo de Bella Vista, un brete destinado al
embarque y desembarque de haciendas y de conformidad
con lo informado por la repartición citada,
El Preside¡¡te de la Repúbüca-

DECRETA:

Concédese al Sr. Guillermo Welbers, el permiso pedi-
do para e~tablecer en jurisdición de la Subprefectura
Resguardo de Bella Vista y en paraje donde no ofrezca
peligros ni inconvenientes al tráfico, un brete destinado
exclusivamente al embarque y desembarque de hacienda,
quedando sujeta esta concesión á las disposiciones en vi-
g0r que le conciernen y á las que en lo sucesivo se dic-
taren, lo m,ismo que al pago de impuestos y patentes que
18 fueren Rertinentes.
El Poderl Ejecutivo se reserva el derecho de dejar sin

efecto esta I concesión, cuando así lo juzgue conveniente,
I
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sin por el hecho dar lugar á reclamo m indemnización
de ningún género.
Pase á la Prefectura General de Puertos y Resguardos,

á sus efectos, previas las comunicaciones del caso.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto declarando que la tierra romana está comprendida
en las Cranquicías otorgadas 'á las comI)añías de tracción
'eléctl"ica

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Vista la nota de la Aduana de la Capital que, motiva
e~tas actuaciones, consultando si la tierra romana está
comprendida entre las franquicias que, á las Compañias de
tranvias que usen de tracción eléctrica, establece el art.
90 de la Ley de Aduana en vigor, atento los informes
producidos, y

CONSIDERANDO:

Que si 1 ,ien la citada ley no establece con preclslOn que
en estos casos la tierra romana sea de importación libre,
es de observar que existe el precedente de haber el Po-
der Ejecutivo resuelto en sentido favorable el pedido que
le hizo la Compañía de tranvias .La Capital»;
Qu~, además, es de considerar que la Municipalidad de

la Capital, persiguiendo fines de seguridad, exige á las
empresas colocar sus líneas sobre una base de cemento,
en laque entra la tierra romana ó cemento de portland
en la proporción de '(25) veiuticinco kilógramos por cada
metro lineal de vía de dos rieles;
Que, por lo tanto, hay equidad en considerar COmpren-

didas en las franquicias de la Ley de Aduana en vigor
á la mercadería de que se trata, si bien deben adaptarse
todas las medidas de verificación que la seguridad de la
renta demande, y á cuyo fin se ha obtenid0 de la Muni-
cipalidad de la Capital, se determine la cantidad de cemen-
to portland que necesitan las empresas de tranvías eléc-
tricos;
Por estas consideraciones,
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.•.

El Preside1Zte de la RejJúblita-

DECRETA:

DecláraE'e comprendido en los beneficios del arto 9° de
la Ley de Aduana en vigor á la tierra romana que las
empresas de tranvías eléctricos importen ton e: exclusivo
objeto de emplearla en el concreto que la Municipalidad de
la Capital exige para el asiento de los rieles.
La Aduana de la Capital. cuidará que las importaciones

que se efectúen no excedan de la cantidad que ha indio
cado la Municipalidad de la Capital, cuyo cálculo ha efec-
tuado la Oficina de J\iovimiento; exigiendo al fin del año
de cada empresa su estado demostrativo de la tierra ro-
mana empleada en la linea.
Comuníquese. etc., y pase á la Aduana de la Capital,

. para los efectcs pertinentes; siendo entendido que el estado
á que se refiere el párrafo :precedente, deberá remitirse
al Ministerio de Hacienda, á los efectos delart. 8° a.el
decreto reglamentario de la Ley de Aduana.

ROCA.
E. BERDUC.

Decreto disponiendo que el procurador fiscal de la Capital,
rel)resente al fisco en la demanda entablada por D. Alberto
Belaústegni.

:v!inisterio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Visto y teniendo en cuenta que, de conformidad con la
Ley N° 3952, el P. E. ha sido demandado por cobro de
pesos ante el juzgado federal de la Capital, por D. Al-
berto Beláustegui, .

El Preside1Zte de la RejJúblita-

DECRETA:

Art. 1°: Desígnase al sefior procurador fil:lcal de la Ca-
pital, para que en reprL.>~ntación del Gobierno de la Na-
ción, entienda en la demanda interpuesta.



Decreto disponiendo el análisis de todas las bebidas alcóholi.
cas y alcoholes que se importen

ROCA.
E. BERDUC.

Art. 2° Háganse las comunicaciones y devuélvase Jo
actuado, al juzgado de su procedencia.

817ABRIL

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Visto que la Administración de Alcoholes manifiesta en
la nota que precede, la conveniencia de establecer el pre-
vio análisis de los akoholes y bebidas alCohólicas que
entran al consumo, importadas del extranjero. á fin de
constatar científicamente que aquellas no extrañan un pe-
ligro para la salud pública,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde la promulgación de este decreto las bebi-
das alcohólicas y los alcoholes en general importados,
serán analizados previamente por la Oficina Quimica Na-
cional antes de entrar al consumo.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y archíve-

se en secretaría.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto concediendo permiso al Sr. Juan F. Donaínague
para colocar un cable de alambre en el Hío Negro

Ministerio de Hacienda.

"Buenos Aires, Abril 25 de 1901.

Manifestando la Prefectura General de Puertos y Res-
guardos, por medio del informe que precede, que nada
obsta para que se defiera á lo solicitado,
El Pr£sidente de la República-

DECRETA:

Concédese al Sr. Juan F. Donainague el permiso pe-
52
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dido para colocar un cable de alambre para grúa de una
balsa en el paso del Río Negro, frente á la chacra N° 362,
siendo entendido que con ello no se obstaculizará en lo
más mínimo el libre tránsito.
La concesión de que se trata podrá ser dejada sin efecto

cuando el Poder Ejecutivo 10 juzgue conveniente, sin qu~
por el hecho se dé lugar i reclamo ni indemmzación
de ningún género.
Pase á la Prefectura General de Puertos y Resguardos,

á sus efectos.
ROCA.

E. BERDUC.

Decreto habilitando como depósito fiscal el Ilarticular del
ing.enio 8anta Anll, en Tucumán

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto que los Sres. Hileret y Rodríguez, propietarios del
Ingenio "Santa Ana» !>ituado en la provincia de Tucumán,
solicitan sea reconocido en el carácter de depósito fiscal
el que poseen en la destilería de su establecimiento y
atento 10 expuesto en la nota que precede por la Admi.
nistración de Alcoholes,

F.l Prcsidmtc de la República-

DECR.ETA:

Art. 10 Habilítase como despósito fiscal el particular,
del Ingenio "Santa Ana» en Tucumán, propiedad de los
Sres. Hileret y Rodríguez, debiendo éstos llenar todos los
requisitos establecidos en el decreto de 20 de Noviembre
de 1899
Art. 2° Pase á la Administración de Alcoholes, á sus

efectos,: publíquese y repónganse los sellos en aquélla.
ROCA.

E. BERDUC.
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Decreto autorizando á la Casa de ~foneda, p~ira vender bronce
monetario.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 29 de 1901.

En vista de las razones contenidas en la precedente
nota,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aut6rÍzase á la Dirección de la Casa de Mone-
da, para vender hasta la cantidad de quince toneladas de
bronce monetario, al precio de ochenta centavos c. 1.
($ 0,80 '11){¡.) por kilógramo; debiendo ingresflr su impor-
te á la orden de la Tesorería General de la Naci¿n.
Art. 2Q Comuníquese y pase á Contaduría General.

ROCA.
£. BERDUC.

Decreto disponiendo que las Aduanas no cobren dereclws ])or
]a importación de sal.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la nota de la Aduana de la Capital, elevando á
la consideración del Ministerio de Hacienda Ul1d solicitud
de los Sres. Eduardo Risso y ca., pidiendo se exonere
de todo derecho á la sal que para la conservación de los
cueros que se exportan, se ven obligados á tomar de
reembarque ó de trasbordo, y considerando que hay con-
veniencia en fomentar por todos los medios pn~lbles la
exportación de frutos del país,

El Preside1~tede la Repzíblica-

DECRETA:

Desde la fecha las aduanas de la República no cobra-
rán derechos de importación por la sal que se reembarque
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ROCA.
E. BERDUC.

ó trasborde con el exclusivo objeto de la con~ervación
de los cueros s'alados que exporten. ¡

Comuníque.5e, etc., y vuelva á la Aduana de la Capital,
para los ~fectos pertinentes.

I

Decreto prorrogando el plazo liara el pago (le patentes en el
. Territorio de bt Pampa Central

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto el telegrama que precede, del señor gobernador
del Territorio Nacional de la Pampa Central, manifestando
la conveniencia de prorrogar por un mes el plazo para
el pago de las patentes 'comerciales é industriales de ese
territorio,

El Preside,he de la Repúblz'ca-
I

DECRETA:

Art. 1" Prorrógase por un mes, á contar de la fecha,
el plazo para el pago de las patentes comerciales é indus-"
triales en el Territorio Nacional de la Pampa Central.
Art. 2° Comuníquese etc., y archívese.

ROCA.
E. BERDUC.

-'

l'
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MES DE ABRIL

DIVISlÓN DE JUSTIClA

Decreto nombrando .Juez de IU1Z de la sección 3"

Ministerio de Justicia.

Buenos Aires, Abril 3 de 1901.

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara¡de Ape-
laciones en lo Civil,

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA:

Art.'lo Nómbrase Juez de paz titular de la sección 3a
de la Capital, por el' término de ley, al ciudadano D. Mar-
ceJino Ortiz: .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cIOnal y anótese en la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Resolucióli aCel)tando el ofrecimiento (lel señor P. Eduardo
Lonar!li; para la enseñanza de música en la Correccional dl.'
menores' varones.

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 13 de 1901.

Visto el ofrecimiento de sus servicios hecho por el Sr.
P. Eduardo Lonardi, maestirO de la Banda del 2° de In-
fantería de línea, para la enseñanza de la música en
la Casa de Correción de Menores Varones de la Capital
y manifestando la Dirección del establecimiento que cono,
vendría aceptar ese ofrecimiento gratuito, no obstante
funcionar ya una clase de música en la Casa, pues podrá
poner á dísposición del señor Lonardi el departamento
de encausados y sentenciados que no reciben aquella en-
señanza,

SE RESUELVE:

Acepta;r el ofrecimiento del Sr. P. Eduardo Lonardi,
para la enseñanza gtatuita de la música en el estableci-
miento aJudido.
Comurlíquese, publíquese y archívese con el expediente

C. 77 del corriente año.
ROCA.

O. MAGNA8CO.

Resolnción amplian(lo la de " (le Marzo relaeionad¡, con la
Casa de Corrección de Menores

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 13 de 1901.

Visto este expediente,' y siendo necesario a!npliar la re-
solución de 4 de Marzo último y precisar sus términos
al mismp tiempo, á fin de evitar las repetidas dificultades
á que ha dado origen su aplicación,

SE RESUELVE:
i

Haceri saber á la Dirección de la Casa de Corrección
, de MenÓres Varones ue la Capital:

10 Qde la Jefatura de Policía puede disponer la extrae-
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ClOn del establecimiento de los menores que las direc-
ciones anteriores hayan anotado á su sola órden;
2° Que si la citada Jefatura no incluye los documen-

tos que comprueban la edad de los menores que remitan
al establecimiento, la Dirección de éste no tiene el dere-
cho de exigirlos como requisito indispensable para la ad-
misión de dichos menore~ cuya edad puede determinar,
á los efectos del art. 3° del Reglamento, con el informe
escrito del Médico de la Casa;
30 Que cuando la Jefatura de Policía remita menores

á disposición de los jueces ó defensores, la Dirección de-
be admitirlos en esas condiciones, dando el correspon-
diente aviso á la autoridad invocada. siempre que dichos
menores tengan la edad que determina el Reglamento, y
40 Que debe remitir, á la brevedad posible, lus datos ne-

cesarios para la determinación del número máximo de me-
nores que puedan alojarse en cada una de las secciones
en que se divide el establecimiento.
Pídase á la Jefatura de Policia manifieste á este Minis-

terio cuáles son los funcionarios de esa repartición en-
cargados de hacer, en su representaci0n, la remisión de
menores á la Casa de Corrección, á fin de trasmItir su
contestación á la Dirección de la Casa ele Corrección, á
los efectos de sus relaciones oficiales con aquel1a Jefatu-
ra; comuníque~e á quienes corresponda, y archívese con_
sus antecedentes.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto exonerando al defensor de menores d.el Ne'1q;nérr~

¡)ivisión de Justicia.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Vistlot la nota que antecede del señor juez letrado del'
Neuquén, en la que solicita la exoneración del defensor
de menores, pobres, incapaces y ausentes del mismo te-
rritorio: y, estando comprobado por el documento que lClJ
acompaña, el cargo que formula al funcionario aludido.
por su intervención en Jos autos testamentarios de D.
Juan B. Ramírez, en los que, perJudicando los intereses
de los menores qUe eran parte en el juicio, aconsejó, bajo
su firma. la ocultación de bienes de la sucesión, incitando

•
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al depositario de estos. nombrado con su responsabüidad
solidaria; á la perpetración de un delito que ha dado
origen á: la intervención del juzgado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1ó Exonérase á D. Fernando Lanes del empleo de
/ defensor de menores, pobres, incapaces y ausentes del
territorio Nacional del Neuquén.
Art. 2~ Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacioml y á la Estadística.

ROCA.
O. MAGNA seo.

Decreto :.;,ceptando los servicios pror ••sionales del Dr. José B.
:Martinez, para la Penitenciaria

División de; Justicia.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

i
Result¡mdo de la precedente nota de la Dirección de la

Penitenc~aría Nacional, que uno de los Sres. médicos del
establecilniento, el Dr. Julio C. Medeiros, se encuentra en-
fermo en cama, circunstancia que viene á recargar con-
siderablemente las tareas de su c01ega el Dr. Angel J. Ortiz
y habiendo ofrecido á la misma Dirección prestar sus ser-
vicios acf hOllorem el Dr. José B. Martínez, cumpliendo en
un todo con las prescripciones reglamentarias. mientras
dure la imposibilidad del citado Dr. Medeiros,

F..l Presidf!1ztede la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de la Penitenciaria
Nacional para ac~ptar los desinteresados serviclos del Dr.
José B. ~artínez, en las condiciones expresadas.
Art. 29 Comuníquese, publíq uese é insértese en el Re-

gistro Néitcional.

ROCA.
O. MAGNASeO •

•
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Decreto retirando el caractel' de anónima á la Sociellad
Argentina de Industria Textil

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto el antecedente informe de la Inspección General
de justicia, del que result'1 que la «Sociedad Argentina de
Industria Textil» se encuentra comprendida en la disposi-
ción del arto 20 del decreto de 27 de Diciembre de 1899,
por haber resuelto su liquidación sus accionistas reunidos
en asamblea general extraordinaria, en presencia de un
representante de aquella Inspección, el día 23 de Setiem-
bre de 1900,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Derogase el decreto de fecha 21 de Agosto de
1899 por ~l cual fué autorizada la "Sociedad Argentina de
Industria Textil» para funcionar con el carácter de anónima.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Decreto deroganllo el en que se hi.zo cargo este Ministerio de
reembolsar una suma á la Policía de la Cal)ital

División de Justicia.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Siendo la Policía de la Capital, con los elementos que
le acuerda la Ley de Presupues~o, una repartición auxiliar
de los señores jueces; y no correspondiendo al Departamento
dE' justicia proveer á las necesidades -que ella note para
cumplir amplia y debidamente sus funciones,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Derógase el decreto de fecha 20 de Diciembre
de 1897, por el cual se hizo cargo el Ministerio de jus-
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tlcla é Instrucción Públíca de reembol.5ar á la Jeta tura
de Polkia de la Capital los gastos que verificara para
dar cumplimiento á las órdenes de los señores jueces.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése ál Registro Na-

cional. '

ROCA.
O. lVIAGNASCO.

Uecreto al)roballdo reCormas introducidas en los estatutos de
la sociedad anónima «J~a Primitiva»

División de JL\sticia.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto este expediente y atento lo informado p')r la Ins-
pección General de Justicia,

El Presidente de la Répzíblz'ca--

DECRETA:

Art. 1° Apruébanse las reformas que ha introducido en
los estatutos que rigen á la sociedad anónima para la
fabricación de bolsas de arpilleras, lonas y otros envases,
«La Primitiva» la asamblea general extraordinaria de
accionistas celebrada el 12:del corriente, quedan:lo redac-
tados dichos estatutos en los términos de que instruye la
copia corriente de fojas diez á dieciocho.
Art. 2° Comuníquese, pubJíquese, dése al Registro Na-

cional y permítase al interesado, previa reposición de
fojas, tomar copia de lo actuado.

ROCA.
O. MAGN \.SCO.



.ABJUL 827

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Decreto jubilamlo á la subpreceptorn Sra. Carmen )i'errando de
Whitc

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires. Abril 10 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de. Educación, de la Contaduría General y
dictamen del señor Procur~dor del Tesoro, y con lo dis-
puesto por el Art.2° de la Ley N° 1909 de 27 de No-
viembre de 1886, sobre jubilaciones á los preceptores y
subpreceptoreb de las escuelas públicas de la Capital y
territorios nacionales, .

.hl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Jubílase á la subpreceptora en ejercicio de la
Escuela Normal de varones del 16° distrito escolar de la
Capital, señora Carmen Ferrandu de White, con goce del
sueldo íntegro que actualmente percibe; debiendo impu-
tarse este gasto, mientras no sea incluido en el presupuesto
general de la Administración, al «F,mdo especial de Pen-
biones», establecido por la ley de su origen.

Art. 20 Comuníquese, etc., y vuelva este expediente al
Consejo Nacional de Educación para sus efectos y para
que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

!
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!
I
I

Decreto h'aciendo extensivos los beneficios sobre libertad de
enseñan!zll, á ciertos alnmnos del «Inst.ituto María Auxiliah
dora». I

División de l[nstrucCión Pública.

I

Visto lb manifestado en los precedentes informe5,
I

El Presidt(1ztede lt:,República--

DECRETA:

Art. 1°' Hácense extensivos á los alumnos del «Instituto
"Maria AUxiliadora" de esta Capital, que cursen el se-
gundo añ'o de estudios secundarios y normales, los bene-
ficios que! acuerda la ley sobre libertad de enseñanza.

Art. 2° j Comuníquese y vuelva á la Inspección General,
para sus Hectos, y á fin de que sea allí archivado este
expedient~. '

I

ROCA.
O. MAGNASCO.

I

Decreto ba1ciendo extensivos lo~ beneficios sobre libertad de en-
señanza, lá ciertos alumnos del «f.iceo Americano» de la Plata.

División de I¡:¡strucción Pública.
I

I
Vistos lbs informes que anteceden de la 1113pección Ge-

neral, de IloSque resulta que el «Liceo Americano" de
La Plata se encuentra dentro de las disposiciones de la
ley y dec~eto reglamentario sobre libertad de enseñanza,
, El Presidnkte de la República--

I

I DECRETA:

Art. 10 IHácense extensivos á los alumnos del «Liceo
Americano» de La Plata, que cursen el 40 año de estudios
secundario~, los beneficios que acuerda la' ley sobre liber-
tad de ens~ñanza. ,

.Art. 2° Comuníquese, y vuelva este expediente á la
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Inspección General, para sus efectos' y á fin de que sea
c..Jlí archivado.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto acordando permiso para residir fuera tlel pais, al
catedriltico jubilado, Dr. Spuch

División de Instrucción Publica.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Vista la precedente solicitud. teniendo en cuenta las
causales que. la justifican y de conformidad con lo esta-
blecido por el arto 30 de la Ley No 2219 de 15 de No-
viembre de 1887,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase el permiso que solicita el cetedrático
jubiladu, Dr. Martín Spuch, para residir fuera del territo-
rio de la República por el término !de un año, vencido el
cual no se le abonará el importe de su jubilación. sin su
comparecencia ó la renovación de este permiso.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAüNAsco.

Decreto jubilando á In preceptol.a Sra. C. G. de AZOI)ardo.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del Con-
sejo Nacional de Educación, de la Contaduría General y
dictamen del señor Procurador del Tesoro y con lo dis-
puesto por el arto 4° de la ley N.o 1901 de 27 de No-
viembre de 1886,
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O. MAGNAsco.
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El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. l° Jubílase á la preceptora en ejercicio de la Escuela
N0 1, del 22° distrito escolar de la Capital, señora Cecilia
Garelo de Azopardo, con goce de las tres cuartas partes
del sueldo que actualmente percibe; debiendo imputarse
este gasto, mienlras no sea incluido en el presupuesto
general de la administación, al «Fondo especial de Pen-
sionp.s», establecido por la ley de su origen.
Art. 2 Comuníquese etc, y vuelva al Consejo Nacional de

Educación, para sus efectos y para que st'a allí archivado

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto completando el persona,¡ docente del Colegio Nncional
de .Jujuy y verificando, un cambio de asignaturas

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Siendo necesario co:npl.etar el personal docente del Co-
legio Nacional de Jújuy, y verificar, á pedido del Sr. Rec-
tor, un cambio en la adjudicación de asignaturas heclta por
decreto de 13 de Marzo próximo pasado, en lo relativo
al profesor de aritmética y al de ciencias naturales.

Et Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase profesor de Pedagogía, con tres cá-
tedras, al Sr. Pablo Atroyo.
Art. 2e El profesor de aritmética, Sr. José S. Cuñado,

tendrá, además, á su cargo, como una sola cátedra, la
enseñanza de la astronomía y la cosmografía, quedando, en
consecuencia, el Dr. Gabriel Orias á cargo solamente de
la física y la química y de las ciencias natutales (gene-
ralidad~s de química), dos cátedras.
Art. 3° Comuníquese, etc.

!
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Decreto numbrando Profesor de Filosofía en el Colegio
Nacional de I,a Rioja al Dr. Pedro Agost

División de Instrllcción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901

Habiendo perdido el Dr. Pedro Agost la cátedra de latín
que desempeñaba en el Colegio Nacional de La Rioja,

El Prtsidmtl! de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al Dr. Pedro Agost, Profesor de Filo-
sofía con el sueldo mensual de ciento veintiséis pes')s
moneda nacional. debiendo el Rector del colegio mencio-
nado, Sr. Aurelio J. Carreüo, tener á su cargo las cátedras.
de literatura é instrucción cívica (dos). -
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nombrando Profesor de );'rancés en el Colegio
Nacional Norte de la CaI,ital, al Sr. Alberto I.elong

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Habiendo el Sr. Alberto Lelong desempeñado desde
años anteriores, dos cátedras de francés en el Colegio
Nacional Norte de la Capital; y considerando que al
reorganizarse últimamente el personal del referido esta-
blecimiento' se le ha adjudicado una sola, lo que no:
es equitativo, teniendo en cuenta la circunstancia men-
cionada y la competencia del catedrático,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. lo Nómbrase Profesor de otra cátedra de francés en
el expresado colegio, al Sr. Alberto Lelong, á contar
desde ello del corriente, debiendo imputarse el sueldO
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Buenos Aireo, Abril 15 de 1901.

ROCA.
O. MAGNASCO.

ROCA.
O. MAGNASCO.

DEc.aETA:

respectiv%~~en la forma establecida por el decreto de 11
de Enero ültimo.
Art. 20 !Comuníquese, etc:.

I
I

I
I

i - _

Decreto 10m"brando Rector del Colegio Naeional 8ml de la
I Capital, al Dr. D. T. R. Dávison.

D" . "' d JI t .. P 'b!"IVISlOn e ?S rucclOn u lca.
, Buenos Aires, Abril 15 de 190 lo

HallándLe vacante el rectorado del Colegio Nacional
Sud de lal Capital,

.I '
El Presidente de la República-

I
i

Art. 10 Nómbrase Rector del mencionado establecimien-
to, al Dr. IDiego T. R. Dávison.
Art. 20 fomuníquese, etc.

!
i

I
Deereto nOlhbrando prot"esores(m el ColegioNacional del Rosario

lt los Sres. A. Figueira y J. F. ~Iolteni.
I

División de Inlstrucción Pública.
I
i
I,

Hallánddse vacantes en el Colegio Nacional del Rosario
'los puesto~ de profesor de trabajo manual y de trabajel
agrícola, i11stituidos por .el nuevo plan de estudios,

El Preside ,te de la República--

I DEC.RETA:

Art. 10 lNómbranse para el mencionado establecimiento:
Profesor[ de trabajo manual, al Sr. Antonio Figueira,

con el sue do mensual de ciento treinta y ocho pesos na-
cionales.
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Profesor de trabajo agrícola, al ingeniero agrónomo,
Sr. José F. Molteni, con el sueldo mensual de ciento
cincuenta pesos nacionales.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto nombrando profesores de dibujo en los C.olegiosNacio-
nales Norte y Oeste de la Capital

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

A fin de completar el personal doc:mte del Colegio Na-
cional Norte de la Capital, con sujeción al nuevo plan de
estudios y siendo necesario verificar el traslado de uno
de los profesores de dibujo del Colegio Nacional Oeste,
á solicitud del interesado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbranse profesores de dibujo en el Colegio
Nacional Norte de la Capital, con el sueldo mensual de
ciento treinta y ocho pesos nacionales cada uno, álos Sres
Lucio Correa Morales y Aurelio Jiménez.
Art. 2° Nómbrase profesor de dibujo en el Colegio Na-

cional Oeste de la Capital, con el mismo sueldo que los
anteriores, al Sr. José Ma Cao, en reemplazo del Sr. Lu-
cio Correa Morales, que pasa á desempeñar igual pues-
to en el Colegio Nacional Norte.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto adoptando medi!.las de prevención contra la viruela en
los Establecimientos de educación dependientes del Ministerio

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Debiendo adoptarse las medidas necesarias para preve-
nir ó combatir el desarrollo de la viruela en los Institu-

63
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tos nacionales de educación secundaria, normal y espe-
dal de la Capital y en los particulares acogidos á los be-
neficios d'e la Ley sobre libertad de enseñanza y de acuer-
do CGn Iél;sindicaciones trasmitidas al respect') por la 1ns-
pecci()n Médica adscripta al Ministerio del ramo,-

..El Presidmte de la República-

DECRETA:

Ar t. 10: Fijase el término de treinta días. á contar des-
de ello q,e Mayo próximo, para efectuar la vacunación
ó revacunación, en su caso, de los alumnos de los esta-
bleeimien~os mencionados y vencido ese plazo, la Inspec-
ción Médica. previa visita á los colegios y escuelas res-
pectivas. ¡informará al Ministerio de Justicia é Instrucción
Pú1:l1ica,pobre el cu~plimiento de esta resolución, para
'los efectos á que hubIere lugar.

Art. 2°!A partir desde el año entrante. los directores
elevarán ¡directamente á la Inspección Médica, en todo el
mes de Abril, la nómina y filiación de los alumnos vacu-
nados, r~vacunados, no vacunados ni revacunados, adjun-
tando para los dos primeros grupos, los certificados res-
pectivos, ¡ y expresando para los dos últimos el domicilio
privado del alumno, ó el de su apoderado en la Capital
ó fuera de ella y las circunstancias de ausencia, enferme-o
dad ú otras que fuere oportuno consignar.

En presencia de esa nómina, la Inspección dispondrá la
vacunación ó revacunación que corresponda, debiendo ve-.
rificarse ;en todo el siguiente mes de Mayo, bajo el con.-
trol de l~ misma repartición.

Art. 39 La Inspección proveerá á los establecimientos
que lo sbliciten, las placas de vacuna necesarias, á CU)o
efecto se librará oficio al Departamento Nacional de Higie-
ne para :que los suministre oportunamente en cantidad su-
ficiente. :

Art. 49 Para los alumnos que ya estuvieren vacunados,
el certifirado respectivo sólo será válido durante los cinco
años su~siguiente5 á la fecha de su expediciún.

Art. 5° Para los alumnos que procedan de la Capital,
el certifibado de vacunación á que se refiere el artículo
anterior, I deberá estar refrendado por las autoridades es-
colares ~ficiales competentes de educación primaria, sus-
crito siempre por un doctor en medicina autorizado á
ejercer profesionalmente en el país, ó en defecto de la
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última circunstancia, visado pur la Dirección de la Ad-
ministración Sanitaria Municipal.
Art. 6° Cuando los certificados no reunan las condicio-

nes prescriptas en el artículo anterior, la Inspección Mé.
dica podrá aceptar ó desechar su validez, según su cri-
terio técnico, como también en el caSQde tratarse de alum-
nos cuyos certificados no procedan de la Capital.
Art. 7° El certificado de revacunación será válido, con

prescindencia de la fecha en que haya sido expedido, siem-
pre que, correspondiendo á los alumnos comprendidos en
el arto 5°, establezca el resultado positivo de la inocula-
ción ó determine que el sujeto es refractario á la segunda
intervención. /
Art. 8° En todos los casos, 103. certificados válidos serán

visados por la Inspección Médica y sellados con el timbre
oficial de la misma, pudiendo, cuando lo crea convenien-
te, proceder al examen de las cicatrices vacuníferas.
Art. 9° La vacunación ó revacunación es igualmente

obligatoria para el personal administrativo, docente y de
servicio de los colegios, en los términos del presente
decreto.
Art. 10. Los establecimientos comprendidos en el arto

1° abrirán antes del 31 de Mayo próximo un lzbro-re{jz'stro,
sellado por la Inspección Médica, rotulado: «Rrgislro de
vacunación y revacunación>, y en el que constarán lús datos
y referencias sobre el movimiento de la vacunación y
revacunación del personal, debiendo uniformarse la re-
dacción del Registro con arreglo al formulario modelo
que les suministrará la Inspección Médica con la opor-
tunidad necesaria.
Art. 11. Comuníquese, pub1íquese y dé:5e al Registro

NaCional.
ROCA.

O. MAGNASCO.

Resolución concediemlo becas á varios alumnos del Colegio Na-
cional y Escuela Normal de Maestros (le Tucumáll

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Vistas las solicitudes de becas en el Colegio Nacional
y Escuela Normal de Maestras de Tucurnán, que se encuen-
tran al despacho,



830 MINISTERIO DE .TUS'fICIA É 1. PÚBLICA

ht Presidente de la República--

RESUELVE:

1° Conqf::rler el goce de beca en el Colegio Nacional
de Tucurrián, á los alumnos maestros, Sres. Honorio Albor-
noz, Ang~l M. Vega y Nicanor juárez.
20 Conceder, igualmente. el goce de beca ten la Escuela

Normal de Maestras de dicha ciudad, á las alumnas maes-
tras Srtas. Petrona C. Correa, Serafina Alcorta, Elena
Fernández\ Elvira Hawkes, Carmen V. Correa, Argentina
Mendilaharzu, Carmen E. Smith' y Petrona Román.
3° Que el importe de las ocho becas acordadas para las

señoritas ~ombradas en la esc;uela mencionada, sea impu-
tado men~ualmente al inciso 9, ítem 12, partida 8° del Pre-
supaesto vigente y liquidado en las planillas por sueldos
y gastos ~e la misma.
Comuníf¡uese, anótese, intervéngase, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto dejan.l .. sin efecto el (le 28 ,le Mllrzo ppdo. relativo
nI nombramient .. de varias I)rofesoras en la Escuela Normal
de l\'Iaestras de J.lt Rioja

División de Irjstrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

CONSIDERANDO:

Que si :bien el nombramiento de la Srta. Rosario V.
PeñaJoza ¡para regente de la Escuela de Aplicación de
niñas aneXa á la Escuela Normal de Maestras de La Rioja,
tuvo el carácter de una medida de estímulo. no hay in-
conveniente en acceder á la solicitud de la interesada,

;

til Preside~lte dt la República--

b' DECRETA:

Art. 10 éjase sin efecto el decreto de fecha 28 de
Marzo último, en lo relativo al nombramiento de las
Srtas. Ro ario V. Peñalozaj Rosa Vera y Angelina Ca-
bra!, que ando la primera en el cargo de Directora de I
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Jardín de Infantes, que desempeñaba y la segunda, en el
de profesora del mismo Jardín,
Art. 2° NÓmbraseRegente de la Esruela de Aplicación

de niñas á la Srta. Celia Pelliza, y profesora de idioma
nacional en una de las cátedras que ésta dicta, á la Srta.
Angelina Cabra!'
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O MAGNA seo.

Decl'etu jubilando á la Sra. Rita Agote de 8ustaita, en su
cargo de Directora de la Escuela de Niñas de Resistencia

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

De acuerdo con las informaciones precedentes del
Consejo Nacional de Educación, de la Contaduría Gene-
ral y dictamen del Sr. Procurador del Tesoro y con lo
dispuesto por el arto 2°, inciso 10 de la Ley N° 1909 de
27 de Noviembre de 1886, sobre jubilaciones á los pre-
ceptores y sub preceptores de las e sc uelas públicas de la
cRpital y territorios nacionales,

El Presidente de la República~

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á la directora de 'la Escuela de Niñas
de Resistencia, Sra. Rita Agote de Sustaita, con goce del
sueldo íntegro que actualmente percibe: debiendo impu-
tarse este gasto, mientras no sea incluído en el Presu-
puesto general de la Administración, al "Fondo Especial
de Pensiones» establecido por la ley de su origen.
Art. 20 Comuníque~e, etc., y vuelva al Consejo N a-

cional de Educación, para sus efectos y para que sea
allí archivado.

ROCA.
O. MAGNASeO.
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i
Decreto ju"ilaudo á la Directora (le Escuela Sra. Bríjida

~Iedrauo (lleBeuavente

División de Instrucción Pública.
I

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

De acuerdo con los informes precedentes del Consejo
Nacional cl,e Educación, de la Contaduría General y dic-
tamen del :Sr. Procurador del Tesoro v con lo dispuesto
por el arto :2°, inciso 1° de la Ley N° í909 de 27 de N0-

viembre d~ 1886, sobre jubilaciones á los preceptores y
subpreceptr>res de las escuelas públicas de la capital y
territorios [nacionales,

l!.'l Preside~te de. la República--
¡
I DECRETA:

. Art. 10 ]hbílase á la Directora de la EscuelilN° 9 del 190
distrito esbolar de la Capital, en ejercicio, Sra. Brígida
Medrana df Benavente, con goce del sueldo íntegro que
actualmente percibe; debiendo imputarse este gasto, mien-
tras no seA incluido en el Presupuesto general de la Ad-
ministració~. al -Fondo Especial de Pensiones» establecido
por la ley Ide su origen.
Art. 2° q:omuníquese, etc, y vuelva al Consejo Nacional

de Educación, para sus efectos y para que sea alli archi-
vado. !

ROCA
O. MAGNASCO.

I
i

Decreto iuc~rporaudo uua asignatura en las disposiciones del
: decreto de 27 de }<'ebrero último

División de In~trucción Pública.

i Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

. i
Estableciendo el huevo plan de estudios que «es orli-

gatoria la ksi,;;tencia á las clases de ejercicios fisicos ,tra-
bajo manukl y dibujo y las faltas respectivas serán teni-
das en clldnta para los efectos reglamentarios, pero de
tales asign1turas no habrá examen»; considerando que la
música es na materia análoga á las expresadas, en cuya
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1
,

:1

i
virtud no debe exigirse examen de la misma y siendo
equitativo permitir el ingreso al curso inmediato superior
á los alumnos normali"tas que no hubieran aprobado di-
cha materia, en Jos exámenes del año próximo pasado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase comprendida la asignatura «mUSlca.
en las disposiciones del arto 6° del decretl) de fecha 27
de Febrero próximo pasado.
Art. 2° Los alumnos normalistas que se encuentren en

la condición expresada en el considerando de t'ste decreto,
podrán inRre.;;ar al año inmediato superior sin necesidad
de nuevo examen de música.
Art. 3° Comuníquese, etc,

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto nombranll0 Director de la Inspección médica al Dr.
:1<'.P. 8único

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

El Fresideute de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director de la Inspección Médica,
adscripta al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública,
al doctor Francisco P. Súnico, actual médico inspector de
la misma.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto permitiendo la incorporación c.leestudiantes secundarios
á los cursos normales

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Estando sujetos á un mismo plan los estudios secunda-
rios y los normales preparatorio~,

El Presidenteae la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Los alumnos que hayan aprobado total ó par-
cialmente los estudios secundarios, podrán incorporarse
al respectivo curso normal, previa comprobación, ante el
Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, de la prác-
tica pedagógica anual de cada curso.
Art.2° Comuníquese, publíquese ,etc.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto incorporando á la Escuela Nacional c.leComercio de la
Capital, la Academia :Merclmtil Dighero

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Visto lo manifestadq en los precedentes informes, de
los que resulta que la Academia Mercantil Dighero se
halla en las condiciones establecidas para gozar de los
beneficios que acuerda la Ley sobre libertad de enseñanza,
en cuanto se refiere á los alumnos que siguen los curso s
de Contadores públicos en dicho instituto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporada á la Escuela Nacional de
Comercio de Capital la Academia Mercantil Dighero, si-
tuada en esta capital y dirigida por el Sr. Alfredo Dighero:
comprendiendo esta incorporación á los alumnos de dicha
academia que siguen los cursos de .Contadores Públicos>.
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Art. 2° La mencionada Academia deberá sujetarse al
plan y programas vigentes en la Escuela Nacional de Co-
mercio. debiendo los alumnos rendir sus exámenes en este
último establecimiento, y. cumplir con todas las demás
disposiciones reglamentarias.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto fijando las condiciones de validez de los estndios pri-
marios hechos en las escuelas particulares de las I)rovincias.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Siendo necesario establecer las condiciones de validez
de los estudios primarios hechos en las escuelas particu-
lares de las provincias, á los efectos del ingreso á las nor-
males de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los alumnos de las eX!Jresadas escuelas particu-
lares podrán presentarse ante cualquiera de las Escuelas
Normales de la Nación, á examen parcial ó general de los
grados que comprenda el plan dt> los estudios primarios
de la Provincia respectiva.
Art. 2° Las solicitudes serán presentadas á la dirección

de la escuela normal correspondiente, dentro de la 'Primera
quincena de Octubre y los exámenes tendrán lugar en la
primera del :;-iguienfe mes de Noviembre.
Art. 3° Los exámenes serán públicos, solamente orale,:,

tomados según los programas oficiales de la Provincia .v
no durarán menos de media hora para cada examinando.
El examen general versará indistintamente sobre la ge-

neralidad de las materias de los dos últimos grados.
Art. 4° El alumno aprobado podrá incorporarse al grado

que corresponda de la Escuela de aplicación anexa al esta.
blecimiento nacional; pero si hubiese rendido examen ge-
neral no será admitido en el curso normal sin que antes
justifique tener la edad reglamentaria.
El aplazado podrá repetir la prueba en el mes de Fe-
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brero siguiente: el reprobado sólo podrá volver á presen-
tarse en los exámenes de Noviembre.
Art. 5° Fíjase en veinte pesos el derecho de examen

general que será oblada en la Dir;ección de la Escuela nor-
mal antes del acto. Cuando se trate de rendir uno ó más
grados, se reducirá proporcionalmente ese derecho.
Art. 60 Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)ecreto nombrando prof'esores de l)cdagogia y de historia y
geogl'afia en la Escuela Normal de maestros de Córdoba.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Vista la precedente nota y no siendo posible, por razo-
nes de economía. acceder en todo á lo que solicita la Di-
rección de la Escuela Normal de maestros de Córdoba,
El Presidmte de la .República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para dictar una cátedra de pedagogía
en la citada Escuela, al Sr. Ruperto Amaya, con el
sueldo mensual de ciento veintiséis pesos moneda nacional,
que se imputará en la forma dispuesta por el decreto de
11 de Enere del cnrriente año.
Art. 2° Desígnase profesor de historia y geografía, en

reemplazo del expresado Sr. Amaya, al Dr. Carlos Ro-
magosa:.
Art. 2c Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)eCl'eto deCIar'uulo acogido á los beneficios de la I..•e) sobre
libertad de enseíjanza, al Colegio Superior (leNuestra Señora
(le la Misericordia. .

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto lo manifestado en los precedentes informes de la
Inspección General,
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Et Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° Declárase acogido á los beneficios que acuerda
la Ley sobre libertad de enseñanza, al Colegio Superior
de Nuestra Señora de la Misericordia, situado en esta Ca-
pital, y dirigido por Sor Maria Clelia, comprendiendo esta
concesión á las alumnas de dicho colegio que cursen el
primer año de estudios normales, quedando, en conse-
cuencia, incorporado á la Escuela Normal de profesoras
de la Oapital.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, y vuelva

este expediente á la Inspección, para sus efectos, y á fin
de que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto llombrando UII prof,'sClr en la Facultad de Cil'llCias
Exactas, Físicas y Naturales de la CalJital.

División de [nstru~ción Pública.

J3uenos Aires, Abril 24 de 1901.

Vistas las ternas producidas por la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad de Buenos
Aires, aprobadas por el Consejo Superior de la misma
para la provisión de las cátedras de geometría descriptiva
para arquitectos y de contrucciones de arquitectura, y de
acuerdo con lo establecido en la base Sa de la Ley de 3
de Julio de 1885,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales:
Oatedrático de geometria descriptiva para arquitectos, al

ingenierú Sr. Mariano Cardoso.
Catedrático de construcción de arquitectura, al ingenie-

(O Sr. Domingo Selva.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto y rl'soluciones relativas á la r('organización delpersonal
docente de los Colegios Nacionales y Escuelas Normales

División de Instrucción Pública.

Buenos AIres, bril 25 de 1901.

Vistas las medidas adoptadas por el Ministerio de J usti-
da é Instrucción Pública, con el objeto do reorganizar,
en breve término, el personal docente de los Colegios N a-
cionales y Escuelas Normales de la Nación, de acuerdo
con las exigencias del nuevo Plan de Estudios,

El Presidente de lr;¡Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Quedan confirmada;, á contar desdA sus respec-
tivas fechas, las resoluciones relativas á dicha reorganiza-
ción expedidas:
En Marzo 12 para el Colegio Nacional Central de la Capital.

22 y 30 para. el Colegio Nacional Sud de la Capital.
» 30 para el Colegio Nacional N arte de la Capital.

» L4 para el Colegi o .Naciana 1 Oeste de la Capita!.
14 para el Colegio Nacional de La Phta.
20 para el Colegio Nacional de Córdoba.
20 para el ColegiJ 'Nacional del UrugudY.
20 para el Colegio Nacional del Paraná.
20 para el Colegio Nacional de Corrientes.

» 20 para el Colegio Nacional de Tncumáll.
« 20 » San Juan.

22 »Mendoza.
23 Salta.

» 20 » San Luis.
" 20 Catamarca.

28 »Santiago del Estero
» 23 »» La. Rioja.

13 » Jujúy.
Abril l° » » Rosario.

» Marzo 20, »la Escuela Normal de Profesores de la Ca-
pital.

20 para la :Bjscuela Normal de Profesores del
Paraná.

24 para la Escuela Normal Mixta de Mercedes-.
prov. de Buenos Aires.
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En Marzo ::l7 para la Escuela Normal Mixta del Azu.l.
» 21 para la E'3Cuela Normal Mixta de Dolores.

23 para la Escuela Normal Mixta de San Nicolás.
2::l para la Escuela Normal Mixta de Río Cuarto.
28 para la Escuela Normal Mixta de Colonia

Esperanza.
30 para la Escuela Normalde Profesoras de la

Capital.
26 para la Escuela Normal de Maestras de la

Capital.
28 para la Escuela Normal de Maestras del Uru-

guáy.
» 22 para la Escuela Norma] de Maestras de La,

Plata.
20 para la Escuela Normal de Maestras del

Rosario.
« 20 para la Escuela. Normal de Maestras de Mendoza.
» » 27 para la Escuela Norma] de Maestras de Córdoba.

20 para la EseuelaN ormal de Maestras de Catamarea.
» 30 para la Eseuela Normal de Maestras de Salta.

~2 y 2~ para la Eseuela Normal de Maestras de
Santiago del Estero.

28 para la Escuela Narma] de Maestras de Corrientes.
20 para la Eseuela Normal de Maestras de San

Luis. .
» }} 20 para la Escuela Normal de Maestras de La

Rioj3.
20 -para la Eseuela Normal de Maestras de Tucumán.

» ];-'ebrero 28 para la Escuela Nacional de Minas de San
Juan

» Abril lo para la Escuela Normal de Maestras de Jujúy.
}} }} 2 para la Escuela, N ormalMixta de Villa Mercedes.

9 para la Escuela Normal de Maestras de San
Juan.

9 para el Colegio Nacional del Rosario,
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAcNAsco.

RESOLUOIONES

COLEGIO NAOIONAL CENTRAL.

Profesores-Matemáticas.-E. Otamendi, Carlos Morales,
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Carlos E. Martínez, Octavio S. Pico, Carlos Massini, Ra.fael
Manzanares.
Física-Eduardo Aguirre, Armando Romero, Emilio

Palacio, LadisJao FernánJez, Benito Mallol, .Toa'1uín Jiménez, •
Marcial R. Candioti, '1'. J. Ricaldoni, Marcial. B. Bahía. .
Química.-J. J. J. Kyle, Atanasio Quiroga, Miguel Puí-

gari, Francisco P. Lavalle, Luis R. Huidobro, Alberto
Palacio, Antonio Canellos.
Historia Natural-J aime R. Costa, J ose Popolizio, Augel

Gallardo.
Química-Enrique B. DemarÍa.
Geografía.-Samuel Dónovan, Manuel Delfino, Octavio

Acevedo, Aquiles Siven, Enrique Soltey.
Idioma Patrio.-Servando Gallegos, J os:eM. Rey.
Lit8ratura.-Antonio Dellepiane, Julio L. Jaimes, J. J.

G. Velloso.
Ristoria.-Luis Mitre, Jose Juan Biedma,' E. Jimenez

Zapiola, Luis Peluffo, Enrique R. Larreta, J ose L. Suárez,
Enrique Obarrio, Nicolás Avellaneda, Luis B. Malina, An-
gel Estrada, Lorenzo Rodríguez, Eduardo Oastex.
Filosofía.-Santiago Echart, Samuel Dónovan, Emilio H.

de Padilla, Roracio Piñero, LuciuDOAbeille.
In;;trucción Oívica: T. R. Oullen, Manuel Carles, Luis

Mitre.
Tngles.-M. L. MUtuo, Eduardo Jackson, V. de Sa,int

Jóseph, A. Blanchar, Gerardo Kenny, AWalker, T. Murphy,
P. RanseD.
Dibujo.-C. \Vauttes, Luis Amespil, J. Bouchet; J. Suárez.
Ejercicios físicos.-S. J. Pourteaux, Alfredo Weber.
Profesorp,s supernumerarios: Dibujo: Eduardo Otamendi,

Otto France. Pedro J. García, Jorge Haynard, 1. P. Ra-
mos Mejía.
Historia Natura1.-0ristóbal M. Hilcken.
Higiene.- Francisco Barrazza.

División dc Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1901.

Vista la planilla adjunta en que el Sr. Rector del Cole-
gio Nacional de la Oapital, propone la organización del
personal docente. con arreglo al nuevo Plan de Estudios'
. Se resuelve aprobar en todas sus partes la organización

proyectada.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.
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COLEGIO NACIONAL SuD.

División de Instrucción Pública.

847

Euenos Aires, Marzo 22 de 1901.

Visto este expediente: apruébase la distribución del
personal docente del Colegio Nacional Sud de la Capital,
con arreglo al nuevo plan de estudios, en la siguiente
forma:
Profesores de Idioma Patrio; Sres. Juan J. Paso,

Luis Suárez: Angel Bergare, y Juan Alfredo Colmo.
Profesores de Historia.-Sres. Arturo de Gaínza, Juan

F. Arechavala-Santiago V. Morello, Alfredo Zimmermanl1
Saavedra y Guillermo Achával.
Profesores de Geografía: Señores Alfredo P. Drocchi (2

cátedras) Félix Eguzquiza y Matías G. Sánchez Sorond,),
este último con carácter de interino.
Profesor de Historia y Psicología.---Sr. Pedro Delheye.
Profesores de Aritmética.-Sres. Alejandro Rodas y To-

ribio Bonel.
Profesor de Física.-Sr. Alberto D. Otamendi.
Profesores de Aritmética y Geometría.-Sres. Ramón

B. Castro y José S. Sánchez.
Profesor de Algebra: Geometría y Física, Sr. Arturo

Canovi.
Profesores de Francés. - Sres. Joaquín Jiménez, Fran-

cisco Gary y Juan Mani, con dos cátedras este último.
Profesor de Física y Química. - Sr. Sebastian Ghigliazza.
Profesor de Trabajo Agrícola.- Ingeniero Agrónomo,

Sr. J. Gilley Vernet con $ 150 m/n.
Profesor de ejercicios físicos.,----Sr. Enrique Romero Brest.
Profesores de Dibujo. - Sres. Manuel Mayal y José C

Suarez.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASGO.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Debiendo continuar en su cátedra de Historia en el Co-
legie Nacional Sud dE: la Capital, el Sr. Alfredo Hudson,



848 MINISTERlO DE JUSTICIA É lo PÚBLICA

SE RESUELVE:

Dejar SIn efecto el nombramiento del Sr. Guillermo
Achával, verificado por resolución de 22 del corriente,
como profesor de la mencionada asignatura en el mencio-
nado Establecimiento, que continuará dictándola dicho Sr.
Hudson.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO NAOIONAL NOR'L'E

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 30 de 190 1.

Visto este expediente - apruébase la distribución del per-
sonal docente del Colegio Nacional Norte de la Capital,
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente
forma:
Profesores de Idioma Patrio. - Sres. Angel F. Ortiz, (dos

cátedras) Cástulo L. Furnus, Audrés Ferreyra y Amadeo
Gras.
Profesores de Historia. - Sres. Víctor Arreguine, Arturo

B. Carranza, Emiliano Molina,Virgilio Magnasco y Alberto
Tedín Uriburu.
Profesores de Matemáticas. - Sres. Pantaleón Molina (dos

cátedras,) Pascual Quesnel, Horacio Pereyra y Bismarck
Lagos.
Profesores de Ciencias Naturales. - Sres. Domingo Selva y

Juan R. Raffo.
Profesor de Dibujv.-Sr. Diolimpio Ortiz.
Profesores de Geografía.-Sres. Joaquín Nin Posadas,

Gerardo Palacios Hardy y Rafael Fragueiro.
Profesores de Inglés.-Sres. Arturo Walker y Eduardo

Jackson.
Profesores de Francés-.Sres. Félix Iriart (dos cátedras),

Alberto Houssay y Alberto Lelong.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Arturo Walker.-Ayu-

clante, Rodolfo Gilly.
Profesor de Trabajo Agrícola. - Sr. Carlos Thays.

O. MAGNASCO.
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OOLEGIO N. OESTE.

División de Instrucción Pública.

849)

Buenos Aires, :vlarzo 14 de 1901.

Vista la nota pre:;;elltada P0L" el Rector del Oolegio Na-
cional Oe:;;te de la Oapital, proponiendo la reorganizal;ión
del personal docente, de contormidad con el nuevo Plan de
Estudios, .

El ivIinistro ele Jnsticia é Instrucción Püblir.;a-

RESUJ£LVJ£:

lo Queda reorganizado el personal docente del menciona-
do establecimiento, en la forma que á continuación se expresa
Profesores de Idioma Patrio. - Sres . .!)res. Rat'ael Ruiz

de' los Llanos, Emilio Zorraquín, Domingo S. Olivera, Jose
A. Oasarino, Alfredo Vaccali y dos cátedras el Dr.
Alejandro Lucadamo.
Profesores de Matemáticas. - Sres Inocencio Rissotto,

Claro O. Dassen, Héctor Zaldarriaga, Jacinto Oabred, Alberto
PIl,\acio, Silvino Navarro Vela, y Salvador L. OarDó.
Profesores de Geografía. - 8res. Alberto Beláustegui,

Juan G. Beltrán y Virgilio Magnasco.
Profesores de Historia: Señore:;; Juan G. Beltrán, Virgilio

Magnasco, Luis de Elizalde, Manuel M. Viera y Juan Jose
Díaz Arana.
Profesores de Francés. - Sres. l!-'rancisco. Buquet, Victor

L. Hardy, Faustino Trongé, Jaime Daireaux Mohna y Andrés
Rouquette
Profesores de Inglés. - Sres. -Diego A. Rutland y Dr.

Miguel Z. O'FarrelL
.l:'rot'esores de Física. - Dres.Ed nardo Beláustegui y

Andrés Rouquette.
Profesor de Química. - Dr. José Popolizzio.
Profesor de Fisolotla. - Dr. Oarlos F. Melo.
Ayudante para las clases de Física y Química. - Sr.

Sebastián Duran Gauna, con el sueldo mensual de sesenta
pesos nacionales.
20 Losilueldos correilpondientes al Profesor de Química,

Dr. Popblizzio, á uno de los de Física, Sr. Rouquette, y á
una de las cátedras de Idioma Patrio que dicta el Dr.
Lucadamo, á razón de ciento treinta y ocho pesos nacionales

54
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mensuales cada uno, como asimismo el sueldo de sesenta
pesos que se asigna al Ayudante de las clases de ciencias
naturales. fisica y química, Sr. Darán Gauna, se imputará u
al inciso 16, ítem 15 del Anexo E del Presupuesto.
3a Asígnase igualmente 11na partida mensual de cincuenta

pesos nacionales para los gastos que demande la enseñanza
de las Oiencihs NaturiJles, Física y la Química, que se im-
putará al inciso 16, ítem 1 del mismo Al1exo.
4' Oomuníquese, etc.

o MAGNASCO.

OOLEGIO N. DE LA PLATA.

División de Instrucción Pública.

Buenos '\ires, Mnrzo 14 de 1901.

Vista la nota en que el Sr. Rector del Oolegio Nacio-
nal de La Plata propone la reorganizacian del personal do-
cente, con arreglo al nuevo Plan de Estudios,

El Mil1ísb'o de Justicia é Instrucción Pitblica-

RESUELVE:

Art. la Queda reorganizado el personal docente del refe-
rido establecimiento en la forma que á continuacian se expresa:
Profesor. de Historia Argentina y Oontemporánea y de

Historia y Geografía de América - Sr. Benigno O. Diaz
(2 cátedras).
Profesor de Historia y Geografía. - (dos .::átedras), Dr.

Natalio Gil.
Profesor de Historia y Geografía. - Sr. Benito Meoli.
Profesor de Higiene. - Dr. Donato González Litardo.
Profesor de Literatura. - Sr. Agustín Lautero.
Profesor de Idioma Patrio. - (2 cátedras) Sr. Ramulo P.

Albino.
Profesor de Idioma Patrio. - Sr. Jurge A. Susini.
Profesor de Oiencias Naturales, Física, Química é Historia

Natural. - (tres cátedras), Sr. Edelmiro Oalvo.
Profesor de Aritmética Razonada, Algebra y Geometría

Plana y del espacio. - (treo. cátedras) Sr. Abel Díaz.
Profesor de Astronomía y Oosmografía, Algebra y Geo-

metría plana. - Sr. Pedro J. Alvarez.
Profesor de Francés. - (dos cátedras), Sr. Leopoldo Basset.
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Profesor de Inglés. - (dos cátedras), Sr. Juan A. Van Soest.
Profesor de :Filosofía é Instrucción Cívica, interillamente,

y. hasta tanto se provea por concurso. - Sr. Dr. Juan A.
Martín ez.
Profesor de Ejercicios Físicos. ~ Sr. José Rossotti.
Profesor de Dibujo. - Sr. Antonio del Nido.
Profesor de rrrabajo Manual. - Sr. J uar: Damiani.
Profesor de Trabajo Agrícola. - Sr. Ingeniero Nazario

Robert.
Art. ¡¿o Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DE OÓRDOBA

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribuci,)n del perso-
nal docente del Colegio Nacional de Córdoba. con arreglo
al nuevo Plan de E~tudi()s, en la siguente forma:
Profesores de Matemáticas.-Ingf\l1ieeos Sres. Just.ino To-

rres F. Alvarez Sarmiento, José A. Ferreyra y Carlos Francois.
Profesores de Historia.-Sr. Fidel Bazán (dos cátedras) y

Dres. Henoch D. Agina¡' y José R. Ibáñez.
Profesores de Geografía.-Dres. José R. Ibáñez y Luis E.

Rodríguez.
Profesore.; de Idioma Patrio.-Sres. J. Lazeano Colodrero

y Tobías Garz(1n.
Profesor de Literatura.-Sr. J. Lazcallo Colodrero.
Prdesores de Frallcés.-Sres. Enrique Boully y Victor

'Pelletier.
Profesor de Inglés.-Sr. Victor Ree (tres cátedras) .
.Profesor' de Físiea.-Dr. Osear Doring.
ProfAsor de Química.-Sr. LuiR León.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Dr. Féjjx Garzón

Maceda.
Profesores de 'l'rabajo Manual.-Sres. Julio Beilo y Luis

J. Duclos.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Ingel1iero Agronomo Sr .

.J. Bla'lue Belair, con .$ 150 mensuales.
Profesor de E)ercici0s Físicüs.-Sr. Eusebio R. Bustos

(dos cátedras).
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Profesores de Dibujo.-Sres. Emilio Oaraffa y Ventura
Barreiro.
Prnfesores de Filosofía é Instrucción Oivica.-Dr. Fernando

GarCÍa Montaño y Sr. Tobías Garzón.

Curso Normal.

Prefesores de Pedagogía.-Sres. Luis J. Duclós (dos cáte-
dras) y Manuel Robledo Loza.
Profesor de Fisica.-Sr. Juan de Dios Flores.
Profesor de Química.-Sr. Ricardo Oaballero,
Profesora de :iYlúslca.-Sra. Olara D' Asteck.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc'

O. MAGNASCO.

OOJoEGlO N. DEL URUGUAY

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente y á fin de completar el personal
docente del Oolegio Nacional del Uruguay, con arreglo al
nuevo Plan de Er:studios,

SE RESUELVE;:

1° Proveer las sigueientes cátedras.
De Fisica é Higiene.-durante el corriente año solamente:

que despeñará el Dr. Anastasia Ohilotegui.
De Instrucción Oívica.-el ;:'1'. Enrique de Vedia V.
De Dibujo.-el Sr. Enrique Delor;
De Trabajos Agrícolas.-sin sueldo hasta que se provea en

propiedad, el Sr. Enrique de Vedia V.
,¿o Autorizar, además, la inversión de cuarenta pesos men-

suales para remunerar los' servicios de un peón jardinero.
3° Oomuníquese á quienes corresponda; anótese, etc.

O. MAGNASCO.
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COLEGIO N. DEL PARANÁ

División de Instrución Pública.

Bue'los Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del personal
docente del Colegio Nacional del Parana, con arreglo al
nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesor de Historia é Higiene.-Sr. Francisco S. Soler.
Profesor de Filosofía é Instrucc;ón Cívica-Sr. Martíri

Ruíz M01'eno.
Profesor de Castellano y' Filosofia.-( J0S catédras) Sr.

Almanzor H. Rosas.
Profesor de Historia.-Sr. Ernesto A. Bavio.
Profesor de Historia y GeografíR.-Sr. Ramón Medrano.
Profesor de Cosmografia, Algebra y Geometría. - Sr.

Eduardo Lafferriere.
Profesor de Algebra y Geometría.-Sr. Alcides Uzin.
Profesor de Francés.-(dos catedras) Sr. Felipe B. Capanera.
Prufesor de Castellano é Instrucción Cívica.-Sr. J. Nisseu.
Profesor de Inglés.-(dos catedras) Sr. Juan Fay.
Profesor de Geografia.-Sr. Ricardo Poitevin.
Profesor de Aritmética.-Sr Ramón Zavalía.
Profesor de Química.-Sr. José R. Jiménez.
Profesor de Física é Historia Natural. -"(dos catédras) Sr.

Benicio López.
Profesor de Literatura.-Sr. José Ma. J aimes.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Franci"co Arce Lope-

dalla.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Eduardo Lafferriere.
Profesor de Dibujo Industrial y Natural.-Sr. José Ma.

J aimes.
Profesor de Física é Historia Natural.-Sr. Manuel Boedo.
Hágase saber áquiel1es corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DI, CORRIf<;NTES.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del personal



864 ~lI)¡ISTEHIO DE Jl:STICIA E l. ptBLICA

docente elel Oolegio Nacional de Oorrientes, con- arreglo al
nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesores de Idiom:,,' Patrio.--Sres. Oomado Rom6ro (dos

cátedras) y Dalmiro J. Silva.
Profesor del Literatura, Filosofía, e Instrucción Oivica.-

Se. Gustavo S. Gómez.
Profesor de Aritmetiea,.-Sr. Rodolfo Lotero.
Profesor de Aritmetica. Algebra, Geometria y Oosmografía.

-(dos cátedras) Sr. Valentin Aguilar.
Profesor de Gaometría y Oosmografía.-Sr. Manuel V.

Figuerero.
Profesores de Geografia.-Sres. Ernesto P. Fernández y

Juan M. Barrios.
Profesor de Historia. --Sres. Rodolfo Danuzzo, Ftlix M.

Gómez y Manuel Oabral (hijo).
Profesor de frances.-Sr. Roque J. Oaussat (dos cátedras).
Profesores de Ejercicios Físicm:.-Sres. J ose N. Pereyra

y Angel Turconi.
Profesore" de Física.-Sres. J. Ramón Bonastre y Sinforoso

Aguirre.
Profesor de Inglés. - (dos cátedrfl,s) Sr. Tomás Bird.
Profesor de Dibujo.-(dos cátedras) Sr. J. Benjamín Serrano.
Profesor de Quimica--Sr. Ricardc Biilinghurst.
Profesor de Psícologia, Filosofia é Instrucción Oivica.-

Sr. Félix M. Gomez.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Sr. Ramón A.

Beltrán.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Sr. Eugenio Laffont:
Profesores de Pedagogia.-Sres. Hipólito Oaussat, (dos cá-

tedras) y Sinforoso Aguirre.
Profesor de Música.- Sr. Eneas Berardini.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.'

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DJ;~ TUCUM.4.X.

División de lnstruccíón Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente. apruébase la distribución del per-
sonal docente del Oolegio Nacional de TLlCumán. con arreglo
al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
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Profesor de Historia Argentina y Contemponinea.-Sr.
Sisto Terán.
Profesor de Histori¡¡, y Geografía.--( dos cátedras) Sr. Sisto

Terán (hijo).
Profesor de Historia y Geografía.-Sr. Alberto Lacabera.
Profesor de Historia y Geografía antigua y medioeval.-

Dr. Luis Beaufere.
Profesor de Historia moaerna y contemporánea.-Sr.

Jorge Segovia.
Profesor de Aritmética.-(dos cátedras) Sr. Nicolas Ayala.
Profesor de Matemáticas.-(dos cátedras) Dr. Francisco

Marina Alfaro.
Profesor de Física.-Dr. Santos J. López.
Profesor de Física.-Dr. Tomás Lemme.
Profesor de Química.-Sr. Eugenio Tornow.
Profesor de Ciencias Naturales.- Sr. lnocellcio Liberani.
Profesor de Trabajo Agrícola; Inge¡jero Agrónomo.-;- Sr.

José B. G-onzález.
Profesor de Pedagogía. -(dos cáter1ras) Sr. Jorge Segovia.
Profesor de Pedagogía ..-( dos cátedras) Sr. José R. Fierro.
Profesor de Idioma Patrió-(tres catearas) con carácter

de interino Sr. Abrahall1 Maciel.
Profesor de Literatura é Instrucción Cívica.-Dr. Alberto

E. Padilla.
Profesor ele Francés.-(dos cátedras) Sr. Emilio Uttinzer.
Profesor de Inglés-- (dos cátedras) Sr. Prebich.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Francisco Soto,
Profesor de Dibujo Lineal.-Sr. Genaro Alvarez.
Pwfesor de Dibujo Natural Él Industrial.-Sr. Santiago

Falcucci
Profesor de Música.-Sr. Emilio Queralt.
Profesor de Filosofía.- Dr. Ernesto E. Padilla.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Federico López Oriate.
Hágas'3 saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

COLI£GIO N. D~; SAN JUA:N

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, ¡VIarzo 22 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
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"

"
"

"

"

sonal docente del Oolegio Nacional de San Juan, COn arr8gl0
al nuevo Plan de Estudios, en la forma siguiente:
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Daniel S. Aubone :Y

Conrada Vico.
Profesor de Aritmética.-Sr. Martín Yanzón.
" " Geografia.-Sr. Alejandro Merlo.
" " Francés.-Sr. Enrique Lanne::;.
" " Algebra.-Geometría:y O()smografía.-Sr. N oe

Quiraga.
e¡ Historia.-Sr. I1fodesto Salcedo.
,¡ Francés -Sr. Arturo Larache.
" Inglés.-Sr. Enrique de la Precilla.
" ]'ísica.-Sr. Alberto Jameson.
" AIgebra :Y Geometría.-Sr. Máximo de Oro.
" Geografía.-St. Nicolás Q11iroga.
" Historia: Sr. Juan de Dios Yofré.
" Química.-Sr. Alfredo M. Tello.
" Fisolofía é Instrucción Oívica.-Sr.' Pedro A.
Garro

" Física.--Sr.: Manuel P. Antequeda.
" Literatura.-Sr. Oamada Vico.
" Historia Natural é Higiene.-Sr. Luis R.
BL'andam.

" Inglés.-Sr. Gristian Fereile.
" Historia.-Sr. Anacleto Gil.
" Pedagogía.- (3 cátedras) Sr. Manuel P.
Antequeda.

" " Trabajo ManuaL-Sr. Mardonio Leiva.
" " l'rabajo Agrícola.-Sr. Enrique Agresti.
" ". Ejercicios ]'ísicas.-Sr. Benjamín Sánchez.
" " Dibujo.-Sr. Desiderio Aguiar.
" " Música.-8r. Juan Marbués.

OomunÍquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO

OOLEGIO N. DE MK1'\DOZA

División de InstruccIón Pública.

Buenos Aires, Marzo 22 ~e 1901.

Visto este expedit'lnte, apruébase la distribución del per-
sonal docente del Oolegio Nacional de Mendoza, con arreglo
al nuevo Plan de Estudios en la siguiente forma:
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Profesor de Idioma Nacional y Literatura.-Sr. Julio L.
Aguirre.
Profesor de Idioma Nacional.-Sr. Pedro ]. Ortíz.
Profesores de Aritmetica y ejercicios prácticos de Matemá-

ticas.-Sr. Jorge Olbrich y Eufrasio Oovarrubjas.
Profesor de Geometría.-Sr. Sebastián Samper (hijo.)
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Sebastián Samper (hijo.)

Profesor de Algebra y Oosmografía.-Sr, Jose R. Ponce: con
$ 150 mensuales.
Profesor de Olencias Naturales.-(dos cátedras) Dr. Pablo A.

Loos.
Profesor de Química é Higiene.-Dr. Ventura Gallegos.
Profesor de Geografía.-( dos cátedras) Sr. Nemesio Oarre-

ra.
Profesor de Psicología, Lógica, Moral e Instrucción Oi-

vica.-Sr. Pedro Julián Ortiz.
Profesor de Historia.-(dos cáterlras) Sr. Antonio Gigli.
Profesor de Frances.-Dr. Oliante J. Pimenides.
Profesor de Ingles.-(dos cátedras) Sr. Julio J. Hermann.
Profesor de Dibujo lineal, natural e industrial.-(dos cáte-

dras) Sr. Javier de Verola.
Profesor de trabajo manual.-Sr.. . . .. . .
Hágase saber á quienes corresponda, anótese etc.

O. MAGNASCO.

OOLEGIO N. DE SALTA

Dlvisión de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1901.

Visto este expediente. apruebase la distribución del per-
sonal docente del Oolegio Nacional de Salta, con arreglo
al nuevo Plan de Estudios en la siguiente forma:
Profpsores de Idioma Patrio.-Sres. Flavio García, Antonio

Alvai'ez y Oonrado Serrey.
Profesor de Aritmetica razonada Oosmografía y Astro-

nomía.-Sr. Francisco Núñez.
Profesor de Geografía.-Sr. David Orellano.
Profesor de Geografía de Europa y America.-Sr. Román

N úñez de la Rosa.
Profesor de Historia.-(dos cátedras) Dr. Juan Oruz Ta.

mayo.
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Profe:,or de Historia de América y Argentina.-Dr. Felipe
R. Arias.
Profesor de Francés.-Sr. Carlos Lecumb,,~rry.
Profesor de Francés.-(2° año) Alfonso Baisac.
Profesor de Algebra y Geometría plana. ---(20 año) Sr.

Eduardo Figueroa.
Profesor de Algebra, Geometría plana y del espacio, de

3er. año, Dr. Joaquín Guasch.
Profesor de Física.-Dr. Juan P. Arias.
Profesores de Inglés.-Sres. Santiago E. Meaney y Otto

Klir.
Profesor de generalidades de Química y Química Indus-

trial.-Dr. Tomás Maldonado.
Profesor de Filosofía é Instrucción Civica. - Dr. Marco s

Alsina.
Profesor de Li teratura.-Dr. Benjamín Leguizamón.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Dr. Hilario Te.

dín.
Profesor de Bibujo lineal, natural é industrial.-Sr. Cas-

siano Hayos.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Benjamín Estupiñán.
Profesor de Trabajo Manua,l.-Sr. Alfonso Baisac.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Sr.J oaquín Guasch.
Pi'ofesor de Pedagogía.- (2 eitedras) Sr. Francisco Al.

sma.
Profesor de Ped~gogía.-Sr. Ricardo Orihuela.
Profesor de Ciencias NéLturales.-Dr. Francisco Cabrera.
Profesor de lVIúsica.-Sr. Segundo T. Rodríguez.
Oomuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DE SAN LUIS

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, ~1arzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per
sonal docente del Colegio Nacional de San Luis, con arre-
glo al nuevo Plan de Estudios IÓn la siguiente forma:
Protesor de Cicllcias Físico-Naturales y Química.-Sr.

Abel J. Domínguez,
Profesor de Ciencias Físico-Naturales y Física.-Sr. José

L. Parellada (dos cátedraR.)
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Profesor de Historia e Higiene.-Sr. José 1Vl. Lucero.
Profesores de Aritmetica, Algebra, Geometria y Oosmo-

grafía.---Sr8s. Amaro Ojeda, J. Oomado Fuues y BIas Baldino.
Profesor de Pscología, Lógica y Moral é Instrucción Oí-

vica .. -Sr. Juan Z. Zavala.
Profesor de HistoriaM:oderna y Oontemporánea de Amé-

rica y Argentina.-Sr. Luis R. Lucero.
Profesor de Historia Antigua y MedioevaJ.-Sr. Juan Daraut.
Profesor de Historia Media, Moderna y Oontemporánea:

Sr' Enri::¡ue M. Jurado.
Profesor de Geografía.-Sr. Ventura Domínguez.
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Oustodio Espinosa,

Celestino J ofré y Benito Ojeda.
Profesor de Literatura.-Sr. "N enceslao Allende Acosta.
Profesor de ]'ral1cés.-Sr. Juan Pinto (dos cátedras).
Profesora de Inglés.-Sra. Elena H. ele Quiroga (dos

cátedras).
Profesor de Ejeroicios Físicos.-Sr. Aníbal Barbosa.
Profesor de Trabajo Manual intemo.-Sr. JesLls Miranda.
Profesores de Pedagogía.-Sres. Ventura Domínguez (dos

cátedras), Juan F. Zavala.
Profesor de Música.-Sr. Agustín Pinto.
Profesor de Dibujo: Sr. Santos H. Pastoreo
Profesor de Trabajo Agrícola interino.-Sr. Juan }"'.Zavala.
Oomuníquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

OOLEGlO N. DE OATA~[ARCA

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébanse las distribuciones del
personal docente del Oolegio N. de Oatamarca, con arreglo
al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesor de Aritmética y Dibujo.-(;¿ cH,tedras) Sr. Napoleón

Robín Oastro.
Profesot de Algebra, Geometría, Astronomía y Oosmo-

grafía.-Sr. Valentín Berrondo.
Profes()r de A 1gebra y Geometría.-Sr. Manuel Soria.
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Agustín Madueño (2

cátedras) y Juan J. Ib:iñez.
Profesor de Hiatoria y Geografía.-Sr. Luis G. Herrera.
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(3 cátedras) dos como titular y una como sustituto del De.
Deodoro Maza.
Profesor de Historia y Geografía.- 31'. Simón Avellaneda.
Profesor de Ingles.-(dos cátedras) Carlos H. Krebs.
Profesor 3.e Frances.-(dos catedras) Sr. J :wier Castro
Profesor de Física é Historia Natur,tl.-(dos cátedra:;) Sr,

'\Valdino Tolosa.
Profesor de Química y Física.-(dos cátedras) Sr. Angel

V. Maza.
Profesor de Historia Natura! e Higiene.--Sr Hector Olmos.
Profes()r de Filosofía e 1. Oívica.-como sustituto del Dr.

Guillermo Correa, Dr. E. A cuña.
Profesor de Literatura.-Sr. Bernabé Gómez.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Agronómo bl'. Francisc(l

Oeampo, con 150 $.
Profesor de Tl'abaje M:anua1.- ~r, Joaquin R. A.~uña.
Profesor~s de Pedagogía. -Sres. Gustavo Ferrari, (dos

ciitedras) y Santiago Ortega.
Profesor de Música.-Sr. Jase Geronés.
Profesor de Ejercicios Fisicos.-Agustín Madueño.
Comuniquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. j)]~ S. DEL ESTERO.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

A fin de completar el personal docente del Colegio N. de
Santiago del Estero, con arreglo al nuevo Plau de Estudio

SE RESUELVE:

Proveer las siguientes cátedras:
La de Geografía, que será desempeñada interinamente por

el Sr. Pablo O. Villar.
La de Pedagogía. por el Sr. Francisco Romay.
La de francés, por el Sr. Pablo C. Vi llar.
La de Dibujo industrial, por el Sr. Manuel Gallardo.
La de Trabajo Agrícola, por el Ingeniero Agronomo Sr.

Carlos ]'ernández. con el sueldo mensual de 150 $ nacionales.
La de Trabajo' Manual, por el Sr. Claudia Garrarnuño.
Comuniques e, etc.
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COLEGIO N. m; LA RrOJA

División de Instrucción Pública.

861

Buenos Aires, Marzo 23 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
sonal docente del Colegio Nacional de La Rioja, con arre-
glo al rmevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:

Profesor de Química.- Dr. Welindo del Moral.
Profesor de Historia Natural.-Dr. Benjamín de la Vega

Plaza.
Profesor de Física.- Dr. Benjamín de la Vega Plaza.
Profesor de ¥atemáticas-Sr. Dermidio Agüero.
Profesor de AIgebra y Geometría.---(dos cátedras) Sr. f3il-

vano Castañeda.
Profesor de Aritmética y Cosmografia.- Sr. Pedro Bazán.
Profesor de Filosofía, Literatura é Instrucción Oivíca.-

(dos cátedras) Sr. Amelio J. Carreña.
Profesor de Historia Argentina.-Sr. Diego Catalán.
Profesor de Historia General.- (dos cátedras) Sr. Leopol-

do Torres.
Profeso.rde Geografía.-Sr. Serafín Orihue1a.
Profesor de Idioma N aciona!. -(dos cátedras) Sr Pedro

Agost. ,
Profesor de Idioma Nac:ional.-Sr. Welindo Palavecino.
Profesor de francés.-(dos catedra s) Sr. Enrique S. Aravena.
Profesor de Inglés.-(dos cátedras) Sl'. Enrique S. Aravena.
Profesor de Ejercícios J:!'isicos.-Sr. Emilio Esteban.
Profesor de Pedagogía.-(tres cátedras) Sr. "\Velindo Pala-

veCIno.
Profesor de Ciencias Naturales é Higiene.-Sr. Benjamín

de la Vega Plaza.
Profesor de Ciencias Naturales y Cosmografía.-Sr. Emi-

lio Esteban.
Profesor de Dibujo.-Sr. Francisco Sotomayor.
Profesor de lYIúsica.-Sr. Albflrto Giacomelli
Profesor de Trabajo Agrícola-Sr .. Emilio Esteban (in-

terino).
Profesor de Trabajo Manual. -Sr. Floridoro Orihuela.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese etc.

O. MAGNASCO
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OOLEGIO N. DE JUJÚY

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Vista la nota pn qlle el Sr. Rector del Oolegio Nacional
de Jujúy, propone la organización del personal docente, con
arregln al nuevo Plan de Estudios,

El Ministro ele .Justicia é Instn6cción PúblicC6-

RESUELVE:

10 Queda reorganizado el personal docente del referido esta-
tablecimiento, -.;n la forma que á continuación se expresa:
Profesor de Idioma Patrio,-(dos cátedras) Dr. Octavio

Iturbe.
Profesor de Aritmética.-Sr. José S. Ouüado.
Profesor de lilgebra y Geometría.-Sr. ]'rancisco Acuña.
Profesor de Geografía.-Sr. Pedro J. Bertres.
Profesor de Frances.-Sr. Ernesto Leon"rdi.
Profesor de Inglés.-(dos cátedras) Sr. Hqracio Pemberton.
Profesor de Filosofía Á Instrucción Oívica.-Dr. Pablo

Oarrillo.
Profesor de Oiencias Naturales y (Generalidades de Fí-

sica).-Sr. José Montero.
Profesor de Oiencias Naturales (Generalidades de Quimi-

ca (Astronomía y Oosmografía).-Dr. Gabriel Arias.
Profesor de Física y Qgímica.- Dr. Gabriel Arias.
Profesor de Historia Natural é Higiene.- Dr. Ismael Oa-

rrillo.
Profe~or de Historia.-(dos cátedras) Sr. Luis A. Ortega.
Profesor de Historia.-Sr. Pablo Arroyo.
Profesor de Literatura.-Sr. Segundo Linares
Profesor de Dibujo.-Sr Martin E. Pinto.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Ar. Genaro González y

de Trabajo Manual.-Sr. Arturo Oavero, con ciento setenta
pesos mensuales.
Oomuníquese, etr.

O. MAGNASCO.



ABHIL

OOLEGIO N. DEL ROSARIO

División de Instrucción Pública.

E:63

Buenos Aires, Abril 10 de 190 l.

Visto est'3 expediente, apruebase la distribución del per-
sonal docente del Olllegio Nacional del Rosario, con arre-
glo al nuevo Plan de Estudios, en la siguente forma:
Profesores de Idioma Patrio.-tlres. Ramón Aranzadi, J ose

lVL Salva, y Antonio Arce (dos uátedras), e Instrucción Oívica,
sin remuneración esta última.
Profesor de Aritmetica y Oosmografia.-Sr. Manuel Olivera.
Profesor de Aritmética.-Sr. David J. Ooronado.
Profesor de Algebra, Geometría y Oosmo grafía-.Sr. Oa-

síano J. R0,ias.
Profesor de Algebra y Geometria.-Sr. Nicolás de Vedia.
Prof8sor de Historia Antigua y Geogn1fía de Europa.-

. Sr. Bartolomé J. Fontana.
Protesor de Histeria y Geografía.-(dos cátedras) Sr. Luis

Oalderón.
Profesor de Geografía.-( dos C'átedras) Sr. Damian E.

Oandioti.
Profesor de Física.-(dos catedras), Sr. Arturo Ibañez.
Profesor de Quimica.-Sl'. Pio Puiggari.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Dr. Oarlos Omnes.
Profesor de Literatura e Instrucción Oivica.-Dr. José

A. 03.mpos.
Profesor de Filosofía.-Dr. José A. Martinol1i.
Profesor de Historia Argentii1a y Contemporanea.-Sr.

Martín Fragueiro.
Profesor de Francés.-(doEs cátedras), Sr. Manuel Libeud.
Profesores de Inglés.-Sres. Guillermo Tallón y Alfredo J.

L. ,Vhite.
Profesor de Ejercicios Físicos.'-Sr. Arturo Oagnat.
Oomuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUI>LA N. DI> PROFESOI{ES DE LA OAPITAL

Divis:ón de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, y siendo necesario completar el
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personal docente de la Escuela Normal de Profes¿res de la
Capital, con arf!,:glo al nuevo Plan de Estudios,

SE RESUELVE:

Proveer las siguientes cátedras; de Francés, que dictará
el Dr. Faustino Trongé; de Inglés, el Sr. Tomás Murphy;
ele Trabajo Agrícola, el Ingeniero Agrónomo Sr. Dionisio
G. Ambelicopoulos, y de Ciencias Naturales, el Dr. Luis
Orlandini, este último, durante el corriente aúo solamente.
Los Profesorps de Francés, Inglés y de Ciencias Naturales,

gozan-ín el süeldo mensual de ciento 'ureinta y ocho pesos
nacionales, y el de Trabajo Agricola, el rde ciento cincuenta;
debiendo imputar::;e este gasto en la forma establecida por
el Decreto de 11 de Enero último.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. DE PROFESORES DEL PARANÁ

División de [nslrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expedíente, aprnébase la distribucióu del per-
sonal docente de la Escuela Normal Mixta de Profesores
del Paraná, con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la
siguien te forma:
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Demetrio M. Méndez

y Martín Herrera.
Profesores de Matemáticas.-Sres. Eduardo La fferriére, (dos

cátedras), y Eduardo AlmunÍ.
Profesor de Geografía.-(dos cátedras), Sr. Gastón Dachary.
Profesores de Historia.-Sres. Ernesto A. Bavio (dos cá-

tedras) y Ramón Medrano.
Profesora de Francés.-.(dos cátedras) Srta. Asteria V.

Lelong.
Profesores de Ciencias Naturales.-Sres. Juan B. de Perini,

Dr. Fernando Lafferriére y José M. Parera.
Profeser de Inglés-(dos cá,tedras) Sr: Juan Fay.
Profesor de Literatma.-Sr. Leopoldo Herrera.
Profesor de Instrucción Cívica y Psicología fundamental.-

(dos cátedras) Dr. Ramón O. Leguizamón.
Profesor de Pedagogía.-Sr. Victor A. Dupuy.
Profesor de Historia de la Educación, Pedagogía y Crí-
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tica Pedagógica en el curso de profesorado.-Sr. Demetrio
1\'1. Méndez.
Profesor de Música.-(dos cátedras) Sr. Conrado E. Rolan-

done, sustituido interinamente por el Sr Mario Monti.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Francisco Arce Lopi-

dana.
Profesor de Dibujo lineal é indust,ial.-Sr' Juan B.

de Perini.
Profesor de Dibujo Natural.-¡'-{r, F. Arce Lopidana.
Profesora de Labores de mano y economía doméstica.-

Srta. Eufrasia Manso.
A-uxiliares de Labores de mano y economía doméstiéa.-

Srt'ts. Arminda Ramírez y Elvira Aranzadi, con ochenta pe-
sos de sueldo cada una.
Auxiliar de Música para el Jardín de Infantes y Escuela

de Aplicación: Srta. Modesta Bavio, con sesenta PI'JSOS de
sueldo mensual.
Comuníquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. Mrx'fA DE MERCEDES

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1901.

Visto este expediente, '1pruébase la distribueión .del per-
sonal docente de la Escuela Normal Mixta de Mercedes
(Provincia de Buenos Aires), con arreglo al nuevo Plan de
Estudios, en la siguiente forma:
Profesorfls de Idioma Patrie. y Literatura.-Srta Amelia J ..

G. Gallardo y Sr.Wherfield N. Salina~.
Profesores de Historia y Geografía.-Sres. José Campi y

Francisco Heredia.
Profesores de Física, Química, Ciencias ~aturales é Hi-

giene. -Sr2s. Víctor Mercante y Eduardo González.
Profesor de Matemáticas.--(dos cátedras) Sr .. Alejandro

Mercante.
Profesor de Dibujo.-Sr. Enrique Herotell.
Profesor de Francés.-Sr. Juan M. Dupont.
Profesores de Música y Canto, en ambos departamentos.-

Srta. Palmira Krnscék y Alberto Etcheverry.

55
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Profesora de Lab'lres y Economía domestica, en el de-
partamento de aplicación.-Sra. Juana S. de Salas.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Esteban Negri.
Profesora de Ejercicios Físicol:>.-Srta. Rosa Tiffoinet.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica.-Srta. Augus-

ta TiJfoinet.
Maestras de grado.-Srtas. Elena Boedo, Clelia Talice,

Luisa Torello, 1hría Pedelacq, Arminda Aires, Carmen J.
Pedelacq, Teodora Martínez y Sr. Esteban L. Negl'i.
Profesora de Frances para el curso de aplícación, Srta.

Augusta Tiffoinet.
Comuníquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. M,XTA DEL AZUL

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 190 l .

Visto este expediente, apruebase la distribución del per-
sonal docente de la Escuela N. Mixta del Azul, con arre-
glo al. nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesor deMatemáticas (Geometría).-S r.J ose Gil Navarro.
Profesora de Cosmografia y astronomia.-Srta. Elena

Peyrot. ,
Profesor de Algebra.-Sr. Guillermo Encinas.
Profesora de Aritmetica y dibujo linea1.-8rta Alejandrina

Cedrun.
Profesores de Historia y Geografia.-Sr. Abelardo Cano y

Elena Bayle.
ProfesOl'a de Idioma Nacional.-(dos cátedras)una de ellas

interinamente. Srta. Crisanta M. Gómez.
Profesor de'Psicología,Lógica yMoral.- Dr. Eugenio Marb.
Profesor de Ciencias Naturales.-(dos cátedras) Sr. Na-

zario Mercado.
Profesor de Frances.-Sr. Víctor Nigoul.
Profesor de Música.- Sr. Fructuoso 0110.
Profesora de Economía domestica v labores'-Srta. Josefa

A. de Cano. v

Profesora de Eejercicios.-Físicos.-Srta. Gregoria Eche-
-verría.
Profesor de Dibujo natural e industria1.-Sr. Fernando

López. . .
Profesora de Trabajo 'manual.-Srta. Elena Peyrot.
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Profesor de Música en el departamento de aplicación.-Sr.
J ose V. Casas.
Profesor de Franr:es en el departamento de aplicación.-Sr.

Víctor Nigoul.
Profesora de Trablijo Manual en el departamento de apli-

cación.-Srta. Elena Peyrot.
Profesora de Labores.-Josefa A. de Calla.
Comuníquese. etc.

O. MAGNASCO,

ESCUELA N\ MIXTA DE DOLORE:;

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires. Marzo 21 de 1901.

Vistas las notas que anteceden.

SE RESUELVE:

Aprobar la distriblh)ión del personal docente hecha por
el Director de la Escu'eb Normal Mixta de Dolores. desig-
nándose para el curso especial teórico-práctico dA Agricul-
tura, como Profesor, al Ingeniero Agrónomo D. Gualberto
Zambonini, con el sueldo mensual de 150 pesos m/n, debiendo
liquidarse en la planilla de dicha Escuela, la eantidad de 400 $
nacionales, para los gastos qrre origine el funcionamiento
del mismo cürso. La imputación de ambas partidas se hará
en la forma prescrita por el decreto general de fecha 11
de Enero del corriente año.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO

ESCUELA N. MIXTA DE SAN NICOLÁS

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 23 ele 1901.

Visto este expediente, apruebas e la distribución del per-
sonal docente de la Eseuela Normal Mixta de San Nicolás.
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la forma siguiente~
Profesora de Historia y Geografía Generales.-Srta. Mar-

garita Moyana.
Profesor de Historia y Geografía Argentina y de Ame-

rica.-Sr. Fahio Aramburu.
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Profesor de Mate áticas y Dibujo (dos cátedras).-Sr. José
Gauna.
Profesora de Mate áticas.-Srta. Juana E. Roward.
Profesor de Idiom Patrio, debiendo dictar Literatura é

Instrucción Oivica en ca arto año.-Sr. Martín de la Riestra.
Profesora de Idio a Patrio.-Srta. Albina Sani.
Profesor de Oien ias ' Naturales y Agrícolas.-Sr. Enri-

que DeEgremont.
Profesora de Ingl s.-Sra. Franelsca A. de Bézler.
Profesora de Fran 'és.,-Sra. Juana de Larzon.
Profesor de Traba o Manual.-Sr. Fabio Aramburu.
Profesora de Labores y Economía Doméstica, con carác-

ter de interina.-Srt . Silvia de la Riestra.
Profasora interina e Oanto.-Srta. F,rancisea A. de Bézler.
Profesora de Ejerc cios Físicos. -Srta. Margarita Moyana.
Regente dél departamento de aplicación y Profesora de

Pedagogía teórico-pI" ctica.-Srta. Juana E,. Howard.
Profesoras de grad s.-Srta. Secundina Peralta, Prudencia

Gallo, Ascensión A. arcía, Matilde Acuña, Ida A. Oester-
held, ManuAla de Fe ipe, Benigna Llanderas, y Sr. Ignacio
Vega.

Profesora de Franc 's y l\-1l'tsica.-Sra. Martha L. de TilJoy.
Comuníquese á qu enes corresponda, anotese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUF A N. MIXTA DE Río IV

División de Instrucción Pub ica.

".• Buenos Aires, Marzo 22 de 1901.

'------ .. ---

Visto este e~pedie te. apruébase la distribucion del per-
sonal docente de la scuela N onual Mixta de Río Ouarto,
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la forma siguien-
te.-Profesor de Mat máticas, (dos cátedras).-Sr. Edmundo
Oaillor,.

Profesor de Mate áticas.-Sr. Sebastiáll A. Vera.
Profesor de Histori y GeügrafÍa.-( dos cátedras) Sr. Eloy

S. Lopez.
Profesor de Idiom' Patrio.-Sr. Enrique Ros.
Profesora de Idion a Patrio: Srta. Olodomira S. Vera.
Profesor de Oiellci s Físico-Naturales, (dos cátedras).-Sr.

Wedil Piñero.
Profesora de Músi a.-Sra. Ercilia Ll. de BolJocq

,
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virtud no debe exigirse examen de la misma y siendo
equitativo permitir el ingreso al curso inmediato superior
á los alumnos normali"tas que no hubieran aprobado di-
cha materia, en Jos exámenes del año próximo pasado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase comprendida la asignatura «mUSlca.
en las disposiciones del arto 6° del decretl) de fecha 27
de Febrero próximo pasado.
Art. 2° Los alumnos normalistas que se encuentren en

la condición expresada en el considerando de t'ste decreto,
podrán inRre.;;ar al año inmediato superior sin necesidad
de nuevo examen de música.
Art. 3° Comuníquese, etc,

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto nombranll0 Director de la Inspección médica al Dr.
:1<'.P. 8único

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

El Fresideute de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Director de la Inspección Médica,
adscripta al Ministerio de Justicia é Instrucción Pública,
al doctor Francisco P. Súnico, actual médico inspector de
la misma.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto permitiendo la incorporación c.leestudiantes secundarios
á los cursos normales

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Estando sujetos á un mismo plan los estudios secunda-
rios y los normales preparatorio~,

El Presidenteae la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Los alumnos que hayan aprobado total ó par-
cialmente los estudios secundarios, podrán incorporarse
al respectivo curso normal, previa comprobación, ante el
Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, de la prác-
tica pedagógica anual de cada curso.
Art.2° Comuníquese, publíquese ,etc.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto incorporando á la Escuela Nacional c.leComercio de la
Capital, la Academia :Merclmtil Dighero

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Visto lo manifestadq en los precedentes informes, de
los que resulta que la Academia Mercantil Dighero se
halla en las condiciones establecidas para gozar de los
beneficios que acuerda la Ley sobre libertad de enseñanza,
en cuanto se refiere á los alumnos que siguen los curso s
de Contadores públicos en dicho instituto,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase incorporada á la Escuela Nacional de
Comercio de Capital la Academia Mercantil Dighero, si-
tuada en esta capital y dirigida por el Sr. Alfredo Dighero:
comprendiendo esta incorporación á los alumnos de dicha
academia que siguen los cursos de .Contadores Públicos>.
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Art. 2° La mencionada Academia deberá sujetarse al
plan y programas vigentes en la Escuela Nacional de Co-
mercio. debiendo los alumnos rendir sus exámenes en este
último establecimiento, y. cumplir con todas las demás
disposiciones reglamentarias.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto fijando las condiciones de validez de los estndios pri-
marios hechos en las escuelas particulares de las I)rovincias.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Siendo necesario establecer las condiciones de validez
de los estudios primarios hechos en las escuelas particu-
lares de las provincias, á los efectos del ingreso á las nor-
males de la Nación,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Los alumnos de las eX!Jresadas escuelas particu-
lares podrán presentarse ante cualquiera de las Escuelas
Normales de la Nación, á examen parcial ó general de los
grados que comprenda el plan dt> los estudios primarios
de la Provincia respectiva.
Art. 2° Las solicitudes serán presentadas á la dirección

de la escuela normal correspondiente, dentro de la 'Primera
quincena de Octubre y los exámenes tendrán lugar en la
primera del :;-iguienfe mes de Noviembre.
Art. 3° Los exámenes serán públicos, solamente orale,:,

tomados según los programas oficiales de la Provincia .v
no durarán menos de media hora para cada examinando.
El examen general versará indistintamente sobre la ge-

neralidad de las materias de los dos últimos grados.
Art. 4° El alumno aprobado podrá incorporarse al grado

que corresponda de la Escuela de aplicación anexa al esta.
blecimiento nacional; pero si hubiese rendido examen ge-
neral no será admitido en el curso normal sin que antes
justifique tener la edad reglamentaria.
El aplazado podrá repetir la prueba en el mes de Fe-
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brero siguiente: el reprobado sólo podrá volver á presen-
tarse en los exámenes de Noviembre.
Art. 5° Fíjase en veinte pesos el derecho de examen

general que será oblada en la Dir;ección de la Escuela nor-
mal antes del acto. Cuando se trate de rendir uno ó más
grados, se reducirá proporcionalmente ese derecho.
Art. 60 Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)ecreto nombrando prof'esores de l)cdagogia y de historia y
geogl'afia en la Escuela Normal de maestros de Córdoba.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Vista la precedente nota y no siendo posible, por razo-
nes de economía. acceder en todo á lo que solicita la Di-
rección de la Escuela Normal de maestros de Córdoba,
El Presidmte de la .República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase para dictar una cátedra de pedagogía
en la citada Escuela, al Sr. Ruperto Amaya, con el
sueldo mensual de ciento veintiséis pesos moneda nacional,
que se imputará en la forma dispuesta por el decreto de
11 de Enere del cnrriente año.
Art. 2° Desígnase profesor de historia y geografía, en

reemplazo del expresado Sr. Amaya, al Dr. Carlos Ro-
magosa:.
Art. 2c Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

J)eCl'eto deCIar'uulo acogido á los beneficios de la I..•e) sobre
libertad de enseíjanza, al Colegio Superior (leNuestra Señora
(le la Misericordia. .

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto lo manifestado en los precedentes informes de la
Inspección General,



ABIUL 843

Et Presidmte de la República--

DECRETA:

Art. 1° Declárase acogido á los beneficios que acuerda
la Ley sobre libertad de enseñanza, al Colegio Superior
de Nuestra Señora de la Misericordia, situado en esta Ca-
pital, y dirigido por Sor Maria Clelia, comprendiendo esta
concesión á las alumnas de dicho colegio que cursen el
primer año de estudios normales, quedando, en conse-
cuencia, incorporado á la Escuela Normal de profesoras
de la Oapital.
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, y vuelva

este expediente á la Inspección, para sus efectos, y á fin
de que sea allí archivado.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto llombrando UII prof,'sClr en la Facultad de Cil'llCias
Exactas, Físicas y Naturales de la CalJital.

División de [nstru~ción Pública.

J3uenos Aires, Abril 24 de 1901.

Vistas las ternas producidas por la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad de Buenos
Aires, aprobadas por el Consejo Superior de la misma
para la provisión de las cátedras de geometría descriptiva
para arquitectos y de contrucciones de arquitectura, y de
acuerdo con lo establecido en la base Sa de la Ley de 3
de Julio de 1885,

El Preside1lte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase para la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales:
Oatedrático de geometria descriptiva para arquitectos, al

ingenierú Sr. Mariano Cardoso.
Catedrático de construcción de arquitectura, al ingenie-

(O Sr. Domingo Selva.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Decreto y rl'soluciones relativas á la r('organización delpersonal
docente de los Colegios Nacionales y Escuelas Normales

División de Instrucción Pública.

Buenos AIres, bril 25 de 1901.

Vistas las medidas adoptadas por el Ministerio de J usti-
da é Instrucción Pública, con el objeto do reorganizar,
en breve término, el personal docente de los Colegios N a-
cionales y Escuelas Normales de la Nación, de acuerdo
con las exigencias del nuevo Plan de Estudios,

El Presidente de lr;¡Repítblica-

DECRETA:

Art. 10 Quedan confirmada;, á contar desdA sus respec-
tivas fechas, las resoluciones relativas á dicha reorganiza-
ción expedidas:
En Marzo 12 para el Colegio Nacional Central de la Capital.

22 y 30 para. el Colegio Nacional Sud de la Capital.
» 30 para el Colegio Nacional N arte de la Capital.

» L4 para el Colegi o .Naciana 1 Oeste de la Capita!.
14 para el Colegio Nacional de La Phta.
20 para el Colegio Nacional de Córdoba.
20 para el ColegiJ 'Nacional del UrugudY.
20 para el Colegio Nacional del Paraná.
20 para el Colegio Nacional de Corrientes.

» 20 para el Colegio Nacional de Tncumáll.
« 20 » San Juan.

22 »Mendoza.
23 Salta.

» 20 » San Luis.
" 20 Catamarca.

28 »Santiago del Estero
» 23 »» La. Rioja.

13 » Jujúy.
Abril l° » » Rosario.

» Marzo 20, »la Escuela Normal de Profesores de la Ca-
pital.

20 para la :Bjscuela Normal de Profesores del
Paraná.

24 para la Escuela Normal Mixta de Mercedes-.
prov. de Buenos Aires.
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En Marzo ::l7 para la Escuela Normal Mixta del Azu.l.
» 21 para la E'3Cuela Normal Mixta de Dolores.

23 para la Escuela Normal Mixta de San Nicolás.
2::l para la Escuela Normal Mixta de Río Cuarto.
28 para la Escuela Normal Mixta de Colonia

Esperanza.
30 para la Escuela Normalde Profesoras de la

Capital.
26 para la Escuela Normal de Maestras de la

Capital.
28 para la Escuela Normal de Maestras del Uru-

guáy.
» 22 para la Escuela Norma] de Maestras de La,

Plata.
20 para la Escuela Normal de Maestras del

Rosario.
« 20 para la Escuela. Normal de Maestras de Mendoza.
» » 27 para la Escuela Norma] de Maestras de Córdoba.

20 para la EseuelaN ormal de Maestras de Catamarea.
» 30 para la Eseuela Normal de Maestras de Salta.

~2 y 2~ para la Eseuela Normal de Maestras de
Santiago del Estero.

28 para la Escuela Narma] de Maestras de Corrientes.
20 para la Eseuela Normal de Maestras de San

Luis. .
» }} 20 para la Escuela Normal de Maestras de La

Rioj3.
20 -para la Eseuela Normal de Maestras de Tucumán.

» ];-'ebrero 28 para la Escuela Nacional de Minas de San
Juan

» Abril lo para la Escuela Normal de Maestras de Jujúy.
}} }} 2 para la Escuela, N ormalMixta de Villa Mercedes.

9 para la Escuela Normal de Maestras de San
Juan.

9 para el Colegio Nacional del Rosario,
Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAcNAsco.

RESOLUOIONES

COLEGIO NAOIONAL CENTRAL.

Profesores-Matemáticas.-E. Otamendi, Carlos Morales,
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Carlos E. Martínez, Octavio S. Pico, Carlos Massini, Ra.fael
Manzanares.
Física-Eduardo Aguirre, Armando Romero, Emilio

Palacio, LadisJao FernánJez, Benito Mallol, .Toa'1uín Jiménez, •
Marcial R. Candioti, '1'. J. Ricaldoni, Marcial. B. Bahía. .
Química.-J. J. J. Kyle, Atanasio Quiroga, Miguel Puí-

gari, Francisco P. Lavalle, Luis R. Huidobro, Alberto
Palacio, Antonio Canellos.
Historia Natural-J aime R. Costa, J ose Popolizio, Augel

Gallardo.
Química-Enrique B. DemarÍa.
Geografía.-Samuel Dónovan, Manuel Delfino, Octavio

Acevedo, Aquiles Siven, Enrique Soltey.
Idioma Patrio.-Servando Gallegos, J os:eM. Rey.
Lit8ratura.-Antonio Dellepiane, Julio L. Jaimes, J. J.

G. Velloso.
Ristoria.-Luis Mitre, Jose Juan Biedma,' E. Jimenez

Zapiola, Luis Peluffo, Enrique R. Larreta, J ose L. Suárez,
Enrique Obarrio, Nicolás Avellaneda, Luis B. Malina, An-
gel Estrada, Lorenzo Rodríguez, Eduardo Oastex.
Filosofía.-Santiago Echart, Samuel Dónovan, Emilio H.

de Padilla, Roracio Piñero, LuciuDOAbeille.
In;;trucción Oívica: T. R. Oullen, Manuel Carles, Luis

Mitre.
Tngles.-M. L. MUtuo, Eduardo Jackson, V. de Sa,int

Jóseph, A. Blanchar, Gerardo Kenny, AWalker, T. Murphy,
P. RanseD.
Dibujo.-C. \Vauttes, Luis Amespil, J. Bouchet; J. Suárez.
Ejercicios físicos.-S. J. Pourteaux, Alfredo Weber.
Profesorp,s supernumerarios: Dibujo: Eduardo Otamendi,

Otto France. Pedro J. García, Jorge Haynard, 1. P. Ra-
mos Mejía.
Historia Natura1.-0ristóbal M. Hilcken.
Higiene.- Francisco Barrazza.

División dc Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 12 de 1901.

Vista la planilla adjunta en que el Sr. Rector del Cole-
gio Nacional de la Oapital, propone la organización del
personal docente. con arreglo al nuevo Plan de Estudios'
. Se resuelve aprobar en todas sus partes la organización

proyectada.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.
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COLEGIO NACIONAL SuD.

División de Instrucción Pública.

847

Euenos Aires, Marzo 22 de 1901.

Visto este expediente: apruébase la distribución del
personal docente del Colegio Nacional Sud de la Capital,
con arreglo al nuevo plan de estudios, en la siguiente
forma:
Profesores de Idioma Patrio; Sres. Juan J. Paso,

Luis Suárez: Angel Bergare, y Juan Alfredo Colmo.
Profesores de Historia.-Sres. Arturo de Gaínza, Juan

F. Arechavala-Santiago V. Morello, Alfredo Zimmermanl1
Saavedra y Guillermo Achával.
Profesores de Geografía: Señores Alfredo P. Drocchi (2

cátedras) Félix Eguzquiza y Matías G. Sánchez Sorond,),
este último con carácter de interino.
Profesor de Historia y Psicología.---Sr. Pedro Delheye.
Profesores de Aritmética.-Sres. Alejandro Rodas y To-

ribio Bonel.
Profesor de Física.-Sr. Alberto D. Otamendi.
Profesores de Aritmética y Geometría.-Sres. Ramón

B. Castro y José S. Sánchez.
Profesor de Algebra: Geometría y Física, Sr. Arturo

Canovi.
Profesores de Francés. - Sres. Joaquín Jiménez, Fran-

cisco Gary y Juan Mani, con dos cátedras este último.
Profesor de Física y Química. - Sr. Sebastian Ghigliazza.
Profesor de Trabajo Agrícola.- Ingeniero Agrónomo,

Sr. J. Gilley Vernet con $ 150 m/n.
Profesor de ejercicios físicos.,----Sr. Enrique Romero Brest.
Profesores de Dibujo. - Sres. Manuel Mayal y José C

Suarez.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASGO.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Debiendo continuar en su cátedra de Historia en el Co-
legie Nacional Sud dE: la Capital, el Sr. Alfredo Hudson,
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SE RESUELVE:

Dejar SIn efecto el nombramiento del Sr. Guillermo
Achával, verificado por resolución de 22 del corriente,
como profesor de la mencionada asignatura en el mencio-
nado Establecimiento, que continuará dictándola dicho Sr.
Hudson.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO NAOIONAL NOR'L'E

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 30 de 190 1.

Visto este expediente - apruébase la distribución del per-
sonal docente del Colegio Nacional Norte de la Capital,
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente
forma:
Profesores de Idioma Patrio. - Sres. Angel F. Ortiz, (dos

cátedras) Cástulo L. Furnus, Audrés Ferreyra y Amadeo
Gras.
Profesores de Historia. - Sres. Víctor Arreguine, Arturo

B. Carranza, Emiliano Molina,Virgilio Magnasco y Alberto
Tedín Uriburu.
Profesores de Matemáticas. - Sres. Pantaleón Molina (dos

cátedras,) Pascual Quesnel, Horacio Pereyra y Bismarck
Lagos.
Profesores de Ciencias Naturales. - Sres. Domingo Selva y

Juan R. Raffo.
Profesor de Dibujv.-Sr. Diolimpio Ortiz.
Profesores de Geografía.-Sres. Joaquín Nin Posadas,

Gerardo Palacios Hardy y Rafael Fragueiro.
Profesores de Inglés.-Sres. Arturo Walker y Eduardo

Jackson.
Profesores de Francés-.Sres. Félix Iriart (dos cátedras),

Alberto Houssay y Alberto Lelong.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Arturo Walker.-Ayu-

clante, Rodolfo Gilly.
Profesor de Trabajo Agrícola. - Sr. Carlos Thays.

O. MAGNASCO.
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OOLEGIO N. OESTE.

División de Instrucción Pública.

849)

Buenos Aires, :vlarzo 14 de 1901.

Vista la nota pre:;;elltada P0L" el Rector del Oolegio Na-
cional Oe:;;te de la Oapital, proponiendo la reorganizal;ión
del personal docente, de contormidad con el nuevo Plan de
Estudios, .

El ivIinistro ele Jnsticia é Instrucción Püblir.;a-

RESUJ£LVJ£:

lo Queda reorganizado el personal docente del menciona-
do establecimiento, en la forma que á continuación se expresa
Profesores de Idioma Patrio. - Sres . .!)res. Rat'ael Ruiz

de' los Llanos, Emilio Zorraquín, Domingo S. Olivera, Jose
A. Oasarino, Alfredo Vaccali y dos cátedras el Dr.
Alejandro Lucadamo.
Profesores de Matemáticas. - Sres Inocencio Rissotto,

Claro O. Dassen, Héctor Zaldarriaga, Jacinto Oabred, Alberto
PIl,\acio, Silvino Navarro Vela, y Salvador L. OarDó.
Profesores de Geografía. - 8res. Alberto Beláustegui,

Juan G. Beltrán y Virgilio Magnasco.
Profesores de Historia: Señore:;; Juan G. Beltrán, Virgilio

Magnasco, Luis de Elizalde, Manuel M. Viera y Juan Jose
Díaz Arana.
Profesores de Francés. - Sres. l!-'rancisco. Buquet, Victor

L. Hardy, Faustino Trongé, Jaime Daireaux Mohna y Andrés
Rouquette
Profesores de Inglés. - Sres. -Diego A. Rutland y Dr.

Miguel Z. O'FarrelL
.l:'rot'esores de Física. - Dres.Ed nardo Beláustegui y

Andrés Rouquette.
Profesor de Química. - Dr. José Popolizzio.
Profesor de Fisolotla. - Dr. Oarlos F. Melo.
Ayudante para las clases de Física y Química. - Sr.

Sebastián Duran Gauna, con el sueldo mensual de sesenta
pesos nacionales.
20 Losilueldos correilpondientes al Profesor de Química,

Dr. Popblizzio, á uno de los de Física, Sr. Rouquette, y á
una de las cátedras de Idioma Patrio que dicta el Dr.
Lucadamo, á razón de ciento treinta y ocho pesos nacionales

54
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mensuales cada uno, como asimismo el sueldo de sesenta
pesos que se asigna al Ayudante de las clases de ciencias
naturales. fisica y química, Sr. Darán Gauna, se imputará u
al inciso 16, ítem 15 del Anexo E del Presupuesto.
3a Asígnase igualmente 11na partida mensual de cincuenta

pesos nacionales para los gastos que demande la enseñanza
de las Oiencihs NaturiJles, Física y la Química, que se im-
putará al inciso 16, ítem 1 del mismo Al1exo.
4' Oomuníquese, etc.

o MAGNASCO.

OOLEGIO N. DE LA PLATA.

División de Instrucción Pública.

Buenos '\ires, Mnrzo 14 de 1901.

Vista la nota en que el Sr. Rector del Oolegio Nacio-
nal de La Plata propone la reorganizacian del personal do-
cente, con arreglo al nuevo Plan de Estudios,

El Mil1ísb'o de Justicia é Instrucción Pitblica-

RESUELVE:

Art. la Queda reorganizado el personal docente del refe-
rido establecimiento en la forma que á continuacian se expresa:
Profesor. de Historia Argentina y Oontemporánea y de

Historia y Geografía de América - Sr. Benigno O. Diaz
(2 cátedras).
Profesor de Historia y Geografía. - (dos .::átedras), Dr.

Natalio Gil.
Profesor de Historia y Geografía. - Sr. Benito Meoli.
Profesor de Higiene. - Dr. Donato González Litardo.
Profesor de Literatura. - Sr. Agustín Lautero.
Profesor de Idioma Patrio. - (2 cátedras) Sr. Ramulo P.

Albino.
Profesor de Idioma Patrio. - Sr. Jurge A. Susini.
Profesor de Oiencias Naturales, Física, Química é Historia

Natural. - (tres cátedras), Sr. Edelmiro Oalvo.
Profesor de Aritmética Razonada, Algebra y Geometría

Plana y del espacio. - (treo. cátedras) Sr. Abel Díaz.
Profesor de Astronomía y Oosmografía, Algebra y Geo-

metría plana. - Sr. Pedro J. Alvarez.
Profesor de Francés. - (dos cátedras), Sr. Leopoldo Basset.
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Profesor de Inglés. - (dos cátedras), Sr. Juan A. Van Soest.
Profesor de :Filosofía é Instrucción Cívica, interillamente,

y. hasta tanto se provea por concurso. - Sr. Dr. Juan A.
Martín ez.
Profesor de Ejercicios Físicos. ~ Sr. José Rossotti.
Profesor de Dibujo. - Sr. Antonio del Nido.
Profesor de rrrabajo Manual. - Sr. J uar: Damiani.
Profesor de Trabajo Agrícola. - Sr. Ingeniero Nazario

Robert.
Art. ¡¿o Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DE OÓRDOBA

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribuci,)n del perso-
nal docente del Colegio Nacional de Córdoba. con arreglo
al nuevo Plan de E~tudi()s, en la siguente forma:
Profesores de Matemáticas.-Ingf\l1ieeos Sres. Just.ino To-

rres F. Alvarez Sarmiento, José A. Ferreyra y Carlos Francois.
Profesores de Historia.-Sr. Fidel Bazán (dos cátedras) y

Dres. Henoch D. Agina¡' y José R. Ibáñez.
Profesores de Geografía.-Dres. José R. Ibáñez y Luis E.

Rodríguez.
Profesore.; de Idioma Patrio.-Sres. J. Lazeano Colodrero

y Tobías Garz(1n.
Profesor de Literatura.-Sr. J. Lazcallo Colodrero.
Prdesores de Frallcés.-Sres. Enrique Boully y Victor

'Pelletier.
Profesor de Inglés.-Sr. Victor Ree (tres cátedras) .
.Profesor' de Físiea.-Dr. Osear Doring.
ProfAsor de Química.-Sr. LuiR León.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Dr. Féjjx Garzón

Maceda.
Profesores de 'l'rabajo Manual.-Sres. Julio Beilo y Luis

J. Duclos.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Ingel1iero Agronomo Sr .

.J. Bla'lue Belair, con .$ 150 mensuales.
Profesor de E)ercici0s Físicüs.-Sr. Eusebio R. Bustos

(dos cátedras).
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Profesores de Dibujo.-Sres. Emilio Oaraffa y Ventura
Barreiro.
Prnfesores de Filosofía é Instrucción Oivica.-Dr. Fernando

GarCÍa Montaño y Sr. Tobías Garzón.

Curso Normal.

Prefesores de Pedagogía.-Sres. Luis J. Duclós (dos cáte-
dras) y Manuel Robledo Loza.
Profesor de Fisica.-Sr. Juan de Dios Flores.
Profesor de Química.-Sr. Ricardo Oaballero,
Profesora de :iYlúslca.-Sra. Olara D' Asteck.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc'

O. MAGNASCO.

OOJoEGlO N. DEL URUGUAY

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente y á fin de completar el personal
docente del Oolegio Nacional del Uruguay, con arreglo al
nuevo Plan de Er:studios,

SE RESUELVE;:

1° Proveer las sigueientes cátedras.
De Fisica é Higiene.-durante el corriente año solamente:

que despeñará el Dr. Anastasia Ohilotegui.
De Instrucción Oívica.-el ;:'1'. Enrique de Vedia V.
De Dibujo.-el Sr. Enrique Delor;
De Trabajos Agrícolas.-sin sueldo hasta que se provea en

propiedad, el Sr. Enrique de Vedia V.
,¿o Autorizar, además, la inversión de cuarenta pesos men-

suales para remunerar los' servicios de un peón jardinero.
3° Oomuníquese á quienes corresponda; anótese, etc.

O. MAGNASCO.
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COLEGIO N. DEL PARANÁ

División de Instrución Pública.

Bue'los Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del personal
docente del Colegio Nacional del Parana, con arreglo al
nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesor de Historia é Higiene.-Sr. Francisco S. Soler.
Profesor de Filosofía é Instrucc;ón Cívica-Sr. Martíri

Ruíz M01'eno.
Profesor de Castellano y' Filosofia.-( J0S catédras) Sr.

Almanzor H. Rosas.
Profesor de Historia.-Sr. Ernesto A. Bavio.
Profesor de Historia y GeografíR.-Sr. Ramón Medrano.
Profesor de Cosmografia, Algebra y Geometría. - Sr.

Eduardo Lafferriere.
Profesor de Algebra y Geometría.-Sr. Alcides Uzin.
Profesor de Francés.-(dos catedras) Sr. Felipe B. Capanera.
Prufesor de Castellano é Instrucción Cívica.-Sr. J. Nisseu.
Profesor de Inglés.-(dos catedras) Sr. Juan Fay.
Profesor de Geografia.-Sr. Ricardo Poitevin.
Profesor de Aritmética.-Sr Ramón Zavalía.
Profesor de Química.-Sr. José R. Jiménez.
Profesor de Física é Historia Natural. -"(dos catédras) Sr.

Benicio López.
Profesor de Literatura.-Sr. José Ma. J aimes.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Franci"co Arce Lope-

dalla.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Eduardo Lafferriere.
Profesor de Dibujo Industrial y Natural.-Sr. José Ma.

J aimes.
Profesor de Física é Historia Natural.-Sr. Manuel Boedo.
Hágase saber áquiel1es corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DI, CORRIf<;NTES.

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del personal
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docente elel Oolegio Nacional de Oorrientes, con- arreglo al
nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesores de Idiom:,,' Patrio.--Sres. Oomado Rom6ro (dos

cátedras) y Dalmiro J. Silva.
Profesor del Literatura, Filosofía, e Instrucción Oivica.-

Se. Gustavo S. Gómez.
Profesor de Aritmetiea,.-Sr. Rodolfo Lotero.
Profesor de Aritmetica. Algebra, Geometria y Oosmografía.

-(dos cátedras) Sr. Valentin Aguilar.
Profesor de Gaometría y Oosmografía.-Sr. Manuel V.

Figuerero.
Profesores de Geografia.-Sres. Ernesto P. Fernández y

Juan M. Barrios.
Profesor de Historia. --Sres. Rodolfo Danuzzo, Ftlix M.

Gómez y Manuel Oabral (hijo).
Profesor de frances.-Sr. Roque J. Oaussat (dos cátedras).
Profesores de Ejercicios Físicm:.-Sres. J ose N. Pereyra

y Angel Turconi.
Profesore" de Física.-Sres. J. Ramón Bonastre y Sinforoso

Aguirre.
Profesor de Inglés. - (dos cátedrfl,s) Sr. Tomás Bird.
Profesor de Dibujo.-(dos cátedras) Sr. J. Benjamín Serrano.
Profesor de Quimica--Sr. Ricardc Biilinghurst.
Profesor de Psícologia, Filosofia é Instrucción Oivica.-

Sr. Félix M. Gomez.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Sr. Ramón A.

Beltrán.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Sr. Eugenio Laffont:
Profesores de Pedagogia.-Sres. Hipólito Oaussat, (dos cá-

tedras) y Sinforoso Aguirre.
Profesor de Música.- Sr. Eneas Berardini.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.'

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DJ;~ TUCUM.4.X.

División de lnstruccíón Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente. apruébase la distribución del per-
sonal docente del Oolegio Nacional de TLlCumán. con arreglo
al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:



ABRIL 855

Profesor de Historia Argentina y Contemponinea.-Sr.
Sisto Terán.
Profesor de Histori¡¡, y Geografía.--( dos cátedras) Sr. Sisto

Terán (hijo).
Profesor de Historia y Geografía.-Sr. Alberto Lacabera.
Profesor de Historia y Geografía antigua y medioeval.-

Dr. Luis Beaufere.
Profesor de Historia moaerna y contemporánea.-Sr.

Jorge Segovia.
Profesor de Aritmética.-(dos cátedras) Sr. Nicolas Ayala.
Profesor de Matemáticas.-(dos cátedras) Dr. Francisco

Marina Alfaro.
Profesor de Física.-Dr. Santos J. López.
Profesor de Física.-Dr. Tomás Lemme.
Profesor de Química.-Sr. Eugenio Tornow.
Profesor de Ciencias Naturales.- Sr. lnocellcio Liberani.
Profesor de Trabajo Agrícola; Inge¡jero Agrónomo.-;- Sr.

José B. G-onzález.
Profesor de Pedagogía. -(dos cáter1ras) Sr. Jorge Segovia.
Profesor de Pedagogía ..-( dos cátedras) Sr. José R. Fierro.
Profesor de Idioma Patrió-(tres catearas) con carácter

de interino Sr. Abrahall1 Maciel.
Profesor de Literatura é Instrucción Cívica.-Dr. Alberto

E. Padilla.
Profesor ele Francés.-(dos cátedras) Sr. Emilio Uttinzer.
Profesor de Inglés-- (dos cátedras) Sr. Prebich.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Francisco Soto,
Profesor de Dibujo Lineal.-Sr. Genaro Alvarez.
Pwfesor de Dibujo Natural Él Industrial.-Sr. Santiago

Falcucci
Profesor de Música.-Sr. Emilio Queralt.
Profesor de Filosofía.- Dr. Ernesto E. Padilla.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Federico López Oriate.
Hágas'3 saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

COLI£GIO N. D~; SAN JUA:N

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, ¡VIarzo 22 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
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"

"
"

"

"

sonal docente del Oolegio Nacional de San Juan, COn arr8gl0
al nuevo Plan de Estudios, en la forma siguiente:
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Daniel S. Aubone :Y

Conrada Vico.
Profesor de Aritmética.-Sr. Martín Yanzón.
" " Geografia.-Sr. Alejandro Merlo.
" " Francés.-Sr. Enrique Lanne::;.
" " Algebra.-Geometría:y O()smografía.-Sr. N oe

Quiraga.
e¡ Historia.-Sr. I1fodesto Salcedo.
,¡ Francés -Sr. Arturo Larache.
" Inglés.-Sr. Enrique de la Precilla.
" ]'ísica.-Sr. Alberto Jameson.
" AIgebra :Y Geometría.-Sr. Máximo de Oro.
" Geografía.-St. Nicolás Q11iroga.
" Historia: Sr. Juan de Dios Yofré.
" Química.-Sr. Alfredo M. Tello.
" Fisolofía é Instrucción Oívica.-Sr.' Pedro A.
Garro

" Física.--Sr.: Manuel P. Antequeda.
" Literatura.-Sr. Oamada Vico.
" Historia Natural é Higiene.-Sr. Luis R.
BL'andam.

" Inglés.-Sr. Gristian Fereile.
" Historia.-Sr. Anacleto Gil.
" Pedagogía.- (3 cátedras) Sr. Manuel P.
Antequeda.

" " Trabajo ManuaL-Sr. Mardonio Leiva.
" " l'rabajo Agrícola.-Sr. Enrique Agresti.
" ". Ejercicios ]'ísicas.-Sr. Benjamín Sánchez.
" " Dibujo.-Sr. Desiderio Aguiar.
" " Música.-8r. Juan Marbués.

OomunÍquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO

OOLEGIO N. DE MK1'\DOZA

División de InstruccIón Pública.

Buenos Aires, Marzo 22 ~e 1901.

Visto este expedit'lnte, apruébase la distribución del per-
sonal docente del Oolegio Nacional de Mendoza, con arreglo
al nuevo Plan de Estudios en la siguiente forma:
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Profesor de Idioma Nacional y Literatura.-Sr. Julio L.
Aguirre.
Profesor de Idioma Nacional.-Sr. Pedro ]. Ortíz.
Profesores de Aritmetica y ejercicios prácticos de Matemá-

ticas.-Sr. Jorge Olbrich y Eufrasio Oovarrubjas.
Profesor de Geometría.-Sr. Sebastián Samper (hijo.)
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Sebastián Samper (hijo.)

Profesor de Algebra y Oosmografía.-Sr, Jose R. Ponce: con
$ 150 mensuales.
Profesor de Olencias Naturales.-(dos cátedras) Dr. Pablo A.

Loos.
Profesor de Química é Higiene.-Dr. Ventura Gallegos.
Profesor de Geografía.-( dos cátedras) Sr. Nemesio Oarre-

ra.
Profesor de Psicología, Lógica, Moral e Instrucción Oi-

vica.-Sr. Pedro Julián Ortiz.
Profesor de Historia.-(dos cáterlras) Sr. Antonio Gigli.
Profesor de Frances.-Dr. Oliante J. Pimenides.
Profesor de Ingles.-(dos cátedras) Sr. Julio J. Hermann.
Profesor de Dibujo lineal, natural e industrial.-(dos cáte-

dras) Sr. Javier de Verola.
Profesor de trabajo manual.-Sr.. . . .. . .
Hágase saber á quienes corresponda, anótese etc.

O. MAGNASCO.

OOLEGIO N. DE SALTA

Dlvisión de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1901.

Visto este expediente. apruebase la distribución del per-
sonal docente del Oolegio Nacional de Salta, con arreglo
al nuevo Plan de Estudios en la siguiente forma:
Profpsores de Idioma Patrio.-Sres. Flavio García, Antonio

Alvai'ez y Oonrado Serrey.
Profesor de Aritmetica razonada Oosmografía y Astro-

nomía.-Sr. Francisco Núñez.
Profesor de Geografía.-Sr. David Orellano.
Profesor de Geografía de Europa y America.-Sr. Román

N úñez de la Rosa.
Profesor de Historia.-(dos cátedras) Dr. Juan Oruz Ta.

mayo.



858 MINISTERIO DE JUSTICI A É. I. PÚBLICA

Profe:,or de Historia de América y Argentina.-Dr. Felipe
R. Arias.
Profesor de Francés.-Sr. Carlos Lecumb,,~rry.
Profesor de Francés.-(2° año) Alfonso Baisac.
Profesor de Algebra y Geometría plana. ---(20 año) Sr.

Eduardo Figueroa.
Profesor de Algebra, Geometría plana y del espacio, de

3er. año, Dr. Joaquín Guasch.
Profesor de Física.-Dr. Juan P. Arias.
Profesores de Inglés.-Sres. Santiago E. Meaney y Otto

Klir.
Profesor de generalidades de Química y Química Indus-

trial.-Dr. Tomás Maldonado.
Profesor de Filosofía é Instrucción Civica. - Dr. Marco s

Alsina.
Profesor de Li teratura.-Dr. Benjamín Leguizamón.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Dr. Hilario Te.

dín.
Profesor de Bibujo lineal, natural é industrial.-Sr. Cas-

siano Hayos.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Benjamín Estupiñán.
Profesor de Trabajo Manua,l.-Sr. Alfonso Baisac.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Sr.J oaquín Guasch.
Pi'ofesor de Pedagogía.- (2 eitedras) Sr. Francisco Al.

sma.
Profesor de Ped~gogía.-Sr. Ricardo Orihuela.
Profesor de Ciencias NéLturales.-Dr. Francisco Cabrera.
Profesor de lVIúsica.-Sr. Segundo T. Rodríguez.
Oomuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. DE SAN LUIS

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, ~1arzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per
sonal docente del Colegio Nacional de San Luis, con arre-
glo al nuevo Plan de Estudios IÓn la siguiente forma:
Protesor de Cicllcias Físico-Naturales y Química.-Sr.

Abel J. Domínguez,
Profesor de Ciencias Físico-Naturales y Física.-Sr. José

L. Parellada (dos cátedraR.)
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Profesor de Historia e Higiene.-Sr. José 1Vl. Lucero.
Profesores de Aritmetica, Algebra, Geometria y Oosmo-

grafía.---Sr8s. Amaro Ojeda, J. Oomado Fuues y BIas Baldino.
Profesor de Pscología, Lógica y Moral é Instrucción Oí-

vica .. -Sr. Juan Z. Zavala.
Profesor de HistoriaM:oderna y Oontemporánea de Amé-

rica y Argentina.-Sr. Luis R. Lucero.
Profesor de Historia Antigua y MedioevaJ.-Sr. Juan Daraut.
Profesor de Historia Media, Moderna y Oontemporánea:

Sr' Enri::¡ue M. Jurado.
Profesor de Geografía.-Sr. Ventura Domínguez.
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Oustodio Espinosa,

Celestino J ofré y Benito Ojeda.
Profesor de Literatura.-Sr. "N enceslao Allende Acosta.
Profesor de ]'ral1cés.-Sr. Juan Pinto (dos cátedras).
Profesora de Inglés.-Sra. Elena H. ele Quiroga (dos

cátedras).
Profesor de Ejeroicios Físicos.-Sr. Aníbal Barbosa.
Profesor de Trabajo Manual intemo.-Sr. JesLls Miranda.
Profesores de Pedagogía.-Sres. Ventura Domínguez (dos

cátedras), Juan F. Zavala.
Profesor de Música.-Sr. Agustín Pinto.
Profesor de Dibujo: Sr. Santos H. Pastoreo
Profesor de Trabajo Agrícola interino.-Sr. Juan }"'.Zavala.
Oomuníquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

OOLEGlO N. DE OATA~[ARCA

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébanse las distribuciones del
personal docente del Oolegio N. de Oatamarca, con arreglo
al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesor de Aritmética y Dibujo.-(;¿ cH,tedras) Sr. Napoleón

Robín Oastro.
Profesot de Algebra, Geometría, Astronomía y Oosmo-

grafía.-Sr. Valentín Berrondo.
Profes()r de A 1gebra y Geometría.-Sr. Manuel Soria.
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Agustín Madueño (2

cátedras) y Juan J. Ib:iñez.
Profesor de Hiatoria y Geografía.-Sr. Luis G. Herrera.
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(3 cátedras) dos como titular y una como sustituto del De.
Deodoro Maza.
Profesor de Historia y Geografía.- 31'. Simón Avellaneda.
Profesor de Ingles.-(dos cátedras) Carlos H. Krebs.
Profesor 3.e Frances.-(dos catedras) Sr. J :wier Castro
Profesor de Física é Historia Natur,tl.-(dos cátedra:;) Sr,

'\Valdino Tolosa.
Profesor de Química y Física.-(dos cátedras) Sr. Angel

V. Maza.
Profesor de Historia Natura! e Higiene.--Sr Hector Olmos.
Profes()r de Filosofía e 1. Oívica.-como sustituto del Dr.

Guillermo Correa, Dr. E. A cuña.
Profesor de Literatura.-Sr. Bernabé Gómez.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Agronómo bl'. Francisc(l

Oeampo, con 150 $.
Profesor de Tl'abaje M:anua1.- ~r, Joaquin R. A.~uña.
Profesor~s de Pedagogía. -Sres. Gustavo Ferrari, (dos

ciitedras) y Santiago Ortega.
Profesor de Música.-Sr. Jase Geronés.
Profesor de Ejercicios Fisicos.-Agustín Madueño.
Comuniquese, etc.

O. MAGNASCO.

COLEGIO N. j)]~ S. DEL ESTERO.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 28 de 1901.

A fin de completar el personal docente del Colegio N. de
Santiago del Estero, con arreglo al nuevo Plau de Estudio

SE RESUELVE:

Proveer las siguientes cátedras:
La de Geografía, que será desempeñada interinamente por

el Sr. Pablo O. Villar.
La de Pedagogía. por el Sr. Francisco Romay.
La de francés, por el Sr. Pablo C. Vi llar.
La de Dibujo industrial, por el Sr. Manuel Gallardo.
La de Trabajo Agrícola, por el Ingeniero Agronomo Sr.

Carlos ]'ernández. con el sueldo mensual de 150 $ nacionales.
La de Trabajo' Manual, por el Sr. Claudia Garrarnuño.
Comuniques e, etc.
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COLEGIO N. m; LA RrOJA

División de Instrucción Pública.

861

Buenos Aires, Marzo 23 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
sonal docente del Colegio Nacional de La Rioja, con arre-
glo al rmevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:

Profesor de Química.- Dr. Welindo del Moral.
Profesor de Historia Natural.-Dr. Benjamín de la Vega

Plaza.
Profesor de Física.- Dr. Benjamín de la Vega Plaza.
Profesor de ¥atemáticas-Sr. Dermidio Agüero.
Profesor de AIgebra y Geometría.---(dos cátedras) Sr. f3il-

vano Castañeda.
Profesor de Aritmética y Cosmografia.- Sr. Pedro Bazán.
Profesor de Filosofía, Literatura é Instrucción Oivíca.-

(dos cátedras) Sr. Amelio J. Carreña.
Profesor de Historia Argentina.-Sr. Diego Catalán.
Profesor de Historia General.- (dos cátedras) Sr. Leopol-

do Torres.
Profeso.rde Geografía.-Sr. Serafín Orihue1a.
Profesor de Idioma N aciona!. -(dos cátedras) Sr Pedro

Agost. ,
Profesor de Idioma Nac:ional.-Sr. Welindo Palavecino.
Profesor de francés.-(dos catedra s) Sr. Enrique S. Aravena.
Profesor de Inglés.-(dos cátedras) Sl'. Enrique S. Aravena.
Profesor de Ejercícios J:!'isicos.-Sr. Emilio Esteban.
Profesor de Pedagogía.-(tres cátedras) Sr. "\Velindo Pala-

veCIno.
Profesor de Ciencias Naturales é Higiene.-Sr. Benjamín

de la Vega Plaza.
Profesor de Ciencias Naturales y Cosmografía.-Sr. Emi-

lio Esteban.
Profesor de Dibujo.-Sr. Francisco Sotomayor.
Profesor de lYIúsica.-Sr. Albflrto Giacomelli
Profesor de Trabajo Agrícola-Sr .. Emilio Esteban (in-

terino).
Profesor de Trabajo Manual. -Sr. Floridoro Orihuela.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese etc.

O. MAGNASCO
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OOLEGIO N. DE JUJÚY

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

Vista la nota pn qlle el Sr. Rector del Oolegio Nacional
de Jujúy, propone la organización del personal docente, con
arregln al nuevo Plan de Estudios,

El Ministro ele .Justicia é Instn6cción PúblicC6-

RESUELVE:

10 Queda reorganizado el personal docente del referido esta-
tablecimiento, -.;n la forma que á continuación se expresa:
Profesor de Idioma Patrio,-(dos cátedras) Dr. Octavio

Iturbe.
Profesor de Aritmética.-Sr. José S. Ouüado.
Profesor de lilgebra y Geometría.-Sr. ]'rancisco Acuña.
Profesor de Geografía.-Sr. Pedro J. Bertres.
Profesor de Frances.-Sr. Ernesto Leon"rdi.
Profesor de Inglés.-(dos cátedras) Sr. Hqracio Pemberton.
Profesor de Filosofía Á Instrucción Oívica.-Dr. Pablo

Oarrillo.
Profesor de Oiencias Naturales y (Generalidades de Fí-

sica).-Sr. José Montero.
Profesor de Oiencias Naturales (Generalidades de Quimi-

ca (Astronomía y Oosmografía).-Dr. Gabriel Arias.
Profesor de Física y Qgímica.- Dr. Gabriel Arias.
Profesor de Historia Natural é Higiene.- Dr. Ismael Oa-

rrillo.
Profe~or de Historia.-(dos cátedras) Sr. Luis A. Ortega.
Profesor de Historia.-Sr. Pablo Arroyo.
Profesor de Literatura.-Sr. Segundo Linares
Profesor de Dibujo.-Sr Martin E. Pinto.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Ar. Genaro González y

de Trabajo Manual.-Sr. Arturo Oavero, con ciento setenta
pesos mensuales.
Oomuníquese, etr.

O. MAGNASCO.
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OOLEGIO N. DEL ROSARIO

División de Instrucción Pública.

E:63

Buenos Aires, Abril 10 de 190 l.

Visto est'3 expediente, apruebase la distribución del per-
sonal docente del Olllegio Nacional del Rosario, con arre-
glo al nuevo Plan de Estudios, en la siguente forma:
Profesores de Idioma Patrio.-tlres. Ramón Aranzadi, J ose

lVL Salva, y Antonio Arce (dos uátedras), e Instrucción Oívica,
sin remuneración esta última.
Profesor de Aritmetica y Oosmografia.-Sr. Manuel Olivera.
Profesor de Aritmética.-Sr. David J. Ooronado.
Profesor de Algebra, Geometría y Oosmo grafía-.Sr. Oa-

síano J. R0,ias.
Profesor de Algebra y Geometria.-Sr. Nicolás de Vedia.
Prof8sor de Historia Antigua y Geogn1fía de Europa.-

. Sr. Bartolomé J. Fontana.
Protesor de Histeria y Geografía.-(dos cátedras) Sr. Luis

Oalderón.
Profesor de Geografía.-( dos C'átedras) Sr. Damian E.

Oandioti.
Profesor de Física.-(dos catedras), Sr. Arturo Ibañez.
Profesor de Quimica.-Sl'. Pio Puiggari.
Profesor de Historia Natural é Higiene.-Dr. Oarlos Omnes.
Profesor de Literatura e Instrucción Oivica.-Dr. José

A. 03.mpos.
Profesor de Filosofía.-Dr. José A. Martinol1i.
Profesor de Historia Argentii1a y Contemporanea.-Sr.

Martín Fragueiro.
Profesor de Francés.-(doEs cátedras), Sr. Manuel Libeud.
Profesores de Inglés.-Sres. Guillermo Tallón y Alfredo J.

L. ,Vhite.
Profesor de Ejercicios Físicos.'-Sr. Arturo Oagnat.
Oomuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUI>LA N. DI> PROFESOI{ES DE LA OAPITAL

Divis:ón de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, y siendo necesario completar el
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personal docente de la Escuela Normal de Profes¿res de la
Capital, con arf!,:glo al nuevo Plan de Estudios,

SE RESUELVE:

Proveer las siguientes cátedras; de Francés, que dictará
el Dr. Faustino Trongé; de Inglés, el Sr. Tomás Murphy;
ele Trabajo Agrícola, el Ingeniero Agrónomo Sr. Dionisio
G. Ambelicopoulos, y de Ciencias Naturales, el Dr. Luis
Orlandini, este último, durante el corriente aúo solamente.
Los Profesorps de Francés, Inglés y de Ciencias Naturales,

gozan-ín el süeldo mensual de ciento 'ureinta y ocho pesos
nacionales, y el de Trabajo Agricola, el rde ciento cincuenta;
debiendo imputar::;e este gasto en la forma establecida por
el Decreto de 11 de Enero último.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. DE PROFESORES DEL PARANÁ

División de [nslrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expedíente, aprnébase la distribucióu del per-
sonal docente de la Escuela Normal Mixta de Profesores
del Paraná, con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la
siguien te forma:
Profesores de Idioma Patrio.-Sres. Demetrio M. Méndez

y Martín Herrera.
Profesores de Matemáticas.-Sres. Eduardo La fferriére, (dos

cátedras), y Eduardo AlmunÍ.
Profesor de Geografía.-(dos cátedras), Sr. Gastón Dachary.
Profesores de Historia.-Sres. Ernesto A. Bavio (dos cá-

tedras) y Ramón Medrano.
Profesora de Francés.-.(dos cátedras) Srta. Asteria V.

Lelong.
Profesores de Ciencias Naturales.-Sres. Juan B. de Perini,

Dr. Fernando Lafferriére y José M. Parera.
Profeser de Inglés-(dos cá,tedras) Sr: Juan Fay.
Profesor de Literatma.-Sr. Leopoldo Herrera.
Profesor de Instrucción Cívica y Psicología fundamental.-

(dos cátedras) Dr. Ramón O. Leguizamón.
Profesor de Pedagogía.-Sr. Victor A. Dupuy.
Profesor de Historia de la Educación, Pedagogía y Crí-
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tica Pedagógica en el curso de profesorado.-Sr. Demetrio
1\'1. Méndez.
Profesor de Música.-(dos cátedras) Sr. Conrado E. Rolan-

done, sustituido interinamente por el Sr Mario Monti.
Profesor de Ejercicios Físicos.-Sr. Francisco Arce Lopi-

dana.
Profesor de Dibujo lineal é indust,ial.-Sr' Juan B.

de Perini.
Profesor de Dibujo Natural.-¡'-{r, F. Arce Lopidana.
Profesora de Labores de mano y economía doméstica.-

Srta. Eufrasia Manso.
A-uxiliares de Labores de mano y economía doméstiéa.-

Srt'ts. Arminda Ramírez y Elvira Aranzadi, con ochenta pe-
sos de sueldo cada una.
Auxiliar de Música para el Jardín de Infantes y Escuela

de Aplicación: Srta. Modesta Bavio, con sesenta PI'JSOS de
sueldo mensual.
Comuníquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. Mrx'fA DE MERCEDES

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 24 de 1901.

Visto este expediente, '1pruébase la distribueión .del per-
sonal docente de la Escuela Normal Mixta de Mercedes
(Provincia de Buenos Aires), con arreglo al nuevo Plan de
Estudios, en la siguiente forma:
Profesorfls de Idioma Patrie. y Literatura.-Srta Amelia J ..

G. Gallardo y Sr.Wherfield N. Salina~.
Profesores de Historia y Geografía.-Sres. José Campi y

Francisco Heredia.
Profesores de Física, Química, Ciencias ~aturales é Hi-

giene. -Sr2s. Víctor Mercante y Eduardo González.
Profesor de Matemáticas.--(dos cátedras) Sr .. Alejandro

Mercante.
Profesor de Dibujo.-Sr. Enrique Herotell.
Profesor de Francés.-Sr. Juan M. Dupont.
Profesores de Música y Canto, en ambos departamentos.-

Srta. Palmira Krnscék y Alberto Etcheverry.

55
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Profesora de Lab'lres y Economía domestica, en el de-
partamento de aplicación.-Sra. Juana S. de Salas.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Esteban Negri.
Profesora de Ejercicios Físicol:>.-Srta. Rosa Tiffoinet.
Regente y Profesora de Crítica Pedagógica.-Srta. Augus-

ta TiJfoinet.
Maestras de grado.-Srtas. Elena Boedo, Clelia Talice,

Luisa Torello, 1hría Pedelacq, Arminda Aires, Carmen J.
Pedelacq, Teodora Martínez y Sr. Esteban L. Negl'i.
Profesora de Frances para el curso de aplícación, Srta.

Augusta Tiffoinet.
Comuníquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. M,XTA DEL AZUL

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 27 de 190 l .

Visto este expediente, apruebase la distribución del per-
sonal docente de la Escuela N. Mixta del Azul, con arre-
glo al. nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:
Profesor deMatemáticas (Geometría).-S r.J ose Gil Navarro.
Profesora de Cosmografia y astronomia.-Srta. Elena

Peyrot. ,
Profesor de Algebra.-Sr. Guillermo Encinas.
Profesora de Aritmetica y dibujo linea1.-8rta Alejandrina

Cedrun.
Profesores de Historia y Geografia.-Sr. Abelardo Cano y

Elena Bayle.
ProfesOl'a de Idioma Nacional.-(dos cátedras)una de ellas

interinamente. Srta. Crisanta M. Gómez.
Profesor de'Psicología,Lógica yMoral.- Dr. Eugenio Marb.
Profesor de Ciencias Naturales.-(dos cátedras) Sr. Na-

zario Mercado.
Profesor de Frances.-Sr. Víctor Nigoul.
Profesor de Música.- Sr. Fructuoso 0110.
Profesora de Economía domestica v labores'-Srta. Josefa

A. de Cano. v

Profesora de Eejercicios.-Físicos.-Srta. Gregoria Eche-
-verría.
Profesor de Dibujo natural e industria1.-Sr. Fernando

López. . .
Profesora de Trabajo 'manual.-Srta. Elena Peyrot.
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Profesor de Música en el departamento de aplicación.-Sr.
J ose V. Casas.
Profesor de Franr:es en el departamento de aplicación.-Sr.

Víctor Nigoul.
Profesora de Trablijo Manual en el departamento de apli-

cación.-Srta. Elena Peyrot.
Profesora de Labores.-Josefa A. de Calla.
Comuníquese. etc.

O. MAGNASCO,

ESCUELA N\ MIXTA DE DOLORE:;

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires. Marzo 21 de 1901.

Vistas las notas que anteceden.

SE RESUELVE:

Aprobar la distriblh)ión del personal docente hecha por
el Director de la Escu'eb Normal Mixta de Dolores. desig-
nándose para el curso especial teórico-práctico dA Agricul-
tura, como Profesor, al Ingeniero Agrónomo D. Gualberto
Zambonini, con el sueldo mensual de 150 pesos m/n, debiendo
liquidarse en la planilla de dicha Escuela, la eantidad de 400 $
nacionales, para los gastos qrre origine el funcionamiento
del mismo cürso. La imputación de ambas partidas se hará
en la forma prescrita por el decreto general de fecha 11
de Enero del corriente año.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO

ESCUELA N. MIXTA DE SAN NICOLÁS

División de Instrucción Pública.
Buenos Aires, Marzo 23 ele 1901.

Visto este expediente, apruebas e la distribución del per-
sonal docente de la Eseuela Normal Mixta de San Nicolás.
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la forma siguiente~
Profesora de Historia y Geografía Generales.-Srta. Mar-

garita Moyana.
Profesor de Historia y Geografía Argentina y de Ame-

rica.-Sr. Fahio Aramburu.
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Profesor de Mate áticas y Dibujo (dos cátedras).-Sr. José
Gauna.
Profesora de Mate áticas.-Srta. Juana E. Roward.
Profesor de Idiom Patrio, debiendo dictar Literatura é

Instrucción Oivica en ca arto año.-Sr. Martín de la Riestra.
Profesora de Idio a Patrio.-Srta. Albina Sani.
Profesor de Oien ias ' Naturales y Agrícolas.-Sr. Enri-

que DeEgremont.
Profesora de Ingl s.-Sra. Franelsca A. de Bézler.
Profesora de Fran 'és.,-Sra. Juana de Larzon.
Profesor de Traba o Manual.-Sr. Fabio Aramburu.
Profesora de Labores y Economía Doméstica, con carác-

ter de interina.-Srt . Silvia de la Riestra.
Profasora interina e Oanto.-Srta. F,rancisea A. de Bézler.
Profesora de Ejerc cios Físicos. -Srta. Margarita Moyana.
Regente dél departamento de aplicación y Profesora de

Pedagogía teórico-pI" ctica.-Srta. Juana E,. Howard.
Profesoras de grad s.-Srta. Secundina Peralta, Prudencia

Gallo, Ascensión A. arcía, Matilde Acuña, Ida A. Oester-
held, ManuAla de Fe ipe, Benigna Llanderas, y Sr. Ignacio
Vega.

Profesora de Franc 's y l\-1l'tsica.-Sra. Martha L. de TilJoy.
Comuníquese á qu enes corresponda, anotese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUF A N. MIXTA DE Río IV

División de Instrucción Pub ica.

".• Buenos Aires, Marzo 22 de 1901.

'------ .. ---

Visto este e~pedie te. apruébase la distribucion del per-
sonal docente de la scuela N onual Mixta de Río Ouarto,
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la forma siguien-
te.-Profesor de Mat máticas, (dos cátedras).-Sr. Edmundo
Oaillor,.

Profesor de Mate áticas.-Sr. Sebastiáll A. Vera.
Profesor de Histori y GeügrafÍa.-( dos cátedras) Sr. Eloy

S. Lopez.
Profesor de Idiom' Patrio.-Sr. Enrique Ros.
Profesora de Idion a Patrio: Srta. Olodomira S. Vera.
Profesor de Oiellci s Físico-Naturales, (dos cátedras).-Sr.

Wedil Piñero.
Profesora de Músi a.-Sra. Ercilia Ll. de BolJocq

,
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Vif'e Directora, Profesora de Pedagogía.-;-Rrta. Dolores de
las Carreras.
Profesora de Instrucción Política y Civicai-Srta Angela

G. Menendez.
Profesoras de PedagogÍa.-Srtas. Dolores de las Carreras,

Inéis Reca.lt" Rosaura Pozo y María J. Morel.
Profesor de Psicología.-Dr. Jorge :lY[irey.
Profesoras de Idioma Patrio.-Srtas. Helena Sola, Angé-

licaBarry. Inés Recalt, Marcela Salabert y Ana Manthe
Profesoras de MaGemáticas.-Rrtas. Carolina Lucadamo (2

cátedras), Celina Barraza, Amalia Mañé é Irene Tello.
Profesoras de Geografía é Historia.-Srtas; Mercedes SfI,nta

Marina (dos cátedras), María- T. MorP,tlo, Ema González,
Laura Costa, Ana M. Báez y Srt't. Celestina F. de Frutos.

Profesora de Ciencias Naturales é Higiene.--Srta. Bárba-
ra M. de Imaz.

Profesora de Física '--Srta. J\1:t:¡,rÍaE. Díaz.
Profesora de Química.-Srta. María E. DÍaz.
Profesora de Físiml.-(dos cátedras), Srta. Celina Lauth.
Profesom de Ejercicios Físicos. -Srtas. Ana M. Dabat,

Armand8. Boredo, Ana Sewis, y Rat'aela Iturraspe.
Profesores de Trabajo Manual. -Sr. Casio Basaldúfl, y

Srts.s. Elena Basa,ldúa é Isabel Granotiet.
Profesoras de Dibujo.-Srtas. Magdalena A.l'ellano, Atilia,

Canetti y Sra. Modesta S. de Salas.
Profesoras de Música.-Srtas. Enriquetfl, V. de Domenech.

Isabel M. de Escalante y Srtas. Elisa Manes y Tel~esa Ba--
rabino.

Prosesoras de Francés.-Srtas, Isabel Bonnecaze, María.
Nicolás y Sra. Oarolina L. de Argerich (2 cátedras).
Profesora de Labores, corte y economía doméstica.-Sra.

Laura R. de Mendonya y Srtas. Mercedes Soto, Rosa Herre--
ra, Amanda Boreda y Cristela Palacios.

C<ilmuníquese á quienes corresponda, anótese etc.

O. MAGNASCO,

ESCUELA N. DE MAF.STRAS DEL URUGUÁY

División de ~nstrucción Pública.

Buenos Aires, :Ylnrzo 28 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
sona\ docente de la Escuela Normal de Maestras del Uru-
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guáy, con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la siguien-
te forma:
Profesora de Pedagogía e Ingles en 4° año.-Sra. Isabel

King, con un sobresueldo mensual de treinta pesos na-
cionales.
Profesor de Pedagogía en la 2a sección del 2° año, e Ins-

trucción Moral y Oívica, en 4°, Sr. Justo Balbueno, con el
sobresueldo mensual de treint'1 pesos nacionales.
Profesora de Literatura en 40 año.-Srta. Laura Ratto, con

el sobresl1eldo mensual de treinta nacionales.
Profesora de Idioma Nacional.-en reemplazo de la Sra.

María L. Oolombo de Morales, que tenunció: á la Srta. Vi-
centa Ohilotegui.
'Profesor de Geografía.-Dr. Eduardo Tibiletti, con el sobre-

sueldo mensual de treinta pesos naeionales.
Profesor de Historiét.-,-Sr. Benigno T. Martinez, con el

sobresueldo meilsual de treinta pesos nacionales.
Profesor de dibujo, Geometría y Oosmografía-Sr. Este-

ban Manie, con el sobresueldo mensual de treinta pesos na-
cionales.
Profesora de Aritmética y Algebra.-(dos cátedras) Srta.

Juana Martín.
Profesor de Física, Química é Higiene.-Dr. Gregario

Fraga, con el sobresueldo mensual de treinta pesos nacionales.
Profesora de Fisica é FlisGüriaNatural.-Sra. Oarmen O.

de Méndez Oasariego.'-
Profesora de Labores y economía doméstica.-Srta. María

Bernasconi.
Profesora de Francés.-- Toribia O. de Fraga, con el sobre-

sueldo mensual de veinte pesos nacionales.
Profesor de Inglés.-Sr. J. H. Jibbcm Spilsbury.
Profesora de Musica.-Sra. Juana B. de Grafigna, suplida

interiuamente por la :::lrta.Rafaela Oalvo.
Profesora de Ejercicios físicos. --Sra. Rosalía O. de Fraga.
Profesora auxiliar en el departamento de aplicación.--

Srta. María Bousquet, con el sueldo mensual de cien pesos
nacionales.
Profesora de Frances en el departamento de aplicación,

Srta. Sergia Garay.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNAsco.
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. ESCUELA N. DE 1'Ii[AESTR>.S DE LA PLATA

División de Instrucción Pública.
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Buenos Aires Marzo 22 de ¡901.

Visto este expediente, apruébase la distribucion del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras de La Plata.
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la siguient~
forma:
Profesora de Pedagogía en 4° año.-Srta. Mary O. Graham.
Profesora de Dibujo y de Geometría.-Sra. Juana M. B.

de Bugui. ,
Profesor de Aritmética y Algebra.-(dos cátedras) Sr.

Martin Posse. .
Profesores de Hist.oria y Geografía.-Sra. Trinidad R. de

Barrera y Srta. Virginia Moreno.
Profesor de Instruccion Oívica y MoraJ.-J:Orge A. Susini.
Profesora. de Idioma Patrio.-(dos cátedras) :::ira.Isabel F.

de Ql1itoga.
Profesora dA Oiencias Naturales.---Srta. Mary O. Graham.
Profesor de Oi.encias Naturales.-Sr. Edelmiro Oaho.
Protesor de lnglés.-(dos cátedras; Sr.Oárlos A. Dudley.
Profesora de Francés en ambos departamentos. -,dus cá-

tedras) Sra. María B. de Oasteran. .
Profesora de MlÍ.sica en el departamento de apEcacion.

Sra. Saturnina A. de ]'ield.
Profesora de MlÍ.sica en el CUl"SO Normal.-Srta. Oarolina

JYlonti.
Profesora de Economía Doméstica y Labores.-8rta."Eufe- ••

mia Grossart.
Profesora de Ejercicios Físicos. -- Sra. Juana M. B. de Bugui.
Departamento de Aplicación:
Regente y Profesora de Orítica Pedagogica.-Srta. Eufe-

mia Grossart.
:',faestras de grado.-Srtas. Ladi Elena Yofre, Aristóbula

JY1artÍnez, Mada ,V. Segura, María Olara Sarhy, María An-
tonia Raguso, María R. Scelso, Angélica Martins y Rosa
Demartini.
Jardín de Infantes:
Directora: Sra. Marta G. de Dudley.
Profesoras: Sitas. Gregoria Ramos, Elizabeth Sonnes y

María L. AlbarracÍn.
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Profesora de Trabajo Manual.-Sra. Marta G. Dudley.
Hág'tse saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA NOR~fAL DE MAE:>TRAS DEL HOSARI0

División de Instruccion Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Vista este expedien te, apruébase la distribución del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras del Rosa-
rio, con arreglo al nuevo Plan da Estudios, en la siguien-
te forma:
Profesor de' Matemáticas.-(dos cátedras) Sr. Manuel Oli-

vera.
Profesora de Matemáticas.-Sra. María S de Oabral.
Profesor de Oiencias Naturales.-(dús cátedras) Sr. Domin-

go Dabat.
Profesor de Historia y Geografía Generales. - .Sr. Luis

Oalderón.
PrCJfesora de Historia y Geografía Generales.-Sm. Olara

G. de Bischoff.
Profesora de Historia y Geografía Generales.-Sra. Arce-

lia D. de Arias.
Profesora de Historia y Geografía Argelltina é Iustrucci<Ín

Oívica.-Sra. Elena '1'. de Thomson.
Profesora de Idioma Nacional y Literatura.-Sra. Arceli9.

D. de Arias.
Profesora de Idioma Nacional.-Srta. Oelina Ricardo.
Profesora de Pedagogía.-Sra. Olara O. de Bischoff.
Profesora de Francés.---(dos mltedras) Srta. Marta Oeligman.
Prefesora de luglés.-Srta. María Gillies.
Profesor de Música.-(Ourso Normal) Sr. Antonio Frigola.
Profesor de Música.-(Escuela de aplicación) Sr. Angel

Spréaiico.
Profesora de Labores y Economía Doméstica.-Srta. Isa.

bel Delgado.
Profesora de 'l'rabajf) Manual.-Srta. Maria Gillies.
Profesor de Dibujo. Natural.-Sr. Salvador Zaino.
Regente y Profesora de Gimnasia.-Srta. Arvila A.Oross.

debiendo reemplazarla durante el corriente año la Srta. Elena
T. Thomson.
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:;\1aestras de Grado.-Srtas. Magdalena Fuysegur, Aurora
Martínez, OarmAn Burul'.uá, Aurelía Villal'roel, Justina, Suá-
l'ez, Elvira Gibelli, María Pertino, Clara del Sel, Oelia Gon-
zález y Lidia Massati.
Directora del Jardín de Infautes.-Srtlit. Josefa Premoli.
Maestras del Jardín de Infantes.'- Srtas. :Nemesia Oaftarena,

Elena Parodi y Delia Pertins.
Hágase saber á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA DE n1AESTRAS DE MENDOZA

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, l\~arzo 20 de 1\JO 1.

Visto este expediente, aprllebase la di~~tribución del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza,
con arreglo al nuevo Plan de Estudios,' enlla siguiente forma:
Profesora de Idioma Patrio.-Sra. ;Rosa Chaves (dos

cátedras).
PJ;ofesora de Historia y Geografía.-S1'a. María Elena B.

ele Alvarez y Señorita Silvania Paredes.
Profe30nt de Oiencias Físico Naturales. -Srta. Amelía

Lamarque (dos cátedras).
Profesoras de Matemáticas.-Srtas. MaL'ÍaO. Morse, Elvira

Escalante y Magdalena P. de Cobián. .
Profesora de Labores y Economía DOfuestica.-Srta. Ines

Day.
Profesora de Ejercicios Físicos.-Srta.] Margarita Barriga.
Profesora de Frances.-Srta. Leontina Soria (dos cátedras).
Profesora de Moral e Iustrucción Gívica.-Srta. María

O. n1orse. •
Profesora de Ingles.-Srta. Margarit~ Colloral (<10S cá-

tedras). .
Profesoras de Música.-Srtas. Sara :j3erutti y Victorina

B. de A.ntequeda.
Profesora de Dibujo Natural.- Leontina Mallmann.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. D~rio Burgoa.
Oomuníquese á quienes corresponda, .anótese, etc.

Ol MAGNASCO.
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ESCUELA N. DE l\lAESTRAS m~OÓRDOBA.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, apruebase la distribución del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras de Oórdoba,
con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la siguiente forma:

Profesor de Iciioma Patrio y Literatura.-Señor Amado J.
OebalIo.s (dos cátedras).

Profesores de Historia y Geografía.-Sres. Emílio H.
Roque, Oarlos Romagosa, Ruperto Amaya y Dr. Luis E.
Rodríguez.

Profesora de Matemáticas.-Srta. Trinidad Romero.
Profesor de M>ltemáticas y Oosmografía.-Sr. Jase T. '

Hernández.
Profesor de Matemáticas-Sr. Jase A. Ferreyra.
Profesor de Oien'lias Naturales e Higiene.-(tres cátedras)

Dr. Juan Jase Vernazza.
Profesor de Frances.-Sr. Víctor Pelletier.
Profesora de Ingles.-Srta. J aviera MattersLlll.
Profesora de Fra!wes-Sra. Olara D' Astekc, (Escuela de

aplicación de varones).
Profesora de Labores y Economía domestica.-Srta. Isabel

Lascano.
Profesora de Música.-Srta. Felisa Vivanco.
Profesora de Trabajo Manual.-Srta. Manuela Torres

Oastaños.
Profesora de EjErcicius Físicos.--Sra. Olara O. de Vivas.
Profesora de Dibujo Lineal y Natural.-Srta. Felisa

Vivanco.
Hágase saber á quienes corresponda y anótúse, etc.

O. MAGNAsco.

ESCUE1,A NORJlfAL DE MAESTRAS DE OATAMARCA.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruebase la distribución del per-
sonal d00eute de la EscueJa Normal de Maestras de Oata-
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marca, con arreglo al nuevo Plan de Estudios, en la si-
guiente forma:
Profesoras de Idioma Nacional y Literatura.-Srta. Ra-

mona Acuña y Sra. Telma B. de Oovarrubias.
Profesores de Matemátioas y Dibujo Lineal.-.Srta. Sofia

Berrondo, Sra. Rosa Bascay de Torres y Sr! W. Figueroa.
Profesora de Labor y Economía Domestica-Sra- Paulína

Torres de Blanco.
Profesom de Música.-Srta. Azucena Barros.
Profesora de Trabajo :M&nual.-Srta. Olementina JTigueroa.
Profesor de Dibujo Natural.-Sr. Robid. Oastro .
.Profesora de Ejercicios Físicos.-Srta. Oelina Palacios.
Profesor de Frances.-(dos cátedras) Sr; J ose S. Tula.
Profesor de Ingles-J ose S. Tula.
Profesoras de Historia y Geografía,-Srtas. rreresa Sáll-

ehez y Emilia Jimenez. ,
Profesor de Historia Natural-Srta, Antonia Alvarez y

Sr. Angel Maza.
Profesora de Instrucción Oivicl:t y Moral.-señorita Luisa

Oarol de Sosa.
Oomuníquese á quienes eorresponda, anótese, etc.

O. M:AGNASCO,

ESOUELA N. DE MA~;S'l'RAS DE SALTA

División de Imtrucción Pública.

Buenos Aires, Ma~'zo 30 de 1901.

Visto este expediente, apruebase la disitnbución del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras de Sal ta,
con arreglo al nuevo Plan de Estudio,,; en la siguiente
forma:
Profesor de Matemáticas.-(tres cáte!dras) Sr. .Joaquín

Guasca y además la de Dibujo anexada á Iilqllel1as, sm remu-
neración.
Profesores de Historia y Geografía.-Sr. DR,vid Orellana

(dos cátedras) y, Sr. Vicente Alias.
Profesores de Idioma Patrio -Srta. Oai'men Isasmendi y

Sr. B. Oampos.
Profesores de Oiencias Natur"ales.-Sr. Joaquín Oorbalán

y Srta. Rosa Brizuela.
Profesores de Frances.-Sr. Alfonso Baissac y Srta. Mer-

cedes Murúa. '
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Profesor de Ingles.-Sr. Otto Klis.
Profesora de Música, en ambos departamentos.-Sra.

Manuela C. de Sánchez (dos cátedras.)
Profesora de Labores y Economía Domestica: Srta. En-

riqueta Cuesta.
Profesora de Ejercicios Físicos.-Srta. Mercedes Barrantes.
Profesor ue Trabajo Manual.-Sr. Victoria.no de la Vega.
Profesor de Literatura é InstrucL;ión CÍvica.-Sr. Jorge

Gutiérrez.
Comuníquese á quienes corresponda, anotese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. DE MAESTRAS DE S. DEL ESTERO

División de Instrucción Público.

Buenos Aires, Marzo 22 de 1DO 1.

A fin de completar el personal docente de la Escuela
Normal de Maestras de Santiago del Estero, con arreglo al
nuevo Plan de Estudios,

SE RESUET .•VE:

Proveer las siguentes cátedras: de Historia y Geografía
que desempeñará la Srta. Carmen Homero; de Ciencias Na-
turales, el Dr. Agustin Sánchez, y de Inglés el Sr. Ber-
nardo Woyemberg, con el sueldo que para cada una de
ellas marca la Ley de Presupuesto.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. DE MAESTRAS DE SAN LUIS

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expedieute, ap'ruébase la distribucion del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras de San
Luis, con arreglo al nuevo plan de Estudios, en la siguiente
forma:
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Profesor de Idioma Patrio y Literatura.-.:.Sr. Miguel A.
Guiñazú.
Profesora de Idioma Patrio.-Sra. Ot,ilia P. de Piferrer.
Profe;;;ora de Filosofía, Moral é Instrucd6n Civica.-Sra.

Dolores M. de Claveles.
Profesoc de Matemáticas.-Sr. J. Conraqo Fllnes.
Profesor de Matemáticas.-(dos cátedras) Sr. Amaro 0-

jeda.
Profesora de Geografía é Historia.~Sr3i. Carmen G. de

Berrondo.
Profesor de Geografía é Historia.-Sr. Entique M. Jurado.
Profesor de Ciencias Naturales é Higiene. -Sr. Dalmiro

S. Adaro.
Profesor de :b-'rancés.-Sr. Santos S. Pastoreo
Profesora de Dibujo lineal y natural.-Sra. Rosa R. de

Baca
Profesora de Ejercicios físicos.-Sra. "&lenaH. de Qui-

roga.
Profesora de Labores y economía dOlIléstica.-Elena H.

de Quiroga.
O. D(1AGNASCO.

ESCUELA N. DE MAESTRAS nE LA RIOJA

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, l\\[arzo 20 de 1901.

Visto este expedimte, apruébase. la dis~ribuci6n del per-
sonal docente de la Escuela ~ormal de Maestras de La Rioja.
con areglo al nuevo Plan deEstudios, en l~ ~iguiente for~a~
Profesor de Aritmética, Algebra y q-eometría, Dibujo

Lineal, Astronomía y Cosmografía.-Sr. Francisco Sotoma-
yor (tres cátedras). . ..
Profesor de Ciencias Naturales é Higi$ne.-Sr. "\Velindo

del Moral (dos cátedras). '
Profesor de Instrucci6n Cívi0a, Morali y Literatura, 111-

terinamente.-Sr. Esteban Lorenzo.
Profesora de Francés.-Srta. Amelia ~oreira.
Profesor de Inglés.-Sr. Welindo del Moral (interino).
Profewres de Historia y Geografía.-S~. Pedro A. Cap-

devila (dos cátedras) y Srta. Clodulfa O$án.
Profesor de Pedagogía en 2° y gel' años.-Sr. Domingo

,C. Himieker.
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. Profesora de Idioma Patrio y Literatura.-Srta. Celia
Pelliza (dos cátedras).
Profe~ora de Ejercici(\s Físicos. -Sra. Ana B. de Selva.
Profesor de Dibujo Natural.-Sr Pedro Bazán.
Profesora de Labores y economía doméstica.-Srta. Clo-

rinda Sotomayor.
Profesor de Música.-Sr. Alberto Siacomelli.
Profesora de Trabajo Manual.-Srta. Rosario V. Peñaloza.
OomunÍquese á quienes corresponda, anótese, etc.

O. MAGNASCO.

ESCUELA N. DE :dAESTRAS DE TUCUMÁN

División de Instrucci'"Ín Pública.

Buenos Aires, Marzo 20 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
sonal docentA de la Escuela Normal de Maestras de Tucu-
mán, con arreglo al nuevo Plan dAEstudios, en la siguiente
forma:
Profesora de Filosofía é Instrucción Cívica. - Sra. Cata-

lina J. de Avala.
Profesora de Idioma Nacional y Literatura. - Srta. Enri-

queta L. Lucero.
Profesor¡.¡, de Idioma Nacional. - Sra. Olimpia Figueroa

de Mantovani.
Profesora de Historia y Geografía.-- Sra. Carmen Robles

de Sudwig.
Profesor de Historia y Geografía. - Sr. Jorg¿ Segovia.
Profesor de Historia y Geografía. - Dr. Luis Beaufrére.
Profesor de Clellcias Naturales. - 8,-. Eugenio Tornow.
Profesor de Oiencias Naturales. - Sr. Augusto Hebert.,
Profesor de Matemáticas (dos cátedras).-- Sr. Genaro Al-

varez.
Profesor de Matemáticas y Dibujo. - Sr. Santiago Falcucci.
Profesora de Labores y Economía Doméstica. - Sra. Car-

men Z. de Falcucó.
Profesora de Ejercicios Físicos. - Srta. María Barros.
Pr0fesor de Francés. - Sr. Luis Vasconcellos.
Profesor de Música::- Sr. Luis Vasconcellos.
Escuela de Aplicación de Niiias:
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goyen en la clase de labores y economía domestica, que
lleva actualmente.
Comuníquese, etc.

MAGNASOO.

ESOUET,.~ N. MIXTA DE VILLA MEROEDES.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
sonal docente de la Escuela Norml:tl Mixta Villa de Mercedes
de la provincia de San Luis, con arreglo al nuevo Plan de
estudios, en la siguieute forma:
Profesora de Idioma Patrio y Literatura.-Srta. Rosalinda

Lucero y Sr. Alejandro Mathus.
Profesor de Historia y Geografía -Feliciano J. de la Mo-

ta y Francisco de la Mota. .
Profesor de Ciencias Naturales.-Sr. Pascual B. Sosa (dos

cátedras) .
.Profesor de Matemáticas -Sr. Manuel Plet (dos cátedras)

y Srta. OtiJia Sincleor.
Profesor de Astronomía, Cosmografía, Dibujo lineal, na-

tural e Industrial.-( dos cáteJra~) Manuel Plet y Feliciano
de la Mota.
Profesor de Frai.1CeSen ambos departamentos.-(dos cá-

tedras) Sr. Enrique de Galzain.
Profesor de Mú,'lÍca y Canto en los cur,;os normales.-Srta.

Laura S. de Romero.
Profesora de Labores, economía domestica,' córte y con-

fección, lavado y planchado, en los cursos normales.-Srta.
Mercedes Romero.
Profesor de Trabajo Manual. -Sr. Lindar Sarmiento.
Profesora de Ejercicios Físicos.-Srta. María Talice.
Profesor de Trabajo Agrícola.-Sr. Angel J. Giauni.
Profesora de J;..abores y economía domestica en el depar-

tamento de aplicación.-Srta. Hortensia de la Mota.
Profesora de Música en el departamento d3 aplicación.-

Srta. Almaira Novillo.
Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.
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ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS DE SAN JUAN,

División de Instrucción Pú bJica.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, apruébase la distribución del per-
sonal docente de la Escuela Normal de Maestras de San
Juan, con arreglo al nuevo Plan de estudios, en la siguiente
forma:
Profesora de Instrucción Moral v Cívica.-Srta. Antonia

Naggí. v

Profesoras de Historia y Geografía.-Srta. María M. de
Kiesow y Sra. Elvira R. de Ruppe1.
Profesora de Idioma Patrio.--Sra. Virginia de Márquez.
Profesora de Idioma Patrio y Literatura.--Sra. Ernes-

tina lB. de Audino.
Profesora de Higiene y Oiencias físicas naturales.-Srta.

Isa bel Naggi. .
Profesora de Labores y economía doméstica.-Srta. So-

fia L. de Klaffembach.
Profesora de Dibujo natural y lineal.-Srta. Lucía E.

Fernandez.
Profesor de1\fatemáticas, (Aritmética).-Sr. Ramón W.

Ayala.
Profesor de Álgebra, Geometría y Oosniografía.-Sr. Noé

Quiroga.
Profesor de FranC'és.-Sr. Arturo Larache.
Profesor de Trabajo Manual.-Sr. Mardonio Leiva.
Profesora de Música.-Sra. Adriana P. de Perramón.
Profesora de Inglés (interina).-Sra. Isabel F. de Thierr.y.
Profesora de Ejercicios Fíúcos.-Sra Virginia Q. de

Márquez.
Hágase saber á quienes corresponda etc.y archívese.

O. MAGNASCO.
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COLEGIO N. DEL ROSARIU

División de Instrucción Pública

885

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Habiéndose omitido el nombre del Profesor Sr. I"idoro
Alian, al reorganizar el personal docente del Colegio Na-
cional del Rosario,

SE RI£SUELVE:

Reincorporar al Sr. Isidoro Alian, con la cátedra de
Idioma Patrio, que tenía á su cargo en el Colegio de la re-
ferencia.

Comuníquese, etc.

O. MAGNASCO.

D,'cl'etn nombrando nna lu'ofesora en la Escuela Normal de
Maestras de Mendoza.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la precedente solicitud de la Srta. Lucrecia
Reynolds, y

CONSIDERANDO:

Que la peticionan te, que por decreto de 10 de Marzo
de 1899 fué nombrada Profesora del Jardín de Infantes
de la Escuela Normal de Maestras de Mendoza, pasó,
por resol ución ministerial de 17 de Marzo del mismo
año á pedido de la Directora, á prestar sus servicios
. como Profesora de Grado en el Departamento de Apli-
cación, solicita en sn precedente nota se la traslade de-
finitivamente al puesto para cuyo desempeño fué desig-
nada por el primtro de los decretos citados,

El Preside1Zte de la República-.,.

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesora del Jardín de Infantes de
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la Escuela Normal de Maestras de Mendoza. á la Srta.
Lucrecia Reynolds.
Art. 2° Nómbrase Profesora de Grado en el Departa-

mento de Aplicación en reemplazo de la Srta. de Reynolds,
á la Srta. J. de la Reta, cuyo sueldo se imputará en la
forma establecida por decreto de 11 de Enero último.
Art. 3° Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNAsco.

Decreto nombrando proft>soras de la Escuela Normal de la
Capital.

División de InstrLIcción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

En atención á las circunstancias invocadas.

El Presidmte de la Repúblico-:-.

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de la Escuela Normal
.de Maestras de la Capital, para organizar la. tercera di-
visión de primer año y nómbral15e profesoras auxiliares á
las Srtas. Carmen B. Ceballos y Mercedes López, con el
sueldo mensual de cienio cincuenta pésos moneda nacio-
nal cada una, que se imputará con arreglo al decreto
general de fecha 11 de Enero del corriente año.
Art. 2° Comnníquese. etc.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decrt"to haciendo extensivo al Colegio Santa Rosa, los IH'neficios
de la Ley sobre Libertad de Enseñanza.

División de Instrucción Pública,

Buenos Ai:-es, Abril 30 de 1901.-En vista de lo manifestado en los precedentes informes
de 1:1 Inspección General,

l!."t Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1" Hácense extensivos á 10'5 alumnos del .Colegio
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Santa Rosa» de esta Capital, dirigido por la Madre Su-
periora Dominga Bianchi, que cursen el Ser año de estu-
dios secundarios y normales, los beneficios que acuerda
la Ley sobre Libertad de Enseñanza y cuya concesión pa-
ra los años anteriores le fué acordada por decreto de
SO de julio de 1898.
Art. 2° Comuníquese y vuelva á la Inspección, para sus

efectos, y á fin de que sea allí archivado con sus ante-
cedentes ..

ROCA.~
O. MAGNAsco.

Decreto aprobalHl"o el contrato celebrado coa el profesor
;Juall Claenssens

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de lOOr.

Vista la nota en que la Legación Argentina en Francia,
da cuenta de haper llevado á término la comisión que se
confió en 8 de Nóviembre del año ppdo., en la presenta-
ción del Sr. Profesor D. Juan Claenssens, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el contrato celebrado con fecha 18
de Marzo último entre el Sr. Cónsul Argentinc en Barce-
lona, en representación de la Legación en Francia y el Sr.
Profesor de Agricultura D. Juan Claenssens, en v.irtud del
cual éste se obliga á prestar sus servicios en el país, du-
rante el término de un año.
Art. 2° El Sr. Claenssens desempeñará sus funciones en la

forma que determinará el Ministerio de justicia é Instruc-
ción Pública, á cuyo cargo queda el pago de los respecti-
vos sueldos.
Art. SO Agradézcase al Sr. Ministro Plenipotenciario D.

Carlos Calvo, la inteligente dedicación que ha dispensado
á este asunto; comuníquese en c.)pia lt"galizada el contrato
aprobado, publíquese y dé se al Registro Nacional.

ROCA.
O. MAGNAsco.
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Decreto nombrando Ilroresores en el Colegio Nacional de
I.a Plata.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Considerando que la medida propuesta por el Sr.
Rector del Colegio Nacional de La Plata, .consulta la
mejor distribución de las tareas entre los profesores y
puede ser adoptada sin perjudicar al Dr. Donato Gon-
zales Litardo, á quien co;,viene adjudicar. en cambio de
la cátedra de higiene. una de historia y geografía que se
encuentra vacante, pues enseñaba historia antes de la úl-
tima reorganización del personal docente,

1'.7 Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Nómbrase Profesor de historia y geografia. en
el Colegio Nacional de La Plata, al Dr. Donato González
Litardo y Profesor de higiene en su reemplazo, al Sr.
Rafael González, quien desempeñará también las funcio-
nes de Auxiliar de ejercicios físicos y' trabajos agrícolas,
con el sueldo mensual de ciento treinta y ocho pesos que
se imputará en la forma establecida por el decreto de
fecha 11 de Enero ppdo .
. Art. 20 Comuníquese, etc.

ROCA.
O. MAGNA seo.

J)ecr~to haciendo extensivos á la Academia Arg~lltinR, los
beneficios de la Ley sobre I,ibertad de Ens('ñanza.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

En vista de lo manifestado en los precedentes informes
de la Inspección General,

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Hácense extensivos á los alumnos de la «Acade-
mia Argentina» situada en la ciudad de Mercedes (Pro-
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vincia de Buenos Aires), dirigida por el Sr. José María
Martínez. que cursan el 4° año de estudios secundarios y
normales, los beneficios que acuerda la Ley sobre Libertad
de En"eñanza y cuya concesión para los años anteriores
le fué acordada por decreto de 21 de Julio de 1894.
Art. 2° Comuníquese, vuelva este expediente á la

Inspección General de enseñanza secundaria para sus
efectos y á fin de que sea allí archívado con sus antece-
dentes.

ROCA.
O. MAGNASCO.

Decreto aumentando el suehlo del Ingeniero Agrónomo Gual-
berto Zambouini

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la precedente nota y considerando que el profesor
de agricultura designado para la Escuela Normal Mixta
de Dolores. tendrá á su cargo no solamente la cátedra
expresada, sino también la dirección del anexo agrícola
de dicha escuela para el que el H. Congreso ha votado
fondos especiales,

El P,'esidellte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Auméntase á doscientos cincuenta pesos el sueldo
de ciento cincuenta fijado con fecha 22 de Marzo último,
al Ingeniero Agrónomo Sr. Gualberto Zambonini, eleván-
dose igualmente á quinientos cincuenta pesos la partida
de cuatrocientos mensuales que se destinó para gastas
generales de la enseñanza agrícola; todo ello con impu-
tación al inciso lO, ítem 6, partida 2 del Presupuesto en
vigencia.
Art. 20 Comuníquese.

ROCA.
O. MAGNASCO.
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Acuerdo aceptando la propuesta del Sr. M. Relomo, para obras
de refacción eu el edificio que ocupa la Escuela N. (le Pro-
fesoras de la Capital.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto el proyecto preparado por el Ministerio de Obréls
Públicas para llevar á cabo algunos trabajos adicionales
de otros que ya se han ejecutado en el edificio que ocupa
la Escuela Normal de Profesoras de esta Capital: consi-
derando que es urgente proceder á la realización de dichos
trabajos con el propósito de mejorar las condiciones hi.
g-iénicas de aq uel y de darle mayores comodidades que
respondan eficazmente á las necesidades, cada vez más
sentidas, de la enseñanza Que suministra el referidd esta-
blecimiento y conyeniendo -la aceptación de la propuesta
privada presentada, entre otras, por el Sr. Marino Bellomo,
quien obtuvo, por licitación pública, la concesión de las
obras últimamente ejecutadas por él y ha cumplido sa-
tisfactoriamente con las obligaciones que contrajo en esa
ocasión_o
y tratándose en el presente de un caso previsto y auto-

rizado por el Art. 22 de la Ley de Obras Públicas,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros~

RESUELVE:

10 Aceptar la propuesta privada que ha presentado el
industrial Sr. Marino Bellomo, en virtud de la cual
se obliga á tomar á su cargo y efectuar. con sujeción
al proyecto preparado por el Ministerio de Obras Públi-
ca", los trabajos complementarios de que se trata, en el
edificio que ocupa la E,>cuela Normal de Prufesoras de
la Capital, con un diEZ por ciento menos del importe del
respectivo presupuesto, ó sea por la cantidad de cinco
mil ciento tres pesos con ochenta y dos centavos mo-
neda nacional, por la que deberá extendese, desde luego,
orden de pag0 á favor de la Dirección General de Con-
tabilidad del expresado Ministerio, con imputación al
inciso 16, Ítem 13, Anexo E. del Presupueste vígente,
para 1"1 abono de las obras autorizadas tan pronto como
el ingeniero inspector que sea designado para la vigi-
lancia y dirección de las mismas, haya verificado su re-
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al constructor el

acordada, vuel va
Públicas, á los
la orden para el

cepclOn satisfactoriamente y expedido
certificado general de liquidación.

20 Comuníquese, etc., y con la nota
este expediente al Ministerio de Obras
efectos de la designación aludida y de
inmediato comienzo de los trabajos.

ROCA.--O. MAGNAsco.-FELIPE YOFRE.-
A. ALCORTA.-E BERDUC.-EMILIO
CIVIT,-E. RAMOS MEXÍA.

Acuerd., ace))tando la propuesta del Sr. l." l,oreti para Obras
de refacción en el edificio que OCUlJael Culegio Nacional dd
Rosario,

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Tomados en consideración el proyecto que ha confec-
cionado el Ministerio de Obras Públicas para llevar á ca-
bo las obras de reparaciones que es urgente efectuar en
el edíficio ocupado por el Colegio Nacional del Rosario.
y la prouesta presentada por el industrial Sr. Luis Loreti,
y tratándose de un caso previsto y autorizado por el Art.
22 de la Ley de Obras Públicas,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini3tros-

RESUELVE:

10 Aceptar la propuesta presentada por el industrial Sr.
Luis Loreti, en virtud de la cual se obliga á tomar á su
cargo las obras de reparaciones proyectadas en el edifi-
cio que ocupa el Colegio Nacional del Rosario, con su-
jeción, en un todo, á los elementos de construcción que
ha preparado el Ministerio de Obras Públicas, con un seis
por ciento menos del impone del correspondiente pres u-
puesto, ó sea por la suma de diez mil novecientos dieci-
siete pesos con sesenta y cinco centavos moneda nacional.

20 Que se libre orden de pago á favor de la Dirección
General de Contabilidad por la suma de doce mil nueve
pesos con cuarenta y un centavos moneda nacional, que
corresponde al importe de la propuesta aceptada y al(10 %;
diez por ciento, de la misma, que se destina para obras
imprevistas y gastos de vigilancia, etc., si fuere necesa-
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rio; debiendo imputarse la mencionada cantidad al inciso
16, Ítem 13, Anexo E, del Presupuesto vigente, y que
vuelva este expediente al Ministerio de Obras Públicas
para que se sirva adoptar las medidas relativas á la in-
m~diata ejecurión, vigilancia y dirección de los trabajos
autorizados.
3° Comuníquese, etc.

ROCA-O. ~AGNASCO.-FELIPE YOFRE.-A.
ALcORTA:-E, BERDUC.-EMILIOCIVIT

- E. RAMOSMEXIA.

Decreto concediendo UD;) permuta de empleos.

División de Instrucción Pública.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 El encargado de la ropa y enfermero del Insti.
tuto Nacional de Scrdo-Mudos, D. José Godoy, pasará
á desempeI1ar las funciones de ecónomo de la Casa de
Corrección de Menores Varones de la Capital, en reemplazo
de D. Cristóbal Ramos que lo ~ustituirá, á su vez, en su
actual empleo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y anótese en la Estadística.

ROCA.
O. MAGNASCO.

-~'..:...-_---
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MES DE ABRIL

Decrl'to disponiendo qne los suehlos del Dircct"r y Profesores
de la Escuela Superior (le Guerra se liquillen á oro.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 2 de 1tlO1.

Vista la solicitud presentada por el Sr. Profesor de la
Escuela Superior de Guerra, .Teniente Coronél honorario
D. Robo de Komatzkíy lo expuesto por el Sr. Director
de la misma en !';unota de elevación y por la Contadu-
ría General de la Nación en su informe .Yconsiderando
que los contratos celebrados por el Sr. Director y algu-
nos de los SIes Profesores de la expresada Escuela, es-
tipulan efectivamente que los sueldos les serán abonados
á oro.

El Prf'sidente de la República-

DECRETA:

Art. io Con an terioridad del 10 de Enero y en todo el
corriente año, los sueldos del Sr. Director y Profesores
de la Escuela Superior de Guerra cuyo monto y forma
de pago están estipuladas por contratos, serán liquidados
y abonados á oro, como lo determina la cláusula respec-
tiva del contrato.
Art. 20 Pase á la Contaduría General de la Nación, á

sus efectos, y para que liquide á favor del Sr. Dire<;::tor
y Profesores expresados, las diferencias de los haberes
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que se les hayan liquidado en~el corriente año entre el
tipo oficíaI y el tipo en plaza del oro en el día de la fecha.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto concc(liendo l)ensión á la vhula del capitán Manuel
Guerrero.

Ministerif) de Guerra.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

V¡sto el presente expediente iniciado por la Sra. Desi-
deria A. de Guerrero, solicitando pensIón militar como
viuda del extinto Capitán retirado D. Manuel Guerrero y
atento lo informado por el Gabinete Militar, Contaduría
General de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Pro-
curador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese pensión militar con goce de la mI-
tad del sueldo que por su clase gozaba el Sr. Capitán
retirado: D. Manuel Guerrero, á su viuda la Sra. Desi-
deria A: de Guerrero, de acuerdo con lo que en su Art.
21, inci¡;,o 3, dispone la Ley General de Pensiúnes de 9
de Octubre de 1865.
Art. 20 Pase á sus efectos, á la Contaduría General de

la Nación, comuníquese. etc.
ROCA.

PABLO RICCHE RI.

Decreto .concediendo retiro al Teniente Coronel V. Ent-ique
Berhó •

. Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por el Teniente
Coronel D. Enrique Berhó, solicItando su retiro y atento
lo informado por el Gabinete Militar, Contaduría Gene-
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ral de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidmte de la Repúbtica-

DECRETA:

Art. 1° Concédese retiro militar con goce de sueldo
íntegro, que por su clase le corresponde. de acuerdo con
el Art. 5 de la Ley N° 3239, al Sr. Teniente Coronel
de Infantería D. Enrique Berhó.
Art. 2° Pase á la Contacl LlrÍa General de la Nación, á

sus efectos, comuníquese, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Acuerdo mllndanllo liquidar una suma á favor del Sr. C.
Beruardét.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 6 de 1901.

Vista la presente cuenta presentada por el Sr. D.
Carlos Bernardet por hospedaje dado en el Splendid Ho-
tel á varios Sres. Jefes y Ofici,t1es del Ejércitv de la Re-
pública de Bolivia y siendo equitativos los pr,=cios cobra
dos, según informes de la Intendencia de Guerra,

;...z Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Artículo único. Pase á la Contaduría General de la Na.
<rión para que liquide á favor del Sr. Carlos Bernardet
ra cuenta de hospedaje de los Sres. Jefes y Oficiales bolivia-
nos, la que asciende á la suma de seis mil setecientos
veinte pes()s moneda nacional, debiendo imputarse este
gásto al inciso 10, ítem 1°, partida la del Presupuesto d~
Guerra vigente, y comuníquese.

ROCA.-P ABLO RICCHERI.--.E. BERDUC.-A.
ALCORTA.- ONOFRE BETBEDER.-
EMILIO CIVIT.
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Acuerll0 mandaudo abonar una snma, á los Sres. O. Uaem.
merling y P. Balzer.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Habiéndose efectuado el gasto de la presente cuenta,
en un banquete dado en honor del Sr. Jefe de Estado
Mayor del Ejército Chileno, General D. Emilio Kürner,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Abónese á los Sres. O. Haemmerling y P, Bal.
zer, la cailtidad de un mil quinientus pesos moneda na-
cional, ($ 1500 Ill¡Ú) que importa la expresada cuenta.
Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación, para

que liquide.

ROCA.-PABLO RICCHERI.-EMILIO CI-
VIT-ONOFRE BETBEDER-A.
ALCORTA.-O. MAGNASCO.

Decreto concediendo pensión á la viuda del Mayor Manuel
}'erreira

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por la Sra. Rosario
HuayqUlfil de Ferreyra, solicitando pensión militar como
viuda del Mayor del Ejército D. Manuel Ferreira, y atento
lo informado por el Gabinete Militar y la Contaduria Ge.
neral de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procura-
dor del Tesoro,

hl Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA.

Art. 10 Concédese á la Sra. Rl)sario Huayquifil de Fe-
rreira, viuda del Mayor D. Manuel Ferreira, pensión mi-
litar con goce de la mitad del sueldo que gozaba su es-
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poso, de acuerdo con lo que en su Art. 21 inciso 3° dis.
pone la Ley Nacional de Pensiones de Octubre 9 de 1865.
Art. 20 Pase, á sus efectos, á la Contaduria General de

la Nación, comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar á lo solicitado lIor el ex Soldado Ra-
món Rivaneira, sobre incorporación al Cuerpo de Invalidas.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por el ex sOI(jado
Ramón Rivaneira solicitando su alta en el Cuerpo de In-
válidos y atento 10 informado por el Gabinete Militar y
la Contaduria General de la Nación y lo dictaminado por
el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidt-nte de la República-

DECRETA:

Artículo único--No ha lugar á 10 solicitado; comuní-
quese y fecho, archívese este expediente.

ROCA.
PABLO RrCCHlmI.

Decreto concediendo permiS!o para ausentarse a Europa, a la
pensionista -señora Rosa Sua de Acuña.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por la pensionista
militar doña Rosa Saá de AC)1ña, en la que solicita per-
miso para ausentarse al extranjero por el término de dos
años, y atento lo dictaminado por el señor Procurador delTesoro,

El Presidmte de la Repúb!il'a-

DECRETA:

Art. 10 Concédcse permis') para ausentarse y residir en

57
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el extranjero por el término de dos años, á la pensionista
militar señora Rosa Saá de Acuña, sin goce de sueldo,
salvo los dos pri.meros meses como lo determina la Ley
General de Pensiones en su arto 33.

Art. 20 Pase á sus efectos á la Contaduría de la Nación
ROCA.

PABLORICCHERI.

Acuerdo concediendo permiso al teniente general Nicolás Le-
valle, para ausentarse á Europa.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 11 de 1!l0 1.

Atendiendo que el señor teniente general D. Nicolás
Levalle se encuentra afectado de una enfermedad que ha-
ce indispensable su ida á Europa, á fin de seguir el tra-
tamiento necesario para obtener su curación y queriendo
el Gobierno cooperar con todos los medios á su disposi-
ción para conservar la salud de tan meritorio y leal !:er-
vidor de la Nación,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Concéc1ese permiso al señor teniente general D.
Nicolás Levalle, para trasladarse á Europa á fin de aten-
der su salud por el tiempo que le sea necesario para la
curación de su enfermedad, debiendo durante ese tiempo
abonársele sus haberes por intermedio de la Legación Ar-
gentina en Londres. al cambio oficial. .

Art. 20 En. consideración á los eminentes y largos ser-
vicios p~'estados á la Nación por el Teniente General D.
Nicolás Levalle y á fin de que pueda costear sus gastos
de viaje y asistencia en Europa. asígnasele sin cargo la
suma de ocho mil (8000 ~ o/s.). pesos oro sellado, los que
se imputarán al inciso 3°, ítem 10 del Presupuesto vigente.

Art. 30 Comuníquese, etc.
ROCA.-P ABLORICCHERI.-EMILIO CIVIT.-

FELIPE YOFRE.-ONOFRE BETBEDER
-A. ALCORTA.
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Decreto no haciendo lugar á lo solicitado por~i'-Caplt"R D.
Marcelino Toro sobre incorporación á la lista de Guerreros
del Paraguáy.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por el Capitán del
Cuerpo de Inválidos D. Marcelino Toro, solicitando. su
incorporación á la lista de Gut>rreros del Paraguáy, y aten-
to lo informado por la Contaduría General de la Nación
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmte dé la República-

DECRETA:

Artículo único.-No ha lugar á lo solicitado, comuní-
quese y fecho, archívese este ex¡.;ediente.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar al aumento de pensión solicitado
por la Sra. :M:aria Luisa Meckenberg de Bustos.

Ministerio d~ Guerra.

Buenos AiTes, Abril 11 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por la Sra. María
Luisa Meckenberg de Bustos, en el que solIcita aumento
de pensión y atento lo informado por la Oontaduría Gene-
ral de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Artículo único. No ha lugar á lo solicitado, comuníque-
se, y fecho, archívese este expediente. .

ROCA.
PABLO RICCHERI.



900
~EPP-

---- .De••.roto. ntitorizando á la Dirección de Arsenales, para vender
vehículos.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 12 de 1901.

Vista la presente not.a del Sr. Director de Arsenales
de Guerra, por la que comunica que el Sr. Mauncio Ma.
yer propone comprar por el precio de cuatrocientos cin-
cuenta pesos moneda nacional, un carretón y dos carros
de bueyes, usados, que existen en depósito en ese estable-
cimiento y considerando que convip.ne venderlos por no
ser ya de utilidad y que el precio es equitativo como lo
informa el expresado Sr. Director,

Fl Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Arsenales
para la venta de los expresados vehículos, en el precio
de ($ 450 m/n) cuatrocientos cincuenta pesos moneda na-
cional, pagados al contado.
Art. 2° A sus efectos, pase á la Dirección General de

Arsenales de Guerra y comuníquese.
ROCA~

PABLO RICCHERI.

Acuerdo concediendo licencia para ause'ntarse á EurOI)a, al
Capitán Rafael Guerrero.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

..
Habiéndose concedido permiso en Acuerdo de Ministros

de fecha 11del corriente mes. al Sr. Teniente General.D.
Nicolás Levalle, para trasladarse á Europa, á fin de aten-
der su salud y debiendo acompañarle un ayudante desig-
nado por el Sr. Teniente General Levalle. que lo es el Ca.
pitán de línea del Regimiel1to 6° de Guardias Nacionales
de la Capital, D. Rafael Guerrero,



90J.

El Presidente de la República, en Acuerdo~ de Ministros- _

DECRETA:

Art. 1° Concédese licencia al Capitán de linea del Re-
gimiento 6° de Guardias Nacionales de la Capital,D'
Rafael Guerrero, para ausentarse á Europa en calidad de
ayudante en comisión del Sr. Teniente General O, Nicolás
Levalle, ajustándosele el sueldo, ayuda de costas" y prest
de rancho que le corresponde por la Legación en Londres,
á contar desde ello de Mayo próximo.
Art. 2° En vista de los gastos que tendrá que efectuar

acompañando al Sr. Teniente General Levalle, en viajes,
etc, asígnasele por una sola vez, la cantidad de ($ 500,
oro), quinientos pesos oro, á cuyo efec~to líbrese la co-
rrespondiente orden de pago, debiendo imputarse al inciso
3° del Presupuesto de Guerra vigente.

ROCA. - PABLO RICCHERI. - OSVALDO
MAGNAsco.--A. ALCORTA.-EMILIO
CIVIT.-----':ONOFRE 1?ETBEDER.

Acuerdo fijando la asignación mensual lmra la terminac(ón de
las obras que se ef'ectúan en el cuartel de artillería de mon-
taña, en Meudoza.

Ministerio de Guerra.

Buenos Airef, Abril 15 de 1901.

En vista de lo manifestado por el Sr. Jefe de la la
División de la Sa Sección del Gabinete Militar y siendo
necesario proveer los recursos indispensables para conti-
nuar las obras cuya conclusión se menciona en la referida
nota, para ser ocupadas por el Regimiento 10 de Al tillería
de Montaña y también terminar sin retardo el casino de
oficiales y las caballerizas necesarias para el ganado que
actualmente tiene dicho Regimiento,

El Presidente de la RcpúNica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

10 Fíjase en ($ 6.000 m/n), seis mil pesos moneda na-
cional, la asignación m~nsual para la construcción de las
obras que se efectúan en el cuartel de artillería de mon-



ROCA.
PABLORICCHERI.
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taña en Mendoza, desde el mes de Abril corriente, hasta
fin de año.
2° Líbrese orden á la ContadurÍá General para entregar

á la' 1a División de la SaSección del Gabinete Militar, la
suma de ($ IS.000 m/ll), diez y ocho mil pesos moneda
nacional, que corresponden á la asignación de los tres
meses de Abril corriente, Mayo y Junio próximos.

30 Impútese el presente gasto al anexo K, del Presu-
puesto extraordinario, Ítea;¡ 3°, partida 4a•

ROCA.-PABLo RICCHERI.-EMILIOCIVIT.
-A. ALCORTA.-O. MAGNAsco.-
ONOFREBETBEDER.

Decreto conce(liendo permisoála pensionista militar Sra. Asimi-
na Jorge, para ausentarse á Europa.

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Vista la precedente solicitud en que la pensionista mi-
litar Da. Asimin" Jorge pide permiso para ausentarse al
extranjero por el término de dos meses, y atento lo infor-
mado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Concédese permiso á la pensionista militar Da.
Asimina Jorge, para ausentarse y residir en el extranjero,
por el término de dos meses.
Art. 2" Pase á la Contaduría General de la Nación, co-

muníques~, etc.

Decreto no haciendo lugar á la solicitud (le pensión, hecha
. por doña Vicenta Almirón de Márquez

Ministerio de Guerra.
Buenoci Aires, Abril 17 de 1901.

.Visto el presente expediente, iniciado por Da. Vicenta
Almirón de Márquez, solicitando pensión como viuda del
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ROCA.
PABLO RICCHERI.

Capitán de invalido"" D. Nicanor M. Márquet, y atento lo
informado por el Gabinete Militar y Contaduría Generalde
la ~ación y lo dictaminado por el Sr. Procuradmdcl
Tesoro,
El Presiden!/! de la República--

DE~RETA:

Artículo único.-No ha lugar á lo solicitado por Da Vi-
cénta Almirón de Márquez, comuníquese y archívese este
expediente ..

Decreto aceptando la propuesta del Sr. Juan Roncoroni, para
la ejecución de servicios atmosféricos en los cuarteles y edi-
ficios de las reparticiones militares. -

Ministerio de Guerra.
Buenos Aires,'-Abril 17 de 1901.

Vista la precedente nota del Sr. Intendent~ General
de Guerra, en la que da cuenta del resultado ce la lici-
tación celebrada. el18 de Enero del cOrriente año, para la
extracción de materias fecales de los cuarteles que ocupan
los cuerpos del Ejército Nacional y edificios de las repar-
ticiones militares de la Capital Federal y San Martín, hasta
e131 de Diciembre del corriente año, y resultando que
de las propuestas' presentadas, la del Sr. Juan Roncoroni
es la mas ventajosa,

El Presidente de la' República-.

DECRETA:

Arto 10 Acéptase la propuesta del Sr. Juan Roncoroni,
para la ejecución del servicio atmosférico en los cuarteles
que ocupan los cuerpos del Ejército Nacional y edificios
de las reparticiones militares de la Capi\al Federal y San
Martín, hasta el 3] de Diciembre del corriente año, al
precio de cuatro pesos moneda nacional, ($ 4 rn¡h) el me-
tro cúbico en la Capital Federal y de cinco pesos mone-
da nacional, ($ 5 m/n) en San Martín, debiendo abonarse
este gasto con imputación á la partida 55, ítem 1°, inciso
50 del Presupuesto de Guerra vigente, y debi.endo en cada
caso la Intendencia General de Guerra solicitar previamen-
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te autorización á este Ministerio p,!-ra ordenar que. los ca-
rros atmosféricos se tra hdcn al SitIO que se neceSItan.
Art. 20 Pase, á sus efectos, á la Intendencia General

de Guerra, comuníquese, etc.

ROCA.
PA,BLO RICCHERI.-----

Decreto disponiendo el pago de la asignación por forraje á
la Brigada de Telegrafistas

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 17 de 1901.

Vista la presente solicitud del Sr. Jefe de la Brigada
de Telegrafistas y los informes sobre ella producidos y
considerando que el expresado Jefe sólo ha tenido cono-
cimiento del decreto de fecha 10 de Enero del corriente
año, reglamentando la cantidad de ganado y asignación
del forraje para los cuerpos de Ejército cuando el citado
mes había ya fenecido,

El Presidente de la Repúblzca-

DECRETA:

Artículo único.-Procédase á abonar por la Intendencia
de Guerra á la Brigada de Telegrafistas, la asignación
para forraje extraordinario que por el mes de Enero últi-
mo le corresponde, con arreglo á la resolución superior
de 14 del Noviembre del año ppdo., y comuníquese.

ROCA.
PABLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar á la solicilud de pensión hecha por
la Sra. I<'elipaTabarcachi. '

" /
Ministerio de Guerra. I

Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto el presente expediente, iniciado por D. Miguel
Rodríguez, en representación de Da. Felipa Tabarcachi,
"olicitando pensión militar como hija del guerrero de la
Independencia, Teniente 1o D. Juan Ascencio Tabarcachi,
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,

El Presidentede la R~pÚ)li~a-:::"'------ - - -

DECRETA:

Artículo único.-No ha lugar álo solicitado, y archÍvese
este expediente, de acuerdo con la Ley N° 3561, previa
comunicación.

ROCA.
PARLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar á la solicitud de pensión formulada
por Da.Maria M. de Arrieta.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por la Sra. María
M. de Arrieta, 3clicitando pensión militar como hija del gue-
rrero de la independencia, Coronel D Casimiro Arrieta,
y atento lo informado y lo dispuesto por la Ley N° 3561.
El Presidentede la República--

DECRETA:

Artículo único-No ha lugar á lo solicitado y archívese
este expediente, previa comunicación.

ROCA.
PARLO RICCHERI.

Decreto no haciendo lugar á la solicitud de pensión hecha por
Da. Maria Dolores de 8ánchez.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto el presente ex;:>ediente iniciado por Da María
Dolores de Sánchez solicitando pensión militar como hija
del guerrero de la i-ndependencia, Capitán D. Francisco
Sánchez, y atento lo infúrmado y lo dispuesto por la Ley
N° 3561,
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ROCA.-PABLO RICC}HÚu.-A. ALcoRTA.
-O MAGNASCO.-EMILIOCIVIT.-
ONOFREBETBEDER.

El Presidmte de -la-Repúo7zcci"::::""

DECRETA:

Art. único.-No ha lugar á 10solicitado y archÍvese este
expediente, previa comunicación.

ROCA.
PABLORICCHERI.

Acuerdo autorizando la construcción dl!1un camino de acceso
al Cuartel de Artillería de Liniers.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto el anterior proyecto de camino de acceso desde
la vía del Ferrocarril del Oeste hasta el Cuartel de Arti-
Hería en Liniers, y considerando la urgente necesidad de
su ejecución, por cuanto la estación de las Huvias lo po-
nen intransitable,
El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. '10 Apruébase el proyecto de camino presentado
por la la División de la sa Sección del Gabinete Militar,
cuyo presupuesto asciende á la suma de ($ 13,119 ID/n)
trece mil ciento diecinueve pesos moneda nacional.
Art. 20 AutorÍzase á dicha repartición á ejecutar los

trabajos por administración, dada la urgencia que hay en
que se efectúen.
Art. 3° Destínase para la ejecución de esos trabajos,

, la suma de ($ 13,119 ID/n) trece mil ciento diecinueve
pesos -moneda nacional que se imputarán al Anexo K, del
Presupuesto extraordinario, Ítem:3, patida 4
Art. 40 Líbrese orden al Ministerio de Hacienda, para

que por donde corresponda, se entreguen á la la División
de la Sa Sección del Gabinete Militar, los fondos que im-
portan las obras mencionadas.
Art. 50 Comuníquese á quienes corresponda, publíque-

se, etc.
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Decreto concediendo pensión á la viuda del Mayor Manuel
l<'lores, Sra. Josefa González de Flores. .

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 22 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por la Sra. Josefa
González de Flores, solicitando pensión militar como viuda
del Mayor de Infantería retira-do, D. Manuel Flores y
atento lo informado por el Gabinete Militar, Contaduría
General de la Nación y lo dictaminado por el Sr. Procu-
rador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese pensión militar con goce de la mitad
del sueldo que percibia el Mayor retirado D. Manuel
Flores, á su viuda la Sra. Josefa González de Flores, de
acuerdo con lo que en su Art. 21, inciso 30 dispone la
Ley General de Pensiones de Octubre 9 de 1865.
Art. 20 Pase á la Contaduría General de la Naci.ón, á

sus efectos, comuníquese, etc.
ROCA.

PABLO RICCHERI.

Decreto mandando libl'ar orden de pago por una suma, destinada
al transporte de conseriptos de la clase de 1880.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Vista la presente nota del Sr. Jefe del Estado Mayor
del Ejército y debiendo atenderse á 105 gastos de trans-
porte ocacionados por la movilización de los conscriptos
de la clase de 1880,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Líbrese orden de pago por la suma de diez mil
pesos ID/n , para atender á los gastos de transporte de los
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conscriptos de la cla~e de 1880, cuya suma se entregará
á los efectos indicados, al Jefe de la 4a División del Esta-
do Mayor del Ejército y se imputarán á la pa,rtida 103,
ítem 1° inciso 3° del presupuesto' de guerra vigente.
Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación,

para su liquidación y comuníquese.
ROCA.

PABLO RICCHERI'

Acuerdo dispouiendo el pago de publicaciones ordenadas por
el Miuisterio.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Vistas las presentes cuentas presentadas por las admi-
nistraciones de los diarios, El Diario, El Tiempo y La
Tribuna, por publicaciones hechas en los mismos por
cuenta del Departamento de Guerra, relativas á la mo-
vilización de los conscriptos de la clase de 1880,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 10 Líbrese orden de pago por la suma de tres' mil
setecientos cincuenta pesos moneda nacional, ($ 3.750 ID/n)
á favor de las administraciones de los diarios, El Diario,
El Tiempo y La Tribu1za, á tazón respectivamente, de mil
trescientos pesos moneda nacional, ($ 1.300 ID/n) á la
primera, mil doscientos pesos monena nacional, ($1.200 ID/n),
á la segunda y mil doscientos cincuenta pesos moneda
nacional, ($ 1.250 ID/n.) á la tercera.
Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación pa-

ra su liquidación, debiendo imputarse este gasto á la par-
tida 103, del ítem 1°, inciso 3°, del presupuesto de guer-
ra vigente.

ROCA.-PABLO RICCHERI.-O. MAGNASCO.
-A. ALCORTA.-EMILIO CIVIT.-
ONOFRE BETBEDER.
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MES DE ABRIL

Acuerdo disponiemlo la entrega de uoa suma al Director de
arsenales y talleres pora la construcción de boyas, perchas, etc.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto lo manifestado en la presente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo de .M:inistros-

RESUELVE:

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por Te-
sorería General al Sr. Director de arsenales y talleres de
marina, Capitán de Navío D. Manuel Domeq García, la
suma de ($ 1568.36, In/n) un mil quinientos sesenta y otho pe-
sos con treinta y seis centavos moneda nacional, que impor-
ta la construcción de boyas, perchas y muertos, cadenas,
etc. destinados á los trabajos hidrográficos que se efectúan
en la Bahía San Bias: la suma expresada se imputará ála
partida de trabajos ,hidrográficos, comprendidos en el in-
ciso 15, Ítem 4 del presupuesto de marina,

ROCA.-O. BETBEDER.-O. MAGNASCO:---:"'E.
CIvIT. -P. RICCHERI.-E. RAMOS
MEXIA ..
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Decreto concediendo pensión á la viuda del maquinista J. Por ter

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Vi5to er,te expediente. lo informado por la Contaduría Na-
cional y el dictamen del Procurao.or del Ter,oro,

El Presidente de la República--':'"

. DECRETA:

Art. 10 Concédese á la Sr. María Ducasse de Porter,
viuda del maquinista de 3\ retirado, Juan Porter, la pen-
sión de una tercera parte del, sueldo del causante, de acuer-
do con la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre
de 1865.
Art. 20 Comuníquese, etc., y pase á Contad11ría para su ar-

chivo.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando profesores en la Escnela Naval Militar

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 3 de 1901.

Vista la presente nota de la Escuela Naval Militar,

El Presidente de la Repúb/ica-

DECRETA:

Art. 10 Por haberse ausentado á Europa el Sr. Ulbrico
Curtois, Profesor titular de las clases de química y fí-
sica en la Escuela Naval Militar. nómbranse Profesores
suplentes de física y química, respectivamente, á los Sres.
D. Gustavo Pattó y D. Leopoldo Gómez de Terán, con
la asignación mensual de ($200 m/n), doscientos pesos
moneda nacional á cada uno, que se imputarán al inciso
9, ítem 1, partida 9 del presupuesto de marina.
Art. 20 Comuníquese, etc., y archíve5e.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Acuerdo dispouhiuuo revistar en la Escuela Naval cinco
aspirantes más de los que asigna el Presupuesto.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 8 de 1901.

Vista la presente nota de la Dirección de la Escuela
N~val .Militar, y

CONSIDERANDO:

Que hay verdadera conveniencia en que continúen los
cursos los cinco aspirantes en que se excede el número
de cien que da el Presupuesto vigente,
El Presidente de la Repúblíca, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de la Escuela Naval
Militar para que haga revistar cinco aspirantes más de
los que asigna el Presupuesto para el corriente año; de-
biendo imputarst' los sueldos que les corresponden como
á sus similares, á los diversos ítems del inciso 11, del
Presupuesto del Departamento de Marina.
Art. 2° Comuníquese, etc. y archívcse.

ROCA.-ONoFRE BETBEDER.-P ABLORICCHERI.-
FELIPE YOFRE.-EMILTO CIVIT.-EzEQUIEL
RAMOS :lYIEXIA.

Decreto concediendo la baja al práctico D. Felipe BattilaDu.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Vista la solicitud que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese la baja. y absoluta separaclOn del
servicio. al práctico de la escuadrilla del Río Negro, D.
Felipe Battilana.
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Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda .. etc.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto dando por compurgada la pena del ex Contramaestre
20 D. Ignacio Pérez.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901:

Vista la presente solicitud de gracia presentada por el
ex Contramaestre' de 2a Ignacio Pérez, rebajado á mari-
nero de 2\ y teniendo en cuenta que la causa por la que
1ue destituido ha sido la de haber cometido la falta de
cleserción simple, con la presentación voluntaria después
de <;losdías de haber sido declarado' desertor, y en vista
del número de años que presta servicios en la Armada
y la buena conducta observada,

El PrNidente de la República-.

DECRETA:

Art. 1° Dése por compurgada la falta cometida por el
ex Contramaestre de 2a Ignacio Pérez, con el tiempo de
castigo que lleva sufrido, levantándosele, en consecuencia,
la tacha de desertor.
Art. 2° Repongásele en su empleo de Contramaestre de 2a•
Art. 3° Comuníquese, anótese, dése en la Orden G-=neral

y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando un empleado en el Ministerio.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Habiendo hecho abandono de su puesto el escribiente
de 1a del Ministerio de Marina, D. Pedro Zucco,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja al escribiente de 1a del Ministerio
de Marina, D. Pedro Zueco; nómbrase en su reemplazo al
escribiente de 2\ D. Jorge French, y para el cargo que
deja este último, al supernumerario D. Julio Gervais ..
Art. 2° Comuníquese, etc. y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDÉR.

Decreto acordando pensión a la hija del teniente de marina
D. José R. Torres.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto el presente expediente, y atent:) lo informado por
la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la Srta. Ermelinda Torres, como
hija legítima _del extinto Teniente de Marina D. José R.
Torres, el traspaso de la pensión que gozaba. su señora
madre Da ClemenciaSainz de Torres; de conformidad
con 10 que dispone la Ley General de Pensiones de fecha
9 de Octubre de 1865, en su Art 28. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese, anótese y fecho. vuelva

á la Contaduría General de la Nación, para su archivo
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto aprobando el contrato (le fletamento del Transporte
(Pampa ••

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto el adjunto contrato de fletamento del Transpoert
58
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"Pampa» en el proXlmo Viaje que debe empl"ender á Eu-
ropa 'conducíendo cereales,

m Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el referido contrato celebrado con
fecha 5 de Abril corriente, entre la Intendencia de la Ar-
mada y los Sres. Ernesto A. Bunge y J. Burn, por inter-
medio de los Sres. A. Hirsch y E. C. Fester.

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda yarchívese.
ROCA

ONOFRE BETBEDER.

Decreto nombrando Secretario (Iel Consejo (1 e Guerra
Permanente para Jefes y Ofidales

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 11 de 1}l01.

Vista la nota que precede del Sr. Presidente del Con-
sejo de Guerra permanente mixto para jefes y oficiales,

h¿ Presidente de la Repúbli(a-

DECRETA:

Art. 1° ~ ómbrase Secretario de Marina del Consej o de
Guerra permanente mixto para jefes y oficiales, al Teniente
de Fragata. D. Gabino P. Martínez.

Art. 2° Comuníquese, d{~seen la Orden General y archí-
vese,

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

DecI'eto concediendo ltaSe al Ejército al Teniente Napoleón
Berreaute.

M!lústerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Vista la solicitud que precede del Teniente 10 de Artille-
Brí, Napoleón Berreaute y lo informado. pl)r el Jefe del
aetallón Artillería de Costas,
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El Presidente -de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el pase al Ejército, solicitado por el
Teniente 10 de Artillería, Napoleón Berreaute, quedando á
disposición del Ministerio de Guerra.
Art. 20 Comuníquese, dése en la Orden General y ar-

chívese.

. ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Acuerdo disponit'ndo el pago de operarios para el Apostadero
Nal'al de Kio Santiago.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 12 de 1901.

Visto lo manifestado en la presente nota,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

RE::;UELVE:

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por
Tesoría General á la Intendencia de la Armada, la suma
de '11' 3.000 m/n, para atender al pago de los operarios
que se ocupan por el Apostadero Naval de Río Santiago,
en las obras de casa para oficiales y tropa, galpones y
varaderos que actualmente 5'e construyen en aquel apos-
tadero, imputándose la expresada suma al inciso 16, item
1 del presupuesto vigente, del Dep.artamento de Marina.
Anótese en la Sección de Contabilidad, comuníquese á

qUIenes corresponda y pase al Ministerio de Hacienda,
á sus efectos.

ROCA.-ONOFRE BETBEDER.-O. MAGNASCO.
-EMILIO CIVIT.-PABLO RICCHERI.-
E, RAMOS .M.EXÍA.



916 MINISTÉRIO DE MARINA

Decreto dando de alta al Cirujano Manuel S. Cavia.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Vi!>ta la nota que antecede, de la Inspección General
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, y existiendo vacante
de Cirujano de 2a clase,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Dáse de alta en el Cuerpo de Sanidad de la
Armada, com0 Cirujano de 2a clase, al Dr. Manuel S. Cavia.
Art. 2°CC'muníquese, dése en la Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto modificando el R('glamento Orgánico d('\la Intendencia
de ]a Armada.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Atento lo expuesto por la Intendencia de la Armada y
lo informado por la Contaduría General de la Nación,

El Presidente' de la República-

DECRETA:

Art. 10 iSuprimese del inciso 12, Art. 8° del Reglamento
Orgánico de la' Intendencia de la Armada lo siguiente:
«impone á las empleados hasta quince días de suspensión
en sus emplees. y en su lugar se establece: -impone á
los empleados una multa equivalente al importe de uno
hasta quince días de sueldo •.
Art. 2° El importe de las multas á que se refiere el

articulo anterior se ingresará mensualmente á Tesorería Ge-
neral de la Nación.
Ario 3° Comuníquese á .quienes corresponda y archívese.

ROCA.
ONCJFRE BETBEDER.
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Decreto declarando en situación de l'etiro al Contramaestre
José R. I.avios.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 17 de 1901.

Visto el presente expediente, y 10 informado, por la
Contaduría General de la Nación,

El Pnsidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase en situación de retiro al Contramaes-
tre de 1á clase de la Armada José Ramón Lavios, con la
pensión militar ere1 (550]0) cincuenta y cinco por ciento
del sueldo de su clase, que le corresponde por alcanzar
sus servicios á once años y nueve días, de acuerdo con
la escala que fija el arto 5° de la Ley, 3239.
Art. 2° Comuníquese. publíquese, anótese y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

))ecreto acordando el sobreseimiento de la causa seguilla al
Contador Eduardo Vilh'la Dorna.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Atentas las resultancias de este sumario, lo informado
por el Juez de Instrucción, el dictamen del Sr. Auditor
General, y

CONSIDERANDO:

1° Que el Contador de la, D. Eduardo Videla Dorna,
no ha cometido el delito de defraudación que. se le impu-
taba, pues se ha comprobado que las sumas de dinero
por tuya inversión irregular se le hacen cargos, no han
sido empleadas en provecho propio, sino para el servicio
del buque cuya administración le estaba confiada;
2° Que dicho proceder, sino constituye un delito, en-

cierra una grave irregularidad, como igualmente el no
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llevar los libros en debida forma, hecho que también se
ha comprobadu;
Por dichas consideraciones,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. 1° Sobreséese definitivamente en esra causa, de
acuerdo con lo prescripto por el Código de Justicia Militar,
en el inciso 1° del artículo 342.
Art. 2° Exonérase de su puesto, al Contador de 1a clase

de la Armada, D. Eduardo Videla Dorna, por negligente
en el desempeño de su cargo.
Art. 3° Comuníquese, anótese, dése en la Orden General

y fecho, remítase al Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina, para su archivo. '

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Uecreto concediendo licencia al Cap. (le Navío D. A. E. Pérez

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

El Presidente de ir. República-

DECRETA:

Art. 10 Copcédese al Sr. Capitán de Navío D. Antonip
E. Pérez licencia por seis meses á contar desde ello de
Mayo próximo para ausentarse al extranjero.
Art. 2° Mientras dure la ausencia del mencionado Je-

fe, la ConladurÍa General le liquidará mensualmente en
la lista general de la Armada, por la que continuará re-
vistando dicho Jefe, el sueldo á moneda nacional que co-
rresponde por el Presupuesto vigente y la gratificación
de embarque que asigna el Decreto fecha 11 de Enero
último á los Sre!i:,Comandantes de buques de primera clase.
Art. 30 Comuníquese en la Sección de Contabilidad y

archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.
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Decreto nombrando un proCesor en la Escuela Naval Militar.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Vista la adjunta 1enuncia elevada por la Dirección de
la Escuela Naval Militar,

El P1'esidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia que presenta el profesor
de trigonometría esférica, astronomía y navegación de la
Escuela Maval, D. Luis Pastor y nómbrase en su reem-
plazo al Teniente de Fragata, D. Luis A. Imperiale.
Art. 20 Comuníquese, etc. y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

])eCl"etodando de baja á un aspirante de la Escuela Naval
Milital"

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 22 de 1901.

At~nto lo solicitado por la Dirección de la Escuela Na-
val Militar.
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Dáse de baja por haber resultado inepto para el
servicio, por motivo de enfermedad, al aspirante de la
Escuela Naval Rogelio Darnet.
Art. 2? Comuníquese, tómese nota y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto nombrando empl('ados en la Intendencia

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 22 de 190 l.

Vista la propuest:l que precede formulada por la Inten-
dencia de la Armada.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° promuévense al empleo de jefe inspector gene-
ral al Contador subinspector D. Uladislao Lugones; á
Contador subinspector al Contador de j a clase D. Pedro
Rojas; á Contador de la al de 2a D. Antonio H. Albacettij
á contador de 2a al contador de 3a clase D. Baldomero
Fraga; á Contador de 3a clase al auxiliar contador D. Manuel
Garáy y á auxiliar contador al empleado de la Intendencia
D. Guillermo Zapiola.
Art. 2° Nómbrase encargado de la Sección Toma raZ0n

y Registro de expedientes, al escribiente de 1a de la Sec-
ción 3

a
de contabilidad D. Antonio Brugé y escribiente

de la en reemplazo del anterior al supernumerario D. Er-
nesto Zemboraip.

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, dese en la
Orden General y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto acordando la jubilación de D. Nicolás Farsani, jar-
dinero del Arsenal de Marina.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta haber el recu-
rrente servido al Estado durante 17 años, ~O meses, 13
días; atento lo informado por la Contaduría Nacional y lo
dictaminado por el procurador del Tesoro.

El Presidente de la República-'-

DECRETA:

Art. 10 Jubilase á D. Nicolás Farsani, jardinero del Arse-
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nal de Marina, con una cuarentava parte de su sueldo
mensual por cada año de servicio. de acuerdo con lo que
dispone la ley No 2219, en su arto 2°, inciso 3° y
arto 3°.
Art. 2° Oomuníquese, etc. dése al Boletin Oficial y vuel-

va ;1 Contadurí::t Nacional, á sus efectos.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

Decreto aprobando los reglamentos y IlrO;¡;ramaspara la admi.
sión de aspirantes á In Escuela Naval J\1ilitnr.

Ministerio de Marina.

Buen)s Aires, Abril 23 de 1901.

Visto el adjUnto proyecto de reglanlento y programas
para la admisión á la Escuela Naval Militar, formulados
por la Dirección de la misma,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecte de reglamen t()
y programas para la admisión de aspirantes á la Es cuela
Naval Militar.
Art. 20 El Ministerio de Marina dispondrá la impresión

de (500) quinientos ejemplarp.s del reglamento y programa s
citados.
Art. 3° Comuníquese etc,. y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Veereto alu'ob'llldo las tarifas de pasajes ~.fletes y el iliuerario
en la escuallrilla del Hio Negro.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto lo manifestado por la Intendencia de la Armada
y considerando que el proyecto de itinerario y tarifas para
la escuadrilla del Río Negro, presentado por el jefe de
la mi,;ma, responde á las necesidades crecientes de ese
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territorio, pues ha sido calculada la tarifa de fletes. según
las horas de navegación,

El Presidente de la Repúbhca-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las tarifas de pasajes y fletes, así
como el itinerario proyectado por el jefe de la escuadrilía
del Río Negro, para los transportes ele la misma.
Art. 20 Comuníquese á quienes corresponda y pase á

la Intendencia de la Armada, á sus efectos.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.

Decreto acordando pensión á la señora madre del Teniente de
}'rllgata Alberto Encina

Ministerio de Mlrina.

Buenos Aires, Abril 25 de 1901.

Visto el presente expediente, y atento lo informado por
la Contaduría General de la Nación,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase á la señora Angela B. de Encina,
como madre viuda y pobre, del extinto Tenienie de Fragata
D. Alberto Encina, la pensión de la cuarta parte del sueldo
que el causante tenía, de conformidad con lo que dispone
la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre de 1865,
en su arto 21 inciso 1°.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, anótese y vuelva á

la Contaduría para su archivo.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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1)ecreto uombraudo empleados eu la Intendencia de la Armada

:YIinisterio de Marina.

Buenos Aires, AbrIl 26 de 1901.

Vista la propuesta que precede, de la Intendencia Ge-
neral de la Armada,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Promuévese á Contador de 1a clase al de 2a D.
Enrique Douglas Plater: á Contador de 2a clase al de 3

a

D. Ricardo R. Banchs y á Contador de 3a D. Arturo C.
Méndez.
Art. 20 Nómbrase auxiliar contador al escribiente de 1a

de la Sección Farmacia, adscripta á la Oficina de Control
D. Normando Rissotto.
Art. 30 Comuníquese á quienes corresponda, dé se en la

Orden General y archívese.
ROCA.

ONOFRE BETBEDER.

1)ecreto disponiendo la liquidación de los haberes del personal
que tripula la Cragata nuevamente adquirida

Ministerio de Marina. .

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Debiendo salir próximamente para Europa el personal
que ha de tripular la fragata adquirida por el Gobierno
para depósito flotante de carbón en el puerto de Bahía
Blanca,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

10 La Contaduría General liquidará los haberes del mes
de Mayo al Teniente de Navío D. Ernesto Anabia. tenien-
tes de Fragata D. Bernabé Moroño, D. Ricardo Car-
mela, Alférez de Navío D. Pontratán Page y Alférez de
fragata D. Victor Rolandone, á oro sellado, de confor-
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midad con los sueldos asignados en el AcuerJo fecha 10
de Abril de 1897.
2° Igualmente liquidará los haberes del mes de Mayo

al personal sub~lterno que conducen para tripular dicho
buque, tomando por base los sueldos que á cada categoría
asigna el Presupuesto vigente, convirtiéndolos á oro, al
cambio de 227,27 %.

30 La Legación Argentina en Lóndres abonará, mientras
permanezca en Inglaterra dicho personal, sus haberes res-
pectivos. de acuerdo con la presente resolución, como
asímismo atenderá á los gastos necesarios para el des-
empeño de la comisión que se le ha confiado.
40 Comuníquese á Jos fineS consiguientes á los Minis-

terios de Hacienda, Relaciones Exteriores, Contaduría,
Intendencia de la Armada y archívese.

ROCA,
ONOFRE BETBEDER,

DeCl'eto CODce(tiendo lJase al EjerCito al Teniente 20de Artillería
D. J. Vieyrll.

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la solícitud que precede y lo informado por el
Jefe del Batallón Artillería de Cost~s,

El Presz"de1Ztede la Repúblz"ra'-

DECRETA:

Art. 10 Concédese el pase al Ejército, solicitado por el
Teniente 2° de Artillería José Vieyra, quedando á dispo-
ción del Ministerio de Guerra.
Art. 20 Comuníquese, rlése en la Orden General y

archívese. .

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto autorizan(lo á la Intendencia (le la Armada para
pagar el seguro del edificio

Ministerio de Marina.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Vista la nota que precede de la Intendencia de la Ar-
mada en la que manifiesta que no cuenta con los medios
necesarios para hacer frente al seguro contra riesgos
del edificio y mercaderias existentes en esa Repartición
por haber sido rebajada en el Presupuesto del corriente
año la partida de eventuales de la cual se pagaba aquel
y considerando que es de buena administración arbitrar
los fondos para atender á este servicio,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Intendencia de la Armada para
que de los fondos que percibe del Inciso 12 ítem 2° del
Presupuesto vigente disponga de la suma de ($ 13.805. 1IltÍ!.)

trece mil ochocientos cinco pesos ósea 7.335 por un año
á que asciende la prima á pagar las mercaderías y 6.470 m/n
seis mil cuatrocientos setenta pesns por cinco años que im-
porta el seguro del edificio. .
Art. 2° Comuníquese á la Intendencia de la Armada,

anótese en la Sección de Contabilidad y archívese.

ROCA.
ONOFRE BETBEDER.



MINISTfRIO O( AGRICUlTURl

MES DE ABRIL

Decreto rectificanllo la ubicación de tierras en Santa Cruz,
de D. V. Rivera

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Victoriano Rivera
á quien por decreto de 4 de Enero ppdo. se le reconoció
el derecho á comprar por el precio y condiciones de la
Ley N° 3053, una superficie de 30,271 hectáreas y frac-
ción en el territorio de Santa Cruz, como integración
de la que tenía derecho á comprar en dicho territorio co-
mo arrendatariq , solicita que ella sea ubicada en el án-
gulo Sudeste del lote N° 19, fracción A sección XV, y

RESULTANDU:

Que el arto 2° del precitado decreto, aprobaba la ubica-
ciónque el interesado designó en su escríto de 13 ne
Enero de 1900, en los lotes 19 y 20, fraccíón y sección
ya citadas en la parte en que se hallaban sus poblaciones,
y el presente pedido no hace más que determinar con
exactitud el punto en que deberá ubicarse uefinítivamente
esa extensión, y atento lo infonmtdo por la Dirección de
Tierras y Colonias, .

El Presidente de la República-

DECRETA:

Rectifícase el artículo 2° del Decreto de 4 de Enero ppdo.
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en la parte que aprueba la ubicación solicitada por el Sr.
Victoriano Rivera para la superficie de tres mil doscientas
setenta y una hectáreas, noventa y dos áreas y cuarenta
v una centiáreas, y s~senta decímetros cuadrados, en la
parte que designa de los lotes N°s 19 y 20, fracción A.
Sección XV, del Territorio de Santa Cruz, debiendo en-
tenderse que esta ubicación es en el ángulo Sudeste del
lote No 19, de la fracción, Sección y territorIo citRdos, y
que. es parte de la mayor extensión de que es arrendatario
en ese territorio.
Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á

sus efectos, y para que, pI evia reposición de sel!os, pro-
ceda á practicar el deslinde de esa ti~rra y á descontar
de las letras firmadas por el Sr. Victoriano Rivera, por el
precio del arrendamiento, la parte proporcional á esta ad-
judicación que corresponda, y le entregue las instruccio-
nes con arreglo á las cuales deberá hacer practicar la
mensura de esa tierra, de acuerdo COD lo dispuesto por
la Ley 3053 y techo, pase d.la Escribanía Mayor de Gobier-
no g los efectos de lo dispuesrto por el art 3°, del decreto
de 4 de Enero ppdo.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Naciona!.
ROCA.

EXEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declaran(10 comprendidos á "arios Señores en el de
19 de Enero (le 1899 sobre colonizacion de tierras en
}'ormosa.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, relativo á la concesión de sesenta
mil hectáreas para colonizar, otorgada á los Sres. Rodolfo
Mones Cazón y Sebastián Berretta en el Territorio de
Formosa, y

RESULTANlJO:

Que por decreto de 5 de Mayo de 1898, se les conce-
dió en venta dicha superficie por el precio y condiciones
establecidas en el Art. 13 de la Ley de 21 de Noviembre
de 18\11, fijándoseles el plazo de tres días para el pago de
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la tierra, el que apesar del largo tiempo transcurrido, no
han efectuado los interesados; atentos los informes produ-
cidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse comprendidos en lo dispuesto por
el inciso 3 del Art. 1 del decreto de 19 de Enero de
1899>á los Sres. Rodolfo Manes Cazón y Sebastián Berretta,
concesionarios de sesenta mil hectáreas en el Territorio
de Formosa y vuelva á la Direcció'n de Tierras y Colonias,
para que, previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .

ROCA.
EXEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto reservando un lote de tiet'ra en la boca del Rio Chubut
para la colocucion (le un faro

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ministerio de Marina
solicita la reserva de dos hectáreas ae tierra en la barranca
al Sud de la boca del Río Chubut, con destino á la colo-
cación del faro que debe erejirse en esa región, y atento
los informes producidos,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. lo Resérvase con destino á la colocación del faro
á que alude la precedente nota del Ministerio de Marina,
una :;;uperficie de dos hectáreas de tierra sobre la barranca
al Sud de la boca del Río Chubut. y á una distancia de
3420 metros desde ese punto y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXIA.
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Decreto denegando a D. G. I,aserre la prórroga de un
arrendamiento de tierra,; en Salita Cruz

:v1misterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo Laserre,
arrendatario de veinte mil hectáreas en el Territorio de
Santa Cruz, solicita prórroga de su ,contrato, de acuerdo
con el.Art. 17, del decreto de 26 de Septiembre de 1899, y

RESULTANDO:

Que el recurrente se ha presentado iniciando su gestión
con p03terioridad al decreto de 3 de Abril de 1900, sus-
pendiendo los efectos del de fecha 26 de Septiembre de
1899, y que la presentación hecha por D. Francisco Erre-
guerena no puede ser atendida por cuanto carece de la
representación legal necesaria para ese acto: y atentos los
informes producidos y el dictamen del Sr. Procurador
del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la aprobación de los proyectos
de contratos formulados por la Dirección de Tierras y
Colonias, concediendo, de acuerdo con lo dispuesto por
el decreto de 26 de Septiembre de 1899, á D. Guillermo
Laserre, la prórroga del contrato celebrado con dicho se-
ñor para el arrendamiento de veinte mil hectáreas en el
Territorio de Santa Cruz, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto declarando caduca una conceSlon de tierras ('n la
Colonia Sampncho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Resultando de este expediente:

.~
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Que en Hnero 7 de 1883 le fué concedido á D. Angel
Regolini el lote N° 147 (214 plano antiguc) de la Colonia
Sampacho, sin que á pesar del largo tiempo transcu-
rrido, haya dado cumplimiento en él á las obligaciones
de ley, ni satisfecho el valor de las letras que firmó por
su precio, y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 147, (214 del.plano antiguo) de la Colonia Sampacho,
acordada á D. Angel Regolini y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto denegando una venta de tierl'as en Santa Cruz á Da,
.Josefa Y. de Quiroga

Ministedo de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, en el que Da. Josefa Varcesa de
Quiroga solicita se le conceda en venta por el precio y
condiciones de la Ley No 3053, la superficie de 30.000 hec-
táreas en el Territorio de Santa Cruz, Sección XIV, fracción
B, lote fraccionario. N° 8, al Norte del Río Chico, lote N0
7 Y parte del 6, y

RESULTANDO:.

Qúe la recurrente no se encuentra comprendida en lo
dispuesto por esa ley, por cuanto ella dispone en su Art. 1.,
inciso 3, que sólo podrán acogerse á sus beneficios, los
{)cupantes que hubiesen solicitado compra ó arrendamiento
de tierras en los Territorios de Santa Cruz ó Chubut, ant~s
,del 28 de Julio de 1892: atentós los informes produci<;los
y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto autorizando la construcción (le canales de irrigación
en la Colonia Sarmiento.

;VIinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, y atentos los informes producidos,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Dirección de Tierras y Colonias
para que encargue de hacer los estudios preliminares nece-
sarios para la construcción de los canales de irrigación en
la colonia Sarmiento, á que se refiere este expediente, al
ingeniero que deberá efectuar la mensura y subdivisión
del pueblo Comodoro Rivadavia, en la inteligencia de que
los honorarios, por estos estudios, los abonará de los
10,000 $ IIl¡Ú c/I, que le fueron entregados para el pago
de la mensura y subdivisión de La Colonia La Argentina,
y el pueblo Rivadavia, y vuelva á la ~itada Dirección,
á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, p'ublíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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J)ecreto t1t'negando la UIllI)liación de un urrelldallliento de
tierras en el Neuquén, á D. E. G-ralllondo

Ministerio de Agricultura.
Bueno'> Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente del que resulta:
Que por decreto de 28 de N,wi~mbre de 1900 se aprobó

el contrato celebrado con D. Ernesto Gramondo para el
arrendarrlÍento de diecisiete mil quinientas hectáreas en el
Territorio del Neuquén, de acuerdo con el decreto de 26
de Septiembre de 1899, al que se acogió oportunamente;
Que el Sr. Gramondo se presentó posteriormente mani-

festando, que ese contrato debió ser por veinte mil hec-
táreas, que era la extensión que primeramente arrendaba
y que por lo tanto debía sede integrada esa superficie;
Que la Dirección de Tierras y Colonias informa, que

las dos mil quinientas hectáreas á que se refiere el intere-
sado, fueron adjudicadas en propiedad, entre mayor exten-
sión, á D, Amador Villabrille. por decreto de 21 de Agosto
de 1895, adjudicación que no pudo hacerse sino bajo la
inteligencia de que el Sr. Villabrille, debía respetar hasta
su terminación el contrato celebrado con el Sr. Gramondo,
aun cuando el decreto respectivo no lo estableciera ex-
presamt:nte;
Que habiendo salido del dominio fiscal esa superficie

de dos mil quinientas hectáreas, no es posible conceder
al recurrente la prórroga del comrato que primitivamente
con él fué celebrado, debiendo limitarse el área arrendada,
á la que es hoy de propiedad fiscal. ó sean las diecisiete
mil' quinientas hectáreas á que se refiere el contrato apro-
bado por decreto de 23 de Noviembre de 1900.
Por esto, y atento los informes producidos y el dictamen

del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á lo solicitado por D. Ernesto Gra-
mondo y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para
que, previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA,
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Deereto dejando sin ('ft'ct.o el de 13 (le Nllviembrl' de 1900,
sobre preeio del ("xceso de tierras neor(lal1as a D. E. Grieve
en la Colonia yeruá.

\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 2 de 1901.

Visto este expediente, en el qUI~ D. Elliot Grieve, con-
cesionario de la chacra No2, c, d, Sección B, de la Colo-
nia: Yeruá, solicita se deje sin efecto el decreto de 13 de
Noviembre de 1900, por el cual se disponia que la Direc-
ción de Tierras y Colonias, exijiese al recurrente el pago
de esa tierra á razón de $ 67 ny" la hectárea, y

RESULTANDO:

Que el interesado funda su pedido en la circunstancia
de que dicha chacra tiene una superficie de 151hectáreas,
8 áreas y 78 centiáreas, ó un excedente de 51 hectáreas,
15 áreas .v 78 centiárea~, que no tiene alambrado ni edi-
ficio construido por el gobierno, y

CONSIDE RANDO:

Que los informes de la. Dirección de Tierras y Colonia!"
demuestran que el precio de $ 57 '% por hectárea fué
fijado para las chacras que tenían alambrado, edificio y
pozo construído por el gobierno, razón por la que no se-
ría juStb exijir igual precio por las tierras que no' gozan
de esos beneficios, y atento el dictamen del Sr. Procuradnr
del Tesoro,

h.i Presidente d£ la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de 13 de Noviembre
de 1900, por el cual se ordenaba á la Dirección de Tie-
rras y Colonias practicara la liquidación del precio de la
tierra concedida á D. Elliot Grieve en la Colonia Yeruá.
á razón de cincuenta y siete pesos moneda nacional por
cada hectárea, debiendo entenderse que ese precio, sólo
será exigido al Sr. Grieve por la superficie que tenga
alambrado y edificio fiscal, liquidándose el resto á razón
de veintiocho pesos con cincuenta y siete centavos mone-
da nacional por hectárea, que es el precio que resulta de

. '

..,'~
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acuerd'o Con lo dispuesto por la Ley de 10 de Noviembre
de 1888. .
Art. 2° La disposición de este decreto deberá ser apli-

cada por la Dirección de Tierras y Colonias en todos los
casos análogos al presente, y vuelva á la Dirección citada,
á sus efectos.
Art. 3° ComuníqUf~se, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

])ecreto al)robando la mensura de ullas tierras lIrr~lIdadas
en Santa Cl'UZ,á D. J. Lemos.

Ministerio de Agricultura.

Bue:1osAires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Lemos arrenda-
tario de una superficie aproximada de veinte mil hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, solicitó con anterioridad
aÍ decreto de 27 de Marzo de 1901, recQnsideraciÓIl del
de fecha 11 de Diciembre de 1900, por el cual no se h;:¡cía
lugar á la aprobación de la mensura de la tierra por él
arrendada, y

RESULTANDO:

Que el interesado [mida su pedido en la circunstancia
de que refiriéndose su contrato á una superficie aproxi-
mada, la que debía ser ubicada dentrn de tierra no medi-
da, no era posible fijar con anterioridad á la mensura su
vedadera ubicación, y que si el decreto recurrido estaba
basado en el hecho de haber' afectado esa operación al
lote N° 2, que es de propiedad fiscal y está libre de adju-
dicación y de reserva:
Que el recurrente manifiesta que con el objeto de apro-

vechar las circull'!>tancias del terreno para proponer la única
ubicación posible ~le la superficie que arrendaba, fue que
el agrimensor operante incluyó el lote N° 2 de la sección
XIV, fracción B, del citado territorio y que por otra parte
esta ligera modificación no altera las relaciones legales
establecidas, por cuanto aun no ha sido reducido á escri-
tura ¡:;ública el respectivo contrato, y
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Que las razones aducidas por el interesado son atendi-
bles, y que por otra parte es un deber del Gobierno pro-
teger con todos los medios á su alcance á lús pobladores de
tierra fiscal, que han intrf)ducido capitales de relativa im-
portancia en poblaciones y ganados al amparo de concesio-
nes G contratos celebrados con &1:
Que la mensura practicada por el Ingeniero Sr. Miguel

Olmos ha constatado que dentro de los lotes medidos exis-
te una superficie de 13.776 hects. 38 ás. y 21 ctás. y como
el arrendatario ha pagado y firmado letras con relación á
la de 20,000 heces., existe un déficit de superficie de
6.223 hects., 61 ás., 79 cts;
Que corresponde parlo tanto devolver al Sr. Lemas la

parte proporcional al déficit de superficie de las dos cuo-
tas por él obladas, descontándose la que corresponda de
las letras que ha firmado;
Que de la liquidación practicada por la Dirección de

Tierras y Colonias, resulta que corresponde devolver al
Sr. Lemas la suma de $ 746,82 ID/n; atentos los informes
producidos y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el decreto de fecha 11 de Diciem-
bre de 1900, en la parte que no hace lugar á la aprobación
de la mensura practicada por el Ingeniero Sr. Miguel
Olmos, de la tierra de que es arrendatario D. Julio Lemas.
Art. 20 Apruébase la citada operación, de la cual resulta

que la superficie arrendada por el Sr. Julio Lemas en el
Territorio de Santa Cruz, es de trece mil setecientas setenta
y seis hectáreas, treinta y ocho áreas, y ventiuna centiá-
reas, ubicada en la mitad Narte del lote N° 12, Y 1a parte
de los lotes. Nos Z y 9 al Sud del Río Chico, en la fracción
. B, Sección XIV, del citado territorio.

Art. 30 Líbrese por separado orden de pago á favor del
Sr. Julio Lemas, por la suma de setecientos cuarenta y
seis pesos con ochenta y dos centavos moneda nacional,
importe de la parte proporcional de las dos cuotas por él
.abonadas en pago del arrendamiento, con relación al défi-
cit de superficie que resulta y cuya liquidación ha practi-
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cado la Dirección de Tierras y Colonias, la que queda
aprobada.
Art. 4° Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias á

sus efectos, y para ,que proceda á deducir de las letras
firmadas por el Sr. Lemos, la parte proporcional que
corresponda y fecho, remita este expediente á la Escriba-
nía Mayor de Gobierno para que, previa reposición de
sellos, extienda la correspondiente escritura.
Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto acordando la entrega de certificados de l)remio
de tierras á D. C. 1<'.Pearson.

~finisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este .expediente, en el que D. CarIas F. Pearson
solicita la devolución de tres certificados dp premio por
la expedición al Río Negro, que depositó oportunamente
en la Dirección de Tierras y Colonias entre mayor can-
tidad, al solicitar la ubicación de 9659 hectár~as y fracción'
en el Territorio de Santa Cruz, y atento lo informado,
El Presidéllte de la República-

'DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa reposición de sel1los, haga entrega á D,
Carlos F. Pear;¡on, de tres certificados de premio para la
expedición al Río Negro, que entre mayor cantidad depo-
sitó en esa Dirección, al solicitar la ubicación de 9659
hectáreas y fracción en el Territorio de Santa Cruz, y
fecho, archivese este expediente.
Art. 2° Comuníquese, pubIíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto acordaullo titulo de l}rOI}iellall.de tierras en Santa
Cruz á D. S•.Moreno.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Silvestre Morenn
solicita título de propiedad del solar C, manzana N° 177
del pueblo Gallegos, en el Territorio de Santa Cruz, y

RESULTANDO:

Que de lo informado por la Dirección tle Tierras y Co-
lonias, resulta que en el mencionado solar se ha dado
cumplimiento á las obligaciones que impone la Ley de
Colonización, como asimismo abonado el valor de su precio,

f.i Presidente de la Rep.'.tblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Escribanía Mayor de GobieJtflo, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D.
Silvestre Moreno, el título de propiedad correspondiente
al solar C, de la manzana N° 177 del pueblo Gallegos,
del Territorio de Santa Cruz, y fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, etc.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto 1l1}robalHlouna mensura de tierrns e ••el Neuquén
de D. A. Labt.ó.

,'v!inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Ingeniero Sr; Fede-
rico Anasagasti presenta la diligencia de mensura de la"
14.998 hs. y fracción, de que fue comprador D. Adrián
Labró, en el Territorio del Neuquén, y

CONSIDERANDO:

Que esa operación ha sido correctamente ejecutada, SI11
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que exista observación alguna de carácter técnico que
oponer á su aproba~ión, y atento lo informado,
.El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero
Sr. Federico Anasagasti de la superficie de 14998 hectá-
reas y fracción de que fué comprador en el Territorio del
Neuquén D. Adrián Labró, de acuerdo con la Ley de 3 de
Noviembre de 1882, y vuelva á la Dirección de Tierras
v Colonias , á sus efectos.
- Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto deoegao(lo la ilHleUluizacióu sobre perjuicios, solicitad:l;
por D. Gualterio Harding.

;\1inisterio dt Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Gualterio Harding
invocando la circunstancia de haber declinado el cargo el
árbitro nombrado por parte del Gobierno, por decreto de
6 de Julio de 1900, propone con el objeto de terminar
defintivamente esta gestión, la entrega por parte del Go-
bierno de la cantidad de cuarenta mil pesos moneda na-
cional por toda indemnización de daños y perjucios; incluído
el capital invertido y la que deberá serIe abonada en
tierras libres del Territorio de la Pampa, Sección XVIII,
fracción C, avaluada á razón de tres mil quinientos pe-
sos moneda nacional la legua kilométrica cuadrada, y

CONSlDER ANDO:

Oue las indemnizaciones de daños y perjuicios que el
Gobierno pueda reconocer, están ~ujetas. á la aprobación
del H. Congreso y que en el presente caso el aceptar la
propuesta formulada por el Sr. Harding, importa omitir
los datos necesarios para su mejor resolución en el Con-
greso, por cuanto ho serían conocidas la situación, con-
diciones y avaluación de esa tierra, las que sólo pueden
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ser verificadas por peritos, y con cuyo objeto fue dictado
el decreto de 6 de Julio de 1900, y atenta la. manifesta-
ción hecha en forma confi,dencial al Sr. Ministro de Agri-
cultura por el áÍ"bitro nombrado por parte del Gobierno,

El PresidClZte de la Repúbltcll-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la propuesta formulada por el
Sr. Gualterio Harding en su escrito de fecha 5 de Se-
tiembre de 1900, debiendo estarse á lo dispuesto por de-
creto de 12 de Junio y 6 de Julio del mismo año y de-
sígnase como perito por parte del Gobierno en reemplazo
de D. Agustín de Vedia, á D. Manuel Real Azúa.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declaranllo caduca una concesión de tierr'as en la
Colonia }'ormosa.

:.Ylinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 19ü 1.

Resultando de este expediente, que en. 11 de Enero de
1897 le fué concedido á D. Pedro Calmels el lote rural
N° 75 de la Colonia Formosa, sin que á pesar del largo tiempo
transcurrido, haya dado cumplimiento á las obligaciones
de ley, ni satisfecho el valor de las letras que firmó por
su precio, y atento lo informado,

l!.t PresidClZte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural
N° 75 de la Colonia Formosa, acordada á D. Pedro Calmels,
en 11 de Enero de 1897, y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Decrl'to acordnnlio la clll1celación de In hipoteca qne grava
las tierrns en Sllntll CI'UZ,(le D•• J. Schelkly.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Resultando de lo informarlo por la Dirección de Tierra~
y Colonias que el Sr, Julio Schelkly ha satisfecho el va.
lar total del precio de las veinte mil hectán~as que le
fueron adjudicadas en propiedad en el Territorio de Santa
Cruz, Sección XXII, fracción E, lotes 24 y 25, de, acuerdo
con la Ley N° 3053 de 5 de Enero de 1894,

Et Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Julio Schelkly la escritura de cancelación de la hipoteca
que grava la superficie de veinte mil hectáreas que por
el precio y condiciones de la Ley No D053, le fué acor.
dada en venta, en los lotes Nos 24 y 25, fracción E, Sec-
ción XXII del Territoriu de Santa Cruz y fecho, á la Di.
rección de Tierras y Colonias para su ar:::hivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declarando caduca una cOllcesión de tierras en In Colo-
nia S:unpncho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta:
Que de la inspección practicada por la Dirección de

Tierras y Colonias, D, S. Desfastis. concesionario del solar
B, de la manzana N° 60 de la Colonia Sampacho, no ha
dado cumplimiento en él á las obligaciones impuestas por
la Ley de 19 de Octubre de 1876,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la c()ncesión hecha en 11 de
Febrero de 1883 á D. S. Desfastis, del solar B, de la
manzana 60 de la Colonia Sam~acho, y vuelva á la Di-
rección de Tierras y Colonias, á sus efectos.

Art. 2° Comuní..:¡uese, publiquese y déseal Regi~tro
NaciQnal.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto declarando callüca una conceSlon .Ie tierras en la
Colonia Sampncho.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Resultando de este expediente: .
Que en 13 de Enero de 1883 le fué concedido á D.

Antonio Denda el lote rural N° 296, bajo el No 97 del pla-
no antiguo, de la Colonia Sampacho, quien á pesar del
largo tiempo transcurrido no ha dado cumplimiento á las
obligaciones de ley ni oblado el valor de las letras que
suscribió por su precio, y atento lo informado,

El Presidente de la Repúbltca-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión del lote rural No
296 de la Colonia Sampacho (97 del plano antiguo), acor-
dada á D. Antonio Denda y vuel va á la Dirección de
Tierras y Colonias, á sus efectos.

A~t. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
NaCiOnal.

ROCA
EXEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto declaran(lo cadul'a,una eoncesión de tierras en la
Colonia Sampacho.

Ministerio. de Agrkultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Resultando de este expediente:
Que el solar A, manzana N° 46 de la Colonia Sampa-

cho fué concedido en 12 de Enero de 1883 á los Sres.
F. Carboni 'Y J. Gama, quienes á pesar del largo tiempo
transcurrido, no han dado cumolimiento en él á las obli-
gaciones de ley, Y atento lo informado,

hl Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión del solar A,
manzana N° 46, de la Colonia Sampacho, acordada á los
Sres. F. Carbom Y J. Gama Y vuelva á la Dirección de
Tierras Y Colonias, á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese Y dése' al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto acordando la devohwión del depósito de nna llatente
solicitada por los Sres. 'Veissmann y AIrredo Wydts.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Carlos Barbier, en
representación de los Srt>s.Weissman y Alfredo Wydts,
de París, solicita la devolución de la suma de ciento
tres pesos con treinta Y tres centavos moneda' nacional,
($ 103,33 m/n), importe del depósito efef'tuado por los Sres.
Weissmanny Wydts, al solicitar patente de invención por el
.Nuevo sistema de utilización de las corrientes eléctricas
alternativas»'y que ha sido denegada; atent0 lo informado,
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El Presidmte de 2a 1?epública-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á los Sres. Weissmann y Wydts, la
devoluci(,n de la suma de ciento tres pesos con treinta y tres
centavos-moneda nacional, ($ 103,33m/n), imlJorte del depó-
sito por ellos efectuado al solicitar patente de invención por
el «Nuevo sistema de utilización de las corrientes eléctricas
;;t.lternativas».
Art. 2° Previa reposición de sellos, pasp á la División

de Contabilidad para que extienda por separado la co-
rrespondiente orden dé pago á favor de los Sres. Weiss-
mann y vVydts, y fecho, á la Oficina de Patentes y Marcas, á
sus efectos.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto nombrando una Comisión para la compra de semillas
con destino á los colonos de Entre Ríos.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Siendo conveniente que la compra de semillas con des-
tino á los colonos de Entre Ríos, sea hecha por personas
que se hallen al corriente de las alteraciones comerciales
de los cereales en la plaza,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase al señor presidente de la Bolsa de
Cereales del 11 de Setiembre D. Justo P. Larguía y á los
Sres. José Etcheverry y Esteban Castaing, á fin de que
constituídos en comisión y de acuerdo con las instruccio-
nes que les expedirá la Dirección de Agricultura y Gana-
dería, procedan á la comprá de las semillas con de~tino á
los colonos de Entre Ríos, autorizada por acuerdo de fe-
cha 22 de Febrero del corriente afIO.
Art. 29 A los efectos del artículo anterior, la Dirección
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de Agricultura y Ganad'hía, entregará á los señores nom-
brados, la suma de doscientos mil pesos moneda nacional,
de los fondos destinados al objeto indicado, reteniendo los
diez mil pesos restantes para gastos de fletes y distribu-
.ción de las semillas.

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el
Registro Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Deereto acordando la devolución del ,depósito de una l)atente
. solicitadu por D. f.•o I<'urluni.

~1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. Ludovico Furlani,
solicita la devolución de la suma de cuarenta y un pesos
con treinta y tres centavos moneda nacional, (f 41,33 m/n),
obladas en Tesorería General al solicitar una patente de
invención, en virtud de haber desistido de su próposito¡
atentos los informes producidos,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Acuérdase á D. Luduvico Furlani, la devolución
de la suma de cuarenta y un pesos con .treinta y tre s
centavos moneda nacional, ($ 41,33 m/n.) obladas por di-
cho Sr. en Tesorería General al solicitar patente para una
«válvula de distribución con metal antifricciún>.

Art. 2° Previa repr)sición de sellos, pase á la División
de Contal,ilidad para que extienda por separado la corre,:-
pondiente orden de pago á favor de D. Ludovico Furlani,
y fecho, vudva á la Oficina de Patentes y Marcas, á '3US
efectos.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto denegando una reconsiderución pedida pOI'la sucesión
de D. S. E. Saavedra, sobre premios d~ tierras

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente en el que la sucesión de D. Se-
bastÍan E. Saavedra, solicitó con anterioridad al decreto
de fecha 27 de Marzo de 1901, reconsideración del de 21
de Agosto de 1899, por el cual no se hacía lugar á la en-
trega del premio por la expedición al Río Negro que re-
clamaba, y

RESULTANDO:

Que esa resolución no se funda en .la circunstancia de
qu; el premio reclamado fué entregado á don José Ponce,
en su carácter de apoderado del Sr. Sebastián E, Saave-
dra, justificando en forma su representación con un poder
que reune todos los requisitos exigibles para no poner en
duda su autenticidad;
Que la sucesión recurrente aduce en apoyo de su pedi-

do la falsedad del poder presentado por D. José Ponce,
en razón de haber fallecido el causante con anterioridad
á la fecha en que él fué otorgado, y

CONSIDERANDO.'

Que aRarte de no haberse comprobado en forma si el
verdadero expedicionario al Río Negro, fué el otorgante
del poder cuya copia corre agregada á este expediente, ó
el causante de la suéesión recurrente, el Gobierno no
puede pronunciarse sobre la validez ó legalidad de los
ducumentos públicos, por ser cuestiones cuyo conocimien-
to .y decisión ,corresponde á los tribunales de justicia odio
nana,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la reconsideración solicitada por
la sucesión de D. Sebastián Saavedra, dejando á salvo
sus derechos para ocurrir ante quien corresponda y vuel-
va á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa
reposición de sellos, archive este expediente.

60
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Art. 20 Comuníquese, puJ--líquese y [dé~e al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXiA.

Decreto no haciendo lugar nI permiso de ocupación de tierras
en Santa Cruz solicitado l)or D. Miguel E. Grigera.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Miguel E. Grigera
solicita se le conceda permiso de ocupación de un terreno
fiscal en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra se encuentra dentro de la reserva desti-
nada para ejido del pueblo de Río Gallegos, cuya sub-
división aún no ha sido hecha,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al permiso de ocupaclOn solicitado
por D. Miguel E. Grigera en el Territorio de Santa Cruz
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que,
una vez efectuada la subdivisión del ejido del pueblo
Río Gallegos, tenga presente esta solicitud.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Decreto"acordando titulo de propiedad de ticrrns en Santa Cruz
.. á D. J. Sehelkly.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Julio Schelkly com-
prador en el remate celebrado el 6 de Noviembre de 1897,
de una superficie de diez mil hectáreas en el Territorio
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ROCA.
EZGUIEL RAMOS MEXfA .

de Santa Cruz, por el precio y condiciones de la Ley de
3 Noviembre de 1882, solicita se le otorgue el respectivo
título de propiedad, aceptándosele el pago íntegro de su
precio, previo el des~uento de ley, y

RESULTANDO:

Que el certificado expedido por la gobernación de ese
territorio constata el cumplimiento por parte del comprador
de las obligaciones de población é introducción de capital
que prescribe la Ley de 3 de Noviembre de 1882, y no
existe observación alguna que oponer al pago que ofrece
hacer el recurrente, y atento lo informado,

El Prrsidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Decláranse cumplidas por D. Julio Schelkly las
obligaciones establecidas por la Ley de 3 de Noviembre
de 1882, en la superficie de diez mil hectáreas de que es
comprador en el Terretorio de Santa Cruz, Sección XVI,
fracción A, lote N° 2 Y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que acepte de D. Julio Schelkly, el pago
elel saldo de precio de esa tierra con el descuento del
6 % anual que' establece la citada ley en su Art. 12,
inciso 11, y fE.cho, á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor
del Sr. Julio Schelkly el respectivo título de propiedad
de esa tierra. '
Art. 2° Comuníquese, etc.

. Decreto no haciendo lugar ni permiso solicitado por el Sr.
Dalmiro J. Magnn, de ocupación de tierras en Santa Cruz.

:\iinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 10 de 1901. .

Visto este expediente, en el que D. Dalmiro J. Magan
solicita se le conceda' permiso de ocupación de un terreno
fiscal en el TerritOlio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Que la tierra se encuentra dentro de la reserva destinada
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para ejido del pueblo de Río Gallegos, cuya SI'bdivisión
aún no ha sido hecha,

h-i Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al permiso de ocupación solicitado
por D. Dalmiro J. Magan y vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias para que, una vez efectuada la sub.
divisi6n del ejido del pueblo Río Gallegos, tenga presente
esta solicitud.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y désc al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar al permiso de ocupación de tierra.
en Santa Cruz, solicitado ¡IOC D. Germán Vida].

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, AbriJ 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Germán Vida!,
solicita se le conceda permiso de ocupación de un terre-
no fiscal en el Territorio de Santa Cruz, y

CONSIDERANDO:

Oue la tierrra se encuentra dentro de la reserva des-
ti~;dapara ejido del pueblo de Río Gallegos, cuya sub-
división aún no 'ha sido hecha,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al permiso de ocupación solicita-
do por D. Germán Vida] y vuelva á la Dirección de TIe-
rras y Colonias para que, una vez efectuada la subdivisión
del ejido del pueblo Río Gallegos, tenga presente esta
solicitud.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS ~EXÍA.
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Deel'!'t/) acnrdalldo titnlo de ]u'opiedatl de tierras en la C••lollia
Formosa, it D, E, lIeretich.

:\linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Esteban Heretich.
solicita título de propiedaJ del lote rural N° 76 de la co-
lonia Forinosa y,

RESULTANDO:

Que ese lote le fué ca ncedido en donación al recurrente
en 5 de Mayo de 1885, y la inspección practicada ha
comprobado que el conceúonario dedica ese lote al pas-
toreo de animalps, habiendo introducido en él los adplantos
que existen: de acuerdo con lo dispuesto por el decreto
de' 7 de Marzo ppdo, y 105 informes producidos,

E.¿ Presidmte de la RejJiÍblica-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la E,;cribanía Mayor de Gobierno, para
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr.
Esteban Heretich el título de propiedad correspondiente
al lote rural N° 76 de la Colonia Formosa y fecho, pase
á la Dirección de Tierras y \.olonias, para que archive
este expediente.
Art. 2° Comuníquese, pl1blíquese y dése al Registro

Nacional. •
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

DecI'('to aprobando una transferencia de tierras el" Santa Cruz,
á Cayor tle D. G. Macldnto!!ih.

:\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Juan D. Aubone
solicita se apru~be la 'transferencia que hace á favor de
D. Gl1ilJermoMackintosh,. de sus ~acciones)' derechos al
arrendamiento del lote No 1, de la fracción C, Sección
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-XXIII del Territorio de Santa Cruz, y atentos los informes
producidos,

El Presidente de la República-

, DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D. Juan
D. Aubone á favor de D. Guillermo Mackintosh, de sus

. acciones y derechos al arrendamiento del lote N° 1, par-
te de las veinte mil hectáreas de que es arrendatario en
el Territorio de Santa Cruz, en la fracción C, Sec:-:ión
XXIII, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa reposición de sellos, exija la renov::¡,ción
y firma de letras que corresponda.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dese al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExÍA.

Decreto declarando caduca una conceslóll de tierras en la
Colonia Salllllltcho.

Yrinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, del que resulta:
Que en 20 de Enerd' de 1885 le fueron concedidos á

D. Rodolfc Malina los lotes rurales N°S 305, 320, 331 Y
332 de la Colonia Resistencia, habiendo comprobado la
inspección practicada que, á pesar del tiempo transcurri-
do, no !?e ha dado cumplimiento en ellos á las obligacio-
nes de población y cultivo, impuestas por la Ley de Colo-
nización: atento los informes producidos,

El P1'esidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los l(ltes ru-
rales N°S 305, 320. 331 Y 332 de la Colonia Resistencia,
otorgada en 20 de Enero de 1885 á favqr de D. Rodolfo
Malina y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias. á
sus efectos.
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Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto no haciendo lugar á la entrega de varios certificados
de premio de tierras.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Hallándose á resolución algunos expedientes, en los que
los cesionarios de derechos al premio por la expedición
al Río Negro, correspondientes á individuos de tropa.
reclaman .la entrega de los respectivos certificados, no
obstante habérseles sido denegada anteriormente en vista
de haber sido ellos cobrados personálmente por los agra-
.ciados, y

CONSIDERANDO:

Que la entrega de esos certificados á los personalmente
agraciados fué hecha en virtud de las disposiciones en-
tonces vigentes, que desconocían la validez de las cesio-
nes de los premios por la expedición al Río Negro, hechas
por los individuos de tropa y, que el decreto de 19 de
Julio de 1900 que las ha aceptado, no puede tener efectos
retroactivos y por lo tanto no es aplicable á los casos
de que se trata;
Que las observaciones aducidas por los. interesados en

diversos expedientes, sólo son aplicable:; á los casos en
que ha habido cesión de derechos no ejercitados aún por
los cedentes, sin que puedan serlo lógicamente á aquellos
en los que el premio fué entregado directamente al agra-
ciado y se trate luego de obtener una duplicación del
mismo;
Que la resolución del P. E. contenida en el decreto

de 19 de Junio de 1900, no ha hecho más que reconocer
el derecho de los cesionarios á obtener los certificados
que representan ese premio, así cuma lo tuvieron los
ceder!tes, sin que ello importe admitir que haya de ser
ejecutado dos veces;
Que habiendo publicado avisos el P. E., en los cuales

se prohibía á los soldados enagenar sus derechos al cita-
do premilJ, declarando nulas y sin ningún valor las cesio-
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nes que ellos pudieran hacer, los reclamantes no han
comprado en realidad derechos perfectos y reconocidos,
sino derechos que tenían el carácter de litigiosos ~n el
momento mismo en que los adquirieron;

Que en el estado en que se encuentran las gestiones á
que se hace referencia, corresponde que esos derecll<;ls
litigiosos se hagan valer ante los Trjbunales de Justicia
y no ante el Poder Ejecutivo, y de acuerdo con lo dic-
taminado por el Señor Procurador General de la Nación
en el expediente iniciado por D. Ricardo A. Day,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega de los certificados de
premio por la expedición al Río Negro, que reclaman
los cesionarios de individuos de tropa agraciados con di-
cho premio, y cuyos certificados fueron cobrados perso-
nalmente por los cedentes, dejando á salvo los derechos
de los reclamantes para ocurrir donde corresponda.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-
gistro Naciana!.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Deereto acordando titulo de l}ropiedad de tierras en la
Colonia Resistencia, á 1). M. Cicuta.

Ministeri'J de Agricultura ..

Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Manuel Cicuta, s¿.
licita título de propiedad del lote rural No 297, de la Co-
10nia Resistencia, y

RESULTANDO:

Oue ese lote fué concedido al recurrente en 19 de Fe _
brffo de 1885, habiendo dado cumplimiento en él á las
obligaciones de ley y abonado el valor de su precio; aten-
to h) informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase este expediente á la Dirección de Tierras
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y Colonias, para que lo remita á la Gobernación del Terri-
torio Nacional del Chaco, á fin de que previa' reposición
de sellos, se extienda á favor de D. Manuel Cicuta, el tí-
tulo de propiedad correspondiente al lote rural N° 297 de
la Colonia ~esistencia, el que deperá ser firmado por el
Señor Gobernador .de ese Territorio en representación del
P. E.; de acuerdo con lo dispuesto por decreto de 22 de
Agosto d~ 1900.
2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Naciona~.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto declarando caduca una concesión tle tierras en la
Colonia Formosa

Ministerio de Agricultura.

Buenos Ail'es, Abril 11 de 1901.

Resultando de la inspección practicada por la Direc-
Ción de Tierras y Colonias, que Da. Elena Carrasco,
concesionaria de los solares a, b, c, d, de la manzana
N° 115 de la Colonia Formosa, no 1J.adado cumplimiento
en ellos á las obligaciones impuestas por la Ley de 1!:l.
de. Octubre de 1876 ni abonado sU: importe.

El Fresidente de la República-

DECRETA:

Art. q° Declárase caduca la concesión de los solares
a, b, c, d, de la manzana N° 115 de la Colonia Formosa,
hecha en 16 de Julio de 1888 á Da. Elena Carrasco,
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sU:s
efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

.ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Deereto aprobando uua transferencia de tierras en la Cólonia
Chacabuco á favor de D. J. A. Audresen.

;,\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aire5, Abril 11 de HJOl.

Visto este expediente en el que D. Juan A. Andresen
solicita se apruebe la transferencia hecha á su favor por
D. Antonio Uttwiller, de sus acciones y derechos á los
lotes rurales No. 199, 200,201 Y 202 de la Colonia Cha-
cabuco y se le extienda el título de propiedad corres-
pundiente, y

CONSIDERANDO:

Que de lo informado por la Dirección de Tierras y
Colonias, resulta que en esos lotes se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley, como asimismo abo-
nado el valor de su precio,

Rl Presidmte de la República-

DECRETA:

Art 1()Apruébase la transferencia hecha por D. Antonio
Uttwiller á favor de D. Juan A. Andresen, de sus ac-
ciones y derechos á los lotes rurales Nos 199, 200, 201 Y
202 de la Colonia Chacabuco, y pase este expediente á la
Dirección de Tierras y Colonias para que lo remita al
al Sr. Escribano público de Villa Carlota, Provincia de
Córdoba, á fin de que previa reposición de sellos, ex-
tienda á favor del cesionario D. Juan A. Andr;esen, el
t\tulo de propiedad correspondiente á esos lotes.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS M~xfA.

Decreto no haciendo lugar á una conceSlOn de tierras en la
Colonia Resistencia, pedida por D. F. Topoletti.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 15 1901.

Visto este expediente, en el que D. Francisco Topoletti



solicita la ccnceSlOn de los lotes rurales N°. 23, 24 Y 25
de la Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Que esos lotes han sido escriturados en propiedad, el
primero en 4 de Junio de 1900 á Da. Juana B. de Flgueroa
y los restantes con esa misma fecha, á D. Pedro R. Tabares,
y atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la concesión de los lotes rurales
N0' 23, 24 Y25 de la Colonia Resistencia, que solicita D.
Francisco Topoletti y vuelva á la Dirección de Tierras
y Colonias, para que, previa reposición de sellos, archive
este expediente. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
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ROCA.
EXEGUIEL RAMOS MExÍÁ.

Decreto aceptando una excusación del Sr. Ministro de
Agricultura.

Ministerio de AgricultLl~a.

Buenos Aires, Abril 15 de 1901.

Atenta la excusaClOn qee antecede del Sr. Ministro de
Agricultura,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. l° Acéptase la excusaclOn formulada por el Sr.
Mmistro de Agricultura, debiendo pasar este expediente,
para la resolución que corresponda, al Sr. Ministro del
Interior.
Art. 20 El Sub.Secretario del Ministerio' de Agricultura,

refrendará el presente decreto.
Art. 30 Comuníquese, etc.

ROCA.
RAFAEL CASTILLO.
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Decreto suprimiendo ]mestos y 11eclarando cesantes il varios
em]tleados.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Consultando razones de economía y de mejor aplicación
de los fondos asignados por la Ley del Presupue3to pa-
ra los diversos gastos de este Ministerio,.

El Prcsidmte de la República-

DECRETA:

Art.'lo Déjanse sin efecto los dec.retosde 12 v 26 de
Enero del corriente año, y modifícanse los de 10 }; 15 del
mismo mes y año.
Art. 2° Quedan en consecuencia, suprimidos los pues-

tos creados y cesantes los empleados, que á continua-
ción se mencionan: Secretario de la Escuela de Agricul-
tura y Ganadería «Las Delicias>, D, Hugo Ferrando: Ayu-
dante de la E'Scuela ,de Agricultura y Ganadería en Cór-
doba, D. Leonidas Alvarez Roldán; é Inspectores de la
Inspección de Bosques, D. Julio Granillo y D. Antonio
Morales Lezica.
Art. 3° Llimítase á $ 250 m/n el gasto autorizado de
$ 450 m/n mensuales, por decreto de 15 de Ene~o del
corriente año, para ser invertidos en sueldos de personal
extraordinario al servicio de la Dirección de Agricul tara
y Ganadería.
Art. 4° La cantidad $ 650 m/n autorizada por decreto

de 10 de Enero del corriente año, se invertirá exclusiva-
mente en gastos extraordinarios de la Dirección de Tie-
rras y Colonias.
Art. 5° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-

cional y pase á la Dirección Contabilidad á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExÍA.
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Decreto nombrando 'Iuímico Director de Sección al Sr. Garola

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

El Presidotte de la República-

DECRETA:

Art- 1() Nómbrase Químico Director de Sección en la Di-
rección de Agricultura y Ganadería á D. Luciano Garola.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto dcjantl0 sin efecto el en que se creaba la sección
Entomológica.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 16 de 190L

CONSIDERANDO:

Que por decreto reglamentario de la Ley N° 3727 de or-
ganización de los Ministerios ~acionales, se creó en la
DirecCión de Agricultura y Ganadería, la Cuarta División
de Zoología Agrícola, encargada entre otras funciones del
estudio y medi.das relativas á la entomología agrícola; que
tal creación respondía á lo dispuesto P'Jr el Art. 19
de la Ley N° 3490 de 7 de Agosto de 1897; que la Divi-
sión nombrada puede llenar cumplidamente los fines de
esta última ley con el personal que de ella depende; que
no está autorizado en la Ley del Presupuesto vigente el
gasto que demanda la Sección Entomológica creada por
Decreto 28 Enero del corriente año.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el Decreto de 28 Enero del
corriente año creando la Sección Entomológica, quedando
cesantes los empleados autorizados por el mismo.
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i.

Art. 2° El Director de la Sección suprimida, hará entre-
o ga al de Agricultura y Ganadería, del mobiliario, útile~
y demás enseres, baj0 inventario.

Art, 3° Comuníquese. publíquese, dése al Registro Na-
cional y pase á la División Contabilidad á sus efectos.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍAo

Decreto aCel)tanl1o la l1evolnción de tierras en el Chaco, que
hace D .• Jorge 11. Reed.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Habiendo propuesto el Sr. Jorge H. Reed, concesiona-
rio de ochenta mil hectáreas en el Territorio del Chaco,
la parte de i:5U concesión que devuelve al Fisco, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Art. 2 de la Ley N° 2875,
de 21 de Noviembre de 1891, á que se haya acogido, y
atento lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias,

.6t Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1o Acépta~e la devolución que hace al Fisco D.
Jorge H. Reed. de la parte de ~u concesión de ochenta
mil hectáreas en el Territorio del Chaco, compue:;:ta de
una extensión de cuarenta mil hectáreas, restantes que se
reserva el interesado en las que deberá dar cumplimien-
to á las obligaciones que prescribe OlaLey N° 2875, de
21 de Noviembre ele 1891, y vuelva á la citacia dirección
para que, previa reposición de ~ellos, expida las instruc-

o ciones á que se refiere el art. 2° del decreto de 20 de
Marzo último.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EXEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto no haciendo lugar á la concesión de lotes de tierras en
la Colonia Resistencia á Cavorde Don J. Dellamell.

Ministerio de Agricultura

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Visto este expediente en el que D. José Dellamea so-
licita la concesión de los lotes rurales No' 144, 147 Y
133 de la Colonia Resi~tencia y

RESULTANDU:

Que el lote N° 144 fué concedido á D. Antonio Ber-
gano en 11 de Febrero ppdo. y los N"'. 133 Y 147 le fue-
ron escriturados con fech:.t 31 de Mayo de 1889 y 14 de
Julio de 1891 respectivamente, al mismo Sr. Bergagno y
atento lo informado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la concesión de lotes rurales N°.
144. 147 Y 133 de la Colonia Resistencia. que solicita D,
José Dellamea II y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que previa reposición de sellos, archive este
expediente.

Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZ;EQUIBL RAMOS MEXIA.

Decreto derogando la prórroga de un arrendamieuto (le tierras
en ('1 Nellquén, ¡, D. E. J,arravide.

Ministerio de Agricultura.

Buenoti Aires, Abril 16 de 1901.

Visto este expeciente, en el que D. Enrique Larravide,
arr~ndatario de 8.935 hectáreas y fracción en el Terntorio
del Neuquén, solicita prórroga de su contrato, de acuerdo
con el Art. 17 del Decreto de 26 de Setiembre de 1899, y
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CONSIDERANDO:

Que el recurrente se presentó acogiéndose á los bene-
ficios del Decreto dE' 26 de Setiembre de 1899 con poste-
rioridad al de fecha 3 de Abril de 1900, que suspendió
los efectos del primero, por lo que, de acuerdo con lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo
dictaminado por el Sr. Procurador . del Tesoro,

El Presidente dE' la Rcpzíblica-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á 10 solicitado por D. Enrique
Larravide y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que, previa reposición de sellos, archive este expe-
diente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

1\acional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA

Decreto no l1acien,lo lugat' á la concesión de lotes de tierras
en la Colonia Resistencia tí fllvor de D. P. Pasquini.

:Vlinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Vi"to este expediente, en el que D. Pedrq Pasquini so-
licita la concesión de los lotes rurales N°S 228 Y 229 de
la Colonia Resistencia, y

RESULTANDO:

Que esos lotes han sido escriturados en propiedad én
30 de Julio de 1891 á Da Paula R. de Gauna, y atento 10
informado,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la concesión de los lotes rurale s
N0S 228 Y229 de la Colonia Resistencia, que solicita D. Pe-
dro Pasquini y vuelva á. la Dirección de Tierras y Colo-
nias, para que, previa reposición de sellos, archive este
expedien te.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la reconsideración solicitada por
el 8r. Manuel López sobre arrendamientos de tierras.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 16 de 1901.

Subsistiendo las razones que. determinaron el Decreto
de 4 de Octubre de 1900, por eL que río se hacia lugar
á la reconsideracióu solicitada por D. Manuel López.
del de fecha 3 de Agosto del mismo año, por el cual se
declaraban caducos los contratos de arrendamiento con
él celebrados y no siendo análogo el caso á que el recu-
rrente se refiere,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Manuel
López, debendo estarse á lo resuelto por Decreto de 4 de
Octubre de 1900, y vuelva á la Dirección de Tierras y
Colonias, para que, previa reposición de sellos, archive
este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
IROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto disponiendo la entrega de certificadas de premio tle
tierras, á doña Catalina Rodríguez de Rodríguez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abnl 19 de 1901.

Visto este expediente, en. el que Da Catalina Rodrí-
guez de Rodríguez, solicita la entrega de los certificados
de mil seiscientas hectár~as y un solar, que como premio
por la expedición al Rio Negro correspondía á su finado

61
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hijo, D. José María Rodríguez, como alférez del Regimiento
6 de Caballería de línea, y

RESULTANDO:

Que el referido premio fué cobrado en 17 de Septiembre
de 1892, por D, José Caminos, como cesionario del agra-
ciado, carácter que comprobó con la esc~itura pública cuya
copia corre agregada á este expediente, otorgada ,en Bue-
nos Aires, en 23 Enero de 1892, por ante el Escribano
D. José Suárez;
Que la recurrente manifiesta que esa cesión no ha po-

dido ser efectuada por su finado hijo, que habia fallecido
en 18 de Noviembre de 1888, y que por otra parte, el Sr.
José Suárez no es Escribano público, razón por la que
debe ordenarse la entrega de los certificados que reclama, y

CONSIDERANDO:

Que el fallecimiento del Sr. José María Rodríguez, en
techa anterior á la d~ la escritura, se comprueba con el
informe de la Contaduría General de la Nación y el del
Estado Mayor General del Ejercito, y la circunstancia dI'
no ser Escribano el Sr. José Suárez, consta del informe
de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil de la Ca-
pital, en el expediente N° 65, I~tra G, año 1895.
Que el hecho de haber cobrado el Sr. Caminos el re-

ferido premio, por medio de una escritura que no reune
las condiciones necesarias para su validez, no exime al
Gobierno de la obligación de entregar á la recurrente el
premio con que la Ley de 5 de Setiembre de 1885, com-
pem;ó los servicios de su finado hijo, haciendo efectiva
por ante quien corresponda, la sanción legal en que ha-
ya incurrido el Sr. Caminos;
Que la Sra. de Rodríguez ha comproba00 en forma el

carácter hereditario que invoca, y atentos los informes
prod.ucidos y el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
que, previa reposición de sellos y comprobación en debi-
da forma de la identidad de la recurrente D. Catalina
Rodríguez de Rodríguez, le haga entrega de los certifi-
.cados de mil seiscientas hectáreas y un solar, que como
premio por la expedición al Río Negro, correspondían
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á su finado hijo el Alférez del Regimiento 6 de de Caba-
llería de Linea, D. José María Rodríguez, y fecho, remita
copia de estas actuaciones al Sr. Procurador Fiscal de la
Capital, para que inicie las acciones á que hubiere lugar.
Alt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto aprobando una transferencia (le tierrns en la Colonia
I,as Garzas á favor de Don A. Egger

Departamento de Agricultura

Buenos Aires, Abril ¡9 de ¡90¡

Visto este expediente en el que D. Amadeo Eg-ger so-
licita título de propiedad de lote N° 40, Sección Norte, <;lela
Colonia .Las Garzas" invocando el carácter de cesionario
de las acciones y derechos je don Narciso Díaz, á quien
habia sido concedido en donación ese lote, en ~O de Mar-
zo de 1894, y mandándole escriturar por Decreto de 25 de
Noviembre de 1890 sin que se haya presentado hasta la
fecha á subscribir el título, y

CONSIDERANDO:

Que' el Sr. Egger comprueba el carácter de ocupante
de dicho lote con la información sumaria producida can-
tal objeto ante el Juzgado de Paz de esa localidad
y el de cesionario con la declarac10n de la viuda del Sr.
Díaz, prestada en el año 1895 ante el Escribano público
Sr. Pedro E, Nickisch;
Que la inspección practicada, ha constatado la ocupación

de ese lote desde hace once años proximaníente, por el
Sr. Egger quien ha introducido en él las mejoras que allí exis-
ten; atento lo¡informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias, y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Te-
soro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto el Decreto de 25 de Noviem-
bre de 1890, en la parte que ordena extender el título de
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propiedad á favor de don Narciso Díaz, del lote rural
N° 40, Sección Norte, de la Colonia «Las Garzas>.

Art. 2° Apruébast> la transferencia hecha por D. Nar-
ciso Díaz á favor de D. Amadeo Egger, de sus acciones
y derechos al lote rural No 40, Sección Norte de
la Colonia .Las Garzas", y pase este expediente á la
Escribanía Mayor de Gobierno, para que previa reposición
de sellos, y sin perjuicio de tercero, extienda á favor
de D. Amadeo Egger el título de propiedad del lote
N° 40 de la citada Colonia, haciendo constar en él, que
el interesado queda obligado á presentarlo al Sr. Gober-
nador de la Provincia de Santa Fe para su revalidación,
de acuerdo con lo dispuesto por el Art. 4 del Decreto de
23 de Abril de 1887.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Deereto disponient:o la entrega (le certificados de tierras á
D. José Paulero

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José Paulero, en
representación de D. Andrés Bravo. trompa en el 2<>
Escuadrón, 2a Compañía de la Guardia Nacional de Junin
solicita la entrega del premio que por la expedición al Río
Negro corresponde á su representado, y

CONSIDERANDO:

Que el poderante figura en las listas de oficiales agra-
ciados con ,el premio por' dicha expedición, con la asig-
nación de cien hectáreas y un solar, el que aún no ha
sido cobrado, y que el Sr. José Paulero, ha comprobado
con el testimonio del poder que corre agregado al expe-
diente N° 407, P. 1901 de la Dirección de Tierras y Co-
lonias, el carácter que invoca y la facultad de percibir:
atento lo informado por dicha Dirección,

El Presidente de la Repúbli("a-

RESUELVE:

Art. 10 Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para
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que, prevIa reposlclOn de sellos, haga entrega á D. José
Paulero, del premio de cien hectáreas y un solar, que
corresponde á D. Andrés Bravo, como trompa en el 2°
Escuadrón, 2a Compañía de la Guardia Nacional de Junín,
en la expedición al Río Negro.
Art. 2° Comu íquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto uprobanllo la transfereneia de un solar en la Colonia'
Sampacho á favor de D. 11. Ql1urti.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Héctor Quarti soli-
cita se apruebe la ~ransferencia hecha á su favor por D.
Antonio F. Dinardi, de sus acciones y derechos al solar
Letra D, manzana N° 55, de la Colonia Sampacho, y

RESULTANDO:

Que ese solar fué concedido en 17 de Noviembre de
1899 á D. Antonio F. Dinardi, habiendo comprobado la
inspección practicada que en ese lote se ha dado cumpli-
miento á las obligaciones de ley, como asimismo abonado
el valor de su precio; atento lo informado por la Dirección
de Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia hecha por D. Anto-
nio F. Dinardl á favor del Sr. Héctor Ouarti, dp. sus ac-
ciones y derechos al solar letra D. de G. manzana N° 55
de la Colonia Sampacho, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto denegnndo un título de propiedn(l de tierrns en el
Chnco solicitndo 1)01' Da. Marín I,uisn V. (le Rey.

l\Iinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

Visto este expediente en el que Da. María Luisa V.
de Rey solicita título de propiedad del lote N° 12, frac-
ción A, Sección 1 del Territorio del Chaco, del que fué
comprador su finado esposo, por el precio y condiciones
de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, proponiendo con
tal objeto, se le admita un depósito en efectivo á la or- .
den de éste Ministerio, por una suma equivalente al va-
lor de las poblaciones exigidas por la citada Ley, en vis-
ta de no haberle sido posible poblarlo, por la poca segu-
ridad que ofrece esa región expuesta á frecuentes inva-
siones de los indios, y

CONSIDERANDO:

Que el P. E. no está autorizado para liberar á ningún
comprador de tierra fiscal, de acuerdo con la Ley de 3 de
Noviembre de 1882, del cumplimiento de las obligaciones
de población que ella establece, mediante su afianzamien-
to ó pago en efectivo, de un valor equivalente al esta-
blecido por esa Ley, para las poblacione!; y ganados que
deben introducirse, y atento lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. María
Luisa V. de Rey, y vuelva á la Dirección de Tierras y Ca-
lónias á sus efectos.. .
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional. .

ROCA.
EZEQU!EL RAMOS MEXfA.
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Decreto no haciendo lugar á la entrega de cerlilicatlos de
tierras á D. 1.•.Valdivieso.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

Visto este expediente. en el que D. Leandro Valdivieso
solicita la entrega del premio de cien hectáreas y UI1 solar que
le corresponde por la expedición al Río Negro, en la que
tomó parte como sargento lOen la plana mayor del re-
gimiento 11 de caballería de línea, y resultando de lo
informado por la Dirección de Tierras y Colonias, que ese
premiu fué cobrado personalmente por el agraciado con
fecha 8 de abril de 1892,

El Presidmte de la Répública~

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la entrega del premio por la
expedición al Rio Negro, que solicita D. Leandro Valdi.
vieso, y pase este expediente al Sr. Procurador Fiscal
de la Capital para que inicie las acciones á que hubiere
lugar.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dese al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL H.AMOS MEXÍA.

Decreto aprobando una transferencia de arrendamiento de
tierras en Santa 'Cruz, á favor de los Sres. Maupas Hnos. y C"'.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Agustín Treyssineau,
!:oolicitase apruebe la transferencia que hace á favor de los
Sres. Maupas Hnos. y ca de sus acciones y derechos al
arrendamiento de las mitades Oeste de los lotes N°' 17 Y 24,
fracción C, Sección XXIII, del Territorio de Santa Cruz,
parte de mayar extensión que le fué concedida en arren-
damiento por Decreto de 12 de Marzo de 1900, y aten-
to lo informado por la Dirección de Tierras y Coloniasr



908 MINISTERIO DE AGRICULTURA

F.l Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la transferencia que hace D. Agus-
tín Trey£sineau, á favor de los Sres. Maupas Hnos y ca.
de sus acciones y derechos al arrendamiento de las mi.
tades Oeste de los lotes N°S 17 Y 24, fracción C, Sección
XXIII, del Territorio de Santa Cruz, parte de la mayor ex-
tensión que le fué concedida en arrendamiento por De-
creto de 12 de Marzo de 1900, y vuelva á la Dirección d~
Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos,
exija la renovación y firma de las letras que corresponde.
Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto ordenando la cancelación de una hipoteca que grava
tierra en Santa Cruz, de D. J. Twedie.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Visto este expediente en el que D. Juan Twedie; soli-
cita se le admita el pago al contado, previo descuento del
ocho por ciento anual, de la letra por seis mil pesos oro
sellado de vencimiento de 13 de Mayo de 1903, que adeu-
da por el ~aldo de las veinte mil hectáreas en el Territorio
de Santa Cruz, que por Decreto de 13 de Mayo de 1900,
se le concedió en venta por el precio y condiciones de la
Ley N° 3053, Yatento lo dispuesto por el inciso 5 del Art. 10
de la citada Ley y lo informado por la Dirección de Tierras
y COlonias,

El Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para
que acepte de D. Juan Twedie, el pago al contado que
ofrece, con el descuento del ocho por ciento anual, de la
letra por seis mil pesos oro sellado, de vencimiento de 13
de Mayo de 1903, que adeuda por el saldo de las veinte
mIl hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, que le fueron



acordadas en venta por el precio y condiciones de la Le r
N° 3053, Y fecho pase á la Escribanía Mayor de Gobierno,
para que, previa reposición de sellos. otorgue á favor de
D. Juan Twedie la escritura de cancelación de la hipo-
teca que grava dicha tierra.

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro
Nacional.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución confirmando la apelalla 1)01' los seilOres Urihe
Hermanos referente it una patente

Ministerio de Agricultu~a.

Buenos Aires, Abril 19 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Uribe hermanos,
apelan de la resolución de la Oficina de Patentes y Mar-
cas denegatoria del registro de la patente denominada
¡'Nuevo sistema de cierre para envase de yerba mate»;
atentos los iriformes producidos y el dictamen del Sr.
Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

10 Confírmase la resolución apelada por los Sres. U ribe
Hermanos con pérdida de la suma total depositada, de
acuerdo con el Art. 25 de la ley de la materia.
2° Desglósese el recibo adjunto y remítase á Contadu-

ría General, para su ingreso á rentas generélles.
3l) Previa reposición de sellos, vuelva á la .Oficina de

Patentes y Marcas para su archivo.
4° Publíquese en el Boletín Oficial.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Resolución confirmando la al)elada por los señores Maconochie
y Macliie relacionada con IIna pat.ente.

;Vlinisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 19 de, 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. A. W. Maco-
nochie y W. Mackie, apelan de la resolución de la Oficina



de Patentes y Marcas denegatoria del registro de la pa-
tente por «Mejoras en los medios de cerrar cajas de ho-
jalatél, botellas, jarros ú otros receptáculos destinados á
contener comestibles ú otras cosas": atentos los informes
producidos y el dictámen del Sr. Procurador del Tesoro:
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/
SE RESUELVE:

1° Confírmase la resol nción apelada por los Sres.
Maconochie y Mackie, con perdida de la suma total de-
positada, de acuerdo con el Art. 25 de la Ley de la materia.
2° Desglósese el recibo adjunto y rt;mítase á Contaduría

General, para su ingreso á rentas generales.
3° Previa reposición de sellns, vuel va á la Oficina de

Patentes y Marcas, para su archivo.
4° Publíquese en el Boletín Oficial.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

J)ecreto disponiendo el pago de unos honorarios al Escribano
General (le :Gobieroo

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abnl 20 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Escribano General
del Gobierno, solicita el pago de la suma de quinientos
treinta pesos moneda nacional, importe de sus honorarios
y gastos por el protesto de las letras firmadas, en pago
del precio de la tierra pública vendida, que no habiendo
sido abonada á su vencimiento, fueron efectuados de a-
cuerdo con lo dispuesto por el Decreto de Abril 18 de
1900, y atento lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y la Contaduría General de la Nacion, y lo
dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Declárase de legitimo abono la suma de qui-
nientos t1:reinta y cuatro pesos moneda nacional, que re-
clama el Escribano General de Gobierno, como importe
de sus honnrarios y gastos, por el protesto de las letras.
referidas, el que fué efectuado ep virtud de lo dispuesto-
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por Decreto de 18 de Abril de 1900, debiendo cobrar en
lo sucesivo el Escribano G~neral de Gobierno, por esas
diligencias, diez (10 pesos por sus honorarios), un peso
con cincuenta centavos moneda nacional (1,50), por gasto,
y tres pesos más de igual moneda (3), cuando el protesto
se hiciera ante la Municipalidad de la Capital.
Art. 2° Líbrese, por separado. orden de pago á favor

del escribano general de Gobierno, por la suma de qui-
nientos treinta y cuatro pesos moneda nacional que im-
portan sus honorarios y gastos ya mencionados. ,
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MExÍA

Decreto disponiendo la entrega de certificados de premio de
tierras á 1). Miguel Castellanos.

;\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Resultando rle lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias en este expediente, que D. Miguel Castella-
nos ha desistido de la ubicación que gestionaba en auto-'
rización de cient.) setenta y cinco certificados de premio
por la expedición al Río Negro, que oportunamente había
depositado en la Dirección citada, y que por Decreto de
29 de Marzo últimó, sólo se ordena la devolución de se-
tenta y cinco certificados,

El Presidente' de la República-

DECRETA:

Art. 1° Pase á la Dirección de Tierras y Colonias,
para que previa reposición de sellos, haga entrega á D.
Miguel Castellanos de los cien certificados de premio por
la expedición al Río Negro,' que dep,)sitó en esa Direc-
ción en 29 de Agosto de 1900, conjuntamente con los
setenta y cinco certificados por esa expedición, cuya
entrega se ordenó por Decreto de 29 de Marzo ppdo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé se al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Ueercto concediendolieenci'l al Director de In Escuela Práctica
de Agricultura y Ganitdería de Córtlobn.

Ministerio de Agricultura.

Buen)s Aires, Abril 20 de 1901.

Visto el presente expediente y encontrando atendibles
las razones que expone el solicitante,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese licencia por el término de cinco me-
ses, sin goce de sueldo, al Director de la Escuela Práctica
de Agricultura y Ganadería de Córdoba, D.Jorge Blacque
Belair, por tener que ausentarse del país.

Art. 2° Mientras dure la licencia concedida al Sr. Blac-
que Belair, lo reemplazará el Ingeniero Agrónomo D. Al-
fredo Sartori, quien g()zará del sueldo que por Ley de Pre-
supuesto General, le está asignado al Sr. Belair.

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese
y dése al Registro Nacional.

Decreto exonerando á un empicado del Mjnisterio

~[inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto este expediente formado con motivo de solicitud
del Sr. Juez en lo Civil de la Ciudad de Mendoza. pidien-
do que se sean remitidos los fondos embargados. en el De-
partamento de Agricultura, al Profesor de la Escuela Viti-
vinÍCola de aquella Ciudad, D. Benjamín Zalazar Carreña,
en la ejecución seguida contra éste por D. Germán Pue-
bla, y

CONSIDERANDO:

1° Que el exhabilitado de la citada Oficina y actual Sub-
director de Sección de la División de Estadística de este
Ministerio, D. Hipólito M.Frías, ha retenido indebidamen-
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te en su poder dichos fondos, desde el mes de Agosto
de 1898, sin dejar constancia de ello en los libros resp~c-
tivos;
2° Que, no obstante la confesión del hecho contenida en

el informe corriente á fs. 4, de fecha 29 de Marzo último,
el referido emplead\\ no se ha apresurado á reintegrar el
valor detentado, haciéndolo recién en la fecha:
3° Que, además, la Dirección de Agricultura y Gana-

dería formula á fs 7, cargos graves de inconducta del
mismo empleado, que lo inhabilita para el puesto que ocu-
pa;
4° Que, respecto al valor de que se trata, no será posi-

ble acceder al pedido del Juez oficiante por carecer de
juridicción y no haber llenado los requisitos que la ley
prescribe en estos casos,

El Presidente de ü~República-

DECRETA:

Art. 1° Exonérase á D. Hipólito M. Frías, del puesto de
Subdirector de Sección de ia División de Estadística Agri-
cola.
Art. 2° Desglósese la nota de fojas 1 y devuélvase al

juez recurrente, para que venga en forma.
Art. 3° Comuníquese. publiql1ese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EXEQUIEL RAMOS MEXfA

Resolución no haciendo lugar á la ubicación de tierras en la
Pampa é indemnizacion solicitada por el Sr. Juan Antonio
Sállchez.

Ministerio de Agdcultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto este expediente, iniciado por D. Juan Antonio
Sánchez solicitando ubicar en el Territorio de la Pampa
una superficie de tierra equivalente déficit que ha re-
sultado de la mensura de extensión de que fué comprador
en ese Territorio, la que deberá ser de igual calidad y
valor de la que le fué adjudicada y se le abone como
indemnización de los perjuicios que ha sufrido, la suma
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de dos mil pesos moneda nacional en que avaJúa el
exceso de contribución territorial que ha oblado, la parte
proporcional de arrendamiento que ha debido percibir y
los demás gastos que menciona, y

CONSIDERANDO:

Que, si bien resulta demostrado la falta de 1,117hectáreas
y fracción para completar la superficie de tierra vendida,
correspondiendo en consecuencia la devolución propor-
cIOnal del precio pagado con sujeción á lo que dispone
el Art. 1345 del Cédigo Civil, el recurrente carece de
p€rsonería para esta gestión, por cuanto el compl ador de
la tierra fiscal de que se trata fue D. Alberto Ostendorff
según consta de la escritura agregada á f. 2, que no hay
ventaja alguna para la Nación en evitar el juicio conten-
cioso por evicción y saneamiento á que sería citado el
Poder Ejecutivo, siendo, por el contrario, más conveniente
que estas cuestiones se ventilen ante los jueces de derecho
con la: solemnidad que las le) es de procedimiento pres-
criben, no sólo para mayor garantía de los reclamantes,
sino también para que se siente jurisprudencia sobre la
extención de las responsabilidades del Estado en estos
casos y la manera de hacerlas efectivas; que desestimada
la gestión por falta de personería, sería improcedente
considerar la indemnización de daños y perjuicios, así
como la devolución proporcional de los derechos de con-
tribucion territorial; por estas consideraciones y demás
concordantes de los dictámenes de los Sres. Procuradores
del Tesoro y de la Nación y no obstante lo aconsejado
por éstos,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 No ha lugar á lo solicitado por D. Jorge Cruz
en representación de D. Juan Antonio Sánchez.
Art. 2° Hágase saber, publíquese, insértese en el Re-

gistro Nacional y previa reposición de sellos, archívese.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

/
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Decreto confirmautlo la resolución deneA"atoriade la ampliación
de la patente concedida al Sr. D. Emilio Magaldi.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Emilio Mé1galdi
apela dI." la resolución de la Oficina de Patentes y Marcas,
de fecha 22 de Febrero ppdo, por la que tiO se hace lugar
á la ampliación del término por que le fué concedida la
patente N° 3028, por su invento denominado "Correa ca-
dena para la trasmisión de fuerza mecánica", y de acuerdo
con los fundamentos de dicha resolución y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

F,l Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmasela resolución de la Oficina de Patentes
y Marcas, denegando á D. Emilio Magaldi la ampliación
de cinco años que solicita para la patente que le fué con.
cedida por diez, por su invento denominado "Correa ca-
dena para la trasmisión de fuerza mecánica", y vuelva
este expediente á dicha Oficina, á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la indemnización que reclama el
Sr. Stanley 'Voo(l sobre ubicación de tierra.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Stanley Vf oud
solicita la adjudicación en propiedad de una superficie de
treinta mil hectáreas, como indemnizaci0n de los gas-
tos y perjuiclOs que dice haberle causado la ubicación del
campo que tenía derecho á comprar, de acuerdo con la
Ley No 3053, en un lugar distinto del que ocupaba, yaten-
to lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias
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concordante con los dictámenes del Señor Procurador
General de la Nación y del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la indemnización por gastos y
perjuicios que reclama el Sr. Stanley Wood, y vuelva
;i la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa re-
posición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° La mesa de entradas y salidas del Ministerio de

Agricultura, no admitirá más escritos del Sr. Wood en
este asunto, que se refieran á la indemnización denegada.
Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto no haciendo Ingar á la ocupacIOn de tierras en la
Pampa solicitada por D. José M. Bódalo.

l\1inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José M. Bódalo
solicita se le conceda permiso para ocupar provisoriamen-
te una superficie de 4210 hectáreas y fracción en el Te-
rritorio de la Pampa, y habiéndose dispuesto no conce-
der permisos dI': la naturaleza del que se trata, y atento
Jo informado por la Dirección de Tierras y Colonias, y
lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

E! Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar al permiso de ocupaclOn proviso-
ria de 4210 hectáreas y fraccción en el Territorio de la
Pampa. que solicita Dn. José M. Bódalo, y vuelva á la
Dirección de Tierrras y Colonias para que previa repo-
sición de sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dés:e al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.
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Decreto no haciendo Ingar á la aprobación del contl°ato cele-
brado con D, José M. Bódalo, para el arrendamiento de
tierras en la Pampa.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Estando el Gobierno dispuesto á no conceder tierra
pública en arrendamiento,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la aprobación del contrato for-
mulado por la Dirección de Tierras y Colonias con D.
José Martín Bódalo, para el arrendamiento de seis mil
hectáreas y fracción en el Territorio de la Pampa, y vuel-
va á la citada. Dirf>cción para que, previa reposición de
sellos, devuelva al interesado el importe de la primera
anualidad y la décima parte del valor de la mensura, que
obló el contado.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL. RAMOS MExtA.

Decreto no haciendo lugar á la venta de tierras en Santa Cruz,
solicitada por D. Jorge Wagner •

.Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Visto este expediente, ea el que D. Jorge Wagner, so-
liGita en compra una superficie de cuatrocientas hectáreas
en el Territorio de Santa Cruz, y .

CONSIDERANDO:

Que esas tierras se hallan comprendidas dentro de la
zona destinada para ejido del pueblo «Río Gallegos. cuya
subdivisión aún no ha sido hecha,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. loNa ha lugar á la venta que solicita D. Jorge
62



Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Ministerio de Agricultura.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.
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Decreto acordaml0 UDa indemnización á los Sres. P. y G. Hn-
ghes por los perjuicios snfridos por la muerte de uu toro
de su propiedad.

Wagner, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, qna vez efectuada la subdivisión del ejido del
pueblo .Río Gallegos>, tenga presente esta solicitud.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

Visto este expediente, en el que los Sres. P. y G Hu-
ghes solicitan el pago de la cantidad de $ 1000 oro, como
indemnización ror haber sido sacrificado como tubercoloso
un toro de su propiedad, y

RESULTANDO:

Que habiendo sido el toro «Majar» diagnosticado de tu-
berculoso, se procedió á llenar los requisitos de la l('y
habiendo llegad<;> el casb de tener que sacrificarlo, com-
probándose por medio de la autopsia que el toro no era
tuberculoso y que los sintomas que había presentado eran
debidos á una lesión estomacal producida por u.o cuerpo
extraño, según se desprende de los informes d~ los vete-
rinarics, que han efectuado los experiencias, y

CONSIDERANDO:

Que habiéndose efectivamente sacrificado el toro <Majar»
por un error, es justo que la Nación resarza los per-
juicios causados á sus propietarios, teniendo en. cuenta
para ello, que sólo pueden referirse á la pérdida de la
carne y cuero del animal, pues la enfermedad de éste
era" de un' carácter mortal inmediato.
Que el monto de la indemnizadónde que se trata no

puede ser apreciada sólo por el P E, correspondiendo ser
fijado por peritos, pero corno en este caso, la DireccIón
"de Agricultura y Ganadería, ha e"timado aquella en cien
pesos moneda nacional y los interesados en mil pesos oro,
lo procedente es que un perito único decida la estimación
de 10s perjuicios, .
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El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. 1° Reconócese á los Sres. P. y G. Hughes, el
derecho de ser indemnizados por los perjuicios que han
sufrido por la muerte del tl)ro «Majar» de su propiedad,
debiendo el monto de dicha indemnización ser fijado por
uh perito designado de común acuerdo entre la Dirección
de Agricultura y Ganadería y dichos Sres. teniendo en
cuenta al efecto, las conclusiones técnicas del informe
de la citada dirección.
Art. 2° Com uníquese, publíq uese y défle al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Acuerdo modificando el decreto que ordenaba la dist.ribución
de semillas á los colonos tle Ent.re Rios.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

CONSIDERAN DO:

Que, por lo avanzado ele la estación, no será posible
hacer la distribución de la semilla de trigo á los agricul-
tores de Entre Ríos, en la forma estipulada por acuerdo
de 22 de Febrero ppdC'.;
-Que la sequía ha impedido hacer la preparación de las

tierras en las condiciones prescriptas en dicho acuerdo;
Que, para que el auxilio acordado sea eficaz, es necesa-

rio dispensarlo, teniendo presente las condiciones anorma-
les del año actual,' .

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 1° Modifícase el Acuerdo de 22 de Febrero ppdo.,
ordenando la distribución de semi] la:; á los agricultores de
Entre Ríos, en la forma siguiente:

a) La semilla adquirida por la Dirección de Agricul-
tura y Ganadería, se distribuirá á los agricultores,
propietarios y arrendatarios. en la cantidad necesa-
ria para sembrar hasta doscientas hectáreas,. siem-
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pre que éstos garantan, por medio de una persona
á satisfacción del comisionado que efectúe la distri-
bución, que se la destina á ser sembrada en los-
terrenos que poseen.

b) Si la demanda de semilla excediese de la cantidad
fijada, la distribución será á prorrata, entre los
departamentos y distritos, teniendo en cuenta la
extensión de tierra que se desea sembrar y la im-
portancia de los perjuicios sufridos.

e) Antes de proceder á distribución de la semilla, la
Direcciún de Agricultura y Ganadería, comprohará
que la tierra donde el agricultor se propone sem-
brarla, es apta para el cultivo del trigo, y que
aquel posea los elementos necesarios. para trabajarla
en las condiciones n~queridas.

d) El agricuitor beneficiado firmará letras á la orden
del Ministerio de Agricultura, por el valor de la
semilla recibida, para ser cobrada en la época de
la próxima cosecha, por intermedio del Banco de
la Nación.

e) Los comisionados que hayan hecho la comproba-
ción determinada en el inciso C, inspeccionarán
nuevamente el terreno, en la época oportuna: á
objeto de constatar que la semilla entregada J;¡a
sido debidamente autorizada, exigiendo, en caso
contrario, su devolución y sin perjuicio de las de-
más respollsabili9ades á que hubiere lugar.

Art. 2° El Ministerio de Agricultura impartirá las ór-
denes del caso y dará las instrucciones necesarias para
la ejecución de este decreto,
Art. 30 Comuníquese, publíquese¡ etc. é insértese en

el Registro Naciana!.
ROCA.-EzEQUIEL RAMOS MExÍA.-A.

ALCORTA,-El\HLIO CIVIT.-PABLO
RICCHIERI.-ONOFRE BETBEDER,

Decreto nombrando un ellll)leado en el Hotel de Inmigl'scioD

~linisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Ahril 2! de 1901.

Vista la nota que antecede de la Dirección de Inmi-
gración,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.1° Exonérase d.el puesto de maquinista electricista,
del Hotel de Inmigración de la Capital, á D. Emilio Estefa
y nómbrase en su reemplazo á D. Faustino Lees, con an-
tigüedad del 16 del corriente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

neereto refundiendo en este Ministerio los sevicios que pI'esta
la Comisión Central y las nxiliares de extinción de la .Iangosta

':\!inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Siendo uno de los más decididos propósitos del Gobiere
no, el de limitar los gastos públicos á los estri ctament-
indispensables para el buen funcionamiento de la Adminis-
tración, y

CONSIDERANDO:

Que el P. E. tiene la facultad de expedir las instruccio-
nes que sean necesarias para la ejecución de las leyes de
la Nación, siempre que no se altere su espíritu con ex-
cepciones reglamentarias;
Que el Art. 1° de la Ley N° 3490. deja á carg,) del P. E.

las medidas conducentes á la extinción de la langosta en
todo el Territorio de la República, sin otra limitación que
la de darle cumplimiento por medio de una c0misión cen-
tral y comisiones provinciales:
Que con posterioridad, se ha dictado la ley N° 3725,

de organización de los Ministerios Nacionales, refundiendo
implícitamente en los Departamantos respectivos las
diversas reparticiones creadas por ,leyes especiales;
Que el P. E., ha entendido así el espíritu y propósito

de la citada ley, y en tal virtud, ha dispuesto en los de-
cretos reglamentarios de la misma, que las funciones atri-
buidás á diversas reparticiones por leyes especiales sea-
ejercidas en lo sucesivo, por el Ministerio del ramo, repun
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tanda incompatibles la automomía con el régimen de aqué-
llas creado:
Que el personal con que cuenta el Ministerio de Agri-

cultura, es suficiente para atender los servicios que actual-
mente prestan los empleados dela comisión Central de la
langosta, los cuales, en una gran parte, funcionan donde
no. hay probó.bilidades de próximas invasiones;
Que reservando el P, E. los fondos votados por el H.

Congreso, con destino á la extinción de la langosta, ellos
quedarían disponibles para ser aplicados cuando las plagas
aparezcan, y serían así más eficaces que ensumidos en un
personal y gastos preparatorios que carecerían de objeto
si esa calamidad no se produjese;
Que no hay razón para que el P. E., continúe exigien-

do del patriotismo de los ciudadanos que componen la
comisión, una pesada é innecesaria consagración á fun-
ciones que puede y debe desempeñar el Ministerio de
Agricultura;
Por estas consideraciones y de acuerdo con lo dispues-

to en el Art. 14, incoo 50 de la Ley No 3727,

6-¿ Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Ol'edan refundidas en el Minsterio de Agricultu- .
ra, los se;vicios que actualmente prestan la Conmisión
central y las comisiones auxiliares de extinción de la
langosta.
Art. 20 Las funciones atribuidas por la ley á 1a Co-

misión central, comisiones provinciales y subcomisiones,
serán ejercidas en lo suce:;:ivo, por la Dirección de Agri-
cultura y Ganadería y los inspectores ó empleados que
este Ministerio designe, de su personal.
Art. 30 Solicítese de los Sres. Gobernadores de pro-

vincia que impartan las órdenes del caso, para que el
aviso á que se refiere el Art. 12 de la Ley, sea dirigido
á la autoridad local respectiva y transmitido al Ministe-
rio de Agricultura, manifestándoles que, para el efecto,
pueden usar libremente del correo y telégrafo de la Na-
ción, como lo prescribe ]a Ley.
Art. 40 Mientras se reorganizan los servicios que pres-

tan actualmente ]a Comisión Central y las comisiones sec-
cionales, funcionarán, anexos á la Dirección de Ganadería
y Agricultura, la Contaduría y el Secretario de esa re-
partición.
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Art. 5° Dénse las gracias á los miembros de la Comisión
Central pul' los servicios prestados al país, y por interme-
dio, á los de la;; comisiones provinciales, subcomisiones
y empleados permanentes.
Art. 60 La Comisión Central hará entrega á la Direc-

ción de Agricultura y Ganadería del edificio que ocupa,
archivo, libros, útiles, y demás enseres, bajo inventario.
Art. 7° El presente Decreto regirá desde el día 30 del

corriente mes.
.Art. 80 Comuníquese,. publiquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decr••to nombrando un empleado en el Ministerio.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 24 de 1901.

Encontrándose vacante el puesto de Subdirector de Sec-
ción de la División Estadística Agrícola del Ministerio de
Agricuitura, por exoneración de D. Hipólito M. Frías,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art.1 ° Nómbrase Subdirector de Sección de la División
de Estadística Agrícola del Ministerio de Agricultura, al
actual supernumerario de la misma, D. Pedro]' Naón.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dést al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto confirmando la resolución denegatoria de la patente
soHcitada por In viuda del Sr. Antonio Ardissone.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 26 de 1901.

Visto este expediente en el que Itt Sra. viuda de
Antonio Ardissone apela de la resolución de la Oficina
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de Patentes y Marcas denegatoria del registro de la pa-
tente de un nuevo procedimiento para la fabricación de
catres: qhe denomina «mejoría en la construcción de catres
de madera. y resultando de los informes producidos que
dicho invento no revi3te la suficiente importancia para
darle el carácter de núvedad que la ley exige y que por
otra parte, no es necesario la aplicación de los informes
solicitados por la recurrente y por las constancias que
obran en el expediente agregado,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Confírmase la resolución de la Oficina de Pa-
tentes y Marcas, denegatoria del registro de la patente
denominada «Mejoría en la construcción de catres de ma-
dera», solicitada por la Sra. viuda de Antonio Ardissone,
con pérdida de la suma total depositada, de acuerdo con
el Art. 30 de la Ley de. la materia.
Art. 2° Desglósese el recibo adjunto y remítase á la

Contaduría General, para su ingreso á Rentas Generales.
Art. 3° Vuelva á la Oficina de Patentes y Marcas, para

que previa reposición de sellos, archive este expediente.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MExÍA

Decreto no haciendo lugar al titulo de propiedad solicitado por
D. José M. Amor.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. José M. Amor
solicita se aprueben las transferencias hechas á su favor
por Da. Luisa V. de Galván y por D. Juan Andrés
Cáceres, de sus acciones y derechos al solar A de la
manzana N° 255 CC del plano oficial), y O de la N° 247,
(B del plano oficial) de la Colonia Formosa, respectiva-
mente, y se le e~tiendan los correspondientes títulos de
propiedad, y
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RESULTANDO:

Que por lo que se refiere al solar C de la manzana N°
247 (hoy letra B), no es posible acceder á lo solicitado
por el recarrente, por haberse ordenado por Decreto de
15 de Setiembre de 1894 su escrituración en propiedad á
favor del interesado;
Que en cuanto á la transferencia hecha por Da. Luisa

V. de Galván á favor del Sr. Amor, del solar A, man-
zana N" 255 (C del plano oficial), no hay inconveniente
que se oponga á su aprobación, como asímismo que se
le extienda el respectivo titulo de propiedad ¡:,or haber
dado cumplimiento en él á las obligaciones de ley y
oblada el valor de su precio, de acuerdo con lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No. ha lugar al título de propiedad que solicita
D. José M. Amor, del solar C (hoy letra BJ, de la manzana
N0 247 de la Colonia Formosa, por haber sido mandado
extender por Decreto de 15 de Setiembre de 1894.
Art. 20 Apruébase la transferencia hecha. por Da.

Luisa V. de Galván, á favor de D. José M. Amor, de
sus acciones y derechos ,al solar A de la manzana 255,
letra C del plano oficial de la Colonia Formosa, y pase á
la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, previa repo-
sición de sellos, extienda á favor del Sr. Amor, el título
de propiedad correspondiente, y fecho, á la Dirección de
Tierras y Colonias, para su archivo.
Art. 30 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXfA.

Decreto no haciendo lugar .á la concesión dc tierras en el
Chaco, que solicita para colonizar D. Arturo Clerget.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 2í de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Arturo Clerget
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solicita se le conceda una superficie de cuarenta mil hectá-
reas para colonizar en el Territorio del Chaco, de acuerdo
con la Ley N° 2875 Ycon sujeción al Art. 3 de la misma, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley invocada no autoriza la conceSlOn de tierras
en las condiciones solicitadas, rigiendo únicamente para
los concesionarios que, con anterioridad á la fecha de su
promulgación, hubieran obtenido terrenos para colonizar
bajo las condicíones que, fija la Ley de 19 de Octubre de
1876, atento lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presideute de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la concesión de cuarenta mil
hectáreas en el Territorio del Chaco, que solicita D.
Arturo Clerget y vuelva á la Dirección de Tierras yColo-
nias, para que, previa reposición de sellos, archive este
expediente,
Art.2° Comuníquese, publíquese y dése •al Registro

Nacional.
ROCA

EZEQUIE'L RAMOS MEXÍA

Decreto no haciendo lugar al arrendamiento de tierras en el
Neuquén solicitado por D. Santiago Maguin.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Santiago Magnin
solicita se le conceda en arrendamiento una superficie de
cinco mil hectáreas en el Territorio del Neuquén, lindando
con el arroyo Aluminé, y

RESULTANDO:

Que la presentación del recurrente fué hecha con pos- '
terioridad al Decreto de 3 de Abril de 1900, que suspendió
el arrendamiento de la tierra pública, y atento lo infor-
mado por la Dirección de Tierras y Colonias y lo dIcta-
minado por el Sr. Procurador del: Tesoro,
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DECRETA:

Art. 1° No ha lugar al arrendamiento que so.licita D.
Santiago Mdgnin de cinco mil hectáreas en el Territorio
del Neuquén, lindando con el, arroyo Aluminé, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Oolonias, á sus efectos.

Art. 2° Comuníquese, pu bliquesf: y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EXEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Hecreto no haciendo lugar á la modificación (le mensura que
solicita la sucesión de D. Benito Crespo.

Y!inisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Vi.sto este expediente, en el que la sucesión de D.
Benito Crespo solicita que las instrucciones formuladas
por la Dirección de Tierras y Colonias, con arreglo á las
cuales deberá practicase la mensura de la tierra en el
Territori') del Río N~gro, cuya adjudicación de acuerdo
con la Ley 27 de Octubre de 1884, le fué concedida por
Decreto de 30 de Junio de 1891, sean modificadas en el
sentido que ellas se refieran á una superficie de 7500
hectáreas, como la que debe medirse, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de 30 de Junio citado reconoció á la
sucesión recurrente como comprendida en los beneficios
de la Ley de 27 de Octubre de 1884, disponiendo que la
Dirección de Tierras v Colonias de acuerdo con ella,
determinaría la ubicación de esa tierra. fijando la exten-
sión que le correspondía, de acuerdo con esa Ley y De-
creto de 20 de Enero de 1885;

Que estableciendo clara y terminantemente la Ley N°
1552 que el reconocimiento de los derechos á que ella
se refiere, sólo podrá verificarse ¡;;obre las superficies
ocupadas. y en este ca>.o la gestión de los interesados
así como el croquis por ellos agregado, demuestran que
esa ocupación sólo tuvo lugar en dos fracciones, una de
1091 hectáreas, 16 áreas, y la otra 2699 hectáreas, 84

j--,,"~
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áreas, 16 centiáreas, sería improcedente la aplicación de
cualquier otra disposición reglamentaria de esa ley. ten-
dientes á verificar la extens,ión ocupada. desde el momen-
to que. ella es conocida por la propia declaración de los
interesados, quieIies afirman además que el campo que
gestionan está mensurado desde el año 1865 por los
Agrimensores Heuser y Díaz, y atento lo informado por
la Dirección de Tierras y Colonias, concordante con los
dictámenes de los Sr. Procuradores General ~y del Tesoro,

El Prtsidmte de la República--

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la modificación que solicita la suce-
sión de D. Benito Crespo, de las instrucciones formuladas
por la Dirección de Tierras y Colonias y con arreglo á la!2
cuales, deberá hacer practicar la mensura de la tierra. cu-
ya adjudicación de acuerdo con la Ley de 27 de Octu-
bre de 1884, le fué concedida por Decreto de 30 de Julio
de 1891, declarándo~e que la sucesión recurrente sólo
tiene derecho á adquirir en propiedad las dos fracciones
de campo que poseyó D. Benito Orespo, con la exten-
sión que resulte de los límites asignados en la mensura
practicada por los Agrimensores Sres. 'Heuser y Díaz, y
vuelva á la citada Dirección, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EXEQUIEL RAMOS MExÍA.

Decreto no hncienllo lugar á la l)rórroga de mensura solicitada
por D.• José Márquez.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el .que D. José Márquez so-
licita un año de prórroga para la presentación de la di-
lingencia de mensura de la superficie de dic;z mil hectáreas
en el Territorial de Misiones, que le fue acordada en
venta por el precio y conJiciones establecidas en el con-
trato aprobado por Decreto de 19 de Diciembre de 1900,
y atento lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y lo dictaminarlo por el seílor procurador del Tesoro,
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El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la prórroga de un año que so-
licita D. José Márquez para la presentación de la dili-
gencia de mensura de la superficie de diez mil hectáreas
en el Territorio de Misiones, que le fue concedida en
venta por el precio y condiciones establecidos en el con-
trato aprobado por Decreto de 19 de Diciembre de 1889,
y vuelva ála Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EXEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la ubicación de tiel"ras en Rio Negro
solicitada por D. Juan Z. Utllda.

:viinisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 19b 1.

Visto este expediente en el que D. Juan Z. B;:¡lda soli-
cita se le conceda, en amortización de c~rtificados de pre-
mio por la expedición al Rio Negro, la pane dp, los lotes
19 y 22, fracción G. secci0n 1A del Territorio del mismo
nombre de que es arrer.datario, y resultando de lo infor-
mado por la Dirección d-e Tierras y Colonias que esa
superficie se halla comprendida dentro de la zona reser-
vada pur Decreto de 12de Junio de 1899 y atento el dic-
'tamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la ubicación que, en amortización
de certificados de premio por la expedición al Río Negro,
solicita D. Juan' Z. Balda, en la parte de los lotes 19 y
22, fracción G, Sección 1 A de que es arrendatario en el
territorio del mismo nombre v vuelva á la Dirección de
Tierras y Colonias, para su ~rchivo.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA
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Decreto aprobando 1:l mensura ~ subdivision de los valles del
Río Chubut

:\1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente 'en el que el Ingeniero D. Lá-
zaro R. Molinari presenta la diligencia de mensura y
subdivisión de los valles del Río Chubut, denominados
.Paso de los Indios», .Las Ruinas» y «Los Mártires', pa-
ra lo que fué comisionado por Decreto de 4 de Marzo de
1899, no habiendo hecho extensivas esas operaciones á los
denominados .Los Altares> y .Alsina. por no existir va-
lle alguno en el primero y haber terminado la estación
propicia para efectuarla en el segundo, y

CONSIDERANDO:

Que esas operaciones han sido correctamente ejecutadas,
sil) existir observación alguna de carácter ténico que opo-
ner á su aprobación y la Dirección de Tierras y Colonias
ha practicado la liquidación de los honorarios y gastos
que corresponde oblar al Ingeniero operante, cuyo monto
total asciende á la suma de $ m/n 17.400. del que descon-
tando la, suma de $ 12,000 de igual moneda, que recibió
en' calidad de anticipo, queda un saldo á su favor de
$ 5.4001%, Y atento lo informado por la Dirección de Tierras
y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del
Tesoro,

El President"de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase la mensura y subdivisión de los valles
del Río Chubut denominados "Paso de los Indios", "Las
Ruinas" y "Los Mártires" pract~cada por el ingeniero Sr.
Lázaro R. Molinari, comisionado al efecto, por Decreto de
4 de Marzo de 1899.
Art. 2° Apruébase la liquidación practicada por la Di.

rección de Tierras y Colonias del importe total de los
honorarios y gastos que corresponde abonar al IngenierO
Sr. Lázaro Molinari, la que, asciende á la suma :le die-
cisiete mil cuatrocientos pesos moneda nacional (t 17,400
m/n), de la que deberá descontar,;e el importe del anticipo
que le fIle acordado por la suma de doce mil pesos mo-
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neda nacional ($ 12,000 m/n), quedando un saldo á su fa-
vor de cinco mil cuatrocientos pesos moneda nacional,
($ 5.400 m/n).
Art. 3° Líbrese por separado orden de pago á favor del

Ingeniero Sr. Lázaro J. Molinari, por la suma de cinco
mil cuatrocientos pesos moneda nacional, (ij¡) ,5.400 m/n),
que importa el saldo de sus honorarios y gastos por las
referidas operaciones, descontando el valor del anticipo de
doce mil pesos moneda nacional que le fue acordado, y
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efec-
tos.
Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lu;:;ar á la transacción prolmesta lJOr el
Sr. N. Bower y declarando caduca UlIa concel'ión de tierras
para colonizar en Rio Nl'gro.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que el Sr. N. Bower en
representación de la Compañia Land & Investiment, (antes
Compañia de Tierras Central Argentino) y de laCompaflÍa
del Ferrocarril Central Argentino propone que «se le releve á
la primera de las obligaciones que de acuerdo con la Ley
de 19 de Octubre de 1876, debe cumplIr en la concesión
de ochenta mil hectáreas para colonizar, que le fue acorda-
da en el Territorio del Río Negro, manifestando estar dis-
puesto á renunciar en cambio á los derechos que la se-
gunda tiene á las ocho legua" que la Nación se obligó
á entregarle por el Art. 12, del contrato respectivo, en
las Provincias de Santa Fe y Córdoba., y

CONSIDERANDO:

1. Que el P. E. no puede aceptar la transacción pro-
puesta, por cuanto ella importaría la violación de la Ley
de colonización de 19 de Octubre de 1876;

n. Que suponiendo que el Gobierno NaCional no haya
cumplido la cláusula 1~ del contrato .de construcción del
Ferrocarril Central Argentino .. tal hecho no lo habilitaría

-l..
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para aceptar la transacción propuesta, en mérito de las
razones aducidas en el considerando anterior.

III. Que este Ministerio no debe pronunciarse sobre la
falta de cumplimiento alegada por los recurrentes, cuyos
derechos quedan á salvo para la~ gestiones del caso, por
ante el Mil1,isterio que corresponda.
Por estas cOQ-sideraciones y de acuerdo con lo informado

por la Dirección de Tierras y Colonias y demás concor-
dantes del dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° No ha lugar á la transacción propuesta por el
Sr. N. Bower, en representación de la Compañía Land &
Investimen, (antes, Compañia de Tierras Central Arg-entino).
Art. 2° Declárase caduca la concesión de ochenta mil

hectáreas para colonizar, que le fué acordada á la Com-
pañía Land &: Investiment (antes, Compañia de Tierras
Central Argentino), en Territorio del Río Negro, y vuelva
á la Dirección de Tierras y Colonias, á' sus efectos.
Art. 8° Comuníquese publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar al arrendamiento de tierras en Santa
Cruz, solicitado por el Sr. Gnillermo Patterson.

~1inisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Resultando de este expediente:
Oue D. Guillermo Patterson, obtuvo de la Gobernación

de":'3anta Cruz, en 30 de Septiembre de 1887 la concesión
provisoria de los lotes N°S22 Y 23, fracción A, Sección
VII de dicho Territorio;
Que con fecha 14 de Diciembre de 1899, se presentó

dicho Sr. Patterson acogiéndose al Art. 2 del Decreto de
26 de Septiembre del mismo año, reglamentario del arren-
damiento de la tierra pública, y

CONSIDERANDO:

Oue la Gobernación de ~anta Cruz no tenía autorización
pa¡:;' hacer tales concesiones, no pudiendo por consiguien-
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te el recurrente hacer emanar de ella derecho alguno
para acogerse al Decreto de 26 de Septiembre de 1899,
estando por otra parte el Gobierno dispuesto á no con-
ceder tierra en arrendamiento: Por esto, lo infamado por
la Dirección de Tierras y Colonias y la parte concordan-
te del dictamen del Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidmte de la República-

vECRETA:

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Guillermo
Patterson y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias
para que, previa reposición de sellos, archive este expe-
diente
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional,

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXíA.

Decreto no hacientlo lugar á una reconsitleración solicitatla
POI' los Sres. José Gotlio ;¡ SaIvá,

Ministerio de Agricultur ••

Buenos Aireo, Abril 27 de190!.

Visto este éxpediente, en el que los Sres. José Godio
Guillermo Salvá y Julián Salvá, solicitan reconsideración
del Decreto de fecha 17 de Novi embre de 1900, y

RESULTANDO:

Que 105 interesados no aducen razón alguna dé carác-
ter legal que invaliden las que sirven de fundamento al
Decreto recurrido,

El PresideJlte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 1° No ha lügar á la reconsideración solicitada por
los Sres. José Godio, Guillermo Salvá y Julián Salvá,
quienes deberán estarse a lo resuelto por Decreto de 17
de Noviembre de 1900, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, á sus efectos.

63
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Art. 20 Comuníquese publíquese y dése al Re~istro Na-
cional.

ROCA.
EXEQUIEL RAMCS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar á la rescisión (le la vent;t (le tierras
en la Pnmpa que solicitnn los Sres. Poggio y }'errazzini.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. José Poggio
y Luis Ferrazzini, compradores en el remate celebrado
el 3 de Junio de 1898, de una superficie de veinte mil
heCtáreas en el Territorio de la Pampa, solicitan la resci-
sión de la venta en la parte afectada por un salitral, cuya
extensión resulta de la mensura practicada, ser mayor
que la que indicaban los planos oficiale~l y

- CONSIDERAj\,¡DO:'

Que la venta de esa tierra fué anunciada con 90 días
de anticipación, con el objeto de q'.le los interesados
pudieran informarse de sus condiciones por los medios
que estimaran convenientes, y el Gobierno nada manifestó
'respecto de la naturaleza especial de cada una de las
fracciones vendidas, quedando á cargo de los compradores,
los riesgos que ella pudiera ocasionar, puesto que ellos
eran los obligados á verificarla con anterioridad al remate;

Que el Gobierno como cualquier otro vendedor, no
tiene responsabilidad alguna en la diferencia de la calidad
que :resulte de las tierras vendidas en remate, de acuerdo
con lo establecido por el Art. 2171 del Código Civil;
atento lo informado por la Dirección de Tierras y Colo-
nias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro

El Presidente de la República-
DECRETA:

Art. lONa ha lugar á la rescisión que solicitan los
Sres. José Poggio Y Luis Ferrazzini de la compra por
.ellos efectuada de una superficie de veinte mil hectáreas
en el Territorio de la Pampa, en la parte de esa superficie
afectada por la existencia de un salitral de mayor exten-
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

sión que ]a indicada en el Plano Oficial, y vuelva á la
Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos.
Art. 20 Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto IJoniendo en llosesión a varios indígenas de lotes en
in Colonia Cusl1amen.

Ministerio de. Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Resultando que 105> lotes de la colonia .Cushamen» que
por Decreto de 3 de Noviembre de 1900, se dispuso que
la Gobernación del Chubut pusiese en posesión á D. Juan
Napal y á cada uno de los treinta y ocho indígenas que
designa, no son aptos para la agric1!ltura. según lo ma-
nifiestan; en cambio de dichos lotes, les sean concedidos
Jos que están situados sobre los arroyos Fitatemen ó
Norquincó y atento lo informado por la Dirección de
Tierras y Colonias,

El Presidente de la República-.

DECRETA:

Art. 10 Que la Gobernación del Territorio del Chubut,
al dar cumplimiento á lo dispuesto por Decreto de 3 de
Noviembre de 1900, ponga. en p8se:;;ión á cada uno de los
indígenas que él menciona, de un lote de la Colonia Cus-
l.2amen, de los situados sobre los arroyos Fitatemen ó
Norquincó y vuelva á la citada Gobernación, á sus efectos.
Art. 2° Oomuníquese, etc.

Decreto declarando caduca una con cesIO n para colonizar, en
el Neuquén, otorgada a los Sres, J.uis J!'abrey ca.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, relativo á la concesión de. ochenta

•
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mil hectáreas para colonizar, otorgada á los Sres. Luis
Fabre y ca, en el Territorio del Neuquén, y

CONSIDERANDO:

Que si bien los concesionarios se acogieron en tiempo
á lo dispue;,to en el Art. 20 de la Ley No 2875, haciendo
practicar la mensura de su concesión, ésta no ha sido
aprobada en razón de existir deficiencias que el Agrimen-
sor operante no ha salvado, no obstante el término que
se le concedió al efecto por Decreto de fecha 29 de Abril
de 1899.
Que el Art. 5° de la Ley No 2875 establece el tér-

mino dentro del cual deberán cumplirse las obligaciones
de población é introducción del capital que ella deter-
mina y que la circunstancia de no haber sido aprobada
la mensura de esta concesión, no puede eximir á los in-
teresados de cumplir las mismas dentro de los términos
de ley, en mérito de lo expuesto en él considerando an-
terior' por ;,er á ellos á quienes correspondía, haber exi-
gido del Agrimensor operante salvara las deficiencias que
había señalado su examen técnico y que la falta de cum-
plimiento á las mismas, consta de la declaración de los
concesionarios. Por esto, y atento lo informado por la
Dirección de Tierras y Colonias á ts. 86 vra,

El Presidente de la República.-

DECRETA:

Art. 10 Declárase caduca la concesión de ochenta mil
hectáreas para colonizar, otorgada á los Sres. Luis Fabre
y ca. en el Territorio del Neuquén y. vu~lva á la Direc-
ción de Tierras y Colonia::;, para que previa reposición de
sellos, archive este expediente.
Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto prorrogando al 81'.Tiburcio Z. Bustos un arrendamiento
de tierras eu el Río Negl'o

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Tiburcio Z. Bustos
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soiicita la prórroga de dos años de su contrato de
arrendamiento de la superfici~ de 9549 hcts., 61 áreas y
20 centiáreas en el Territorio del Río Negro, que establece
el Art. 2° de su respectivo contrato, y atento lo informa-
do por la Dirección de Tierras y Colonias, y el dictamen
del Sr. Procurador del Tesoro.

El Presidente de la RejJública-

DECRETA:

Art. 1° Concédese á D. Tirbucio Z. Bustos la prórroga
de dos años que solicita de su contrato de arrendamien-
to de nueve mil quinientas cuarenta y nueve hectáreas
sesenta y un:! áreas y veinte centiáreas, en el lateN ° 1,
Sección XXVI del Territorio df'1 Río Negro, que estable-
ce su respectivo contrato, debiendo entenderse que el
precio que deberá oblar el Sr. Bustos por cada 2500 hcts.
es de doscientos cincuenta pesos moneda nacional, de acuer-
do con lo dispuesto por el inciso 2°, Art. 5° del Decreto
de 26 de Setiembre de 1899, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias. á sus efectos.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL l:<AMOS MEXÍA.

J)eereto DO haciendo lugar á ht 1venta Ó llI'reudnmient •• de
tierras eu Santa eruz, que solicita D. Guillermo '''allucl'.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. Guillermo Wallace
solicita 1a compra ó arrendamiento de una superfiCIe de
veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, la que
dice que ocup't con un establecimiento ganadero desde
1892, y considerando, respecto á la compra, que los tér-
minos establecidos por la Ley N° 3053 de 5 de Enero de
1894 y sus. decretos reglamentarios, han vencido con ex-
ceso y en cuanto al arrendamiento solicitado, que las
tierras á que se refiere el recurrente, han sido reservadas
para usos fisc:ales,
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El Presidente de la Rcpública-

DECRETA:

Art. 10 No ha lugar á la compra ó arrendamiento de
veinte mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, que
solicita D. Guillermo Wallace, y vuelva á la Dirección
de Tierras y Colonias, para que, previa reposiciór. de
sellos, archive este expediente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RA:\lOS MEXÍA.

Decreto no haciendo lugar al permiso de OCUllación(le terrenos
eu Formosa solicitad.. !JorD. Vicente E. Villarañe.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 1901

Visto este expediente en el que el Sr. Vicente E. Vi-
llafañe solicita permiso de ocupación de cuarenta mil hec-
tilrpas en el Territorio de Formosa, y

CONSIDERANDO:

Que el P. E. conceptúa conveniente no conceder permi-
sos de ocupación de tierra fiscal, y que por otra parte nohay
disposición legal alguna que autorice el pedido del recu-
rrente; atento lo informado por la Dirección de Tierras y Co-
lonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,

SE RESUELVE:

No hacer lugar á lo solicitado por D. Vicente E. Villa-
fañe y volver este expediente él la Dirección de Tierras y
Colonias para que lo archive, previa repo,;ición de sellos,

ROCA.
EXEQUIEL RAMOS MEXIA

Det"reto dejando sin ef'ecto el arrendamiento de tierras en
8"ntl1 Cruz á f'avor (le los Sres. l{l1rk y O:;;embrug.

Ministerio de Agricultura.
Buenos Aires, Atd 27 de 1901.

Resultando de este expediente:
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Que los Sres. Kark y Osembrug, arrendatarios de
cinco mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, no
han presentado la diligencia de mensura de esa tierra, á
pe:;;ar de habérseles concedido al efecto una prórroga de
un afío por Decreto de 22 de Enero de 1900, habiendo
incurrido por lo tanto en la sanción establecida por. el
Art. 4 de su respectivo contrato, Y atento lo informado
por la Dirección de Tierras y Colonias y 10 dictaminado
por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Déjase sin efecto el contrato celebrado con los
Sres. Kark y Osembrug. por el que se les concedía en
arrendamiento una 'superficie de cinco mil hectáreas en
la mitad Oeste del lote 5, fracción C, Sección XXIV del
Territorio de Santa Cruz, y vuelva á la Dirección de Tie-
rras y Colonias, para su archivo.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EZEQUIEL RAlVIOS MEXfA.

D,'creto establecienllo la form:l de la escrituracióll (le los titulus
de propie(lad (le tierr.'s a f'avor (le los colonoS (le la Colo-
nia General Uonesn.

Mi nisterio de Agricultura.
Buenos Aires, Abril 27 de 190 l.

Vista la prec,edente nota de la Municipalidad de la
Colonia General Conesa, en la que pide se disponga que
la escrituración de los lotes, se verifique en e:;;a Colonia
y siendo atendibles las razones en que se funda dicha peti-
ción, de acuerdo con 10 informado por la Drección de
Tierras y Colonias y lo dictaminado por el Sr. Procurador
del Tesoro,
El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Desde la fecha, 10:;; título!': de propiedad que se
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manden otorgar á favor de los colonos de la Colonia Ge-
neral Conesa, deberán ser extendidos en ella y ser sus-
criptas por el Sr. Pascual Giorgi, en representación
del Poder Ejecutivo, á quien Con tal objeto se nombra.
Art. 2' Comun;quese, publíquese y dé se al Regi'StroNacional.

ROCA.
EZEQUEL RAMOS MEXfA.

Decreto concediendo permiso á los Sres. J~ucio Pnrmeggiani
Y Eduardo Gandolfi, lJara catear y eXl)loral" tierras en San.ta Cruz.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente sobre exploración y cateo de mi-
nerales comprendidos en la segunda categoría, solicitados
por los Sres. Lucio Parmeggiani .Y Eduardo Gandolfi, al
Este del puerto de San ]ulian, lote 14, fracción e, Sección
VII del Territorio de Santa Cruz, y habiéndose hecho el
registro y las publicaciones que exige el Art. 25 del Có-
digo de Minería, sin que resultara oposición alguna: atento
lo informado por la Direccióñ de COmercio é Industrias y
10 dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidente de la Rcpúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á lbs Sres. Lucio
Parmeggiani y Eduardo GandoJfi, para explorar y catear,
dentro de los términos que establece el Art. 82 del Có-
digo de Minería, en una superficie de cuarenta hectáreas
(40 hectáreas), situadas al Este del puerto de San Julián,
en el lote 14, fracción C, SeCCIón VII del Territorio deSanta Cruz.
Art. 2° Expídase al interesado copia autenticada de 1

presente Decreto.
Art. 30 Comuníquese, publíquese .Y dése al RegistroNacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA
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Decreto concediendo l)ermiso á los Sres. J.ucio Parmeggilllli
y Edgardo Gnndolfi, I)llra catear y eXI)]orar tierras en SantaCruz.

Ministerio de Agrkultura.

Buenos Aires, Abril 27 ce 19010

Visto este expediente sobre exploración y C'iteo de mi-
nerales de la segunda categoría solicitados por los Sres.
Lucio Parmeggiani y Edgardo Gandolfi, en el lote 19,
fracción A, Sección VII, del Territorio de Santa Cruz, pa-
raje denominado Gran Bajo y habiéndose hecho el regis-
tro y las publicaciones que exige el Art. 25 del Código
de Minería, sin que haya resultado oposición alguna; aten-
to lo informado por la Dirección de ConJercio é Industrias
y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro,
El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á los Sres. Lucio
Parmeggiani .YEduardo Gandolfi, para explorar y catear
dentro de los términos que establece el Art. 82 del Código
de Minería, en una superficie de trecientas hectáreas,
(300 hts.), situadas al E"te del puerto de San Julián, en
el lote 19, fracción A, Sección VII, del Territorio de Santa
Cruz, punto denominado Gran Bajo.
Art. 20 Expídase al interesado copia autenticada de la

presente resolución.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al RegistroNacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto cOncedil'ndo per'miso al Sr. Anncleto Rodrigo, ]Jllrll
explorar Y. catear tierras en el Neuquén

~linisterio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente, sobre permiso de exploración y
cateo de minerales comprendidos entre la primera cate-
goría, solicitados por D. Anacleto Rodrigo en el cerro



llamado Perlero Mahuida, en el cajón de Butaguan que
da vista á los deslindes de la República de Chile, en el
Territorio del Neuquén y habiéndose hecho las publica-
ciones que exige el Art. 25 del Código de Mineria, sin
que haya resultado oposición alguna; atento lo informado
por la Dirección de Comercio é Industrias y lo dictami-
nado por el Sr. Procurador del Tesoro,

El Presidmtt de la República-

DECRETA:

Art. 10 Concédese permiso exclusivo á D. Anacleto
Rodrigo, para explorar y catear. dentro de los términos
que establece el Art. 28 del Código de Mmería, en una
superficie de dos mil (2000) hectáreas situadas en el Te-
rritorio del Neuquén, en el cerro llamado Perlero Mahuida,
cajón de Butaguan. y dentro de los siguientes límites: por
el Norte, una línea de cinco mil metros, trazada de oriente
á poniente: por el Sud, una línea de igual extensión pa-
ralela á la primera y dos mil metros distantes de ella; por
el Este y Oe'lte, líneas paralelas que unan las estremida-
des de las primeras, trazadas en sentido perpendicular.
Art. 20 Expída~e al interesado copia autenticada del

presente Decreto.
Art. 30 Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.
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ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXfA

Resolución recllidll en l~l solicitud dei Sr. P. Cichero l'elft-
cionl'ula con In ley que llutnriza In construcción Y explota-
ciún de elevndnres de granos en los Puertos.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto este expediente, formado con motivo de la soli-
citud de D. Pablo Cichero, pidiendo se le declare acogido
á la ley N° 3908, autorizando la construcción y explotación
de elevadores de granos en lo~ puertos de la República.
con motivo del que se propone construir en el Puerto San
Martín, sobre el rio Paraná, y



CONSIDERANDO:
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--..,.,

Que el recurrente no pretende efectuar la obra en terre-
nos fiscales, ni hace necesaria la expropiación de los de
dominio privado, para el establecimiento de vías de acceso
y desvíos por tener asegurada su adquisición particular,

Que en tal concepto, y para que el peticionante pueda
gozar de todos los privilegios e!Otablecidos en la ley in-
vocada, no es procedente la intervención del Poder Eje-
cutivo y el depósito de garantía determinados por los
artículos 50 y 9° de la mi~ma;

Por estas consideraciones y no obstante los informes
producidos,

El Presidente de la República-

RESUELVE:

Art. 10 Declarar que el Poder Ejecutivo no debe intervenir
enl a ejecución de la obra proyectada, y que no corresponde
el depósito de garantía, debiendo el recurrente solicitar
en su oportunidad, del Ministerio del ramo, la exención y
derecho prescriptos por los ares 40 y 7° de la Ley.

Art. 20 Tener presente esta resolución, para casos aná-
logos.

Art. 30 Hágase saber, publiquese, insértese en el Regis-
tro Nacional, y previa reposición de sellos, archívese el
expediente.

ROCA.
EXEQUIET. RAMOS MEXíA.

J)ecreto revocando la resolución dene:l:atoria del registro de la
patent~ solicitlttht por el Sr. J). ~John \Vynn Manche~

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que D. John Wynn Manchee
apela de la resoluci:'ln de la Oficina de Patentes y Marca",
denegatoria del registro de la patente solicitada para su
invento denominado «Mejoras en fiadores para cercas de
alambre», y



1004 MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESULTANDO:

Que las patentes acordadas bajo los N°S 504,2649 v
2718, no revisten mayor novedad que la que se preteri~
de patentar: de conformidad con lo manifestado por la
Dirección de Agricultura y Ganadería,
E--Z Presidmte de la RejJública-

DECRETA:

Art. 10 Revócase la resolución de la Oficina de Patentes v
Marcas de fecha de 6 de Abril ppdo., denegando al S;.
John Wynn Manchee, el registro de la patente solicitada
para su in vento súbre -Mejoras en fiadores para cerca
de alambre>, y vuelva á dicha oficina, para que, previa
reposición de sellos, le extienda la respectiva patente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Decreto dejllndo "in efecto lit concesión otorgada. :ít los Sres.
Mitau y Gretber y Augusto I..Ienhardtson sobre elevadores y
l!!ecadores de granos eu el Puel'to de la Capital.

Ministerio de Agricultura.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto este expediente, en el que los Sres. Mitau v Grether
y Angusto Lenhardtson solicitan se deje sin efecto la
conce"ión que les fué acordada por Decreto de fecha 13
de Marzo de 1900, para construir y explotar elevadores y
secadores de granos en el Puerto de Buenos Aires, con
sus vías férreas auxiliares correspondientes, y se les de-
vuelvan los veinticinco mil pesos moneda nacional ($
25.000 m/n), que en garantía del cumplimiento de esta con-
cesión han depositado en el Banco de la Nación á la orden
del Ministerio de Agricultura, fundándose para ello en que
las obras que debe llevar á cabo el Ministerio de Marina,
les privaría de una parte del terreno que se le::;había con-
cedido y que la ubicación modificada en relación, dificil-
mente llenaría las condiciones que habían tenido en cuen-
ta, y
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CONSIDERANDO:

Que no hay inconveniente en dejar sin efecto esta con-
cesión por cuanto los terrenos por ella comprendidos son
necesarios para el ensanche y aislamiento del Arsenal de
Marina y que por otra parte, no hay inconveniente y e3
equitativo que se devuelvan á los concesionarios los veinti-
ClllCO mil pesos moneda nacional ($ 25.000 m/n), que de-
positaron en el Banco de la Nación.

Por esto y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr.
Procurador del Tesoro,

}j1 Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 10 Déjase sin efecto la concesión hecha á los
Sres. Mitau Grether y Augusto Lenhardtson, por Decrero
de 13 de Marzo de 1900, para construir y explotar ele-
vadores y secadores de granos en el Puerto de Buenos
Aires, con sus vías férreas auxiliares correspondientes, er.
en el terreno fiscal disponible en la cabecera Norte de la
Dársena Norte. .

Art. 2° Acuérdase á dichos Sres. Mitau y Grether y
Augusto Lenhardtson, la devolución de la suma de vein-
tisinco mil pesos moneda nacional, ($ 25.000 IlltÍJ..), por
ellus depositados, en títulos del empréstito interno de
1898, en garantía del cumplimiento de la referida conce-
sión, á cuyo efecto se desglosará el boleto de depósito
que corre agregado á este expediente, previo el endoso
correspondiente. Repónganse los sellos.

Art. 3° Comuníquese, pul>líquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EZEQUIEL RAMOS MEXÍA.

Aeuerdo dis¡)Oniendo el cambio de imllUtación de la suma
ncordatla ¡Uira semillas, a los Colonos de Entre Ríos.

Ministerio de Agricultura.

Bue~os Aires, Abril 30 de 1901.

Habiéndose imputado erróneamente, en virtud del Decreto
de 7 de Marzo último á la partida 1a del 20 ítem, del 20
inciso del anexo K, del presupuesto extraordinario, la can-
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tidad de doscientos diez mil pesos moneda nacional
\<1\5210.000 m/n), para la compra de semillas con destino
á los colonos de la Provincia de Entre Ríos. cuya impu-
tación debe quedar sin efecto, disponiendose de esa can-
tidad de rentas generales, por cuanto no se trata de un
gasto á cargo de la Nación, sino de un adelanto que
debe ser reembolsado por los colonos, de acuerdo con
lo disDuesto en el Art. 4° del Decreto de 22 de Febrero
ppdo.; .

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Déjase Sin efecto la imputación al anexo K,
ordenada' por el citado Decréto de 7 de Marzo ppdo, ú
órden de pago número 73, por la mencionada suma de
doscientos diez mil pesos moneda nacional ($ 210.000 m/n).
Art. 2° La Contaduría General cargará ese valor á una

cuenta especial que por adelantos abrirá al efecto, la cual
será descargada por los reintegros que efectúen los
colonos.
Art. 3° Procédase por la Oficina de Contabilidéid del

Ministerio de Agricuitura, á las anotaciones necesarias,
y pase, para sus efectos, al Ministerio de Hacienda.

ROCA.-E. RAMOSMEXfA.--A. ALCORTA.-
FELIPE YOFRE.-EMILIo-CrVIT.-
ONOFRE BETBEDER.
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Decreto conce(liendo permiso á los Sres. MiI:nel Tuduri YEnrillue
B. ~'1l.1scías,para extraer arena (11'.1 Río de La Platn.

Ministerio de Obras públicas. Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Vista la solicitud que precede y los informes producidos,

El Presidente de la República--.

DECRETA:

Art. 10 Concede3e á D. Miguel Tuduri y á D. Enrique
Mascías, el permiso que solicitan para la extracción de
arena del Río de la Plata, frente á la cabecera Nnrte de
la Dársena Sud y de acuerdo con las siguientes condiciones:

10 Los concesionarios se sujetarán en un todo á la
reglamentación que imponga la Inspección de Na-
vegación y Puertos y la Oficina de Movimiento del
Puerto de la Capital.

20 Abonarán los derechos municipales correspondientes.
30 Esta concesión no importa privilegio alguno y
el Gobierno podrá dejarla sin efecto cuando lo
juzgue conveniente.

Art. 2c Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cinaL y fecho, vuelva á la Inspección de Navegación y
Puertos, á sm, efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.
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Decreto nombrando Oficial Mayor, al Sr. }'ernando D. Guerrlco

Ministerio de Obras PClblicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Habiendo sido aceptada la renuncia del Dr. Carlos
Galigniana Segura, del cargo de Oficial Mayor de la Di-
rección General de Vías de Comunicación,
El Presidmte de la Repúblz"ca-

DECRETA:

Art. 10 Nómbrase oficial mayor de la expresada Direc-
ción al Oficial Principal de la misma D. Fernando D.
Guerrico, cuyo puesto no será provisto.

Art. 20 Comuníquese, publíquese é insértese en el Re-gistro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Acuerdo concediendo una Suma al Procurador }'iscaI de Buenos
Aires, para gastos en los juiCiOSde eX!Jropiación de terrenos.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 2 de 1HO 1.

Visto este expediente iniciado por el Sr. Procurador Fis-
cal del Juzgado Federal de la Provincia de Buenos Aires,
respecto á los gastos que le ha ocasionado y ocasiona la
prosecución de los juicios pendientes de expropiación de
terrenos en Puerto Militar, Zárate, Bahía Blanca y Villari-
no, para la construcción de ramales para el Puerto Militar
y prolongación del Ferrocarril al Neuquf;n, y

CONSIDERANDO:

1" Que de la exposición del Sr. Procurador Fiscal se des-
prende que en algunos casos se ha visto obligado á abo-
nar de su peculio los gastos que originan ciertos trámites
de las causas confiadas á su ministerio:

2° Que la sustanciación de dichos juicios de expropia,
ción exige el desembolso inmediato de sumas de dinero
para que las providencias judiciales no queden sin efecto;
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30 Que la naturaleza de esos gastos impide, en la ma-

yoría de los casos, la rendición documentada de cuentas;
4° Que las cantidades solicitadas con tal objeto no as-

cienden mas que á la suma de tres mil trescientos setenta
pesos con setenta centavos moneda nacional.

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros--

DECRETA:

Art. 1<) Acuérdase al Sr. Procurador Fiscal del Juzgado
Federal de la Provincia de Buenos Aires, para atender á
los gastos que originan los diversos juicios de expropia-
ción pendientes, la suma de tres mil trescientos setenta
pesos con setenta centavos moneda nacional, (3.370,70mjn),
sin cargo de rendir cuenta documentada de su inversión.

• Art 2° Esta'suma se imputará á las partidas destinadas
para .Construcción Ramal Arsenal Zárate. y .Puerto Mi-
litar», en la forma propuesta por Contabilidad.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.

-PABLO RICCHIERI.- ONOFRE
BETBEDER-EZEQUIEL RAMOS
MExÍA.

Decreto aprobando un presupuesto para la reconstrucción del
,et1i6cio que ocupa el Colegio Nacional de l,a Rioja.

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aires, Abril 2 de 1901

"Visto este expediente, relativo á las repal"aciones en el
Colegio Nacional de La Rioja, y

CONSIDERANDO:

Que de las in;;;peccionps practicadas resulta que el
f'xpresado edificio se encuentra ~n pésimas condiciones de
estabilidad, exigiendo su reparación un gasto que imppr-
taría, sin producir iguales beneficios, casi tanto como la
reconstrucción total del mismo; .
Que en tale~ condiciones, es más conveniente proceder

como lo indican los informes" precedentes, no á la repa-
ración solicitada, sino á la construcción de I1n nuevo edi-

64



1010 MIN¡STERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ficio para el Colegio N.acional aprovechando en lo posible
los materiales del existente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el presupuesto preparado por la Ins-
pección de Arquitectura, para La construcción del edificio
que ocupa el Colegio Nacional de La Rioja, importe de
treinta y seis mil novecientos cincuenta y cuatro pesos
con noventa y ocho centavos moneda nacional, ($ 36.954,98
m/n), y autorizase la licitación de dichas obras.
Art. 2° Este gasto se imputará á la partida destinada

para .Conservación de Edificios».
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro •

Nacional.
ROCA..

EMILIO CIVIT.

Acuerdo aprobando un presupuesto de obras de reparación en
el edificio qne ocupaban las oficinas de Correos y Telégrafos
del Uruguáy.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 8 de 1901.

Vistos los informes precedentes de la Inspección de Ar-
quitectura, relativos á la necesidad de ejecutar, con carác-
ter de urgente obras, fuera de las autorizadas con fecha
21 'de Marzo del año ppdo., pata el edificio que ocupaban
lGlSoficinas de Correos y Tel~grafos del Uruguay y

CONSIDERANDO.

Que la ejecución de las obras de que se trata, res-
ponde á la necesidad de. dar mayor solidez y estabilidad
al edificio, pudiendo al mismo tiempo, suprimirse con
ello algunas partidas del presupuesto primitivo;
Que llevándose á cabo las obras ya autorizadas, por

el empresario D. Antonio Colombo, hay conveniencia en
encomendar al mismo, la realización de las de ampliación
proyectadas,
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El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el presupuesto confeccionado por la
Inspección General de Arquitectura, para la ejecución de
las obras de que se trata, importe de nueve mil trecíen-
tos cuarenta y cinco pesos con setenta y tres centavos
moneda nacional. ($ 9 345, 73), entendiéndose que con
ello quedan eliminadas las partidas 10, 34, 38, 44, J 07,
108, 109, Y 113, del presupuesto primitivo.
Art. 2° Autorízase á la mencionada Inspección, para

encomendar la ejecución de las nUt~vas obras al contra-
tista D..Antonio Colombo, que actualmente ejecuta los
trabajos primeramente autorizados.
Art. 3° Impútese la expresada suma á la cuenta "Con-

servación de Edificios».
,Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA..-EMILIO CIVIT.-A. ALCORTA.-

EZEQUIEL RAMOS ME XÍA.-PABLO
RICCHERI.-ONOFRE BETBEDER.

Resolución aprobando un proyecto )Ie Valizamiento del Río
de JAn PInta

:\1inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Vistos los e<;tudios ;:>ara el valizamiento luminoso de
Río de La Plata en el trayecto del Puerto de la Capital
Federal á Maren Carcía, lo resuelto con fecha 28 de No-
viembre ppdo., y de acuerdo con lo aconsejado por la
Inspección de Návegación y Puerto~ y por el Ingeniero
consultor del Ministerio de Obras Públicas, D. .Elmer L.
Corthell, .

El Presidmte de la República-;-

RESUELVE:

Art. 10 Apruébase el proyecto de valizamiento luminoso
referido, según consta del plano que se acompaña al
presente expediente.
ArL 2° Hágase saber para su ejecucióD, publíquesé éin-
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sértese en el Registro Nacional y vuelva á la Navegación
y Puertos, á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto disponiendo la colocación tle semároros para señales
en ciertas luutes de la vía del l1'errocarril Huenos Ah-es al
Pacírico.

:Vlinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 9 de 1901.

Habiendo demo~traJo los accidentes producidos úhima-
mente en los grandes pasos á nivel de las líneas "-férreas
en la Capital, que las medidas de precaución actuales son
insuficientes para el resguardo del tráfico '.le vehículos
y peatones. cuma para la seguridad de los mismos trenes y,

CONSIDERANDO:

Que la ,mayoría de dichos acciJentes se producen por
la negligencia ó descuido de los guardabarreras encar-
gados de la vigilancia de los pasos á nivel:
Oue es necesario, en tales condiciones. arbitrar una for-

ma- que permita obtener segmidades rermanentes que no
dependan de la mayor ó menor actividad ó de la acción
de un simple guardián:
Que la disposición de hacer detener la marcha de los

trenes al llegará las referidos puntos, si bien reprf'sen-
taria una medida excelente de seguridac, no puede adop-
tarse, pues tiene el inconveniente .de hacer disminuir la
velocidad general de los ferrocarriles, velocidad "que re.
claman las necesidades del servicio y cuyo aumento trata
de favorecerse con el empleo de medidas en estudio;
Que las indicaciones contenidas en la nota precedente

de la Dirección de Vías de Comunicación llevadas á la
práctica, conciliarían esta circunstancia con las exigencias
de la segundad del tráfico de vehículos y peatone;s y
marcha de los trenes;

EL Presidmte de La RepúbLica-

DECRETA:

Art. 10 Dentro del plazo de seiS meses, la empresa del
Ferrocarril de Buenos Aires al Pacifico. colocará en la
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vía, á distancias convenientes y á cada lado de los pasos
á nivel con las Avenidas Buenos Aires, Santa Fe v Co-
rrientes, semáforos para señale;; interloked, con po;tones
dé tal modo, que sea imposible dar vía libre á un tren
si aquelios no cierran bien la calle, y no puedan ser mo-
vidos sin antes poner la señal á peligro.
Art. 2° Los portones, combinados entre sí para ser

maniobrados simultáneamente, serán dobles para la cal-
zada y simples para cada una de las veredas; debiendo
tener los primeros, un ancho igual á la calzada y los
otros, un metro veinte centímetros. LIS espacios restantes,
hasta completar el ancho total de la calle, serán cerrados
por rejas fijas.
Art. :3° La misma clase de señ,t1e;; y pJrtone5, se co-

locarán sobre la Avenida Sarmiento por el Ferrocarril
Central Argentino; sobre la Avenida Santa Fe, por el
ferrocarril' Buenos Aires y R )sario, y sobre la Avenida
:Mollte de Oca, por el FerrJcarril del Sud; rigiendo para
éSt05, el mismo plazo que para el Ferrocarril' de Buenos
Aires al Pacífico.
Art. 4° Los planos respectiVOS, deberán ser presentados,

para su aprobación. antes del día ~o de Mayo próximo.
Art. 5° Comuníquese, publíque;e y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

ENILIO CIVIT,

R"esolución aprobandO un mayor gasto, efectuado 1)01'el
:Ferrocarril Andino en la compra de ciertos materinll's.

:\finisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto este expediente, y

RESULTANDO:

Que por resolución de fecha 30 de' Marzo ppdo. se au-
tonzóá la Admin;stración del Ferrocarril Andino, para
adquirir de la Empresa del Central Argentino fíO bogies
completos para vagones al precio de 250 pesos 'oro;
Que al efectuarse la compra de dicho material se han

invertido 862,53 pesos oro sobre la suma autorizada, de-
bido á que se calculó como precio para cada bogie, la
suma de 250 pesos oro, precio qU,e se indicaba como a-
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I
L,

proximado por el Ferrocarril Central Argentino para los
efectos de la transferencia de Aduana,

El Presidmte de la RejJública-

RESUELVE:

1° Apruébase el mayor gasto de ($ 862,53) ochocientos
sesenta y dos pesos cincuenta y tres centavos oro, efec-
tuado por la Administración del Ferrocarril Andino, en la
compra de los materiales de la referencia.

2° Dicho gasto, deberá at~nderse con los fondos proce-
dentes de las economías realizadas en los gastos del mis-
1110 Ferrocarril, el año ppdo.

3° Hágase saber, publíquesp. .Y archivese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando un proyecto para la proVlslOn de agua
potable á la ciudad de I,a Rioja

:\1inisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 10 de 1901.

Visto el adjunto proyecto preparado por la Dirección
General de las Obras de Salubridad, relativo á la provi-
sión de agua potable á la ciudad de La Rioja, y resultan-
do: que el costo total de las obras j)royectadas asciende
á la cantidad de trescientos veinticuatro mil treinta v seis
pesos con noventa y dos centavos ($ 324.036,92 m/n), que
deben cubrir!'e, de acuerdo con lo establecido por la Ley
N° 0967; que estas obras pueden ejecutarse parcialmente,
pues se han proyectado de modo que llenan las necesida-
des actuales y prevén las futuras, con el aumento de la
población.
Que por 10 tanto, la ejecución completa de los trabajos,

no se impone. inmediatamente, bastando que se lleven á
,cabo en forma tal que, al par de satisfacer las exigencias
presentes, permitan su ampliación cuando sea oportuno,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase en todas sus partes el referido pro-
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yecto para la provisión de agua potable á la Ciudad de
La Rioja.
Art. 20 Diríjase nota al Gobierno de la Provincia inte-

resada, .haciéndole conocer el proyecto; transcríbasele el
presente Decreto, comuníquese á quienes corresponda, dése
al Registro Nacional y vuelva á la Dirección de las Obras
de Salubridad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando nnas cnentas presentadas por ell<'errocarril
Argentino del Norte.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 11 de 1901.

Visto este expediente,

El Presidente de la Repú!J!ica-
DECRETA:

Art. 10Apruébanse las cuentas presentadas por la Admi-
nistración del Ferrocarril Argentino del Norte, durante
el cuarto trimestre del año ppdo., correspondientes á la
inversión de ($ 276.567, 40) doscientos setenta y seis mil
quinientos sesenta y siete pesos con cuarenta centavos
moneda nacional, en pago de los gastos siguientes:

Pe.os m/n

Explotación de la línea .... , .•.......... 170.10113
Construcción, F. C.Patquh á
Chilecito y ramal á La Rioja .. ,... 100.300 15
Construcción, fondos especiales autorizados
por Acuerdo General de Ministros Agosto
14,Decreto Agosto 27 y Noviembre 18 de
1897 ,'. . .. .. . . . . . . . . .. . . 625 52

Sobrantes de presupuesto del año 1898 y 1899
invertidos en reparaciones de la vía, según
Acuerdo General de Ministros Marzo 29 de
1~99 y Decreto Febrero 22 de 1900 .... . 32 90

Renovación de la vía atendido con. el producto
de venta de materiales...... ..... 5.507 70

276.567 4C
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Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva, á sus efectos, á la Dirección de Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando el proceder de la Comisión de Obra!'
de Salubl'idad al disponer la continuación de unas Obras
contratadas con los Sres. Baggio y Cia.

Ministerio de Obras Públicas

Buenos Aires, Abril 12 de 1901.

Resultando de la nota precedente que los contratistas de 1
conducto suplementario de toma de ag-ua, Sres. Baggio y
ca. han susppndido la ejecución de dicha obra que de-,
bían entreg-ar terminada el 19 del mes ppdo., de acuerdo
con el contrato respectivo;
Que de conformidad á lo establecido en el Art. 50 del

pliego de condiciones para la licitación y base del con-
trato, la Comisión de las Obras de Salubridad ha resuel-
to, en vista de Jet circunstancia apuntada, continuar por ad-
ministr~ción las obras comenzadas;
Que adeudándose por los referidos contratistas á los

obreros empleados en la ejecución de los trabajos, en con-
cepto de jornales, la suma de $ 17.812, 45 moneda nacio-
nal, ~s mene::,;ter proceder á su abono para la continuación
de las obras, y finalmente;
Oue esta deuda debe cancelarse con las cantidades

retenidas á los Empresarios por la Dirección de las Obras
de Salubridad, en garantía del fiel cumplimiento del con-
trato;

El Preside¡zte de la República-

DECRETA:

Art. 1
0

Apruébase el proceder de la Comisión de las
Obras de Salubridad, al disponer la continuacil)n de las
obras de que se trata, en la forma expresada y autorizase
á la misma para abonar, con los fondos mencionados, los

. jornales adeudados por los contrati&tas Sres.' Baggio y
ca., á los obreros ocupados en los trabajos suspendi¡;1os.,
Art. 20 Comuníquese,. publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT
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Decreto acordando permiso al Sr. Spiro Ungal;o, para extraer
ma(lera del 1"on(lodel Río Paraná

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 12 de 1901.

Manifestando la Inspección de Navegación y Puertos en
su anterior informe, que la limpieza propuesta beneficiaría
la navegación y la estadía de los buques fondeados,

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA:

Art. 10 Acuérdase al Sr. SpiFo Ungaro el permiso que
solicita para extraer, á su costa, del fondo del Río Paraná.
en los Puertos de Reconquista, Burgos, Colastiné, Virá-
Pitá y Piragua, los trozos de madera que caen de los bu-
ques y quedan abandonados por sus dueños, así como el
pailebot qu~ se encuentra .i pique frente á la Isla del Gato,
con sujeción: á las siguiente5 condiciones:
e Este permiso .se concede con caráter provisional y
no constituye un privilegio, pudiendo el Gobierno
conceder otros iguales ó semejantes en los mismos
puertos, y dejar éste sin efecto cuando lo crea con-
veniente, sin que pueda el concesionario reclamar
por ello indemnización alguna por daños ó perjuicios.

za Esta concesión se refiere únicamente á la madera
que se encuentra en el lecho del río y pueda con-
siderarse abandonada, á cuyo efecto hará constar
previamente el cbncesionario e;;:a circunstanciéi. en
la Subprefectura respectiva; quedando excluidas en
absoluto las embarciones á pique ó abandonadas
y sus cargamentos, sujetos en un todo á lo que disO'
ponga la Prefectura General de Puertos.

3a La extraGción se hará de modo que no interrumpa
la navegación ni el rápido y fácil atra(lue de los
buques á los muelles. .

4a Queda obligado el concesionario á efectuar las ex-
tracciones que le ordenen las oficinas dependientes
del Mininisterio de Obras Públicas, en el plazo pru-
dencial que establezca, bajo pena de caducidad de
la presente concesión.
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Art. 2° Comuníquese,' publíquese, dése al Registro Na-
cianal y archívese.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando unas cuentas presenta(las por el Ferrocarril
Andino:

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 12 de 1901.

Atento lo informado por la Dirección General de Con-
tabilidad y habiéndose aprobado por Decreto de fecha
10 del corriente, el gasto de ($ 862.53 oro) ochocientos
sesenta y dos pesos con cincuenta y tres centavos oro,
á que se refiere aquella oficina,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las cuentas presentadas por la
Administración del Ferrocarril Nacional Andino, COrres-
pondIentes á la inversión de ($ 621.460,20) seiscientos
veintiún mil cuatrocientos sesenta pesos con veinte cen-
tavos moneda nacional de curso legal, durante el primer
selnestre del año ppdo. en pago de los gastos siguientes:
Explotación de la línea 1cr semestre....... $ 379.609 50
Renovación de la vía. . .. o. ' .. » 181.784 07
Crmstrucciones, vagones, casillas E. E.... » 48.758 59
Construcciones Estación «Suco» ..... ...« 5 o520 06
Construcción vagones cubiertos E,' platafor-
mas H, coches mixtos y colocación mesa
girat\)ria ... , .. . . .. . . . . . . . . .. ...« 5.787 98

. Total. $ 621.460 20

Arto 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional y vuelva á sus efectos, á la Dirección General de
Contabilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT .

••
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Decreto disponiendo la cancelación dc la hipoteca que grava
una propiedad de los Sres. Pelll'rini y ca

Ministerio de Obras Públicas
Buenos Aires, Abril 18 dé 1901.

Vista la adjunta solicitud presentada por los Sres.
Pellerini y 0\ por la que piden se dispcnga la cancela-
ción de la hipoteca que grava la propiedad Moreno 2907,
como garantía del cumFlimiento de un contráto celebrado
por los recurrentes con la Dirección de las Obras de Salu-
bridad para la construcción del nuevo edificio de bombas
en la Recoleta. y teniendo en cuenta que los trabajos han
sido ejecutados y recibidas definitivamente las obras, y
que ha transcurrido el plazo de garantía;

Por estas consideracIOnes y de acuerdo con el informe
precedente,

El Prcst'dC1ltede la Re/'ública-

DECRETA:

Art. 10 La Escribanía Mayor de Gobierno procederá a
cancelar la hipoteca que grava, pClr los motivos expresa
dos, la propiedad de los Sres. Pel1erilli y ca, Moreno 2907.

Art. 2° Comuníquese publíquese y pase á la mencio-
nada Escribanía á sus efectos.

ROCA
EMILIO CIVIT

Decreto autorizaudo la entrega de una suma á la Gobernación
de Misiones, para la terminación de un camino que conduzca
á las grandes cascadas del "IguazlÍ"'.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto este expediente por el que la Gobernación del
Territorio de Misiones. solicita un subsidio para la termi-
nación de l,)s trabajos de costrucción de un camino que
conduzca dir¡:ctamente á la;: grandes cascadas del río
dguazú. sin necesidad de internarse en Territorio Brasileño,
como ocurre actualmente por falta de una vía de comu-
nicación en tales condicione5. Teniendo en cuenta que la
Gobernación del mencionado Territorio ha dado comienzo
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á la obra de la referencia en Noviembre del aüo ppdo ..
con personal pagado con f,mdos que, en cantidad de (350m
tres mil quinientos pesos moneda nacional. obtuvo por
donación particular;

Que, _para dejar terminados los trabajos, será necesario
in venir, además de la suma expresada, (~OOO) dos mil pesos
moneda nacional, según el cálculo aproxImado que del
costo total de la obra ha hecho dicha Gobernación, y ex-
sistiendo fondos disponibles en la partida que, para conser-
vación de puei1tes y caminos nacionales, asigna el presu-
puesto vigente,

El Presidente de la República--

DECRETA:

Art 10 Autorizase á la Dirección General de Contabi-
lIdad del Ministerio de Obras Públicas, para entregar á
la Gobernación del Territorio de Misiones, con el objeto
expresado, la suma de (2000) dos mil pesos moneda nacional,
que "e imputará á la partida la, ítem 2, inciso único.
Anexo K del presupuesto vigente.

Art. 2° La Gobernación del Territorio de Misiones, ren-
dirá cuenta oportunamente de la inver5íón de dicha suma.

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro
Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

J)ecreto (lesestimando los recl'lmos interl)Uestos 1)01' n. Juan
B. ~Iédicj, sobre sumas abonadas, por honorarios, etc. á los
'Sres. Bateman Parsons y Buteman

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 18 de 1901.

Visto este expediente, en que D. Juan B. Médici, invo-
cando carácter de sucesor de los derechos de la extinguida
.BuenC)s Aires Water Supply & Drainage Co. Limited»,
se presentó con fecha 19 de Marzo de 1897, reclamando
del P. E. el pago de $ 1.467,017,27 lIlffi, Y ~ 215.589,12 ID¡Í)
por los siguientes conceptos, á ~aber:

a) ;¡j) o/s. 18.089,66 y '1Ií 20.657,40 lIlffi, por materiales
que el recurrente dice haber entregado á la Comi-
sión de las Obras de Sal ubridad, en virtud de ór-
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denes emanadas de ésta ó de las reparticiones' de
su dependencia,

b) tj¡) o/s. 197.499,46 Y ~ m/n 197.499,46 en concepto
de honorarios abonados por cuenta y orden del Go-
bierno Argentino á sus Ingenieros Inspectores Sres.
Bateman Parsons y Bateman,

c) ~ 1.26P.517.81 111iÍl en concepto de «gastos de explo-
taciómdurante la época del arrendamiento.

I

Resultando respecto á la partida a):
Que el origer. de f'sta partida es diverso, del de la by c,

pues se trata del ÍlT;porte de materiales entregados por
el recurrente á la Comi:,ión de Obras de Salubridad a
nombre propio, en su carácter de Empresario Construc-
tor, y no en el de sucesor de la excompañía arrendataria
que invoca. Por e",ta considéración y la de haber ofrecido
el recurrente prueba documentada de las entregas que dice
haber efectuado, seha desglosado lo pertinente á esa parte
del reclamo á firl de resolverla separadamente, una vez que se
hayan examinado los justificativos presentados á la luz de
los antecedentes que obran en la Dirección de las Obras
de Salubridad.

II

Resultando respecto al punto b;:
Oue el rer.urrente funda su derecho en el Decreto de 1

P. E, de fecha 22 de Julio de 1890, dictado á solicitud
del Sr, Médici y en el cual se establece:

« Que la referida Empresa, con' la in tervención del
« Departamento de Obras Públicas efp.ctúe el pago de
<das sumas que devenguen los Sre5, Ba temar: Parsons y
"Bateman, en virtud del contrato con el P. E. por la
"inspección técnica de las obras generales á cargo de la
«Empresa, según el contrato de arrendamiento, con calidad
«de que no se cobrarán intereses por esos pagos y que el im-
"porte de ellos se dedu(;irá de la últimacu<)ta á abonarse
por la Empresa».
A primera vista parece surgir claro el .derecho del re-

currente, una vez que se demostrase que los pagos que
autorizaba dicho decreto habían sido verificados y no
reembolsados, pero no tratándose de un convenio aislado,
sino del cumplimiento de un contrato fundado en Ley del



"

1022 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

H. Congreso, es necesario tener en cuenta todos los
antecedentes del asuuto, para fJrmar un juicio exacto.
Primeramente, la Ley de 16 de Setiembre de 1887 que

facultó al P. E. para enagenar, en «forma de arrenda-
miento las obras sanitarias de este Municipio determinó que:

«Todos los contratos y compromisos que el Gobierno
<tenga pendientes con tercero, relativos á las aguas co-
«rrientes, cloacas y desagües, quedarán á cargo de la
«empresa y serán cumpl¡G.os según las condiciones y en
«la forma que ellos hayan sido celebrados por el Gobierno
«á sus reparticiones»: y que: En el caso que el Go-
.bierno tuviese algún compromiso ó contrato respecto
.á la dirección de las obras v formación de las existentes
«ó construcción de las que f~lten, la empresa reconocerá
«esos contratos, que quedarán á su cargu».
Luego el contrato de arrendamiento de junio 21 del 88

celebrado con los Sres. S. B. Hale y ca. con5'ignó,
como consecuencia de las disposiciones de la ley q.ue que-
dan trascriptas, lo siguiente: «La empresa reconoce y toma
< ;.t su cargo los contratos existentes respectu á la Direc-
< ción de las Obras de Salubridad ... , . debiendo cumplir
« tedas los compromisos r.n la forma y tiempo en que el
« Gobierno lo hace ó está obligado á hacerlo .....
En virtud de estas estipulacione:s bien claras y termi-

nantes, el Sr. J. B. Médici en su calidad de representan te
de la Empresa de que hoyes cesionario, (la' que había
sucedido en sus derechos y obligaciones á los primeros
contratistas Sres. S. B. Hale y ca), convino con el Gobier-
no que los pagos que debían efectuar á Bateman Par-
sons y Bateman, se haría por intermedio de la Comisión
de las Obras de Salubridad, á fin de que dichos Ingenie-
ros recibiesen su estipendio inmediatamente de quien en
realidad dependían como Directúres é Inspectores de las
obras en construcción y consecutivamente el Sr. Médici
hada entrega á la repetida Comisión de las sumas corres-
p0l}dientes.
A pesar de este antecedente en la reclamación que se

viene considerando, el Sr. Médici sostiene que á las
fechas de la sanción de la Ley N° 1992 Ydel contrato de
arrendamiento con S. B. Hale y Cia. no mediaba obliga-
ción alguna entre el Gobierno y los Ingenieros Bateman
Parsons y Bateman, y que por lo tanto no podían aplicarse
á obligaciones emanadas de pactos ulteriores, las estipu-
Idciones constantes de los párrafos transcriptos de aquella
Ley y contrato. Trata de demostrar este aserto con la
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transcripción de un Decreto de fecha 8 de Mayo de 1886
que se refi.ere al pago de unas planillas de sueldos pre-
sentadas por la Comisión de las Obras de Sa.lubridad y en
el que se dice que dichas planillas corresponden al perso-
nal que está á cargo del Gobierno « desde el primero
_ del corriente, fecha en que termina el anterior contrato
« entre la Comisión y el Sr. Bateman, hasta el 31 de
« Diciembre que es el plazo más remoto de los adiciona-
« les aprobados».
Igualmente, hace mérito el recurrente, para demostrar

que no existía contrato entre Bateman y el Gobierno á
la fecha de la sanción de la Ley y de le celebración del que
estipuló las relaciones de derecho con la empresa arren-
dataria, de uno de los fundamentos que se adujeron al
dejar SIn efecto la adjudicación de' las obras, hecha pri-
meramente al ciudadano D. Emilo Castro. Este argumento,
es el de haber exigido el nombrado adjudicatario y no
haber consentido el Gobierno que se hiciese constar en
el contrato que los Sres. Bateman serian los In"'pectores
obligados de las obras. Como se ve la cita sólo demues-
tra que el Gobierno no admitió el enagenar por una cláu-
sula contraactllaJ, su facultad privativa de designar los
Ingenieros que habían de dirigir las obras y de sustituirlos
cuando cumpliese á sus conveniencias. "
En cuanto al Decreto de 8 de Mayo de 1886, él care-

ce de Ja fuerza demostrativa que se le quiere atribuir,
porque en él" sólo se menciona incidentalmente que -el
plazo más remoto de los adicionales aprobados», ha:sta
ese momento era el 31 de Diciembre del mismo año, lo
que no quiere decir que posceriormente no se hayan apro-
bado nuevos plazos explícitamente ó implícitamente, sien-
do de pública notoriedad, por otra parte, que desde la.
fecha del primer contrato celebrado con Bateman, Enero
14 de 1871, hasta su separación definitvia, Noviembre 10
de 1891, no dejaron nunca de intervenir en las obras, co-
mo Ingenieros Directores é Inspectores.
Pero sino existía compromisos entre el Gobierno y Ba-

teman cuando se firmó entre el prirriero y la Compañía
arrendataria el contrato de 21 de Junio del 88, ¿porqué
entregó Médici, en representación de la última á la Co~
misión de las Obras deSaJubridad la cantidad de ($12.0001%)
y $ DI" 120(0) para atender al pag0 de un trimestre an-
ticipado á los Directores Sres. Bateman Parsons y Bateman?
¿Puede admitir~e ante este hecho, que la di~posición de

de la ley y contrato citado, no se referían á los compromi-
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SOS pendientes v posteriormente renovados contra el Go-
bierno y Bateman, como ahora 10 pretende el Sr. Médici
al sostener que tales compromisos no existian, y por lo
tanto no existe tampoco la obligación de la Compañía
arrendanaria de costear los emolumentos que devengasen
dichos Ingenieros?,
Si alguna duda cupiese quedaría desvanecida por actos

solemnes de la misma Compañía arrendataria, cUyús de-
rechos gestiona hoy el Sr. Médici; en efecto, la referida
Compañía. «en virtud del artículo 10 del contrato de fe-
cha 31 de Julio de 1888, entre el Excmo. Gobierno y los
Sres. B<,teman Parsons ,y Bateman» celebran con estos
un contrato en Agosto 2 de 1889. con el objeto de «nor-
malizar la forma» en que deben efectuarse lo:" pagos que
están «á cargo de los Sres. S. B. Hale y ca" por las
comisiones correspondientes á los Sres. Bateman Parsons
y Bateman, por contratos que éstos tienen con el Go-
bierno sobre. la Dirección de las Obras de Saluh'idad, á. sa-
ber: planos, proyectos, etc .. ,.»

Es de advertir que ,en este contrato, entre: la Empresa
arrendataria y Bateman Parsons y Bateman. se modifican
las condiciones del celebrado entre los últimos y el Go
bierno Argentino, en 10 referente á las comisiones que
devengarían los nombrados In~enieros, sin que para éstas
modificaciones, se consultase al Gobierno, como forzosa-
mente habíd. tenido que suceder en el supuesto que.dichas
comisiones no hubiesen estado á cargo exclusivo de la
Empresa arrendataria como se establece terminantemente
en el propio contrato,
Los Sres. Bateman, Parsons y Bateman en nota diri-

gida al Gobierno. expresan el motivo de las modificaciones
á que se ha aludido, en los siguientes termínos, que alejan
toda duda sobre el alcance de las obligaciones de la Em-
presa: .

« Los 1z00zorariosde nuestro COlztrato con el Gobierno debía1z. . I

« ser pagados por la empresa arrmdaturia y ya que por
• acuerdo entre el primero y la segunda se nos autorizó
« á verificar trabajos excluidos de nuestro Contrato actual
y comprendidos en el anter.ior, era justo que en la misma

• proporción fuese aumentada nuestra compensación» "
Las sumas de $ o/s 197499,46 é igual. cantidad de pesos

m/n que pretende el recurrente recibir del Gobierna Ar-
g.entino, las abonó la Empresa de que es cesionario, á los
Sres. Bateman, Parsons y. Bateman, en virtud del con-
trato de. que se acaba de ha~er .referencia, y el único
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argumento de peso que se aduce contra tanta evidencia,_
es el ya citado Decreto de julio 21 de 1890. Este Decreto •.
que declara de legítimo róntegro las sumas que los con-
venios existentes ponían á cargo exclusivo de la Compañía
arrendataria, se basó indudablemente en una información
deficiente, pues supone un completo desconocimiento de
los antecedentes de que se ha hecho mención. En tal virtud,
no sólo no pierde ningún derecho el decreto citado. sino
que aun en el caso de haber el gobierno llegado á efec-
tuar el reel'nbolso de las sumas abonadas por la Empresa
arrendataria á Bateman por concepto de comisión de ins-
pección de las obras, aquél habría podido y debido exigir
su reintegro, porque: «el que por un error de hecho ó de
derecho se creyese deudor y entregase alguna cosa ó
car.tidad en pago: tiene derecho á repetirlo del que la
recibió"
No es de ahora que se ha pretendido hacer valer el

Decreto de 21 de julio 1890 para echar sobre el Erario
obligaciones que expllcitamente se habían hecho constar
en diversos contratos que eran á cargo de la Empresa
arrendataria, ni es de ahora tampoco que el Gobierno des-
conoció ) rechazó tales obligaciones.
Mientras se discutían en Londres las condíciones para

la rescisión del contrato de arrendamiento con la «Water
Suply and Drainage Cia. Limited" se hizo presente dicha
pretensión al Comisionado Argentino Dr. V. de la Plaza,
quien la transmitió al Señor Ministro del Interior, el que
contestó terminantemente, «que no podia cargar con esa
suma de 395.000 $ indebidamente reconocida por el Go-
bierno anterior en su Decreto de julio 21 de 1890 •.
Si el contrato de rescisión se llevó á cabo Dar una

suma redonda, que comprendía, capital, intereses y di-
videndos, á pesar de la negativa del Gobierno á reconocer
especialmente esa partida, quiere decir que la Empresa
arrendataria reconoció la sin razón de su exigencia ó que
ella quedó englobada dentro de las cifras generales de
la rescisión.
En uno ú otro caso, la divergencia quedaba terminada

entre la Empresa y el Gobierno, y D. Juan B, Médici,
cesionario de las obligaciones y derechos de la primera,
que emanan del contrato de rescioión, no puede resuci-
tar un reclamo ya arreglado con su cedente.

65
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III

Respecto al punto e: }~l Art. 14 del contrato de
rescisión del arrendamiento estatuía, refiriéndose á las cuo-
tas adeudadas por el público, por servicios de aguas co-
rrientes y desaugües que desde la fecha de la entrega
del Bono General, ellas serían colectadas por el Gobierno
y quc: hasta 1" misma fecha la Compañía continuaría per-
cibiendo los citados impuestos.
Esta disposición del contrato, fue diversamente inter-

pretada por el representante de la ex. Empresa arrenda-
taria y por las oficinas y asesores legales del Gobierno,
pues mientras estús sostenían que todos los impuestos no
cobrados por la primera hasta ello de Julio de 1891,
fecha en que se consideró efectuada la transmisión de las
obras al Gobierno, pertenecían exclusivamente á éste, dicho
representante pretendía que el último párrafo del citado
artículo le autorizaba á continuar cobrando sin limitación
de tiempo, todos hs impuestos devengados con anterio-
ridad á la fecha ya mencionada del 1" de Julio de 1891.
Para decidir la cuestión surgida, cuya importancia pe-

cuniaria se hacía ascender á pesos 2.000.000 próxima-
mente, se la someti6 al fallo de un tribunal arbitral, de
acuerdo con lo determinado por el mismo contrato de
rescisión.

En la defensa de sus pretendidos. derechos ante dicho
tribunal, la ex Empresa sostuvo, (Capítulos VIII y XIII de
la memoria presentada al tribunal por la Empresa, fecha
Noviembre 9 de 1892) que en el contrato de rescisión no
se había asig-nado partida alguna para «gastos de explota-
ción» y que la reserva del derecho á cobrar los impuestos
anteriores al 10 de Julio de 1891, respondía á cubrir di-
chos «gastos de explotació1Z>. A su vez el Juez Tedín,
árbitro por parte de la Empresa, hizo valer el mismo ar-
gumento de la falta de una partida en el precio estipu-
lado por la rescisión que la indemnizase por los «gastos
de explotación' en que había incurrido. En efecto, en el Con-
siderando 13° de su laudo, el recordado Juez y árbitro, dice:
"Pero no devuelve al Gobierno los gastos de explotación hasta
esa fecha porque ellos deben ser cubiertos con el producido
de las mismas obras como una consecuencia legal etc.>, y más
adelante: eVeamos ahora lo que representan los gastos de
explotación tomando por base, no los datos de la Compañía
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que pueden ser sespechosos, sino los de la Comisión de
las obras nombrada por el Gobierno», etc., y «ahora bien;
no figurando en el contrato de rescisión cantidad alguna
para cubrir los gastos de explotación puesto que, etc».
Esta cuestión de los gastos, de exylotación, fue debida-

mente considerada también por el Arbitro tercero Dr. D.
Antonio E' Malaver, en el considerando cuarto que dice:
«Que la razón aducida por el representante de la Compa-
ñía arrendataria de que en el precio de la rescisión no
hay suma alguna para cubrir los gastos de Explotación hechos
por la Compañía en el tiempo que ha durado el arrenda-
miento .... , no tiene la fuerza necesaria para establecer
una intención en las partes contratantes contraria á la que
resulta de los hechos y" antecedentes mencionados en los
considerandos anteriores .....• Si en los 2.000.000 de pe-
. sos que dicho inciso destina á la Compañia está compren-
dido el importe de todos los intereses devengados por las
suma •• entregadas al.Gobierno y gastadas en las obras y
los dividendos pagados, y á pagarse hasta la fecha en que la
rescisión del contrato se considera consumada, .es forzoso
c')nc1uir también que para fijar esa misma suma, debieran
ser considerados los gastos de explotación hecho!'l durante
el arrendamiento y que han debido ser pagados con el
impuesto percibido durante ese luismo tiempo».
El Tribunal, arbitral falló de acuerdo con la interpreta-

ción dada al contrato por los asesores del Gobierno. con-
denando á .la Compañía á devolver á aquél, las sumas que
hubiese cobrado con posteridad al 10 de Julio de 1891, y
declarando que las no cobradas, pertenecían al Gobierno.
Pronunciado el fallo, el representante de la Compañía

pretendió torcer el espíritu intergiversable de la senten-
cia, solicitando del Tribunal una aclaración que se con-
cretaba en los siguientes términos: Me refiero al seg¡llldo
punto resuelto en que se declara que la Compañía debe
devolver al Ecxmo. Gobierno de la Nación, todas las su-
mas que haya cobrado por servicio de cloacas yaguas
corrientes desde ello de Julio de 1891.
.¿ Previa deducción de lbS gastos de explotación y de

cobranza?» (Escrito de Enero 14 de 1893).
El Tribunal. después de mandar tachar los terminas

injuriosos que contenía dicho escriw, resuelve, por illlani-
midad esta vez ... , .. : teniendo en consideración. Que
el tribunal arbitral en ma'yoría se ha pronunciado de -;:na
manera clara sobre las cuestiones sometidas á su jurisdic-
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ción por el compromiso arbitral, no ha lugar á lo soli-
citado ».

Es sabido que el representante de la Empresa impugnó
la valiáez del laudo de la referencia, d que á pesar de
ello, fué confirmado por el, juez de sección y por la Su-
prema Corte de justicia, y

CONSlDERANDO:

10 Que en cuanto á los honorarios pagados á los In-
genieros Bateman, Parsons y Bateman, por la ex Empresa
arrendataria, se ha demostrado hasta la evidencia con las
transcripciones precedentes, que no sólo dichos honorarios
fuernn abonados por la Empresa en virtud de estipulacio-
nes terminantes de la Ley y del c6ntrato de arrendamiento,
sino que la pretensión de repetir su importe del Gobif::rno
fundándose en el Decreto de julio 22 de 1891, fue ya enun-
ciada por la empresa durante la discución de las cláusu-
las de la rescisión siendo entonces rechazada de plano por
el Gobierno, no obstante lo cual. las partes llegaron á un
acuerdo que determinaba de una manera clara yexplíci-
ta las sumas que debía entregar el Gobierno y los con-
ceptos á que respondían, no haciéndose reserva alguna
relativa á las sumas pagadas á Bateman, Parsons y Bateman.
2° Que en consecuencia, no tratándose de un punto de du-

dosa interpretación del contrato de rescisión, no está fa-
cultado el Poder Ejecutivo para admitir la jurisdicción
arbitral, puesto que el Art. 18, sólo establece que:

.Cualquierdificultad que surgiere entre el . Gobierno y
la Compañia sobre la ejecución de la~ obras ..•..... ó cual-
quier otro punto en diferencia entre las partes sobre el
contrato, serán somt'tidas etc. etc.»
3° Que respecto al reclamo de la suma de $ 1.269.517.81

pcr gastos de <,xplotación se trata de un punto ya controvertido
cuya resolución contraria á las pretensiones del recurrente,
ha pasado en autoridad de cosa juzgada sobre lo que no
es lícito volver, pues hasta la forma irregular de como
probar tales gastos, que no es la directa, por medio de
los libros de la ex Empresa, sino la de una relación nu-
mérica entre las sumas que fue obligada á devolver y los
gasto!;, de explotación de las obras durante los dos prime-
rOs años de su administración por una comisión oficial,
estáll contenidas, como se ha visto, tanto en el escrito
presentado por el representante de la CompaI1ía ante el
Tribunal arbitral, como en ellaudo del Arbitro, de la Em-
presa.
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Por estas consideraciones, y de acuerdo con 105 informes
de la Comisi')n de las Obras de Salubridad, y dictamen
del Sr. procurador del Tesoro,

El Presidente de la Repúblic'1-

DECRETA:

Art. 10 Desestímanse lo~ reclamos interpuestos por D.
Juan B. Médici, en el carácter que invoca de sucesor
legal de la extinguida "Buenos Aires Water Supply y
Dreinag C.o Limited» sobre sumas abonadas á Bateman,
Parsons y Bateman por honorarios y pur gastos de ex-
plotación.
Art. 20 No ha lugar á la constitución que !'olicita de

un Tribunal arbi~ral para resolver en definitiva sobre
estos puntos.
Art. 3° Notifíquese al interesado, publíquese y pase á

la Dirección de las Obras de Salubridad para su archivo,
previa inserción en el Registro Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprob:lnllo modificaciones introducidas en los planos
para la con,;tt"ucción de un dique y boca-toma en Villa
Mercedes (San I.uis).

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 19 de .1901.

Resultando de los nuevos estudios practicados para la
construcción de un dique y boca-toma en Villa Mercedes
(San SUls) la necesidad imprescindible de introducir mo-
dificaciones al proyecto primitivo apr-obado por DecretO
de fecha 16 de Febrero del año ppdo., y vistos lo~ planos
y presupuestos acompañados,

Ll P,'esidmte de la República-

DECRETA:

I\rt. 10 Apruébanse las modificaciones introducidas á los
planos y presupuestos para la construcción de un dique y
boca-toma en Villa Mercedes (San Luis), contratada con
los Sres. Vangioni y Martini, debiendo incluirse en el
proyecto de presupuesto para el año próximo, la suma de
dieciséis mil quinientos sesenta pesos sesenta y nueve
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centavos moneda nacional ($ 16.560,69 ID/n), en que exce
de el costo de dicha obra, del autorizado por el Decreto
citado.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á la Inspección de Irrigación, á
sus efectos.

ROCA
EMILIO CIVJT.

Decreto aproballtlo unas cuentas presentadas por el Perrocarri I
Andino.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 20 de 1901.

Visto este expediente,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las cuentas presentadas por la Ad-
ministración, del Ferrocarril Andino, correspondientes á la
inversión, durante el segundo semestre del año ppdo., de
($ 737.795,88 ID/n), setecientos treinta y sipte mil setecientos
noventa y cinco pe~os, ochenta y ocho centavos moneda'
nacional, en pago de los siguientes gastos:
Explotación de la línea . .. . .. $ 360.928 34
Renovación de la vía...... ., « 206.491 09
Variante Vizcacneras ...................• 20.95030
Construcción de la Estación «General Deheza'. 5.619
Costrucción de la Estación .Suco» . . . . •. .. e 4.773 22
Cosnstrucción de vagones casillas E E. . . ..« 2.089 81
Construcción de vagones cubiertos F... . « 51.221. 39
Construcción de vagones cubiertos E. plata-
formas H v coches mixtos . .

Adquisición de llantas, ejes y resortes..... «

Gastos judiciales . . .. . , ..
personal almacenes : " «

Adquisición de dos calderas "

Total .. " $ 737.795 88

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na.
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cional y vuelva á sus efectos, á la Dirección de Conta-
bilidad.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

])em-eto autorizando el pago de honorllrios de Abogado y Pro-
curador que intervinieron en un juicio por calumnia

~1inisterio de Obras Públicas

Buenos Aires, Abríl 22 de 1901

Vista la precedente nota de la Dirección- General de
las Obras de Salubridad, á la que se acompañan antece-
dentes del juicio por calumnia iniciado por el IngenieiO
D. Juan Rébora, empleado de dicha repartición, contra
D. José. C. Tejada y otros, con motivo de varias denun-
cias hechas por éstos sobre irregularidades en el servicio

CONSIDERANDO:

Que el Ingeniero Rébora inició y llevó adelante dicho
juicio en su carácter de Inspector General de explotación
y ajustándose á las indicaciones de la Comisión de las
Obras de Salubrida,d, hasta obtener la sentencia cuya
copia se acompaña y por la que se condena á los deman-
dados á un año de prisión y pago de las costas procesales;
Oue estas se elevan á la cantidad de dos mil seiscientos

peS;s moneda nacional ($ 2.600), por concepto de hono-
rarios del Abogado y Procurador de la defensa, suma que
no puede exigirse de los condenados por haberse compro-
bado su insolvencia y no siendo equitativo exigir que ella
se abone por el Señor Ingeniero Rébora, toda vez que la
Dirección de las Obras estaba directamente interesada
en el esclarecimiento de los hechos denunciados y haber
aquél procedido, como se ha dicho, de acuerdo con las
resoluciones de sus superiores.
Teniendo en. cuenta lo dictaminado por el Señor Pro-

curador del Tesoro.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Dirección de las Obras de Sa-
lubridad, para abonar la suma de dos mil seiscientos pesos

I
J
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moneda nacional, que importan los honorarios del Abogado
y Procurador que han intervenido en dicho juicio.
Art. 2° Impútese este gasto á la partida 85 ítem 1°,

inciso 4, Anexo 9 del Presupuesto vigente.
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional. .
ROCA.

EMILIO CIVIT

Decreto aprobando un plano para la remeción del muelle de
defensa en d Riachuelo

MinisteTio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Visto el plano presentado por la Compañía Dock Sud
de Buenos Aires, (Limitada), para. la remoción del muelle
de defensa en el Riachuelo, á la entrada del Dock Sud
y el informe producido,

Bl Presidente de la Republica-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el plano de la referencia, debiendo
entregarse el material que se extraiga del muelle existente,
á la Inspección de Navegación y Puertos, en perfecto
estado, clasificado en cajones y cargado en chatas que
pondrá al costado del muelle en demolición la referida
Inspección.
Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

ci,)nal y pase á la Inspección de Navegación y Puertos
á sus efectos.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto aprobando las tarif'as para el cobro (le derechos en
el muelle del Diamante.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 23 de 1901.

Visto lo manifestado por la Inspección de Navegación y
Puertos respecto de las tarifas acompañadas y estando
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ellas de acuerdo con el Art. 40 del contrato celebra-
do con D. Eririque Casteignan y con la~ leyes que rigen
la materia.

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Apruébanse las tarifas para el cobro de dere-
chos en el muelle del Diamante, cuya ejecución y explo-
tación contrató D. Enrique Casteignan, las cuales corren
agregadas á este expediente.
Art.' 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y fecho, vuelva á la oficina de origen á sus efectos,'
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Decreto uutorizando al Ferrocurril Argentino Norte para in-
vertir una suma en la adquisición de piezlIs de repuesto
para locomotorlls.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 25 de 1901.

Siendo necesario aclquirir varias piezas de repuesto pa-
ra las locomotoras del Ferrocarril Argemino del Norte,

El Presidmte de la Rtpública-

DECRETA:

Art. 1° Autorízase á la Administración del Ferrocarril
Argentino del Norte, para invertir hasta la suma de mil
novecientos pesos oro sellado ($ 1900), en la adquisición
,en la fábrica de Balvin, de Filadelfia, de piezas de repues-
[O para locomotoras, y dos mil pesos de igual moneda
('$ 2.000 oro) con igual objeto en la fábrica de Bayer y
Peacoek, de Manchester. '
Art. 2° Este gasto se imputará al producido del mismo
Ferrocarril. .
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-

cional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.
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Resolución concediendo it la Compañia Telegráfica telefóniea del
Plata, ('1permiso para colocar postes en la linea al Rosnrio

:\[inisterio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 26 de 1901.

Vista la presentación adjunta de la Compañía Telegráfica
Telefónica del Plata, por la que solicita autorización para
colocar varios postes destinados á la línea al Rosario de
Santa Fe que construye actualmente, en el terreno que
ocupan las Obras de Salubridad, paralelo á la vía del Ferro-
carril Central Argpntino. desde la Recoleta hasta la calle
Gallo, bajo las condiciones que indica,

SE RESUELVE:

An. 10 Concédese á la Compañía recurrente la autoriza-
ción que solicita, bajo las siguientes condiciones:

;l) La Compañía retirará los postes cuando la Direc-
ción General de las Obras de Salubridad se lo pida
por cualquier causa. sin que ello dé lugar á indem-
nización ó pago alguno de gastos.

b) Siempre que la misma Dirección lo juzgue necesa-
rio, la Compañía colocará á su cargo dos conduc-
tores telegráficos sobre sus postes. dentro del radio
de la Capital, para el servicio de las Obras de
Salubridad.

Art. 20 Hágase saber, publíquese y archívese.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

Uecreto alU"obando un contrato celebrado con D. E. Gramondo,
pnra la ejecución de Obras de reparación en el edificio que
ocupa la Comisaria 21'.

~Iinisterio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

Visto este expediente relativo á las obras de reparación
proyectadas en el edificicio que ocupa la Comisaría 21ade
Policía de la Capital, y

RESULTANDO:

Que de las propuestas presentadas en la licitación pri-
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vada que se ha verificado de conformidad con el Decreto
expedido en Acuerdo General de Ministros con fecha 14 de
Febrero del corriente año, es la más ven tajosa la que
corresponde al Empresario Dn. Ernesto Gramondo, quien
se compromete á llevar á cabo los trabajos proyectados
mediante la suma de seis mil doscientos veintiséis pesos
con cuarenta y dos centavos moneda nacional ($.6.226,42rIl¡h)
comprendido ellO % para imprevistos y vigilancia: que
en tal virtud, la Inspeccíón General de Arquitectura ha
formulado con el proponente el contrato respectivo que
se acompaña,y de acuerdo con lo informadoprecedentemepte,

El Presidente de la Re/Jública-

DECRETA:

Art. 10 Apruébase el adjunto contrato formulado entre la
Inspección General de Arquitectura y Don Ernesto G(a-
mondo, por el cual é"te se compromete á ejecutar las obras
de la referencia, mediante la suma de ($ 6.226, 42 mro.) seis
mil doscientos veintiséis pesos con cuarenta y dos centa-
vos moneda nacional.
Art. 20 comuníquese, pubJíquese, dése la Registro Nacio-

nal, tómese razón en Contabilidad y pase á la Escribanía
Mayor de Gobierno para la escrituración correspondiente;
fecho, vuelva a la Inspección de Arquitectura á. sus
efectos. .

ROCA.
EMILIO CIVIT .

.Decreto mOllilicando ciertos articulos del Reglamento General
de Ferrocarriles

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 28 de 1901.

Habiendo demostrado la práctica, que la forma estable-
cida por el Reglamento General de Ferrocarriles, para
hacer conocer del público las tarifas y reglamentos de
pasajeros, encomiendas y cargas, que rigen en las di-
versas Empresas, :::la satisface el propósito que se ha tenido
en vista, por cuanto el número crecido de aquellas, da
lugar á confusiones y errores que son perjudiciales,' y á
fin de salvar dichos inconvenientes, dando á las tarifas la
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mayor publicidad en beneficio de los cargadoras y del
público,

El Presidmte de la República-

DECRETA:

Art. 1° Modifícanse en las siguiente forma, los artkulos
que se mencionan del Reglamento General de Ferrocarriles:
Art, 115 Las empresas deberán hacer conocer del pú-

blico los reglamentos y tarifas para pasajeros en la forma
prescripta en los Arts. 212 á 213 C. Y los horarios.
por avisos colocados en todas las estaciones y lugares que
determinare la Dirección General de Vías de Comunicación.
Los cambios que en los horarios se efectuaren se harán
conocer del público por avisos en dos diarios, á lo menos
15 días antes de empezar á regir. y también en las esta-
ciones. Los horarios serán establecidos con anuencia de
la Dirección General de Vías de Comunicación, que in-
tervendrá, al efecto de asegurar la comodidad de los pa-
sajeros y el servicio de combinación entre los trenes de
líneas distin tas
Art. 176 Las tarifas relativas al exceso de e~uipajes y

encomiendas, se deberán poner en conocimiento del pú-
blico, en la forma prescripta en los Arts. 212 á 213
C. Deberán igualmente colocarse á la vista, en todas
las estaciones, los reglamentos concernientes á los equi-
pajes, su admisión, los derechos y obligaciones de los
viajeros.
Art. 212 Los clasificadores. reglamentos, distancia entre

estaciones, tarifas ordinarias y especiales, en tráfico local
y común combinadas, deberán editarse en libros de igual
formato, en forma clara y con todas las explicaciones
necesarias para su fácil comprensión.
Art. 212 A: Todas las tarifas especiales, irán numeradas.

Contendrán la fecha que han sido comunicadas á la Direc-
ción General de Vías de Comunicación, la de su vigencia.
la de su caducidad, las condiciones de aplicabilidad sin
ambigüedad, y la escala de premies de oro con las cua-
les se les recargará. Si una tarifa especial anula ó mo-
difica otra tarifa especial anterior, lo hará constar dic iendo:
Esta tarifa anula la N° ...
Art. 213 Todos los libros sobre tarifas. estarán á dis-

posición del publico en todas las estaciones: Los jefesde
Estación, darán á las personas que lo soliciten, todos los
datos sobre las tarifas en vigencia en la línea. En caso
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de duda sobre la t~tifa á aplicarse. el Jefe la pedirá por
telegráfo al tráfico, debiendo contestar éste inmediatamente.
Art. 213 A. Si se solicitase una tarifa en tráfico común

y formada de la tarifa local y de las otras empresas, el
Jefe la pedirá por telégráfo al tráfico, debiendo contestar
éste inmediatamente.
Art. 213 B. Toda tarifa especial nueva, y no compren-

dida en los términos del Art. 49 de la Ley General
de Ferrocarriles, deberá publicarse en tableros en el andén
y sala de espera, por lo menos desde un mes ant('s de
ponerla en vigencia, hasta un mes después. El formato será
igual al de los libros existen tes de tarifas.
Art. 213 C. Toda reducción efectuada en las tarifas á

favor de ¡.In cargador, que acepta determinadas condicio-
nes en el transporte, de acuerdo con el Art. 49 de la
ley que debe hacerse extensiva á todos los 'cargadores en
igualdad de condiciones, deberá comunicarse inmediata-
mente á la Dirección General de Vías de Comunicación
y publicarse en la estación ó estaciones interesadas, usán-
dose hojas numeradas del mismo forffiato que el de los libros.
Art. 20 Comuníquese. publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto dejando sin erecto la licitaeión para la construceión
y explotaeión de un mueIIe en ViIIa Constitución. . .

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 29 de 1.901.

Visto el resultado de la licitación practicada para la
construcción y explotación de un muelle en Villa Cons-
titución, y no habiéndose presentado más que un sólo pro-
ponente, cuya propuesta no es aceptable,

El Presidente de la Repúbliea-

DECRETA:

Art. ] o Déjase sin efecto la licitación que tuvo lu-
gar el día 21 de Febrero ppdo. para la construcción y
explotación de un muelle en Villa Constitución; debien-
do ser devuelto al Sr. Filiberto Renaud el depósitp de
garantía correspondiente.
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Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-
cional, pase á la Dirección de Contabilidad, á los efec-
tos correspondientes y fecho, á la Inspección de Navega-
ción y Puertos para su archivo.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

Decreto alltorizalHlo nI l"errocarl'lI Central Norte lJara vendl'r
hierro viejo,

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abr il 2\:l de 1901.

Vista la propuesta presentada por D. E. Bustinduy á
la Administración del Ferrocarril Central Norte, por la
que ofrece comprar hasta 5000 kilos de hierro viejo per-
teneciente á dicho ferrocarril, al precio de treinta pesos
los 1000 kilos, dejando subsistente dicho precio para las
cantidades que puedan entregársele durante el año,

El Presidente de la Rrpública--

DECRETA:

Art. 10 Autorízase á la Administración del Ferrocarril
Central Norte para vender en las condicione,> expresa-
das; hasta (5000 ks.) cinco mil kilos de hierro viejo, á D.
E. Bustinduy al precio de (30) treinta pesos moneda na-
cional los mil (1000) kilos.
Art. 20 Comuníquese,publíquese y dése al Registro

Nacional.
ROCA.

EMILIO CIVIT.

))ecreto diS'JOlliendola construcción ue un pasaje ,en bajo nivel
ell el camino it 8an I.orenzo pOI"los )<'errocarriles Ruenos
Aires y Rosario )" Central Argentino.

Ministerio de Obras Públicas.
Buenos Aires, Abril 30 de 1901

Teniendo en cuenta los :inconvenientes que presentan
al tránsito público, las numerosas vias férreas establecidas
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:sobre el camino de Rosario á San Lorenzo, en el sitio de-
nominado Paso de las Cadenas, v las conferencias celebradas
en el Ministerio de Obras Públicas con asistencia del Sr.
Intendente Municipal de la Ciudad del Rosario, D. Luis
Lamas, y de los representantesl de las empresas propietarias
de las vías, Sres. Ingenieros G. White, S. Brian y H.
H. Loveday, para llegar á un acuerdo sobre la forma más
conveniénte para ambas partes, de solucionar una dificul-
tad que afecta tanto al tránsito local como al tráfico ferro-
carrilero.
Habiéndose logrado formular condiciones que satisfacen

equitativamente los intereses afectados por una y otra
parte,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 10 Las Empresas de los Ferrocarriles Buenos Aires
y Rosario y Central Argentino, procederán á construir un
pasaje en bajo nivel que sustituya al pa!,o á nivel cono-
cido por de las Cadenas, en el camino á San Lorenzo,
de acuerdo con los planos generales .:jlle corren agregados
bajo los N"s T 2427 A, y T 3428 Y los de detalle y
espeficaciones que oportunamente presentarán aquellas á
la aprobación del P. E.
Art. 20 Las dimensiones esenciales del pasaje inferior,

serán: ancho libre entre muros, catorce metros (14 m), luz
vertical mínima, cuatro metros, treinta centímetros (4m. 30 e),
pendiente máxima del acceso, treinta y tres por mil 33°! 00).
Art, 3° El desagüe del pasaje inferior será asegurado

por medio de un conducto que, arrancando de su punto
más bajo, desemboque el! el Río Paraná.

Art. 4° En ll)s puentes que cruzarán superiormente el
pasaje para soportar las vías férreas, se adoptarán las dis-
posiciones necesarias para prevenir todo peligro de incen-
dio ó deterioro por brasas, materias grasas ú objetos que
puedan caer de las locomotoras ó vagones, á las personas,
vehículos ó mercaderías en tránsito por el pasaje.
Art. 5° Una vez terminada la construcción del pasaje

inferior, incluyendo el afirmado de la calzada y veredas,
será entregado á la Municipalidad del Rosario, para que
ésta á su vez lo libre al uso público, corriendo desde en-
tonces, con su cuidado v conservación.
Art. 6° Desde el mon1'ento de la entrega del pasaje in-

ferior ;'\ la l\1unicipalidad del Ros::;rio, las Empresas clau-
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surarán definitivamente el pasaje á nivel de las Cadenas,
pudiendo usarlo en lo sucesivo para establecer sobre la
superficie que comprende, las vías ú otras instalaciones
. que el servicio exija.

Art. 7° En adelante, no podrán abrirse nuevos pasos á
nivel á través de las vías del ferrocarril Central Argen-
tino y Buenos Aires y Rosario, entre las Avenidas Oaste-
llanos y Boulevard Santafecino, fuera del la calle Iri~mdo
que queda subsistente.
1\.rt. 8° El Ferrocarril del Rosario, entregará á la Muni.

cipalidad las siguientes áreas con destino á vía publica:
a) Una faja de 14 metros (14m

) de ancho para dar
acceso al pasaje por su extremo Este desde la calle
La Plata y Boulevard Sunchales.

b) Una lonja de diez metros, cincuenta centímetros
(lom50) de ancho, que alcanzando del cerco de la
vía cerca de la calle :Mujíca, llegue hasta la Ave-
nida Castellanos.

e) Las indica!=iones en el plano T 2427 A para des-
pegar el acceso N. O. del pasaje inferior.

La habilitación para el tránsito público de las áreas
mencionadas bajo las letras a y e, serán de cuenta de
las empresas referidas, pero no a5í el del área b, que lo
será á cargo de la Municipalidad del Rosario.
Art. 9° La Municipalidad del Rosario, no podrá modificar

los niveles existentes en las calles inmediatas al pasaje
inferior, de manera' que pueda dificultar el acceso á éste
ó aumentar el ,"olumen de aguas pluviales que actual-
mente tendría su desagüe por dicho pasaje.
Art. 10. Las Empresas, deberán comenzar las obras del

pasaje inferior, tres meses después de qUé la Municipali-
dad del Rosario preste su aprobación expresa á las cláusu-
las de este Decreto que le afectan, y terminarlas dentro
de los doce meses de la fecha.
Art. 11. Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT
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Decreto aprobando uu proyecto de contrato eou lo~ Sres.
A. GardelIa y Cia., para la construcción y explotación de un
puerto de cabotaje, en la desembocadura del Bio Quequén.

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

Visto lo manifestado en el informe que precede,

El Presidente de la República-

DECRETA:

Art. 1° Apruébase el proyecto de contrato celebrado
con lo~ Sres. Ángel Gardella y ca., para la construc-
ción y explotación de un puerto de cabotaje en la desem-
bocadura del Río Quequén, en virtud de lo establecido
en la Ley N° 3999, de 31 de Octubre de 1900, y á sus
efectos, pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para
la escrituración correspondiente.
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro

Nacional.

ROCA.
EMILIO CIVIT.

66
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Decreto disponiendo el pago del pasaje á Europa del Secretario

del Departamento de Policia

Ministerio del Interior.
Buenos Aires, Marzo 13 de 1901.

En vista de lo expuesto por la Jefatura de Policía de
la Capital, en la nota que antecede,

El Prcside1ltede la RejJública-

DECRETA:

Ar.lf) Autorizase al Departamento de Policía de la Ca-
pital para disponer de la suma de ($ 639,50 ID/n), seiscien-
tos treinta y nueve pesos cincuenta centaros moneda na-
. cional, con destino al pago del pasaje de ida y vuelta á
Europa, del Secretario de esa repartición Dr. Manuel Mu-
jica Farías.
Ar. 2° Ei presente gasto se imputará al inciso 5, ítem

13, partida única del Presupuesto del año de 1900.
Art. 30 Comuníquese, publiquese, insértese en el Reg-istro

Nacional y tómese razón en la Oficina de Contabilidad.

ROCA.
FELIPE YOFRE.
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Decreto aprobando uua licitación para la provisióu de nrticu_
los navales, al Departamento NlIcional de Higiene.

Ministerio del Interior.

Buenos Aires, Ahril 22 de 1901.

Vistas ¡Ja,s adjuntas propuestas pr.es(Ontadas á, la, licitación
á que llani,ó éJ iDepartamep to Nacional de Higi~ne para
la provisión de 1artÍCulos navales y de máquina á sus df'-
pendencia!', durante el corriente año y atentos los informes
producidos,

El PresidEn~e de la República-

DECRETA:

Art. 10 Aprobar la licitación verificada en el Departa-
mento Nacional de Higiene para la provisión de artÍCu-
los navales y de máquina durante el corriente año.

Art. 20 Aceptar Ja propuesta de los Sres. Francioni her-
n1anos,po"r ser la más conveniente, y en todo de acuerdo
con el pliego de condiéiones formulado' por el Departamen'-
to de la referencia.

Art. 3° Comuníquese, publíquese, in~értese en el Regis~
tro Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad
del Mini~terio y vuelva al Departamento Nacional de Ri.
gif'ne á sus efectos. Repóngan~e los sellos.

ROCA.
FELIPE YOFRE.

Acuerdo al)robando el a,.relltlamiento tic una casa l)1l1'n11,
instalación de una oficina tic corl'COS

:Ylinisterio del Intetior.

.Buenos Aires, Abril 30 de 1901.

De confoflnidad c.on lo solicitado en la nota que antecede.

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mini"tros-

DECRETA:

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado <ad
1'efere1ldum», entre la Dirección General de Correos y
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Telégrafos y Don Carlos R. Sarmiento, para el arrenda-
miento de la casa de propiedad de éste, situada en esta
Capital, calle Güemes N° 836. con destino á la sucursal
de Correos y Telégrafos .N° 35», mediante el alquiler
mensual de ($ m/n. 130) ciento treinta pesos moneda
nacional, por el término de un año y con sujeción en un
todo á las bases y condiciones establecidas en el contrato
respectivo,. . .' '. ~::~,j.,}~~

Art. 2o'Coim{níquese, publíqú~se, dése al::Fegistro Na-
cional tómese razón en la Oficina de Contabílidad y vuelo
va á la Dirección de 5.U procedencia, a sus demás efectos.

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-
PABLORICCHERI.-ONOFRE BETBEDER
-E. RAMOS MEXÍA.' ".;
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Deereto arrendando á los Sres, Maekilnlay y Ca., un terreno
en el Puerto de la Capital.

Ministerio de Hacienda.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Vista la solicitud que precede de los Sres Mackinlay y
C"., pidiendo sea ampliada en 6.000 metros cuadrados de
terreno la concesión que tienen en el Puerto de la Capi-
tal, obligándose á abrir calles y adoquinarlas, y teniendo
en cuenta lo informado al respecto por la Oficina de Mo-
vimiento,

El Presidente dt' la República-

DECRETA:

Concédense en arrendamiento á los Sres. D.Mackinlay
y ca., en el sitio qne se indica en el plano adjunto, en el
Puerto de la Capital. seis mil metros cuadrados de terre-
no, exclusivamente destinados para depósito y fabricación
de adoq uines. '
Los concesionarios quedan obligados á adoquinar por

su cuenta, las calles que se abriesen ó que la Oficina de
Movimiento. indicare.
Los mismos concesionarios abonarán, por trimestres ade-

lantados, la suma de 0.20 veinte centavos oro sellado, los
dos primeros años á contar de la fecha de esta concesión
y 0,60 sesenta centavos oro los años subsiguientes, por
cada metro cuadrado y por año. pago que deberán efec-
tuar en la Tesorería de la Aduana de la Capital.
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El Poder Ejecutivo se seserva el derecho de dejar sIn
efecto esta concesión cuand0 10 juzgue conveniente, sin
por el hecho dar lu~ar á reclamo ni indemnización de
ningún género.
Comuníquese, etc: y pase á la Oficina de Movimiento,

á sus efectos.

ROCA.
E. BERDUC.
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Acuerdo al)robando el presupuesto para alojauiento tle ofi-
ciales etc. en el Cnurtel en Rivatlavia (Salta).

:vIinisterio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 21 de 190 t.

En vista del pedido formulado por el Sr. Jefe del. Re'-
gimiento 5° de Caballería de línea, coronel D. Gregario
López, para la c.onstrucción de alojamiento para oficiale~.
y una cuadra para la banda, de que carece el cuartel
ocupado por el Regimiento de su mando, en Rivadavia
(Salta), y que ha sido construido por los mismos soldados,

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art 1° Apruébase el presupuesto presentado por la 1a

División de la. 8a sección del Gabinete Militar, para la eje-
cución de seis alojamientos para oficiales y una cuadra
para la banda. por los soldados del Regimiento 5° de Ca-
ballería de línea, en RivadavÍa (Salta).

Art. 2° DestÍnase para la ej~cución de las obras la su-
ma de dos mil ciento ochenta y cuatro pesos con ochenta
y cuatro centavos moneda nacional, ($ 2184,84) que se
imputarán al Anexo K, del presupuesto extraordinario,
ítem 3, partida 4.

Art. 3° Librese orden á la Contaduría General para que,
por donde corresponda, se entreguen al Sr. Coronel D.
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Gregario López, Jos fondos que importan las obras meno
cioPildas. " '
Art. 4° Comuniquese publíquese, etc.

ROCA.-PABLO RICCHERI.-A. ALCORTA.-
EMILIO CIVIT.-ONOFRE BETBEDER.
-O, MAGNASCO.

AcUerdo concedii:mdo mi anticrpú á los Sres. Antonini y Nicoliui
Eml}resarios de las obras tlel Cuartel de ArtiUeria de .I:..inie~s;

YIinisterio de Guerra.
Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Vista la presente nota de Jos Sres. Antonini y Nicolini
ex Empresarios dejas obras Cuartel de Artille/ia de'Liniers,
solicitando la suma de treinta mil pesos' 111bneda nacional,
á cuenta de laque se les 'adeuda por la'smencionadas
obras, y considerando que 'aun .' cuando este Ministerio
no tiene fondos disponibles para atender los créditos que
lJor dicho concepto se adeudan, pero que dadas las cir-
cunstancias en que manifiestan encontrarse con respectd
á recursos los Sres. Antonini y Nicolini, es un deber de
justicia acordarles, sobre los créditos que el Gobierno les
adl"uda, el anticipo de la suma que solicitan,

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA:

Art. 1° Abónese á los Sres. Antonini y Nicolini la su-
ma de treinta mi] pesos moneda nacional en calidad de
anticipo, los que serán descontados de los fondos que el
Honorable Congreso se sirva acordar para pagar las men-
cionadas obras ya construidas que se adeudan.
Art. 2° Pase i la Contaduría General para que liquide

y fecho, libreHe la correspondiente orden de pagn, impu-
tándose dicha suma á la partida 4", item 3° del Anexo K,
del presupuesto extraordinario vigente, cuyos treinta mi 1
pesos moneda nacional, una vez devueltos por los mencio-
nados Señores, pasarán á engrosar el referido Anexo K.
ítem 3, partida 4a• '

ROCA, - PABLO RICCHERI.-A. ALCORTA.
EMILIO CIVIT-O. MAGNASCO.-
0NOFRE BETBEDER.
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Decreto disponiendo el descuento de noa suma de los llabere8
del Corooel Patricio Azcurra.

Ministerio de Guerra.

Buenos Aires, Marzo 30 de 1901.

Visto el presente expediente iniciado por el Sr Co-
ronel Patricio Azcurra y teniendo en cuenta las razones
aducidas por el causante,

El Presidf:nte de la Repúblicll-

DECRETA:

Art. 10 La Contaduría General de la Nación descontará
m ensualmente de los haberes del Coronel D. Patricio
Azcurra la cantidad de (100) cien pesos moneda nacional,
hasta completar la cancelación de la deuda que por anti-
cipos tiene y cuyo monto total asciende á seis mil cua-
trocientos pesos moneda nacional ($ m/n 6,400).
Art. 2° Pase á la Contaduría General de la Nación á

sus efectos, comuníquese, etc.

ROCA.
PABLO RrCCHERI.
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DeCl'eto nombrando empleados en el Ministerio

Ministerio de Obras Públicas.

Buenos Aires, Abril 27 de 1901.

El Presidmte de la Rep/tblica-

DECRETA:

Art. 10 Acéptase la renuncia presentada por el Dibujante
de 1" clase, de la I,nspección General de Navegación y Puer-
tos D. Miguel Andreux, y nómbrase en su reemplazo al
actual Inspector de boyas de la misma Inspección D. Jorge
Butza y en el de éste al Capé3taz D. Manuel Escalambre.
Art. 20 Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na-

cional y archivese.
ROCA,

EMILIO CIVIT.
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MIHISTfRIO O(lINTfRIOR

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 16-Se autoriza á la Dirección General de Correos
y Telegrafos pa~a licitar el servicio de conducción de la
correspondencia por correos á caballo, en la línea de Chi-
lecito á Guandacol. Vinchina y Famatina.
Enero 19.-Se apruebá la medida adoptada por la Di-

rección Generar de Corrt~os y Telégrafos, librando al pú-
blico cou fecha 16 del actual, la Oficina Telegráfica de
Tolosa (20 Distrito).
Febrero 15-Se aprueba la medida adoptada por la Di-

rección General de Correos y Telégrafos, concediend0
autorización para que los Jefes Políticos de la Provincia
de Entre Ríos, puedan dirigir al Sr. Gobernador de la
misma provincia, telegramas cifrados á pagar en el Paraná.
Febrero 12-Se autoriza á la Dirección General de

Correos y Telégrafos, para adquirir en licitación pública,
dos mil uniformes de invierno é igual número de gorras
para el personal subalterno de la repartición. .
Febrero l,s-Se aprueban las medidas adoptados por la

Dirección General de Correos y Telégrafos, librando al
público con servicio limitado las oficinas telégraficas,<San
Pedro de Colalao» (160 Distrito) y la de .Camarones>'
(Chubut), la primera á contar del 10 del actual y la se-
gunda del 11 del mismo mes.
Febrero 27-Se autoriza á la Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos, p¡;,ra licitar el servicio de conducción
de la correspondencia, por correos á caballo ele .Patag-ones>
á «Conesa> y de «Zuviria. á "Atacama'.
Marzo 5-Se autoriza á la Dirección General de Correos

67
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y Telégrafos, para disponer hasta la suma de ($ 300 nVn)
trescientos pesos moneda nacional, en timbres postales,
con destino al franqueo de la correspondencia oficial de
esa repartición, con las Administraciones extranjeras.
Marzo 21.-Se autoriza á la Dirección General de Co-

rreos y Telégrafos para cambiar el nlJmbre de la Oficina
Telegráfica terminal de .Camarones á Rada TiUy, en vez
de Puerto TilIy,» por el de .ComodoroRivadavia •.
Marzo 28.-Han sido jubilados el Sargento 10 Gregario

Castro y el Agente José Pino, de la Policía de la Capital,
ambos con goce de sueldo íntegro.

MINISURIO O( JUSTICIA ( INSTRUCCION PÚBliCA

REEOLUCIONES GENERALES

DIVISIÓN DE JUSTICIA

Abril 25.- -Por resolución de esta fecha se rechazan las
propuestas presentadas á la tercera licitación celebrada en
la Penitenciaría Nacional el 9 de Marzo últmo para la
provisión de varios artículos, por lo excesivo de sus precios

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Enero 2.-Se autoriza la inversión de la cantidad de
novecientos noventa y ocho pesos con ochenta y cinco
centavos moneda nacional, en la ejecución de los trabajos
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de reparaclOn necesarios en el edificio de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Corrientes con arreglo á la propuesta
privada presentada por el Industral Sr. Félix Porto,
mandándose librar orden de pago por separado, por la ex-
presada suma, á favor de la Directora de la referida escuela,
con cargo de oportuna rendición de cuentas á la Conta-
duría General, del empleo de Jos recurS(lS autorizados,
debiendo imputarse este gasto al inciso 16 ítem 13 del
Presupuesto para el corriente año.
Enero 2.-S'e autoriza la inversión de la suma de no-

vecientos ochenta y siete' pesos moneda nacional en los
trabajos de refacción de los edificios que oc~pa la Escuela
Nacional de Comercio de la Capital, cuya ejecución que-
da encomendada al Industrial Sr. Alejandro Avoguadri, con
arreglo á su propuesta: mandándose librar orden de pago,
por separado, á taVl"r del Director de la mencionada es-
cuela, por la cantidad autorizada, la que será imputada al
inciso 16. ítem 13, Anexo E, del Presupuesto para el co-
rriente año.
Enero 2-Se autoriza la inversión de la suma de un

mil peso:;, moneda nacional, en la adquisición de los mue-
bles con destino al Colegio Nacional Oeste de la Capital,
debiendo extenderse la respectiva orden de pago, por se-
parado, á favor del rector del mencionado colegio, con
imputación al inciso 16, ítem 1, Anexo E. del Presupuesto
para el corriente año.
Enero 2-Se dispone que por la Tesorería General se

entregue á D. Emilio R. Coni, la suma de ochocientos
pesos nacionales que se le acuerda para sufragar los gas-
tos de impresión de publicaciones que ha efectuado con
el objeto de ser distribuidas entre los Delegados del Con-
greso Médico-Latina-Americano, que se celebró en Chile
el mes próximo pasado, debiendo imputarse al inciso 16,
ítem 8 del Anexo E. del Presupuesto.
Enero lO-Se autoriza la inversión de la suma de dos-

cientos cincuenta pesos moneda nacional en los trabajos
de arreglo de uno de los salones del edificio que ocupa
el Colegio Nacional de San Luis; debiendo extenderse or-
den de pago á favor del Rector del mencionado Colegio
por la suma autorizada, la que Se imputará al inciso 16,
ítem .13, Anexo E del Presupuesto para el corriente año.
Enero 31.-Se autoriza al vice-director del Archivo Ge-

neral de la Nación para proceder á la limpieza de ias
salas del Archivo, y se le manda entregar por Tesorería
General la suma de cuatrocimtos pesos nacionales que inver-
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tirá con cargo de oportuna rendición de cuentas: impu-
tándose al inciso 16, Ítem 13, Anexo E. del Presupuesto
vigente.
Febrero 5.-Se manda entregar por Tesorería General

al Sr. Director de la Escuela Normal de Profesores de la
Capital, la suma de ($ 238 m/n.), doscientos treinta y ocho
pesos moneda nacional, que se le acuerda para sufragar
los gastos que demande la ejecución de trabajos comple-
mentarios de refacción del edificio, debiendo imputarse
esta cantidad, con cargo de oportuna rendición de cuentas,
al inciso 16, Ítem 13, Anexo E, del Presupuesto para el
corriente año.
Febrero 12.-Se confiere á las Srtas. Esther Meissner,

Rosaura Acevedo, -María Luü:a Olivero, Rosa Orozco,
Primitiva Laborda, María Isabel Sabarost, Dominga Sánchez,
María Benita Ortiz, Juana M. Nevelung, Bienvenida Adaro,
María Mitchell, Josefina Ortiz y Delia Gatica, ex alumnas
de la Escuela Normal de Maestras de San Luis, el título
y diploma de Mae~tra Normal.
Febrero 15.-Se confiere á las Sr:ta~. Lucía Ferreyra,

Delfina Jumelet, Adela Jumelet, Angela Lucero. Celsa
Marchs, Corina Medina, Angela Polti, Ernestina Rovaletti
y Manuela Roque, ex alumnas de la Escuela Normal de
Maestras de Córdoba, el título y diploma de Maestra Normal.
Febrero 25.-Se confiere á las Srtas. Angelina Martinez,

Carmen Dávalos, Antonia Barrantes y Alldrea Oliva, ex
alumnas de la Escuela Normal de Maestra de Salta, el tí-
tulo y diploma de «Maestras Normales»,
Marzo 14-Por decreto de la fecha confirmanse definiti-

vamente como Catedráticos de Francés y de Idioma Cas-
tellano en el Colegio N. Sud de la Capital á los Sres.
Francisco Gery y J. Alfredo Culmo, respectivamente.
Marzo 14-Se confiere el título de .lJ1aestro Normal

mandando extender el diploma correspondiente, á las SI-

guientes alumnas de la Escuela Normal Mixta del Azul,
Srtas. Emilia Christmaner, Manuela Dieguez, Celia R.
Montes, Josefa Pose y Sr. Juan Cerioli.
Marzo 28-Para la adquisición de libros y útiles con

destino al Colegio Nacional Sud de la Capital, se manda
entregar al Rector del mismo, la suma de $ 419,10 IIl¡h.

Marzo 29-Se manda otorgar el Va. Bo. á los certifica-
dos expedidos por la Escuela Nacional de Comercio del
Rosario, á los Sres:. José Genta, Lucio F. González,
José Quintana, Ricardo Signos y Reynaldo Varca ex
alumnos del Curso Comercial.
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Abril 3-Se dispone otorgar el VO. Bo. á los diplomas
de Agrimensor expedidos por la Escuela Nacional de Mi-
nas de San Juan, á los alumnos Sres: César Quiroga,
Eduardo R. Quiroga, Juan G. Cajal y José Fidel Vldela.
Abril 11-Se confiere título de «Maestra Normal»y se

manda extender el diploma cOi"respondiente á las ex alum-
nas de la Escuela Normal de Catamarca. Srtas. Arsenia de
la Vega, Peregrina Delgado y Emperatriz Morales.
Abril 15-En la fecha, se conc:ede permiso para residir

en el extranjero, al Profe~or jubilado. Dr. José T. Baca,
por seis meses y á contar desde el mes de Mayo.
Abril 15-Se dispone la entrega de la cantidad de 200

pesos al Director de la Escuela Normal de Maestras de
Salta, á objeto de costear el gasto de materias primas á
emplearse en los cursos de trabajo manual de dicho Es-
tablecimiento.
Abril 15-En la fecha se dispone que, á contar desde

ello de Enero último y por todo el corriente año, se li-
quide á favor del Sr. Mario Sáenz, Ayudante del Labora-
torio de Psicofisiología del Colegio Nacional preparato-
rio (Capital), la suma de m/n 60 mensuales.
Abril 26-En la fecha se resuelve: 1') Otorgar su Vo BO

al certificado expedido al alumno de los cursos comerciales
de la Escuela Nal. de Comercio del Rosario Sr. Ale-
jandro Ghione, 2° Confiérese título de "Contad0r Público»
al ex alumno de la misma Escuela Sr. Carlos García, de-
biendo entregarle el diploma correspondiente previo re-
po~ición del sello que fija la Ley.
Abril 29-Para ingresar á la Escuela Comercial de

Mujeres, en lo sucesivo, se requiere, además del ce. tificado
de buena conducta y dei cuarto grado, que las aspirantas
co.mpr~eben haber cursado el sexto grado de las escuelas
pnmanas.
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MINISURIO Ul CUlRRl

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 5-Se dispone que en lo sucesivo y á partir del
10 de Enero ppdo., abonen los cuerpos en efectivo el prest
de rancho á los conscriptos que presten sus servicios en
comisión en las reparticiones militares.
Enero o-Se concede licencia por un mes para pasar

al Rosario de Santa Fe, al Teniente 20 D. Anselmo R.
Peracc<l, del Regimiento 11 de Infantería de línea.
Enero 8-Se dispone que el Capitán D. Florentino Serna

v Teniente 2° D. Rodolfo Belisle de la btendencia de
Guerra, pasen á revistar en la Plana Mayor disponible.
Febrero 13-Se dispone que los nuevos exámenes de

ingreso de los candidatos á becas en el Colegio Militar.
aumentadas por el presupuesto vigente, tendrán lugar el
11 de Marzo próximo, en dicho establecimiento.
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Enero 2-Se resuelve que por la Intendencia de l a
Armada, se provea al Arsenal Principal de Guerra de car.
bón New Castle, kilógramos cien mil, al precíu de $
oro 5 la tonelada.
Enero 2-Se designa al Teniente de Navío D. Maria.

no Beascoechea, para prestar sus servicios en la Comisión
Naval en Inglaterra, á las órdenes del de igual clase D.
Diego C. García.
Enero 3-Se resuelve que por la Habilitación del Minis-

terio de Marina, se abone al Sr. Medardo Brindani la
suma de$ 797,02 ID/n por trabajos efectuados en el
Parque de Artillería de Marina de Zárate.
Enero 3--Se resuelve aprobar los exámenes rendidos

por los aprendices de la Escuela de Mecánica y Maes-
tranza, declarándose á los aprobados, aptos para desem-
peñar el puesto de Mecánicos 3°8en la Armada, (> el de
Maquinistas de 3a de la Marina Mercante Nacional.
Enero 4 -Se resuelve conceder prorroga á la licencia

que disfruta el presbítero Daniel Carpintero, por el tér-
mino de un mes. .
Enero 4-Se concede al Capitán de Fragata D. Ma-

cedonio Bustos, el relevo del puesto del Juez de Instrucción
Militar, por motivos de salud, debiendo pasar á revistar á
la Plana Mayor Activa.
Enero 5-Se concede venia para contraer matrimonio

con la Srta. María Luisa Cordero, al Alférez de Navío
D. José María Cordero, y veintinueve días de licencia.
Enero 5-Se concede licencia por doce días, al Teniente

de Fragata D. Ricardo Ugarriza.
Enero 5-Concédese licencia por veinticinco días al

Teniente de Fragata D. Augusto Sarmiento.
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Enero 5-S~ concede á la Divivión de la Escuela Na-
val, la autorizaci(m para adquirir una biblioteca por la
suma de ;¡¡¡ 600 m/n.
Enero 5-Se confirma para el corriente año, la resolu-

ción de fecha 22 de Setiembre ppdo., referente al prest
establecido para Jefes y Oficiales al Batallón Artillería de
Costas.
Enero 5-Se resuelve autorizar el gasto de $ 150 m/n,

para atender á la compostura de instrumentos pertene-
cientes á la Fragata Escuela «Presidente Sarmiento».
Enero 9-Se concede prórroga por diez días, á la licen-

cia que disfruta el Cirujano de 1a, clase D. Francisco
Ouesada.
~ Enero 12-Se concede licencia por 29 días, al Alférez
de Fragata D. Horacio Oyuela.
Enero 12-Se concede licencia por 15 días, al Mecánico

3° Luis E. Covetto.
Enero l5-Se concede licencia por 28 días, al Maqui-

nista de 3a clase D. César Carbone.
Enero 14-Se concede licencia por 29 días, al Alférez

de Navío D. Manuel R. Trueba.
Enero 15-Se acuerda al Prepar~dor Enfermero del Depó-

sito del Cuerpo de Marinería D. Angel Orovetto, la suma
mensual de 60. $ m/n, para que atienda los gastos extra.
ordinarios de análisis y preparaciones químicas, por todo
el pre"ente año.
Enero 15-Se autoriza al Jefe de la Escuadrilla del Río

Negro para tomar dos Carpinteros de obra blanca, debien-
do abonárseles los jornales con el producido de dicha
Escuadrilla.
Enero 15-Se concede licencia por 29 días y venia para

contraer matrimonio con la Srta. Ema Bolognini.
Enero 18-Se autoriza el abono por el. Arsenal de Ma-

rina, de $ 18,061. 14 m/n. inporte de los ga~tos efectuados
en el banquete dado en ese Arsenal, á S. E. el Señor
Ministro de Marina de los Estados Unidos del Brasil.
Enero lO-Se resuelve, sea recibido por el Ministerio

del Interior, la cañonera «Paraná. hoy transporte «Piedra
Buena».
Enero 18-Se concede licencia por 29 días al Alférez

de Navío D. David E. García.
Enero 19- Se desina el transporte • 10 de Mayo» para

que el representante del Sr. G. B. Rossí, propietario
del invento de las RegiIia sistema Rossi, coloque las que
crea necesarias para la prueba que solicita.
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Enero 21-Se concede licencia por el térmiDo de 15
días al Teniente de Navío D. Tomás Alegre.
Enero 22-Se concede licencia por 29 días y por motivos

de salud, al Capitán de Fragata D. Eduardo Lan.
Enero 23-Se aprueba el ascenso á Cabo 1° enfermero

de la clase, del Cabo enfermero de 2a Emilio Garrigós.
Enero 24-Se resuelvE' que las inscripciones que deben

llevar las cintas en las gorras de los marineros, deben ser
las que correspondan al buque P('f repartición donde
presten sus servicios.
Enero 24-Se concede li~encia por 29 días. al Alférez

de Fragata D. Ernesto R. Alvarez.
Enero 24-Se aprueban los trabajos de relevamiento y

estudios Hidrográficos, en las costas del Sud, realizados por
el Capitán de Fragata D. Juan P. Sáenz Valiente, á bordo
del Acorazado <Almirante Brown •. debiendo procederse
á la confección de la carta náutica correspondiente.
Enero 25-Se nombra adscripto á la dotación de la

Fragata Escuela «Presidente Sarmiento» y en calidad de
Profesor de Gimnasia y Esgrima, al ex alumno de la Es-
cuela Militar de Esgrima D. Bernardo Varela, quien goza-
rá del sueldo mensual de sesenta y cinco (65) pesos oro,
desde el 15 de Febrero próximo hasta la terminación del
viaje de instrucción.
Enero 26 - Se resuelve que por la Intendencia de la

Armada;,e provea al Arsenal Principal de Guerra, de
cien mil kilógramos carbón New Castle, al precio de $ 5
oro, la tonelada.
Enero 28-Se autoriza á la Intendencia de la Armada,

para que abone los salarios:correspondientes á treinta peo-
nes que prestan sus servicios en el parque de Artillería
de Marina, hasta el 30 de Junio del corriente año.
Enero 29- Se concede licencia, pnr asuntos propios, y

por 29 días al Mecánico 3°, Manuel Díaz. .
Enero 29-Se concede licencia por 29 días al Teniente

de Navío D. Hilarión D. Moreno.
Enero 29-Se da de alta como preparador Enfermero

(civil) al ciudadano Enrique R. Labat.
Enero 29-Se dispone que desde la fecha queda excluí-

do del desempeño de las funciones de defensor. el per-
sona! subalterno de la Armada.
Enero 30-Se resuelve librar orden á la IntendenC'ia de

Marina para que de la partida de racionamiento para víveres
de distinción, entl egue mensualmente al Comandante de
la Fragata Escuela «Presidente Sarmiento» la suma de
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$ 150 IIl¡Í¡ para mejora de mesa, hasta el 15 de Febrero
próximo.
Enero 31-Se autoriza á la Intendencia de la Armada

para que adquiera con destino á la Fragata Escuela .Pre-
sidente Sarmiento» una máquina amasadora por la suma
de $ 1880 m/n, denominada «Carlos Sacco».
Enero 31-Se autoriza al Jefe del Parque de Artillería

de Marina en Zárate, para qL1e toda vez que los peones
falten á su trabajo, sin previa justificación, descuente de
sus haberes el importe del día ó medio día que huLiesen
dejado de asistir á sus obligaciones, debiendo reintegrar
á la Intendencia de la Armada el importe de tales des-
cuentos-
Febrero 1°-Se ordena el abono de $ 2.000 al Sr.

Medardo Brindani, por trabajos efectuados en las obras
de ensanche del Parque de Artilleria de Marina.
Febrero 4-Se concede licencia al Auxiliar 2° de la

Contaduría del Arsc:nal de Marina D. Félix Feilberg por
veinticinco días.
Febrero 5 -Se autoriza á la Intendencia de la Armada

para racionar el personal de los Faros en las. mismas
condiciones que al personal subalterno de la Armada.
Febrero 5-Se concede licencia por veiIitinueve días

al Capitán de Navío D. Valentin Feilberg.
Febrero 5-Se ordena el abono de $ 1.000 al Sr.

Medardo Brindani por trabajos efectuados en las obras de
ensanche en el Parque de Artillería de Marina en Zárate.
Febrero 6-Se concede licencia al Cirujano de Escua ..

dra Dr. Carlos L. Masson del puesto de Cirujano de
Escuadra que desempeña, nombrando en su reE'mplazo al
Cirujano de División Dr. D. Mario Cornero.
Febrero 7-Se autoriza al Ministerio de Marina para

adquirir veinticinco ejemplares del Tratado de Geografía
Comercial de las cinco partes del Mundo, al precio de ($
8.00 ID/n) ocho pesos moneda nacional cada uno.
Febrero 8-Se concede licencia por 29 días al Teniente

de Fragata D. Miguel Ferreyra.
Febrero 8-Se autoriza á laDirección General Adminis-

trativa (Sección Hidrografia Faros y Valizas) para que
invierta la suma de ($ 600 m/n) seiscientos pesos moneda
nacional, en los gastos que ocasione la confección de la
carta naútica de las costas del Sud de la República.
Febrero 9-Se autoriza á la Intendencia para proveer de

víveres de distinción á la Fragata Escuela .Presidente
Sarmiento» .
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Febrero 9-0ueda sin efecto la baja del aprendiz me-
. cánico Juan pic:olini.

Febrero 9-Se concede licencia por veintinueve días al
Inspector de Farmacias D. Vicente P. Constantino.
Febrero ll-Se provee de carbón Cardiff en lugar de

New Castle al Arsenal Principal de Guerra.
Febrero 12-Se da de baja y licencia á los conscriptos

Medina y Federik.
Febrero 12-Se conr:ede licencia por veintinueve días

al Maestro de Armas' de 2a Clase Santiago González.
Febrero 12-Se concede licencia para restablecer su

salud al Maquinista de 3a clase Luis Catturich.
Febrero 12-Se provee de cuatro pescadores para tor-

pedos, cuatro retenidas para ídem y cuatro fajas para
izarlos á bordo, con destino á la Fragata Escuela .Presi-
dente Sarmiento.
Febrero 13-Se envían treinta toneladas de carbón

Cardiff, á pedido del Ministerio de Guerra con destino al
1er Batallón del Regimento 10 de Infantería de línea.
Febrero 14-Se provee de artículos Farmacéuticos con

destino á la Fragata Escuela _Presidente Sarmiento •.
Febrero 14-Se provee de artículos de consumo cargo

Electricista con destino á la Fragata «Presidente Sarmiento>..
Febrero 14-Se provee de artículos de dotación fija

con destino á la Fragata "Presidente Sarmiento».
Febrero 16-Se da de alta al Mecánico Electricista

Mateo B PIJe)'. .
Febrero 16-Se autoriza á la Intendencia; provea con

destino á la Fragata Escuela .Presidente Sarmiento>, un
ángelus orquestal por la suma de $ 350 o/s.
Febrero 16-Se autoriza al Ministerio de Marina para ad-

quirir ciento cincuenta ejemplares de la obra del Teniente
de Navío D. César A. Sllveyra. titulada •Trafalgar» .
Febrero 17--Se aprueban los exámenes de Cabo de

Mar de 2a• á Domingo Vázquez y Alejandro Ganot y Ma-
rinero de la. Carlos Maldonado, Luis Castro y Juan Miró;
promovidos á dichos empleos.
Febrero 19-5e concede licencia al Mayor del Ejército

D. Juan Grandon, Jefe del Presidio de la Isla de los Es-
tados, para curarse de sus dolencias.
Febrero 2')-Se. provee de objetos de culto con desti-

no á la Fragata Escuela •Presidente Sarmiento».
Febrero 21-Se aprueba el programa de los ejercicios

á practicarse, propuesto por el Jefe de la Escuela Naval
Capitán de Navío D. Manuel J05é García, por los Aspi-
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rantes de dicha Escuela, en el período que dará princi-
pio el 20 de Febrero y terminará el 15 de Marzo, á horda
del Crucero «Patagonia». .
Febrero 21-Se designa como Delegado adjunto de la

Intendencia de la'Armada al Contador Inspector D. Uladislao
Lngones, para embarcarse á bordo. del Buque insignia.
de la escuadra pronta á salir á evoluciones en los mares
del Sud.
Febrero 21-Se concede patente de Pilotín á favor de

los alumnos de la Escuela Nacional de Pilotos, Ricardo
Conde, Ricardo Balins, Aníbal Berbeti, Juan Martini, Ma-
nuel Senra, Domingo Pita y Mariano Gutiérrez, que han
terminado sus estudios.
Febrero 22.-Se dispone el pago por la Habilitacíón de

la suma de $ 739 4.5 c/s m/n, que importan los materiales
adquiridos con destino á la construcción de la casa del
Jefe del Parque de Artillería de Marina en Zarate.
Febrero 22.-Se concede el pago de 900 $ m/n, á los

Sres. Kraff por noventa ejemplares de la obra titulada
«Trafalgar», del Teniente de Navio D. César A. Silveyra.
Febrero 22-Se aprueban los trabajes presentados por

los Sres. Teniente de Fragata D. Luis A. Imperiale y D.
Daniel P. Carmody, de que instruye la nota de la Sección
Hidrografía, Faros y Valizaf', debiendo imprimirse 300
ejemplares de la obra Instrucciones Meteorológicas.
Febrero 22-Se concede, se le asigne ai Ingeniero D.

Juan Pla la suma de 150 $ m/n, mensual como gratifica-
ción, por el concurso que ha prestado como Ingeniero
adscripto á la Comisión de Obras de ensanche del Par-
que de Artillería de Marina.
Febrero 23-Se da de baja del Piquete Militar siel Ar-

senal de ;vialina, al Maestro de Armas de 2a Pedro Alvarez.
Febrero 23-Se da de alta en la Armada como Mecá-

nico Ele~tricista 10 al ciudadano Emilio Deg:rossi.
Febrero 23-Se le concede licencia por veintinueve

días al Condestable de 2a del Acorazado Libertad Luis
C. Carboni.
Febrero 25-Se aprueban los exámenes que tuvieron

1ugar. en la Escuela de Macánicos y Maestranza de la
Armada á varios aprendices.
Febrero 25-Se manda abonar al Sr. GuiiJermo Kraff

la suma de $ 600 I%, que importan 60 ejemplares de la
obra del Teniente de Navio D. César A, Silveyra, titulada
«T rafalgar».
Febrero 26.-Se dan de baja del servicio de la Armada
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á los Pilotines Pedro Gandini y Juan M. González, y se
dan de alta en la misma clase, á varios ex alumnos de
dicha Escuela.
Febrero 27.-Se acuerda Prest de Rancho al Cirujano

de Escuadra Dr. Luis Y Velarde, ordenando su abo-
no en efectivo, desde el 10 de Febrero al :i0 de Noviem-
bre de 1900 y en lo sucesivo.
Febrero 27.-Se aprueba el pedido de artículos, carg0

Peluquero, de la Fragata «Sarmiento>.
Febrero 27.-Se aprueba el pedido de útiles, cargo

Maestro de Esgrima de la Fragata «Sarmiento>.
Febrero 27.-Id. id. de artículos, cargo Sastre de la

Fragata «Sarmiento>.
Febrero 28.-Se le concede la venia al Maquinista de

2a Rodolfo A. Morales para contraer matrimonio con la
Srta. María Mandía.
Febrero 28.-Se amplía la licencia del Capitán de Fra-

gata D. Eduardo Lan en 29 días más, .
Febrero 28.-Se concede licencia por un mes al Capitán

de Fragata D' Luis Y. Casavega para trasladarse á Mendoza.
Marzo 1o_Se ordena que la Intendencia de la Arma da

abone 'Hl 180, al Dr. Carlos Roldán, importe de la asisten-
. cia médica prestada, al personal del Parque de Artillería
de Marina.
Marzo lO-Se dispone que la Intendencia de la Armada

abone iJil 201 á los Dres Gervasio Sierra y Augusto Ávi-
la por asistencia médica prestada al personal de la Es-
cuadrilla del Río Negro.
Marzo 2-Se concede licencia por 15 días al Práctico en-

cargado del vapor aviso "Gaviota', Juan Guido.
Marzo 2-Se concede al ex aspirante de 30 año de la

Escuela Naval, Eduardo B. Ader rendir nuevo examen de
las dos materias en que fue reprobado.
Marzo 4-Se dispone que la Contaduría General liqui-

de mensualmente, á contar del 10 de Enero ppdo. al
maquinista de ::la de la Armada, D. Camilo Asproni que dic-
ta la clase de máquinas á vapor en la Escuela Nacional
de Pilotos, la suma de cincuenta pesos moneda nacional
(~ 50), que be le asignan por los servicios extraordina-
rios que presta: imputándose la expresada suma á los gas-
tos de instrucción comprendidos en el inciso 15, ítem 4,
del Presupuesto vigente del Departamento de Marina.
Marzo 5-Se concede prórroga por un mes, á la licen-

cia concedida al Pbro. Daniel Carpintero.
Marzo 5-Se concede licencia por seis meses al auxi.
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liar encargado del Registro Civil de la Isla de Martín
García D. Alejandro Wilson.
Marzo 5-Se dispone el abono de $ 2000 m/n á la Di-

rección General de Correos y Telégrafos por provisión
de Timbres postales en el cuarto trimestre del año 1900.
Marzo 6-Se resuelve dar de baja al Maestro de Arma>;

de 2a José Soomer, con prohibición de ingresar en el
servicio de nuevo.
Marzo 6-Se aprueba el nombramiento propuesto por

el Cuerpo de Sanidad de la Armada de Preparador en-
fermero, hecho á favor de D. Eugenio Amabile.
Marzo 7- Se acuerda al Maquinista Principal D. Gui-

llermo Mulvany. permiso hasta el 25 del corriente para
asistirse en su domicilio, por enfermedad.
Marzo 7-Se s;oncede licencia por 29 días al Tenien te

de Fragata D. Angel Ustariz.
Marzo S-Se concede licencia por el término de 20

dias, al Cirujano de 1a clase Dr. Eleodoro Gallastegui.
Marzo 11-Resolución concediendo 25 días de licencia

para contraer matrimonio. al Práctico Juan M. Navarro.
Marzo 12-Se resuelve el abono de $ 1450.97 rrVn.á la

Dirección General de Correos y Telégrafos, por despachos
telegráficos oficiales expedídos por el Ministerio durante
el mes de Diciembre último.
Marzo l2-Se dispone que la Contaduría General para

l a provisión de artículos de consumo proceda á liquidar
á contar desde el 10 del actual, al cuerpo de Sanidad de
la Armada la gratificación de embarque que le acuerda
el Presupuesto vigente
Marzo l3-Se autoriza á la Intendencia de la Armada

para que durante el corriente año, haga continuar desem-
peñando su respectivo cargo, al Idóneo en Farmacia
D. Alberto Argerich, que quedó cesante por Ley del Presu-
puesto del año ppdo.
Marzo 14-Se concede licencia por 29 días, al Electri.

cista Principal D. Ulises P. Barbieri.
Marzo l5-Se dispone la provisión por la Intendencia de la
Armada, de cien lI,il kilógramos de carbón Candiff, al Arse-
nal Principal de Guerra al precio de $ 9 oro la tonelada.
Marzo l5-Se aprueban las planillas reglamentarias para

la provisión de artículos de consumo proyectadas por la
Comisión nombrada por la Orden General N° 144: debien-
do la Intendencia, hacer imprimir el número necesario
de dichas planillas para ser distribuidas en los buques y
Reparticiones de la Armada.
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Marzo l8-Se concede licencia por 29 días al Condes-
table 30 Adolfo Cattáneo.
Marzo lb-Se concede venia para contraer matrimonio

('on la Señorita María Poch, al Condestable 3° Juan
Fiol.
Marzo 18-Se ordena á la Habilitación del Ministerio

el abono de ;¡¡¡ 800 rn¡h á la Imprenta .La Nacíón~, im-
porte de mil ejemplares de la Obra «Manual de Manio.
bras.»
Marzo 18-Se concede venia para contraer matrimonio

con la Srta. María P. Gago, al Carpintero de 1a clase,
Ángel Lamas.
Marzo 26-Se concede licencia por 29 días al Capitán

de Fragata D. Daniel Blanco.
Marzo 28-Se concede licepcia para contraer matrimo-

nio con la Srta Amelía J. Crespo, al Alférez de Fra-
gata D. Alejandro C. Con tal.
Abril l-Sedispone que la Intendencia de la Armada,

proceda á abonar mensualmente á la Compañía Alemana
Trasatlántica de Electricidad, las cuentas que por corriente
eléctrica y artefactos, le sean presentadas, correspondien-
tes á la Dirección General de Arsenales y Talleres.
Abril l-Se acuerda al cargo de 3r Jefe y Jefe del De-

tall del Batallón de Artillería de Costa", la ayuda de Cos-
tas asignada á Jefe.
Abril 2-Se asigna el personal de dotación al vapor

.Albatros.>
Abril 3-Se concede licencia por 9.9 días por motivos

de salud, al Capellán de la Armada D. Daniel Carpin-
tero.
Abril 8-Se concede licencia por 20 días al Escribiente

del Ministerio de Marina D. Ernesto G. Bonifay.
Abril 9-Se concede venia para contraer enlace con la

Srta. Laura A. Godoy, al Cirujano de 2" clase Dr. Diego
J. Rapda.
Abril 9-Se libra orden á la Intendencia de la Armada,

que adquiera en plaza con destino de transporte •Piedra-
buena>cien tubos para condensador. é igualmente al Ar-
senal de Marina para la construcción de 200 tuercas, se-
gún modelo adj unto.
Abril lO-Se concede licencia por 29 días al Alférez de

Navío D. Alejandro Pastor.
Abril 15-Se autoriza á la Escuela Nacional de Pilotos

para extender la patente de Piloto de la Marina mercan-
te, al Pilotín D. Luis Scalese.
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Abril 18--Se concede venia para contraer enlace con
la Srta. Rosa Boccalandro, al Maquinista de 2a D. Bernardo
Rocco
Abril 27-Se concede licencia por 29 días, al Cirujano

de 2a de la Armada Dr. Diego J. Rapela.
Abril 29-Se concede al Ingeniero Militar, empleado en

el Ministerio de Marina, D. Enrique L. Nomboe, la licen-
cia que solicita para trasladarse á Europa, durante el tiem-
po que emplee el Transporte «Pampa», en su próximo via-
je, así como para regresar con su familia en dicho transporte.

MINISURIO O( OBRAS PÚBliCAS

RESOLUCIONES GENERALES

Enero 5-Se prorroga pur dos meses mlÍs á contar
desde el 1° del corriente, la autorización conferida por
Decreto de 12 de Octubre ppdo. para ocupar un Dibu-
jante en los trabajos del proyecto de canales destinados
á la irrigación de Villa Mercedes (San Luis).
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. Gran

Oeste Argentino para construir vías auxiliares en el ki-
lómetro 5380 de su ramal de Maipú á Luján, de confor-
midad con los planos aprobados.
Enero 8.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires y Rosario para construir un desvío en su Estación
Zárate de conformidad con los planos aprobados.
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para construir un galpón y desvío en su Es-
tación Oncativo, de conformidad con los planos aprobados.
Enero 8.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires y Rosario para construir un paso á nivel en el ki-
lómetro 603835 de su línea principal, de confO! midad con
los planos aprobados.
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sud

para librar al servicio las nuevas locomotoras Nos. 196
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al 200 destinadas á maniobrar en el muelle de Bahía
Blanca, de aCLlerdo con los planos aprobado".
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. Centrar

Argentino para construir un galpón en la Estación Roca,.
de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos:

Aires y Rosario para construir un galpón de carga en su
Estación Empalme Villa Constitución, de acuerdo con los
planos que se acompañan, que son aprobados.
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para construir una vía auxiliar en la Estación
"Cañada de Gómez» de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 8-Se autoriza á la Empreza del F. C. Buenos

Aires y Rosario para construir un brete y corral en la
estación "Gould» de su ramal á Río Cuarto de acuerdo
con los planos aprobado~.
Enero 8-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para clausurar el paso á nivel existente en el
kilómetro 6r¡800 del ramal de Peyrano á Rosario.
Enero 8 -Se autoriza á la Empresa del F. C. Trasan-

dino para construir un víaducto, cuando el Gobierno lo
estime necesario, y de acuerdo cun lo;; planos aprobados
al respecto
Enero 9-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para ejecutar modificaciones ordenadas en la
Estación Río Segundo, de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 9-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para construir un desvío y galpón para depó-
sito provisorio, en su Estación Banderaló de acuerdo con
las planos a.probados.
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos

Aires y Rosario para prolongar 174 metros 40 centíme ..
trns más, el desvío de 500 metros que por resolución an-
terior fué autorizada á construir en el kilómetro 16 de
su línea.
Enero lO-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para ejecutar trabajos relativos á una parada
de embarque y desembarque que se propone establecer
en el kilómetro 6763 de su línea principal, de acuerd)
con Ir,s planos aprobados.
Enero lO.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires para ejecutar rectificaciones. en las cur-
va", del empalme .Chacarita. y vías auxiliares al depósi-
to de materiales, de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 1O.-Se aprueba la tarifa para el transporte en

68
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combinación con el F. C. Central Argentino, de piedra
de las cantera E de San José del Morro y La Toma á Bue-
nos Aires.
Enero ll.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Nordeste

Argentino para construir un coche comedor de cuatro ejes
de conformidad con los planos aprobados.
Enero ll.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Norte para alquilar al F. C. de Santa Fe ciento cincuenta
vagones cubiertos de cuatro ejes, á razon de $ 2,50 c/u por día.
Enero l4.-Se aprueba el convenio celebrado entre los

Ferro-carriles Tasandino y el Gran Oeste Argentino, rela-
tivo al empalme de ambas líneas en Me.ndoza.

Enero lí.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Buenos
Aires al Pacífico para construir en su Estación .Palermo»
desvíos para carga, de acuerdo con los planos aprobados.
Enero lS.-Se autoriza á la Empresa del F. C. Nordeste

Argentino para entregar provisionalmente al servicio pú-
blico, y á partir del 3 Febrero próximo la sección de su
línea entre .Paso de los LibreS» y «Santo Tomé".
Enero 21- Se designa á las estaciones de los kilómetros

201.000; 225,050: 258,050 y 284,000 de la sección «Paso
de los Libres», á Santo Tomé del Ferro carril Nordoeste
con los nomhres «Alvedr», «Maleza]. .Cuay Grande» y
«Santo Tomé», respectivamente.
Enero 23-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

del Buenos Aires para ensanchar su Estación .Los,Toldos»
de acuerdo con los planos aprobados.
Eneró 23-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires para construir un desvío en su Estación
D ussaud, de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 23-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Argentino para construir un gal pón de carga en su Es-
tación Rosario de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 23-Se autoriza á la Empresa del F. C. del Sud

para construir galpones de carga en sus Estaciones Apa-
ricio, y Micaela Cascallares, de acuerdo con los planos
aDrobados. .
. Enero 23-':'Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste
de Buenos Aire.;; para colocar una trampa en el lado Sud
Este de su estación «9 de Julio» de acuerdo con los pla-
nos aprobados.
Enero 23-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires, para construir un carr:bio.trampa en su
.Estacién <Dennehy., de acuerdo con los planos aproba-
dos.
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Enero 23--Se autoriza á la Empresa del F. C.' Buenos
Aires y Rosario para construir un desvio al Norte de S11

Estación «Lima» de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 23-Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires para prolongar la segunda vía de su
estación «General Villegas» de acuerdo con lo!'; planos
aprobados al respecto.
Enero 24-Se autoriza á la Empresa del F. C. Gran

Oeste Arger:tino para hacer correr trenes provisorios y
condicionales de carga en su ramal á Luján.
Enero 24-Se autoriza al Sr. Ernesto Piaggio, con-

cesionario del Ferrocarri! del P ueno Pirámide, á Salinas
Grandes para ejecutar obras en la península Valdez (Ter-
ritorio del Chubut) de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 25- Se autoriza á la Empresa del Ferroca-

rril Sud para ejecutar obras en la sección Ensenada, desde
la Estación Barracas Iglesias hasta Tolosa de acuerdo con
los planos aprobados.
Enero 26- Se autoriza á la Empresa del F. C. Oeste

de Buenos Aires para colocar una trampa en el lado Oeste
de la Estación Casares, de conformidad con ,1<)5 planos
aprobados.
Enero 28-Se autoriza á la Empresa del F' C. Buenos

Aires y Rosario para construir una alcantarilla en la calle
Guatemala, de c~nformidad con Jos planos aprobados.
Enero 28 Se autoriza á la Empresa delF. C. Central

Norte para construir una alcantarilla en el kilóm. 581.654
de acuerdo con los planos aprobados.
Enero 28-Se autoriza á la Empresa del F. C. Central

Norte para llevar á cabo las modificaciones introducidas
al plano referente á las obras de construcción de un puente
en el kilóm. 3.648 del ramal á Finca Elisa.
Enero 30-Se autoriza á la Empresa del F. e de Bue-

nos Aires y Rosario para construir una estación proviso-
ria en el «Retiro. de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero 5-Se autoriza á la Administración del Ferro-

Carril Central Norte, para librar al servicio de pasajeros,
cargas etc., con carácter provisorio unas casillas de su linea .
. Febrero o-Se autoriza á la Empresa del Ferroc~rril
del Sud rie Buenos Aires, para construir un desvío parti-
cular en su Estación «Tres Arroyos», de acuerdo con los
planos aprobados.
Febrero !) - Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Trasandino, para construir un puente sobre el Río Horco-
nes, de acuerdo con los planos aprobados.
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Febrero 6-Se deja sin efecto la concesión otorgada á
D. Manuel Belloni, para el establecimiento de un negocio de
restaurant en ]a zona del Puerro Militar.
Ff'brero7--Se autoriza á la Administración del Ferro.

carril Central Norte, pata ejecutar obras de ensanche en
una alcantarilla de su línea, de acuerdo con los planos
y presupuesto aprobados para las mismas.
Febrero 7--Se autoriza á la Empre;;:a del Ferrocarril

Oeste Argentino para construir una Estación en el K, 5.10~
do;l ramal de Maipú á Luján, de acuerdo con los planos
aprobados.
Febrero 7-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico para construir un galpón para
depó<:ito de trigo en su EstaCÍón «Junín», de acuerdo con
los planos aprobados.
Febrero 7 -:-Se autoriza á la Empresa t lel Ferrocarril

Buenos Aires al ?acífico para construir un depósito para
vino en la Estación «Palermo» de acuerdo con los planos
aprobados.
Febrero S-Se autoriza la Empresa del Ferrocarril Oes-

te de Buenos Aires, para ensanchar su galpón de carga g.

en su Estación «La Delfinll.", de acuerdo con los planos.
aprobados.
Febrer S-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino, para construir coches de primera y
segunda con departamentos para equipajes y encomiendas,
de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero 8-Se autoriza á la Empresa del Ferro-carril

Bahía Blanca y Noroeste para construir un desvío en el
K. '274 485 de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero S-Se autoriza á la Empresa del Ferro-carril

Oeste de Buenos- Aires para colocar cambios en su Es-
tación »Pasos' de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero 8-Se autoriza á la Empresa riel Ferro-carril

Gran Oeste Argentino para construir un edificio en la
Estación .Luján de Cuyo» de acuerdo con los planos-
aprobados.
Febrero 9-Se autoriza á la Empresa del Ferro-canil

Buenos Aires al Pacifico, para construir una alcantarilla,
provisoria, en la calle Solpr, de acuerdo con los planos-
aprobados.
Febrero 9-Se autoriza ¿ la Empresa del Ferro-carril

J3uenos Aires y Rosario, para prolongar nn desvío en su
estación .Arena» de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero II-Se rechaza una petición del Ferrocarril
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Argentino para el cobro de terminal en el transporte de
maquinarias, por no aju;;;tar;;;e á lo;;; términos del Art. 7°
del contrato celebrado con el Gobierno.
Febrero 12-Se autoriza á la Empresa del :B'errocarril

Oeste de Buenos Aires, para llevar á cabo las modifica-
ó,)nes que proyecta introducir en los pisos de su;;;galpo-
nes de carga.
Febrero 12-Se autoriza á la Empre;;;a del Ferrocarril

Bueno;;; Aires y Rosario, para construir un desvío en la
Estación <Alejo Ledesma» de acuerdo con los planos
aprobados.
Febrero 12-Se autori.za á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino, para construir una casa destinada al
Ingeniero seccional en su Estaci6n < Victoria», de acuerdo
<.:on los planos aprobados.
Febrero 14-Se autoriza á la Administración del Ferro-

carril Andino, para hacer entrega de dos tornos y una
cepilhdora, ,sin cargo, á ia del Central Norte.
Febrero 15.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico, para construir un desvío en sus
talleres de Junín, de conformidad con los planos aprobados.
Febrero 15-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico, para construir una casilla para
cambistas en su Estación Rufino, de conformidad con los
planos aprobados.
Febrero 15-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para construir un desvio en su
estación «Bayanca» de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero 15-Se autoriza á la' Empre;;;a del Ferrocarril

del Sud, para construir un desvío en su Estación «Aparicio»
de conformidcid con los planos aprobados.
Febrero 15-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico, para construir un paso á nivel
en la calle Gorriti; de conformidad con los planos
aprobados.
Febrero 21-Se aprueban los planos presentados por la

Empresa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires, para la l:ons-
trucción de un cambio-trampa en la Estación .Chiclana».
Febrero 21-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para construir un cambio-trampa en
su Estación "Berutti., de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero 21- Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para construir un cambio-trampa
en su Estación .Cambaceres» de acuerdo con los planos
aprobados.

I



1078 MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Febrero 21-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Oe~te de Buenos Aires, para construir un cambio-trampa
en la Estación "Alberti. de conformidad con los planos
aprobados.
Febrero 21-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires para construir un cambio-trampa
en su Estación «Primera Junta» de acuerdo con los pla-
nos aprobados.

Febrero 21-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
riel Sud, para construir una estación intermedia en el
K. 586,720 de su línea á "Tres Arroyos», de acuerdo con
los planos aprobados.
Febrero 21-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino para construir un galpón en su esta-
ción «Junín» de acuerdo con los planos aprobados.
Febrero ,22-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sud de Buenos Aires, para construir, de acuerdo ron
los planos aprohados, los desvíos que proyecta en su Es-
tación "Burzaco." .
Febrero 25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

del Sud, para construir un galpón de enc,)miendas en s u
Estación «Témperley» de conformidad con los plano s
aprobado~.

Febrero 25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Trasandino, para construir casillas para camineros en la
sección Mendoza, ParamiJlo de las Cuevas, de acuerdo con
los planos aprobados.
Febrero 25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario, para prolongar cuarenta y cinco
metros el desvío existente en su Estación "Santa-Clara., en
la forma que lo demuestran los planos aprobados.
Febrero 2o-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Sud de Buenos Aires, para construir un estanque y toma
de agua en su Estación "Quilmes., de acuerdo con los
planos aprobados.
Febrero 20 - Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

N oroeste Argentino, para librar al servicio público los
puentes sobre los ríos Yatay, Zabebycuá, Gaavíravi.Iso-
gui, Aguapey y Cua)' Grande.
Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del Sud,

para construir viviendas para empleados de su departa-
mento de locomotoras, en la Estación «25 de Mayo. de
acuerdo con los planos aprobados.
Marzo 1°- Se autoriza á la Empresa d.é~ Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico, para construir un estanque en la

\
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Aires y Rosario, para efectuar mejoras en los desvíos de
la Estación .Santa Teresa» del ramal á Río 4°, de confor-
midad con los planos aprobados.
Marzo 16--Se autoriza á lá Empresa del F. C. Buenos

Aires y Rosario, para ejecutar obras de un desvío de dos.
cientos metros de largo en el Rosario que se propone
construir y de acuerdo con los planos aprobados.
Marzo 16-Se autoriza á la empresa del Ferro-carril

Buenos Aires y Rosario, para ejecutar obras de un desvio
de doscientos metros de largo en el Rosario que se propone
construir y de acuerdo con los planos aprobados.
Marzo 16-Se autoriza á la empresa del F. C. Buenos

Aires al Pacífico, para que de acuerdo con los planos
demostrativos que acompaña, introduzca las modificacio-
nes necesarias en un coche mixto de su línea, á fin de
transformarlo en coche comedor para el servicio del ramal
á Villa María.
Marzo 16 -Se aprueban planos presentados por la Em-

presa del F. C. Oeste de Buenos Aires demostr;J.tivos de
las obras de desagüe que se propone ejecutar en la calle
'{atay, y se la autoriza para ejecutarlas de acuerdo con
los mismos.
Marzo 16-Se antoriza á la empresa del F. C. Oeste de

Buenos Aires, para llevar á cabo los trabajos de la pro-
longación de la vía muerta en una longitud de trescien-
tos metros en la Estación Tablada, de acuerdo con los
planos aprobados.
Marzo 16-Se autonza á la Empresa del Ferro.Carril

Trasandino para llevar á cabo las obras de prolongación
que se propone construir en el camino carretero entre los
kilómetros 17 y 20.675 .•
Marzo 16-Se aprueban planos presentados por la Em-

presa del Ferrocarril Trasandino, demostrativos de la
traza de la línea entre los kilómetros 20.675 y 24.600 de
la prolongación y de la variante N° 8 del(Camino Nacional,
que la empresa referida propone construir, y se la auto-
riza para ejecutar la obra de acuerdo con los mismos.
Marzo 16--Se autoriza á la empresa del Ferro-Carril

Gran Oeste Argentino, para construir coches salones de
1a clase para el servicio de su líneas, de acuerdo con los
planos aprobados.
Marzo 16-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aires, para ejecutar obras en la Estación
"Morón», de acuerdo con los planos aprobados.
Marzo 19-5e anula la licitación pública realizada en
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la Administración del Ferrocarril Central Norte, para la
fijación de avisos en sus estaciones, y autorízase á la
referida Administración para contratar privadamente.
Marzo 20-Se apueban planos y proyecto en general

preparado por la Dirección de Vías de Comunicación,
para el trazado del cable carril de Chilecito á la Mejicana.
Marzo 2l-Se autoriza á la Administración del Ferro-

carril Nacional Andino para que proceda á clausurar la
Estación "Bertrán» ubica:ia en el campamento mIlitar de
Villa Mercedes.
Marzo-25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico, para ejecutar obras referentes
á nuevos desvíos en la Estación «J unín», para depósito de
maderas, de acuerdo con los planos aprobados.

Marzo-25 Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Cental Córdoba, para construir un desvío en el kilóm.
105.soo,de su sección Norte, de acuerdo cos los planos apro-
bados.
Marzo 25-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Oeste de Buenos Aire~, para efectuar el cambio de los bo-
gíes con los que trata de sustituir los que actualmente tienen
en uso los vagones. de acuerdo con los planos aprobados.
Marzo 29 -Se autoriza á la Administración del F. C.

Central Norte para vender á los Sres. Paz y Posse, veinte
trozos de rieles de 1 metro 60 cents. de largo.
Marzo 29- Se autoriza á la Empresa del F. C. Bahía

Blanca y Noroeste para librar al servicio público con ca-
rácter definitivo la Estación "Villa Iris •.

Marzo 29-Se acuerda la jubilación que solicita el
exDibujante y Proyectista del extinguido Departamento
de Obras Públicas, D, Ugone di .Conti, con la cuarentava
parte del sueldo de $\ 180 ID/n que gozaha al quedar cesante.
Marzo 29-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario, para construir una acequia á la
altura del kilóm. 1136, de acuerdo con los planos apro-
bados.

Marzo 29.-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril
Buenos Aires y Rosario, para abrir dos pasos á nivel de
ocho metros de ancho en los terrenos que indica, de
acuerdo con los planos aprobados.
Abril 3-Se aprueban planos presentados por la Em-

presa del Ferrocarril del Sud, y se la autoriza para que
de conformidad con los misIDos, construya una Estación
en el kilómetro 455.340 del ramal de Ayacucho á Neco-
chea.
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Abril 3.-Se aprueban planos presentados por la em-
presa del Ferrocarril del Sud, y se la autoriza para que
de conformidad con los mismos, construya un desvío en
la Estación Tres Arroyos.
Abril 3.--Se autoriza á la empresa del Ferrocarril

Buenos Aires y Rosario para que, de conformidad con
los planos que presenta y que quedan aprobados, proceda
á la construcción del adoquinado en su estación «Cole-
giales» que propone.
Abril 3.- Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del

Sud, para construir una estación en el kilómetro 495-533.00
de la línea del 25 de Mayo á Saavedra, de acuerdo con
los planos aprobados.
Abril 9.-Se aprueban planos presentados por ]a Em-

presa del Ferrocarril del Sud, y se la autoriza para que
de conformidad con los mismos, construya desyíos en
su Estación «Ingeniero White •.
Abril 9-Se aprueba plano presentado por la Empresa del

Ferrocarril Trasandino, demostrativo del trazado de la pro-
longación de su línea, entre los kilómetros 24600 y 28925.
Abril 9-Se aprueban planos, con algunas modificacio.

nes que se hacen, presentados por la Empresa del Ferro-
carril Argentino del Este, relativos al tipo de puente,
alcantarillas y demás obras de arte para la construcción
del ramal de Chojari á Sauce.
Abril 9-Resolución aprobando un reglamento presen-

tado por los Jefes de servicio de la Administración del
Ferrocarril Central N arte, para la constitución de una
Sociedad de Socorros Mutuos entre empleados del ex-
presado ferrocarril.
Abril ll-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino, para ejecutar obras relativas á los
depósitos y desvíos adicionale5 que proyecta construir
en su Estación • Rosario », de acuerdo con los planos pre-
sentados y que quedan aprobados.
Abril 12 -Se autoriza á la Empresa del Fe:-rocarril

Buenos Aires y Rosario, para librar al servicio público
la estación provisoria que ha construí do en el Retiro.
Abril 13 -Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Nord-

este Argentino para colocar se;}láforos en el empalme de
las líneas á Corrientes y Santo Tomé, de acuerdo con los
planos aprobados.
Abril 15-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Nord-

este Argentino, para librar al servicio público, el puente
construido sobre el Río Guay Chico.
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Abril 17-Se aprueban plau0s presentados por la Em-
presa del Ferrocarril Oeste de Buenus Aires. y se la au-
toriza para que de conformidad con los mismos, constru-
ya las alcantarillas que propone en el paso á nivel de la
calle Deán Funes. ramal al Mercado Central de Frutos.
Abril 17-Se aprueban planus presentados por la Em-

presa del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario, y se la au-
toriza para que de conformidad con los mismos, construya
50 vagones de 35 toneladas de carga máxima.
Abril 20-Se aprueban planos presentados por la Em-

presa del Ferrocarril del Sud, y se la autoriza para cons-
truir un desvío y pp)longar otro ya existente, en su Est2.-
ción "Gándara» de conformidad con los mismos.
Abril 22-Se aprueban planos presentados por la Em-

presa del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario referentes á
las estaciones á construir en la prolongación de su línea
de La Carlota á Río Cuarto, debiendo aplicar en la eje-
cución de estas obras el pliego dé condiciones aprobado
para la línea principal de la misma.
Abril 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Bue-

nos Aires y Rosario para que, de acuerdo con los planos
que presenta y que qUédan aprobados, ejecute las obras
á que ellos se refieren en la Estación .Arroyo Seco»
Abril 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Central Argentino para que, de conformidad con los pIa-
nos que presenta y que quedan aprobados, efectúe la
sustitución de un puente.
Abril 24-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril

Buenos Aires al Pacífico para librar al servicio público,
con carácter provisional y para cargas únicamente. la
nueva estación .Open Door.»

Abril 24-Se autoriza á la Empresa del Ferro-Carril
Central Argentino, para que de conformidad con los pla-
nos que presenta y que quedan aprobados, ejecute obras
en sus nuevos talleres del Rosario.
Abril 24-Se autoriza á la Empresa del Ferro-Carril

Gran Oeste Argenti,lO para con,;truir dos furgones de
cuatro ejes para el servicio de su line:'l, de conformidad
con los planos que presenta que quedan aprobados.
Abril 25~Res0lución aceptando un compromiso que

firman varios Señores para contribuir al tráfico de la lí-
nea aérea que proyecta establecer desde la Estación Chi-
lecito del Ferrocarril Argentino del Norte hasta las mi-
nas del Famatina.
Abril 27-Se aprueban planos presentados por la Em-
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presa del Ferrocarril del Sud, y se la autoriza para que
de conformidad con los mismos, proceda á construir una
doble vía entre las Estaciones «Bahía Blanca» é «Inge-
niero White.»
Abril 27 --Se aprueban planos presentados por la Em~

presa del Ferrocarril Oeste de Buenos Aires, y se la
autoriza para que de conformidad con los mismos, efectúe
las obras que proyp.cta en el puente ubicado en el kiló-
metro 68'100 de su línea principal. .
Abril 27-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril del

Sud para que, de conformidad con Jos planos que pre-
senta y quedan aprobados, proceda á construir un galpón
para encomiendas en su Estación «Abasto».
Abril 27-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oes-

te de Buenos Aires, para que de conformidad con los
planos que presenta. que quedan aprobados, efectúe la
construcción de un depósito para aceites, en su Estación
«Bragado» .
Abril 27-Seautoriza á la Empresa del Ferrocarril

.Buenos Aires al Pacífir.o, para que lleve á cabo en sus
talleres de la estación «Junin», la construcción de un co-
che comedor de igual tip') del con~truido el año ppdo. y
cuyos planos fueron aprobados por expediente N° 6690, F
de 1900.
Abril 27 -Se autoriza á la Empresa del Ferrocarri I del

Sud, para que de conformidad con los planos que pre-
senta y que quedan aprobados, proceda á la construcción de
una casilla para empleados en la Estación «General Suárez» .
Abri] 27 -Se autoriza á la Empresa del FerrocarrilOes-

te de Buenos Aires para que, de conformidad con los
planos que ¡.'resenta y que quedan aprobados, efectúe la
construcción ci.~ un paso á nivel en el Kilómetro 24,,44 de
su línea.
Abril 27-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarril Oes.

te de Buenos Aires, para que efectúe ensanche en la ca-
sa para cuadrilla permanente, situada en el Kilómetro 1554[j0
de su línea, y de conformidad con los planos que pre-
senta que quedan aprobados.
Abril 27-Se autoriza á la Empresa del Ferrocarrii

Buenos Aires al Pacífico, para emplear en la construcción
del ramal de Laforcada á Colonia Isabel, los rieles y
durmientes con capas, provenientes de la renovación de
la vía principal.
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MINISTERI
NOMBRAMiENTOS, RENUNCIA

Iteparticiúll Curgo Público Nombre del Emplead

';\ , .
» .

Escribiente .

Oí. de :l\I.y C. del P. de la
Capital Sub Inspector .

Id id id id id id . Escribiente .
Aduana de la Capital , .. Guarda 2° .
Admón. de Alcoholes... . . .. Inspector técnico .

de C. T. y Patentes. Avaluador .
Contaduría General.. . . . . .. Oficial 1° .
A.dmin. de C. T. y Patentes. Escribiente .

de Imps. Internos .. Oficial 2° .
Aduana del Rosario Aicaide 3° .
Pref. G. de Ptos. y Resguars. Guarda 2° .
Admón. "de 1mps. Internos .. Revisador. . .
Aduana de la Capital...... Guarda 2°.... . .. .

Pedro T..Jastarria .
B. V. Alvarez, .
Juan Fernández .
F. E. Sace.. . .
Miguel S. Igarzábal .
Julio B. Amadeo .
F. Amadeo Vieyra .
E. C. Delavalle .
Alfredo Escalante .
Agustín Rodríguez .
José JllIa. Lastra .
E. Santa Cruz .
José Demarchi .
Belisal'io Heredia .
Aquiles R. Máspero .
.Juan A. Thorne .
1\1. Olivera, Báez .
B.. T. Cúneo .
José Sttaforini .
José Reyes .
T. J. B. Leloug .
Agustín Prato. ~ .
Pablo Gaibisso .
A. Santa Ana .
Felix Córdoba .
Esteban Arigós .
Antonio del Pino ,
Federico Basavilbaso ..
Enrique Varela .
l\Ianuel Saavedra .
H,amón Castillo .
Andrés Hernández .
.htlio Ottone .
José M. Martínez .
José R. alvarez .
Pedro Scal~b~ini""""1
Carlos TablSSl. .
Jacinto Garcia .
Emilio Maldonado .
Sebastián González .
Eduardo Masramón .
Agustín Romero Brest ..
Custodio Polete.... . ...
Fidel Collado•..........
Francisco VDa.. . . .. . ..
Narciso Ovando (hijo)...

., , .

Oficial de 6" .
Alcaide de 5a categoría 12 .
Escribiente de 1a), 15 .
Oí. de Registros de 5" cato 15 ..
Auxiliar de 2a categoría 17 ...

» Cieneguillas ..

Adua,na de la Capital .
Aduana del Paraná .

de Gaya .
Receptoría de J achal. .

Admón de Alcoholes Interventor.... . . . . . . .. . .
Contaduría GeneraL Oficial 2° .
Aduana de la Capital. , Alcaide de Sección .

Inspector almacenes .
Jefe de depósito de 2" ,
Guarda de la ,

ele 2" .
Jefe ele depósito de 2" .
Guarda de 1a .

de 2" .
Revisador de 1" .

del Rosario ' Tenedor de libros ele 2a .
Pref. G. de P. y Resguardos. Asesor letrado. . . . . . . .. . .
Aduana de la Capital. ..... Guarda.. . . . . . . . . . . . . .. . .
Admón. de C. T. P. Y Sellos. Oobrador Fiscal. ,
Pref. G. de Ptas. y Resgdos. Guarda de la " .

de 3" .
Auxiliar de 1a . .
Guarda .. , . .
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Causa del nombramiento l' observaciones generales
Fecha

lel Decreto

ero '10
'" "., "
" "
" 18., "
" 23
" "
" "., "
" ~1
brero l°., "
" "
" "
" "
" "
" "., "..
" "
" .,
" "
" "
" 7
" "\, 25
" 26
" 27

[arzo 6
" "
" "
" "., "., "
" "~, "~, "
" "
" 7

I " "I

" "I " "I

I

., "
" "
" l.

En ejecución de la ley de Presupuesto
• »

Por fallecimiento de J. Ortigosa
renuncia de J. F. Andrieu
fallecimiento de Carlos Díaz
ascenso de Igarzábal
permuta con Delavalle

Amadeo Vieyra
A. Rodríguez
A. Escalante

creaClOn del puesto
Para la Barraca del Puerto (Empresa particular)

» Barraca Gagliolo
Carmera

Por permuta con Thorne
• »:M:áspero

fallecimiento de A. Orma García
ascenso de Olivera Báez

> Cúneo
Sttaíorini

;> Reyes
fallecimiento de J. J. Cibirg
ascenso de Prato

> Gaibisso
permuta con Arigós

Córdoba
Por fallecimiento de A. Oteiza
Para los establecimientos de Solari Gallino Duche é hijos

separación de Manuel Irigoyen
Vacante dejada por T.• To B. Lelong
Por separación de Cayetano Medrano
> renuncia de A. Morales Lezica
Empresa particular concesión Palau y Capeche
Empresa particular Puerto Río Seco

Por no haberse presentado Guillermo Pessina
renuncia de Rómulo. Casal

» > Florentino Cámara
Por separación de Cayetano Grimau

fallecimiento de Luis Saladarré
ailcenso de Sebastián González
renuncia de Pedro Solano

Eu ejecución de la Ley de Presupuesto

1 :
69
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NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA
"""""....,...==~=="""'T"==•••••••.""",====~ ..••.••••=="""""",..,....,..,=""¡

Repartición Cargo Público I Nomhre del ~mPlead

Aduana de Mont: c~seros .. II'Ofic~a.1de Reg~1,stode ;S", ca~ 14!Teófilo. Chamo~To .
Receptoría de Vlllchllla AuxIhar de 2' categona 1, !DeuI:tno Alzaga .

> > > •.•• [ > » > > •.• IRuben:M:Olina .
Admón. de Alcoholes , Interventor Agustín Bazzano .
Aduana del Rosario., Escribiente 1" clase cato 15 A.ntonio J\folinari' .

de la 9apital. rRev~s~dor de ,,1" ';" ¡Bernardo ,Barragat., .
de JuJuy AuxIhar de 2' cato L ,Juan Jose Pereyra .

Of. :M:ovimto.Pto. Capital.. Maquinista de l" 'Eugenio Aingonyo .
Aduana de Santa Fe Escribiente de 1" /Luis Berrenechea.. . .
Receptoría Yair .. , Vista contador de 3" Saturnino Aparicio .
Aduana del Rosario.. . Guardián de 1" categoría 11.. ¡Vicente de Santos .
Pref. G. de Ptos. y Rdos Sub Prefecto de 1" Arturo Siches .

.... .. .. .. .. ¡ventura Yanzi .
de 3" Tomás O' Connor. ; .

Gua:~a para,{l F. C. Santa Fe IFélix. Liend~ .
AuxIhar de 2' IRalll?n S. praz .

> » •.•..•..••..•.•. RaInon PUIg .
3" Antonio Mera .

Oficina de movimiento Maquinista de locomotora José Giroud .
Admón. C. T. P. Y Sellos Sub Colector en Roca Ignacio A. Reinoso .

de Alcoholes Ten~d.or de libros Juli,o Girard '.1
Auxl1mr , Aml1car Robles !

Aduana de la. Capital, Escribiente de 3"., Mariano Neyra .
Admón. de Alcoholes Auxiliar oficina Mendoza ¡Alejandro Linero ' .

> Tucumán .. '.. 'Carlos Larralde .
Catamarca Lucio Palacios .
La Rioja Arturo Calvo Barros .

Aduana de la Capital Revisador de 1" Nolasco Arrache .
Pref. G. de Ptos. y Rdos Contramaestre de 4" Bernardo Barragat .
Admón. C. T.. P. Y Sellos Sub colector en Río Negro Lautaro Castro .
Recep. Junín de Los Andes. Receptor Juan ChavarrÍa •........
Aduana. del Rosario Jefe oficina. de registr~s Res:picio ~a~guero 1

Jefe de regIstros de 1 DeclO Ghghaza ,
Liquidador de 3" Santiago Baigorria...... .
Auxiliar de 2" Antonio Mera ,

Admón. C. T. P. Y Sellos .. Oficial 10 Marcial Copello ,
Recep. de Zárate R.eceptor Félix Cueto ,

> Chos-Malal. Vista contador de 2" Antonio Vignon .
> JuníndelosAndes José L. R.uiz .

> > Las Lajas.... . . . . > •••• ••••• Francisco Vallette .
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Causa del nombramiento y observaciones generales

Por no haberse presentado Vicente V. A. Baglioto
Adeodato Sán~hez

. Lázaro Carrizo
renuncia de Angel Lastra
separación de 12. Contreras Feliú

» P. Brignole
no haberse presentado Roberto Osorio
renuncia de J. Schallemberg

Renuncia de Santiago Uneta Videla
Ascenso de .Juan .José Pe¡'evra
Renuncia de Carlos Vera "
Fallecimiento de :M:anuel.Jaridakis
Renuncia del Capitán de Fragata .José J\fontero

de Manuel Acevedo
» Isidoro Outon
Torcuato B. Arzeno

Separación de .Julio Neumann
Por no haberse IJresentado Felipe Casanova Moura
Ascenso de Eugenio Aigouy
Provisión del puerto
Fallecimiento de rreodoro P. J\folina
Ascenso de .Julio Girard

» Emilio Maldonado
Con carácter de accidental

Permuta con Bernardo Barragat
Nolasco Arrache

En ejecución de lo que dispone el presupuesto
Renuncia de Andrés Varela
Fallecimiento de Segundo .Jiménez Luna
Ascenso de Respicio Salguero

» Decio Gligliaza
» Santiago Baigorria

Permuta con Félix Cueto
» :Marcial Copello

Renuncia de Hernan Cibils
Luis Lavergue
.Jacin to Bahamonde

J
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MINISTERIO DE JUSTICIA
JU

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA

Reparticiones Cargo Público -1 Nombre del emplead

Reg. de Contratos No 42 ¡AdscriPción José M. González .
Casa de, Correc. de Ms. VS.1l\Hro.tallerescoberiay cepilleria Juan Cazes .
» »» »» . Maestro del taller carpinteria. Cárlos H. Haidk. .

Juzg. Letrado del Chubut. 'IAuxil~ar Lorenzo Salaberry .
Reg. de Contratos No 25 Regente.. . Arnoldo Chaves .
Juzgado Letrado l\Iisiones .. Auxiliar de Secretaria... . Carlos Palmarini. '.. ..
Reg. de Cont. Púb1. N° 70. Regente Alejandro N. Ferrari .
Casa Correcciona;l Ms. Vs .. Mae~t~.otaller de carPinteria./Victor Fortunato .
Juzg. Letrado RlO Negro AuxIhar., Alfredo Loubet .
Casa Correccional Ms. Vs .. Maestro de Escuela Dom~ngo .~ochelu .

» .• » » » ITomas PInero .
» ».. » » » ,,¡Pascual Posadas.' "

Reg. de Cont. Púb1. N° 48.. Regente J. Eduardo González .
» »» » No 21.. » . . . . . . . . . . . . . . . .. . /Juan C. Barrera .

Juzg. Letrado del Neuquén. Oficial de Justicia Ramón D. Córdoba .

Casa Corrección Ms. Vs ,Capellán , '1 Sebastián. M.o~teverde., .
. . .. Maestro de Grado, . . . . .. . Carlos Glllefro .

I !

INSTRUCCIOl'

Escuela Industrial Capital.. Profesor de Inglés.. , 1 Sr. Guillermo l\fatthews
» N. Maestras S. Juan. Prof. deLógica, Moral é 1.Civica Srta. Antonia Naggi. .. '1

Int. N. de Sdo-mudas Cap .. Subpreceptora................. »Evelina Tochi ','
Colegio Nacional Cent. Cap, Profesor de Instrucción Civica Dr. Luis Mitre 1

Insp. G. de Ens. Secoy Nor. Encargado de la estadistica ... Sr. Juan D. Figueroa .
E~c~ela .Com. de ,MUj.Cap.. Prof~s~r auxiliar .... " . . . . . . .. »A.rturo Si1v~yra ],

MlllIsteno de J. e 1. P IEscnbIente. . . . . . . . . . . . . • . . . . »V ICen.teAgUIlar. ' .
Escuela N. de l\Hras. caPIta1.IPrOfesora de Labores Srta. Cnstela PalaclOs .. .1

» »»» S. Juan. Reg. del Dep. Apl'cion Varones Sr. Salustiano Aguilera .
> »»» S. Luis.» » » »» Pedro T. Ramirez ....

» Preso Capital. ¡Pro£. Pe~'gia práctica y critiCa¡ Srta. Francisca J acques ..
» Pras. I pedagogo y de H. de la educo » » ..••

Inst. N. Sordo-Mudas» Subpreceptora. . . . . . . . . . . . . . .. Sra. l\1:".E. G. de Fernánde

Esc. N. Maestras Corrientes. Prof. de Ciencias Naturales ... ¡Dr. Ramón A. Beltrán ..
» Catamarcf. Profesora del J ardin de Infantes Srta. Pilar Terán .

Colegio Nacional Salta Prof. de Ciencias Naturales Dr. Francisco Cabrera .
Esc. N. Profesores Cap Profesor de Higiene..... . . . . .. »Francisco P. Súnico.

Profesoras » . . . . . . . . . .. »León Pereyra .
Inst. N. de S. Mudas..... ISub Preceptora Extraordinaria'

j
Srta. Evelina Cocchi .



INSTRUCCION
IOIA

APÉNDICE

PUBLICA

1093

STlTUCIONES y PERMUTAS

Fecha
el J)ecreto

ero 4

" 9
" 10
" 15
brero 28

"
rzo 10
" 21
" "" 28

" "
ril 9
" 15
" "
" "
" 24

Causa del nombramiento y observaciones generales

Se concede
Se nombra
Se nombra
Se nombra
Se nom.bra
Se nombra en reemplazo de Rafael Garmendia que renunció
Se concede en reemplazo de D. Sinforoso Canavery que lenunció
¡Se nombra en reemplazo de D. Carlos Hordh que renunció
Se nombra en reemplazo de Rodolfo Spoltenstein
'ISenombra en reemplazo de Jeronimo E. Correa

»' » Juan C. Allievi
» Isidoro Natale

Se exonera
Se nom.bra en reemplazo de Albino J. Rosales que falleció
Se nombra con antigüedad del 5 de Marzo, en reemplazo de D. Ángel
Roca qúe renunció

Se nombra
Id Id en rem.plazo de Enriq~e Codina que renunció

ÚBLIOA

ero 2
" 9
" "
" "
" "
" "
:" 11
" "
'" "
" "

" 30

1;""
5

" 7
" "
rzo 8
" "
" "

A contar desde ello de :Marzo próximo

'.En reemplazo de D. J. Machado
Durante el corriente año y con el sueldo de $ 100 que se imputará al Inc.
16, Item. 3 anexo E.

En remplazo de D. Juan D. Figueroa
Por todo el corriente año
Por exoneración del Sr. Manuel Leites
» traslado del Sr. Aguilera á igual puesto en San Juan
¡Con la:retribución correspondiente á tres cátedras á $ 138c/u considerán-
¡ dose como una las dos de Historia de la educación.
Déjase sin efecto el decreto de 10 de Enero corriente nombraIido á la
Srta. Cocchi para este puesto.

En reemplazo de la Sra. Yole A. Zolesse de Bermúdez que quedó cesante
A contar desde ello de Marzo próximo.

Se nombra
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NOMBRAMIENTOS, RENUNUl

Reparticione!l Cargo Público I Nombre del Emplell4
I

Escuela N. Mixta Dolores .. IMaestra de Grado Lidia Borattta .
» »Comer. Rosario. Prof. de Historia y Geografía. Dr. Ángel Chavarri .
» »Mixta Esperanza: Maestra de Grado , .. Srta. Leontina P. Mond
» »Mtras. Córdoba.l» • ' ' • Carolina Torres Casta
• »San Nicolás i' • ' ,..... .Ascención A GarcÍa.
• • Comer. Rosario. IBibliotecario Manuel Pernández Romt
• • Pras. Capital. ¡'Maestra de Grado ' Deolínda Lorenzo .
» »Comer.» IProfesordeInglés P.J'lfacManus ..•.....
• » • » 1 » » •. IEduardo Jackson .

Colegio N. Sección Sud. . .. ¡prof. de historia y geografía .. César Lagos. . .
Esc. N. Profesoras C3;pital.. Prof. de Lab. cor~ey confección Cristela Palacios .
» • Maestras Cornentes. :Profesor de Ingles ' . . .. .. Carlos Kenny .

Colegio N. Cap. Seco Sud I • »Historia '. Manuel Derqui .
• » preparatorio 1 · · Dibujo Eugenio Limarzi .

Esc. N. Mercedes (Bs. As.).. Prof. de Pedagogía é 1. Cívica. José Campi .
» » Mixta Dolores.. . Prof. de ciencias físico naturales Miguel E. Benítez .
» » Maestras Rosario Maestra de Grado... . .. . Mercedes Ortiz .
• • Profesoras Capital.. Profesora de Trabajo manual .. Srta. };'lr". Ruiz Moren
• • Maestras Tucumán. Profesor de Inglés Carlos Haukes .

Colegio N. Prepara. Capital. Profesor de Trabajo Agrícola.ISr. Ing. Enrique Nelsol
· .. · l. ) "1 » Ing Toribio Ferro .

Escuela Normal Mendoza ¡Profesora de Jardin de Infantes Lucr~cia Reynol~ .
• » ' ••. Maestra de Grado...... ..... J osefma de la RIta .

Colegio N. La Plata ¡Prof. ae Historia y Geografía. Donato González Litara

» • • •..•••• [ • de Higiene. . . . . . . . . . . . .. Rafael González .
• » » •••••.• IAuxr. de E. Físicos y Ts. Agrícc.. ' .

Esc. N. Profesoras Capital.. Profesora auxtliar Cármen B. Ceballos .
•• » '. .' '. • • . • • • • • • .• J'lfercedes López.. . . .. .

MINISTER
NOMBRAMlENTOS, RENUNCI

Reparticionell (jargo .Pliblico I Nombre delEmPle~1

Esc. de Aprend. Artilleros .. Maestro ElementaL .... : . , ... u D. Valentín Montes ....
Arsenal Gen. de Marina Ingeniero Auxiliar. . . . . . . . . . .. »Juan Russo». ' Escribiente de 3"... . . . . . . . . . .. »J usto González .
Faro BaMa Blanca Torrero de 3" clase : 1 » Benito Rodríguez .

.» '. . . . . . . . . • • '. . . . . . . . . .. • Emilio Méndez .
Intendencia de la Armada ... Escribiente de 1".............. «Enrique A. Garda ..
Esc. de Mec. y Maestranza. Profesor............. • Pedro Vachal .
• • • '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. • Rafael Hurtanld .
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ESTITUCIONES y PERMUTAS-(Conclusión)

Causa del nombramiento y observaciones generales

en reemplazo de la Srta. Celia González
Sara :M:aturano que renunció

Vuelve á su .primitivo puesto
En reemplazo de la Srta. Lucrecia Reynols que estaba primeramente
Se le adjudicó esta cátedra que estaba vacante en lugar de la de Hi-
giene que dictaba

En lugar del Sr. González Sitard que pasó á dictar Hist. y Geografia
Se imputará en la forma establecida por el Decreto 11 Enero ppdo.

Se exonera
nombra en reemplazo del Sr. P. Mac Maum

Dr. Arturo de Gainza
de la Sra. Maria P. de Fernández Migone

Se nombra en reemplazo del Sr. Alfredo Zimmerman Saavedra renunció
> Otto KrauBe que renunció

de Regina Catino que renunció
> RaÍael González >

la Sra. Maria F. de Gaun& que renunclO
Cenobia Oliva de Barreto

»> Mercedes Maxis de la Riestra
del Sr. Jorge Oseley que renunció
de la Srta. Zulema Merani que renunció

reemplazoISenombra en

I »

Fecha
del Decreto

arzo 8
" 14

" 16

" ,¡

" 22

" 27
bril 1°

" 1°

" 2
" ,.
" 9

" 15
" "
" "
" 20
" ,¡

" 24
" "
"
"
" 30
" "
" "
" "
" "
" "

DE MARINA
DESTITUCIONES Y PERMUTAS

Fecha
del Decreto

Causa del nombramiento y observaciones generales

E:nero 4
" 10
" "
" 14
" "

8'ebrero 4

" "
41 "

1

1

,Nómbrase
> con antigüedad de 1° del corriente
< <

Se le da de: baja
Nómbrase en reemplazo del anterior
Nómbrase
Acéptase la renuncia

mbrase en reemplazo del anterior



1096 1rIINISTERIO DE 1rIARINA

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA

Repartición Cargo Público I Nombre del emplead,

Transporte 10 de Mayo Preparador Enfermero CiviL .. D. Pedro Faciolo .
Ministerio de Marina .....•. Auxiliar del Servicio Militar .. Miguel P. Uriarte .

• '. . . . • .» '».. Francisco Burghi .
» » Escribiente de 1" Heraclio Castrolllan .
• ». . . . . . » »2" Félix Mañé .

Intendencia de la Armada .. Empleado Sección Equipos Mauricio Ratto .
» »» » » » .. '. Edgardo Méndez .
» » » Escribiente Mesa de Entradas. Eduardo Rezábal. .

Arsenal de Marina Dibujante Auxiliar Diógenes Fuertes .
Ese. Apren. Mee. y Maest .. Profesor. de Dibujo Eduardo Paris .
» ». »» . . . . . . . . . . .. Cesario 'Vesell .

Escuela de Apred. Mecános. Profesor Rafael Hurtaullt .
» »» ». . . . . . .. Arturo Carpensen .

Policia de la Capital. . . . .. Oficial Inspector Belfon Garcia. .
Intendencia de la Armada .. Auxiliar ' Marcos Otárola .
Como Mil. Isla Mart. Garcia. Encargado del Registro Civil .. Alejandro Wilson .
Ministerio de Marina Torrero de 3" clase Vicente Bustos .
Arsenal de Marina. Escribiente de P. . D. José A. Sánchez .
Intendencia de la Armada .. Encargado de Sección Equipos. » Juan S. Devoto ....•..

» »»» Auxiliar 10................... »León P. Dupit .
» »»» Escribiente de [a•............. »Antonio Avelli •.......
>. »»» Encargado de Sección Equipos. » Ellliliano Farias .
» > > > Auxiliar 1o •••••.•....•••••.• »Pedro Guido .
» > > » Escribiente de l".............. »José Benavidez .
» »> > » » ... .. .. .. . .... »Alejandro F. Núñez .
» »»» » » . . . .. '" » Juan Richmond .
» »»» Contador de 3a clase > Ramón de O. César .
» »» > > » . . . . . . . . .. »Modesto Sánchez .
» »»» Auxiliar Contador »Miguel Novaro •.......

MINISTERiO DJ
NOMBRAMIENTOS, RENUNCI~S

Repartición I Cargo Pílblico 1 Nombre del Empleado

Direc. Agricultura y Gan ... ISUbInsp. de illlp.yexp. animaleslLeonidas Sagasta ..•.....



APENDICE

ESTITUCIONES y PERMUT AS-( Conclusión)

1097

Fecha
~el J)ecreto

ebrero 7
arzo 4
" "
" "
" "
" 5
" "
" "
" 9
" 13

"
" 15
" lo;

" 19~~~ "
" 26
" "

bril 2
" 12
"
" "

"
" "

"
"
"

" 22
" "
" "

(Jausa del nombramiento y observaciones generales

Nómbrase
.á.céptase la renuncia del cargo
Nómbrase en su reemplazo

Nómbrase
Se le exonera por razones del mejor serVlClO
Nómbrase en reemplazo del anterior

Nómbrase c~m antigüedad del 1° Enero del corriente año
Acéptase la renuncia
Nómbrase en reemplazo del anterior
Se acepta la renuncia
Nómbrase en reemplazo del antei'ior
Permutan de empleo

Cesante por razones de economia
Acéptase la renuncia
Nómbrase con antigüedad del 10 Marzo último
Se le exonera por razones de mejor servicio

> >
Nólll.brase

IdId
Acéptase la renuncia del cargo
Nómbrase en remplazo del anterior
Acéptase la renuncia del cargo
Nómbrase en reemplazo del anterior

GRICUL T URA
ESTITUCIONES y PERMUTAS.

Fecha
del Decreto Causa del nombramiento y observaciones generales

nero 3
I
INombrado por renuncia de D. Florencia Reboredo
I



1098 MINISTEHIO DE OBRAS PÚBI,ICAS

MINISTERIO D
NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA

Repartición Cargo Público

Inspección de Arquitectura. Arquitecto de 2" clase Enrique A. Bancalari .
Ayudante Alfredo Oliveri .

» • Arquitecto de 2" clase... . . . . .. Fernando Diendonné .
> » .[DibUjante de la......... . León Walls .
> > • > 2" Alberto Fabre .

Vias de Comunicación Mecánico de 2" clase Tomás González Roura.
Ingeniero de 3" clase......... Adolfo Wikinson .
Inspector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. José Súnico .
Dibujante de l" clase ¡Arturo Puebla .

>

Puentes y

~"
Caminos : : : : : IAyudante ~~ : : : : : : : : :

Ignacio Casagemas.. ..
Nolasco Carreras.. . .
Jerónimo Galindez.: .



1,

BRAS PUBLICAS
ESTlTUCIONES y PERMUTAS

APENDICE 1099

Feeha
del J)eereto

nero 3
"' "'
" "
" "
" 9

" "
bril 9

" 12

" "
" "
" 25

Cansa del nombramiento y observaeiones generales

IConfin~ándolo en su puesto

Ascenso

Ascenso y en reemplazo de D. Manuel T. Matto que renunció
En lugar de Tomás González Roura que fué ascendido
En comisión (con antigüedad del 15 de Marzo)
Comisión de estudios del F. C. de Patquia á S. Juan y con antigüedad del
15 de Marzo

Con el fin de activar la construcción del camino de Andalgalá á
Concepción





APÉNDICE N~ 4
GRADOS MILITARES, EMPLEOS CIVILES, CEDULAS DE RETIRO, LICENCIAS, BAJAS, ALTAS

FALLECIMIENTOS, VENIAS, ETC. ETC.

Nombre

A

Grado ó Empleo Cuerpo Ó Destiuo I Mes y día lAñO

24 1901
5

guilera Manuel. .
ndrea José D .
rgüeIlo Carlos .
paricio Miguel. .
strada Pedro de .
ldunate Víctor .
tigas Leandro M .
cevedo Isidoro A•.....
zcárate Ramón J .. ' .
onso Marcelino .
doino Matías •....... :

~

~reis Hector D .
leva Osvaldo .
IIi Antonio .
uiar Tomás .

B

Farmacéutico
Preboste
Id
Id
Id

Cadete Boliviano
Mayor
Alta

Cirujano de 1~
Alta

Torrero
Alta

Teniente 20
Intendencia de la Armada

Alta

Sanidad Militar
Regto. 11 de Caballería
Id 40 de Infant ería
Id 20 de Artillería L
En el Colegio Militar I

Incorporado bl Ejto. Na!'
P. M. Activa
Sanidad Militar

Baja
Como Tipógrafo

Retirado
Como Veterinario
P. M. Pasiva

Baja
Intendencia de Guerra

Enero
Febrero

Marzo

1~I
2~1
11120
28
8
12
25

,.
,.

,.

~rnal Liborio .
lak William C .
aIlani Luis .
roguen Eduardo ......•
~donni Domingo •......
~aus Carmelo .
l.y Inocencia .
)zo Jorge V .
~Iisle Rodolfo .
liza Eudoro (hijo); .
~tbeder Onofre .
lStOS Vicente. , .
l.rbiere Pedro .
~rhó Enrique .
ütilana Felipe .
)co Bernardo .
ertrán Ernesto .
'oches Juan A .

General de Brigada Falleció Enero
Oficina Hidrográfica Licencia
Maestro .de Banda Renuncia

Mayor Catedrático C. Militar
Preboste Regto. 40 de Infantería Febrero

Id Regto. 80 de Infantería
Id Regto. 10 de Infantería

Cadete Boliviano Tncorp. Ejercito NaCiOnal¡Febrero
Teniente 20 P. 1\01. D. «

Tenedor de Libros Renuncia. Marzo
Capitán de Navío Ministro de Guerra «

Torrero Renuncia
Veterinario Sanidad Militar

Teniente Coronel Retirado Abril
Práctico de la Escuadra Baja

Maquinista Venia contraer matrimonio
Intendencia de Guerra Renuncia

Id id P. M. Activa

2
8
12
17
5
5
5
6
9
20
21
21
26
2
12
20
25
28

,.

,.
,.
,.

,.
,.
,.
,.



2 REGISTRO NACIONAL

5 190
9
11
15
17
25
5
5
5
6
6
6
6
6
6

11
13
27
5

21
28
2
15

27
5
6
14
6 '121 »

29
12
12
22

18
19

Mes y Día

Enero
Marzo

Abril

Marzo

Falleció
Licencia

Cuerpo ó Destino

Teniente Coronel
Id

C

Nombre

E

E"havarria Pedro A .
Espora Juan M .

\ Grado ó Empleo

I
I

Cordero Jose Ma...... I Alférez de Navío Venia contraer matrimonio Enero
Coll Joaquín J ..... : . . . Farmacéutico Id id id . «
Cervera Joaquín . . .... Cirujano de la Armada I Baja «

Costagliola Domingo.... . Maquinista IVenia contraer matrimonio " «

Cavia Domingo.. . . . . . . . Cirujano de Cuerpo Ejército Nacional <
Civit Juan M Profesor de Matemáticas Colegío Militar •
Centenari Luis......... Preboste Círculo Militar Febrero
Colón Ricardes T.. . . . . . Id Brigada de Zapadores
Carbone Ernesto S . . . . . . Id Escuela de Esgrima
Cuenca Florencio....... Capitán Boliviano Incorp.alEjércitoNacionaI
Cabrera Ramón M.. . . . . Teniente 10 Boliviano Id id id
Canedo Alberto........ Cadete Boliviano Id id id
Causeco Salomón... . . . . Id Id Id id id
Carpio Guillermo del.. . . . Tenier,te 10 Boliviano Id id id
Campus ano Ángel... . . . . Cadete Boliviano Id id id
Coll Sebastián.. . . . . . . . . Temente 10 P. M. Disponible
Córdoba Manuel........ Alta Capellán del Ejército
Curubetto Federico...... Alférez Baja
Coronado Juan E..... ,.. Veterinario Ejército Nacional
Cappone Antonio. . . . . . . Torrero Punta de Indio
Contal Alejandro....... Alférez de fragata Venia Contraer matrimonio
Ciotti Juan. . . . . . . . . . . . Olor. Veterinario Sanidad del Ejército Abrí!
Cavia Manuel S. . . . . . . . Alta I Sanidad de la Armada

Dillon GUill:mo W.. . . . Profesor de Inglés lEn la Fragata Sarmiento Enero
Dalier Julián.. . . . . . . . . . Preboste Regto. 40 de Caballería Febrero
Dehesa :\1anuel M...... Capitan Boliviano Incorp. Ejército Nacional
Dellepiane Francisco.... Teniente Coronel Profesor de Topografía
Domínguez Antonio. . . . . Alférez Venia contraer matrimonio Marzo
Dcíke Federico. Alta Como Farmacéutico
Demartini Luis. .. Teniente de Fragata Alta Mo de Marina
Dupit León P Intendencia de la Armada Bajs
Devoto Juan S......... Id Id Id Id
Darnet Hogelio. . . . . . . . . Escuela Naval id

Fuertes Diógenes .
Feijó C. Santiago .
Fontes Manuel M .
Fernández Oro Carlos .
Fernández Rodolfo .

Alta como dibujante
Alta

Farmaceutico
Preboste

Id

Arsenal de Marina Enero
Vocal de la 1. de Guerra

P. M. Pasiva
Hegto. 90 de Caballería Febrero
Hegto. 50 de Infantería

1°
11
22
5
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Nombre Grado ó Empleo I Cuerpo ó Destino I Mes y dia '''Añ~
nnas Adalid T .
ías Emilio .
rtun Arturo .
rreyra Calixto : .
rrari Bautista .
rnández Álvaro B .
deroza Rafael. .
gueroa Benjamín .
rnández Mauro A. ' .

Mayor Boliviano'
Cadete Id
Id Id
Veterinario

Id
Id
Id

Teniente 20
Alta

Incorp. Ejército Nacional Febrero 6 1901
Id id id
Id id id
Ejército Nacional Marzo 5

Id Id
Id id
Id id

P. M. Inactiva 29
Intendencia de Guerra

G

nzález Juste, .
lerrero Manuel .
neti Víctor .
nzález Juan .
rda Enrique. A .
nzález Gregorio .
jena Justiniano .
nzález Primitivo .
110 José M .
zmán Ángel. .
errero Nestor. . .. . ..
lindo Carlos J3 •••.•••
nzález Justo do .
reía Pedro .
'illo. Egisto •......... '1
ndmo Pedro .
nzález Juan M .
rcia Pedro .
tiérrez Quiterio .
errero Luis .
tica Emilio .
ménez Juan R .
nzález Justo .

Id
Capitán Retirado

Tipógrafo
Práctico Mayor

Alta
Teniente 10
Preboste

Id
Id

Capitán Bolivül.110
Teniente 10 id

Id id
Cadete id
Teniente 20

Pilotín de la Armada
Id id
Id id

Veterinario
Id

Capitán
Subteniente

Alta
Contramaestre

Arsenal de Marina Enero
Falleció

En la Fragata Sarmiento
Licencia

Intendencia de la Armada Febrero
Ingeniero Militar

Regito. 30 de Infantería
Regito. 12 de Infantería
Regito. 80 de Caballeria
Incorp. Ejército Nacional
Id id id
Id id id
Id id id

P. M. D.
Baja
Id
Id

Ejército Nacional Marzo
Id

Venia contraer matrimonio
Baja

Como veterinario
Retirado

10
27

28
4
5

6
>.

9

22.126
>

5

6
9
12
15

>

>

1

nez León .
rgúen Maximiliano .
ante Alfredo .
raguirre Bernardo .

J

Alférez de Fragata
Teniente 10 Boliviano

Cadete id
Alta

P. M. Disponible Febrero
Incorp. Ejército Nacional

Id id
Como Mecánico Ma¡'zo

~I
21

1
I

5
7

I
5!Febrero2 o de Intantería

IRegto. 120 de Caballería Febrero
I P. M. Disponible Marz()

I

Preboste
Capitán

Preboste.

or Alejandro R .
rez Waldino .

esma Juan .
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Regto. Artilla. de Montaña Febrero
Escuela Supr. de Guerra

Esc'.lela de Tiro
lncorp. Ejército 1"acional

Id id
Id id

l\Ies y díaNomb:-e

Laciar Eduardo.. . .....
Lerch Felipe. . . . . .. . ..
Laveggio Rosalino .
Lozada Ismael .
Lagarte Alfredo.. .. . .
Lanza Julio .
Laspiur Gabriel A .
Levalle Nicolás .
Lavius Ramón .

M

Grado Ó Empleo

Preboste
Id
Id

Capitán Boliviano
Teniente 10 id

Cadete id
Cirujano

Teniente General
Contramaestre

1 Cuerpo Ó Destino'

Baja
Licencia
Retirado

Marzo
Abril

15

1

11
17

Mendieta Ramón .
Milani Antonio .
Montes Valentín. .. . .
Miranda José M .
Montes de Oca Alejandro.
Martinez Benjamín D .
Masot Julián .
Misson Fortunato .
Meana César •..........
Montijano Eduardo .
Monge Luis., ...•.....
Murgía Maximiliano .
Medina Federico D .
Moreno Pedro .•........
Moyano Claudio .
Masson Carlos L .
Montero JOsé ,
Morales Rodolfo A .
Martinez Benjamín .
Manzoni Eduardo .
Marron Guarniero .
Morell1 Pedro .
Murga Julián .

N

Alta como Telegrafista
Alta como guarda hilos

Maestro Elemental
Teniente 20

Coronel
Cirujano de Cuerpo

Id id
Torpedista
Capitán
Preboste

Capitán boliviano
Teniente 10 id
Cadete id

Id id
Alta

Cirujano
Capitán de Fragata

Maquinista
Cirujano de Cuerpo

Veterinario
Id

Cirujano de Regimiento
Subteniente

En Punta Mogotes Enero
Id id

Escuela Aprend. Al'. Na!.
Regto. 20 de Artillería

Vocal de la l. de Guerra
Ejército Nacional

Id id
Licencia

Venia contraer matrimonio
Círculo Militar Febrero

Incorp. Ejército 1"acional ~
Id id
Id id
Id id
Sanidad militar
P. M. Activa

l
Id id »

Venia contraer matrimonio >

¡Profesor Higiene Militar Marzo
. Ejército Nacional

Id id
Falleció
Baja

2

7

11
1.7

1

18
21
5
6

9
10
14
28
10
5

14
21

Newton Albano.... . . . . Cirujano de 2a
Núñez Alejandro Intendencia de la Armada

o

Id
Id

Febrero
Abril

27
12

Piaggio Agustín.. . . . . . . . Alta como Capellán
Pando Oscar I Teniente 10 Boliviano

Oro Eusebio .
Otarola Marcos : .....
Ochoa Luciano .....•...

p

Teniente 20
Oficial Inspector
Teniente 10

P. M. Pasiva Febrero
Policía de la Capital \Ma:'zo

Baja •

En la Fragata Sarmiento I
1

Enero
Incorp. Ejército Nacional Febrero

16
19
28

9
6
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6 »

»

"

6
13
19 »
27
3
20

8 »

6
6
8
5 l>

11
25
1o ~
5

»
25

14 »
26 :>

27
19'
91

2 »
10
14 »
16 ,.
5

21 ~ .
29 »
2 ,.

día I Año

611901

MarZo

Abril

P. M. Pasiva

Boliviana
id
id
id

20

Teniente 10

Cadete Boliviano
Id Id
Capitán

Veterinario
Id

Teniente 10
Subteniente

Alta

Teniente 10
Id id

Cadete id
Id id
Teniente

Alta
Teniente Coronel

Veterinario
Id

Profesor
Profesor Mecánico

Teniente 10
Contramaestre

Profesor de Física
Capitán de Navío

Profesor de Trigonometría
Alta

Grado Ó Empleo I Cuerpo ó Destino I Mes y

IIncorporado al Ej. Nnal.' Febrero

I

W ~ »
W ~ »

W ~ »

P. M. Disponible »

I Profesor Colegio Militar »

1

, P. M. Inactiva '1 Marzo
Ejército Nacional »

I Id id »

I
EscLlela de ~sgrima I

RenuncIa »

P. M. Inactiva 1»
Retirado »

Escuela de Tiro IAbril
Licencia

Renun6a I
Intendencia de Guerra

I

I
I
I

Alta como Guarda Hilos En el faro de S. Antonio Enero
Alta como Ingeniero Arsenal de Marina
Faro Bahía Blanca Baja

Farmacéutico Id
Cirujano de 2a Id IFebrero

Alta Sección Equipos Armada

l

»
Preboste Colegio Militar »

Id Regto. 30 de Infantería »
Id Escuela de Esgrima I »

Capitán Boliviano Incorpo. al Ejército Nal. Febrero
Teniente 1° id Id id

Id id Id id
Alta Profesor de química

Farmacéutico Alta
Nombrado Médico En Zárate

Teni~nte 1° Gabinete Militar Marzo
Cirujano Venia contraer matrimonio Abril

I
Incorpo. Ejército Nacional¡Febrero

Id id
P. M. disponible
Ejército Nacional

Id id
Altá

P. M. Inactiva
Arsenal de Marina

iroga Eleodoro ...

sso Antonio •.........
sso Juan .
driguez Benito , .
a Rodolfo. ' , .
mano Rafael. .
tto Mauricio .
cagno Adolfo .
bIes Tiberio .
qué Rafael.. . .. . .
o José Antonio .
'era Gerardo R .
driguez Tomás .
~es Francisco .
y Domingo .
,!dán Cárlos V ,
~o Claudia A ' '
pela Diego .

S
I

nfines Julio .
n Martín Temístocles ..
'na Florentino .
¡lis Vicente de .
eri Luis '1
astizábal Domingo A.
tos Artu~o .
chez Jose A .

R

zarro Agustín L .
'udencio Arturo , .
ocuse David .
ada Leonel. .
destá Enrique .
lacios Alberto .
rez Eduardo .
jelli Rogelio .
rje Virgilio T " ..
nzoni Víctor .
rís Eduardo ' .
ralta Ramón O .
rtabales Manuel .
to Gustavo .
rez Antonio E .
stor Luis .
ris Carlos G, ..•.....

Nombre

Q

70
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Escuela de Esgrima Febrero 5 1901
Incorp. Ejército Nacional » 6 »

Ejército N_cional Marzo 5 »

Como tipógrafo » 11 »

P. M. Pasiva » 23 »

Jubilado Abril 23 ~
Baja » » »

Nombre I

Tha!11ier ~r:nio \I
Teran Jacmto R .
Tertoni Santiago. . 1

Trapelli José. . . . . .. . ..
Tumburus Pedro '1'
Tarsoni Nicolás .
Tumburus Juan .

U i

Grado ó Empleo

Preboste
Teniente 10 Boliviano

Veterinario
Alta

Teniente 10
Arsenal (le Marina

Teniente 20

Cuerpo ó 1)estiuo I Mes y día -1 AilO

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»

»
»
»

»
»
»
»

»
»

6
2

6

»
6

5
23
26

I
9

1

24
25
4
5

Abril

Febrero
Marzo
Abril

IEnero
Febrero

5° de Caballería
P. M. Pasiva
Regimiento 2°

Retirado Enero
Venia contraer matrimonio »

En la Fragata Sarmiento »
Renuncia Febrero

Regto. 60 de Infantería »
Ministerio de Guerra »

Incorp. Ejercito Nacional »
Id id »

Id id »
Id id Febrero
Id id I

Id id »
P. M. Pasiva »
Sanidad Militar »
Ejército Kacional Marzo

Ministerio de Guerra »

Falleció
1o de Infanterís

Regto. 10 Artill" Ligera
Batallón de los Andes

¡¡ncorp. Ejército Nacional
I Id id
1 Baja

Mayor
'Preboste

Id
Id

Capitán Boliviano
Teniente 10 id

Ministerio de Marina

Preboste
Teniente 10

Alta

Teniente Coronel
Teniente 10

Profesor de Gimnasia
Mecánico
Preboste

Id
Subteniente Boliviano

Id id
Cadete id

Cadete Boliviano
Id id
Id id
Teniente 10
Farmacéutico
Veterinario

Alta

z

\Vinter Lorenzo........ General de División Gobernador de Formosa Enero
\Vilson Alejandro .... , .. IRegtro. Civ;l M. García Licc:1cia Febrero
Wilson Alejandro....... Regtro. Civil M. GarcÍa Exonerado Marzo

I
Zavaleta Armando D, ... /
Zaballa Domingo •. , .. ..
Zorril!a L~lgardo '1
Zamora Angel ' ..
Zerraguindo J,ustiniano"1
ZUj1a Julio A .
Zueco Pe~ro.".... . .. '

Uttinger José E .
Uharte Pedro .
Urtubey Santiago R .

v
Villar Reynaldo... . .
Vernengo AníbaL .
Varela Bernardo .
Vaehal Pedro .
Visillac Manuel .
Varela Bernardo .
Villegas José A .
Vichter Alfredo .
Vallibian Gustavo .
Vallibian Roberto .
Vargas Nicanor .
Valverde Juan .
Vivarte Graciado.. . .. .
Vignoli Federico .
Villamonte Leon .
Viola Juan P .

w



INDICI~
~El TOMO 1 DEL REGr~TRO NACIONAL DE 1~ü1

(PRIMER CUATRIMESTRE)
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